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ADVERTENCIA 

Desde el trigésimo primer período de sesiones, los Documentos Oficiales de la 
Asamblea General comprenden las actas de las sesiones, los fascículos del período de 
sesiones para cada una de las Comisiones Principales, los anexos a las actas; los 
suplementos, la Lista de delegaciones y la Lista de documentos. En esta última lista y en 
los fascículos de anexos pertinentes figura información sobre los otros documentos del 
período de sesiones. 

* 
* * 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 



LISTA DE FASCICULOS* 

Tema del 
programa Título 

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General: 
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes; 
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo 12 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización. 
11. Informe del Consejo de Seguridad. 
12. Informe del Consejo Económico y Social. [Véanse también los fascículos de los 

temas 93 y 12, y 102 y 12.] 
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia. 
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica. 
15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales: 

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad; 
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social. 

16. Elecciones. para llenar vacantes en órganos subsidiarios: 
a) Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial; 
b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 
e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación; 
d) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación; 
e) Elección de miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las 

Naciones Unidas; 
j) Elección de Jos miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de 

las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral; 
g) Elección de diecinueve miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil Internacional. 
17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios: 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva e¡, Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto; 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas; 
e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores; 
d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inversiones; 
e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas; 
j) Nombramiento de tres miembros titulares y tres miembros suplentes del 

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 
g) Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia Común de Inspección; 
h) Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Fondo de 

Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer; 

i) Nombramiento de Jos miembros de la Comisión de Observación de la Paz; 
j) Comisión de Administración Pública Internacional: 

i) Nombramiento de un miembro de la Comisión; 
ii) Designación del Presidente de la Comisión. 

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales: 

* No se pilblicaron fascículos para los siguientes temas del programa: 1, 2, 4, 5, 6 y 9. 

¡¡¡ 



iv Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

Tema del 
programa Título 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 
19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. 
20. Restitución de las obras de arte a los países víctimas de expropiación: informe del 

Secretario General. 
21. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General. 
22. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana: 

informe del Secretario General. 
24. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejercicio de los derechos 

inalienables del pueblo palestino. 

25. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario General. 
26. Año Internacional del Niño: planes y medidas para mejorar la situación de los 

niños en todo el mundo, en particular en los países en desarrollo. 

27. Cuestión de Namibia: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 
e) Informe del Secretario General; 
d) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia. 

28. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica: 
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacio
nal contra el apartheid en Jos deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

29. Cuestión de la isla cbmorana de Mayotte: informe del Secretario General. 
30. Aplicación de la resolución 33/58 de la Asamblea General relativa a la firma y 

ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

31. Armas químicas y bacteri0lógicas (biológicas): informe del Comité de Desarme. 

32. Aplicación de la resolución 33/60 de la Asamblea General: informe del Comité de 
Desarme. 

33. Aplicación de la resolución 33/61 de la Asamblea General relativa a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

34. Examen de la posibilidad de declarar el decenio 1980 a 1989 decenio para el 
desarme. 

35. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa. 
36. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio. 

37. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe del 
Secretario General. 

38. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe del Comité de 
Desarme. 

39. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: 
a) Informe del Comité Especial del Océano Indico; 
b) Informe de la Reunión de los Estados ribereños e interiores del Océano 

Indico. 

40. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la Conferencia 
Mundial de Desarme. 

41. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamen
te Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferencia. 
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42. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones: 
a) Informe del Comité de Desarme; 
b) Informe de la Comisión de Desarme; 
e) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del Secretario 

General; 
d) No utilización de armas nucleares y prevención de la guerra nuclear: informe 

del Secretario General; 
e) Semana del Desarme: informes del Secretario General; 
f) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: informe del 

Secretario General; 
g) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período extraordi

nario de sesiones: informe del Secretario General; 
h) Difusión de información acerca de la carrera de armamentos y el desarme: 

i) Informes del Secretario General; 
ii) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 
i) Verificación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la seguridad 

internacional: informes del Secretario General; 
J) Programa de investigaciones y estudios sobre desarme: informe del Secretario 

General; 
k) Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo: informe del Secretario 

General; 
l) Una nueva filosofía del desarme: informe del Secretario General. 

43. Fortalecimiento de las garantías relativas a la seguridad de los Estados que no 
poseen armas nucleares: informe del Comité de Desarme. 

44. Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe del Comité 
de Desarme. 

45. Desarme general y completo: 
a) Informe del Comité de Desarme; 
b) Medidas de fomento de la confianza: informe del Secretario General; 
e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional: informe del Secretario 

General; 
d) Estudio de la relación entre el desarme y la seguridad internacional: informe 

del Secretario General. 
120. Aprobación de una declaración sobre la cooperación internacional para el desarme. 
121. Armamento nuclear israelí. 
46. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad inter

nacional: 
a) No injerencia en los asuntos internos de los Estados: informe del Secretario 

General; 
b) Aplicación de la Declaración: informe del Secretario General. 

47. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las Naciones 
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas. 

48. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos. 

49. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han de regir 
la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las 
transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

50. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente: 
a) Informe del Comisionado General; 
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 
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e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para 
Palestina; 

d) Informes del Secretario General. 
51. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que 

afecten a los derechos humanos de la población de los territorios oc.upados. 
52. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz 

en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz. 

53. Cuestiones relativas a la información: 
a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los sistemas 

nacionales de información y de comunicación para las masas a los fines del 
progreso social y el desarrollo: informe del Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

b) Relaciones internacionales en la esfera de la información y de la comunica
ción para las masas: informe del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas: 
i) Informe del Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades 

de información pública de las Naciones Unidas; 
ii) Informe del Secretario General; 

d) Libertad de información: 
i) Proyecto de declaración sobre libertad de información; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de información. 
54. Cuestión de la cómposición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas. 
55. Desarrollo y cooperación económica internacional: 

a) Informe del Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 
32/l74 de la Asamblea General; 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacional del 
Desarrollo; 

e) Red para el intercambio de información tecnológica y banco de información 
industrial y tecnológica: informe del Secretario General; 

d) Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración de recursos naturales: 
informe del Secretario General; 

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del Secretario 
General; 

./) Preparativos del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 
1980: informe del Secretario General; 

g) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del Secretario 
General; 

h) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General. 

56. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: 
a) Informe de la Conferencia sobre su quinto período de sesiones; 
b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
e) Programa de acción en favor de los países insulares en desarrollo: informe del 

Secretario General; 
d) Transferencia inversa de tecnología: 

i) Informe del Secretario General; 
ii) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo; 
e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San 

Vicente: informe del Secretario General; 
j) Negociaciones comerciales multilaterales: informe del Secretario General de 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 
g) Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
57. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: 
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a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 
b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la constitución de la Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como organismo 
especializado: informe del Secretario General; 

e) Preparativos para la Tercera Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: informe del Director Ejecutivo; 

d) Redespliegue industrial en favor de los países en desarrollo: informe del 
Director Ejecutivo. 

58. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones: 
informe del Director Ejecutivo. 

59. Actividades operacionales para el desarrollo: 
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 
b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización; 
e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario General; 
d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 
e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población; 
j) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: informe del Secretario 

General; 
g) Programa Mundial de Alimentos; 
h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin 

litoral; 
i) Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo; 
j) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de 

las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral. 

60. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: 
a) Informe del Consejo de Administración; 
b) Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales 

compartidos por dos o más Estados: informe del Secretario General; 
e) Medidas que han de adoptarse en pro de la región sudanosaheliana: 

i) Informe del Consejo de Administración; 
ii) Informe del Secretario General; 

d) Medidas y medios de financiación adicionales para la aplicación del Plan de 
Acción para combatir la desertificación: informe del Secretario General. 

61. Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimentación. 
62. Fondo Especial de las Naciones Unidas. 
63. Universidad de las Naciones Unidas: 

a) Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas; 
b) Actividades de recaudación de fondos para la Universidad de las Naciones 

Unidas: informe del Secretario General; 
e) Cuestión del establecimiento de una Universidad para la Paz: informe del 

Secretario General. 

64. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre: 
a) Actividades de la Oficina del Coordinador: informe del Secretario General; 
b) Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía: informe del 

Secretario General. 
65. Asentamientos humanos: 

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 
b) Informe del Secretario General. 

66. Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo económico. 
67. Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo: informe del 

Secretario General. 
68. Cooperación técnica entre los países en desarrollo: 

a) Informe del Secretario General; 

vii 
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b) Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

69. Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en desarrollo: 
a) Aumento de la transferencia de recursos: informe del Secretario General; 
b) Financiación para el desarrollo: informe del Secretario General. 

70. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 
71. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y 

Renovables: informe del Secretario General. 
72. Año Internacional de la Juventud: informe del Secretario General. 
73. Aplicación del Programa para le Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 

Discriminación Racial: informe del Secretario General. 
74. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa. 
75. Proyecto de convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer. 
76. Situación social en el mundo: informe del Secretario General. 
77. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social: 

informe del Secretario General. 
78. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos: informe del Secretario 

General. 
79. Año Internacional de los Impedidos: informe del Secretario General. 
80. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz: 

a) Aplicación de la resolución 3519 (XXX) de la Asamblea General: informe del 
Secretario General; 

b) Condición y papel de la mujer en la educación y en las esferas económica y 
social: informe del Secretario General; 

e) Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer: informe del Secretario General; 

d) Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: informe del Secretario General; 

e) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
informe del Comité Preparatorio de la Conferencia. 

81. Políticas y programas relativos a la juventud: 
a) Aplicación de la Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales 

de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos: informe del 
Secretario General; 

b) Directrices para el mejoramiento de las formas de comunicación entre las 
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles: informe del 
Secretario General. 

82. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre 
determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos humanos: 
informe del Secretario General. 

83. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados: 
informe del Alto Comisionado. 

84. Pactos internacionales de derechos humanos: 
a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 
b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 
informe del Secretario General. 

85. Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y cooperación con otros 
programas internacionales en la esfera de los derechos humanos. 

86. Eliminación de todas las formas de discriminación racial: 
a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial; 
b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General; 
e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 

Crimen de Apartheid: informe del Secretario General. 
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87. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas 
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

88. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: 
a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Protección de Todas las 

Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes: informe del Secretario General; 

b) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Secretario 
General; 

e) Proyecto de código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley: informe del Secretario General. 

89. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas: 
a) Informe del Secretario General; 
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

90. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

91. Cuestión de Timor Oriental: informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

92. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en Namibia 
y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los 
esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional: informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

93. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

12. Informe del Consejo Económico y Social. 

94. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa 
Meridional: informe del Secretario General. 

95. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a 
los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario General. 

96. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta de Auditores: 
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 
d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga

ciones; 
e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; 
j) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población. 

97. Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 
98. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981. 
99. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de negociación sobre 

la crisis financiera de las Naciones Unidas. 

ix 
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100. 

101. 

{
102. 

12. 
103. 

104. 

105. 
106. 

107. 

108. 

109. 

110. 

111. 

112. 

113. 

114. 

115. 

116. 

117. 

118. 

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los 
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica: 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 
Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de 
Inspección. 
Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias. 
Informe del Consejo Económico y Social. 
Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: informe de 
la Comisión de Cuotas. 
Cuestiones relativas al personal: 
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General; 
b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General. 
Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional. 
Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: 
a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General. 
Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento 
de la paz en el Oriente Medio: 
a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y Fuerza de las Naciones 

Unidas de Observación de la Separación: informe del Secretario General; 
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del 

Secretario General. 

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
31 o período de ·sesiones. 

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre la labor realizada en su 12° período de sesiones. 
Estado de la firma y la ratificación de los Protocolos adicionales a los Convenios 
de Ginebra de 1949 relativos al respeto de los derechos humanos en los conflictos 
armados: informe del Secretario General. 
Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la 
difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: informe del 
Secretario General. 
Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas 
humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamen
tales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de 
violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la 
desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas, 
incluida la propia, en un intento de lograr cambios radicales: informe del Comité 
Especial sobre el Terrorismo Internacional. 

Elaboración de una convenci6n internacional contra la toma de rehenes: informe 
del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra la 
toma de rehenes. 

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización. 

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped. 

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no 
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales. 

Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtud del Artícu
lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas: informe del Secretario General. 

Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales: 

a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de 
liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o 
la Liga de los Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades futuras 
de las organizaciones internacionales. 



Lista de fascículos 

Tema del 
programa Título 

119. Consolidación y desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho 
económico internacional relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo 
orden económico internacional. 

120·} [Véase el fascículo de los temas 30 a 45, 120 y 121.] 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 

Arreglo por medios pacíficos de controversias entre Estados. 
La situación en Kampuchea. 
Asistencia para la reconstrucción de Nicaragua. 
Medidas para asistir a la República Dominicana y a Dominica a raíz de los graves 
desastres causados en esos países por el huracán "David" y por el huracán 
"Frederic". 

126. Inadmisibilidad de la política de hegemonismo en las relaciones internacionales. 
127. Cuestión de las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India. 
128. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento 

del número de sus miembros. 
129. Elaboración de una convención internacional contra las actividades de los 

mercenarios. 

xi 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 3 del programa:¡t: Credenciales de los representantes en el trigésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General: 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

INDICE 

Signatura del documento Tftulo 

A/34/500 

A/34/500/ Add.l 

A/34/L.2 

Primer informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

P6glna 

1 

3 Segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes ........................... . 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Viet 
N am: proyecto de resolución ................................................... . 5 

A/34/L.3 y Add.l Benin, Congo, Guinea-Bissau, India, Madagascar, Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona: 
enmienda al proyecto de resolución recomendado por la Comisión de Verificación de Pode
res en el documento A/34/500 ...............................................•... 5 

5 

6 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General 

Lista de documentos ................................. . 

• Para las actas. de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, sesiones la., 3a., 4a. y 68a. 

DOCUMENTO A/34/500 

Primer informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

l. En su 1 a. sesión plenaria, celebrada el 18 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, de confor
midad con el artículo 28 de su reglamento, nombró 
para su trigésimo cuarto período de sesiones una Co
misión de Verificación de Poderes compuesta por los 
siguientes Estados Miembros: Bélgica, China, Congo, 
Ecuador, Estados Unidos de América, Pakistán, P.a
namá, Senegal y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

2. La Comisión de Verificación de Poderes cele
bró su primera sesión el 19 de septiembre de 1979. 

3. El Sr. André Ememann (Bélgica) fue elegido 
Presidente por unanimidad. 

4. El Asesor Jurídico recordó que la Asamblea 
General, en su 2a. sesión plenaria, celebrada el 18 de 
septiembre de 1979, había remitido a la Comisión de 
Verificación de Poderes, para su urgente consideración, 
el examen de las credenciales de la delegación de 
Kampuchea Democrática en el trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. 

5. A fin de suministrar a la Comisión los antece
dentes necesarios para su examen de esta cuestión, el 
Asesor Jurídico informó a la Comisión de que el 3 de 
septiembre de 1979 el Encargado de Negocios a.i. de 
la Misión Permanente de Kampuchea Democrática 

1 

[Original: inglés] 
[20 de septiembre de 1979] 

ante las Naciones Unidas había enviado al Secretario 
General una carta en que transmitía las credenciales 
de la delegación de Kampuchea Democráti<;a en el 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General. El Asesor Jurídico añadió que el Secretario 
General no tenía nada que agregar a esa comunicación. 
Los miembros de la Comisión podían obtener copias 
de esa carta para su examen. 

ó. En respuesta a una pregunta de un miembro de 
la Comisión, el Asesor Jurídico informó también a la 
Comisión de que el 16 de septiembre de 1979 el 
Secretario General había recibido de Phnom Penh un 
telegrama del Presidente del Consejo Popular Revolu
cionario de la República Popular de Kampuchea en 
el que se le comunicaba que el Consejo enviaría una 
delegación al trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General. El texto de ese mensaje se había 
distribuido en una carta, de fecha 17 de septiembre 
de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea Ge
neral y al Secretario General por el Representante 
Permanente de Viet Nam ante las Naciones Unidas, 
carta que figuraba en el documento A/34/472 de 
1 7 de septiembre de 1979. 

7. El representante del Congo dijo que la repre
sentación de Kampuchea era una cuestión delicada. 
El pueblo de ese país se había liberado de un régimen 

Anexos ( 34) 3 
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tiránico, que había sido abolido por su pueblo y cuyo 
poder no dimanaba en forma alguna de éste. Este pro
blema se había examinado ampliamente en varias con
ferencias internacionales, la más reciente de las cuales 
había sido la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en 
La Habana. En opinión de la delegación del Congo, 
el Comité no debía conceder ningún privilegio a una 
delegación con preferencia a otra hasta que no se 
hubiera aclarado plenamente la información relativa a 
este asunto. En consecuencia, no se debía reconocer 
en la etapa actual a ninguna delegación procedente 
de Kampuchea. 

8. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que su Gobierno consideraba 
que el Consejo Popular Revolucionario era el único 
representante legítimo del pueblo de Kampuchea. Este 
Gobierno ejercía un control total del país, lo estaba 
llevando nuevamente a una vida normal y seguía una 
política de paz y no alineación. Era preciso confirmar 
las credenciales de la delegación del Consejo Popular 
Revolucionario. El orador no podía aceptar ninguna 
propuesta tendiente a que las credenciales de Kam
puchea Democrática fuesen aprobadas debido a que 
ésta había participado en el trigésimo tercer período 
de sesiones de la Asamblea General. Nadie había im
pugnado entonces las credenciales del régimen, pero 
ese Gobierno había sido derrocado en enero de 1979. 
Sin embargo, en vista de que existían opiniones encon
tradas respecto de la representación de Kampuchea en 
las Naciones Unidas, la delegación de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas estaba dispuesta a 
apoyar la propuesta del representante del Congo de 
que la Comisión de Verificación de Poderes recomen
dara que el asiento de ese país quedara sin ocupar. 
Esa decisión ayudaría a promover la labor de las 
Naciones Unidas en el actual período de sesiones. 

9. El representante de China dijo que el represen
tante de Viet Nam había impugnado sin razón en la 
Asamblea General las credenciales válidas del repre
sentante de Kampuchea Democrática. La Comisión no 
debía ocuparse de otras cuestiones no pertinentes. 
Kampuchea Democrática era un Estado soberano in
dependiente y un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas. El Gobierno de Kampuchea Democrática había 
enviado al actual período de sesiones de la Asamblea 
General una delegación cuyas credenciales eran legales 
y válidas. La Comisión debía aceptarlas. El régimen 
títere de las autoridades vietnamitas había sido repu
diado por el pueblo de Kampuchea y no representaba 
a nadie. China se oponía enérgicamente a los designios 
de Viet Nam y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y defendía los derechos de Kampuchea De
mocrática en las Naciones Unidas. En consecuencia, 
proponía formalmente que la Comisión aceptara las 
credenciales de Kampuchea Democrática. 

10. El representante del Pakistán dijo que su Go
bierno había observado con profunda ansiedad y 
preocupación los sucesos ocurridos el año pasado en 
el Asia sudorienta{ y se sentía preocupado por el uso 
de la fuerza militar para derrocar a un gobierno legal. 
Aunque no excusaba las deplorables acciones del régi
men, el Pakistán mantenía su reconocimiento del Go
bierno de Kampuchea Democrática. Según el regla
mento, la tarea de la Comisión de Verificación de 
Poderes consistía en decidir si las credenciales de 
Kampuchea Democrática eran o no válidas. El Go
bierno del Pakistán no podía aceptar la propuesta de 
que el asiento quedara vacantes, pues ello no se ajus-

taría al reglamento y sería contrario a la práctica 
anterior. La única recomendación que podía hacer la 
Comisión era que se aceptaran las credenciales de 
Kampuchea Democrática. 

11. El representante de Panamá dijo que votaría 
a favor de que se reconociera a la República Popular 
de Kampuchea y que podía apoyar la propuesta del 
representante del Congo. 

12. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que la repugnancia que sentía su país 
por los actos del Gobierno de Kampuchea Democrá
tica contra su propio pueblo era bien conocida. Sin 
embargo, la cuestión no era el comportamiento de un 
gobierno con sus propios nacionales, sino la validez de 
las credenciales de los representantes de Kampuchea 
Democrática. En opinión del orador, esas credenciales 
reunían las condiciones del artículo 27 del reglamento 
y la Asamblea General debía seguir concediendo el 
asiento al Gobierno cuyas credenciales habían sido 
aceptadas en el último período de sesiones de la 
Asamblea. 

13. El representante del Senegal dijo que el man
dato de la Comisión era limitado. No correspondía a 
la Comisión decidir si un gobierno era bueno o malo. 
Se había hecho uso de la fuerza para cambiar un 
gobierno establecido y los que habían utilizado la 
fuerza pedían ahora que se les reconociera en las 
Naciones Unidas. Si las credenciales del gobierno esta
ban en regla, la Comisión de Verificación de Poderes 
debía recomendar a la Asamblea General que se man
tuviera el statu quo. Su Gobierno creía que debían 
aceptarse las credenciales de Kampuchea Democrática. 

14. El representante del Ecuador señaló que el 
mandato de la Comisión de Verificación de Poderes 
se limitaba a determinar si las credenciales estaban en 
regla. El foro adecuado para un debate sobre cual
quier otra cuestión era la Asamblea General, no la 
Comisión de Verificación de Poderes. Su delegación 
creía que las credenciales de Kampuchea Democrática 
estaban perfectamente en orden y debían aceptarse. 

15. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas discutió la opinión de que la 
tarea de la Comisión de Verificación de Poderes fuera 
puramente formal. No se trataba tan sólo de una cues
tión de forma, sino de un contexto político. La Comi
sión debía aprobar la recomendación formulada por 
el representante del Congo de dejar vacante el sitio de 
Camboya. 

16. El representante de China dijo que estaba en 
completo desacuerdo con el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, cuya declaración 
era una tergiversación del mandato de la Comisión y 
se oponía al reglamento de la Asamblea General. Se 
habían presentado a la Comisión las credenciales de 
Kampuchea Democrática y ésta debía decidirse a 
aceptarlas. 

17. El Presidente, hablando en calidad de repre
sentante de Bélgica, apuntó que los Ministros de Rela
ciones Exteriores de la Comunidad Económica Euro
pea habían examinado este delicado problema. Recordó 
la declaración hecha en Dublín el 11 de septiembre 
de 1979 en nombre de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los nueve miembros de la Comunidad, y, 
en especial, que cualquier solución debía basarse en 
una Camboya independiente, libre de toda presencia 
militar extranjera. Empero, la Comisión tenía que re
solver un problema técnico, aunque también se tratara 
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de un problema político. Ese aspecto del problema 
podía discutirse en la Asamblea General, mientras que 
la Comisión debía limitarse a su tarea técnica. No de
bía interpretarse esta posición como una aprobación 
de la política anterior del régimen de Kampuchea 
Democrática. 

18. Hablando en calidad de Presidente de la Co
misión, dijo que la cuestión que se había sometido a 
la Comisión era, como había indicado el Asesor Jurí
dico, el examen de las credenciales de Kampuchea 
Democrática. Las demás cuestiones podían tratarse en 
la Asamblea General. 

19. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas reiteró que la tarea de la Comi
sión no tenía un carácter puramente formal y propuso 
que la Comisión sometiera a votación la propuesta 
presentada por el Congo. 

20. El representante de los Estados Unidos de 
América señaló que tal vez no fuera necesario iniciar 
un altercado por cuestiones de procedimiento. La única 
propuesta oficial había sido presentada por China. 
Una vez que se hubiera votado sobre esta propuesta, 
la Comisión podría proceder o no a otra votación. 

21. El Presidente dijo que era obvio que las opi
niones no estaban perfectamente equilibradas en la 
Comisión. Propuso que la Comisión aprobara un texto 
aceptando las credenciales de la delegación de Kam
puchea Democrática, ya que esa parecía la opinión 
mayoritaria de los miembros de la Comisión. 

22. El representante de China expresó el acuerdo 
de su delegación con los comentarios del Presidente 
sobre la cuestión de procedimiento. Como había pro
puesto formalmente que la Comisión aceptara las cre
denciales de Kampuchea Democrática, y en vista de 
que algunos delegados mantenían opiniones diferentes, 

propuso que se sometiera la cuestión a votación In

mediatamente. 
23. El Presidente propuso entonces que, habida 

cuenta de las declaraciones hechas en la Comisión, que 
se reflejarían en el informe de la Comisión, la Comi
sión aprobara el siguiente proyecto de resolución: 

"La Comisión de Verificación de Poderes, 

"Habiendo examinado las credenciales de la dele
gación de Kampuchea Democrática en el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General, 

"Acepta las credenciales de la delegación de Kam-
puchea Democrática." 

El proyecto de resolución se aprobó por 6 votos con
tra 3 y ninguna abstención. 

24. El Presidente propuso entonces que la Comi
sión recomendara a la Asamblea General que aprobara 
un proyecto de resolución (véase el párr. 26 infra). 

25. A la luz de lo que antecede, se transmite el 
presente informe a la Asamblea General. 

Recomendación de la Comisión de Verificación 
de Poderes 

26. La Comisión de Verificación de Poderes reco
mienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL TRI
GÉSIMO CUARTO PERÍODO DE SESIONES DE LA 
AsAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General 

Aprueba el primer informe de la Comisión de Veri
ficación de Poderes. 

DOCUMENTO A/34/500/ ADD.l 

Segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

l. La Comisión de Verificación de Poderes cele
bró su segunda sesión el 8 de noviembre de 1979. 

2. La Comisión tuvo ante sí un memorando del 
Secretario General, de fecha 30 de octubre de 1979, 
en el que se indicaba que, hasta la fecha, se habían 
recibido comunicaciones de 151 Estados Miembros que 
participaban en el período de sesiones. En el memo
rando se incluía información relativa a las credenciales 
de las delegaciones de los Estados Miembros que aún 
no habían sido examinadas por la Comisión de Veri
ficación de Poderes en su primera sesión, celebrada el 
19 de septiembre de 1979. Habían presentado creden
ciales expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno, 
o por el Ministro de Relaciones Exteriores, de confor
midad con el artículo 27 del reglamento de la Asam
blea General, 122 Estados Miembros (Afganistán, 
Albania, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Birma
nia, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chi-

[Original: inglés] 
[14 de noviembre de 1979] 

pre, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Emiratos Ara
bes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Gre
cia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Gu
yana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet ~-l"am, Yemen, Yemcn Demo-
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crático, Yugoslavia, Zaire y Zambia). El nombramiento 
de los representant~s de Cuba y Nicaragua se había 
comunicado al Secretario General mediante cables en
viados por los respectivos Ministros de Relaciones 
Exteriores. El nombramiento de los representantes de 
26 Estados Miembros (Angola, Argentina, Bhután, 
Burundi, Djibouti, Dominica, Egipto, Filipinas, Ga
bón, Granada, Guatemala, Islas Salomón, Líbano, Ma
rruecos, Mauricio, Nigeria, Panamá, República Arabe 
Siria, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Suecia, 
Túnez, Turquía y Uganda) se había comunicado al 
Secretario General por carta o nota verbal de los re
presentantes permanentes o de las misiones permanen
tes interesadas. De éstos, se había facultado a los 
representantes permanentes de 19 Estados Miembros 
(Angola, Argentina, Bhután, Burundi, Djibouti, Domi
nica, Egipto, Gabón, Mauricio, Nigeria, Panamá, Re
pública Arabe Siria, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, Samoa, Suecia, Túnez, 
Turquía y Uganda) para representar a sus respectivos 
gobiernos sin limitaciones respecto de períodos de se
siones, en uno o más, o en todos los órganos de las 
Naciones Unidas, incluida la Asamblea General. No se 
había recibido ninguna comunicación de Sudáfrica. 

3. El Asesor Jurídico informó a la Comisión de 
que, desde la preparación del memorando por el Secre
tario General, se habían recibido credenciales en la 
forma estipulada en el artículo 27 del reglamento de 
Egipto, Gabón, Guatemala, la República Arabe Siria 
y Suecia. El Asesor Jurídico también informó a la 
Comisión de que ésta se ajustaría a la práctica an
terior si decidiera aceptar las credenciales de todos 
los Estados Miembros mencionados en los párrafos 2, 
3 y 4 del memorando del Secretario General, en la 
inteligencia de que, en el caso de los representantes 
de los Estados Miembros respecto de los cuales aún 
faltaba presentar credenciales oficiales de conformidad 
con el artículo 27 del reglamento- con excepción de 
los representantes permanentes cuyas credenciales les 
autorizaban expresamente, sin limitaciones relativas a 
períodos de sesiones, a representar a su Estado en la 
Asamblea General -, se presentarían credenciales ofi
ciales al Secretario General a la brevedad posible. 

4. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, refiriéndose al párrafo 2 del 
memorando del Secretario General, señaló que su dele
gación no reconocía las credenciales de la delegación 
del régimen fascista de Chile y pidió que su opinión 
se reflejara en el informe de la Comisión a la Asam
blea General. 

5. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica señaló que no procedía plantear ante la Comisión 
de Verificación de Poderes la cuestión suscitada por 

el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. Evidentemente las credenCiales de la dele
gación de que se trataba estaban en orden, se había 
informado a la Comisión al respecto y por consiguiente 
no cabía poner en tela de juicio la validez de dichas 
credenciales ante la Comisión. 

6. El Presidente propuso luego que, a la luz de las 
observaciones hechas por el Asesor Jurídico y, habida 
cuenta de las declaraciones formuladas, la Comisión 
aceptara las credenciales de los representantes de todos 
los Estados Miembros mencionados en los párrafos 2, 
3 y 4 del memorando del Secretario General, en la 
inteligencia de que las credenciales oficiales de los re
presentantes de los Estados Miembros que no se men
cionaban en el párrafo 2 del memorando, tal como 
fue enmendado oralmente por el Asesor Jurídico, con 
excepción de los representantes permanente que tenían 
poderes plenos permanentes, se presentarán al Secre
tario General a la brevedad posible. La Comisión 
adoptó una decisión en ese sentido, sin someterla a 
votación. 

7. A la luz de esta decisión, el Presidente propuso 
entonces que la Comisión aprobara el siguiente pro
yecto de resolución: 

"La Comisión de Verificación de Poderes, 
"Habiendo examinado las credenciales de los re

presentantes de los Estados Miembros que se men
cionan en los párrafos 2, 3 y 4 del memorando del 
Secretario General de fecha 30 de octubre de 1979, 

"Acepta las credenciales de todos estos repre
sentantes." 

Se aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a 
votación. 

8. El Presidente propuso entonces que la Comisión 
recomendara a la Asamblea General que aprobara un 
proyecto de resolución (véase el párr. 1 O infra). 

9. A la luz de lo que antecede, se transmite el 
presente informe a la Asamblea General. 

Recomendación de la Comisión de Verificación 
de Poderes 

1 O. La Comisión de Verificación de Poderes reco
mienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 
CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL TRI

GÉSIMO CUARTO PERÍODO DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General 

Aprueba el segundo informe de la Comisión de 
Verificación de Poderes. 
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DOCUMENTO A/34/L.2 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Viet Nam: pro
yecto de resolución1 

La Asamblea General, 

[Original: inglés] 
[20 de septiembre de 1979] 

Considerando que la Comisión de Verificación de Poderes no ha examinado 
adecuadamente todas las comunicaciones pertinentes ni ha tenido en cuenta todos 
los aspectos de la cuestión que se debate, 

l. Decide desatender el primer informe de la Comisión de Verificación de 
Poderes (A/34/500); 

2. Resuelve que Kampuchea debe estar representada en las Naciones Unidas 
exclusivamente por los representantes nombrados por el Consejo Popular Revo
lucionario de la República Popular de Kampuchea; 

3. Invita a los representantes legítimos de Kampuchea nombrados por el 
Consejo Popular Revolucionario de la República Popular de Kampuchea a que 
ocupen su asiento en las Naciones Unidas. 

1 En la 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, la delegación de 
Bulgaria, en nombre de los patrocinadores, retiró el proyecto de resolución. 

DOCUMENTO A/34/L.3 Y ADD.l ~ 

Benin, Congo, Guinea-Bissau, India, Madagascar, Santo Tomé y Príncipe 
y Sierra Leona: enmienda al proyecto de resolución recomendado por 
la Comisión de Verificación de Poderes en el documento A/34/500 

[Original: inglés] 
[20 de septiembre de 1979] 

Sustitúyase la palabra "Aprueba" por las palabras "Habiendo considerado", 
y añádase, tras concluir el párrafo con las palabras "la Comisión de Verificación 
de Poderes", el párrafo siguiente: 

"Decide, sin prejuzgar sobre las posiciones de los Estados Miembros, 
suspender el examen del informe de la Comisión de Verificación de Poderes 
y mantener vacante por el momento el puesto de Kampuchea." 

*El documento A/34/L.3/ Add.1, de fecha 21 de septiembre de 1979, tuvo por objeto 
añadir Benin, Congo, Guinea-Bissau, Madagascar, Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona a 
la lista de patrocinadores de la enmienda. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su la. sesión plenaria, celebrada ell8 de septiembre de 1979, la Asamblea 
General nombró a la Comisión de Verificación de Poderes para el trigésimo 
cuarto período de sesiones (véase la decisión 34/3012). 

En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, la Asam
blea General examinó el proyecto de resolución presentado por la Comisión de 
Verificación de Poderes en su primer informe (A/34/500, párr. 26) y otros 
documentos pertinentes como sigue. Tras haberse retirado el proyecto de reso
lución A/34/L.2 por las delegaciones que lo patrocinaban, la Asamblea General 
decidió: por 80 votos contra 43 y 19 abstenciones**, que el texto contenido en 

* * Votación registrada. 
2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 

sesiones, Suplemento No. 46. 
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el documento A/34/L.3 y Add.1 no constituía una enmienda; por 76 votos contra 
39 y 23 abstenciones**, rechazar la propuesta de que se diera prioridad en la 
votación al documento A/34/L.3 y Add.1; por 71 votos contra 35 y 34 absten
ciones**, aprobar el proyecto de resolución presentado por la Comisión de Verifi
cación de Poderes (para el texto definitivo, véase la resolución 34/2 A 2 ). Luego 
la Asamblea General, en vista de haberse aprobado el proyecto de resolución pre
sentado por la Comisión de Verificación de Poderes, no juzgó necesario votar 
sobre el texto contenido en el documento A/34/L.3 y Add.l. 

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado pot la Comisión de 
Verificación de Poderes en su segundo informe (A/34/500/ Add.1, párr. 10). 
Para el texto definitivo, véase la resolución 34/2 B2• 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 3 del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura 
ninguna indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento 
existe sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/136 

A/34/ 162-S/ 13219 

A/34/173-S/13237 

A/34/202-S/13259 

34/209-S/13265 

4!225-S/13303 

Al3.ti256-S/13330 

A/34/267-S/13337 

A/34/274-S/13343 

A/34/347 

A/34/460 

A/34/469 

A/34/472 

A/34/473 

A/34/475 

A/34/487 

A/34/488 

Carta, de fecha 27 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 3 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 10 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de la República Democrática Popular Lao 

Nota verbal, de fecha 19 de abril de 1979, dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 17 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Cuba 

Nota verbal, de fecha 4 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Checoslovaquia 

Nota verbal, de fecha 16 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de la República Democrática Alemana 
ante las Naciones Unidas 

Nota verbal, de fecha 18 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de Mongolia ante las Naciones Unidas 

Nota verbal, de fecha 18 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Bulgaria 

Carta, de fecha 29 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Polonia 

Carta, de fecha 10 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General por el representante de 
VietNam 

Nota verbal, de fecha 14 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por la Misión Permanente de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 17 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General por el representante de 
VietNam 

Id e m 
Carta, de fecha 17 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 

por el representante de la República Democrática Popular Lao 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General por el representante de Checoslovaquia 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General por el representante de la 
República Democrática Alemana 

Véase Documentos Oficialel 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de abril, mayo y 
junio de 1979 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 



A/34/502 

A/34/503 

A/34/507 

A/34/510 

Printed in U .S.A. 

Tema 3 del programa 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General por el representante de 
Hungría 

Carta, de fecha 20 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de la República Socialista Soviética de Ucrania 

Nota verbal, de fecha 21 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por la Misión Permanente de la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia ante las Naciones Unidas 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 7 del programa*: Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta 
de las Naciones Unidas 

IN DICE 

Signatura del documento Título Página 

A/34/476 N ola del Secretario General ................................................................. . 

Decisión adoptada por la Asamblea General ............................................................................... . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Sesiones Plenarias, 5la. sesión. 

DOCUMENTO A/34/476 

Nota del Secretario General 

l. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas, y 
con el asentimiento del Consejo de Seguridad, el Secre
tario General tiene el honor de informar a la Asamblea 
General de los asuntos relativos al mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales que está tratando el 
Consejp de Seguridad, así como de los asuntos que ha 
dejado de tratar. 

2. Los asuntos relativos al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales que se han examinado du
rante el período transcurrido desde la notificación a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de se
siones1 son los siguientes: 

l. La situación en el Oriente Medio. 

2. La situación en Namibia. 

3. Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur. 

4. La situación en Chipre. 

5. Telegrama, de fecha 3 de enero de 1979, dirigido al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Viceprimer Ministro encargado de 
las Relaciones Exteriores de Kampuchea Democrática. 

6. La situación en el Asia sudorienta! y sus consecuencias para la 
paz y la seguridad internacionales (carta, de fecha 22 de febrero 
de 1979, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por los 
representantes de los Estados Unidos de América, Noruega, Por
tugal y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte). 

7. La situación en los territorios árabes ocupados. 

8. Denuncia de Angola contra Sudáfrica. 

9. La cuestión de Sudáfrica. 

10. Cartas, de fechas 13 de junio de 1979 y 15 de junio de 1979, dirigi
das al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas. 

1 I. La cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino. 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Anexos, tema 7 del programa, documento 
A/33/237. 

[Original: chino 1 español 1 francés 1 inglés 1 ruso] 
[/7 de septiembre de 1979] 

3. Durante el mismo período, el Consejo de Seguri
dad no ha examinado los siguientes asuntos, que 
continúan sometidos a su consideración: 

l. Acuerdos especiales en virtud del Artículo 43 de la Carta y 
organización de las fuerzas armadas que se pondrán a 
disposición del Consejo de Seguridad. 

2. Reglamentación y reducción generales de los armamentos e 
información sobre las fuerzas armadas de las Naciones Unidas. 

3. Cuestión de Egipto. 

4. Cuestión de Palestina. 

5. Cuestión de India-Pakistán. 

6. Cuestión de Checoslovaquia. 

7. Cuestión de Haiderabad. 

8. Notas idénticas, de fecha 29 de septiembre de 1948, dirigidas al 
Secretario General por los Gobiernos de la República Francesa, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Esta
dos Unidos de América. 

9. Control internacional de la energía atómica. 

10. Denuncia referente a la invasión armada de Taiwán (Formosa). 

1 1 . Denuncia del bombardeo aéreo del territorio de China. 

12. Cuestión de una invitación a los Estados a que se adhieran al 
Protocolo de Ginebra de 1925 para la prohibición del empleo de 
las armas bacterianas y a que lo ratifiquen. 

13. Cuestión de una petición de que se efectúe una investigación 
sobre el supuesto recurso a la guerra bacteriana. 

14. Carta, de fecha 29 de mayo de 1954, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante interino de Tailandia 
ante las Naciones Unidas. 

15. Telegrama, de fecha 19 de junio de 1954, dirigido al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exterio
res de Guatemala. 

16. Carta, de fecha 8 de septiembre de 1954, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de los Estados Uni
dos de América. 
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17. Carta, de fecha 28'de enero de 1955, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Nueva Zelandia, en 
relación con la cuestión de las hostilidades en la zona de ciertas 
islas adyacentes a la costa de la China continental; carta, de 30 de 
enero de 1955, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, en relación con la cuestión de los actos de agresión 
que los Estados Unidos de América han realizado contra la 
República Popular de China en la región de Taiwán y otras islas 
de China. 

18. Situación creada por la acción unilateral del Gobierno de Egipto 
al poner fin al sistema de dirección internacional del Canal de 
Suez, sistema que había sido confirmado y completado por el 
Convenio de 1888 sobre el Canal de Suez. 

19. Medidas adoptadas contra Egipto por algunas Potencias, 
especialmente Francia y el Reino U nido, que ponen en peligro la 
paz y la seguridad internacionales y constituyen graves violacio
nes de la Carta de las Naciones Unidas. 

20. La situación en Hungría. 

21. Ayuda militar prestada por el Gobierno de Egipto a los rebeldes 
de Argelia. 

22. Carta, de fecha 30 de octubre de 1956, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Egipto. 

23. Carta, de fecha 20 de febrero de 1958, dirigida al Secretario Ge
neral por el representante de Sudán. 

24. Den uncia del representante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas contenida en una carta al Presidente del Consejo de 
Seguridad, de fecha 18 de abril de 1958, titulada "Medidas ur
gentes destinadas a poner fin a los vuelos efectuados por aerona
ves militares de los Estados Unidos, armadas con bombas 
atómicas y de hidrógeno, hacia las fronteras de la Unión 
Soviética". 

25. Informe del Secretario General sobre la carta enviada por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Gobierno Real de Laos, 
transmitida en una nota, de fecha 4 de septiembre de 1959, de la 
Misión Permanente de Laos ante las Naciones Unidas. 

26. Carta, de fecha 25 de marzo de 1960, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los representantes de Afganistán, Ara
bia Saudita, Birmania, Camboya, Ceilán, Etiopía, Federación 
Malaya, Filipinas, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Japón, Jordania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Marruecos, Ne
pal, Pakistán, República Arabe Unida, Sudán, Tailandia, Túnez, 
Turquía y Yemen. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

Telegrama, de fecha 18 de mayo de 1960, dirigido al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exterio
res de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Carta, de fecha 23 de mayo de 1960, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los representantes de Argentina, 
Ceilán, Ecuador y Túnez. 

Carta, de fecha 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Carta, de fecha 11 de julio de 1960, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Cuba. 

Carta, de fecha 31 de diciembre de 1960, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exterio
res de Cuba. 

Carta, de fecha 20 de febrero de 1961, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Liberia. 

Carta, de fecha 26 de mayo de 1961, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los representantes de Afganistán, Alto 
Yolta, Arabia Saudita, Birmania, Camboya, Camerún, Ceilán, 
Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), Costa de Marfil, 
Chad, Chipre, Dahomey, Etiopía, Federación Malaya, Filipinas, 
Gabón, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, Jor
dania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar. Mali, Marrue-

cos, Nepal, Nige¡;ia, Pakistán, República Arabe Unida, 
República Centroafricana, Senegal, Somalia, Sudán, Togo, 
Túnez, Yemen y Yugoslavia. 

34. Reclamación de Kuwait acerca de las amenazas del Iraq contra 
la independencia territorial de Kuwait, situación que puede po
ner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales; reclamación del Gobierno de la República del Iraq 
acerca de la amenaza de acción del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte contra la independencia y seguridad 
del Iraq, situación que puede poner en peligro el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. 

35. Carta, de fecha 21 de noviembre de 1961, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de 
Cuba. 

36. Carta, de fecha 22 de octubre de 1962, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 
Estados U nidos de América; carta, de fecha 22 de octubre de 
1962, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Cuba; carta, de fecha 23 de octubre de 
1962, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente Adjunto de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. 

37. Telegrama, de fecha 5 de mayo de 1963, dirigido al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Haití. 

38. Informes del Secretario General al Consejo de Seguridad acerca 
de los nuevos acontecimientos relacionados con el Yemen. 

39. Cuestión relativa a la situación de los territorios bajo 
administración portuguesa. 

40. Cuestión del conflicto racial en Sudáfrica resultante de la política 
de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica. 

41. Carta, de fecha 1 O de enero de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de 
Panamá. 

42. Carta, de fecha 1 ° de abril de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente Adjunto 
del Yemen, Encargado de Negocios interino. 

43. Denuncia relativa a actos de agresión contra el territorio y la 
población civil de Camboya. 

44. Carta, de fecha 4 de agosto de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 
Estados Unidos de América. 

45. Carta, de fecha 3 de septiembre de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Mala
sia. 

46. Carta, de fecha 5 de septiembre de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Gre
cia; carta, de 8 de septiembre de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Gre
cia. 

47. Carta, de fecha 6 de septiembre de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de 
Turquía. 

48. Carta, de fecha 1 o de diciembre de 1964, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por los representantes de Afganistán, 
Argelia, Burundi, Camboya, Congo (Brazzaville), Dahomey, 
Etiopía, Ghana, Guinea, Indonesia, Kenya, Malawi, Malí, Mau
ritania, República Arabe Unida, República Centroafricana, 
República Unida de Tanzanía, Somalia, Sudán, Uganda, Yugos
lavia y Zambia. 

49. Carta, de fecha 9 de diciembre de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la 
República Democrática del Congo. 

50. Carta, de fecha 1 o de mayo de 1965, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
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51. Carta, de fecha 31 de enero de 1966, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 
Estados Unidos de América. 

52. Carta, de fecha 2 de agosto de 1966, dirigida al PresideRte del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente Adjunto 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

53. Carta, de fecha 25 de enero de 1968, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 
Estados Unidos de América. 

54. Carta, de fecha 21 de mayo de 1968, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente interino 
de Haití. 

55. Carta, de fecha 12 de junio de 1968, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los Representantes Permanentes de los 
Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

56. Carta, de fecha 21 de agosto de 1968, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los representantes del Canadá, Dina
marca, los Estados Unidos de América, Francia, Paraguay y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

57. Denuncia de Zambia. 

58. Denuncia de Guinea. 

59. La situación creada por el creciente número de incidentes en que 
se desvían a mano armada aeronaves comerciales. 

60. La situación en el subcontinente indo-pakistaní. 

61. Carta, de fecha 3 de diciembre de 1971, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los Representantes Permanentes de 
Argelia, el Iraq, la República Arabe Libia y la República 
Democrática Popular del Yemen ante las Naciones Unidas. 

62. Examen de cuestiones relativas al Africa que en la actualidad se 
hallan sometidas al Consejo de Seguridad y aplicación de las re
soluciones pertinentes del Consejo. 

63. Examen de medidas para el mantenimiento y fortalecimiento de 
la paz y la seguridad internacionales en América Latina, de con
formidad con las disposiciones y los principios de la Carta. 

64. Denuncia de Cuba. 

65. Denuncia del Iraq relativa a incidentes ocurridos en la frontera 
con el Irán. 

66. Relaciones entre las Naciones Unidas y Sudáfrica. 

67. La situación relativa al Sáhara Occidental. 

68. La situación en Timor. 

69. Carta, de fecha 12 de diciembre de 1975, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente deIs
landia ante las Naciones Unidas. 

70. El problema del Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina. 

71. La situación en las Comoras. 

72. Comunicaciones de Francia y Somalia relativas al incidente 
ocurrido el 4 de febrero de 1976. 

73. Petición presentada por Mozambique con arreglo al Artículo 50 
de la Carta de las Naciones U ni das en relación con la situación 
que ha surgido como resultado de su decisión de imponer sancio
nes contra Rhodesia del Sur en aplicación cabal de las decisiones 
pertinentes del Consejo de Seguridad. 

74. Solicitud presentada por el Pakistán y la República Arabe Libia 
para que se considere la grave situación resultante de los aconte
cimientos que se han producido recientemente en los territorios 
árabes ocupados. 

75. Denuncia de Kenya, en nombre del grupo de Estados africanos 
en las Naciones Unidas, relativa al acto de agresión cometido por 
Sudáfrica en contra de la República Popular de Angola. 

76. Situación en Sudáfrica: matanzas y violencia del régimen de 
apartheid en Sudáfrica, en Soweto y otras zonas. 

77. Denuncia hecha por el Primer Ministro de Mauricio, Presidente 
en ejercicio de la Organización de la Unidad Africana, del "acto 
de agresión" de Israel contra la República de Uganda. 

78. Denuncia de Zambia contra Sudáfrica. 

79. Denuncia de Grecia contra Turquía. 

80. Denuncia de Lesotho contra Sudáfrica. 

81. Denuncia del Gobierno de Botswana contra el régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur relativa a violaciones de su soberanía territo
rial, contenida en la carta, de fecha 22 de diciembre de 1976, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Botswana ante las Naciones Unidas. 

82. Denuncia de Benin. 

83. Denuncia de Mozambique. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Printed in U.S.A. 

En su 51 a. sesión plenaria, celebrada el 1 o de noviembre de 1979, la Asamblea 
General tomó nota de la comunicación del Secretario General (A/34/476) (véase 
la decisión 34/4062). 

2 /bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 

40091-September 1980-500 
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DOCUMENTO A/34/150 

Programa provisional del trigésimo cuarto período de sesiones 

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de 
la delegación de Colombia. 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la 
meditación. 

3. Credenciales de los representantes en el trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asam
blea General: 

a) Nombramiento de los miembros de la Co
misión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de 
Poderes. 

4. Elección del Presidente de la Asamblea General. 
5. Elección de las mesas de las Comisiones Prin

cipales. 

1 

[Original: francés 1 inglés] 
[20 de julio de 1979] 

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea 
General. 

7. Notificación hecha por el Secretario General 
en virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

8. Aprobación del programa y organización de los 
trabajos. 

9. Debate general. 
1 O. Memoria del Secretario General sobre la labor 

de la Organización. 
11. Informe del Consejo de Seguridad. 
12. Informe del Consejo Económico y Social. 
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia. 
14. Informe del Organismo Internacional de Ener

gía Atómica. 

Anexos (34) 8 
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15. Elecciones para llenar vacantes en órganos prin
cipales: 

a) Elección de cinco miembros no permanen
tes del Consejo de Seguridad [decisión 
33/310 de 10 de noviembre de 1978]; 

b) Elección de dieciocho miembros del Con
sejo Económico y Social [decisión 33/311 
de 3, 10 y 17 de noviembre de 1978]. 

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos sub
sidiarios: 

a) Elección de quince miembros de la Junta 
de Desarrollo Industrial [decisión 3 3/313 
de 15 de diciembre de 1978]; 

b) Elección de diecinueve miembros del Con
sejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
[decisión 33/323 de 15 y 21 de diciembre 
de 1978]; 

e) Elección de doce miembros del Consejo 
Mundial de la Alimentación [decisión 33/ 
314 de 15 de diciembre de 1978]; 

d) Elección de siete miembros del Comité del 
Programa y de la Coordinación [decisión 
33/315 de 15 de diciembre de 1978]; 

e) Elección de miembros de la Junta de Go
bernadores del Fondo Especial de las Na
ciones Unidas [decisión 33/321 de 19 de 
diciembre de 1978]; 

f) Elección de los miembros de la Junta de 
Gobernadores del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral [decisión 33/316 de 
18 de diciembre de 1978]; 

g) Elección de diecinueve miembros de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional [ dec1sión 
31/310 de 15 de diciembre de 1976]. 

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos 
subsidiarios: 

a) Nombramiento de cinco miembros de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto [decisiones 33/ 
306 A de 3 de noviembre de 1978 y 33/ 
306 B de 29 de enero de 1979]; 

b) Nombramiento de seis miembros de la Co
misión de Cuotas [decisiones 33/307 A de 
3 de noviembre de 1978 y 33/307 B de 
19 de diciembre de 1978]; 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta 
de Auditores [decisión 33/308 de 3 de 
noviembre de 1978]; 

d) Confirmación del nombramiento de tres 
miembros del Comité de Inversiones [de
cisión 33/318 de 19 de diciembre de 
1978]; 

e) Nombramiento de tres miembros del Tri
bunal Administrativo de las Naciones Uni
das [decisión 33/309 de 3 de noviembre 
de 1978]; 

f) Nombramiento de tres miembros titulares 
y tres miembros suplentes del Comité de 
Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas [resolución 31/201 de 22 de di
ciembre de 1976]; 

g) Nombramiento de cinco miembros de la 
Dependencia Común de Inspección [deci
sión 32/317 de 14 de diciembre de 1977]; 

h) Nombramiento de los miembros del Co
mité Consultivo del Fondo de Contribu
ciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer [resolución 
31/133 de 16 de diciembre de 1976]; 

i) Nombramiento de los miembros de la Co
misión de Observación de la Paz [decisión 
32/324 de 16 de diciembre de 1977]. 

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo
niales [resoluciones 33/30 a 33/45 de 13 de 
diciembre de 1978 y 33/182 A a C de 21 de 
diciembre de 1978 y decisiones 33/322 de 
20 de diciembre de 1978, 33/407 de 7 de di
ciembre de 1978 y 33/408 a 33/414 de 13 de 
diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General [resolucio
nes 33/31 A y B]. 

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones 
Unidas. 

20. Restitución de las obras de arte a los países 
víctimas de expropiación: informe del Secreta
rio General [resolución 32/18 de 11 de no
viembre de 1977]. 

21. Cuestión de Chipre: informe del Secretario Ge
neral [resolución 33/15 de 9 de noviembre de 
1978 y decisión 331402 de 8 de noviembre 
de 1978]. 

22. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Derecho del Mar [resolución 33/17 y 
decisión 33/405 de 10 de noviembre de 1978]. 

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana: informe 
del Secretario General [resolución 33/27 de 
1° de diciembre de 1978]. 

24. Cuestión de Palestina: informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pue
blo palestino [resoluciones 33/28 A a C de 7 de 
diciembre de 1978]. 

25. La situación en el Oriente Medio: informe del 
Secretario General [resolución 33/29 de 7 de 
diciembre de 1978]. 

26. Año Internacional del Niño: planes y medidas 
para mejorar la situación de los niños en todo 
el mundo, en particular en los países en des
arrollo [resolución 33/83 de 15 de diciembre 
de 1978]; 

27. Cuestión de Namibia [resoluciones 33/182 A 
a e de 21 de diciembre de 1978 y decisiones 
33/322 de 20 de diciembre de 1978 y 33/407 
de 7 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
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aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia; 

e) Informe del Secretario General [resolución 
33/182 B]; 

d) Nombramiento del Comisionado de las Na
ciones Unidas para N amibia [decisión 
33/322]. 

28. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica 
[resoluciones 33/183 A a O y decisión 33/446 
de 24 de enero de 1979]: 

a) Informe del Comité Especial contra el 
Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoe para la elabo
ración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes [resolu
ción 33/183 N]; 

e) Informe del Secretario General [resolución 
33/183 A]. 

29. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: in
forme del Secretario General [decisión 33/435 
de 20 de diciembre de 1978]. 

30. Aplicación de la resolución 33/58 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) [resolución 
33/58 de 14 de diciembre de 1978]. 

31. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): 
informe del Comité de Desarme [resoluciones 
33/59 A y B de 14 de diciembre de 1978]. 

32. Aplicación de la resolución 33/60 de la Asam
blea General: informe del Comité de Desarme 
[resolución 33/60 de 14 de diciembre de 1978]. 

33. Aplicación de la resolución 33/61 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional II del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) [resolución 
33/61 de 14 de diciembre de 1978]. 

34. Examen de la posibilidad de declarar el dece
nio 1980 a 1989 decenio para el desarme [re
solución 33/62 de 14 de diciembre de 1978]. 

35. Aplicación de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa [resolución 33/63 de 
14 de diciembre de 1978]. 

36. Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio [resolución 
33/64 de 14 de diciembre de 1978]. 

37. Creación de una zona libre de armas nucleares 
en el Asia meridional: informe del Secretario 
General [resolución 33/65 de 14 de diciembre 
de 1978]. 

38. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y de nuevos sistemas de tales armas: informe 
del Comité de Desarme [resoluciones 33/66 A 
y B de 14 de diciembre de 1978]. 

39. Aplicación de la Declaración del Océano Indico 
como zona de paz [resolución 33/68 y deci
sión 33/418 de 14 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comité Especial del Océano 

Indico; 

b) Informe de la Reunión de los Estados ribe
reños e interiores del Océano Indico. 

40. Conferencia Mundial de Desarme: informe del 
Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de 
Desarme [resolución 33/69 de 14 de diciembre 
de 1978]. 

41. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
hibiciones o Restricciones del Empleo de Cier
tas Armas Convencionales que Puedan Consi
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados: informe de la Conferencia 
[resolución 33/70 de 14 de diciembre de 1978]. 

42. Examen de la aplicación de las recomendacio
nes y decisiones aprobadas por la Asamblea 
General en su décimo periodo extraordinario 
de sesiones [resoluciones S-10/2 de 30 de junio 
de 1978, 33/71 A a N de 14 de diciembre 
de 1978 y 33/91 A de 16 de diciembre de 
1978]: 

a) Informe del Comité de Desarme [resolución 
33/71 H, secc. IV]; 

b) Informe de la Comisión de Desarme [reso
luciones S-10/2, párr. 118, y 33/91 A]; 

e) Estudios de las Naciones Unidas sobre el 
desarme: informe del Secretario General 
[resolución S-10/2, párr. 98]; 

d) No utilización de armas nucleares y pre
vención de la guerra nuclear: informe del 
Secretario General [resolución 33/71 B]; 

e) Semana del Desarme: informes del Secreta
rio General [resolución 33/71 D]; 

f) Programa de las Naciones Unidas de becas 
sobre desarme: informe del Secretario Ge
neral [resolución 33/71 E]; 

g) Aplicación de las recomendaciones y deci
siones del décimo período extraordinario 
de sesiones: informe del Secretario General 
[resolución 33/71 F]; 

h) Difusión de información acerca de la ca
rrera de armamentos y el desarme [resolu
ción 33/71 G]: 
i) Informes del Secretario General: 

ii) Informe del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura; 

i) Verificación de los acuerdos de desarme 
y fortalecimiento de la seguridad interna
cional: informes del Secretario General 
[resolución 33/71 J]; 

j) Programa de investigaciones y estudios so
bre desarme: informe del Secretario Gene
ral [resolución 33/71 K]; 

k) Estudio sobre la relación entre desarme y 
desarrollo: informe del Secretario General 
[resolución 33/71 M]; 
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l) Una nueva filosofía del desarme: informe 
del Secretario General [resolución 33/ 
71 N]. 

43. Fortalecimiento de las garantías relativas a la 
seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares: informe del Comité de Desarme [re
solución 33/72 A de 14 de diciembre de 1978]. 

44. Fortalecimiento de la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nuclea
res: informe del Comité de Desarme [resolu
ción 33/72 B de 14 de diciembre de 1978]. 

45. Desarme general y completo [resoluciones 33/ 
91 A a 1 y decisión 33/422 de 16 de diciembre 
de 1978]: 
a) Informe del Comité de Desarme; 
b) Medidas de fomento de la confianza: in

forme del Secretario General [resolución 
33/91 B]; 

e) Estudio de todos los aspectos del desarme 
regional: informe del Secretario General 
[resolución 33/91 E]; 

d) Estudio de la relación entre el desarme y 
la seguridad internacional: informe del 
Secretario General [resolución 33/91 1]. 

46. Aplicación de la Declaración sobre el fort:lle
cimiento de la seguridad internacional [resolu
ciones 33/74 y 33!75 de 15 de diciembre 
de 1978]: 
a) No injerencia en los asuntos internos de los 

Estados: informe del Secretario General 
[resolución 33!74]; 

b) Aplicación de la Declaración: informe del 
Secretario General [resolución 33/751. 

4 7. Efectos de las radiaciones atómicas: informe 
del Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiacio
nes Atómicas [resolución 33/5 de 3 de noviem
bre de 1978]. 

48. Cooperación internacional para la utilización 
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos: 
informe de la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
[resolución 33/16 de 10 de noviembre de 
1978]. 

49. Elaboración de una convención internacional 
sobre los principios que han de regir la utili
zación por los Estados de satélites artificiales 
de la Tierra para las transmisiones directas por 
televisión: informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos [resolución 33/16 de 10 de noviembre 
de 1978]. 

50. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
N adanes Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente [resoluciones 33/ 
112 A a F de 18 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comisionado General; 
ú) Informe del Grupo de Trabajo encargado 

de estudiar la financiación del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente [resolución 33/ 
112 D]; 

e) Informe de la Comisión de Conciliación 
de las N adanes Unidas para Palestina [re
solución 33/112 A]; 

d) Informes del Secretario General [resolucio
nes 33/112 e, E y F]. 

51. Informe del Comité Especial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados [resoluciones 33/113 A a C 
de 18 de diciembre de 1978]. 

52. Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos: informe del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz [reso
luciones 32/106 de 15 de diciembre de 1977 y 
33/114 de 18 de diciembre de 1978]. 

53. Cuestiones relativas a la información [resolucio
nes 33/115 A a C y decisión 33/425 de 18 de 
diciembre de 1978]: 
a) Cooperación y asistencia en la aplicación 

y el mejoramiento de los sistemas naciona
les de información y de comunicación para 
las masas a los fines del progreso social 
y el desarrollo: informe del Director Gene
ral de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura [resolución 33/115 A]; 

b) Relaciones internacionales en la esfera de 
la información y de la comunicación para 
las masas: informe del Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
resolución 33/115 B]; 

e) Políticas y actividades de información pú
blica de las Naciones Unidas [resolución 
33/115 C]: 
i) Informe del Comité encargado de re

examinar las políticas y actividades de 
información pública de las Naciones 
U Pidas; 

ii) Informe del Secretario General; 
d) Libertad de información [decisión 33/ 

425]: 
i) Proyecto de declaración sobre libertad 

de información; 
ii) Proyecto de convención sobre libertad 

de información. 

54. Cuestión de la composición de los órganos per
tinentes de las Naciones Unidas [resolución 33/ 
138 de 19 de diciembre de 1978]. 

55. Desarrollo y cooperación económica internacio
nal [resoluciones 32/178 de 19 de diciembre de 
1977 y 33/193 a 33/202 y decisión 33/448 
de 29 de enero de 1979]: 
a) Informe del Comité plenario establecido en 

cumplimiento de la resolución 32/174 de 
la Asamblea General; 

b) Informe del Comité Preparatorio de la 
Nueva Estrategia Internacional del Des
arrollo; 

e) Red para el intercambio de información 
tecnológica y banco de información indus
trial y tecnológica: informe del Secretario 
General [resolución 32/178]; 
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d) Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales: informe 
del Secretario General [resolución 33/ 
194]; 

e) Cooperación económica entre los países en 
desarrollo: informe del Secretario General 
[resoluci<~n 33/195]; 

f) Preparativos del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General de 1980: 
informe del Secretario General [resolución 
33/198]; 

g) Movilización eficaz de la mujer en el des
arrollo: informe del Secretario General 
[resolución 33/200]; 

h) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Uni
das: informe del Secretario General [reso
lución 33/202]. 

56. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo [resoluciones 32/185 de 
19 de diciembre de 1977, 33/149 a 33/160 
de 20 de diciembre de 1978 y 33/199 de 29 de 
enero de 1979, y decisiones 31/314 de 21 de 
diciembre de 1976 y 33/438 de 20 de diciem
bre de 1978]: 
a) Informe de la Conferencia sobre su quinto 

período de sesiones; 
b) Informe de la Junta de Comercio y Des

arrollo; 
e) Programa de acción en favor de los países 

insulares en desarrollo: informe del Secre
tario General [resolución 32/185]; 

d) Transferencia inversa de tecnología [reso
lución 33/151]: 
i) Informe del Secretario General; 

ii) Informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo; 

e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente: in
forme del Secretario General [resolución 
33/152]; 

f) Negociaciones comerciales multilaterales: 
informe del Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo [resolución 33/199]; 

g) Confirmación del nombramiento del Secre
tario General de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
[decisión 31/314]. 

57. Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial [resoluciones 33/77 a 33/ 
79 de 15 de diciembre de 1978 y 33/161 de 
20 de diciembre de 1978]: 
a) Informe de la Junta de Desarrollo Indus

trial; 
b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

la constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial como organismo especializado: in
forme del Secretario General [resolución 
33/161]; 

e) · Preparativos para la Tercera Conferencia 
General de la Organización de las N acio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial: 
informe del Director Ejecutivo [resolución 
33/77]; 

d) Redespliegue industrial en favor de los paí
ses en desarrollo: informe del Director Eje
cutivo [resolución 33/78]. 

58. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones: informe del 
Director Ejecutivo [resolución 33/20 de 29 de 
noviembre de 1978]. 

59. Actividades operacionales para el desarrollo [re
soluciones 33/80 a 33/85 de 15 de diciembre 
de 1978 y decisiones 33/317 de 18 de diciem
bre de 1978 y 33/419 y 33/420 de 15 de di
ciembre de 1978]: 

a) Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo [resolución 33/82]; 

b) Fondo ·de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización [decisión 
33/420]; 

e) Actividades de cooperación técnica em
prendidas por el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas [resolución 33/84]; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia: informe del Secretario General [re
soluciones 33/80, 33/81 y 33/83]; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 
h) Fondo Especial de las Naciones Unidas 

para los países en desarrollo sin litoral 
[resolución 33 /85]; 

i) Confirmación del nombramiento del Admi
nistrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo [decisión de 
28 de noviembre de 1975]; 

j) Confirmación del nombramiento del Direc
tor Ejecutivo del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral [decisión 33/317]. 

60. Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente [resoluciones 33/86 a 33/89 y deci
sión 33/421 de 15 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Consejo de Administración; 
b) Cooperación en el campo del medio am

biente en materia de recursos naturales 
compartidos por dos o más Estados: in
forme del Secretario General [resolución 
33/87]; 

e) Medidas que han de adoptarse en pro de la 
región sudanosaheliana [resolución 33/88]: 
i) Informe del Consejo de Administra

ción; 
ii) Informe del Secretario General; 

d) Medidas y medios de financiación adicio
nales para la aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación: informe 
del Secretario General [resolución 33/89]. 
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61. Problemas alimentarios: informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación [resolución 33/90 
de 15 de diciembre de 1978]. 

62. Fondo Especial de las Naciones Unidas [deci
siones 33/320 y 33/431 de 19 de diciembre 
de 1978]. 

63. Universidad de las Naciones Unidas [resolucio
nes 33/108 y ·33/109 de 18 de diciembre de 
1978]: 
a) Informe del Consejo de la Universidad de 

las Naciones Unidas; 
b) Actividades de recaudación de fondos para 

la Universidad de las Naciones Unidas: in
forme del Secretario General [resolución 
33/108]; 

e) Cuestión del establecimiento de una Uni
versidad para la Paz: informe del Secre
tario General [resolución 33/109]. 

64. Oficina del Coordinador de las Naciones Uni
das para el Socorro en Casos de Desastre [reso
luciones 33/21 y 33/22 de 29 de noviembre 
de 1978]: 
a) Actividades de la Oficina del Coordinador: 

informe del Secretario General [resolución 
33/22]; 

b) Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía: informe del Secretario Ge
neral [resolución 33/21]. 

65. Asentamientos humanos [resoluciones 33/110 y 
331111 de 18 de diciembre de 1978 y decisión 
331439 de 21 de diciembre de 1978]: 
a) Informe de la Comisión de Asentamientos 

Humanos; 
b) Informe del Secretario General [resolución 

33/110]. 
66. Examen de las tendencias a largo plazo del 

desarrollo económico [resolución 32/57 de 
8 de diciembre de 1977]. 

67. Criterio unificado para el análisis y la planifi
cación del desarrollo: informe del Secretario 
General [decisión 32/418 de 8 de diciembre 
bre de 1977]. 

68. Cooperación técnica entre los países en des
arrollo [resoluciones 33/134 y 33/135 de 19 de 
diciembre de 1978]: 
a) Informe del Secretario General [resolución 

33/135]; 
b) Informe del Administrador del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[resolución 33/134]. 

69. Aceleración de la transferencia de recursos rea
les a los países en desarrollo [resoluciones 33/ 
136 y 33/137 de 19 de diciembre de 1978]: 
a) Aumento de la transferencia de recursos: 

informe del Secretario General [resolución 
33/136]; 

b) Financiación para el desarrollo: informe 
riel Secretario General [resolución 33/137]. 

70. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo [resolución 

33/192 y decisión 33/447 de 29 de enero 
de 1979]. 

71. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuen
tes de Energía Nuevas y Renovables: informe 
del Secretario General [resolución 33/148 de 
20 de diciembre de 1978]. 

72. Año Internacional de la Juventud: informe del 
Secretario General [resolución 33!7 de 3 de 
noviembre de 1978]. 

73. Aplicación del Programa para el Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial: informe del Secretario General [resolu
ciones 33/98 a 33/100 de 16 de diciembre 
de 1978]. 

74. Eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa [resolución 33/106 de 16 de diciem
bre de 1978]. 

75. Proyecto de convención sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer [resolución 
33/177 de 20 de diciembre de 1978]. 

76. Situación soCial en el mundo: informe del Se
cretario General [resoluciones 31/83 y 31/84 
de 13 de diciembre de 1976]. 

77. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso 
y Desarrollo en lo Social: informe del Secre
tario General [resolución 32/117 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

78. Cuestión de las personas de edad y de los ancia
nos: informe del Secretario General [resolución 
32/131 de 16 de diciembre de 1977]. 

79. Año Internacional de los Impedidos: informe 
del Secretario General [resoluciones 32/133 
de 16 de diciembre de 1977 y 331170 de 20 de 
diciembre de 1978]. 

80. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz [resoluciones 32/142 
de 16 de diciembre de 1977 y 33/184 a 33/191 
de 29 de enero de 1979]: 
a) Aplicación de la resolución 3519 (XXX) 

de la Asamblea General: informe del Se
cretario General [resolución 32/142]; 

b) Condición y papel de la mujer en la edu
cación y en las esferas económica y social: 
informe del Secretario General [resolución 
33/184]; 

e) Instituto Internacional de Investigaciones 
y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer: informe del Secretario General [re
solución 33/187]; 

d) Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer: informe del Secretario General 
[resolución 33/188]; 

e) Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: informe 
del Comité Preparatorio de la Conferencia 
[resolución 33/ 189]. 

81. Políticas y programas relativos a la juventud 
[resoluciones 31/129 de 16 de diciembre de 
1976 y 33/6 de 3 de noviembre de 1978]: 
a) Aplicación de la Declaración sobre el fo

mento entre la juventud de los ideales de 
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paz, respeto mutuo y comprensión entre 
los pueblos: informe del Secretario Gene
ral [resolución 31/129]; 

b) Directrices para el mejoramiento de las for
mas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles: informe del Secretario General 
[resolución 33/6]. 

82. Importancia de la realización universal del de
recho de los pueblos a la libre determinación 
y de la rápida concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales para la garantía 
y la observancia efectivas de los derechos huma
nos: informe del Secretario General [resolución 
33/24 de 29 de noviembre de 1978]. 

83. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados: informe del Alto 
Comisionado [resoluciones 33/25 y 33/26 de 
29 de noviembre de 1978]. 

84. Pactos internacionales de derechos humanos [re
solución 33/51 de 14 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 
b) Situación del Pacto Internacional de Dere

chos Económicos, Sociales y Culturales, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos: informe del Secretario General. 

85. Examen y coordinación de los programas de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das relativos a los derechos humanos y coope
ración con otros programas internacionales en 
la esfera de los derechos humanos [resolución 
33/54 de 14 de diciembre de 1978]. 

86. Eliminación de todas las formas de discrimina
ción racial [resoluciones 33/101 a 33/103 de 
16 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Comité para la Eliminación de 

la Discriminación Racial [resolución 33/ 
102]; 

b) Situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial: informe del Se
cretario General [resolución 33/101]; 

e) Situación de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid: informe del Secretario Gene
ral [resolución 33/103]. 

87. Distintos criterios y medios posibles dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales [resoluciones 331104 y 
33/105 de 16 de diciembre de 1978]. 

88. Cuestión de una convención sobre los derechos 
del niño [resolución 33/166 de 20 de diciembre 
de 1978]. 

89. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes [resoluciones 33/178 y 33/ 
179 de 20 de diciembre de 19781: 
a) Cuestionario relativo a la Declaración so

bre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes: infor
me del Secretario General [resolución 33/ 
178, párr. 6]; 

b) Declaraciones unilaterales de los Estados 
Miembros contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes: 
informe del Secretario General [resolución 
33/178, párr. 9]; 

e) Proyecto de código de conducta para fun
cionarios encargados de hacer cumplir la 
ley: informe del Secretario General [reso
lución 33/179]. 

90. Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 
73 de la Carta de las Naciones Unidas [resolu
lución 33/37 de 13 de diciembre de 1978]: 
a) Informe del Secretario General; 
b) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

91. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a 
Jos países y pueblos coloniales [resoluciones 
33/38 A y B de 13 de diciembre de 1978]. 

92. Cuestión de Timor Oriental: informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [resolución 33/39 de 13 de 
diciembre de 1978]. 

93. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en Na
mibia y en todos los demás territorios bajo 
dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial en el Africa 
meridional: informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo
niales [resolución 33/40 de 13 de diciembre 
de 1978]. 

94. Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con las 
Naciones Unidas [resolución 33/41 de 13 de 
diciembre de 1978]: 

a) Informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

95. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza 
y Capacitación para el Africa Meridional: in
forme del Secretario General [resolución 33/42 
de 13 de diciembre de 1978]. 

96. Facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por Estados Miembros a los habitan-
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tes de los territorios no autónomos: informe del 
Secretario General [resolución 33/43 de 13 de 
diciembre de 1978]. 

97. Informes financieros y estados de cuentas e in
formes de la Junta de Auditores [resolución 33/ 
10 de 3 de noviembre de 1978]: 
a) Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo; 
b) Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia; 
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de 

las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente; 

d) Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones; 

e) Fondos procedentes de contribuciones vo
luntarias administrados por el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población. 

98. Presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 [resoluciones 33/116 A de 19 de diciem
bre de 1978, 33/116 B de 21 de diciembre de 
1978, 33/116 C de 29 de enero de 1979, 
33/117 de 19 de diciembre de 1978, 33/180 A 
a e de 21 de diciembre de 1978 y 33/203, 
33/204 y 33/205 A a C de 29 de enero de 
1979 y decisiones 33/439 y 33/440 de 21 de 
diciembre de 1978]. 

99. Proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1980-1981. 

100. Crisis financiera de las Naciones Unidas: in
forme del Comité de negociación sobre la crisis 
financiera de las Naciones Unidas [decisión 33/ 
430 de 19 de diciembre de 1978]. 

101. Coordinación administrativa y presupuestaria de 
las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Ener
gía Atómica: informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
[resoluciones 33/142 A y B de 20 de diciembre 
de 1978]. 

102. Dependencia Común de Inspección: informes de 
la Dependencia Común de Inspección [decisión 
33/443 de 21 de diciembre de 1978]. 

103. Plan de conferencias: informe del Comité de 
Conferencias [resoluciones 33/55 y 33/56 y de
cisiones 331416 y 331417 de 14 de diciembre 
de 1978]. 

104. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos 
de las Naciones Unidas: informe de la Comisión 
de Cuotas [resolución 33/11 de 3 de noviembre 
de 1978]. 

105. Cuestiones relativas al personal [resolución 33/ 
143 y decisión 33/433 de 20 de diciembre de 
1978]: 

a) Composición de la Secretaría: informe del 
Secretario General; 

b) Otras cuestiones relativas al personal: m
formes del Secretario General. 

106. Informe de la Comisión de Administración Pú
blica Internacional [resolución 33/119 de 19 de 
diciembre de 1978]. 

107. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 
[resoluciones 33/120 y 33/121 A y B de 19 de 
diciembre de 1978]: 

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General (resolucio
nes 33/121 A y B). 

108. Financiación de las fuerzas de las Naciones 
Unidas encargadas del mantenimiento de la paz 
en el Oriente Medio [resoluciones 33/13 A de 
3 de noviembre de 1978, 33/13 B de Jo de di
ciembre de 1978, 33/13 C y D de 8 de di
ciembre de 1978, 33/13 E y F de 14 de diciem
bre de 1978 y 3 3114 de 3 de noviembre de 
1978]: 

a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das y Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación: informe del 
Secretario General [resoluciones 33/13 A 
a F]; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano: informe del Secretario Gene
ral [resolución 33/14]. 

109. Informe de la Comisión de Derecho Internacio
nal sobre la labor realizada en su 31 o período 
de sesiones [resolución 33/139 de 19 de diciem
bre de 1978]. 

110. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
la labor realizada en su 12° período de sesiones 
[resolución 33/92 de 16 de diciembre de 1978]. 

111. Estado de la firma y la ratificación de los Pro
tocolos adicionales a los Convenios de Ginebra 
de 1949 relativos al respeto de los derechos hu
manos en los conflictos armados: informe del 
Secretario General [resolución 32/44 de 8 de 
diciembre de 1977]. 

112. Examen del procedimiento de elaboración de 
tratados multilaterales: informe del Secretario 
General [resolución 32/48 de 8 de diciembre 
de 1977]. 

113. Programa de asistencia de las Naciones Unidas 
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una 
compren:;ión más amplia del derecho interna
cional: informe del Secretario General [ resolu
ción 32/146 de 16 de óiciembre de 1977]. 

114. Medidas para prevenir el terrorismo internacio
nal que pone en peligro vidas humanas inocen
tes o causa su pérdida, o compromete las liber
tades fundamentales, y estudio de las caHsas sub
yacentes de las formas de terrorismo y los actos 
de violencia que tienen su origen en las afliccio
nes, la frustración, los agravios y la desesperanza 
y que conducen a algunas personas a sacrificar 
vidas humanas, incluida la propia, en un intento 
de lograr cambios radicales: informe del Comité 
Especial sobre el Terrorismo Internacional [re
solución 32/147 de 16 de diciembre de 1977]. 

115. Elaboración de una convención internacional 
contra la toma de rehenes: informe del Comité 
ad hoc para la elaboración de una convención 
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internacional contra la toma de rehenes [resolu
ción 33/19 de 29 de noviembre de 1978]. 

116. Informe del Cbmité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización [resolución 33/94 de 16 de 
diciembre de 1978]. 

11 7. Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped [resolución 33/95 de 16 de diciembre 
de 1978]. 

118. Informe del Comité Especial para mejorar la 
eficacia del principio de la no utilización de la 
fuerza en las relaciones internacionales [resolu
ción 33/96 de 16 de diciembre de 1978]. 

119. Registro y publicación de tratados y acuerdos in
ternacionales en virtud del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas: informe del Se
cretario General [resoluciones 33/141 A y B de 
19 de diciembre de 1978]. 

120. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Representación de 
los Estados en sus Relaciones con las Organiza
ciones Internacionales [decisión 33/423 de 
16 de diciembre de 1978]: 

a) Resolución relativa a la condición de ob
servador de los movimientos de liberación 
nacional reconocidos por la Organización 
de la Unidad Africana o la Liga de los 
Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la 
Convención en las actividades futuras de 
las organizaciones internacionales. 

121. Consolidación y desarrollo progresivo de los 
principios y normas del derecho económico in
ternacional relativos en especial a los aspectos 
jurídicos del nuevo orden económico interna
cional [decisión 33/424 de 16 de diciembre 
de 1978]. 

122. Aprobación de una declaración sobre la coope
ración internacional para el desarme [tema pro
puesto por Checoslovaquia (A/34/141)]. 

123. Armamento nuclear israelí [tema propuesto por 
el Iraq (A/34/142)]. 

124. Arreglo por medios pacíficos de controversias 
entre Estados [tema propuesto por Rumania 
(A/34/143) ]. 

DOCUMENTO A/34/200 

Lista suplementaria de temas propuestos para su inclusión en el programa 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

[Original: inglés] 
[24 de agosto de 1979] 

La situación en Kampuchea [tema propuesto por Filipinas, Indonesia, Malasia, 
Singapur y Tailandia ( A/34 1191)]. 

DOCUMENTO A/34/244 

Emiratos Arahes Unidos, lraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Mauritania, República Arahe 
Siria, Somalia, Sudán, Y emeu, Y emen Democrático: solicitud de inclusión de un tema adicional en 
el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

En nombre de los Estados firmantes, miembros del 
Consejo de la Unidad Económica Arabe, y en cum
plimiento de instrucciones recibidas de nuestros Go
biernos, tenemos el honor de solicitar, de conformidad 
con el artículo 15 del reglamento de la Asamblea Ge
neral, que. se incluya en el programa del trigésimo 
cuarto período de sesiones un tema adicional titulado 
"Condición de observador del Consejo de la Unidad 
Económica Arabe en la Asamblea General". 

De conformidad con el artículo 20 del reglamento, 
se adjunta un memorando explicativo. 

(Firmado) Ali HUMAIDAN (Emiratos Ara bes Unidos) 

Salab Ornar AL-ALI (Iraq) 

Mansur Rashid KIKHIA (Jamahiriya Arabe Libia) 

Hazem NusEIBEH (Jordania) 

Abdalla Yaccoub BISHARA (Kuwait) 
Ahmed Ould Sm'AHMED (Mauritania) 

Hammoud EL-CHOUFI (República Arabe Siria) 

[Original: árabe] 
[ 15 de octubre de 1979] 

Mohamed Sharif MoHAMUD (Somalia) 
Ali Ahmed SAHLOUL (Sudán) 

Ahmed Ali AL-HADDAD (Yemen) 
Abdalla Saleh AsHTAL (Yemen Democrático) 

ANEXO 

Memorando explicativo 

l. El Consejo de la Unidad Económica Arabe (CUEA) 
fue establecido en aplicación del Acuerdo de Unidad Econó
mica Arabe celebrado entre los miembros de la Liga de los 
Estados Arabes en virtud de la decisión No. 85, de 3 de 
junio de 1957, por la cual el Consejo Económico Arabe aprobó 
ese proyecto de acuerdo, que entró en vigencia el 30 de abril 
de 1964 tras su ratificación por cinco Estados árabes. Su secre
taría, que se estableció ulteriormente, comenzó a funcionar en 
junio de 1964. 

2. El CUEA está integrado actualmente por 12 Estados 
árabes, cada uno de los cuales está representado en el Consejo 
por su Ministro de Economía, Comercio o Finanzas o por un 
suplente de jerarquía no inferior a la de Viceministro. 
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3. La secretaría del CUEA, que tiene su sede en Ammán, 
capital del Reino Hachemita de Jordania, tiene la función de 
aplicar las decisiones del Consejo y de tomar medidas para su 
complementación., 

4. El Consejo es una entidad jurídica autónoma estable
cida con los siguientes fines: 

a) Asegurar la libertad de movimiento de personas y capi
tales entre los Estados miembros, el libre intercambio de bienes 
y productos nacionales y extranjeros, la libertad de residencia, 
trabajo y empleo, la libertad de dedicarse a las actividades 
económicas y la libertad de transporte, tránsito, propiedad, 
legado y herencia; 

b) Procurar el establecimiento de un territorio árabe único 
en materia de aduanas con aranceles, leyes y reglamentaciones 
unificados; 

e) Concertar acuerdos comerciales y de pagos comunes 
con otros países; 

d) Coordinar la política árabe en las esferas agropecuaria, 
industrial y comercial; unificar la legislación económica, laboral 
y de seguridad social; y coordinar la política y los reglamentos 
monetarios y fiscales de los Estados miembros del CUEA con 
vistas a la unificación de sus monedas; 

e) Liberalizar el comercio entre los países árabes mediante 
el establecimiento del Mercado Común Arabe; 

f) Procurar la aplicación de programas de integración eco
nómica árabe de conformidad con los objetivos establecidos 
en el estatuto del CUEA y las decisiones del Consejo Econó
mico y Social Arabe. 

5. El Consejo proyecta promover el Mercado Común 
Arabe, integrado actualmente por siete Estados árabes pero 
cuya composición aumentará a diez Estados a partir de co
mienzos de 1980, ampliando el alcance de sus reglamentos y 
asegurando el adecuado cumplimiento de ellos, aumentando el 
número de sus miembros, coordinando los planes de desarrollo 
económico de todos los Estados árabes, esforzándose por for-

mular un plan de desarrollo árabe común y proporcionando 
los medios para su realización y para la ejecución de sus pro
yectos, inclusive la financiación necesaria para estos últimos, 
mediante esfuerzos concertados por parte de las instituciones 
financieras árabes para la financiación programada de los pro
yectos que figuran en el plan. 

6. El Consejo procura coordinar la integración económica 
árabe en sus aspectos externos manteniéndose al corriente de 
los acontecimientos que ocurren en la economía mundial. La 
secretaría del CUEA participa en comités, reuniones y confe
rencias de organizaciones regionales e internacionales. 

7. El Consejo obtuvo la condición de observador en el 
Consejo Económico y Social en virtud de la decisión 109 
(LIX) de 23 de julio de 1975, y la secretaría del CUEA ha 
mantenido un observador permanente en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 
y en las reuniones de las Partes contratantes en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI) en 
Ginebra durante los dos últimos años. El Consejo participa 
también en los trabajos de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar con arreglo á la 
decisión 3067 de la Conferencia, de 30 de marzo de 1978, y 
ha celebrado un acuerdo de cooperación con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Actualmente se están 
realizando consultas con miras a la celebración de acuerdos de 
cooperación entre la secretaría del CUEA y la UNCT AD, el 
GA TI y el Centro de Comercio Internacional. La secretaría 
del CUEA está preparando también acuerdos de cooperación 
con varias organizaciones económicas regionales y, en particu
lar, con el Sistema Económico Latinoamericano. 

8. El otorgamiento de la condición de observador en las 
Naciones U ni das al Consejo de la U ni dad Económica Ara be en 
estos momentos en que se está trabajando en el estudio y la 
planificación del tercer decenio de las Naciones Unidas para 
el desarrollo permitiría al Consejo alcanzar sus objetivos regio
nales en los Estados árabes, que constituyen una zona de im
portancia vital para las economías de todo el mundo. 

DOCUMENTO A/BUR/34/l 

Organización del trigésimo cuarto período de sesiones, aprobación del programa y asignación 
de temas: memorando del Secretario General 

l. Introducción 

l. El Secretario General tiene el honor de presen
tar a la Mesa de la Asamblea General, para su examen, 
las siguientes observaciones y propuestas relacionadas 
con el informe que la Mesa deberá presentar a la Asam
blea General acerca de la organización del trigésimo 
cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General, de la aprobación del programa y de la asigna
ción de los temas. 

2. En el informe del Secretario General sobre la 
racionalización de los procedimientos y la organización 
de la Asamblea General (A/34/320), publicado el 
13 de junio de 1979, figuran varias recomendaciones 
relativas a la organización de los trabajos de la Asam
blea. La sección del presente documento que trata de 
la organización del período de sesiones ( secc. II infra), 
que incluye varias de las recomendaciones menciona
das, se publicó por separado, bajo la s1gnatura A/ 

* Las secciones 1 y II del presente documento se publicaron 
el 9 de agosto de 1979 bajo la signatura A/BUR/34/1 
(parte I) y las secciones III y IV se publicaron el 13 de sep
tiembre de 1979 bajo la signatura A/BUR/34/1 (parte 11). 

[Original: inglés] 
[9 de agosto y 13 de septiembre de 1979*] 

BUR/34/1 (parte 1), con bastante antelación al tri
gésimo cuarto período de sesiones a fin de que los 
Estados Miembros tuviesen oportunidad de considerar 
dichas recomendaciones al comienzo del período de 
sesiones. 

3. Las secciones referentes a la aprobación dei. 
programa y la asignación de los temas ( seccs. III y IV 
infra) se publicará posteriormente con la signatura 
A/BUR/34/1 (parte II). En el informe del Secretario 
General también figuran varias recomendaciones al 
respecto (A/34/320, párrs. 15 a 19). 

11. Organización del período de sesiones 

A. TRABAJOS DE LA MESA 

4. A la luz de las consideraciones que figuran en 
el informe del Secretario General (ibid., párrs. 12 a 
14), se sugiere que: 

a) Al comiePzo de cada período de sesiones, la 
Mesa considere cómo pueden racionalizarse de la me
jor manera los trabajos del período de sesiones; 

b) Además, la Mesa se reúna periódicamente du
rante el período de sesiones para examinar la marcha 
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de los trabajos y formular recomendaciones a la Asam
blea General acerca del programa general del período 
de sesiones y sobre medidas encaminadas a mejorar sus 
trabajos. 

B. HORARIO DE LAS SESIONES 

5. Se sugiere que las sesiones plenarias y las de 
las comisiones comiencen a las 10.30 horas y a las 
15 horas; se dispondrá así de dos horas y media por 
la mañana y tres por la tarde. Con el propósito de agi
lizar los trabajos de la Asamblea General, el Secretario 
General recomienda firmemente que todas las reunio
nes comiencen puntualmente a la hora fijada. 

C. DEBATE GENERAL 

6. Teniendo en cuenta la cantidad de delegaciones 
que ya se han inscrito en la lista de oradores, el Secre
tario General sugiere que el debate general comience 
el lunes 24 de septiembre y termine el viernes 12 de 
octubre de 1979. 

7. De acuerdo con la práctica establecida, el Secre
tario General también sugiere que la lista de oradores 
que deseen participar en el debate general se cierre el 
miércoles 26 de septiembre a las 18 horas. 

D. EXPLICACIONES DE VOTO 

8. A fin de agilizar los procedimientos de la Asam
blea General y sus Comisiones Principales, la Mesa 
quizás desee recomendar que: 

a) Las explicaciones de voto se limiten a diez 
minutos; 

b) Cuando se examine un mismo proyecto de reso
lución en una Comisión Principal y en el plenario de 
la Asamblea, las delegaciones expliquen su voto sólo 
una vez, sea en la Comisión o en el plenario ( ibid., 
párr. 23). 

E. DERECHO A CONTESTAR 

9. La Mesa quizás desee recomendar, de confor
midad con la práctica establecida, que: 

a) En caso de que estén previstas dos sesiones 
en el mismo día, ambas dedicadas a la consideración 
del mismo tema, las delegaciones hagan uso del dere
cho a contestar al final de ese día; 

b) Las intervenciones en ejercicio del derecho a 
contestar se limiten a 1 O minutos. 

10. Además, la Mesa quizás desee recomendar 
que: 

a) Se limite a dos por tema el número de inter
venciones de cada delegación en ejercicio del derecho 
a contestar en una misma sesión; 

b) Se limite a cinco minutos la segunda interven
ción de cada delegación en ejercicio del derecho a con
testar respecto del mismo tema en una misma sesión 
(ibid., párr. 24). 

F. FECHA DE CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

11. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2 del reglamento de la Asamblea General, y a 
la luz de la recomendación del Comité Especial para la 
racionalización de los procedimientos y la organización 
de la Asamblea General de que la Asamblea se reúna 
durante un período de 13 semanas (A/520/Rev.12, 
anexo V, párr. 4), el Secretario General desea sugerir 

que la fecha de clausura del trigésimo cuarto período 
de sesiones sea el martes 18 de diciembre de 1979. 

G. ACTAS DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

12. El Secretario General desea señalar a la aten
ción de la Mesa que, en virtud del artículo 58 del re
glamento, se levantarán actas literales de las sesiones 
de la Primera Comisión. Ese artículo dispone también 
que no se levantarán al mismo tiempo actas literales y 
actas resumidas de las sesiones de ningún órgano de la 
Asamblea General. Quizás la Mesa desee, en conse
cuencia, recomendar, como anteriormente, que las 
actas literales sean las actas oficiales de la Primera 
Comisión, y que las actas resumidas sigan siendo las 
actas oficiales de todas las demás Comisiones Principa
les. De conformidad con las recomendaciones del Co
mité Especial [ibid., párr. 108 b)], la Mesa quizás 
desee recomendar que la Asamblea General mantenga 
en el trigésimo cuarto período de sesiones la práctica 
por la cual la Comisión Política Especial puede obte
ner, si lo solicita concretamente, transcripciones de los 
debates de algunas de sus sesiones o de partes de ellas. 
Además, la Mesa quizás desee señalar a la atención de 
la Asamblea General el inciso e) del párrafo 10 de su 
resolución 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 
que dice lo siguiente: 

"Los discursos o declaraciones de los representan
tes, del Secretario General o de su representante, o 
de personas que presenten informes en nombre de 
comisiones u otros órganos, podrán reproducirse ín
tegramente en las actas resumidas o como documen
tos oficiales sólo si sirven de base de discusión y 
siempre que el órgano interesado tome la decisión 
pertinente después de que se haya presentado una 
exposición de las consecuencias financieras de con
formidad con el párrafo 13.1 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas." 

H. DISPOSICIÓN DE LOS ASIENTOS 

13. Conforme a la práctica establecida, el Secreta
rio General dispuso que se realizara un sorteo a fin de 
determinar el Estado Miembro al cual correspondería 
el primer pupitre en el recinto de la Asamblea Gene
ral, para proseguir luego por orden alfabético la ubi
cación de los demás. El Estado cuyo nombre se extrajo 
en el sorteo fue Grecia. Por lo tanto, su delegación 
ocupará el primer pupitre a la derecha de la Presi
dencia, mientras que los demás países seguirán por 
orden alfabético inglés. En las Comi.,iones Principales 
se seguirá el mismo orden. 

l. SESIONES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

14. La Mesa quizás desee recomendar que se 
aliente a las Comisiones Principales que necesiten un 
mayor número de sesiones a que celebren más sesio
nes a comienzos del período, a fin de lograr una mejor 
distribución de ellas en todo el período [véase A/34/ 
320, párr. 31 e)]. 

J. No UTILIZACIÓN DE LA TRIBUNA 

15. En consonancia con la finalidad del párrafo 51 
del anexo V del Reglamento, la Mesa quizás desee re
comendar que las delegaciones hagan desde su asiento 
sus explicaciones de voto, sus intervenciones en ejer
cicio del derecho a contestar y sus mociones de proce
dimiento [ibid., párr. 21 e)]. 
K. CUESTIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 

16. El Secretario General desea señalar a la aten
ción de la Mesa el artículo 153 del reglamento, que 
dispone lo siguiente: 
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"Ninguna comisión recomendará a la aprobación 
de la Asamblea General resoluciones que impliquen 
gastos sin que vayan acompañadas de un presu
puesto de gastos preparado por el Secretario Gene
ral. La Asamblea General no votará resolución al
guna que, a juicio del Secretario General, vaya a 
ocasionar gastos hasta que la Comisión de Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (Quinta Comi
sión) haya tenido ocasión de exponer las repercu
siones de la propuesta en los cálculos presupuestarios 
de las Naciones Unidas." 

A este respecto, la Mesa quizás desee recomendar por 
tanto que la Asamblea General señale a la atención de 
las Comisiones Principales la necesidad imperiosa de 
dejar tiempo suficiente para que la Secretaría prepare 
el cálculo de los gastos y para que dicho cálculo sea 
examinado por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y por la Quinta Comi
sión, así como la conveniencia de que tengan en cuenta 
esta disposición al aprobar sus programas de trabajo. 

17. Como medidas adicionales para remediar la si
tuación actual, quizás la Mesa desee recomendar a la 
Asamblea General que: 

a) Se establezca un plazo obligatorio, que venza a 
más tardar el 1 o de diciembre, para presentar a la 
Quinta Comisión todos los proyectos de resolución 
que tengan consecuencias financieras; 

b) Como práctica general, la Quinta Comisión 
considere la posibilidad de aceptar sin debate las reco
mendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre las consecuen
cias financieras de proyectos de resolución hasta un 
límite determinado; 

e) Se establezcan plazos firmes para la presenta
ción temprana de los informes de órganos subsidiarios 
que deba examinar la Quinta Comisión; 

d) Se prevea un plazo mínimo de 48 horas entre 
la presentación y la votación de una propuesta que 
entrañe gastos, a fin de permitir que el Secretario 
General prepare y presente la respectiva exposición 
sobre las consecuencias administrativas y financieras 
(ibid., párr. 33). 

L. INFORMES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

18. La Mesa quizás desee recomendar también que 
la Asamblea General señale a la atención de las Comi
siones Principales su resolución 2292 (XXII) de 8 de 
diciembre de 1967, según la cual los informes de las 
Comisiones Principales deben redactarse de la manera 
más concisa posible y, salvo en casos excepcionales, 
no deben incluir un resumen de los debates. 

19. La Mesa quizás desee recomendar también que 
se extienda a temas correspondientes a otras comi
siones la práctica según la cual, al examinarse en se
sión plenaria los temas de la Segunda Comisión, se 
expresa que "las posiciones de las delegaciones con 
respecto a los proyectos de resolución recomendados 
por la Segunda Comisión se han puesto en claro en la 
Comisión y se reflejan en las actas oficiales pertinentes" 
[ibid., párr. 21 b)]. 

M. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN 

20. La Mesa quizás desee recomendar que se con
vierta en norma la práctica de prescindir de la vota
ción secreta en las elecciones para órganos subsidiarios 

cuando el número de candidatos sea igual al número 
de cargos por cubrirse, y que la misma práctica se 
aplique a la elección del Presidente y los Vicepresi
dentes de la Asamblea General [ibid., párr. 21 a)]. 

111. Aprobación del programa 

21. Todas las propuestas relativas a la inclusión 
de temas en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones han sido comunicadas a los Estados Miem
bros en los siguientes documentos: 

a) Programa provisional del trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones (A/34/150); 

b) Lista suplementaria de temas (A/34/200); 

e) Solicitud de inclusión de un tema adicional 
(A/34/241). 

Los temas cuya inclusión se propone se enumeran en 
el proyecto de programa, que figura en el párrafo 25 
in fra. 

22. Con respecto al tema 12 del-proyecto de pro
grama (Informe del Consejo Económico y Social), el 
Secretario General desea señalar a la atención de la 
Mesa varios informes que la Asamblea General pidió 
expresamente o que el Consejo Económico y Social 
decidió transmitir a la Asamblea. Esos informes, que 
se examinarán en relación con el tema 12, son los 
siguientes: 

a) Informe del Secretario General sobre los resul
tados del período extraordinario de sesiones del Co
mité de Recursos Naturales dedicado a la cuestión del 
agua (resolución 32/158 de 19 de diciembre de 1977 
y decisión 1978/58 del Consejo Económico y Social, 
de 3 de agosto de 1978); 

b) Informe del Secretario General sobre el Dece
nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa 
(resolución 32/160 de 19 de diciembre de 1977); 

e) Informe del Secretario General sobre la fun
ción del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo (resoluciones 
32/179 de 19 de diciembre de 1977 y 33/144 de 
20 de diciembre de 1978); 

d) Informe del Secretario General sobre la pro
moción del turismo (resolución 33/122 de 19 de 
diciembre de 1978 y decisión 1979/61 del Consejo 
Económico y Social, de 3 de agosto de 1979); 

e) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a las Comoras (resolución 33/123 de 19 de di
ciembre de 1978); 

f) Informe del Secretario General sobre la asisten
cia a Guinea-Bissau (resolución 33/124 de 19 de di
ciembre de 1978); 

g) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Santo Tomé y Príncipe (resolución 33/125 de 
19 de diciembre de 1978); 

h) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Mozambique (resolución 33/126 de 19 de 
diciembre de 1978); 

i) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Cabo Verde (resolución 33/127 de 19 de 
diciembre de 1978); 
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j) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Lesotho (resolución 33/128 de 19 de diciem
bre de 1978); 

k) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Seychelles (resolución 33/129 de 19 de di
ciembre de 1978); 

1) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Botswana (resolución 33/130 de 19 de di
ciembre de 1978); 

m) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Zambia (resolución 33/131 de 19 de diciem
bre de 1978); 

n) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Djibouti (resolución 33/132 de 19 de di
ciembre de 1978); 

o) Informe del Secretario General sobre la eje
cución del programa de reconstrucción y rehabilita
ción a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana (resolución 33/133 de 19 de diciembre 
de 1978); 

p) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano 
(resolución 33/146 de 20 de diciembre de 1978); 

q) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia al pueblo palestino (resolución 33/147 de 
20 de diciembre de 1978 y decisión 1979/53 del 
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1979); 

r) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a estudiantes sudafricanos refugiados (resolu
ción 33/164 de 20 de diciembre de 1978); 

s) Informe del Secretario General sobre arreglos 
regionales para la promoción y protección de los 
derechos humanos (resolución 33/167 de 20 de di
ciembre de 1978); 

t) Informe del Secretario General sobre el esta
blecimiento de un Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas para Chile (resolución 33/174 de 20 de di
ciembre de 1978); 

u) Informe del Secretario General sobre la apli
cación de la Carta de Derechos v Deberes Económicos 
de los Estados (resolución 197Ú64 de 4 de agosto de 
1978 y decisión 1979/51 de 1 o de agosto de i 979 del 
Consejo Económico y Social); 

v) Informe de la Conferencia Mundial de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural (decisión 1979150 del 
Consejo Económico y Social, de 31 de julio de 1979); 

w) Informe de la Comisión Económica para 
Africa correspondiente al período comprendido entre 
el 5 de mayo de 1978 y el 28 de marzo de 1979 
(parte JI, sección D) (Decisión 1979172 del Consejo 
Económico y Social, de 3 de agosto de 1979). 

23. El tema 112 del proyecto de programa (Exa
men del procedimiento de elaboración de tratados mul
tilaterales) se incluyó en el programa provisional de 
conformidad con el párrafo 4 de la resolución 32/48 
de la Asamblea General. En vista del limitadísimo nú
mero de observaciones recibidas de los gobiernos en 
respuesta a dicha resolución, el Secretario General 
desea recomendar que se aplace el examen de este tema 
hasta el trigésimo quinto período de sesiones. 

24. Habida cuenta del número considerable de 
temas contenidos en el proyecto de programa, el Se-

cretario General desea recordar la recomendación del 
Comité Especial para la racionalización de los proce
dimientos y la organización de la Asamblea General de 
que los Estados Miembros examinen el programa con 
vistas a la supresión de los temas que hayan perdido 
toda urgencia o actualidad o no estén listos para ser 
examinados o que puedan ser tratados e incluso re
sueltos con la misma competencia por órganos subsi
diarios de la Asamblea General, y a la remisión de 
ciertos temas a otros órganos de las Naciones Unidas 
o a los organismos especializados, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la cuestión (A/520/Rev.13, anexo V, 
párrs. 19 y 22). En este sentido, como sugiere el Se
cretario General en su informe sobre la racionalización 
de los procedimientos y la organización de la Asam
blea General (A/34/320, párr. 17), la Mesa tal vez 
desee examinar: 

a) La agrupación de temas conexos bajo un mismo 
título; 

b) El escalonamiento de más temas a lo largo de 
dos o más años. 

25. Con sujeción a las recomendaciones de la 
Mesa respecto de los párrafos 22 a 24 supra, el pro
yecto de programa del trigésimo cuarto período de 
sesiones se compondría de los temas siguientes1 : 

[Texto idéntico al del programa provisional que figura en el 
documento A/34/ 150, a excepción de los temas siguientes:] 

12. Informe del Consejo Económico y Social (P.l2)2. 

12. Examen del procedimiento de elaboración de tratados 
multilaterales: informe del Secretario General (P.112)3. 

125. La situación en Kampuchea (S.l). 

126. Asistencia para la reconstrucción de Nicaragua (A.1). 

IV. Asignación de temas 

26. La asignación de temas que se expone en el 
párrafo 35 infra se basa en la distribución aprobada 
por la Asamblea General para esos temas en años ante
riores. No obstante, el Secretario General confía en 
que las delegaciones consideren la posibilidad de asig
nar los temas de la forma que más contribuya a au
mentar la eficacia y las repercusiones de la ·labor de 
la Asamblea. A este respecto, como se señala en el 
informe del Secretario General (A/34/320, párr. 19), 
la Mesa tal vez desee considerar la posibilidad de re
comendar a la Asamblea General que, como norma, 
los temas sustantivos se examinen inicialmente en una 
Comisión Principal y, en consecuencia, que los temas 
anteriormente asignados a sesiones plenarias se remitan 
de ahora en a.delante a una Comisión Principal, a me
nos que existan circunstancias apremiantes que exijan 
que se sigan examinando en sesión plenaria. 

27. Los siguientes temas del proyecto de pro
grama se refieren a asuntos que no han sido examina
dos anteriormente por la Asamblea General: 
122. Adopción de una declaración sobre la cooperación inter

nacional para el desarme (P.122). 

123. Armamento nuclear israelí (P.l23). 

1 Abreviaturas usadas en el presente documento: 
(P .... ) : tema del programa provisional (A/34/150); 
(S .... ) : tema de la lista suplementaria (A/34/200); 
(A .... ) : tema adicional (A/34/241). 

2 Véase párr. 22 supra. 
a Véase párr. 23 supra. 
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124. Arreglo por medios pacíficos de controversias entre Es-
tados (P.124). 

125. La situación en Kampuchea (S.1). 

126. Asistencia para la reconstrucción de Nicaragua (A.1). 

Los patrocinadores de las solicitudes de inclusión de 
esos temas han sugerido que se asignen de la siguiente 
manera: 
Tema 122 
Tema 123 
Tema 124 
Tema 125 
Tema 126 

Primera Comisión 
Primera Comisión 
Primera Comisión 
Sesiones plenarias 
Segunda Comisión 

28. Con respecto al tema 12 del proyecto de pro
grama (Informe del Consejo Económico y Social), el 
Secretario General propone que, al igual que en años 
anteriores, las diversas partes del informe se asignen 
a las Comisiones Principales, en función de su res
pectivas esferas de competencia, o a las sesiones ple
narias. Teniendo presente esta consideración, el Secre
tario General recomienda que las diversas partes del 
informe se asignen de la siguiente manera4 : 

Capítulo I ..................... . 

Capítulo 11 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-

Sesiones plenarias 

Comisiones Segunda y 
Tercera 

supuestarios . . . . . . . . . . . . . . . Quinta Comisión 

Capítulo III 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo IV 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo V 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo VI .................... . 

Capítulo VII 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo VIII 
a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo IX .................... . 

Capítulo X ..................... . 

Capítulo XI 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo XII 
a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo XIII ................... . 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 
Segunda Comisión 

4 Documentos Oficiales de la Asamblert General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/34/3/Rev.1). 

Capítulo XIV 
a) Aspectos sustantivos ....... . 
b) Aspectos administrativos y pre-

supuestarios .............. . 

Capítulo XV 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre
supuestarios ............•.• 

Capítulo XVI 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

h) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo XVII .................. . 

Capítulo XVIII ................. . 

Capítulo XIX ................... . 

Capítulo XX ................... . 

Capítulo XXI 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo XXII 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios .............. . 

Capítulo XXIII 

a) Aspectos sustantivos ....... . 

b) Aspectos administrativos y pre-
supuestarios ............•.. 

Capítulo XXIV ......•••......•.. 

Capítulo XXV .................. . 

Capítulo XXVI ................. . 

Capítulo XXVII ................• 

Capítulo XXVIII 

Capítulo XXIX ................•. 

Capítulo XXX .................. . 

Capítulo XXXI ................. . 

Capítulo XXXII 

Capítulo XXXIII 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Comisiones Segunda y 
Tercera 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Sesiones plenarias y 
Comisiones Segunda, 
Tercera y Quinta 

Segunda Comisión 

Comisiones Segunda y 
Cuarta 

Sesiones plenarias 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Capítulo XXXIV . . . . . . . . . . . . . . . . . Comisiones Segunda y 
Tercera 

Capítulo XXXV . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segunda Comisión 

Capítulo XXXVI . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta Comisión 

Capítulo XXXVII . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta Comisión 

Capítulo XXXVIII . . . . . . . . . . . . . . . Quinta Comisión 

Capítulo XXXIX . . . . . . . . . . . . . . . . . Sesiones plenarias y 
Comisiones Segunda, 
Tercera y Quinta 

29. Respecto al tema 18 del proyecto de programa 
(Aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales), la 
Mesa tal vez desee considerar la posibilidad de remitir 
a la Cuarta Comisión, como se ha hecho en períodos 
de sesiones anteriores, todos los capítulos del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situa-
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c1on con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales5 relativos a determinados territo
rios. Esto permitiría nuevamente a la Asamblea Gene
ral ocuparse en sesiones plenarias de la cuestión de la 
aplicación de la Declaración en general. 

30. En relación con el tema 21 del proyecto de 
programa (Cuestión de Chipre), la Mesa recordará 
que en su trigésimo tercer período de sesiones · la 
Asamblea General decidió examinar el tema directa
mente en sesiones plenarias, en el entendimiento de 
que, cuando examinara el tema, invitaría a la Comisión 
Política Especial a reunirse para dar a los representan
tes de las comunidades chipriotas la posibilidad de 
hacer uso de la palabra en la Comisión para expresar 
sus opiniones, y de que reanudaría luego su examen 
del tema teniendo en cuenta el informe de la Comisión 
Política Especial6• 

31. En relación con el tema 27 del proyecto de 
programa (Cuestión de Namibia), la Mesa recordará 
que en su trigésimo tercer período de sesiones la Asam
blea General decidió examinar este tema directamente 
en sesiones plenarias7, pero que en el curso del período 
de sesiones, y luego de haber recibido una solicitud de 
audiencia de una organización, la Asamblea invitó a 
la Cuarta Comisión a celebrar dicha audiencia, con
forme a la práctica establecida, y a informar sobre 
ella8 . 

32. En relación con el tema 28 del proyecto de 
programa (Política de apartheid del Gobierno de Sud
áfrica), la Mesa recordará que en su trigésimo tercer 
período de sesiones la Asamblea General decidió exa
minar directamente este tema en sesiones plenarias, 
en el entendimiento de que los representantes de la 
Organización de la Unidad Africana y de los movi
mientos de liberación nacional reconocidos por ésta 
serían autorizados a participar en el debate en las 
sesiones plenarias y de que las organizaciones que 
tuvieran un interés especial en la cuestión serían auto
rizadas a exponer sus opiniones en la Comisión Polí
tica Especial9 • 

33. En cuanto al tema 45 del proyecto de pro
grama (Desarme general y completo), el Secretario 
General desea señalar a la atención de la Mesa que 
algunas partes del informe anual del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica para 197810, que debe 
ser examinado directamente en sesiones plenarias en 
relación con el tema 14, tratan de asuntos abarcados 
por este tema. Por tanto, la Mesa tal vez desee reco
mendar que los párrafos pertinentes del informe se se
ñalen a la atención de la Primera Comisión en relación 
con su examen del tema 45. 

34. En relación con el tema 56 del proyecto de 
programa (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo), el Secretario General desea 
señalar a la atención de la Mesa el hecho de que en el 
párrafo 5 de su resolución 114 (V) de 3 de junio de 
1979, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo recomendó que, en su trigésimo 

5Jbid., Suplemento No. 23 (A/34/23/Rev.l). 
6Jbid., tri¡?ésimo tercer período de sesionrs, Sesiones Plena-

rias, 5a. sesión, párr. 12. 
7 !bid., 4a. sesión, párr. 93. 
8 !bid., 52a. sesión, párr. 74. 
9Jbid., 5a. sesión, párr. 17. 
lO Véase A/34/497. 

cuarto período de sesiones, la Asamblea General modi
ficara nuevamente su resolución 1995 (XIX) para 
disponer que la Junta de Comercio y Desarrollo se 
reuniera dos veces al año, preferentemente durante pe
ríodos de se~iones más breves (incluido el período de 
sesiones de nivel ministerial que se ha de celebrar entre 
los períodos de sesiones de la Conferencia), de modo 
que se concentrara con más precisión en las cuestiones 
de fondo y diera mayor orientación a sus órganos per
manentes. Dado que el 19° período de sesiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, según está progra
mado, ha de iniciarse en Ginebra el 8 de octubre de 
1979 y que la Junta debe presentar un informe a la 
Asamblea en el actual período de sesiones, la Mesa tal 
vez desee recomendar a la Asamblea que disponga 
que la Segunda Comisión examine la cuestión de modi
ficar la periodicidad de los futuros períodos de sesiones 
de la Junta e informe al respecto a la Asamblea como 
asunto prioritario. 

35. Con sujeción a los cambios que haga la Mesa 
de la Asamblea General sobre la base de las observa
ciones que figuran en los párrafos 26 a 34 supra, la 
asignación de los temas del proyecto de programa, si
guiendo la práctica utilizada anteriormente, sería la 
sigui en te11 : 

Sesiones plenarias 

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la dele
gación de Colombia (P.l). 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la medi
tación (P.2). 

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General (P.3): 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (P.4). 

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (P.S). 

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea Gene
ral (P.6). 

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud 
del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones 
Unidas (P.7). 

8. Aprobación del programa y organización de los tra
bajos (P.8). 

9. Debate general (P.9). 

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la 
Organización ( P .1 O). 

11. Informe del Consejo de Seguridad (P.ll). 

12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, 
XXVI, XXIX y XXXIX] (P.12)12. 

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (P.13). 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Ató
mica (P.14) 13. 

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales 
(P.l5): 

a) Elección de cinco miembros no permanentes del 
Consejo de Seguridad; 

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Econó
mico y Social. 

u Para las abreviaturas utilizadas en la asignación de ternas, 
véase la nota l. 

12 Los capítulos XXVI y XXXIX se remitirían también a 
las Comisiones Segunda, Tercera y Quinta; véase párr. 28 supra 
para mayores detalles. 

13 Véase párr. 3 3 supra. 
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16. 

17. 

18. 

Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidia
rios (P.l6): 

a) Elección de quince miembros de la Junta de Des
arrollo Industrial; 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Elección de diecinueve miembros del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente; 

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de 
la Alimentación; 

Elección de siete miembros del Comité del Progmma 
y de la Coordinación; 

Elección de miembros de la Junta de Gobernadores 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas; 

Elección de los miembros de la Junta de Goberna
dores del Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para los países en desarrollo sin litoral; 

Elección de diecinueve miembros de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional. 

Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidia
rios (P.17)14: 

g) Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia 
Común de Inspección; 

h) Nombramiento de los miembros del Comité Consul
tivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

i) Nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Observación de la Paz. 

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (P.18)15: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas 
(P.19). 

20. Restitución de las obras de arte a los países víctimas de 
expropiación: informe del Secretario General (P.20). 

21. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General 
(P.21) 16. 

22. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (P.22). 

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de la U ni dad Africana: informe del Secretario General 
(P.23). 

24. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
(P.24). 

25. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario 
General (P.25). 

26. Año Internacional del Niño: planes y medidas para mejo
rar la situación de los niños en todo el mundo, en par
ticular en los países en desarrollo (P.26). 

27. Cuestión de Namibia (P.27)17: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 

la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia; 

14 Para los puntos a) a f), véase "Quinta Comisión", tema 
14 infra. 

15 Véase párr. 29 supra. 
16 Véase párr. iO supra. 
17 Véase el párr. 31 supra. 

e) Informe del Secretario General; 

d) Nombramiento del Comisionado de las Naciones 
U ni das para N amibia. 

28. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (P.28)18: 

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoe para la elaboración de 
una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

29. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del 
Secretario General (P.29). 

30. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (P.56)19: 

g) Confirmación del nombramiento del Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. 

31. Actividades operacionales para el desarrollo (P.59)20: 

i) Confirmación del nombramiento del Administrador 
del Programa de las· Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

j) Confirmación del nombramiento del Director Ejecu
tivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas para 
los países en desarrollo sin litoral. 

Primera Comisión 

l. Aplicación de la resolución 33/58 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional I del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 
(P.30). 

2. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe 
del Comité de Desarme (P.31). 

3. Aplicación de la resolución 33/60 de la Asamblea Gene
ral: informe del Comité de Desarme (P.32). 

4. Aplicación de la resolución 33/61 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional 11 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tmtado de Tlatelolco) 
(P.33). 

5. Examen de la posibilidad de declarar el decenio 1980 a 
1989 decenio para el desarme (P.34). 

6. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización 
de Africa (P.35). 

7. Creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio (P.36). 

8. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional: informe del Secretario General (P.37). 

9. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas 
de tales armas: informe del Comité de Desarme (P.38). 

10. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz (P.39): 

a) Informe del Comité Especial del Océano Indico; 

b) Informe de la Reunión de los Estados ribereños e 
interiores del Océano Indico. 

11. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité 
ad hoe para la Conferencia Mundial de Desarme (P.40). 

12. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven
cionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 

18 Véase el párr. 32 supra. 
19 Para los puntos a) a f), véase "Segunda Comisión" tema 

3 infra. ' 
20 Para los puntos a) a lz), véase "Segunda Comisión" 

tema 6 infra. ' 
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o de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferen
cia (P.41). 

13. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo 
período extraordinario de sesiones (P.42): 

a) Informe del Comité de Desarme; 

b) Informe de la Comisión de Desarme; 

e) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: 
informe del Secretario General; 

d) No utilización de armas nucleares y prevención de la 
guerra nuclear: informe del Secretario General; 

e) Semana del Desarme: informes del Secretario Ge
neral; 

f) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre 
desarme: informe del Secretario General; 

g) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del 
décimo período extraordinario de sesiones: informe 
del Secretario General; 

h) Difusión de información acerca de la carrera de 
armamentos y el desarme: 

i) Informes del Secretario General; 

ii) Informe del Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura; 

i) Verificación de Jos acuerdos de desarme y fortale
cimiento de la seguridad internacional: informes del 
Secretario General; 

j) Programa de investigaciones y estudios sobre des
arme: informe del Secretario General; 

k) Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo: 
informe del Secretario General; 

1) Una nueva filosofía del desarme: informe del Secre
tario General. 

14. Fortalecimiento de las garantías relativas a la seguridad 
de los Estados que no poseen armas nucleares: informe 
del Comité de Desarme (P.43). 

15. Fortalecimiento de la seguridad de Jos Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares: informe del Comité de 
Desarme (P.44). 

16. Desarme general y completo (P.45)21; 

a) Informe del Comité de Desarme; 

b) Medidas de fomento de la confianza: informe del 
Secretario General; 

e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional: 
informe del Secretario General; 

d) Estudio de la relación entre el desarme y la segu
ridad internacional: informe del Secretario General. 

17. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la Seguridad internacional (P.46): 

a) No injerencia en Jos asuntos internos de Jos Estados: 
informe del Secretario General; 

b) Aplicación de la Declaración: informe del Secretario 
General. 

Comisión Política Especial 

l. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité 
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los 
Efectos de las Radiaciones Atómicas (P.47). 

2. Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultra terrestre con fines pacíficos: informe de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos (P.48). 

21 Véase párr. 33 supra. 

3. Elaboración de una convenc10n internacional sobre los 
principios que han de reg;r ' utilización por los Estados 
de satélites artificiales de Id fierra para las transmisiones 
directas por televisión: informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi
cos (P.49). 

4. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (P.50): 

a) Informe del Comisionado General; 

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar 
la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente; 

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina; 

d) Informes del Secretario General. 

5. Informe del Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos 
de la población de los territorios ocupados (P.51). 

6. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe 
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz (P.52). 

7. Cuestiones relativas a la información (P.53): 

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información 
y de comunicación para las masas a los fines del 
progreso social y el desarrollo: informe del Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

b) Relaciones internacionales en la esfera de la infor
mación y de la comunicación para las masas: informe 
del Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura; 

e) Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas: 

i) Informe del Comité encargado de reexaminar 
las políticas y actividades de información pública 
de las Naciones Unidas; 

ii) Informe del Secretario General; 

d) Libertad de información: 

i) Proyecto de declaración sobre libertad de infor-
mación; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de infor-
mación. 

8. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas (P.54). 

Segunda Comisión 

l. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos II a 
IV, VI a XVI, XXVI a XXVII, XXX a XXXV y 
XXXIX) (P.12)22. 

22 Los capítulos del informe que se indican a continuación 
se remitirían también a las sesiones plenarias y a las Comisiones 
Tercera, Cuarta y Quinta, de la manera siguiente: 

a) Capítulo XXXIV . . . . . . . . . . Tercera Comisión 
b) Capítulo XXVIII . . . . . . . . . . Cuarta Comisión 
e) Capítulos III, IV. VII, VIII, 

XI, XII, XIV y XV ....... . 
d) Capítulos II y XVI ....... . 

e) Capítulos XXVI y XXXIX .. 

Quinta Comisión 
Comisiones Tercera y 

Quinta 
Sesiones plenarias y 

Comisiones Tercera 
y Quinta 

Para mayores detalles, véase párr. 28 supra. 
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2. Desarrollo y cooperación económica internacional (P.55): 

a) Informe del Comité plenario establecido en cumpli
miento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General; 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo; 

e) Red para el intercambio de información tecnológica 
y banco de información industrial y tecnológica: in
forme del Secretario General; 

d) Asistencia multilateral al desarrollo para la explora
ción de recursos naturales: informe del Secretario 
General; 

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: 
informe del Secretario General; 

f) Preparativos del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de 1980: informe del Secre
tario General; 

g) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: 
informe del Secretario General; 

h) Reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General. 

3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (P.56)23; 

a) Informe de la Conferencia sobre su quinto período 
de sesiones; 

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 

e) Programa de acción en favor de los países insulares 
en desarrollo: informe del Secretario General; 

d) Transferencia inversa de tecnología: 

i) Informe del Secretario General; 

ii) Informe del Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo; 

e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente: informe del Secretario 
General; 

f) Negociaciones comerciales multilaterales: informe 
del Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

4. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (P .57): 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

b) Conferencia de las Naciones U ni das sobre la cons
titución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como organismo espe
cializado: informe del Secretario General; 

e) Preparativos para la Tercera Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial: informe del Director Eje
cutivo; 

d) Redespliegue industrial en favor de los países en 
desarrollo: informe del Director Ejecutivo. 

5. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones: informe del Director Ejecu
tivo (P.58). 

6. Actividades operacionales para el desarrollo (P.59)24; 
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 
b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 

la Capitalización; 
e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por 

el Secretario General; 

23 Para el punto g), véase "Sesiones plenarias", tema 30 
supra; véase también párr. 34 supra. 

24 Para los puntos i) y j), véase "Sesiones plenarias", tema 
31 supra. 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: in
forme del Secretario General; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los paí
ses en desarrollo sin litoral. 

7. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (P .60): 

a) Informe del Consejo de Administración; 

b) Cooperación en el campo del medio ambiente en 
materia de recursos naturales compartidos por dos o 
más Estados: informe del Secretario General; 

e) Medidas que han de adoptarse en pro de la región 
sudanosaheliana: 

i) Informe del Consejo de Administración; 

ii) Informe del Secretario General; 

d) Medidas y medios de financiación adicionales para 
la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación: informe del Secretario General. 

8. Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de 
la Alimentación (P.61). 

9. Fondo Especial de las Naciones Unidas (P.62). 

10. Universidad de las Naciones Unidas (P.63): 

a) Informe del Consejo de la Universidad de las Nacio
nes Unidas; 

b) Actividades de recaudación de fondos para la Uni
versidad de las Naciones Unidas: informe del Secre
tario General; 

e) Cuestión del establecimiento de una Universidad 
para la Paz: informe del Secretario General. 

11. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre (P.64): 

a) Actividades de la Oficina del Coordinador: informe 
del Secretario General; 

b) Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la se
quía: informe del Secretario General. 

12. Asentamientos humanos (P.65): 

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 

b) Informe del Secretario General. 

13. Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo 
económico ( P .66). 

14. Criterio unificado para el análisis y la planificación del 
desarrollo: informe del Secretario General (P.67). 

15. Cooperación técnica entre los países en desarrollo (P.68): 

a) Informe del Secretario General; 

b) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

16. Aceleración de la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrollo (P.69): 

a) Aumento de la transferencia de recursos: informe del 
Secretario General; 

b) Financiación para el desarrollo: informe del Secre
tario General. 

17. Conferencia de las Naciones U ni das sobre Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo (P.70). 

18. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables: informe del Secretario 
General (P.71). 
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Tercera Comisión 

l. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos ll, 
V, XVI a XXVI, XXXIV y XXXIX) (P.12)25, 

2. Año Internacional de la Juventud: informe del Secretario 
General (P.72). 

3. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial: informe 
del Secretario General (P.73). 

4. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa 
(P.74). 

S. Proyecto de convención sobre la eliminación de la dis
criminación contra la mujer ('P.7S). 

6. Situación social en el mundo: informe del Secretario 
General (P.76). 

7. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso y Des
arrollo en lo Social: informe del Secretario General 
(P.77). 

8. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos: in
forme del Secretario General (P.78). 

9. Año Internacional de los Impedidos: informe del Secre
tario General (P.79). 

10. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz (P.SO): 

a) Aplicación de Ia resolución 3519 (XXX) de la 
Asamblea General: informe del Secretario General; 

b) Condición y papel de la mujer en la educación y en 
las esferas económica y social: informe del Secreta
rio General; 

e) Instituto Internacional de Investigaciones y Capa
citación para la 'Promoción de la Mujer: informe del 
Secretario General; 

d) Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Dece
nio de las Naciones Unidas para la Mujer: informe 
del Secretario General; 

e) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: informe 'del Comité Prepa
ratorio de la Conferencia. 

11. Políticas y programas relativos a la juventud (P.Sl): 

a) Aplicación de la Declaración sobre el fomento 
entre la juventud de los ideales de paz, respeto mu
tuo y comprensión entre los pueblos: informe del 
Secretario General; 

b) Directrices para el mejoramiento de las formas de 
comunicación entre las Naciones Unidas y la juven
tud y las organizaciones juveniles: informe del Secre
tario Géneral. 

12. Importancia de la realización universal del derecho de 
los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los 
derechos humanos: informe del Secretario General 
(P.82). 

13. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados: informe del Alto Comisionado 
(P.83). 

25 Los capítulos del informe que se indican a continuación 
se remitirían también a las sesiones plenarias y a las Comi
siones Segunda y Quinta, de la manera siguiente: 

a) Capítulo XXXIV . . . . . . . . . . Segunda Comisión 
b) Capítulos V y XXI a XXIII . Quinta Comisión 
e) Capítulos 11 y XVI . . . . . . . . . Comisiones Segunda y 

Quinta 

d) Capítulos XXVI y XXXIX .. Sesiones plenarias y 
Comisiones Segunda 
y Quinta 

Para mayores detalles, véase párr. 28 supra. 

14. Pactos internacionales de derechos humanos (P.84): 

a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos y del Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos: informe del Secretario General. 

15. 'Examen y coordinación de los programas de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas relativos a 
los derechos humanos y cooperación con otros progra
mas internacionales en la esfera de los derechos huma
nos (P.85). 

16. Eliminación de todas las formas de discriminación ra
cial (P.86): 

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial; 

b) Situación de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial: informe del Secretario General; 

e) Situación de la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid: 
informe del Secretario General. 

17. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema 
de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
(P.87). 

18. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño 
(P.88). 

19. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes (P.89): 

a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Pro
tección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra
dantes: informe del Secretario General; 

b) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes: informe del Secretario Ge
neral; 

e) Pr~ecto de código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley: informe del 
Secretario General. 

Cuarta Comisión 

l. Información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de 
las Naciones Unidas (P.90): 

a) Informe del Secretario General; 

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

2. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales (P.91). 

3. Cuestión de Timor Oriental: informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (P.92). 

4. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur, en Namibia y en todos Jos demás territorios bajo 
dominación colonial, así como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la dis
criminación racial en el Africa meridional: informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a b aplicación de la Declaración sobre la con-
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cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales (P.93). 

S. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas (P.94): 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

6. Informe del Consejo Económico y Social (capítulo 
XXVIII) (P.12)26. 

7. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capa
citación para el Africa Meridional: informe del Secretario 
General (P.95). 

8. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas 
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios 
no autónomos: informe del Secretario General (P.96). 

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales: informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (capítulos referentes a determinados territo
rios) (P.18)27. 

Quinta Comisión 

l. Informes financieros y estados de cuentas e informes de 
la Junta de Auditores (P.97): 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente; 

d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones; 

e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad
ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población. 

2. Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 
(P.98). 

3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981 (P.99). 

4. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del 
Comité de negociación sobre la crisis financiera de las 
Naciones Unidas (P.100). 

5. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Na
ciones Unidas con los organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica: informe 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto (P.101). 

6. Dependencia Común de Inspección: informes de la De
pendencia Común de Inspección (P.102). 

7. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferen
cias (P.103). 

8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las 
Naciones Unidas: informe de la Comisión de Cuotas 
(P.104). 

9. Cuestiones relativas al personal (P.105): 
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario 

General; 

26 El capítulo XXVIII se remitiría también a la Segunda 
Comisión; véase párr. 28 supra para mayores detalles. 

27 Véase párr. 29 supra. 

b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del 
Secretario General. 

10. Informe de la Comisión de Administración Pública Inter
nacional (P.106). 

11. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (P.107): 

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General. 

12. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas en
cargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio (P.108): 

a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación: informe del Secretario General; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano: informe del Secretario General. 

13. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos U 
a V, VII, VIII, XI, XII, XIV a XVI, XXI a XXIII, 
XXVI y XXXVI a XXXIX) (P.12)28, 

14. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidia
rios (P.17)29; 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto; 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de 
Cuotas; 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Audi
tores; 

d) Confirmación del nombramiento de tres miembros 
del Comité de Inversiones; 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Admi
nistrativo de las Naciones Unidas; 

f) Nombramiento de tres miembros titulares y tres 
miembros suplentes del Comité de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas. 

Sexta Comisión 

l. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realizada en su 31° período de sesiones (P.109). 

2. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada 
en su 12° período de sesiones (P.llO). 

3. Estado de la firma y la ratificación de los protocolos adi
cionales a los Convenios de Ginebra de 1949 relativos al 
respeto de los derechos humanos en los conflictos arma
dos: informe del Secretario General (P.lll). 

4. Examen del procedimiento de elaboración de tratados 
multilaterales: informe del Secretario General (P.l12)30, 

5. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la 
enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más 
amplia del derecho internacional: informe del Secretario 
General (P.l13). 

28 Los capítulos del informe que se indican a continuación 
se remitirían también a las sesiones plenarias y a las Comi
siones Segunda y Tercera, de la manera siguiente: 

a) Capítulos liT, IV, VII, VIII, 
XI, XII, XIV y XV . . . . . . . . Segunda Comisión 

b) Capítulos V y XXI a XXIII . Tercera Comisión 

e) Capítulos 11 y XVI . . . . . . . . . Comisiones Segunda y 
Tercera 

d) Capítulos XXVI y XXXIX . . Sesiones plenarias y 
Comisiones Segunda 
y Tercera 

Para mayores detalles, véase párr. 28 supra. 
29 Para los puntos g) a i), véase "Sesiones plenarias", 

tema 17 supra. 
ao Véase párr. 23 supra. 
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6. Medidas para prevenir el terrorismo internacional que 
pone en peligro vidas humanas inocentes o causa su pér
dida, o compromete las libertades fundamentales, y estu
dio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo 
y los actos de violencia que tienen su origen en las aflic
ciones, la frustración, los agravios y la desesperanza y 
que conducen a algunas personas a sacrificar vidas huma
nas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios 
radicales: informe del Comité Especial sobre el Terro
rismo Internacional (P .114). 

1. Elaboración de una convención internacional contra la 
toma de rehenes: informe del Comité ad hoc para la 
elaboración de una convención internacional contra la 
toma de rehenes (P~115). 

8. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza
ción (P.ll6). 

9. Informe del Comité de -Relaciones con el País Huésped 
(P.117). 

10. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del 
principio de la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales (P .118). 

1 l. Registro y publicación de tratados y acuerdos internacio
nales en virtud del Artículo 102 de la Carta de las Nacio
nes Unidas: informe del Secretario General (P.119). 

12. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre la Representación de los Estados en sus 
Relaciones con las Organizaciones Internacionales (P.l20): 
a) Resolución relativa a la condición de observador de 

los movimientos de liberación nacional reconocidos 
por la Organización de la Unidad Africana o la Liga 
de los Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención 
en las actividades futuras de las organizaciones inter
nacionales. 

13. Consolidación y desarrollo progresivo de los principios y 
normas del derecho económico internacional relativos en 
especial a los aspectos jurídicos del nuevo orden econó
mico internacional (P .121). 

DOCUMENTO A/BUR/34/2 

Racionalización de los procedimientos y la organización de la Asamblea General: 
nota del Secretario General 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El 13 de junio de 1979, el Secretario General 
presentó un informe sobre la racionalización de los 
procedimientos y la organización de la Asamblea 
General (A/34/320) que contenía varias propuestas. 

2. En su 4a. sesión plenaria, el 21 de septiembre 
de 1979, la Asamblea General, atendiendo a la reco
mendación de la Mesa (A/34/250), aprobó varias 
de las propuestas del Secretario General relativas a la 
organización del período de sesiones, el programa y 
la asignación de temas. 

3. El presente documento tiene como propósito 
señalar a la atención de los miembros de la Mesa las 
propuestas restantes contenidas en el informe del Se
cretario General. 

11. DocUMENTACIÓN 

4. El aumento de la documentación se ha conver
tido en una de las cuestiones más críticas con que se 
enfrentan los Estados Miembros y la Secretaría. La 
cantidad de informes de órganos subsidiarios se ha 
duplicado en los últimos 1 O años, y la cantidad de 
informes pedidos al Secretario General se ha triplicado 
con creces durante el mismo plazo. 

5. A fin de contribuir a solucionar este problema, 
el Secretario General recomienda que: 

a) Se pida a los órganos subsidiarios que presen
ten sus informes por lo menos seis seii'.anas antes de 
la apertura del período de sesiones, para que estén 
disponibles a tiempo en todos los idiomas de trabajo; 

b) Ningún informe contenga una recopilación de 
otros documentos anteriores; 

e) Los órganos subsidiarios no anexen a sus infor
mes las actas resumidas de sus sesiones ni otros mate
riales que ya se hayan distribuido a todos los miembros; 

[Original: inglés] 
[22 de octubre de 1979] 

d) La Asamblea General, incluidas sus Comisiones 
Principales, se limite a tomar nota de los informes del 
Secretario General o los órganos subsidiarios que no 
requieran la adopción de medidas específicas por la 
Asamblea, y no celebre- debate ni apruebe resoluciones 
a ese respecto; 

e) La Asamblea Gener~l examine periódicamente 
la necesidad de actas resumidas de las sesiones de sus 
órganos subsidiarios; 

f) Las comunicaciones de los Estados Miembros 
se distribuyan como documentos de la Asamblea Gene
ral únicamente si piden que la Asamblea tome medidas. 

JII. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

6. La función del Presidente de una Comisión 
Principal tiene fundamental importancia para el des
empeño eficaz de la labor de la Comisión. Por lo tanto, 
el Secretario General recomienda que: 

a) Antes de la conclusión de un período de sesio
nes de la Asamblea General, los grupos regionales 
convengan en la distribución de las presidencias para 
el siguiente período de sesiones y propongan sus can
didatos para dichos puestos, en la inteligencia de que 
si un candidato ya no está disponible para desempeñar 
esas funciones en el período de sesiones siguiente, el 
grupo que lo presentó seleccionará su reemplazante. 
Esto permitiría que todos los presidentes de comisiones 
dispusiesen de un plazo sustancial para prepararse 
cabalmente para sus tareas; 

b) Se exija que los candidatos a las presidencias 
de comisiones tengan dos años de experiencia previa 
en el sistema de las Naciones Unidas; 

e) Durante los períodos de sesiones, las Comisio
nes Principales encarguen a sus presidentes u otros 
miembros de sus mesas, cuando así proceda, la reali
zación de negociaciones oficiosas encaminadas a lograr 
acuerdos sobre cuestiones determinadas; 
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d) Los Presidentes de las Comisiones Principales 
ejerzan plenamente la autoridad que les atribuye el 
artículo 106 del Reglamento, y, en particular, propon
gan más frecuentemente la limitación del tiempo del 
uso de la palabra o del número de intervenciones de 
cada representante. 

7. Para ahorrar el tiempo de los Miembros en 
el último día de cada período de sesiones, que por lo 
general es uno de los más ocupados, el Secretario 
General recomienda que se considere la posibilidad 
de prescindir de la práctica de las declaraciones de 
clausura de los presidentes de los grupos regionales. 

IV. RESOLUCIONES 

8. Para ahorrar tiempo y hacer más significativos 
los debates, el Secretario General recomienda que los 
órganos subsidiarios que presenten informes a la Asam
blea General presenten proyectos de resolución a fin 
de facilitar la consideración de los temas y eliminar 
la necesidad de copatrocinio por las distintas delega
ciones. 

9. Siempre que sea posible, las resoluciones en 
que se pida el examen de una cuestión en un período 
de sesiones posterior no deben disponer que se incluya 
un nuevo tema separado; ese examen debe realizarse 
junto con el tema en relación con el cual se haya apro
bado la resolución. 

V. PLANIFICACIÓN DE LAS REUNIONES 

10. A consecuencia del aumento sustancial del 
número de órganos subsidiarios y de los pedidos de 
reuniones de grupos de trabajo ad hoc y de reuniones 

y consultas oficiosas, se ha vuelto cada vez más difícil 
satisfacer todas las necesidades de servicios de con
ferencias. 

11. A fin de aliviar esta situación crítica, el Secre
tario General recomienda que: 

a) Se autorice al Comité de Conferencias a des
empeñar un papel más eficaz en la planificación de 
reuniones y en el uso de los servicios de conferencias; 

b) No se permita que ningún órgano subsidiario 
de la Asamblea General se reúna en la Sede de las 
Naciones Unidas durante un período ordinario de 
sesiones de la Asamblea, a menos que ésta lo autorice 
explícitamente. 

VI. ÜRGANOS SUBSIDIARIOS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

12. Los órganos subsidiarios son un medio esencial 
de asegurar la continuidad de la labor de la Asamblea 
General entre períodos de sesiones. Sin embargo, el 
gran aumento del número de órganos subsidiarios de 
la Asamblea ha creado problemas, no sólo con res
pecto a la documentación, según se indica supra, sino 
también en el suministro de servicios de conferencias. 

13. Por lo tanto, el Secretario General recomienda 
que: 

a) La Asamblea General examine, a partir del 
trigésimo cuarto período de sesiones, la utilidad de 
los órganos subsidiarios que no hayan podido presentar 
recomendaciones concretas; 

b) Se declare una moratoria respecto de la crea
ción de nuevos órganos subsidiarios durante el plazo 
de un año. 

DOCUMENTO A/BUR/34/Ll 

Estados Unidos de América: enmienda al documento A/34/246 

[Original: inglés] 
[26 de noviembre de 1979] 

La solicitud que figura en el documento A/34/246 se debería modificar de 
forma que el tema mencionado en dicho documento pasara a ser parte del 
tema 114, relativo al informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización. 

Así pues, el título del t~ma sería el siguiente: "Informe del Comité Especial 
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi
zación, incluida la cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segu
ridad y del aumento del número de sus miembros". 

DOCUMENTO A/34/250 

Primer informe de la Mesa 

l. Introducción 

l. En sus sesiones 1 a. y 2a., celebradas el 19 de 
septiembre de 1979, la Mesa de la Asamblea General 
examinó el memorando del Secretario General relativo 

[Original: francés 1 inglés] 
[19 de septiembre de 1979] 

a la organización del trigésimo cuarto período de sesio
nes de la Asamblea General, la aprobación del pro
grama y la asignación de los temas (A/BUR/34/1). 
En las actas resumidas de las sesiones figura una reseña 
de los debates de la Mesa (A/BUR/34/SR.l y 2). 
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11. Organización del período de sesiones 

A. TRABAJOS DE LA MESA 

2. Por sugerencia del Secretario General (A/BUR/ 
3411, párr. 4), se recomienda que: 

a) Al comienzo de ·cada período de sesiones, la 
Mesa considere cómo pueden racionalizarse de la 
mejor manera los trabajos del período de sesiones; 

b) Además, la Mesa se reúna periódicamente du
rante el período de sesiones para examinar la marcha 
de los trabajos y formular recomendaciones a la Asam
blea General acerca del programa general del período 
de sesiones y de medidas encaminadas a mejorar sus 
trabajos. 

B. HORARIO DE LAS SESIONES 

3. A propuesta del Secretario General (ibid., 
párr. 5), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que las; sesiones plenarias y las sesiones de las comi
siones comiencen a las 10.30 horas y a las 15 horas 
y que, para agilizar los trabajos de la Asamblea, todas 
las reuniones comiencen puntualmente a la hora fijada. 

C. DEBATE GENERAL 

4. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párrs. 6 y 7), la Mesa recomienda a la Asamblea Gene
ral que: 

a) El debate general comience el lunes 24 de sep
tiembre y termine el 12 de octubre de 1979; 

b) La lista de oradores que deseen participar en 
el debate general se cierre el miércoles 26 de septiem
bre a las 18 horas; 

e) Por consideración a los demás oradores y a fin 
de mantener la solemnidad del debate general, las 
delegaciones se abstengan de expresar sus felicitaciones 
en el Salón de la Asamblea General luego de pronun
ciado un discurso. 

D. EXPLICACIONES DE VOTO 

5. Teniendo en cuenta las sugerencias del Secre
tario General (ibid., párr. 8), la Mesa recomienda a 
la Asamblea General que: 

a) Las explicaciones de voto se limiten a diez 
minutos; 

b) Cuando el mismo proyecto de resolución se 
examine en una Comisión Principal y en sesión ple
naria las delegaciones, en la medida de lo posible, 
expliquen su voto sólo una vez, ya sea en la Comisión 
o en sesión plenaria, a menos que voten de distinta 
manera en cada una de ellas. 

E. DERECHO A CONTESTAR 

6. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párrs. 9 y 10) la Mesa recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) En caso de que estén previstas dos sesiones 
en el mismo día, ambas dedicadas a la consideración 
del mismo tema, las delegaciones hagan uso del dere
cho a contestar al final de ese día; 

b) Se limite a dos por tema el número de inter
venciones de cada delegación en ejercicio del derecho 
a contestar en una misma sesión; 

e) Se limite a diez minutos la primera interven
ción de una delegación en ejercicio de su derecho a 
contestar respecto de cualquier tema en la misma se
sión, y a cinco minutos la segunda. 

F. FECHA DE CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

7. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 11), hi Mesa propone a la Asamblea General 
que, de acuerdo con el artículo 2 del reglamento, la 
fecha de clausura del trigésimo cuarto período de 
sesiones sea el martes 18 de diciembre de 1979. 

G. AcTAs DE LAS CoMISIONEs PRINCIPALEs 

8. Como ha señalado el Secretario General (ibid., 
párr. 12), el artículo 58 del reglamento dispone que 
se levanten actas literales de las sesiones de la Primera 
Comisión y que no se levanten al mismo tiempo actas 
literales y actas resumidas de las sesiones de ningún 
órgano de la Asamblea General. Por consiguiente, la 
Mesa recomienda que las actas literales sean las actas 
oficiales de la Primera Comisión y que las actas resu
midas sigan siendo lás actas oficiales de todas las 
demás Comisiones Principales. A este respecto, la 
Mesa recomienda también a la Asamblea General que 
en el trigésimo cuarto período de sesiones se mantenga 
la práctica según la cual la Comisión Política Especial 
puede obtener, si lo solicita expresamente, transcrip
ciones de los debates de alguna de sus sesiones o de 
partes de ellas. Además, la Mesa desea señalar a la 
atención de la Asamblea General el inciso e) del 
párrafo 1 O de su resolución 2538 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, que dice lo siguiente: 

"Los discursos o declaraciones de los representan
tes, del Secretario General o de su representante, o 
de personas que presenten informes en nombre de 
comisiones u otros órganos, podrán reproducirse 
íntegramente en las actas resumidas o como docu
mentos oficiales sólo si sirven de base de discusión 
y siempre que el órgano interesado tome la decisión 
pertinente después de que se haya presentado una 
exposición de las consecuencias financieras de con
formidad con el párrafo 13.1 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas." 

H. DISPOSICIÓN DE LOS ASIENTOS 

9. La Mesa tomó nota de la disposición de los 
asientos que se observará en las sesiones plenarias y 
en las Comisiones Principales (ibid., párr. 13). 

J. SESIONES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

10. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 14), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que se aliente a las Comisiones Principales que nece
siten un mayor número de sesiones a que celebren 
más sesiones a comienzos del período, a fin de lograr 
una mejor distribución de las sesiones en todo el pe
ríodo. 

J. No UTILIZACIÓN DE LA TRIBUNA 

11. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 15), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que las delegaciones hagan desde su asiento sus expli
caciones de voto, sus intervenciones en ejercicio del 
derecho a contestar y sus mociones de procedimiento. 

K. CUESTIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCI2RAS 

12. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 16), la Mesa desea señalar a la atención de la 
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Asamblea General el artículo 153 del reglamento, que 
dispone lo siguiente: 

"Ninguna comisión recomendará a la aprobación 
de la Asamblea General resoluciones que impliquen 
gastos sin que vayan acompañadas de un presu
puesto de gastos preparado por el Secretario Gene
ral. La Asamblea General no votará resolución al
guna que, a juicio del Secretario General, vaya a 
ocasionar gastos hasta que la Comisión de Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (Quinta Comi
sión) haya tenido ocasión de exponer las repercu
siones de la propuesta en los cálculos presupuesta
rios de las Naciones Unidas." 

A este respecto, la Mesa recomienda que la Asamblea 
General señale a la atención de las Comisiones Prin
cipales la necesidad imperiosa de dejar tiempo sufi
ciente para que la Secretaría prepare el cálculo de 
los gastos y para que dicho cálculo sea examinado 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto y por la Quinta Comisión, así como 
la conveniencia de que tengan en cuenta esta dispo
sición al aprobar sus programas de trabajo. 

13. Además, a propuesta del Secretario General 
(ibid., párr. 17), la Mesa desea recomendar a la Asam
blea General que: 

a) Se establezca un plazo obligatorio, que venza 
a más tardar el 1 o de diciembre, para presentar a la 
Quinta Comisión todos los proyectos de resolución 
que tengan consecuencias financieras; 

b) Como práctica general, la Quinta Comisión 
considere la posibilidad de aceptar sin debate las reco
mendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre las conse
cuencias financieras de proyectos de resolución hasta 
un límite determinado, a saber, 25.000 dólares respecto 
de un tema determinado; 

e) Se establezcan plazos firmes para la presenta
ción temprana de los informes de órganos subisidiarios 
que deba examinar la Quinta Comisión; 

d) Se prevea un plazo mínimo de 48 horas entre 
la presentación y la votación de una propuesta que 
entrañe gastos, a fin de permitir que el Secretario 
General prepare y presente la respectiva exposición 
de las consecuencias administrativas y financieras. 

L. INFORMES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

14. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 18), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que señale a la atención de las Comisiones Principales 
la resolución 2292 (XXII) de la Asamblea, según la 
cual los informes de las Couisiones Principales deben 
redactarse de la manera más concisa posible y, salvo 
en casos excepcionales, no deben incluir un resumen 
de los debates. 

15. Además, a propuesta del Secretario General 
(ibid., párr. 19), la Mesa recomienda a la Asamblea 
General que se extienda a temas correspondientes a 
otras Comisiones la práctica según la cual, al exa
minarse en sesión plenaria los temas de la Segunda 
Comisión, se declara que las posiciones de las dele
gaciones con respecto a los proyectos de resolución 
recomendados por la Segunda Comisión se han puesto 
en claro en la Comisión y se reflejan en las actas ofi
ciales pertinentes. 

M. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN 

16. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 20), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que se convierta en norma la práctica de prescindir 
de la votación secreta en las elecciones para órganos 
subsidiarios cuando el número de candidatos sea igual 
al número de cargos por cubrirse, y que la misma prác
tica se aplique a la elección del Presidente y los Vice
presidentes de la Asamblea General, a menos que 
una delegación solicite expresamente una votación 
sobre una elección determinada. 

111. Aprobación del programa 

17. La Mesa examinó el proyecto de programa 
del trigésimo cuarto período de sesiones presentado 
por el Secretario General en su memorando (ibid., 
párr. 25). Todos los temas incluidos en el proyecto 
de programa figuraban en los documentos siguientes: 

a) Programa provisional del trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones (A/34/150); 

b) Lista suplementaria de temas (A/34/200); 
e) Solicitudes de inclusión de temas adicionales 

(A/34/241, A/34/242). 
18. Con respecto al tema 12 del proyecto de pro

grama (Informe del Consejo Económico y Social), la 
Mesa tomó nota (A/BUR/34/1, párr. 22) de que se 
examinarían en relación con este tema varios informes 
que la Asamblea General había pedido concretamente 
o que el Consejo Económico y Social había decidido 
transmitir a la Asamblea. 

19. Por 22 votos contra 1 y 4 abstenciones, la 
Mesa decidió recomendar la inclusión del tema 29 del 
proyecto de programa (Cuestión de la isla como rana 
de Mayotte). 

20. La Mesa decidió recomendar a la Asamblea 
General que el examen del tema 88 del proyecto de 
programa (Cuestión de una convocación sobre los de
rechos del niño) se aplazara hasta el trigésimo quinto 
período de sesiones. 

21. A propuesta del Secretario General (ibid., 
párr. 23), la Mesa decidió recomendar a la Asamblea 
General que el examen del tema 112 del proyecto de 
programa (Examen del procedimiento de elaboración 
de tratados multilaterales) se aplazara hasta el trigé
simo quinto período de sesiones. 

22. Por 19 votos contra 5 y 1 abstención, la Mesa 
decidió recomendar a la Asamblea General la inclusión 
del tema 125 del proyecto de programa (La situación 
en Kampuchea). 

23. La Mesa tomó nota de las sugerencias del 
Secretario General (ibid., párr. 24) relativas a: 

a) La agrupación de temas conexos bajo un mismo 
título; 

b) El escalonamiento de más temas a lo largo de 
dos o más años. 

24. Teniendo en cuenta los párrafos 18 a 23 supra, 
la Mesa recomienda a la Asamblea General la apro
bación del siguiente programa31 : 

[Para los temas 1 a 11 y 13 a 87, véase el programa· pro
visional (A/34/150).] 

31 Abreviaturas utilizadas en el presente documento: 
(P .... ) : tema del programa provisional (A/34/150); 
(S .... ) : tema de la lista suplementaria (A/34/200); 
(A .... ) : tema adicional (A/34/241, A/34/242). 
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12. Informe del Consejo Económico y Social (P.l2)32. 

[Para los temas 88 a 110 y 111 a 122, véase Al 341150, 
temas 89 a 111 y 113 a 124.] 

123. La situación en Kampuchea (S.l). 

124. Asistencia para la reconstrucción de Nicaragua (A.1). 

125. Medidas para ayudar a la República Dominicana y a 
Dominica a raíz de los graves desastres causados en esos 
países por el huracán "David" y por el huracán "Fre
deric" (A.2). 

IV. Asignación de temas 

25. Por sugerencia del Secretario General (A/ 
BUR/34/1, párr. 26), la Mesa decidió recomendar a 
la Asamblea General que, como norma, los temas 
sustantivos se examinaran inicialmente en una Comi
sión Principal y, en consecuencia, que los temas 
anteriormente asignados en sesiones plenarias se re
mitieran en adelante a una Comisión Principal, a 
menos que existieran circunstancias apremiantes que 
exigieran que se siguiera examinando en sesión ple
naria. 

26. Habida cuenta de las recomendaciones que 
figuran en la sección III supra, respecto de la inclusión 
de temas en el programa, la Mesa aprobó la asignación 
de temas que figura en el párrafo 35 del memorando 
del Secretario General (A/BUR/34/1) con las si
guientes modificaciones: 

i) 

ii) 

iii) 

A. SESIONES PLENARIAS 

Tema 18 del proyecto de programa (Aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos co
loniales). La Mesa decidió, a propuesta del 
Secretario General (ibid., párr. 29), recomendar 
que se remitiesen a la Cuarta Comisión todos 
los capítulos del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales relativos a determinados 
territorios, para que la Asamblea General pu
diera ocuparse en sesión plenaria de la cues
tión de la aplicación de la Declaración en 
general. 
Tema 21 del proyecto de programa (Cues
tión de Chipre). La Mesa decidió por 13 votos 
contra 4 y 8 abstenciones recomendar a la 
Asamblea General que el tema fuese exami
nado directamente en sesiones plenarias en el 
entendimiento de que, cuando examinara el 
tema, la Asamblea invitaría a la Comisión 
Política Especial a reunirse para dar a los re
presentantes de las comunidades chipriotas la 
oportunidad de hacer uso de la palabra en 
la Comisión para expresar sus opiniones y la 
Asamblea reanudaría entonces su examen del 
tema teniendo en cuenta el informe de la 
Comisión Política Especial. 

Tema 27 del proyecto de programa (Cuestión 
de Namibia). La Asamblea General decidió 
recomendar a la Asamblea General que el tema 
fuera examinado directamente en sesiones ple
narias en el entendimiento de que las audien
cias de representantes de las organizaciones 

82 Véase párr. 18 supra. 

interesadas se celebrarían en la Cuarta Co
misión. 

iv) Tema 28 del proyecto de programa (Política 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica). La 
Mesa decidió recomendar a la Asamblea Ge
neral que el tema fuera examinado direc
tamente en sesiones plenarias en el enten
dimiento de que los representantes de la 
Organización de la Unidad Africana y de los 

. movimientos de liberación reconocidos por 
ésta serían autorizados a participar en el de
bate sobre el tema en sesiones plenarias y de 
que las organizaciones que tuvieran interés es
pecial en la cuestión serían autorizadas a ex
poner sus opiniones en la Comisión Política 
Especial. 

v) Tema 123 del proyecto de programa (La si
tuación en Kampuchea). La Mesa decidió re
comendar a la Asamblea General que el tema 
fuera examinado directamente en sesiones ple
narias. 

B. PRIMERA COMISIÓN 

i) Tema 45 del proyecto de programa (Desarme 
general y completo). A propuesta del Secre
tario General (ibid., párr. 33), la Mesa de
cidió recomendar que los párrafos pertinentes 
del informe del Organismo Internacional de 
Energía Atómica para 1978 (A/34/497), que 
debía examinarse directamente en sesiones ple
narias en relación con el tema 14, se señalaran 
a la atención de la Primera Comisión en rela
ción con su examen del tema 45. 

ii) Tema 122 del proyecto de programa ( Apro
bación de una declaración sobre la coopera
ción internacional para el desarme). La Jviesa 
decidió recomendar a la Asamblea General 
que el tema fuera asignado a la Primera Co
misión. 

iii) Tema 123 del proyecto de programa (Arma
mento nuclear israelí). La Mesa decidió re
comendar a la Asamblea General que el tema 
fuera asignado a la Primera Comisión. 

iv) Tema 124 del proyecto de programa (Arreglo 
por medios pacíficos de controversias entre 
Estados). La Mesa decidió recomendar a la 
Asamblea General que el tema fuera asignado 
a la Primera Comisión. 

c. SEGUNDA COMISIÓN 

i) Tema 55 del proyecto de programa (Desarrollo 
y cooperación económica internacional). La 
Mesa decidió recomendar que el punto a) (In
forme del Comité plenario establecido en cum
plimiento de la resolución 32/174 de la Asam
blea General) fuera examinado directamente 
en sesiones plenarias. 

ii) Tema 56 del proyecto de programa (Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo). La Mesa, tomando nota de que, 
en el párrafo 5 de la resolución 114 (V) de 
3 de junio de 1979, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
había recomendado que en su trigésimo cuarto 
período de sesiones la Asamblea General mo
dificara nuevamente su resolución 1995 (XIX) 
para disponer que la Junta de Comercio y Des-
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arrollo se reuniera dos veces al año, y que, 
según estaba programado, la Junta iniciaría 
su 19° período de sesiones en Ginebra el 8 de 
octubre de 1979 y debía presentar un informe 
a la Asamblea en el actual período de sesiones, 
decidió, a propuesta del Secretario General 
(ibid., párr. 34), recomendar a la Asamblea 
que la Segunda Comisión examinara la cues
tión de modificar la periodicidad de los futuros 
períodos de sesiones de la Junta e infor~a~a 
al respecto a la Asamblea como asunto pnon
tario. 

iii) Tema 126 del proyecto de programa (Asisten
cia para la reconstrucción de Nicaragua. La 
Mesa decidió recomendar a la Asamblea Gene
ral que el tema fuera asignado a la Segunda 
Comisión. 

iv) Tema 127 del proyecto de programa (Medidas 
para asistir a la República Dominicana y a 
Dominica a raíz de los graves desastres cau
sados en esos países por el huracán "David" 
y el huracán "Frederic"). La Mesa decidió 
recomendar a la Asamblea General que el tema 
fuera asignado a la Segunda Comisión. 

27. Teniendo en cuenta los párrafos 25 y 26 supra, 
la Mesa recomienda a la Asamblea General que aprue
be la siguiente asignación de temas33 : 

Sesiones plenarias 

[Para los temas 1 a 11, véase AIBUR/3411, párr. 35, 
"Sesiones plenarias".] 

12. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 1, 
XXVI, XXIX y XXXIX) (P.12)B4. 

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (P.13). 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(P.14 )311. 

15. Elecciones para Uenar vacantes en órganos principales 
(P.l5): 

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad; 

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Eco
nómico y Social. 

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios 
(P.l6): 

a) Elección de quince miembros de la Junta de Des
arrollo Industrial; 

b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente; 

e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de 
la Alimentación; 

d) Elección de siete miembros del Comité del Programa 
y de la Coordinación; 

e) Elección de miembros de la Junta de Gobernadores 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas; 

f) Elección de los miembros de la Junta de Goberna
dores del Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para los países en desarrollo sin litoral; 

g) Elección de diecinueve miembros de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional. 

33 Para las abreviaturas utilizadas en la asignación de temas, 
véase la nota 31. 

84 Los capítulos XXVI y XXXIX se remitirían también a las 
Comisiones Segunda, Tercera y Quinta. 

311 Véase párr. 26 b) i) supra. 

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidia
rios (P.I7)36; 

g) Nombramiento de cinco miembros de la Dependen
cia Común de Inspección; 

h) Nombramiento de los miembros del Comité Consul
tivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

i) Nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Observación de la Paz. 

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (P.18)87: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Uni
das (P.l9). 

20. Restitución de las obras de arte a los países víctimas de 
expropiación: informe del Secretario General (P.20). 

21. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General 
(P.21 )38. 

22. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (P.22). 

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de la Unidad Africana: informe del Secretario General 
(P.23). 

24. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
(P.24). 

25. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario 
General (P.25). 

26. Año Internacional del Niño: planes y medidas para me
jorar la situación de los niños en todo el mundo, en par
ticular en los países en desarrollo (P.26). 

27. Cuestión de Namibia (P.27)39; 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia; 

e) Informe del Secretario General; 

d) Nombramiento del Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia. 

28. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (P.28)40: 
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoe para la elaboración de 
una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

29. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del 
Secretario General (P.29). 

30. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (P.56)41: 

g) Confirmación del nombramiento del Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. 

36 Para los puntos a) a f), véase "Quinta Comisión", 
tema 14. 

87 Véase párr. 26 a) i) supra. 
88 Véase párr. 26 a) ii) supra. 
39 Véase párr. 26 a) iii) supra. 
40 Véase párr. 26 a) iv) supra. 
41 Para los puntos a) a f), véase "Segunda Comisión", 

tema 3 infra. 
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31. Actividades operacionales para el desarrollo (P.59)42: 

i) Confirmación del nombramiento del Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

j) Confirmación del nombramiento del Director Ejecu
tivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas para 
los países en desarrollo sin litoral. 

32. La situación en Kampuchea (S.l). 

33. Desarrollo y cooperación económica internacional 
(P.55)43: 

a) Informe del Comité plenario establecido en cumpli
miento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General. 

Primera Comisión 

[Para los temas 1 a 15, véase A/BUR/3411, párr. 35, 
"Primera Comisión".] 

16. Desarme general y completo (P.45)44: 

a) Informe del Comité de Desarme; 

b) Medidas de fomento de la confianza: informe del 
Secretario General; 

e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional: 
informe del Secretario General; 

d) Estudio de la relación entre el desarme y la seguri
dad internacional: informe del Secretario General. 

17. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional (P.46): 

a) No injerencia en los asuntos internos de los Estados: 
informe del Secretario General; 

b) Aplicación de la Declaración: informe del Secretario 
General. 

18. Aprobación de una declaración sobre la cooperación inter
nacional para el desarme (P.122).. 

19. Armamento nuclear israelí (P.123). 

20. Arreglo por medios pacíficos de controversias entre Esta
dos (P.l24 ). 

Comisión Polftica Especial 

[Para los temas 1 a 8, véase A/BUR/3411, párr. 35, 
"Comisión Política Especial".] 

9. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General 
(P.21)45. 

10. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (P.28)46: 

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de 
una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

Segunda Comisión 

t. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos ll 
a IV, VI a XVI, XXVI a XXVIll, XXX a XXXV y 
XXXIX) (P.12)47, 

42 Para los puntos a) a h), véase "Segunda Comisión", 
tema 6 infra. 

43 Para los puntos b) a h), véase "Segunda Comisión", 
tema 2 infra. 

44 Véase párr. 26 b) i) supra. 
411 Véase párr. 26 a) ii) infra. 
46 Véase párr. 26 a) iv) infra. 
47 Los capítulos del informe que se indican a continuación 

se remitirían también .a las sesiones plenarias y a las Comisio
nes Tercera, Cuarta y Quinta, de la manera siguiente: 

a) Capítulo XXXIV . . . . . . . . . . Tercera Comisión 
b) Capítulo XXVIII . . . . . . . . . . . Cuarta Comisión 
e) Capítulos III, IV, Vll, VIII, 

XI, XII, XIV y XV . . . . . . . . . Quinta Comisión 

2. Desarrollo y cooperación económica internacional 
(P.55)48: 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo; 

e) Red para el intercambio de información tecnológica 
y banco de información industrial y tecnológica: 
informe del Secretario General; 

d) Asistencia multilateral al desarrollo para la explora
ción de recursos naturales: informe del Secretario 
General; 

e) Cooperación económica entre los países en des
arrollo: informe del Secretario General; 

f) Preparativos del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de 1980: informe del Secre
tario General; 

g) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: 
informe del Secretario General; 

h) Reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General. 

3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (P.56)49: 

a) Informe de la Conferencia sobre su quinto período 
de sesiones; 

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 

e) Programa de acción en favor de los países insulares 
en desarrollo: informe del Secretario General; 

d) Transferencia inversa de tecnología: 

i) Informe del Secretario General; 

ii) Informe del Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo; 

e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente: informe del Secretario 
General; 

f) Negociaciones comerciales multilaterales: informe 
del Secretario General de la Conferencia de las N a
dones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

4. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (P.57): 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

b) Conferencia de las Naciones U ni das sobre la consti
tución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como organismo espe
cializado: informe del Secretario General; 

e) Preparativos para la Tercera Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial: informe del Director Ejecutivo; 

d) Redespliegue industrial en favor de los países en 
desarrollo: informe del Director Ejecutivo. 

5. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones: informe del Director Eje
cutivo (P.58). 

6. Actividades operacionales para el desarrollo (P.59)M: 

d) Capítulos 11 y XVI . . . . . . . . . Comisiones Tercera y 
Quinta 

e) Capítulos XXVI y XXXIX . . Sesiones plenarias y 
Comisiones Tercera 
y Quinta 

48 Para el punto a), véase "Sesiones plenarias", tema 33 
supra. 

49 Véase párr. 26 e) ii) supra; para el punto g), véase "Se-
siones plenarias", tema 30 supra. · 

50 Para los puntos i) y j), véase "Sesiones plenarias", tema 
31 supra. 
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a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 
la Capitalización; 

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por 
el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: in
forme del Secretario General; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los 
países en desarrollo sin litoral. 

[Para los temas 7 a 18, véase A/BUR/3411, párr. 35, 
"Segunda Comisión".] 

19. Asistencia para la reconstrucción de Nicaragua (A.1). 

20. Medidas para asistir a la República Dominicana y a 
Dominica a raíz de los graves desastres causados en 
esos países por el huracán "David" y el huracán "Fre
deric" (A.2). 

Tercera Comisión 

l. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11, 
V, XVI a XXVI, XXXIV y XXXIX) (P.12)51. 

[Para los temas 2 a 17, véase AIBUR/34/1, párr. 35, 
"Tercera Comisión".] 

18. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes (P.89): 

a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Pro
tección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra
dantes: informe del Secretario General; 

b) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes: informe del Secretario 
General; 

e) Proyecto de código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir ·la ley: informe del 
·Secretario General. 

Cuarta Comisión 

[Para los temas 1 a 5, véase A/BUR/3411, párr. 35, 
"Cuarta Comisión".] 

6. Informe del Consejo Económico y Social (capítulo 
XXVIIT) (P.12)112, 

7. Programa de las ·Naciones Unidas de Enseñanza y Capa
citación para el Africa Meridional: informe del Secreta
rio General (P.95). 

111 Los capítulos del informe que se indican a continuación 
se remitirían también a las sesiones plenarias y a las Comisio
nes Segunda y Quinta, de la manera siguiente: 

a) Capitulo XXXIV . . . . . . . . . . Segunda Comisión 
b) Capitulos V y XXI a XXITI . Quinta Comisión 
e) Capítulos 11 y XVI . . . . . . . . . Comisiones Segunda y 

Quinta 
d) Capítulos XXVI y XXXIX . . . Sesiones plenarias y 

Comisiones Segunda 
y Quinta 

52 El capítulo XXVIII se remitiría también a la Segunda 
Comisión. 

8. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas 
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios 
no autónomos: informe del Secretario General (P.96). 

9. Aplicación de la Declaración sobre .Ja concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales: informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (capítulos referentes a determinados territo
rios) (P.18)58. 

10. Cuestión de Namibia (P.27)54: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia; 

e) Informe del Secretario General. 

Quinta Comisión 

[Para los temas 1 a 12, véase A/BUR/3411, párr. 35, 
"Quinta Comisión".] 

13. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11 
a V, VII, VIII, XI, XII, XIV a XVI, XXI a XXIII, 
XXVI y XXXVI a XXXIX) (P.12)1111. 

14. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsi
diarios (P.17)56: 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto; 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de 
Cuotas; 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Audi
tores; 

d) Confirmación del nombramiento de tres miembros 
del Comité de Inversiones; 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Admi
nistrativo de las Naciones Unidas; 

f) Nombramiento de tres miembros titulares y tres 
miembros suplentes del Comité de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas. 

Sexta Comisión 

[Para los temas 1 a 3, véase A/BUR/34/1, párr. 35, 
"Sexta Comisión", temas 1 a 3, y para los temas 4 a 12, 
véanse los temas 5 a 13.] 

58 Véase párr. 26 a) i) supra. 
54 Véase párr. 26 a) iii) supra. 
55 Los capítulos del informe que se indican a continuación 

se remitirían también a las sesiones plenarias y a las Comisio
nes Segunda y Tercera, de la manera siguiente: 

a) Capítulos III, IV, VII, VIII, 
XI, XII, XIV y XV ....... . 

b) Capítulos V y XXI a XXIII . 
e) Capítulos 11 y XVI ....... . 

Segunda Comisión 
Tercera Comisión 
Comisiones Segunda y 

Tercera 
d) Capítulos XXVI y XXXIX . . . Sesiones plenarias y 

Comisiones Segunda 
y Tercera 

56 Para los puntos g) a i), véase "Sesiones plenarias", 
tema 17 supra. 
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DOCUMENTO A/34/250/ ADD.l 

Segundo informe de la Mesa 

[Original: inglés] 
[3 de octubre de 1979] 

l. En su 3a. sesión, celebrada el 3 de octubre de 1979, la Mesa de la 
Asamblea General examinó una solicitud presentada por la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (A/34/243) encaminada a que se incluyera en el programa 
del trigésimo cuarto período de sesiones un tema adicional titulado 

"Inadmisibilidad de la política de hegemonismo en las relaciones inter
nacionales". 
2. En la misma sesión, la Mesa decidió recomendar a la Asamblea General: 
a) Que el tema se incluyera en el programa; 
b) Que el tema se asignara a la Primera Comisión. 

DOCUMENTO A/34/250/ ADD.2 

Tercer informe de la Mesa 

l. INCLUSIÓN DE UN SUBTEMA ADICIONAL 

l. En su 4a. sesión, celebrada el 24 de octubre 
de 1979, la Mesa, a propuesta del Secretario General 
(A/34/607), decidió recomendar a la Asamblea Ge
neral: 

a) Que se añada al tema 17 del programa el si
guiente subtema: 

"j) Comisión de Administración Pública In
ternacional: 
"i) Nombramiento de un miembro de 

la Comisión; 
"ii) Designación del Presidente de la 

Comisión". 
b) Que el subtema adicional se asigne a la Quinta 

Comisión. 

11. RACIONALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
Y LA ORGANIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

2. En la misma sesión, la Mesa examinó una nota 
del Secretario General, de fecha 22 de octubre de 
1979, sobre la racionalización de los procedimientos 
y la organización de la Asamblea General (A/BUR/ 
34/2). 

3. Después de un intercambio de opiniones, la 
Mesa decidió presentar a la Asamblea General las 
siguientes recomendaciones: 

l. Documentación 

a) La Mesa recomienda: 
i) Que se pida a los órganos subsidiarios 

que completen sus trabajos a más tardar 
el 1° de septiembre, a fin de que sus infor
mes puedan estar disponibles en todos los 
idiomas de trabajo a tiempo para ser exa
minados a más tardar para la apertura del 
período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, y que el Comité de Conferencias tenga 
plenamente en cuenta esta disposición; 

[Original: inglés] 
[24 de octubre de 1979] 

ii) Que ningún informe contenga una reco
pilación de otros documentos anteriores; 

iii) Que los órganos subsidiarios no anexen 
a sus informes las actas resumidas de sus 
sesiones ni otros documentos que ya se 
hayan distribuido entre todos los Estados 
Miembros; 

iv) Que la Asamblea General examine perió
dicamente la necesidad de actas resumidas 
de sus órganos subsidiarios. 

2. Organización de los trabajos 

b) La Mesa recomienda: 
i) Que durante los períodos de sesiones, las 

Comisiones Principales encarguen a sus 
Presidentes u otros miembros de sus ·me
sas, cuando así proceda, la realización 
de negociaciones oficiosas encaminadas 
a lograr acuerdos sobre cuestiones deter
minadas; 

ii) Que los Presidentes de las Comisiones 
Principales ejerzan plenamente la auto
ridad que les concede el artículo 106 del 
reglamento y, en particular, propongan 
más frecuentemente la limitación del tiem
po de uso de la palabra o del número de 
intervenciones de cada representante so
bre cualquier tema determinado; 

iii) Que para ahorrar tiempo al final del pe
ríodo de sesiones, la Asamblea General 
y las Comisiones Principales prescindan 
de la práctica de declaraciones de clau
sura con excepción de las de los Presi
dentes. 

3. Planificación de las reuniones 

e) La Mesa recomienda: 
i) Que se autorice al Comité de Conferen

cias a desempeñar un papel más efectivo 
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en la planificación de reuniones y en el 
uso de los. servicios de conferencias; 

ii) Que no se permita que ningún órgano 
subsidiario de la Asamblea General se 
reúna en la Sede de las Naciones Unidas 
durante un período ordinario de sesiones 
de la Asamblea, a menos que ésta lo auto
rice explícitamente. 

6 a) y b), 8, 9 y 13 a) y b) de la nota del Secretario 
General (ibid.) a fin de celebrar consultas. 

111. SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE UN TEMA ADICIONAL 

4. La Mesa decidió aplazar por un período de 
dos o tres semanas el examen de los párrafos 5 d) y f), 

5. También en la 4a. sesión, la Mesa decidió apla
zar temporalmente el examen de la solicitud de inclu
sión de un tema adicional titulado "Condición de 
observador del Consejo de la Unidad Económica Arabe 
en la Asamblea General" (A/34/244). 

DOCUMENfO A/34/250/ ADD.3 

Cuarto informe de la Mesa 

[Original: francés] 
[15 de noviembre de 1979] 

l. En su 5a. sesión, celebrada el15 de noviembre de 1979, la Mesa examinó 
una solicitud presentada por Madagascar {A/34/245) de que se incluyera en 
el programa un tema adicional titulado 

"Cuestión de las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da 
India". 
2. En la misma sesión, la Mesa: 
a) Decidió, por 20 votos contra uno y dos abstenciones, recomendar a la 

Asamblea General que incluyera este tema en su programa; 
b) Decidió recomendar que se asignara el tema a la Comisión Política 

Especial. 
3. En la misma sesión, la Mesa procedió a un intercambio de opiniones en 

el curso del cual los presidentes de las Comisiones Principales y el Presidente de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuestos presentaron 
informes sobre la marcha de los trabajos. 

DOCUMENTO A/34/250/ ADD.4 

Quinto informe de la Mesa 

l. En su 6a. sesión, celebrada el 27 de noviembre 
de 1979, la Mesa examinó una solicitud presentada 
por Argelia, Argentina, Bangladesh, Bhután, Guyan~, 
India, Maldivas, Nepal, Nigeria y Sri Lanka (A/34/ 
246) al efecto de que se incluyera en el programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones un tema adicional 
titulado 

"Cuestión de la representación equitativa en el 
Consejo de Seguridad y del aumento del número de 
sus miembros". 
2. A este respecto la Mesa tenía ante sí una en

mienda, presentada por los Estados Unidos de Amé
rica (A/BUR/34/L.1), cuyo propósito era que el 

[Original: francés] 
[27 de noviembre de 1979] 

tema propuesto pasara a ser parte del tema 114, rela
tivo al informe del Comité Especial de la Carta de 
las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización. 

3. Tras haber rechazado la modificación por 13 
votos contra 7 y 3 abstenciones, la Mesa decidió, 
por 19 votos contra 5 y 2 abstenciones, recomendar 
a la Asamblea General que incluyese el referido tema 
en el programa del trigésimo cuarto período de se
siones. 

4. La Mesa decidió además recomendar a la Asam
blea General que la cuestión se examinara directamente 
en sesión plenaria. 
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DOCUMENTO A/34/250/ ADD.5 

Sexto informe de la Mesa 

l. En su séptima sesión, celebrada el 28 de no
viembre de 1979, la Mesa examinó una nota del Secre
tario General, de fecha 13 de noviembre de 1979, 
sobre la racionalización de los procedimientos y la 
organización de la Asamblea General (A/BUR/34/3). 

2. Luego de un cambio de pareceres, la Mesa deci
dió presentar a la Asamblea General las recomenda
ciones siguientes: 

l. Documentación 

a) La Mesa recomienda que: 
i) La Asamblea General, incluidas sus Co

misiones Principales, se limite a tomar 
nota de los informes del Secretario Gene
ral o los órganos subsidiarios que no re
quieran la adopción de medidas específi
cas por la Asamblea, y no celebre debate 
ni apruebe resoluciones a ese respecto a 
menos que así lo solicite concretamente 
el Secretario General o el órgano corres
pondiente; 

ü) La publicación de informes de los órganos 
principales y subsidiarios de la Asamblea 
General y de proyectos de resolución y 
de enmiendas tenga prioridad respecto de 
las comunicaciones individuales de los 
Estados Miembros; 

iii) En la medirla de lo posible, los Estados 
Miembros se abstengan de solicitar la dis
tribución de comunicaciones individuales 
como documentos de la Asamblea Gene
ral, solicitando en vez de ello, cuando 
fuese necesario la distribución de ese tipo 
de documentos en los idiomas oficiales 
en que los hayan presentado, acompaña
dos de una nota verbal. 

[Original: francés] 
[28 de noviembre de 1979] 

2. Organización de los trabajos 
b) La Mesa de la Asamblea General recomienda 

que: 
i) Antes de la conclusión de un período de 

sesiones de la Asamblea General, los gru
pos regionales convengan en la distribu
ción entre ellos de las presidencias para 
el siguiente período de sesiones; 

ii) Los candidatos para ocupar las presiden
cias de las Comisiones Principales se de
signen lo antes posible. 

Además, la Mesa recomienda encarecidamente que 
los candidatos a las presidencias de las Comisiones 
tengan experiencia previa en los trabajos de la Asam
blea General. 

3. Resoluciones 
e) La Mesa de la Asamblea General recomienda 

que: 
i) Los órganos subsidiarios que presenten 

informes a la Asamblea General hagan 
todo lo posible por presentar proyectos 
de resolución a fin de facilitar la consi
deración de los temas; 

ii) Siempre que sea posible, en las resolu
ciones en que se pida el examen de una 
cuestión en un período de sesiones pos
terior no se deberá disponer que se in
cluya un nuevo tema separado; ese exa
men se realizará junto con el tema en 
relación con el cual se haya aprobado la 
resolución. 

3. La Mesa decidió aplazar el examen del pá
rrafo 13 de la nota del Secretario General (ibid.), 
referente a los órganos subsidiarios de la Asamblea 
General, a fin de que se puedan realizar consultas 
sobre este punto. 

DOCUMENTO A/34/250/ ADD.6 

Séptimo informe de la Mesa 

l. INCLUSIÓN DE UN TEMA ADICIONAL 

l. En su 8a. sesión, celebrada el 11 de diciembre 
de 1979, la Mesa examinó una solicitud presentada por 
Nigeria (A/34/247 y Corr.l) de que se incluyera en 
el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 
un tema adicional titulado: 

"Elaboración de una convención internacional 
contra las actividades de los mercenarios". 
2. En dicha sesión, la Mesa decidió recomendar 

a la Asamblea General que: 
a) Incluyera ese tema en su programa; 
b) Lo examinara directamente en sesión plenaria. 

[Original: francés] 
[JI de diciembre de 1979] 

11. RACIONALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
Y LA ORGANIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

3. En la misma sesión, la Mesa prosiguió con el 
examen de la nota del Secretario General de 13 de 
noviembre de 1979 sobre la racionalización de los 
procedimientos y la organización de la Asamblea Ge
neral (A/BUR/34/3). 

4. Tras un cambio de opiniones en relación con 
los órganos subsidiarios de la Asamblea General, la 
Mesa decidió recomendar: 

a) Que la Asamblea General nombrara miembros 
de un Comité Especial, presidido por el Presidente 
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de la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, encargado de examinar la cuestión de 
mantener los órganos subsidiarios, con miras a for
mular recomendaciones al respecto a la Asamblea en 
su trigésimo quinto período de sesiones, a los siguien
tes Estados, en la inteligencia de que dicho Comité 
tomaría sus decisiones por consenso: 

República Socialista Soviética de Bielorrusia 
República Unida del Camerún 
Rumania 
Singapur 
Somalia 
Tailandia 
Togo 
Turquía i) Bahamas 

Bélgica 
Benin 
Costa Rica 
China 
Chipre 
Egipto 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Yemen; 

ii) India (en su carácter de Presidente del Grupo 
de los 77); 

iii) Cuba (en su carácter de Presidente del Grupo 
de Países no Alineados) ; Estados Unidos de América 

Etiopía iv) Estados que ejercen la presidencia de los gru
pos regionales; Francia 

Guyana 
b) Que la Asamblea General pidiera al Secretario 

General que la Secretaría colaborara plenamente con 
el Comité Especial en el desempeño de sus funciones; 

Islandia 
Lesotho 
Pakistán 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte 
República Arabe Siria 

e) Que la Asamblea General considerara, en su 
trigésimo quinto período de sesiones, la posibilidad 
de declarar una moratoria por un período determi
nado respecto de la creación de nuevos órganos sub
sidiarios. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En sus sesiones plenarias 4a., 46a., 82a. y 99a., celebradas los días 21 de 
septiembre, 25 de octubre, 29 de noviembre y 12 de diciembre de 1979, la Asam
blea General, por recomendaciones formuladas por la Mesa en sus informes 
primero (A/34/250, secc. II), tercero (A/34!250/Add.2, párr. 3), sexto 
(A/34/250/Add.5, párr. 2) y séptimo (A/34/250/Add.6, párr. 4), aprobó las 
disposiciones relativas a los procedimientos y la organización de la Asamblea 
(véase decisión 34140157 ). 

En sus sesiones plenarias 4a., 19a., 46a., 70a., 80a. y 99a., los días 21 de 
septiembre, 3 y 25 de octubre, 16 y 28 de noviembre y 12 de diciembre de 1979, 
la Asamblea General, por recomendaciones formuladas por la Mesa en sus infor
mes primero (A/34/250, seccs. III y IV), segundo (A/34/250/Add.1, párr. 2), 
tercero (A/34/250/Add.2, párr. 1), cuarto (A/34/250/Add.3, párr. 2), quinto 
(A/34/250/ Add.4, párrs. 3 y 4) y séptimo (A/34/250/ Add.6, párr. 2), aprobó 
el programa y la asignación de los temas del programa de su trigésimo cuarto 
período de sesiones (véase decisión 34140257 ). 

Para el texto definitivo del programa, véase A/34/251 y Add.l a 4; para 
la asignación de los temas del programa, véase A/34/252 y Add.1 a 4. 

57 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46 (A/34/46), secc. X.B.l. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 8 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción Observacione• y referencias 

A/34/50 

A/34/100 

A/34/100/ Add.l 

Lista preliminar de temas para incluir en el programa provisional del Mimeografiado 
trigésimo cuarto período de sesiones 

Lista preliminar anotada de temas para incluir en el programa provi- ldem 
sional del trigésimo cuarto período de sesiones 

Programa anotado del trigésimo cuarto período de sesiones de la Asam- ldem 
blea General 



Signatura del documento 

A/34/141 y Add.1 

A/34/142 

A/34/143 

A/34/191 

A/34/241 

A/34/242 

A/341243 

A/341244 

Tema 8 del programa 

Titulo o descripción 

Checoslovaquia: solicitud de inclusión de un tema en el programa provi
sional del trigésimo cuarto período de sesiones 

Iraq: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones 

Rumania: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur, Tailandia: solicitud de inclusión 
de un tema suplementario en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones 

Panamá: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones 

/de m 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: solicitud de inclusión de un 
tema adicional en el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

Emiratos Arabes Unidos, lraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, 
Kuwait, Mauritania, República Arabe Siria, Somalia, Sudán, Y emen, 
Y emen Democrático: solicitud de inclusión de un tema adicional en 
el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

A/341245 Madagascar: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

A/341246 Argelia, Argentina, Bangladesh, Bhután, Guyana, India, Maldivas, Nepal, 
Nigeria, Sri Lanka: solicitud de inclusión de un tema adicional en el 
programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

A/341247 y Corr.1 Nigeria: solicitud de inclusión de un tema adicional en el· programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones 

A/341251 y Add.1 a 4 Programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

A/341252 y Add.1 a 4 Asignación de los temas del programa del trigésimo cuarto período de 
sesiones 

A/34/320 Racionalización de los procedimientos y la organización de la Asamblea 
General: informe del Secretario General 

A/34/365 Carta, de fecha 9 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de México 

A/34/607 Solicitud de inclusión de un subtema adicional en el programa del tri-
gésimo cuarto período de sesiones: nota del Secretario General 

A/BUR/34/3 Racionalización de los procedimientos y la organización de la Asamblea 
General: nota del Secretario General 

PrintP,d in U.S.A. 
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Observaciones J' referencias 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 120 
del programa 

/bid., tema 121 del programa 

/bid., tema 122 del programa 

!bid., tema 123 del programa 

/bid., tema 124 del programa 

lb id., tema 125 del programa 

/bid., tema 126 del programa 

/bid., tema 127 del programa 

/bid., tema 127 del programa 

/bid., tema 128 del programa 

/bid., tema 129 del programa 

/bid., trigésimo cuarto período 
de sesiones, Sesiones plena
rias, vol. 1, pág. v 

/bid., trigésimo cuarto período 
de sesiones, Suplememo No. 
46, secc. 1 

Mimeografiado 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 17 
del programa 

Mimeografiado 

40091-0ctober 1980-500 



Naciones Unidas Tema 10 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 10 del programa'$: Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 06a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la 
labor de la Organización (A/34/1) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46, decisión 
34/441). 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 10 
del programa. 

Signatura del docununto Titulo o descripción Observaciones y referencias 

A/34/1 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siones, Suplemento No. 1 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 106a. sesión. 

Printed in U.S.A. 
40091-July 1980--500 1 Anexos (34) lC 



Naciones Unidas Tema 11 del programa 

ANEXOS ASAMBLEA 
GENERAL TRlGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema ll del programa~: Informe del Consejo de Seguridad 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 06a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General tomó nota del informe del Consejo de Seguridad sobre el período 
comprendido entre el 16 de junio de 1978 y el 15 de junio de 1979 (A/34/2) 
(véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto periodo de 
sesiones, Suplemento No. 46, decisión 34/442). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 11 del 
programa. 

Signatura del documento 

A/34/2 

A/34/91 

A/34/106-S/13137 

A/34/137-S/13200 

A/34/154-S/ 13209 

A/34/157-S/13212 

A/34/167-S/13231 

A/34/ 185-S/ 13250 

A/34/189-S/ 13255 

A/34/210-S/13271 

A/34/213-S/13278 

A/34/219-S/13294 

A/34/222-S/ 13299 

A/34/235-S/ 13318 

Título o descripción 

Informe del Consejo de Seguridad (16 de junio de 1978-15 de junio 
de 1979) 

Carta, de fecha 17 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 5 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 28 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 30 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 1° de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 9 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 16 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 18 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 25 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 26. de abril de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 3 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 7 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 14 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Observaciones}' referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siones, Suplemento No. 2 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de enero, febrero 
y marzo de 1979 

lbid. 

lbid., Suplemento de abril, 
mayo y junio de 1979 

lb id. 

lb id. 

lb id. 

lb id. 

Ibid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 106a. sesión. 

l Anexos (34) 11 
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Signatura del documento 

A/34/269-S/13339 

A/34/327-S/13407 

A/34/332-S/13411 

A/34/341-S/13420 

A/34/355-S/13440 

A/34/369-S/13459 

A/34/390-S/13477 

A/34/412-S/13494 

A/34/447-S/13523 

A/34/508-S/13550 

A/34/516-S/13558 

A/34/541-S/13565 

A/34/553-S/13569 

A/34/606-S/13583 

A/341711-S/13639 

A/341712-S/13640 

A/341713-S/13641 

A/341731-S/13653 

Printed in U.S.A. 
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Título o descripci6n 

Carta, de fecha 21 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 20 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 25 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de la República Democrática Popular Lao 

Carta, de fecha 28 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 5 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 18 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 30 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 15 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 29 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de China 

Carta, de fecha 20 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 26 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 1° de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam, con la que transmite el Libro 
Blanco titulado Vietnam's Sovereignty over the Hoang Sa and Truong 
Sa Archipelagoes 

Carta, de fecha 9 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 19 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 21 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Carta, de fecha 28 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de China 

Observaciones y referencias 

lb id. 

Ibid. 

lb id. 

Ibid. 

lbid., Suplemento de julio, 
agosto y septiembre de 
1979 

Ibid. 

Ibid. 

lbid. 

Ibid. 

lb id. 

Ibid. 

!bid., Suplemento de octubre, 
noviembre y diciembre de 
1979 

lb id. 

lb id. 

!bid. 

lb id. 

!bid. 

!bid. 
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Naciones Unidas Tema 12 del programa* 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 12 del programa: Informe del Consejo Económico y Social** 

IN DICE 

Título Página 

A/34/635 y Add.l a 3 

A/34/829 

Informe de la Segunda Comisión ............................................................. . 

Informe de la Tercera Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

A/34/846 Informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

• Véanse también el fascículo de anexos relativo a los temas 93 y 12 del programa y el relativo a los temas 102 y 12 del programa. 
•• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. 

Segunda Comisión, sesiones 4a. a 19a., 23a., 25a., 33a., 39a., 42a., 44a., 46a. a 48a. y 53a. a 56a.; ibid .. Segunda Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; ibid .. Tercera Comisión, sesiones 56a., 59a., 60a. y 62a. a 69a.; ibid., Tercera Comisión. Fascículo del período de sesiones, 
corrección; ibid .. Quinta Comisión, sesiones 7la., 74a., 82a. y 88a.; ibid., Quinta Comisión. Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid .. Se
siones Plenarias. sesiones 5la., 6la., 75a., 76a., 104a. a lOSa. y lila. 

Nota 

ASIGNACION DE LOS CAPITULOS (1 A XXXIX) DEL INFORME DEL 
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 1979 

Sesiones plenarias 

Capítulos /, XXVI. XXIX y XXXIX (los capítulos XXVI y XXXIX se remitieron 
también a las Comisiones Segunda, Ter~era y Quinta). 

Segunda Comisión 

Capítulos 1/ a IV, VI a XVI. XXVI a XXVIII. XXX a XXXV y XXXIX (los capítulos 
II y XVI se remitieron también a las Comisiones Tercera y Quinta; los capítulos 
III, IV, VII, VIII, XI, XIV y XV se remitieron'también a la Quinta Comisión; 
los capítulos XXVI y XXXIX se remitieron también a las sesiones plenarias y a 
las Comisiones Tercera y Quinta; el capítulo XXVIII se remitió también a la 
Cuarta Comisión; el capítulo XXXIV se remitió también a la Tercera 
Comisión). 

Tercera Comisión 

Capítulos 1/, V, XVI a XXVI, XXXIV y XXXIX (los capítulos 11 y XVI se remitieron 
también a las Comisiones Segunda y Quinta; los capítulos V y XXI a XXIII se 
remitieron también a la Quinta Comisión; los capítulos XXVI y XXXIX se re
mitieron también a las sesiones plenarias y a las Comisiones Segunda y Quinta; 
el capítulo XXXIV se remitió también a la Segunda Comisión). 

Cuarta Comisión 

Capítulo XXVIII (el capítulo XXVIII se remitió también a la Segunda Comisión). 

Quinta Comisión 

Capítulos 1/ a V. VII. VIII. XI. XII. XIV a XVI. XXI a XXIII. XXVI y XXXVI a 
XXXIX (los capítulos 11 y XVI se remitieron también a .las Comisiones Segunda y 
Tercera; los capítulos III, IV, VII, VIII, XI, XII, XIV y XV se remitieron 
también a la Segunda Comisión; los capítulos V y XXI a XXIII se remitieron 
también a la Tercera Comisión; los capítulos XXVI y XXXIX se remitieron 
también a las sesiones plenarias y a las Comisiones Segunda y Tercera). 

Anexos (34) 12 



2 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

DOCUMENTOS A/34/635 Y ADD.l A 3 

Informe de la Segunda Comisión 

DOCUMENTO A/34/635 

PARTE 1 DEL INFORME 

[Original: español/ inglés] 
[1 o de noviembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de su Mesa, decidió incluir en el pro
grama de su trigésimo cuarto período de sesiones, como 
tema 12, el tema titulado "Informe del Consejo 
Económico y Social" y asignar a la Segunda Comisión, 
para que ésta los examinara e informara al respecto, los 
capítulos 11 a IV, VI a XVI, XXVI a XXVIII, XXX a 
XXXV y XXXIX del informe del Consejo Económico y 
Social correspondiente al año 1979. 

2. La Segunda Comisión comenzó su examen del 
tema en el marco del debate general, que tuvo lugar en 
sus sesiones 4a. a 18a., celebradas del 1 o al 15 de oc
tubre de 1979, y en sus sesiones 19a., 23a. y 25a., cele
bradas los días 16, 26 y 29 de octubre de 1979. En las ac
tas resumidas pertinentes (A/C.2/34/SR.4 a 19, 23 y 25) 
se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente al año 1979, capítulos 11 a IV, VI a XVI, 
XXVI a XXVIII, XXX a XXXV y XXXIX (respectiva
mente, A/34/3/ Add.L a 4, Add.6 a 16, Add.26 a 28, 
Add.30 a 35 y Add.39); 

b) Carta, de fecha 16 de febrero de 1979, dirigida al 
Secretario General por los Representantes Permanentes 
de los Estados Unidos de América, Francia y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Na
ciones Unidas (A/34/96); 

e) Carta, de fecha 28 de febrero de !979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
la República Federal de Alemania ante las Naciones 
Unidas (A/34/115); 

d) Carta, de fecha 19 de abril de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
la República Democrática Alemana ante las Naciones 
Unidas (A/34/205); 

e) Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Se
cretario General por el Representante Permanente de 
Sri Lanka ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitían varios documentos de la Reunión Ministe
rial del Buró de Coordinación de los Países no Alinea
dos, celebrada en Colombo de14 al 9 de junio de 1979 
(A/34/357); 

/) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a las Comoras (A/34/361 y Corr.l); 

g) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Djibouti (A/34/362); 

h) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Guinea-Bissau (A/34/370); 

i) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Santo Tomé y Príncipe (A/34/371); 

j) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Cabo Verde (A/34/372); 

k) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Seychelles (A/34/373); 

1) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Mozambique (A/34/377); 

m) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con
ferencia Islámica de Ministros de Relacione:; Exteriores, 
celebrada en Fez del 8 all2 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.l); 

n) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Lesotho (A/34/393-S/13485); 

o) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Zambia (A/34/407); 

p) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Botswana (A/34/419-S/13506); 

q) Informe del Secretario General sobre la ejecución 
del programa de reconstrucción y rehabilitación a me
diano y largo plazo en la región sudanosaheliana 
(A/34/432); 

r) Nota del Secretario General, por la que se 
transmitía el informe de la Conferencia Mundial sobre 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural (A/34/485); 

s) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano 
(A/34/504); 

t) Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida 
al Presidente de la Asamblea General por el Presidente 
del Consejo Económico y Social (A/34/528); 

u) Carta, de fecha 27 de septiembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Viet Nam ante las Naciones Unidas (A/34/530-
S/13562); 

v) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el Representante Per
manente de Túnez ante las Naciones Unidas, por la que 
se transmitía el texto de la Declaración adoptada el 29 
de septiembre de 1979 por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados miembros del Grupo de los 77 
(A/34/533 y Corr.l); 

w) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
la Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542); 

x) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a Botswana, Cabo Verde, las Comoras, Djibouti, 
Guinea-Bissau, Lesotho, Mozambique, Santo Tomé y 
Príncipe, Seychelles y Zambia (A/34/556); 

y) Informe de la Comisión Económica para Africa 
correspondiente al período comprendido entre el 5 de 
mayo de 1978 y el 28 de marzo de 1979 (parte 11, secc. D) 
(véase E/ 1979/50 y Corr.l y Add.l ); 

z) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
al pueblo palestino (E/ 1979/61 y Add.l y 2); 

aa) Informe del Secretario General sobre la función 
del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo (E/1979/66); 
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bb) Informe del Secretario General sobre la apli
cación de la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados (E/ 1979 /74); 

ce) Nota del Secretario General, por la que se hacía 
distribuir el informe de la Conferencia de Ministros 
Africanos de Transporte, Comunicaciones y Planifica
ción, celebrada en Addis Abeba del 9 al 12 de mayo de 
1979 (E/ 1979 /77); 

dá) Medidas complementarias y ejecución del Plan 
de Acción de Mar del Plata: informe del Secretario Ge
neral sobre los resultados del tercer período extraordi
nario de sesiones del Comité de Recursos Naturales 
(E/1979/91); 

ee) Nota del Secretario General sobre la promo
ción del turismo (E/ 1979 /99); 

f/) Proyecto de resolución titulado "Decenio de las 
Naciones Unidas para el Transporte y las Comunicacio
nes en A frica, 1978-1988", recomendado por el Consejo 
Económico y Social para su aprobación por la Asam
blea ·General (véase resolución 1979/61 del Consejo 
Económico y Social); 

gg) Decisión 1979/73 del Consejo Económico y So
cial, por la que se transmitían un proyecto de resolución 
titulado "Empresas transnacionales: código de conducta 
sobre las empresas transnacionales y acuerdo interna
cional sobre los pagos ilícitos" y un proyecto de 
resolución titulado "Acuerdo internacional sobre los 
pagos ilícitos". 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.2/ 34/ L.6 

4. En la 8a. sesión, celebrada el 8 de octubre de 
1979, el Secretario General de la Conferencia Mundial 
sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural hizo una 
declaración introductoria. 

5. En la 16a. sesión, celebrada el 1 2 de octubre, el 
representante de la República Unida de Tanzanía 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.6), ti
tulado "Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural", en nombre del Alto Volta, las Baha
mas, Botswana, Burundi, el Congo, el Ecuador, Etiopía, 
la India, Mauritania, Nepal, Panamá, el Perú, la 
República Unida de Tanzanía, Uganda, Venezuela, el 
Zatre y Zambia. Al mismo tiempo, revisó oralmente el 
proyecto de resolución suprimiendo el cuarto párrafo 
del preámbulo, que decía lo siguiente: 

"Creyendo que, como consecuencia del subdesa
rrollo, la pobreza, el hambre y la malnutrición en los 
países en desarrollo retrasan los esfuerzos de desarro
llo y afectan negativamente la estabilidad social y 
económica mundial, y que su erradicación debe ser 
uno de los objetivos primordiales de todos los países". 

Asimismo, revisó oralmente el proyecto de resolución 
insertando, en el párrafo 1 de la parte dispositiva, las pa
labras "tal como fueron" después de las palabras "Pro
grama de Acción". 

6. Posteriormente, Angola, Bangladesh, Benin, 
Cabo Verde, la Costa de Marfil, el Chad, Chipre, Gui
nea, Guinea Ecuatorial, Liberia, Madagascar, Malí, 
Mozambique, el Pakistán, Rwanda, el Senegal, Somalia, 
Sri Lanka, el Sudán, Suriname y Yugoslavia se sumaron 
a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

7. En su 19a. sesión, celebrada el 16 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 

34/L.6 tal como había sido revisado oralmente 
(véase párr. 18 infra, proyecto de resolución I). 

8. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la Argen
tina, los Países Bajos, la República Socialista Soviética 
de Ucrania (en nombre también de Bulgaria, Checoslo
vaquia, Hungría, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorru
sia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el 
Brasil, los Estados Unidos de América, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia y el 
Japón. 

B. Proyecto de resolución cuya aprobación por la Asam
blea General recomendó el Consejo Económico y So
cial en su resolución 1979/61 

9. En su 25a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 
1979, la Comisión examinó el proyecto de resolución ti
tulado "Decenio de las Naciones Unidas para el Trans
porte y las Comunicaciones en A frica, 1978-198~", cuya 
aprobación por la Asamblea General había recomen
dado el Consejo Económico y Social en su resolución 
1979/61. 

10. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión 
manifestó que las consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución presentadas por el 
Secretario General al Consejo Económico y Social en su 
segundo período ordinario de sesiones de 1979 (E/ 1979 ¡ 
C.! /L.4 / Add.l) seguían siendo las mismas. 

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución recomendado por el Consejo 
(véase párr. 18 infra, proyecto de resolución 11). 

12. Hicieron declaraciones sobre el proyecto de. 
resolución los representantes de Irlanda (en nombre de 
los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea), la República Socialista Soviética de Ucrania 
(en nombre también de Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorru
sia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 
Nigeria. 

C. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.8 

13. En la 7a. sesión, celebrada el 5 de octubre de 
1979, el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo hizo una declaración intro
ductoria. 

14. En la 23a. sesión, celebrada el 26 de octubre, el 
representante de Mauritania presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/34/L.8), titulado "Ejecución del 
programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano 
y largo plazo en la región sudanosaheliana", en nombre 
del Alto Volta, Cabo Verde, el Chad, Gambia, Malí, 
Mauritania, el Níger, el Senegal y el Toga. Al mismo 
tiempo, revisó oralmente el proyecto de resolución susti
tuyendo las palabras "de la región sudanosaheliana", en 
el quinto párrafo del preámbulo y en el párrafo 5 de la 
parte dispositiva, por las palabras "del Sahel''. 

15. Posteriormente, Bostwana, la Costa de Marfil, 
Francia y Uganda se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

16. En su 25a. sesión, celebrada el 29 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 
34/L.8, tal como había sido revisado oralmente (véase 
párr. 18 infra, proyecto de resolución III). 
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17. Los representantes de los Estados Unidos de 
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas hicieron declaraciones en relación con el 
proyecto de resolución. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

18. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
III siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE REFORMA AGRARIA 
Y DESARROLLO RURAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también los resultados de diversas confe
rencias de las Naciones Unidas celebradas en años re
cientes sobre· importantes temas relacionados con el desa
rrollo económico y social y el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, en especial la Con
ferencia Mundial de la Alimentación, celebrada en 
Roma del 5 al 16 de noviembre de 1974, 

Reconociendo la necesidad de intensificar los esfuerzos 
de desarrollo con el fin de acelerar el desarrollo de los 
países en desarrollo y satisfacer las aspiraciones y las ne
cesidades de sus pueblos, especialmente en las zonas ru
rales, conforme a los principios de la dignidad humana, 
la equidad y la justicia social internacional, 

Convencida de que el mejoramiento sostenido de las 
zonas rurales de cada país, dentro del contexto del fo
mento de la capacidad nacional de valerse de medios 
propios, requiere un acceso más amplio y más equitativo 
a la tierra, el agua y otros recursos naturales renovables, 
el aumento del empleo y la mejora de su productividad, 
un mejor aprovechamiento de la capacidad y la energía 
humanas, la participación e integración de los habitan
tes de las zonas rurales en los sistemas de producción y 
distribución, el aumento de la producción, la productivi
dad y la seguridad en materia alimentaria para todos los 
grupos y la mayor movilización de los recursos internos, 
así como medidas de apoyo internacional muy intensifi
cadas, 

Recordando su resolución 33/193 de 29 de enero de 
1979, en la que se decidió que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe proporcionar un conjunto 
de medidas interrelacionadas y concertadas en todos los 
sectores del desarrollo con miras a promover el desa
rrollo económico y social de los países en desarrollo y 
asegurar su participación equitativa, total y efectiva en 
la formulación y aplicación de todas las decisiones en la 
esfera del desarrollo y de la cooperación económica in
ternacional, 

Toma nota con satisfacción de los resultados de la 
Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desa
rrollo Rural, organizada por la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en 
cooperación con los órganos y las organizaciones del sis-

tema de la Naciones Unidas, que se celebró en Roma del 
12 al 20 de julio de 1979, 

l. Hace suyos la Declaración de Principios y el Pro
grama de Acción, tal como fueron aprobados por la 
Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desa
rrollo Rural (véase A/34/485); 

2. Exhorta a todos los gobiernos de los Estados 
Miembros a que adopten medidas apropiadas como 
cuestión de prioridad, para poner en práctica las conclu
siones y recomendaciones que se enuncian en la 
Declaración de Principios y el Programa de Acción; 

3. Invita a las organizaciones, organismos y órganos 
interesados del sistema de las Naciones Unidas a que 
pongan en práctica, según corresponda, las conclusiones 
y recomendaciones que se enuncian en el Programa de 
Acción. 

Proyecto de resolución II 

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL TRANS
PORTE Y LAS COMUNICACIONES EN AFRICA, 
1978-1988 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de oc

tubre de 1970, en que figura la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
U ni das para el Desarrollo, 3202 (S-VI) de lo de mayo de 
1974, que contiene el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desa
rrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando además sus resoluciones 32/160 de 19 de 
diciembre de 1977 y 33/197 de 29 de enero de 1979, 
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa, 

Tomando nota con satisfacción de la iniciativa de la 
Organización de la Unidad Africana y de la Comisión 
Económica para Africa respecto del establecimiento de 
una red integrada de carreteras africanas y la 
racionalización de los sistemas ferroviarios y de otros 
sistemas de transporte africanos, con el fin de facilitar el 
fomento de la cooperación económica multinacional en 
Africa, el comercio interafricano y la integración 
política, social y económica de Africa, 

Tomando nota también con satisfacción de la labor rea
lizada desde junio de 1977, 

Recordando también la resolución 2097 (LXIII) del 
Consejo Económico y Social, de 29 de julio de 1977, 
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa, 

Tomando nota de la resolución CM/Res.675 (XXXI), 
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa, aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 31° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 7 all8 de 
julio de 1978, 

Tomando nota asimismo de la resolución 341 (XIV) 
aprobada el 27 de marzo de 1979 por la Comisión 
Económica para Africa en su 14° período de sesiones
quinta reunión de la Conferencia de Ministros de la 
Comisión-, celebrada en Rabat del 20 al 28 de marzo 
de 1979 (véase E/1979/50 y Corr.l, parte 11, secc. Q), en 
la que se instaba a los Estados miembros de la Comisión 
a participar activamente en la Conferencia de Ministros 
Africanos de Transporte, Comunicaciones y Pla
nificación, en Addis Abeba, del 9 al 12 de mayo de 
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1979, con el propósito de examinar y aprobar el progra
ma correspondiente a la primera fase del Decenio, 

Tomando nota con satisfacción del informe sobre la 
marcha de los trabajos presentado por el Secretario Ge
neral en cumplimiento de la resolución 32/160 de la 
Asamblea General (E/1979/77), que contiene la estrate
gia global del programa de acción correspondientes a la 
primera fase del Decenio, 

l. Toma nota de la estrategia global rara la apli
cación del programa para el Decenio de Transporte 
y las Comunicaciones en Africa, tal como fue apro
bada por la Conferencia de Ministros Africanos de 
Transporte, Comunicaciones y Planificación (ibid., 
parte VI, resolución ECAjUNTACDAjRes.79/l); 

2. Toma nota de que el costo calculado para la 
aplicación del programa aprobado por la Conferencia 
de Ministros Africanos de Transporte, Comunicaciones 
y Planificación para la primera fase del Decenio, 1980 a 
1983, es de 8.000 millones de dólares aproximadamente; 

3. Toma nota con satisfacción de la función que co
rresponde a la Comisión Económica para Africa como 
organismo dirigente del Decenio y de la cooperación po
sitiva prestada por la Organización de la Unidad Afri
cana, los organismos especializados pertinentes y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la 
aplicación del programa para el Decenio; 

4. Pide al Secretario General que continúe su labor 
de organización de una conferencia sobre promesas de 
contribuciones de donantes, que debería celebrarse lo 
a.ntes posible, a la luz de los progresos reafizados en la 
preparación del Decenio, con miras a movilizar los re
cursos financieros necesarios para aplicar el programa 
de la primera fase del Decenio; 

5. Invita a todos los Estados Miembros a que parti
cipen positivamente en la conferencia sobre promesas de 
contribuciones mencionada en el párrafo 4 supra y a que 
prometan contribuciones generosas; 

6. Invita asimismo a todas las instituciones bancarias 
y financieras, multinacionales, internacionales y regio
nales africanas, a que participen positivamente en la 
conferencia sobre promesas de contribuciones mencio
nada en el párrafo 4 supra y a que prometan contribu
ciones generosas; 

7. Exhorta a todos los organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas pertinentes a que 
continúen prestando a la Comisión Económica para 
Africa toda la ayuda material y técnica posible pata 
la aplicación del programa de acción aprobado para el 
Decenio; 

8. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo Económico y Social, en su segundo período ordina
rio de sesiones de 1980, un informe acerca del resultado 
de la Conferencia sobre promesas de contribuciones 
mencionada en el párrafo 4 supra; 

9. Resuelve adoptar una decisión, a la luz del in
forme mencionado en el párrafo 8 supra, sobre la conve
niencia de convocar otra conferencia de promesas de 
contribuciones con el fin de llevar a cabo una movi
lización de recursos adicionales para la aplicación del 
programa para el Decenio; 

lO. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Comisión Económica para Africa los recursos necesa
rios para que pueda desempeñar plena y eficazmente su 
función de organismo dirigente del Decenio. 

Proyecto de resolución /11 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE RECONSTRUCCiÓN Y 
REHABILITACIÓN A MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LA 
REGIÓN SUDANOSAHELIANA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de di

ciembre de 1971, 2959 (XXVII) de 12 de diciembre de 
1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre de 1973, 3253 
(XXIX) de 4 de diciembre de 1974,3512 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, 31/180 de 21 de diciembre de 1976, 
32/159 de 19 de diciembre de 1977 y 33/133 de 19 de di
ciembre de 1978, 

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII) de 
5 de mayo de 1975, 2103 (LXIII) de 3 de agosto de 1977, 
1978/37 de 21 de julio de 1978 y 1979/51 de 2 de agosto 
de 1979 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de la decisión 79 j20 del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, de 28 de junio de 1979, relativa a la 
ejecución del programa de reconstrucción y reha
bilitación a mediano y largo plazo en la región suda
nosaheliana (véase E/1979/40 y Corr.l, cap. XXI, 
secc. H), 

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo 
desempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Región Sudanosaheliana con el fin, por una 
parte, de ayudar a combatir los efectos de la sequía y eje
cutar el programa de reconstrucción y rehabilitación a 
mediano y largo plazo aprobado por los Estados miem
bros del Comité Interestatal Permanente de Lucha con
tra la Sequía en el Sahel y, por otra parte, de movilizar 
los recursos necesarios para la financiación de los 
proyectos prioritarios, 

Considerando que la índole y la magnitud de las nece
sidades de los países del Sahel, que se encuentran entre 
los países menos adelantados, exigen que la comunidad 
internacional continúe y refuerce su acción de solidari
dad para apoyar los esfuerzos de reconstrucción y el desa
rrollo económico de esos países, 

Teniendo en cuenta el llamamiento hecho por el Con
sejo de Ministros del Comité Interestatal Permanente de 
Lucha contra la Sequía en el Sabe! en su ll 0 período or
dinario de sesiones, celebrado en Dakar del 5 al 9 .de ju
nio de 1979, con respecto a la situación alimentaria en 
algunos Estados miembros en particular en Cabo Verde, 
el Chad y Mauritania, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y largo plazo en la región su
danosaheliana (A/ 34/ 432), 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la ejecución del programa de 
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo 
en la región sudanosaheliana; 

2. Expresa su gratitud a los gobiernos, los organis
mos de las Naciones Unidas y otras organizaciones in
tergubernamentales, las organizaciones privadas y los 
particulares que han aportado su ayuda a la ejecución 
del programa de reconstrucción y rehabilitación a me
diano y largo plazo en la región sudanosaheliana; 

3. Pide a todos los Estados Miembros, a los organis
mos especializados, especialmente a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, a las otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y demás organizaciones interguber-
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namentales, a las organizaciones privadas y a los parti
culares que presten atención especial a la situación ali
mentaria que impera actualmente en Cabo Verde, el 
Chad y Mauritania; 

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, los 
organismos de las Naciones Unidas, otras organizacio
nes Íntergubernamentales, las organizaciones privadas y 
los particulares a seguir respondiendo favorablemente, 
sobre una base bilateral o por conducto de la Oficina de 
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana o 
de cualquier otro intermediario, a las peticiones de ayu
da formuladas por los gobiernos de los Estados miem
bros del Comité Interestatal Permanente de Lucha con
tra la Sequía en el Sahel y por el propio Comité; 

5. Reafirma el papel de la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Región Sudanosaheliana como punto fo
cal y principal órgano encargado de coordinar los es
fuerzos desplegados por los organismos de las Naciones 
Unidas para ayudar a los países del Sahel a ejecutar su 
programa de reconstrucción y rehabilitación; 

6. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para la 
Región Sudanosaheliana a que siga coordinando los es
fuerzos de los organismos especializados y demás orga
nizaciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das con miras a garantizar una contribución eficaz del 
sistema de las Naciones Unidas a la ejecución del pro
grama de reconstrucción y rehabilitación de los países 
del Sahel y a aumentar su propia capacidad para respon
der adecuadamente a las nuevas peticiones de ayuda for
muladas por los gobiernos de los Estados miembros del 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel y por el propio Comité; 

7. Invita además a la Oficina de las Naciones Uni
das para la Región Sudanosaheliana a que continúe su 
estrecha cooperación con el Comité Interestatal Perma
nente de Lucha contra la Sequía en el Sahel con miras a 
la ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación y a la de proyectos prioritarios; 

8. Pide al Secretario General que continúe infor
mando a la Asamblea General, por conducto del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del Consejo Económico y 
Social, sobre la ejecución del programa de recons
trucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana. 

DOCUMENTO A/34/635/ADD.I 

PARTEIIDELINFORME 

[Original: español/ inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión examinó los aspectos del 
tema 12 tratados en los proyectos de resolución conteni
dos en la presente parte del informe en sus sesiones 33a., 
39a., 42a., 44a. y 46a. a 48a., celebradas los días 7, 14, 
16, 19, 21 y 23 de noviembre de 1979. En las actas resu
midas pertinentes (A/C.2/34/SR.33, 39, 42, 44 y 46 a 
48) se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

2. Además de los documentos mencionados en el 
párrafo 3 de la parte 1 del informe supra, la Comisión 
tuvo ante sí para su examen del tema los siguientes do
cumentos: 

a) Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Yugoslavia ante las Naciones Unidas (A/C.2/34/l3); 

b) Carta, de fecha 15 de noviembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de la República Dominicana ante las Naciones Unidas 
(A/C.2j34jl4). 

3. En la 17a. sesión, celebrada el 15 de octubre de 
1979, el Secretario General Adjunto de Cuestiones 
Políticas Especiales y Coordinador de los Programas de 
Asistencia Económica Especial de las Naciones Unidas 
había hecho una declaración introductoria que, ulterior
mente, por decisión de la Comisión, se consignó en el 
documento A/C.2j34j9. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L./3 

4. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de Jamaica presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/34jL.l3), titulado "Asistencia a 
Granada" en nombre de Barbados, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, Guyana, Jamaica, Madagascar, Malí, Suri
name, Linidad y Tabago, Venezuela y VietNam. 

5. De conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, en el documento 
A/C.2j34jL.67 se publicó una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución. 

6. En su 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.l3 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución 1). 

B. Proyecto de resolución A/C.2f34/L.25 

7. En la 42a. sesión celebrada el 16 de noviembre de 
1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.25), ti
tulado "Asistencia a Cabo Verde", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, la Argentina, Barbados, Benin, 
Botswana, el Brasil, Burundi, Cabo Verde, el Canadá, 
las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, el Chad, Djibouti, Egipto, los Estados Untdos de 
América, Etiopía, el Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, la India, la 
Jamahiriya Arabe Libia, el Japón, Jordania, Kenya, Le
sotho, Liberia, Madagascar, Maldivas, Malí, Maurita
nia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, el Pakistán, 
Portugal, la República Arabe Siria, la República Cen
troafricana, la República Democrática Popular Lao, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Swazilan
dia, el Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, el 
Uruguay, VietNam, Yugoslavia, Zaire y Zambia. Ulte
riormente, Francia y Suecia se sumaron a los patrocina
dores del proyecto de resolución. 

8. En su 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución AjC.2j34/L.25 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución 11). 

C. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L.26 

9. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre de 
1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto di! resolución (A/C.2/34/L.26), ti-
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tulado "Asistencia para la reconstrucción, rehabi
lítación y desarrollo del Chad", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Bélgica, Benin, 
Botswana, Burundi, Cabo Verde, las Comoras, el 
Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Chile, China, 
Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, Francia, el 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Gui
nea Ecuatorial, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Ke
nya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Ma
rruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Nepal, el 
Níger, Nigeria, la República Centroafricana, la Re
pública Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, el Sudán, Swazilan
dia, el Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia. Ulterior
mente se sumaron a la lista de patrocinadores la Arabia 
Saudita, la Argentina, Turquía y Yugoslavia. 

10. De conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, en el documento 
A/C.2/34/L.67 se publicó una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.26. 

11. En su 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2j34/L.26 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución III). 

D. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.27 y Rev.l 

12. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.27), ti
tulado "Asistencia a Guinea-Bissau", en nombre del 
Alto Volta, Angola, la Arabia Saudita, Argelia, Benin, 
Botswana, el Brasil, Burundi, Cabo Verde, las Comoras, 
el Congo, la Costa de Marfil, Cuba, el Chad, Chipre, 
Dinamarca, Djibouti, Egipto, Etiopía, Francia, el 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Gui
nea Ecuatorial, Guyana, la India, la Jamahiriya Arabe 
Libia, el Japón, Jordania, Keny:., Lesotho, Liberia, Ma
dagascar, Maldivas, Malí, Mauricio, Mongolia, Mo
zambique, el Níger, Nigeria, Portugal, la República 
Centroafricana, la República Democrática Popular 
Lao, la República Unida del Camerún, la República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, el Sudán, Suecia, 
Swazilandia, el Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, VietNam, Yemen, Yugoslavia, Zaire y Zam
bia. Al mismo tiempo, en nombre de los patrocinadores, 
revisó oralmente el proyecto de resolución de la si
guiente manera: 

a) Al párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía: 
"5. Exhorta a los Estados Miembros, a la luz de la 

recomendación del Comité de Planificación del Desa
rrollo y de conformidad con las resoluciones anterio
res de la Asamblea General, a que concedan a 
Guinea-Bissau privilegios y beneficios como cuestión 
de prioridad y presten especial consideración a la 
pronta inclusión de Guinea-Bissau en sus programas 
de asistencia para el desarrollo;", 

se le dio una nueva redacción; 

b) Se insertó un nuevo párrafo 6 en la parte disposi
tiva (el anterior párrafo 6 pasó a ser 7). 
El proyecto de resolución, con las revisiones introduci
das oralmente, fue publicado ulteriormente con la signa
tura A/C.2/34/L.27 /Rev. 1. 

13. En su 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 

resolución A/C.2j34jL.27 jRev.l (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolucion IV). 

E. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L.28 

14. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Acabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.28), ti
tulado "Asistencia para la reconstrucción, reha
bilitación y desarrollo de Uganda", en nombre del 
Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, 
el Chad, Djibouti, Egipto, los Estados Unidos de 
América, Etiopía, el Gabón, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, la India, Irlanda, la Jamahi
riya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Malí, Marruecos, Mozambique, el Níger, Nigeria, 
la República Unida del Camerún, la República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el Sene
gal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Swazilandia, el 
Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Zaire y Zambia. Ulte
riormente se sumaron a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución el Canadá, Francia y el Japón. 

15. De conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, en el documento 
A/C.2/34/L.67 se publicó una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.28. 

16. En su 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución AjC.2/34jL.28 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución V). 

F. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.39 y Rev.J 

17. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.39}, ti
tulado "Asistencia a Santo Tomé y Príncipe", en nom
bre del Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, 
Brasil, Cabo Verde, las Co'moras, el Congo, la Costa de 
Marfil, Cuba, el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, el 
Gabón, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Le
sotho, Liberia, Madagascar, Malí, Mozambique, el 
Níger, Nigeria, Portugal, la República Centroafricana. 
la República Unida del Camerún, la República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el Sene
gal, Seychelles, Sierra Leona, Swazilandia, el Togo, 
Uganda, Zaire y Zambia. Ulteriormente Burundi se 
sumó a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

18. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, en nom
bre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto 
de resolución de la siguiente manera: 

a) Al párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía: 

"5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, 
en promoción de su resolución 33/125, para que, 
como cuestión de carácter prioritario, concedan a 
Santo Tomé y Príncipe asistencia especial como la que 
se otorga normalmente a un país menos adelantado y 
consideren especialmente la pronta inclusión de Santo 
Tomé y Príncipe en sus programas de asistencia para 
el desarrollo;", 

se le dio una nueva redacción; 

b) Se insertó un nuevo párrafo 6 en la parte disposi
tiva (el anterior párrafo 6 pasó a ser 7) 
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19. En la misma sesión, el representante de la 
República Federal de Alemania propuso oralmente 
unas enmiendas al proyecto de resolución en virtud de 
las cuales, en el párrafo 8 (anteriormente párrafo 7) de la 
parte dispositiva las palabras "cualqu¡er pedido" se 
sustituirían por "los pedidos" y se enmendaría el 
párrafo 12 (anteriormente párrafo 11) de la parte dispo
sitiva, que decía: 

"12. Pide al Secretario General que, en consulta 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, examine como cuestión de carácter prioritario 
la asignación a Santo Tomé y Príncipe de un represen
tante del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que desempeñe sus funciones a jornada 
completa, el cual, además de sus funciones normales, 
podrá asistir al Gobierno en la coordinación de sus 
programas de desarrollo social y económico;", 

para que dijera: 
"12. Pide al Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo que, como 
cuestión de carácter prioritario, examine la asignación 
a Santo Tomé y Príncipe de un representante del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo que 
desempeñe sus funciones a jornada completa;". 
20. En la misma sesión, los patrocinadores acepta

ron la enmienda propuesta para el párrafo 8 de la parte 
dispositiva. 

21. En la 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, en nom
bre de los patrocinadores, presentó el proyecto de 
resolución revisado AjC.2j34/L.39jRev.l, en el que se 
habían tenido en cuenta las enmiendas propuestas por la 
República Federal de Alemania. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin 
votación, el proyecto de resolución A/C.2/ 
34jL.39 /Rev.l (véase párr. 48 infra, proyecto de reso
lución XIV). 

G. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.40 

23. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.40), ti
tulado "Asistencia para la reconstrucción, rehabi
litación y desarrollo de Guinea Ecuatorial", en 
nombre del Alto Volta, Angola, Argelia, la Argentina, 
Benin, Bolivia, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Co
lombia, las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, el Chad, Chile, Djibouti, el Ecuador, 
Egipto, El Salvador, España, Etiopía, el Gabón, Ghana, 
Gumea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, la Jamahi
riya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Malí, Marruecos, México, Mozambique, Nicara
gua, el Níger, Nigeria, el Perú, la República Centroafri
cana, la República Dominicana, la República Unida del 
Camerún, la República Unida de Tanzanía, R wanda, 
Santo Tomé y Pnncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leo
na, Somalia, el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, 
Uganda, Venezuela, el Yemen Democrático, Yugosla
via, Zaire y Zambia. Ulteriormente se sumaron a los 
patrocinadores del proyecto de resolución Chipre, la In
dia y Portugal. 

24. En el documento AjC.2j34jL.67 se publicó una 
exposición de las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución AjC.2j34jL.40. 

25. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, en nom
bre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto 
de resolución de la siguiente manera: 

a) Al párrafo 4 de la parte dispositiva, que decía: 
"4. Pide a los Estados Miembros y a las organiza

ciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das que otorguen a Guinea Ecuatorial durante el resto 
de este decenio para el desarrollo los privilegios y be
neficios de un país menos desarrollado y que presten 
especial consideración a la pronta inclusión de Gui
nea Ecuatorial en sus programas de asistencia para el 
desarrollo;", 

se le dio una nueva redacción; 
b) Se insertó un nuevo párrafo 5 en la parte disposi

tiva (el anterior párrafo 5 pasó a ser 6). 

26. Ulteriormente se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución los Estados Unidos de 
América, Francia y el Uruguay. 

27. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin 
votación, el proyecto de resolución AjC.2j34jL.40, con 
las revisiones introducidas oralmente (véase párr. 48 
infra, proyecto de resolución VI). 

H. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.41 

28. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34/L.41), ti
tulado "Asistencia a Djibouti", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Cabo Verde, 
las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Dji
bouti, Egipto, los Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, el 
Gabón, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, la India, el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, Jor
dania, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, el 
Níger, Nigeria, Omán, la República Unida del 
Camerún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Somalia, el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, 
Uganda, el Yemen, el Yemen Democrático, Zaire y 
Zambia. Ulteriormente se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución la Arabia Saudita, Burundi, 
Francia, Maldivas y la República Centroafricana. 

29. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución AjC.2j34jL.41 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución VII). 

l. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.42 

30. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.42), ti
tulado "Asistencia a Botswana", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Botswana, Cabo Verde, las Comoras, el Congo, el 
Chad, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Egipto, los Estados 
Unidos de América, Etiopía, el Gabón, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, la India, la 
Jamahiriya Arabe Libia, el Japón, Kenya, Lesotho, Li
beria, Madagascar, Malí, Mozambique, el Níger, Nige
ria, Noruega, la República Unida del Camerún, la 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sri 
Lanka, el Sudán, Suecia, Swazilandia, el Togo, Trinidad 
y Tabago, Uganda, Zaire y Zambia. Ulteriormente se 
sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolución 
la Arabia Saudita, Burundi, la Costa de Marfil, Chile, 
China, Maldivas, la República Arabe Siria, la República 
Centroafricana, Rumania, Túnez y Yugoslavia. 
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31. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.42 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución VIII). 

J. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L.43 

32. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34/L.43), ti
tulado "Asistencia a Seychelles", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia; Benin, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, 
el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, el Gabón, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, laJa
mahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Mada
gascar, Malí, Mauritania, Mozambique, el Níger, Ni~e
ria, la República Unida del Camerún, la Repúbhca 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Swazilandia, el 
Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia. Ulteriormente 
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución Barbados, Granada, la India, Maldivas y la 
República Centroafricana. 

31. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, en nom
bre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto 
de resolución, agregando un nuevo párrafo (undécimo) 
en el preámbulo y sustituyendo las palabras "el in
forme" por las palabras "los informes" y "dicho in
forme" por "dichos informes" en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva. 

34. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin 
votación, el proyecto de resolución AjC.2j34jL.43 con 
las revisiones introducidas oralmente (vease párr. 48 
infra, proyecto de resolución IX). 

K. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L.44 

35. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.44), ti
tulado "Asistencia a las Comoras", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, Botswana, Burundi, Cabo 
Verde, Colombia, las Comoras, el Congo, la Costa de 
Marfil, Costa Rica, el Chad, China, Chipre, Djibouti, 
Egipto, Etiopía, Francia, el Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, la India, Indonesia, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldi
vas, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, el 
Níger,' Nigeria, Omán, la República Arabe Siria, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, Uganda, Zaire y 
Zambia. 

36. En la 46a. sesión celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de reso
lución A/C.2/34/L.44 (véase párr. 48 infra, proyecto de 
resolución X). 

L. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L.46 

37. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.46), ti
tulado "Asistencia a Zambia", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Barbados, Be-

nin, Botswana, el Brasil, Cabo Verde, el Canadá, lasCo
moras, el Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Chipre, 
Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, el Gabón, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, la 
India, Irlanda, la Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, el 
Japón, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Maldi
vas, Malí, Mozambique, el Níger, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, la República Unida del Camerún, la Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leo
na, el Sudán, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia. Ulte
riormente se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución Burundi, la República Centroafricana, 
Suecia y Togo. 

38. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2j34/L.46 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución XI). 

M. Proyecto de resolución A/C.2j34/L.48 

39. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34jL.48), ti
tulado "Asistencia a Mozambique", en nombre del Alto 
Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, el Brasil, 
Cabo Verde, las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, 
Cuba, el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, el Gabón, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nica
ragua, el Níger, Nigeria, la República Democrática Ale
mana, la República Unida del Camerún, la República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, el Sudán, Swazilan
dia, el Togo, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yugoslavia, 
Zaire y Zambia. Ulteriormente se sumaron a los patroci
nadores del proyecto de resolución Bulgaria, Burundi, el 
Japón y la República Centroafricana. 

40. En la 46a. sesión; celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.48 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución XII). 

N. Proyecto de resolución AjC.2j34/L.49 

41. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.49), ti
tulado "Asistencia a Lesotho", en nombre del Alto 
Volta, Angola, la Arabia Saudita, Argelia, Benin, Bots
wana, Cabo Verde, el Canadá, las Comoras, el Congo, 
el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, el Gabón, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, la India, la 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Ma
dagascar, Malí, Mozambique, el Níger, Nigeria, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, el Sudán, Swazilandia, el 
Togo, Uganda, Zaire y Zambia. Ulteriormente se suma
ron a los patrocinadores del proyecto de resolución Bu
rundi, la Costa de Marfil, Dinamarca, Guyana, Irlanda, 
el Japón, Maldivas, la República Centroafricana, 
Suecia, Túnez y Yugoslavia. 

42. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.49 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución XIII). 
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O. Proyecto de resolución A/C.2f34/L.60 

43. En la 47a. sesión, celebrada ~1 23 'de noviembre 
de 1979, el representante de Fiji presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2j34/L.60), titulado "Asistencia a 
Tonga", en nombre de Australia, Barbados, Fiji, Filipi
nas, Madagascar, Nueva Zelandia, Papua Nueva Gui
nea, la República Arabe Siria y Samoa. Ulteriormente 
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución Botswana, la Costa de Marfil, Guinea Ecua
torial y Malí. 

44. De conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, en el documento 
AfC.2f34fL.67 se publicó una ex~osición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución AjC.2j34jL.60. 

45. En la 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.60 (véase párr. 48 infra, 
proyecto de resolución XV). 

46. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
los representantes de Mozambique, Botswana, el 
Canadá, Gabón, las Comoras, la República Federal de 
Alemania, el Chad, Zambia, Djibouti, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Guinea-Bissau, Dina
marca (en nombre también de Finlandia, Islandia, No
ruega y Suecia), Guinea Ecuatorial, Granada, Cabo 
Verde y Francia, hicieron declaraciones en relación con 
los proyectos de resolución A/C.2f34/L.l3, A/C.2/ 
34/L.25 a A/C.2/34/L.28, AjC.ij34/L.4Ó en 
su forma oralmente revisada, AjC.2/34jL.41, A/C.2/ 
34fL.42, A/C.2/34/L.43 en su forma oralmente 
revisada, A/C.2/34/L.44, AjC.2j34jL.46, A/C.2/ 
34/L.48 y A/C.2/34/L.49. 

47. En la 48a. sesión, los representantes de Santo 
Tomé y Príncipe, la República Federal de Alemania, Di
namarca (en nombre también de Finlandia, Islandia, 
Noruega y Suecia) y Francia hicieron declaraciones en 
relación con los proyectos de resolución A/C.2/ 
34/L.39/Rev.l y A/C.2f34/L.60. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

48. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
XV siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

AsiSTENCIA A GRANADA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3338 (XXIX) de 17 de di

ciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, que abordan, entre otras cosas, los esfuerzos para 
atender a los problemas especiales de los países en desa
rrollo, 

Recordando también la resolución 111 (V) de 3 de ju
nio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD j268, primera 
parte, secc. A), en la que se piden medidas concretas en 
una serie de esferas identificadas, 

Consciente de que los impedimentos determinados 
que dificultan el desarrollo económico de muchos países 
insulares en desarrollo - especialmente las desventajas 
que son consecuencia de su pequeña extensión, su 
lejanía física, las dificultades en materia de transporte y 
comunicaciones, las grandes distancias que los separan 

de los mercados, el tamaño muy limitado de los merca
dos internos, la falta de expertos en comercialización, 
los escasos recursos, la falta de recursos naturales, la 
fuerte dependencia de algunos productos básicos para 
·obtener sus ingresos en divisas, la escasez de personal 
administrativo y las grandes cargas financieras - exi
gen la atención continuada de los gobiernos y de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

Consciente de los problemas especiales que enfrenta 
Granada en relación con muchos de esos impedimentos 
y de los graves efectos adversos de los problemas 
económicos y financieros mundiales sobre su economía, 

Consciente de que Granada requiere la atención y 
asistencia continuada de la Naciones Unidas para 
que su pueblo logre sus objetivos de desarrollo, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, así como por los órganos 
regionales, en especial la Comunidad del Caribe y el 
Mercado Común, para proporcionar asistencia econó
mica, financiera y técnica a Granada, 

l. Subra:;a la urgencia de prestar toda la asistencia 
necesaria a Granada en sus esfuerzos para desarrollar y 
fortalecer su economía; 

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, in
cluido especialmente el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, a las instituciones financieras in
ternacionales y a los donantes de ayuda que intensifi
quen su asistencia a Granada dentro de sus respectivas 
esferas de competencia; 

3. Pide al Secretario General que movilice la asisten
cia financiera, técnica y económica de la comunidad in
ternacional, en especial la de los países desarrollados y 
las organizaciones apropiadas del sistema de las N acio
nes Unidas, con miras a ayudar a satisfacer las necesida
des de desarrollo de Granada a corto y largo plazo; 

4. Pide además al Secretario General que informe a 
la Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones de los progresos alcanzados en la aplicación de 
la presente resolución. 

Proyecto de resolución ll 

ASISTENCIA A CABO VERDE 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/127 de 19 de diciembre 

de 1978, en la que hizo un llamamiento a la comunidad 
internacional para que prestara asistencia generosa e in
mediata al programa de desarrollo recomendado en el 
informe del Secretario General sobre la misión que 
había enviado a Cabo Verde en cumplimiento de la 
resolución 32/99 de l3 de diciembre de 1977 de la Asam
blea GeneraJI, y en la que pidió al Secretario General, 
entre otras cosas, que movilizara los recursos necesarios 
para un programa eficaz de asistencia financiera, técnica 
y material a Cabo Verde, 

Recordando también que en sus resoluciones 31/17 de 
24 de noviembre de 1976 y 32/99 de 13 de diciembre de 
1977 tomó nota .con preocupación de la grave situación 
económica que existía en Cabo Verde debido a la rigu
rosa sequía, a la falta total de infraestructura para el 
desarrollo y a otras dificultades sociales y económicas 
que pesaban sobre la economía del país, 

'A/33/167 y Corr.l. 



Tema 12 del programa 11 

Recordando además sus resoluciones 31/180 de 21 de 
diciembre de 1976, 32/170 de 19 de diciembre de 1977 y 
33/133 de 19 de diciembre de 1978, relativas a las medi
das que deben adoptarse en beneficio de los países de la 
región sudanosaheliana, asolados por la sequía, 

Recordando sus resoluciones 31/156 de 21 de diciem
bre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, así 
como la resolución 111 (V) de 3 de junio de 1979 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (véase TD /268, primera parte, secc. A) rela
tivas a la acción concreta en favor de los países insulares 
en desarrollo, 

Tomando nota de que Cabo Verde está clasificado por 
las Naciones Unidas como uno de los países menos ade
lantados y también como uno de los países más grave
mente afectados, y es miembro del Comité lnterestatal 
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel, 

Teniendo en cuenta la resolución 122 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), en la que figura un Nuevo 
Programa Amplio de Acción en favor de los países me
nos adelantados, 

Habiendo examinado el informe de 9 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/372), que contiene el 
informe de la misión que envió a Cabo Verde en res
puesta a la resolución 33/127 de la Asamblea General, 

Tomando nota de las actuales prioridades de desarro
llo del Gobierno de Cabo Verde, que incluyen progra
mas urgentes para aumentar la producción agropecuaria 
y el abastecimiento de agua, el desarrollo de las 
pesquerías, el fomento de la industria manufacturera, la 
explotación de minerales, el desarrollo de los servicios 
portuarios y de transporte entre las isla·s y la mejora de 
los servicios educativos, 

Teniendo en cuenta el hecho de que la mayoría de los 
proyectos del programa de desarrollo aprobado por la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de se
siones no han sido aún financiados, 

Observando la fuerte presión sobre el presupuesto or
dinario de Cabo Verde resultante sobre todo de la 
sequía, y la política de austeridad del Gobierno para re
ducir el déficit financiero, 

Tomando nota de las necesidades alimentarias 
mínimas de Cabo Verde para 1979, tal como se descri
ben en el cuadro 7 del informe del Secretario General 
(ibid.), 

Gravemente preocupada porque la cosecha esperada 
para 1980 se ha perdido como resultado de la ausencia 
de las lluvias estacionales y de la reaparición de la 
sequía, 

Reconociendo el papel esencial de la ayuda alimentaria 
para el país en su actual etapa de desarrollo y el hecho 
de que la ayuda alimentaria prestada a Cabo Verde ha 
contribuido a asegurar una disponibilidad mínima de 
alimentos y ha contribuido, además, a proyectos de 
desarrollo de alta densidad de mano de obra mediante el 
uso del producto de la venta, 

Reconociendo también la gravedad y la urgencia de los 
problemas económicos y sociales que enfrenta Cabo 
Verde y la necesidad del país de recibir asistencia más 
eficaz e inmediata para la ejecución integral de un pro
grama de desarrollo acelerado, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis
tencia a Cabo Verde; 

2. Apoya plenamente la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General 

(ibid.) y señala a la atención de la comunidad internacio
nal las urgentes necesidades de asistencia .que en él se es
pecifican; 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros y a las organizaciones internacionales por la asisten
cia prestada a Cabo Verde, tanto en ayuda alimentaria 
como en ayuda para el desarrollo; 

4. Reitera su llamamiento a todos los Estados, a las 
organizaciones regionales e interregionales y a otros 
órganos intergubernamentales para que presten asisten
cia financiera, material y técnica a Cabo Verde a fin de 
que pueda ejecutar un programa de desarrollo acele
rado; 

5. Insta a los Estados Miembros a que den especial 
consideración a la pronta inclusión de Cabo Verde en 
sus programas de asistencia para el desarrollo y, en los 
casos en que ya estén en vigor programas de asistencia a 
Cabo Verde, a que los amplíen cuando sea posible; 

6. Insta a la comunidad internacional a contribuir 
generosamente a todos los pedidos de asistencia en ali
mentos y forrajes que formule el Gobierno de Cabo Ver
de - o, en su nombre, las organizaciones competentes 
y los organismos especializados de las Naciones Uni
das - a fin de ayudarle a superar la crítica situación 
del país; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Cabo Verde, y a que infor
men al Secretario General sobre las decisiones de esos 
órganos antes del 15 de agosto de 1980; 

8. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial que el Secretario General ha esta
blecido en la Sede de las Naciones Unidas en cumpli
miento de la resolución 32/99 de la Asamblea General, 
para facilitar la aportación de contribuciones a Cabo 
Verde; 

9. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral sobre las medidas que hayan adoptado y los recur
sos que hayan proporcionado para prestar asistencia a 
Cabo Verde; 

10. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Cabo Verde; 

b) Considere con el Gobierno de Cabo Verde la 
cuestión de la organización de una reunión de donantes 
y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Comisión Económica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y 
presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Cabo Verde y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in-



12 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

ternacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el pro
grama especial de asistencia económica a Cabo Verde; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Cabo Verde y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa es
pecial de asistencia económica a ese país a tiempo para 
que la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución 11/ 

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y DESARROLLO DEL CHAO 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la destrucción masiva 

de bienes y los graves daños causados a la infraestruc
tura económica y social del Chad por el deterioro pro
gresivo de la situación política, que se ha caracterizado por 
un conflicto armado durante los últimos trece años, 

Tomando nota con satisfacción del acuerdo sobre la 
reconciliación nacional en el Chad, firmado en Lagos el 
21 de agosto de 1979, 

Afirmando la necesidad urgente de una acción interna
cional para ayudar al Gobierno del Chad en su tarea de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo del país, 

Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los 
Estados Miembros acerca de la situación existente en el 
Chad y el interés manifestado por ellos en ~1 pronto re
torno de ese país a condiciones normales de vida y en la 
reconstrucción y desarrollo del mismo, 

Considerando que el Chad está en una situación espe
cialmente desfavorable como país sin litoral y figura en 
la lista de países en desarrollo menos adelantados, 

Tomando nota del llamamiento urgente hecho a toda 
la comunidad internacional por el Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores y Cooperación del Chad en la 
Asamblea General el 3 de octubre de 1979 (véase 
A/34/PV.l9), 

l. Encomia y alienta los esfuerzos desplegados por el 
Gobierno y el pueblo del Chad en pro de la reconstruc
ción, la rehabilitación y el desarrollo nacionales; 

2. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados 
Miembros, las organizaciones y los organismos especia
lizados del sistema de las Naciones Unidas y las institu
ciones financieras y económicas internacionales para. 
que, por conductos bilaterales o multilaterales, presten 
urgentemente al Chad una ayuda generosa para que 
pueda hacer frente a sus necesidades en materia de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo; 

3. Pide al Secretario General que: 

a) Organice un programa internacional de asistencia 
financiera, técnica y material en favor del Chad para 
permitirle hacer frente a sus necesidades a corto y largo 
plazo en materia de reconstrucción, rehabilitación y 
desarrollo; 

b) Envíe una misión al Chad para que estudie con el 
Gobierno la ayuda que necesita para la reconstrucción, 
la rehabilitación y el desarrollo del país, y transmita el 
informe de esa misión a la comunidad internacional; 

e) Examine con el Gobierno del Chad la cuestión de 
organizar una reunión de donantes y que, a ese respecto, 
coordine sus esfuerzos con los del Programa de las Na-

ciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión 
Económica para Africa y el Banco Mundial; 

4. Pide a las organizaciones y programas del sistema 
de las Naciones Unidas interesados- en particular, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Organización de las Naciones Umdas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimen
tos, la Organización Mundial de la Salud, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia- que mantengan y 
aumenten sus programas de asistencia actuales y futuros 
y cooperen estrechamente con el Secretario General 
para organizar un programa eficaz de asistencia interna
cional y le informen periódicamente sobre las medidas 
que hayan adoptado y los recursos que hayan movili
zado para prestar ayuda al país; 

5. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial para el Chad que se ha establecido 
dentro del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para los programas especiales de asistencia económica 
para facilitar la aportación de contribuciones al Chad, e 
msta a los Estados Miembros y a las instituciones finan
cieras internacionales a que contribuyan generosamente 
a esa cuenta; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de laSa
lud, la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Banco 
Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos rec
tores, para su consideración, las necesidades especiales 
del Chad e informen sobre las decisiones de esos 
órganos al Secretario General antes del 15 de agosto de 
1980; 

7. Pide además al Secretario General que: 
a) Vele por que se adopten medidas financieras y 

presupuestarias adecuadas para la puesta en marcha de 
un programa eficaz de asistencia internacional al Chad y 
para la movilización de los recursos necesarios para 
prestar esa asistencia internacional; 

b) Mantenga en estudio la situación del Chad e in
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones sobre la aplicación de las disposicio
nes de la presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

ASISTENCIA A GUINEA-BISSAU 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3339 (XXIX) de 17 de di

ciembre de 1974, en la que invitó a los Estados Miem
bros a que proporcionaran asistencia económica a 
Guinea-Bissau, Estado que entonces acababa de obtener 
su independencia, 

Recordando también su resolución 32/100 de 13 de di
ciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, expresó su 
profunda preocupación por la dificil situación eco
nómica de Guinea-Bissau resultante de la larga lucha 
de liberación, del regreso en masa de refugiados y de la 
falta total de infraestructura para el desarrollo, y en la 
que hizo un llamamiento a la comunidad internacional 
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para que prestara asistencia financiera y económica a fin 
de ayudar a Guinea-Bissau a superar graves dificultades 
sociales y económicas y a satisfacer las necesidades de su 
desarrollo económico, 

Recordando asimismo su resolución 33/ 124 de 19 de 
diciembre de 1978, en la que señaló que seguía preocu
pada por la situación de la economía de Guinea-Bissau y 
la extrema escasez con. que se enfrentaba el país y reiteró 
su llamamiento a la comunidad internacional para que 
prestara asistencia financiera, material y técnica en 
forma eficaz y continuada a Guinea-Bissau, 

Tomando nota de la recomendación formulada por el 
Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° 
período de sesiones, en respuesta a la solicitud de 
Guinea-Bissau de ser incluida en la lista de los países en 
desarrollo menos adelantados, de que Guinea- Bissau 
debía recibir asistencia durante el resto del actual dece
nio y de que las dificultades especiales y los trastornos 
que había sufrido Guinea-Bissau requerían medidas es
peciales2, 

Habiendo examinado el informe de 3 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/370), que contiene el 
informe de la misión que envió a Guinea-Bissau en res
puesta a la resolución 33/124 de la Asamblea General, 

Observando con preocupación que Guinea-Bissau 
continúa enfrentando una gran diversidad de dificulta
des económicas y financieras, 

Observando que el Gobierno, mediante la aplicación 
de una política de rigurosa economía, pudo reducir el 
déficit presupuestario en 1978 a nivel sustancialmente 
menor al de los dos años anteriores, 

Observando asimismo que, a pesar de la aplicación de 
-nuevos y mayores impuestos, no se puede prever la posi
bilidad de que un excedente presupuestario periódico se 
convierta en una fuente importante de inversiones 
públicas de capital, y que el país continuará depen
diendo de fuentes externas para financiar los gastos 
públicos de capital, 

Tomando nota además con preocupación del déficit de 
la balanza de pagos global en 1977 y 1978, del nivel in
sosteniblemente bajo de reservas de divisas y de la 
acumulación anual de atrasos en los pagos, 

Preocupada porque, en términos reales, el nivel 
proyectado de las importaciones para 1979 es conside
rablemente más bajo que el de los dos años anteriores y 
porque ese bajo nivel de importaciones obstaculizará el 
desarrollo, 

Tomando nota de que Guinea-Bissau continúa su
friendo los efectos de la sequía de 1976 y 1977, particular
mente con respecto al excedente comerciable de arroz, y 
de que el transporte y el almacenamiento de alimentos 
plantean problemas, 

Recordando sus resoluciones 32/160 de 19 de diciem
bre de 1977 y 33/197 de 29 de enero de 1979, relativas al 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa, 

Tomando nota a este respecto de la importancia que 
atribuye el Gobierno de Guinea-Bissau a la necesidad de 
asistencia para ampliar y mejorar los servicios de trans
porte, en particular el transporte fluvial y de cabotaje, 

Reconociendo la necesidad de Guinea-Bissau de reci
bir asistencia internacional para superar los obstáculos 
que se oponen a su desarrollo a corto y largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento la Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis
tencia a Guinea-Bissau; 

2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978. 
Suplemento No. 6 (E/1978(46), párr. 99. 

2. Apoya plenamente la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General 
(ibid.) y señala a la atención de la comunidad internacio
nal las necesidades de asistencia para los proyectos y 
programas en él indicados; 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y organi
zaciones que han proporcionado asistencia a Guinea
Bissau en respuesta a llamamientos hechos por la Asam
blea General y el Secretario General; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
órganos intergubernamentales para que proporcionen a 
Guinea-Bissau asistencia financiera, material y técnica 
en forma efectiva y continua para ayudarla a superar sus 
dificultades financieras y económicas y permitir la 
ejecución de los proyectos y programas indicados en el 
informe del Secretario General; 

5. Pide a los Estados Miembros, así como a las orga
nizaciones y a los programas del sistema de las Naciones 
Unidas, que concedan a Guinea-Bissau medidas espe-· 
ciales durante el resto del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo en espera de que el 
Comité de Planificación del Desarrollo examine la 
situación del país; 

6. Invita al Consejo Económico y Social a que pida 
al Comité de Planificación del Desarrollo que examine 
la situación de Guinea-Bissau con carácter prioritario y 
estudie, a la luz de datos estadísticos actualizados, lapo
sibilidad de incluir al país en la nueva lista de países en 
desarrollo menos adelantados que se ha de preparar en 
el contexto del tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo; 

7. Exhorta a los Estados Miembros y organizaciones 
internacionales pertinentes a que respondan generosa
mente para atender a las necesidades de ayuda alimenta
ria de Guinea-Bissau; 

8. Pide además a los Estados Miembros que ayuden 
a Guinea-Bissau a desarrollar su sistema de transporte 
por agua; 

9. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial que el Secretario General ha esta
blecido en la Sede de las Naciones Unidas en cumpli
miento de la resolución 32/100 de la Asamblea General, 
para facilitar la aportación de contribuciones a Guinea
Bissau; 

10. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Guinea-Bissau y a que in
formen sobre las decisiones de esos órganos al Secreta
rio General antes del 15 de agosto de 1980; 

11. Pide a los organismos especializados y otras or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral sobre las medidas que hayan adoptado y los recur
sos que hayan proporcionado para prestar asistencia a 
Guinea-Bissau;. 

12. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para emprender un programa eficaz de 
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asistencia financiera, técnica y material a Guinea
Bissau; 

b) Considere con el Gobierno de Guinea-Bissau la 
cuestión de la organización de una reunión de donantes y, 
a este respecto, que coordine los esfuerzos con el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Comisión Económica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y 
presupuestarias adecuadas para proseguir la organiza
ción del programa internacional de asistencia a Guinea
Bissau y la movilización de asistencia; 

d) Mantenga la situación de Guinea-Bissau en cons
tante estudio, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el pro
grama especial de asistencia económica a Guinea
Bissau; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Guinea-Bissau y de los progre
sos logrados en la organización y ejecución del progra
ma especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución V 

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y DESARROLLO DE UGANDA 

La Asamblea General, 
Hondamente preocupada por las trágicas pérdidas de 

vidas humanas, la destrucción generalizada de bienes y 
la gravedad de los daños causados a la infraestructura 
económica y social de Uganda en los últimos ocho años, 

Afirmando la urgente necesidad de una acción interna
cional para ayudar al Gobierno de Uganda en sus es
fuerzos encaminados hacia la reconstrucción, la 
rehabilitación y el desarrollo nacionales, 

Considerando el urgente problema de absorber y re
asentar al gran número de refugiados y personas despla
zadas que regresan para reincorporarse en la estructura 
permanente de la sociedad, y la necesidad de ayuda de 
emergencia inmediata, 

Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los 
Estados Miembros acerca de la situación existente en 
Uganda y el interés manifestado por ellos en el pronto 
retorno de ese país a condiciones normales de vida y en 
la reconstrucción y desarrollo del mismo, 

Reconociendo que Uganda es no sólo un país sin lito
ral, sino también uno de los países menos adelantados y 
de los más gravemente afectados, 

Habida cuenta de los llamamientos formulados por el 
Secretario General y el Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados en favor de la asistencia 
humanitaria de emergencia a Uganda, 

Tomando nota de la declaración formulada el 28 de 
septiembre de 1979 por el Presidente de Uganda ante la 
Asamblea General (véase A/34/PV.l4), 

Enterada de la reunión de donantes para la asistencia 
a Uganda que se celebró en París del6 al8 noviembre de 
1979 con los auspicios del Banco M un dial, 

l. Hace suyos los llamamientos hechos por el Secre
tario General y el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados en favor de la asistencia hu
manitana a Uganda, y exhorta a los Estados Miembros 
y a las organizaciones internacionales a que contribuyan 
generosamente en respuesta a esos llamamientos; 

2. A coge con beneplácito los esfuerzos desplegados 
por el Gobierno y el pueblo de U ganda con miras a la 
reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo naciona
les; 

3. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados 
Miembros, los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las 
instituciones económicl'" y financieras internacionales 
para que contribuyan generosamente, por conductos bi
laterales o multilaterales, a satisfacer las necesidades de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de Uganda; 

4. Insta a los Estados Miembros y a las instituciones 
económicas y financieras internacionales a que respon
dan generosamente al llamamiento hecho en la reunión 
de donantes de París; 

5. Pide al Secretario General que movilice los recur
sos para un programa internacional de asistencia finan
ciera, técnica y material a Uganda para atender a las ne
cesidades de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo 
del país a largo plazo y a corto plazo; 

6. Invita a las organizaciones y programas apropia
dos del sistema de las Naciones Unidas- en particular a 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Programa Mundial de Ali
mentos, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, 
la Organización Internacional del Trabajo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Or
ganización Mundial de la Salud y el Banco Mundial
a que mantengan y aumenten sus programas actuales 
y futuros de asistencia a Uganda y cooperen estrecha
mente con el Secretario General en la organización de 
un programa internacional eficaz de asistencia, y a que 
informen periódicamente al Secretario General de las 
medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan 
proporcionado para ayudar a ese país; 

7. Pide al Secretario General que adopte las disposi
ciones necesarias para la coordinación efectiva en Kam
pala de los esfuerzos de los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das en relación con el programa especial para la 
rehabilitación y reconstrucción de Uganda; 

8. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial para Uganda que se ha establecido 
dentro del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para los programas especiales de asistencia económica 
para facilitar la aportación de contribuciones a Uganda, 
e insta a los Estados Miembros y a las instituciones fi
nancieras internacionales a que contribuyan generosa
mente a esa cuenta; 

9. Pide asimismo al Secretario General que envíe a 
Uganda una misión para consultar al Gobierno acerca 
de sus necesidades más urgentes de reconstrucción, 
rehabitación y desarrollo, y que haga distribuir el in
forme de la misión a la comunidad internacional; 

10. Pide además al Secretario General que vele por 
que se adopten disposiciones financieras y presupuesta
rias adecuadas para la organización de un programa in-
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ternacional eficaz de asistencia a U ganda y para la 
movilización de la asistencia internacional; 

11. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa Mundial de Alimentos, el Fondo Internacio
nal de Desarrollo Agrícola, la Organización Internacio
nal del Trabajo, la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización de las Naciones U ni das para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Mundial de la Salud y el Banco Mundial a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su 
consideración, las necesidades especiales de Uganda, y a 
que informen de las decisiones de esos órganos al Secre
tario General antes del 15 de agosto de 1980; 

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe sus programas de 
asistencia humanitaria en Uganda; 

13. Pide al Secretario General que mantenga este 
asunto en examen y que informe a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución VI 

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, REHABILITA
CIÓN Y DESARROLLO DE GUINEA ECUATORIAL 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada ante la extensa destrucción 

de propiedades y los graves daños sufridos por la in
fraestructura económica y social de Guinea Ecuatorial 
durante los últimos once años, 

Afirmando la necesidad urgente de una acción interna
cional para prestar asistencia al Gobierno de Guinea 
Ecuatorial en sus esfuerzos de reconstrucción, rehabili
tación y desarrollo nacionales, 

Considerando el problema urgente de absorber de ma
nera permanente en la sociedad y de reasentar a la gran 
cantidad de refugiados y personas desplazadas q~e ~e
gresan, incluso la necesidad de ayuda de emergencia m
mediata, 

Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los 
Estados Miembros acerca de la situación existente en 
Guinea Ecuatorial y el interés manifestado por ellos en 
el pronto retorno de ese país a condiciones normales de 
vida y en la reconstrucción y desarrollo del mismo, 

Percatada de la solicitud de cooperación urgente que 
dirigió al Secretario General el Gobierno de Guinea 
Ecuatorial el 8 de agosto de 1979, 

Tomando nota de la declaración formulada el 27 de 
septiembre de 1979 por el Vicepresidente Primero y Co
misionado de Relaciones Exteriores de Guinea Ecuato
rial ante la Asamblea General (véase A/34/PV.l2), 

Observando que el Secretario General ha enviado una 
misión interinstitucional a Guinea Ecuatorial para que 
evalúe las necesidades humanitarias inmediatas, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que está adoptando para movilizar la 
asistencia humanitaria a Guinea Ecuatorial e invita a la 
comunidad internacional a responder generosamente a 
las necesidades humanitarias del país; 

2. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Gobierno 
y del pueblo de Guinea Ecuatorial encaminados a la 

reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo naciona
les; 

3. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados 
Miembros, los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las 
instituciones económicas y financieras internacionales 
para que contribuyan generosamente, por conducto de 
canales bilaterales o multilaterales, a las necesidades de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de Guinea 
Ecuatorial; 

4. Pide a los Estados Miembros, así como a las orga
nizaciones y a los programas del sistema de las Naciones 
Unidas, que concedan a Guinea Ecuatorial medidas es
peciales durante el resto del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo en espera de que el 
Comité de Planificación del Desarrollo examine la 
situación del país; 

5. Invita al Consejo Económico y Social a que pida 
al Comité de Planificación del Desarrollo que examine 
la situación de Guinea Ecuatorial con carácter priorita
rio y estudie, a la luz de datos estadísticos actualizados, 
la posibilidad de incluir al país ~n la nueva lista de países 
en desarrollo menos adelantados que se ha de preparar 
en el contexto del tercer decenio de las Naciones Uni
das para el desarrollo; 

6. Pide al Secretario General que organice un pro
grama internacional de asistencia financiera, técnica y 
material a Guinea Ecuatorial para hacer frente a las ne
cesidades a largo y corto plazo de la reconstrucción, 
rehabilitación y desarrollo del país; 

7. Pide a las organizaciones y programas competen
tes del sistema de las Naciones Unidas- en particular al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Fondo Internacional de Des
arrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - que 
mantengan y aumenten sus programas actuales y futu
ros de asistencia a Guinea Ecuatorial y colaboren estre
chamente con el Secretario General en la organización de 
un programa internacional eficaz de asistencia, y que in
formen periódicamente al Secretario General de las me
didas que hayan adoptado y de los recursos que hayan 
destinado para prestar asistencia a ese país; 

8. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial para Guinea Ecuatorial que se ha 
establecido dentro del Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas para los programas especiales de asistencia 
económica para facilitar la aportación de contribuciones 
a Guinea Ecuatorial, e insta a los Estados Miembros y a 
las instituciones financieras internacionales a que contri
buyan generosamente a esa cuenta; 

9. Pide al Secretario General que envíe una misión a 
Guinea Ecuatorial a fin de que celebre consultas con el 
Gobierno respecto de la asistencia adicional que re
quiere para la reconstrucción, rehabilitación y desarro
llo del país y que distribuya el informe de esa misión a la 
comunidad internacional; 

10. Pide también al Secretario General que vele por 
que se tomen las medidas financieras y presupuestarias 
adecuadas para organizar un programa internacional 
eficaz de asistencia a Guinea Ecuatorial y movilizar la 
asistencia internacional; 

11. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
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Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órgan<;>s rectores, para su consi
deración, las necesidades especiales de Guinea 
Ecuatorial y a que informen al Secretario General de las 
decisiones de esos órganos antes del 15 de agosto de 
1980; 

12. Pide al Secretario General que dé a conocer al 
Consejo Económico y Social en su segundo período or
dinario de sesiones de 1980 la asistencia que se esté 
prestando a Guinea Ecuatorial; 

13. Pide además al Secretario General que mantenga 
la situación de Guinea Ecuatorial en examen y que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones del cumplimiento de la presente 
resolución. 

Proyecto de resolución VII 

ASISTENCIA A DJIBOUTI 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de diciem

bre de 1975, relativa a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, en la que instó a los organismos es
pecializados y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que prestaran asistencia a los Es
tados que acababan de alcanzar la independencia o esta
ban a punto de alcanzarla, 

Recordando también su resolución 32/93 de 13 de di
ciembre de 1977, en la que expresó su profunda 
preocupación por la situación imperante en Djibouti e 
hizo un llamamiento urgente a los Estados Miembros y 
a los organismos internacionales interesados para que 
ayudaran a Djibouti de una manera eficaz y continua 
que le permitiera hacer frente a la situación crítica deri
vada de sus dificultades económicas, 

Recordando además su resolución 33/132 de 19 de di
ciembre de 1978, en la que, entre otras cosas, pidió al 
Secretario General que perseverara en sus esfuerzos por 
movilizar los recursos necesarios para un programa efi
caz de asistencia financiera, técnica y material a Dji
bouti, 

Consciente de que, por ser Djibouti un país de reciente 
independencia que necesita mejorar y ampliar su in
fraestructura económica y social, el Gobierno se enfrenta 
con complejos problemas, 

Tomando nota de la recomendación formulada por el 
Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° 
período de sesiones, en respuesta a la solicitud de Djibou
ti de ser incluido en la lista de los países en desarrollo 
menos adelantados, de que se prestase asistencia a Dji
bouti durante el resto del actua decenio, y que, debido a 
las dificultades especiales y los trastornos que experi
mentaba Djibouti, se adoptasen medidas especiales\ 

Observando que la situación en Djiboúti ha sido afec
tada adversamente por las dificultades económicas rei
nantes en la región y la insuficiencia de los escasos recur
sos existentes para enfrentar la grave situación de los re
fugiados en el país, 

Habiendo examinado el informe de 17 de julio de 1979 
del Secretario General (A/34/362), que contiene el in
forme de la misión enviada a Djibouti, 

'/bid. 

Tomando nota de la crítica situación económica de 
Djibouti y de la lista formulada por el Gobierno de Dji
bouti de proyectos urgentes y prioritarios que requieren 
asistencia internacional, 

Tomando nota de la declaración hecha por el represen
tante del Secretario General en la Segunda Comisión, el 
15 de octubre de 1979 (A/C.2/34/9), en la que se hizo 
hincapié en la importancia de los proyectos prioritarios 
para la diversificación de la economía y en la urgencia 
de aumentar la asistencia financiera, material y técnica a 
Djibouti, 

l. Aprueba totalmente la evaluación y las recomen
daciones de la misión enviada a Djibouti contenidas en 
el informe del Secretario General; 

2. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la crítica situación económica a que hace frente Dji
bouti y la lista de los proyectos urgentes a corto y a largo 
plazo presentada por el Gobierno de Djibouti a los efec
tos de la asistencia financiera, que se describen en el in
forme del Secretario General; 

3. Toma nota con reconocimiento d~ la asistencia ya 
proporcionada o prometida a Djibouti por Estados 
Miembros y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas; 

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un pro
grama internacional de asistencia económica a Djibouti; 

5. Invita al Consejo Económico y Social a que pida 
al Comité de Planificación del Desarrollo que, como 
cuestión de prioridad y a la luz de los indicadores dispo
nibles, basados en datos reunidos después de la indepen
dencia, incluya a Djibouti en la nueva lista de los países 
en desarrollo menos adelantados que se ha de preparar 
en el contexto del tercer decenio de las Naciones Uni
das el desarrollo; 

6. Insta a todos los Estados Miembros, los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas y a las instituciones económicas 
y financieras internacionales a que proporcionen a Dji
bouti asistencia amplia y adecuada, en los planos bilate
ral y multilateral, y en lo posible en forma de donacio
nes, para que pueda .hacer frente a sus dificultades 
económicas especiales; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Or
ganización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Djibouti, y a que informen 
al Secretario General de las decisiones de esos órganos 
antes del 15 de agosto de 1980; 

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe y aumente sus 
programas de asistencia humanitaria en beneficio de los 
refugiados en Djibouti, y exhorta a la comunidad inter
nacional a que proporcione prontamente al Alto Comi
sionado los medios necesarios para llevar a cabo esos 
programas; 

9. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial establecida por el Secretario Gene
ral para facilitar la aportación de contribuciones a Dji
bouti e insta a los Estados Miembros y a las institucio
nes financieras internacionales a contribuir generosa
mente a esa cuenta; 
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10. Pide a las organizaciones y los programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas que manten
gan y amplíen sus pro~ramas actuales y futuros de asis
tencia a Djibouti y que colaboren estrechamente con el 
Secretario General en la organización de un programa 
internacional eficaz de asistencia a Djibouti y que infor
men periódicamente al Secretario General de las medi
das que hayan adoptado y los recursos que hayan pro
porcionado para ayudar a ese país; 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re
cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Djibouti; 

b) Persevere también en sus esfuerzos por organizar 
una reunión de donantes para Djibouti, en forma con
junta con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el Banco Mundial; 

e) Continúe velando por que se tomen disposiciones 
financieras y presupuestarias adecuadas para movilizar 
recursos y coordinar la asistencia internacional a Dji
bouti; 

d) Mantenga la situación de Djibouti en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, del estado en que se encuentre el programa espe
cial de asistencia económica a Djibouti; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Djibouti y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa espe
cial de asistencia económica a ese país a tiempo para que 
la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución VIII 

ASISTENCIA A BOTSW ANA 

La Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 403 ( 1977) de 14 de enero 
de 1977 y 406 (1977) de 25 de mayo de 1977 del Consejo 
de Seguridad, relativas a la denuncia por el Gobierno de 
Botswana de actos de agresión cometidos contra su te
rritorio por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, 

Recordando también las resoluciones 232 (1966) de i6 
de diciembre de 1966 y 253 (1968) de 29 de mayo de 1968 
del Consejo de Seguridad, en las que el Consejo 
determinó y reafirmó, respectivamente, que la situación 
en Rhodesia del Sur constituía una amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales, 

Recordando las resoluciones 32/97 de 13 de diciembre 
de 1977 y 33/130 de 19 de diciembre de 1978 de la Asam
blea General, en las cuales, entre otras cosas, la Asam
blea expresó su pleno apoyo al Gobierno de Botswana 
en sus esfuerzos por salvaguardar su soberanía y la in
tegridad de su territorio, reconoció las penurias eco
nómicas especiales a que debía hacer frente Bots
wana como resultado de la necesidad de sustraer fondos 
de los programas de desarrollo en curso y planificados 
para emplearlos en medidas eficaces para garantizar la 
seguridad contra los ataques y las amenazas de Rhode
sia dé! Sur e hizo suyas las conclusiones y recomendado-

nes contenidas en las notas de 28 de marzo de 19774 y 26 
de octubre de 19775 y el informe de 7 de julio de 1978 del 
Secretario General6

, 

Recordando también su resolución 32/160 de 19 de di
ciembre de 1977, relativa al Decenio del Transporte y las 
Comunicaciones en Africa, 

Habiendo examinado el informe de 28 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/419-S/13506), que 
contiene el informe de la misión enviada a Botswana en 
cumplimiento de la resolución 33/130 de la Asamblea 
General, 

Profundamente preocupada por el hecho de que sigue 
empeorando la situación en materia de seguridad, dado 
que frecuentemente se producen incidentes e incursiones 
de las fuerzas de Rhodesia del Sur en distintos lugares a 
lo largo de la frontera de Botswana con Rhodesia del 
Sur, 

Advirtiendo que se ha producido un sustancial 
aumento en la corriente de refugiados que llegan a Bots
wana, especialmente desde el anuncio de un "arreglo 
interno" en Rhodesia del Sur, que ha creado la necesi
dad de ampliar y mejorar las instalaciones y servicios 
para refugiados, 

Tomando nota también de la necesidad del Gobierno 
de Botswana de desarrollar comunicaciones viales, fe
rroviarias y aéreas eficaces, tanto internamente como con 
el resto del mundo, en razón de la incierta situación 
política de la región, la vulnerabilidad de Botswana 
como país sin litoral y su dependencia de los sistemas 
ferroviarios controlados desde el exterior para el trans
porte de sus principales exportaciones e importaciones, 

Observando asimismo las graves consecuencias 
económicas adversas de la situación creada por la sequía 
y el segundo brote de fiebre aftosa en el país, 

l. Expresa su pleno apoyo al Gobierno de Botswana 
en sus esfuerzos por salvaguardar su soberanía y la in
tegridad de su territorio y llevar a cabo su programa de 
desarrollo planificado; 

2. ApoyO plenamente el programa revisado de asis
tencia que figura en el informe del Secretario General 
(ibid.) y señala a la atención de la comunidad internacio
nal las principales necesidades de asistencia que se indi
can en dicho informe; 

3. Observa que, si bien la respuesta de algunos Esta
dos Miembros y organizaciones internacionales a los lla
mamientos dirigidos por el Secretario General ha sido 
alentadora, es urgente mantener la corriente de contri
buciones para llevar a cabo el resto del programa de 
emergencia, puesto que la ejecución de algunas de sus 
partes sigue constituyendo una necesidad crítica; 

4. Señala a la atención de los Estados y de las organi
zaciones internacionales e intergubernamentales, espe
cialmente, los proyectos en la esfera del transporte y las 
comunicaciones, así como las necesidades prioritarias 
para atender a la situación creada por la sequía, con
forme a las recomendaciones contenidas en el informe 
del Secretario General; 

5. Reitera su llamamiento a todos los Estados y a las 
organizaciones intergubernamentales para que brinden 
una asistencia generosa que permita a Botswana llevar a 
cabo el resto de sus proyectos de desarrollo planificados, 

' Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo segundo 
año. Suplemento de enero. febrero y marzo de 1977, documento 
S/12307. 

'/bid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1977, docu
mento S/12421. 

• A/3jjJ66. 
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así como los que se han hecho necesarios en razón de 
la situación política y económica actual; 

6. Insta a los Estados Miembros, organizaciones re
gionales e interregionales y otros órganos interguberna
mentales a que suministren ayuda financiera, material y 
técnica a Botswana que le permita llevar a cabo sin 
interrupción su programa de desarrollo planificado; 

7. Encarece a los Estados Miembros y a las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando progra
mas de asistencia a Botswana que los amplíen en la me
dida de lo posible; 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
la asistencia que prestan a Botswana, país para el cual la 
Asamblea General ha pedido al Secretario General que 
ejecute un programa especial de asistencia económica, y 
a que informen de los resultados de esa asistencia y de 
sus decisiones al Secretario General a tiempo para que la 
Asamblea los examine en su trigésimo quinto período de 
sesiones; 

9. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial que el Secretario General ha esta
blecido para facilitar la aportación de contribuciones 
a Botswana; 

10. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario 
General a fin de facilitar la aportación de contribuciones 
a Botswana; 

11. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Botswana; 

b) Vele por que se adopten las disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organización del programa internacional de asistencia a 
Botswana y la movilización de asistencia; 

e) Mantenga la situación de Botswana en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, de la situación en que se encuentre el programa es
pecial de asistencia económica a Botswana; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Botswana y Jos progresos logra
dos en la organización y ejecución del programa especial 
de asistencia económica para ese país a tiempo para que 
la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución IX 

ASISTENCIA A SEYCHELLES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de diciem

bre de 1975, relativa a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 

pueblos coloniales, en la que instó a los organismos es
pecializados y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que prestaran asistencia a los Es
tados que acababan de alcanzar la independencia o esta
ban a punto de alcanzarla, 

Recordando sus resoluciones 31j156 de 21 de diciem
bre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, en las 
que, respectivamente, instó a todos los gobiernos, en es
pecial a los de lo's países desarrollados, a que prestaran 
su apoyo, en el contexto de sus programas de asistencia, 
para la aplicación de la acción concreta prevista en favor 
de los países insulares en desarrollo e instó a todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
aplicaran, dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia, medidas concretas adecuadas en favor de los 
países insulares en desarrollo, 

Recordando también su resolución 32/101 de 13 de di
ciembre de 1977, en la que pidió al Secretario General 
que movilizara la asistencia financiera, técnica y 
económica de la comunidad internacional en favor de 
Seychelles, 

Recordando además su resolución 33/129 de 19 de di
ciembre de 1978, en la que, entre otras cosas, hizo suyo 
el programa de asistencia económica a Seychelles, 

Tomando nota de la recomendación formulada por el 
Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° 
período de sesiones, en respuesta a la solicitud de Sey
chelles de que se le incluyese en la lista de los países en 
desarrollo menos adelantados, en el sentido de que se 
prestase asistencia a Seychelles durante el resto del ac
tual decenio, y de que, debido a las dificultades especia
les y los trastornos que experimentaba Seychelles, se 
adoptasen medidas especiales?, 

Habiendo examinado el informe de 28 de junio de 1978 
del Secretario General 8, que contiene el informe de la 
misión enviada a Seychelles en cumplimiento de la 
resolución 32/101 de la Asamblea General, 

Preocupada por los persistentes desequilibrios estruc
turales en la economía del país, su dependencia casi total 
de la industria del turismo y el grado considerable en 
que depende de las importaciones, 

Teniendo en cuenta las características geográficas y 
demográficas adversas de Seychelles, esto es, la 
población reducida, el gran número de islas muy disper
sas y la lejanía física del país, que plantean problemas 
especiales para el desarrollo, 

Observando que todo desarrollo es difícil si no existen 
enlaces adecuados de transporte y comunicaciones, 

Tomando nota de los proyectos que la misión, en con
··sulta con el Gobierno, calificó de proyectos urgentes o 
que requerían una ejecución acelerada\ 

Habiendo examinado también el informe de 15 de 
agosto de 1979 del Secretario General (A/34/373), que 
contiene el informe de la misión de estudio enviada a 
Seychelles en cumplimiento de la resolución 33/129 de 
la Asamblea General, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un pro
grama de asistencia económica internacional a Seyche
lles; 

2. Aprueba plenamente la evaluación y las recomen
daciones que figuran en los informes del Secretario Ge
neral y señala a la atención de la comunidad internacio-

' Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978, Suple
mento No. 6 (E/1978/46), párr. 99. 

'A/33/139. 
' /bid., anexo, secc. IV. 
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nal las necesidades de asistencia para los proyectos y 
programas identificados en dichos informes; 

3. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal los problemas especiales de desarrollo a que hace 
frente Seychelles en su carácter de país insular en desa
rrollo con una población reducida; 

4. Exhorta a los Estados Miembros a que, a la luz de 
la recomendación del Comité de Planificación del Desa
rrollo y de conformidad con las resoluciones anteriores 
de la Asamblea General, concedan a Seychelles, como 
cuestión de carácter prioritario, asistencia especial y be
neficios, y a que consideren especialmente la pronta 
inclusión de Seychelles en la nueva lista de los países en 
desarrollo menos adelantados que se ha de preparar en 
el contexto del tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, sobre la base de información actuali
zada; 

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las orga~izaciones regionales e interregionales y otros 
órganos mtergubernamentales para que suministren a 
Seychelles asistencia financiera, material y técnica, de 
modo que pueda establecer la infraestructura económica 
y social que es esencial para el bienestar de su pueblo; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos la 
Organiz~ción Mu.ndial de la Salud, la Organizació~ de 
las Nacwnes Umdas para el Desarrollo Industrial la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agri~ul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Seychelles y a que informen 
al Secretario General de las decisiones de esos órganos 
antes del 15 de agosto de 1980; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal, una vez más, la cuenta especial que el Secretario Ge
neral ha establecido en la Sede de las Naciones Unidas, 
en cumplimiento de la resolución 32/101 de la Asam
blea General, para facilitar la aportación de contribu
ciones a Seychelles; 

8. Pide a las organizaciones y programas pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas que mantengan y 
aumenten sus programas actuales y futuros de asistencia 
a Seychelles, que cooperen estrechamente con el Secreta
r~o General en la organización de un programa interna
ctonal eficaz de asistencia y que informen perió
dicamente al Secretario General de las medidas que 
hayan adoptado y los recursos que hayan facilitado al 
respecto; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Seychelles; 

b) Continúe examinando con el Gobierno de Sey
chelles la cuestión de la organización de una reunión de 
donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Comisión Económica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y 
presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Seychelles y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Seychelles en constante 
examen, mantenga una estrecha vinculación con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio-

n.ales interesados, e informe al Consejo Económico y So
ctal, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, del estado en que se encuentre el programa espe
cial de asistencia económica a Seychelles; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Seychelles y de los progresos 
lo~rados en la organización y ejecución del programa de 
aststencia a ese país a tiempo para que la Asamblea Ge
neral ~xamine la cuestión en su trigésimo quinto periodo 
de seswnes. 

Proyecto de resolución X 

ASISTENCIA A LAS COMO RAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/42 de l 0 de diciembre de 

1976, en la que instó encarecidamente a la comunidad 
inter.nacional a que prestara ayuda de manera efic~z y 
contmua a las Comoras para ponerlas en condiciones de 
enfrentar eficazmente la crítica situación resultante de 
las dificultades ecoqómicas experimentadas por este país 
recién independizado, 

Recordando también sus resoluciones 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976, y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, 
en las que, respectivamente, instó a todos los gobiernos 
en especial a los de los países desarrollados, a que pres: 
tasen su apoyo, en el contexto de sus programas de asis
tencia, para la aplicación de la acción concreta prevista 
a favor de los países insulares en desarrollo, e instó ato
das las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das a que aplicasen, dentro de sus respectivas esferas de 
competencia, medidas concretas adecuadas en favor de 
los países insulares en desarrollo, 

Recordando asimismo su resolución 32/92 de 13 de di
ciembre de 1977, en la que aprobó la evaluación y las re
comendaciones hechas por la Misión de las Naciones 
Unidas a las Comoras, contenidas en el informe de 3 de 
noviembre de 1977 del Secretario Generall 0, y su 
resolución 33/123 de 19 de diciembre de 1978, en la que 
hizo un llamamiento a los Estados Miembros y organi
zaciones regionales e interregionales para que presta
sen, de manera eficaz y continua, asistencia financiera, 
material y técnica a las Comoras a fin de ayudarlas a re
s?ly~r sus di.ficul~~des financieras y económicas y de po
stbllttar la eJecucwn de los proyectos y programas iden
tificados en el informe de la Misión, 

Tomando nota de los problemas especiales que se 
plantean a las Comoras como país insular en desarrollo 
y como uno de los países menos adelantados, 

Observando la prioridad que el Gobierno de las Ca
moras ha asignado a los problemas de la rees
tructuración de la administración, la reorganización 
d~ las empresas estatales y la introducción de procedi
mtentos y controles de presupuestación y contabilidad 
eficaces, 

Tomando nota además del grave problema de presu
puesto y de balanza de pagos a que hacen frente las Ca
moras, 

Habiendo examinado el informe de 7 de julio de 1978 
del Secretario General 11

, que contiene un resumen de los 
progresos logrados en la ejecución del programa espe
cial de asistencia económica para las Comoras, reco
mendado por la Misión. 

Habiendo examinado también el informe de 12 de julio 
de 1979 del Secretario General (A/34/361 y Corr.1), que 

10 A/32/208 y Add.l y 2. 
"Aj33jl70. 
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contiene el informe de la misión de estudio enviada a las 
Como ras en cumplimiento de la resolución 33 ¡ 123 de la 
Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1978/49 de 2 de agosto 
de 1978 del Consejo Económico y Social, en la que el 
Consejo hizo un llamamiento a la comunidad interna
cional para que respondiese generosamente y continuase 
prestando asistencia a las Comoras en la ejecución de su 
programa de desarrollo a corto y largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar asisten
cia a las Comoras; 

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de va
rios Estados Miembros y organizaciones al llamamiento 
hecho por la Asamblea General y por el Secretario Ge
neral para que se preste asistencia destinada a financiar, 
total o parcialmente, diversos proyectos identificados en 
el informe de 3 de noviembre de 1977 del Secretario Ge
neraP2; 

3. Toma nota con preocupación, sin embargo, de que 
la asistencia proporcionada hasta el momento no cubre 
las necesidades urgentes del país y de que todavía se ne
cesita urgentemente una asistencia de magnitud conside
rable para ejecutar los proyectos identificados en el in
forme de 3 de noviembre de 1977 del Secretario Gene
raP2; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
organizaciones regionales e interregionales y otros orga
nismos intergubernamentales para que presten, de ma
nera eficaz y continua, asistencia financiera, material y 
técnica a las Comoras, a fin de ayudarlas a resolver sus 
dificultades financieras y económicas y los déficit de su 
presupuesto y su balanza de pagos; 

5. Encarece a los Estados Miembros que consideren 
especialmente la inclusión de las Comoras en sus pro
gramas bilaterales de asistencia para el desarrollo y que, 
en los casos en que ya se estén ejecutando programas de 
asistencia a las Comoras, los amplíen siempre que sea 
posible; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de las Comoras, y a que infor
men al Secretario General de las decisiones de esos 
órganos antes del 15 de agosto de 1980; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal, una vez más, la cuenta especial para las Comoras es
tablecida en cumplimiento de la resolución 32/92 de la 
Asamblea General para facilitar la aportación de contri
buciones a las Comoras; 

8. Pide a las organizaciones y a los programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas que manten
gan y aumenten sus programas actuales y futuros de 
asistencia a las Comoras y que cooperen estrechamente 
con el Secretario General en la preparación de un pro
grama eficaz de asistencia e informen periódicamente al 
Secretario General de las medidas que hayan adoptado 
y de los recursos que hayan proporcionado para ayudar 
a ese país; 

12 Véase A/32/208/Add.l, anexo l. 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a las Comoras; 

b) Considere con el Gobierno de las Comoras la 
cuestión de la organización de una reunión de donantes, 
y a este respecto, coordine los esfuerzos con el Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Comisión Económica para Africa, y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
las Comoras y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de las Comoras en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el pro
grama especial de asistencia económica a las Comoras; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de las Comoras y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa es
pecial de asistencia económica a ese país a tiempo para 
que la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XI 

ASISTENCIA A ZAMBIA 

La Asamblea General, 
Recordando las resoluciones anteriores de las Nacio

nes Unidas relativas a la asistencia a Zambia, en particu
lar la resolución 329 ( 1973) de 1 O de marzo de 1973 del 
Consejo de Seguridad y las resoluciones 2012 (LXI) de 3 
de agosto de 1976 y 2093 (LXIII) de 26 de julio de 1977 
del Consejo Económico y Social, en las que se elogiaba 
la decisión adoptada por el Gobierno de Zambia en 
1968 de aplicar progresivamente las sanciones obligato
rias de las Naciones Unidas contra Rhodesia del Sur 
prescritas en la resolución 253 ( 1968) aprobada por el 
Consejo de Seguridad el 29 de mayo de 1968, 

Recordando también la resolución 1978/46 de 2 de 
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, en que 
el Consejo hacía suyas la evaluación y las recomendacio
nes contenidas en el informe de 5 de julio de 1978 del 
Secretario General 11

, 

Recordando asimismo la resolución 33/131 de 19 de 
diciembre de 1978 de la Asamblea General, en que la 
Asamblea apoyó firmemente los llamamientos hechos 
por el Consejo de Seguridad y el Secretario General para 
que se prestase asistencia internacional a Zambia, 

Reconociendo que el Gobierno de Zambia ha incu
rrido tanto en gastos directos como en gastos por medi
das extraordinarias como consecuencia de su decisión de 
aplicar las sanciones contra el régimen ilegal de Rhode
sia del Sur, además de pérdidas por tener que destinar a 
otros fines los limitados recursos financieros y humanos 
con que cuenta el país para su desarrollo normal, 

Habiendo examinado el informe de 30 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/407), en cuyo anexo 
figura el informe de la misión de estudio enviada a Zam
bia, 

Observando que la crítica situación económica que im
pera actualmente en Zambia se debe a los efectos de la 

11 E/1978/114. 
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aplicación de las sanciones y a los continuos ataques e 
incursiones de fuerzas de Rhodesia del Sur, 

Observando también que la desorganización y la 
reorientación del transporte y del comercio han im
puesto además graves restricciones y generado compli
caciones para los programas de desarrollo de Zambia, 

Observando asimismo que el ingreso de refugiados de 
Zimbabwe ha impuesto una carga adicional a la 
economía de Zambia, y reconociendo la necesidad de 
una mayor asistencia humanitaria para esos refugiados, 

Deplorando que la comunidad internacional no haya 
prestado hasta ahora asistencia a Zambia en una escala 
proporcionada a los costos de liberar a Zambia de su de
pendencia del Sur, como se pide en las resoluciones 253 
( 1968) de 29 de mayo de 1968, 277 ( 1970) de 18 de marzo 
de 1970 y 329 ( 1973) de 1 O de marzo de 1973 del Consejo 
de Seguridad, 

Tomando nota de las directrices generales del Go
bierno de Zambia para su estrategia futura en materia 
de desarrollo, que incluye programas para la agricul
tura, la manufactura y la minería, y de los proyectos y 
programas de desarrollo a largo plazo que, según ha 
señalado el Gobierno requieren asistencia internacional, 

Tomando nota de que Zambia necesita recursos para 
superar sus problemas económicos actuales y ejecutar 
con éxito un programa de estabilización destinado a los 
objetivos de desarrollo del país a largo plazo, 

Reconociendo que en el período que termina a fines de 
1980 se requieren al menos 800 millones de dólares de 
asistencia adicional a fin de financiar las importaciones 
necesarias, reducir sustancialmente las deudas pendien
tes, aumentar las reservas de divisas hasta un nivel 
viable e iniciar la reestructuración a largo plazo de la 
economía, 

Reconociendo además que se requiere urgentemente 
asistencia internacional para que Zambia pueda desa
rrollar una adecuada capacidad de transporte de sus ru
tas externas para las importanciones y exportaciones, 

l. Apoya la evaluación y las recomendaciones conte
nidas en el anexo al informe de 30 de agosto de 1979 del 
Secretario General (ibid. ); 

2. Expresa su reconocimiento por la asistencia pres
tada a Zambia hasta el momento por varios Estados y 
diversas organizaciones regionales e internacionales; 

3. Expresa honda preocupación por el hecho de que 
la asistencia prestada hasta ahora dista mucho de cubrir 
las necesidades de Zambia; 

4. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal las necesidades urgentes de Zambia en materia de 
asistencia adicional de carácter financiero, económico y 
material, indicadas en el anexo al informe del Secretario 
General, y la necesidad particular de asistencia inme
diata en el sector del transporte; 

5. Exhorta a los Estados Miembros, a las organiza
ciones regionales e interregionales y a otras organizacio
nes, intergubernamentales y no gubernamentales, a que 
presten a Zambia asistencia financiera, material y 
técnica, siempre que sea posible en forma de donacio
nes, y los insta a que consideren especialmente la pronta 
inclusión de Zambia en sus programas de asistencia para 
el desarrollo, si no está ya incluida en ellos; 

6. Exhorta además a los Estados Miembros y a las 
organizaciones que ya estén ejecutando o negociando 
programas de asistencia a Zambia a que los refuercen 
cada vez que sea posible; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta establecida por el Secretario General den-

tro del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
los programas especiales de asistencia económica a fin 
de recibir contribuciones para la asistencia a Zambia, e 
insta a los Estados Miembros y a las instituciones finan
cieras internacionales a que contribuyan generosamente 
a esa cuenta; 

8. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas, en particular 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
el Banco Mundial, la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mun
dial de Alimentos, la OrgaiJización Mundial de la Salud 
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, que 
mantengan y aumenten sus programas actuales y futu
ros de asistencia a Zambia para hacer posible la 
realización ininterrumpida de sus proyectos de desarro
llo previstos, y que cooperen estrechamente con el Secre
tario General en la organización de un eficaz programa 
internacional de asistencia; 

9. Pide además a los or'ganismos especializados y 
demás organizaciones pertinentes del sistema de las Na
ciones Unidas que informen periódicamente al Secreta
rio General de las medidas que hayan adoptado y de los 
recursos que hayan proporcionado para prestar asisten
cia a Zambia; 

10. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Zambia, y a que informen 
al Secretario General de las decisiones de esos órganos 
antes del 15 de agostos de 1980; 

11. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe sus programas de 
asistencia humanitaria ·en favor de los refugiados en 
Zambia, e insta a los Estados Miembros y a la comuni
dad internacional a que proporcionen rápidamente al 
Alto Comisionado los medios necesarios para realizar 
esos programas; 

12. Pide al Consejo de Seguridad que examine la 
situación en Zambia, en el contexto del Capítulo VII, 
Artículos 49 y 50, de la Carta de las Naciones Unidas, 
con miras a proponer medidas adicionales de asistencia 
a Zambia en vista de su situación económica y finan
ciera crítica; 

13. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Zambia; 

b) Siga velando por que se tomen disposiciones fi
nancieras y presupuestarias adecuadas para continuar la 
organización del programa de asistencia internacional y 
la movilización de los recursos para Zambia; 

e) Mantenga la situación de Zambia en constante 
examen, mantenga una vinéulación estrecha con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, del estado en que se encuentre el programa espe
cial de asistencia económica a Zambia; 
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d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Zambia y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa de 
asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea Ge
neral examine la cuestión en su trigésimo quinto período 
de sesiones. 

Proyecto de resolución XII 

ASISTENCIA A MOZAMBIQUE 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión del Gobierno de Mozambique 

de aplicar sanciones obligatorias contra el régimen ilegai 
de Rhodesia del Sur, de conformidad con la resolución 
253 (1968) de 29 de mayo de 1968 del Consejo de Seguri
dad, 

Reconociendo los considerables sacrificios económicos 
hechos por Mozambique en cumplimiento de su 
decisión de aplicar sanciones y cerrar sus fronteras con 
Rhodesia del Sur, 

Preocupada por los continuos actos de agresión come
tidos por el régimen ilegal y racista de Rhodesia del Sur 
contra Mozambique, 

Tomando nota con honda preocupación de las pérdidas 
de vidas y la destrucción de bienes esenciales de infraes
tructura tales como carreteras, ferrocarriles, puentes, ins
talaciones petroleras, fuentes de energía eléctrica, escue
las y hospitales, que se consignan en el informe de 16 de 
agosto de 1979 del Secretario General (A/34/377), así 
como de los grandes daños y destrucciones sufridos con 
posterioridad a la preparación del informe, a que hizo 
referencia en su declaración el representante del Go
bierno de Mozambique (véase Aj34jPV.25), 

Teniendo en cuenta que el Comité de Planificación del 
Desarrollo ha recomendado que se mantenga la lista ac
tual de los países en desarrollo menos adelantados hasta 
fines del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y que no se ha iniciado todavía la estrate
gia internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Recordando la resolución 386 (1976) de 17 de marzo 
de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo 
instó a todos los Estados a que proporcionaran asisten
cia financiera, técnica y material a Mozambique a fin de 
que pudiese llevar a cabo normalmente su programa de 
desarrollo económico y aumentar su capacidad para apli
car plenamente las sanciones obligatorias de las Nacio· 
nes Unidas, y pidió al Secretario General que, en 
colaboración con las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, organizara con efecto 
inmediato dicha asistencia, 

Recordando además sus resoluciones 31/43 de 1 o de 
diciembre de 1976, 32/95 de 13 de diciembre de 1977 y 
33/126 de 19 de diciembre de 1978, en las que instó a la 
comunidad internacional a que respondiese efectiva y 
generosamente prestando asistencia a Mozambique, 

Habiendo examinado el informe de 16 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/377), que contiene el 

-informe de la misión de estudio enviada a Mozambique, 
Observando con preocupación que la situación 

económica y financiera de Mozambique sigue siendo 
grave y se ve dificultada por el déficit del presupuesto y 
el de la balanza de pagos y que, de no recibir una mayor 
asistencia internacional, el Gobierno tendrá que reducir 
importaciones que son indispensables para sus progra
mas de desarrollo y para volver a llevar la producción 
industrial a los niveles anteriores a la aplicación de las 
sanciones, 

-----

Reconociendo que la sequía de 1979 ha afectado seria
mente los programas agrícolas del Gobierno y que, a pe
sar de la respuesta internacional ante ese desastre, 
todavía se requiere asistencia externa en forma de pro
ductos alimenticios, 

Teniendo en cuenta que Mozambique sigue dando 
asilo a un número creciente de refugiados que continúan 
siendo vulnerables a los ataques y al hostigamiento de 
las fuerzas del régimen ilegal de Rhodesia del Sur, y ob
servando la necesidad de asistencia internacional adicio
nal para estos refugiados, 

l. Respalda decididamente los llamamientos hechos 
por el Consejo de Seguridad y el Secretario General para 
que se preste asistencia internacional a Mozambique; 

2. Suscribe plenamente la evaluación de las recomen
daciones principales que figuran en el informe del Secre
tario General; 

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica a Mo
zambique; 

4. Expresa asimismo su reconocimiento por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diversos 
Estados y organizaciones regionales e internacionales; 

5. Lamenta, sin embargo, que la asistencia total pro
porcionada hasta la fecha no alcance para satisfacer las 
necesidades apremiantes de Mozambique; 

6. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la asistencia financiera, económica y material adicio
nal que, según se determina en el informe del Secretario 
General, necesita urgentemente Mozambique; 

7. Exhorta a los Estados Miembros, las organizacio
nes regionales e interregionales y otras organizaciones, 
intergubernamentales y no gubernamentales, a .que pro
porcionen a Mozambique asistencia financiera, material 
y técnica, siempre que sea posible en forma de donacio
nes, y los insta a que consideren especialmente la posibi
lidad de incluir a Mozambique cuanto antes en sus pro
gramas de asistencia para el desarrollo, en caso de que 
aún no lo hayan hecho; 

8. Insta a los Estados Miembros y a las organizacio
nes que ya están ejecutando o negociando programas de 
asistencia a Mozambique a que los robustezcan en la 
medida de lo posible; 

9. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial que el Secretario General ha esta
blecido para facilitar la aportación de contribuciones a 
Mozambique, e insta a los Estados Miembros y a las ins
tituciones financieras internacionales a que aporten ge
nerosas contribuciones a dicha cuenta; 

10. Pide a las organizaciones y programas pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas- en particular el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Fondo Internacional de Desa
rrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia- que mantengan e incre
menten sus programas actuales y futuros destinados a 
prestar asistencia a Mozambique y que cooperen estre
chamente con el Secretario General en la organización 
de un programa internacional eficaz de asistencia; 

11. Pide a todos los Estados que concedan a Mo
zambique, en vista de su dificil situación económica, el 
mismo trato de que gozan los países en desarrollo menos 
adelantados; 
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12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe s~s programas de 
asistencia humanitaria en beneficio de los refugiados de 
Mozambique, y exhorta a los Estados Miembros y a la 
comunidad internacional a que proporcionen pronta
mente al Alto Comisionado los medios necesarios para 
llevar a cabo esos programas; 

13. Pide además a los organismos especializados y 
demás organizaciones pertinentes del sistema de las Na
ciones Unidas que informen periódicamente al Secreta
rio General sobre las medidas que hayan adoptado y los 
recursos que hayan proporcionado para prestar asisten
cia a Mozambique; 

14. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y el Fondo Internacional de Desa
rrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus 
órganos rectores, para su consideración, las necesidades 
especiales de Mozambique, y a que informen al Secreta
rio General de las decisiones de esos órganos antes del 
15 de agosto de 1980; 

15. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Mozambique; 

b) Siga velando por que se tomen disposiciones fi
nancieras y presupuestarias adecuadas para movilizar 
recursos y coordinar la asistencia internacional a Mo
zambique; 

e) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante estudio, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales y otros órganos interesados, e informe al 
Consejo Económico y Social, en su segundo período or
dinario de sesiones de 1980, del estado en que se encuen
tre el programa especial de asistencia económica a Mo
zambique; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación de Mozambique y de los progresos logrados en 
la organización y ejecución del programa especial de 
asistencia económica a ese país a tiempo para que la 
Asamblea Qeneral examine la cuestión en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XIII 

ASISTENCIA A LESOTHO 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 402 (1976) de 22 de diciem

bre de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que, entre 
otras cosas, el Consejo expresó su preocupación por la 
grave situación que había creado el cierre por Sudáfrica 
de algunos puestos fronterizos entre Sudáfrica y Le
sotho con objeto de obligar a Lesotho a reconocer al 
bantustán del Transkei, 

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho de 
no reconocer al Transkei en cumplimiento de las deci
siones de las Naciones Unidas, especialmente de la 
resolución 31/6 A de 26 de octubre de 1976 de la Asam
blea General, 

Plenamente consciente de que la decisión de no reco
nocer al Transkei adoptada por el Gobierno de Lesotho 
ha impuesto a su pueblo una carga económica especial, 

Apoyando enérgicamente los llamamientos formula
dos por el Consejo de Seguridad, en sus resoluciones 402 
(1976) de 22 de diciembre de 1976 y 407 (1977) de 25 de 
mayo de 1977, por la Asamblea General, en sus resolu
ciones 32/98 de 13 de diciembre de 1977 y 33/128 de 19 
de diciembre de 1978, y por el Secretario General, con 
objeto de que todos los Estados, las organizaciones re
gionales e intergubernamentales y los organismos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas contribuyan 
generosamente al rrograma internacional de asistencia a 
fin de permitir e desarrollo económico de Lesotho y 
aumentar su capacidad para aplicar plenamente las re
soluciones de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe de 22 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/393-S/13485), que 
contiene el informe de la misión enviada a Lesotho en 
cumplimiento de la resolución 33/128 de la Asamblea 
General, a fin de que examinara la situación económica 
así como los progresos realizados en la aplicación del 
programa especial de las Naciones Unidas de asistencia 
económica para Lesotho, 

Tomando nota de la prioridad que el Gobierno asigna 
al logro de un mayor grado de autosuficiencia, especial
mente en la producción de alimentos y energía, para que 
así Lesotho dependa menos de Sudáfrica, 

Consciente de que Lesotho paga precios muy elevados 
por el petróleo como consecuencia del embargo im
puesto a Sudáfrica, 

Reconociendo, en relación con embargos de esa 
índole, la obligación que tiene la comunidad internació
nal de ayudar a los países que, como Lesotho, actúan en 
apoyo de la Carta de las Naciones Unidas y de confor
midad con las resoluciones de la Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/160 de 19 de diciembre 
de 1977, relativa al Decenio del Transporte y las Comu
nicaciones en Africa y, a este respecto, tomando nota de 
la situación geopolítica de Lesotho, que exige el desa
rrollo urgente de enlaces aéreos y de telecomunicación 
con países vecinos de Africa y el resto del mundo, 

Teniendo en cuenta la necesidad que tiene Lesotho de 
una red nacional de caminos con miras a lograr el desa
rrollo social y económico previsto y a disminuir su de
pendencia de la red de Sudáfrica para llegar a varias re
Jiones del país afectadas por las restricciones de viajes 
Impuestas por Sudáfrica, 

Tomando nota de los problemas especiales de Lesotho 
asociados al hecho de que un gran número de sus hom
bres aptos para trabajar tienen su empleo en Sudáfrica, 

Acogiendo con beneplácito la reciente decisión del Go
bierno de Lesotho de crear una organización nacional 
de mujeres con base popular en las aldeas que tiene 
como objetivo promover el mejoramiento de los habi
tantes de las zonas rurales, 

Tomando nota también de la prioridad que el Go
bierno de Lesotho ha asignado a la preparación de un 
plan para hacer frente al posible problema de absorber 
en la economía los trabajadores migrantes que regresen 
de Sudáfrica, 

Teniendo en cuenta también la condición de Lesotho 
de país en desarrollo menos adelantado, más grave
mente afectado y sin litoral, 

Recordando, en particular, su resolución 32/98, en la 
que, entre otras cosas, reconoció que el continuo ingreso 
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de refugiados de Sudáfrica imponía una carga adicional· 
a Lesotho, 

l. Expresa su preocupación por las dificultades que 
confronta el Gobierno de Lesotho como resultado de su 
decisión de no reconocer al llamado Transkei indepen
diente; 

2. Suscribe plenamente la evaluación y las recomen
daciones destinadas a hacer frente a la situación, conte
nidas en el informe de 22 de agosto de 1979 del Secreta
rio General; 

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho, descri
tas en el informe del Secretario General, para llevar a 
cabo el resto de su programa de desarrollo, poner en 
práctica los proyectos que requiere la situación política 
actual de la región y disminuir su dependencia de 
Sudáfrica; 

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un pro
grama internacional de asistencia económica a Lesotho; 

5. Toma nota con reconocimiento de la respuesta 
dada hasta la fecha por la comunidad internacional al 
programa especial de asistencia económica a Lesotho, 
que ha permitido a dicho país continuar ejecutando al
gunas partes del programa recomendado; 

6. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
órganos intergubernamentales para que suministren a 
Lesotho asistencia financiera, material y técnica para la 
ejecución de los proyectos y programas identificados en 
el informe del Secretario General; 

7. Insta a los Estados Miembros y a los organismos, 
organizaciones e instituciones financieras pertinentes a 
que proporcionen asistencia a Lesotho para que pueda 
lograr un mayor grado de autosuficiencia en la 
producción de alimentos; 

8. Insta también a los Estados Miembros a que pro
porcionen toda la asistencia posible a Lesotho con ob
Jeto de garantizarle un abastecimiento adecuado y regu
lar de petróleo que satisfaga sus necesidades nacionales; 

9. Insta además a los Estados Miembros a que ayu
den a Lesotho a desarrollar sus sistemas internos de ca
minos y transporte aéreo y sus comunicaciones aéreas 
con el resto del mundo; 

10. Encomia los esfuerzos del Gobierno de Lesotho 
por integrar más plenamente a la mujer en sus esfuerzos 
de desarrollo y pide al Secretario General que celebre 
consultas con el Gobierno acerca del tipo y el monto de 
la asistencia que réquerirá para conseguir este objetivo; 

11. Toma nota de la reunión de donantes celebrada 
en Lesotho del 5 al 9 de noviembre de 1979 e insta a los 
Estados Miembros y a los organismos y organizaciones 
pertinentes a que proporcionen asistencia a Lesotho de 
conformidad con lo resuelto en esa reunión; 

12. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial establecida por el Secretario Gene
ral en la Sede de las Naciones Unidas, de conformidad 
con la resolución 407 ( 1977) del Consejo de Seguridad, 
para facilitar la aportación de contribuciones a Lesotho; 

13. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 

las necesidades especiales de Lesotho, y a que informen 
al Secretario General de las decisiones de esos órganos 
antes del 15 de agosto de 1980; 

14. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un programa internacio
nal eficaz de asistencia para Lesotho y que informen 
periódicamente al Secretario General de las medidas que 
hayan adoptado y los recursos que hayan proporcio
nado para ayudar a ese país; 

15. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Lesotho; 

b) Celebre consultas con el Gobierno de Lesotho 
acerca de la cuestión de los trabajadores migrantes que 
regresan de Sudáfrica e informe sobre el tipo de asisten
cia que el Gobierno requiere para establecer proyectos 
con utilización intensiva de mano de obra a fin de hacer 
frente al problema de absorber los trabajadores en ·la 
economía; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y 
presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Lesotho y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Lesotho en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, del estado en que se encuentre el programa espe
cial de asistencia económica a Lesotho; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Lesotho y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa espe
cial de asistencia económica a ese país a tiempo para que 
la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XIV 

ASISTENCIA A SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/187 de 21 de diciembre 

de 1976, etl la que, entre otras cosas, expresó su pro
funda preocupación por la grave situación económica y 
social de Santo Tomé y Príncipe, como resultado de la 
falta total de infraestructura para el desarrollo, e hizo un 
llamamiento urgente a la comunidad internacional para 
que prestase ayuda al Gobierno de Santo Tomé y 
Príncipe a fin de ponerlo en condiciones de establecer las 
infraestructuras sociales y económicas necesarias para el 
desarrollo, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/96 de 13 de 
diciembre de 1977 y 33/125 de 19 de diciembre de 1978, 
en las que reiteró su llamamiento a la comunidad inter
nacional para que suministrase asistencia financiera, 
material y técnica a Santo Tomé y Príncipe, 

Recordando además que en su resolución 33/125 tomó 
nota de la recomendación formulada por el Comité de 
Planificación del Desarrollo en su 14° período de sesio
nes en el sentido de que se prestase asistencia a Santo 
Tomé y Príncipe durante el resto del actual decenio y de 
que debido a las dificultades especiales y los trastornos 
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que experimentaba Santo Tomé y Príncipe se adoptasen 
medidas especiales 14, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones 31 j156 de 21 de 
diciembre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, 
en las que, respectivamente, instó a todos los gobiernos, 
en especial a los de los p_aíses desarrollados, a que pres
tasen su apoyo, en el contexto de sus programas de asis
tencia, para la aplicación de la acción concreta prevista 
a favor de los países insulares en desarrollo, e instó a to
das las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das a que aplicasen, dentro de sus respectivas esferas de 
competencia, medidas concretas adecuadas a favor de 
los países insulares en desarrollo, 

Consciente de que el desarrollo social y económico de 
Santo Tomé y Príncipe se ha visto gravemente obstaculi
zado no sólo por Jos inadecuados servicios de salud, 
enseñanza y vivienda sino también por una inadecuada 
infraestructura en materia de transporte, y de que el me
joramiento urgente en estos sectores es un requisito para 
el futuro progreso del país, 

Tomando nota de las actuales prioridades de desarro
llo del Gobierno de Santo Tomé y Príncipe relativas al 
desarrollo, particularmente, en materia de agricultura y 
ganadería, pesquerías, manufacturas, minería, transpor
tes y otros elementos de infraestructura, así como de 
enseñanza, formación, salud y vivienda, 

Recordando sus resoluciones 32/160 de 19 de diciem
bre de 1977 y 33/ 197 de 29 de enero de 1979, relativas al 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa, 

Tomando nota, a este respecto, de que se necesita asis
tencia internacional en gran escala para mejorar la in· 
fraestructura en materia de transporte marítimo, 
aéreo y terrestre en Santo Tomé y Príncipe, 

Tomando nota asimismo del pedido del Gobierno de 
Santo Tomé y Príncipe de que se asigne al país un repre
sentante del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que desempeñe sus funciones a jornada com
pleta, a fin de administrar con más eficacia el programa 
de asistencia de las Naciones Unidas y de ayudar en la 
coordinación de otros programas y proyectos de desa
rrollo, 

Habiendo examinado el informe de 6 de agosto de 
1979 del Secretario General (A/34/371), que contiene el 
informe de la misión enviada a Santo Tomé y Príncipe a 
principios de año en respuesta a la resolución 33/125 de 
la Asamblea General, 

Reconociendo la fragilidad de la economía, relacio
nada con su gran dependencia de un monocultivo de 
exportación y de la pronunciada disminución en el volu
men de exportaciones de cacao resultante de la prolon
gada sequía de 1978, 

Tomando nota con preocupación de que, como resul
tado de la reducción en el volumen de las exportaciones 
y de las repercusiones del alza de los precios de las im
portaciones, se prevé un déficit comercial sustancial en 
1979, y de que no ·se ha hallado financiación para el pro
grama de inversión de 1978, 

Tomando nota con preocupación de que la mayoría de 
los proyectos y programas identificados en el informe 
del Secretario General aún no se hallan financiados, 

Preocupada asimismo por la conclusión de la misión. 
·enviada al país de que, a menos que aumente conside
rablemente la asistencia internacional, el Gobierno no 
estará en situación de financiar un programa de desa
rrollo, 

1
' Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978, 

Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99. 

Preocupada además de que la producción alimentaria 
en las islas se ha visto seriamente reducida como resul
tado de la reciente sequía y del brote de peste africana 
del cerdo y de que, en consecuencia, será necesario im
portar cantidades adicionales de alimentos en 1979 y a 
principios de 1980, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis
tencia a Santo Tomé y Príncipe; 

2. Aprueba plenamente la evaluación y las recomen
daciones que figuran en el informe del Secretario Gene
ral; 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros y a las organizaciones internacionales por la asisten
cia suministrada a Santo Tomé y Príncipe en materia 
tanto de ayuda alimentaria como de asistencia para el 
desarrollo; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
organismos intergubernamentales para que suministren 
a Santo Tomé y Príncipe asistencia financiera, material 
y técnica que permita la ejecución de los proyecto y pro
gramas identificados en el informe del Secretario Gene
ral y que ponga al Gobierno en condiciones de iniciar un 
programa eficaz de desarrollo económico y social; 

5. Pide a los Estados Miembros, así como a las orga
nizaciones y a los programas del sistema de las Naciones 
Unidas, que concedan a Santo Tomé y Príncipe medidas 
especiales durante el resto del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en espera de que el 
Comité de Planificación del Desarrollo examine la 
situación del país; 

6. Invita al Consejo Económico y Social a que pida 
al Comité de Planificación del Desarrollo que examine 
la situación de Santo Tomé y Príncipe con carácter prio
ritario y estudie, a la luz de datos estadísticos actualiza
dos, la posibilidad de incluir al país en la nueva lista de 
países en desarrollo menos adelantados que se ha de pre
parar en el contexto del tercer decenio de las Naciones 
Unidas para el desarrollo; 

7. Hace un llamamiento urgente a la comunidad in
ternacional para que responda a las necesidades de 
Santo Tomé y Príncipe de asistencia inmediata en mate
ria de alimentos; 

8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a otras organizaciones y organis
mos especializados pertinentes de las Naciones Unidas a 
que respondan favorablemente a Jos pedidos del Go
bierno de Santo Tomé y Príncipe de asistencia técnica 
para ayudar en la formulación de los proyectos de desa
rrollo y asistir en la ejecución de su programa de desa
rrollo; 

9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores,. para su consideración, 
las necesidades especiales de Santo Tomé y Príncipe,. y a 
que informen al Secretario General de las decisiones de 
esos órganos antes del 15 de agosto de 1980; 

10. Pide a Jos organismos especializados y demás or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral acerca de las medidas que hayan adoptado y de los 
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recursos que hayan facilitado para ayudar a Santo Tomé 
y Príncipe; 

11. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la cuenta especial que el Secretario General ha esta
blecido, de conformidad con la resolución 32/96 de la 
Asamblea General, para facilitar la aportación de con
tribuciones a Santo Tomé y Príncipe; 

12. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, como cuestión de 
carácter prioritario, examine la asignación a Santo 
Tomé y Príncipe de un representante del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo que desempeñe 
sus funciones a jornada completa, 

13. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Santo Tomé y Príncipe; 

b) Considere con el Gobierno de Santo Tomé y 
Príncipe la cuestión de la organización de una reunión 
de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, la Comisión Económica para Africa y el Banco 
Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Santo Tomé y Príncipe 
en constante examen, mantenga una vinculación es
trecha con los Estados Miembros, las organizaciones re
gionales y otras organizaciones intergubernamentales, y 
los organismos especializados y las instituciones finan
cieras internacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el pro
grama especial de asistencia económica a Santo Tomé y 
Príncipe; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Santo Tomé y Príncipe y de los 
progresos logrados en la organización y ejecución del 
programa especial de asistencia económica a ese país a 
tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XV 

ASISTENCIA A TONGA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de diciem

bre de 1975, relativa a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, en la que instó a los organismos es
pecializados y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que prestaran asistencia a los Es
tados que acababan de alcanzar la independencia o esta
ban a punto de alcanzarla, 

Recordando también sus resoluciones 31/ 156 de 21 de 
diciembre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, 
en las que, respectivamente, instó a todos los gobiernos, 
en especial a los de los países desarrollados, a que pres
taran su apoyo, en el contexto de sus programas de asis
tencia, para la aplicación de la acción concreta prevista 
en favor de los países insulares en desarrollo, e instó a 
todas las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que aplicaran, dentro de sus respectivas esferas 
de competencia, medidas concretas adecuadas en favor 
de los países insulares en desarrollo, 

Recordando asimismo su resolución 32/94 de 13 de di
ciembre de 1977, titulada "Asistencia a Tonga", 

Recordando la resolución 1978/58 de 3 de agosto de 
1978 del Consejo Económico y Social, 

Recordando además las resoluciones 111 (V) y 117 (V) 
de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, 
primera parte, secc. A), relativas, respectivamente, a las 
medidas específicamente relacionadas con las necesida
des y los problemas particulares de los países insulares 
en desarrollo y a la situación económica de Tonga, 

Teniendo en cuenta el hecho de que el Comité de 
Planificación del Desarrollo ha recomendado que la 
lista actual de países en desarrollo menos adelantados 
siga vigente hasta el final del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y de que todavía 
no se ha convenido en la estrategia internacional del desa
rrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, 

Tomando nota de la recomendación formulada por el 
Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° 
período de sesiones, en respuesta a la solicitud de Tonga 
de que se le incluyese en la lista de los países en desarro
llo menos adelantados, en el sentido de que se prestase 
asistencia a Tonga durante el resto del actual decenio y 
de que, debido a las dificultades especiales y los trastor
nos que experimentaba Tonga, se adoptasen medidas es
peciales' 5, 

Preocupada por los persistentes desequilibrios estruc
turales en la economía del país, especialmente su depen
dencia abrumadora de las importaciones, 

Teniendo en cuenta las características geográficas y 
demográficas adversas de Tonga, esto es, la superficie y 
la población reducidas y la lejanía física del país, que 
plantean problemas especiales de desarrollo, 

Observando que, sin buenos medios de transporte y 
comunicaciones, todo desarrollo resulta difícil, 

l. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal los problemas especiales a que hace frente Tonga en 
su carácter de país insular en desarrollo con una 
población reducida; 

2. Exhorta a los Estados Miembros a que, a la luz de 
la recomendación del Comité de Planificación del Desa
rrollo y de conformidad con las resoluciones del Con
sejo Económico y Social y de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo menciona
das anteriormente, examinen la posibilidad de conceder 
a Tonga, durante el resto del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la asistencia y los 
beneficios especiales otorgados a los países en desarro
llo menos adelantados, y a que consideren especialmente 
la pronta inclusión de Tonga en sus programas de asis
tencia para el desarrollo; 

3. Invita al Consejo Económico y Social a que pida 
al Comité de Planificación del Desarrollo que examine, 
a la luz de datos actualizados, la inclusión de Tonga en 
la nueva lista de países en desarrollo menos adelantados 
que se ha de preparar en el contexto del tercer decenio 
de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, las 
organizaciones regionales e interregionales y otros 
órganos intergubernamentales para que suministren a 
Tonga asistencia financiera, material y técnica, de modo 
que pueda establecer la infraestructura social y 
económica que es indispensable para el bienestar de su 
población; 

"!bid. 
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5. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
las necesidades especiales de Tonga, y a que informen al 
Secretario General de las decisiones de esos órganos an
tes del 15 de agosto de 1980; 

6. Pide a las organizaciones y programas pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas que mantengan y 
aumenten sus programas actuales y futuros de asistencia 
a Tonga y que cooperen estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un programa internacio
nal eficaz de asistencia y le informen periódicamente 
acerca de las medidas que hayan adoptado y los recursos 
que hayan facilitado; 

7. Pide al Secretario General que: 
a) Movilice los recursos necesarios para un progra

ma eficaz de asistencia financiera, técnica y material a 
Tonga; 

b) Establezca una cuenta especial, dentro del Fondo 
Fiduciario de las Naciones Umdas para los programas 
especiales de asistencia económica, para facilitar la 
aportación de contribuciones a Toga, e insta a los Esta
dos Miembros a que contribuyan generosamente a dicha 
cuenta; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y 
presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia a 
Tonga y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Tonga en constante 
examen, mantenga una estrecha vinculación con los Es
tados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, y los organismos 
especializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1980, del estado en que se encuentra el programa espe
cial de asistencia económica a Tonga; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Tonga y de los progresos logra
dos en la organización y ejecución de un programa de 
asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea Ge
neral examine la cuestión en su trigésimo quinto período 
de sesiones. 

DOCUMENTO A/34/635/ADD.l 

PARTE III DEL INFORME 

[Original: español/inglés] 
[5 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión examinó los aspectos del 
tema 12 tratados en los proyectos de resolución conteni
dos en la presente parte del informe en sus sesiones 42a., 
44a., 47a., 48a. y 53a., celebradas los días 16, 19, 23 y 28 
de noviembre de 1979. En las actas resumidas pertinen
tes (A/C.2/34/SR.42, 44, 47, 48 y 53) se da cuenta de las 
deliberaciones de la Comisión. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/ C.2 /34/ L. 52 

2. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre de 
1979, el representante del Pakistán, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34/L.52), titulado 
"Asistencia al pueblo palestino", en nombre de Angola, 
la Arabia Saudita, Argelia, las Comoras, Cuba, Djibou
ti, los Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Granada, la 
India, el Irán, el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, Jorda
nia, Kuwait, Madagascar, Malasia, Maldivas, Nicara
gua, Omán, el Pakistán, Qatar, la República Arabe Si
ria, la República Democrática Alemana, el Sudán, 
Túnez, Turquía, el Yemen, el Yemen Democrático y 
Yugoslavia. En esa misma oportunidad, revisó oral~ 
mente el proyecto de resolución agregando en el 
párrafo 4 de la parte dispositiva las palabras "al Consejo 
Económico y Social y" antes de las palabras "a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesio
nes." Posteriormente, se sumaron a la lista de patrocina
dores del proyecto de resolución Burundi, el Congo, 
Guinea, Indonesia, Marruecos y el Senegal. 

3. En su 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión, en votación registrada, aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2j34/L.52, en su forma revisada 
oralmente, por 96 votos contra 3 y 20 abstenciones 
(véase párr. 20 infra, proyecto de resolución 1) 16 • La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arahia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Bhután, Bolivia, Bostwana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Ja
maica, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Ke
nya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mo
zambique, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Panamá, P::rú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Demo
crática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Canadá, Estados Unidos de América, 
Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bahamas, Bélgica, Birmania, Dinamarca, 
Finlandia, Francia, Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, 
Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Portu
gal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

4. En la misma sesión, hicieron declaraciones para 
explicar su voto los representantes de Israel, los Estados 
Unidos de América, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Irlanda (en nombre de los Estados miembros 
de la Comunidad Económica Europea) y Suecia. 

" En la 48a. sesión, el representante de Cuba dijo que si su 
delegación hubiera estado presente en el momento de la votación 
habría votado a favor del proyecto de resolución. Posteriormente la 
delegación de Bangladesh informó a la Secretaría que si hubiera es
tado presente durante la votación habría votado a favor del proyecto 
de resolución. 
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B. Proyecto de resolución A/ C.2 /34 j L. 54 

5. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 
1979, el representante de Filipinas presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/34/L.54), titulado "Organización 
Mundial del Turismo", en nombre de la Argentina, 
Austria, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Chile, el Ecua
d.or, Egi{'tO, España, Filipinas, Grecia, Guinea Ecuato
n~l •. Itaha, Kenya, el ~erú, Portugal, la República Do
mimcana y Yugoslavia. En la misma oportunidad 
revisó oralmente el proyecto de resolución eliminand~ 
en el párrafo 2 de la parte dispositiva la palabra "adecua
da" después de la palabra "representación". Posterior
mente se sumaron a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución el Brasil, Burundi Costa de 
Marfil, el Líbano, Rwanda, el Senegal y Uganda. 

6. En la 48a. sesión, celebrada el23 de noviembre la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C:2/ 
34/L.54 en su forma revisada oralmente (véase 
párr. 20 infra, proyecto de resolución 11). 

C. Proyecto de resolución A/ C.2 /34 j L. 55 

7. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 
1979, el. representante de Túnez presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2j34/L.55), titulado "Asistencia para 
la reconstrucción y el desarrollo del Líbano", en nombre 
de la Arabia Saudita, Argelia, la Argentina, el Brasil, 
Colombia, Chile, el Ecuador, Filipinas, Francia, el Irán, 
el Iraq, Italia, la Jamahiriya Arabe Libia, Jordania Ku
wait, el Líbano, Marruecos, Mauritania, el PakistÁn, el 
Paraguay, Portugal, Qatar, la República Democrática 
Popular Lao, el Senegal, Túnez, el Uruguay y el Yemen. 
Posteriormente se sumaron a la lista de patrocinadores 
del proyecto de resolución la Costa de Marfil, Costa 
Rica, los Emiratos Arabes Unidos, los Estados Unidos 
de América, Etiopía, el Japón, Madagascar, Omán, el 
Perú, la República Arabe Siria, Somalia y el Sudán. 

8. En la 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C:2/ 
34/L.55 (véase párr. 20 infra, proyecto de 
resolución 111). 

9. J:Iicieron declaraciones respecto del proyecto de 
resoluc1ón los representantes del Líbano y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

D. Proyecto de resolución A/C.2/34jL.51 

10. En la 42a. sesión, celebrada el 16 de noviembre 
de 1979, el representante de Jordania presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34 /L. 51), titulado 
"Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en 
los terri~orios á.rabes oc!-lpados", en nombre de Angola, 
la Arab1~ Saud1a, Argelia, las Comoras, Cuba, Djibouti, 
los. Emu.atos Arab~s Unidos, Etiopía, Granada, 
Gm!lea-BJss~u, la Ind1a, Indonesia, el Irán, el Iraq, Jor
dama, Kuwa1t, Madagascar, Malasia, Maldivas Mauri
tania, Nicaragua, Omán, el Pakistán, Q~tar, la 
República Arabe Siria, la República Democrática Ale
mana, Túnez, el Yemen y el Yemen Democrático. Poste
riormente se sumaron a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución el Afganistán, Burundi Malí 
Marruecos, el Sudán y Yugoslavia. ' ' 

11. De conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, el Secretario General 
presentó una exposición de las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.51 en el documento A/C.2/34jL.78. 

---------------------------
12. En la 53a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 

el Secretario de la Comisión hizo una declaración sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución que figuraban en el documeh
to A/C.2/34jL.78. 

13. En la misma sesión, la Comisión en votación 
registrada, aprobó el proyecto de resol~ción A/C.2j 
34 /L. 51 por 104 votos contra 2 y 23 abstencio
nes (véase párr. 20 infra, proyecto de resolución IV) 17

• 

La votación fue como sigue: 
Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An

gola, .Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, 
Bahrem, Bangladesh, Bhután, Birmania, Botswana 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia: 
Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia 
Chile, Chi~a, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Sal~ 
v~~o~, Em1rato~ Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
F~hpmas, Gabon, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau~ 9uyana, H~n~ría, Ind.ia, Indonesia, Irán, Iraq, 
Jamahmya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Ke
nya, ~uwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, 
Malas1a, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania México 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Omán, 'Pakistán: 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, República Arabe Si
ria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus

tralia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa de Marfil, Dina
marca, Finlandia, Francia, Guatemala, Honduras Ir
landa, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, N~eva 
Zel~ndia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino 
Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Centroafricana, República Dominicana, Suecia. 

14. Hicieron declaraciones para explicar su voto los 
representantes de Israel, Irlanda (en nombre de los Esta
dos m!embros ?e la Comunidad Económica Europea), 
el Japon, la Umón de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
los Estados Unidos de América y Portugal. 

E. Proyecto de resolución A/C.2/34/L.62 y Rev.l 

15. En la 47a. sesión, celebrada el 23 de noviembre 
de 1979, el representante de Mongolia presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34/L.62), titulado 
"Función del sector público en el (omento del desarro
llo económico de los países en desarrollo", en nombre 
del Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, el 
Congo, ~uba, ~hecoslovaquia, Etiopía, Granada, Gui
nea, Gumea-B1ssau, Hungría, la India, el Iraq, Mada
gas~ar, Malí, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, 
Pakis!á.n, la República Arabe Siria, la República De
mocratJca Alemana, la República Democrática Po
pu_l~r Lao, el ~udán, Viet Nam y el Yemen Demo
cratJco. Postenormente se sumaron a la lista de 
patrocinadores del proyecto de resolución Cabo Verde y 
Santo Tomé y Príncipe. El proyecto de resolución decía 
así: 

'' En .. la 53a.. sesión, el representante de Qatar dijo que si su 
delegac10n hub1ese estado presente en el momento de la votación 
habría votado a favor del proyecto de resolución. 
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"La Asamblea General, 
"Refiriéndose a sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 

de octubre de 1970, que contiene la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3_281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando también sus resoluciones 3335 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, 3488 (XXX) de 12 de di
ciembre de 1975, 32jl79 de 19 de diciembre de 1977 y 
33(144 de 20 de diciembre de 1978, y las resoluciones 
de Consejo Económico y Social 1978/60 de 3 de 
agosto de 1978 y 1979/48 de 31 de julio de 1979, 

"Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia 
de desarrollo industrial y cooperación 18 que se aprobó 
en la Segunda Conferencia General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, celebrada en Lima del 12 al 26 de 
marzo de 1975, en que, entre otras cosas, se reconoce 
la importancia de asegurar al sector público un papel 
adecuado en la expansión del desarrollo industrial de 
los países en desarrollo, 

"Tomando nota de las disposiciones pertinentes de 
la Declaración Económica aprobada por la Sexta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 
9 de septiembre de 1979, 

"Subrayando la necesidad de ampliar el intercam
bio de información y experiencia en relación con la 
función del sector público mediante un examen más 
detallado de sus diferentes aspectos, 

"Reafirmando el derecho de todo Estado a ejercer 
una soberanía plena y permanente sobre sus recursos 
naturales y actividades económicas en beneficio de su 
pueblo, 

"l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la función del sector público en el fomento del 
desarrollo económico de los países en desarrollo 
(E/1979/66); 

"2. Hace suya la resolución 1979/48 del Consejo 
Económico y Social, de 31 de julio de 1979; 

"3. Pide al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a otras organizaciones competen
tes que, dentro del contexto de los sistemas y priorida
des nacionales de desarrollo, presten la debida 
consideración a proyectos de cooperación técnica des
!inados a fortalecer la función del sector público y me
JOrar la actuación de las empresas públicas; 

"4_. Recomienda que las comisiones regionales 
consideren en forma detallada la función del sector 
público en el fomento del desarrollo económico de los 
países en desarrollo de sus respectivas regiones, pres
tando especial atención a los aspectos enumerados en 
el párrafo 5 de la resolución 32/179 de la Asamblea 
General; 

".5. Pide al Secretario General que prosiga su es
tudiO detallado de la función del sector público y que, 
por intermedio del Consejo Económico y Social, pre
sente otro informe amplio a la Asamblea General en 

"Véase A/10112, cap. IV. 

su trigésimo octavo período de sesiones, en que se 
preste especial atención, entre otras cosas, a los si
guientes aspectos: 

"a) La función del sector público en la movi
lización de los recursos nacionales para el 
desarrollo social y económico; 

"b) La función de las empresas públicas como ins
trumentos fundamentales del sector público y las for
mas de aumentar su eficacia; 

"e) Los medios de fortalecer el sector público, in
cluida su capacidad institucional y administrativa, 
como base para la preparación de medidas nacionales 
e internacionales adecuadas; 

"d) El sector público como instrumento para in
troducir planes nacionales de desarrollo y establecer 
prioridades para el desarrollo social y económico; 

"e) Los medios de asegurar el intercambio prác
tico de experiencia e información entre los países 
en desarrollo sobre la función del sector público, por 
ejemplo, la posibilidad de organizar seminarios y pu
blicar manuales sobre la experiencia de distintos 
países en la esfera del desarrollo del sector público; 

"6. Reafirma la resolución 1978/60 del Consejo 
Económico y Social, de 3 de agosto de 1978, en la que, 
entre otras cosas, se invitaba a las comisiones regiona
les y a otras organizaciones competentes del sistema 
de las Naciones Unidas a que prestaran asistencia 
continua al Secretario General en la preparación de 
nuevos estudios sobre la función del sector público." 

16. En la 53a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el representante de Mongolia, en nombre de los patroci• 
nadares, a los que se habían sumado Mauricio y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, presentó un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
34jL.62/Rev.l), en el cual: 

a) En el primer párrafo del preámbulo se reemplaza
ban las palabras "Refiriéndose a" por la palabra 
"Recordando"; 

b) En el tercer párrafo del preámbulo se reemplaza
ban las palabras "Teniendo en cuenta" por las palabras 
"Teniendo presentes"; 

e) En el quinto párrafo del preámbulo se reempla
zaba la palabra "Subrayando" por las palabras" Ponien
do de relieve"; se eliminaban las palabras "informa
ción y" antes de la palabra "experiencia", y se inter
calaba la frase, "sobre todo entre los países en desa
rrollo," antes de las palabras "mediante un examen 
más detallado de sus diferentes aspectos"; 

d) Se agregaba al preámbulo un nuevo párrafo, el 
séptimo; 

e) En el párrafo 3 de la parte dispositiva se reempla
zaban las palabras "Pide al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y a otras organizaciones com
petentes que" por las palabras "Invita al Programa ... a 
que" y se agregaban las palabras "cuando corresponda 
y" antes de las palabras "dentro del contexto"; 

/) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se reem
plazaban las palabras "Recomienda que las comisiones 
económicas regionales consideren en forma detallada" 
por las palabras "Invita a las comisiones regionales a 
que examinen en forma detallada"; 

g) En el párrafo 5 de la parte dispositiva se reempla
zaban las palabras "Pide al Secretario General que pro
siga" por las palabras "Invita al Secretario General a 
que prosiga" y se reemplazaba la palabra "otro" por 
"un" antes de "informe amplio a la Asamblea General"; 
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h) En el inciso e) del párrafo 5 de la parte dispositiva 
se agregaban las palabras "cuando corresponda" antes 
de las palabras "mcluida su capacidad institucional" y 
se reemplazaban las palabras "como base" por las pa
labras "como posible base"; 

i) En el inciso á) del párrafo 5 de la parte dispositiva 
se reemplazaban las palabras "El sector público" por las 
palabras "La función del sector público"; 

J) En el inciso e) del párrafo 5 de la parte dispositiva 
se reemplazaba la palabra "asegurar" por la palabra 
"facilitar"; 

k) Se agregaba al párrafo 5 de la parte dispositiva un 
inciso./); 

/) En el párrafo 6 de la parte dispositiva se reempla
zaban las palabras "que prestaran asistencia" por las 
palabras "que siguieran prestando asistencia", se elimi
naba la palabra "continua", y se agregaba la expresión 
"en el fomento del desarrollo económico de los paises en 
desarrollo" al final del párrafo. 

17. En la misma oportunidad, el representante de 
Mongolia, oralmente, dio una nueva redacción al sexto 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución revi
sado (A/C.2/34/L.62/Rev.1). 

18. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.62/Rev.l en su 
forma revisada oralmente (véase párr. 20 infra, proyecto 
de resolución V). 

19. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de los Estados Unidos de América hizo 
una declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

20. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
V siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ASISTENCIA AL PUEBLO PALESTINO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237 

(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 33/147 de 20 de 
diciembre de 1978, 

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX) de 31 
de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y 
2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del Consejo 
Económico y Social, 

1 t.dendo en cuenta el informe del Secretario General 
sobre la asistencia al pueblo palestino (E/1979/61 y 
Add.l y 2), 

Tomando nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° periodo de sesiones 
(E/ 1979/40 y Corr .1) y de la respuesta del Administra
dor del Programa (ibid., párr. 111), 

l. Toma nota con satisfacción de las medidas adopta
das por el Administrador y el Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en cumplimiento de la resolución 
33/147 de la Asamblea General; 

2. Hace suya la decisión 79fl8 de 26 de junio de 
1979 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (ibid., cap. XXI, 

secc. D) sobre la aplicación de la resolución 33/147 de la 
Asamblea General; 

3. Exhorta a los organismos, las organizaciones, los 
órganos y los programas pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas a que adopten las medidas necesarias 
eara dar pleno cumplimiento a las resoluciones 2026 
(LXI) y 2100 (LXIII) del Consejo Económico y Social; 

4. Pide al Secretario General que informe al C01~sejo 
Económico '1 Social y a la Asamblea General en su 
trigésimo qumto periodo de sesiones sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución 11 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/157 de 19 de diciem

bre de 1977 y 33/122 de 19 de diciembre de 1978, relati
vas a la Organización Mundial del Turismo, 

Tomando nota con satisfacción del informe preparado 
por la Organización Mundial del Turismo y distribuido 
con una nota del Secretario General en respuesta a la 
resolución 33/122 de la Asamblea General (E/ 1979 /99), 

Tomando nota de la labor cumplida por la Or
ganización Mundial del Turismo en la esfera del tu
rismo y de las medidas que ha adoptado a este respecto, 
especialmente las relativas a las actividades operaciona
les para el fomento del turismo, particularmente en be
neficio de los países en desarrollo, 

Reconociendo que, de conformidad con los Estatutos 
de la Organización Mundial del Turismo19, los progra-· 
mas y actividades de dicha Organización en la esfera del 
turismo contribuyen al desarrollo económico y social 
mundial y a la comprensión, la paz y el progreso inter
nacionales, 

Tomando nota asimismo de que la Organización Mun
dial del Turismo convocará una Conferencia Mundial 
de Turismo en Manila en septiembre de 1980 para exa
minar las tendencias pasadas y presentes del turismo, 
con miras a definir directrices para el futuro desarrollo, 
planificación del turismo que faciliten la formulación de 
estrategias de desarrollo turístico por los Estados, 

l. Pide a la Organización Mundial del Turismo que 
prosiga sus esfuerzos con miras a un desarrollo y fo
mento mayores del turismo, especialmente en los países 
en desarrollo, mediante una cooperación internacional 
más estrecha en cumplimiento de los objetivos que se 
enuncian en los Estatutos de esa Organización y habida 
cuenta de su función central y decisiva en la esfera del 
turismo; 

2. Insta a los Estados a que presten la debida 
atención y cooperación a la labor preparatoria que la 
Organización Mundial del Turismo está llevando a cabo 
para la Conferencia Mundial de Turismo, que ha de ce
lebrarse en Manila en 1980, y aseguren una repre
sentación en la Conferencia en el nivel más alto po
sible a fin de lograr los resultados más efectivos posibles, 
en particular la promoción y el fortalecimiento del tu
rismo en los países en desarrollo, para que éstos puedan 
obtener una parte justa y equitativa de los beneficios del 
turismo internacional; 

3. Reitera su invitación, por intermedio del Secreta
rio General de las Naciones Unidas, a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que todavía no sean 
miembros de la Organización Mundial del Turismo a 

19 E/4955, anexo. 
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considerar la posibilidad de hacerse miembros de dicha 
Organización; 

4. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en colaboración con el Secretario General de la 
Organización Mundial del Turismo, presente el informe 
y las recomendaciones de la Conferencia Mundial de 
Turismo a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones. 

Proyecto de resolución 111 

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN 
Y EL DESARROLLO DEL LÍBANO 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 33/146 de 20 de diciembre 

de 1978, sobre la asistencia para la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano, 

Habiendo examinado el informe de 26 de septiembre 
de 1979 del Secretario General (A/34/504), 

l. Toma nota con satisfacción del nombramiento por 
el Secretario General de un coordinador para asistir al 
Gobierno del Líbano en la evaluación, la formulación y 
la distribución escalonada de ayuda y garantizar su 
aplicación conforme a las necesidades del Líbano; 

2. Pide al Secretario General que persevere a sus es
fuerzos por aplicar cabalmente la resolución 33/146 de 
la Asamblea General; 

3. Pide asimismo al Secretario General que presente 
al Consejo Económico y Social en su primer período or
dinario de sesiones de 1980 y a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones un informe 
acerca de los progresos realizados en la aplicación de la 
presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

SOBERANÍA PERMANENTE SOBRE LOS RECURSOS 
NACIONALES EN LOS TERRITORIOS ÁRABES OCUPADOS 

La Asamblea General, 
Teniendo presentes los principios pertinentes del de

recho internacional y las disposiciones de los convenios, 
convenciones y reglamentos internacionales, en particu
lar la Convención IV de La Haya de 190720 y el cuarto 
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 194921

, relati
vos a las obligaciones y responsabilidades de la Potencia 
ocupante, · 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
soberanía permanente sobre los recursos naturales, en 
particular las disposiciones por las que se apoyan resuel
tamente los esfuerzos de los países en desarrollo y de los 
pueblos de los territorios bajo dominación colonial y ra
cial y ocupación extranjera en su lucha por recuperar el 
control efectivo de sus recursos naturales y todos los 
demás recursos, riquezas y actividades económicas, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de sus 
resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 
1974, en que figuran la Declaración y el Programa de 
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, y 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, 

10 Dotación Carnegie ¡Jara la Paz Internacional, Las Convenciones y 
Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907, Nueva York, Oxford Uni
vcrsity Press, 1916, pág. 1 OO. 

21 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, pág. 287. 

Recordando además sus resoluciones 3175 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre de 
1975, 31/186 de 21 de diciembre de 1976 y 32/161 de 19 
de diciembre de 1977, acerca de la soberanía permanente 
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados, 

l. Destaca el derecho de los Estados y pueblos 
árabes cuyos territorios están bajo ocupación israelí a la 
soberanía y el control permanentes, plenos y efectivos 
sobre sus recursos naturales y todos los demás recursos, 
riquezas y actividades económicas; 

2. Reafirma que todas las medidas adoptadas por Is
rael para explotar los recursos humanos, naturales y to
dos los demás recursos, riquezas y actividades eco
nómicas de los territorios árabes ocupados son ilega
les, e insta a Israel a que desista inmediatamente de apli
car todas esas medidas; 

3. Reafirma además el derecho de los Estados y 
pueblos árabes sometidos a la agresión y la ocupación 
israelíes a la restitución y plena compensación por la 
explotación, el agotamiento y la pérdida de sus recursos 
naturales y humanos y todos sus demás recursos, rique
zas y actividades económicas, así como por los daños 
ocasionados a éstos, e insta a Israel a satisfacer sus jus
tas reivindicaciones; 

4. Insta a todos los Estados a apoyar a los Estados y 
pueblos árabes y a asistirles en el ejercicio de esos dere
chos; 

5. Insta a todos los Estados, las organizaciones in
ternacionales, los organismos especializados, las socie
dades de inversiones y todas las demás instituciones a 
que no reconozcan ninguna de las medidas adoptadas 
por Israel para explotar los recursos de los territorios 
ocupados o introducir cambios en la composición 
demográfica, el carácter geográfico o la estructura insti
tucional de dichos territorios, y a que no cooperen con 
Israel ni le presten asistencia alguna en la aplicación de 
esas medidas; 

6. Pide al Secretario General que prepare un in
forme, para su presentación a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones, en que se tenga 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución 
32/161 de la Asamblea. 

Proyecto de resolución V 

FUNCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EN EL FOMENTO DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de oc

tubre de 1970, que contiene la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 
1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3335 (XXIX) de 
17 de diciembre de 1974, 3488 (XXX) de 12 de diciembre 
de 1975, 32/179 de 19 de diciembre de 1977 y 33/144 de 
lO de diciembre de 1978, y las resoluciones 1978/60 de 3 
de agosto de 1978 y 1979/48 de 31 de julio de 1979 del 
Consejo Económico y Social, 
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Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la 
Declaración y Plan de Acc1ón de Lima en materia de 
desarrollo industrial y cooperación22 , que se aprobó en 
la Segunda Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, ce
lebrada en Lima dell2 de 26 de marzo de 1975, en que, 
entre otras cosas, se reconoce la importancia de asegurar 
al sector público un papel adecuado en la expansión del 
desarrollo industrial de los países en desarrollo, 

Tomando nota de las disposiciones pertinentes de la 
Declaración Económica aprobada por la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 1979 (A/34/542, anexo, secc. IV), 

Poniendo de relieve la necesidad de ampliar el inter
cambio de experiencia en relación con la función del sec
tor público, sobre todo entre los países en desarrollo, 
mediante un examen más detallado de sus diferentes as
pectos, 

Recordando las disposiciones pertinentes de las reso
luciones mencionadas, en las que se reafirmaba el de
recho de todo Estado a ejercer una soberanía plena y 
permanente sobre sus recursos naturales y actividades 
económicas en beneficio de su pueblo, 

Teniendo presente que cada Estado tiene el derecho 
soberano e inalienable de elegir su sistema económico y 
social de conformidad con el deseo de su pueblo, sin in
jerencias externas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la función del sector público en el fomento del 
desarrollo económico de los países en desarrollo 
(E/ 1979 /66); 

2. Hace suya la resolución 1979/48 del Consejo 
Económico y Social; 

3. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y a otras organizaciones competentes a que, 
cuando corresponda y dentro del contexto de los siste
mas y prioridades nacionales de desarrollo, presten la 
debida consideración a proyectos de cooperación 
técnica destinados a fortalecer la función del sector 
público y mejorar la actuación de las empresas públicas; 

4. Invita a las comisiones regionales a que examinen 
en forma detallada la función del sector público en elfo
mento del desarrollo económico de los países en desa
rrollo de sus respectivas regiones, prestando especial 
atención a los aspectos enumerados en el párrafo 5 de la 
resolución 32/179 de la Asamblea General; 

5. Invita al Secretario General a que prosiga su estu
dio detallado de la función del sector público y a que, 
por intermedio del Consejo Económico y Social, pre
sente un informe amplio a la Asamblea General en su 
trigésimo octavo período de sesiones en que se preste es
pecial atenci.~·n, entre otras cosas, a los siguientes 
aspectos; 

a) La función del sector público en la movilización 
de los recursos nacionales para el desarrollo social y 
económico; 

b) La función de la: .:mpresas públicas como instru
mentos fundamentales del sector público y las formas de 
aumentar su eficacia; 

e) Los medios de fortalecer el sector público, 
cuando corresponda, ir...:luida su capacidad institucional 
y administrativa, como posible base rara la preparación 
de medidas nacionales e internacionales adecuadas; 

22 Véase A/10112, cap. IV. 

d) La función del sector público como instrumento 
para introducir planes nacionales de desarrollo y esta
blecer prioridades para el desarrollo social y económico; 

e) Los medios de facilitar el intercambio práctico de 
experiencia e información entre los países en desarrollo 
sobre la función del sector público; por ejemplo, la posi
bilidad de realizar seminanos y publicar manuales sobre 
la experiencia de distintos países en el desarrollo del sec
tor público; 

j) La función del sector público en relación con 
otros sectores de la actividad económica; 

6. Reafirma la resolución 1978/60 del Consejo 
Económico y Social en la que, entre otras cosas, el Con
sejo invitaba a las comisiones regionales y a otras orga
nizaciones competentes del sistema de las Naciones Uni
das a que siguieran prestando asistencia al Secretario 
General en la preparación de nuevos estudios sdbre la 
función del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo. 

DOCUMENTO A/34f635/ADD.3 

PARTE IV DEL INFORME 

[Original: español/inglés] 
[JJ de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión examinó los aspectos del 
tema 12 tratados en los proyectos de resolución y el 
proyecto de decisión contenidos en la presente parte del 
informe en sus sesiones 54a. a 56a., celebradas los días 
lo, 5 y 8 de diciembre de 1979. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/34/SR.54 a 56) se da cuenta de las 
deliberaciones de la Comisión. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. Proyecto de resolución A/C.2/ 34/ L.93 y Rev.l 

2. En la 54a. sesión, celebrada el l 0 de diciembre de 
1979, el representante de los Estados Unidos de América 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.93), ti
tulado "Medidas complementarias y ejecución del Plan 
de Acción de Mar del Plata de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Agua", en nombre también del 
Alto Volta, Burundi, el Chad, Filipinas, Finlandia, Gui-

. nea, Malí, los Países Bajos, el Sudán, Suecia y el Zaire. 
3. De conformidad con el artículo 153 del regla

mento de la Asamblea General, el Secretario General 
presentó una exposición de las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución A/ 
C.2/34/L.93 en el documento A/C.2/34jL.94. 

4. En la misma sesión, el Subsecretario General de 
Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y 
Sociales formuló una declaración en relación con las 
consecuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución. 

5. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el 
representante de los Estados Unidos de América, en 
nombre de los patrocinadores, presentó un texto revi
sado del proyecto de resolución (A/C.2/34/ 
L.93/Rev.l). En el texto revisado se agregaba como fi
nal del párrafo 3 la frase "y en el entendimiento de que 
se reducirán las necesidades de documentación indica
das en esa resolución". 
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6. En la misma sesión, la Comisión tuvo ante sí una código de conducta y en el Comité sobre un Acuerdo 
exposición revisada (A/.C.2/34/L.94/Rev.l) de las con- Internacional acerca de los Pagos Ilícitos, 
secuencias administrativas y financieras del proyecto de .. !'. Reafirma que debe darse la máxima prioridad 
resolución revisado. a la elaboración de un código de conducta por la 

7. También en esa misma sesión, la Comisión Comisión de Empresas Transnacionales, y que la 
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/34/L.93jRev.l concertación de un acuerdo internacional sobre los 
(véase párr. 11 infra). pagos ilícitos no debe en modo alguno obstaculizar ni 

afectar esa prioridad; 
B. Examen de dos proyectos de resolución transmitidos a 

la Asamblea General por el Consejo Económico y So
cial 

8. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, la Comisión examinó los proyectos de resolución 
titulados "Empresas transnacionales: código de con
ducta sobre las empresas transnacionales y acuerdo in
ternacional sobre los pagos ilícitos" y "Acuerdo interna
cional sobre los pagos ilícitos", transmitidos a la Asam
blea General por el Consejo Económico y Social en vir
tud de su decisión 1979/73, de 3 de agosto de 1979. El 
texto de los proyectos de resolución era el siguiente: 

"Empresas transnacionales: código de conducta sobre 
las empresas transnacionales y acuerdo interna
cional sobre los pagos ilícitos 
"El Consejo Económico y Social, 
"Recordando las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974 de la Asamblea General, 
que contienen la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, en las que, entre otras co
sas, se pide que se formule, adopte y aplique un 
código de conducta sobre las empresas transnaciona
les, 

"Recordando también las resoluciones de la Asam
blea General 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

"Teniendo en cuenta la resolución 3514 (XXX) de 
15 de diciembre de 1975 de la Asamblea General, en la 
que se condenan todas las prácticas corruptas, incluso 
el soborno, por empresas transnacionales y otras em
presas, por sus intermediarios y por otros implicados 
en tales prácticas, con violación de las leyes y los re
glamentos de los países donde están instaladas, 

"Recordando que la Comisión de Empresas Trans
nacionales estableció, en su segundo período de sesio
nes, el Grupo Intergubernamental de Trabajo sobre 
un código de conducta 23

, 

"Recordando la resolución 1978/71 del Consejo, de 
4 de agosto de 1978, por la que éste decidió establecer 
el Comité sobre un Acuerdo Internacional acerca de 
los Pagos Ilícitos, 

"Tornando nota de los progresos hechos hasta la 
fecha por el Grupo Intergubernamental de Trabajo 
sobre un código de conducta y por el Comité sobre un 
Acuerdo Internacional acerca de los Pagos Ilícitos, así 
como de los problemas pendientes definidos por el 
Grupo Intergubernamental de Trabajo y por el 
Comité y de las opiniones expresadas al respecto en el 
Consejo, 

"Observando, asimismo, la estrecha relación exis
tente entre los problemas que se están examinando en 
el Grupo Intergubernamental de Trabajo sobre un 
"Véase Documenros Oficiales del ConseJO Económico y Social. 61 o 

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5782), párr. 51. 

"2. Torna nota del informe de la Comisión de Em
presas Transnacionales sobre su quinto período de se
siones (E/ 1979 /38) y del informe del Comité sobre un 
Acuerdo Internacional acerca de los Pagos Ilícitos 
sobre sus períodos de sesiones primero y segundo 
(E/ 1979/ 104); 

"3. Insta a los Estados a que completen la labor 
del Grupo lntergubernamental de Trabajo sobre un 
código de conducta y la del Comité sobre un Acuerdo 
Internacional acerca de los Pagos Ilícitos; 

"4. Hace suya la conclusión de la Comisión de 
Empresas Transnacionales en el sentido de que el 
Grupo Intergubernamental de Trabajo sobre un 
código de conducta debería celebrar tres períodos de 
sesiones más de dos semanas de duración para llevar 
a cabo la labor indicada en su mandato, de que esos 
tres períodos de sesiones deberían celebrarse antes del 
sexto período de sesiones de la Comisión, y de que el 
octavo período de sesiones del Grupo debería cele
brarse antes del trigésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General (E/1979/38, párr. 19); 

"5. Decide que el Comité sobre un Acuerdo Inter
nacional acerca de los Pagos Ilícitos celebre al menos 
otros dos períodos de sesiones de dos semanas de 
duración cada uno, a fin de llevar a cabo su labor e in
formar a la Comisión de Empresas Transnacionales 
en su sexto período de sesiones y al Consejo en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1980; 

"6. Recomienda que la Asamblea General decida, 
en su trigésimo cuarto período de sesiones, convocar 
en el último trimestre de 1980 una conferencia de 
negociación de .las Naciones Unidas para llegar a un 
acuerdo sobre la base de los trabajos del Grupo Inter
gubernamental de Trabajo sobre un código de con
ducta y del Comité sobre un Acuerdo Internacional 
acerca de los Pagos Ilícitos." 

"Acuerdo internacional sobre los pagos ilícitos 
"El Consejo Económico y Social, 
"Recordando su resolución 1978/71 de 4 de agosto 

de 1978, en la que, entre otras cosas, se decidió, en 
principio, convocar, de ser posible en 1980, y a reserva 
de una decisión definitiva del Consejo en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1979, una conferen
cia de plenipotenciarios para concertar un acuerdo in
ternacional sobre los pagos ilícitos, 

"Tornando nota de los progresos realizados por el 
Comité sobre un Acuerdo Internacional acerca de los 
Pagos Ilícitos, reflejados en su informe sobre sus 
períodos de sesiones primero y segundo (E/ 
1979/104), 

"l. Decide convocar una conferencia de plenipo
tenciarios para concertar un acuerdo internacional 
sobre los pagos ilícitos, que deberá reunirse a más tar
dar el 30 de junio de 1980; 

"2. Invita a todos los Estados a participar en esa 
conferencia." 

9. En la misma sesión, la Comisión convino en no 
adoptar ninguna decisión respecto de los proyectos de 
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resolución transmitidos a la Asamblea General por el 
Consejo Económico y Social en virtud de su decisión 
1979/73. 

C. Proyecto de decisión 

10. En su 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1979, la Comisión decidió, a propuesta del Presidente, 
recomendar que la Asamblea General tomara nota del 
informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos (E(1979!74), presentado de conformidad con la 
resoluc1ón 1978/64 de 4 de agosto de 1978 del Consejo 
Económico y Social (véase párr. 12 infra). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

11. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS Y EJECUCIÓN DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE MAR DEL PLATA DE LA CONFERENCIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL AGUA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/158 de 19 de diciembre 

de 1977, en la que aprobó el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Agua 24 y el Plan de 
Acción de Mar del Plata contenido en dicho informe2S, e 
hizo suyas las resoluciones 2115 (LXIII) y 2121 (LXIII) 
de 4 de agosto de 1977 del Consejo Económico y Social, 
relativas a la ejecución del Plan de Acción y al informe 
de la Conferencia, respectivamente, · 

Recordando que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Agua recomendó en el párrafo 15 del Plan 
de Acción de Mar del Plata que el decenio de 1981-1990 
fuera proclamado Decenio Internacional del Agua Po
table y del Saneamiento Ambiental y dedicado a la 
aplicación de los planes y programas nacionales de su
ministro de agua potable y saneamiento ambiental, de 
conformidad con el Plan de Acción contenido en la 
resolución II de la Conferencia, 

Recordando además la resolución 1979/31 de 9 de 
mayo de 1979 del Consejo Económico y Social, titulada 
"Decenio Internacional del Agua Potable y del Sanea-

,. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, 
Mar del Plata, 14 a 25 de marzo de 1977 (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.77.li.A.I2, y corrección). 

" /bid., cap. l. 

miento Ambiental", la decisión 79115 de 27 de junio de 
1979 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, titulada "Medidas 
de cooperación internacional en apoyo del Plan de 
Acción de Mar del Plata" (E/1979/40 y Corr.l, cap. 
XXI, secc. Q), y la resolución WHA 32.11 de la Asam
blea Mundial de la Salud, de 18 de mayo de 1979, titu
lada "Conferencia de las Naciones Unidas sobre· el 
Agua: medidas complementarias del Plan de Acción de 
Mar del Plata", todas las cuales tenían por finalidad ase
gurar una mejor ejecución de las actividades del Dece
nio, 

Reconociendo que la aplicación del Decenio exigirá 
que los países emprendan una acción concertada, con 
todo el apoyo posible de las organizaciones internacio
nales, cuando lo soliciten, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre los resultados del tercer período extraordinario de 
sesiones del Comité de Recursos Naturales (E/1979 /91); 

2. Hace suyas las resoluciones del Consejo 
Económico y Social 1979/31, de 9 de mayo de 1979, y 
1979/67, 1978/68 y 1979/70, de 3 de agosto de 1979, re
lativas a las actividades complementarias para la 
ejecución del Plan de Acción de Mar del Plata; 

3. Decide celebrar una reunión extraordinaria de un 
día durante su trigésimo quinto período de sesiones para 
iniciar oficialmente el Decenio Internacional del Agua 
Potable y del Saneamiento Ambiental, 1981-1990, de 
conformidad con la resolución 1979/31 del Consejo 
Económico y Social y en el entendimiento de que se 
reducirán las necesidades de documentación indicadas 
en esa resolución; 

4. Pide al Comité de Recursos Naturales que, en sus 
períodos ordinarios de sesiones bienales del decenio de 
1980, examine los adelantos logrados por los gobiernos 
en la aplicación del Plan de Acción y oriente y supervise 
en forma continua las actividades de apoyo relativas al 
agua emprendidas por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, incluso los planes y programas del 
Decenio. 

* 
* * 

12. La Segunda Comisión recomienda asimismo a la 
Asamblea General que tome nota del informe del Secre
tario General sobre la aplicación de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados (E/1979/74), 
presentado de conformidad con la resolución 1978/64 
de 4 de agosto de 1978 del Consejo Económico y Social. 

DOCUMENTO A/34/829 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Informe del Consejo 
Económico y Social" se incluyó en el programa provi
sional del trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General conforme a lo dispuesto en eJ párrafo 
2 del Artículo 15 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió, por 
recomendación de la Mesa, incluir el tema en su pro-

[Original: inglés/ ruso] 
[15 de diciembre de 1979] 

grama y asignar a la Tercera Comisión los capítulos II, 
V, XVI a XXVI, XXXIV y XXXIX del informe del 
Consejo Económico y Social (A/34/3/Add.2 y 5, 
Add.l6 a 26, Add.34 y Add.39). 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
56a., 59a., 60a. y 62a. a 69a., celebradas del 26 de no
viembre al 5 de diciembre de 1979. Las opiniones expre
sadas por los representantes de los Estados Miembros y 
de los organismos especializados sobre este tema figuran 
en las actas resumidas de esas sesiones. 
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4. En relación con el tema 12 del programa, la 
Comisión tuvo a la vista los siguientes documentos: 

a) Las capítulos del informe del Consejo Económico 
y Social indicados en el párrafo 2 supra; 

b) Una nota del Secretario General (A/34/289) rela
tiva a un proyecto de declaración sobre los principios 
sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienes
tar de los niños, con particular referencia a la adopción 
y colocación en hogares de guarda en los planos nacio
nal e internacional; 

e) Un informe del Secretario General (A/34/345) 
sobre asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados; 

d) U na carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el representante de Sri Lanka, 
con la que transmite documentos de la Reunión Minis
terial del Buró de Coordinación de los Países no Ali
neados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 
1979 (A/34 /357); 

e) Un informe del Secretario General (A/34/359 y 
Add.l) sobre disposiciones regionales para la promo
ción y protección de los derechos humanos; 

j) Una carta, de fecha 24 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el representante del Líbano 
(A/34/385); 

g) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, con la que transmite el texto de las re
soluciones y del comunicado final de la Décima Confe
rencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez del8 al 12 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.l); 

h) Una nota del Secretario General (A/34/499) rela
tiva al informe del Grupo Especial de Expertos sobre el 
Africa meridional; 

i) Un informe del Secretario General (A/34/535 y 
Add.l) sobre medidas para mejorar la situación y garan
tizar el respeto de los derechos humanos y la dignidad de 
todos los trabajadores migratorios; 

j) Una carta, de fecha ¡o de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Cuba, 
con la que transmite la Declaración Final de la Sexta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 
de septiembre de 1979 (A/34/542); 

k) Una nota del Secretario General (A/34/583 y 
Add.l) sobre la protección de los derechos humanos en 
Chile; 

1) Un informe del Secretario General (A/34/658 y 
Add.l) sobre la protección de los derechos humanos en 
Chile; 

m) Una nota de la Secretaría (A/34/697) sobre la 
iniciación de un programa de estrategia y políticas de 
fiscalización internacional del uso indebido de drogas; 

n) Una carta, de fecha 15 de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Boli
via (A/C.3j34/5); 

o) Una carta, de fecha 30 de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/C.3j34j!O); 

p) Una carta, de fecha 5 de noviembre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante del Iraq 
(A/C.3/34/ll y Add.l); 

q) Una carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, di
rigida al Secretario General por el representante de 
Chile (A/C.3j34jl2); 

r) Una carta, de fecha 30 de noviembre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Chipre (A/C.3j34/13); 

s) Una carta, de fecha 4 de diciembre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Turquía (A/C.3j34/15). 

5. En la 56a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el 
Secretario General Adjunto de Cuestiones Políticas Es
peciales, la Subsecretaria General de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios y el Director de la División de 
Derechos Humanos hicieron declaraciones introducto
rias (A/C.3/34jSR.56, párrs. 1 a 28). 

6. En la 59a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el 
Relator Especial sobre la situación de los derechos hu
manos en Chile presentó su informe sobre la situación 
de los derechos humanos en Chile (A/34/583) y el in
forme del Experto sobre la cuestión de las personas de
saparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chile 
(A/34/583/ Add.1). 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. Proyecto de resolución A/C.3 /34/ L.34 y Rev.l 

7. La Comisión tuvo a la vista un proyecto de 
resolución (A/C.3/34/L.34) titulado "El derecho a la 
educación", patrocinado por Argelia, Bangladesh, Boli
via, Burundi, Colombia, el Congo, Costa Rica, el Ecua
dor, Egipto, Filipinas, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Lesotho, Liberia, Madagascar, Marruecos, 
Mauritania, el Pakistán, Panamá, el Perú, Qatar, Ruma
nia, Rwanda, Somalia y Yugoslavia. Posteriormente, 
Lesotho se retiró de la lista de patrocinadores. 

8. En la 68a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el 
representante de Rumania presentó un proyecto de 
resolución revisado (A/C.3/34jL.34jRev.l) en nombre 
de Argelia, Bangladesh, Bolivia, Burundi, Colombia, el 
Congo, Costa Rica, el Ecuador, Egipto, Filipinas, Gua
temala, Guinea, Guinea-Bissau, Liberia, Madagascar, 
Maldivas, Marruecos, Mauritania, el Pakistán, Panamá, 
el Perú, Qatar, Rumania, Rwanda, Somalia, el Yemen y 
Yugoslavia, a los que posteriormente se sumaron el Alto 
Volta, las Bahamas, Barbados, Benin, la Costa de Mar
fil, Chipre, El Salvador, Etiopía, Jordania, Indonesia, 
Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, Sri Lanka y el 
Yemen Democrático. 

9. El texto del proyecto de resolución revisado era el 
siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución 1 que fi
gura en el párrafo 55 infra, con excepción del último 
párrafo del preámbulo y de los párrafos 3 a 6 de la parte 
dispositiva, que decían así: 

"Teniendo presentes los valiosos esfuerzos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en la promoción de 
la alfabetización y la educación en general, en la 
capacitación del personal nacional para los países en 
desarrollo, así como la importancia de su contribu
ción a la preparación y la aplicación de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo, en conformidad 
con la resolución 33/193 del 29 de enero de 1979, 

"3. Pide a todos los Estados que, por medio del 
Secretario General de las Naciones Unidas, transmi• 
tan a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones, a más tardar el 1 o de mayo de 
1980, sus opiniones y sugerencias sobre el establecí-
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miento dentro del sistema de las Naciones Unidas de 
un programa para el desarrollo de la educación y la 
capacitación de personal nacional para los países en 
desarrollo; 

"4. Invita asimismo a todos los organismos espe
cializados de las Naciones Unidas a que transmitan al 
Secretario General, mediante el Comité Administra
tivo de Coordinación, sus opiniones y sugerencias 
acerca de dicho programa; 

"5. Pide al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura que, en conformidad con el mandato de 
la Organización, presente para su examen a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesio
nes sus sugerencias y opiniones sobre la posibilidad de 
establecer un programa específico para el desarrollo 
de la educación y para la capacitación de personal na
cional para los países en desarrollo, teniendo en 
cuenta los objetivos del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y de otros fondos volunta
rios, a fin de asegurar el establecimiento, en los países 
en desarrollo, de redes adecuadas de enseñanza a to
dos los niveles y de dar al mismo tiempo a los países 
beneficiarios la posibilidad de elegir, conforme a sus 
necesidades, prioridades e intereses, las esferas de ac
tividad en que estos países prefieren que se les conce
dan becas y otros servicios; 

"6. Pide al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura que presente a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en su trigésimo quinto período 
de sesiones, un informe sobre la aplicación del de
recho a la educación en todo el mundo, incluidas sus 
conclusiones respecto de las medidas prácticas que 
podrían adoptarse para el desarrollo de la educación y 
la capacitación de personal nacional de los países en 
desarrollo, en conformidad con las necesidades de su 
progreso y su desarrollo global."] 

10. En la misma sesión, el representante de Ruma
nia, en nombre de los copatrocinadores, presentó las si
guientes revisiones al texto: 

a) El último párrafo del preámbulo fue reemplazado 
por el siguiente: 

"Teniendo presente los valiosos esfuerzos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura en la educación y 
capacitación de personal nacional, así como la impor
tancia de su contribución a la preparación y la 
aplicación de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo, en conformidad con la resolución 33/193 
de la Asamblea General, de 29 de enero de 1979;"; 
b) Se suprimieron los párrafos 3 y 4 de la parte dis-

positiva; 

e) Se reemplazaron los párrafos 5 y 6 de la parte dis
positiva por el texto siguiente: 

"3. Pide al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura que presente a la Asamblea General, en 
su trigésimo quinto período de sesiones, un informe 
preliminar, y en su trigésimo sexto período de sesio
nes, un informe definitivo que comprenda: 

"a) Información sobre las actividades de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura en relación con el 
apoyo a la enseñanza y capacitación de personal na
cional de los países en desarrollo; 

"b) Sus opiniones y sugerencias, de conformidad 
con el mandato de la Organización, y después de ce
lebrar consultas con los Estados Miembros y con los 
organismos especializados sobre la necesidad y la po
sibilidad de que la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura re
fuerce sus programas y actividades para cooperar con 
los países en desarrollo en sus esfuerzos para asegurar 
el establecimiento de redes de enseñanza adecuadas en 
todos los niveles, así como la concesión de becas y 
otros servicios para la capacitación de personal nacional 
calificado, teniendo presentes también las propuestas 
que figuran en 111 resolución 33/135 de la Asamblea 
General de 19 de diciembre de 1 978; 

"e) Información respecto de las dificultades y los 
obstáculos que se presentan para el pleno ejercicio del 
derecho a la educación, especialmente en los países en 
desarrollo, en conformidad con las necesidades de su 
progreso y desarrollo global, así como sus conclusio
nes sobre las medidas que se deben adoptar al res
pecto."; 

d) Se modificó, según correspondía, la numeración 
de los párrafos de la parte dispositiva. 

1 1. El representante del Brasil propuso que se reem
plazaran las palabras "en conformidad con las necesida
des de su progreso y su desarrollo global" por las pala
bras "de conformidad con las necesidades del progreso y 
el desarrollo global de estos países" en el nuevo inciso e) 
del párrafo 3 de la parte dispositiva. Los patrocinadores 
aceptaron la propuesta y modificaron el texto en conse
cuencia. 

12. En la 68a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en su forma revisada, sin some
terlo a votación. 

B. Proyecto de resolución A/ C.3 /34/ L.40 

13. En la 64a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
la representante de Nigeria presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/34/L.40) titulado "Arreglos regiona
les para la promoción y protección de los derechos hu
manos" patrocinado por Alemania, República Federal 
de, Austria, Barbados, Bélgica, la Costa de Marfil, 
España, los Estados Unidos de América, Irlanda, Italia, 
Jamaica, Lesotho, Liberia, México, Nigeria, Nueva Ze
landia, los Países Bajos, Papua Nueva Guinea, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka y Suecia, a los que 
posteriormente se sumaron el Alto Volta, Marruecos, 
Noruega y la República Unida de Tanzanía (para el 
texto, véase párr. 55 infra, proyecto de resolución II). 

14. En la 68a. sesión, la Comisión aprobó el párrafo 1 
de la parte dispositiva por 82 votos contra uno y 39 
abstenciones. El proyecto de resolución fue aprobado en 
su conjunto sin someterlo a votación. 

C. Proyecto de resolución A/C.3j34jL.55 

15. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
la representante de Argelia presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/34/L.55) titulado "Medidas para 
mejorar la situación y garantizar el respeto de los dere
chos humanos y la dignidad de todos los trabajadores 
migrantes", patrocinado por Argelia, Barbados, Benin, 
Filipinas, Kenya, Madagascar, Malí, México, el 
Pakistán, Rumania, el Senegal, Túnez, Turquía y 
Yugoslavia, a los que posteriormente se sumaron 
Guatemala, Lesotho, Nicaragua, la República Domini-
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cana, Trinidad y Tabago y el Yemen. El proyecto de 
resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución l/1 que 
figura en el párrafo 55 infra, con excepción del párrafo 
1 de la parte dispositiva, que decía así: 

"l. Toma nota del informe del Secretario General 
de fecha 18 de octubre de 1979;" .] 
16. En la misma sesión, los patrocinadores revisaron 

el texto agregando al final del párrafo 1 de la parte dis
positiva las palabras "y de la adición al informe, de 
fecha 23 de noviembre de 1979". 

17. En la misma sesión, el representante de Suecia 
presentó las siguientes enmiendas orales, tendientes a: 

a) La sustitución del párrafo 2 de la parte disposi
tiva por el siguiente: 

"2. Expresa su satisfacción por el elevado número 
de respuestas que han remitido los Estados Miembros 
y las organizaciones internacionales respecto de la 
elaboración de una convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migrantes y de sus familias;"; 
b) La sustitución del párrafo 3 de la parte disposi

tiva por el siguiente: 
"3. Decide crear, en su trigésimo quinto período 

de sesiones, un grupo de trabajo abierto a la 
participación de todos los Estados Miembros para 
que determine, sobre la base de un informe que será 
presentado por el Secretario General previa consulta 
con los organismos especializados interesados, la ne
cesidad de aprobar medidas adicionales para mejorar 
la situación de los trabajadores migrantes y de sus fa
milias y elaborar, si es necesario, un instrumento ade
cuado;"; 
e) La sustitución del párrafo 4 de la parte dispositiva 

por el siguiente: 
"4. Pide al Secretario General que preste al grupo 

de trabajo todo el apoyo necesario para facilitar su la
bor;"; 
d) La supresión en el párrafo 5 de la parte disposi

tiva de las palabras: "y a cooperar en la elaboración de 
dicha convención". 

18. La Comisión tuvo a la vista una nota del Secre
tario General (AjC.3j34jL.72) sobre las consecuencias 
financieras y administrativas del proyecto de resolución. 

19. También en la 63a. sesión la Comisión votó 
sobre las enmiendas al proyecto de resolución en la si
guiente forma: 

a) Por 63 votos contra 18 y 34 abstenciones rechazó 
en votación registrada la primera enmienda de Suecia. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Irlanda, Islan
dia, Israel, Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Ba
jos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

Votos en contra: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahrein, Barbados, Benin, Bolivia, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Egipto, 
Etiopía, Filipinas, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Lesotho, Líbano, Madagascar, Ma
lawi, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Socialista 

Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sudán, Swazilandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, VietNam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire. 

Abstenciones: Argentina, Bangladesh, Birmania, Bra
sil, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, China, 
Chipre, España, Fiji, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea 
Ecuatorial, India, Indonesia, Japón, Malasia, Maldivas, 
Nepal, Nigeria, Perú, Portugal, República Unida de 
Tanzanía, Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Zambia. 

b) Por 65 votos contra 17 y 34 abstenciones rechazó 
en votación registrada la segunda enmienda de Suecia. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Irlanda, Islan
dia, Israel, Noruega, Nueva Z¡:landia, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

Votos en contra: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia, Bulga
ria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Cuba, 
Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, India, Irán, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Ke
nya, Lesotho, Líbano, Madagascar, Malawi, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Omán, Pa:kistán, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sudán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Abstenciones: Argentina, Birmania, Botswana, Brasil, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, China, España, Fiji, 
Gabón, Ghana, Guinea Ecuatorial, Guyana, Indonesia, 
Italia, Japón, Malasia, Maldivas, Nepal, Nigeria, Perú, 
Portugal, República Unida de Tanzanía, Singapur, Sri 
Lanka, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Zambia. 

20. En la misma sesión, el representante de Suecia 
retiró sus enmiendas tercera y cuarta. 

21. En la misma sesión, la Comisión aprobó en 
votación registrada el proyecto de resolución en su 
forma revisada, por 101 votos contra ninguno y 17 abs
tenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dji
bouti, Egipto, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Lesotho, 
Líbano, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Nepal, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular 
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Lao, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus

tralia, Austria, Bélgica, Birmania, Canadá, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Islan
dia, Israel, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

D. Proyecto de resolución A/C.3/34fL.56 y Rev.l 

22. La Comisión tuvo a la vista un proyecto de 
resolución titulado "Intercambio de información sobre 
medicamentos y productos químicos proscritos, nocivos 
y peligrosos" (A/C.3f34/L.56), patrocinado por Arge
lia, la Argentina, la Costa de Marfil, Jordania, Kenya y 
Uganda. 

23. En la 68a. sesión, el representante de Kenya 
presentó un texto revisado (A/C.3 /34 jL.56/Rev.l ), ti
tulado "Intercambio de información sobre productos 
químicos nocivos y productos farmacéuticos peligrosos 
que han sido proscritos" patrocinado por el Alto Volta, 
Argelia, la Argentina, Bolivia, Colombia, la Costa de 
Marfil, el Ecuador, Etiopía, Guinea, Jordania, Kenya, 
Nigeria, Papua Nueva Guinea, el Perú, la República 
Unida de Tanzanía, Somalia, Uganda y Venezuela, a los 
que se sumaron posteriormente Benin, El Salvador, Fili
pinas, Guatemala, Jamaica, Malí, México, Nicaragua, 
el Níger, la República Dominicana y Zambia (para el 
texto, véase párr. 55 infra, proyecto de resolución IV). 

24. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.3j34jL.56fRev.l sin some
terlo a votación. 

E. Proyecto de resolución A/C.3f34/L.58 

25. En la 64a. sesión, el representante de la Jamahi
riya Arabe Libia, en su calidad de Presidente del Grupo 
Africano para el mes de noviembre, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.3j34/L.58) titulado "Asis
tencia a estudiantes refugiados de Namibia, Zimbabwe y 
Sudáfrica". El proyecto de resolución estaba patroci
nado por los Estados Miembros de las Naciones Uni
das que integraban el Grupo africano, a los que se sumó 
más adelante Yugoslavia (para el texto, véase párr. 55 
infra, proyecto de resolución V). 

26. La Comisión tuvo a la vista una nota del Secre
tario General (A/C.3/34/L.71) sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

27. En la 64a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

F. Proyecto de resolución A/C.3j34/L.59 

28. En la 68a. sesión, el representante de Uganda 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.59) ti
tulado "Adopción de medidas eficaces en contra de las 
violaciones patentes y persistentes de los derechos hu
manos" patrocinado por Costa Rica, Dinamarca, Le
sotho, Noruega, Papua Nueva Guinea, Suecia y 

Uganda, a los que se sumaron luego Bolivia, Colombia, 
el Ecuador, Finlandia, Guinea Ecuatorial, el Perú y Ve
nezuela. El texto del proyecto de resolución era el si
guiente: 

"Adopción de medidas eficaces en contra de las violaciones 
patentes y persistentes de los derechos humanos 

"La Asamblea General, 
[Texto idéntico al del proyecto de resolución VI que 

figura en el párrafo 55 infra, con excepción de los 
párrafos tercero y quinto del preámbulo y de los 
párrafos de la parte dispositiva, que decían así: 

"Consciente de la responsabilidad que incumbe a 
las Naciones Unidas, expresada en la resolución 
32/130 de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 
1977, entre otras, en la solución de las situaciones de 
violaciones patentes y persistentes de los derechos hu
manos, 

"Recordando las declaraciones formuladas en el ac
tual período de sesiones de la Asamblea General por 
representantes de países en que recientemente se han 
registrado violaciones patentes y persistentes de los 
derechos humanos, 

"l. Expresa profunda satisfacción por el hecho de 
que durante el año pasado se hayan resuelto varias si
tuaciones de violaciones patentes y persistentes de los 
derechos humanos; 

"2. Toma nota con reconocimiento de la asistencia 
que ofrecen el Secretario General y diversos órganos 
de las Naciones Unidas a países en que recientemente 
se han registrado situaciones de violaciones patentes y 
persistentes de los derechos humanos; 

"3. Reafirma que las violaciones patentes y persis
tentes de los derechos humanos suscitan especial in
quietud a las Naciones Unidas; 

"4. Insta a los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas a que adopten medidas oportunas y efecti
vas en los casos actuales y futuros de violaciones pa
tentes y persistentes de los derechos humanos; 

"5. Destaca el papel que puede desempeñar en 
esas círcunstacías la función de buenos oficios del Se
cretario General ".] 

29. En las sesiones 68a. y 69a., celebradas el 5 de di
ciembre, los patrocinadores revisaron el texto de lama
nera siguiente: 

a) El título se modificó para que dijese "Adopción 
de medidas eficaces en contra de las violaciones masivas 
y patentes de los derechos humanos"; 

b) En los párrafos tercero y quinto del preámbulo se 
sustituyeron las palabras "patentes y persistentes" por 
las palabras "masivas y patentes"; 

e) El párrafo 1 de la parte dispositiva se sustituyó 
por el siguiente: 

"l. Expresa profunda satisfacción por el hecho de 
que durante el año en curso hayan cesado varias situa
ciones de violaciones masivas y patentes de los dere
chos humanos, aunque quedan todavía por superar 
muchas situaciones graves"; 
d) En los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva se sus

tituyeron las palabras "patentes y persistentes" por las 
palabras "masivas y patentes"; 

e) Se sustituyó el párrafo 4 de la parte dispositiva 
por el siguiente: 
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"4. Insta a los órganos competentes de las Na
ciones Unidas y, en particular, a la Comisión de De
rechos Humanos a que adopten, dentro de su man
dato, medidas oportunas y eficaces en los casos actua
les y futuros de violaciones masivas y patentes de los 
derechos humanos"; 
./) Se sustituyó el párrafo 5 de la parte dispositiva 

por el siguiente: 
"5. Destaca el importante papel que puede de

sempeñar el Secretario General en situaciones de 
violaciones masivas y patentes de los derechos huma
nos." 
30. En la 69a. sesión, la Comisión aprobó el 

proyecto de resolución, en su forma revisada, sin some
terlo a votación. 

G. Proyecto de resolución A/ C.3 /34/ L.61 

31. En la 68a. sesión, la representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3j34/L.6l) ti
tulado "Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
Chile", patrocinado por Dinamarca, los Países Bajos y 
Suecia (para el texto, véase párr. 55 infra, proyecto de 
resolución VII). 

32. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en votación registrada por 81 vo
tos contra 5 y 36 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Argelia, Austria, 
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Bots
wana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, 
Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, Egipto, España, 
Etiopía, Finlandia, Ghana, Granada, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Hungría, 
India, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Lu
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malí, México, Mon
golia, Mozambique, Nicaragua, Níger, Noruega, Países 
Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Re
pública Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sudán, Suecia, Swazilandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, 
Uruguay. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Arabia Saudita, Australia, Bahamas, Barbados, 
Birmania, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos de América, Fili
pinas, Francia, Guatemala, Honduras, Indonesia, Is
rael, Japón, Malasia, Maldivas, Marruecos, Nepal, Ni
geria, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Perú, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Dominicana, Singapur, Suriname, Tailandia, Zaire. 

H. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.62 

33. En la 64a. sesión, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3j34/L.62) ti
tulado "Protección de los derechos humanos de ciertas 
categorías de personas detenidas o encarceladas", patro
cinado por Barbados, Bolivia, Colombia, Chipre, Dina
marca, el Ecuador, España, Jamaica, Nigeria, Noruega, 

Panamá, Papua Nueva Guinea, el Perú, Portugal, la 
República Unida de Tanzanía, el Senegal, Suecia, 
Uganda y Venezuela. El texto del proyecto de resolución 
era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando su resolución 32/121 de 16 de diciem

bre de 1977, relativa a la protección de los derechos 
humanos de las personas detenidas en relación con 
delitos que han cometido, o se sospecha que han co
metido, por razón de sus opiniones o convicciones 
políticas, o como resultado de su lucha contra el colo
nialismo, la agresión y la ocupación extranjera y en 
pro de la libre determinación, la independencia, la 
eliminación del apartheid y todas las formas de 
discriminación racial y de racismo, y en pro de la 
terminación de todas las violaciones de derechos hu
manos, 

"Recordando también su resolución 33/169 de 20 de 
diciembre de 1978, relativa a la protección de los de
rechos humanos de las personas que han sido deteni
das o sometidas a prisión en relación con sus activida
des sindicales, 

"Tomando nota, empero, de que es posible que cier
tos presos incluidos en las categorías mencionadas 
hayan sido debidamente condenados por delitos co
munes que justifican su detención o encarcelamiento, 
o estén detenidos en espera de juicio respecto de deli
tos de ese tipo, 

"Percatada de que las personas incluidas en esas 
categorías, así como todas las demás personas que 
han sido detenidas o encarceladas por razón de sus 
opiniones o convicciones, están expuestas a especiales 
peligros en lo relativo a la protección de sus derechos 
humanos y libertades, 

"Observando que las violaciones de sus derechos hu
manos y libertades fundamentales pueden consistir en 
la detención o el encarcelamiento mismo, o en el trato 
de que son objeto, 

"Recordando la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 26, en la que 
se señala que todo acto de tortura u otro trato o pena 
cruel, inhumano o degradante constituye una ofensa a 
la dignidad humana, que ningún Estado permitirá o 
tolerará la tortura u otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes, y que no podrá invocarse cir
cunstancias excepcionales tales como estado de guerra 
o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes, 

"Recordando además las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos27

, 

"Subrayando la importancia particular de proteger 
el derecho de esas personas a no ser sometidas a tortu
ras u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, y su derecho a ser oídas con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, en la sustanciación de cualquier acusación 
de carácter penal formulada contra ellas, 

"Consciente del· hecho de que, pese a la excar
celación de presos en algunos países desde la 
aprobación por consenso de las mencionadas resolu
ciones, la situación general en relación con la 

26 Resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General. 
" Resoluciones 663 C (XXIV) y 2076 (LXII) del Consejo 

Económico y Social. 
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detención y el encarcelamiento de las personas inclui
das en las categorías mencionadas sigue siendo tan 
grave como antes, 

"l. Reconoce que la detención y el encarcela
miento, en muchas partes del mundo, de numerosas 
personas por los motivos mencionados suscitan a me
nudo graves problemas de derechos humanos y que 
deben adoptarse medidas eficaces para eliminar estos 
problemas; 

"2. Reitera, en consecuencia, los llamientos dirigi
dos a los Estados Miembros en las resoluciones 
32/121 y 33/169, que tenían por objeto asegurar que 
se pusiera en libertad a esas personas y garantizar la 
protección de sus derechos humanos fundamentales 
durante su detención o encarcelamiento." 

34. En la 68a. sesión, el representante de Suecia, en 
nombre de los patrocinadores, revisó el proyecto, que 
volvió a revisar en la 69a. sesión. En esas sesiones se 
anunció que Barbados, Nigeria y la República Unida de 
Tanzanía se retiraban como patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

35. En la 69a. sesión fue retirado el proyecto de 
resolución. 

l. Proyecto de resolución AjC.3/34jL.63 y Rev.l 

36. La Comisión tuvo ante sí el proyecto de 
resolución (A/C.3j34jL.63), titulado "Cooperación in
ternacional para la fiscalización del uso indebido de dro
gas", patrocinado por Australia, Bahamas, los Estados 
Unidos de América, Filipinas, Mauritania, el Paraguay, 
el Perú y Suecia, a los que posteriormente se unieron 
México, Noruega, el Senegal y Singapur. 

37. En la 69a. sesión, el representante de los Estados 
Unidos de América presentó un proyecto de resolución 
revisado (A/C.3/34/L.63/Rev.l) titulado "Coo
peración internacional para la fiscalización del uso 
indebido de drogas" patrocinado por Australia, Baba
mas, los Estados Unidos de América, Filipinas, Mauri
tania, México, Noruega, el Paraguay, el Perú, el Sene
gal, Singapur y Suecia, a quienes posteriormente se su
maron Dinamarca, Italia, Lesotho, Malí, Marruecos, 
Mauricio, Nigeria, Panamá, Somalia y Tailandia. 

38. En la misma sesión, los patrocinadores volvie
ron a revisar el texto para tener en cuenta una propuesta 
verbal del representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas tendiente a substituir en el párrafo 1 
de la parte dispositiva del texto inglés las palabras 
"taking into account" por la palabra "noting". 

39. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.3/34jL.63jRev.l, en su 
forma revisada, sin someterlo a votación (para el texto, 
véase párr. 55 infra, proyecto de resolución VIII). 

J. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.64 

40. En la 69a. sesión, el representante de los Estados 
Unidos de América presentó un proyecto de resolución 
(A/C.3j34jL.64) titulado "El derecho de amparo, de 
hábeas corpus u otros recursos jurídicos con el mismo 
propósito", patrocinado por Australia, los Estados Uni
dos de Améri(:a, los Países Bajos, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia, a los que 
posteriormente se sumaron el Canadá, El Salvador, Ir
landa, el Japón y México. El texto del proyecto de 
resolución era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución IX que 
figura en el párrafo 55 infra, con excepción del párrafo 
1 y de su inciso a) y del párrafo 4 de la parte parte dis
positiva, que decían así: 

"l. Expresa su convicción de que la disponibilidad 
de los recursos de amraro, hábeas corpus u otros re
cursos jurídicos con e mismo propósito es de funda
mental importancia para: 

"a) Proteger a las personas contra la detención y 
la prisión arbitrarias; 

"4. Decide que, a fin de promover la comprensión 
mundial y la aplicación más amplia de instituciones 
tales como el amparo, el hábeas corpus u otros recur
sos jurídicos con el mismo propósito, sería oportuno y 
útil celebrar un seminario mundial sobre el tema;".] 

41. En la misma sesión, los patrocinadores revisaron 
el texto del modo siguiente: 

a) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, se 
reemplazó la palabra "disponibilidad" por las palabras 
"aplicación dentro del sistema jurídico de los Estados"; 

b) El inciso a) del párrafo 1 de la parte dispositiva 
quedó como sigue: 

"a) Proteger a las personas contra la detención 
ilegal y la prisión arbitraria;"; 

e) Al final del párrafo 4 de la parte dispositiva se 
sustituyó la palabra "mundial" por la palabra "interna
cional". 

42. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en su forma revisada sin some
terlo a votación. 

K. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.69 

43. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de 
resolución (A/C.3j34/L.69) titulado "Derechos huma
nos en Chile", patrocinado por Dinamarca, los Países 
Bajos y Suecia, cuyo texto era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución X que fi
gura en el párrafo 55 infra, con excepción de los 
párrafos primero, segundo y último del preámbulo y de 
los párrafos 6. 7 y 9 de la parte dispositiva, que decían 
así: 

"Observando que los gobiernos tienen la obligación 
de proteger y promover los derechos humanos y de 
cumplir las responsabilidades asumidas en virtud de 
diversos instrumentos internacionales, 

"Recordando sus resoluciones 31/124 de 16 de di
ciembre de 1976, 32/118 de Hí de diciembre de 1977 y 
33/175 de 20 de diciembre de 1978, relativas a la 
protección de los derechos humanos en Chile, y 
33 ¡ 113 de 20 de diciembre de 1978, relativa a las per
sonas desaparecidas, 

"Señalando a la atención de la Comisión las reco
mendaciones que figuran en el informe del Experto 
sobre la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce en Chile, para cuando siga 
adelante con el estudio de la cuestión de las personas 
desaparecidas, como lo pide la Asamblea General en 
la resolución 33/173 de 20 de diciembre de 1978, y 
cuando examine la resolución 58 (XXXII) de la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 



Tema 12 del programa 41 

Protección a la Minorías, de 5 de septiembre de 
197928 , 

"6. Expresa su profunda preocupac10n por el 
hecho de que, aunque no se haya informado de perso
nas desaparecidas en Chile durante 1978 y 1979, las 
numerosas personas que desaparecieron entre sep
tiembre de 1973 y a fines de 1977 y cuyo paradero aún 
se desconoce, constituyen una permanente situación 
de violaciones patentes y flagrantes de los derechos 
humanos; 

"7. Insta al Gobierno de Chile a que investigue y 
esclarezca la suerte de las personas que, según se in
forma, han desaparecido por motivos polític;os, co
munique a los familiares los resultados de esa 
investigación, y entable procedimientos penales con
tra los responsables de tales desapariciones; 

"9. Insta nuevamente al Gobierno de Chile a que 
coopere con el Relator Especial y con el Experto 
sobre la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce;".] 
44. En la 63a. sesión, el representante de los Países 

Bajos, en nombre de los patrocinadores, revisó oral
mente el proyecto de resolución, de la manera siguiente: 

a) En el primer párrafo del preámbulo se introdujo 
la palabra "todos" entre "Observando que" y "los go
biernos"; 

b) En el segundo párrafo del preá!Jlbulo se suprimie
ron las palabras "y 33/173 de 20 de diciembre de 1978, 
relativa a las personas desaparecidas"; 

e) En el último párrafo del preámbulo se insertaron 
las palabras "de Derechos Humanos" entre "Comisión" 
y "las recomendaciones"; 

d) En el párrafo 7 de la parte dispositiva se sustitu
yeron las palabras "al Gobierno de Chile" por las pala
bras "a las autoridades chilenas" y se añadieron las pa
labras "y castiguen a los culpables" al final del párrafo; 

e) En el párrafo 9 de la parte dispositiva se sustituye
ron las palabras "al Gobierno de Chile" por las pala
bras "a las autoridades chilenas". 

45. El Canadá e Irlanda presentaron las siguientes 
enmiendas (A/C.3j34jL.74) al proyecto de resolución: 

a) En el párrafo 5 de la parte dispositiva, insértense 
las palabras "y a las autoridades de todos los países" 
después de "a las autoridades chilenas", y las palabras 
"insta a las autoridades chilenas" después de "en parti-
cular"; . 

b) Agréguese lo siguiente como nuevo párrafo 6 de 
la parte dispositiva: "Toma nota de que no se ha infor
mado de nuevos casos de personas desaparecidas desde 
fines de 1977"; 

e) Renumérense los párrafos restantes; 
d) Revísese el nuevo párrafo 7 de la parte dispositiva 

suprimiendo las palabras "aunque no se haya infor
mado de personas desaparecidas en Chile durante 1978 
y 1979". 

46. En la 69a. sesión, el representante de los Países 
Bajos presentó el proyecto de resolución en su forma re
visada de palabra e introdujo en él nuevas revisiones te
niendo en cuenta las enmiendas que figuraban en el do
cumento AjC.3j34/L.74, de la manera siguiente: 

a) En el primer párrafo del preámbulo se sustituyó 
la palabra "proteger" por la palabra "respetar", y las 

"Véase E/CN.4/1350, cap. XVI, secc. A. 

palabras "y de cumplir" por las palabras "de conformi
dad con"; 

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva se sustituye
ron las palabras "aunque no se haya" por las palabras 
"si bien se toma nota de que no se ha". 

47. Posteriormente se retiraron las enmiendas que 
figuraban en el documento A/C.3j34/L.74. 

48. Se anunció que se habían sumado a los patroci
nadores del proyecto de resolución Argelia, Austria, 
Cuba, Chipre, Granada, Jamaica, México, Mozambi
que, Nicaragua, la República Unida de Tanzanía y 
Yugoslavia. 

49. En la 69a. sesión, la Comisión aprobó en 
votación registrada el proyecto de resolución, en su 
forma revisada, por 93 votos contra 6 y 28 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Angola, Argelia, Australia, Austria, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bots: 
wana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colom
bia, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlan
dia, Francia, Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Hun~ría, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamah1riya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, 
Madagascar, Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mo
zambique, Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Re
pública Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Sudán, Suecia, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
So·.riéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Líbano, Pa
raguay, Uruguay. 

Abstenciones: Alto Volta, Arabia Saudita, Bahamas, 
Birmania, Bolivia, Costa de Marfil, Costa Rica, Egipto, 
Fiji, Filipinas, Guatemala, Honduras, Indonesia, Israel, 
Japón, Malasia, Malawi, Marruecos, Nepal, Nigeria, 
Omán, Panamá, Perú, Rumania, Singapur, Suriname, 
Tailandia, Zaire. 

L. Proyecto de resolución A/ C.3 /34/ L. 70 

50. Se presentó a la Comisión un proyecto de 
resolución (A/C.3j34/L.70) patrocinado por Argelia, 
Cuba, México y Yugoslavia, titulado "Protección de los 
derechos humanos en Chile", cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando que, de conformidad con la De

claración Universal de Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 
la seguridad de su persona y a no ser arbitrariamente 
detenido, preso ni desterrado, o sometido a torturas 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

"Recordando también su resolución 32jll8 de 16 de 
diciembre de 1977, en la que reiteró su profunda 
indignación respecto de la violación de los derechos 
humanos en Chile, y su resolución 33/175 de 20 de di-
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ciembre de 1978, sobre la protección de Jos derechos 
humanos en Chile, 

"Recordando además la resolución JI (XXXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 
1979, sobre los informes de violaciones de Jos dere
chos humanos en Chile, en la que, entre otras cosas, la 
Comisión decidió designar un Relator Especial sobre 
la situación de los derechos humanos en Chile y Ex
pertos para que estudiaran la cuestión de las personas 
desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chile, 

"Expresando su profunda preocupación por el 
hecho de que las autoridades chilenas se hayan ne
gado a cooperar con el Relator Especial y Jos Exper
tos designados por la Comisión de Derechos Huma
nos, 

"Tomando nota con pesar de la demora en la 
publicación de los informes del Relator Especial y el 
Experto sobre la cuestión de las personas desapareci
das, 

"Tomando nota asimismo de que las conclusiones de 
ambos informes indican claramente que la situación 
de los derechos humanos no ha mejorado, y que en 
varias esferas incluso se ha deteriorado, en com
paración con la situación descrita en el último in
forme del Grupo de Trabo ad hoc sobre Chile, 

"Profundamente preocupada por los recientes infor
mes respecto del descubrimiento en el cementerio 
principal de Santiago de Chile de centenares de tum
bas sin lápidas que según se cree contienen los restos 
de víctimas de ejecuciones políticas, y expresando su 
esperanza de que la investigación judicial que se ha 
iniciado para determinar el origen de esas tumbas se 
realice sin estorbos, 

"Tomando nota con particular preocupación de que 
las autoridades chilenas no han adoptado las medidas 
urgentes y efectivas que se pidieron en la resolución 
33/175 para investigar y esclarecer la suerte corrida 
por las personas que, según se informa, han desapare
cido por motivos políticos, 

"l. Elogia la labor cumplida por el Relator Espe
cial y el Experto sobre la cuestión de las personas de
saparecidas o cuyo paradero se desconoce; 

"2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que en su 36o período de sesiones examine cuidado
samente el informe del Relator Especial y el informe 
del Experto sobre la cuestión de las personas desapa
recidas o cuyo paradero se desconoce; 

"3. Reitera su indignación por la continuada 
violación de los derechos humanos en Chile, y llega a 
la conclusión de que debe seguir ejerciendo vigilancia 
respecto de la situación de los derechos humanos en 
ese pais; 

"4. Expresa su grave preocupación por el dete
rioro registrado en varias esferas, como se demuestra 
convincentemente en el informe del Relator Especial, 
sobre todo en relación con lo siguiente: 

"a) Deterioro de la situación en la esfera de la 
legislación; 

"b) Aumento de los poderes arbitrarios de los or
ganismos de seguridad; 

"e) Casos de tortura, malos tratos y muertes no 
explicadas; 

"d) Libertad de reunión y de asociación; 
"e) Derechos sindicales; 
"./) La presunción de inocencia de ~as personas 

acusadas; 

"g) El trato de la población indígena; 
"5. Insta a las autoridades chilenas a que respeten 

y promuevan los derechos humanos, de conformidad 
con las responsabilidades contraídas por Chile en vir
tud de diversos instrumentos internacionales y, en 
particular, las insta a que: 

"a) Pongan fin al estado de emergencia, en virtud 
del cual se cometen violaciones continuas de los de
rechos humanos, y restablezcan las instituciones 
democráticas y las salvaguardias constitucionales de 
que gozaba antes el pueblo chileno; 

"b) Garanticen el fin inmediato de la tortura y 
otras formas de tratos inhumanos y degradantes y 
enjuicien y castiguen a los responsables de tales 
prácticas; 

"e) Restablezcan plenamente la libertad de ex
presión y de información y la libertad de reunión y 
asociación; 

"d) Restablezcan plenamente los derechos sindi
cales, en particular en lo que se refiere a la libertad de 
constituir sindicatos que puedan actuar libremente, 
sin control gubernamental, y ejercer el derecho a la 
huelga; 

"e) Permitan a sus ciudadanos entrar y salir libre
mente del país y restituyan la nacionalidad chilena a 
quienes hayan sido privados de ella por motivos 
políticos; 

"./) Restablezcan plenamente el derecho de am
paro (hábeas corpus); 

"g) Respeten los derechos, especialmente los de
rechos económicos, sociales y culturales, de la 
población indígena; 

"h) Adopten medidas encaminadas a mejorar el 
goce de los derechos económicos y sociales por la 
población en general; 

"6. Manifiesta su profunda inquietud por el 
hecho de que continúe la desaparición de personas, 
que constituye una grave violación de los derechos de 
los detenidos y de sus familias; 

"7. Insta a las autoridades chilenas a que investi
guen y esclarezcan la suerte corrida por las personas 
que, según se informa, han desaparecido por motivos 
políticos, a que comuniquen el resultado de la 
investigación a los familiares y, por los procedimien~ 
tos penales que correspondan, enjuicien y castiguen a 
los responsables de tales desapariciones; 

"8. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a 
que siga prestando especial atención a la situación de 
los derechos humanos en Chile y a que, a tal fin: 

"a) Prorrogue el mandato del Relator Especial 
sobre la situación de los derechos humanos en Chile, 
de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 11 
(XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos; 

"b) Continúe considerando en su 36° período de 
sesiones las formas más eficaces de aclarar el paradero 
y la suerte de las personas desaparecidas o CU)CO para
dero se desconoce en Chile, teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, el contenido del estudio (A/34/ 
583/ Add.l) preparado por el Experto sobre la 
cuestión de las personas desaparecidas o cuyo para
dero se desconoce; 

"9. Insta asimismo a las autoridades chilenas a 
que cocperen ccn el Relator Especial y con el Experto 
sobre la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce; 
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"lO. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que, por conducto del Consejo Económico y Social, 

informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones." 
51. El proyecto de resolución fue retirado en la 63a. 

sesión. 

M. Proyecto de decisión AfC.3f34/L.60 y Rev.J 

52. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de 
decisión (A/C.3j34fL.60) titulado"lnclusión del Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para la Defensa So
cial en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre pro
mesas de contribuciones para actividades de desarro
llo", patrocinado por Costa Rica, Filipinas, Italia, 
México y Nigeria. 

53. En la 68a. sesión, el representante de Italia, a 
nombre de los patrocinadores, presentó un texto revi
sado (A/C.3/34/L.60/Rev.l) titulado "Fondo Fiduda
rio de las Naciones Unidas para la Defensa Social" 
(para el texto, véase párr. 56 infra). 

54. En la misma sesión, el proyecto de decisión fue 
aprobado sin someterlo a votación. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

55. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
X siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

EL DERECHO A LA EDUCACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 29, aprobado por la 
Asamblea General el 16 de diciembre de 1966, que reco
noce el derecho de toda persona a la educación, 

Teniendo presente la importancia de la Convención re
lativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera 
de la enseñanza 30

, aprobada por la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de diciembre de 
1960, 

Convencida de la pertinencia de las disposiciones de la 
resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 1969, que contiene la Declaración sobre 
el Progreso y el Desarrollo en lo Social que, entre otras 
cosas, subraya la importancia de la capacitación de per
sonal y de cuadros nacionales para el desarrollo general 
de la sociedad, 

Subrayando la importancia capital de la aplicación del 
derecho a la educación para el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el disfrute de otros derechos y li
bertades humanos fundamentales, 

Considerando que el proceso educacional podría apor
tar una contribución apreciable al progreso social, al 
desarrollo nacional, al entendimiento mutuo y a la 
cooperación entre los pueblos y al fortalecimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, 

Reafirmando la importancia decisiva de la capa
citación de personal y cuadros nacionales, incluidos 
la creación y el mejoramiento de una estructura legisla-

" Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
30 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 429, No. 6193, pág. 

108. 

tiva que asegure la ejecución y la garantía del pleno dis
frute del derecho a la educación, 

Recordando que el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional requiere un apoyo eficaz para 
el perfeccionamiento y la expansión de los sistemas edu
cacionales y para la capacitación de personal especiali
zado y de cuadros calificados para el desarrollo 
económico de los países en desarrollo, 

Convencida de que las Naciones Unidas y los organis
mos.especiali~ados, en particular la Organización de las 
Nactones Umdas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, podrían continuar desempeñando un papel cada 
vez más importante en apoyo del ejercicio del derecho a 
la educación, el desarrollo de la educación y la 
capacitación del personal nacional necesario por todos 
los sectores de actividad, de conformidad con los requi
sitos del progreso y el desarrollo global de los países en 
desarrollo, 

Teniendo presentes los valiosos esfuerzos de la 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Educación, la Ciencia y la Cultura en la educación y 
capacitación del personal nacional, así como la impor
tancia de su contribución a la preparación y la 
aplicación de la nueva estrategia internacional del desa
rrollo, de conformidad con la resolución 33 ¡ 193 de la 
Asamblea General, de 29 de enero de 1979, 

l. Invita a todos los Estados a que consideren la 
adopción de medidas apropiadas legislativas, adminis
trativas y de otra índole, incluidas garantías materiales, a 
fin de asegurar el pleno ejercicio del derecho a la 
educación universal mediante, entre otras cosas, la 
enseñanza primaria gratuita y obligatoria, la univer
salización y la gratuidad paulatina de la enseñanza 
secundaria, la igualdad de acceso a todos los servicios 
educacionales y el acceso de la generación joven a 
la ciencia y la cultura; 

2. Exhorta a todos los Estados, en particular a los 
países desarrollados, a que apoyen activamente, me
diante la concesión de becas y por otros medios, los es
fuerzos de los países en desarrollo en la esfera de la 
enseñanza y la capacitación del personal nacional nece
sario en la industria, la agricultura y otros sectores 
económicos y sociales; 

3. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo quinto período de sesiones, un informe preli
minar y, en su trigésimo sexto período de sesiones, un 
informe definitivo que comprenda: 

a) Información sobre las actividades de la 
Organización de las Naciones U ni das para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en relación con el 
apoyo a la enseñanza y la capacitación de personal na
cional de los países en desarrollo; 

b) Sus opiniones y sugerencias, de conformidad con 
el mandato de la Organización, y después de celebrar 
consultas con los Estados Miembros y con los organis
mos especializados, sobre la necesidad y la posibilidad 
de que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura refuerce sus progra
mas y actividades para cooperar con los países en desa
rrollo en sus esfuerzos por asegurar el establecimiento 
de sistemas de enseñanza adecuados en todos los niveles, 
así como la concesión de becas y otros servicios para la 
capacitación de personal nacional calificado, teniendo 
presentes también las propuestas que figuran en la 
resolución 33/135 de la Asamblea General, de 19 de di
ciembre de 1978; 
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e) Información respecto de las dificult!lde~ .Y los 
obstáculos que se presentan para el pleno eJerciciO del 
derecho a la educación, especialmente en los países en 
desarrollo de conformidad con las necesidades del 
progreso y el desarrollo global de estos países, así como 
sus conclusiones sobre las medidas que se deben adoptar 
al respecto. 

Proyecto de resolución 1/ 

ARREGLOS REGIONALES PARA LA PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32jl27 de 16 de diciem

bre de 1977 y 33/167 de 20 de dtciembre de 1978 y la 
resolución 24 (XXXIV) de la Comisión de Derechos 
Humanos, de 8 de marzo de 1978 31

, 

Teniendo presente el informe del Secretario General 
sobre los arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos (A/34/359 y 
Add.l), 

l. Toma nota con satisfacción de que se celebró en 
Monrovia, del 10 al 20 de septiembre de 1979, un Semi
nario de las Naciones Unidas sobre el establecimiento 
de comisiones regionales de derechos humanos, espe
cialmente en Africa, el cual adoptó la Propuesta de 
Monrovia para el establecimiento de una Comisión Afri
cana de Derechos Humanos, así como otras conclusio
nes y recomendaciones, y expresa la esperanza de que las 
recomendaciones del Seminario reciban la debida 
consideración de los gobiernos y organizaciones intere
sados; 

2. Reitera su llamamiento a los Estados de las regio
nes en que aún no existan arreglos regionales en la esfera 
de los derechos humanos para que consideren acuerdos 
con miras a establecer dentro de sus respectivas regiones 
arreglos regionales adecuados para la promoción y 
protección de los derechos humanos; 

3. Pide una vez más al Secretario General que, en vir
tud del programa de servicios de asesoramiento en la es
fera de los derechos humanos, explore con los Estados 
de las regiones interesadas la posibilidad de celebrar 
cuanto antes un seminario con objeto de examinar 
métodos para la promoción y protección de los derechos 
humanos; 

4. Pide también al Secretario General que informe a 
la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución /1/ 

MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN Y GARANTI
ZAR- EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 
DIGNIDAD DE TODOS LOS TRABAJADORES MI
GRANTES 

La Asamblea General, 
Afirmando la necesidad de establecer la cooperación 

internacional mediante ia solución de los problemas in
ternacionales de carácter económico, social, intelectual 
o humanitario, y el desarrollo y estímulo del respeto a 
Jos derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, 

31 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1978, Su
plemento No. 4, cap. XXVI, Secc. A. 

Recordando a este respecto las disposiciones de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos32 , de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación RaciaJl 3 y de los Pactos 
internacionales de derechos humanos34, 

Teniendo presentes los instrumentos internacionales 
elaborados por la Organización Internacional del Tra
bajo, en particular el Convenio sobre los trabajadores 
migrantes (disposiciones complementarias), 197535, y la 
Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 
197536

, aprobados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, 

Teniendo en cuenta las disposiciones relativas a la 
cuestión de los trabajadores migrantes que figuran en la 
Declaración y el Programa de Acción aprobados por la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación RaciaJl 7

, 

Recordando que la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y que tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado y que, en ese con
texto, las familias de los trabajadores mtgrantes tienen 
derecho a la misma protección que los trabajadores mi
grantes propiamente dichos, 

Reconociendo, por tanto, la necesidad de prestar toda 
la atención requerida a las familias, en particular a los 
hijos de los trabajadores migrantes en todos los aspec
tos, especialmente el alojamiento, la salud y la 
educación, 

Reafirmando que la relación entre trabajador y emplea
dor es en sí misma fuente de derechos y obligaciones, y 
que por ello una violación o incluso una limitación de 
esos derechos de los trabajadores migrantes puede equi
valer a una violación de los principios contenidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Expresando una vez más su profunda preocupación 
por el hecho de que, pese a los esfuerzos desplegados 
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales regionales y los di
versos organismos de las Naciones Unidas, los trabaja~ 
dores migrantes siguen sin poder ejercer sus derechos en 
la esfera laboral, tal como se definen en los instrumentos 
internacionales pertinentes, 

Afirmando que la estrecha cooperación entre la 
Comisión de Derechos Humanos, la Comisión de Desa
rrollo Social, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización 
Mundial de la Salud contribuirá a la búsqueda de solu
ciones encaminadas a mejorar la situación de los t• aba
jadores migrantes y de sus familias, 

Teniendo presente la resolución 1979/13 del Consejo 
Económico y Social, de 9 de mayo de 1979, 

Recordando su resolución 33/163 de 20 de diciembre 
de 1978, 

l. Toma nota del informe del Secretario General de 
fecha 18 de octubre de 1979 (A/34/535) y de la adición 
al informe, de fecha 23 de noviembre de 1979 
(A/34/535/ Add.l); 

2. Expresa su satisfacción por el número importante 
de respuestas que han remitido los Estados Miembros y 

" Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
33 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
34 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
35 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. LVIII, 

1975, serie A, núm. 1, Convenio No. 143. 
"/bid., núm. l. Recomendación No. 151. 
37 Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 

Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de agosto de 1978 (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta S.79.XIV.2), cap. 11. 
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las organizaciones internacionales interesadas a favor de 
la elaboración de una convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migrantes y de sus familias; 

3. Decide crear en su trigésimo quinto período de se
siones un grupo de trabajo abierto a la participación de 
todos los Estados Miembros, para que elabore una 
convención internacional sobre la protección de los de
rechos de todos los trabajadores migrantes y de sus fa
milias; 

4. Pide al Secretario General que, en cumplimiento 
de las disposiciones que figuran en la resolución 1979/ 13 
del Consejo Económico y Social, preste al grupo de tra
bajo todo el apoyo necesario con miras a facilitar la 
elaboración de la convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migrantes y de sus familias; 

5. Invita a las organizaciones internacionales intere
sadas a participar en la labor del grupo de trabajo y a 
cooperar en la elaboración de dicha convención. 

Proyecto de resolución IV 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS 
QUiMICOS NOCIVOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
PELIGROSOS QUE HAN SIDO PROSCRITOS 

La Asamblea General, 
Consciente de que la exportación de productos 

químicos nocivos y productos farmacéuticos peligrosos 
que han sido proscritos podría tener efectos graves y ad
versos para la salud de las poblaciones de los países im
portadores, 

Reconociendo la ur~ente necesidad de adoptar medi
das concretas para ev1tar los efectos adversos para la sa
lud en todo el mundo y consciente, con ese fin, de la im
portancia de una información objetiva sobre los produc
tos químicos nocivos y los productos farmacéuticos pe
ligrosos que han sido proscritos, 

l. Insta a los Estados Miembros a intercambiar 
información sobre los productos químicos nocivos y los 
productos farmacéuticos peligrosos que han sido pros
critos en sus territorios y a desalentar, en consulta con 
los países importadores, la exportación de esos pro
ductos a otros países; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los organismos y órganos competentes de las Nacio
nes Unidas, especialmente la Organización Mundial de 
la Salud, ayude a los gobiernos a intercam~iar in
formación y que, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones 
sobre la experiencia adquirida al respecto por los Esta
dos Miembros y los organismos y órganos competentes 
de las Naciones Unidas. 

Proyecto de resolución V 

ASISTENCIA A ESTUDIANTES REFUGIADOS DE NAMIBIA, 
ZIMBABWE Y SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/126 de 16 de diciem

bre de 1976, 32/119 de 16 de diciembre de 1977 y 33/164 
de 20 de diciembre de 1978, en que, entre otras cosas, 
reafirmó que la asistencia humanitaria de la comunidad 
internacional a todos los que son perseguidos en 
aplicación de leyes represivas y discriminatorias en 

Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur es apropiada e 
indispensable, 

Profundamente preocupada por la política educacional 
discriminatoria y las medidas represivas que aplica el 
Gobierno de Sudáfrica contra los estudiantes negros de 
ese país, 

Tomando nota de la resolución 417 ( 1977) del Consejo 
de Seguridad, de 31 de octubre de 1977, en que el Con
sejo, entre otras cosas, exigió que se dejase sin efecto el 
sistema de "educación bantú" y las demás medidas de 
apartheid y discriminación racial, 

Observando con preocupación la afluencia continua a 
Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia de estudian
tes refugiados de Sudáfrica, así como de Namibia y Zim
babwe, y la urgente necesidad de proporcionar servicios 
e instalaciones para su cuidado, salud y educación, 

Consciente de la carga que la afluencia de estos estu
diantes refugiados impone a los limitados recursos fi
nancieros, materiales y administrativos de los países de 
asilo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral (A/34/345) que contiene las conclusiones de las mi
siones de estudio enviadas por él a Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia en mayo de 1979 para examinar 
el estado de los programas de asistencia a los estudiantes 
sudafricanos refugiados, 

Reconociendo la urgente necesidad de establecer un 
programa de asistencia para estudiantes refugiados de 
Namibia y Zimbabwe, 

Perturbada por los efectos desfavorables que la 
aplicación del apartheid, en especial la política de ban
tustanes, está teniendo en las comunidades asentadas 
que viven en Sudáfrica, en zonas fronterizas con Le
sotho y Swazilandia, y la consiguiente huida de gran 
número de familias, incluidos niños en edad escolar, a 
Lesotho y Swazilandia, 

l. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General y enco
mia al Secretario General y al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para)os Refugiados por sus esfuerzos 
para movilizar recursos y organizar el programa de asis
tencia a los estudiantes sudafricanos refugiados en los 
países de asilo; 

2. Decide ampliar el programa de asistencia para los 
estudiantes sudafricanos refugiados que viven en Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia a fin de incluir el 
cuidado, la salud, la educación y la satisfacción de otras 
necesidades de los estudiantes refugiados de Namibia y 
Zimbabwe; 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y otros organismos y organizaciones compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas, haga todo lo 
posible por movilizar la asistencia a fin de facilitar el re
asentamiento de las familias refugiadas de las zonas 
fronterizas de Sudáfrica y asegurar debidamente el bie
nestar de los niños interesados; 

4. Expresa su reconocimiento por el hecho de que los 
Gobiernos de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zam
bia sigan concediendo asilo y poniendo servicios educa
cionales y otros servicios a disposición de los estudiantes 
refugiados a pesar de la presión que la afluencia conti
nua de estos refugiados ejerce sobre los servicios de sus 
paises; 

5. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos 
hechos por los Estados Miembros, el sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamen-
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tales y no gubernamentales a fin de ayudar a los países 
de asilo; 

6. Pide al Secretario General y al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados que organi
cen y pongan en práctica un programa eficaz de asisten
cia educacional y otra asistenéia apropiada para los estu
diantes refugiados del Africa meridional que han bus-

Jo asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zam-

7. Insta a todos los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que con
tribuyan generosamente a los programas de asistencia 
para estos estudiantes, tanto con apoyo financiero como 
ofreciéndoles nuevas oportunidades para su formación 
educacional y profesional, así como mediante contribu
ciones financieras y materiales para su cuidado y subsis
tencia; 

8. Exhorta a todos los organismos y programas del 
sistema de las Naciones Unidas, incluso la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa de las Naciones Unidas para el ~sa
rrollo, la Organización Internacional del TrabaJo, el 
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
Sudáfrica y el Programa Mundial de Alimentos, a que 
cooperen con el Secretario General y el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados en la 
ejecución de programas humanitarios de asistencia para 
los estudiantes refugiados de Namibia, Zimbabwe y 
Sudáfrica que han buscado asilo en Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia; 

9. Pide además al Secretario General que siga man
teniendo la cuestión en estudio y que dé cuenta al Con
sejo Económico y Social, en su segundo período ordina
rio de sesiones de 1980, de la situación en que se encuen
tran los programas, y que informe a la Asamblea Gene
ral, en su trigésimo quinto período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución VI 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS EFICACES EN CONTRA DE LAS 
VIOLACIONES MASIVAS Y PATENTES DE LOS DERE
CHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Consciente de la importancia que se atribuye en la 

Carta de las Naciones Unidas al desarrollo y estímulo 
del respeto a los derechos humanos y las libertades fun
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos38 , no puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, en el disfrute de las libertades 
civiles y políticas y liberado del temor y la miseria, a me
nos que se creen condiciones que permitan a cada per
sona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto 
como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

Consciente de la responsabilidad que incumbe a las 
Naciones Unidas, expresada en la resolución 32/130 de 
la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1977, entre 
otras, en la solución de las situaciones de violaciones 
masivas y patentes de los derechos humanos, 

Considerando que el desconocimiento y el menospre
cio de los derechos humanos han originado actos de bar
barie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, 

"Resolución 217 A (111) de la Asamhlea General. 

Recordando las declaraciones formuladas en el actual 
período de sesiones de la Asamblea General por repre
sentantes de países en que recientemente se han regis
trado violaciones masivas y patentes de los derechos 
humanos, 

l. Expresa satisfacción por el hecho de que durante 
el año en curso hayan cesado varias situaciones de viola
ciones masivas y patentes de los derechos humanos, 
aunque quedan todavía por superar muchas situaciones 
graves; 

2. Toma nota con reconocimiento de la asistencia que 
ofrecen el Secretario General y diversos órganos de las 
Naciones Unidas a países en que recientemente se han 
registrado situaciones de violaciones masivas y patentes 
de los derechos humanos; 

3. Reafirma que las violaciones masivas y patentes 
de los derechos humanos preocupan de manera especial 
a las Naciones Unidas; 

4. Insta a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas y en particular a la Comisión de Derechos Hu
manos a que adopten, dentro de su mandato, medidas 
oportunas y eficaces en los casos actuales y futuros de 
violaciones masivas y patentes de los derechos humanos; 

5. Destaca el importante papel que puede desempe
ñar el Secretario General en situaciones de violaciones 
masivas y patentes de los derechos humanos. 

Proyecto de resolución VII 

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA CHILE 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33 ¡ 174 de 20 de diciembre 

de 1978, por la que estableció el Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para Chile como fondo voluntario con 
el objeto de recibir contribuciones y distribuir, a través 
de los conductos establecidos de asistencia, ayuda hu
manitaria, legal y financiera a las personas cuyos dere
chos humanos hubieran sido violados por su detención o 
prisión en Chile, a las obligadas a abandonar el país y a 
los familiares de personas de cualquiera de esas 
categorías, 

Recordando también el llamamiento que el Secretario 
General dirigió a los Estados Miembros en su carta de 
fecha 28 de septiembre de 1979 a fin de que prometieran 
e hicieran contribuciones al Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Chile, 

Tomando nota del informe del Secretario General de 
fecha 8 de noviembre de 1979 (A/34/658), sobre la 
aplicación de la resolución 33/174, en que comunicó a la 
Asamblea General que, al 31 de octubre de 1979, no se 
habían recibido contribuciones ni promesas de contribu
ciones, 

l. Señala que después del 31 de octubre de 1979 al
gunos gobiernos han decidido hacer o prometer con
tribuciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Chile (A/34/658/Add.l); 

2. Insta a los Estados Miembros a que respondan fa
vorablemente a la petición de contribuciones al Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile formu
lada en la carta del Secretario General de fecha 28 de 
septiembre de 1979. 
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Proyecto de resolución VIII. 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA FISCALI
ZACIÓN DEL USO INDEBIDO DE DROGAS 

La Asamblea General, 
Observando la constante propagación del uso inde

bido de drogas en muchas partes del mundo y sus reper
cusiones perjudiciales en países en desarrollo y países in
dustrializados, 

Advirtiendo con preocupación los efectos nocivos que 
el uso indebido de drogas puede tener en todas las socie
dades e individuos, particularmente en los jóvenes, 

Reconociendo que el tráfico ilícito de drogas y las utili
dades que obtienen de él los traficantes y las organiza
ciones delictivas plantean una amenaza al bienestar 
socioeconómico de muchos países, a la que hay que ha
cer frente por conducto de programas de asistencia para 
el desarrollo, junto con mayores esfuerzos encaminados 
a la aplicación de la ley, la educación y la reducción de la 
demanda, 

Tomando nota con satisfacción de los resultados positi
vos que se han logrado en varios países, pero expre
sando al mismo tiempo preocupación porque no se han 
cumplido muchos de los objetivos de fiscalización del 
uso indebido de drogas establecidos en tratados sobre 
fiscalización de drogas, así como en las resoluciones y 
documentos de la Comisión de Estupefacientes, la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud, 

Recordando su resolución 33/168 de 20 de diciembre 
de 1978, en la cual pidió que se estableciera una 
cooperación más amplia y coordinada entre los gobier
nos, los órganos competentes de las Naciones Unidas y 
los organismos especializados para la elaboración y 
ejecución de programas destinados a erradicar la de
manda y el tráfico ilícito de drogas, 

Teniendo presente la necesidad de un programa de es
trategia y políticas de fiscalización internacional del uso 
indebido de drogas, como se solicitó en la resolución 
32/124 de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 
1977, y se reiteró en la resolución 8 (XXVIII) de la 
Comisión de Estupefacientes, de 23 de febrero de 1979 
(véase E/ 1979 j35, cap. XIV), 

Habiendo recibido el informe de la Comisión de Estu
pefacientes (E/1979/35), de que tomó nota el Consejo 
Económico y Social en su decisión 1979/18 de 9 de 
mayo de 1979 y en que se proponen principios para 
orientar las actividades futuras de fiscalización interna
cional del uso indebido de drogas, 

l. Toma nota del informe de la Comisión de Estupe
facientes y pide a todos los organismos y organizaciones 
interesados que lleven a la práctica los párrafos 2 y 3 de 
la mencionada resolución de la Comisión y elaboren un 
programa práctico y dinámico de fiscalización del uso 
indebido de drogas, teniendo en cuenta estos principios, 
y prevean fondos, con cargo al presupuesto ordinario vi
gente, para que la Comisión pueda supervisar la 
aplicación del programa; 

2. Pide a la Comisión que, en su próximo período 
extraordinario de sesiones, que se celebrará en 1980, ter
mine la formulación de una estrategia y de políticas sig
nificativas encaminadas a eliminar la demanda, la 
producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sus
tancias sicotrópicas, y que informe al Consejo 
Económico y Social en su primer período ordinario de 

sesiones de 1980 sobre los progresos realizados a este 
respecto; 

3. Invita a los Estados Miembros a que tengan en 
cuenta los principios enunciados por la Comisión, al 
asignar, en la medida de sus posibilidades, recursos na
cionales para programas de fiscalización del uso inde
bido de drogas, inclusive programas para luchar contra 
la producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y reducir la demanda de estas 
drogas, y pide que se aporten mayores contribuciones 
técnicas y financieras a aquellos países en desarrollo que 
en sus esfuerzos para poner en práctica programas de 
fiscalización del uso indebido de drogas tropiezan con la 
limitación de los recursos nacionales; 

4. Invita además a los Estados Miembros a que to
men medidas apropiadas para impedir la producción y 
la exportación no fiscalizadas o ilícitas de sustancias 
sicotrópicas y de ingredientes químicos de las drogas de 
uso indebido tales como el anhídrido acético; 

5. Insta a los Estados que no son partes aún en los 
tratados sobre fiscalización internacional del uso inde
bido de drogas a que se adhieran a ellos y hagan todo lo 
posible por aplicarlos; 

6. Insta además a los organismos especializados y 
programas de las Naciones Unidas, en particular la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización Mundial de la Salud y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, a que intensifiquen 
sus esfuerzos por elaborar y aplicar, de acuerdo con sus 
mandatos, programas encaminados a reducir la 
producción y la demanda ilícitas de drogas, y pide con
cretamente a esos organismos que incluyan esas activida
des como tema ordinario de los programas de sus 
órganos rectores; 

7. Pide a los organismos y programas de las Nacio
nes Unidas, a las instituciones financieras internaciona
les y a los gobiernos miembros que consideren la posibi
lidad de prever en sus programas de asistencia bilateral y 
multilateral para el desarrollo, cuando así lo pida un Es
tado receptor y sea factible, asistencia apropiada para la 
aplicación de medidas para la prevención y fiscalización 
del uso indebido de drogas, en particular actividades 
que promuevan nuevas fuentes de ingreso que puedan 
sustituir la producción ilícita de materias primas para 
estupefacientes y promuevan la disminución de la de
manda de drogas peligrosas; 

8. Pide también a los órganos de las Naciones Uni
das y a los organismos especializados cuyos programas 
tengan relación con los estupefacientes que, como forma 
de acelerar los esfuerzos internacionales concertados 
por reducir sustancialmente las actividades ilícitas en 
materia de drogas, presenten a la Asamblea General in
formes anuales acerca de sus actividades y de los proyec
tos que se proponen emprender en esta esfera; 

9. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que, de conformidad con sus respectivos objetivos 
de desarrollo, consideren la inclusión en sus programas 
nacionales de desarrollo de medidas apropiadas para 
combatir el uso indebido de drogas; 

10. Reitera su continuo apoyo a las iniciativas del 
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del 
uso indebido de drogas para ayudar a los países a redu
cir la demanda, la producción y el tráfico de estupefa
cientes ilícitos; 
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11. Expresa su decepción por el bajo nivel de apoyo 
financiero prestado al Fondo de las Naciones Unidas 
para la fiscalización del uso indebido de drogas y hace 
un llamamiento a los Estados Miembros para que apor
ten al Fondo nuevas contribuciones en efectivo, o man
tengan o aumenten sus contribuciones en efectivo, y 
para que hagan otras contribuciones financieras o en es
pecie en apoyo de sus proyectos y actividades; 

12. Pide al Secretario General que informe anual
mente a la Asamblea General acerca de los progresos re
alizados en la aplicación de la presente resolución y de la 
resolución 8 (XXVIII) de la Comisión de Estupefacien
tes y que transmita la primera de las resoluciones men
cionadas a los gobiernos y los organismos internaciona
les interesados. 

Proyecto de resolución IX 

EL DERECHO DE AMPARO, DE HÁBEAS CORPUS U OTROS 
RECURSOS JURÍDICOS CON EL MISMO PROPÓSITO 

La Asamblea General, 
Teniendo presentes las disposiciones de la Decla

nción Umversal de Derechos Humanos 3
\ la 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In
humanos o Degradantes40 y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos41

, 

Consciente, en particular, del párrafo 4 del artículo 9 
de dicho Pacto, en que se establece que toda persona que 
sea privada de libertad en virtud de detención o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que 
éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su 
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal, 

Recordando su resolución 32/121 de 16 de diciembre 
de 1977, relativa a la protección de los derechos huma
nos de personas detenidas en relación con delitos que 
han cometido, o se sospecha que han cometido, por 
razón de sus opiniones o convicciones políticas, 

Recordando asimismo sus resoluciones 33/169 de 20 
de diciembre de 1978, sobre personas detenidas o presas 
por haber realizado actividades sindicales, y 33/1 ~3 de 
20 de diciembre de 1978, sobre personas desaparecidas, 

Observando que en 1979 se cumple el tercer centenario 
del Acta que en 1679 dio fuerza de ley al recurso de 
hábeas corpus, 

Recordando que del 15 al 28 de agosto de 1961 se 
celebró en México, D.F., un seminario regional de las 
Naciones Unidas sobre amparo, hábeas corpus y otros 
recursos similares en el marco del programa de servicios 
de asesoramiento, 

l. Expresa su convicción de que la aplicación dentro 
del sistema jurídico de los Estados de los recursos de 
amparo, hábeas corpus u otros recursos jurídicos con el 
mismo propósito, es de fundamental importancia para: 

a) Proteger a las personas contra la detención ilegal 
y la prisión arbitraria; 

b) Obtener la libertad de las personas detenidas por 
sus opiniones o convicciones políticas, incluida la 
realización de actividades sindicales; 

e) Determinar el paradero y la suerte de las personas 
desaparecidas o cuyo paradero se desconoce; 

2. Considera que el uso de estos recursos puede 
también privar a quienes tienen poder sobre los deteni-

" /bid. 
' 0 Resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General, anexo. 
" Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

dos de la oportunidad de recurrir a la tortura u otros 
tratos a penas crueles, inhumanos o degradantes; 

3. Exhorta a todos los gobiernos a que garanticen a 
las personas bajo su jurisdicción el goce completo del 
derecho de amparo, de hábeas corpus u otros recursos 
jurídicos con el mismo propósito que sean aplicables en 
su sistema jurídico; 

4. Decide que, a fin de promover la comprensión 
mundial y la aplicación más amplia de instituciones tales 
como el amparo, el hábeas corpus u otros recursos 
jurídicos con el mismo propósito, sería oportuno y útil 
celebrar un seminario internacional sobre el tema; 

5. Decide asimismo examinar nuevamente esta 
cuestión en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución X 

DERECHOS HUMANOS EN CHILE 

La Asamblea General, 
Observando que todos los gobiernos tienen la 

obligación de respetar y promover los derechos huma
nos de conformidad con las responsabilidades que han 
asumido en virtud de diversos instrumentos internacio
nales, 

Recordando sus resoluciones 31/124 de 16 de diciem
bre de 1976, 32/118 de 16 de diciembre de 1977 y 33/175 
de 20 de diciembre de 1978, relativas a la protección de 
los derechos humanos en Chile, 

Recordando también la resolución 11 (XXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 1979 
(véase E/1979/36, cap. XXIV, secc. A), relativa a los in
formes de violaciones de los derechos humanos en Chile, 
en la cual la Comisión, entre otras, decidió nombrar a 
un Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos en Chile y a expertos para que estudiaran la 
cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero 
se desconocía en Chile, 

Lamentando que las autoridades chilenas se hayan ne
gado a cooperar con el Relator Especial y con los exper
tos nombrados por la Comisión de Derechos Humanos, 

Tomando nota con preocupación de la demora en la 
publicación del informe del Relator Especial 
(A/34/583) y del informe del Experto sobre la cuestión 
de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desco
noce en Chile (A/34/583/Add.l), 

Tomando nota de que ambos informes señalan clara
mente en sus conclusiones que en general la situación de 
los derechos humanos no ha mejorado y que incluso se 
ha deteriorado en varias esferas, en comparación con la 
descrita en el último informe del Grupo de Trabajo ad 
hoc encargado de investigar la situación de los derechos 
humanos en Chile42

, 

Profundamente preocupada por las informaciones re
cientes relativas al descubrimiento en el cementerio prin
cipal de Santiago de Chile de centenares de tumbas no 
identificadas que, según se cree, contienen los restos de 
víctimas de ejecuciones políticas, y expresando la espe
ranza de que la investigación judicial iniciada para de
terminar el origen de esas tumbas se lleve a cabo sin im
pedimento, 

Tomando nota con particular preocupación de que las 
autoridades chilenas no han adoptado las medidas ur
gentes y eficaces solicitadas por la Asamblea General 
en la resolución 33/175 para investigar y esclarecer la 

42 A/33/331. 
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suerte de las personas 9ue, según informes, han desa
parecido por motivos políticos, 

Señalando a la atención de la Comisión de Derechos 
Humanos las recomendaciones que figuran en el in
forme del Experto sobre la cuestión de las personas de
saparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chile 
(A/34./583/Add.1, párrs. 193 al 198) cuando siga ade
lante con el estudio de la cuestión de las personas desa
parecidas, como lo pide la Asamblea General en la 
resolución 33/173 de 20 de diciembre de 1978, y cuando 
examine la resolución 5 B (XXXII) de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, de 5 de septiembre de 19794

\ 

l. Encomia por su labor al Relator Especial y al Ex
perto sobre la cuestión de las personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconoce en Chile; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en 
su 36° período de sesiones estudie detenidamente el in
forme del Relator Especial y el informe del Experto 
sobre la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce en Chile; 

3. Reitera su indignación por la continua violación 
de los derechos humanos en Chile y concluye que debe 
seguir vigilando la situación de los derechos humanos en 
ese país; 

4. Expresa su grave preocupación por el deterioro 
que se ha registrado en varias esferas, especialmente en 
relación con: 

a) El aumento de las facultades arbitrarias de los or
ganismos de seguridad; 

b) Los casos de tortura, malos tratos y muertes no 
aclaradas; 

e) La libertad de reunión y de asociación; 

d) Los derechos sindicales; 

e) La presunción de inocencia de las personas acusa
das; 

f) El trato de la población indígena; 

5. Insta enérgicamente a las autoridades chilenas a 
que respeten y promuevan los derechos humanos de 
conformidad con las responsabilidades que Chile ha 
asumido en virtud de diversos instrumentos internacio
nales, y en particular a que; 

a) Pongan fin al estado de emergencia, en virtud del 
cual se producen continuas violaciones de los derechos 
humanos y restablezcan las instituciones democráticas y 
las salvaguardias constitucionales de que gozaba antes 
el pueblo chileno; 

b) Garanticen el fin inmediato de la tortura y otras 
formas de tratos inhumanos o degradantes y enjuicien y 
castiguen a los responsables de tales prácticas; 

e) Restablezcan plenamente la libertad de expresión 
e información, y la de reunión y asociación; 

d) Restablezcan plenamente los derechos sindicales, 
especialmente en relación con la libertad de formar sin
dicatos que puedan funcionar libremente sin supervisión 
gubernamental y que puedan ejercer plenamente el de
recho a la huelga; 

43 Véase E/CN.4/1350, cap. XVI, secc. A. 

e) Permitan a sus ciudadanos ingresar en el país y 
salir de éste libremente, y restituyan la nacionalidad chi
lena a las personas que hayan sido privadas de ella por 
motivos políticos; 

f) Restablezcan plenamente el derecho de amparo 
(hábeas corpus); 

g) Respeten los derechos, en particular los econó
micos, ~ociales y culturales de la población indígena; 

h) Adopten medidas para mejorar el goce de los de
rechos económicos y sociales por la población en gene
ral; 

6. Expresa su profunda preocupación por el hecho de 
que, si bien se toma nota de que no se ha informado de 
personas desaparecidas en Chile durante 1978 y 1979, 
las numerosas personas ,que desaparecieron entre sep
tiembre de 1973 y fines de 1977 y cuyo paradero aún se 
desconoce constituyan una permanente situación de vio
laciones patentes y flagrantes de los derechos humanos; 

7. Insta a las autoridades chilenas a que investiguen 
y esclarezcan la suerte de las personas que, según se in
forma, han desaparecido por motivos políticos, comuni
quen a los familiares los resultados de esa investigación, 
entablen procedimientos penales contra los responsables 
de tales desapariciones y castiguen a los culpables; 

8. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que 
continúe prestando especial atención a la situación en 
Chile y, con este fin, a que: 

a) Amplíe el mandato del Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en Chile, de confor
midad con el párrafo 6 de la resolución 11 (XXXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos; 

b) Continúe examinando en su 36° período de sesio
nes los medios más eficaces de averiguar el paradero y 
la suerte de las personas desaparecidas o cuyo paradero 
se desconoce en Chile, teniendo en cuenta el contenido 
del informe preparado por el Experto sobre la cuestión 
de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desco
noce en Chile; 

9. Insta nuevamente a las autoridades chilenas a que 
cooperen con el Relator Especial y con el Experto sobre 
la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo para
dero se desconoce en Chile; 

lO. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
por conducto del Consejo Económico y Social, informe 
sobre la cuestión a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

• 
• • 

56. La Tercera Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de 
decisión: 

La Asamblea General, recordando la resolución 1086 
B (XXXIX) del Consejo Económico y Social, de 30 de 
julio de 1965, por la que se estableció el Fondo Fiducia
rio de las Naciones Unidas para la Defensa Social, hace 
suya la resolución 1979/21 del Consejo, de 9 de mayo de 
1979, y pide al Secretario General que la aplique en el 
contexto de los mecanismos pertmentes de la Or
ganización para la recaudación de fondos. 
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DOCUMENTO A/34/846 

Informe de la Quinta Comisión 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1979] 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
el tema titulado "Informe del Consejo Económico y So
cial" y asignar a la Quinta Comisión los capítulos 11 a V, 
VII, VIII, XI, XII, XIV a XVI, XXI a XXIII, XXVI y 
XXXVI a XXXIX del informe (A/34/3/Add.2 y 5, 
Add.7 y 8, Add.ll y 12, Add.l4 a 16, Add.21 a 23, 
Add.26 y Add.36 a 39). 

decisión 1979/72 del Consejo Económico y Social, de 3 
de agosto de 1979, en la cual el Consejo señaló a la 
atención de la Asamblea General el estatuto revisado del 
Instituto Africano de Desarrollo Económico y Pla
nificación que la Comisión tuvo ante sí (AjC.5j 
34/L.46, anexo). 

4. Las intervenciones hechas durante el curso del de
bate se reflejan en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5 /34/SR.88). 

2. La Comisión tomó nota de los diversos capítulos 
del informe del Consejo Económico y Social en el con
texto de su examen de otros temas, especialmente el 
tema 98 titulado "Proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1980-1981" (véase A/34/848) y el 
tema 102 titulado "Plan de conferencias" (véase 
A/34/625). 

3. En su 88a. sesión, celebrada ell9 de diciembre, la 
Comisión examinó el capítulo 111, y especialmente la 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Comisión decidió, sin objeciones, recomendar 
a la Asamblea General que aprobase el estatuto revisado 
del Instituto Africano de Desarrollo Económico y 
Planificación (AjC.5j34jL.46, anexo). 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a 111 presentados por la Segunda 
Comisión en la parte 1 de su informe (A/34/635, párr. 18). Para los textos definiti
vos, véanse resoluciones 34/14 a 34/1644

• 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a XV presentados por la Segunda 
Comisión en la parte 11 de su informe (A/34/635/Add.l, párr. 48).Para los textos 
definitivos, véanse resoluciones 34/118 a 34/13244

• A continuación, la Asamblea se 
pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a V presentados por la Segunda 
Comisión en la parte III de su informe (A/34j635/Add.2, párr. 20). Los proyectos 
de resolución 11, 111 y V fueron aprobados sin votación. Los proyectos de resolución 
1 y IV fueron aprobados, respectivamente, por 112 votos contra 3 y 21 abstenciones* 
y 118 votos contra 2 y 21 abstenciones*. Para los textos definitivos, véanse resolucio
nes 34/133 a 34/13744

• 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a X y el proyecto de 
decisión presentados por la Tercera Comisión en su informe (A/34/829, párrs. 55 y 
56). Los proyectos de resolución 1, 11, IV a VI, VIII y IX fueron aprobados sin 
votación. Los proyectos de resolución 111, VII y X fueron aprobados, respectiva
mente, por 118 votos contra ninguno y 19 abstenciones*, 89 votos contra 5 y 39 abs
tenciones* y 96 votos contra 6 y 33 abstenciones*. Para los textos definitivos, véanse 
resoluciones 34/170 a 34/17944

• El proyecto de decisión fue aprobado sin votación 
(decisión 34 j 44044

). 

En su l08a. sesión plenaria, celebrada ell8 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en la 
parte IV de su informe (A/34j635/Add.3, párr. 11). Para el texto definitivo, véase 
resolución 34/191 44

• La Asamblea aprobó también el proyecto de decisión presen
tado por esa Comisión (ibid., párr. 12) (decisión 34/44544

}. 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en su informe 
(A/34/846, párr. 5) (decisión 34/45444

). A continuación, la Asamblea tomó nota de 
los capítulos 1, XXVI, XXIX y XXXIX del informe del Consejo Económico y Social 
correspondiente al año 1979 (A/34/3/Add.l, Add.26, Add.29 y Add.39) (decisión 
34/45544

). 

• Votación registrada. 
" Documentos Ofictales de la Asamblea General. trigésimo cuarto periodo de sesiones. Suplemento 

lVo. 46. 



Sigtllltura del documento 

Tema 12 del programa 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 12 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

51 

A/34/3 y Add.l a 39 lndice y capítulos 1 a XXXIX del informe del Consejo Económico y Social co
rrespondiente al año 1979 

Para el texto impreso del in
forme, véase Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de se
siones, Suplemento No. 3 (A/ 
34/3/Rev.l) 

A/34/96 

A/34/115 

A/34/205 

A/34/289 

A/34/345 

A/34/357 

A/34/359 y Add.l 

A/34/361 y Corr.l 

A/34/362 

A/34/370 

A/34/371 

A/34/372 

A/34/373 

A/34/377 

A/34/385 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/393-S/13485 

A/34/407 

A/34/419-S/13506 

A/34/432 

A/34/485 

A/34j499 

A/34/504 

A/34/528 

A/34/530-S/13562 

Carta, de fecha 16 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por los re
presentantes de los Estados Unidos de América, Francia y el Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

Carta, de fecha 28 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de la República Federal de Alemania 

Carta, de fecha 19 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de la República Democrática Alemana 

Nota del Secretario General acerca del proyecto de declaración sobre los princi
pios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los nifios con 
particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda en los 
planos nacional e internacional 

Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Paises no Alineados celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Informe del Secretario General sobre los arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos 

Asistencia a las Comoras: informe del Secretario General 

Asistencia a Djibouti: informe del Secretario General 

Asistencia a Guinea- Bissau: informe del Secretario General 

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe: informe del Secretario General 

Asistencia a Cabo Verde: informe del Secretario General 

Asistencia a Seychelles: informe del Secretario General 

Asistencia a Mozambique: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 24 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante del Líbano 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Asistencia a Lesotho: informe del Secretario General 

Asistencia a Zambia: informe del Secretario General 

Asistencia a Botswana: informe del Secretario General 

Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo 
plazo en la región sudanosaheliana: informe del Secretario General 

Nota del Secretario General, por la que se transmite a la Asamblea General el in
forme de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, 
celebrada en Roma del 12 al 20 de julio de 1979 (WCARRD/REP) 

Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el A frica mendional: nota del Se
cretario General 

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano: informe del Secreta
rio General 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Presidente del Consejo Económico y Social 

Carta, de fecha 27 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Viet Nam 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad; trigé
simo cuarto año, Suplemento 
de julio, agosto y septiembre 
de 1979 

/bid. 

El informe se publicó por la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año. Suplemento 
de julio, agosto y septiembre 
de 1979 
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A/34/533 y Corr.l 

A/34/535 y Add.l 

A/34/542 

A/34/556 

A/34/583 y Add.l 

A/34/621-S/13589 

A/34/621/Add.I
S/13589/Add.l 

A/34/625 

A/34/658 y Add.l 

A/34/697 

A/34/826-S/13687 

A/34/848 

A/C.2f34/9 

AjC.2f34fl3 

A/C.2/34/14 

A/C.2/34/L.6 

A/C.2/34/L.8 

A/C.2/34/L.I3 

A¡.C.2f34fl.25 

A/C.2/34/L.26 

A/C.2f34fl.21 

A/C.2/34/L.27 /Rev.l 

A/C.2/34/L.28 

Asamble• Gener•l-Trigésimo cu•rto período de sesiones-Anexos 
-----------------------

Título o descripción 

Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Túnez, por la que se transmite el texto de la 
Declaración adoptada el mismo día por los Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77 

Informe del Secretario General sobre las medidas para mejorar la situación y ga
rantizar el respeto de los derechos humanos y la dignidad de todos los trabaja
dores migratorios 

Carta, de fecha 1 • de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana 

Asistencia a Botswana, Cabo Verde, las Comoras, Djibouti, Guinea-Bissau, Le
sotho, Mozambique, Santo Tomé y Príncipe, Scychelles y Zambia: informe del 
Secretario General 

Nota del Secretario General sobre la protección de los derechos humanos en 
Chile 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 27 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Kampuchea Democrática 

Informe de la Quinta Comisión sobre el tema 102 del programa (Plan de confe
rencias) 

Informe del Secretario General sobre la protección de los derechos humanos en 
Chile 

Iniciación de un programa de estrategia y políticas de fiscalización internacional 
del uso indebido de drogas: nota de la Secretaría 

Carta, de fecha 7 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Sudáfrica 

Informe de la Quinta Comisión sobre el tema 98 del programa (Proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1980-1981) 

Declaración del Secretario General Adjunto de Cuestiones Políticas Especiales y 
Coordinador de los Programas de las Naciones Unidas de Asistencia 
Económica Especial en la 17a. sesión de la Segunda Comisión, el 15 de octubre 
de 1979 

Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Yugoslavia, por la que se transmite el texto de un bosquejo de 
programa de acción sobre reforma monetaria internacional aprobado por la 
Reunión Ministerial del Grupo de los 77 celebrada en Belgrado el 29 de sep
tiembre de 1979 

Carta, de fecha 15 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de la República Dominicana, por la que se transmite una nota del 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de su país 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

ObserwJciones y referencias 

/bid .. Suplemento de octubre, no
viembre y diciembre de 1979 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones, Ane
xos, temas 102 y 12 del pro
grama 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento 
de octubre, noviembre y di
ciembre de 1979 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, 
Anexos, tema 98 del programa 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/635, párrs. 5, 6 
y 18, proyecto de resolución 1 

ldem, párrs. 14, 15 y 18, proyecto 
de resolución 111 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/635/Add.l, 
párr. 4 y párr. 48, proyecto de 
resolución 1 

ldem, párr. 7 y párr. 48, proyecto 
de resolución 11 

/dem, párr. 9 y párr. 48, proyecto 
de resolución 111 

ldem, párr. 12 y párr. 48, pro
yecto de resolución IV 

ldem, párr. 12 y párr. 48, pro
yecto de resolución IV 

ldem, párr. 14 y párr. 48, 
proyecto de resolución V 



s,.,_ ., .._,o 
A/C.2/'34/L.39 

A/C.2/'34/L.39/Rev.l 

A/C.2/'34/L.40 

A/C.2/'34/L.41 

A/C.2/'34/L.42 

A/C.2/'34/L.43 

A/C.2/'34/L.44 

A/C.2/'34/L.46 

A/C.2/'34/L.48 

A/C.2/'34/L.49 

A/C.2/'34/L.Sl 

A/C.2/'34/L.S2 

A/C.2/'34/L.S4 

A/C.2/'34/L.SS 

A/C.2/'34/L.fiJ 

A/C.2/'34/L.62 

A/C.2/'34/L.62fRev.l 

A/C.2f34fL.67 

A/C.2/'34/L.78 

A/C.2/'34/L.93 

A/C.2/34/L.93/Rev.l 

A/C.2/34/L.94 

A/C.2/'34/L.94/Rev.l 

A/C.2/34/L.IIO 

A/C.J/'34/S 

A/C.J/'34/10 

A/C.J/34/11 y Add.l 

A/C.J/34/12 

A/C.J/34/13 

A/C.J/'34/15 

A/C.Jf34/L.34 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos A/C.2/34/L.I3, A/C.2/34/L.26, A/C.2f34fL.28, 
AfC.2/34/L.40 y AfC.2/34/L.fh. nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.2/'34fL.SI: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte-
nido en el documento A/C.2/34/L.93: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte-
nido en el documento A/C.2/'34/L.93jRev.l: nota del Secretario General 

Oln•I'WI<IOMs y nf.,.,.<iGs 

ld~m. párrs. 17 a 19 y párr. 48, 
proyecto de resolución XIV 

ld~m. párr. 17 y párr. 48, 
proyecto de resolución XIV 

ltkm, pám. 23, 2S, 26 y 48, 
proyecto de resolución VI 

ld~m. párr. 28 y párr. 48, 
proyecto de resolución VII 

ld~m. párr. JO y párr. 48, 
proyecto de resolución VIII 

ltkm, pám. 32, 33 y 48, proyecto 
de resolución IX 

ltkm, párr. JS y párr. 48, pro
yecto de resolución X 

ltkm, párr. 37 y párr. 48, proyecto 
de resolución XI 

ld~m. párr. 39 y párr. 48, 
proyecto de resolución XII 

ltkm, párr. 41 ypárr. 48, proyecto 
de resolución XIII 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/635/ Add.2, 
párr. 10 y párr. 20, proyecto de 
resolución IV 

ltkm, párr. 2 y párr. 20, proyecto 
de resolución I 

ld~m. párr. 5 y párr. 20, proyec
to de resolución 11 

ltkm, párr. 7 y párr. 20, proyecto 
de resolución III 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/635/Add.l, 
párr. 43 y párr. 48, proyecto de 
resolución XV 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/635/Add.2, 
párrs. 15 y 16 

ltkm, párrs. 1 S y 16 y párr. 20, 
proyecto de resolución V 

'¡; 
Para los patrottn'adores y el tex

to, véase A/34/635/ Add.3, 
pám. 2, S y 11 

Id~ m 

Proyecto de decisión presentado por un Vicepresidente de la Segunda Comisión Retirado en la 55a. sesión de la 

Carta, de fecha 15 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Bolivia 

Carta, de fecha 30 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha S de noviembre de 1979, diriJida al Secretario General por el re
presentante del lraq 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Chile 

Carta, de fecha 30 de noviembre de 1979, diriJida al Secretario General -por el 
representante de Chipre 

Carta, de fecha 4 de diciembre de 1979, diriJida al Secretario General por el re
presentante de Turqula 

Proyecto de resolución 

Segunda Comisión 

Reemplazado por A/C.3/ 
34/L.34/Rev.l 



A{C.3f34fl.34/Rev.l 

A{C.3{34fl.40 

A{C.3{34fl.55 

A/C.3{34/l.56 

A/C.3{34/l.56/Rev.l 

A{C.3{34{l.58 

A{C.3{34{l.59 

A{C.3{34{L.60 

A/C.3{34/l.60/Rev.l 

A/C.3{34{L.61 

A/C.3/34{l.62 
A{C.3{34{l.63 

A ¡e .3{34{l.63/ Rev .1 

A{C.3/34/L.64 

A{C.3{34fl.69 

A{C.3{34{L.10 

A{C.3{34{L.11 

A{C.3{34fl.12 

A{C.3{34{L.14 

A/C.S/34/50 

A/C.5/34/l.46 

E/1979/35 

E/1979/36 

E/1979{38 

E/1979/40 y Corr.l 

E/1979/50 y Corr.l y 
Add.l 

E/1979{61 y Add.l y 2 

E/1979{66 

E/1979{74 

E/1979{77 

Asamblea General-Trlaéslmo cuarto período de salones-Anexos 

Titulo o dr.•rripción Ohs~TWJcit.JM.~ J' rrf'"'"·io.t 

Proyecto de resolución revisado Para los patrocinadores y el tex-
to, véase A/34/829, párrs. 8, 9, 
10, 11 y 55, proyecto de reso
lución 1 

Proyecto de resolución Jdem, párrs. 13 y 55, proyecto de 
resolución 11 

Proyecto de resolución Jdem, párrs. 15 y 55, proyecto de 
resolución 111 

Proyecto de resolución Reemplazado por A/C.3/ 
34/L.56{Rev.l 

Proyecto de resolución revisado Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/829, párrs. 
23 y 55, proyecto de resolu
ción IV 

Proyecto de resolución ldem, párrs. 25 y 55, proyecto de 
resolución V 

Proyecto de resolución ldem, párrs. 28 y 55 proyecto de 
resolución VI 

Proyecto de decisión Reemplazado por A{C.3/ 
34/L.60{Rev.l 

Proyecto de decisión revisado Para los" patrocinadores y el tex-
to, véase A/34{829, párrs. 52, 
53 y 56 

Proyecto de resolución ldem, párrs. 31 y 55, proyecto de 
resolución VIl 

Proyecto de resolución ldem, párr. 33 

Proyecto de resolución Reemplazado por A/C.3/ 
34{L.63{Rev.l 

Proyecto de resolución revisado Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34{829, párrs. 
37 y 55, proyecto de resolu
ción VIII 

Proyecto de resolución Jdem, párrs. 40 y 55, proyecto de 
resolución IX 

Proyecto de resolución Jdem, párrs. 43, 48 y 55, proyec-
to de resolución X 

Proyecto de resolución ldem, párr. 50 
Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte-

nido en el documento A/C.3{34fl.58: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte· 
nido en el documento A/C.3{34{L.55: nota del Secretario General 

Enmiendas al documento A/C.3/34fl.69 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos A{C.2{34fl.l3, A{C.2{34{L.26, A{C.2{34fl.28, 
AfC.2f34{L.40 y A{C.2{34/l.60: nota del Secretario General 

Estatuto del Instituto Africano de Desarrollo Económico y Planificación: nota 
de la Secretaría 

Informe de la Comisión de Estupefacientes sobre su 28° período de sesiones 

Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre su 35• período de sesiones 

Informe de la Comisión de Empresas Transnacionales sobre su quinto período de 
sesiones 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

Informe de la Comisión Económica para A frica correspondiente al período com
prendido entre el 5 de mayo de 1978 y el 28 de marzo de 1979 

Asistencia al pueblo palestino: informe del Secretario General 

Función del sector público en el fomento del desarrollo económico de los países 
en desarrollo: informe del Secretario General 

Aplicación de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados: in
forme del Secretario General 

Nota del Secretario General, por la que se hace distribuir el informe de la Con fe· 
rencia de Ministros Africanos de Transporte, Comunicaciones y Planificación, 
celebrada en Addis Abeba del 9 al 12 de mayo de 1979 

Jdem, párr. 46 

Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social. 1979. Su
plemento No. 5 

/bid .. Suplemento No. 6 

/bid., Suplemento No. 8 (E/1979/ 
38/Rev.l) 

/bid.. Suplemento No. JO. y 
corrección 

/bid .. Suplemento No. 15, y 
corrección y adición. No se 
publica en español 



E/ 1979/91 

E/ 1979/99 
E/1979/104 

Tema 12 del proarama 

Medidas complementarias y ejecución del Plan de Acción de Mar del Plata: in
forme del Secretario General sobre los resultados del tercer periodo extraordi
nario de sesiones del Comité de Recursos Naturales 

Promoción del turismo: nota del Secretario General 
Informe del Comité sobre un Acuerdo Internacional acerca ·de los Pagos Ilícitos 

sobre sus periodos de sesiones primero y segundo 

55 

Efi979/C.I/L.4/ Add.l Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución ti
tulado "Decenio de las Naciones Unidas para el Transporte y las Comunica
ciones en A frica. 1978-1988". recomendado a la Asamblea General por el Con
sejo Económico y Social en su resolución 1979/61 

Para el texto del proyecto de 
resolución, véase A/34/635, 
párr. 18, proyecto de resolu
ción 11 

TD/268 y Add.l Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto periodo de sesiones 

Para el texto impreso, véase 
Actas de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo. quinto período 
de se.{iones. vol. 1, Informe y 
Anexos (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: 
S. 79.11.0.14) 

Cmi.H'CUellcia.• admilli.•trativu.• .1' ji11a11ciera.• del proyecto de re.>o/ución IV nmtt'llido <'11 el dot·umento A/34/635/Add.l 
pre.,elltado por la Segunda ( 'omi.•ióll 

AfC.5j34j55 

A/34/788 

AfC.5j34f70 

A/34/796 

A/C.S/34/91 

A/34/838 

Nota del Secretario General 
Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales de la 

Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones. Ane
xos. tema 98 del programa 

CmrJecue/lda.• admim:•trutiva.• y ./illunciera.•· del pro)·ecto de u.mltldtÍII 111 nmtenido en el diiCU/111.'/1111 A/ 34/829 
pre.•emudo por la Tnceru Comi.•'itÍII 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión /bid. 

Cmr.•l.'t'U<'IIciu.• admini.•truti••a.> y ji11a11ciera.• del pm.recto de re.wlucián nmtt'llid11 t'll el diiCU/111.'11111 A/ 34/635/ Add.3 
pre.•emado por la Segu11da Comi.1'itÍ11 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión /bid. 

Litho in United Nations, New York 40091-February 1981-380 





Naciones Unidas Tema 13 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGES,MO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 13 del programa~: Informe de la Corte Internacional de Justicia 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General tomó nota del informe de la Corte Internacional de Justicia 
(A/34/4) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46, decisión 34/443). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 13 del 
programa. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/4 Informe de la Corte Internacional de Justicia (1 ° de agosto de 1978-
31 de julio de 1979) 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siones, Suplemento No. 4 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 106a. sesión. 

Printed in U .S.A. 
40091-July 1980-500 l Anexos (34) 13 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 14 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 14 del programa•: Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica•• 

INDICE 
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DOCUMENTO A/34/1...8 

Arabia Saudita y Hungría: proyecto de resolución 

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido el informe del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 1978\ 

Tomando nota de la declaración de 2 de noviembr~ 
de 1979 del Director General del Organismo Interna
cional de Energía Atómica2 , que proporciona informa
ción adicional sobre novedades en las actividades del 
Organismo en el curso de 1979, 

Consciente de la urgente necesidad de desarrollar 
todas las fuentes de energía, con miras a ayudar tanto 
a los países en desarrollo como a los industrializados 
a atenuar los efectos de la crisis energética, y teniendo 
presente el hecho de que la energía nuclear sigue 
siendo la principal alternativa del combustible fósil de 
que se dispondrá en los decenios venideros para la 
generación de energía eléctrica, 

1 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe 
Anual para 1978 (Austria, agosto de 1979); transmitido a los 
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario 
General (A/34/497). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 52a. se
sión, párrs. 8 a 42. 

1 

[Original: inglés] 
[26 de octubre de 1979] 

Considerando que el Organismo Internacional de 
Energía Atómica será llamado a desempeñar un papel 
cada vez más importante en el empeño de poner los 
beneficios de la energía nuclear a disposición de todas 
las naciones, en particular de los países en desarrollo, 

Consciente de la necesidad continua de proteger a 
la humanidad de los peligros que resultan del uso inde
bido de la energía nuclear y tomando nota con agrade
cimiento a este respecto de la labor del Organismo 
Internacional de Energía Atómica en el cumplimiento 
de las disposiciones pertinentes del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares (resolución 
2373 (XXII), anexo) y de otros tratados, conven
ciones y acuerdos internacionales cuyo objeto es lograr 
objetivos similares, 

Agradeciendo la asistencia prestada por el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica a la Evalua
ción Internacional del Ciclo del Combustible Nuclear, 
que se completará en febrero de 1980, 

Tomando nota del excelente historial de seguridad 
en la generación de la energía nuclear, pero consciente 
de la necesidad de prestar continuada atención a la 
cuestión de la seguridad y la gestión de los desechos 
nucleares, 

Teniendo presentes las necesidades especiales de los 
países en desarrollo de recibir asistencia técnica del 
Organismo Internacional de Energía Atómica para be-
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neficiarse eficazmente de la contribución de la energía 
nuclear a su desarrollo económico, 

l. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica; 

2. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos con
tinuos del Organismo Internacional de Energía Ató
mica para reforzar aún más las actividades en la esfera 
de la asistencia técnica a los países en desarrollo e insta 
a todos los miembros a ayudar al Organismo a lograr 
sus objetivos aumentando sus contribuciones volun
tarias; 

3. Encomia al Organismo Internacional de Energía 
Atómica por sus continuos esfuerzos para garantizar 
que la energía nuclear para fines pacíficos pueda em
plearse de manera segura y a salvo en todo el mundo 
y señala con satisfacción la constante mejora del sis
tema de salvaguardias del Organismo; 

4. Toma nota con reconocimiento de las medidas 
especiales adoptadas por el Organismo Internacional 
de Energía Atómica para ampliar y reforzar sus pro
gramas sobre seguridad nuclear, tendientes en particu
lar a ayudar a los Estados Miembros a desarrollar su 
estructura de reglamentación nuclear, adquirir sufi
ciente personal calificado y enfrentar con eficacia cual
quier emergencia que pueda presentarse; 

5. Insta a todos los Estados a apoyar el empeño 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, en 
cumplimiento de su Estatuto, por promover los usos 
pacíficos de la energía atómica, mejorar la efectividad 
de las salvaguardias y promover la seguridad nuclear; 

6. Toma nota con satisfacción de: 
a) La continua labor del Organismo Internacional 

de Energía Atómica para mantener en estudio los re
cursos mundiales, la capacidad de producción y la de
manda de uranio, los progresos logrados en la elabora
ción de una convención sobre protección física de los 
materiales nucleares, la expansión del Sistema Inter
nacional de Documentación Nuclear del Organismo, 
la iniciación del curso práctico del Reactor Interna
cional Tokamak, cuyo objeto es preparar un proyecto 
para demostrar la viabilidad técnica de generar elec
tricidad mediante la fusión nuclear; y la asistencia 
prestada por el Organismo a los Estados Miembros 
para evaluar el papel que puede desempeñar la ener
gía nuclear en su desarrollo energético; 

b) Los progresos realizados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica para establecer un 
sistema internacional de almacenamiento de plutonio 
y las medidas que ha adoptado respecto de la gestión 
internacional del combustible agotado; 

7. Toma nota de que la recomendación que figura 
en el párrafo 5 de la resolución 33/3 de la Asamblea 
General, de 2 de noviembre de 1978, será examinada 
por la Conferencia General del Organismo Interna
cional de Energía Atómica en su 23° período ordina
rio de sesiones, y expresa la esperanza de que la cues
tión sea llevada a una pronta conclusión; 

8. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica las actas del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General referentes a las acti
vidades del Organismo. 

OOCUMBNTO A/34/L.8/REV.l 

Arabia Saudita y Hungría: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[2 de noviembre de 1979] 

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

La Asamblea General, 
[Texto idéntico al del proyecto de resolución A/34/L.B, excepción hecha de 

la inserción en la parte dispositiva de un nuevo párrafo 3, cuyo texto figura a 
continuación, y de la renumeración de los párrafos subsiguientes.] 

3. Toma nota con reconocimiento de que las negociaciones sobre la Con
vención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares concluyeron con 
éxito en Viena, el 26 de octubre de 1979, con la firma del Acta Final y de que 
la Convención quedará abierta para su firma a partir del 3 de marzo de 1980 en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y en la sede del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica en Viena; 
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DOCUMENTO A/34/L.IO 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Egipto, Etiopía, Ghana, Iraq, Marruecos, Nigeria, Pakistán, 
Perú, Sri Lanka y Yugoslavia: proyécto de resolución 

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR CON FINES 
PACÍFICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Organismo In
ternacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 1978, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
presentado en conformidad con la resolución 33/4 de 
2 de noviembre de 1978 de la Asamblea General (A/ 
34/197 y Add.1), 

Reconociendo nuevamente la importancia de realzar 
la función del Organismo Internacional de Energía 
Atómica en el fomento de la aplicación de la energía 
nuclear para fines pacíficos y de aumentar sus recursos 
para la asistencia técnica a los países en desarrollo en 
esa esfera, 

Teniendo presente la creciente importancia de la 
energía nuclear para el desarrollo económico y, espe
cialmente, su importante función en la aceleración del 
adelanto de los países en desarrollo, 

Recordando los principios y las disposiciones de su 
resolución 32/50 de 8 de diciembre de 1977, rela
tivos a la cooperación internacional en el fomento de 
la transmisión y utilización de la tecnología nuclear 
para el desarrollo económico y social, especialmente en 
los países en desarrollo, 

[Original: inglés] 
[31 de octubre de 1979] 

Recordando el contenido de los párrafos pertinentes 
del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General (resolución 
S-10/2), 

Tomando nota del apoyo de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 1979 (véase A/34/542, anexo, secc. 1, 
párr. 233), a la convocatoria de una conferencia inter
nacional para el fomento de la cooperación internacio
nal en la utilización de la energía nuclear con fines pa
cíficos, 

l. Decide convocar la Conferencia Internacional 
para el Fomento de la Cooperación Internacional en la 
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos 
bajo los auspicios del sistema de las Naciones Unidas 
en 1981 o a comienzos de 1982, en conformidad con 
los principios de la resolución 32/50 de la Asamblea 
General y a fin de promover sus objetivos; 
. 2. Invita a todos los Estados a que comuniquen al 
Secretario General sus opiniones sobre el programa, la 
fecha y la duración de la Conferencia y sobre las de
más cuestiones pertinentes a su preparación; 

3. Pide al Secretario General que exhorte a todos 
los Estados a que le comuniquen sus opiniones sobre 
las cuestiones mencionadas en el párrafo 2 supra y que 
presente un informe al respecto a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/34/L.lO/REV.l 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Egipto, Etiopía, Ghana, Indonesia, Iraq, 
Marruecos, México, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, Rumania, Sri 
Lanka y Yugoslavia: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[23 de noviembre de 1979] 

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR CON FINES PACÍFICOS PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO y SOCIAL 

La Asamblea General, 

[El preámbulo es idéntico al qel documento A/34/L.10.] 
l. Decide convocar la Conferencia Internacional para el Fomento de la 

Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines 
Pacíficos bajo los auspicios del sistpma de las Naciones Unidas y con el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica en el papel que le corresponde, en prin
cipio para 1983, en conformidad cori los objetivos de la resolución 32/50 de la 
Asamblea General; 

[Los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva son idénticos a los del documento 
A/34/L.10.] 
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DOCUMENTO A/34/L.ll 

India: enmienda al documento A/34/L.S/Rev.l 

[Original: inglés] 
[2 de noviembre de 1979] 

El último párrafo del preámbulo debe leer como sigue: 

"Teniendo presentes las necesidades especiales de los países en des
arrollo de recibir asistencia técnica del Organismo Internacional de Energía 
Atómica para beneficiarse efectivamente de la aplicación de la tecnología 
nuclear con fines pacíficos, así como de la contribución de la energía nuclear 
a su desarrollo económico,". 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 53a. sesión plenaria, celebrada el 2 de noviembre de 1979, la Asam
blea General, a raíz de haber aceptado los patrocinadores del proyecto de reso
lución A/34/L.8/Rev.1 la enmienda presentada en el documento A/34/L.ll, 
aprobó el proyecto de resolución así modificado. Para el texto definitivo, véase 
la' resolución 34/1!3. 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución A/34/L.10/Rev.l. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 34/633 • 

3 lbid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 14 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripci6n Observaclone• y referencia• 

Mimeografiado A/34/197 y Add.l y 2 Utilización de la energía nuclear con fines pacíficos para el desarrollo 
económico y social: informe del Secretario General 

A/34/357 Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Sri Lanka, con la que transmite varios documentos 
de la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

A/34/497 Nota del Secretario General con la que transmite a la Asamblea General 
el vigésimo tercer informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica 

A/34/542 Carta, de fecha 1o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 
3 al 9 de septiembre de 1979 

A/34/599 Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 

Printed in U.S.A. 

por el representante de Cuba, con la que transmite el comunicado 
final de la Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exte
riores y jefes de delegación de los países no alineados, celebrada en 
Nueva York del 4 al 6 de octubre 1979 

Id e m 

Idem. Para el informe, véase 
Organismo Internacional de 
Energía Atómica, Informe 
anual para 1978 (Austria, 
agosto de 1979) 

Mimeografiado 

Id e m 
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DOCUMENTO A/34/L.66 

Austria: proyecto de resolución1 

La Asamblea General, 

Consciente de la responsabilidad primordial confe
rida al Consejo de Seguridad de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, 

Recordando su resolución 1991 A (XVIII) de 17 de 
diciembre de 1963, 

Teniendo presente la responsabilidad que la Asam
blea General tiene, con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas, de elegir a los miembros no perma
nentes del Consejo de Seguridad por el voto de una 
mayoría de dos tercios de los miembros presentes y 
votantes, 

Recordando su decisión de 26 de octubre de 1979, 
por la que eligió a cuatro Estados Miembros para que 
se desempeñaran como miembros no permanentes del 

1 En la 116a. sesión plenaria, celebrada el 29 de diciembre 
de 1979, el Presidente de la Asamblea General anunció que 
la delegación de Austria no insistiría en que se sometiera a 
votación el proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[28 de diciembre de 1979] 

Consejo de Seguridad por un período de dos años a 
partir del 1 o de enero de 1980, 

Reconociendo que, a pesar de los arduos esfuerzos 
desplegados por la Asamblea General y, en particular, 
por su Presidente, ninguno de los dos candidatos para 
ocupar el asiento no permanente restante del Consejo 
de Seguridad ha obtenido la mayoría necesaria en las 
139 votaciones celebradas hasta la fecha, 

l. Exhorta a los Estados Miembros interesados a 
que inicien consultas de inmediato con miras a llegar 
a una solución apropiada que permita a la Asamblea 
General cumplir a tiempo la responsabilidad que le 
cabe con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas 
respecto de la elección de los miembros no perma
nentes del Consejo de Seguridad; 

2. Insta a esos Estados Miembros a que informen 
al Presidente de la Asamblea General, a más tardar 
el 31 de diciembre de 1979, del resultado de las con
sultas que se lleven a cabo de conformidad con el 
párrafo 1 supra. 

DOCUMENTO A/34/L.67 

Argelia: enmiendas al documento A/34/L.66 

[Original: inglés] 
[28 de diciembre de 1979] 

l. Insértese un párrafo preambular, antes del último párrafo actual del 
preámbulo, redactado como sigue: 

1 Anexos (34) lS 
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"Recordando también la práctica seguida por todos los Estados Miem
bros después de la aprobación de la resolución 1991 A (XVIII) a fin de faci
litar a la Asamblea General el cumplimiento de su mandato,". 
2. Enmiéndese el párrafo 1 de la parte dispositiva de manera que su texto 

sea el siguiente: 

"Exhorta a todos los Estados Miembros, en particular a los dos Estados 
directamente interesados, a que respeten la práctica establecida e inicien 
consultas inmediatamente con miras a llegar a la solución apropiada que 
permita a la Asamblea General cumplir a tiempo la responsabilidad que le 
cabe, con arreglo al Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas, respecto 
de la elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad;". 

DOCUMENTO A/34/L.68 

Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, República 
Dominicana, Venezuela y Zaire: enmienda al documento A/34/L.66 

[Original: español/inglés] 
[28 de diciembre de 1979] 

Sustitúyanse los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución por el siguiente texto: 

"1. Exhorta a los dos Estados Miembros interesados y al respectivo 
grupo regional a que inicien consultas de inmediato con miras a proponer a 
la Asamblea General una solución apropiada que le permita cumplir a tiempo 
la responsabilidad que le cabe con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas 
respecto de la elección de los miembros no permanentes del Consejo de 
Seguridad; 

"2. Insta a esos Estados a que informen al Presidente de la Asamblea 
General, a más tardar el 31 de diciembre de 1979, del resultado de las 
consultas que se lleven a cabo de conformidad con el párrafo 1 supra." 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En sus sesiones plenarias 47a. y 120a., celebradas el 26 de octubre de 1979 
y el 7 de enero de 1980, la Asamblea General eligió a Filipinas, México, Níger, 
la República Democrática Alemana y Túnez miembros no permanentes del 
Consejo de Seguridad por un período de dos años a contar del 1° de enero de 
1980 (decisión 34/3282 ). 

* 
* * 

En su 48a. sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de 1979, la Asamblea 
General eligió a Australia, Bahamas, Bélgica, Bulgaria, Chile, los Estadcs Unidos 
de América, Etiopía, el Iraq, Italia, la Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Malawi, 
México, el Nepal, Nigeria, Tailandia, Yugoslavia y Zaire miembros del Consejo 
Económico y Social por un período de tres años a contar del 1° de enero de 1980 
(decisión 34/3072 ). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento No. 46. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 15 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y rejerencltU 

A/34!599 

P.rinted irt U.S.A. 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General Mimeografiado 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto del Comu-
nicado Final adoptado por la Reunión Extraordinario de Ministros 
de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación de los Países no 
Alineados, en Nueva York, del 4 al 6 de octubre de 1979 
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b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente; 

e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación; 

d) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación; 
e) Elección de miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas; 
j) Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas para 

los países en desarrollo sin litoral; 
g) Elección de diecinueve miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In

ternacional 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General decidió elegir miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional, por un período de seis años a contar del primer día 
dell3° período de sesiones de la Comisión, en 1980, a los Estados siguientes: Alema
nia, República Federal de, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, España, Estados Unidos 
de América, Filipinas, Guatemala, Hungría, India, Iraq, Italia, Kenya, Perú, Sene
gal, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, Uganda y Yugoslavia (decisión 34/308 1

). 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General eljgió miembros de la Junta de Desarrollo Industrial, por un período de tres 
años a contar del 1 o de enero de 1980, a los Estados siguientes: Argentina, Austria, 
Bélgica, Checoslovaquia, Gabán, Indonesia, Italia, Kenya, Madagascar, Marruecos, 
República Centroafricana, Suecia, Suiza, Trinidad y Tabago y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (decisión 34/312 1

). 

En la misma sesión, la Asamblea General eligió miembros del Consejo Mundial 
de la Alimentación, por un período de tres años a contar del 1 o de enero de 1980, a 
los Estados siguientes: Alemania, República Federal de, Australia, Bangladesh, Bar
bados, Filipinas, Ghana, Honduras, Nicaragua, Rumania, Senegal, Sudán y Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas (decisión 34/313 1

). 

En la misma sesión, la Asamblea General eligió miembros del Comité del Pro
grama y de la Coordinación, por un período de tres años a contrar del 1° de enero de 
1980, a los Estados siguientes: Argentina, Costa Rica, Estados Unidos de América, 
Francia, República Unida de Tanzanía, Sudán y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (decisión 34j3J41). 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió que, en vista de que había re
suelto ejercer la función de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Na
ciones Unidas hasta que efectuara un nuevo examen de la cuestión en su trigésimo 
sexto período de sesiones (decisión 34/430, inciso b)l), no era necesario proceder a la 
elección de miembros de esa Junta (decisión 34/315 1

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento No. 46. 
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SignatuTa del documento 

A/34/314 

A/34/599 

A/34/637 

Printed in U.S.A. 

Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió aplazar hasta su trigésimo 
quinto período de sesiones la elección de los miembros de la Junta de Gobernadores 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral 
(decisión 34/316 1

). 

En su 107a. sesión, celebrada el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General 
eligió miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente, por un período de tres años a contar del 1 o de enero de 
1980, a los Estados siguientes: Arabia Saudita, Argentina, Bangladesh, Bélgica, Bul
garia, Chile, China, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Francia, Gabón, Indonesia, 
Mauritania, Nueva Zelandia, Perú, Sierra Leona, Sudán, Suecia y Yugoslavia 
(decisión 34/3201

). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 16 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación: nota Mimeografiado 
del Secretario General 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- Idem 
sentante de Cuba, con la que transmite el texto del Comunicado Final adop-
tado por la Reunión Plenaria Extraordinaria de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y Jefes de Delegación de los Países no Alineados, celebrada en Nue-
va York del 4 al 6 de octubre de 1979 

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación: nota del Idem 
Secretario General 

40091-0ctober 1980-500 



Naciones Unidas Tema 17 de/programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 17 del programa*: Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios**: 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto; 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas; 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores; 

d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inversiones; 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; 

/) Nombramiento de tres miembros titulares y tres miembros suplentes del Comité de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas; 

g) Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia Común de Inspección; 

h) Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

i) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz; 

j) Comisión de Administración Pública Internacional: 

i) Nombramiento de un miembro de la Comisión; 

ii) Nombramiento del Presidente de la Comisión 

INDICE 

Signatura del documento Título 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

A/34/521 y Add.l Informe de la Quinta Comisión ... 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas 

A/34/522 Informe de la Quinta Comisión ......... . 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores 

A/34/523 Informe de la Quinta Comisión .................................... . 

d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inversiones 

A/34/524 Informe de la Quinta Comisión ...................................................... . 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

A/34/525 Informe de la Quinta Comisión .............................................................. . 

f) Nombramiento de tres miembros titulares y tres miembros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

A/34/526 Informe de la Quinta Comisión .... 

j) Comisión de Administración Pública Internacional: 

i) Nombramiento de un miembro de la Comisión; 

ii) Nombramiento del Presidente de la Comisión 

A/34/798 Informe de la Quinta Comisión ........................................ . 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ......................................................... . 
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a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

DOCUMENTOS A/34/521 Y ADD.l 

Informe de la Quinta Comisión 

DOCUMENTO A/34/521 

[Original: inglés] 
[28 de septiembre de 1979] 

l. En su 3a. sesión, celebrada el 25 de septiembre de 
1979, la Quintá Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/C.5/34/10) relativa a dos vacantes en la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, producidas a raíz de la renuncia del 
Sr. Yasushi Akashi y del Sr. Guy Scalabre como miem
bros de esa Comisión. 

2. Como se indica en la nota del Secretario General, 
Sr. Sumihiro Kuyama (Japón) y el Sr. Michel Brochard 
(Francia) fueron presentados como candidatos por sus 
respectivos Gobiernos para cumplir la porción restante 
de los mandatos del Sr. Akashi y del Sr. Scalabre, que 
expirarán el 31 de diciembre de 1980. 

3. La Quinta Comisión decidió, por aclamación, re
comendar al Sr. Sumihiro Kuyama (Japón) y al Sr. Mi
che! Brochard (Francia) a la Asamblea General para que 
sean nombrados miembros de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para un 
mandato que empezará el 3 de octubre de 1979 1 y 
expirará el 31 de diciembre de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

4. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre a las siguientes personas miembros 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto para un mandato que empezará el 3 de 
octubre de 19791 y expirará el 31 de diciembre de 1980: 

Sr. Michel Brochard, 
Sr. Sumihiro Kuyama. 

DOCUMENTO A/34/521/ADD.1 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

l. En su 72a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta-

' Fecha en que la Asamblea General adoptó la decisión ulterior
mente. 

rio General (A/34/261) relativa a las vacantes que se 
producirán en la Comisión Consultiva como resultado 
de la expiración, el 31 de diciembre de 1979, de los man
datos de tres miembros. 

2. La Quinta Comisión tuvo ante sí dos notas del 
Secretario General en que figuraban los nombres de seis 
personas propuestas por sus respectivos gobiernos como 
candidatos a miembros de la Comisión Consultiva 
(A/C.5/34/47 y Add.l). 

3. La Quinta Comisión efectuó una votación secreta 
para decidir acerca de su recomendación a la Asamblea 
General. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Abstenciones: 
Número de votantes: 
Mayoría necesaria: 
Número de votos obtenidos: 

Sr. Andrzej Abraszewski 
Sr. Anwar Kemal 
Sr. Christopher R. Thomas 
Sr. Mohamed Maloum Fall 
Sr. C. S. M. Mselle 
Sr. Michael G. Okeyo 

134 
I 

133 
o 

133 
67 

123 
123 
119 
104 
95 
49 

4. La Quinta Comisión decidió recomendar que, ha
biendo obtenido la mayoría necesaria, el Sr. Andrzej 
Abraszewski (Polonia), el Sr. Mohamed Maloum Fall 
(Mauritania), el Sr. Anwar Kemal (Pakistán), el 
Sr. C. S. M. Mselle (República Unida de Tanzanía) y el 
Sr. Christopher R. Thomas (Trinidad y Tabago) fueran 
nombrados miembros de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un 
período de tres años a contar del 1 o de enero de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre miembros de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por 
un período de tres años, a contar del 1 o de enero de 
1980, a las siguientes personas: 

Sr. Andrzej Abraszewski, 
Sr. Mohamed Maloum Fall, 
Sr. Anwar Kemal, 
Sr. C. S. M. Mselle, 
Sr. Christopher R. Thomas. 
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b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas 

DOCUMENTO A/34/522 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 72a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/34/262), relativa a las vacantes que se 
producirán en la Comisión de Cuotas como consecuen
cia de la expiración, el31 de diciembre de 1979, del man
dato de seis de sus miembros. 

2. La Quinta Comisión tuvo ante sí una nota del 
Secretario General (A/C.5j34/52) en la que figuraban 
las candidaturas de seis personas para su nombramiento 
como miembros de la Comisión de Cuo"tas. 

3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, re
comendar a la Asamblea General que fueran nombra
dos miembros de la Comisión de Cuotas con un man
dato de tres años a partir del 1 o de enero de 1980, el 
Sr. Mohammed Sadiq Al-Mahdi (lraq), el Sr. Fathih 
K. Bouayad-Agha (Argelia), el Sr. Richard V. Hennes 
(Estados Unidos de América), el Sr. Katsumi Sezaki 
(Japón), el Sr. Ladislav Smíd (Checoslovaquia) y el 
Sr. József Tardos (Hungría). 

4. También en su 72a. sesión, la Quinta Comisión 
examinó una nota del Secretario General (A/C.5/ 
34/75) relativa a la vacante que se había producido en la 
Comisión de Cuotas como consecuencia de la dimisión 
del Sr. Marco Antonio Cubillas Estrada, en la que se in
dicaba que el Sr. Miguel Angel Dávila Mendoza 
(México) había sido propuesto por su Gobierno para 
desempeñar el resto del mandato del Sr. Cubillas Es
trada hasta la fecha de expiración de ese mandato, 
esto es, el 31 de diciembre de 1981. 

5. A continuación, la Quinta Comisión decidió, sin 
objeciones, recomendar a la Asamblea General que 
nombrara al Sr. Miguel Angel Dávila Mendoza 
(México) miembro de la Comisión de Cuotas con un 
mandato que expirará el 31 de diciembre de 1981. 

6. En su 82a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/C.5j34/97) relativa a la vacante que se 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

había producido en la Comisión de Cuotas como conse
cuencia de la dimisión del Sr. Carlos Moreira Garcia, y 
en la que se indicaba que el Sr. Hélio de Burgos-Cabal 
(Brasil) había sido designado por su Gobierno para 
desempeñar el resto del mandato del Sr. Moreira Garcia 
hasta la fecha de expiración de ese mandato, esto es, el 
31 de diciembre de 1980. 

7. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, reco
mendar a la Asamblea General que nombrara al 
Sr. Hélio de Burgos-Cabal (Brasil) miembro de la Co
misión de Cuotas con un mandato que expiraría el 31 de 
diciembre de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

8. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Nombre miembros de la Comisión de Cuotas con 
un mandato de tres años a partir del 1 o de enero de 
1980, a las siguientes personas: 

Sr. Mohammed Sadiq AI-Mahdi, 
Sr. Fathih K. Bouayad-Agha, 
Sr. Richard V. Hennes, 
Sr. Katsumi Sezaki, 
Sr. Ladislav Smíd, 
Sr. József Tardos; 

b) Nombre miembro de la Comisión de Cuotas, con 
un mandato que comenzará el 17 de diciembre de 1979' 
y expirará el 31 de diciembre de 1981, a la siguiente per
sona: 

Sr. Miguel Angel Dávila Mendoza; 
e) Nombre miembro de la Comisión de Cuotas, con 

un mandato que comenzará el 17 de diciembre de 19791 

y expirará el 31 de diciembre de 1980, a la siguiente per
sona: 

Sr. Hélio de Burgos-Cabal. 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores 

DOCUMENTO A/34/523 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 12a. sesión, celebrada el 10 de octubre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/34/263) relativa a la vacante que se 
producirá en la Junta de Auditores al expirar, el 30 de 
junio de 1980, el mandato de uno de sus miembros. El 
Gobierno de Bélgica propuso al Presidente Primero del 
Tribunal de Cuentas de Bélgica (Premier Président de la 
Cour des Comptes) para· llenar la vacante (véase 
A/C.5/34/14). 

2. La Quinta Comisión decidió, por aclamación, 
recomendar que se nombrara miembro de la Junta de 

[Original: inglés] 
[JO de octubre de 1979] 

Auditores al Presidente Primero del Tribunal de Cuen
tas de Bélgica (Premier Président de la Cour des Comp
tes) por un período de tres años a partir del 1 o de julio 
de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

3. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre miembro de la Junta de Auditores 
al Presidente Primero del Tribunal de Cuentas de 
Bélgica por un período de tres años a partir del 1 o de ju
lio de 1980. 
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d) Confirmación del nombramiento de tres miembros 
del Comité de Inversiones 

DOCUMENTO A/34/524 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 72a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/34/264) relativa a las vacantes que se 
producirán en el Comité de Inversiones como resultado 
de la expiración, el 31 de diciembre de 1979, del man
dato de tres de sus miembros. La Comisión también 
tuvo ante sí una nota del Secretario General (A/C.5/ 
34/35), en la cual, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 20 de los Estatutos de la Caja Común de 
Pensiones del personal de las Naciones Unidas, el Secre
tario General presentaba, para su confirmación por la 
Asamblea General, la propuesta de renovación del nom
bramiento del Sr. Aloysio de Andrade Faria (Brasil), el 
Sr. Braj Kumar Nehru (India) y el Sr. Stanislaw Racz
kowski (Polonia) por un período de tres años, a partir 
del 1 o de enero de 1980. 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

2. La Quinta Comisión decidió, sin votación, reco
mendar a la Asamblea General que confirmara los nom
bramientos del Sr. Aloysio de Andrade Faria, el Sr. Braj 
Kumar Nehru y el Sr. Stanislaw Raczkowski por un 
período de tres años a partir del 1 o de enero de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

3. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que confirme el nombramiento por el Secreta
rio General de las siguientes personas como miembros 
del Comité de Inversiones por un período de tres años a 
partir del 1 o de enero de 1980: 

Sr. Aloysio de Andrade Faria, 
Sr. Braj Kumar Nehru, 
Sr. Stanislaw Raczkowski. 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo 
de las Naciones Unidas 

DOCUMENTO A/34/525 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 72a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/34/265) relativa a las vacantes que se 
producirán en el Tribunal Administrativo de las Na
ciones Unidas como resultado de la expiración, el 31 de 
diciembre de 1979, de los mandatos de tres miembros. 

2. La Quinta Comisión tuvo ante sí dos notas del 
Secretario General (A/C.5/34/67 y Add.l) en que figu
raban los nombres de cuatro personas propuestas por 
sus respectivos gobiernos como candidatos a miembros 
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. 

3. La Quinta Comisión efectuó dos votaciones se
cretas para decidir acerca de su recomendación a la 
Asamblea General. El resultado de la primera votación 
fue el siguiente: 

Cédulas depositadas: 119 
Cédulas nulas: O 
Cédulas válidas: 119 
Abstenciones: O 
Número de votantes: 119 
M ayo ría necesaria: 60 
Número de votos obtenidos: 

Sr. Mutuale Tshikankie 105 
Sra. Paul Bastid . . . . 1 O 1 
Sr. Samarendranath Sen 65 
Sr. Sompong Sucharitkul 65 
Sr. R. Venkataraman . 4 
Sr. Endre Ustor . . . . . 1 

[Original: inglés] 
[1 5 de diciembre de 1979] 

4. La Quinta Comisión decidió que, habiendo obte
nido la Sra. Paul Bastid (Francia) y el Sr. Mutuale Tshi
kankie (Zaire) la mayóría necesaria, se recomendara su 
nombramiento como miembros del Tribunal Adminis
trativo de las Naciones Unidas por un período de tres 
años a partir del 1 o de enero de 1980. 

5. Habida cuenta de que dos candidatos habían ob
tenido el mismo número de votos, hubo que proceder a 
una segunda votación para determinar el tercer candi
dato cuyo nombramiento se recomendaría. 

6. El resultado de la votación fue el siguiente: 
Cédulas depositadas: 130 
Cédulas nulas: 3 
Cédulas válidas: 127 
Abstenciones: O 
Número de votantes: 127 
Mayoría necesaria: 64 
Número de votos obtenidos: 

Sr. Samarendranath Sen . . . . . . . 72 
Sr. Sompong Sucharitkul . . . . . . . 55 

7. La Quinta Comisión decidió que, habiendo obte
nido el Sr. Samarendranath Sen (India) la mayoría ne
cesaria, se recomendara su nombramiento como miem
bro del Tribunal Administrativo de las Naciones Uni
das por un período de tres años a partir del 1 o de enero 
de 1980. 
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Recomendación de la Quinta Comisión 

8. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre a las siguientes personas como 
miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas por un período de tres años a partir del 1 o de 
enero de 1980: 

Sra. Paul Bastid, 
Sr. Samarendranath Sen, 
Sr. Mutua1e Tshikankie. 

J) Nombramiento de tres miembros titulares y tres miembros suplentes 
del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

DOCUMENTO A/34/526 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 40a. sesión, celebrada el 8 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó una nota del Secreta
rio General (A/34 /266) relativa al nombramiento de 
tres miembros titulares y tres miembros suplentes del 
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das por un período de tres años a partir del 1 o de enero 
de 1980. 

2. La Comisión también tuvo ante sí una nota del 
Secretario General (A/C.5/34/24) en la que figuraban 
los nombres de los candidatos designados por sus res
pectivos gobiernos para sus nombramientos, que eran los 
siguientes: Sr. Enrique Buj Flores (México); Sr. Ernesto 
Garrido (Filipinas); Sr. Sol Kuttner (Estados Unidos de 
América); Sr. Mario Majoli (Italia); Sr. Michael G. 
Okeyo (Kenya); Sr. Rudolf Schmidt (República Federal 
de Alemania). 

3. En la misma sesión, el Presidente anunció que los 
propios candidatos habían expresado el deseo de que se 
considerara al Sr. Ernesto Garrido, al Sr. Sol Kuttner y 
al Sr. Mario Majoli para cubrir las vacantes de miem
bros titulares, y al Sr. Enrique Buj Flores, al Sr. Michael 
G. Okeyo y al Sr. Rudolf Schmidt para las vacantes de 
miembros suplentes. 

[Original: inglés] 
[12 de noviembre de 1979] 

4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, reco
mendar que se nombrara a los candidatos tal como se 
indica en el párrafo 3 supra. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Nombre a las siguientes personas como miem
bros titulares del Comité de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas por un período de tres años a partir 
del 1 o de enero de 1980: 

Sr. Ernesto Garrido; 
Sr. Sol Kuttner; 
Sr. Mario Majoli; 

b) Nombre a las siguientes personas como miem
bros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas por un período de tres años a partir 
del 1 o de enero de 1980: 

Sr. Enrique Buj Flores; 
Sr. Michael G. Okeyo; 
Sr. Rudolf Schmidt. 

j) Comisión de Administración Pública Internacional: 
i) Nombramiento de un miembro de la Comisión; 

ii) Nombramiento del Presidente de la Comisión 

DOCUMENTO A/34/798 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 25 de oc· 
tubre de 1979, la Asamblea General decidió incluir el si
guiente punto en el tema 17 del programa: "j) Comisión 
de Administración Pública Internacional: i) Nombra
miento de un miembro de la Comisión; ii) Nombra
miento del Presidente de la Comisión." y asignarlo a la 
Quinta Comisión para que lo examinara e informara al 
respecto. 

2. En su 88a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la 
Comisión examinó este punto. La Comisión tuvo ante sí 
una nota del Secretario General (A/C.5/34/102) en la 
que informaba a la Asamblea General de que no había 

[Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1979] 

sido posible, pese a todos los esfuerzos, completar el 
proceso de consultas requerido a tiempo para permitirle 
presentar a la Asamblea General recomendaciones para 
el nombramiento del Presidente de la Comisión de 
Administración Pública Internacional. 

3. En vista de las circunstancias, el Secretario Gene
ral propuso que, provisionalmente, hasta que la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesiones 
nombrase a un Presidente, el Sr. Gastón de Prat Gay 
(Argentina) fuera nombrado miembro de la Comisión y 
que, a título excepcional, desempeñara a tiempo com
pleto las funciones de Vicepresidente interino. 
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4. Las observaciones hechas durante el examen de 
esta cuestión por la Comisión figuran en el acta resumida 
de la sesión (A/C.5/34/SR.88). La Comisión confirmó, 
sin objeciones, las propuestas del Secretario General. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Aplace hasta su trigésimo quinto período de se
siones el nombramiento del Presidente de la Comisión 
de Administración Pública Internacional; 

b) Nombre al Sr. Gastón de Prat Gay miembro de la 
Comisión hasta que la Asamblea General nombre un 
Presidente en su trigésimo quinto período de sesiones; 

e) Decide que el Sr. de Prat Gay desempeñe a 
tiempo completo, a título excepcional, las funciones de 
Vicepresidente interino. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto 
En su 19a. sesión plenaria, celebrada el 3 de octubre de 1979, la Asamblea Gene

ral aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 4 de 
su informe (A/34/521) (véase la decisión 34/305 N). 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 5 
de su informe (A/34/521/Add.I) (véase la decisión 34/305 B2

). 

b) Comisión de Cuotas 
En su 106a. sesión plenaria, la Asamblea General aprobó la recomendación for

mulada por la Quinta Comisión en el párrafo 8 de su informe (A/34/522) (véase la 
decisión 34/3172

). 

e) Junta de Auditores 
En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 25 de octubre de 1979, la Asamblea Ge

neral aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 3 de 
su informe (A/34/523) (véase la decisión 34/3062

). 

d) Comité de Inversiones 
En su 106a. sesión plenaria, la Asamblea General aprobó la recomendación for

mulada por la Quinta Comisión en el párrafo 3 de su informe (A/34/523) (véase la 
decisión 34/318 2

). 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 
En su 106a. sesión plenaria, la Asamblea General aprobó la recomendación for

mulada por la Quinta Comisión en el párrafo 8 de su informe (A/34/525) (véase la 
decisión 34 /319 2

). 

f) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Asamblea. 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 5 
de su informe (A/34/526) (véase la decisión 34/3092

). 

g) Dependencia Común de Inspección 
En su 111 a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General, de conformidad con los artículos 2 a 4 del Estatuto de la Dependencia 
Común de Inspección que figuran en el anexo a la resolución 31/192 de la Asamblea 
General de 22 de diciembre de 1976, nombró miembros de la Dependencia Común 
de Inspección por un período de cinco años, a partir del 1 o de enero de 1981, a las si
guientes personas: Sr. Maurice Bertrand, Sr. Alfred Nathaniel Farde, Sr. Mous
tapha Salek y Sr. Earl D. Sohm; y nombró miembro de la Dependencia Común de 
Inspección por un período que va del 20 de diciembre de 1979 al 31 de diciembre de 
1982 a la siguiente persona: Sr. Toman Hutagalung (véase la decisión 34/3222

). 

h) Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer 
En su lila. sesión plenaria, la Asamblea General, de conformidad con el 

párrafo 2 de su resolución 34/156 de 17 de diciembre de 1979, tomó nota del nom
bramiento efectuado por su Presidente de los siguientes Estados como miembros del 
Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer por un período de tres años, a partir del 1 o de enero 
de 1980: India, Jamaica, N igeria, Reino U nido de Gran Bretaña e 1 rlanda del Norte 
y República Democrática Alemana (A/34/3232). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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i) Comisión de Observación de la Paz 
En su lila. sesión plenaria, la Asamblea General, de conformidad con el 

párrafo 3 de su resolución 377 A (V) de 3 de noviembre de 1950, decidió renovar 
para los años 1980 y 1981 el mandato de los miembros salientes de la Comisión de 
Observación de la Paz (véase la decisión 34/3242

). 

j) Comisión de Administración Pública Internacional 
En su lila. sesión plenaria, la Asamblea General aprobó la recomendación for

mulada por la Quinta Comisión en el párrafo 5 de su informe (A/34j798) (véase la 
decisión 34/3252). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos mimeografiados relativos 
al tema 17 del programa. 

Signatura del documento Título o descripción 

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

A/34/261 

A/C.5/34/IO 

A/C.5j34/47 y Add.l 

Nota del Secretario General 

Id e m 

Id e m 

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas 

A/34/262 Nota del Secretario General 

A/C.5j34/52 Idem 

A/C.5/34j75 Idem 

A/C.5j34/97 Idem 

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores 

A/34/263 Nota del Secretario General 

A/C.5j34/14 Idem 

d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inversiones 

A/34/264 Nota del Secretario General 

A/C.5/34/35 Idem 

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

A/34/265 

A/C.5/34/67 y Add.l 

Nota del Secretario General 

Id e m 

f) Nombramiento de tres miembros titulares y tres miembros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

A/34/266 Nota del Secretario General 

A/C.5j34/24 Idem 

g) Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia Común de Inspección 
A/34/548 y Add.l Nota del Presidente de la Asamblea General 

i) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz 

A/34/481 Nota dei Secretario General 

j) Comisión de Administración Pública Internacional 
i) Nombramiento de un miembro de la Comisión 

ii) Nombramiento del Presidente de la Comisión 

A/34/607 Nota del Secretario General 

A/C.5/34/102 Idem 
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ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 18 del programa*: Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales**: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales***; 

b) Informe del Secretario General 

Signatura del documento 

A/34/638 y Add.l y 2 

A/34jL.51/Rev.l 
y Rev.I/Add.l 

A/34jL.52/Rev.l 
y Rev.l / Add.l 

IN DICE 

Título 

Informe de la Cuarta Comisión sobre los territorios no examinados por separado .................... . 

Afganistán, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Cabo Verde, Congo, Egipto, Etiopía, Filipinas, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Li
bia, Jamaica, Madagascar, Malasia, Malí, Mozambique, Nigeria, Pakistán, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
VietNam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución revisado ............................... . 

Afganistán, Angola, Argelia, Bahamas, Barbados, Benin, Cabo Verde, Congo, Costa de Marfil, Egipto, 
Etiopía, Filipinas, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indone
sia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia, Mozambique, 
Nigeria, Pakistán, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, VietNam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución re-
visado ......................................................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Página 

16 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ....................................... . 

17 

18 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Cuarta Comisión, sesiones 12a. a 28a.; ibid., Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 77a. sesión; 
ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 52a., 75a. y 99a. a 102a. 

** Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno y trigésimo (tema 23 
del programa), trigésimo primero (tema 25), trigésimo segundo y trigésimo tercero (tema 24). 

*** Para las cuestiones tratadas por el Comité Especial en su informe y examinadas por la Asamblea General como temas separados del pro
grama, véanse los fascículos de anexos relativos a los temas 27, 89 a 92 y 93 y 12. 

DOCUMENTOS A/34/638 Y ADD.l Y 2 

Informe de la Cuarta Comisión sobre los territorios no examinados por separado 

DOCUMENTO A/34/638 

PARTE I DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[31 de octubre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 18, el 
tema titulado 

"Aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales; 

"b) Informe del Secretario General". 

En la misma sesión, la Asamblea decidió asignar a la 
Cuarta Comisión, para que los examinara e informara al 
respecto, los capítulos del informe del Comité Especial 
relacionados con determinados territorios. 

2. Los capítulos del informe del Comité Especial re
lativos a los territorios no comprendidos en otros temas 
del programa se referían a los siguientes territorios en 
particular: 

Anexos (34) 18 
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Territorio Capítulo pertinente del informe 

del Comité Especial 

Sáhara Occidental ................. . 
Gibraltar ........................ . 
Brunéi ........................... . 

X 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 

} A/34j23/Add.3 

Islas Cocos (Keeling) .............. . 
Nuevas Hébridas .................. . 
Tokelau ......................... . 
Pitcairn .......................... . 
Santa Elena ...................... . 

Aj34j23j Add.4 

Samoa Americana ................. . 
Territorio en fideicomiso de las 

Islas del Pacífico . . . . . . . . . . . . . . . . . XX 
Bermudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXI l 
Islas Vírgenes Británicas . . . . . . . . . . . . . XXII 
Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXIII A/34/23/ Add.5 
Islas Turcas y Caicos . . . . . . . . . . . . . . . . XXIV 
Islas Caimán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXV 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos . . XXVI 
Guam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXVII A/34/23/ Add.6 

~!~i~~~~~i~~~ _<:.a.lk~~~~~ . . . . . . . . . . . . ~~~~lll 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila f A/34/23/ Add. 7 

y San Vicente' ..................... XXX 
Islas Gilbert2 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • XXXI } A/34/23/ Add.8 
Santa Lucía' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXXII 

3. La Cuarta Comisión, en su 2a. sesión, que tuvo 
lugar el 27 de septiembre de 1979, decidió celebrar un 
debate general sobre los temas 18, 89, 91, 93 y 12, 94, y 
95 del programa, en la inteligencia de que se 
examinarían separadamente los distintos proyectos de 
resolución sobre cuestiones incluidas en esos temas. 

4. En la 12a. sesión de la Cuarta Comisión, cele
brada el 17 de octubre de 1979, el Relator del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales presentó 
los capítulos del informe de dicho Comité mencionados 
en el párrafo 2 supra, con la excepción del capítulo rela
tivo a Guam, dado que para esa fecha el Comité Espe
cial no había terminado aún el examen de la cuestión de 
Guam. La Cuarta Comisión tuvo también ante sí una 
carta de fecha 26 de febrero de 1979 dirigida al Secreta
rio General por los Representantes Permanentes de 
Francia y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ante las Naciones Unidas (A/34/103), que se 
refería a la cuestión de las Nuevas Hébridas. 

5. En la misma sesión, la Cuarta Comisión, inició el 
debate general sobre el tema 18, junto con los otros te
mas mencionados en el párrafo 3 supra. 

6. En una carta, de fecha 24 de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General (A/34/616), los Representan
tes Permanentes de Francia y del Reino Unido invitaron 
a las Naciones Unidas a que enviaran una misión para 
observar el proceso electoral que tendría lugar en las 
Nuevas Hébridas el 14 de noviembre de 1979. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

7. El 29 de octubre de 1979 se distribuyó un 
proyecto de resolución relativo a las Nuevas Hébridas 
(A/C.4/34jL.8 y Corr.l), que finalmente recibió el pa
trocinio de los siguientes Estados: Australia, Dinamarca, 
Fiji, Filipinas, India, Indonesia, Japón, Malasia, Malí, 

' San Vicente obtuvo la independencia el 27 de octubre de 1979 y 
asumió el nombre de San Vicente y las Granadinas. 

2 Las Islas Gilbert obtuvieron la independencia ell2 de julio de 1979 
y asumieron el nombre de Kiribati. 

3 Santa Lucía obtuvo la independencia el 22 de febrero de 1979 y 
mantuvo su nombre. 

Nigeria, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, 
República Unida de Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, 
Singapur y Suecia. 

8. En su 19a. sesión, celebrada el 30 de octubre de 
1979, la Cuarta Comisión decidió que, a fin de que la 
Asamblea General pudiese examinar la recomendación 
de la Comisión sobre este asunto a la brevedad posible, 
se le presentara el informe sin dilación. 

9. En la 2la. sesión, celebrada el 31 de octubre de 
1979, el Presidente de la Cuarta Comisión señaló a la 
atención de ésta una exposición presentada por el Secre
tario General (A/C.4j34jL.12) de conformidad con el 
artículo !53 del reglamento de la Asamblea General que 
se refería a las consecuencias administrativas y financie
ras de, entre otras cosas, las disposiciones del proyecto 
de resolución sobre las Nuevas Hébridas. 

10 En la misma sesión, la Cuarta Comisión aprobó 
sin objeciones el proyecto de resolución (véase párr. 12 
infra). 

11. La reseña del examen por la Cuarta Comisión de 
los demás territorios comprendidos en el tema 18 del 
programa figura en las partes 11 y 111 del informe, más 
adelante. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

12. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

CuESTióN DE LAS NuEvAs HÉBRIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Nuevas 

Hébridas, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV, y 
A/34/23/ Add.4, cap. XV], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y todas las demás resoluciones y decisiones de 
las Naciones Unidas relativas al Territorio, inclusive las 
resoluciones de la Asamblea General 31/51 de 1° de di
ciembre de 1976, 32/26 de 28 de noviembre de 1977 y 
33/30 de 13 de diciembre de 1978, 

Tomando nota con aprecio de la invitación dirigida al 
Secretario General por los Gobiernos de Francia y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el 
sentido de enviar una misión para observar las eleccio
nes en el Territorio, previstas para el 14 de noviembre de 
1979 (A/34/616), 

Tomando nota del compromiso conjunto de las dos 
Potencias administradoras de conducir el Territorio a la 
independencia para 1980 y, en relación con ello, cele
brando los positivos hechos ocurridos recientemente en 
el Territorio, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
las Nuevas Hébridas (Aj34j23jAdd.4, cap. XV); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio a la libre determinación y a la independencia 
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de conformidad con la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma la integridad territorial y la unidad na
cional de las Nuevas Hébridas; 

4. Pide a las Potencias administradoras que sigan 
adoptando todas las medidas apropiadas para fortalecer 
la economía de las Nuevas Hébridas y que ejecuten 
programas concretos de asistencia y desarrollo 
económico en el período decisivo previo a la indepen
dencia, y expresa la esperanza de que esa asistencia 
continúe después de la independencia; 

5. Pide a las Potencias administradoras que 
continúen procurando la asistencia de los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los 
sectores de la vida nacional del Territorio; 

6. Insta a las Potencias administradoras a que, en 
cooperación con el Gobierno de las Nuevas Hébridas, 
salvaguarden el derecho inalienable del pueblo del Terri
torio al disfrute de sus recursos naturales mediante la 
adopción de medidas eficaces que garanticen los dere
chos del pueblo a poseer esos recursos naturales y dispo
ner de ellos y a establecer y mantener el control del de
sarrollo futuro de los mismos; 

7. Acoge con beneplácito el compromiso conjunto de 
las dos Potencias administradoras de conceder la inde
pendencia a las Nuevas Hébridas y toma nota de su 
invitación al Secretario General para que envíe una 
misión a observar las elecciones que se celebrarán 
próximamente en el Territorio (A/34/616); 

8. Pide al Secretario General que, tras celebrar con
sultas con el Presidente de la Cuarta Comisión, designe 
una misión para que observe las próximas elecciones en 
el Territorio e informe al respecto; 

9. Expresa la esperanza de que las Nuevas Hébridas 
evolucionen hacia la independencia rápidamente y sin 
obstáculos. 

DOCUMENTO A/34/638/ADD.l 

PARTEIIDELINFORME 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. En la presente parte del informe se continúa la 
reseña del examen del tema 18 efectuado"por la Cuarta 
Comisión. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 
12a. a 25a., celebradas entre el 17 de octubre y el 6 de 
noviembre de 1979. 

2. Además de las dos comunicaciones (A/34/103 y 
A/34/616) a las que se hace referencia en la parte 1 del 
informe (véase A/34/638, párrs. 4 y 6), la Comisión 
tuvo ante sí las siguientes comunicaciones dirigidas al 
Secretario General: 

a) Cartas de la Argentina de 19 de enero y 28 de ju
nio de 1979 (A/34/65 y A/34/342); 

b) Cartas del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte de 19 de enero, 23 de febrero y 28 de ju
nio de 1979 (A/34/66, A/34/98 y A/34/343); 

e) Cartas de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas de 6 de marzo y 25 de mayo de 1979 
(A/34/109-S/13147 y A/34/282); 

d) Cartas de Mauritania de 23 de mayo y 18 de 
agosto de 1979 (A/34/276 y A/34/427-S/13503); 

e) Cartas de Argelia de 11 y 13 de junio y 16 de 
agosto de 1979 (A/34/308, A/34/312 y A/34/420); 

j) Carta de Sri Lanka de 6 de julio de 1979 
(A/34/357); 

g) Cartas de Marruecos de 27 de julio, 16 de agosto 
y 17 de octubre de 1979 (A/34/389 y Corr.1, A/34/421 y 
A /C.4 /34/11 ); 

h) Carta de Cuba de 1 o de octubre de 1979 (A/ 
34/542); 

i) Carta de Zambia de 15 de octubre de 1979 (A/ 
34/601). 
La Comisión también tuvo ante sí una carta de Ma
rruecos de 5 de octubre de 1979 dirigida al Presidente de 
la Comisión (A/C.4/34/6). 

3. Además, la Comisión tuvo a la vista el informe 
del Secretario General (A/34/483) presentado en cum
plimiento de las resoluciones 33/31 A y B de la Asamblea 
General, de 13 de diciembre de 1978, relativas a la 
cuestión del Sáhara Occidental. 

4. En su 19a. sesión, celebrada el 30 de octubre, la 
Comisión oyó una declaración del Sr. C. L. B. Rogers, 
Viceprimer Ministro de Belize. 

5. En su 3a. sesión, celebrada el 3 de octubre, la 
Comisión accedió a las siguientes solicitudes de audien
cia en relación con los territorios indicados: 

Peticionario Territorio 

Sr. W_ G. Brown, Bermuda Constitutional 
Conference (A/C.4/34/2) ...... ___ ...... Bermuda 

SL Madjid Abdullah, Frente Popular para la 
Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de 
Oro (Frente POLISARIO) (A/C.4/34/4) . _ Sáhara Occidental 

6. El Sr. Tinguiri Mansour Ornar, del Frente POLI
SARIO, formuló una declaración en la 14a. sesión, ce
lebrada el23 de octubre, que concluyó en la 15a. sesión, 
celebrada el 24 de octubre. El Sr. Brown no compareció 
ante la Comisión. 

7. En su 15a. sesión, a propuesta de los representan
tes de Santo Tomé y Príncipe y Cabo Verde y tras haber 
oído una declaración del Presidente de la Comisión rela
tiva a las consecuencias administrativas y financieras co
nexas, la Comisión decidió que la declaración hecha por 
el Sr. Ornar se reprodujera como documento de la 
Comisión (A/C.4j34/L.4). En su 19a. sesión, celebrada 
el 30 de octubre, a propuesta de los representantes de 
Benin y Angola y tras haber oído una declaración del 
Presidente relativa a las consecuencias administrativas y 
financieras conexas, la Comisión decidió que la 
declaración hecha en aquella sesión por el representante 
de Argelia se reprodujera como documento de la 
Comisión (A/C.4j34/L.20). En su 23a. sesión, celebra
da el 2 de noviembre, a propuesta de los representan
tes del Gabón y del Zaire y tras haber oído una 
declaración del Presidente relativa a las consecuencias 
administrativas y financieras conexas, la Comisión 
decidió que la declaración hecha en aquella sesión por el 
representante de Marruecos se reprodujera como docu
mento de la Comisión (A/C.4j34/L.21). 

8. En cumplimiento de la decisión adoptada en su 
2a. sesión, celebrada el 27 de septiembre (véase 
A/34/638, párr. 3), la Comisión celebró el debate gene
ral sobre los temas 18, 89, 91, 93 y 12, 94, y 95 del pro
grama en sus sesiones 12a. a 23a., que tuvieron lugar 
entre el 17 de octubre y el 2 de noviembre de 1979. 
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EXAMEN DE PROPUESTAS 

9. En relación con la continuación de su examen del 
tema 18 del programa, la Cuarta Comisión aprobó cinco 
proyectos de resolución y cuatro proyectos de consenso 
relativos a los territorios siguientes: 

A. Islas Cocos (Keeling); 
B. Tokelau; 
C. Santa Elena; 
D. Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, 

Islas Vírgenes Británicas y Montserrat; 
E. Samoa Americana; 
F. Islas Vírgenes de los Estados Unidos de Amé-

rica; 
G. Sáhara Occidental; 
H. Belize; 
l. Gibraltar. 

En las subsecciones A a 1 infra figura un resumen del 
examen de dichos proyectos de resolución y proyectos 
de consenso efectuado por la Comisión. 

10. En la 2la. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión una ex
posición hecha por el Secretario General (AjC.4j34j 
L.l2) con arreglo al artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General sobre las consecuencias administrati
vas y financieras de, entre otras cosas, los proyectos de 
propuestas a que se refieren las subsecciones A a F infra. 

11. En su 25a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, 
la Comisión adoptó decisiones respecto de las cuestiones 
de Brunéi, Islas Malvinas (Falkland) y Pitcairn (véase 
párr. 36 infra, proyectos de decisión 1 a III). 

12. En la misma sesión, la Cuarta Comisión adoptó 
también un proyecto de decisión respecto de la cuestión 
de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila (véase párr. 
36 infra, proyecto de decisión IV). Al adoptarlo, la 
Comisión observó que, sin perjuicio de cualquier direc
triz que la Asamblea General pudiera dar al respecto, el 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales había decidido examinar dicha cuestión en su 
próximo período de sesiones. 

A. Islas Cocos (Keeling) 
13. En la 19a. sesión, celebrada el 30 de octubre, el 

Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de consenso relativo a las Islas Cocos (Keeling) 
(A jC.4 j34 jL.5). 

14. En su 22a. sesión, celebrada el 1° de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de con
senso AjC.4j34jL.5 (véase párr. 35 infra, proyecto de 
consenso I). 

B. Tokelau 

15. En la 19a. sesión, celebrada el 30 de octubre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un pro
yecto de consenso relativo a Tokelau (A/C.4j34j 
L.6). 

16. En su 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de con
senso A/C.4/34/L.6 (véase párr. 35 infra, proyecto de 
consenso 11). 

------------

C. Santa Elena 
17. En la 19a. sesión, celebrada el 30 de octubre, el 

Presidente señaló a la atención de la Comisión un pro
yecto de consenso relativo a Santa Elena (A/C.4/34/ 
L.7). 

18. En su 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de con
senso AjC.4j34jL.7 (véase párr. 35 infra, proyecto de 
consenso 111). 

D. Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, 
Islas Vírgenes Británicas y Montserrat 

19. En la 20a. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución (A/C.4/34/L.l0) relativo a los 
territorios enumerados en el título de la presente 
subsección, que patrocinaron finalmente los siguientes 
Estados Miembros: Australia, Bahamas, Dinamarca, 
Haití, India, Papua Nueva Guinea, República Unida de 
Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, Suecia y Trinidad y Ta
bago. 

20. En su 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
resolución AjC.4j34jL.IO (véase párr. 34 infra, 
proyecto de resolución 1). 

E. Samoa Americana 
21. En la 20a. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 

Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución relativo a Samoa Americana 
(AjC.4j34jL.9 y Corr.l), que finalmente patrocinaron 
los siguientes Estados Miembros: Australia, Dinamarca, 
Filipinas, Granada, Haití, Indonesia, Japón, Malasia, 
Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, República Uni
da de Tanzanía, Samoa, Sierra Leona y Suecia. 

22. En su 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
resolución AjC.4j34jL.9 y Corr.l (véase párr. 34 infra, 
proyecto de resolución 11). 

F. Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América 
23. En la 20a. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 

Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución relativo a las Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos de América (A/C.4/34/L.ll), que 
patrocinaron finahúente los siguientes Estados Miem
bros: Australia, Bahamas, Granada, Haití, Japón, Papua 
Nueva Guinea, República Unida de Tanzanía, Samoa y 
Sierra Leona. 

24. En su 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
resolución A/C.4j34/L.ll (véase párr. 34 infra, 
proyecto de resolución 111). 

G. Sáhara Occidental 

25. En la 16a. sesión, celebrada el 24 de octubre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución relativo al Sáhara Occidental 
(AjC.4j34jL.2 y Corr.l), que patrocinaron finalmente 
los siguientes Estados Miembros: Afganistán, Angola, 
Argelia, Barbados, Benin, Botswana, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Chipre, Etiopía, Ghana, Granada, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Irán, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Madagascar, Mozam
bique, Nicaragua, Panamá, República Democrática Po
pular Lao, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Sierra 
Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, VietNam, 
Yemen Democrático y Zambia. 
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26. En la 2la. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 
representante de Guyana presentó, en nombre de los 
patrocinadores, a los que se sumaron luego Cuba, Mé
xico y Yugoslavia, un texto revisado (A/C.4j34/ 
L.2/Rev.l), que contenía las siguientes modificaciones: 

a) El séptimo párrafo del preámbulo, cuyo texto era: 
"Tomando nota de la decisión adoptada por la 

Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 16° 
período ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia 
del 17 al 20 de julio de 1979, y reafirmando las reco
mendaciones del Comité Ad Hoc de la Organización 
de la Unidad Africana relativas a la cuestión del 
Sáhara Occidental,", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"Tomando nota de la decisión adoptada por la 

Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 16° 
período ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia 
del 17 al 20 de julio de 1979, por la cual esa Asamblea 
aprobó las recomendaciones del Comité Ad Hoc de la 
Organización de la Unidad Africana relativas a la 
cuestión del Sáhara Occidental,"; 
b) El párrafo 1 de la parte dispositiva, cuyo texto era: 

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Sáhara Occidental a la libre determinación y la inde
pendencia, así como la legitimidad de la lucha que 
libra para lograr el ejercicio de ese derecho de acuerdo 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Uni
das y de la Carta de la Organización de la U ni dad 
Africana y de conformidad con los objetivos de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 

Sáhara Occidental a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la 
Organización de la Unidad Africana y con los objeti
vos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Gene
ral, así como la legitimidad de la lucha que libra para 
lograr el ejercicio de ese derecho conforme a lo pre
visto en las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana;"; 
e) El párrafo 6 de la parte dispositiva, cuyo texto 

era: 
"6. Exige la retirada de las fuerzas de ocupación, 

así como el respeto de la integridad territorial del 
Sáhara Occidental y de la soberanía de su pueblo, con 
objeto de que se aplique completa y rápidamente la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"6. Pide encarecidamente a Marruecos que parti

cipe también en la dinámica de paz y ponga fin a la 
ocupación del territorio del Sáhara Occidental;"; 
d) El párrafo 7 de la parte dispositiva, cuyo texto 

era: 
"7 Recomienda que el Frente Popular para la 

Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro, 
único y legítimo representante del pueblo del Sáhara 
Occidental, participe plenamente en toda búsqueda de 
una solución política justa, duradera y definitiva de la 
cuestión del Sáhara Occidental, de conformidad con 
las resoluciones y recomendaciones de las Naciones 
Unidas, de la Organización de la Unidad Africana y 
de los países no alineados;", 

fue reemplazado por el texto sj.guiente: 

"7. Recomienda a tal efecto que el Frente Popular 
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de 
Oro, representante del pueblo del Sáhara Occidental, 
participe plenamente en toda búsqueda de una 
solución política justa, duradera y definitiva de la 
cuestión del Sáhara Occidental, de conformidad con 
las resoluciones y recomendaciones de las Naciones 
Unidas, de la Organización de la Unidad Africana y 
de los países no alineados;". 
27. En su 23a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 

la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4j34/L.2/Rev.l, en votación registrada, por 83 vo
tos contra 5 y 43 abstenciones (véase párr. 34 infra, 
proyecto de resolución IV)4

• La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Barl~ados, Benin, 
Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Irán, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Macla
gasear, Malí, Mauritania, México, Mongolia, Mozam
bique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sa
moa, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zam
bia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Gabón, Guatemala, 
Marruecos, Zaire. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Birma
nia, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Chad, Chile, 
Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Indone
sia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Kuwait, 
Líbano, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Dominicana, República U ni da del Camerún, 
Tailandia, Túnez, Turquía, Uruguay. 

H. Belize 
28. En la 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 

el Presidente señaló a la atención un proyecto de 
resolución relativo a Belize (A/C.4j34/L.l4), que final
mente patrocinaron los siguientes Estados Miembros: 
Angola, Argelia, Australia, Bahamas, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Botswana, Cabo Verde, Canadá, 
Congo, Cuba, Dinamarca, Fiji, Ghana, Granada, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, In
dia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Macla
gasear, Malasia, Malawi, Mozambique, Nicaragua, Ni
geria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

4 Formularon declaraciones para explicar sus votos los siguientes 
Estados Miembros: Argentina, Australia, Austria, Costa Rica, Emira
tos Arabes Unidos, España, Filipinas, Finlandia, Grecia, Guinea, Li
beria, Malí, Marruecos, Noruega, Pakistán, Portugal, República 
Arabe Siria, Senegal, Sudán, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Yemen y Zaire. 
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Norte, República Unida de Tanzanía, Santa Lucía, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swa
zilandia, Trinidad y Tabago, Yugoslavia y Zambia. 

29. En la 23a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, el 
Presidente señaló a la atención enmiendas al proyecto de 
resolución A/C.4/34/L.14 presentadas por Guatemala 
(A/C.4/34/L.15), en virtud de las cuales: 

a) El octavo párrafo del preámbulo se reemplazaría 
por: 

"Considerando que el Reino Unido y Guatemala 
mantienen desde hace muchos años una controversia 
sobre el territorio de Belize y que los Gobiernos de 
ambos países han reiterado su firme decisión de llegar 
a un pronto arreglo, por el procedimiento de la 
negociación directa que han acordado y mediante el 
reconocimiento de los derechos e intereses vitales de 
las partes involucradas en la cuestión,"; 
b) El noveno párrafo del preámbulo se reemplazaría 

por: 
"Lamentando que aún no se haya alcanzado un arre

glo definitivo por el que se resuelva la citada contro
versia territorial, cuya prolongación obstaculiza las 
buenas relaciones y la cooperación internacional para 
impulsar el desarrollo en la región,"; 
e) El párrafo 1 de la parte dispositiva se reemplazaría 

por: 
"l. Reafirma la necesidad de una pronta solución 

a la controversia entre el Reino Unido y Guatemala, 
mediante el reconocimiento de los derechos de las 
partes y tomando en cuenta los intereses vitales del 
pueblo de Belize, de conformidad con la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General;"; 
d) El párrafo 2 de la parte dispositiva se reempla

zaría por: 
"2. Insta al Gobierno del Reino Unido, actuando 

en estrecha consulta con el Gobierno de Belize, y al 
Gobierno de Guatemala, a que prosigan vigorosa
mente sus negociaciones a fin de resolver a la mayor 
brevedad posible sus diferencias sobre Belize, sin per
juicio de los intereses vitales del pueblo de Belize y 
para fomentar la paz y la seguridad de la región;"; 
e) El párrafo 3 de la parte dispositiva se reempla-

zaría por: 
"3. Pide a los Gobiernos del Reino Unido y de 

Guatemala que informen a la Asamblea General, en 
su trigésimo quinto período de sesiones, sobre los 
arreglos a que hayan llegado por las negociaciones, con 
miras a la pronta y definitiva resolución de la contro
versia;"; 
./) Los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva se reem

plazarían por: 
"4. Exhorta a las partes interesadas y a todos los 

Estados Miembros a que eviten el uso de la fuerza y 
de toda amenaza contra el pueblo de Belize y para que 
colaboren efectivamente en la pronta solución de la 
cuestión de Belize;"; 
g) El párrafo 6 de la parte dispositiva se reemplaza

ría por: 
"5. Pide al Comité Especial encargado de exami

nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que siga ocupándose de 
la cuestión y que ayude en lo que pueda a las partes en 
su negociación hasta lograr que se resuelva la contro
versia, con pleno reconocimiento y protección de los 
intereses vitales del pueblo de Belize;". 

30. En su 24a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, 
la Comisión votó sobre las enmiendas presentadas por 
Guatemala (A/C.4/34/L.15) de la manera siguiente: 

a) La enmienda al octavo párrafo del preámbulo fue 
rechazada, en votación registrada, por 98 votos contra 
12 y 15 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Marrue
cos, Paraguay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Australia, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Botswana, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mozambique, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, VietNam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Abstenciones: Austria, Brasil, Chad, Estados Unidos 
de América, Grecia, Indonesia, Israel, Japón, Mauri
tania, República Dominicana, Rumania, Togo, Túnez, 
Turquía, Zaire. 

b) La enmienda al noveno párrafo del preámbulo 
fue rechazada, en votación registrada, por 102 votos 
contra 12 y 14 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Marrue
cos, Paraguay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mozambique, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Si
ria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tai-
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landia, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Brasil, Burundi, Chad, Estados Unidos 
de América, Grecia, Indonesia, Israel, Japón, Maurita
nia, República Dominicana, Rumania, Togo, Túnez, 
Turquía. 

e) La enmienda al párrafo 1 de la parte dispositiva 
fue rechazada, en votación registrada, por 104 votos 
contra 10 y 15 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Chile, Ecuador, El Salvador, España, 
Guatemala, Honduras, Marruecos, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birma
nia, Botswana, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Como
ras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Ara bes U nidos, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, México, Mongolia, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Polonia, Port\lgal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Abstenciones: Argentina, Brasil, Burundi, Costa Rica, 
Chad, Estados Unidos de América, Grecia, Indonesia, 
Israel, Japón, Mauritania, República Dominicana, Ru
mania, Togo, Turquía. 

d) La enmienda al párrafo 2 de la parte dispositiva 
fue rechazada, en votación registrada, por 1 OS votos 
contra 11 y 14 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Argentina, Chile, Ecuador, El Salva
dor, España, Guatemala, Honduras, Marruecos, Para
guay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birm<.
nia, Botswana, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Como
ras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Oman, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Qa
tar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Sue
cia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Brasil, Burundi, Costa Rica, Chad, Es
tados Unidos de América, Grecia, Indonesia, Israel, 
Japón, Mauritania, República Dominicana, Rumania, 
Togo, Turquía. 

e) La enmienda al párrafo 3 de la parte dispositiya 
fue rechazada, en votación registrada, por 104 votos 
contra 12 y 14 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Marrue
cos, Paraguay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birma
nia, Botswana, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Como
ras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Qa
tar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet N a m, Y emen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Brasil, Burundi, Chad, Estados Unidos 
de América, Grecia, Indonesia, Israel, Japón, Mauri
tania, República Dominicana, Rumania, Togo, Túnez, 
Turquía. 

j) Las enmiendas a los párrafos 4 y 5 de la parte dis
positiva fueron rechazadas, en votación registrada, por 
104 votos contra 11 y 13 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Argentina, Chile, Ecuador, El Salva
dor, España, Guatemala, Honduras, Marruecos, Para
guay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, 

' 
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Guyana, Haití, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mozambique, Ne
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Ara be Si
ria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tai
Iandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet N a m, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Brasil, Costa Rica, Chad, Estados Uni
dos de América, Grecia, Indonesia, Israel, Japón, 
Mauritania, República Dominicana, Rumania, Togo, 
Turquía. 

g) La enmienda al párrafo 6 de la parte dispositiva 
fue rechazada, en votación registrada, por 103 votos 
contra 12 y 12 abstenciones. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Marrue
cos, Paraguay, Uruguay, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mozambique, Ne
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Si
ria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Trini
dad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Viet N a m, Y emen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Brasil, Chad, Estados Unidos de 
América, Grecia, Indonesia, Israel, Japón, Mauritania, 
República Dominicana, Rumania, Togo, Turquía. 

31. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.4/34/L.l4, en votación re
gistrada, por 123 votos contra 1 y 7 abstenciones (véase 
párr. 34 infra, proyecto de resolución V) 5• La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau-

' Formularon declaraciones para explicar su voto los siguientes Es
tados Miembros: Argentina, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Uru
guay. 

dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, 
Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guya
na, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ir
landa, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Libe
ría, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicara
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Ara be Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Guatemala. 
Abstenciones: Chile, España, Estados Unidos de 

América, Israel, Marruecos, Mauritania, República Do
minicana. 

l. Gibraltar 

32. En la 24a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de consenso relativo a Gibraltar (A/C.4/ 
34/L.l6). 

33. En su 25a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, 
la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de con
senso A/C.4/34/L.l6 (véase párr. 35 infra, proyecto de 
consenso IV). 

Recomendaciones de la Cuarta Comisión 

34. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los proyectos de resolución 1 a V 
siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

CUESTIÓN DE BERMUDAS. ISLAS CAIMÁN. ISLAS TURCAS 

y CAICOS. ISLAS VíRGENES BRITÁNICAS y MONTSERRAT 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Bermudas, Islas 

Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas 
y Montserrat, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV; 
A/34/23 (parte III), cap. V, anexos III a V; A/34/23 
(parte IV), cap. VI, anexo III; A/34/23/Add.5, caps. 
XXI a XXV], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
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concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a los territorios 
arriba enumerados, en particular la resolución 33/35 de 
13 de diciembre de 1978 de la Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia admi
nistradora relativa a los territorios arriba enumerados 
(véase A/C.4/34jSR.l2, párrs. 7 a 16), 

Advirtiendo la buena disposición manifestada perma
nentemente por la Potencia administradora a conceder 
la independencia a los pueblos de los territorios que se 
hallan bajo su administración, de conformidad con los 
expresos deseos y aspiraciones de éstos a ese respecto, y 
su política declarada de fomentar el desarrollo de insti
tuciones políticas libres y democráticas en esos territo
rios, 

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración con respecto a 
los territorios de que se trata, 

Teniendo presentes los resultados constructivos que 
pueden lograrse como consecuencia de las misiones visi
tadoras de las Naciones Unidas a los territorios colonia
les, que constituyen un medio eficaz para cerciorarse de 
la situación en los territorios visitados, y reiterando su 
convicción de que el envío de tales misiones visitadoras 
es indispensable para conseguir información adecuada y 
directa respecto de la situación política, económica y so
cial en los territorios, así como de los puntos de vista, los 
deseos y las aspiraciones de sus pueblos, 

Teniendo presente que estos territorios requieren la 
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas 
para que sus pueblos consigan los objetivos enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración, 

Percatada de las especiales circunstancias de la 
situación geográfica y las condiciones económicas de es
tos territorios, y poniendo de relieve la necesidad de di
versificar y fortalecer más sus economías, como cuestión 
prioritaria, a fin de promover la estabilidad económica y 
reducir su dependencia de actividades económicas ines
tables, 

l. Aprueba los capítulos del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativos 
a Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas 
Vírgenes Británicas y Montserrat (A/34/23/Add.5, 
caps. XXI a XXV); 

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de 
esos territorios a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales; 

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de 
extensión territorial, situación geográfica y recursos li
mitados no deben retrasar en modo alguno la aplicación 
de la Declaración con respecto a los territorios de que se 
trata; 

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en su condición de 
Potencia administradora y en consulta con los represen
tantes libremente elegidos de los pueblos de los territo
rios interesados, siga tomando todas las medidas necesa
rias para asegurar el logro pleno y rápido de los objeti
vos enunciados en la Declaración con respecto a los 
territorios; 

5. Exhorta a la Potencia administradora a que 
amplíe su programa de asistencia presupuestaria y 

-- -·------ ----

adopte todas las medidas posibles, en consulta con las 
autoridades locales, según corresponda, para diversifi
car y fortalecer más las economías de los territorios 
arriba enumerados y preparar programas concretos de 
asistencia y desarrollo económico para esos territorios; 

6. Insta a la Potencia administradora a que, con la 
cooperación de las autoridades y representantes libre
mente elegidos de los pueblos de los Territorios interesa
dos, salvaguarde el derecho inalienable de los pueblos de 
esos Territorios al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen el 
derecho de dichos pueblos a poseer esos recursos natu
rales y disponer de ellos y a establecer y mantener el con
trol del futuro desarrollo de los mismos; 

7. Pide a la Potencia administradora que, en con
sulta con las autoridades y los representantes libremente 
elegidos de los pueblos de los territorios interesados, 
preste particular atención a la formación de personal lo
cal calificado; 

8. Acoge con beneplácito la actitud positiva de la Po
tencia administradora en lo que respecta recibir en los 
territorios que se hallan bajo su administración a misio
nes visitadoras de las Naciones Unidas y pide al Presi
dente del Comité Especial que prosiga sus consultas con 
miras a enviar tales misiones cuando corresponda; 

9. Acoge con beneplácito en particular la invitación 
del Gobierno del Reino Unido al Comité Especial para 
que envíe una misión visitadora a las Islas Turcas y Cai
cos en 1980; 

10. Pide a la Potencia administradora que continúe 
procurando la asistencia de los organismos especializa
dos y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas para acelerar el progreso en todos los secto
res de la vida nacional de esos territorios; 

11. Pide al Comité Especial que siga procurando de
terminar los mejores medios de aplicar la Declaración 
respecto de Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Cai
cos, Islas Vírgenes Británicas y Montserrat, incluido el 
posible envío de misiones visitadoras en consulta con la 
Potencia administradora, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones 
sobre la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución I/ 

CUESTIÓN DE SAMOA AMERICANA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Samoa Ameri

cana, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV; 
A/34/23/ Add.4, cap. XIX], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a Samoa Ameri
cana, 

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia admi
nistradora sobre los acontecimientos en Samoa Ameri
cana (véase A/C.4j34jSR.22, párrs. 17 a 21), 

Consciente de la necesidad de promover el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto de 
Samoa Americana, 
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Teniendo presentes los resultados constructivos logra
dos como consecuencia de anteriores misiones visitado
ras a territorios no autónomos y reiterando su convic
ción de que el envío de tales misiones es indispensable 
para conseguir información adecuada y directa respecto 
de las condiciones existentes en esos territorios, así 
como de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones 
de sus habitantes acerca de su estatuto futuro, 

Celebrando la actitud positiva de la Potencia adminis
tradora con respecto a la recepción de misiones visitado
ras de las Naciones U ni das, 

Consciente de las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y de las condiciones económicas de 
Samoa Americana, y subrayando la necesidad de diver
sificar la economía del Territorio como cuestión de prio
ridad, con el fin de reducir su dependencia de activida
des económicas fluctuantes, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
Samoa Americana (A/34/23/Add.4, cap. XIX); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepenc 
dencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales; 

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de 
extensión territorial, situación geográfica y recursos li
mitados no deben retrasar en modo alguno la aplicación 
de la Declaración con respecto a Samoa Americana; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, a 
que, en consulta con los representantes del pueblo libre
mente elegidos de Samoa Americana, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para asegurar el 
logro pleno y rápido de los objetivos enunciados en la 
Declaración con respecto al Territorio; 

5. Insta a la Potencia administradora a que perse
vere en sus esfuerzos por asegurar que la cultura y la 
identidad del pueblo del Territorio continúen refle
jándose en el Gobierno y la administración del Terri
torio, y sean plenamente preservadas; 

6. Exhorta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas posibles para fortalecer y di
versificar la economía de Samoa Americana y a que ela
bore programas concretos de asistencia y desarrollo 
económico para el Territorio; 

7. Pide a la Potencia administradora que continúe 
procurando la asistencia de los organismos especializa
dos y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes U ni das para acelerar el progreso en todos los secto
res de la vida nacional de Samoa Americana; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, con la 
cooperación de las autoridades y representantes libre
mente elegidos del pueblo de Samoa Americana, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio 
al disfrute de sus recursos naturales mediante la 
adopción de medidas eficaces que garanticen el derecho 
del pueblo a poseer esos recursos naturales y disponer de 
ellos y a establecer y mantener el control del futuro de
sarrollo de los mismos; 

9. Insta a la Potencia administradora a que siga pro
moviendo relaciones estrechas y cooperación entre la 
población del Territorio y las comunidades de las islas 
vecinas; 

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
los mejores medios para aplicar la Declaración respecto 
de Samoa Americana, incluso el envío de una misión vi
sitadora al Territorio en consulta con la Potencia admi
nistradora, y que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación 
de la presente resolución. 

Proyecto de resolución III 

CUESTIÓN DE LAS ISLAS VÍRGENES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vírgenes 

de los Estados U nidos de América, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la De¡;;laración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte II), cap. IV; A/ 
34/23 (parte IV), cap. VI, anexo III; A/34/23/ 
Add.5, cap. XXVI], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos de América, y reafir
mando el derecho inalienable del pueblo del Territorio a 
la libre determinación y a la independencia de conformi
dad con la Declaración, 

Tomando nota de la cooperación activa prestada por 
la Potencia administradora, mediante su participación 
activa en la labor del Comité Especial y su disposición a 
recibir misiones visitadoras en los territorios de pequeña 
extensión que administra, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia adminis
tradora (véase A/C.4/34/SR.22, párrs. 17 a 21), 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América 
(A/34/23/ Add.5, cap. XXVI); 

2. · Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determi
nación y a la independencia de conformidad con la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestiones 
de extensión territorial, situación geográfica y recursos 
limitados no deben retrasar en modo alguno la 
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio; 

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, que, 
en consulta con las autoridades y representantes libre
mente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los Es
tados Unidos, continúe adoptando todas las medidas 
necesarias para permitir que el pueblo del Territorio 
ejerza plenamente su derecho a la libre determinación de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración; 

5. Pide a la Potencia administradora que fomente un 
debate más amplio y significativo con respecto a la 
condición política y constitucional del Territorio y que 
adopte las disposiciones adicionales que aseguren la 
preservación de la identidad y la herencia cultural del 
pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; 
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6. Insta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con las autoridades y los representantes libremente 
elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo 
del Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen el 
derecho del pueblo a poseer esos recursos naturales y 
disponer de ellos y a establecer y mantener el control del 
futuro desarrollo de los mismos; 

7. Expresa la opinión de que las medidas encamina
das a promover el desarrollo económico de las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos constituyen un elemento 
importante del proceso de libre determinación y, en este 
sentido, exhorta a la Potencia administradora a que, 
juntamente con las autoridades y representantes libre
mente elegidos del pueblo del Territorio, tome todas las 
medidas necesarias para crear una economía viable y es
table en el Territorio; 

8. Pide a la Potencia administradora que continúe 
procurando la asistencia de los organismos especializa
dos y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la economía 
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; 

9. Expresa la opinión de que la presencia de una 
instalación naval de los Estados Unidos en el Territorio 
no debe impedir el progreso del pueblo hacia la libre 
determinación; 

10. Pide al Comité Especial que, en su próximo 
período de sesiones, continúe el examen de esta 
cuestión, incluida la posibilidad de enviar una nueva 
misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos en un momento oportuno y en consulta con la 
Potencia administradora, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones. 

Proyecto de resolución IV 

CUESTIÓN DEL SÁHARA OCCIDENTAL 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara 

Occidental, 
Recordando el derecho inalienable de todos los pue

blos a la libre determinación y la independencia de con
formidad con los principios contenidos en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 14 
de diciembre de 1960 de la Asamblea General, en que fi
gura la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado el capítulo pertinente del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales (A/34/23/Add.3, cap. X), 

Habiendo oído las declaraciones relativas a la cuestión 
del Sáhara Occidental, incluida la del representante del 
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y 
de Río de Oro (véanse A/C.4/34/SR.l4, párrs. 50 a 59, 
y A/C.4/34/SR.l5, párrs. 3 a 17; para el texto completo 
de la declaración, véase A/C.4/34/L.4), 

Teniendo presente la profunda preocupación de las 
Naciones Unidas, de la Organización de la Unidad Afri
cana y de los países no alineados en lo que se refiere a la 
descolonización del Sáhara Occidental y al derecho a la 
libre determinación del pueblo de ese Territorio, 

Recordando su resolución 33/27 de 1 o de diciembre de 
1978", relativa a la cooperación entre las Naciones U ni
das y la Organización de la Unidad Africana, 

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 16° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 17 al 
20 de julio de 1979 [A/34/552, anexo II, decisión 
AHG/Dec.ll4 (XVI)], por la cual esa Asamblea apro
bó las recomendaciones del Comité ad hoc de la 
Organización de la Unidad Africana relativas a.la 
cuestión del Sáhara Occidental, 

Tomando nota asimismo del acuerdo de paz concer
tado en Argel el 10 de agosto de 1979 entre Mauritania y 
el Frente Popular para la Liberación de Saguia el
Hamra y de Río de Oro (A/34/427-S/13503, anexo I) y 
de la decisión de Mauritania de retirar sus fuerzas del 
Sáhara Occidental (ibid., anexo Il), 

Consciente de la profunda preocupación de las Nacio
nes Unidas, la Organización de la Unidad Africana y los 
países no alineados ante la agravación de la situación en 
el Sáhara Occidental a causa de la persistencia y la 
ampliación de la ocupación de ese Territorio, 

Recordando la parte relativa al Sáhara Occidental de 
la Declaración Política de la Sexta Conferencia de Jefes 
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, ce
lebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542, anexo, secc. I, párrs. 96 a 98), 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Sáhara Occidental a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones U ni das y de la Carta de la 
Organización de la Unidad Africana y con los objetivos 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así 
como la legitimidad de la lucha que libra para lograr el 
ejercicio de ese derecho conforme a lo previsto en las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la 
Organización de la U ni dad Africana; 

2. Toma nota con satisfacción de la decisión relativa 
al Sáhara Occidental adoptada por la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su 16° período ordinario de sesiones 
[A/34/552, anexo Il, decisión AHG /Dec.ll4 (XVI)]; 

3. Toma nota igualmente con satisfacción de la parte 
relativa al Sáhara Occidental de la Declaración Política 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados (A/34/542, anexo, 
secc. I, párrs. 96 a 98); 

4. Acoge con beneplácito el acuerdo de paz concer
tado entre Mauritania y el Frente Popular para la 
Liberación de Saguia ei-Hamra y de Río de Oro, y con
sidera que ese acuerdo constituye una importante 
contribución a la dinámica de paz con miras a una 
solución definitiva, justa y duradera de la cuestión del 
Sáhara Occidental; 

5. Deplora profundamente la agravación de la 
situación, como consecuencia de la persistente ocupa
ción del Sáhara Occidental por Marruecos y de la am
pliación de esa ocupación al territorio recientemente 
evacuado por Mauritania; 

6. Pide encarecidamente a Marruecos que participe 
también en la dinámica de paz y ponga fin a la 
ocupación del Territorio del Sáhara Occidental; 

7. Recomienda a tal efecto que el Frente Popular 
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro, 
representante del pueblo del Sáhara Occidental, parti
cipe plenamente en toda búsqueda de una solución po
lítica justa, duradera y definitiva de la cuestión del Sá
hara Occidental, de conformidad con las resoluciones y 
recomendaciones de las Naciones Unidas, de la Organi-
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zación de la Unidad Africana y de los países no aline
ados; 

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que continúe examinando la situa
ción en el Sáhara Occidental con carácter prioritario y 
que informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

9. Pide al Secretario General Administrativo de la 
Organización de la Unidad Africana que mantenga in
formado al Secretario General de las Naciones Unidas 
de los progresos logrados en la aplicación de las decisio
nes de la Organización de la Unidad Africana relativas 
al Sáhara Occidental; 

10. Invita al Secretario General a que siga atenta
mente la situación en el Sáhara Occidental y presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución V 

CUESTIÓN DE BELIZE 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Belize, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte IV), cap. VI, anexo 
III; A/34/23/Add.7, cap. XXIX], 

Recordando sus resoluciones 3432 (XXX) de 8 de di
ciembre de 1975, 31/50 de 1 o de diciembre de 1976, 
32j32 de 28 de noviembre de 1977 y 33/36 de 13 de di
ciembre de 1978, 

Habiendo oído las declaraciones de los representantes 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(véase A/C.4/34/SR.l9, párrs. 2 a 4) y de Guatemala 
(véase A/C.4/34/SR.22, párrs. 68 a 81), 

Habiendo oído también la declaración del represen
tante de Belize (véase A/C.4/34/SR.l9, párrs. 6 a 22), 

Tomando nota de la parte relativa a Belize de la 
Declaración Política de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979, en 
particular de la afirmación de que la Conferencia reiteró 
su apoyo incondicional al derecho inalienable del 
pueblo de Belize a la libre determinación, la independen
cia y la integridad territorial y condenó toda presión o 
amenaza dirigidas a evitar el ejercicio pleno de ese de
recho (A/34/542, anexo, secc. I, párr. 165), 

Reafirmando los principios establecidos en la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales enunciada en su resolución 
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en particular que 
todos los pueblos tienen el derecho a la libre determina
ción, en virtud del cual determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural, 

Reconociendo la responsabilidad especial del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su cali
dad de Potencia administradora, de adoptar las medidas 
urgentes y necesarias para que el pueblo de Belize pueda 
ejercer libremente y sin temor su derecho a la libre 
determinación y a la independencia firme y pronta de 
todo su territorio, 

------------------------------------------

Tomando nota con pesar del hecho de que las partes in
teresadas siguen sin lograr arreglar sus diferencias de 
manera que no perjudique el derecho del pueblo de Be
lize a la libre determinación, la independencia y la inte
gridad territorial, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Be
lize a la libre determinación, a la independencia y a la 
preservación de la inviolabilidad y la integridad territo
rial de Belize; 

2. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, actuando en estrecha con
sulta con el Gobierno de Belize, y al Gobierno de Guate
mala a que continúen sus esfuerzos para concluir sus ne
gociaciones, sin perjuicio del derecho del pueblo de Be
lize a la libre determinación, a la independencia y a la in
tegridad territorial, y para fomentar la paz y la estabili
dad de la región, y a que, en ese sentido, celebren consul
tas, según proceda, con otros Estados de la zona espe
cialmente interesados; 

3. Pide a los gobiernos interesados que informen a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, de los arreglos que hayan hecho para que el 
pueblo de Belize pueda ejercer libremente y sin temor su 
derecho a la libre determinación, y a una independencia 
pronta y segura; 

4. Exhorta a las partes interesadas a que se absten
gan de ejercer presión alguna o de recurrir a las amena
zas o a la fuerza contra el Gobierno y el pueblo de Belize 
con el fin de impedir el pleno ejercicio de su derecho ina
lienable a la libre determinación, a la independencia y a 
la integridad territorial; 

5. Insta a todos los Estados a que respeten el de
recho del pueblo de Belize a la libre determinación, a la 
independencia y a la integridad territorial, y a que le 
presten toda la asistencia práctica necesaria para el se
guro y pronto ejercicio de ese derecho; 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que siga ocupándose de la cuestión y 
que ayude al pueblo de Belize en el pronto ejercicio de 
sus derechos inalienables. 

* 
* * 

35. La Cuarta Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de con
senso I a IV siguientes: 

Proyecto de consenso 1 

CUESTIÓN DE LAS ISLAS COCOS (KEELING) 

La Asamblea General, habiendo examinado los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales [A/34/23 
(parte Il), cap. IV; A/34/23/Add.4, cap. XIV], y ha
biendo escuchado las declaraciones del representante de 
Australia en relación con las Islas Cocos (Keeling) 
(véase A/C.4/34/SR.l4, párrs. 5 a 11), expresa su reco
nocimiento por el hecho de que el Gobierno de Austra
lia, como Potencia administradora, siga prestando su 
colaboración al informar sobre la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 
1514 (XV) aprobada por la Asamblea ell4 de diciembre 
de 1960. En particular, la Asamblea General celebra la 
invitación del Gobierno de Australia al Comité Especial 
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para que envíe una misión visitadora a las Islas Cocos 
(Keeling) en la segunda mitad de 1980, lo cual permitirá 
al Comité obtener información directa sobre los progre
sos realizados en el Territorio. La Asamblea General 
toma nota con satisfacción de la declaración de la Po
tencia administradora de que está decidida a continuar 
su política de asegurar el progreso político, social, 
económico y educacional del pueblo de las Islas Cocos 
(Keeling), y también de que su objetivo primordial es 
asegurar, lo más rápidamente posible, condiciones que 
permitan a ese pueblo ejercer sin restricciones su de
recho a la libre determinación. Al respecto, la Asamblea 
General apoya el criterio de que corresponde al pueblo 
de las Islas Cocos (Keeling) determinar libremente su fu
tura condición política, conforme a la resolución 1514 
(XV). La Asamblea General señala además que en el 
período que se considera han ocurrido acontecimientos 
importantes en el Territorio y toma nota en particular 
de las medidas adoptadas para establecer el Consejo de 
las Islas Cocos (Keeling) y la Sociedad Cooperativa de 
las Islas Cocos. La Asamblea General expresa la espe
ranza de que estos hechos contribuirán a la aplicación 
de la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV). 
La Asamblea General pide al Comité Especial que, en 
cooperación constante con la Potencia administradora, 
busque la mejor manera de aplicar la Declaración con 
respecto al Territorio, teniendo en cuenta la 
información que suministrará la Potencia administra
dora en 1980, y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de consenso 11 

CUESTIÓN DE TOKELAU 

La Asamblea General, habiendo oído la declaración 
del representante de Nueva Zelandia en su calidad de 
Potencia administradora (véase A/C.4/34jSR.I5, párrs. 
28 a 33), y habiendo examinado los capítulos pertinentes 
del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV; 
A/34/23/ Add.4, cap. XVI], y haciendo suyas las con
clusiones y recomendaciones que en él figuran, (A/ 
34j23/Add.4, cap. XVI, párr. 16), reafirma el derecho 
inalienable del pueblo de Tokelau a la libre 
determinación y la independencia de conformidad con 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea, de 14 de diciem
bre de 1960. La Asamblea General toma nota de que la 
política de la Potencia administradora se guiará por los 
deseos del pueblo de Tokelau respecto de sus futuras re
laciones con Nueva Zelandia, en plena conformidad con 
la resolución 1514 (XV), y encomia a la Potencia admi
nistradora por su constante cooperación y, en particu
lar, por sus esfuerzos encaminados a fomentar, me
diante el proceso de educación política, una creciente 
toma de conciencia de las posibilidades abiertas a los na
turales de Tokelau en materia de desarrollo constitucio
nal. La Asamblea General toma nota de las diversas me
didas adoptadas en las esferas económica y administra
tiva para prestar asistencia en el desarrollo del Territo
rio y proporcionar un instrumento administrativo que 
responda a los deseos y necesidades de la población. La 
Asamblea General toma nota de que la Potencia admi
nistradora ha asegurado al pueblo de Tokelau que le 
seguirá prestando su asistencia, en caso de que desee 
cambiar su situación. La Asamblea General toma nota 
además de los perseverantes esfuerzos de la Potencia ad-

ministradora por adoptar medidas eficaces para salva
guardar y garantizar los derechos del pueblo de Tokelau 
sobre todos sus recursos naturales y, en relación con 
ello, toma nota de las recientes disposiciones legislativas 
adoptadas por la Potencia administradora para proteger 
los recursos marinos del Territorio, así como de su 
afirmación de que el pueblo del Territorio recibirá los 
beneficios derivados de esos recursos. La Asamblea Ge
neral expresa nuevamente su reconocimiento a los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas y en particular al Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a las 
organizaciones regionales por la asistencia que han pres
tado a Tokelau, y espera que esa asistencia continúe. 
A este respecto la Asamblea General señala a la atención 
de los organismos especializados y otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas la dispocisión de su 
resolución 31/48 de ·1 o de diciembre de 1976, en que se 
les pidió que examinaran los métodos y la escala de sus 
operaciones a fin de asegurar que fueran capaces de res
ponder adecuadamente a las necesidades de territorios 
tan pequeños y aislados como Tokelau. La Asamblea 
General pide al Comité Especial que, en colaboración 
con la Potencia administradora, siga procurando deter
minar los mejores medios de aplicar la Declaración res
pecto de Tokelau, inclusive la posibilidad de enviar una 
nueva misión visitadora al Territorio en un momento 
apropiado, y que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación 
del presente consenso. 

Proyecto de consenso /JI 

CUESTIÓN DE SANTA ELENA 

La Asamblea General, habiendo oído la declaración 
del representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora (véase A/C.4/34jSR.l2, párrs. 7 a 16), y habiendo 
examinado los capítulos pertinentes del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV; Aj34j23jAdd.4, 
cap. XVIII], reafirma el derecho inalienable del pueblo 
de Santa Elena a la libre determinación y la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 de la Asamblea. Tomando nota del 
compromiso del Gobierno del Reino Unido de respetar 
los deseos de la población del Territorio respecto de su 
avance hacia la libre determinación y de seguir una 
política encaminada a aplicar la decisión 33/410 de 13 
de diciembre de 1978 de la Asamblea General, relativa a 
Santa Elena, la Asamblea reafirma que la continuación 
de la asistencia para el desarrollo por la Potencia admi
nistradora, junto con cualquier otro tipo de asistencia 
que la comunidad internacional pueda brindar, consti
tuye un importante medio para desarrollar la potenciali
dad económica del Territorio y aumentar la capacidad 
de su población para alcanzar cabalmente los objetivos 
enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta 
de las Naciones Unidas. A este respecto, la Asamblea 
General toma nota del compromiso de la Potencia ad
ministradora de continuar estimulando el desarrollo so
cial y económico del Territorio, incluida la educación, 
en estrecha cooperación con los representantes elegidos 
del pueblo del Territorio. La Asamblea General toma 
nota asimismo de la actitud positiva que ha adoptado la 
Potencia administradora en lo que atañe a la cuestión de 
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recibir misiOnes visitadoras y pide al Presidente del 
Comité Especial que prosiga sus consultas a este res
pecto con miras al envío de una misión de esa índole a 
Santa Elena, según proceda. La Asamblea General pide 
al Comité Especial que, en cooperación permanente con 
la Potencia administradora, procure determinar los me
jores medios y arbitrios para aplicar la Declaración res
pecto de Santa Elena y que informe sobre ello a la 
Asamblea en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de consenso IV 

CUESTIÓN DE GIBRALTAR 

La Asamblea General, tomando nota de que, desde la 
aprobación de su resolución 3286 (XXIX) de 13 de di
ciembre de 1974, los Gobiernos de España y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte han mante
nido y siguen manteniendo conversaciones sobre la 
cuestión de Gibraltar, insta a ambos Gobiernos a que 
hagan posible, sin dilación y en función de las actuales 
circunstancias, el inicio de las negociaciones previstas en 
el consenso aprobado por la Asamblea General el 14 de 
diciembre de 19736

, con objeto de llegar a una solución 
permanente del problema de Gibraltar a la luz de las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y en el 
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. 

* 
* * 

36. Además, la Cuarta Comisión recomienda a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión 1 a IV siguientes: 

Proyecto de decisión I 

CUESTIÓN DE BRUNÉI 

La Asamblea General decide aplazar hasta su 
trigésimo quinto período de sesiones el examen de la 
cuestión de Brunéi y pide al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que siga examinado la 
situación en el Territorio e informe al respecto a la 
Asamblea. 

Proyecto de decisión JI 

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS (FALKLAND) 

La Asamblea General decide aplazar hasta su 
trigésimo quinto período de sesiones el examen de la 
cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) y pide al 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales que siga examinando la situación en el Territo
rio e informe al respecto a la Asamblea. 

Proyecto de decisión III 

CUESTIÓN DE PITCAIRN 

La Asamblea General decide aplazar nasta su 
trigésimo quinto período de sesiones el examen de la 
cuestión de Pitcairn y pide al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que siga examinando la 
situación en el Territorio e informe al respecto a la 
Asamblea. 

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23 del 
programa. 

Proyecto de decisión IV 

CUESTIÓN DE ANTIGUA 
Y SAN CRISTÓBAL-NIEVES-ANGUILA 

La Asamblea General decide aplazar hasta su 
trigésimo quinto período de sesiones el examen de la 
cuestión de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila. 

DOCUMENTO Aj34j638jADD.2 

PARTE II1 DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[20 de noviembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Cuarta Comisión prosiguió su examen del 
tema 18 del programa en sus sesiones 26a. a 28a., cele
bradas del 8 al 19 de noviembre de 1979. 

2. En la 26a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, el 
Relator del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, presentó el capítulo XXVII 
(A/34/23/ Add.6) del informe del Comité Especial, rela
tivo a Guam. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

3. En la 27a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, el 
Presidente de la Comisión señaló a la atención un 
proyecto de resolución (A/C.4/34/L.24) relativo a 
Guam, patrocinado finalmente por Australia, el Japón, 
la República Dominicana y Samoa 

4. El 15 de noviembre se distribuyó un texto revi
sado (A/C.4/34/L.24/Rev.l) del proyecto de resolución 
de los mismos patrocinadores, a los que se sumaron en 
última instancia Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea 
y Filipinas, por el que se introdujeron en el texto inicial 
las siguientes modificaciones: 

a) El décimo párrafo del preámbulo, que decía: 
"Recordando que incumbe a la Potencia adminis

tradora la responsabilidad de velar por que se man
tenga al pueblo de Guam plenamente informado de su 
derecho inalienable a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General,", 

se sustituyó por: 
"Consciente de la necesidad de avanzar con mayor 

rapidez hacia la aplicación cabal de la Declaración en 
lo que respecta a Guam,"; 

b) Se insertó un nuevo párrafo 8 en la parte dispo
sitiva y se renumeraron los anteriores párrafos 8 a 12, 
que pasaron a ser párrafos 9 a 13 de la parte disposi
tiva. 
5. En su 28a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, 

la Comisión, tras una declaración formulada por el Se
cretario, formulada en virtud del artículo !53 del regla
mento de la Asamblea General, relativa a las consecuen
cias administrativas y financieras conexas, aprobó el 
proyecto de resolución A/C.4/34/L.24/Rev.l, sin que 
se formulasen objeciones (véase párr. 6 infra)l. 

7 Los siguientes Estados Miembros explicaron la posición de sus res
pectivos Gobiernos: Afganistán, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, 
China, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Mozam
bique, República Ara be Siria, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y Viet Nam. 
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Recomendación de la Cuarta Comisión 

6. La Cuarta' Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

CUESTIÓN DEGUAM 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Guam, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (parte 11), cap. IV; 
A/34/23/ Add.6, cap. XXVII], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a Guam, 

Tomando nota de que la Potencia administradora si
gue manteniendo instalaciones militares en el Territorio, 

Considerando que la política de mantener en territorios 
no autónomos bases e instalaciones militares que inhi
ben el derecho a la libre determinación de los pueblos es 
incompatible con las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, 

Habiendo oído las declaraciones de la Potencia admi
nistradora (véanse A/C.4/34/SR.22, párrs. 17 a 21, y 
A/C.4/34/SR.27, párrs. 64 y 65), 

Acogiendo con beneplácito la partiCipación activa de la 
Potencia administradora en los trabajos del Comité Es
pecial y expresando la esperanza de que esta colabora
ción se fortalezca aún más de modo de acelerar los pro
gresos hacia la plena aplicación de la Declaración en lo 
que atañe a Guam, 

Habiendo examinado el informe de la Misión Visita
dora de las Naciones Unidas enviada a Guam enjulio de 
1979 (A/34j23/Add.6, cap. XXVII, anexo), 

Tomando nota de las observaciones de la Misión Visi
tadora sobre los resultados del referéndum constitucio
nal celebrado en Guam el 4 de agosto de 1979, 

Consciente de la necesidad de avanzar con mayor ra
pidez hacia la plena aplicación de la Declaración en lo 
que respecta a Guam, 

Teniendo presente que Guam requiere la atención y la 
asistencia continuas de las Naciones Unidas pa~a que su 
pueblo logre los objetivos enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración, 

Consciente de las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y de las condiciones económicas de 
Guam, y subrayando la necesidad de diversificar la 
economía del Territorio como cuestión de prioridad con 
el fin de reducir su dependencia de actividades econó
micas fluctuantes, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
Guam (ibid., cap. XXVII); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Guam a la libre determinación y a la independencia de 
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de 
extensión territorial, situación geográfica y recursos Ji-

mitados no deben retrasar en modo alguno la aplicación 
de la Declaración con respecto al Territorio; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, a 
que; en consulta con los representantes del pueblo libre
mente elegidos de Guam, continúe adoptando todas las 
medidas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido 
de los objetivos enunciados en la Declaración con res
pecto al Territorio y tome además las disposiciones que 
sea menester para asegurar la preservación de la identi
dad y el patrimonio cultural del pueblo del Territorio; 

5. Expresa su reconocimiento a los miembros de la 
Misión Visitadora a Guam de 1979 por la constructiva 
labor realizada y a la Potencia administradora, el Go
bierno y el pueblo de Guam por la cooperación y asis
tencia prestadas a la Misión; 

6. Toma nota del informe de la Misión Visitadora y 
de las observaciones, conclusiones y recomendaciones 
que en él figuran (ibid., anexo); 

7. Insta a la Potencia administradora a que adopte 
todas las medidas posibles para fortalecer y diversificar 
la economía de Guam y a que elabore programas con
cretos de asistencia y de desarrollo económico para el 
Territorio; 

8. Recuerda que incumbe a la Potencia administra
dora la responsabilidad de velar por que se mantenga al 
pueblo de Guam plenamente informado de su derecho 
inalienable a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la Declaración contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

9. Insta además a la Potencia administradora a que 
adopte las medidas necesarias para que los habitantes de 
Guam puedan recuperar la posesión de tierras no utili
zadas que actualmente están en poder de las autoridades 
federales y los militares; 

1 O. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto 
de las bases militares en los territorios coloniales y no 
autónomos, reconoce que la presencia de bases militares 
podría constituir un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración y reafirma su firme convicción d~ que I.a 
presencia de bases militare~ en .Guam no debe 1~pe~1r 
que el pueblo del Territono eJerza su derecho mahe
nable a la libre determinación y a la independencia de 
conformidad con la Declaración y con lo"s propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas; 

11. Insta a la Potencia administradora a que, con la 
cooperación de las autoridades y representantes libre
mente elegidos del pueblo de Guam, salvaguarde el de
recho inalienable del pueblo del Territorio al disfrute de 
sus recursos naturales mediante la adopción de medidas 
eficaces que garanticen el derecho del pueblo a poseer 
esos recursos naturales y disponer de ellos y a establecer 
y mantener el control del futuro desarrollo de Jos mis-
m os; 

12. Pide a la Potencia administradora que continúe 
procurando la asistencia de los organismos especializa
dos y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas para acelerar el progreso en todos los secto
res de la vida nacional de Guam; 

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluso el posible envío de una nueva misión visitadora a 
Guam en el momento oportuno y previa consulta con la 
Potencia administradora, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones. 
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DOCUMENTO A/34/L.Sl/REV.l Y REV.l/ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Cabo Verde, Congo, Egipto, Etiopía, Filipinas, Gambia, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Mada
gascar, Malasia, Malí, Mozambique, Nigeria, Pakistán, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, VietNam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de 
resolución revisado 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA 
CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y 
PUEBLOS COLONIALES 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales [A/34/23 
(partes 1 a V) y Add.1 a 9], 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que 
contiene el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, 

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas 
a la aplicación de la Declaración, en particular la 
resolución 33/44 de 13 de diciembre de 1978, así como 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Condenando la continuación de la represión colonia
lista y racista de millones de africanos perpetrada, en 
particular en Namibia, por el Gobierno de Sudáfrica 
mediante su ocupación pertinaz e ilegal del Territorio 
internacional y su actitud intransigente respecto de 
todos los esfuerzos por lograr una solución para la 
situación reinande en el Territorio que sea aceptable en 
el plano internacional, 

Profundamente consciente de la urgente necesidad de 
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar de 
inmediato los últimos vestigios del colonialismo, en par
ticular en relación con Namibia y Zimbabwe, donde los 
desesperados intentos por perpetuar el gobierno ilegal 
de las minorías racistas han causado indecibles sufri
mientos y derramamientos de sangre a los pueblos de 
esos territorios, 

Desaprobando enérgicamente las políticas de los Esta
dos que, desafiando las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, han seguido colaborando con el Go
bierno de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la minoría 
racista de Rhodesia del Sur en su dominación de los 
pueblos de los territorios afectados, 

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación na
cional y la situación internacional resultante han pro
porcionado a la comunidad internacional una oportuni
dad única de aportar una contribución decisiva a la total 
eliminación de todas las formas y manifestaciones del 
colonialismo en Africa, 

Teniendo noticia de la Conferencia que está celebran
do en Londres la Potencia administradora con el fin de 
lograr una solución negociada del problema de Rhode
sia del Sur, 

*El documento A/34/L.Sl/Rev.I/Add.l, de 13 de diciembre de 
1979, tenía por objeto añadir a la lista de patrocinadores a Jos Estados 
siguientes: Congo, Gambia, Guinea, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, 
Santo Tomé y Príncipe, Togo y Viet Nam. 

[Original: inglés] 
[ 12 de diciembre de 1979] 

Celebrando con gran satisfacción el acceso a la inde
pendencia de Santa Lucía, el 22 de febrero de 1979, de 
Kiribati, el 12 de julio de 1979, y de San Vicente y las 
Granadinas, el 27 de octubre de 1979, 

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada 
por el Comité Especial para asegurar la aplicación efec
tiva y completa de la Declaración y demás resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, 

Tomando nota también con satisfacción de la 
cooperación y activa participación de las Potencias ad
ministradoras interesadas en los trabajos pertinentes del 
Comité Especial, así como del hecho de que los gobier
nos interesados sigan dispuestos a recibir misiones visi
tadoras de las Naciones Unidas en los territorios bajo su 
administración, 

Reiterando su convicción de que la total erradicación 
de la discriminación racial, el apartheid y las violaciones 
de los derechos humanos básicos de los pueblos en los 
territorios coloniales se conseguirá con la mayor celeri
dad mediante la aplicación fiel y completa de la 
Declaración, en particular en Namibia y Zimbabwe, y 
mediante la completa eliminación, lo antes posible, de la 
presencia en esos territorios de los regímenes minorita
rios racistas, 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) y 2621 
(XXV), así como todas las demás resoluciones sobre 
descolonización, y pide a las Potencias administradoras, 
de conformidad con dichas resoluciones, que tomen to
das las medidas necesarias para hacer que los pueblos 
dependientes de los territorios de que se trata ejerzan 
plenamente y sin más demora su derecho inalienable a la 
libre determinación y a la independencia; 

2. Afirma una vez más que la continuación del colo
nialismo en todas sus formas y manifestaciones-inclui
dos el racismo, el apartheid, la explotación por intereses 
extranjeros y de otra índole de los recursos económicos y 
humanos, y las guerras coloniales para reprimir los mo
vimientos de liberación nacional de los territorios colo
niales en Africa-es incompatible con la Carta de las 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, y plantea 
una grave amenaza a la paz y la seguridad internaciona
les; 

3. Reafirma su determinación de tomar todas las 
medidas necesarias para lograr la completa y rápida 
erradicación del colonialismo y una fiel y estricta obser
vancia por todos los Estados de las disposiciones perti
nentes de la Carta, la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales y los 
principios rectores de la Declaración Universal de De
rechos Humanos; 

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legiti
midad de la lucha de los pueblos bajo dominación colo
nial o extranjera para ejercer su derecho a la libre 
determinación y a la independencia por todos los me
dios necesarios a su alcance; 
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5. Aprueba el informe del Comité Especial encarga
do de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales relativo a su labor 
en 1979, incluido el programa de trabajo previsto para 
1980 [A/34/23 (parte 1), cap. 1, párrs. !54 a 166]: 

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Po
tencias administradoras, y a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que pongan en práctica las recomendaciones 
que figuran en el informe del Comité Especial para la 
rápida aplicación de la Declaración y demás resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas; 

7. Condena la continuación de las actividades de los 
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración con respecto a los territorios coloniales, es
pecialmente en el Africa meridional; 

8. Condena enérgicamente todo tipo de colabora
ción, especialmente en las esferas nuclear y militar, con 
el Gobierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados intere
sados a que pongan fin inmediatamente a esa 
colaboración; 

9. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados 
y demás organizaciones del sistema de la Naciones Uni
das, nieguen todo género de asistencia al Gobierno de 
Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur hasta que se haya restituido el derecho 
inalienable de los pueblos de Namibia y Zimbabwe a la 
libre determinación y a la independencia, y que se ab.s
tengan de tomar medida alguna que puedar entrañar el 
reconocimiento de la legitimidad de la dominación de 
esos territorios por dichos regímenes; 

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren 
inmediata e incondicionalmente sus bases e instalacio
nes militares de los territorios coloniales y a que se abs
tengan de establecer otras nuevas en el futuro; 

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y 
mediante sus actividades en los organismos especializa
dos y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, presten la más amplia asistencia moral y mate
rial a los pueblos oprimidos de Namibia y Zimbabwe y, 
con respecto a los demás territorios, pide a las Potencias 
administradoras que, en consulta con los gobiernos de 
los territorios bajo su administración, adopten medidas 
para obtener y utilizar eficazmente toda la asistencia po
sible, tanto con carácter bilateral como multilateral, 

para el fortalecimiento de las economías de esos territo
rios; 

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los 
medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en 
todos los territorios que no hayan logrado aún la inde
pendencia-, y en particular que: 

a) Formule propuestas concretas para la elimina
ción de las restantes manifestaciones del colonialismo e 
informe sobre el particular a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

b) Haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, 
con arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos 
en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz 
y la seguridad internacionales; 

e) Siga examinando el cumplimiento por los Estados 
Miembros de la Declaración y de otras resoluciones per
tinentes sobre descolonización, en particular las relati
vas a Namibia y Zimbabwe; 

d) Siga prestando especial atención a los territorios 
pequeños, inclusive mediante el envío de misiones visita
doras a esos territorios, cuando corresponda, y que re
comiende a la Asamblea General las medidas que más 
convenga adoptar para que las poblaciones de esos terri
torios puedan ejercer su derecho a la libre determina
ción, a la libertad y a la independencia; 

e) Tome todas las medidas necesarias para obtener 
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así como de las 
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente interesadas en la esfera de la descolonización, para 
el logro 'de los objetivos de la Declaración y la aplicación 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
especialmente en lo que respecta a los pueblos oprimi
dos de Namibia y Zimbabwe; 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
sigan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y, en particular, a que permitan el 
acceso de misiones visitadoras a los territorios a fin de 
obtener información de primera mano y averiguar los 
deseos y aspiraciones de sus habitantes; 

14. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios para 
la aplicación de la presente resolución, así como de las 
diversas resoluciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea General y el Comité Especial en materia de 
descolonización. 

DOCUMENTO A/34/L.52/REV.l Y REV.l/ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bahamas, Barbados, Benin, Cabo Verde, Congo, Costa de Marfil, Egipto, Etiopía, Filipi
nas, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia, Mozambique, Nigeria, Pakistán, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, VietNam, 
Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución revisado 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA DESCOLONIZACIÓN 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el capítulo del informe del 

*El documento A/34jL.52/Rev.ljAdd.l, de 13 de diciembre de 
1979, tenía por objeto añadir a la lista de patrocinadores a los Estados 
siguientes: Gambia, Guinea, Jamahiriya Arabe Libia, Santo Tomé y 
Príncipe, y Yiet Nam. 

[Original: inglés] 
[1 2 de diciembre de 1979] 

Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a la cuestión de la publicidad de la labor 
de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloni
zación [A/34/23 (parte 11), cap. III], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
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concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a la difusión de 
información sobre la descolonización, en particular la 
resolución 33/45 de 13 de diciembre de 1978 de la Asam
blea General, 

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover los objetivos y los propósitos 
de la Declaración y consciente de que sigue siendo apre
m.iante la necesidad de adoptar todas las medidas posi
bles para poner en conocimiento de la opinión pública 
mundial todos los aspectos de los problemas de la 
descolonización, con miras a prestar asistencia eficaz
mente a los pueblos de los territorios coloniales a fin de 
que logren la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia, 

Consciente del papel cada vez más importante que 
desempeñan en la amplia difusión de información perti
nente varias organizaciones no gubernamentales parti
cularmente interesadas en la esfera de la descoloni
zación, . 
Toma~o nota del informe de la misión establecida 

por el Comité Especial en su 1137a. sesión, celebrada el 
12 de abril de 1979 [véase A/34/23 (parte V), cap. VII, 
anexo III], 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
la cuestión de la publicidad de la labor de las Naciones 
Unidas en la esfera de la descolonización [A/34/23 
(parte 11), cap. III]; 

2. Reafirma la importancia de dar la más amplia 
difusión posible a la información sobre los males y peli
gros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos de 
los pueblos coloniales para lograr la libre 
determinación, la libertad y la independencia, y sobre la 
asistencia que presta la comunidad internacional con 
miras a la eliminación de los últimos vestigios del colo
nialismo en todas su formas; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo presen
tes las sugerencias del Comité Especial, continúe adop
tando medidas concretas por todos los medios de 
información a su alcance, incluidas las publicaciones, la 
radio y la televisión, para dar constantemente amplia 

publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización y, entre otras cosas: 

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material 
básico, estudios y artículos relacionados con los proble
mas de la descolonización y, en particular, que continúe 
editando la publicación periódica Objetivo: Justicia y 
otras publicaciones, artículos especiales y estudios, in
cluida la serie Descolonización, y que seleccione de entre 
ellos el material apropiado para una más amplia 
difusión mediante reimpresiones en diversos idiomas; 

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencias 
administradoras interesadas para el desempeño de las 
tareas mencionadas precedentemente; 

e) Que intensifique las actividades de todos los cen
tros de información, especialmente los situados en 
Europa occidental; 

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo 
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando 
consultas periódicas y efectuando un intercambio 
sistemático de la información pertinente con dicha 
Organización; 

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no gu
bernamentales que tengan interés especial en materia de 
descolonización para la difusión de la información perti
nente; 

/) Que asegure la disponibilidad de los medios y ser
vicios necesarios a ese fin; 

g) Que informe al Comité Especial acerca de las me
didas adoptadas en aplicación de la presente resolución; 

4. Invita a todos los Estados, a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, y a las organizaciones no gubernamenta
les que tengan un interés especial en las cuestiones de 
descolonización, a que emprendan o intensifiquen, en 
cooperación con el Secretario General y dentro de sus 
correspondientes ámbitos de competencia, la difusión en 
gran escala de la información mencionada en el párrafo 
2 supra; 

5. Pide al Comité Especial que siga con atención la 
aplicación de la presente resolución e informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 52a. sesión plenaria, celebrada el 2 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó sin votación el proyecto de resolución presentado por la Cuarta 
Comisión en la parte 1 de su informe (A/34/638, párr. 12). Para el texto definitivo, 
véase resolución 34/ 108

• 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a V, los proyectos de con
senso 1 a IV y los proyectos de decisión 1 a IV presentados por la Cuarta Comisión 
en la parte 11 de su informe (A/34/638/Add.l, párrs. 34 a 36): los proyectos de 
resolución 1 a 111 fueron aprobados sin votación; los proyectos de resolución IV y V 
fueron aprobados en votaciones registradas por 85 votos contra 6 y 41 abstenciones 
y 134 votos contra ninguno y 8 abstenciones, respectivamente; los proyectos de con
senso 1 a IV y los proyectos de decisión 1 a IV fueron aprobados sin votación. Para 
los textos definitivos, véanse resoluciones 34/34 a 34/38 y decisiones 34/409 a 
34/4168

• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó sin votación el proyecto de resolución 
presentado por la Cuarta Comisión en la parte III de su informe (A/34/638/ Add.2, 
párr. 6). Para el texto definitivo, véase resolución 34/398

• 

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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En su 102a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General, en votaciones registradas, aprobó los proyectos de resolución A/34jL.51 / 
Rev.1 y Rev.1 / Add.1 y Aj34/L.52/Rev.1 y Rev.1 / Add.1 por 125 votos contra 7 y 7 
abstenciones y 137 votos contra ninguno y 4 abstenciones, respectivamente. Para los 
textos definitivos, véanse resoluciones 34/94 y 34/95 8

• 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió aumentar de veinticuatro a 
veinticinco el número de miembros del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales (decisión 34/4258

). 

También en la misma sesión, la Asamblea confirmó el nombramiento por su 
Presidente de DINAMARCA- para cubrir la vacante existente debido a la renuncia 
de SUECIA9-y de VENEZUELA 10 como miembros del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (decisión 34/31 08

) 
11

• 

'Véase A/34/617. 
10 Véase A/34/799. 
11 En consecuencia, integran el Comité Especial los vemtlcmco Estados Miembros siguientes: 

AFGANISTÁN, AUSTRALIA, BULGARIA, CONGO, COSTA DE MARFIL, CUBA, CHECOSLOVAQUIA, CHILE. CHINA, 
DINAMARCA, ETIOPÍA, FUI, INDIA. INDONESIA, IRÁN, IRAQ, MALÍ, REPÚBLICA ARABE SiRIA, REPÚBLICA 
UNIDA DE TANZANÍA, SiERRA LEONA, TRINIDAD Y TABAGO, TúNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIÉTICAS, VENEZUELA Y YUGOSLAVIA. 
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Cuestión de las Islas M alvinas (Falkland): carta, de fecha 19 de enero de 1979, di
rigida al Secretario General por el representante de la Argentina 

ldem: carta, de fecha 19 de enero de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Cuestión de Brunéi: carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte 

Cuestión de las Nuevas Hébridas: carta, de fecha 26 de febrero de 1979, dirigida 
al Secretario General por los representantes de Francia y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico: carta, de fecha 6 de marzo de 
1979, dirigida al Secretario General por el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas 
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Secretario General por el representante de Mauritania 

Carta, de fecha 25 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por la que se trans
mite un mensaje de felicitación a los Estados y pueblos de Africa con motivo 
del Día de la Liberación de Africa 

Cuestión del Sáhara Occidental: carta, de fecha 11 de junio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el representante de Argelia 

Idem: carta, de fecha 13 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Argelia 
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rigida al Secretario General por el representante de la Argentina 

Idem: carta, de fecha 28 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el 
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Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, Trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento 
No. 23 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
enero, febrero y marzo de 1979 
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riores 
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Idem: carta, de fecha 16 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Marruecos 
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representante de Mauritania 

Idem: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Lesotho, por la que se transmiten las resoluciones del Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 33° período ordina
rio de sesiones y las declaraciones, resoluciones y decisiones de la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de esa Organización en su 16° período ordina
rio de sesiones 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el comunicado emitido el 6 de oc
tubre de 1979 en la Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exte
riores y Jefes de Delegación de los Países no Alineados celebrada en Nueva 
York 

Cuestión del Sáhara Occidental: carta, de fecha 15 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el representante de Zambia 

Cuestión de las Nuevas Hébridas: carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida 
al Secretario General por los representantes de Francia y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Carta, de fecha 22 de octubre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea Ge
neral por el representante de Suecia, por la que su país renuncia como miem
bro del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
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Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
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Carta, de fecha 6 de diciembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea Ge
neral por el representante de Venezuela, en la que se expresa el deseo de su país 
de reincorporarse, como miembro, al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Cuestión de las Nut-vas Hébridas: nota del Secretario General, por la que se 
transmite el informe de la Misión de las Naciones Unidas encargada de obser
var las elecciones en las Nuevas Hébridas 
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Granada, Guyana, Haití, Indonesia, Jamaica, Liberia, Madagascar, Mongo
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Yugoslavia: proyecto de resolución 
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ldem: proyecto de resolución 

Idem: proyecto de resolución revisado 

ldem: declaración formulada por el Sr. Tinguiri Mansour Ornar, del Frente Po
pular para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro (Frente POLI
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Cuestión de Belize: proyecto de resolución 

ldem: enmiendas al documento A/C.4/34/L.l4 
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Cuestión del Sáhara Occidental: declaración formulada por el representante de 
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Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/638/Add.l, 
párrs. 25 y 26, y párr. 34, 
proyecto de resolución IV 

!de m 

Para el texto, véase A/34/638/ 
Add.l, párr. 35, proyecto de 
consenso I 

Idem, proyecto de consenso II 

Idem, proyecto de consenso 111 
Para los patrocinadores y el 

texto, véase A/34/638, párrs. 7 
y 12 

Jdem A/34/638/Add.l, párrs. 21 
y 34, proyecto de resolución II 

Idem, párrs. 19 y 34, proyecto de 
resolución I 

Jdem, párrs. 23 y 34, proyecto de 
resolución 111 

Idem, párrs. 28 y 34, proyecto de 
resolución V 

Idem, párr. 29; véase también 
párr. 30 

Para el texto, véase A/34/638/ 
Add.l, 35, proyecto de con
senso IV 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/638/ Add.2, 
párrs. 3 y 4 

Idem, párrs. 3, 4 y 6 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones, Ane
xos. tema 98 del programa 
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DOCUMENTO A/34/464 

Carta, de fecha 12 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Consejo de Seguridad 

Tengo el honor de pedirle que transmita a la Asam
blea General la siguiente resolución (resolución 453 
(1979)) relativa a la admisión de Santa Lucía como 
Miembro de las Naciones Unidas, aprobada por el Con
sejo de Seguridad en su 2167a. sesión, celebrada el 12 de 
septiembre de 1979: 

"El Consejo de Seguridad, 

"Habiendo examinado la solicitud de admisión de 
Santa Lucía como Miembro de las Naciones Unidas 
(A/34/455-S/ 13530), 

"Recomienda a la Asamblea General que admita a 
Santa Lucía como Miembro de las Naciones Unidas." 

[Original: inglés] 
[12 de septiembre de 1979] 

Quisiera señalar que, al aprobar la mencionada 
resolución, el Consejo de Seguridad decidió valerse de 
las disposiciones del último párrafo del artículo 60 de su 
reglamento provisional para presentar su recomenda
ción a la Asamblea General. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 
60 del reglamento provisional, le pido también que 
transmita a la Asamblea General, para su información, 
las actas literales de las sesiones 2166a. y 2167a. del Con
sejo, en las cuales se examinó la solicitud de admisión 
presentada por Santa Lucía. 

(Firmado) Paul J. F. WSAKA 
Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO A/34/L.1 Y ADD.1** 

Argelia, Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Botswana, Canadá, Chipre, Fiji, 
Ghana, Granada, Guyana, India, Indonesia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Malasia, 
Malawi, Malta, Mauricio, Nigeria, Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Swa
zilandia, Trinidad y Tabago, Uganda y Zambia: proyecto de resolución 

[Original: inglés] 
[17 de septiembre de 1979] 

ADMISIÓN DE SANTA LuciA COMO MiEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de Seguridad, de fecha 12 de 

•• El documento A/34/L.I / Add.l, de fecha 18 de septiembre de 1979, tuvo por objeto añadir Arge
lia, Indonesia y Perú a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 
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A/34/455-S/ 13530 

Printed in U.S.A. 

Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

septiembre de 1979, de que se admita a Santa Lucía como Miembro de las Naciones 
Unidas (A/34/464), 

Habiendo examinado la solicitud de admisión presentada por Santa Lucía 
(A/34/455-S/ 13530), 

Decide admitir a Santa Lucía como Miembro de las Naciones Unidas. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su la. sesión plenaria, celebrada el 18 de septiembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución A/34/L.l y Add.l, relativo a la admisión 
de Santa Lucía como Miembro de las Naciones Unidas. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 34/1 1

• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 19 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Solicitud de admisión de Santa Lucía como Miembro de las Naciones Unidas: Véase Documentos Oficiales del 
nota del Secretario General Consejo de Seguridad, trigési

mo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979 
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NUEVA YORK, 1979 

Tema 20 del programa*: Restitución de las obras de arte a los países víctimas de expropiación: 
informe del Secretario General** 

IN DICE 

Signatura del documento Título Página 

A/34/L.9 República Unida del Camerún, Senegal y Zaire: proyecto de resolución 

A/34/L.9/Rev.l Bolivia, Colombia, Ecuador, Iraq, Perú, República Unida del Camerún, Senegal, Venezuela y Zaire: 
proyecto de resolución revisado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

A/34/L.9 /Rev.2 y Add.l Benin, Bolivia, Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Chipre, Ecuador, Egipto, Guatemala, lraq, Mauri-
cio, Mozambique, Panamá, Perú, República Unida del Camerún, Rwanda, Senegal, Venezuela, 
Yugoslavia y Zaire: proyecto de resolución revisado . . . . . . . . . . 2 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Sesiones Plenarias, sesiones 5la. y 82a. 

**Desde 1975, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones trigésimo y trigésimo segundo (tema 26 del pro
grama). 

DOCUMENTO A/34/L.9 

República Unida del Camerún, Senegal y Zaire: proyecto de resolución 

DEVOLUCIÓN O RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES 
A SUS PAÍSES DE ORIGEN 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de diciembre de 
1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 3391 
(XXX) de 19 de noviembre de 197 5, 31 /40 de 30 de no
viembre de 1976, 32/18 de 11 de noviembre de 1977 y 
33/50 de 14 de diciembre de 1978, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Direc
tor General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (A/34/529 y 
Corr.l, anexo), 

Consciente de la importancia que reviste para los 
países de origen la devolución de bienes culturales que 
tienen para ellos un valor espiritual y cultural funda
mental, a fin de que puedan constituir colecciones repre
sentativas de su patrimonio cultural, 

Reafirmando que la restitución a un país de sus obje
tos de arte, monumentos, piezas de museo, manuscritos, 
documentos y cualesquier otros tesoros culturales o 
artísticos constituye un progreso en la cooperación in
ternacional y la conservación y el ulterior desarrollo de 
los valores culturales, 

Apoyando el llamamiento solemne del Director Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, de fecha 7 de junio 

[Original: francés] 
[30 de octubre de 1979] 

de 1978, para que se devuelva a quienes lo han creado un 
patrimonio cultural irremplazable (ibid., párr. 5), 

l. Felicita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura por la labor 
que ha ~ealizado en favor de la devolución o restitución 
de bienes culturales a sus países de origen; 

2. Ruega a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que persevere 
en sus valiosos esfuerzos por hallar soluciones adecua
das a los problemas relativos a la devolución o 
restitución de bienes culturales, y pide a los Estados 
Miembros cooperar estrechamente con dicha Organiza
ción en esa esfera; 

3. Invita a los Estados Miembros a que tomen cuan
tas medidas sean necesarias con miras a la devolución o 
restitución de bienes culturales, especialmente por me
dio de arreglos bilaterales; 

4. Acoge con satisfacción la creación por la Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 
20a. reunión, del Comité Intergubernamental para pro
mover la devolución de bienes culturales a sus países de 
origen o su restitución en caso de apropiación ilegal 
(ibíd., anexo, apéndice 1); 

5. Invita a todos los gobiernos a adherirse a la 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación y 
la transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultura-
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les', aprobada el 14 de noviembre de 1970 por la Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

6. Encarece a los Estados Miembros que alienten a 
los medios de información para las masas, así como a las 

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 16a. reunión, 
volumen 1, Resoluciones, págs. 141 a 148. 

instituciones educativas y culturales, a promover una 
conciencia mayor y más general en lo que respecta a la 
devolución o restitución de bienes culturales a sus países 
de origen; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Devolución o restitución de bienes culturales a sus 
países de origen". 

DOCUMENTO A/34/L.9/REV.l 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Iraq, Perú, República Unida del Camerún, Senegal, 
Venezuela y Zaire: proyecto de resolución revisado 

[Original: francés] 
[31 de octubre de 1979] 

DEVOLUCIÓN O RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES A SUS PAÍSES DE ORIGEN 

La Asamblea General, 
[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 6 de la parte dispositiva son 

idénticos a los del documento Aj34jL.9] 
7. Pide al Secretario General que, en colaboración con el Director General de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
presente a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución y de todas las resoluciones anteriores 
adoptadas por la Asamblea sobre esta cuestión; 

[El párrafo 8 de la parte dispositiva es idéntico al párrafo 7 del documento 
A/34jL.9]. 

DOCUMENTO A/34/L.9/REV.2 Y ADD.l* 

Benin, Bolivia, Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Chipre, Ecuador, Egipto, Guate
mala, Iraq, Mauricio, Mozambique, Panamá, Perú, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Senegal, Venezuela, Yugoslavia y Zaire: proyecto de resolución revisado 

[Original: francés] 
[19 de noviembre de 1979] 

DEVOLUCIÓN O RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES A SUS PAÍSES DE ORIGEN 

La Asamblea General, 
[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 6 de la parte dispositiva son 

idénticos a los del documento A/ 34/ L. 9] 
7. Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para que las 

Naciones Unidas contribuyan a la labor de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura con miras a la devolución o restitución de 
bienes culturales a sus países de origen, en especial movilizando para ello los medios 
de información de las Naciones Unidas; 

[El párrafo 8 de la parte dispositiva es idéntico al párrafo 7 del documento 
A/ 34/ L.9 / Rev.J; el párrafo 9 de la parte dispositiva es idéntico al párrafo 7 del docu
mento A/34/L.9]. 

*El documento A/34/L.9/Rev.2/Add.l, de fecha 29 de noviembre de 1979, tuvo por objeto añadir 
Guatemala y Mauricio a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución Aj34jL.9 jRev.2 y Add.l. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 34/642 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. 
Comisión Política Especial, sesión 33a.; ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, se
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** Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 110 del pro
grama), trigésimo (tema 125), trigésimo primero (tema 118), trigésimo segundo y trigésimo tercero (tema 28). 

DOCUMENTO A/34/690 

Informe de la Comisión Política Especial 
[Original: inglés] 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de la Mesa, decidió incluir el tema titulado 
"Cuestión de Chipre: informe del Secretario General" en 
su programa y examinarlo directamente en sesiones ple
narias, en el entendimiento de que, cuando examinara el 
tema, invitaría a la Comisión Política Especial a reunirse 
para dar a los representantes de las comunidades chi
priotas la oportunidad de hacer uso de la palabra en la 
Comisión a fin de expresar sus opiniones, tras lo cual la 
Asamblea reanudaría su examen del tema, teniendo en 
cuenta el informe de la Comisión Política Especial. 

2. En su carta de fecha 15 de noviembre de 1979 
(A/SPC/34/6), el Presidente de la Asamblea General 
informó al Presidente de la Comisión Política Especial 
que en su 68a. sesión plenaria, celebrada el propio 15 de 
noviembre, la Asamblea había decidido invitar a la 
Comisión a que se reuniera el mismo día en la tarde para 

[ 15 de noviembre de 1979] 

escuchar las opiniones de los representantes de las co
munidades chipriotas, levantándose acta literal de la 
sesión. La Asamblea también había decidido reanudar 
su examen del tema el 16 de noviembre. 

3. De conformidad con la decisión de la Asamblea 
General antes mencionada, la Comisión Política Espe
cial celebró su 33a. sesión el 15 de noviembre, en el curso 
de la cual escuchó una declaración del Sr. George 
loannides, representante de la comunidad grecochi
priota. La declaración se reproduce en el acta literal de 
la sesión. 

4. En la misma sesión, la Comisión' decidió presen
tar de inmediato un informe a la Asamblea General de 
conformidad con la decisión mencionada en el párrafo 2 
supra, teniendo en cuenta la decisión de la Asamblea de 
volverse a reunir el 16 de noviembre para seguir exami
nando el tema. 

DOCUMENTO A/34/L.40 Y ADD.l* 

Alto Volta, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Botswana, Cabo Verde, Congo, Costa Rica, Cuba, Etiopía, Ghana, 
Granada, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, India, Kenya, Lesotho, Malawi,. Malí, Mauricio, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Panamá, Santo Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Sw3zilandia, Yemen 
Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

[Original: inglés] 
[1 9 de noviembre de 1979] 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Chipre, 
Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 1 o de no-

viembre de 1974 y sus resoluciones subsiguientes, 
Consciente del principio de la inadmisibilidad de la 

adquisición de territorios mediante la fuerza, 

*El documento A/34/L.40/Add.l, de fecha 20 de noviembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Barbados, Ghana y Nigeria a la lista de 
patrocinadores del proyecto de resolución. 

Recordando la idea de celebrar una conferencia inter
nacional sobre Chipre, 

Gravemente preocupada por la prolongación de la cri
sis de Chipre, que plantea una grave amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

Lamentando profundamente que aún no se hayan apli
cado las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Chipre, 
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Acogiendo con beneplácito el acuerdo de diez puntos 
de 19 de mayo de 1979 (A/34/620, anexo V), 

Expresando su profunda preocupación por la falta de 
progreso en las conversaciones intercomunales, 

Deplorando que se prolongue la presencia de fuerzas 
armadas extranjeras y de personal militar extranjero en 
el territorio de la República de Chipre y el hecho de que 
parte de su territorío esté aún ocupado por fuerzas ex
tranjeras, 

Deplorando también todas las acciones unilaterales 
que cambian la estructura demográfica de Chipre, 

Consciente de la necesidad de que la cuestión de 
Chipre se resuelva sin más demora por medios pacíficos 
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de las 
Naciones U ni das, 

l. Reitera su pleno apoyo a la soberanía, indepen
dencia, integridad territorial, unidad y no alineación de 
la República de Chipre y pide una vez más la cesación de 
toda injerencia extranjera en sus asuntos; 

2. Expresa su apoyo al acuerdo de diez puntos de 19 
de mayo de 1979, concertado con los auspicios del Se
cretario General; 

3. Afirma el derecho de la República de Chipre y su 
pueblo a la soberanía y el control plenos y efectivos 
sobre todo el territorio de Chipre y sus recursos natura
les y de otra índole y exhorta a todos los Estados a 
apoyar y ayudar al Gobierno de Chipre en el ejercicio de 
los mencionados derechos; 

4. Exige la aplicación inmediata y efectiva de la 
resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General, que 
ésta aprobó por unanimidad y el Consejo de Seguridad 
hizo suya en su resolución 365 ( 1974) de 13 de diciembre 
de 1974, y de las resoluciones subsiguientes de la Asam
blea y del Consejo sobre Chipre, que proporcionan la 
base válida para la solución del problema de Chipre; 

5. Exige el retiro inmediato de todas las fuerzas ar
madas extranjeras y de la presencia militar extranjera de 
la República de Chipre; 

6. Pide al Secretario General que continúe ofre
ciendo sus buenos oficios para las negociaciones entre 
los representantes de las dos comunidades; 

7. Insta a que se respeten los derechos humanos de 
todos los chipriotas y a que se adopten medidas urgentes 
para el regreso voluntario de los refugiados a sus hoga
res en condiciones de seguridad; 

8. Insta a que se reanuden con urgencia y de manera 
significativa, orientada hacia el logro de resultados, y 
constructiva las negociaciones con los auspicios del Se-

-------------------------

cretario General entre los representantes de las dos co
munidades, que habrán de efectuarse libremente y en pie 
de igualdad sobre la base del acuerdo de 19 de mayo de 
1979 con miras a llegar lo antes posible a un acuerdo 
mutuamente aceptable basado en sus derechos funda
mentales y legítimos; 

9. Hace un llamamiento a las partes interesadas para 
que se abstengan de toda acción unilateral que pueda 
afectar adversamente las perspectivas de una solución 
justa y duradera del problema de Chipre por medios 
pacíficos, y para que cooperen plenamente con el Secre
tario General en el desempeño de su tarea en virtud de 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad, así como con la Fuerza de las 
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en 
Chipre; 

10. Acoge con beneplácito la propuesta de desmilita
rización total de Chipre; 

11. Reitera su recomendación de que el Consejo de 
Seguridad estudie la cuestión de la aplicación, dentro de 
plazos prefijados, de sus resoluciones pertinentes y exa
mine y apruebe luego, de ser necesario, todas las medi
das apropiadas y prácticas de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas para asegurar la rápida y efec
tiva aplicación de las resoluciones de las Naciones Uni
das sobre Chipre; 

12. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General a más tardar el 31 de marzo de 1980 
sobre el progreso realizado en las negociaciones entre las 
dos comunidades sobre la base del acuerdo de 19 de 
mayo de 1979; 

13. Autoriza al Presidente de la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones a nombrar un 
comité ad hoc compuesto de no más de siete miembros 
en caso de que el Secretario General informe sobre la 
falta de progreso en las negociaciones mencionadas; 

14. Pide al Comité ad hoc que se mantenga en con
tacto con el Secretario General mientras éste se ocupa de 
facilitar la conclusión exitosa de las negociaciones entre 
las dos comunidades; 

15. Pide asimismo al Comité ad hoc que, en consulta 
con el Secretario General, recomiende medidas para la 
aplicación de todas las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General sobre Chipre y promueva esa 
aplicación; 

16. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de 
Chipre" en el programa provisional de su trigésimo 
quinto período de sesiones y pide al Secretario General 
que atienda a la aplicación de la presente resolución y 
que informe sobre todos sus aspectos a la Asamblea Ge
neral en ese período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 7la. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial (A/34/690) (véase 
la decisión 34/408 1

). 

En su 74a. sesión plenaria, celebrada el 20 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General procedió a votar el proyecto de resolución A/34 jL.40 y Add.l. La Asam
blea aprobó en votaciones registradas, por 87 votos contra 10 y 40 abstenciones, el 
párrafo 11 de la parte dispositiva; por 94 votos contra 8 y 34 abstenciones, el párrafo 
12 de la parte dispositiva; por 83 votos contra 23 y 30 abstenciones, los párrafos 13 a 
15 de la parte c;Iispositiva; y por 99 votos contra 5 y 35 abstenciones, el proyecto de 
resolución en su conjunto. Para el texto definitivo, véase la resolución 34/301

• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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Carta, de fecha 22 de enero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 25 de enero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 31 de enero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 2 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 6 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 5 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 7 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 9 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 14 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 16 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 27 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 2 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 13 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 21 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 19 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 30 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 4 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 11 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite varios documentos de la Reunión Mi
nisterial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos con la que transmite el texto de las resoluciones y el delco
municado final de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigési
mo tercer año, Suplemento de 
octubre. noviembre y diciembre 
de 1978 

!bid., trigésimo cuarto año, Suple
mento de enero, febrero y 
marzo de 1979 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

!bid. 

/bid. 

!bid. 

/bid. 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año. Suplemento de 
abril, mayo y junio de 1979 

/bid. 

/bid. 



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto periodo de sesiones-Anexos 
------------~-------- ~-------~--~----·-----

Signatura del documento 

A/34/428-S/ 13505 

A/34/449-S/13526 

A/34/462-S/ 13534 

A/34/470-S/ 13540 

A/34/478 

A/34/490 

A/34/542 

A/34/543-S/ 13566 

A /34/578-S/ 13574 

A/34/594-S/ 13572 

A/34/598-S/ 13577 

A/34/599 

A/34/603-S/ 13580 

A/34/604 

A/34/620 

A/34/647-S/ 13605 

A/34/659-S/ 13609 

A/34/679-S/ 13623 

A/34/683 

A/34/700 

A/34/739-S/ 13661 

A/SPC/34/6 

Título o descripción 

Carta, de fecha 20 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 4 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 11 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 13 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Turquía 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aline
ados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 26 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Chipre 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 18 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Chipre 

Carta, de fecha 18 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que se transmite el texto del Comunicado Final adop
tado por la Reunión Plenaria Extraordinaria de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y jefes de delegación de países no alineados, celebrada en N u e va 
York del 4 al 6 de octubre de 1979 

Carta, de fecha 19 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Turquía 

Carta, de fecha 19 de octubre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Turquía 

Informe de Secretario General 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Chipre 

Carta, de fecha 6 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 13 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

Carta, de fecha 14 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Turquía 

Carta, de fecha 19 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Turquía 

Carta, de fecha 30 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Chipre 

Carta, de fecha 15 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Comisión 
Política Especial por el Presidente de la Asamblea General 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979 

!bid. 

/bid. 

/bid. 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigési
mo cuarto año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre 
de 1979 

/bid. 

!bid. 

/bid. 

!bid. 

!bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 
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A/34/479 Carta, de fecha 4 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Presidente 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ...................... . 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Sesiones Plenarias, 6la. sesión; ibid., Quinta Comisión, 39a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones vigésimo noveno (tema 26 del programa), 
trigésimo y trigésimo primero (tema 30), trigésimo segundo (tema 32) y trigésimo tercero (tema 34). 

DOCUMENTO A/34/479 

Carta, de fecha 4 de septiembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Presidente 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Tengo el honor de informarle de que la Conferencia, 
en virtud de un calendario de trabajo según el cual debe 
completar la preparación de una convención sobre el de
recho del mar en 1980, decidió en su 119a. sesión reco
mendar a la Asamblea General que previera la 
celebración de dos períodos de sesiones de la Conferen
cia en 1980, además de un posible período final de sesio
nes en Caracas para la firma de la convención. El primer 
período de sesiones, que incluiría al comienzo tres días 
para reuniones de grupos, se celebraría en la Sede de las 
Naciones U ni das en Nueva York del 27 de febrero al 4 
de abril, y el segundo período de sesiones se celebraría 
en Ginebra del 28 de julio al 29 de agosto. Mucho 
agradecería que esta recomendación se señalar<;t a la 
atención de la Asamblea General. 

Debido a que la Conferencia, en virtud del calendario 
convenido, retomará su labor en el punto en que quedó 
al finalizar su período de sesiones el 24 de agosto de 
1979, algunas cuestiones que no fue posible examinar 
antes de que levantara el período de sesiones no termi-

[Original: inglés] 
[19 de septiembre de 1979] 

naron de considerarse y deberán examinarse cuando la 
Conferencia se reúna el año próximo. Entre estas cues- . 
tiones figuran comentarios en conexión con los informes 
que tenga ante sí la Conferencia en ese momento. Sin 
embargo, una de esas cuestiones, a saber, la del estudio 
de la capacitación de nacionales de países en desarrollo 
en minería de aguas profundas, debió haber sido objeto 
de una recomendación a la Asamblea General para que 
ésta previera los recursos presupuestarios necesarios y 
otras medidas para avanzar hacia la próxima etapa, 
recomendación que la Conferencia no logró formular 
debido a la falta de tiempo. Me tomo la libertad de men
cionar esta cuestión ya que estoy seguro de que las dele
gaciones en la Conferencia habrían deseado que la 
Asamblea General estuviera informada de las necesida
des en esta materia. 

(Firmado) Hamilton Shirley AMERASINGHE 
Presidente de la Tercera Conferencia 

de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 

DOCUMENTO A/34/L.6 Y ADD.l*** 

Bulgaria, Canadá, Filipinas, Lesotho, Pakistán y Paraguay: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de 16 de 

noviembre de 1973, 3334 (XXIX) de 17 de diciembre de 

***El documento Af34/L.6/Add.l, de fecha 9 de noviembre de 1979, 
tuvo por objeto añadir al Pakistán a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1979] 

1974, 3483 (XXX) de 12 de diciembre de 1975, 31/63 de 
10 de diciembre de 1976, 32jl94 de 20 de diciembre de 
1977 y 33/17 de 1 O de noviembre de 1978, 

Tomando nota de la carta de fecha 4 de septiembre de 
1979 dirigida al Presidente de la Asamblea General por 
el Presidente de la Tercera Conferencia de las Naciones 
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Unidas sobre el Derecho del Mar (A/34/479), en la que 
le informaba de que la Conferencia, sobre la base de un 
calendario de trabajo según el cual debía completar la 
preparación de una convención sobre el derecho del mar 
en 1980, había decidido recomendar a la Asamblea Ge
neral que previera la celebración de un período de sesio
nes, dividido en dos partes, en 1980, además de un po
sible período final de sesiones en Caracas para la firma 
de la convención, y que las fechas correspondientes a las 
dos partes del período de sesiones serían del 27 de fe
brero al4 de abril, en Nueva York, y del 28 de julio al 29 
de agosto, en Ginebra, 

nacionales de países en desarrollo en minería de aguas 
profundas, pero no tuvo tiempo para aprobar oficial
mente una decisión a este respecto, 

l. Aprueba la celebración de las dos partes del no
veno período de sesiones de la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en Nue
va York, del 27 de febrero al 4 de abril, y en Ginebra, del 
28 de julio al 29 de agosto de 1980; 

2. Pide al Secretario General que, en su carácter de 
Secretario General de la Conferencia, prepare un estu
dio sobre las necesidades de los países en desarrollo en 
materia de capacitación en minería de aguas profundas 
y actividades conexas, para presentarlo a la Conferencia 
lo antes posible en 1980. 

Considerando que la Conferencia examinó una reco
mendación referente al estudio sobre la capacitación de 

Signatura del documento 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/438-S/ 13513 

A/34/542 

A/34/599 

A/34/611 

A/34/663 

A/C.5/34/25 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución Aj34jL.6 y Add.l. Para el texto defini
tivo, véase la resolución 34/20'. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 22 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Título o descripción 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite varios documentos de la Reunión Mi
nisterial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, con la que transmite el comunicado final y las resolucio
nes de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

Carta, de fecha 23 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante ·de Viet N am 

Carta, de fecha 1 ° de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el comunicado final de la Reunión Ex
traordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación de los 
Países no Alineados, celebrada en N u e va York del 4 al 6 de octubre de 1979 

Carta, de fecha 23 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de la India 

Observaciones y referencias 

Mimeografiado 

!de m 

Véase Documentos Oficiales 'del 
Consejo de Seguridad, trigési
mo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979 

Mimeografiado 

!de m 

!de m 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Aj34/L.6 y Add.l 

Informe de la Quinta Comisión 

Nota del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Ane
xos, tema 98 del programa 

Mimeografiado 
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Aj34jL.l2 Alto V alta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Egipto, l:'tiopía, Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, República Centroafricana, Républica Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Toga, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución ........ . 

A/34jL.l2/Rev.l Alto V alta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Toga, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 3 

3 

3 

Decisión adoptada por la Asamblea General 

Lista de documentos .................. . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Ojicia/es de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Sesiones Plenarias, 61 a. sesión. 

** Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en Jos períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 21 del pro
grama), trigésimo y trigésimo primero (tema 28), trigésimo segundo y trigésimo tercero (tema 29). 

DOCUMENTO A/34/L.l2* 

Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Chad, Dji
bouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe 
Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, 
Níger, Nigeria, República Centroafricana, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, 
Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana (A/34/482), 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana y las medidas 
prácticas adoptadas para su aplicación, en particular la 
resolución 33/27 de 1 o de diciembre de 1978, 

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y 
declaraciones pertinentes aprobadas por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en su 16° período ordinario de 
sesiones (véase A/34/552, anexo ll), así como de las 
resoluciones aprobadas por su Consejo de Ministros en 
su 33° período ordinario de sesiones (ibid., anexo I), 
celebrados en Monrovia en julio de 1979, 

Considerando la importante declaración hecha por el 
actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Estado y de 

[Original: francés/ inglés] 
[2 de noviembre de 1979] 

Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en 
la lOa. sesión plenaria de la Asamblea General, el 26 de 
septiembre de 1979, particularmente respecto de asuntos 
de interés para las dos organizaciones 1, 

Tomando nota con satisfacción de la cooperación que 
siguen manteniendo las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Unidad Africana en esferas de interés 
común, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
desplegados por el Administrador del Programa de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo en aplicación del 
párrafo 13 de la resolución 33/27, 

Consciente de la necesidad de programas especiales de 
asistencia económica para una serie de Estados 
africanos que enfrentan graves problemas económicos 

* En el que se incorpora el documento A/34/L.l2/Corr.l, de 
fecha 6 de noviembre de 1979. 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones. Sesiones Plenarias, lOa. sesión, párrs. 2 
a 63. 
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como resultado de desastres naturales o de otro tipo 
para permitirles consolidar su independencia nacional y 
aspirar a un desarrollo económico efectivo, 

Consciente de las necesidades especiales de los Es
tados africanos de reciente independencia, en particular 
con respecto a la consolidación de su independencia 
nacional, de sus esfuerzos en pro del mejoramiento 
social y económico y del efecto adverso que tiene en sus 
economías la actual situación económica internacional, 

Gravemente preocupada por el efecto adverso que tiene 
en las economías africanas la actual situación econó
mica internacional, 

Gravemente preocupada también por el grave proble
ma de los refugiados en Africa, 

Tomando nota a este respecto de la resolución 
CM/Res.722 (XXXIII) sobre la Estrategia de Monrovia 
para el Desarrollo Económico de Africa (ibid.), 
aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 33° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al 20 
de julio de 1979, 

Gravemente preocupada por el empeoramiento de la 
situación reinante en el Africa meridional debido a que 
la población de esa zona sigue estando bajo la domina
ción de los regímenes minoritarios y racistas, y cons
ciente de la necesidad de proporcionar una mayor 
asistencia a los pueblos de esa región y a sus 
movimientos de liberación en su lucha contra el 
colonialismo, la discriminación racial y el apartheid, 

Consciente de que tiene la responsabilidad de prestar 
asistencia económica, material y humanitaria a los Es
tados independientes del Africa meridional para 
ayudarlos a hacer frente a la situación que causan los 
actos de agresión que cometen contra sus territorios el 
régimen de apartheid de Sudáfrica y el régimen 
minoritario, racista e ilegal de Rhodesia del Sur, 

Reconociendo la importancia de adoptar medidas 
eficaces para dar la difusión más amplia posible a la 
información relativa a la lucha de liberación que libran 
los pueblos del Africa meridional, 

Reconociendo la necesidad de que entre la Organiza
ción de la Unidad Africana y las Naciones Unidas se 
mantenga de manera constante el enlace, el intercambio 
de información a nivel de secretarías y la cooperación 
técnica en esferas tales como la capacitación y la 
investigación, 

1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana y felicita al' 
Secretario General por los esfuerzos que ha realizado 
para reforzar esa cooperación; 

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente 
participación de la Organización de la Unidad Africana 
en la labor de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados y de su constructiva contribución a esa 
labor; 

3. Encomia los continuos esfuerzos desplegados por 
la Organización de la Unidad Africana para promover 
la cooperación multilateral entre los Estados africanos y 
hallar soluciones a problemas africanos de vital impor
tancia para la comunidad internacional, y toma nota 
con satisfacción de que ha aumentado la colaboración 
de diversos organismos de las Naciones Unidas en 
apoyo de dichos esfuerzos; 

4. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas, en cooperación con la Organización de la Uni
dad Africana, a intensificar sus esfuerzos para eliminar 

el colonialismo, la discriminación racial y el apartheid en 
el Africa meridional; 

5. Reconoce la importancia de que, cuando proceda, 
las Naciones Unidas y los organismos especializados 
continúen estando estrechamente vinculados a los es
fuerzos de la Organización de la U ni dad Africana por 
promover el desarrollo social y económico y fomentar la 
cooperación interafricana en esta esfera indispensable; 

6. Reafirma la determinación de las Naciones Uni
das de colaborar estrechamente con la Organización de 
la Unidad Africana en el establecimiento del nuevo or
den económico internacional, de conformidad con las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General; 

7. Recomienda que, dentro del marco de la nueva es
trategia internacional del desarrollo, se señale para su 
examen a la Asamblea General, en su período extraor
dinario de sesiones de 1980, la Estrategia de Monrovia 
para el Desarrollo Económico de Africa; 

8. Reitera su reconocimiento al Secretario General 
por los esfuerzos que ha desplegado, en nombre de la 
comunidad internacional, para organizar y movilizar 
programas especiales de asistencia económica a los Es
tados africanos que experimentan graves dificultades 
económicas, en particular los Estados africanos de 
reciente independencia y los Estados de primera línea, 
para ayudarlos a resolver la situación resultante de los 
actos de agresión cometidos contra sus territorios por el 
régimen de apartheid de Sudáfrica y por el régimen ilegal 
de la minoría racista de Rhodesia del Sur; 

9. Exhorta a todos los Estados Miembros, 
organizaciones regionales e internacionales y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
participen activamente en la aplicación de dichos 
programas especiales de asistencia económica; 

10. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la U ni dad Africana acerca 
de la respuesta de la comunidad internacional a esos 
programas, y que coordine los esfuerzos con los 
programas de la misma índole que iniciela Organiza
ción de la Unidad Africana; 

1 l. Pide al Secretario General y a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que tomen dis
posiciones para asegurar, cuando sea necesario, que se 
sigan proporcionando servicios suficientes para el 
suministro de asistencia técnica a la secretaría general de 
la Organización de la Unidad Africana; 

12. Pide al Secretario General que siga adoptando 
las medidas necesarias para fortalecer la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni
dad Africana, ·en los planos político, económico, 
cultural y administrativo, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en 
particular con respecto a la prestación de asistencia a las 
víctimas del colonialismo y el apartheid en el Africa 
meridional y, a este respecto, señala una vez más a la 
atención de la comunidad internacional la necesidad de 
contribuir al Fondo de asistencia para la lucha contra el 
colonialismo y el apartheid establecido por la 
Organización de la U ni dad Africana; 

13. Exhorta a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que acudan prontamente en ayuda 
de los Estados africanos afectados por desastres 
naturales y de otra índole, movilizando programas 
económicos especiales; 

14. Exhorta asimismo a todos los Estados Miem
bt"o~ y organizaciones regionales e internacionales, en 
particular los organismos especializados, a que aumen
ten su ayuda a los refugiados en Africa; 
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15. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Secretario General de la Organización de la Unidad 
Africana, organice una reunión que se celebre en Africa 
antes del trigésimo quinto período de sesiones de la 
Asamblea General entre representantes de la Organiza
ción de la Unidad Africana y las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, para estudiar la forma 
de aplicar eficazmente los programas de interés mutuo, 
incluida la asistencia a los movimientos de liberación; 

16. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas, 
en particular el Consejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social, el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, el Comité Especial contra el 
Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia a que sigan vinculando estrechamente la Or-

ganización de la U ni dad Africana a todas las labores 
que lleven a cabo en relación con Africa; 

17. Reitera su invitación a los organismos es
pecializados y otras organizaciones interesadas del 
sistema de las Naciones Unidas para que mantengan y 
amplíen su cooperación con la Organización de la Uni
dad Africana y, por conducto de ella, su asistencia a los 
movimientos de liberación reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana; 

18. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución y sobre la evolución de la cooperación entre 
la Organización de la Unidad Africana y las 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas. 

DOCUMENTO A/34/L.12/REV.l 

Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Chad, Dji
bouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe 
Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, 
Níger, Nigeria, República Centroafricana, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, 
Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

[Original: francés/inglés] 
[7 de noviembre de 1979] 

La Asamblea General, será aprobada por la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones de 1980; 

[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 6 
de la parte dispositiva son idénticos a los del documento 
A/34/L.12.] 

[Los párrafos 8 y 9 de la parte dispositiva son idénticos 
a los del documento A/ 34/ L.12.] 

lO. Pide al Secretario General que informe 
periódicamente a la Organización de la Unidad 
Africana acerca de la respuesta de la comunidad inter
nacional a esos programas, y que coordine los esfuerzos 
con cualesquiera programas de la misma índole que ini
cie la Organización de la U ni dad Africana; 

7. Recomienda al Comité Preparatorio de la Nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo que tenga 
plenamente en cuenta en sus trabajos la Estrategia de 
Monrovia para el Desarrollo Económico de Africa y se 
asegure de que ésta se refleje debidamente en la nueva 
estrategia internacional del desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que 

[Los párrafos 11 a 18 de la parte dispositiva son 
idénticos a los del documento A/ 34/ L.12 .] 

DECISION ADOP.T ADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución A/34/L.l2/Rev.l. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 34f2F. 

2 /bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 
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NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 23 del 
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A/34/279 Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el Mimeografiado 
representante de Ghana, con la que transmite un documento preparado por la 
Asociación Nacional de Abogados de los Estados Unidos 

A/34/482 Informe del Secretario General ldem 

,, \ 

\ 
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Printed in U.S.A. 
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Título u descripción Observociones y referr,:ias 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el ldem 
representante de Lesotho, con la que transmite el texto de declaraciones, 
resoluciones y decisiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la Unidad Africana en su 16° período ordinario de 
sesiones, celebrado en Monrovia del 17 al 20 de julio de 1979, y de resoluciones 
del Consejo de Ministros de esa Organización en su 33° período de sesiones, 
celebrado en Monrovia del 6 al 20 de julio de 1979 
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** Desde 1974, esta cuestión fue examinada por la Asamblea General en los períodos de sesiones vigésimo noveno (tema 108 del programa), 
trigésimo y trigésimo primero (tema 27), trigésimo segundo (tema 30) y trigésimo tercero (tema 31 ). 

DOCUMENTO A/34/L.41 

Argelia, Cuba, India, Madagascar, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Túnez y Yugoslavia: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3376 (XXX) de 10 de no

viembre de 1975, 31/20 de 24 de noviembre de 1976, 
32/40 A y B de 2 de diciembre de 1977 y 33/28 A a C de 
7 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino (A/34 /35), 

L Expresa su agradecimiento al Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
por los esfuerzos que ha realizado en el cumplimiento de 
las tareas que le asignó la Asamblea General; 

2. Pide al Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino que mantenga en exa
men la situación relativa a la cuestión de Palestina y que 
informe y presente sugerencias a la Asamblea General o 
al Consejo de Seguridad, según corresponda; 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 1979] 

3. Autoriza al Comité para el ejercicio de los dere
chos inalienables del pueblo palestino a que siga desple
gando todos los esfuerzos posibles por promover la 
aplicación de sus recomendaciones, envíe delegaciones o 
representantes a las conferencias internacionales en las 
que considere apropiada tal representación e informe al 
respecto a la Asamblea General en sus períodos de sesio
nes trigésimo quinto y siguientes; 

4. Pide a la Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento 
de la resolución 194 (III) de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 1948, así como a otros órganos de las 
Naciones Unidas vinculados con la cuestión de Pales
tina, que colaboren plenamente con el Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino y pongan a disposición del Comité, a solicitud de 
éste, la información y la documentación pertinentes de 
que dispongan; 

Anexos (34) 24 
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5. Decide distribuir el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino a todos los órganos competentes de las Naciones 
Unidas, y les insta a que adopten las medidas necesarias, 
según proceda, de conformidad con el programa de 
aplicación del Comité; 

6. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino todas las facilidades necesa
rias para el desempeño de su cometido, incluida la 
redacción de actas resumidas de sus sesiones. 

DOCUMENTO A/34jL.41/REV.l Y REV.l/ADD.l* 

Argelia, Benin, Colombia, Cuba, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Madagascar, Malasia, Malí, Mauricio, Pakistán, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Senegal, Sierra 
Leona, Sri Lanka, Sudán, Túnez, VietNam y Yugoslavia: proyecto de resolución 
revisado 

La Asamblea General, 

[Original: inglés] 
[28 de noviembre de 1979] 

[Ambos párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 5 de la parte dispositiva son 
idénticos a los del documento A/ 34/ L.41.] 

6. Pide al Secretario General que siga proporcionando al Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino todas las facilidades necesarias 
para el desempeño de su cometido. 

* El documento A/34 jL.41 jRev.l j Add.l, de fecha 12 de diciembre de 1979, tuvo por objeto añadir 
Guyana, Malasia, Mauricio y Rumania a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 

DOCUMENTO Aj34jL.42 Y ADD.l** 

Argelia, Benin, Cuba, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Madagascar, Malí, Mauricio, Pakistán, 
Qatar, República Democrática Alemana, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Túnez, VietNam 
y Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité para el 

ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino (A/34/35), 

Teniendo presente, en particular, la información que 
figura en los párrafos 45 a 51 de dicho informe, 

Recordando sus resoluciones 32j40 B de 2 de diciem
bre de 1977 y 33/28 e de 7 de diciembre de 1978, 

l. Pide al Secretario General que, a la luz de las con
sultas celebradas de conformidad con el párrafo 3 de la 
resolución 33/28 C de la Asamblea General, dé a la De
pendencia Especial de los Derecho de los Palestinos la 
nueva denominación de División para los Derechos de 
los Palestinos y le proporcione los recursos necesarios 
para que cumpla con las crecientes responsabilidades 
que le ha conferido la Asamblea; 

2. Pide también al Secretario General que vele por 
que la División para los Derechos de los Palestinos, en 
consulta con el Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino y bajo su orientación: 

a) Continúe desempeñando las tareas que se deta
IIan en el párrafo 1 de la resolución 32/40 B de la Asam
blea General; 

b) Lleve a cabo un programa de trabajo ampliado 
que incluya, entre otras cosas, lo siguiente: 

**El documento A/34/L.42/Add.l., de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Benin, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, Malí, Mauricio, Pakistán, República Democrática Alemana, 
Rumania, Sierra Leona y Viet Nam a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 1979] 

i) El establecimiento de una cooperación más es
trecha con el sistema de las Naciones Unidas y 
las organizaciones no gubernamentales; 

ii) La organización de cuatro seminarios durante el 
bienio 1980-1981, el patrocinio de programas 
anuales de pasantías y los arreglos para la reali
zación de giras de conferencias; 

iii) La vigilancia de los acontecimientos políticos y 
otros acontecimientos importantes que afecten 
los derechos inalienables del pueblo palestino; 

iv) La asistencia en la preparación de material vi
sual, por ejemplo, carteles; 

v) La ampliación del alcance del boletín publicado 
por la División para los Derechos de los Palesti
nos de manera que incluya todos los temas rela
cionados con la cuestión de los derechos de los 
palestinos; 

3. Pide además al Secretario General que asegure la 
plena cooperación del Departamento de Información 
Pública y otras dependencias de la Secretaría a fin de 
que la División para los Derechos de los Palestinos pue
da realizar sus tareas; 

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a 
que presten su cooperación al Comité para el ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo palestino y a la 
División para los Derechos de los Palestinos en el cum
plimiento de sus funciones; 

5. Pide al Secretario GeneraLqu~ dé i_nstrucciones a 
la Administración Postal de las Naciones Unidás pata 



Tema 24 del programa 3 
-··--·-------------·------. ·-- ---· --- ------------------------

que emita una serie de sellos postales conmemorativos 
de las Naciones Unidas a fin de dar la más amplia publi
cidad posible a la grave situación del pueblo· palestino y 
a sus derechos inalienables; 

6. Pide a los Estados Miembros que observen anual
mente el 29 de noviembre el Día Internacional de Soli
daridad con el Pueblo Palestino y que emitan sellos pos
tales especiales para esa ocasión; 

7. Pide al Secretario General que dé instrucciones al 
Departamento de Información Pública para que monte, 
en consulta con el Comité para el ejercicio de los dere
chos inalienables del pueblo palestino, una exposición 
de fotografías en las zonas públicas de la Sede de las Na
ciones U ni das a fin de mantener a los visitantes informa
dos sobre la grave situación del pueblo palestino y sobre 
sus derechos inalienables. 

DOCUMENTO A/34/L.43 Y ADD.l/REV.l* 

Argelia, Benin, Cuba, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Madagascar, Malasia, Malí, Mozambique, 
Pakistán, Qatar, República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Túnez, Viet Nam y Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Recordando y reafirmando sus resoluciones 3236 

(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) y 
3376 (XXX) de lO de noviembre de 1975, 31/20 de 24 de 
noviembre de 1976, 32/40 A y B de 2 de diciembre de 
1977 y 33/28 A a C de 7 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino (A/34/35), 

Habiendo escuchado la declaración de la Organización 
de Liberación de Palestina, representante del pueblo pa
lestino (77a. sesión plenaria, párrs. 70 a 118), 

l. Expresa su grave preocupación por el hecho de que 
no se haya logrado ninguna solución justa al problema 
de Palestina y que, en consecuencia, dicho problema 
continúe agravando el conflicto del Oriente Medio del 
cual es el elemento central, y comprometiendo la paz y 
la seguridad internacionales; 

2. Reafirma que no es posible establecer una paz 
justa y duradera en el Oriente Medio si no se logra, entre 
otras cosas, una solución justa del problema de Pales
tina sobre la base de la realización de los derechos inalie
nables del pueblo palestino, con inclusión del derecho de 
retorno y el derecho a la independencia y la soberanía 
nacionales en Palestina, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas; 

• El documento A/34jL.43/Add.I/Rev.l, de fecha 29 de noviem
bre de 1979, tuvo por objeto añadir Benin, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, India, Malasia, Mozambique, Pakistán, Qatar, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona a la lista de patrocina
dores del proyecto de resolución. 

[Original: inglés 1 
[27 de noviembre de 19791 

3. Insta una vez más a que se invite a la Organización 
de Liberación de Palestina, representante del pueblo pa
lestino, a participar, sobre la base de la resolución 3237 
(XXIX) de la Asamblea General, en todos los esfuerzos, 
deliberaciones y conferencias sobre el Oriente Medio 
que se realicen bajo los auspicios de las Naciones Uni
das, en un pie de igualdad con las otras partes; 

4. Hace suyas las recomendaciones del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino que figuran en los párrafos 52 a 55 de su informe; 

5. Expresa su pesar y su preocupación por el hecho de 
que las recomendaciones del Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino que la 
Asamblea General hizo suyas en sus resoluciones 31/20, 
32/40 A y 33/28 A no hayan sido aplicadas; 

6. Observa con pesar que el Consejo de Seguridad no 
ha adoptado las medidas que la Asamblea General lo 
instó a tomar en el párrafo 4 de su resolución 32/40 A; 

7. Insta una vez más al Consejo de Seguridad a que 
examine las recomendaciones respaldadas por la Asam
blea General en sus resoluciones 31/20, 32/40 A y 33/28 
A y en la presente resolución y a que adopte lo antes po
sible una decisión al respecto; 

8. Autoriza e invita al Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino a que, en el 
caso de que el Consejo de Seguridad np examine esas re
comendaciones o no adopte una decisión a su respecto 
para el 31 de marzo de 1980, examine esa situación y for
mule las sugerencias que juzgue adecuadas; 

9. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de Pa
lestina" en el programa provisional de su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/34/L.44 Y ADD.l** 

Argelia, Benin, Cuba, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Madagascar, Mozambique, Pakistán, Qatar, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Túnez, Viet Nam y Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando y reafirmando la declaración contenida en 
el párrafo 4 de su resolución 33/28 A de 7 de diciembre 

** El documento Aj34jL.44j Add.l, de fecha 29 de noviembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Benin, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, India, Madagascar, Mozambique, Pakistán, Qatar, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Ucrania y Santo Tomé y Príncipe a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

[Original: inglés 1 
[29 de noviembre de 19791 

de 1978, en el sentido de que la validez de cualesquiera 
acuerdos que pretendan resolver el problema de Pales
tina exige que tales acuerdos se encuadren dentro del 
marco de las Naciones Unidas y de su Carta y sus reso
luciones sobre la base de la realización y el ejercicio 
pleno de los derechos inalienables del pueblo palestino, 
con inclusión del derecho de retorno, y el derecho a la 
independencia y a la soberanía nacionales en Palestina, 
y con la participación de la Organización de Liberación 
de Palestina, 
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Tomando nota de los párrafos 33 a 35 del informe del 
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables dt;l 
pueblo palestino (A/34/35), 

contemplan y toleran la continuacion de la ocupación, 
por Israel, de los territorios palestinos que ocupa desde 
1967; 

l. Advierte con preocupación que los acuerdos de 
Camp David se han concertado fuera del marco de las 
Naciones Unidas y sin la participación de la Organiza
ción de Liberación de Palestina, representante del 
pueblo palestino; 

3. Condena enérgicamente todos los acuerdos parcia
les y los tratados separados que constituyen una 
violación flagrante de los derechos del pueblo palestino, 
los principios de la Carta y las resoluciones aprobadas 
en los diversos foros internacionales sobre la cuestión de 
Palestina; 2. Rechaza las disposiciones de los acuerdos que pa

san por alto, infringen, violan o niegan los derechos ina
lienables del pueblo palestino, con inclusión del derecho 
de retorno, el derecho a la libre determinación y a la in
dependencia y a la soberanía nacionales en Palestina, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y que 

4. Declara que los acuerdos de Camp David y otros 
acuerdos carecen de validez por cuanto pretenden deter
minar el futuro del pueblo palestino y de los territorios 
palestinos ocupados por Israel desde 1967. 

S1gnatura del documento 

Aj34j35 y Corr. 1 

A/34/83 

A/34/111-S/13151 

A/34/124 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó por 117 votos contra 14 y 16 abstenciones el 
proyecto de resolución A/34/L.43 y Add.l /Rev.l, y por 75 votos contra 33 y 37 abs
tenciones el proyecto de resolución A/34/L.44 y Add.l. Para el texto definitivo, 
véanse las resoluciones 34/65 A y 8 1

• 

En su IOOa. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó por 118 votos contra 10 y 12 abstenciones el 
proyecto de resolución A/34/L.41/Rev.1 y Rev.1 / Add.1, y por 117 votos contra 15 
y 9 abstenciones el proyecto de resolución A/34/L.42 y Add.l. Para el texto defini
tivo, véanse las resoluciones 34/65 e y 0 1

• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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Corr .1 tan te del Iraq, con la que transmite el texto de las resoluciones aprobadas por 

el Consejo de la Liga de Estados Arabes al nivel de los Ministros Arabes de 
Relaciones Exteriores, Economía y Finanzas, publicadas en Bagdad el 31 de 
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!bid. 
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junio de 1979 

!bid. 
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pueblo palestino 
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Carta, de fecha 1 o de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi
dente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino 

!bid., Suplemento de julio, agosto 
y septiembre de 1979 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Zambia, con la que transmite el comunicado final de la Reunión de 
Jefes de Gobierno del Commonwealth celebrada en Lusaka del 1 o al 7 de 
agosto de 1979 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Egipto 

Carta, de fecha 1° de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Aline
ados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el comunicado final de la Reunión Ex
traordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores y jefes de delegación de los 
países no alineados, celebrada en Nueva York del 4 al 6 de octubre de 1979 

Carta, de fecha 18 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi
dente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Venezuela, con la que transmite el texto de las resoluciones apro
badas por el Consejo Interparlamentario y por la 66a. Conferencia Interparla
mentaria, celebrada en Caracas del 13 al 21 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 12 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Egipto 

!bid. 

/bid. 

!bid., Suplemento de octubre, no
viembre y diciembre de 1979 

Carta, de fecha 13 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el !bid. 
Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Egipto 

Carta, de fecha 27 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el !bid. 
representante de la Jamahiriya Arabe Libia, con la que transmite el texto de la 
Declaración de Lisboa aprobada por la Conferencia Mundial de solidaridad 
con el pueblo árabe y su tema central: Palestina, celebrada en esa ciudad del 2 
al 6 de noviembre de 1979 

Carta, de fecha 1° de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Rumania 
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DOCUMENTO A/34/L.53 Y ADD.l*** 

Cuba, Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irán, Malasia, Pakistán, Qatar, Santo Tomé y Príncipe, 
Sri Lanka, Sudán, Viet Nam y Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en 
el Oriente Medio", 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema, 
en particular las resoluciones 3414 (XXX) de 5 de di
ciembre de 1975,31/61 de9dediciembrede 1976,32/20 
de 25 de noviembre de 1977 y 33/28 y 33/29 de 7 de di
ciembre de 1978, 

Recordando asimismo su resolución 34/65 de 29 de no
viembre de 1979, 

Teniendo en cuenta el apoyo que han prestado a la 
justa causa del pueblo palestino y de los demás países 
árabes en su lucha contra la agresión israelí y por una 
paz genuina, general, justa y duradera en el Oriente Me
dio y el pleno ejercicio de los derechos nacionales inalie
nables del pueblo palestino tanto la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana (véase A/34/542), como 
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 16° período 
de sesiones, celebrado en Monrovia (véase A/34/552), 

Profundamente preocupada por el hecho de que los te
rritorios árabes ocupados desde 1967 hayan continuado 
estando bajo ocupación ilegal israelí durante más de 
doce años y porque el pueblo palestino, después de tres 
decenios, aún se vea privado del ejercicio de sus dere
chos nacionales inalienables, 

*** El documento A/34/L.53/ Add.l, de fecha 6 de diciembre de 1979, 
tuvo por objeto añadir Indonesia, Irán, Malasia, Pakistán, Qatar y 
Santo Tomé y Príncipe a la lista de patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

Reafirmando que la adquisición de ~erritorio por la 
fuerza es inadmisible con arreglo a la Carta de las Na
ciones U ni das y que todos los territorios así ocupados 
deben ser devueltos, 

Reafirmando también la urgente necesidad de que se 
establezca una paz justa y duradera en la región, basada 
en el pleno respeto de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas así como de sus resoluciones relativas 
a la situación en el Oriente Medio y a la cuestión de Pa
lestina, 

Convencida de que la pronta convocación de la Confe
rencia de Paz sobre el Oriente Medio, con la 
participación de todas las partes interesadas, incluida la 
Organización de Liberación de Palestina, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral, en particular la resolución 3375 (XXX) de 10 de 
noviembre de 1975, es esencial para la consecución de 
una solución justa y duradera en la región, 

l. Condena la continuación de la ocupación por Is
rael de territorios palestinos y otros territorios árabes, 
en violación de la Carta de las Naciones Unidas, de los 
principios del derecho internacional y de las resolu
ciones pertinentes de la Naciones Unidas; 

2. Declara una vez más que la paz es indivisible y que 
un arreglo justo y duradero del problema del Oriente 
Medio debe basarse en una solución general bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, que tenga en cuenta 
todos los aspectos del conflicto árabe-israelí, en particu
lar el logro por el pueblo palestino de todos sus derechos 
nacionales inalienables y el retiro de Israel de todos los 
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupa
dos, incluida Jerusalén; 

Anexos (34) 25 
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3. Condena todos los acuerdos parciales y los trata
dos separados que violan los derechos reconocidos del 
pueblo palestino y contradicen los principios de solucio
nes justas y generales del problema del Oriente Medio 
para asegurar la instauración de una paz justa en la 
región; 

4. Reafirma que, hasta que Israel, en cumplimiento 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
se retire de todos los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados, y hasta que el pueblo palestino 
obtenga y ejerza sus derechos nacionales inalienables 
como se afirma en la resolución 3236 (XXIX) de la 
Asamblea General, de 22 de noviembré de 1974, no se 
logrará una paz general, justa y duradera en el Oriente 
Medio, gracias a la cual todos los países y pueblos de la 
región vivan en paz y seguridad dentro de fronteras re
conocidas y seguras; 

5. Hace un nuevo llamamiento en pro de la pronta 
convocación de la Conferencia de Paz sobre el Oriente 
Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas y la 
copresidencia de los Estados Unidos de América y de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con la 
participación en pie de igualdad de todas las partes inte
resadas, incluida la Organización de Liberación de Pa
lestina de conformidad con la resolución 3375 (XXX) de 
la Asamblea General; 

6. Exhorta a las partes en el conflicto y a todas las 
otras partes interesadas a que se esfuercen por lograr 

una solución amplia que abarque todos los aspectos de 
los problemas y a la cual se llegue con la participación 
de todas las partes interesadas dentro del marco de las 
Naciones Unidas; 

7. Pide que el Consejo de Seguridad, en ejercicio de 
las responsabilidades que le incumben en virtud de la 
Carta, adopte todas la medidas necesarias a fin de ase
gurar la aplicación de las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, inclui
das la resolución 34/65 A de la Asamblea y la presente 
resolución, y de facilitar el logro de dicha solución gene
ral encaminada al establecimiento de una paz justa y du
radera en la región; 

8. Pide al Secretario General que siga de cerca la 
aplicación de la presente resolución, que transmita al 
Consejo de Seguridad la documentación de la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
sobre la cuestión de Palestina y la situación en el Oriente 
Medio y que informe a todos los interesado, incluidos 
los Copresidentes de la Conferencia de Paz sobre el 
Oriente Medio; 

9. Pide además al Secretario General que informe 
periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la 
evolución de la situación y que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo quinto período de sesiones, un 
informe amplio que abarque, en todos sus aspectos, la 
evolución de la situación en el Oriente Medio. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 
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tante de Israel 

Carta, de fecha 11 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante del Líbano 

Carta, de fecha 12 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante del Iraq 

Carta, de fecha 16 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 19 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

/de m 

Carta, de fecha 22 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 27 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Egipto 

Carta, de fecha 9 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de un comunicado de esa 
fecha emitido por el Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 9 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 17 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 23 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Israel 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 29 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Jos Emiratos Arabes Unidos 

Carta, de fecha 29 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 5 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tan te de Israel 

Carta, de fecha 6 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kuwait 

Carta, de fecha 8 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 11 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante del Líbano 

Carta, de fecha 17 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Israel 

Nota verbal, de fecha 22 de junio de 1979, dirigida a la Secretaría por la Misión 
Permanente de Israel ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 25 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Israel 

/de m 

Nota del Secretario General 

3 

Observaciones y referencias 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid., Suplemento de abril, mayo y 
junio de 1979 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid., Suplemento de julio, agosto 
y septiembre de 1979 
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A/34/357 

A/34/378-S/13464 

A/34/387-S/13474 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/392-S/13478 

A/34/395-S/13482 

A/34/401-S/13488 

A/34/403-S/13490 

A/34/429-S/13508 

A/34/433-S/ 13509 

A/34/434-S/13510 

A/34/435-S/13511 

A/34/439-S/13515 

A/34/444-S/13519 

Aj34j498-Sji3545 

A/34/501 

A/34/511-S/13553 

A/34/520-S/13559 

A/34/542 

A/34/565-S/13571 

A/34/566 

A/34/584-S/13578 

A/34/599 

A/34/619 
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Carta, de fecha 28 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Francia 

/bid .. Suplemento di abril, mayo y 
junio de 1979 

Carta, de fecha 3 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kuwait 

Carta, de fecha 5 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite varios documentos de la Reunión Mi
nisterial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados celebrada en Co
lombo del 4 al 9 de junio de 1979 

/bid., Suplemento de julio, agosto 
y septiembre de 1979 

/bid. 

!bid. 

Carta, de fecha 23 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen- /bid. 
tante del Líbano 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen- /bid. 
tante de Israel 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, con la que transmite el texto del comunicado final y las re
soluciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

Carta, de fecha 31 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen- /bid. 
tante de Kuwait 

Carta, de fecha 1 o de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi- /bid. 
dente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales-
tino 

Carta, de fecha 6 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 7 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Israel 

Carta, de fecha 20 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Israel 

Carta, de fecha 22 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante del Líbano 

ldem /bid. 

Carta, de fecha 22 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Israel 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Zambia, con la que transmite el texto del Comunicado Final de la 
Reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth celebrada en Lusaka del 1 o 

al 7 de agosto de 1979 

Carta, de fecha 28 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el /bid. 
representante de Israel 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Egipto 

Carta, de fecha 24 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el /bid. 
representante del Líbano 

Carta, de fecha 27 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el /bid. 
representante de Qatar 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 1 O de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante del Líbano 

Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por los re
presentantes de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia y Portugal 

/bid., Suplemento de octubre, no
viembre y diciembre de 1979 

Informe del Secretario General /bid. 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el comunicado final de la Reunión Ex
traordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores y jefes de delegación de los 
países no alineados, celebrada en Nueva York del 4 al 6 de octubre de 1979 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Venezuela, con la que transmite el texto de las resoluciones apro
badas por el Consejo Interparlamentario y por la 66a. Conferencia Interparla
mentaria, en sus reuniones en Caracas del 13 al 21 de septiembre de 1979 
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Título o descripción Observaciones y referencia,( 

Carta, de fecha 30 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Israel 

Carta, de fecha 12 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Egipto 

Carta, de fecha 13 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el /bid. 
representante de Israel 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el /bid. 
representante de Israel 

Carta, de fecha 21 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de la República Arabe Siria 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el representante de Egipto 

Nota verbal, de fecha 30 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Austria 

Carta, de fecha 1 o de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Rumania 

Carta, de fecha 3 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Túnez, con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Décima Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en Túnez del 20 al 22 de 
noviembre de 1979 
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DOCUMENTO A/34/L.4 

Australia, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Canadá, Colombia, Ecuador, Egipto, Filipinas, Ghana, Islandia, India, Italia, 
Jamahi_r,iya Arabe Libia, Jordania, Noruega, Pakistán, Países Bajos, Polonia, Senegal y Yugoslavia: proyecto de 
resolucton 

AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de oc

tubre de 1970, que contiene la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 
1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 ue septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, 

Recordando asimismo su resolución 31 / 169 de 21 de 
diciembre de 1976, por la cual proclamó el año 1979 

[Original: inglés] 
[ 15 de octubre de 1979] 

Año Internacional del Niño y estableció los objetivos 
generales del Año, 

Recordando también su resolución 33/83 de 15 de di
ciembre de 1978 y las resoluciones mencionadas en la 
misma, así como la resolución 1979/57 del Consejo 
Ecom)mico y Social, de 3 de agosto de 1979, 

Teniendo presente que en 1979 se celebra también el 
vigésimo aniversario de la aprobación por las Naciones 
Unidas de la Declaración de los Derechos del Niño, 
contenida en la resolución 1386 (XIV) de la Asamblea 
General, de 20 de noviembre de 1959, 

Teniendo presente también su resolución 33/166 de 20 
de diciembre de 1978, titulada "Cuestión de una 
convención sobre los derechos del niño", 

Anexos (34) 26 
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Consciente de que la atención adecuada de la madre es 
una importante contribución a la creación de un medio 
ambiente total que asegure a cada niño al nacer la igual
dad de oportunidades para su desarrollo armonioso y su 
preparación para la vida, 

Consciente del vínculo vital que existe entre los pro
gramas que benefician a los niños y la observancia de 
sus derechos, y el marco más amplio y global del desa
rrollo económico y social general en condiciones de paz, 

Reconociendo a este respecto que la observancia del 
Año ha contribuido al logro de los objetivos de un nue
vo orden económico internacional, 

Reconociendo asimismo que la situación de los niños 
en los países en desarrollo depende del desarrollo eco
nómico y social de esos países y, en consecuencia, del es
tablecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 

Profundamente reconocida por la forma en que la co
munidad internacional ha celebrado el Año a nivel mun
dial como primer paso indispensable hacia el logro de 
los objetivos a más largo plazo del Año, y destacando 
también los esfuerzos internacionales de cooperación 
encaminados al mejoramiento del bienestar de los niños 
y al desarrollo armonioso de sus personalidades, 

Tomando nota de que el enfoque adoptado por las Na
ciones Unidas para organizar el Año contribuyó a su 
éxito, 

Convencida de que el nuevo y necesario impulso dado 
a las actividades, generadas por el Año, debe mante
nerse, y que en Jos próximos años deben adoptarse me
didas adecuadas en relación con las perspectivas que ha 
creado, 

Habiendo examinado el informe del Director Ejecu
tivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
sobre el Año Internacional del Niño (A/34/452 y 
Add.l, anexo), 

l. Expresa su profunda satisfacción a todos los go
uiernos que elaboraron programas nacionales para la 
aplicación de los propósitos del Año Internacional del 
Niño, y en particular a aquellos que fueron iniciadores 
de importantes acontecimientos internacionales; 

2. Expresa también su profundo reconocimiento al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en su 
calidad de organismo principal, y a la Representante Es
pecial del Secretario General para el Año Internacional 
del Niño .y a su personal, y elogia los esfuerzos de otras 
{)rganizaciones interesadas del :;istema de las Naciones 
Unidas y las contribuciones hechas por organizaciones 
no gubernamentales; 

3. Insta a los gobiernos a hacer todo lo posible por 
consolidar y complementar los resultados del Año para 
lograr beneficios mayores y duraderos para Jos niños 

mediante la adopción, cuando proceda, de medidas 
como las siguientes: 

a) Planificar programas y servicios que beneficien a 
los niños, incluidos servicios integrados de salud mater
noinfantil, en el marco de la planificación nacional para 
el desarrollo social y económico; 

b) Identificar, definir y documentar con más detalle 
la situación de los niños; 

e) Establecer objetivos y metas nacionales concretos 
para satisfacer las necesidades de los niños, entre otras 
cosas, en las esferas de la salud y la educación, y para 
desarrollar su capacidad intelectual y cultural; 

d) Aumentar los créditos presupuestarios para pro
gramas que beneficien a los niños mediante el examen o 
modificación de las actuales prioridades; 

4. Insta a los gobiernos y organizaciones que pro
porcionan asistencia a los países en desarrollo por inter
medio del Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia y otros conductos a que examinen sus políticas para 
dar un mayor reconocimiento a los programas que bene
ficien a los niños, y a que aumenten la corriente de esa 
asistencia; 

5. Destaca la importancia de complementar la expe
riencia adquirida y las actividades realizadas durante el 
Año mediante planes a largo plazo y medidas para me
jorar la situación de Jos niños en el mundo, especial
mente en los países en desarrollo; 

6. Designa al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia como organismo principal del sistema de las 
Naciones Unidas encargado de coordinar los aspectos 
de desarrollo de las actividades complementarias del 
Año, en consulta con el Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia; 

7. Toma nota de que, como medida complementaria 
del Año, la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia examinará el alcance de la 
cooperación del Fondo con los países; 

8. Pide a los gobiernos y organismos y organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas que evalúen los 
efectos del Año sobre sus actividades y los complemen
ten, e informen al Secretario General, quien a su vez 
informará a la Asamblea General en su trigésimo q•tinto 
período de sesiones; 

9. Invita a las organizaciones no gubernamentales a 
continuar y ampliar sus programas relacionados con los 
niños para mantener el impulso generado por el Año; 

10. Pide al Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo que al elaborar sus 
metas y objetivos tenga en cuenta la importancia de los 
intereses de los niños y la satisfacción de sus necesidades. 



Tema 26 del programa 3 
------------

DOCUMENTO A/34/L.4/REV.l 

Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Ghana, Grecia, India, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Liberia, Malawi, México, Mongolia, Nepal, Noruega, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, Rumania, Senegal, Sri Lanka, Suriname, Togo, Trinidad y Tabago, Venezuela, 
Viet Nam, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 

La Asamblea General, 
[Los párrafos primero a séptimo del preámbulo son 

idénticos a los del documento A/ 34/ L.4.] 
Reconociendo a este respecto que la observancia del 

Año ha contribuido a la reafirmación de los objetivos de 
un nuevo orden económico internacional, 

[Los párrafos noveno a decimotercero del preámbulo y 
el párrafo 1 de la parte dispositiva son idénticos a los del 
documento Aj34/L.4.] 

2. Expresa también su profundo reconocimiento al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en su 
calidad de organismo principal, al Director Ejecutivo 

[Original: inglés] 
[17 de octubre de 1979] 

del Fondo y a su Representante Especial para el Año In
ternacional del Niño y a su personal, y elogia los esfuer
zos de otras organizaciones interesadas del sistema de 
las Naciones Unidas y las contribuciones hechas por or
ganizaciones no gubernamentales; 

[El párrafo 3 de la parte dispositiva es idéntico al del do
cumento A/34/4.] 

4. Reconoce la importancia de ayudar y proteger a la 
familia como unidad básica de la sociedad y medio natu
ral para el desenvolvimiento y bienestar de todos sus 
miembros, especialmente los niños; 

[Los párrafos 5 a JI de la parte dispositiva son idénticos 
a los párrafos 4 a JO del documento A/ 34/ L.4.] 

DOCUMENTO A/34/L.4/REV.2 Y ADD.l* 

Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burundi, Canadá, Chipre, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fili
pinas, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, India, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, 
Liberia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Nepal, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, Rumania, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Togo, Trinidad y 
Tabago, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 

La Asamblea General, 
[Los párrafos primero a séptimo del preámbulo son 

idénticos a los del documento A/ 34/ L.4; el octavo párrafo 
del preámbulo es idéntico al del documento A/ 34/ L.4 j 
Rev.1; y los párrafos noveno y décimo del preámbulo son 
idénticos a los del documento A/34/L.4.] 

Teniendo presentes las conclusiones y recomendacio
nes del Seminario internacional sobre los niños bajo el 
régimen de apartheid (A/34/512, anexo), celebrado en 
junio de 1979 en París, en la sede de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, en cumplimiento del Año, 

[Los párrafos duodécimo, decimotercero y decimocuarto 
del preámbulo son idénticos a los párrafos decimoprimero, 
duodécimo y decimotercero del preámbulo del documento 
Aj34/L.4.] 

*El documento A/34/L.4/Rev.2/Add.l, de fecha 18 de octubre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patro
cinadores del proyecto de resolución revisado: Bangladesh, Barbados, 
Botswana, Burundi, el Congo, Chipre, Djibouti, los Emiratos Ara bes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, el Gabón, Gambia, Jordania, Kenya. 
Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Nepal, Papua Nueva 
Guinea, Qatar, la República Democrática Alemana, la República 
Dominicana, la República Unida del Camerún. el Sudán, el Togo y 
Trinidad y Tabago. 

[Original: inglés] 
[/7 de octubre de 1979] 

l. Expresa su profunda satisfacción a todos los go
biernos que elaboraron programas nacionales para la 
aplicación de los propósitos del Año Internacional del 
Niño, y en particular a aquellos que fueron iniciadores 
de importantes acontecimientos internacionales, regio
nales o de otro tipo; 

2. Expresa también su profundo reconocimiento al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en su 
calidad de organismo principal, al Director Ejecutivo 
del Fondo y a su Representante Especial para el Año In
ternacional del Niño y a su personal, y elogia los esfuer
zos de otras organizaciones interesadas del sistema de 
las Naciones Unidas y las contribuciones hechas por or
ganizaciones no gubernamentales; 

[El párrafo 3 de la parte dispositiva es idéntico al del do
cumento A/ 34/ L.4 y el párrafo 4 de la parte dispositiva es 
idéntico al del documento A/ 34/ L.4 / Rev.l.] 

5. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que 
elaboren programas especiales de asistencia a los niños 
oprimidos por la política inhumana del apartheid; 

[Los párrafos 6 a 12 de la parte dispositiva son idénticos 
a los párrafos 4 a JO de la parte dispositiva del documento 
A/34/ L:4.] 
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Signatura del documento 

A/34/54 

A/34/183 

A/34/188/Add.l 

A/34/232 y Add.l 

A/34/316 

A/34/319 

A/34/452 y Add.l 

A/34/512 

A/34/551 

A/34/600 

Printed in U S ,\ 

Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

DOCUMENTO A/34/L.S 

Nigeria: enmiendas al proyecto de resolución A/34/L.4/Rev.l 

[Original: inglés] 
[ 17 de octubre de 1979] 

l. Insértese, después del párrafo décimo, el siguiente nuevo párrafo del 
preámbulo: 

"Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones del Seminario inter
nacional sobre los niños bajo el régimen de apartheid (A/34/512, anexo), cele
brado en junio de 1979 en París, en la sede de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en cumplimiento del Año,". 
2. Insértese el siguiente nuevo párrafo 5 de la parte dispositiva: 

"5. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que elaboren programas es
peciales de asistencia a los niños oprimidos por la política inhumana del 
apartheid;" 

y renumérense los párrafos siguientes en consecuencia. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 39a. sesión plenaria, celebrada el 18 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución Aj34jL.4jRev.2 y Add.l. Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 34/4 1

• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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26 del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo en 
forma mimeografiada. 
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Nota del Secretario General 

!de m 

Nota verbal, de fecha 12 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por la 
Misión Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 13 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Polonia 

Nota del Secretario General 

Carta, de fecha 21 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
Presidente del comité Especial contra el Apartheid 

Carta, de fecha 5 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
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sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Observaciones y referencias 

40091-0ctober 1980-500 
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DOCUMENTO A/34/696 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la A~amblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 27, el 
tema titulado 

"Cuestión de Namibia: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

"b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia; 

"e) Informe del Secretario General; 

"d) Nombramiento del Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para Namibia". 

En la misma sesión, la Asamblea decidió que el tema se 
examinara directamente en sesiones plenarias, en el en
tendimiento de que las audiencias de organizaciones in
teresadas se celebrarían en la Cuarta Comisión. 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1979] 

2. La Cuarta Comisión accedió a las siguientes soli
citudes de audiencia relativas al tema: 

Peticionario 

Reverendo G. Michael Scott (A/C.4j34/9) ....... . 

Sr. Romesh Chandra, Consejo Mundial de 
la Paz(A/C.4/34/9/Add.l) .................. . 

Sra. Maureen R. Berman, Liga Internacional de 
los Derechos del Hombre (A/C.4j34/12) ....... . 

Sesión en que se 
accedió a la solicitud 

de audiencia 

13a. 

23a. 

27a. 

3. En la 27a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 
1979, hicieron declaraciones el Reverendo Scott; el 
Sr. Chandra y el Sr. Amos Ngwenya, del Consejo Mun
dial de la Paz, y el Sr. Michael Meyers, de la Liga Inter
nacional de los Derechos del Hombre. 

4. Las declaraciones se resumen en el acta de la 
sesión (A/C.4/34/SR.27). 

DOCUMENTO A/34/L.4S Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Chipre, Egip!o, Etio~ía, ~ili~inas, G~y~na, India, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Madagascar, Malas1a, Mah, N1gena, Pak1stan, Qatar, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/34/24) y los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales (A/ 
34/23/Rev.l, caps. I a III, V y IX), 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo 
de 1967, por la que creó el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia como Autoridad Administradora le
gal de N amibia hasta la independencia, 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Namibia 
son responsabilidad directa de las Naciones Unidas y 
que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar la 
libre determinación y la independencia en una Namibia 
unida, 

*El documento A/34/L.45/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Angola, Bangladesh, 
Benin, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Madagascar, Malasia, Mali, 
Nigeria, Qatar, República Arabe Siria, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Uganda y Zaire. 

[Original: inglés] 
[29 de noviembre de 1979] 

Convencida de la urgente necesidad de intensificar las 
consultas con la South West Africa People's Organiza
tion para la formulación y ejecución del programa de 
trabajo del Consejo y para cualquier cuestión de interés 
para el pueblo namibiano, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el 
desempeño de las funciones que se le han confiado en la 
resolución 2248 (S-V) y en resoluciones ulteriores de la 
Asamblea General relativas a Namibia, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Nainibia, incluidas las recomendaciones 
contenidas en él, y decide consignar fondos suficientes 
para aplicarlas; 

2. Decide que, en el cumplimiento de sus responsabi
lidades como Autoridad Administradora legal de Nami
bia hasta la independencia y como órgano normativo de 
las Naciones Unidas, el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia: 

a) Denuncie todos los planes constitucionales o 
políticos fraudulentos mediante los cuales Sudáfrica in
tente perpetuar su sistema de opresión colonial y su 
explotación del pueblo y de los recursos de Namibia; 

b) Trate de asegurar que no se reconozca ninguna 
administración o entidad instalada en Windhoek que no 
sea resultado de elecciones libres en Namibia, celebra
das en todo el Territorio bajo la supervisión y la 
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fiscalización de las Naciones Unidas, de conformidad 
con la resolución 385 ( 1976) del Consejo de Seguridad, 
de 30 de enero de 1976, y con resoluciones posteriores en 
su totalidad; 

e) Proteja la integridad territorial de Namibia como 
Estado unitario que abarca, entre otras cosas, toda la 
zona de Walvis Bay; 

d) Contrarreste los actos de agresión de Sudáfrica 
contra el pueblo de Namibia y contra las Naciones Uni
·das y la Autoridad Administradora legal de Namibia, el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

e) Siga recabando apoyo político internacional para 
insistir en que se retire de Namibia la administración ile
gal de Sudáfrica, de conformidad con las resoluciones de 
las Naciones Unidas relativas a Namibia; 

j) Celebre en 1980 una serie de sesiones plenarias en 
Africa, al más alto nivel posible, según se requiera para 
continuar el desempeño adecuado de sus funciones, y 
pide al Secretario General que sufrague los costos de es
tas sesiones en Africa y facilite los servicios y el personal 
necesarios para ellas; 

g) Informe a personalidades influyentes en la 
opinión pública, dirigentes de medios de información e 
instituciones políticas y académicas y otras organizacio
nes no gubernamentales interesadas de los Estados 
Miembros acerca de los objetivos y las funciones del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la 
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, y celebre asi
mismo consultas con esas personalidades e instituciones, 
recabando su cooperación mediante el envío de invita
ciones para que participen en las deliberaciones del Con
sejo en ocasiones especiales, a fin de asegurar de esta 
manera la movilización más eficaz de la opinión pública 
en apoyo de la causa del pueblo namibiano; 

h) Represente a Namibia en todas las organizacio
nes, órganos y conferencias intergubernamentales y no 
gubernamentales, según proceda, para asegurarse de 
que se protejan sus derechos e intereses; 

i) Tome todas las medidas adecuadas para asegurar 
la plena aplicación y en cumplimiento de las disposicio
nes del Decreto No. 1 para la protección de los recursos 
naturales de Namibia, promulgado por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 
19741, y las demás medidas que sean necesarias para 
prestar asistencia en la protección de los recursos natu
rales de Namibia; 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 24A, párr. 84. El Decreto se 
publicó en su forma definitiva en Gaceta de Namibia No. l. 

j) Formule políticas de asistencia a los namibianos y 
coordine la ayuda a Namibia proporcionada por los or
ganismos especializados y otras organizaciones y 
órganos del sistema de las Naciones Unidas; 

k) Actúe como fideicomisario del Fondo de las Na
ciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija; 

[) Coordine, planee y dirija el Programa de la nación 
namibiana en consulta con la South West Africa Peo
ple's Organization; 

m) Proporcione directrices amplias y formule los 
principios y las políticas del Instituto de las Naciones 
Unidas para Namibia en Lusaka; 

n) Siga celebrando consultas con la South W est A fri
ca People's Organization, según proceda, en relación 
con la formulación y ejecución de su programa de tra
bajo, así como en cuanto cualquier asunto de interés 
para el pueblo namibiano; 

o) Siga encomendando las responsabilidades ejecuti
vas y administrativas que juzgue necesarias al Comisio
nado de las Naciones Unidas para Namibia, quien, en el 
desempeño de sus funciones, informará al Consejo; 

3. Decide aumentar los créditos financieros del pre
supuesto del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia con el objeto de financiar la Oficina de la South 
West Africa People's Organization en Nueva York, a fin 
de asegurar la representación adecuada del pueblo de 
Namibia en las Naciones Unidas por conducto de la 
South West Africa People's Organization; 

4. Decide seguir sufragando los gastos de represen
tantes de la South West Africa People's Organization 
cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia; 

5. Declara que las Naciones Unidas se han compro
metido al logro de la libre determinación y la indepen
dencia nacional verdaderas para Namibia y que todos 
los programas de las Naciones Unidas que beneficien al 
pueblo namibiano se llevarán a cabo de conformidad 
con las resoluciones de la Asamblea General en apoyo 
de la lucha del pueblo namibiar.o bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, su único y 
auténtico movimiento de liberación, a fin de lograr la 
libre determinación y la independencia nacional verda
deras para Namibia; 

6. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, examine las necesidades de las dependencias que 
prestan servicios al Consejo para que puedan 
desempeñar todas las tareas y funciones adicionales que 
origine la nueva situación de Namibia. 
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DOCUMENTO A/34/L.46 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Guyana, Jamaica, Jamahi
riya Arabe Libia, India, Kenya, Liberia, Madagascar, Malí, Mozambique, Nigeria, Pakistán, República Arabe Si
ria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Uganda, Viet Nam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

INTENSIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN APOYO DE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/34/24) y los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales (A/ 
34/23/Rev.l, caps. I a III, V y IX), 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así 
como resoluciones ulteriores suyas relativas a Namibia, 

Recordando también la Declaración sobre Namibia y 
el Programa de Acción en Apoyo de la Libre 
Determinación y la Independencia Nacional de Nami
bia que figuran en su resolución S-9 ¡2 de 3 de mayo de 
1978, 

Afirmando que los recursos naturales de Namibia son 
patrimonio del pueblo namibiano y que la expoliación 
de esos recursos por intereses económicos extranjeros 
bajo la protección de la administración ilegítima y 
represiva de Sudáfrica constituye una violación de los 
principios de la Carta de las Naciones y de las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de la Corte Interna
cional de Justicia de 21 de junio de 197F, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende ac
tuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así 
como prestando colaboración militar o estratégica, todo 
lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica 
en su desafío a las Naciones Unidas, · 

Condenando enérgicamente el apoyo que sigue reci
biendo la administración ilegal sudafricana de los intere
ses extranjeros-económicos, financieros y de otro ti
po-que colaboran con ella en la explotación de los re
cursos humanos y naturales del Territorio internacional 
de Namibia y en el creciente afianzamiento de su 
dominación ilegal y racista de ese Territorio, 

Consciente de la permanente necesidad de movilizar la 
opinión pública mundial contra la participación de los 
intereses extrajeros-económicos, financieros y de otro 
tipo-en la explotación de los recursos humanos y natu-

*El documento A/34/L.46/Add.l. de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Angola, Bangladesh, 
Benin, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Madagascar, Malí, Mozambique, Ni
geria, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Uganda y Viet Nam. 

2 Consécuences juridiques pour les Etats de la présence continue de 
I'Afrique du Sud en Namibie 1 Sud-Ouest africainl nonobstant la 
résolution 276 ( 1970) du Consei/ de sécurité. Avis consultati[. C./.1. Re
cueil 1971, pág. 16. 

[Original: inglés] 
[29 de noviembre de 1979] 

rales de Namibia, lo cual contribuye a perpetuar la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, 

l. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a 
que acaten las disposiciones pertinentes de las resolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad 
relativas a Namibia, así como la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de.l97l; 

2. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que rompan las relaciones económicas con Sudáfrica 
que afecten a Namibia y adopten medidas con miras a 
obligar al Gobierno de Sudáfrica a retirarse inmediata
mente de Namibia de conformidad con las resoluciones 
2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea General, así 
como con resoluciones ulteriores de la Asamblea y del 
Consejo de Seguridad relativas a Namibia; 

3. Declara que los recursos naturales de Namibia 
son patrimonio del pueblo namibiano y que la 
explotación de esos recursos por intereses económicos 
extranjeros bajo la protección de la administración colo
nial racista represiva, en violación de la Carta de las Na
ciones Unidas·, de las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad y de la Asamblea General, y del De
creto No. l par la protección de los recursos naturales 
de Namibia, promulgado por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 19743

, es 
ilegal y contribuye al sostenimiento del régimen de 
ocupación ilegal; 

4. Condena enérgicamente las actividades de todas 
las empresas extranjeras que operan en Namibia bajo la 
administración ilegal de Sudáfrica y que explotan los re
cursos humanos y naturales del Territorio, y exige que 
tal explotación cese de inmediato; 

5. Hace un llamamiento a los gobiernos a que disua
dan a los inversionistas privados de sus países de partici
par en empresas comerciales en Namibia que benefician 
al régimen de Sudáfrica al poner a disposición de éste re
cursos adicionales para sufragar los gastos militares de 
su política represiva en Namibia; 

6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que se comunique con las empresas que proveen 
de armas y municiones a Sudáfrica y las inste a que de
jen de hacerlo; 

7. Pide una vez más a todos los Estados Miembros 
que tomen todas las medidas adecuadas para asegurar la 
plena aplicación y el cumplimiento de las disposiciones 
del Decreto No. 1 para la protección de los recursos na
turales de Namibia y las demás medidas que sean nec::e
sarias para prestar asistencia en la protección de los re
cursos naturales de Namibia; 

8. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe sus esfuerzos encaminados a aplicar 
el Decreto No. 1 para la protección de los recursos natu
rales de Namibia; 

9. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe su examel) de la explotación y el co-

' Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 24A, párr. 84. El Decreto se 
publicó en su forma definitiva en Gaceta de Namibia No. l. 



mercio del uranio namibiano por intereses económicos 
extranjeros y que informe sobre sus conclusiones a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones; 

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que notifique a los gobiernos de los Estados 
cuyas empresas públicas o privadas operen en Namibia 

de la ilegalidad de tales operaciones y de la posición del 
Consejo a ese respecto; 

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que se ponga en contacto con las entidades de 
administración y gestión de las empresas extranjeras que 
operan en Namibia, para advertirlas de la ilegalidad de 
sus operaciones en Namibia y de la posición del Consejo 
a ese respecto. 

DOCUMENTO A/34/L.47 Y ADD.l* 

Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Guyana, India, Indonesia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Malasia, Malí, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Si
ria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Uganda, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

ACCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNA
MENTALES Y NO GUBERNAMENTALES EN RELACIÓN 
CONNAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/34/24) y los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales 
(A/34/23/Rev.l, caps. I a III, V y IX), 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo 
de 1967, por la que estableció el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia para que se encargara de adminis
trar Namibia hasta la independencia, 

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el Pro
grama de Acción para la Liberación de Zimbabwe y Na
mibia4, aprobados por la Conferencia Internacional en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, cele
brada en M a puto del 16 al 21 de mayo de 1977, 

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y 
la Independencia Nacional de Namibia, que figuran en 
su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Teniendo en cuenta la declaración del Presidente de la 
South West Africa People's Organization 5 y consciente 
de la urgente y apremiante necesidad que tienen los na
mibianos que están fuera de Namibia de recibir ayuda 
concreta de los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos es
pecializados y las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas de tomar todas las medidas eficaces 
necesarias dentro de sus respectivas esferas de compe-

*El documento Aj34/L.47 ¡ Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Angola, Bangladesh, Benin, Bots
wana, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Indonesia, Jamahi
riya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Malasia, Malí, Nigeria, 
Qatar, República Arabe Siria, República Unida del Camerún. 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Uganda, Yiet Nam y Zaire. 

4 Documentos Oficiales del Conse;o de Seguridad. trigésimo segundo 
año, Suplemento de julio. agosto y septiembre de 1977, documento 
S/12344/Rev.l, anexo Y. 

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 9la. sesión, párrs. 38 a 73. 
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tencia para asegurar la plena y rápida aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a Nami
bia, especialmente con respecto a la prestación de asis
tencia moral y material, con carácter prioritario, al 
pueblo de Namibia y a su único y auténtico movimiento 
de liberación, la South West Africa People's Organiza
tion, 

l. Pide a todos los organismos especializados y 
demás organizaciones y conferencias del sistema de las 
Naciones Unidas que acepten al Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como miembro de pleno de
recho, de modo que pueda participar en ese carácter 
como Autoridad Administradora de Namibia en la la
bor de esos organismos, organizaciones y conferencias; 

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
eximan del pago de cuotas a Namibia durante el período 
en que ésta esté representada por el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia; 

3. Pide a todas las organizaciones, órganos y confe
rencias, intergubernamentales y no gubernamentales, 
que se aseguren de que los derechos e intereses de Nami
bia sean protegidos y que inviten al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, en su carácter de Autori
dad Administradora de Namibia, a participar como 
miembro de pleno derecho cada vez que esos derechos e 
intereses estén en juego; 

4. Decide, de conformidad con la sección 1 de su 
resolución 1995 (XIX) de 30 de diciembre de 1964, por 
la que se estableció la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo como órgano de la 
Asamblea General, otorgar la condición de miembro de 
pleno derecho de la Conferencia a N amibia, represen
tada por el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en su carácter de Autoridad Administradora legal de 
Namibia; 

5. Decide, de conformidad con el inciso b) del 
párrafo 8 de su resolución 3067 (XXVIII) de 16 de no
viembre de 1973, por la que se convocó la Tercera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, otorgar la condición de miembro de pleno derecho 
en la Conferencia a Namibia, representada por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su 
carácter de Autoridad Administradora legal de Nami
bia. 
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DOCUMENTO A/34jL.48 Y ADD.l* 

Afganistán, Argelia, Angola, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Congo, Costa de Marfil, Chipre, Egipto, Etiopía, 
Filipinas, Guyana, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Malasia, Malí, Nigeria, Pakistán, 
Qatar, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

PROGRAMA DE LA NACIÓN NAMIBIANA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia sobre el Programa de la 
nación namibiana (A/34/24), 

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966, por la que decidió que las Naciones Uni
das asumieran la responsabilidad directa respecto de 
Namibia, así como su resolución 2248 (S-V) de 19 de 
mayo de 1967, por la que creó el Consejo de las N acio
nes Unidas para Namibia para que administrara el Te
rritorio hasta la independencia, 

Recordando también la Declaración sobre Namibia y 
el Programa de Acción en Apoyo de la Libre Deter
minación y la Independencia Nacional de Namibia, que 
figuran en su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Recordando asimismo su resolución 31 / 153 de 20 de 
diciembre de 1976, por la cual decidió iniciar un amplio 
programa de asistencia, dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas, que abarcara el actual período de lucha por 
la independencia y los primeros años de vida indepen
diente de Namibia, 

Consciente de que se ha llegado a una etapa decisiva 
en la lucha del pueblo namibiano por la libre deter
minación, la libertad y la independencia bajo el lide
·azgo de la South West Africa People's Organization, 

Reconociendo que, al asumir la responsabilidad di
·ecta respecto de Namibia, las Naciones Unidas y sus 
::stados Miembros asumieron también la responsabili
iad de prestar asistencia moral y material al pueblo de 
'll"amibia, 

Recordando su resolución 2679 (XXV) de 9 de diciem-
1re de 1970, por la que decidió crear el Fondo de las N a
::iones Unidas para Namibia, así como las resoluciones 
posteriores relativas a dicho Fondo, 

Elogiando las medidas adoptadas por varios organis
mos especializados, en particular la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, para proporcionar 
asistencia a Namibia en el marco del Programa de la 
nación namibiana, 

Tomando nota con reconocimiento de la contribución 
aportada por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo a la ejecución de proyectos relacionados 
con el Programa de la nación namibiana, 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
sus obligaciones para con el pueblo y el territorio de Na
mibia, 

*El documento A/34/L.48/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguit>'1les países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Angola, Bangladesh, 
Benin. Botswana, Burundi, Congo, Costa de Marfil, Chipre, Egipto. 
Etiopía, Filipinas, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia. 
Malasia, Malí, Nigeria, Qatar, República Arabe Siria. República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Uganda y Zaire. 
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l. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en su calidad de Autoridad Administradora 
legal del Territorio hasta su independencia, continúe di
rigiendo y coordinando, en consulta con la South West 
Africa People's Organization, la planificación y 
ejecución del Programa de la nación namibiana, con el 
objeto de consolidar todas las medidas de asistencia a 
los namibianos adoptadas por los organismos especiali
zados y otras organizaciones y órganos del sistema de 
las Naciones Unidas en un amplio programa de asisten
cia del sistema de las Naciones Unidas; 

2. Encomia los progresos alcanzados en llevar hasta 
la etapa de ejecución los elementos previos a la indepen
dencia del Programa de la nación namibiana y pide al 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que ela
bore y considere oportunamente las políticas y los pla
nes de contingencia en relación con las fases del Progra
ma correspondientes al período de transición y al poste
rior a la independencia; 

3. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones y órganos del sistema 
de las.Naciones Unidas que han contribuido al Progra
ma de la nación namibiana, y los insta a que continúen 
participando en el Programa mediante: 

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

b) La preparación de nuevas propuestas de proyec
tos previa solicitud del Consejo; 

e) La asignación de fondos de sus propios recursos 
financieros para la ejecución de los proyectos aprobados 
por el Consejo; 

4. Pide a los organismos especializados y otras orga
nizaciones y órganos del sistema de las naciones Unidas 
que, cuando proyecten e inicien nuevas medidas de asis
tencia para Namibia, lo hagan, en la medida de lo po
sible, en el contexto del Programa de la nación nami
biana; 

5. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución a 
la financiación y administración del Programa de la 
nación namibiana y le pide que, previa solicitud del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
continúe asignando fondos de la cifra indicativa de 
planificación para Namibia para la ejecución de los 
proyectos correspondientes al Programa de la nación 
namibiana; 

6. Expresa su reconocimiento a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura por su sustancial contribución al Programa de 
la nación namibiana, en particular por el hincapié que 
ha hecho en la identidad cultural del pueblo namibiano 
y por la preparación y aplicación de un programa de 
educación en beneficio del pueblo namibiano, en estre
cha cooperación con la South West Africa People's Or
ganization; 

7. Expresa su reconocimiento a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción por su sustancial contribución al Programa de la 
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nación namibiana y, en particular, por el hincapié que 
ha hecho en el desarrollo de los conocimientos agrícolas 
de los namibianos, en estrecha y continua cooperación 
con la South West Africa People's Organization; 

8. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, 
a las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales y a los particulares que han hecho contribu
ciones voluntarias al Programa de la nación namibiana 
y les pide que hagan nuevas contribuciones financieras 
al Programa por conducto del Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

9. Pide al Secretario General y al Presidente del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que ex-

harten a los gobiernos, a las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales y a los particulares a 
que hagan nuevas contribuciones financieras al Pro
grama de la nación namibiana por conducto del Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia; 

10. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para 
Namibia los recursos necesarios para el desempeño de 
sus funciones, que le ha encomendado el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, como autoridad coor
dinadora en la aplicación del Programa de la nación na
mibiana. 

DOCUMENTO A/34/L.49 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Congo, Chipre, Egipto, Etiopía, Guyana, India, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Malasia, Malí, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Si
ria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia sobre el Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia (A/34/24, cap. VI; 
A/34/24/ Add.l), 

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966, por la que decidió que las Naciones 
Unidas dieran por terminado el Mandato de Sudáfrica 
sobre Namibia y asumir la responsabilidad directa del 
Territorio hasta su independencia, y su resolución 
2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que creó el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Recordando también su resolución 3112 (XXVIII) de 
12 de diciembre de 1973, por la que designó al Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia fideicomisario del 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
su responsabilidad para con el Territorio de conformi
dad con la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea Gene
ral y resoluciones ulteriores de la Asamblea y del Con
sejo de Seguridad, 

Consciente de que, al asumir la responsabilidad di
recta de Namibia, las Naciones Unidas aceptaron la so
lemne obligación de dar todo el apoyo posible al pueblo 
namibiano en su lucha por la libre determinación, la li
bertad y la independencia nacional en una Namibia 
unida, 

Convencida de la necesidad de dar toda la asistencia 
material posible a los namibianos y a las personas a su 
cargo que son víctimas de las políticas represivas y dis
criminatorias de Sudáfrica, 

l. Toma nota del informe del Consejo de la Nacio
nes Unidas para Namibia sobre las actividades del 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y aprueba 
las conclusiones y recomendaciones que figuran en él; 

*El documento A/34/L.49/Add.l. de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Angola. Hangladesh, 
Benin, Botswana, Burundi. Congo, Chipre, Egipto. Etiopía, Jamahi
riya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia. Malasia. Mali, Nigeria, 
Qatar, República Arabe Siria. República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Uganda y Zaíre. 
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2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados, 
los organismos especializados y demás organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales y los particula
res que han aportado contribuciones voluntarias al 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia; 

3. Decide que la utilización de los recursos del 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia se consi
dere también en el contexto de la ejecución del Pro
grama de la nación namibiana; 

4. Decide, como medida temporal, asignar al Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia la suma de 
500.000 dólares de los Estados Unidos con cargo al pre
supuesto ordinario de las Naciones U ni das para 1980; 

5. Pide al Secretario General y al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia que intensifiquen sus lla
mamientos a los gobiernos, las organizaciones ínter
gubernamentales y no gubernamentales y los particula
res para que aporten generosas contribuciones volunta
rias al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia; 

6. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más 
a sus organizaciones e instituciones nacionales a aportar 
contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

7. Expresa su agradecimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas por su asistencia a los namibianos y les 
pide que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, den prioridad a la asignación de 
fondos para prestar asistencia material al pueblo de Na
mibia; 

8. Expresa su agradecimiento por los esfuerzos del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refu
giados por ayudar a los refugiados namibianos; 

9. Decide que los namibianos seguirán teniendo de
recho a recibir asistencia por conducto del Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica; 

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
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DOCUMENTO A/34/L.SO 

Argelia, Guyana, India, Pakistán, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRENAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/34/24) y los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la conce~ión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales (A/34/ 
23/Rev.l, caps. I a III, V y IX), 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así 
como resoluciones ulteriores de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad acerca de la cuestión de Namibia, 

Recordando también la Declaración sobre Namibia y 
el Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determina
ción y la Independencia Nacional de Namibia que figuran 
en su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Destacando la urgente necesidad de movilizar a la 
opinión pública mundial ininterrumpidam~n~e con mi
ras a ayudar eficazmente al pueblo de N a?JibJa a alcal!
zar la libre determinación, la libertad y la Independencia 
en una Namibia unida y, en particular, de intensificar la 
difusión amplia y continua de información sobre la 
lucha por la liberación en que está empeñado el pueblo 
de Namibia, guiado por su movimiento de liberación, la 
South West Africa People's Organization, 

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover el mandato confiado por la 
Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, y percatada de la apremiante necesidad 
de que el Departamento de Información Pública de la 
Secretaría intensifique sus esfuerzos por poner en cono
cimiento de la opinión pública mundial todos los aspec
tos de la cuestión de Namibia, 

l. Pide al Secreta.rio General que dé instrucciones al 
Departamento de It1formación Pública de la Secretaría 

[Original: inglés] 
[29 de noviembre de 1979] 

para que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
U ni das para N amibia, siga haciendo todos los esfuerzos 
posibles por generar publicidad y difun~ir información 
con miras a movilizar el apoyo del público en pro de la 
independencia de Namibia; 

2. Pide a todos los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las naciones Uni
das que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, intensifiquen la difusión de 
información sobre Namibia; 

3. Pide al Secretario General que ayude al Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia a difundir la 
información relacionada con las actividades emprendi
das por el Consejo; 

4. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que examine los medios más eficaces para publi
car un anuario de las Naciones Unidas sobre Namibia 
que sea la fuente autorizada sobre la cuestión de Nami
bia; 

5. Pide a la Unión Internacional de Telecomunica
ciones que asigne al Consejo de las Naciones ~~idas 
para Namibia, en su calidad de Autoridad Administra
dora legal de Namibia, un número suficiente de frecuen
cias para efectuar transmisiones dentro de Namibia; 

6. Autoriza al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, hasta que se establezca su prop~o servicio de 
radiodifusión, para que asigne a los gobiernos de los 
países africanos vecinos, para su uso dentro de Namibia, 
las frecuencias asignadas al Consejo por la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones; 

7. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en consulta con la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, investigue las interferencias provo
cadas por Sudáfrica dentro de ~a~ibia en _las tr~n~~i
siones de radio que llegan a NamibJa, con miras a IniCiar 
procedimientos contra Sudáfrica ante la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias. 

DOCUMENTO A/34/L.SO/REV.l Y REV.l/ ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Congo, Costa de 
Marfil, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Liberia, Malasia, Malí, Mozambique, Nigeria, 
Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Uganda, Viet Nam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1979] 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 7 de la parte dispositiva son 

idénticos a los del documento A/34/L.50.] 
8. Decide asignar la suma de 100.000 dólares de los Estados Unidos para las 

actividades del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia relacionadas con el 
Año Internacional de Solidaridad con el Pueblo de Namibia, que se extiende hasta el 
3 de mayo de 1980. 

*El documento A/34jL.50/Rev.l j Add.l. de fecha 12 de diciembre. de 1979, tuvo porob)eto añadir 
los siguientes países a la lista de patrocinadores del proyecto de resoluc10n revtsado: Afgamstan, Angola, 
Botswana, Burundi, Congo, Chipre, Etiopía. Fiitpmas, JamahirJya Arahe Ltbta, Jamatca, Kenya, Mala
sid, Malí, Mozambique, Qatar. República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Untda 
de Tanzanía, Rwanda. Santo Tomé ' Príncipe. Uganda y Yiet Nam. 
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DOCUMENTO A/34/L.56 Y ADD.l* 

Argelia, Angola, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Checoslovaquia, Egipto, Etiopía, 
Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, India, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Liberia, Madagascar, Malí, Mau
ritania, Mongolia, Mozambique, Nigeria, Pakistán, Polonia, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Uganda, VietNam, Yugoslavia y 
Zambia: proyecto de resolución 

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSE
CUENCIA DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL TERRITORIO 
POR SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/34/24) y los 
capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales 
(A/34j23/Rev.1, caps. 1 a III, V y IX), 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, 

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de 
mayo de 1967, y las resoluciones ulteriores de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad relativas a Na
mibia, así como la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 21 de junio de 1971 6 emitida en 
respuesta a la petición que le dirigió el Consejo en su 
resolución 284 (1970) de 29 de julio de 1970, 

Teniendo en cuenta la resolución sobre Namibia apro
bada por el Consejo de Ministros de la Organización de 
la Unidad Africana en su 33° período ordinario de se
siones, celebrado en Monrovia del 6 al 20 de julio de 
1979 (A/34/552, anexo 1, CM/Res. 720 (XXXIII)), en 
particular su decisión de que, si el Consejo de Seguridad 
no adopta medidas coercitivas eficaces contra el régimen 
de Sudáfrica y no impone sanciones amplias y obligato
rias en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas, el Consejo de Ministros de la Organización 
de la Unidad Africana debe celebrar un período extraor
dinario de sesiones para formular una nueva estrategia 
para la liberación de Namil;>ia, 

Teniendo en cuenta la decisión sobre Namibia apro
bada por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados (A/34/542, anexo, 
secc. 1, párrs. 61 a 73), celebrada en La Habana del3 al9 
de septiembre de 1979, 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Namibia 
son responsabilidad directa de las Naciones Unidas y 
que debe ponerse al pueblo namibiano en condiciones 
de lograr la libre determinación y la independencia en 
una Namibia unida, 

*El documento A/34/L.56/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Checoslovaquia, Egipto, Etiopía, Guinea-Bissau, 
Hungría, India, Mongolia, Pakistán, Polonia, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielor.rusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, Ruma
nia, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, VietNam y Yugoslavia. 

6 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de 
/'Afrique du Sud en Namibie ( Sud-Ouest africain) nonobstant la 
résolution 276 ( /970) du Conseil de sécurité, Avis consultatiJ: C.I.J. Re
cueil 1971, pág. 16. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1979] 

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la co
munidad internacional de adoptar todas las medidas po
sibles para apoyar al pueblo namibiano en su lucha por 
la liberación bajo la dirección de su única y auténtica 
representante, la South West Africa People's Organiza
tion, 

indignada por el encarcelamiento y detención arbitra
rios de dirigentes políticos y partidarios de la South 
West Africa People's Organization, la matanza de pa
triotas namibianos y otros actos de brutalidad, que in
cluyen el apaleamiento, la tortura y el asesinato indiscri
minados de namibianos inocentes, así como las medidas 
arbitrarias e inhumanas de castigo colectivo y las medi
das destinadas a intimidar al pueblo namibiano y a 
quebrantar su voluntad de realizar sus aspiraciones 
legítimas a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida, 

Condenando enérgicamente la continuación de la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su brutal 
represión del pueblo namibiano y su cruel explotación 
del pueblo y los recursos de N amibia, así como sus es
fuerzos por destruir la unidad nacional y la integridad 
territorial de Namibia, 

Condenando enérgicamente a Sudáfrica por su nega
tiva a acatar las resoluciones 385 ( 1976) de 30 de enero 
de 1976, 431 ( 1978) de 27 de julio de 1978, 435 ( 1978) de 
29 de septiembre de 1978 y 439 ( 1978) de 13 de noviem
bre de 1978 del Consejo de Seguridad, y por su decisión 
de promover un falso arreglo so capa de realizar un pro
ceso electoral legítimo y de crear un régimen títere neo
colonial en Namibia para mantener su política de 
dominación y explotación del pueblo y de los recursos 
naturales del Territorio, 

Exhortando nuevamente a la comunidad internacional, 
especialmente a todos los Estados Miembros, a que se 
abstengan de dar su reconocimiento o prestar su 
cooperación a cualquier régimen que la administración 
ilegal sudafricana imponga al pueblo namibiano, en de
sacato de las disposicit.mes de las resoluciones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas 
a Namibia, 

Observando con satisfacción la persistente oposición 
del pueblo de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica 
en el Territorio y a su política opresora y racista y, en 
particular, el avance de su lucha, en todas sus formas, 
por la liberación nacional bajo la dirección de la South 
West Africa People's Organization, 

Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento de 
liberación de Namibia, la South West Africa People's 
Organization, único y legítimo representante del pueblo 
namibiano, en su lucha por lograr la libre determi
nación, la libertad y la independencia en una Namibia 
unida, 

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del 
pueblo namibiano bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, 
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Condenando enérgicamente, como acto de expansión 
colonial, la decisión de Sudáfrica de anexarse Walvis 
Bay, socavando de ese modo la unidad y la integridad 
territorial de Namibia, 

Deplorando enérgicamente la política de Jos Estados, 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de la Corte Interna
cional de Justicia de 21 de junio de 1971, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende ac
tuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así 
como prestando colaboración militar o estratégica, todo 
Jo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica 
en su desafío a las Naciones Unidas, 

Condenando enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por sus esfuerzos encaminados a adquirir ca
pacidad nuclear para fines militares y agresivos, 

Profundamente preocupada ante la creciente mili
tarización de Namibia y por la continuación de Jos actos 
de agresión contra vecinos países africanos independien
tes, incluidos los más recientes perpetrados contra An
gola y Zambia, que causaron la pérdida de muchas vidas 
y la destrucción de infraestructuras económicas, 

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia 
son patrimonio del pueblo namibiano y que la 
explotación de dichos recursos por intereses económicos 
extranjeros, al amparo de la represiva administración 
colonial racista y en violación de la Carta de las Nacio
nes Unidas de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, y del Decreto 
No. 1 para la protección de los recursos naturales de 
Namibia, aprobado por el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia el27 de septiembre de 19747, es ilegal 
y contribuye al mantenimiento del régimen de ocupa
ción ilegal, 

Apoyando firmemente los esfuerzos realizados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en cum
plimiento de las funciones que se le han encomendado 
en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

2. Reitera que Namibia es responsabilidad directa 
de las Naciones Unidas hasta que se alcancen en el Te
rritorio la libre determinación y la independencia nacio
nal verdaderas y, a estos efectos, reafirma el mandato 
encomendado al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia como Autoridad Administradora legal de Na
mibia hasta la independencia; 

3. Reafirma que el movimiento de liberación nacio
nal de Namibia, la South West Africa People's Organi
zation, es el único y auténtico representante del pueblo 
namibiano; 

4. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia a la libre determinación, la libertad y la indepen
dencia nacionales en una Namibia unida, incluida Wal
vis Bay, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y según se ha reconocido en las resoluciones 
1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea General, y en 
resoluciones posteriores de la Asamblea relativas a N a
mibia, así como la legitimidad de su lucha por todos Jos 
medios a su alcance, incluida la lucha armada contra la 
ocupación ilegal de su Territorio por Sudáfrica; 

5. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen 
plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, la Autoridad Administradora legal del Terri-

' Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno 
período de sesiones. Suplemento No. 24 A, párr. g4. El Decreto se 
publicó en su forma definitiva en Gacela de Namibia No. l. 

torio hasta la independencia, en el cumplimiento del 
mandato que se le ha confiado en virtud de las disposi
ciones de la resolución 2248 (S-V) y resoluciones poste
riores de la Asamblea General; 

6. Declara que la continuada ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresión 
contra el pueblo namibiano y su movimiento de 
liberación nacional, así como contra las Naciones Uni
das, que son directamente responsables del Territorio 
hasta la independencia; 

7. Condena enérgicamente al régimen sudafricano 
por su pertinaz negativa a acatar las resoluciones de la 
Asamblea General relativas a Namibia; 

8. Condena también enérgicamente las maniobras de 
Sudáfrica para imponer en Namibia un llamado arreglo 
interno encaminado a dar una apariencia de poder a un 
régimen títere y una fachada de legalidad a la ocupación 
racista, como alternativa a la South West Africa Peo
ple's Organization, que está luchando por la auténtica 
liberación nacional y social de Namibia como entidad 
política unida; 

9. Reafirma solemnemente que sólo es posible un arre
glo justo y duradero de la cuestión de N amibia con la 
participación directa y plena de la South West Africa 
People's Organization, la única y auténtica represen
tante del pueblo de Namibia, y que las partes en el con
flicto de Namibia son, por un lado, Sudáfrica, que 
ocupa ilegalmente el Territorio y comete agresión contra 
el pueblo, y, por otro lado, el pueblo namibiano, bajo la 
dirección de la South West Africa People's Organiza
tion, con el apoyo de las Naciones Unidas, que son di
rectamente responsables del Territorio hasta la indepen
dencia; 

10. Exhorta a la comunidad internacional, especial
mente a todos Jos Estados Miembros, a que sigan 
absteniéndose de extender su reconocimiento o 
cooperación a cualquier régimen que la administración 
ilegal sudafricana imponga al pueblo namibiano, en de
sacato de las disposiciones de la resolución 385 ( 1976) 
del Consejo de Seguridad y otras resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General y del Consejo; 

11. Reitera que Walvis Bay es parte integrante de 
Namibia, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas, en particular la resolución S-9/2 de 3 
de mayo de 1978 de la Asamblea General y la resolución 
432 ( 1978) del Consejo de Seguridad, de 27 de julio de 
1978, y que por Jo tanto toda decisión de Sudáfrica de 
anexarse Walvis Bay es ilegal, nula y sin valor; 

12. Apoya la lucha armada del pueblo namibiano, 
bajo la dirección de la South West Africa People's Orga
nization, por lograr la libre determinación, la libertad y 
la independencia nacional en una Namibia unida; 

13. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que presten a la South West Africa People's 
Organization todo el apoyo y la asistencia necesarios en 
su lucha por lograr la independencia nacional en una 
Namibia unida; 

14. Condena enérgicamente a la administración ile
gal sudafricana por su represión en masa del pueblo de 
Namibia y de su movimiento de liberación nacional, la 
South West Africa People's Organization, con la 
intención de crear, entre otras cosas, un ambiente de 
intimidación y terror con objeto de imponer al pueblo 
namibiano un arreglo político encaminado a subvertir la 
integridad territorial y la unidad de Namibia, así como 
de perpetuar el saqueo sistemático de los recursos nacio
nales del Territorio; 
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15. Exige que Sudáfrica ponga inmediatamente en 
libertad a todos los presos políticos namibianos, inclui
dos todos los que están encarcelados o detenidos en 
relación con "infracciones" a las denominadas leyes de 
seguridad interna, a la ley marcial o a cualquier otra me
dida arbitraria, ya sea que dichos namibianos hayan 
sido acusados o juzgados o estén detenidos sin 
acusación, tanto en Namibia como en Sudáfrica; 

16. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la 
intensificación cada vez mayor de su poderío militar en 
Namibia, su reclutamiento y entrenamiento de namibia
nos para ejércitos tribales y la utilización de otros agen
tes para poner en práctica su política de ataques milita
res contra Estados vecinos, sus amenazas y actos de 
agresión contra Estados africanos independientes y el 
desplazamiento forzoso y masivo de namibianos de sus 
hogares por razones militares y políticas; 

17. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
legislativas eficaces para impedir el reclutamiento, entre
namiento y tránsito de mercenarios para prestar servi
cios en Namibia; 

18. Declara que el constante desafío de Sudáfrica a 
las Naciones Unidas, su ocupación ilegal del Territorio 
de N amibia y la guerra de represión que está llevando a 
cabo contra el pueblo namibiano, sus persistentes actos 
de agresión contra países africanos independientes lan
zados desde bases en Namibia, su actual política de 
expansión colonialista, su política de apartheid y la 
fabricación de cualesquiera armas nucleares por ella 
constituyen una grave amenaza para la seguridad y la 
paz internacionales; 

19. Condena a los Estados occidentales que han ayu
dado a Sudáfrica a desarrollar una capacidad nuclear e 
insta nuevamente a todos los Estados Miembros, indivi
dual o colectivamente, a frustrar los intentos de 
Sudáfrica de fabricar armas nucleares; 

20. Condena enérgicamente las actividades de todas 
las empresas extranjeras que realizan actividades en N a
mibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica y explo
tan ilegalmente los recursos humanos y naturales del 
Territorio, y exige que las empresas transnacionales aca
ten todas las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas absteniéndose inmediatamente de toda nueva 
inve~sión en Namibia, retirándose del Territorio y, en 
general, poniendo fin a su cooperación con la adminis
tración ilegal sudafricana; 

21. Condena enérgicamente a Sudáfrica por impedir 
la aplicación de las resoluciones 385 ( 1976), 435 ( 1978) y 
439 ( 1978) del Consejo de Seguridad y por sus manio
bras, en contravención de estas resoluciones, encamina
das a consolidar sus intereses coloniales y neocoloniales 
a expensas de las legítimas aspiraciones del pueblo na
mibiano a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional auténticas en una Namibia unida; 

22. Exige que Sudáfrica cumpla urgentemente, de 
manera plena e incondicional, las resoluciones del Con
sejo de Seguridad relativas a la cuestión de Namibia, en 
particular la resolución 385 ( 1976) y las resoluciones 
subsiguientes; 

23. Exhorta al Consejo de Seguridad a que actúe de 
manera decidida contra todas las maniobras dilatorias y 
los planes fraudulentos del régimen ilegal de ocupación 
encaminados a frustrar las legítimas aspiraciones del 
pueblo namibiano, bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, a la libre determinación 
y a la liberación nacional, así como a negar los logros 
de su justa lucha; 

24. Exhorta una vez más solemnemente al Consejo de 
Seguridad a que se reúna urgentemente para imponer 
sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica, de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, a fin de asegurar el cum
plimiento inmediato por Sudáfrica de las resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a Namibia. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 91a. sesión plenaria, celebrada el6 de diciembre de 1979, la Asamblea Ge
neral tomó nota del informe de la Cuarta Comisión (A/34/696) (véase la decisión 
34j42P). 

En su IOOa. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó: por 138 votos contra ninguno y 5 abstenciones*, el proyecto de 
resolución A/34/L.45 y Add.l (para el texto definitivo, véase la resolución 34/92 
A8

); por 134 votos contra ninguno y 9 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/34/L.46 y Add.l (idem, resolución 34/92 B'); por 136 votos contra ninguno y 7 
abstenciones*, el proyecto de resolución A/34 /L.47 y Add.l (ídem, resolución 34 j92 
C'), el proyecto de resolución Aj34/L.48 y Add.1 (ídem, resolución 34j92 D'), el 
proyecto de resolución Aj34jL.49 y Add.l (idem, resolución 34/92 P); por 139 vo
tos contra ninguno y 5 abstenciones*, el proyecto de resolución Aj34jL.50jRev.1 y 
Rev.l / Add.l (idem, resolución 34/92 P); por 125 votos contra ninguno y 17 absten
ciones*, el proyecto de resolución Aj34jL.56 y Add.l (ídem, resolución 34/92 G 8

). 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General, a propuesta del Secretario General (A/34/840, párr. 2), nombró al 
Sr. Martti Ahtisaari Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un 
nuevo período de un año a contar del 1 o de enero de 1980 (véase la decisión 
34 /326 8

). 

*Votación registrada. 
8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple

mento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/675 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. En su 56a. sesión plenaria, celebrada el 7 de no
viembre de 1979, la Asamblea General, de conformidad 
con la decisión adoptada en su 4a. sesión plenaria, cele
brada el 21 de septiembre, decidió que se permitiera hacer 
uso de la palabra en la Comisión Política Especial, en 
relación con el tema 28 del programa, titulado "Política 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica", a las siguientes 
organizaciones: 

a) Organización de Solidaridad de los Pueblos de 
Africa y Asia; 

b) Comité Americano sobre Africa; 

e) Comité Internacional contra el Apartheid, la 
Discriminación Racial y el Colonialismo en el Africa 
meridional; 

d) Consejo Mundial de la Paz. 

2. En carta de fecha 7 de noviembre de 1979 dirigida 
al Presidente de la Comisión Política Especial 
(AjSPCj34j4), el Presidente de la Asamblea General 
pidió a la Comisión que diera a las organizaciones men
cionadas la oportunidad de ser escuchadas en una sesión 
que se celebraría el lunes 12 de noviembre por la 
mañana, e informara al respecto lo más pronto posible. 

3. De conformidad con la decisión mencionada de la 
Asamblea General, la Com:sión Política Especial 

[Original: inglés] 
[/ 3 de noviembre de 19 79 j 

celebró su 26a. sesión el 12 de noviembre y escuchó las 
declaraciones de los siguientes oradores: 

Sr. George M. Houser, Director Ejecutivo del Comité 
Americano sobre Africa; 

Sr. Nouri Abdulrazzak, Secretario General interino 
de la Organización de Solidaridad de los Pueblos de 
Africa y Asia; 

Sr. Romesh Chandra, Presidente del Consejo Mun
dial de la Paz; 

Sr. Sékou Souvano 
y 

Sr. Amos Ngwenya, miembros de la delegación del 
Consejo Mundial de la Paz; 

Sr. Vassos Lyssarides, Secretario General del Comité 
Internacional contra el Apartheid, la Discrimina
ción Racial y el Colonialismo en el Africa Meridio
nal. 

Los textos de esas declaraciones se reproducen en el acta 
literal de la sesión. 

4. En la misma sesión, la Comisión decidió presen
tar un informe a la Asamblea General de conformidad 
con la solicitud del Presidente de la Asamblea a que se 
hace referencia en el párrafo 2 supra. 
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DOCUMENTO A/34/L.21 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Gambia, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Irán, Jamahiriyá Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Madagas
car, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Nigeria, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona; Somalia, Túnez, 
Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

LA SITUACIÓN EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examintldo el informe del Comité Especial 

contra el Apartheid (A/34/22), 
Recordando y reafirmando el Programa de acción con

tra el apartheid, adoptado en la resolución 31/6 J de la 
Asamblea General, de 9 de noviembre de 1976, 

Tomando nota de las conclusiones del Seminario de las 
Naciones Unidas sobre colaboración con Sudáfrica en 
materia nuclear', celebrado en Londres los días 24 y 25 
de febrero de 1979, y de las del Seminario internacional 
sobre el papel de las empresas transnacionales en 
Sudáfrica (véase A/34/655, anexo), celebrado en Lon
dres del 2 al 4 de noviembre de 1979, 

Gravemente preocupada por la situación en Sudáfrica 
y en toda el Africa meridional como consecuencia de las 
políticas y acciones del régimen de apartheid, en particu
lar de sus esfuerzos por perpetuar y consolidar la 
dominación racista en el país, su política de ban
tustanización, su brutal represión de los oponentes del 
apartheid y sus constantes actos de agresión contra Esta
dos vecinos, 

Reafirmando que el apartheid es un crimen de lesa hu
manidad, 

Reafirmando además que las políticas y acciones del 
régimen de apartheid constituyen una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de la responsabilidad de las Naciones Uni
das y de la comunidad internacional por asegurar la 
eliminación del apartheid y la liberación del pueblo 
sudafricano, 

Recordando, en particular, su resolución 3411 C 
(XXX) de 28 de noviembre de 1975, en la que proclamó 
que las Naciones Unidas y la comunidad internacional 
tenían una responsabilidad especial para con el pueblo 
oprimido de Sudáfrica y sus movimientos de liberación 
nacional, 

Reafirmando que toda colaboración con el régimen 
racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra el 
pueblo oprimido de Sudáfrica y un desafío arrogante a 
las Naciones Unidas y la comunidad internacional, 

Considerando que esa colaboración fortalece al 
régimen racista, lo alienta a persistir en su política repre
siva y agresiva y agrava· seriamente la situación en 
Sudáfrica, constituyendo así una amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales, 

Reiterando su firme convicción de que es esencial la 
imposición de sanciones económicas obligatorias, con-

* El documento A/34/L.21/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Bulgaria, Checoslova
quia, Haití, Irán, Kuwait, Mongolia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania y Somalia. 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad .. trigésimo 
cuarto año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1979. documento 
S/13157. 

[Original: inglés] 
[ 9 de noviembre de 19 79] 

forme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni
das, para facilitar la rápida erradicación del apartheid, 

Preocupada porque los principales asociados comer
ciales occidentales y otros asociados comerciales de 
Sudáfrica siguen colaborando con el régimen racista y 
porque su colaboración constituye el principal 
obstáculo a la liquidación del régimen racista y la 
eliminación del sistema inhumano y criminal de 
apartheid, 

Alarmada ante la continua colaboración de algunos 
Estados occidentales y de Israel con el régimen racista 
de Sudáfrica en la esfera nuclear, 

Reconociendo que se debe asignar máxima prioridad a 
la adopción de medidas internacionales para lograr el 
pleno cumplimiento de las resoluciones de las Naciones 
Unidas que disponen la erradicación del apartheid y la 
liberación del pueblo sudafricano, 

Convencida de que incumbe a la comunidad interna
cional prestar toda la asistencia necesaria al movimiento 
de liberación nacional y a su legítima lucha, 

Recordando la movilización internacional contra el 
apartheid iniciada por las Naciones Unidas el 21 de 
marzo de 1979, insistiendo especialmente en la cesación 
de toda colaboración con el régimen de apartheid y en el 
pleno apoyo al movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica, 

l. Condena enérgicamente al régimen ilegítimo, mi
noritario y racista de Sudáfrica por sus políticas y accio
nes criminales; 

2. Proclama nuevamente su pleno apoyo al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica como 
auténtico representante del pueblo de Sudáfrica en su 
justa lucha por la libertad; 

3. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo 
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación na
cional-con todos Jos medios disponibles y apropiados, 
incluida la lucha armada-por la toma de poder por el 
pueblo, la eliminación del régimen de apartheid y el ejer
cicio del derecho a la libre determinación por el pueblo 
de Sudáfrica en su totalidad; 

4. Encomia a todos los Estados que han prestado 
asistencia al movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica y los exhorta a que aumenten esa asistencia; 

5. Exhorta a todos los Estados a que presten toda la 
ayuda necesaria al movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica en esta etapa crucial de su lucha; 

6. Condena el plan del régimen de apartheid de crear 
una "constelación de Estados" en el Africa meridional 
como una mai1iobra Rara establecer su hegemonía en la 
región y perpetuar la dominación y explotación racistas; 

7. ·Reafirma el compromiso de las Naciones Unidas 
con la total erradicación del apartheid y la destrucción 
del régimen racista, en vez de con supuestas reformas del 
régimen de apartheid; 

8. Declara que toda colaboración con el régimen ra
cista y las instituciones del apartheid es un acto hostil 

....-~· 
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contra los propósitos y principios de las Naciones Uni
das y constituye una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales; 

9. Condena la continua colaboración política, mili
tar, nuclear, económica y de otro tipo de algunos Esta
dos con el régimen racista de Sudáfrica haciendo caso 
omiso de las resoluciones de las Naciones Unidas-en 
particular, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, los Estados Unidos de América, la Repú
blica Federal de Alemania, Francia, Japón, Bélgica, Is
rael e Italia-y de las empresas transnacionales y otras 
instituciones que ayudan al régimen racista; 

1 O. Invita a todos los Estados y organizaciones a que 
adopten todas las medidas apropiadas para persuadir a 
aquellos gobiernos, empresas transnacionales y otras 
instituciones que siguen colaborando con el régimen ra
cista de Sudáfrica a que acaten las resoluciones de las 
Naciones Unidas; 

11. Hace un llamamiento a todos los Estados que 
aún no lo hayan hecho para que se adhieran a la 
Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid (resolución 3068 
(XXVIII), anexo); 

12. Pide a todos los gobiernos interesados que: 

a) Rompan las relaciones diplomáticas, militares, 
nucleares, económicas y de otra índole con el régimen 
racista de Sudáfrica; 

b) Adopten medidas para impedir que las empresas 
transnacionales, los bancos y otras instituciones bajo su 
jurisdicción colaboren con el régimen de apartheid; 

e) Adopten todas las medidas necesarias para poner 
fin a la concesión de créditos del Fondo Monetario In
ternacional y otros órganos a Sudáfrica; 

d) Prohíban la venta de krugerrands; 

e) Nieguen todo servicio a las compañías aérea3 o 
buques que viajan a Sudáfrica y desde dicho país; 

./) Pongan fin a toda promoción gubernamental del 
comercio con Sudáfrica y de las inversiones en dicho 
país, así como a la prestación de asistencia a tales activi
dades; 

g) Apoyen sanciones internacionales eficaces contra 
el régimen racista de Sudáfrica; 

13. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho que pongan fin a los privilegios de entrada sin vi
sado de nacionales de Sudáfrica; 

14. Pide al Consejo de Seguridad que considere ur
gentemente la imposición de sanciones económicas obli
gatorias contra el régimen racista de Sudáfrica y adopte 

medidas, conforme al Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para lograr que cese totalmente: 

a) Toda colaboración militar o nuclear con Sud
áfrica; 

b) Los envíos de petróleo, productos del petróleo y 
otros materiales estratégicos a Sudáfrica; 

e) Los préstamos a Sudáfrica y las inversiones en 
dicho país; 

d) Las garantías y otros incentivos para las inversio
nes en Sudáfrica; 

e) Las preferencias arancelarias y de otro tipo para 
las importaciones desde Sudáfrica; 

./) Todo el comercio con Sudáfrica; 

15. Pide al Secretario General y a todos los organis
mos e instituciones del sistema de las Naciones Unidas 
que: 

a) Se abstengan de otorgar facilidades a bancos, ins
tituciones financieras y empresas que continúen invir
tiendo en Sudáfrica u otorgando préstamos al régimen 
sudafricano, así como de invertir fondos en esas institu
ciones; 

b) Se abstengan de toda compra directa o indirecta 
de productos sudafricanos; 

e) Prohíban todo viaje oficial en la empresa South 
African Airways o en compañías de transporte maríti
mo sudafricanas; 

16. Pide a los Estados miembros de organismos y 
organizaciones internacionales, en particular a los 
miembros de las Comunidades Europeas, el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y el 
Fondo Monetario Internacional, que tomen las medidas 
necesarias para rehusar al régimen racista de Sudáfrica 
toda asistencia y todo servicio comercial o de otra 
índole; 

17. Insta a los jóvenes sudafricanos a que no se alis
ten en las fuerzas armadas sudafricanas, cuyo propósito 
es defender el inhumano sistema de apartheid, reprimir 
la legítima lucha del pueblo oprimido y amenazar a Es
tados vecinos y cometer actos de agresión contra ellos; 

18. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a 
que, con arreglo a la resolución 33/165 de la Asamblea 
General, de 20 de diciembre de 1978, presten asistencia a 
las personas que se vean obligadas a salir de Sudáfrica 
por razón de una objeción de conciencia a la 
colaboración en la imposición del apartheid mediante el 
servicio en fuerzas militares o policiales; 

19. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución. 
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DOCUMENTO A/34/L.22 Y ADD.l* 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Angola, Argelia, Austria, Barbados, Bélgica, Benin, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Haití, India, Indonesia, Irlanda, Irán, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jor
dania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozam
bique, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Pakistán, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica (A/34/661 y Corr.l), que lleva anexo el 
informe del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de 
las Naciones Unidas para Sudáfrica, 

Reafirmando la importancia de la asistencia humani
taria de la comunidad internacional a los perseguidos en 
virtud de una legislación represiva y discriminatoria en 
Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur, 

Gravemente preocupada por la represión continua y 
creciente contra los opositores del apartheid y la 
discriminación racial en Sudáfrica y por la celebración 
de numerosos juicios según una legislación arbitraria de 

*El documento A/34/L.22/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Barbados, Botswana, 
Burundi, Costa de Marfil, Emiratos Arabes Unidos, Haití, India, Irán, 
Jamaica, Kuwait, Lesotho, Malasia, República Centroafricana, Ru
mania, Rwanda, Somalia y Sri Lanka. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

seguridad, así como por la represión continua en N ami
bia y Rhodesia del Sur, 

Reconociendo que se necesitan más y mayores contri
buciones al Fondo Fiduciario y a los organismos volun
tarios interesados para permitirles satisfacer las necesi
dades que han experimentado un gran aumento, 

l. Encomia al Secretario General y al Comité de 
Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica por sus esfuerzos para promover la asis
tencia humanitaria a las personas perseguidas en virtud 
de una legislación represiva y discriminatoria en 
Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur, así como la asis
tencia a sus familias y a los refugiados procedentes de 
Sudáfrica; 

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, orga
nizaciones y particulares que han contribuido al Fondo 
Fiduciario y a los organismos voluntarios que se dedi
can a prestar asistencia humanitaria a las víctimas del 
apartheid y la discriminación racial; 

3. Exhorta a que se hagan contribuciones generosas 
y crecientes al Fondo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios interesados. 

DOCUMENTO A/34/L.23 Y ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, 
Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, India, Indonesia, 
Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marrue
cos, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Sudán, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: 
proyecto de resolución 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE SANCIONES 
CONTRA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la situación en 

Sudáfrica, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

contra el Apartheid (Aj34j22), 

Recordando sus resoluciones en que afirma su conven
cimiento de que las sanciones económicas y de otro tipo 
contra Sudáfrica, en virtud del Capítulo VII de la Carta 

*El documento Aj34/L.23/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por opjeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Bangladesh, Burundi, 
Cabo Verde, Filipinas, Haití, India, Indonesia, Irán, Jamaica, Kuwait, 
Malasia, Nepal, Qatar, República Centroafricana, Rumania, 
Rwanda. Somalia y Yugoslavia. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

de las Naciones Unidas, aplicadas en forma universal, 
son esenciales para resolver la grave situación en 
Sudáfrica y prevenir un conflicto internacional más am
plio, 

Tomando nota con pesar de que el Consejo de Seguri
dad no ha adoptado hasta ahora tales medidas en virtud 
del Capítulo VII de la Carta, 

Considerando que deben adoptarse medidas urgentes 
por parte de los gobiernos y de las organizaciones para 
imponer dichas sanciones y cumplirlas plenamente, 

Tomando nota de que el Consejo de Ministro de la 
Organización de la Unidad Africana, en su 33° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Mo~u·ovia del6 al20 
dejuliode 1979 (véase A/34/552, anexo 1, CM/Res.734 
(XXXIII) ), y la Sexta Conterencia de Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La 

.. 
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Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 (véase 
A/34/542, anexo, secc. I, párr. 47), han hecho suya la 
propuesta del Comité Especial de que se organice una 
conferencia internacional sobre sanciones contra 
Sndáfrit'lt, • · --.. ... 

l. Decide organizar en 1 'J80, en cooperación con la 
Organización de la Unidad Africana, una Conferencia 
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica; 

2. Autoriza al Comité Especial contra el Apartheid a 
tomar todas las medidas necesarias para organizar la 
Conferencia y sus reuniones preparatorias, de conformi-

dad con las recomendaciones que figuran en los párrafos 
277 a 280 de ~ informe; 

3. Pide al Secretario General que preste toda la asis
tencia necesaria al Comité Especial para la organización 
de la Conferencia y que nombre un Secretario General 
de la Conferencia; 

4. Invita a todos los órganos pertinentes de las Na
ciones Unidas, a los organismos especializados y a las 
demás organizaciones intergubernamentales y a las or
ganizaciones no gubernamentales a que cooperen con el 
Comité Especial en la aplicación de la presente 
resolución. 

DOCUMENTO A/34/L.24 

Angola, Argelia, Benin, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gambia, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Liberia, Madagas
car, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República 
Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

EMBARGO DE ARMAS CONTRA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración 
militar con Sudáfrica, así como las resoluciones 418 
( 1977) de 4 de noviembre de 1977 y 421 ( 1977) de 9 de di
ciembre de 1977 del Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid (A/34/22), 

Considerando que la plena aplicación y el fortaleci
niento del embargo de armas contra Sudáfrica consti
t · yen una primera medida esencial en la acción interna
CIOnal contra el apartheid, 

Tomando nota con profunda preocupación y pesar de 
que algunos gobiernos occidentales y otros gobiernos, 
así como algunas empresas transnacionales, siguen cola
borando con el régimen racista de Sudáfrica en la esfera 
militar, especialmente amparándose en interpretaciones 
restrictivas del embargo de armas, 

l. Pide nuevamente al Consejo de Seguridad que de
clare que toda colaboración militar o nuclear con 
Sudáfrica constituye una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales, y que adopte con urgencia medidas 
obligatorias, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, para poner fin a toda colaboración 
militar y nuclear con el régimen de apartheid y a todos 
los suministros de materiales o de tecnología a 
Sudáfrica, o procedentes de ella, que puedan utilizarse 

• para fines militares o para el desarrollo de una capaci
dad en materia de armas nucleares; 

2. Pide nuevamente al Consejo de Seguridad que 
adopte medidas obligatorias para conseguir que todos 
los Estados: 

a) Revoquen todas las licencias concedidas a. 
'Sudáfrica para la fabricación de armas y eq!lipo; 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

b) Prohíban a las empresas sometidas a su 
jurisdicción toda participación en la fabricación en 
Sudáfrica de armas y equipo conexo para su uso por las 
fuerzas militares o policiales, así como en la transferen
cia de tecnología y de capital con ese mismo fin; 

e) Pongan fin al intercambio de agregados militares, 
aéreos, navales y científicos, con el régimen de apartheid; 

d) Prohíban el suministro a Sudáfrica de aeronaves, 
motores y piezas de aviones, equipo electrónico y de co
municaciones, y computadoras; 

e) Adopten medidas eficaces, legislativas y de otro 
tipo, con el fin de impedir el reclutamiento, entrena
miento y tránsito de mercenarios para ayudar al régimen 
de apartheid y de castigar a esos mercenarios; 

3. Pide a todos los Estados que ayuden al Comité 
del Consejo de Seguridad establecido por la resolución 
421 ( 1977) relativa a la cuestión de Sudáfrica y al Comité 
Especial contra el Apartheid a vigilar el embargo de ar
mas contra Sudáfrica y fomentar su plena aplicación y 
su fortalecimiento; 

4. Pide al Comité Especial, autorizándolo para ello, 
que: 

a) Envíe misiones a los gobiernos de países exporta
dores de armas para celebrar consultas acerca de los me
dios de fortalecer el embargo de armas; 

b) Continúe sus esfuerzos para dar publicidad a to
dos los acontecimientos relativos a la colaboración mili
tar y nuclear con el régimen racista de Sudáfrica; 

e) Brinde su plena cooperación al Comité del Con
sejo de Seguridad establecido por la resolución 421 
(1977) relativa a la cuestión de Sudáfrica, y organice 
audiencias y seminarios conjuntos con dicho Comité, 
según proceda; 

d) Consulte a expertos, celebre audiencias y fomente 
conferencias y campañas para promover la cesación to
tal de la colaboración militar y nuclear con el régimen 
racista de Sudáfrica. 
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DOCUMENTO A/34/L.24/REV.l Y REV.l/ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Co
moras, Congo, Cuba, Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gambia, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, India, Irán, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Libería, Madagas
car, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, Po
lonia, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Sóviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sene
gal, Sierra Leona, Somalia, Túnez, lJganda, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1 979] 

EMBARGO DE ARMAS CONTRA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
[El texto es idéntico al del documento A/ 34/ L.24. a excepción del inciso a) del 

párrafo 4 de la parte dispositiva. el texto del cual figura a continuación.] 
a) Envíe misiones a los gobiernos de países que exporten armas a Sudáfrica 

para celebrar consultas acerca de los medios de fortalecer el embargo de armas: 

* El documento A/34/L.24¡Rev.l j Add.l, de fecha 12 de diciembre de 197~. tuvo por objeto añadir 
los siguientes países a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Bulgaria. Hungría. Polonia y 
República Socialista Soviética de Bielorrusia. 

DOCUMENTO A/34/L.25 

Angola, Argelia, Benin, Comoras, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Madagascar, Marruecos, Mauritania, l\lozambi
que, Nigeria, República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Santo 
Tomé y Príncipe, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

COLABORACIÓN NUCLEAR CON SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones sobre la desnucleariza

ción del continente africano y la colaboración nuclear 
con Sudáfrica, 

Tomando nota de la resolución 418 (1977) del Consejo 
de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, en la cual el 
Consejo, entre otras cosas, decidió que todos los Esta
dos se abstuviesen de toda cooperación con Sudáfrica en 
la fabricación y el desarrollo de armas nucleares, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid (A/34/22) y el informe del Semina
rio de los Naciones Unidas sobre colaboración con 
Sudáfrica en materia nuclear, celebrado en Londres el 
24 y el 25 de febrero de 19792, 

Tomando nota de las conclusiones del Seminario de las 
Naciones Unidas sobre colaboración con Sudáfrica en 
materia nuclear y del Seminario Internacional sobre el 
papel de las empresas transnacionales en Sudáfrica 
(véase A/34/655, anexo), celebrado en Londres en no
viembre de 1979, 

Gravemente preocupada por las informaciones sobre la 
detonación de un artefacto nuclear en una zona del 
Océano Indico y del Atlántico meridional, incluso la 
parte meridional de Africa, en septiembre de 1979, 

'!bid. 

l Original: inglés] 
[9 de noriemhre de 19 79] 

Observando con preocupación el suministro de mate
riales, tecnología, equipo y otras formas de asistencia en 
la esfera nuclear al régimen racista de Sudúfrica por 
parte de Alemania, República Federal de. los Estados 
Unidos de América, Francia, Israel y el R~ino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Considerando que cualquier detonación de un <Hte
facto nuclear por el régimen racista de Sudáfrica y la 
adquisición de capacidad en materia de armamentos 
nucleares por dicho régimen constituyen una amenaza 
grave y sin precedentes no sólo para el continente afri
cano sino también para la paz y la seguridad internacio
nales en general, 

l. Pide al Consejo de Seguridad que considere ur
gentemente medidas Qbligatorias encaminadas a impe
dir que el régimen racista de Sudáfrica detone, desarro
lle o adquiera armas nucleares, y que advierta que, en 
caso de adquisición o ensayos de armas nucleares por 
parte de ese régimen, se aplicarían las medidas coactivas 
previstas en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

2. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho, en particular a Alemania, República Federal de, 
los Estados Unidos de América, Francia y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a que: 

a) Pongan fin· inmediatamente a toda colaboración 
con el régimen racista de Sudáfrica en la esfera nuclear, 



10 \'amhl':"~e_":_~al_:_~_l~rigésimo cua~r!~o~p~e~ri~od~o~d~e_se~si~o~ne'-s~-~A~n~e~x~os:__ _____________ _ 

y pongan término a todo el suministro de material y 
equipo 41Uclear o sus componentes, la transferencia de 
tecnología nuclear, la .:apacitación y el intercambio de 
científicos nucleares y la asi:-tcncia financier<i. técnica o 
de otro tipo al programa nuclc<H de Sudúfrica, incluso 
los servicios de cnriquecirniciJlU del uranm: 

b) Se abstengan de comprar uranio o u;;¡nio enri
quecido procedente de Sml:l!'rica: 

e) Adopten medidas par:1 impedir esa coJ<¡}Joración 
y esas compras por parte d,: emprt''as, instituciones y 
otros órganos y particulare; <.kntr·· de .u jurí,Ji,:ciún: 

d) Remitan al Secrel •r1·• ', ... ,., ·; : ,.J, 1:; i•¡inrt;J:• 
ciÓn disponible lJUC pO,Gil' ~llh!'. .!di\Hi.IJC, Jel 

régimen racista de Sudáfrica para la adquisición de ca
pacidad en materia de arma~entos nucleares; 

3. Pide al Secretario General que prepare un in- ... 
forme amplio sobre los planes y la capacidad de 
Sudáfrica en la esfera nuclear y que lo presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones; 

4. Pide a todos los Estados y a las organizaciones in
ternacionales que cooperen plenamente en la aplicación 
de la presente resolución y que actúen de acuerdo con 
sus objetivos; 

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que 
tome todas las medidas apropiadas para fomentar la 
aplicación de la presente resolución. 

Don:MENTO A/34/L.25/REV.I 

Afganistán, Angula, Argelia, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Egipto, 
Etiopía, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Haití, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Madagascar, 
Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nigeria, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Hielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzania, Santo Tomé y Príncipe, Somalia, 
Túnez, Liganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de 
resoluciún revisado 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

COL A l:lOI< ·\CIÓN NUCLh\R CON SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva son 
idénticos a los del dorumento A 13.// L.25: los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva son 
idénticos a /u,\ púrrajús 4 r 5 del documento A/ 341 L.25.] 

DOCUMENTO A/34jL.26 Y ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Rangladesh. Renin, Hulgaria, Burundi, Cabo Verde, Checoslovaquia, Comoras, Congo, 
Cuba, Chad, Djibouti, Egipto, Ftiop1a, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Haití, India, Jamahiriya Arabe Libia, .Jarnai<:a, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, \\longolia, ~cpal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Smiética de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe. Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambi<~.: proyecto de resoluciún 

EMBARGO DE PETRÓLEO CO:'-JTRA SUDAFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando y reajirmando sus resoluciones 32j 105 G 

de 14 de diciembre de 1977 y 33/183 E de 24 de enero de 
1979 sobre el embargo de petróleo contra Sudáfrica, 

Tomando nota· con reconocimiento de la decisión del 
Gobierno del Irán de poner fin al suministro de petróleo 

* El documento A/ 34jL.26; Add.l, JL· fecha 1 :' de dicicmlore de 
1979, tuvo por objeto añadir los sigutcnks paises a la lista Je n,ttroci
nado~es del proyecto de resolución: Afgcumtún. 13angladc:,h, Hulgaria, 
Burilndi. Checoslovaquia. Haití, India, Jcunaica. Kuwait, Malasia, 
Mongolia, Nepai;Qatar, República Dernucratica Alemana. República 
Socialista Soviética de Bielorrusia. RepúbliGI Sncialislu 'ioviética de 
Ucrania, Rwanda, Somalia. Sri 1 anka' Yu¡>••,Iavi,J. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

a Sudáfrica y de las medidas adoptadas por el Gobierno 
de Nigeria, en particular, para una aplicación eficaz del 
embargo de petróleo, 

Considerando que un embargo al suministro de 
petróleo, productos del petróleo y otros materiales 
estratégicos es un complemento indispensable del em
bargo de armas contra Sudáfrica, 

l. Encomia a todos los gobiernos que han impuesto 
un embargo de petróleo contra Sudáfrica y han adop
tado medidas eficaces para aplicar el embargo; 

2. Reafirma su convicción de que un embargo al su
ministro de petróleo, productos del petróleo y otros ma
teriales estratégicos es una medida importante en la 
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acción internacional para la erradicación total del 
apartheid; 

3. Pide al Consejo de Seguridad que considere con 
carácter urgente la imposición de un embargo obligato
rio al suministro de petróleo y productos del petróleo a 
Sudáfrica en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

4. Pide a todos los Estados que: 

a) Sancionen legislación que prohíba: 

i) La venta o el suministro de petróleo y productos 
del petróleo a toda persona u organismo de 
Sudáfrica, o a cualquier otra persona u orga
nismo para su posterior suministro a Sudáfrica; 

ii) Toda actividad realizada por sus nacionales o en 
sus territorios que promueva o tenga por objeto 
promover la venta o el suministro de petróleo o 
productos del petróleo a Sudáfrica; 

iii) El transporte en buques o aviones de su 
matrícula, o fletados por nacionales suyos, de 
petróleo o productos del petróleo con destino a 
Sudáfrica; 

iv) La prestación de cualquier servicio, incluso, en
tre otras cosas, asesoramiento técnico, repuestos 
y capital, a las empresas petroleras de Sudáfrica; 

v) La prestación de servicios en sus puertos o aero
puertos a buques o aviones que transporten 
petróleo o productos del petróleo con destino a 
Sudáfrica; 

vi) Toda inversión en la industria del petróleo de 
Sudáfrica o la prestación de asistencia técnica 
o de otro tipo a esa industria; 

b) Incluyan, en todos los contratos de venta de 
petróleo y productos del petróleo, disposiciones en las 
que se prohíba la reventa directa o indirecta a Sudáfrica; 

e) Tomen medidas legislativas eficaces y otras medi
das apropiadas para impedir que las compañías petrole
ras y de transporte marítimo, así como los bancos y 
otras instituciones financieras, presten cualquier asistencia 
al régimen sudafricano para evitar el embargo de 
petróleo, incluso la incautación de buques que violen el 
embargo, con sus respectivos cargamentos; 

5. Pide al Secretario General que nombre un 
pequeño grupo de expertos para que prepare un informe 
con propuestas relativas a los medios para hacer cumplir 
un embargo de petróleo eficaz contra Sudáfrica y que 
presente dicho informe al Consejo de Seguridad y a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones; 

6. Pide al Comité Especial contra el Apartheid, 
autorizándolo para ello, que: 

a) Inicie estudios y adopte todas las medidas apro
piadas, en cooperación con la Organización de la Uni
dad Africana, para aumentar e intensificar el apoyo 
mundial a un embargo eficaz de armas y petróleo contra 
Sudáfrica; 

b) Organice misiones a países exportadores de 
petróleo, a la Organización de los Países Exportadores 
de Petróleo y otros organismos apropiados y a los países 
de origen de empresas petroleras transnacionales para 
celebrar consultas sobre la aplicación de un embargo efi
caz de petróleo; 

7. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que 
cooperen con el Comité Especial en la aplicación de la 
presente resolución. 

DOCUMENTO A/34/L.27 Y ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, 
Perú, Qatar, República Ara be Siria, República Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

8ANTUSTANES 

La Asamblea General, 
Recordando y reafirmando sus resoluciones 31/6 A de 

26 de octubre de 1976 y 32/105 N de 14 de diciembre de 
1977, 

Condenando al régimen racista de Sudáfrica por la 
continuación de su política de bantustanización y por 

• El documento A/34jL.27jAdd.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Bangladesh, Bots
wana, Bulgaria, Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Checoslova
quia, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Haití, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Jamaica, Kuwait, Lesotho, Malasia, Mongolia, 
Nepal, Perú, Qatar, República Centroafricana, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, R c1mania, R wanda. Soma
lía, Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Vene1uela y Yugoslavia. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

proclamar la supuesta "independencia" de Venda el 13 
de septiembre de 1979, 

Considerando que la política de bantustanización y la 
creación de ejércitos tribales para fomentar la lucha 
fratricida agravan la situación en la zona, 

Tomando nota de la declaración hecha por el Presi
dente del Consejo de Seguridad el 21 de septiembre de 
1979\ 

l. Denuncia nuevamente el establecimiento de ban
tustanes destinados a consolidar la política inhumana 
del apartheid, destruir la integridad territorial del país, 
perpetuar la dominación de la minoría blanca y privar al 
pueblo africano de Sudáfdca de sus derechos inaliena
bles; 

'lhid: trigésimo cuarto mio. 216~<L sesión, párr. l. 
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2. Denuncia la declaración de la supuesta "indepen
dencia" del Transkei, Bophuthatswana y Venda y cua
lesquiera otros bantustanes que puedan ser creados por 
el régimen racista de Sudáfrica, y los declara totalmente 
nulos; 

3. Reafirma los derechos inalienables del pueblo 
africano de Sudáfrica en la totalidad del país; 

4. Declara su apoyo firme a cualquier Estado que 
pueda estar sujeto a amenazas y presiones de parte del 
régimen racista en la prosecución de su política de ban
tustanes; 

5. Exhorta nuevamente a todos los gobiernos a que 
continúen negando cualquier forma de reconocimiento 
a los supuestos bantustanes "independientes", se abs
tengan de cualquier relación con ellos y rechacen los do
cumentos de viaje emitidos por ellos; 

6. Pide nuevamente a todos los Estados que tomen 
medidas eficaces para prohibir a todos los particulares, 
empresas y otras instituciones bajo su jurisdicción que 
tengan cualquier relación con los supuestos bantustanes 
"independientes". 

DOCUMENTO A/34/L.28 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Ja
mahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y 
Zambia: proyecto de resolución 

LOS PRESOS POLÍTICOS EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando y reafirmando sus anteriores resoluciones 
sobre los presos políticos en Sudáfrica, en particular la 
resolución 33/183 F de 24 de enero de 1979, 

Observar¡do con grave preocupación la continua y cre
ciente represión en Sudáfrica, incluidas las ejecuciones, 
la tortura y la matanza de opositores del apartheid, así 
como la instrucción de numerosos procesos en 
aplicación de leyes arbitrarias que prevén la pena capi
tal, 

Reconociendo la importante contribución de los opo
sitores del apartheid en Sudáfrica a los propósitos de las 
Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Protocolo 
Adicional 1 de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales", en que se reconoce 
que las guerras de liberación nacional, como son las que 
libran en el A frica meridional los movimientos reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana, están 
sometidas a los Convenios de Ginebra, 

l. Exige nuevamente que el régimen racista de 
Sudáfrica ponga fin a la violencia y a la represión contra 

*El documento A/34/L.28/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes paises a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Afganistán, Bangladesh, Bots
wana. Bulgaria, Burundi, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Emiratos 
Arabes Unidos, Filipinas, Haití, Hungría. India. Indonesia, Irán, Ja
maica, Kuwait, Malasia, Mongolia. Nepal, Perú, Qatar, República 
Centroafrtqma, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielom.Jsia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Rumania, Rwanda, S'omalia, Sri Lanka, Trinidad y Tabago y 
Yugoslavia. 

'A/32/144, anexo l. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

la población negra y los demás opositores del apartheid, 
deje en libertad a todas las personas detenidas, encarce
ladas, confinadas o acusadas en aplicación de leyes ar
bitrarias represivas por su oposición al apartheid y revo
que las proscripciones impuestas a las organizaciones y 
medios de información que se oponen al apartheid; 

2. Expresa su solidaridad con el movimiento de 
liberación nacional de Sudáfrica y con todos los que lu
chan por la eliminación del apartheid y la discrimina
ción racial; 

3. Condena al régimen racista de Sudáfrica por la 
ejecución de Solomon Mahlangu; 

4. Declara que los combatientes por la libertad cap
turados durante la lucha por la liberación deben tener 
derecho a la condición y al trato de prisioneros de 
guerra, de conformidad con los Convenios de Ginebra 
pertinentes; 

5. Insta al Secretario General y a los Estados Miem
bros a adoptar las medidas adecuadas para salvar la 
vida de todas las personas amenazadas con la ejecución 
en juicios organizados por el régimen racista ilegítimo 
por cargos de alta traición y bajo la aborrecible Ley con
tra el Terrorismo; 

6. Alienta al Comité Internacional de la Cruz Roja y 
demás organismos competentes a que obtengan acceso 
para visitar a los prisioneros y detenidos políticos en 
Sudáfrica; 

7. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que, 
en cooperación con los gobiernos y organizaciones inte
resados, continúe adoptando todas las medidas apropia
das para promover la campaña mundial en pro de la li
bertad de los presos políticos en Sudáfrica. 
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DOCUMENTO A/34/L.29 

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Li
beria, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Si
ria, República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Zaire y 
Zambia: proyecto de resolución 

ASISTENCIA AL PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA 
Y A SU MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/ 183 K de 24 de enero de 
1979, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo 
oprimido de Sudáfrica por la libertad y la igualdad, 

Reconociendo la necesidad de que se aumente la asis
tencia humanitaria, educacional, económica y de otra 
índole al pueblo oprimido de Sudáfrica y a los refugia
dos procedentes de Sudáfrica, 

Reconociendo además la importancia de que se preste 
toda la asistencia necesaria al movimiento de liberación 
nacional de Sudáfrica en la actual etapa crítica de su 
lucha por la erradicación del apartheid y el estableci
miento de una sociedad no racial, 

Considerando que la comunidad internacional tiene el 
deber de ayudar a los Estados africanos que son 
víctimas de amenazas y actos de agresión como resul
tado del apoyo que prestan a la legítima lucha del 

[Original: inglés 1 
[9 de noviembre de 19791 

pueblo sudafricano de conformidad con las resoluciones 
de las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad 
Africana, 

l. Insta a todos los Estados a que aumenten su asis
tencia humanitaria, educacional, económica y de otra 
índole al pueblo oprimido de Sudáfrica, y a que propor
cionen al movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica toda la asistencia que necesite en su legítima 
lucha por conseguir que el pueblo de Sudáfrica en su to
talidad pueda ejercer el derecho a la libre determinación; 

2. Señala, en especial, la necesidad de prestar asis
tencia a los proyectos educacionales y de autoayuda de 
los movimientos de liberación reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana, y de atender las 
necesidades especiales y acuciantes de las mujeres y los 
niños refugiados; 

3. Pide al Comité Especial que, con la asistencia del 
Centro contra el Apartheid de la Secretaría, tome todas 
las medidas adecuadas para promover una mayor asis
tencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movi
miento de liberación nacional, y lo autoriza a que así lo 
haga. 

DOCUMENTO A/34/L.29/REV.l Y REV.l/ ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Rotswana, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, 
Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, India, In
donesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés 1 
[16 de noviembre de 19791 

ASISTENCIA AL PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA Y A SUS MOVIMIENTOS 
DE LIBERACIÓN NACIONAL 

La Asamblea General, 
[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 3 de la parte dispositiva son 

idénticos a los del documento A/ 34/ L.29.1 
4. Decide hacer efectiva su resolución 31/6 1 de 9 de noviembre de 1976, en la 

que declaró que a las Naciones Unidas y a la comunidad internacional les cabe una 
responsabilidad especial respecto del pueblo de Sudáfrica y sus movimientos de 
liberación, autorizando la provisión en el presupuesto de las Naciones Unidas de 
créditos adecuados para mantener las oficinas en Nueva York de los movimientos de 
liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad African01-el Na
tional Congress of South Africa y el Pan Africanist Congress of Azania-a fin de 
asegurar la debida y apropiada representación del pueblo de Sudáfrica por conducto 
de sus movimientos de liberación nacional. 

* El documento A/34 jL.29 jRev. 1 1 Add. 1, de fecha 12 de diciembre de 1979. tuvo por objeto añadir 
Barbados, Nepal y Rumania a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución revisado. 
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DOCUMENTO A/34/L.30 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Cuba, Chad, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Ke
nya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, 
Pakistán, República Arabe Siria, República Centroafricana, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL APARTHEID 

La Asamblea General, 

Recordando y reafirmando sus resoluciones acerca de 
la difusión de información sobre el apartheid, en especial 
la resolución 33/183 I de 24 de enero de 1979, 

Observando con reconocimiento los progresos realiza
dos por las Naciones Unidas y varios organismos espe
cializados en la difusión de información sobre el 
apartheid, 

Considerando la importancia que reviste la in
formación pública en apoyo de la movilización inter
nacional contra el apartheid, en vista de la inicua propa
ganda que lleva a cabo el régimen racista de Sudáfrica 
con la asistencia de empresas transnacionales y grupos 
racistas de otros países, 

Elogiando los esfuerzos realizados por el Comité Es
pecial contra el Apartheid, con la asistencia del Centro 
contra el Apartheid de la Secretaría y en cooperación 
con gobiernos y organizaciones, para ampliar la 
difusión de información sobre el apartheid, 

Haciendo suyas las recomendaciones pertinentes que 
figuran en el informe del Comité Especial (A/34/22, 
párrs. 294 a 298), 

l. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que 
cooperen con el Comité Especial contra el Apartheid y 
con el Centro contra el Apartheid de la Secretaría con 
miras a producir y difundir en la forma más amplia po
sible material de información sobre el apartheid, 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y or
ganizaciones para que contribuyan generosamente al 
Fondo Fiduciario para la Publicidad contra el 
Apartheid; 

3. Pide al Comité Especial y al Centro contra el 
Apartheid que utilicen el Fondo Fiduciario sobre todo 
para: 

a) Producir y difundir eq la forma más amplia po
sible publicaciones y material audiovisual en todos los 
idiomas; 

b) Prestar asistencia a organizaciones apropiadas 
con miras a la producción y difusión de dicho material 
en cooperación con las Naciones Unidas; 

*El documento Aj34/L.30jAdd.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países .a la lista qe patroci
nadores del proyecto de resolución: Bangladesh, Botswana, Burundi, 
Costa de Marfil. Emiratos Arabes Unidos. Filipinas, Haití, India. In
donesia. Jamaica. Kuwait. Malasia, N epa!, República Centroafricana, 
Rumania, Rwanda, Somalia, Sri Lanka y Trinidad y Tabago. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

4. Pide al Secretario General que vele por que el De
partamento de Información Pública de la Secretaría 
asigne la más alta prioridad a la difusión de información 
sobre el apartheid y que todas las oficinas de las Nacio
nes Unidas mantengan estrechos contactos con las orga
nizaciones que se dedican a actividades contra el 
apartheid; 

5. Pide al Secretario General que emita sellos posta
les de las Naciones Unidas contra el apartheid y que 
aliente a los Estados Miembros a emitir dichos sellos; 

6. Pide asimismo al Secretario General que, en con
sulta con el Comité Especial, continúe difundiendo, en 
forma regular, los programas de radio destinados a 
Sudáfrica, y que proporcione programas sobre la 
situación en Sudáfrica a las emisoras de radiodifusión de 
los Estados Miembros; 

7. Pide aden¡ás al Secretario General que propor
cione fondos para ayudar a los movimientos de 
liberación a realizar estudios e investigaciones con miras 
a que puedan contrarrestar en forma eficaz las tergiver
saciones y la propaganda del régimen racista; 

8. Hace un llamamiento a todos los Estados para que 
proporcionen servicios a los movirr.ientos de liberación 
sudafricanos reconocidos por la Organización de la Uni
dad Africana a los efectos de transmitir programas a 
Sudáfrica; 

9. Pide al Comité Especial que proporcione toda la 
asistencia adecuada para la difusión de información a 
los movimientos de liberación sudafricanos reconocidos 
por la Organización de la Unidad Africana; 

1 O. Invita a todos los Gobiernos, medios de 
información y organizaciones a contrarrestar la propa
ganda del régimen de apartheid y a cooperar con el 
Comité Especial poniendo al descubierto las actividades 
de los grupos que colaboran en dicha propaganda; 

11. Encomia a los organismos especializados, y espe
cialmente a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, la Organización Internacional 
del Trabajo y la Organización Mundial de la Salud, por 
su cooperación con las Naciones Unidas en la difusión 
de información sobre el apartheid; 

12. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a 
que den publicidad a las declaraciones de los movim[en
tos de liberación sudafricanos de conformidad con el 
párrafo 296 del informe del Comité Especial. 
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DOCUMENTO A/34/L.31 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, Costa 
de Marfil, Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fi
lipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, India, In
donesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República Democrática Alemana, República Democrática Po
pular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

LA MUJER Y EL NIÑO BAJO EL RÉGIMEN DEAPARTHEID 

La Asamblea General, 

Tomando nota del informe del Comité Especial contra 
el Apartheid (A/34/22) y de las conclusiones y recomen
daciones del Seminario internacional sobre los niños 
bajo el régimen de apartheid celebrado en París del 18 al 
20 de junio de 1979, (A/34/512, anexo), 

Recordando su resolución 34/4 de 18 de octubre de 
1979, 

Preocupada por la opresión inhumana de millones de 
mujeres y niños que viven bajo el régimen de apartheid y 
que ha ocasionado las matanzas, la detención y la tor
tura de escolares que protestaban contra la discrimina
ción, la separación forzosa de mujeres de sus maridos y 
el hambre generalizada en las reservas, 

Preocupada además por las necesidades especiales de 
las mujeres y los niños que se ven obligados a huir de 
Sudáfrica y a vivir como refugiados, 

*El documento A/34/L.31/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Bangladesh, Botswana, Bulgaria, 
Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Ecuador, Emi
ratos Arabes Unidos, Filipinas, Haití, Hungría, India, Indonesia, Ja
maica, Kuwait, Lesotho, Malasia, N epa!, Perú, Qatar, República Cen
troafricana, República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Rwanda, Somalia, Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Vene
Luela y Yugoslavia. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

Reconociendo la urgente necesidad de prestar asisten
cia humanitaria y de otra índole a las mujeres y los niños 
oprimidos por el apartheid, 

Observando con admiración la heroica resistencia de 
mujeres y niños en Sudáfrica contra el apartheid y la 
discriminación racial, 

l. Elogia al Comité Especial contra el Apartheid por 
prestar atención particular a la condición en que se en
cuentran las mujeres y los niños que viven bajo el 
régimen de apartheid; 

2. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que to
men todas las medidas que correspondan para aplicar 
las conclusiones y recomendaciones del Seminario inter
nacional .sobre los niños bajo el régimen de apartheid; 

3. Exhorta a todos los gobiernos y organizaciones a 
que contribuyan generosamente para satisfacer las nece
sidades especiales de las mujeres y los niños oprimidos 
por el apartheid, incluidos los refugiados; 

4. Pide al Comité Especial y a todos los demás 
órganos y organismos de las Naciones Unidas que den a 
conocer la opresión a que se somete a mujeres y niños 
bajo el régimen de apartheid y su heroica resistencia con
tra ese sistema inhumano, para movilizar así a la 
opinión mundial en contra del apartheid; 

5. Pide al Comité Especial que siga alentando a los 
gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales 
para que promuevan la solidaridad con las mujeres y los 
niños que viven bajo el régimen de apartheid mediante 
conferencias, seminarios y otras actividades. 

DOCUMENTO A/34/L.32 

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Li
beria, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Si
ria, República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Zaire y 

- Zambia: proyecto de resolución 

FUNCIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LAS 
MASAS EN LAS MEDIDAS INTERNACIONALES CONTRA 
EL APARTHE/D 

La Asamblea General, 
Reconociendo la función vital de los medios de 

comunicación para las masas de informar a la opinión 
pública mundial de los males de apattheid y de la lucha 
legítima del pueblo oprimido de Sudáfrica por la liber
tad, la libre determinación y la igualdad racial, 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

Tomando nota del éxito de la observancia del Año In
ternacional contra el Apurtheid celebrado bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas y de la urgente necesidad de 
seguir intensificando la movilización internacional con
tra el apartheid en Sudáfrica, 

Teniendo en cuenta las disposiciones de la Declaración 
sobre los principios fundamentales relativos a la 
contribución de los medios de comunicación de masas al 
fortalecimiento de la paz y la comprensión internacio-
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,¡al, a la promoción de los derechos humanos y a la 
lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación de la 
guerra 5 aprobada el 28 de noviembre de 1978 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

Consciente de la necesidad de combatir la propaganda 
del régimen de apartheid, incluida la utilización de 
proyectos secretos e ilegales, para engañar a la opinión 
pública mundial y entorpecer las medidas internaciona
les contra el apartheid, 

Consciente de que el abuso de los medios de 
comunica\:i6n para las masas y su utilización en interés 
del régimen racista sudafricano perjudica a los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das e impide la erradicación del apartheid en Sudáfrica, 

Condenando las numerosas leyes y normas restrictivas 
a las que está sometida la prensa sudafricana y la cons
tante persecución de los periodistas que se oponen al 
apartheid, 

l. Insta a todos los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que to
men todas las medidas necesarias para utilizar efectiva
mente todos los medios de comunicación para las masas 
a fin de movilizar a la opinión pública mundial con mi
ras a eliminar el sistema criminal de dominación y 
explotación racial del régimen minoritario blanco de 
Sudáfrica; 

2. Insta a todos los Estados a que procuren por 
cuanto medio esté a su alcance que todos los medios de 
comunicación para las masas sirvan para dar amplia 
difusión a la información sobre temas tales como: 

a) Las actividades de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados destinadas a eliminar el sis
tema de apartheid en Sudáfrica y a apoyar la justa lucha 
del pueblo oprimido de Sudáfrica por su liberación; 

b) El terror y la represión ejercidos por el régimen 
racista de Pretoria contra el movimiento de liberación 
nacional de Sudáfrica y contra todos los que luchan por 
la eliminación de la discriminación racial y del sistema 
de apartheid; 

e) Los actos de agresión cometidos por el régimen 
racista sudafricano contra la soberanía y la integridad 
territorial de los Estados africanos vecinos; 

5 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien· 
cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 20a. reunión 
vol. 1, Resoluciones, págs. 105 a 108. 

d) Las maniobras del reg1men racista sudafricano 
para consolidar el sistema de apartheid, sobre todo 
creando los llamados "bantustanes"; 

e) La colaboración con el régimen racista sudafri
cano, principal obstáculo para eliminar la discrimina
ción racial y el sistema de apartheid en Sudáfrica; 

./) La lucha legítima y justa del pueblo oprimido de 
Sudáfrica y de su movimiento de liberación nacional; 

3. Insta a todos los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que to
men medidas efectivas para impedir al régimen racista 
sudafricano y a quienes le prestan apoyo que utilicen los 
medios de comunicación para las masas con objeto de 
servir a los intereses de dicho régimen y a que se opon
gan activamente a las actividades propagandísticas del 
régimen racista sudafricano y de quienes lo apoyan; 

4. Exhorta a todos los medios de comunicación a 
que colaboren con las Naciones Unidas en la difusión de 
información objetiva y veraz sobre la situación en 
Sudáfrica, con miras a promover la eliminación del 
apartheid y la creación de una sociedad no racial; 

5. Exhorta asimismo a todos los periodistas y a otras 
per~onas interesadas a que demuestren su solidaridad 
con sus colegas perseguidos por el régimen racista de 
Sudáfrica por oponerse al apartheid y denuncien las res
tricciones a la libertad de prensa; 

6. Pide al Centro contra el Apartheid de la Secretaría 
que dé publicidad a la información sobre: 

a) Detenciones, encarcelamientos y proscripciones 
de escritores y periodistas de Sudáfrica; 

b) Restricciones a la prensa y censura de publicacio
nes; 

e) Propaganda a favor del apartheid; 

d) Solidaridad internacional con los periodistas de 
Sudáfrica; 

7. Pide a los organismos especializados que tomen 
las medidas adecuadas para aplicar la presente 
resolución; 

8. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre la aplicación por los Estados de la presente 
resolución. 

.. 
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DOCUMENTO A/34/L.32/REV.l Y REV.I/ ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Co
moras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes Uni
dos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: 
proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés J 
[8 de diciembre de 1979] 

FUNCIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LAS MASAS EN LAS MEDIDAS 
INTERNACIONALES CONTRA EL APARTHEID 

La Asamblea General, 
[Texto idéntico al del documento A/ 32/ L.32. a excepción del inciso b) del párrafo 

6 de la parte dispositiva. el texto del cual figura a continuación.] 
b) Restricciones a la prensa y censura de publicaciones en Sudáfrica; 

*El documento Aj34/L.32/Rev.l/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 1979. tuvo por objeto añadir 
Barbados a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución revisado. 

DOCUMENTO A/34jL.33 Y ADD.I* 

17 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Coago, Cuba, Chad, Djiboutí, 
Egipto, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, 
India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

PAPEL DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTA
LES EN LA ACCIÓN INTERNACIONAL CONTRA EL 
APARTHEID 

La Asamblea General, 
Consciente del importante papel de la opinión pública 

mundial en la acción internacional para la eliminación 
del apartheid, 

Encomiando las actividades de los movimientos anti
apartheid y de solidaridad, así como de otras organiza
ciones no gubernamentales en apoyo de las resoluciones 
de las Naciones Unidas y para cooperar con el Comité 
Especial contra el Apartheid y el Centro contra el 
Apartheid de la Secretaría, 

Considerando que la movilización internacional con
tra el apartheid exige la acción concertada de los movi-

*El documento Aj34)L.33/Add.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: Bangladesh, Burundi, Filipinas, 
Haití, India, Indonesia, Jamaica, Kuwait, Malasia, Nepal, Qatar, 
República Centroafricana, Rumania, Rwanda, Somalia y Sri Lanka. 

[Original: inglés J 
[9 de noviembre de 1979] 

mientos anti-apartheid y de solidaridad, los sindicatos, 
los organismos religiosos, las organizaciones estudianti
les y juveniles y otras organizaciones no gubernamenta
les para aislar al régimen de apartheid, asistir al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica e informar a 
la opinión pública mundial, 

1. Pide al Comité Especial contra el Apartheid, al 
Centro contra el Apartheid de la Secretaría y a otros 
órganos de las Naciones Unidas interesados, asi como a 
los organismos especializados, que continúen y desa
rrollen más aún la cooperación con todas las organiza
ciones no gubernamentales activas en la oposición al 
apartheid; 

2. Invita a todos los gobiernos a tomar las medidét~ 
apropiadas para alentar y ayudar a tales organizaciones 
no gubernamentales; 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con 
Comité Especial, asegure el contacto más estrecho po
sible de todas las oficinas de las Naciones U ni das con las 
mencionadas organizaciones no gubernamentales 
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DOCUMENTO A/34/L.34 

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Li
'beria, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, 
República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de 
resolución 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL 
CONTRA EL APARTHEID 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

contra el Apartheid (A/34/22), 
Elogiando al Comité Espec.ial por las actividades que 

ha realizado en el desempeño de su mandato y en el fo
mento de la movilización internacional contra el 
apartheid, 

Tomando nota con reconocimiento de la labor reali
zada por el Centro contra el Apartheid de la Secretaría 
para prestar asistencia al Comité Especial, 

Considerando la necesidad urgente de una acción in
ternacional más eficaz en apoyo del movimiento de 
liberación nácional de Sudáfrica, 

l. Hace suyas las recomendaciones del Comité Espe
cial contra el Apartheid respecto de su programa de tra
bajo, que figuran en los párrafos 303 a 305 de su in
forme; 

2. Pide al Comité Especial que continúe e intensifi
que sus actividades, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General, y, en particular, 
en lo referente a: 

a) Examinar todos los aspectos de la política del 
apartheid en Sudáfrica y sus repercusiones internaciona
les; 

b) Fomentar la mayor difusión posible de informa
c,ión sobre los males del apartheid y la lucha legítima del 
pueblo oprimido de Sudáfrica; 

e) Estimular la aplicación cabal, por todos los go
biernos y organizaciones, de las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas; 

d) Promover la acción y las campañas públicas de 
apoyo al movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica, de conformidad con las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas; 

e) Promover la acción concertada de gobiernos y or
ganizaciones intergubernamentales para la movilización 
internacional contra el apartheid; 

3. Pide a todos los órganos de las Naciones Unidas, 
así como a los organismos especializados e instituciones 
del sistema de las Naciones Unidas, que cooperen con el 
Comité Especial para conseguir una mayor coordina
ción de los esfuerzos y evitar toda duplicación innece
saria; 

4. Autoriza al Comité Especial a que: 
a) Envíe a los Estados Miembro's y. a las sedes de los 

organismos especializados y de otras·organizaciones in
tergubernamentales las misiones que sean necesarias 
para promover la acción internacional contra el 
apartheid; 

b) Intensifique la éooperaci.Jn con el movimiento de 
los r lÍSe~ no alineados, la Organización de la Unidad 
Africana y otras organizaciones apropiadas; 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

e) Participe en conferencias relacionadas con la 
acción contra el apartheid; 

d) Organice simposios y otros actos en los países de 
origen de las empresas transnacionales, con miras a in
formar al público en general de las actividades de tales 
empresas en Sudáfrica, o participe en la organización de 
ellos; 

e) Invite a representantes de los movimientos de 
liberación sudafricanos reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana y a representantes de otras 
organizaciones activas en su oposición al apartheid, así 
como a expertos, a celebrar consultas sobre diversos as
pectos del apartheid y sobre la acción internacional con
tra el apartheid; 

j) Incluya en sus misiones a representantes de los 
movimientos de liberación sudafricanos reconocidos 
por la Organización de la Unidad Africana; 

g) Envíe representantes, según proceda, a las reunio
nes de órganos de las Naciones Unidas, y de organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas; 

h) Encargue a expertos la preparación de estudios 
sobre todos los aspectos del apartheid y sus repercusio
nes internacionales; 

i) Celebre sesiones fuera de la Sede según sea necesa
rio; 

5. Pide al Secretario General que proporcione toda 
la asistencia y recursos necesarios para que el Comité 
Especial pueda desempeñar sus funciones y, en particu
lar, que fortalezca urgentemente el Centro contra el 
Apartheid de la Secretaría, de conformidad con las reco
mendaciones del Comité; 

6. Pide al Presidente de la Asamblea General que, en 
consulta con los grupos regionales, amplíe la com
posición del Comité Especial, teniendo en cuenta el 
principio de la distribución geográfica equitativa; 

7. Pide al Comité Especial que patrocine y fomente 
la organización de conferencias y seminarios contra el 
apartheid en cooperación con gobiernos y organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales, y le 
autoriza para que proceda a ello; 

8. Autoriza al Comité Especial a celebrar un número 
fijo de sesiones anualmente, así como las sesiones adi
cionales que sean necesarias; 

9. Decide hacer una consignación anual especial de 
150.000 dólares de los Estados U nidos al Comité Espe
cial, con cargo al presupuesto de las Naciones Unidas 
para el bienio 1980-1981, para proyectos especiales que 
decida el Comité con miras a fomentar la movilización 
internacional contra el apartheid y, en particular, para: 

a) Patrocinar conferencias y seminari.osJlaci8tl.ales e 
internacionales contra el .apanheíd y proporcionarles 
asistencia; 

b) Promover la observancia más amplia posible del 
Día 1 nternacional contra el A.partheid; y 



...... 
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e) Realizar estudios de expertos sobre el apartheid; 

10. Autoriza al Secretario Géneral a que, previa con
sulta con el Comité Especial, solicite y acepte contribu
ciones voluntarias para los proyectos especiales a que se 
alude en el párrafo 9 supra; 

11. Sriiala la necesidad de prestar asistencia finan
cien¡ a los movimientos de liberación sudafricanos reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana, con 
el fin rle que ésto-; ruedan desempeñar sus funciones 
.. ~nmo ohservadon·, ,·n itl:-- órganos y conferencias perti
nt:ntcs de las NaL'i<lnc:s Unidas. 

DOCUMENTO A/34/1.34/HFV.I 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Cabo Verde, Comoras, 
Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, Gabón, Cambia, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, India, Irán, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Níger, l'<igeria, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República Democrática Popu
lar Lao, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Zaire y Zambia: 
proyecto de resolución revisado 

1 Oriyinal: inglés] 
( 16 de noviembre de 1 979] 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL CONTRA Il .1 p.¡ R IIIE!!J 

La Asamblea General, 

[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a JO de la parte dispositiva son 
idénticos a los del documento A/34/L.34.] 

11. Decide además materializar su resolución 31 ¡6 1 de 9 de noviembre de 
1976, en la que declaró que incumbía a las Naciones Unida'i y d la comunidad inter
nacional una responsabilidad especial respecto dd pueblo de Sud:ifrica y sus movi
mientos de liberación, autorizando la consignación en d próurue'.lo de las Nacio
nes Unidas de créditos adecuados para mantenn las oficin:1s t:n i'-J¡;cv,¡ York de los 
movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organi7:1ciún de la Unidad 
Africana-el National Congress of South Africa y el Pan J\fricani~t Congress of 
Azania-a fin de asegurar la debida y apropiada rrprt-.~cntal·i,·nl del pueblo de 
Sudáfrica por conducto de sus movimientos de liberación rwcio;;¡¡j 

DOCUMENTO A/34/LJ4/RE\'.2 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Burundi, Cabo Verde, 
Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipina;,, Gahón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Huití, India, Irán, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, .Jordania, Kenya, KuwaiL Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, 1\larruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, 
Pakistán, República Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, ih•pública Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, VietNam, Vemcn Democrático, Zaire 
y Zambia: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[13 de dil'lemhre de 1979] 

PROGRAMA DE TRABAJO DELCOMITI: FSPFCL\L CONTRA EL AI'ARTHEID 

La Asamblea General. 

[Texto idéntico al del documento A/ 34/ L.34 / Rev. 1, a ercepci,ín de que se suprime 
el párrafo II de la parte dispositiva.] 
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DOCUMENTO A/34/L.35 Y ADD.l* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, Congo, Cuba, 
Chad, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, India, Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Ku
wait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, 
Pakistán, Perú, Qatar, República Ara be Siria, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Venezuela, Viet Nam, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

ELAPARTHE!D EN LOS DEPORTES 

La Asamblea General, 

Recordando y reafirmando sus resoluciones relativas al 
aparthcid en los deportes, en especial la Declaración In
ternacional contra el Apartheid en los Deportes 
(resolución 32/105 M, anexo). 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid (A/34/22) y el informe del Comité 
ad hoc para la elaboración de una convención interna
cional contra el apartheid en los deportes (A/34/36), 

Reafirmando la importancia de que cesen totalmente 
los intercambios deportivos con Sudáfrica, 

*El documento A¡34/L.35¡Add.l. de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resoluC'ión: Bangladesh, Barbados, Burundi, 
Colombia. Ecuador, Emiratos Arabes Unidos. Haití, India, Indone
sia, Jamaica, Kuwait, Malasia, Nepal. Perú, Qatar, República Cen
troafricana, Rumania, Rwanda. Somalia, Sri Lanka. Trinidad y Ta
bago. Venewela y Yugoslavia. 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

Rechazando todas las maniobras del régimen racista 
de Sudáfrica y de los órganos deportivos sudafricanos 
para engañar a la opinión mundial, 

l. Pide al Comité ad hoc para la elaboración de una 
convención internacional contra el apartheid en los de
portes que continúe su labor con miras a terminar un 
proyecto de convención en 1980; 

2. Autoriza al Comité ad hoc a que celebre consultas 
con representantes de organizaciones interesadas y con 
expertos en materia de apartheid en los deportes; 

3. Encomia a los gobiernos, órganos deportivos y 
deportistas, así como organizaciones, que han tomado 
medidas, de conformidad con las resoluciones de las Na
ciones Unidas, para asegurar que se ponga fin a todos 
los intercambios deportivos con Sudáfrica; 

4. Invita al Comité Especial contra el Apartheid a 
que continúe sus actividades encaminadas a fomentar la 
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas y 
a alentar la adopción de medidas apropiadas contra 
quienes promueven los intercambios deportivos con 
Sudáfrica o participan en ellos. 

DOCUMENTO A/34/L.36 

Angola, Argelia, Benin, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sudán, Túnez, 
U ganda, Viet N a m, Y e m en Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

DECLARACIÓN SOBRE SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Reafirmando que el apartheid es un crimen contra la 

. conciencia y dignidad de la humanidad, 
Cunvencida de que las Naciones Unidas deben estar al 

frente de la acción internacional concertada en pro de la 
eliminación del apartheid, 

Observando con preocupación la per-sistente intransi
gencia del régimen sudafricano, que ha desafiado y 
hecho caso omiso de numero'sas resoluciones de los 
órganos de las N,aciones Unidas en pro de una solución 
justa. pacífica y duradera de la situación, incluso resolu
ciom:~; unánimes de la Asamblea General y del Consejo 
ce s~guridad, 

Tomando nota de que el régimen ~uda·fricano, por sus 
kycs arbitrarias y su represión, ha privado al pueblo 
oprimido de vías de acción pacífica y jurídica q'ue garan-
tic,~n Sil'' ;n'llienahles derechos, · 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

Condenando el aumento del poderío militar de 
Sudáfrica y la serie de actos de agresión cometidos por el 
régimen sudafricano contra los Estados vecinos, 

Gravemente preocupada por los planes del régimen su
dafricano de dividir y desposeer al pueblo africano me
diante la "bantustanizaeión" a fin de perpetuar el 
apartheid y privar al pueblo africano de su ciudadanía, 

Denunciando todos los planes encaminados al des
membramiento de Sudáfrica mediante la "bantustani
zación" como nulos y sin valor, 

Reconociendo' la importante contribución prestada 
por la lucha por la libertad e igualdad en·Sudáfrica·a los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das, 

Recordando que la gran mayoría del pueblo sudafri
cano se ha visto privada del derecho de participar en la 
determinación del destino del país, 
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Declarando que se debe permitir a todo el pueblo de 
Sudáfrica, sin distinción por motivos de raza, color o 

>rdigión, que ejerza su derecho a la libre determinación, 

Convencida de que la creación de una sociedad no ra
cial en Sudáfrica, basada en la Declara~:ión Universal de 
Derechos Humanos (resolución 217 A (111)), sería una 
importante contribución a la paz, seguridad y 
cooperación internacionales, 

Adopta la siguiente Dedaración: 

Declaración sobre Sudáfrica 

l. Todos los Estados reconocerán la legitimidad de 
la lucha del pueblo de Sudáfrica para la eliminación del 
apartheid y la creación de una sociedad no racial que ga
rantice a todo el pueblo de Sudáfrica el goce de iguales 
derechos, sin distinción por motivos de raza, color o 
religión. 

2. Todos los Estados reconocerán el derecho del 
pueblo oprimido de Sudáfrica a escoger sus medios de 
lucha. 

3. Todos los Estados se comprometerán solemne
mente a abstenerse de cooperar con el régimen sudafri
cano, directa o indirectamente, en forma abierta o encu
bierta, a los esfuerzos de éste por reprimir la legítima 
lucha del pueblo oprimido o a sus amenazas o actos de 
agresión contra los Estados vecinos. 

4. Todos los Estados tomarán firmes medidas para 
impedir el reclutamiento, la financiación, el adiestra
miento o el tránsito de mercenarios en apoyo del 
régimen de apartheid de Sudáfrica o los bantustanes 
creados por dicho régimen en Sudáfrica. 

5. Todos los Estados adoptarán medidas adecuadas 
para desalentar o contrarrestar la propaganda a favor 
del apartheid. 

6. Todos los Estados respetarán el deseo de 
desnuclearización del continente africano expresado por 
los Estados africanos y se abstendrán de toda 
cooperación con el régimen sudafricano en sus planes 
para convertirse en una Potencia nuclear. 

7. Todos los Estados manifestarán su solidaridad in
ternacional con el pueblo oprimido de Sudáfrica y con 
los Estados africanos independientes sujetos a amenazas 
o actos de agresión y subversión del régimen sudafri
cano. 

DOCUMENTO A/34/L.36/REV.I Y REV.I/ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Dji
bouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, India, Indone
sia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Uganda, Viet Nam, 
Y emen Democrático, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado 

DECLARACIÓN SOBRE SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
[Texto idéntico al del documento A/ 34/ L.36, a 

excepción del párrafo 3 de la Declaración. el texto del 
cual figura a continuación.] 

3. Todos los Estados se comprometerán solemne
mente a abstenerse de toda intervención militar, abierta 
o encubierta, en apoyo o defensa del régimen de Preto
ria, en su esfuerzo por reprimir las aspiraciones y la 

*El documento A/34/L.36/Rev.l, Add.l. de fecha 12 de diciembre 
de 1979, tuvo por objeto añadir la Costa de Marfil a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

lucha legítimas del pueblo africano de Sudáfrica contra 
dicho régimen, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la Declaración sobre los principios de de
recho internacional referentes a las relaciones de amis
tad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, o de la amenaza o 
los actos de agresión de dicho régimen contra los Esta
dos africanos empeñados en el establecimiento en 
Sudáfrica de un gobierno democrático basado en la vo
luntad de todo el pueblo, sin distinción por motivos de 
raza, color o religión, como necesaria garantía de paz y 
seguridad duraderas en el Africa meridional. 
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DOCUMENTO A/34/L.37 Y ADD.I* 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Cuba, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Indonesia, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, Mongolia, :vtozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Somalia, Sudán, Túnez, 
Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático y Zambia: proyecto de resolución 

RELACIONES ENTRE ISRAEL Y SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando y reafirmando su resolución 33/183 D de 
24 de enero de 1979, 

Habiendo examinado el informe especial del Comité 
Especial contra el Apartheid (A/34/22/Add.l), 

Gravemente preocupada por la continua colaboración 
de Israel con el régimen racista de Sudáfrica en las esfe
ras política, militar, nuclear, económica, y en otras esfe
ras, en violación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas, 

Recordando el informe de la Conferencia f\1undial 
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, 
celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978h, 

*El documento Aj34jL.37jAdd.l. de fecha 12 de diciemhrc de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de rar roci
nadores del proyecto de resolución: Bangladesh, Bulgaria, Burundi, 
Emiratos Arabes Unidos, Indonesia, Kuwait. Malasia, Mongolia, Qa
tar. República Democrática Alemana. República Socialista Soviética 
de Ucrania. Rwanda y Somalia. 

"Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.XIV.2. 

[Original: inglés 1 
[9 de noviembre de J.9791 

Tomando nota además del informe del Seminario In
ternacional sobre colaboración con Sudáfrica en mate
ria nuclear, celebrado en Londres los días 24 y 25 de 
febrero de 19797

, 

Considerando que esa colaboración constituye un 
grave obstáculo para la acción internacional en pro de la 
erradicación del apartheid, sirve de estímulo al régimen 
de Sudáfrica para persistir en su política criminal de 
apartheid y es un acto hostil contra el pueblo oprimido 
de Sudáfrica y todo el continente africano, 

l. Condena de nuevo enérgicamente la continua y cre
ciente colaboración de Israel con el régimen racista de 
Sudáfrica; 

2. Exige que Israel desista de todas las formas de 
colaboración con el régimen racista de Sudáfrica y les 
ponga fin; 

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que 
mantenga la cuestión en constante examen y que in
forme a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, 
según proceda. 

- Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo 
cuarto año. Suplemento de enero. febrero y marzo de 1979, documento 
S/13157. 

DOCUMENTO A/34/L.39 Y ADD.I* 

Angola, Argelia, Bangladesh, Barbado!>, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, In
dia, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
México, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Perú, República 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Suecia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yugoslavia y 
Zaire: proyecto de resolución 

INVERSIONES EN SUD.Á.FRICA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/183 O de 24 de enero de 

1979, 

Tomando nota del informe del Comité Especial contra 
el Apartheid (A/34/22), 

Convenc1da de que la cesación de nuevas inversiones 
extranjeras en Sudáfrica y de nuevos préstamos financie
ros a dicho país constituiría un paso importante en la 
acción internacional para la eliminación del apartheid, 

*El documento A, 34d .. 39/Acld.l, de fecha 12 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patroci
nadores del proyecto de resolución: lcmiratos Arabes Unidos, Gra
nada, Guinea, Haití. Irán, Malasia. Marruecm. Rumania. Rwanda \' 
Zaire. · 

[Original: inglés 1 
[14 de noviembre de 19791 

porque tales inversiones y préstamos ayudan y alientan 
a la política de apartheid de ese país, 

Acogiendo con agrado las acciones de los gobiernos 
que han adoptado medidas legislativas y de otra índole 
con esa finalidad, 

Tomando nota con pesar de que el Consejo de Seguri
dad aún no ha tomado medidas con esa finalidad, como 
se solicitó en las resoluciones 31/6 K de 9 de noviembre 
de 1976, 32/105 O de 16 de diciembre de 1977 y 33/183 O 
de 24 de enero de 1979 de la Asamblea General, 

Insta nuevamente al Consejo de Seguridad a que exa
mine pronto la cuestión, con miras a tomar medidas efi
caces para lograr la cesación de nuevas inversiones ex
tranjeras en Sudáfrica y de nuevos préstamos financie
ros a dicho país. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 47a. sesión plenaria, celebrada el26 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral, a propuesta del Presidente, decidió pedir al Secretario General que realizara 
de inmediato una investigación de la información según la cual Sudáfrica habría 
realizado una explosión nuclear, y que presentara un informe al respecto (véase la 
decisión 34/ 404'). 

En su 1 OOa. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial (véase la decisión 
34j423X). 

En la misma sesión, la Asamblea General procedió a votar sobre los proyectos 
de resolución que se le habían presentado. Tras aprobar, por 67 votos contra 25 y 45 
abstenciones*, el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
A/34/L.21 y Add.l, la Asamblea aprobó, por 109 votos contra 12 y 21 abstencio
nes*, el proyecto de resolución en su conjunto (para el texto definitivo, véase la 
resolución 34/93 A'); aprobó el proyecto de resolución A/34 /L.22 y Add.l (id e m, 
resolución 34/93 8'); aprobó, por 125 votos contra 7 y 12 abstenciones*, el proyecto 
de resolución A j34 /L.23 y Add.l (idem, resolución 34/93 C'); aprobó, por 132 votos 
contra 3 y 9 abstenciones*, el proyecto de resolución A/34jL.24jRev.l y 
Rev.l / Add.l (idem, resolución 34/93 D'); aprobó, por 119 votos contra 4 y 18 abs
tenciones*, el proyecto de resolución A/34 /L.25 /Rev.l (idem, resolución 34/93 P); 
aprobó, por 124 votos contra 7 y 13 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/34/L.26 y Add.l (idem, resolución 34/93 P); aprobó el proyecto de resolución 
A/ 34/ L.27 y Add.l (idem, resolución 34 j93 G'); aprobó el proyecto de resolución 
Aj34/L.28 y Add.l (idem, resolución 34/93 H'); tras aprobar, por 111 votos contra 
9 y 21 abstenciones*, el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
A j34 / L.29 /Rev.l y Rev.l / Add.l, aprobó, por 134 votos contra 3 y 7 abstenciones*, 
el proyecto de resolución en su conjunto (idem, resolución 34/93 !');aprobó, por 142 
votos contra ninguno y 3 abstenciones*, el proyecto de resolución A/34/L.30 y 
Add.l (idem, resolución 34/93 JS); aprobó el proyecto de resolución A/34/L.31 y 
Add.l (idem, resolución 34/93 K'); aprobó, por 125 votos contra ninguno y 19 abs
tenciones*, el proyecto de resolución A/34/L.32/Rev.l y Rev.l/Add.l (idem, 
resolución 34/93 Ls); aprobó el proyecto de resolución A/34/L.33 y Add.l (idem, 
resolución 34/93 M'); aprobó, por 131 votos contra ninguno y 14 abstenciones*, el 
proyecto de resolución A/34/L.35 y Add.l (idem, resolución 34/93 N'); aprobó el 
proyecto de resolución A/34/L.36jRev.l y Rev.l/Add.l (idem, resolución 34j93 
os); aprobó, por 102 votos contra 18 y 22 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/34/L.37 y Add.l (idem, resolución 34/93 P'); aprobó, por 130 votos contra nin
guno y 12 abstenciones*, el proyecto de resolución A/34/L.39 y Add.l (idem, 
resolución 34/93 Q'). 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, por 134 votos contra ninguno y 6 abstenciones*, el proyecto de 
resolución A/34/L.34jRev.2 (idem, resolución 34/93 R'). 

, Votación registrada. 
'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. Irigésimo cuarto período de sesiones. Suple

mento No. 46. 
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sólo en forma mimeografiada. 
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Informe especial del Comité Especial contra el Apanheid 

Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes 

Carta de fecha 7 de marzo de 1979, dirigida al Secretario Géneral por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite ~1 texto de un comunicado de esa 
fecha emitido por el Buró de Coordinación de los Paises no Alineado~ 
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Tt'tulo o desaipcián Oh.w•n·aciom•s ¡· rt•!át•tlcia.l 

Carta, de fecha 8 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- !bid. 
sentante de Etiopía 

Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de China 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Sri Lanka, con la que transmite el texto del comunicado final de la 
Reunión Ministerial Extraordinaria del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Maputo del 26 de enero al 2 de febrero de 1979 

Carta, de fecha 11 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi
dente interino del Comite Especial contra el Apartheid 

!de m 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite varios documentos de la Reunión Mi
nisterial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Marruecos, con la que transmite los textos del comunicado final y 
de las resoluciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

/bid. 

/bid.. Suplemento de abril. maro r 
junio de !979 

/bid .. Suplemento de julio. agosto 
y septiembre de 1979 

Carta, de fecha 20 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi- !bid. 
dente interino del Comité Especial contra el Apartheid 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- !bid. 
sentante de Zambia, con la que transmite el texto del comunicado final de la 
Reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth celebrada en Lusaka del 1 o 

al 7 de agosto de 1979 

Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el Africa Meridional: nota del 
Secretario General 

Carta, de fecha 21 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
Presidente del Comité Especial contra el Apartheid, con la que transmite las 
conclusiones y recomendaciones del Seminario internacional sobre los niños 
bajo el régimen de apartheid, celebrado en París del 18 al 20 de junio de 1979 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Cuba, con la que transmite el texto del comunicado final de la 
Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores y jefes de 
delegación de los países no alineados, celebrada en Nueva York del 4 al 6 de 
octubre de 1979 

Investigación de los informes sobre una explosión nuclear realizada por 
Sudáfrica: informe interino del Secretario General 

Carta, de fecha 6 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el Pre
sidente del Comité Especial contra el Apartheid, con la que transmite el texto 
de la Declaración del Seminario internacional sobre el papel de las empresas 
transnacionales en Sudáfrica, celebrado en Londres del 2 a14 de noviembre de 
1979 

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica: informe del Secreta
rio General 

Investigación de los informes sobre una explosión nuclear realizada por 
Sudáfrica: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 17 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Sudáfrica 

Carta, de fecha 7 de diciembre de 1979, dirigida al Presidente de la Comisión 
Política Especial por el Presidente de la Asamblea General 

/bid .. Suplemento de octubre. no
viembre y diciembre de 1979 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución A/ 34/ L.21. A/ 34/ L.22. A /34/ L.23. A/ 34/ L.24 / Rev.l. A/ 34/ L.25 / Rev.l, 
A/34/L.26. A/34/L.27. A/34/L.28, A/34/L.29/Rev.l. Aj34/L.30. Aj34jL.31. Aj34/L.32/Revl. Aj34/L.33. A/34/L.34/Rel'.l. Aj34/L.35. 
Aj34/L.36/Rev.l. Aj34jL.37 y A/34JL.39 

A/34/822 Informe de la Quinta Comisión 

A/C.S/34/54 y Corr.l Nota del Secretario General 

Litho in United Nations, New York 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones. 
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DOCUMENTO A/34/L.54 Y ADD.l*** 

Botswana, Cabo Verde, Comoras, Costa de Marfil, Filipinas, Gambia, Ghana, Granada, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Kenya, Lesotho, Liberia, Malawi, República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Swazilandia y Uganda: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que 
contiene el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, 

Recordando sus resoluciones anteriores, especialmente 
las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de diciembre de 
1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, 31/4 de 
21 de octubre de 1976 y 32/7 de 1 o de noviembre de 
1977, en las que, entre otras cosas, la Asamblea afirmó 
la unidad y la integridad territorial de las Comoras, 

Recordando, en particular, la resolución 3385 (XXX) 
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las 
Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, en la 
que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la in
tegridad territorial del archipiélago de las Comoras, 
compuesto de las islas Anjouan, Gran Comora, Mayo
tte y Moheli, 

***El documento A/34/L.54/Add.l, de fecha 6 de diciembre de 1979, 
tuvo por objeto añadir Cabo Verde, Costa de Marfil, Filipinas, Gam
bia, Guyana, Kenya, Liberia y República Unida de Tanzanía a la lista 
de patrocinadores del proyecto de ·resolución. 

[Original: francés] 
[5 de diciembre de 1979] 

Convencida de que la solución justa y duradera de la 
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la soberanía, 
la unidad y la integridad territorial del archipiélago de 
las Comoras, 

Teniendo presentes todas las decisiones de la Organi
zación de la Unidad Africana, del movimiento de los 
países no alineados y de la Conferencia Islámica sobre 
esta cuestión, 

l. Reafirma la soberanía de la República Federal 
Islámica de las Comoras sobre la isla de Mayotte; 

2. Hace un 1/amamientÓ al Gobierno de Francia para 
que, cuanto antes, entable negociaciones con el Gobier
no de las Comoras con miras a aplicar las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas sobre la isla como
rana de Mayotte; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en consulta con el Secretario General de la 
Organización de la Unidad Africana, preste toda la asis
tencia necesaria a las dos partes e informe a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesiones 
sobre la evolución de la cuestión; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones la cuestión titulada 
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte." 

Anexos ( 34) 29 
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A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/542 

A/34/665 

Printed in U.S.A. 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el6 de diciembre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó en votación registrada, por 112 votos contra 1 y 23 abstenciones, el 
proyecto de resolución Aj34jL.54 y Add.l. Para el texto definitivo, véase la 
resolución 34/69 1

• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 30 del programa%<: Aplicación de la resolución 33/58 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Tema 31 del programa%<%<: Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe del Comité de 
Desarme 

Tema 32 del programa%<%<: Aplicación de la resolución 33/60 de la Asamblea General: informe del 
Comité de Desarme 

Tema 33 del programa%<: Aplicación de la resolución 33/61 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Tema 34 del programa%<%<%<: Examen de la posibilidad de declarar el decenio 1980 a 1989 decenio para 
el desarme 

Tema 35 del programa%<%<%<%<: Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Afric.a 

Tema 36 del programat: Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio 

Tema 37 del programatt: Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe 
del Secretario General 

Tema 38 del programat: Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe del Comité de Desarme 

Tema 39 del programattt: Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: 

a) Informe del Comité Especial del Océano Indico; 

b) Informe de la Reunión de los Estados ribereños e interiores del Océano Indico. 

Tema 40 del programatttt: Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme 

Tema 41 del programa+: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o 
de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferencia 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asambll'a General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 36a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del pe
ríodo de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. seción. 

**Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 42a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

*** Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 37a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

****Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 43.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 75a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

t Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 41a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

tt Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 38a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

ttt Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a., 15a. a 44a. y 50a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo 
del período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 75a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

tttt Para las·actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 40a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 38a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 75a. sesión: ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, 
e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

1 Anexos (34) 30 a 45, 120 y 121 
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Tema 42 del programaH : Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por 
la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones: 

a) Informe del Comité de Desarme; 

b) Informe de la Comisión de Desarme; 

e) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del Secretario General; 

d) No utilización de armas nucleares y prevención de la guerra nuclear: informe del Secre
tario General; 

e) Semana del Desarme: informes del Secretario General; 

/) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: informe del Secretario Ge
neral; 

g) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período extraordinario de 
sesiones: informe del Secretario General; 

h) Difusión de información acerca de la carrera de armamentos y el desarme: 

i) Informes del Secretario General; 

ii) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; 

i) Verificación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la seguridad internacional: 
informes del Secretario General; 

j) Programa de investigaciones y estudios sobre desarme: informe del Secretario General; 
k) Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo: informe del Secretario General; 
l) Una nueva filosofía del desarme: informe del Secretario General. 

Tema 43 del programa:j::j:t: Fortalecimiento de las garantías relativas a la seguridad de los Estados que 
no poseen armas nucleares: informe del Comité de Desarme 

Tema 44 del programa:j:t:j:: Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas nu· 
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe del Comité de 
Desarme 

Tema 45 del programa:j::j: : Desarme general y completo: 

a) Informe del Comité de Desarme; 

b) Medidas de fomento de la confianza: informe del Secretario General; 

e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional: informe del Secretario General; 

d) Estudio de la relación entre el desarme y la seguridad internacional: informe del Secre
tario General. 

Tema 120 del programat: Aprobación de una declaración sobre la cooperación internacional para el 
desarme 

Tema 121 del programa:j::j::j::j:: Armamento nuclear israelí 

U Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de se~iones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., Sa. a 13a. y 15a. a 44a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 75a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

tU Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., Sa. a 13a. y 15a. a 44a.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 

UU Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a., 6a., Sa. a 13a. y I5a. a 4la.; ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 75a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 97a. sesión. 
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DOCUMENTOS A/34/141 Y ADD.1 

Checoslovaquia: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

DOCUMENTO .A./34/141 

Carta, de fecha 18 de junio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Checoslovaquia 

[Original: ruso] 
[20 de junio de 1979] 

Tengo el honor de comunicar a Ud. que la Repú
blica Socialista Checoslovaca propone incluir en el 
programa del trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General el tema titulado "Adopción de 
una declaración sobre la cooperación internacional 
para el desarme". 

Al presentar este tema a la consideración de la 
Asamblea General, la República Socialista Checoslo
vaca se basa en las siguientes consideraciones: 

El problema fundamental de la sociedad interna
cional que más de una vez se ha subrayado en el 
foro de las Naciones Unidas es la consecución de una 
decisión eficaz relativa a la limitación de los arma
mentos y a la cuestión del desarme. La República 
Socialista Checoslovaca considera que la consecución 
de estos objetivos lo antes posible constituye el pro
blema fundamental de asegurar la paz internacional 
duradera y la seguridad de todos los pueblos. 

Como es bien sabido en esta dirección se han rea
lizado considerables esfuerzos y se han obtenido im
portantes resultados entre los cuales hay que añadir 
el nuevo acuerdo concertado recientemente entre la 
Unión Soviética y los Estados Unidos sobre la limi
tación de las armas estratégicas ofensivas que tiene 
una importancia excepcional. 

Sin embargo, a pesar de los resultados positivos 
conseguidos, todavía no se ha logrado un progreso 
decisivo en la reducción de la carrera de armamentos 
como camino hacia el desarme. En esta dirección es 

necesario movilizar todos los esfuerzos y la voluntad 
política de todos los Estados del mundo. 

Teniendo en cuenta este objetivo, Gustav Husák, 
Presidente de la República Socialista Checoslovaca y 
Secretario General del Comité Central del Partido Co
munista de la República Socialista Checoslovaca, de
claró lo siguiente en su intervención en Praga el 1° de 
mayo de 1979. 

"Consideramos que sería sumamente útil adoptar 
un documento de carácter sumamente amplio sobre 
todo en las Naciones Unidas, que obligara a los 
Estados a unir sus esfuerzos para decidir la urgente 
cuestión del desarme y en el cual se esbozaran prin
cipios concretos políticos de cooperación para con
seguir dicho objetivo. Los Estados deberían com
prometerse de una manera constructiva a realizar 
negociaciones sobre el desarme y a cooperar para 
crear un ambiente favorable internacional destinado 
a lograr cuanto antes el progreso deseado." 

Esta idea se basa en el profundo convencimiento 
de que para conseguir el desarme y aplicar sus obje
tivos que consisten en asegurar una paz universal firme 
y un progreso económico social y espiritual para toda 
la sociedad humana se requieren condiciones de co
operación eficaz, constructiva y permanente entre to
dos los miembros de la comunidad internacional, inde
pendientemente de sus sistemas sociales y económicos 
y de su participación en bloques políticos o militares. 

Tal cooperación debe reflejarse, ampliarse y pro
fundizarse en las relaciones comunes sobre todas las 
cuestiones acerca de las cuales los Estados celebran 
negociaciones sobre el desarme o la limitación de 
armamentos a fin de que cuanto antes se consigan 
estos objetivos en las negociaciones. Esta cooperación 
debe basarse en la firme voluntad política y en la 
decisión común de los Estados de conseguir resultados 
concretos y positivos y lograr cuanto antes un cambio 
decisivo en las negociaciones sobre desarme. Junto con 
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esto deben redoblarse los esfuerzos para crear un am
biente propicio de confianza en sus relaciones mutuas. 

La República Socialista Checoslovaca supone que 
convendría que la cuestión de desarrollar y profun
dizar una cooperación constructiva y fructífera inter
nacional para decidir las cuestiones de desarme se re
solviera cuanto antes en el amplio foro de las Naciones 
Unidas. La consideración de este tema en el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
debe por consiguiente culminar en la adopción de una 
Declaración sobre la cooperación internacional para el 
desarme. 

Esta declaración debe de constituir de por sí una 
especie de código de principios y normas políticas que 
conduzcan a los Estados a negociaciones sobre el des
arme y también de principios que los Estados deben 
seguir en su orientación hacia una decisión eficaz de 
la cuestión del desarme y hacia el desarrollo de una 
cooperación constructiva en esta dirección. 

A juicio de la República Socialista Checoslovaca, 
en la declaración debe señalarse que los gobiernos de 
todos los países del mundo tienen una responsabilidad 
histórica en eliminar la guerra de la vida humana, en 
primer lugar mediante la adopción de medidas eficaces 
y decisivas en el terreno del desarme destinadas a con
seguir un desarme general y completo bajo un control 
internacional firme y eficaz. 

La declaración debe obligar solemnemente a todos 
los Estados a cooperar activamente en el desarrollo, 
fortalecimiento y ampliación de la cooperación inter
nacional para lograr los objetivos del desarme teniendo 
en cuenta la fundamental importancia de asegurar una 
paz internacional permanente y justa para la genera
ción actual y para el futuro. 

Con este objetivo los Estados deben adoptar inicia
tivas decisivas para reducir la carrera de armamentos y 
adoptar nuevas medidas decisivas en el terreno del des
arme que puedan alcanzar el gran ideal de la huma
nidad- el desarme general y completo. 

Los Estados deben también hacer uso activamente 
de su inalienable derecho de participar en negociacio
nes sobre el desarme, afirmadas en el correspondiente 
Documento Final adoptado en el décimo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General\ dedi
cado al desarme y realizar de buena fe esas nego
ciaciones utilizando todas las posibilidades presentes 
y futuras y también el foro para realizar esas conver
saciones. 

También es importante que los Estados no se nie
guen a participar en las medidas adoptadas en el te
rreno del desarme y que se dejen guiar por los intereses 
importantes de la paz y la seguridad mundial en con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas y a 
cooperar activamente en relación con su potencial 
militar, económico y político. 

La consecución de un cambio decisivo en las nego
ciaciones sobre el desarme exige también que los Esta
dos con plena responsabilidad y con un espíritu posi
tivo de cooperación mutua consideren cualquier suge
rencia e i11iciativa constructiva cuyo objetivo sea ayudar 
a conseguir las medidas comunes y concretas en el 
terreno del desarme y facilitar el progreso rápido de 
las negociaciones. 

1 Resolución S-10/2. 

. La declaración debe afirmar de nuevo los princi
~IOs conforme a los cuales es preciso decidir las cues
tiones de desarme de tal manera que, como resultado 
de las medidas adoptadas, la seguridad de cualquier 
Estado que participe en las negociaciones no se ponga 
en peligro ni sea amenazada sino que por el contrario 
se fortalezca la seguridad de toda la comunidad inter
nacional. 

La adopción de tal declaración desempeñará un 
papel positivo para poner en práctica las medidas 
adoptadas unánimemente en el décimo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarme y facilitará la creación de condiciones favo
rables para su aplicación práctica. 

En la elaboración de la declaración, la Asamblea 
General podrá, al mismo tiempo, definir, concretar y 
desarrollar disposiciones relativas a dichas cuestiones 
contenidas en otros documentos fundamentales de al-· 
canee internacional. 

La República Socialista Checoslovaca, guiada por 
estos principios, presenta a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones el proyecto de 
declaración sobre la cooperación internacional para el 
desarme. 

Le ruego, Sr. Secretario General, que considere la 
presente carta como un memorando explicativo en 
conformidad con el artículo 20 del reglamento de la 
Asamblea General y que lo haga distribuir como docu
mento oficial de la Asamblea General. 

(Firmado) B. CHNOUPEK 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Checoslovaquia 

DOCUMENTO A/34!141/ ADD.l 

Carta, de fecha 12 de septiembre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante 
de Checoslovaquia 

[Original: inglés/ruso] 
[1° de octubre de 1979] 

Tengo el honor de referirme a una carta, de fecha 
18 de junio de 1979, en la que el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Socialista Checos
lovaca le informaba de la petición de Checoslovaquia 
de que en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General se incluyera el 
tema titulado "Adopción de una declaración sobre la 
cooperación internacional para el desarme" (A/34/ 
141). Adjunto a la presente un proyecto de texto de 
dicha declaración. 

Deseo solicitar que el proyecto de texto de la decla
ración sobre la cooperación internacional para alcanzar 
los objetivos del desarme sea distribuido como docu
mento oficial de la Asamblea General. 

(Firmado) l. HuLINSKY 
Representante Permanente de Checoslovaquia 

ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

Declaración sobre la cooperación internacional 
para el desarme 

La Asamblea General, 

Recordando una vez más la resolución afirmada en la Carta 
de las Naciones Unidas por los pueblos de las Naciones Uni-
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das de preservar a las generaciones venideras del f.lagelo de 
la guerra, y, con tal finalidad, de unir sus fuerzas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Destacando una vez más la importancia de las recomenda
ciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en 
su décimo período extraordinario de sesiones dedicado al des
arme y recordando los principios que proclamó en el Docu
mento Final de ese período de sesiones, 

Conl'encida de q¡¡e es urgente intensificar aún más, de ma
nera activa y desplegando esfuerzos conjuntos, ,Ja cabal apli
cación de las recomendaciones y decisiones aprobadas unáni
memente en su décimd período extraordinario de sesiones, 

Recordando la Declaración sobre los principios de derecho 
internaciona1 referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, en la cual la Asamblea General 
proclamó el deber de todos los Estados de realizar de buena 
fe negociaciones encaminadas a la rápida celebración de un 
tratado universal de desarme general y completo, y de esfor
zarse por adoptar medidas adecuadas para reducir la tirantez 
internacional y fortalecer la confianza entre Jos Estados, 

Destacando el derecho inalienable de toda nación y de todo 
ser humano a vivir en paz y libre de la amenaza de la guerra, 
en condiciones de libertad e independencia, reafirmado solem
nemente una vez más por la Asamblea General en la Decla
ración sobre la preparación de las sociedades para vivir en 
paz, y cuya estricta observancia responde a los más altos inte
reses de la humanidad y es un requisito esencia'! para su pleno 
desarrollo, 

Consciente de la necesidad apremiante de asegurar una evo
lución dinámica de la distensión en todas las esferas de las 
relaciones internacionales y en todas las regiones del mundo, 
evolución que contribuiría al logro de los objetivos del des
arme, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la carrera 
de armamentos y la acumulación de reservas de armamentos 
de gran poder destructivo continúe amenazando la paz inter
nacional y la seguridad de los pueblos y de que, al mismo 
tiempo, la continuación de la carrera de armamentos se oponga 
a los intereses del desarrollo económico y el progreso social y 
espiritual de la humanidad, 

Destacando que los gobiernos de todo~ los países del 
mundo tienen la responsabilidad histórica de eliminar la guerra 
de la vida de los pueblos, fundamentalmente mediante la adop
ción de medidas activas decididas en la esfera del desarme, 
a fin de alcanzar el desarme general y completo bajo un 
control internacional estricto y eficaz, 

Tomando nota de que los Estados poseedores de armas nu
cleares y otros Estados que tienen un gran poderío militar 
tienen una responsabilidad especial en cuanto a lograr el des
arme, en particutar el desarme nuclear y de evitar la guerra 
nuclear, 

Considerando que el logro del desarme y su puesta en prác
tica sólo son posibles con la cooperación eficaz, constructiva y 
permanente de todos los Estados, independientemente de sus 
sistemas sociales v su nivel de desarrollo económico o de su 
participación en alianzas políticas o militares, 

Convencida de que dicha cooperación debe reflejarse, am
pliarse y profundizarse en los contactos recíprocos y en todas 
las tribunas en que los Estados celebren negociaciones sobre 
el desarme o la limitación de armamentos a fin de que los 
objetivos de las negociaciones puedan conseguirse cuanto antes, 

Convencida además de que dicha cooperación debe basarse 
en la voluntad política y en la determinación común de los 
Estados de llegar a un giro decisivo en las negociaciones sobre 
desarme y de que, al mismo tiempo, debe fomentarse la crea
ción de una atmósfera propicia de confianza en sus rela
ciones, 

Consciente de la responsabilidad que incumbe a las Naciones 
Unidas en cuanto a promover la unificación de esfuerzos y la 
cooperación entre los Estados a fin de resolver los problemas 
del desarme, 

1 

Erhorta solemnemente a todos Jos Eskidos a que contribuyan 
activamente al desarrollo, fortalecimiento y ampliación de la 
cooperación internacional para lograr los objetivos del des
arme definidos por la Asamblea General en su décimo período 
extraordinario de sesiones y, con este fin, en particular, a que: 

a) Tomen iniciativas para eliminar el peligro de que sobre
venga una guerra nuclear y para poner en práctica nuevas 
medidas efectivas que detengan e inviertan la carrera de arma
mentos y allanen el camino al desarme general y completo; 

b) Hagan valer activamente su derecho inalienable de par
ticipar en las negociaciones sobre el desarme, afirmado en el 
Documento Final adoptado en el décimo período extraordina
rio de sesiones de 'la Asamblea General; 

e) Participen activamente en las medidas que se adopten 
en la esfera del desarme, teniendo presente la necesidad de 
mantener la seguridad tanto internacional como nacional, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y cola
boren activamente con esas medidas; 

d) Celebren de buena fe negociaciones sobre el desarme 
en distintos frentes y sobre diversas cuestiones en forma para
lela, incluidas las medidas correspondientes al fortalecimiento 
de la confianza, con miras a asegurar que estas negociaciones 
se complementen mutuamente y 'logren cuanto antes un cam
bio decisivo en la esfera del desarme; 

e) Hagan todos los esfuerzos posibles para que el proceso 
de las negociaciones sobre la cesación de la carrera de arma
mentos y la consecución del desarme sea ininterrumpido y pro
siga al ritmo más rápido posible y con este objeto, en par
ticular, se abstengan de vincular esas negociaciones con cues
tiones que no conciernan a sus objetivos inmediatos; 

f) Se esfuercen, durante las negociaciones sobre el des
arme, por lograr que éstas se anticipen al desarrol'lo cualita
tivo y la acumulación de los armamentos objeto de estas 
negociaciones y, en la medida de lo posible, prevengan la apa
rición de nuevos tipos y sistemas de armamentos de gran poder 
destructivo, en especial de armas de destrucción en masa; 

g) Se aseguren de que las negociaciones multilaterales so
bre las cuestiones de desarme de carácter general se realicen 
con la correspondiente participación y el apoyo de la opinión 
pública internacional, teniendo presente para tal fin la fun
ción que corresponde a ese respecto a las Naciones Unidas, 
las cuales, de conformidad con la Carta tienen una responsa
bilidad primordial en la esfera del desarme; 

h) Participen también en negociaciones bilaterales o regio
nales sobre cuestiones de desarme, en las cuales deberán 
tenerse en cuenta Jos intereses de todos Jos Estados de la región 
de que se trate y de toda la comunidad internacional; 

JI 

Insta a todos los Estados a que, a fin de mejorar más el 
clima internacional para lograr la plena aplicación del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General y un rápido avance en las negocia
ciones pertinentes sobre el desarme, en particular: 

a) Hagan decididos esfuerzos para reducir aún más el 
peligro de que sobrevengan conflictos militares y para reforzar 
la confianza mutua, a fin de tener una base más amplia para 
lograr progresos decisivos en la solución de las cuestiones del 
desarme y crear las condiciones necesarias para disolver las 
alianzas militares; 

b) N o traten de lograr la superioridad militar y se abs
tengan de cualesquiera otras medidas que puedan influir des
favorablemente en los esfuerzos generales en pro del desarme 
y a que, en consecuencia, no utilicen su poderío militar con 
fines de agresión, sobre todo aplicando la fuerza o amena
zando con aplicarla contra la soberanía, la integridad terri
torial o la independencia política de ningún Estado, ni contra 
los pueblos bajo dominación colonial y extranjera que luchan 
por ejercer su derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia, ni se injieran en los asuntos internos de otros Estados; 

e) Desplieguen esfuerzos coherentes para rechazar cuales
quiera cpnceptos que se basen en la intimidación militar y en 
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la política de fuerza y que puedan redundar en un reforza
miento o perpetuación de la carrera de armamentos y en una 
mayor acumulación de armamentos; 

d) Reafirmen, en la medida de lo posible, en sus normas 
constitucionales o por otros medios adecuados, su voluntad y 
determinación política de fomentar por todos los medios a su 
alcance la causa de la paz, la seguridad internacional y la rea
lización de progresos en la esfera del desarme; 

e) Adopten medidas individuales y conjuntas para pro
curar que la opinión pública mundial comprenda mejor el 
peligro de la carrera de armamentos y la necesidad del des
arme, ejerza una influencia positiva en los esfuerzos de los 
Estados para resolver las cuestiones del desarme, utilizando 
con este objeto sus sistemas educativos, los medios de infor
mación para las masas y todas las demás instituciones perti
nentes; 

f) Adopten, basándose en los principios de la Carta, todas 
las medidas pertinentes, incluso de orden legislativo, para 
impedir y prohibir la propaganda bélica y de la carrera de 
armamentos, así como la difusión de opiniones que propugnen 
su necesidad o utilidad política, económica o de otro tipo; 

g) Adopten medidas activas, en forma individual y con
junta, para difundir los ideales de la paz, el desarme, la co
operación y las relaciones de amistad entre los pueblos; 

III 

Insta a todos los Estados a que, poniendo en práctica la 
voluntad política común reflejada en el Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, procuren adoptar medidas concretas de desarme y, 
con este fin, a que: 

a) Se guíen, en todas las negociaciones sobre el desarme, 
por los principios de la coexistencia pacífica y por otros prin
cipios de derecho internacional generalmente aceptados; 

b) Resuelvan los problemas del desarme de manera que, 
como resultado de las medidas que se adopten, se fortalezca 
tanto la seguridad de los Estados que participen en las nego
ciaciones como la de toda la comunidad internacional y que 
en ninguna de las etapas de las negociaciones se menoscabe el 
principio de que no disminuye la seguridad de ninguna de las 
partes; 

e) Procuren que todos los tratados y obligaciones en la 
esfera del desarme que se adopten sobre cuestiones de interés 

mutuo sean de carácter universal y que los tratados y obliga
ciones de importancia regional rijan para todos Jos Estados 
de la región de que se trate; 

d) Garanticen la efectividad de los acuerdos en la esfera 
del desarme mediante la adopción de las medidas de verifica
ción pertinentes de alcance y carácter correspondientes a las 
medidas previstas en cada acuerdo, sin que ello entrañe per
juicio para ninguna de las partes en acuerdo, de manera que 
las obligaciones que dimanen de estos acuerdos sean respetadas 
estrictamente por todas las partes contratantes; 

e) Celebren consultas entre sí sobre cuestiones de desarme 
en todos los niveles, incluidos los más altos, a fin de que, 
animados por un espíritu de buena voluntad y en un esfuerzo 
por armonizar sus posiciones, se puedan crear las condiciones 
políticas necesarias para la solución de esos problemas y a la 
vez utilizar, en la mayor medida de lo posible y en interés del 
desarme, todas las posibilidades de cooperación creadas por 
los Estados en otras esferas de sus relaciones; 

f) Consideren con pleno sentido de responsabilidad y ani
mados por un espíritu de cooperación, cualesquiera propuestas 
e iniciativas que tengan por objeto contribuir a la adopción de 
medidas concretas y mutuamente aceptables en la esfera del 
desarme y facilitar el progreso rápido de las negociaciones so
bre desarme; 

IV 

l. Declara que las disposiciones de la presente Declara
ción están mutuamente relacionadas entre sí en su interpre
tación y aplicación, y que cada una de ellas es parte inte
grante del enfoque común de .Jos Estados en sus esfuerzos en 
pro de un desarme real y del desarrollo de una amplia coope
ración internacional para el logro de sus objetivos, definidos 
por la Asamblea en su décimo período extraordinario de 
sesiones; 

2. Declara asimismo que ninguna de las disposiciones de 
la presente Declaración podrá interpretarse como contraria a 
los propósitos y principios de la Carta. Ninguna de las dis
posiciones de la presente Declaración podrá tampoco obstacu
lizar el ejercicio directo por cada Estado de su derecho a la 
defensa propia, individual o colectiva, de conformidad con la 
Carta, ni del derecho de los pueblos coloniales de luchar por 
la libertad e independencia nacionales utilizando todos los 
medios a su alcance. 

DOCUMENTO A/34/142 

Iraq: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 12 DE JULIO DE 1979, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE DEL 
IRAQ 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de solicitar la inclusión de un nuevo tema titu
lado "Armamento nuclear israelí" en el programa pro
visional del trigésimo cuarto período de sesiones. 

Al presentar este tema para que sea examinado por 
la Asamblea General, me permito solicitar que haga 
distribuir el memorando explicativo adjunto como 
documento oficial de la Asamblea General, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 del reglamento de 
la Asamblea General. 

(Firmado) S. Ornar AL-ALI 
Representante Permanente del Iraq 

ante las Naciones Unidas 

[Original: árabe] 
[/6 de julio de 1979] 

Memorando explicativo 

l. Cada vez existen más pruebas de que Israel 
posee armas nucleares, en el preciso momento en que 
Israel está intensificando su política expansionista y 
sus planes para imponer la capitulación a la nación 
árabe utilizando todos los medios posibles de terro
rismo y robo, incluido el robo nuclear. Sucesivas de
claraciones de funcionarios sionistas continúan con
firmando el hecho de que Israel posee armas nuclea
res y de que está procediendo con sus planes para 
incrementar la fabricación de estas armas y usarlas 
como instrumento eficaz en su política de oposición 
a los Estados árabes. Estas declaraciones dejan bien 
sentado que Israel se está esforzando por transformar 
la opción nuclear en un factor perfectamente decla
rado de su política en materia de relaciones exteriores 
y seguridad. Además, las informaciones sucesivas sobre 
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los intentos por parte de Israel de obtener el material 
necesario para fabricar la bomba nuclear por todos los 
medios posibles, haciendo uso incluso del robo y la 
piratería, no dejan ninguna duda con respecto a la 
determinación de los dirigentes sionistas de seguir 
adelante con su política en la esfera del armamento 
nuclear, sin importarles los medios y los resultados. 

2. En sus intentos por obtener la materia prima 
para la fabricación de armas nucleares, Israel ha come
tido delitos contra sus mejores amigos, incluidos los 
Estados Unidos. Este hecho está confirmado por fuen
tes de seguridad de los Estados Unidos y por las 
declaraciones de los propios funcionarios de los Esta
dos Unidos. A este respecto, queremos señalar el 
estudio presentado y distribuido el 26 de mayo de 1978 
por la delegación del Iraq como documento de la 
Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme2. 

2 A/S-10/ AC.l/3. 

3. Por último, Israel sigue manteniendo su postura 
negativa con respecto al Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares3 al negarse a firmarlo y 
ratificarlo, y con respecto a la resolución 33/64 de la 
Asamblea General relativa a la creación de una zona 
libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio. Estas prácticas y métodos israelíes y, al mismo 
tiempo, la persistencia de Israel en seguir la política de 
ocupación, expansión y anexión de territorio, consti
tuyen una grave amenaza a la paz y la seguridad en 
la región y, en consecuencia, una amenaza a la paz y 
la seguridad internacionales. 

4. Por todos estos motivos, consideramos nece
sario que la Asamblea General incluya este importante 
asunto como tema independiente en el programa del 
trigésimo cuarto período ordinario de sesiones. 

3 Resolución 2373 (XXIII), anexo. 

DOCUMENTO A/34!7 40 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 30 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolución 
33/58 de la Asamblea General relativa a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina (Tratado de Tlatelolco)" se incluyó en el pro
grama provisional del trigésimo cuarto período de se
siones de conformidad con la resolución 33/58 de la 
Asamblea General de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los demás temas que se le habían asig
nado en relación con el desarme, a saber, los temas 
30 a 45, 120 y 121. El debate general tuvo lugar en 
las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., cele
bradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. El 7 de noviembre, las Bahamas, Barbados, 
Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El 
Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Ja
maica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
la República Dominicana, Suriname, Trinidad y Ta
bago, Uruguay y Venezuela presentaron un proyecto 
de resolución (A/C.l/34/L.lO). El proyecto de reso
lución fue presentado por el representante de México 
en la 33a. sesión, celebrada el 12 de noviembre (para 
el texto, véase párr. 6 infra). 

5. En su 36a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación (véase párr. 6). 

Recomendación de la Primera Comisión 

6. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

[Original: inglb] 
[4 de diciembre de 1979] 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 33/58 DE LA ASAM
BLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y RATIFICA
CIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL 1 DEL TRATADO 
PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 
EN LA AMÉRICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO) 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de 

diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre 
de 1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 
32/76 de 12 de diciembre de 1977 y 33/58 de 14 de 
diciembre de 1978, relativas a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco) 4, 

Teniendo en cuenta que determinados territorios 
ubicados en la zona de aplicación de ese Tratado que 
no son entidades políticas soberanas se hallan no obs
tante en posición de recibir los beneficios derivados 
del Tratado mediante su Protocolo Adicional 1 en el 
que pueden ser partes los Estados que de jure o de 
facto tienen responsabilidad internacional sobre tales 
territorios, 

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de los 
Países Bajos pasaron a ser partes en el Protocolo Adi
cional 1 en 1969 y 1971, respectivamente, y que los 
Estados Unidos de América lo firmaron en 1977, 

Tomando nota también con satisfacción de que el 
Protocolo Adicional 1 fue firmado por Francia, el 
2 de marzo de 1979, 

l. Invita a los Estados Unidos de América y a 
Francia a que den todos los pasos necesarios para 
asegurar la ratificación del Protocolo Adicional 1 del 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 

4 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, 
pág. 326. 
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en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) en la 
fecha más cercana posible; 

2. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu-

lado "Aplicación de la resolución 34/71 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado 
de Tlatelolco) ". 

DOCUMENTO A/34!741 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 31 del programa 

l. El tema titulado "Armas qmmtcas y bacterio
lógicas (biológicas) : informe del Comité de Desarme" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de conformidad con la re
solución 33/59 A de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los demás temas que se le habían 
asignado en relación con el desarme, a saber, los 
temas 30 a 45, 120 y 121. El debate general tuvo 
lugar en las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., 
celebradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 31, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité de Desarme 
(A/34/27 y Corr.1) y una carta de fecha 13 de di
ciembre de 1978 dirigida al Secretario General por el 
representante de la República Federal de Alemania, 
en la que transmite el texto de una nota que contiene 
una invitación del Gobierno de la República Federal 
de Alemania a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas para participar en una reunión de 
expertos sobre la verificación de una prohibición de 
la producción de armas químicas (A/34/56). 

5. El 16 de noviembre, Afganistán, Alemania, Re
pública Federal de, Argentina, Austria, Bangladesh, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Dinamarca, Ecua
dor, España, Etiopía, Finlandia, Ghana, Grecia, Hun
gría, India, Irlanda, Italia, Japón, Jordania, Kenya, 
Liberia, Malí, Marruecos, Mongolia, Nigeria, los Países 
Bajos, Pakistán, Polonia, la República Arabe Siria, la 
República Democrática Alemana, la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania, Suecia, Uruguay y Yugoslavia 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.29), que posteriormente fue también patrocinado 
por el Brasil, Filipinas, Francia y Qatar. El proyecto 
de resolución fue presentado por el representante del 
Canadá en la 39a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre (para el texto, véase párr. 7 infra). 

6. En su 42a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 
ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

La Asamblea General, 
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de 

20 de diciembre de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre 
de 1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre de 
1971, 2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 
3077 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3256 
(XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3465 (XXX) 
de 11 de diciembre de 1975, 31/65 de 10 de diciem
bre de 1976, 32/77 de 12 de diciembre de 1977, 
S-10/2 de 30 de junio de 1978 y 33/59 A de 14 de 
diciembre de 1978, relativas a la prohibición com
pleta del desarrollo, la producción y el almacena
miento de todas las armas químicas y su destrucción, 

Reafirmando también la necesidad de que todos los 
Estados observen estrictamente los principios y obje
tivos del Protocolo relativo a la prohibición del em
pleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o simi
lares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra 
el 17 de junio de 19255, y de que todos los Estados 
se adhieran a la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre 
su destrucción6 , 

Habiendo examinado el informe del Comité de Des
arme, 

l. Expresa su pesar por el hecho de que todavía 
no se haya elaborado el acuerdo sobre la prohibición 
completa y efectiva del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de todas las armas químicas y sobre 
su destrucción; 

2. lnsta al Comité de Desarme a que, como cues
tión de gran prioridad, a comienzos de su período de 
sesiones de 1980, entable ne,gociaciones en relación 
con un acuerdo sobre la prohibición completa y efec
tiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción, 
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y 
las iniciativas futuras; 

3. Pide al Comité de Desarme que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones. 

G Sociedad de las Nacio:1es, Rccucil des Traités, vol. XCIV 
(1929), No. 2138. pág. 65. 

6 Resolución 2826 (XXVI) de la Asamblea General, anexo. 
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DOCUMENTO A/34/742 

Informe de 'la Primera Comisión sobre el tema 32 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolución 
33/60 de la Asamblea General: informe del Comité 
de Desarme" se incluyó en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones de confor
midad con esa resolución de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, a recomen
dación de la Mesa, decidió incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los demás temas relativos al des
arme que le habían sido asignados, a saber, los temas 
30 a 45, 120 y 121. El debate general tuvo lugar en 
las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., cele
bradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 32 la Primera Comisión 
tuvo ante sí el informe del Comité de Desarme (A/34/ 
27 y Corr.l). 

5. El 8 de noviembre, Australia, Austria, Bangla
desh, Canadá, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Ghana, 
Irlanda, Japón, Kenya, Malí, México, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Papua Nueva 
Guinea, el Perú, Samoa, el Sudán, Suecia y Venezuela 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.14). El representante de Australia introdujo el pro
yecto de resolución en la 34a. sesión, de 14 de noviem
bre. El proyecto decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 8 infra, con excepción del se
gundo y séptimo párrafos del preámbulo y de los 
párrafos 2, 3 y 4 de la parte dispositiva, que estaban 
redactados como sigue: 

"Recordando la determinación expresada por las 
partes en el Tratado por el que se prohíben los 
ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el 
espacio ultraterrestre y debajo del agua y en el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nu
cleares, de proseguir las negociaciones con miras a 
lograr la suspensión permanente de todas las explo
siones de ensayo, 

" 
"Tomando nota con descontento de que la parte 

del informe del Comité de Desarme relativa a la 
cuestión de un tratado de prohibición general de 
los ensayos indica que no se ha hecho ningún pro
greso en el examen de esa cuestión porque no se 
presentaron los resultados de las negociaciones entre 
los tres Estados poseedores de armas nucleares, 

" 
"2. Reafirma su convicción de que un tratado 

para lograr la suspensión permanente por todos los 
Estados de todas las explosiones nucleares de ensayo 
reviste máxima prioridad; 

"3. Expresa su convicción de que el logro de 
resultados positivos en las negociaciones del Comité 
de Desarme sobre un tratado de prohibición general 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1979] 

de los ensayos es un elemento esencial para el éxito 
de los esfuerzos encaminados a impedir el aumento 
de la proliferación de las armas nucleares, y contri
buirá a poner fin a la carrera de armamentos y a 
lograr el desarme nuclear; 

"4. Pide al Comité de Desarme que emprenda 
negociaciones sobre un tratado de prohibición gene
ral de los ensayos nucleares como cuestión de 
máxima prioridad;".] 
6. El 19 de noviembre, los patrocinadores del pro

yecto de resolución a quienes se sumaron Filipinas, 
Guinea, Indonesia, Malasia, Marruecos, Mauricio, Re
pública Unida del Camerún, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur y Uruguay presentaron un texto revisado 
(A/C.l/34/L.14/Rev.l) (para el texto, véase párr. 8 
infra). 

7. En su 42a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, la Comisión procedió a votar el proyecto de reso
lución. El párrafo 4 de la parte dispositiva, a cuyo 
respecto había pedido votación separada la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, fue aprobado por 
111 votos a favor, ninguno en contra y 14 absten
ciones y el proyecto de resolución en su conjunto fue 
aprobado en votación registrada de 128 votos a favor, 
ninguno en contra y 2 abstenciones. La votación fue 
la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Arge
lia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Bo
livia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Dominicana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Toga, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet N am, Y emen, Y emen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: China, Francia. 
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Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 33/60 
DE LA AsAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General, 
Reafirmando su convicción de que la cesación de 

los ensayos de armas nucleares por todos los Estados 
en todos los medios iría en pro de los intereses de 
toda la humanidad, como paso importante para poner 
fin al mejoramiento cualitativo, al desarrollo y. a la 
proliferación de las armas nucleares y como medto de 
aliviar la profunda inquietud acerca de las consecuen
cias perjudiciales de la contaminación radiactiva para 
la salud de las generaciones presentes y futuras y como 
contribución a la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares, 

Recordando la determinación expresada por las 
partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos 
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua7 y en el Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares, de proseguir 
las negociaciones con miras a lograr la suspensión 
permanente de todas las explosiones de ensayo de 
armas nucleares, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, en particular la resolución 32/78 de.}2 de di
ciembre de 1977, el párrafo 51 de la resolucton S-10/2 
de 30 de junio de 1978, la resolución 33/60 de 14 de 
diciembre de 1978 y la sección IV de la resolución 
33/71 H de 14 de diciembre de 1978, 

Subrayando la necesidad urgente de que todos los 
Estados poseedores de armas nucleares pongan fin a 
los ensayos de armas nucleares, 

Reconociendo la importancia que reviste para un 
tratado por el que se prohíban los ensayos con armas 
nucleares el estudio sobre una red mundial de estacio
nes para el intercambio de datos sismológicos que está 
realizando el Grupo ad hoc de expertos científicos en
cargado de examinar las medidas de cooperación inter
nacional para detectar e identificar fenómenos sís
micos, 

7 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No .. 6964, 
pág. 43. 

Reconociendo el papel indispensable del Comité de 
Desarme en la negociación de un tratado de prohibi
ción general de los ensayos, 

Observando con descontento que la parte del in
forme del Comité de Desarme relativa a la cuestión 
de un tratado de prohibición general de los ensayos 
indica que no se ha hecho ningún progreso en el exa
men de esa cuestión y que no se ha presentado un 
informe completo sobre el estado de las negociaciones 
entre los tres Estados poseedores de armas nucleares, 

l. Reitera su grave preocupación por el hecho de 
que los ensayos con armas nucleares hayan continuado 
sin disminuir en contra de los deseos de la abrumadora 
mayoría de los Estados Miembros; 

2. Reafirma su convicción de que un tratado para 
lograr la prohibición de todas las explosiones nuclea
res de ensayo por todos los Estados reviste máxima 
prioridad; 

3. Expresa su convicción de que el logro de resul
tados positivos en las negociaciones del Comité de 
Desarme sobre un tratado de esa clase es un elemento 
esencial para el éxito de los esfuerzos encaminados a 
impedir la proliferación tanto vertical como horizontal 
de las armas nucleares y contribuirá a poner fin a la 
carrera de armamentos y a lograr el desarme nuclear; 

4. Pide al Comité de Desarme que emprenda nego
ciaciones sobre dicho tratado como cuestión de máxima 
prioridad; 

5. Hace un llamamiento a los tres Estados posee
dores de armas nucleares que celebran negociaciones 
para que hagan cuanto esté a su alcance por llevar 
esas negociaciones a feliz término a tiempo para que 
sus resultados se examinen en el próximo período de 
sesiones del Comité de Desarme; 

6. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros 
a que contribuyan al mayor desarrollo de las medidas 
de cooperación nacional e internacional para detectar 
fenómenos sísmicos con miras a establecer un sistema 
mundial de verificación de un tratado de prohibición 
general de los ensayos, y a que cooperen con el Grupo 
ad hoc de expertos científicos encargado de examinar 
las medidas de cooperación internacional para detectar 
e identificar fenómenos sísmicos para que pueda cum
plir con su mandato; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema relativo 
a la aplicación de la presente resolución. 

DOCUMENTO A/34/743 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 33 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolución 
33/61 de la Asamblea General relativa a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco)" se incluyó 
en el programa provisional del trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de conformidad con la resolución 
33/61 de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1978. 

[Original: inglls] 
[4 de diciembre de 1979] 

2. En su 4a. seston plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, la 
Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los demás temas que le habían sido 
asignados, a sabet, los temas 30 a 45, 120 y 121. El 
debate general sobre esos temas tuvo lugar en las se-
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siones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas 
entre el 16 de octubre y el 5 de noviembre. 

4. El 7 de noviembre, las Bahamas, Barbados, Bo
livia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Sal
vador, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, la Repú
blica Dominicana, Suriname, Trinidad y Tabago, Uru
guay y Venezuela presentaron un proyecto de resolu
ción (A/C.1/34/L.ll). El proyecto de resolución fue 
presentado por el representante de México en la 33a. 
sesión, celebrada el 12 de noviembre (para el texto, 
véase párr. 6 infra). 

5. En su 36a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.1/34/L.ll sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Primera Comisión 

6. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que adopte el siguiente proyecto de reso
lución: 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 33/61 DE LA ASAM
BLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y RATIFICA
CIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL II DEL TRATADO 
PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 
EN LA AMÉRICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO) 
La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de 
diciembre de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciem-

bre de 1968, 2666 (XXV) de 7 de diciembre de 
1970, 2830 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 
2935 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3079 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3258 (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 3467 (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/67 de 10 de diciembre de 
1976, 32/79 de 12 de diciembre de 1977 y 33/61 
de 14 de diciembre de 1978, todas las cuales con
tienen exhortaciones a los Estados poseedores de ar
mas nucleares relativas a la firma y ratificación del 
Protocolo Adicional II del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco), 

Reiterando su convicción, corroborada ahora por la 
práctica internacional, de que la cooperación de los. 
Estados poseedores de armas nucleares es necesaria 
para la mayor eficacia de todo tratado que establezca 
una zona libre de armas nucleares, y de que esa co
operación debe traducirse en compromisos contraídos 
también en un instrumento internacional solemne que 
tenga plena obligatoriedad jurídica, como un tratado, 
una convención o un protocolo, 

A coge con beneplácito el hecho de que el Protocolo 
Adicional II del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ha sido ya firmado y ratificado por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Esta
dos Unidos de América, Francia, la República Popu
lar de China y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, realizándose así una aspiración de la Asam
blea General. 

DOCUMENTO A/34/7 44 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 34 del programa 

l. El tema titulado "Examen de la posibilidad de 
declarar el decenio de 1980 a 1989 decenio para el 
desarme" se incluyó en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones de conformidad 
con la resolución 33/62 de 14 de diciembre de 1978 
de la Asamblea General. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los temas relativos al desarme que 
le habían sido asignados, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. El debate general sobre dichos temas se 
realizó en las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 
30a., celebradas entre el 16 de octubre y el 5 de no
viembre. 

4. En relación con el tema 34 del programa, la 
Primera Comisión tuvo ante sí una carta de fecha 1 O de 
octubre de 1979 dirigida al Secretario General por el 
representante de Cuba (A/34/542). 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1979] 

5. El 12 de noviembre, Egipto, Jamaica, Kenya, 
Nigeria, Pakistán, Rumania, Sierra Leona, Sri Lanka, 
Túnez y Yugoslavia presentaron un proyecto de reso
lución (A/C.l/34/L.lS), que el representante de 
Nigeria sometió a la consideración de la Comisión en 
la 34a. sesión, celebrada el 14 de noviembre. El pro
yecto de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 8 infra, con excepción del sexto 
párrafo del preámbulo, cuyo texto decía lo siguiente: 

"Poniendo de relieve una vez más el vínculo que 
existe entre el desarrollo y el desarme," 
y del párrafo 4 de la parte dispositiva que no for
maba parte del texto.] 

El proyecto de resolución fue ulteriormente revisado 
(A/C.l/34/L.18/Rev.1) y patrocinado también por 
Bangladesh, Etiopía, Filipinas, Ghana, India, Marrue
cos, Mauricio, Perú, Qatar, República Unida del Ca
merún, Senegal y Venezuela. 

6. En su 37a. sesión, celebrada el 19 de noviem
bre, el representante de Nigeria, en nombre de los 
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patrocinadores, revtso oralmente el párrafo 3 de la 
parte dispositiva de1 proyecto de resolución revisado 
sustituyendo la palabra "fechas" por la palabra "me
tas". (Para el texto, véase párr. 8 infra.) 

7. En la misma reunión, la Comisión sometió a 
votación el proyecto de resolución revisado. El pá
rrafo 3 de la parte dispositiva, que fue sometido a 
votación por. separado a petición de los Estados Uni
dos de América, quedó aprobado por 120 votos con
tra ninguno y 3 abstenciones y el proyecto de resolu
ción, tal como había sido revisado verbalmente, fue 
aprobado sin votación. 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

EXAMEN DE LA POSIBILIDAD DE DECLARAR EL DECENIO 
DE 1980 SEGUNDO DECENIO PARA EL DESARME 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/62 de 14 de diciem

bre de 1978, 
Teniendo presente que el Decenio para el Desarme 

declarado en su resolución 2602 E (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969 está llegando a su fin, 

Expresando su desencanto porque los propósitos y 
objetivos del Decenio no se han alcanzado, 

Profundamente preocupada porque una parte con
siderable de los recursos mundiales, tanto materiales 
como humanos, continúa derrochándose en armamen
tos en detrimento de la seguridad internacional y de 
los esfuerzos para establecer el nuevo orden econó
mico internacional, 

Teniendo presentes los preparativos para la estra
tegia internacional del desarrollo para el tercer decenio 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Poniendo de relieve una vez más la estrecha relación 
que existe entre el desarme y el desarrollo, 

Convencida de que la adopción de medidas eficaces 
de desarme habrá de liberar recursos de la improduc
tiva carrera armamentista para los programas económi
cos y sociales, en particular para la cooperación eco
nómica internacional, 

l. Decide declarar el decenio de 1980 Segundo De
cenio para el Desarme; 

2. Instruye a la Comisión de Desarme para que 
prepare, en su período de sesiones sustantivo de 1980, 
los elementos de un proyecto de resolución titulado 
"Declaración del decenio de 1980 como Segundo De
cenio para el Desarme" y los presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo quinto período de sesiones, 
para su examen y aprobación; 

3. Decide que el proyecto de resolución indique, 
entre otras cosas, las metas concretas del Segundo 
Decenio para el Desarme para el logro de los princi
pales objetivos y metas del desarme, así como los me
dios para movilizar la opinión pública mundial al 
respecto; 

4. Pide al Secretario General que recabe opinio
nes y sugerencias de los Estados Miembros y de los 
organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica, sobre los posibles elemen
tos de la declaración del decenio de 1980 como Se
gundo Decenio para el Desarme; 

5. Pide al Secretario General que preste a la 
Comisión de Desarme toda la asistencia necesaria, in
cluida la preparación de un documento de trabajo, para 
la aplicación de la presente resolución; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Declaración del decenio de 1980 como Segundo De
cenio para el Desarme". 

DOCUMENTO A/34/7 45 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 35 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la Declaración 
sobre la desnuclearización de Africa" se incluyó en el 
programa provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de conformidad con la resolución 33/63 de 
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3 a. sesión, celebrada el 1 o de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate gene
ral conjunto sobre los temas relativos al desarme que 
le habían sido asignados, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. El debate general sobre estos temas tuvo 
lugar en las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., 
celebradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1979] 

4. En relación con el tema 35 del programa, la 
Primera Comisión tuvo ante sí una carta de fecha 27 de 
julio de 1979 dirigida al Secretario General por el 
representante de Marruecos (A/34/389 y Corr.1). 

5. El 12 de noviembre, Angola, Argelia, Cabo 
Verde, la Costa de Marfil, Chad, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, la J amahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, el Níger, 
Nigeria, la República Unida del Camerún, la Repú
blica Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, el 
Sudán, Togo, Túnez, Uganda y Zaire presentaron un 
proyecto de resolución (A/C.l/34/L.16) que más 
tarde fue patrocinado también por Bururidi, el Congo, 
Gabón, Gambia, Mauricio, Mozambique y Rwanda. El 
proyecto de resolución fue presentado por el represen
tante de Nigeria en la 34a. sesión, celebrada el 14 de 



Temas 30 a 45, 120 y 121 del programa 13 

noviembre (para el texto, véase párr. 10 infra, pro
yecto de resolución A). 

6. El 19 de noviembre, Nigeria presentó un pro
yecto de resolución (A/C.1/34/L.39), que fue más 
tarde revisado mediante la adición del título "Capa
cidad nuclear de Sudáfrica" (A/C.1/34/L.39/Rev.l) 
y patrocinado por Angola, Argelia, Benin, Egipto, 
Etiopía, Guinea, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, 
Mozambique, Nigeria, la República Unida de Tanza
nía, Uganda, Zaire y Zambia, y patrocinado también 
posteriormente por Burundi, la J amahiriya Ara be Li
bia, Liberia, Marruecos, el Níger, la República Unida 
del Camerún, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Togo y 
Túnez. El proyecto de resolución revisado fue presen
tado por el representante de Nigeria en la 39a. sesión, 
celebrada el 21 de noviembre (para el texto, véase 
párr. 1 O infra, proyecto de resolución B). 

7. El 26 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras (A/C.1/34/L.47) del proyecto 
de resolución. 

8. En su 38a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.1/ 
34/L.16 en votación registrada por 85 votos contra 
ninguno y 11 abstenciones. La votación fue como 
sigue8 : 

V o tos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslo
vaquia, Chile, China, Dinamarca, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Finlandia, Ghana, 
Guinea, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Qatar, Re
pública Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Sin
gapur, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yu
goslavia, Zambia. 

V o tos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, 
Grecia, Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

9. En su 43a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.1/ 
34/L.39 /Rev.1 sin someterlo a votación. 

8 Ulteriormente, las delegaciones de Arabia Saudita, Benin, 
Bolivia, la Costa de Marfil, Chipre, Ecuador, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Jordania, Lesotho, Malí, Malta, Mauricio, Portugal, 
la República Unida del Camerún, Sierra Leona, Somalia, el 
Sudán, Turquía, Y emen, Y emen Democrático y el Zaire infor
maron a la Secretaría de que, de haber estado presentes en la 
votación, habrían votado a favor de1 proyecto de resolución. 

Recomendación de la Primera Comisión 

10. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA 
DESNUCLEARIZACIÓN DE AFRICA 

A 

Aplicación de la Declaración 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa9 aprobada por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de 
la Unidad Africana en su primer período ordinario de 
sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio 
de 1964, 

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 de 
noviembre de 1961, 32/81 de 12 de diciembre de 
1977 y 33/63 de 14 de diciembre de 1978, en las que 
pedía a todos los Estados que considerasen al conti
nente africano, que comprende los Estados africanos 
continentales, Madagascar y demás islas situadas alre
dedor de Africa, como una zona libre de armas nu
cleares y lo respetasen como tal, 

Recordando asimismo que en su resolución 33/63 
condenaba enérgicamente todo intento de Sudáfrica de 
introducir de cualquier modo armas nucleares en el 
continente y exigía que Sudáfrica se abstuviese inme
diatamente de efectuar explosión nuclear alguna en el 
continente africano o en otra parte, 

Tomando nota con preocupación de que Sudáfrica 
se ha negado persistentemente a concertar acuerdos 
de salvaguardia apropiados y generales con el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica con miras a 
impedir la desviación de los materiales nucleares de 
los usos pacíficos a la fabricación de armas nucleares 
y otros dispositivos explosivos nucleares, 

Alarmada por la información en el sentido de que 
Sudáfrica, habiéndose negado terminante y persisten
temente a renunciar a la adquisición de armas nuclea
res, podría haber hecho estallar un artefacto explosivo 
nuclear, 

Convencida de que dicha situación constituye un 
grave peligro para la paz y la seguridad internacionales 
y una amenaza especialmente peligrosa para la segu
ridad de los Estados africanos, 

Recordando la decisión que adoptó en su décimo 
período extraordinario de sesiones de que el Consejo 
de Seguridad debería tomar medidas eficaces adecua
das para evitar que se frustrara el logro de la decisión 
de la Organización de la Unidad Africana en pro de 
la desnuclearización de Africa10, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Seminario de las Naciones Unidas sobre colaboración 
con Sudáfrica en materia nuclear, celebrado en Lon
dres los días 24 y 25 de febrero de 197911 , 

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 105 del programa, docu
mento A/5975. 

lO Resolución S-10/2, párr. 63, in c. e). 
11 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, 

trigésimo cuarto at!o, Suplemento de enero, febrero y marzo 
de 1979, documento S/13157. 
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Expresando su indignación por el hecho de que al
gunos pf1Íses occidentales e Israel hayan continuado 
colaborando con Sudáfrica, entre otras cosas, mediante 
la extracción y elaboración de uranio, el suministro de 
equipo nuclear, la transmisión de tecnología, la provi
sión de capacitación y el intercambio de científicos y el 
apoyo financiero externo para su programa en la esfera 
nuclear, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución 
aprobada por el Consejo de Ministros de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 33° período ordi
nario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al 20 de 
julio de 1979, en virtud de la cual el Consejo adoptó 
nuevas medidas encaminadas a la aplicación de la 
Declaración sobre la desnuclearización de Africa 
(véase A/34/1552, anexo I), 

l. Reitera enérgicamente su llamamiento a todos 
los Estados para que consideren al continente afri
cano, que comprende los Estados africanos continen
tales, Madagascar y demás islas situadas alrededor de 
Africa, como una zona libre de armas nucleares y lo 
respeten como tal; 

2. Condena enérgicamente la explosión de un ar
tefacto nuclear, a que, se informa, habría procedido 
Sudáfrica; 

3. Reafirma que el programa nuclear del régimen 
racista de Sudáfrica constituye un peligro muy grave 
para la paz y la seguridad internacionales y una ame
naza especialmente peligrosa para la seguridad de los 
Estados africanos, y también aumenta el peligro de la 
proliferación de las armas nucleares; 

4. Condena toda colaboración en la esfera nuclear 
por parte de cualquier Estado, empresa, institución o 
particular con el régimen racista de Sudáfrica, pues 
dicha colaboración podría frustrar, entre otras cosas, 
el objetivo de la Organización de la Unidad Africana 
de que Africa se mantenga como zona libre de armas 
,,ucleares; 

5. Exhorta a esos Estados, empresas, instituciones 
o particulares a que, en consecuencia, pongan inme
diatamente fin a dicha colaboración en la esfera nu
clear entre ellos y el régimen racista de Sudáfrica; 

6. Pide al Consejo de Seguridad que prohíba todas 
las formas de cooperación y colaboración con el ré
gimen racista de Sudáfrica en la esfera nuclear; 

7. Pide al Consejo de Seguridad que, teniendo 
presentes las recomendaciones del Seminario de las 

Naciones Unidas sobre colaboración con Sudáfrica en 
materia nuclear instituya medidas coercitivas eficaces 
contra el régimen racista de Sudáfrica a fin de impe
dirle que siga poniendo en peligro la paz y la seguridad 
internacionales mediante la adquisición de armas nu
cleares; 

8. Exige que Sudáfrica someta a la inspección del 
Organismo Internacional de Energía Atómica todas 
sus instalaciones nucleares; 

9. Pide al Secretario General que preste a la Orga
nización de la Unidad Africana toda la asistencia 
necesaria para la realización de su solemne Declara
ción sobre la desnuclearización de Africa; 

1 O. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa". 

B 

Capacidad nuclear de Sudáfrica 
La Asamblea General, 
Profundamente alarmada ante la información de que 

Sudáfrica pudiera haber detonado un artefacto explo
sivo nuclear en septiembre de 1979, 

Recordando su decisión 34/404 de 26 de octubre 
de 1979, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
(A/34/674 y Add.l), 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por las medidas adoptadas por él en cumplimiento 
de la decisión de la Asamblea General de 26 de octu
bre de 1979; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros que puedan hacerlo a que faciliten al Secretario 
General toda la información pertinente de que dis
pongan; 

3. Pide al Secretario General que siga de cerca 
la situación, teniendo en cuenta la información ulterior 
pertinente que presenten los Estados Miembros; 

4. Pide además al Secretario General que, con 
asistencia de los expertos apropiados, prepare un in
forme amplio sobre el plan y la capacidad de Sudáfrica 
en materia nuclear, y que presente ese informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones. 

DOCUMENTO A/34!746 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 36 del programa 

l. El tema titulado "Creación de una zona libre 
de armas nucleares en la región del Oriente Medio" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de conformidad con la re
solución 33/64 de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco-

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1979] 

mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate gene
ral conjunto sobre los demás temas relativos al des
arme que le habían sido asignados, a saber, los temas 
30 a 45, 120 y 121. El debate general tuvo lugar en 
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las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., cele
bradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. El 16 de noviembre, Egipto presentó un pro
yecto de resolución (A/C.1 /34/L.28) que el repre
sentante de Egipto sometió a la consideración de la 
Comisión en la 39a. sesión, celebrada el 21 de no
viembre (para el texto véase párr. 6 infra). 

5. En la 41a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución en vota
ción registrada por 130 votos contra ninguno y 1 abs
tención. La votación fue como sigue12 : 

V o tos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe
deral de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dji
bouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrue
cos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozam
bique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Gui
nea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, República Dominicana, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Israel. 

Recomendación de la Primera Comisión 

6. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

CREACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 
EN LA REGIÓN DEL ORIENTE MEDIO 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3263 (XXIX) de 9 de 
diciembre de 1974, en la cual, por abrumadora mayo
ría, acogió favorablemente la idea de la creación de 
una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio, 

Recordando también su resolución 3474 (XXX) de 
11 de diciembre de 1975, en la que reconoció que la 

12 Ulteriormente la delegación de Madagascar indicó que, 
si hubiera estado presente, habría votado a favor del proyecto 
de resolución. 

creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Oriente Medio gozaba de amplio apoyo en la región, 

Teniendo presente su resolución 31 !71 de 1 O de 
diciembre de 1976, en la que expresó la convicción de 
que todo progreso que se realizara en pro de la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en el Oriente 
Medio fortalecería considerablemente la causa de la 
paz, tanto en la región como en el mundo entero, 

Considerando su resolución 32/82 de 12 de diciem
bre de 1977, en la que expresó la convicción de que el 
posible desarrollo de la capacidad nuclear complicaría 
aún más la situación y menoscabaría enormemente los 
esfuerzos encaminados a crear un clima de confianza 
en el Oriente Medio, 

Guiada por las recomendaciones que sobre la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio formuló en el Documento Final de 
su décimo período extraordinario de sesiones13 , 

Recordando también su resolución 33/64 de 14 de 
diciembre de 1978, 

Reconociendo que la creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio fortalecería mu
cho la paz y la seguridad internacionales, 

l. Insta a todas las partes directamente interesadas 
a que consideren seriamente la posibilidad de tomar 
las medidas prácticas y urgentes que sean necesarias 
para la ejecución de la propuesta de crear una zona 
libre de armas nucleares en el Oriente Medio de con
formidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y, como medio de promover el lo¡2:ro de 
este objetivo, invita a los países interesados a que se 
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares; 

2. Invita a dichos países a declarar solemnemente, 
hasta que se cree tal zona en el Oriente Medio, y 
mientras la misma se crea, que se abstendrán, sobre la 
base de la reciprocidad, de producir, adquirir o poseer 
en cualquier otra forma armas nucleares y artefactos 
explosivos nucleares; 

3. Insta a dichos países a que se abstengan, sobre 
la base de la reciprocidad, de permitir el emplaza
miento de armas nucleares en su territorio por cual
quier tercer país, y a que acepten someter todas sus 
actividades nucleares a las salvaguardias del Organismo 
Internacional de Energía Atómica; 

4. Invita además a dichos países a que declaren, 
hasta que se cree una zona libre de armas nucleares 
en el Oriente Medio y mientras la misma se crea, su 
apoyo a la idea de crear tal zona en la región de con
formidad con los párrafos 60 a 63 del Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General, en particular con el inciso d) del 
párrafo 63, y a que depositen estas declaraciones en 
poder del Consejo de Seguridad para su consideración, 
según corresponda; 

5. Reafirma nuevamente su recomendación a los 
Estados poseedores de armas nucleares de que se abs
tengan de toda medida contraria al espíritu y el propó
sito de la presente resolución y al objetivo de crear 
una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio con un sistema eficaz de salvaguardias, 
y de que presten su cooperación a los Estados de la 
región en sus esfuerzos por promover este objetivo; 

B Resolución S-10/2, párr. 63, inc. d). 
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6. Renueva su invitación al Secretario General para 
que siga estudiando las posibilidades de realizar pro
gresos a los fines de crear una zona libre de armas nu
cleares en la región del Oriente Medio; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio". 

DOCUMENTO A/34/747 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 37 del programa 

l. El tema titulado "Creación de una zona libre 
de armas nucleares en el Asia meridional: informe del 
Secretario General" se incluyó en el programa provi
sional del trigésimo cuarto período de sesiones de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución 33/65 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. ·sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto de Jos demás temas relativos al desarme 
que le habían sido asignados, a saber, los temas 30 
a 45, 120 y 121. El debate general tuvo lugar en las 
sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas 
del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. Para el examen del tema 37 del programa, la 
Primera Comisión tuvo ante sí un informe del Secre
tario General (A/34/527) y una carta de fecha 27 de 
julio de 1979 dirigida al Secretario General por el 
representante de Marruecos (A/34/389 y Corr.l). 

5. El 25 de octubre el Pakistán presentó un pro
yecto de resolución (A/C.l/34/L.2), que fue presen
tado a la Comisión por su representante en la 31 a. se
sión, celebrada el 6 de noviembre (para el texto, 
véase párr. 7 infra). 

6. En la 38a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución en 
votación registrada de 86 votos contra 3 y 38 absten
ciones. Los resultados de la votación fueron los si
guientes: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bolivia, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, China, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guyana, Hondu
ras, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, J amahiriya Ara be 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Leso
tho, Liberia, Luxemburgo, Malasia, Malí, Malta, Mau
ritania, México, Nepal, Níger, Nigeria, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Dominicana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, So
malia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, Zaire, 
Zambia. 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

Votos en contra: Bhután, India, Mauricio. 

Abstenciones: Afganistán, Angola, Argelia, Argen
tina, Australia, Austria, Bahamas, Birmania, Brasil, 
Bulgaria, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, 
Dinamarca, Etiopía, Francia, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Hungría, Indonesia, Israel, Italia, Marruecos, 
Mongolia, Mozambique, Noruega, Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
VietNam, Yugoslavia. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la· Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CREACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 
EN EL ASIA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 
9 de diciembre de 1974, 3476 B (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/73 de 10 de diciembre de 
1976, 32/83 de 12 de diciembre de 1977 y 33/65 de 
14 de diciembre de 1978, referentes a la creación de 
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional, 

Reiterando su convicción de que la creación de zo
nas libres de armas nucleares en distintas regiones del 
mundo constituye una de las medidas que pueden con
tribuir más eficazmente a los objetivos de la no proli
feración de las armas nucleares y al desarme general 
y completo, 

Creyendo que la creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Asia meridional, como en otras 
regiones, reforzará la seguridad de los Estados de la 
región contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas en 
el más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del 
Asia meridional en que reafirman su compromiso de 
no adquirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar 
sus programas nucleares exclusivamente al progreso 
económico y social de sus pueblos, 

Recordando que en las resoluciones arriba mencio
nadas exhortó a los Estados de la región del Asia meri
dional y a otros Estados vecinos no poseedores de 
armas nucleares que pudiesen estar interesados a que 
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hiciesen todos los esfuerzos posibles por establecer una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional y 
a que, entre tanto, se abstuviesen de toda acción que 
se opusiera al logro de ese objetivo, 

Recordando asimismo que en sus resoluciones 
3265 B (XXIX), 31/73 y 32/83 pidió al Secretario 
General que convocase a una reunión a los efectos 
de las consultas mencionadas en dichas resoluciones y 
que prestase la asistencia que fuese necesaria para pro
mover los esfuerzos en favor de la creación de una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional, 

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en 
los párrafos 60 a 63 del Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones, relativas a la 
creación de zonas libres de armas nucleares, inclusive 
en la región del Asia meridional, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares 
en el Asia meridional (A/34/527), 

l. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de 
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional; 

2. Insta una vez más a los Estados del Asia meri
dional y a otros Estados vecinos no poseedores de 
armas nucleares que puedan estar interesados a que 
continúen haciendo todos los esfuerzos posibles por 
establecer una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional y a que, entre tanto, se abstengan de 
toda acción que se oponga al logro de ese objetivo; 

3. Pide a los Estados poseedores de armas nu
cleares que todavía no lo hayan hecho que respondan 
positivamente a esta propuesta y que presten la coope
ración necesaria en los esfuerzos por establecer una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional; 

4. Pide al Secretario General que preste la asis
tencia que sea necesaria para promover los esfuerzos 
por establecer una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional y que informe sobre el asunto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones; 

5. Decide examinar este tema en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/34/7 48 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 38 del programa 

l. El tema titulado "Prohibición del desarrollo y 
de la fabricación de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: 
informe del Comité de Desarme" se incluyó en el pro
grama provisional del trigésimo cuarto período de se
siones de conformidad con las resoluciones 33/66 A 
y B de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el Jo de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los demás temas que se le habían asig
nado en relación con el desarme, a· saber, los temas 
30 a 45, 120 y 121. Ese debate general tuvo lugar en 
las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., cele
bradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 38, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité de Desarme 
(A/34/27 y Corr.l) y una carta de fecha 1° de octu
bre de 1979 dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba (A/34/542). 

5. El2 de noviembre, Hungría, Mongolia, la Repú
blica Democrática Alemana, la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Sovié
tica de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas presentaron un proyecto de resolución (A/ 
C.l /34 /L.6) que ulteriormente fue patrocinado tam
bién por Bulgaria, la República Democrática Popular 
Lao y Viet Nam. El proyecto de resolución fue pre
sentado por el representante de la República Socialista 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1979] 

Soviética de Bielorrusia en la 40a. sesión, celebrada 
el23 de noviembre (para el texto, véase párr. 7 infra). 

6. En su 41 a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución en 
votación registrada por 88 votos contra ninguno y 25 
abstenciones14• La votación fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Cuba, Checoslova
quia, Chile, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos. Fili
pinas, Finlandia, Gabán, Gambia, Ghana, Guinea
Bissau, Guyana, Hungría, Indonesia, Irán, Iraq, Jama
hiriya Ara be Libia, Jamaica, J ordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mozambi
que, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

14 Ulteriormente, las delegaciones de ,la Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chipre, Egipto, Etiopía, Guinea, India, Ma:ldivas, 
Mongolia, la República Dominicana y el Y emen Democrático 
informaron a la Secretaría de que, de haber estado presentes 
en la votación, habrían votado a favor del proyecto de reso
lución. 
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Votos en comra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Alto Volta, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dina
marca, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Grecia, Guatemala, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Suecia, Turquía. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO Y DE LA FABRICACIÓN 
DE NUEVOS TIPOS DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN 
MASA Y DE NUEVOS SISTEMAS DE TALES ARMAS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre de 1976, 
32/84 A de 12 de diciembre de 1977 y 33/66 B de 
14 de diciembre de 1978 relativas a la prohibición de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa, 

Teniendo presentes las disposiciones contenidas en el 
párrafo 39 del Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones, en el sentido de que las 
medidas cualitativas y cuantitativas de desarme son 
igualmente importantes para detener la carrera de 
armamentos y que en los esfuerzos tendientes a dicho 
fin se deben incluir negociaciones sobre la limitación 
y la cesación del perfeccionamiento cualitativo de los 
armamentos, en especial de las armas de destrucción 
en masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos, 

Recordando la decisión contenida en el párrafo 77 
del Documento Final de que a fin de ayudar a pre
venir una carrera cualitativa de armamentos y de con
seguir que los adelantos científicos y tecnológicos en 
definitiva se utilicen únicamente con fines pacíficos, 
deberían adoptarse medidas eficaces para impedir que 
lleguen a existir nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa basados en nuevos principios y avances cien
tíficos, y que deberían proseguirse adecuadamente los 
esfuerzos encaminados a prohibir esos nuevos tipos y 
nuevos sistemas de armas de destrucción en masa, 

Expresando su firme convicción, a la luz de las deci
siones adoptadas en el décimo período extraordinario 
de sesiones, de la importancia de que se concierten uno 
o varios acuerdos destinados a prevenir la utilización 
del progreso científico y técnico para crear nuevos 

tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sis
temas de tales armas, 

Tomando nota con satisfacción de que el 9 de julio 
de 1979 se presentó al Comité de Desarme, para su 
consideración, la propuesta conjunta de los Estados 
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas sobre los principales elementos de un 
tratado para la prohibición del desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y el empleo de armas radio
lógicas15, concertada en negociaciones celebradas por 
los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, . 

Tomando nota de que durante su período de sesio
nes de 1979 el Comité de Desarme examinó el tema 
titulado "Nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y nuevos sistemas de tales armas; armas radio
lógicas", 

Teniendo en cuenta la parte del informe del Comité 
de Desarme relativa a esta cuestión (A/34/27 y 
Corr.l, párrs. 55 a 57), 

l. Pide al Comité de Desarme que, habida cuenta 
de sus prioridades, prosiga activamente las negocia
ciones, con la participación de expertos gubernamen
tales calificados, para elaborar un proyecto de acuerdo 
global sobre la prohibición del desarrollo y la fabri
cación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y de nuevos sistemas de tales armas, y, en caso nece
sario, de acuerdos especiales sobre determinados tipos 
de tales armas; 

2. Pide al Comité de Desarme que presente un in
forme sobre los resultados logrados a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones, 
para que ésta lo examine; 

3. Insta una vez más a todos los Estados a que 
se abstengan de toda acción que pueda afectar adver
samente las negociaciones encaminadas a elaborar uno 
o varios acuerdos destinados a prevenir la aparición de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de 
nuevos sistemas de tales armas; 

4. Pide al Secretario General que transmita al Co
mité de Desarme todos los documentos relativos al 
examen de esta cuestión por la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y de nue
vos sistemas de tales armas: informe del Comité de 
Desarme". 

15 Véase CD/53/ Apéndice III/vol. IJ, documentos CD/31 
y CD/32. 

DOCUMENTO A/34/749 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 39 del programa 

l. De conformidad con la resolución 33/68 de la 
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1978, en el 
programa provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones se incluyó el tema titulado "Aplicación de la 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

Declaración del Océano Indico como zona de paz: 
a) Informe del Comité Especial del Océano Indico; 
b) Informe de la Reunión de los Estados ribereños e 
interiores del Océano Indico". 
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2. En su 4a. ses10n plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los temas relativos al desarme que 
se le habían asignado, a saber, los temas 30 a 45, 120 
y 121. Ese debate general tuvo lugar en las sesiones 
4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 16 de 
octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 39, la Primera Comi
sión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Comité Especial del Océano 
Indico (A/34/29), que contenía entre otras cosas, 
en el párrafo 21, dos proyectos de resolución cuya 
aprobación por la Asamblea General recomendaba por 
unanimidad el Comité Especial; 

b) El informe de la Reunión de los Estados ribe
reños e interiores del Océano Indico (A/34/45 y 
Corr.1); 

e) Una carta de fecha 6 de julio de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de Sri 
Lanka (A/34/357); 

d) Una carta de fecha 27 de julio de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de 
Marruecos (A/34/389 y Corr.l); 

e) Una carta de fecha 1 o de octubre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Cuba 
(A/34/542). 

5. En la 33a. sesión, celebrada el 12 de noviem
bre, el representante de Sri Lanka, Presidente del 
Comité Especial del Océano Indico, presentó el informe 
del Comité Especial, en el cual figuraban los proyectos 
de resolución que el Comité recomendaba se adop
tasen. 

6. El 28 de noviembre el Secretario General pre
sentó una exposición sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de los proyectos de resolución 
(A/C.l/34/L.53). 

7. En su 50a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Primera Comisión sometió a votación los dos 
proyectos de resolución. El proyecto de resolución .A 
(véase párr. 8 infra) fue aprobado en una votación 
registrada por 102 votos contra ninguno y 23 absten
ciones. La votación fue como sigue16 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bhután, Birmania, Bo
livia, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chile, China, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabán, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, India, Indonesia, Iraq, Islandia, 
J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Li
beria, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Nepal, 
Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, Re-

16 Ulteriormente, las delegaciones de Chipre, Guinea y Sey
chelles informaron a la Secretaría de que, de haber estado 
presentes en la votación, habrían votado a favor del proyecto 
de resolución. 

pública Dominicana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, Ye
men Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél

gica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Ir
landa, Israel, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Noruega, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del N arte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
El proyecto de resolución B (ibid.) fue aprobado en 
una votación registrada por 111 votos contra ninguno 
y 14 abstenciones16• La votación fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Alto V alta, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bhután, Birmania, Bo
livia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslo
vaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, Emiratos Ara
bes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Iraq, Islandia, J amahiriya Ara be Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nige
ria, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Domini
cana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka; Sudán, 
Suecia, Swazilandia, Tailandia, Toga, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél

gica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Francia, Irlanda, Israel, Italia, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de reso
lución: 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL OCÉANO INDICO 
COMO ZONA DE PAZ 

A 

La Asamblea General, 
Recordando la Declaración del Océano Indico como 

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI) 
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de 16 de diciembre oe 1971' así como sus resoluciones 
2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/88 de 14 de diciembre de 1976, 
32./86 de 12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de 
junio de 1978 y 33/68 de 14 de diciembre de 1978, 

Alentada por el apoyo permanente prestado a la 
Declaración por la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 
1979 (véase A/34/542, anexo), 

Reafirmando su convicción de que las medidas con
cretas que se tomen para promover los objetivos de la 
Declaración serán una contribución sustancial al for
talecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Profundamente preocupada por la intensificación de 
la presencia militar de las grandes Potencias, que, con
cebida en el contexto de la rivalidad entre éstas, con
duce a un aumento de la tensión en la zona, 

Considerando que la continuación de la presencia 
militar de las grandes Potencias en el Océano Indico, 
concebida en el contexto de la rivalidad entre éstas, 
con el peligro de una escalación competitiv3: de tal 
presencia militar, hace más urgente la necesidad de 
adoptar medidas prácticas para la pronta aplicación 
de la Declaración del Océano Indico como zona de 
paz, 

Considerando también que la creación de una zona 
de paz en el Océano Indic~ requiere c~operació~ ~ntre 
los Estados de la región a fm de garantizar condiciOnes 
de paz y seguridad en la ~egión, ~omo _se prevé. en _la 
Declaración, y la soberama y la mtegndad terntonal 
de los Estados ribereños e interiores, 

Considerando además que en su décimo período 
extraordinario de sesiones tomó nota de las propuestas 
relativas al establecimiento de una zona de paz en el 
Océano Indico teniendo en cuenta sus deliberaciones 
y sus resolucio'nes pertinentes, así como la necesidad 
de velar por el mantenimiento de la paz y la seguridad 
en la región 17, 

Tomando nota de que se iniciaron conversaciones 
entre los Estados Unidos de América y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas respecto de su pre
sencia militar en el Océano Indico, y de que ambos 
países han mantenido informado al Comité Especial 
del Océano Indico de la situación actual de esas con
versaciones, 

Deplorando, empero, que las conversaciones sigan 
suspendidas, 

Alentada por la celebración de la Reunión de los 
Estados ribereños e interiores del Océano Indico, que 
proporcionó una oportunidad para lograr una m~yor 
armonización de las posiciones de los Estados nbe
reños e interiores, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial 
del Océano Indico y del informe de la Reunión de 
los Estados ribereños e interiores del Océano Indico; 

17 Resolución S-1012, párr. 64, inc. b). 

2. Toma nota con satisfacción de las cuestiones res
pecto de las cuales la Reunión de los Estados ribereños 
e interiores del Océano Indico logró armonizar las 
posiciones para llegar a una posición común; 

3. Expresa la esperanza de que la Declaración del 
Océano Indico como zona de paz se aplique pronta
mente; 

4. Insta a que se reanuden sin demora las conver
saciones entre los Estados Unidos de América y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas relativas a 
su presencia militar en el Océano Indico y a que las 
partes se abstengan de toda actividad que pueda per
judicar la aplicación de la resolución 2832 (XXVI); 

5. Renueva el mandato general del Comité Espe-. 
cial, tal como se define en las resoluciones pertinentes; 

6. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesio
nes un informe completo sobre su labor; 

7. Pide al Secretario General que continúe pres
tando toda la asistencia necesaria al Comité Especial. 

B 
La Asamblea General, 
Recordando las recomendaciones que figuran en 

los párrafos 34 y 35 del informe de la Reunión de los 
Estados ribereños e interiores del Océano Indico, 

l. Decide ampliar la composición del Comité Espe
cial del Océano Indico mediante la adición de nuevos 
miembros que serán nombrados por el Presidente de 
la Asamblea General previa recomendación por el 
Comité Especial; 

2. Invita a los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y a los principales usuario<> marítimos 
del Océano Indico a que se hace referencia en el in
ciso e) del párrafo 12 del informe de la Reunión de 
los Estados ribereños e interiores del 0-:éano Indico 
que aún no lo han hecho, a prestar sus seFvicios en el 
Comité Especial ampliado; 

3. Decide convocar una conferencia sobre el 
Océano Indico en 1981 en Colombo para la aplica
ción de la Declaración sobre el Océano Indico como 
zona de paz que figura en su resolución'2832 (XXVI) 
de 16 de diciembre de 1971 de la Asamblea General; 

4. Pide al Comité Especial que realice la labor 
preparatoria para la celebración de la Conferencia, 
incluido el examen de las disposiciones pertinentes 
para todo acuerdo internacional que pueda concertarse 
en definitiva para el mantenimiento del O~éano Indico 
como zona de paz, como se indica en el párrafo 3 de 
la resolución 2832 (XXVI), y que celebre sus perío
dos de sesiones preparatorios en la Sede de las Nacio
nes Unidas y por lo menos dos de esos períodos de 
sesiones, entre ellos el final, en Mauricio; 

5. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias para la celebración de la Conferencia, 
inclusive en lo relativo a información de antecedentes 
básica documentación pertinente y actas resumidas, 
y q?e 'prest~ toda _la asistenc~a necesari~, al Comité. ~s
pec~al ampliado, mcluso la mterpretacton en los tdto
mas de la Asamblea General, según sea necesario .. 
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DOCUMENTO A/34/750 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 40 del programa 

l. El tema titulado "Conferencia Mundial de Des
arme: informe del Comité ad hoc para la Conferencia 
Mundial de Desarme" se incluyó en el programa pro
visional del trigésimo cuarto período de sesiones de 
conformidad con la resolución 33/69 de la Asamblea 
General, de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, la 
Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre Jos temas que se le habían asignado 
en relación con el desarme, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. Ese debate general tuvo lugar en las sesio
nes 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 
16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 40, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme (A/34/28), una 
carta de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Sri Lanka (A/34/357) 
y una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el representante de Cuba 
(A/34/542). 

5. El 14 de noviembre, Burundi, España, Perú, 
Polonia y Sri Lanka presentaron un proyecto de reso
lución (A/C.l/34/L.22), que fue ulteriormente pa
trocinado también por Mongolia y VietNam. El pro
yecto de resolución fue presentado por el representante 
de Sri Lanka en la 35a. sesión, celebrada el 15 de 
noviembre (para el texto, véase párr. 7 infra). 

6. En su 40a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONFERENCIA. MUNDIAL DE DESARME 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 

16 de diciembre de 1971, 2930 (XXVII) de 29 de 
noviembre de 1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciem
bre de 1973, 3260 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 
3469 (XXX) de 11 de diciembre de 197 5, 311190 de 
21 de diciembre de 1976, 32/89 de 12 de diciembre 
de 1977 y 33/69 de 14 de diciembre de 1978, 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

Reiterando su convicción de que todos los pueblos 
del mundo tienen un interés vital en el éxito de las 
negociaciones de desarme y de que todos los Estados 
deben estar en condiciones de contribuir a la adopción 
de medidas para la realización de este objetivo, 

Destacando nuevamente su convicción de que una 
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en un momento oportuno, podría 
promover la realización de dicho objetivo, la cual se 
facilitaría considerablemente con la cooperación de 
todas las Potencias que poseen armas nucleares facili
taría considerablemente la realización de ese objetivo, 

Tomando nota del informe del Comité ad hoc para 
la Conferencia Mundial de Desarme, 

Recordando que en su décimo período extraordi
nario de sesiones decidió que, en cuanto fuese opor
tuno y a la mayor brevedad posible, debería celebrarse 
una conferencia mundial de desarme con la participa
ción de todos los Estados y una preparación ade
cuada18, 

l. Toma nota con satisfacción de que el Comité 
ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme, en 
su informe a la Asamblea General, afirmó lo siguiente: 

"Teniendo en cuenta los importantes requisitos 
que deben cumplirse para convocar en cuanto sea 
oportuno una conferencia mundial de desarme con 
la participación de todos los Estados y una prepa
ración adecuada, la Asamblea General podría deci
dir que, después de su segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, se celebrara 
una conferencia mundial de desarme tan pronto 
como se hubiere logrado el consenso necesario sobre 
su celebración" (A/34/28, párr. 15); 
2. Renueva el mandato del Comité ad hoc; 

3. Pide al Comité ad hoc que se mantenga en es
trecho contacto con los representantes de los Estados 
que poseen armas nucleares a fin de permanecer al 
corriente de sus actitudes, así como con todos los 
demás Estados, y que considere cualesquiera comen
tarios y observaciones pertinentes que pudieran hacerse 
al Comité, especialmente teniendo presente el pá
rrafo 122 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General; 

4. Pide al Comité ad hoc que presente un informe 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Conferencia Mundial de Desarme". 

18 Resolución S-10/2, párr. 122. 
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DOCUMENTO A/34!751 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 41 del programa 

l. El tema titulado "Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos In
discriminados: informe de la Conferencia" se incluyó 
en el programa provisional del trigésimo cuarto período 
de sesiones de conformidad con la resolución 33/70 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1 o de octubre, 
la Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los temas que se le habían asignado 
en relación con el desarme, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. Ese debate general tuvo lugar en las sesio
nes 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 
16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 41, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados (A/CONF.95/8). 

5. El 12 de noviembre, Argentina, Austria, Dina
marca, Egipto, Finlandia, la India, Nigeria, los Países 
Bajos, Rumania, Suecia y Yugoslavia presentaron un 
proyecto de resolución ( A/C.1 /34 /L.19), que fue 
posteriormente también patrocinado por Alemania, Re
pública Federal de, Bangladesh, Irlanda, Madagascar, 
Mauricio, Noruega y Uruguay. El proyecto de resolu
ción que fue presentado por el representante de Nigeria 
en la 34a. sesión, celebrada el 14 de noviembre decía 
lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 7 infra, con excepción del pá
rrafo 4 de la parte dispositiva que no formaba parte 
del texto.] 

6. El 19 de noviembre, los patrocinadores, a quie
nes se había sumado México, presentaron un proyecto 
de resolución revisado (A/C.1/34/L.19/Rev.l) (para 
el texto, véase párr. 8 infra). El proyecto de resolución 
fue más tarde patrocinado por Chipre, Francia, Guinea
Bissau, Sierra Leona y Somalia. El 20 de noviembre 
el Secretario General presentó una exposición sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución (A/C.l/34/L.41). 

7. En la 3 8a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, se aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párr. 8). 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

[Original: inglés 1 
[5 de diciembre de 1979] 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PROHI
BICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS 
ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDE
RARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS IN
DISCRIMINADOS 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/70 de 14 de diciem
bre de 1978, en la cual expresó su -convicción de que 
los sufrimientos de la población civil y de los comba
tientes podrían reducirse apreciablemente si se lograra 
un acuerdo general sobre la prohibición o restricción, 
por razones humanitari~s, del empleo de determinadas 
armas convencionales, incluidas todas aquellas que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados, 

Reafirmando su opinión de que los resultados posi
tivos en lo referente a la abstención o la restricción del 
empleo, por razones humanitarias, de determinadas ar
mas convencionales, constituirían, además, un paso 
alentador en la esfera más amplia del desarme, 

Recordando también sus resoluciones 32/152 de 
19 de diciembre de 1977 y 33/70, por las que decidió 
convocar en 1979 la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Conside
rarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimi
nados y estableció el mandato de la Conferencia, 

l. Toma nota del informe de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados sobre la labor realizada en 
su período de sesiones celebrado en Ginebra del 10 al 
28 de septiembre de 1979; 

2. Observa con aprecio que la Conferencia llegó a 
un acuerdo respecto de un proyecto de propuesta sobre 
los fragmentos no localizables; 

3. Observa también que en el informe se señala 
la existencia de un amplio grado de acuerdo respecto 
de minas terrestres y armas trampa, y que hubo ade
más una convergencia de opiniones en relación con 
la prohibición o la restricción del empleo de armas 
incendiarias; 

4. Toma nota del progreso logrado por el Grupo 
de Trabajo de la Conferencia sobre un Tratado Gene
ral, al que se confió la preparación del texto de una 
convención a la que se agregarían protocolos faculta
tivos o cláusulas en que se incorporasen prohibiciones 
o restricciones del empleo de ciertas armas conven
cionales que pudieran considerarse excesivamente no
civas o de efectos iddiscriminados; 

5. Toma nota además de la resolución de la Con
ferencia relativa al desarrollo de sistemas de armas 
de pequeño calibre en que, entre otras cosas, la Con
ferencia subraya la necesidad de ejercer la máxima 
prudencia en relación con su desarrollo a fin de evitar 
un incremento innecesario de los efectos nocivos de 
dichos sistemas; 
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6. H aee suya la recomendación de la Conferencia 
de celebrar otro período de sesiones en Ginebra por 
un período de cuatro semanas como máximo a partir 
del 15 de septiembre de 1980, con miras a completar 
las negociaciones con arreglo a las resoluciones 32/ 
152 y 33/70 de la Asamblea General; 

7. Toma nota de la inteligencia alcanzada por la 
Conferencia de que en el próximo período de sesiones 
no deberá abrirse nuevamente el debate sobre las cues
tiones acerca de las cuales ya se haya logrado un 
acuerdo, a fin de poder concentrar todos los esfuerzos 
en la consecución de un acuerdo sobre las cuestiones 
pendientes; 

8. Invita a los Estados a que continúen parhct
pando activamente en la Conferencia y a que, en lo 
posible, se hagan representar por los expertos jurídi
cos, militares y médicos que sean necesarios; 

9. Pide al Secretario General que proporcione la 
asistencia necesaria a la Conferencia; 

1 O. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
hibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Ar
mas Convencionales que Puedan Considerarse Excesi
vamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: in
forme de la Conferencia". 

DOCUMENTO A/34!752 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 42 del programa 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado: "Examen de la aplicación de 
las recomendaciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones: a) Informe del Comité de Desarme; 
b) Informe de la Comisión de Desarme; e) Estudios 
de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del 
Secretario General; d) No utilización de armas nuclea
res y prevención de la guerra nuclear: informe del 
Secretario General; e) Semana del Desarme: informes 
del Secretario General; f) Programa de las Naciones 
Unidas de becas sobre el desarme: informe del Secre
tario General; g) Aplicación de las recomendaciones 
y decisiones del décimo período extraordinario de se
siones: informe del Secretario General; h) Difusión de 
información acerca de la carrera de armamentos y el 
desarme: i) Informes del Secretario General; ii) In
forme del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura; i) Verificación de los acuerdos de desarme 
y fortalecimiento de la seguridad internacional: infor
mes del Secretario General; j) Programa de investiga
ciones y estudios sobre desarme: informe del Secretario 
General; k) Estudio sobre la relación entre desarme y 
desarrollo: informe del Secretario General; l) Una 
nueva filosofía del desarme: informe del Secretario 
General", fue incluido en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones de conformidad 
con las resoluciones 33/71 B, D, E, F, G, H, J, K, M 
y N de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, por recomendación de la Mesa 
la Asamblea General decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el ¡o de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los demás temas relativos al des
arme que le habían sido asignados, a saber, los temas 
30 a 45, 120 y 121. Ese debate general tuvo lugar en 
las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a., y 15a. a 30a., cele
bradas del 16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 42, la Primera Comi
sión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

a) El informe del Comité de Desarme (A/34/27); 
b) El informe de la Comisión de Desarme (A/ 

34/42); 

e) Una carta de fecha 13 de febrero de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
la República Democrática Alemana (A/34/85); 

d) Una nota del Secretario General por la que 
se transmitía el informe enviado por el Director Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la difusión 
de información acerca de la carrera de armamentos y 
el desarme (A/34/147); 

e) Una carta de fecha 13 de abril de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de 
Rumania (A/34/183); 

f) Una carta de fecha 6 de julio de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de Sri Lanka 
(A/34/357); 

g) Un informe del Secretario General sobre la 
verificación de los acuerdos de desarme y fortaleci
miento de la seguridad internacional, presentado de 
conformidad con la resolución 33/71 J de la Asam
blea General (A/34/374); 

h) Un informe del Secretario General sobre la 
Semana del Desarme, presentado de conformidad con 
el párrafo 2 de la resolución 33/71 D de la Asamblea 
General (A/34/436); 

i) Un informe del Secretario General sobre la no 
utilización de armas nucleares y la prevención de la 
guerra nuclear (A/34/456 y Add.l ); 

j) Un informe del Secretario General sobre la Se
mana del Desarme, presentado de conformidad con el 
párrafo 4 de la resolución 33/71 D de la Asamblea 
General (A/34/457 y Add.l y 2); 

k) Un informe del Secretario General sobre la 
difusión de información acerca de la carrera de arma
mentos y el desarme, presentado de conformidad con 
el párrafo 2 de la resolución 33/71 G de la Asamblea 
General (A/34/458 y Add.l); 

l) Un informe del Secretario General sobre la 
aplicación de las recomendaciones y decisiones apro-
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badas por la Asamblea General en su décimo período 
extraordinario de sesiones (A/34/495); 

m) Un informe del Secretario General sobre la 
relación entre desarme y desarrollo (A/34/534); 

n) Un informe del Secretario General sobre la ve
rificación de los acuerdos de desarme y fortaleci
miento de la seguridad internacional, presentado de 
conformidad con el párrafo 2 de la resolución 33/71 J 
de la Asamblea General (A/34/540); 

o) Una carta, de fecha ¡o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba (A/34/542); 

p) Un informe del Secretario General sobre la di
fusión de información acerca de la carrera de arma
mentos y el desarme, presentado de conformidad con 
el párrafo 5 de la resolución 33!71 G de la Asamblea 
General (A/34/54 7); 

q) Un informe del Secretario General acerca de 
los estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme 
(A/34/588); 

r) Un informe del Secretario General acerca del 
programa de investigaciones y estudios sobre desarme 
(A/34/589); 

s) Un informe del Secretario General sobre una 
nueva filosofía del desarme (A/34/590); 

t) Una carta, de fecha 16 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba (A/34/599); 

u) Una carta, de fecha 16 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Venezuela (A/34/619); 

v) Un informe del Secretario General sobre el 
Programa de las Naciones Unidas de becas sobre des
arme (A/34/640); 

w) Una carta, de fecha 31 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por los representantes de 
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia (A/ 
C.l/34/4); 

x) Una carta, de fecha ¡o de noviembre de 1979, 
d:.rigida al Secretario General por el representante de 
Etiopía (A/C.l/34/6). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A Proyecto de resolución A/C.l/34/L.4 
5. El 31 de octubre, la República Democrática 

Alemana presentó un proyecto de resolución titulado 
"Negociaciones sobre el desarme" (A/C.l/34/L.4), 
que fue sometido a la consideración de la Comisión 
por el representante de la República Democrática Ale
mana en la 32a. sesión, celebrada el 9 de noviembre. 
El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reafirmando la opinión expresada en común por 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarme de que el desarme se ha convertido en 
una tarea imperativa y urgentísima que tiene ante 
sí la comunidad internacional, 

"Hondamente preocupada por la continuación de 
la carrera de armamentos, que representa una cre
cielt " aru~,;üaza a la paz y la seguridad interna
cionales, 

"!~ecordando el deseo solemnemente proclamado 
por todos los Estados Miembros en el décimo pe-

ríodo extraordinario de sesiones de adoptar medidas 
eficaces con respecto a la cesación de la carrera de 
armamentos y al desarme, 

"Señalando a la atención las medidas caracteriza
das en el Programa de Acción enunciado en la sec
ción III del Documento Final como urgentísimas y 
factibles en un período de tiempo breve y señalando 
también a la atención la tarea de entablar sin demora 
negociaciones sobre dichas medidas y lograr acuer
dos eficaces, 

"Estimando necesario que se hagan progresos sis
temáticos en todas las negociaciones internacionales 
que versen sobre cuestiones de desarme y distensión 
militar, 

"Observando que las negociaciones sobre la limi
tación de la carrera de armamentos y el desarme 
tienen lugar en diversos organismos, entre los cuales 
el Comité de Desarme desempeña una función im
portante, 

"Observando con inquietud, sin embargo, que las 
negociaciones sobre algunas cuestiones urgentes rela
tivas a la limitación de los armamentos y al des
arme avanzan con demasiada lentitud y no han con
ducido todavía a resultados tangibles, habiéndose 
incluso suspendido algunas negociaciones, 

"Señalando además que algunas importantes pro
puestas encaminadas a lograr medidas concretas 
de limitación de los armamentos y desarme no han 
pasado todavía a ser objeto de negociaciones, 

"Convencida de que, si los Estados cumplen con 
sus responsabilidades en materia de limitación de 
armamentos y desarme proclamadas en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General y actúan fundán
dose en los principios establecidos en él, pueden al
canzarse mediante negociaciones acuerdos concretos 
sobre todos los aspectos que abarquen una amplia 
gama de medidas en la esfera del desarme, 

"Hace un llamamiento a todos los Estados para 
que aumenten sus esfuerzos encaminados a lograr 
la limitación de la carrera de armamentos y el des
arme y, a ese fin: 

"a) Aceleren todas las negociaciones actuales 
llevándolas a cabo <::on mayor intensidad y deter
minación a fin de lograr un adelanto decisivo en 
tales negociaciones en un futuro próximo y com
pletar felizmente la preparación de nuevas y eficaces 
medidas de desarme; 

"b) Reanuden las negociaciones sobre varios 
aspectos del desarme que se suspendieron sin razón 
alguna; 

"e) Entablen, sin demora, negociaciones sobre 
cuestiones actuales relativas a la limitación de los 
armamentos y el desarme respecto de las cuales se 
hayan presentado propuestas concretas y que, sin 
embargo, no hayan pasado todavía a ser objeto de 
negociaciones." 
6. En la 40a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 

el representante de la República Democrática Alemana 
declaró que no insistiría en que este proyecto de reso
lución se sometiera a votación dado que, como resul
tado de las consultas celebradas, había sido posible 
combinar el proyecto de resolución A/C.l/34/L.4 con 
el proyecto de resolución A/C.l/34/L.lS (véase 
párr. 12 infra) y su delegación había aceptado copa-
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trocinar el proyecto de resolución resultante de dichas 
consultas (A/C.1/34/L.15/Rev.1). 

B. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.S y Rev.l y 2 

7. En la 24a. sesión, celebrada el 31 de octubre, 
Chipre presentó un proyecto de resolución (A/C.1/ 
34/L.S) titulado "Aplicación de las recomendaciones 
y decisiones del décimo período extraordinario de se
siones" que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reafirmando la responsabilidad que les incumbe 

a las Naciones Unidas, en virtud de la Carta, por 
el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, 

"Reafirmando el papel y la responsabilidad pri
mordial de las Naciones Unidas en la esfera del 
desarme, 

"Reconociendo que una paz genuina y duradera 
sólo puede crearse mediante la efectiva aplicación 
del sistema de seguridad previsto en la Carta de 
las Naciones Unidas y una rápida e importante re
ducción de los armamentos y las fuerzas armadas, 
merced a un acuerdo internacional y al ejemplo 
mutuo, que conduzcan definitivamente a un desarme 
general y completo bajo un control internacional 
eficaz, 

"Convencida de que existe una correlación di
recta entre el desarme, la mitigación de las tensiones 
internacionales, el respeto por el derecho a la libre 
determinación y la independencia nacional, el arre
glo pacífico de controversias de conformidad con la 
Carta y el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

"Recordando sus resoluciones 32/87 C de 12 de 
diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978 
y 33/91 1 de 16 de diciembre de 1978, 

"1. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral titulado "Estudio de la relación entre el desarme 
y la seguridad internacional" (A/34/465 y Corr.l); 

"2. Considera que la cesación de la carrera de 
armamentos debe ser el primer paso en la aplica
ción del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General; 

"3. Exhorta a todos los Estados a que eliminen 
las tensiones y los conflictos en sus relaciones, y 
procedan a la adopción de medidas con miras a un 
sistema de seguridad y orden internacionales con
juntamente con sus esfuerzos en favor del desarme; 

"4. Exhorta asimismo a todos los Estados a que 
adopten medidas y sigan políticas encaminadas a 
fortalecer la paz y la seguridad internacionales y a 
promover la confianza entre los Estados; 

"5. Pide a los órganos de las Naciones Unidas 
que inicien o aceleren sus trabajos para desarrollar 
y fortalecer instituciones dedicadas al mantenimiento 
de la paz y la seguridad." 

El 12 de noviembre, la Argentina, Chipre, el Ecuador, 
la India, Nigeria, .Rumania, Srl Lanka y Yugoslavia, 
a los que se sumaron ulteriormente Argelia, Dina
marca, Irlanda, Mauricio, el Perú y el Uruguay, pre
sentaron un proyecto de resolución revisado (A/ C.1 1 
34 /L. S /Rev .1). Las modificaciones aportadas al texto 
consistían en añadir en el segundo párrafo del preám
bulo la palabra "central" después de la palabra "papel" 
y en el párrafo 2 de la parte dispositiva las palabras 

"y particularmente de la carrera de armamentos nu
cleares" después de la palabra "armamentos". 

8. El 16 de noviembre, los patrocinadores, a quie
nes se sumaron Bangladesh, el Brasil, Grecia y Mada
gascar, propusieron una segunda revisión del proyecto 
de resolución (A/C.1/34/L.5/Rev.2). El represen
tante de Chipre presentó el proyecto de resolución revi
sado en la 36a. sesión celebrada el 16 de noviembre 
(para el texto, véase párr. 38 infra, proyecto de reso
lución A). 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución revisado sin someterlo a votación. 

C. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.JJ 
10. El 8 de noviembre, Argelia, la Argentina, 

Birmania, el Brasil, Cuba, Egipto, Etiopía, la India, 
Indonesia, el Irán, México, Marruecos, Nigeria, el 
Pakistán, el Perú, Sri Lanka, Suecia, Venezuela, Yu
goslavia y el Zaire presentaron un proyecto de reso
lución titulado "Comité de Desarme" (A/C.1/34/ 
L.13), que fue sometido a la consideración de la Comi
sión por el representante de Yugoslavia en la 32a. 
sesión, celebrada el 9 de noviembre (para el texto, 
véase párr. 38 infra, proyecto de resolución B). El 
proyecto fue patrocinado posteriormente también por 
Bangladesh, Francia, Ghana, Italia, Kenya, Mauricío, 
la República Unida del Camerún, Rumania y el 
Uruguay. 

11. En su 38a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución por 114 votos contra ninguno y 10 abstenciones. 

D. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.l5 
y Rev.l y 2 

12. El 9 de noviembre, Argelia, la Argentina, 
Bangladesh, Cuba, Chipre, Egipto, Ghana, Guyana, 
Indonesia, Jamaica, Nigeria, el Perú, Rumania, el 
Senegal, Sri Lanka, Venezuela, Yugoslavia y el Zaire 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.1/34/ 
L.15) referente a la aplicación de las recomendaciones 
y decisiones aprobadas por la Asamblea General en 
su décimo período extraordinario de sesiones, que fue 
sometido a la consideración de la Comisión por el 
representante de Yugoslavia en la 35a. sesión, cele
brada el 15 de noviembre. El proyecto de resolución 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado la aplicación de las reco

mendaciones y decisiones que aprobó en su décimo 
período extraordinario de sesiones, 

"Expresando su satisfacción por el hecho de que 
el décimo período extraordinario de sesiones haya 
estimulado en gran medida la participación de todos 
los países y haya impulsado numerosas nuevas ini
ciativas en la esfera del desarme, 

"Tomando nota con satisfacción üe que se hayan 
logrado ciertos resultados iniciales en la aplicación 
de las recomendaciones y decisiones del décimo 
período extraordinario de sesiones, primordialmente 
en la esfera de la participación activa de las Nacio
nes Unidas y en una considerable revitalización de 
sus mecanismos multilaterales de desarme, 

"Profundamente preocupada por la carrera de 
armamentos y el alarmante aumento de los gastos 
realizados en armamentos, 

"Tomando nota con preocupación de que las ne
gociaciones sobre tareas prioritarias en la esfera del 
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desarme hasta el momento no hayan producido 
resultados concretos a pesar de los repetidos llama
mientos de la Asamblea General, 

"Teniendo presente que aún no se han iniciado 
negociaciones sobre diversas cuestiones que fueron 
tratadas en el décimo período extraordinario de 
sesiones, 

"Decidida a alentar la adopción de medidas ur
gentes para asegurar la aplicación de las recomen
daciones y decisiones que hicieron suyas los Esta
dos Miembros en el Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, encaminadas a detener la carrera de arma
mentos, en particular la de armas nucleares, y pro
ceder al desarme, 

"l. Expresa su profunda preocupación por la 
continua carrera de armamentos, tanto nucleares 
como convencionales, y por los presupuestos mili
tares en constante aumento que acarrean consecuen
cias negativas y una amenaza creciente a la paz y la 
seguridad internacionales así como al desarrollo sin 
trabas de los países, en especial los países en des
arrollo; 

"2. Exhorta con urgencia a todos los Estados, 
en especial a los Estados poseedores de armas nu
cleares y otras importantes Potencias militares, a 
que adopten de inmediato medidas tendientes a 
detener e invertir eficazmente la carrera de arma
mentos y al desarme y, para tal fin, a que: 

"a) no escatimen esfuerzos para terminar con 
éxito las negociaciones que actualmente se llevan a 
cabo en el Comité de Desarme sobre acuerdos inter
nacionales eficaces en conformidad con las priori
dades del Programa de Acción enunciado en la sec
ción III del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones; 

"b) reanuden o inicien a la brevedad posible 
negociaciones sobre una base bilateral, regional o 
multilateral relativas a medidas que se hayan con
venido unánimemente en el décimo período extra
ordinario de sesiones; 

"3. Invita a todos los Estados que participen 
en negociaciones bilaterales, regionales, o multilate
rales sobre desarme o limitación de armamentos 
fuera del marco de las Naciones Unidas a que man
tengan informada a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en forma periódica sobre los resul
tados de dichas negociaciones; 

"4. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo quinto período de sesiones el tema 
titulado 'Aplicación de las recomendaciones y deci
siones del décimo período extraordinario de se
siones'." 
13, El 22 de noviembre los patrocinadores, a quie

nes se sumaron Guinea, Mauricio, la República De
mocrática Alemana, la República Unida del Camerún 
y el Uruguay sometieron a la Comisión un proyecto 
de resolución revisado (A/C.1/34/L.15/Rev.l) que 
decía lo siguiente: 

[T,:x:o idéntica al del proyecto de resolución C 
,,::: ,'i::J!!re .on el párrafo 38 infra, con excepción de 
los párrafos 2° y 3° del preámbulo que no forma
i:n parte del texto.] 

14. El 23 de noviembre el proyecto de resolución 
_ ,; , ' nuevamente (A/C.1/34/L.l5/Rev.2) 

~; 'l~ r·1t,- •'ÍnJ;_Iores a quienes se sumaron Angola, 

Bulgaria, Etiopía, Hungría, Madagascar, Mongolia, 
Mozambique, el Níger, la República Democrática Po
pular Lao, la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y Viet Nam (para el texto, véase párr. 38 infra, 
proyecto de resolución C). Ulteriormente, Checoslo
vaquia y la India se sumaron también a los patrocina
dores del proyecto de resolución. 

15. En su 42a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución revisado sin someterlo a votación. 

E. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.l7 

16. El 12 de noviembre, Filipinas, la India, Indo
nesia, Jamaica, Kenya, Nigeria, Suecia y Yugoslavia 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.17) titulado "Programa de las Naciones Unidas de 
becas sobre desarme", que fue sometido a la conside
ración de la Comisión por el representante de Nigeria 
en la 34a. sesión, celebrada el 14 de noviembre (para 
el texto, véase párr. 38 infra, proyecto de resolución D). 
Ulteriormente fue patrocinado asimismo por Bangla
desh, Cuba, Egipto, Etiopía, Grecia, Malí, Mauricio, 
la República Arabe Siria, la República Unida del Ca
merún y Venezuela. 

17. En su 38a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución sin someterlo a votación. 

F. Proyecto de resolución A/C.lj34/L.21 

18. El 13 de noviembre, el Alto V olta, la Argen
tina, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bolivia, 
el Canadá, Colombia, Chile, el Ecuador, Egipto, Fili
pinas, Francia, Ghana, Grecia, Haití, la India, Indo
nesia, Italia, Liberia, Mauricio, México, Nigeria, el 
Pakistán, Portugal, la República Centroafricana, el 
Senegal, Sri Lanka, Suecia, el Togo, Túnez, Turquía, 
Uganda, Yugoslavia y el Zaire presentaron un pro
yecto de resolución (A/C.1/34/L.21) titulado "Veri
ficación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento 
de la seguridad internacional", que fue sometido a la 
consideración de la Comisión por el representante de 
Francia en la 37a. sesión, celebrada el 19 de noviem
bre (para el texto, véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución E). El proyecto de resolución fue patro
cinado ulteriormente por el Brasil, Guinea, los Países 
Bajos, el Perú, la República Unida del Camerún y el 
Sudán. El 21 de noviembre, el Secretario General 
presentó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución 
(A/C.1/34/L.42). 

19. En su 41 a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución por 113 votos contra ninguno y 14 absten
ciones. 

G. Proyecto de resolución A/C.l j34/L.24 

20. El 14 de noviembre, Austria, Indonesia, Nige
ria, el Perú, Rumania, Rwanda, el Senegal y Suecia 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.24) titulado "Congelamiento y reducción de los pre
supuestos militares", que fue sometido a la considera
ción de la Comisión por el representante de Rumania 
en la 35a. sesión, celebrada el 15 de noviembre. Ulte
riormente, el proyecto fue patrocinado también por 
Irlanda, Mauricio, el Níger y el Uruguay. 

21. En la 38a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, el representante 
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de Rumania revisó 'oralmente el párrafo 3 de su parte 
dispositiva sustituyendo las palabras "y reasignen" 
por las palabras "con miras a reasignar" (para el texto, 
véase párr. 38 infra, proyecto de resolución F). 

La Comisión procedió luego a votar sobre el pro
yecto de resolución. 

El cuarto párrafo del preámbulo y el párrafo 1 de la 
parte dispositiva, que la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas había solicitado que se sometieran a 
votación por separado, fueron aprobados por 109 votos 
contra ninguno y 14 abstenciones; 

El proyecto de resolución en su totalidad, tal como 
había sido revisado oralmente, fue aprobado en vota
ción registrada por 123 votos contra ninguno y 1 abs
tención. La distribución de los votos fue la siguiente19 : 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Arge
lia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Bélgica, Bhután, Birmania, Bolivia, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, J amahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portu
gal, Oatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vene
zuela, VietNam, Yemen, Yemen Democrático, Yugos-
lavia, Zaire, Zambia. · 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: India. 

H. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.26 

22. El 15 de noviembre, la Argentina, Chipre, 
Egipto, Etiopía, la India, Indonesia, el Irán, Nigeria, 
Sri Lanka y Yugoslavia presentaron un proyecto de 
resolución (A/C.1/34/L.26) relativo a la no utili
zación de armas nucleares, que fue sometido a la con
sideración de la Comisión por el representante de la 
India en la 36a. sesión, celebrada el 16 de noviembre. 
Ulteriormente, Qatar y el Uruguay se unieron a los 
patrocinadores del proyecto. 

23. En la 42a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, el representante 
de la India revisó oralmente el párrafo 2 de la parte 

19 La delegación de Italia informó ulteriormente a la Secre
taría de que, de haber estado presente en la votación, habría 
votado a favor del proyecto. 

dispositiva suprimiendo la expresión "junto con otros 
temas conexos de su programa" y añadiendo la pala
bra "adecuadamente" entre las palabras "tenga" y "en 
cuenta" (para el texto, véase párr. 38 infra, proyecto 
de resolución G). 

El proyecto de resolución, tal como había sido revi
sado oralmente, fue aprobado en votación registrada 
por 100 votos contra 16 y 14 abstenciones. La distri
bución de los votos fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bhután, Birmania, Bolivia, Bra
sil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Chipre, Ecua
dor, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji,. 
Filipinas, Finlandia, Gabán, Gambia, Ghana, Guate
mala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, J amahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mozambi
que, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Grecia, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Turquía. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bulgaria, Checos
lovaquia, España, Hungría, Israel, Japón, Mongolia, 
Polonia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

l. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.27 y Rev.l 

24. El 16 de noviembre, la Argentina, Bangladesh, 
Chipre, Egipto, Etiopía, Ghana, la India, Marruecos, 
Nigeria, el Pakistán, el Perú, la República Arabe Siria, 
Sri Lanka, Túnez, Yugoslavia y el Zaire presentaron 
un proyecto de resolución (A/C.1/34/L.27) titulado 
"Informe de la Comisión de Desarme", que fue pre
sentado por el representante de Yugoslavia en la 39a. 
sesión, celebrada el 21 de noviembre. Después el Uru
guay patrocinó también el proyecto de resolución que 
había sido revisado por los patrocinadores originales 
(A/C.1/34/L.27 /Rev.l) (para el texto, véase párr. 38 
infra, proyecto de resolución H). Las modificaciones 
consistían en suprimir al final del párrafo 1 de la 
parte dispositiva la siguiente oración "y pide a la 
Comisión que continúe examinando los temas mencio
nados en el párrafo 19 de su informe" e insertar en el 
párrafo 2 las palabras "a partir del 12 de mayo 
de 1980". 

25. En su 40a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución sin someterlo a votación. 
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J. Proyecto' de resolución A/C.l/34/L.31 
26. El 16 de noviembre, el Afganistán, Burundi, 

Cuba, Checoslovaquia, Guinea, la India, el Japón, Jor
dania, Mongolia, Mozambique, Nigeria, la República 
Arabe Siria, la República Democrática Alemana, la 
República Democrática Popular Lao, Venezuela, y 
Zambia presentaron un proyecto de resolución (A/ 
C.1/34/L.31) titulado "Semana del Desarme", que 
luego fue patrocinado también por Etiopía, Marruecos 
y Mauricio. El proyecto de resolución fue sometido a 
la consideración de la Comisión por el representante 
de Mongolia en la 39a. sesión, celebrada el 21 de 
noviembre. 

27. En la 40a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, el representante 
de la República Federal de Alemania propuso que, en 
el último párrafo del preámbulo, se agregaran las pala
bras "en sus ámbitos de competencia" después de las 
palabras "Organismo Internacional de Energía Ató
mica" (para el texto, véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución 1). Los patrocinadores aceptaron esta pro
puesta, y el proyecto de resolución, tal como había 
sido enmendado, fue aprobado sin someterlo a vo
tación. 
K. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.33 y Rev.l 

28. El 16 de noviembre, el Afganistán, Angola, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
la República Democrática Alemana, la República De
mocrática Popular Lao, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas presentaron un proyecto de resolución (A/ 
C.l/34/L.33) titulado "Armas nucleares en todos 
los aspectos", que fue sometido a la consideración de 
la Comisión por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en la 39a. sesión celebrada 
el 21 de noviembre. El proyecto de resolución decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reafirmando que las armas nucleares representan 

la amenaza más grave para la humanidad y su su
pervivencia y que, en consecuencia, es esencial pro
ceder al desarme nuclear y a la completa eliminación 
de las armas nucleares, 

"Reafirmando además que incumbe a todos los 
Estados poseedores de armas nucleares, en particu
lar a aquellos que tienen los arsenales nucleares más 
importantes, una responsabilidad especial en el cum
plimiento de la tarea de alcanzar los objetivos del 
desarme nuclear, 

"Recordando que en su décimo ·período extraor
dinario de sesiones, la Asamblea General destacó 
que se debía otorgar atención prioritaria a las armas 
nucleares en las negociaciones sobre el desarme, y 
haciendo referencia al párrafo 50 del Documento 
Final de dicho período de sesiones, 

"Teniendo presente que la elaboración y la apli
cación de medidas en la esfera del desarme nuclear 
debe realizarse paralelamente con medidas políticas 
y jurídicas internacionales destinadas a reforzar la 
seguridad de todos los Estados, como se subrayó en 
los párrafos 37 y 54 del Documento Final, 

"Recordando su resolución 33/71 H, de 14 de 
diciembre de 1978, 

"Tomando nota de que el programa aprobado 
por el Comité de Desarme incluye el tema 'Armas 
nucleares en todos los aspectos' y que también la 
agenda para 1979 incluía el tema 'La cesación de la 
carrera de armamentos nucleares y el desarme nu
clear', 

"Tomando nota con satisfacción de que el Comité 
de Desarme inició en 1979 el examen del fondo de 
este tema y que se procedió también a un intercam
bio útil de ideas sobre diversos aspectos de los pre
parativos para las negociaciones acerca de esta cues
tión, y estimando que ello crea una base adecuada 
para la labor futura, 

"Recordando las propuestas y declaraciones for
muladas en el Comité de Desarme sobre la cesación 
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme 
nuclear, 

"Tomando nota de que esas negociaciones deben 
realizarse con participación de todos los Estados 
poseedores de armas nucleares y también de algunos 
Estados no poseedores de esas armas, 

"l. Exhorta una vez más a todos los Estados 
poseedores de armas nucleares a que, de confor
midad con el párrafo 50 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones, procedan 
a la celebración de consultas relativas a una pronta 
iniciación de negociaciones urgentes y ulteriormente 
a la celebración de las negociaciones mismas, sobre 
la detención de la carrera de armas nucleares y 
sobre una reducción gradual y equilibrada de los 
arsenales de armas nucleares y sus sistemas vectores 
dentro de un programa amplio y por etapas con 
plazos convenidos, con miras a su eliminación com
pleta y definitiva; 

"2. Pide a los Estados poseedores de armas nu
cleares que informen a la Asamblea General en el 
trigésimo quinto período de sesiones acerca de los 
resultados de sus consultas y de sus posibles nego
ciaciones; 

"3. Pide al Comité de Desarme que prosiga con 
carácter prioritario el examen del tema 'Armas nu
cleares en todos los aspectos', teniendo en cuenta la 
urgencia de las negociaciones sobre la cesación de 
la producción de todos los tipos de armas nucleares 
y la eliminación de sus arsenales, y que presente 
también un informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones." 

El 26 de noviembre, los patrocinadores presentaron 
un proyecto de resolución revisado (A/C.1/34/L.33/ 
Rev.l) que decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución J 
que figura en el párrafo 38 infra, con excepción del 
párrafo 1 de la parte dispositiva, cuyo texto estaba 
redactado como sigue: 

"Pide el Comité de Desarme que al principio de 
su período de sesiones de 1980 inicie consultas pre
paratorias relativas a las negeciaciones que se men
cionan en el párrafo 2 de la parte dispositiva de la 
presente resolución;".] 
29. En la 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem

bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, el representante 
de México propuso oralmente tina enmienda al pá
rrafo 1 de la parte dispositiva de modo que el párrafo 
dijese: 
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"Pide al Comité de Desarme que al principio de 
su período de sesiones de 1980 continúe las con
sultas preparatorias iniciadas en 1979 relativas a 
las negociaciones que se mencionan en el párrafo 2 
infra;". 

En la misma sesión, y en relación con la propuesta 
hecha por México, el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas revisó oralmente el 
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto para 
que dijera: 

"Pide al Comité de Desarme que al principio de 
su período de sesiones de 1980 continúe el examen 
del tema titulado 'Armas nucleares en todos los as
pectos' e inicie consultas preparatorias relativas a 
las negociaciones que se mencionan en el párrafo 2 
infra;". 

En vista de esta revisión, el representante de México 
no insistió en que su propuesta se sometiese a vota
ción y, ulteriormente, el proyecto de resolución, tal 
como había sido revisado oralmente por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, fue aprobado por 
102 votos contra 3 y 18 abstenciones (véase párr. 38 
infra, proyecto de resolución J). 

L. Proyecto de resolución A/C.l /34/L.34 

30. El 16 de noviembre, Alemania, República Fe
deral de, el Canadá, Egipto, Filipinas, Francia, la 
India, Jamaica, el Japón, México, Noruega, los Países 
Bajos, el Pakistán, Rumania, el Senegal, Sri Lanka, 
Suecia y Venezuela sometieron a la consideración de 
la Comisión un proyecto de resolución (A/C.1/34/ 
L.34) titulado "Estudio sobre la relación entre desarme 
y desarrollo". El representante de Suecia presentó, en 
nombre de los patrocinadores, a quienes se sumaron 
Dinamarca y Finlandia, el proyecto de resolución en 
la 40a. sesión celebrada el 23 de noviembre (para el 
texto, véase párr. 38 infra, proyecto de resolución K). 
Después, el Brasil, Irlanda, el Uruguay y Yugoslavia 
se sumaron también a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. El 26 de noviembre, el Secretario Gene
ral presentó una exposición sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución 
(A/C.1/34/L.46). 

31. En su 43a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución sin someterlo a votación. 

M. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.36 
32. El16 de noviembre, Birmania presentó un pro

yecto de resolución (A/C.1/34/L.36) titulado "Co
mité de Desarme", que fue sometido a la consideración 
de la Comisión por el representante de Birmania (Pre
sidente del Comité de Desarme) en la 39a. sesión, 
celebrada el 21 de noviembre (para el texto, véase 
párr. 38 infra, proyecto de resolución L). El 27 de 
noviembre, el Secretario General presentó una expo
sición sobre las consecuencias administrativas y finan
ckras del proyecto de resolución (A/C.1 /34 /L. 50). 

33. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución sin someterlo a votación. 

N. Proyecto de resolución A/C.l /34/L.37 

34. El 17 de noviembre, Alemania, República Fe
deral de, la Argentina, Austria, Bélgica, Colombia, 
Chile, Dinamarca, el Ecuador, España, Filipinas, Fran
cia, Grecia, Haití, la India, Indonesia, Irlanda, Italia, 
México, los Países Bajos, el Pakistán, Portugal, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rumania, el Senegal, Suecia, Turquía, el Uruguay, 
Yugoslavia y Zambia presentaron un proyecto de 
resolución (A/C.1/34/L.37) titulado "Programa de 
investigaciones y estudios sobre desarme" que ulterior
mente fue patrocinado también por Egipto y Liberia, 
y que fue sometido a la consideración de la Comisión 
por el representante de Francia en la 40a. sesión, 
celebrada el 23 de noviembre (para el texto, véase 
párr. 38 infra, proyecto de resolución M). 

35. En su 43a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución por 106 votos contra ninguno y 10 abstenciones. 

O. Proyecto de resolución A/C.l j34/L.40 

36. El 19 de noviembre, México presentó un pro
yecto de decisión titulado "Estudio sobre la prohibi
ción completa de los ensayos de armas nucleares" 
(A/C.1/34/L.40), que posteriormente fue patroci
nado también por la Argentina y Filipinas, y que fue 
sometido a la consideración de la Comi~ión por el 
representante de México en la 37a. sesión, celebrada 
el 19 de noviembre (para el texto, véase párr. 39 
infra). El 26 de noviembre, el Secretario General 
presentó una exposición de las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de decisión (A/C.1/ 
34/L.48). 

37. En su 39a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de deci
sión por 84 votos contra 9 y 6 abstenciones. 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

38. La Primera Comisión recomienda que la 
Asamblea General apruebe los proyectos de resolución 
siguientes: 

EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
Y DECISIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENE
RAL EN SU DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES 

A 

Desarme y seguridad internacional 

La Asamblea General, 

Reafirmando la responsabilidad que tienen las 
Naciones Unidas, en virtud de la Carta, por el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Reafirmando también que las Naciones Unidas tie-
nen un papel central y la responsabilidad primordial 
en la esfera del desarme, 

Reconociendo que una paz genuina y duradera sólo 
puede crearse mediante la efectiva aplicación del sis
tema de seguridad previsto en la Carta de las Naciones 
Unidas y mediante una rápida e importante reducción 
de los armamentos y las fuerzas armadas, merced a un 
acuerdo internacional y al ejemplo mutuo, que con
duzcan definitivamente a un desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz, 

Convenci1,a de que existe una correlación directa 
entre el desarme, el relajamiento de las tensiones inter
nacionales, el respeto por el perecho a la libre deter
minación y la independencia nacional, el arreglo pací
fico de controversias de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas y el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, 
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Recordando sus resoluciones 32/87 C de 12 de di
ciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978 y 
33/91 I de 16 de diciembre de 1978, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado "Estudio de la relación entre el desarme y la 
seguridad internacional" (A/34/465); 

2. Considera que la cesación de la carrera de ar
mamentos y particularmente de la carrera de arma
mentos nucleares, debe ser el primer paso en la apli
cación del Documento Final de su décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General; 

3. Exhorta a todos los Estados a que eliminen las 
tensiones y los conflictos en sus relaciones, y procedan 
a la adopción de medidas colectivas eficaces, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, con 
miras a un sistema de orden, seguridad y paz inter
nacionales, conjuntamente con sus esfuerzos en pro 
del desarme; 

4. Exhorta asimismo a todos los Estados a que 
sigan políticas encaminadas a fortalecer la paz . y la 
seguridad internacionales y a promover la confianza 
entre los Estados; 

5. Pide a los órganos de las Naciones Unidas que 
inicien o aceleren sus trabajos para desarrollar y for
talecer instituciones dedicadas al mantenimiento de la 
paz y la seguridad, de conformidad con los propósitos 
y principios de la Carta. 

B 

Informe del Comité de Desarme 
La Asamblea General, 
Expresando su satisfacción por el establecimiento 

del Comité de Desarme, de conformidad con el acuerdo 
alcanzado en el décimo período extraordinario de se
siones, y por el hecho de que el Comité haya celebrado 
su primer período de sesiones en el transcurso de 1979, 

Tomando nota con reconocimiento de los valiosos 
resultados de los trabajos del Comité de Desarme res
pecto de su organización y procedimientos, 

Deplorando que las negociaciones sobre tarea.s prio
ritarias en la esfera del desarme no hayan rendido to
davía resultados concretos, a pesar de los reiterados 
llamamientos de la Asamblea General, 

Convencida de que el Comité de Desarme, como 
único órgano multilateral de negociación sobre el des
arme, debería comenzar, con carácter urgente y de la 
manera más directa posible, a participar en negociacio
nes sustantivas sobre cuestiones prioritarias de desarme 
y desempeñar el papel principal en la ejecución del 
Programa de Acción enunciado en la sección III del 
Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, 

Destacando que las negociaciones sobre cuestiones 
concretas de desarme que se lleven a cabo fuera del 
Comité de Desarme de ninguna manera deben cons
tituir un impedimento para las negociaciones referen
tes a tales cuestiones en el seno del Comité, 

Habiendo examinado el primer informe del Comité 
de Desarme (A/34/27 y Corr.l), 

l. Insta al Comité de Desarme a emprender sin 
demora negociaciones sustantivas sobre cuestiones prio
ritarias de desarme que figuran en su agenda, de con
formidad con las disposiciones del Documento Final 

del décimo período extraordinario de sesiones y las 
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral sobre estos temas; 

2. Invita a los miembros del Comité de Desarme 
que participan en negociaciones separadas sobre cues
tiones prioritarias concretas de desarme a que hagan 
todo lo posible por llegar sin demora a una conclu
sión positiva de tales negociaciones para presentarla 
al Comité o, si ello no es posible, a que presenten al 
Comité un informe completo sobre la situación de 
esas negociaciones y los resultados logrados hasta el 
momento a fin de contribuir directamente a las nego
ciaciones en el seno del Comité, de conformidad con 
el párrafo 1 supra; 

3. Pide al Comité de Desarme que, en su período 
de sesiones de 1980, inicie negociaciones respecto del 
programa general de desarme a fin de terminar su 
elaboración antes del segundo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General dedicado al des
arme, en 1982, y que al hacerlo se base en las reco
mendaciones aprobadas por la Comisión de Desarme; 

4. Pide al Comité de Desarme que presente un 
informe sobre su labor a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité de Desarme". 

e 
Aplicación de las recomendaciones y decisiones del 

décimo período extraordinario de sesiones 
La Asamblea General, 

Habiendo examinado la aplicación de las recomen
daciones y decisiones que aprobó en el décimo período 
extraordinario de sesiones, 

Recordando que el desarme se ha convertido en 
una tarea indispensable y de suma urgencia para la 
comunidad internacional y que todos los pueblos del 
mundo están vitalmente interesados en el éxito de las 
negociaciones sobre desarme, 

Señalando a la atención las medidas calificadas en 
el Programa de Acción enunciado en la sección III del 
Documento Final de su décimo período extraordinario 
de sesiones como sumamente urgentes y factibles en un 
breve período de tiempo, así como la tarea de con
certar acuerdos eficaces, 

Expresando su satisfacción por el hecho de que el 
décimo período extraordinario de sesiones haya esti
mulado en gran medida la participación de todos los 
países y haya impulsado numerosas iniciativas nuevas 
en la esfera del desarme, 

Tomando nota con satisfacción de que se han lo
grado ciertos resultados iniciales en lo que concierne 
a la aplicación de las recomendaciones y decisiones 
del décimo período extraordinario de sesiones, primor
dialmente en la esfera de la participación activa de 
las Naciones Unidas y en una considerable revitaliza
ción de los mecanismos multilaterales de desarme, 

Profundamente preocupada por la continuación de 
la carrera de armamentos y el alarmante aumento de 
los gastos realizados en armamentos, 

Considerando que es necesario realizar progresos 
sostenidos en todas las negociaciones relativas al des
arme y a cuestiones de limitación de armamentos, 
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Tomando nota con preocupación de que la mayoría 
de las negociaciones sobre tareas prioritarias en la es
fera del desarme hasta el momento no han producido 
resultados concretos a pesar de los repetidos llama
mientos de la Asamblea General, 

Teniendo presente que aún no se han iniciado nego
ciaciones sobre diversas cuestiones que figuran en el 
Programa de Acción, 

Decidida a alentar la adopción de medidas urgentes 
para asegurar la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones que hicieron suyas los Estados Miembros 
en el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones, encaminadas a detener e invertir la 
carrera de armamentos, en particular la de armas nu
cleares, y proceder al desarme, 

l. Expresa su profunda preocupación por la con
tinua carrera de armamentos, tanto nucleares como 
convencionales, y por los presupuestos militares en 
constante aumento, que acarrean consecuencias nega
tivas y representan una amenaza creciente a la paz y la 
seguridad internacionales, así como al desarrollo sin 
trabas de los países, en especial los países en des
arrollo; 

2. Exhorta con urgencia a todos los Estados, en 
especial a los Estados poseedores de armas nucleares 
y otras importantes Potencias militares, a que adopten 
de inmediato medidas tendientes a detener e invertir 
eficazmente la carrera de armamentos y a lograr el 
desarme y, para tal fin, a que: 

a) No escatimen esfuerzos para terminar con éxito 
las negociaciones que actualmente se llevan a cabo en 
el Comité de Desarme, y en un marco limitado o re
gional, sobre acuerdos internacionales eficaces de con
formidad con las prioridades del Programa de Acción 
enunciado en la sección III del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General; 

b) Reanuden o inicien a la brevedad posible, sobre 
una base bilateral, regional o multilateral, negociacio
nes relativas a medidas que se hayan convenido por 
consenso en el décimo período extraordinario de sesio
nes, teniendo en cuenta todas las propuestas perti
nentes; 

3. Invita a todos los Estados que participan en 
negociaciones bilaterales regionales, o multilaterales 
sobre desarme o limitación de armamentos fuera del 
marco de las Naciones Unidas a que mantengan infor
mada a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre los resultados de dichas negociaciones, en con
formidad con las disposiciones pertinentes del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de las recomendaciones y decisiones 
del décimo período extraordinario de sesiones". 

D 

Programa de las Naciones Unidas de becas 
sobre desarme 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión que adoptó en su décimo 

período extraordinario de sesiones de establecer un 
programa de becas sobre desarme20, 

20 Resolución S-10/2, párr. 108. 

Recordando también su resolución 33/71 E de 
14 de diciembre de 1978, en la que aprobó las direc
trices preparadas por el Secretario General para el 
programa, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la aplicación del programa de las Naciones 
Unidas de becas sobre desarme correspondiente a 1979 
(A/34/640), 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre el programa de las Naciones 
Unidas de becas sobre desarme; 

2. Decide continuar el programa; 

3. Pide al Secretario General que adopte disposi
ciones adecuadas respecto del programa para 1980, 
de conformidad con las directrices aprobadas por la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones; 

4. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre la aplicación del 
programa. 

E 

Verificación de los acuerdos de desarme y 
fortalecimiento de la seguridad internacional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/71 J de 14 de diciem
bre de 1978, por la que pidió al Secretario General 
que emprendiera, con la asistencia de un grupo de 
expertos gubernamentales calificados, un estudio sobre 
las repercusiones técnicas, jurídicas y financieras de 
la creación de un organismo internacional de satélites 
de control, 

Reafirmando el papel esencial que la aplicación de 
medidas de verificación adecuadas y consideradas satis
factorias por todas las partes interesadas ha de desem
peñar en la concertación y la aplicación de acuerdos 
de desarme, así como en el fortalecimiento de la segu
ridad y la confianza internacionales, 

Considerando la importancia de la contribución que 
pueden aportar en esta esfera las técnicas de observa
ción de la Tierra mediante satélites artificiales, 

Tomando nota de las opiniones expresadas por los 
Estados Miembros en relación con el proyecto de crea
ción de un organismo internacional de satélites de 
control y compiladas por el Secretario General en 
cumplimiento de la resolución 33/71 J de la Asamblea 
General (A/34/374), 

Teniendo en cuenta el informe del Secretario Gene
ral (A/34/540) en cuyo anexo figuran las conclu
siones preliminares del estudio realizado por éste, con 
la asistencia de expertos gubernamentales calificados, 
sobre las repercusiones técnicas, jurídicas y financie
ras de la creación de tal organismo, 

Considerando necesario, a la luz de las recomen
daciones formuladas por el Grupo de Expertos Guber
namentales sobre la cuestión de la creación de un orga
nismo internacional de satélites de control en sus 
conclusiones preliminares (ibid., anexo), que se con
tinúe y profundice ese estudio, 

l. Pide al Secretario General que proceda a un 
estudio a fondo de esa índole con la asistencia del 
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la cuestión 
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de la creación de un organismo internacional de saté
lites de control ya establecidos; 

2. Pide además al Secretario General que presente 
un informe completo sobre el particular a tiempo para 
que la Asamblea General pueda pronunciarse sobre el 
mismo en su segundo período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme que celebrará en 1982; 

3. Señala a la atención del Secretario General que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra, el 
estudio deberá presentarse al comité preparatorio del 
segundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme, a más tardar, en 
junio de 1981. 

F 

Congelamiento y reducción de los presupuestos 
militares 

La Asamblea General, 

Recordando lo dispuesto en el párrafo 89 del Docu
mento Final de su décimo período extraordinario de 
sesiones, en el sentido de que la reducción gradual de 
los presupuestos militares sobre una base convenida 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en 
porcentajes, particularmente por los Estados posee
dores de armas nucleares y por otros Estados militar
mente importantes, sería una medida que contribuiría 
a contener la carrera de armamentos y aumentaría las 
posibilidades de reasignar los recursos que actual
mente se usan para fines militares al desarrollo eco
nómico y social, particularmente en beneficio de los 
países en desarrollo, 

Recordando también que en su décimo período ex
traordinario de sesiones decidió seguir considerando 
qué medidas concretas habría que adoptar para faci
litar la reducción de los presupuestos militares21, 

Reafirmando que es posible lograr reducciones en 
los presupuestos militares sin afectar el equilibrio mili
tar en detrimento de la seguridad nacional de ningún 
Estado, 

Reconociendo la necesidad de disponer de un ins
trumento satisfactorio para la presentación normalizada 
de informes sobre los gastos militares de los Estados 
Miembros, como el que se está ensayando actualmente 
en el marco de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes las propuestas presentadas hasta 
la fecha por los Estados y la actividad realizada hasta 
el momento en el marco de las Naciones Unidas en la 
esfera de la reducción de los presupuestos militares, 

Teniendo en cuenta que los gastos militares en el 
mundo siguen aumentando a una velocidad alarmante, 
en marcado contraste con las agudas necesidades de 
los Estados en materia de desarrollo, particularmente 
las de los países en desarrollo, 

l. Considera que, a la luz de las mencionadas dis
posiciones del Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones, es preciso dar un nuevo 
impulso a los esfuerzos por lograr acuerdos que con
gelen, reduzcan o limiten de algún modo, en forma 
equilibrada, los gastos militares, incluida la adopción 
de medidas adecuadas de verificación que sean satis
factorias para todas las partes interesadas; 

2. Pide a esos efectos que la Comisión de Desarme 
se dedique en 1980 a examinar y determinar medios 
eficaces de lograr esos acuerdos; 

21/bid., párr. 90. 

3. Exhorta a todos los Estados, en particular, a 
los que poseen más armamentos, a que, hasta tanto se 
concierten acuerdos sobre la reducción de los gastos 
militares, los limiten, a fin de reasignar los fondos así 
economizados al desarrollo económico y social, espe
cialmente en beneficio de los países en desarrollo; 

4. Decide considerar en su trigésimo quinto pe
ríodo de sesiones, en relación con el tema titulado "Re
ducción de los presupuestos militares", que se incluirá 
en su programa provisional de conformidad con la 
resolución 33/67 de 14 de diciembre de 1978, los 
medios más eficaces para adoptar medidas prácticas 
en esta esfera. 

G 

No utilización de armas nucleares y prevención 
de la guerra nuclear 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/71 B de 14 de di
ciembre de 1978, en la que, entre otras cosas, pidió 
la prohibición de la utilización de armas nucleares, a 
la espera de que se lograse el desarme nuclear, 

Teniendo en cuenta las propuestas presentadas por 
algunos Estados con respecto a la no utilización de 
armas nucleares, la evitación de la guerra nuclear y 
cuestiones conexas (A/34/456 y Add.l ), 

l. Decide transmitir al Comité de Desélrme las opi
niones de los Estados sobre la no utilización de armas 
nucleares, la prevención de la guerra nuclear y cues
tiones conexas; 

2. Pide al Comité de Desarme que tenga adecua
damente en cuenta esas opiniones y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

H 
Informe de la Comisión de Desarme 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Desarme (A/34/42), 

Destacando nuevamente la importancia de tomar 
medidas eficaces que complementen las recomenda
ciones y decisiones pertinentes aprobadas en su décimo 
período extraordinario de sesiones, 

Acogiendo con satisfacción las recomendaciones 
aprobadas por consenso por la Comisión de Desarme 
sobre los elementos de un programa comprensivo de 
desarme (ibid., párr. 19), 

Considerando el papel y la contribución importan
tes que puede desempeñar y aportar la Comisión de 
Desarme en el examen y la formulación de recomen
daciones en relación con diversos problemas en la 
esfera del desarme y en el fomento de la aplicación 
de las decisiones pertinentes del décirr,J.O período extra
ordinario de sesiones, 

Recordando la sección II de su resolución 33/71 H 
de 14 de diciembre de 1978, 

l. Hace suyo el informe de la Comisión de Des
arme y las recomendaciones que en él figuran sobre 
los elementos de un programa comprensivo de des-
arme; 

2. Pide a la Comisión de Desarme que continúe 
su lr.bor de conformidad con su mandato, tal como 
se establece en el párrafo 118 del Documento Final 
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del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General y que, a tal fin, se reúna durante 
1980 por un período no mayor de cuatro semanas, a 
partir del 12 de mayo de 1980; 

3. Pide también a la Comisión de Desarme que 
continúe el examen de los temas del programa inclui
dos en la sección 11 de la resolución 33/71 H a fin de 
elaborar, dentro del marco establecido en el décimo 
período extraordinario de sesiones, y de acuerdo con 
las prioridades instituidas en el mismo, un enfoque 
general de las negociaciones sobre el desarme nuclear 
y convencional; 

4. Pide además a la Comisión de Desarme que pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre su labor y sus 
recomendaciones en relación con el párrafo 2 supra; 

5. Pide al Secretario General que transmita a la 
Comisión de Desarme el informe del Comité de Des
arme, junto con todos los documentos oficiales del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General relativos a las cuestiones de desarme, y que 
preste a la Comisión toda la ayuda que necesite para 
el cumplimiento de la presente resolución; 

6. Pide además al Secretario General que trans
mita al Comité de Desarme el informe y las recomen
daciones de la Comisión de Desarme sobre los ele
mentos de un programa comprensivo de desarme; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Informe de la Comisión de Desarme". 

1 

Semana del Desarme 
La Asamblea General, 
Gravemente preocupada por la continuación de la 

carrera de armamentos, 
Subrayando la urgente necesidad y la importancia 

de una amplia y continua movilización de la opinión 
pública mundial para detener e invertir la carrera de 
armamentos, en especial la carrera de armas nucleares 
en todos sus aspectos, 

Tomando nota con satisfacción del amplio y activo 
apoyo prestado por los gobiernos y las organizaciones 
internacionales y nacionales a la decisión adoptada 
por la Asamblea General en su décimo período extra
ordinario de sesiones de proclamar la semana que em
pieza el 24 de octubre, día de la fundación de las 
Naciones Unidas, como semana dedicada a promover 
los objetivos del desarme22, 

Recordando sus resoluciones 33/71 D y G de 
14 de diciembre de 1978, 

Reconociendo la necesidad de que los organismos 
especializados competentes y el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica, en sus ámbitos de competen
cia, participen activamente en la promoción de la 
causa del desarme y, en particular, en la celebración 
de la Semana del Desarme, 

l. Toma nota con satisfacción de los informes del 
Secretario General sobre las medidas adoptadas por 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamen
tales para promover los objetivos de la Semana del 
Desarme y sobre los elementos de un programa modelo 

22 Ibid., párr. 102. 

para la Semana del Desarme (A/34/436 y A/34/457 
y Add.1 y 2); 

2. Invita a todos los Estados que así lo deseen a 
que, al aplicar en el plano local las medidas apropiadas 
en ocasión de la Semana del Desarme, tengan en 
cuenta los elementos del programa modelo preparado 
por el Secretario General; 

3. Invita a los organismos especializados pertinen
tes y al Organismo Internacional de Energía Atómica 
a que intensifiquen en sus ámbitos de competencia las 
actividades encaminadas a difundir información sobre 
las consecuencias de la carrera de armamentos y les 
pide que informen al Secretario General según corres
ponda; 

4. Invita a los gobiernos, de conformidad con la 
resolución 33/71 D, a que informen al Secretario 
General de las actividades realizadas para promover 
los objetivos de la Semana del Desarme; 

5. Invita a las organizaciones no gubernamentales 
internacionales a que participen activamente en la 
celebración de la Semana del Desarme e informen al 
Secretario General de las actividades realizadas; 

6. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el párrafo 4 de la resolución 33/71 D, presente 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones la información a que se hace referencia 
en los párrafos 3 y 4 supra. 

J 

Armas nucleares en todos los aspectos 

La Asamblea General, 

Reafirmando que las armas nucleares representan la 
más grave amenaza para la humanidad y su supervi
vencia y que, en consecuencia, es esencial proceder 
al desarme nuclear y a la completa eliminación de las 
armas nucleares, 

Reafirmando además que incumbe a todos los Esta
dos poseedores de armas nucleares, en particular a 
aquellos que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, una responsabilidad especial en el cumpli
miento de la tarea de alcanzar los objetivos del des
arme nuclear, 

Subrayando una vez más que en las negociaciones 
sobre el desarme, es preciso otorgar atención priori
taria a las armas nucleares, y haciendo referencia a los 
párrafos 49 y 54 del Documento Final de su décimo 
período extraordinario de sesiones, 

Recordando su resolución 33/71 H de 14 de diciem
bre de 1978, 

Tomando nota con satisfacción de que el Comité de 
Desarme ha iniciado en 1979 el examen a fondo del 
tema titulado "Armas nucleares en todos los aspectos", 

Tomando nota además de las propuestas y declara
ciones formuladas en el Comité de Desarme sobre la 
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el 
desarme nuclear, 

Convencida de que el Comité de Desarme es el foro 
más apropiado para la preparación y la celebración 
de negociaciones sobre el desarme nuclear, 

l. Pide al Comité de Desarme que al principio de 
su período de sesiones de 1980 continúe el examen del 
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tema titulado "Armas nucleares en todos los aspectos", 
e inicie consultas preparatorias relativas a las negocia
ciones que se mencionan en el párrafo 2 infra; 

2. Pide al Comité de Desarme que con carácter de 
alta prioridad inicie negociaciones, con la participa
ción de todos los Estados poseedores de armas nuclea
res, acerca de lacilestión de la cesación de la carrera 
de armamentos -nucleares y del desarme nuclear, de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 50 del 
Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General; 

3. Pide además al Comité de Desarme que pre
sente un informe acerca de los resultados de estas 
negociaciones a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

K 

Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo 

La Asamblea General, 
Recordando las disposiciones contenidas en los pá

rrafos 94 y 95 del Documento Final de su décimo 
período extraordinario de sesiones acerca de la rela
ción entre desarme y desarrollo, 

Recordando asimismo su resolución 33/71 M de 
14 de diciembre de 1978, en que tomó nota del in
forme organizacional del Grupo de Expertos Guber
namentales sobre la relación entre desarme y desarrollo 
nombrados por el Secretario General para ayudarlo 
en el estudio de la relación existente entre desarme 
y desarrollo23 , y su resolución 33/71 1 de la misma 
fecha, en que pidió al Secretario General que transmi
tiera al Grupo de Expertos Gubernamentales, para su 
examen, la propuesta de crear un fondo internacional 
de desarme para el desarrollo, 

Subrayando nuevamente que uno de los objetivos 
principales del estudio debe ser lograr resultados que 
puedan orientar eficazmente la formulación de medidas 
prácticas, 

l. Toma nota del informe provisional del Secre
tario General relativo al estudio mencionado supra 
(A/34/534); 

2. Pide al Secretario General que adopte medidas 
apropiadas a fin de, proporcionar los recursos y los 
conocimientos técnicos necesarios para concluir el 
estudio satisfactoriamente de conformidad con el pá
rrafo 23 del informe provisional; 

3. Insta a los gobiernos a que suministren los datos 
y la información pertinentes para que el estudio men
cionado supra se pueda preparar adecuadamente; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo: 
informe final del Secretario General". 

L 
Comité de Desarme 

La Asamblea General, 

Recordando el párrafo 120 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité de 
Desarme, 

23 A/33/317, anexo. 

Subrayando una vez más que el Comité de Desarme 
aprobó su reglamento (A/34/27 y Corr.1, apéndice 1), 
que contiene disposiciones detalladas sobre todos los 
aspectos relacionados con su trabajo, 

Tomando nota también de que en el artículo 17 del 
reglamento del Comité de Desarme se dispone que se 
pedirá al Secretario General que proporcione el per
sonal, así como la asistencia y los servicios que nece
siten el Comité de Desarme y todos los órganos sub
sidiarios que establezca, 

Pide por lo tanto al Secretario General que propor
cione el personal, así como la asistencia y los servicios 
que necesiten el Comité de Desarme y todos los órga
nos subsidiarios que establezca, de conformidad con 
las disposiciones que figuran en su reglamento. 

M 

Programa de investigaciones y estudios sobre desarme 
La Asamblea General, 

Refiriéndose a su resolución 33/71 K de 14 de di
ciembre de 1978, en la cual pidió al Secretario General 
que le informara en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre las posibles modalidades de creación, 
funcionamiento y financiación, con los auspicios de 
las Naciones Unidas, de un instituto internacional de 
investigación sobre el desarme, 

l. Toma nota de los elementos contenidos a ese 
respecto en el informe del Secretario General sobre el 
programa de investigaciones y estudios sobre desarme 
(A/34/589); 

2. Acoge favorablemente las recomendaciones re
lativas al Instituto de las Naciones Unidas de Investi
gación sobre el Desarme presentadas por la Junta Con
sultiva en Estudios sobre el Desarme y expuestas en el 
informe del Secretario General (ibid., párr. 7); 

3. Observa que, con arreglo a dichas recomenda
ciones, el Instituto de las Naciones Unidas de Inves
tigación sobre el Desarme se crearía dentro del marco 
del Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones sobre la base de un 
arreglo provisional que tendría vigor hasta el segundo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral dedicado al desarme en 1982; 

4. Pide al Secretario General que celebre consultas 
con el Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones en relación con la 
creación del Instituto de las Naciones Unidas de Inves
tigación sobre el Desarme; 

5. Expresa la esperanza de que, a la brevedad po
sible, se adopten las medidas adecuadas con miras a 
la aplicación de las recomendaciones formuladas en 
el informe del Secretario General; 

6. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

* 
* * 

39. La Primera Comisión recomienda también que 
la Asamblea General pida al Secretario General que 
prepare el estudio sobre la cuestión de la prohibición 
completa de los ensayos de armas nucleares recomen
dado por la Junta Consultiva en Estudios sobre el 
Desarme y por el propio Secretario General, y que 
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dicho estudio incluya los capítulos o secciones des
critos en el párrafo 14 del informe del Secretario Gene
ral (A/34/588), y sea determinado a tiempo para 
ser transmitido al Comité de Desarme en la primavera 

de 1980, según se indica en el mismo párrafo, y sea 
realizado ajustándose al procedimiento descrito en el 
párrafo 16 del informe del Secretario General antes 
citado. 

DOCUMENfO A/34/753 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 43 del programa 

l. El tema titulado "Fortalecimiento de las garan
tías relativas a la seguridad de los Estados que no 
poseen armas nucleares: informe del Comité de Des
arme" se incluyó en el programa provisional del tri
gésimo cuarto período de sesiones de conformidad con 
la resolución 33/72 A de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1 o de octubre, la 
Primera Comisión decidió realizar un debate general 
conjunto sobre los temas relativos al desarme que le 
habían sido asignados, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. El debate general tuvo lugar en las sesio
nes 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 
16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 43, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité de Desarme 
(A/34/27 y Corr.1). 

5. El 5 de noviembre, Afganistán, Angola, Bulga
ria, Checoslovaquia, Etiopía, Hungría, Liberia, Mon
golia, Nicaragua, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Democrática Popular Lao, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, VietNam y el Yemen De
mocrático presentaron un proyecto de resolución (A/ 
C.l/34/L.9), que más tarde fue también patrocinado 
por Guinea y Malí. El proyecto de resolución fue pre
sentado por el representante de Bulgaria en la 33a. se
sión, celebrada el 12 de noviembre. 

6. En la 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Comisión procedió a votar sobre el proyecto de 
resolución. El representante de Bulgaria, en nombre 
de los patrocinadores, presentó una revisión oral según 
la cual, en el octavo párrafo del preámbulo, se supri
mía la letra "A" después de "resolución 33/72" (para 
el texto, véase párr. 7 infra). Ulteriormente, el pro
yecto de resolución en su forma modificada oralmente 
se aprobó en votación registrada por 91 votos contra 
1 y 25 abstenciones. La votación fue como sigue24 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Birmania, Bolivia, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Che
coslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 

24 Ulteriormente, la delegación de Mauricio informó a la 
Secretaría de que, de haber estado presente en la votación, 
habría votado a favor del proyecto de resolución. 
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Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Hondu
ras, Indonesia, Hungría, Irán, lraq, J amahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Madagascar, Malasia, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popull:\r Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Albania. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Dinamarca, 
España, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, 
India, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Por
tugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Suecia, Swazilandia. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

CELEBRACIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS RE
LATIVAS A LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS QUE NO 
POSEEN ARMAS NUCLEARES 

La Asamblea General, 

Convencida de la necesidad de adoptar medidas efi
caces para fortalecer la seguridad de los Estados y 
movida por el deseo compartido por todas las naciones 
de eliminar la guerra y prevenir una catástrofe nuclear, 

Teniendo en cuenta el principio de la abstención de 
recurrir al uso o a la amenaza del uso de la fuerza 
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y 
reafirmado en varias declaraciones y resoluciones de 
las Naciones Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del deseo de Estados 
de diversas regiones de evitar la introducción de armas 
nucleares en sus territorios, entre otras formas me
diante el establecimiento de zonas libres de armas 
nucleares, sobre la base de acuerdos libremente con-
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certados entre los Estados de la región interesada, y 
deseosa de contribuir a este objetivo, 

Considerando que, hasta que el desarme nuclear 
tenga alcance universal, es imperativo que la comuni
dad internacional elabore medidas eficaces, según pro
~eda, para garantizar la seguridad de los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el er11pleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares desde cualquier 
parte, 

Reconociendo que las medidas eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas pueden ser una contribución positiva para im
pedir la difusión de las armas nucleares, 

Consciente de las declaraciones y observaciones he
chas por diversos Estados sobre el fortalecimiento de 
la seguridad de los Estados que no poseen armas nu
cleares, 

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 
del Documento Final de su décimo período extraordi
nario de sesiones, en el que se insta a los Estados 
poseedores de armas nucleares a que prosigan los 
esfuerzos por concertar, según proceda, arreglos efi
caces con miras a dar garantías a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza 
del uso de esas armas, 

Recordando su resolución 33/72 de 14 de diciem
bre de 1978, 

Acogiendo complacida el examen a fondo del tema 
titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas" por parte del Comité de Desarme, así como 
el establecimiento de un grupo especial de trabajo 
abierto a todos los Estados miembros del Comité a 
fin de emprender negociaciones sobre el tema (A/34/ 
27 y Corr.1, párrs. 44 a 51). 

Tomando nota con satisfacción de que, en relación 
con ese tema, se presentaron al Comité de Desarme 
proyectos de una convención internacional, 

Tomando nota además del informe del Comité de 
Desarme, incluido el informe del Grupo especial de 
trabajo (ibid., apéndice II), 

Observando con satisfacción que la idea de celebrar 
una convención ha recibido un amplio apoyo inter
nacional, 

Deseosa de promover la conclusión pronta y eficaz 
de las negociaciones sobre la elaboración de la con
vención, 

l. Acoge con beneplácito la conclusión del Comité 
de Desarme de que es urgente llegar a una avenencia 
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas; 

2. Observa con satisfacción que en el Cqmité de 
Desarme no hay, en principio, objeciones a la idea de 
celebrar una convención internacional de ese tipo; 

3. Elogia la decisión del Comité de Desarme de 
continuar las negociaciones sobre este tema al princi
pio de su período de sesiones de 1980; 

4. Pide al Comité de Desarme que continúe las 
negociaciones sobre este tema con carácter prioritario 
durante su período de sesiones de 1980, con miras a 
concluirlas rápidamente con la elaboración de una 
convención que dé garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de esas armas; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Celebración de una convención internacional 
sobre el fortalecimiento de la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares". 

DOCUMENTO A/34/754 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 44 del programa 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Fortalecimiento de la segu
ridad de los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares: informe del Comité de Desarme" fue in
cluido en el programa provisional del trigésimo cuarto 
período de sesiones de conformidad con la resolución 
33/72 B de la Asamblea General de 14 de diciembre 
de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
pro¡;rama y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los temas relativos al desarme que 
se le habían asignado, a saber los temas 30 a 45, 
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120 y 121. Ese debate general tuvo lugar en las sesio
nes 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 
16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. En relación con el tema 44, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité de Desarme 
(A/34/27 y Corr.l) y una carta de fecha 18 de octu
bre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Cuba (A/34/599). 

JI. EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyectos de resolución A/C.l/34/L.J 
y Rev.J y 2 

5. El 26 de octubre, el Pakistán presentó un pro
yecto de resolución (A/C.l/34/L.3) que fue some
tido a la consideración de la Comisión en la 37a. 
sesión, celebrada el 19 de noviembre, y que posterior-
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mente patrocinó también Malí. El proyecto de resolu
ción decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto de los párrafos Jo a 13° del preámbulo 

idéntico al de los párrafos correspondientes del pro
yecto de resolución 1 que figura en el párrafo 1 O 
infra], 

"Recordando la resolución 33/72 B en la que, 
entre otras cosas, se instó al Comité de Desarme a 
considerar una convención internacional a fin de 
concertar acuerdos eficaces, según procediera, que 
diesen garantías a los Estados que no poseyeran ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas, 

"Acogiendo con satisfacción el profundo examen 
del tema titulado 'Acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas' llevado a cabo por el Comité 
de Desarme y la creación de un grupo especial de 
trabajo, para que, bajo la égida del Comité, em
prenda negociaciones sobre esta cuestión, 

"Tomando nota con satisfacción de los proyectos 
de convención internacional sobre ese tema que se 
han presentado en el Comité de Desarme, 

"Tomando nota además del informe del Comité 
de Desarme en cuyo apéndice JI figura el informe 
del Grupo especial de trabajo, 

"Tomando nota de la decisión de la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados celebrada en La Habana del 
3 al 9 de septiembre de 1979, en la que se pide al 
Comité de Desarme que, durante su próximo pe
ríodo de sesiones de 1980, elabore la convención 
internacional para garantizar la seguridad de los 
Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares, 

"1. Reafirma la conclusión del Comité de Des
arme sobre la urgencia de alcanzar un acuerdo sobre 
arreglos internacionales eficaces para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares; 

"2. Toma nota con satisfacción de que en prin
cipio, no hay objeciones en el Comité de Desarme 
a la idea de una convención internacional que garan
tice a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares; 

"3. Hace suya la decisión del Comité de Des
arme de proseguir las negociaciones sobre esta cues
tión al comienzo de su período de sesiones de 1980; 

"4. Recomienda que el Comité de Desarme con
cluya durante su período de sesiones de 1980, sobre 
la base del proyecto de convención que le ha sido 
presentado y tomando en consideración las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General, la con
vención internacional para dar garantías a los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del empleo de armas nucleares; 

"5. Insta a los Estados poseedores de armas nu
cleares a que respondan a las resoluciones de la 
Asamblea General, de· la Sexta Conferencia en la 
Cumbre de los Países no Alineados, celebrada en 
La Habana, y de la Décima Conferencia Islámica 

de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
Fez, sobre este tema, de manera que el Comité de 
Desarme pueda concluir en 1980 una convención 
internacional para dar garantías a los Estados que 
no posean armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares." 

El 19 de noviembre, los patrocinadores del proyecto 
de resolución presentaron un texto revisado (A/C.1 1 
34/L.3/Rev.1) que decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución l 
que figura en el párrafo 1 O infra, con excepción del 
14° párrafo del preámbulo y del párrafo 4 de la 
parte dispositiva, que estaban redactados como 
sigue: 

"Recordando la resolución 33/72 B en la que, 
entre otras cosas, se instó al Comité de Desarme a 
considerar una convención intern~cional a fin de 
concertar acuerdos eficaces, según procediera, que 
diesen garantías a los Estados que no poseyeran 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza de 
empleo de esas armas, .. 

"4. Recomienda al Comité de Desarme que, en 
su período de sesiones de 1980 concluya sobre la 
base del proyecto de convención internacional que 
le ha sido presentado y tomando en consideración 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 
la convención internacional para dar garantías a los 
Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares;".] 

6. El 26 de noviembre, los patrocinadores presen
taron una nueva versión del proyecto de resolución 
(A/C.1/34/L.3/Rev.2) (para el texto, véase párr. 10 
infra, proyecto de resolución I). 

7. En la 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución por 
99 votos contra ninguno y 21 abstenciones. Se proce
dió a votación registrada y la votación fue como 
sigue25 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Birmania, Brasil, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa 
Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Honduras, Hun
gría, Indonesia, Irán, Iraq, J amahiriya Ara be Libia, 
Jamaica, J ordania, Kenya, Kuwait, Madagascar, Ma
lasia, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakis
tán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Dominicana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tri-

25 Ulteriormente, las delegaciones de la Costa de Marfil, 
Mauricio, y el Perú informaron a la Secretaría de que, de 
haber estado presentes en la votación, habrían votado a favor 
del proyecto de resolución. ""' 
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nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca, Estados Uni
dos de América, Francia, Grecia, India, Irlanda, Islan
dia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Nueva Zelandia, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Suecia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

B. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.SS 

8. El 16 de noviembre, los Estados Unidos de 
América presentaron un proyecto de resolución (A/ 
C.1/34/L.35) que fue sometido a la consideración 
de la Comisión en la 39a. sesión, celebrada el 21 de 
noviembre (para el texto, véase párr. 10 infra, pro
yecto de resolución II). 

9. En la 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, el proyecto de resolución fue aprobado en una 
votación registrada por 81 votos contra 1 y 27 abs
tenciones. La votación fue como sigue26 : 

V o tos a favor: Alemania, República Federal de, 
Arabia Saudita, Australia, Austria, Bahamas, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Birmania, Burundi, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Chile, China, Chipre, Dina
marca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Es
paña, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Fin
landia, Francia, Gabón, Gambia, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Honduras, Indonesia, Irán, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, K en ya, Luxem
burgo, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Dominicana, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sue
cia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Albania. 

Abstenciones: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Cuba, 
Checoslovaquia, Ghana, Hungría, India, lraq, Mada
gascar, Mongolia, Mozambique, Níger, Pakistán, Polo
nia, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Santo Tomé 
y Príncipe, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Yemen Democrático. 

Recomendación de la Primera Comisión 

10. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

26 Ulteriormente, la delegación de la Costa de Marfil in
formó a la Secretaría de que, de haber estado presente en la 
votación, habría votado a favor del proyecto de resolución. 

Proyecto de resolución 1 

CONCLUSIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
PARA DAR GARANTÍAS A LOS ESTADOS QUE NO POSEEN 
ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AME
NAZA DEL EMPLEO DE ARMAS NUCLEARES 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la necesidad de aliviar la legí
tima preocupación de los Estados del mundo en lo 
que respecta a garantizar una seguridad duradera a 
sus pueblos, 

Convencida de que las armas nucleares constituyen 
la mayor amenaza para la humanidad y para la super
vivencia de la civilización, 

Profundamente preocupada por la continuación de 
la carrera de armamentos, en particular la de armas 
nucleares, y por la amenaza que constituye para la 
humanidad la posibilidad del empleo de armas nu
cleares, 

Convencida de que el desarme nuclear y la com
pleta eliminación de las armas nucleares son esenciales 
para eliminar el peligro de la guerra nuclear, 

Teniendo en cuenta el principio consagrado en la 
Carta de las Naciones Unidas de la abstención del 
uso o la amenaza del uso de la fuerza, 

Profundamente preocupada por la posibilidad del 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Reconociendo que es necesario salvaguardar la inde
pendencia, la integridad territorial y la soberanía de 
los Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Considerando que, hasta que el desarme nuclear 
tenga alcance universal, es imperativo que la comu
nidad internacional elabore medidas eficaces, según 
proceda, para garantizar la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares desde cual
quier parte, 

Reconociendo que las medidas eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas pueden ser una contribución positiva para impe
dir la difusión de las armas nucleares, 

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de 
diciembre de 1974, 

Recordando además su resolución 31/189 C de 
21 de diciembre de 1976, 

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones, 
en el que se insta a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que prosigan los esfuerzos por concertar, 
según proceda, arreglos eficaces con 111iras a dar garan
tías a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el uso o la amenaza del uso de esas armas, 

Deseando promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones, 

Recordando su resolución 33/72 de 14 de diciem
bre de 1978, 

Acogiendo con satisfacción el profundo examen del 
tema titulado "Acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas 
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nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas" llevado a cabo por el Comité de Des
arme, y la creación de un grupo especial de trabajo 
para que, bajo la égida del Comité, emprenda nego
ciaciones sobre esta cuestión (A/34/27 y Corr.l, 
párr. 44 a 51 ) , 

Tomando nota de los proyectos de convención in
ternacional que bajo ese tema se han presentado en el 
Comité de Desarme, 

Tomando nota del informe del Comité de Desarme 
que incluye el informe del Grupo especial de trabajo 
(ibid., apéndice II), 

Tomando nota de la decisión de la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
no Alineados celebrada en La Habana del 3 al 9 de 
septiembre de 1979, en la que se pide al Comité de 
Desarme que, durante su próximo período de sesio
nes, en 1980, elabore la convención internacional 
para garantizar la seguridad de los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares (véase A/34/542, 
anexo), 

Tomando nota también de las recomendaciones si
milares formuladas en la resolución pertinente de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de 
mayo de 1979 (véase A/34/389 y Corr.l, anexo II), 

Tomando nota igualmente del apoyo general expre
sado durante su trigésimo cuarto período de sesiones 
a la elaboración de una convención internacional para 
dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, 

l. Reafirma la conclusión del Comité de Desarme 
de que existe un reconocimiento general de lu nece
sidad urgente de llegar a un acuerdo sobre arreglos 
internacionales eficaces para dar garantías a los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del empleo de armas nucleares; 

2. Toma nota con satisfacción de que, en princi
pio, no hay objeciones en el Comité de Desarme a la 
idea de celebrar una convención internacional que 
garantice a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares; 

3. Hace suya la decisión del Comité de Desarme 
de proseguir las negociaciones sobre esta cuestión al 
comienzo de su período de sesiones de 1980; 

4. Recomienda al Comité de Desarme que, en su 
período de sesiones de 1980, concluya arreglos inter
nacionales eficaces para dar garantías a los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, teniendo en 
cuenta el apoyo general que ha recibido la idea de que 
se concluya una convención internacional y prestando 
consideración a cualesquiera otras propuestas para 
lograr ese mismo objetivo; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Celebración de una convención internacional 
para dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 
de armas nucleares". 

Proyecto de resolución li 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS 
QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EM
PLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS NU
CLEARES 

La Asamblea General, 

Convencida de la necesidad de promover la paz y 
la seguridad internacionales, 

Reconociendo las legítimas preocupaciones de todos 
los Estados por su seguridad, 

Convencida de la importancia de hacer esfuerzos 
eficaces para prevenir la difusión de las armas nu
cleares, 

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces 
para dar garantías a los .Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas puede ser una contribución positiva para 
evitar la difusión de las armas nucleares, 

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones, 
en el que se insta a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que prosigan los esfuerzos por concertar, 
según proceda, arreglos eficaces con miras a dar garan
tías a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el uso o la amenaza del uso de esas armas, 

Advirtiendo que los cinco Estados poseedores de 
armas nucleares han reconocido la importancia de las 
medidas para responder a las preocupaciones de la 
gran mayoría de los Estados que no han tratado de 
adquirir ni de desarrollar, solos o con otros Estados, 
artefactos explosivos nucleares, 

Recordando que cada una de las cinco Potencias 
nucleares se han manifestado dispuestas a tomar medi
das para afirmar su apoyo a la adopción de arreglos 
eficaces y a concertar, según proceda, tales arreglos 
con miras a dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas, 

Observando las diversas propuestas y sugerencias 
hechas a ese respecto, 

l. Toma nota de las declaraciones formuladas por 
los Estados poseedores de armas nucleares sobre las 
garantías a los Estados que no poseen dichas armas en 
relación con el empleo de las mismas; 

2. A coge con beneplácito el informe del Comité 
de Desarme en el que éste da cuenta del examen ini
cial de arreglos internacionales eficaces para fortalecer 
aún más la seguridad de los Estados que no poseen 
armas nucleares, y de las negociaciones sobre esos 
arreglos; 

3. Pide al Comité de Desarme que prosiga, en su 
período de sesiones de 1980, los esfuerzos encami
nados a concertar un acuerdo sobre tales arreglos y 
que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos al 
examen por la Asamblea General, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, de los temas titulados 
"Fortalecimiento de las garantías relativas a la segu-
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ridad de los Estados que no poseen armas nucleares" 
y "Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares"; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Fortalecimiento de la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares". 

DOCUMENTO A/34!755 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 45 del programa 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Desarme general y completo: 
a) Informe del Comité de Desarme; b) Medidas de 
fomento de la confianza: informe del Secretario Gene
ral; e) Estudio de todos los aspectos del desarme regio
nal: informe del Secretario General; d) Estudio de la 
relación entre el desarme y la seguridad internacional: 
informe del Secretario General" se incluyó en el pro
grama prov :sional del trigésimo cuarto período de se
siones de conformidad con las resoluciones 33/71 H, 
de 14 de diciembre de 1978, y 33/91 B, E e 1, de 
16 de diciembre de 1978, de la Asamblea General. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1 o de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los temas relativos al desarme que 
le habían sido asignados, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. El debate general sobre dichos temas se 
realizó en las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a a 
30a., celebradas entre el 16 de octubre y el 5 de 
noviembre. 

4. En relación con el tema 45 la Primera Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Comité de Desarme (A/34/ 
27 y Corr.l); 

b) Una carta, de fecha 26 de enero de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/34/69); 

e) Una carta, de fecha 13 de febrero de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
la República Democrática Alemana (A/34/85); 

d) Una carta, de fecha 13 de abril de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Rumania (A/34/183); 

e) Una carta, de fecha 22 de mayo de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Hungría (A/34/275-S/13344); 

f) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Sri 
Lanka (A/34/357); 

g) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Marruecos (A/34/389 y Corr.1); 

h) Una carta, de fecha 13 de agosto de 1979, diri
gida al Secretario General por los representantes de los 
Estados Unidos de América y de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas ( A/34 1414); 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

i) Un informe del Secretario General sobre medi
das de fomento de la confianza (A/34/416 y Add.l); 

j) Un informe del Secretario General sobre el des
arme y la seguridad internacional {A/34/465 y 
Corr.1); 

k) Una nota del Secretario General con la que 
se remite el informe anual del Organismo Interna
cional de Energía Atómica, correspondiente a 1978 
(A/34/497); 

1) Un informe del Secretario General sobre todos 
los aspectos del desarme regional (A/34/519); 

m) Una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba (A/34/542); 

n) Una carta, de fecha 10 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por los representantes 
de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia y Portugal 
(A/34/566); 

o) Una carta, de fecha 31 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por los representantes 
de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia 
(A/C.1/34/4); 

p) Una carta, de fecha 31 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Mongolia (A/C.1/34/5). 

II. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyectos de resolución A/C.l j34/L.7 y Rev.l 

5. El 2 de noviembre, los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/ 
34/L.7) titulado "Concertación de una convención in
ternacional que prohíba el desarrollo, la producción, 
el almacenamiento y la utilización de armas radioló
gicas", propuesto por los representantes de los Estados 
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en la 31 a. sesión celebrada el 6 de 
noviembre. El 15 de noviembre, los patrocinadores 
presentaron un proyecto de resolución revisado (A/ 
C.1/34/L.7/Rev.l) en el que se agregaba la frase 
", mediante negociaciones," en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva (para el texto, véase párr. 18 infra, proyecto 
de resolución A). 

6. En su 36a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución revisado sin haberlo sometido a votación. 
B. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.20 y Rev.l 

7. El 12 de noviembre Alemania, República Fede
ral de, Austria, Bélgica, Bolivia, el Canadá, Dina
marca, Ecuador, España, los Estados Unidos de Amé-
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rica, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Ir
landa, Italia, el Japón, los Países Bajos, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Suecia, 
Turquía y Zaire presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/34/L.20) titulado "Medidas de fomento de 
la confianza", que fue presentado por el representante 
de la República Federal de Alemania en la 34a. sesión, 
celebrada el 14 de noviembre. Ulteriormente el pro
yecto de resolución fue enmendado mediante la elimi
nación de la palabra "regionales" en el párrafo 1 de 
la parte dispositiva (A/C.1/34/L.20/Rev.1) y patro
cinado en su forma enmendada por los patrocinadores 
iniciales y, además, por Chile, Mauricio y el Uruguay. 

8. En la 40a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, el proyecto de resolución revisado fue nueva
mente enmendado oralmente por el representante de 
la República Federal de Alemania. La enmienda oral 
consistía en la adición al final del párrafo 2 de la 
parte dispositiva de las palabras "y las declaraciones 
pertinentes formuladas en el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General" (para el texto, 
véase párr. 18 infra, proyecto de resolución B). El 
Secretario General presentó el 23 de noviembre una ex
posición sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución (A/C.1/34/L.44). 

9. En su 41a. sesión, celebrada el23 de noviembre, 
la Primera Comisión sometió a votación el proyecto de 
resolución revisado, en su forma enmendada oral
mente, con los siguientes resultados: los párrafos 2, 
3, 4 y 5 de la parte dispositiva, respecto de los cuales 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas había solicitado una votación separada, fue
ron aprobados por 109 votos contra ninguno y 15 abs
tenciones y el proyecto de resolución en su totalidad 
fue aprobado sin ser sometido a votación. 

C. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.23 
10. El 14 de noviembre el Afganistán, Bulgaria, 

Checoslovaquia, Etiopía, Hungría, Mongolia, Polonia, 
la República Democrática Alemana, la República De
mocrática Popular Lao, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Viet, Nam y el Yemen Democrático 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.23) titulado "No emplazamiento de armas nucleares 
en el territorio de Estados en que actualmente no exis
tan dichas armas", que fue presentado por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas en la 37a. sesión, celebrada el 19 de noviembre. 
' 11. En la 42a. sesión, celebrada el 26 de noviem

bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, el representante 
de Egipto propuso, y los patrocinadores aceptaron, 
una enmienda oral al proyecto de resolución. La en
mienda consistía en la adición, al final del cuarto pá
rrafo del preámbulo, de las palabras "conduciendo 
finalmente a la eliminación total de las armas nuclea
res" (para el texto, véase párr. 18 infra, proyecto de 
resolución C). Se aprobó entonces el proyecto de reso
lución, en su forma enmendada por 85 votos con
tra 18 y 22 abstenciones. 

D. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.25 

12. El 14 de noviembre, Australia, Austria, el 
Canadá, Dinamarca, Indonesia, Irlanda, el Japón, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, 

Rumania y Suecia presentaro.n_ un proyecto de r:.solu
ción (A/C.1/34/L.25) titulado "Prohibición de la 
producción de material fisionable para armas" del que 
ulteriormente también se convirtió en patrocinador el 
Uruguay, y que fue presentado por el representante 
del Canadá en la 35a. sesión, celebrada el 15 de no
viembre (para el texto, véase párr. 18 infra, proyecto 
de resolución D). 

13. En su 41a. sesión, la Primera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución por 107 votos contra 1 O y 11 
abstenciones. 

E. Proyecto de resolución A/C.lj34/L.30 

14. El 16 de noviembre, Austria, el Canadá, Dina
marca, Finlandia, Francia, México, Noruega, los Países 
Bajos, Sri Lanka y Suecia presentaron un proyecto de 
resolución (A/C.1/34/L.30) titulado "Estudio de los 
arreglos institucionales relativos al proceso de des
arme", que posteriormente patrocinaron también Ir
landa, el Pakistán, Túnez, Uruguay y Yugoslavia, y 
que fue presentado por el representante de Suecia en 
la 40a. sesión, celebrada el 23 de noviembre (para el 
texto, véase párr. 18 infra, proyecto de resolución E). 
El Secretario General presentó el 27 de noviembre una 
exposición de las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución (A/ C.1/34/L.51). 

15. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución en votación registrada, por 102 votos contra 
9 y 8 abstenciones (véase el párr. 18 infra, proyecto de 
resolución E). A continuación se consignan los resul
tados de la votación: 

V o tos a favor: Argelia, Argentina, Australia, Aus
tria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Bhután, Bolivia, Birmania, Burundi, Canadá, 
Chile, China, Colombia, Costa Rica, Chipre, Kampu
chea Democrática, Y emen Democrático, Dinamarca, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, República 
Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guyana, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, J amahiriya Ara be Libia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Mauricio, México, 
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni
geria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva Gui
nea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Ruma
nia, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sin
gapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi
landia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos 
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Checoslovaquia, República De
mocrática Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Afganistán, Brasil, Cabo Verde, Cuba, 
Guinea, Costa de Marfil, Níger, Sierra Leona. 

F. Proyecto de resolución A/C.l/34/L.38 y Rev.l 
16. El 17 de noviembre, Argentina, Egipto, Etio

pía, México, Nigeria, el Pakistán, el Perú y Suecia 
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presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/34/ 
L.3 8) titulado "Conversaciones sobre la limitación de 
las armas estratégicas", posteriormente patrocinado 
también por Australia y el Uruguay, que fue presen
tado por el representante de México en la 42a. sesión. 

17. En su 43 a. sesión, celebrada el 26 de noviem
bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
votar sobre el proyecto de resolución, México, con el 
acuerdo de los demás patrocinadores, presentó una 
enmienda oral al proyecto de resolución, que consistía 
en la eliminación al final del inciso a) del párrafo 4 
de la parte dispositiva, de las palabras "aun cuando 
se trate de una medida de control de armamentos más 
bien que de una medida de desarme" (A/C.l/34/ 
L.38/Rev.l) (para el texto, véase párr. 18 infra, pro
yecto de resolución F). La Comisión procedió luego 
a votar sobre el proyecto de resolución con los si
guientes resultados: el párrafo 2 de la parte disposi
tiva, respecto del cual el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas había solicitado vota
ción separada, fue aprobado por 106 votos contra 
ninguno y 13 abstenciones; el proyecto de resolución en 
su totalidad, con las enmiendas introducidas oralmente, 
fue aprobado sin votación. 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

18. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

DESARME GENERAL Y COMPLETO 

A 

Celebración de una convención internacional que pro
híba el desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y la utilización de armas radiológicas 
La Asamblea General, 
Recordando la resolución de la Comisión de Arma

mentos de Tipo Corriente, de 12 de agosto de 1948, 
por la que se incluyen entre las armas de destrucción 
en masa las armas de explosión atómica, las armas 
de material radiactiv,a, las armas químicas y biológicas 
mortíferas y cualesquiera armas futuras que tengan 
características semejantes en efecto destructivo a las 
de la bomba atómica o algunas de las armas men
cionadas, 

Recordando su resolución 2602 C (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969, 

Recordando el párrafo 76 del Documento Final de 
su décimo período extraordinario de sesiones, donde 
se declara que debiera concertarse una convención que 
prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y la utilización de armas radiológicas, 

Convencida de que tal convención serviría para sal
var a la humanidad de peligros posibles derivados del 
uso de materiales radiactivos que causen destrucción 
daño o lesiones por la radiactividad producida por el 
desgaste de esos materiales, y de este modo contribuiría 
a fortalecer la paz y a evitar la amenaza de la guerra, 

l. A coge complacida el informe del Comité de 
Desarme sobre las armas radiológicas, y en particular 
su intención declarada de continuar examinando en el 
curso de su período de sesiones de 1980 las propuestas 
para una convención que prohíba estas armas; 

2. Pide al Comité de Desarme que logre cuanto 
antes, mediante negociaciones, un acuerdo sobre el 
texto de tal convención y que informe sobre los resul
tados alcanzados a la Asamblea General, para que 
ésta los examine en su trigésimo quinto período de 
sesiones; 

3. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos referentes 
a las deliberaciones sobre la prohibición del de~arrollo, 
la producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas radiológicas de la Asamblea General en su tri
gésimo cuarto período de sesiones; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y la utilización de armas radiológicas". 

B 

M e di das de fomento de la confianza 
La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/91 B de 16 de di

ciembre de 1978 sobre medidas de fomento de la 
confianza, 

Deseosa de eliminar las fuentes de tirantez por me
dios pacíficos y contribuir de esta manera al fortale
cimiento de la paz y la seguridad en el mundo, 

Subrayando una vez más la importancia de la decla
ración que figura en el párrafo 93 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, de que es necesario, a fin de 
facilitar el proceso de desarme, adoptar medidas y 
aplicar políticas encaminadas a fortalecer la paz y la 
seguridad internacionales y a fomentar la confianza 
entre los Estados, de conformidad con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reconociendo la necesidad y la urgencia de que se 
adopten medidas iniciales encaminadas a disminuir el 
peligro de conflictos armados que tengan su origen 
en malentendidos o en una interpretación errónea de 
actividades militares, 

Reafirmando su convicción de que el compromiso 
de adoptar medidas que fomentan la confianza podría 
contribuir al fortalecimiento de la seguridad de los 
Estados, 

Consciente de que en determinadas regiones existen 
situaciones peculiares que influyen en la índole de las 
medidas de fomento de la confianza que podrían allí 
adoptarse, 

Convencida de que las Naciones Unidas, de acuerdo 
con la Carta, pueden desempeñar un importante papel 
en la creación de circunstancias conducentes al examen 
de medidas de fomento de la confianza, 

Reconociendo que un mínimo de fe entre los Esta
dos de una región facilitaría el desarrollo de las medi
das de fomento de la confianza, 

Tomando nota de las opiniones y experiencias de 
los Estados Miembros presentadas al Secretario Gene
ral (A/34/416 y Add.l y 2) de conformidad con el 
párrafo 2 de la resolución 33/91 B, 

l. Recomienda que todos los Estados continúen 
considerando arreglos en relación con medidas con
cretas de fomento de la confianza teniendo en cuenta 
las condiciones y necesidades peculiares de cada región; 
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2. Decide emprender un estudio amplio sobre las 
medidas de fomento de la confianza teniendo en cuenta 
las respuestas recibidas por el Secretario General y las 
declaraciones pertinentes formuladas en el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General; 

3. Pide al Secretario General que realice el estu
dio con la asistencia de un grupo de expertos guber
namentales calificados, nombrados por él sobre una 
base geográfica equitativa, y que lo presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones; 

4. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre la marcha de los trabajos del grupo de 
expertos gubernamentales a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones; 

5. Invita a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a responder al pedido del Secretario General, de con
formidad con el párrafo 2 de la resolución 33/91 B de 
la Asamblea General, e informar al grupo de expertos, 
por conducto del Secretario General, sobre sus opinio
nes y experiencias; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Medidas de fomento de la confianza". 

e 
No emplazamiento de armas nucleares en el territorio 

de Estados en que actualmente no eiistan dichas 
armas 
La Asamblea General, 
Consciente de que una guerra nuclear tendría con

secuencias devastadoras para toda la humanidad, 
Recordando su resolución 33/91 F de 16 de diciem

bre de 1978, en la que exhortó a todos los Estados 
poseedores de armas nucleares a que se abstuvieran de 
emplazar armas nucleares en el territorio de Estados 
en que actualmente no existieran dichas armas, así 
como a todos los Estados no poseedores de armas 
nucleares y en cuyo territorio no hubiera armas nu
-cleares a que se abstuvieran de toda medida que pu
diera llevar directa o indirectamente al emplazamiento 
de tales armas en su territorio, 

Teniendo en cuenta la intención claramente expre
sada por muchos Estados de proteger su territorio 
contra el emplazamiento de armas nucleares, 

Considerando que el no emplazamiento de armas 
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas sería un paso hacia 
el objetivo más amplio del retiro total, más adelante, 
de las armas nucleares del territorio de otros Estados 
y contribuiría así a evitar la proliferación de las armas 
nucleares, conduciendo finalmente a la eliminación 
total de las armas nucleares, 

l. Considera que es necesario estudiar la posibili
dad de concertar un acuerdo internacional sobre el 
no emplazamiento de armas nucleares en el territorio 
de Estados en que actualmente no existan dichas 
armas; 

2. Pide a tal efecto al Secretario General que soli
cite a todos los Estados que le transmitan sus opiniones 
y observaciones sobre la posibilidad de concertar el 
acuerdo mencionado en el párrafo 1 supra, e informe 
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "No emplazamiento de armas nucleares en el 
territorio de Estados en que actualmente no existen 
dichas armas". 

D 

Prohibición de la producción de material 
fisionable para armas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/91 H de 16 de di
ciembre de 1978, en la que pidió al Comité de Desarme 
que, en una etapa adecuada de su aplicación de las 
propuestas formuladas en el Programa de Acción 
enunciado en la sección 111 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, examinase urgentemente la cuestión de 
la cesación adecuadamente verificada y la prohibición 
de la producción de material fisionable para armas nu
cleares y mantuviese a la Asamblea informada acerca 
del progreso de ese examen, 

Tomando nota de que la agenda aprobada por el 
Comité de Desarme incluye el tema titulado "Armas 
nucleares en todos los aspectos" y que la agenda para 
1979 incluye el tema titulado "La cesación de la ca
rrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear", 

Recordando las propuestas y declaraciones formu
ladas en el Comité de Desarme en relación con estos 
temas, 

Considerando que la cesación de la producción de 
material fisionable para armas y la gradual conversión 
y transferencia de las existencias a usos pacíficos sería 
una medida significativa para detener e invertir el 
curso de la carrera de armas nucleares, 

Considerando que la prohibición de la producción 
de material fisionable para armas nucleares y otros ar
tefactos explosivos nucleares sería también una impor
tante medida para facilitar la prevención de la prolife
ración de armas nucleares y otros artefactos explosivos 
nucleares, 

Pide al Comité de Desarme que, en una etapa ade
cuada de sus deliberaciones sobre el tema "Armas 
nucleares en todos los aspectos", prosiga el examen de 
la cuestión de la cesación adecuadamente verificada y 
la prohibición de la producción de material fisionable 
para armas nucleares y otros artefactos explosivos nu
cleares y mantenga a la Asamblea General informada 
acerca del progreso de ese examen. 

E 

Estudio de los arreglos institucionales relativos 
al proceso de desarme 

La Asamblea General, 
Reafirmando que las Naciones Unidas tienen un 

papel central y una responsabilidad primordial en la 
esfera del desarme, 

Recordando con satisfacción las medidas adoptadas 
como resultado de su décimo período extraordinario 
de sesiones para revitalizar los actuales mecanismos de 
desarme y constituir, en forma apropiada, foros para 
las deliberaciones y negociaciones de desarme que ten
gan un carácter más representativo, 

T amando nota de que el creciente programa de 
desarme y la complejidad de las cuestiones en juego, 
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así como la participa~ión más activa de un mayor nú
mero de Estados Miembros, imponen crecientes de
mandas a la gestión de las Naciones Unidas en cues
tiones de desarme para fines tales como la promoción, 
la preparación sustantiva, la aplicación y el control del 
proceso de desarme, 

Recordando la recomendación de la Comisión de 
Desarme (A/34/42, secc. IV, párr. 19), aprobada el 
8 de junio de 1979, de que se examinaran las nece
sidades institucionales y de procedimiento tendientes 
a facilitar el proceso de desarme y a lograr la aplica
ción de acuerdos de desarme, incluidas las propuestas 
pertinentes que figuran en el párrafo 125 del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, o presentadas en 
otros foros, 

Convencida de que un estudio completo de los arre
glos institucionales relacionados con el proceso de 
desarme sería conveniente para adoptar decisiones 
cuidadosamente ponderadas acerca de la organización, 
las funciones y la estructura necesarias para satisfacer 
las necesidades presentes y futuras en el proceso de 
desarme, 

l. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de expertos gubernamentales calificados, realice 
un estudio completo a fin de evaluar los actuales requi
sitos institucionales y las futuras necesidades previstas 
respecto de la gestión de las Naciones Unidas en cues
tiones de desarme y delinear las posibles· funciones, la 
estructura y el marco institucional que podrían satis
facer esos requisitos y necesidades, incluidas las con
secuencias jurídicas y financieras y la formulación de 
recomendaciones para posibles decisiones ulteriores so
bre la cuestión; 

2. Recomienda que el Secretario General, en la 
realización de dicho estudio, recabe las opiniones de 
los Estados Miembros, para beneficio de los expertos, 
sobre algunas cuestiones claves tales como las funcio
nes, estructura y marco institucional convenientes de 
la gestión de las Naciones Unidas en cuestiones de 
desarme; 

3. Invita a todos los gobiernos a cooperar con el 
Secretario General a fin de que puedan lograrse los 
objetivos del estudio; 

4. Pide al Secretario General que presente un ·in
forme final a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones. 

F 

Conversaciones sobre la limitación de las armas 
estratégicas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2602 A (XXIV) de 
16 de diciembre de 1969, 2932 B (XXVII) de 29 de 
noviembre de 1972, 3184 A y C (XXVIII) de 18 de 
diciembre de 1973, 3261 C (XXIX) de 9 de diciembre 
de 1974, 3484 C (XXX) de 12 de diciembre de 1975, 
31/189 A de 21 de diciembre de 1976 y 32/87 G 
de 12 de diciembre de 1977, 

Reafirmando su resolución 33/91 C de 16 de di
ciembre de 1978 en la que, entre otras cosas: 

a) Reiteró su satisfacción por las solemnes decla
raciones formuladas en 1977 por los Jefes de Estado 
de los Estados Unidos de América y de la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas en las que manifesta
ron que estaban dispuestos a esforzarse en lograr acuer
dos que permitiesen iniciar la reducción gradual de los 
arsenales existentes de armas nucleares y avanzar hacia 
su completa y total destrucción, con miras a llegar a 
un mundo verdaderamente libre de armas nucleares, 

b) Recordó que, entre las medidas de desarme 
acreedoras a la mayor prioridad incluidas en el Pro
grama de Acción enunciado en la sección 111 del Docu
mento Final de su décimo período extraordinario de 
sesiones, figuró la concertación del acuerdo bilateral 
conocido con el título de SALT 11, que debería ir 
seguido rápidamente de nuevas negociaciones sobre la 
limitación de las armas estratégicas entre las dos partes, 
que condujesen a significativas reducciones convenidas 
y a limitaciones cualitativas de las armas estratégicas, 

e) Recalcó que en el mismo Programa de Acción 
ha quedado establecido que en la tarea de lograr los 
objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nu
cleares, en particular a aquellos que poseen los arse
nales nucleares más importantes, 

Advirtiendo que el acuerdo SALT 11- cuyo título 
oficial es el de "Tratado entre los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas sobre la limitación de las armas estratégicas ofen
sivas" - fue suscrito finalmente el 18 de junio de 
1979 y que su texto, junto con los de su Protocolo y 
de la declaración conjunta de principios y directrices 
básicas para las negociaciones ulteriores sobre la limi
tación de las armas estratégicas, firmados ambos el 
mismo día que el Tratado, y el texto del Comunicado 
conjunto, emitido también el 18 de junio de 1979, 
figuran en un documento del Comité de Desarme27, 

l. Comparte la convicción expresada por los Esta
dos Unidos de América y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en la Declaración conjunta de 
principios y directrices básicas para las negociaciones 
ulteriores sobre la limitación de las armas estratégicas 
de que un pronto acuerdo sobre la limitación y reduc
ción ulteriores de las armas estratégicas serviría para 
fortalecer la paz y la seguridad internacionales y para 
reducir el peligro de que estalle una guerra nuclear; 

2. Advierte que en el Tratado sobre la limitación 
de las armas estratégicas ofensivas (SALT 11) no ha 
sido posible ir más allá de ciertas limitaciones que, en 
conjunto, permiten aumentos considerables, tanto cuan
titativa como cualitativamente, en relación con los 
niveles de los arsenales nucleares actualmente exis
tentes; 

3. Acoge con satisfacción el acuerdo a que han 
llegado ambas partes para: 

a) Continuar, de conformidad con el principio de 
la igualdad e igual seguridad, las negociaciones sobre 
medidas para la limitación y reducción ulteriores del 
número de armas estratégicas, así como para su ulte
rior limitación cualitativa; 

b) Esforzarse en dichas negociaciones por lograr, 
entre otros, los objetivos de: 

i) Reducir de manera significativa e importante 
el número de armas estratégicas ofensivas; 

ii) Limitar cualitativamente las armas estratégicas 
ofensivas, incluyendo restricciones al desarrollo, 

----
27 Véase CD/53 y Corr.l/ Apéndice III/vol. 1, documento 

CD/28. 
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a los ensayos y al despliegue de nuevos tipos 
de armas estratégicas ofensivas y a la moder
nización de las armas estratégicas ofensivas 
existentes; 

4. Confía en que: 
a) El Tratado sobre la limitación de las armas 

estratégicas ofensivas (SALT II) entrará en vigor en 
una fecha temprana conforme a lo previsto en su ar
tículo XIX, por considerar que constituye un elemento 
vital para la continuación y progreso de las negocia
ciones entre los dos Estados que poseen los más impor
tantes arsenales de armas nucleares; 

b) Tales negociaciones, destinadas a lograr, lo 
antes posible, un acuerdo sobre otras medidas para la 
limitación y reducción de las armas estratégicas, se 
iniciarán tan pronto como entre en vigor el Tratado, 
conforme a lo dispuesto en su artículo XIV, con el 
objetivo de concertar bastante antes de 1985 el nuevo 
acuerdo que sustituirá al Tratado y al que se acos
tumbra hacer referencia como SALT III; 

5. Confía también en que los dos Estados con
tratantes ejecutarán todos los acuerdos y disposiciones 
arriba citados y harán todo lo que esté a su alcance 
para que el acuerdo SAL T III constituya un paso 
importante hacia la meta final, definida por sus res
pectivos Jefes de Estado como la de llevar a cabo la 
completa y total destrucción de los arsenales de armas 
nucleares y asegurar la existencia de un mundo libre 
de tales armas; 

6. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos 
de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas a mantener informada oportunamente a la 
Asamblea General de los resultados de sus negocia
ciones conforme a lo dispuesto en los párrafos 27 
y 114 del Documento Final del décimo período extra
ordinario de sesiones; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Conversaciones sobre la limitación de las armas 
estratégicas". 

DOCUMENTO A/34/756 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 120 del programa 

l. El tema titulado "Aprobación de una declara
cmn sobre la cooperación internacional para el des
arme" fue incluido en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General a solicitud de Checoslovaquia (A/34/141 y 
Add.1). 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión celebrada el 1 o de octubre, la 
Primera Comisión decidió celebrar un debate general 
conjunto sobre los demás temas relativos al desarme 
que se le habían asignado, a saber, los temas 30 a 45, 
120 y 121. El debate general tuvo lugar en las sesio
nes 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., celebradas del 
16 de octubre al 5 de noviembre. 

4. El 16 de noviembre, Afganistán, Angola, Benin, 
Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Etiopía, Guinea, Hun
gría, Indonesia, Jordania, Madagascar, Mongolia, Mo
zambique, Polonia, la República Arabe Siria, la Repú
blica Democrática Popular Lao, el Sudán, el Y emen y 
el Yemen Democrático presentaron un proyecto de 
declaración sobre la cooperación internacional para el 
desarme (A/C.l/34/L.32) que posteriormente patro
cinaron también Granada, Guyana, Qatar, la Repú
blica Democrática Alemana, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y VietNam. El proyecto de decla
ración fue sometido a la consideración de la Comisión 
por el representante de Checoslovaquia en la 39a. se
sión, celebrada el 21 de noviembre (para el texto, 
véase párr. 6 infra). 

5. En la 41 a. sesión celebrada el 23 de noviembre, 
antes de que la Comisión votara sobre el proyecto de 
declaración, el Secretario de la Comisión, a petición 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1979] 

de los patrocinadores, señaló a la atención de la Comi
sión los cambios técnicos introducidos en el texto. 
La Comisión luego aprobó el proyecto de declaración 
por 98 votos contra ninguno y 29 abstenciones. 

Recomendación de la Primera Comisión 

6. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
declaración: 

DECLARACIÓN SOBRE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARME 

La Asamblea General, 

Recordando una vez más que en la Carta de las 
Naciones Unidas los pueblos de las Naciones Unidas 
expresaron su resolución de preservar a las generacio
nes venideras del flagelo de la guerra, y, con tal fina
lidad, de unir sus fuerzas para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, 

Destacando una vez más la importancia de las reco
mendaciones y decisiones aprobadas en su décimo 
período extraordinario de sesiones dedicado al des
arme y recordando los principios que proclamó en el 
Documento Final de ese período de sesiones, 

Convencida de que es urgente intensificar aún más, 
de manera activa y desplegando esfuerzos conjuntos, 
la cabal aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas unánimemente en el décimo período 
extraordinario de sesiones, y de que para lograr ese 
fin es esencial que todos los Estados realicen un 
esfuerzo continuo y sostenido, con una mayor coordi
nación y sobre la base de la cooperación mundial en 
beneficio de la seguridad y la paz, 
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Recordando la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre l<?s Estado~ de con
formidad con la Carta de las NaciOnes Umdas28, en 
la cual la Asamblea General proclamó el deber de 
todos los Estados de realizar de buena fe negociaciones 
encaminadas a la rápida celebración de un tratado 
universal de desarme general y completo, y de esfor
zarse por adoptar medidas adecuadas para reducir la 
tirantez internacional y fortalecer la confianza entre 
los Estados, 

Destacando el derecho inalienable de toda nación 
y de todo ser humano a vivir en paz y libre de la 
amenaza de la guerra, en condiciones de libertad e 
independencia, reafirmado solemnemente por la Asam
blea General en la Declaración sobre la preparación 
de las sociedades para vivir en paz29 , y cuya estricta 
observancia responde a los más altos intereses de la 
humanidad y es un requisito esencial para su pleno 
desarrollo, 

Consciente de que una evolución dinámica de la 
distensión en todas las esferas de las relaciones inter
nacionales y en todas las regiones del mundo contri
buiría al logro de los objetivos del desarme, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la 
carrera de armamentos, particularmente en la esfera 
nuclear, y la acumulación de reservas de armamentos 
de gran poder destructivo continúe amenazando la 
paz internacional y la seguridad de los pueblos y de 
que, al mismo tiempo, la continuación de la carrera 
de armamentos se oponga a los intereses del desarrollo 
económico y el progreso social y espiritual de la hu
manidad, 

T amando nota en particular de que la carrera de 
armamentos es incompatible con los esfuerzos enca
'llinados al establecimiento del nuevo orden económico 

ternacional y contraria a ellos, 

Destacando que los gobiernos de todos los países y 
en particular los de los Estados poseedores de armas 
nucleares, tienen la responsabilidad histórica de eli
minar la guerra de la vida d.f':_ los puebl~s, funda~en
talmente mediante la adopcwn de medidas efectivas 
y decididas en la esfera del desarme, a fin de alcanzar 
el desarme general y completo bajo un control inter
nacional estricto y eficaz, 

Tomando nota de que todos los Estados poseedo
res de armas nucleares y otros Estados militarmente 
importantes tienen una responsabilidad especial en la 
empresa de lograr el desarme general y completo, en 
particular el desarme nuclear, y de evitar la guerra 
nuclear, 

Basándose en el principio de que la cooperación 
eficaz, constructiva y permanente de todos los Estados 
fundada en la confianza mutua y en la voluntad polí
tica, independientemente de sus sistemas sociales y de 
su nivel de desarrollo económico, es esencial para lo
grar el desarme y realizar sus objetivos, 

Convencida de que dicha cooperación debe refle
jarse, ampliarse y profundizarse en los contactos recí
procos y en todos los foros en que los Estados celebren 
negociaciones sobre el desarme, y especialmente en el 

28 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 
29 Resolución 33/73. 

Comité de Desarme, a fin de que los objetivos de las 
negociaciones puedan conseguirse cuanto antes, 

Convencida además de que dicha cooperación debe 
expresar la determinación común de los Estados de 
llegar a un giro decisivo en las negociaciones sobre 
desarme y de que, al mismo tiempo, debe fomentarse 
mediante la creación de una atmósfera propicia de 
confianza en sus relaciones, 

Teniendo en cuenta la función central y responsa
bilidad primordial de las Naciones Unidas en la tarea 
de promover la unificación de esfuerzos y la coopera
ción entre los Estados a fin de resolver los problemas 
del desarme, 

I 

Exhorta solemnemente a todos los Estados a que 
contribuyan activamente al desarrollo, fortalecimiento 
y ampliación de la cooperación internacional para lo
grar los objetivos del desarme definidos por la Asam
blea General en su décimo período extraordinario de 
sesiones y, con este fin, en particular, a que: 

a) Tomen iniciativas para eliminar el peligro de 
que sobrevenga una guerra nuclear y para poner en 
práctica nuevas medidas efectivas que detengan e in
viertan la carrera de armamentos y allanen el camino 
hacia el objetivo final de los esfuerzos realizados en 
el proceso del desarme, que es el desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz; 

b) Hagan valer activamente su derecho inalienable 
de participar en las negociaciones sobre el desarme, 
afirmado en el Documento Final aprobado en el dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General; 

e) Participen activamente, por los medios apro
piados, en las medidas que se adopten en la esfera del 
desarme, teniendo presente la necesidad de mantener 
la seguridad tanto internacional como nacional, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, y cola
boren activamente con esas medidas; 

d) Celebren de buena fe negociaciones simultá
neas sobre todos los temas prioritarios relativos al 
desarme, incluidas las medidas para fomentar la con
fianza, con miras a asegurar que estas negociaciones 
se complementen mutuamente y logren cuanto antes 
un cambio decisivo en la esfera del desarme; 

e) Hagan todos los esfuerzos posibles para que el 
proceso de las negociaciones sobre la cesación de la 
carrera de armamentos y la consecución del desarme 
sea ininterrumpido y prosiga al ritmo más rápido posi
ble y, con este objeto, se abstengan de obstruir esas 
negociaciones, en particular con cuestiones que no con
ciernan al desarme; 

f) Se esfuercen, durante las negociaciones sobre 
el desarme, por lograr que éstas se anticipen al des
arrollo cualitativo y la acumulación de los armamentos 
objeto de estas negociaciones y, en la medida de lo 
posible, prevengan la aparición de nuevos tipos y sis
temas de armamentos, en especial de armas de destruc
ción en masa; 

g) }',seguren que las negociaciones multilaterales, 
regionales y bilaterales sobre cuestiones de desarme 
se cclebrc-:n invariablemente de conformidad con las 
disposiciones respectivas del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones, teniendo pre
sente que las Naciones Unidas tienen una función 
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central y una responsabilidad primordial en la esfera 
del desarme; 

h) Realicen esfuerzos conjuntos para lograr medi
das concretas de desarme cuya aplicación permita pro
gresivamente que una parte considerable de los recursos 
así liberados se utilice para atender a necesidades 
sociales y económicas, contribuyendo así a la elimi
nación de la disparidad económica entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo habida cuenta 
de la estrecha relación existente entre el desarme y el 
desarrollo; 

JI 

Insta a todos los Estados a que, a fin de mejorar 
más el clima internacional para lograr la plena apli
cación del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y el 
rápido avance en las negociaciones pertinentes sobre 
el desarme, en particular: 

a) Hagan decididos esfuerzos para acelerar la 
adopción de medidas y para aplicar políticas enca
minadas a fortalecer la paz y la seguridad interna
cionales y aumentar la confianza entre los Estados, 
con miras a reducir el peligro de que sobrevengan 
conflictos militares y facilitar progresos decisivos en 
el proceso de desarme, incluida la creación de un 
clima internacional favorable conducente al fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

b) Adopten medidas efectivas para poner en fun
cionamiento el sistema de seguridad previsto en la 
Carta de las Naciones Unidas y fortalecerlo mediante 
la eliminación de las tensiones y el arreglo de las 
controversias por medios pacíficos, y a que, para 
esos fines, en particular, no traten de lograr la supe
rioridad militar y se abstengan de cualesquiera otras 
medidas que puedan influir desfavorablemente en los 
esfuerzos en pro del desarme y, en consecuencia, no 
utilicen su poderío militar con fines de agresión, sobre 
todo aplicando la fuerza o amenazando con aplicarla 
contra la soberanía, la integridad territorial o la inde
pendencia política de ningún Estado, ni contra los 
pueblos bajo dominación colonial y extranjera que 
luchan por ejercer su derecho a la libre determinación 
y a la independencia, ni se injieran en los asuntos in
ternos de otros Estados; 

e) Desplieguen esfuerzos coherentes para rechazar 
cualesquiera conceptos que se basen en la intimida
ción militar y en la política de fuerza y que puedan 
redundar en un reforzamiento o perpetuación de la 
carrera de armamentos y en una mayor acumulación 
de armamentos; 

d) Reafirmen, en la medida de lo posible, en sus 
normas constitucionales o por otros medios adecua
dos, su voluntad y determinación política de fomentar 
por todos los medios a su alcance la causa de la paz, 
la seguridad internacional y la realización de progresos 
en la esfera del desarme; 

e) Intensifiquen las medidas adoptadas, tanto por 
conducto del sistema de las Naciones Unidas como 
individualmente, para procurar que la opinión pública 
mundial comprenda mejor el peligro de la carrera de 
armamentos y la necesidad del desarme, ejerza una 
influencia positiva en los esfuerzos de los Estados 
para resolver las cuestiones del desarme, utilizando 
con este objeto los sistemas educativos, los medios de 
información para las masas y todas las demás institu
ciones pertinentes; 

f) Adopten, basándose en los principios de la 
Carta, todas las medidas pertinentes, incluso de orden 
l~gislativo, para impedir y prohibir la propaganda bé
lica y de la carrera de armamentos, así como la difusión 
de opiniones que propugnen su necesidad o utilidad 
política, económica o de otro tipo; 

g) Adopten medidas activas, en forma individual 
y conjunta, para difundir los ideales de la paz, el des
arme, la cooperación y las relaciones de amistad entre 
los pueblos; 

III 

Insta a todos los Estados a que, poniendo en prác
tica la voluntad política común reflejada en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, procuren adoptar 
medidas concretas de desarme y, con este fin, a que: 

a) Se guíen, en todas las negociaciones sobre el 
desarme, por los principios de derecho internacional 
generalmente aceptados, así como por su adhesión a 
los principios de la coexistencia pacífica; 

b) Aseguren que los problemas del desarme se 
resuelvan de conformidad con el espíritu del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones, de manera que, como resultado de las medi
das que se adopten, ningún Estado o grupo de Estados 
obtenga en ninguna de las etapas ventaja alguna con 
respecto a los restantes, se fortalezca tanto la seguridad 
de los Estados que participen en las negociaciones 
como la de toda la comunidad internacional y no se 
menoscabe el principio de que no disminuya la segu
ridad de ninguna de las partes; 

e) Celebren consultas entre sí sobre cuestiones 
de desarme en todos los niveles, incluidos los más 
altos, a fin de que, animados por un espíritu de buena 
voluntad y en un esfuerzo por armonizar sus posicio
nes, se puedan crear las condiciones políticas neces~
rias para la solución de esos problemas y a la vez 
utilizar, en la mayor medida de lo posible y en interés 
del desarme, todas las posibilidades de cooperación 
creadas por los Estados en otras esferas de sus rela
ciones; 

d) Consideren con pleno sentido de responsabili
dad y animados por un espíritu de cooperación, cua
lesquiera propuestas e iniciativas que tengan por objeto 
contribuir a la adopción de medidas concretas y IQ.Utua
mente aceptables en la esfera del desarme y facilitar 
el progreso rápido de las negociaciones sobre desarme; 

IV 

l. Declara que las disposiciones de la presente 
Declaración están mutuamente relacionadas en su in
terpretación y aplicación, y que cada una de ellas es 
parte integrante del enfoque común de los Estados en 
su firme voluntad de respetar y aplicar plenamente 
todos los principios del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General y desarrollar una amplia cooperación interna
cional para lograr los objetivos de un verdadero des
arme definidos por la Asamblea en su décimo período 
extraordinario de sesiones; 

2. Declara además que ninguna de las disposiciones 
de la presente Declaración podrá interpretarse como 
contraria a los propósitos y principios de la Carta o 
sustitutiva del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones ni podrá tampoco menos-
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cabar el ejercicio directo por cada Estado de su dere
cho a la defensa propia, individual o colectiva, de su 
derecho legítimo a defender su integridad territorial o 
a liberar sus territorios ocupados de conformidad con 

la Carta, ni del derecho de los pueblos coloniales o 
desplazados a luchar por la libertad e independencia 
nacionales y la libre determinación utilizando todos 
los medios a su alcance. 

DOCUMENTO A/34!757 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 121 del programa 

l. El tema del programa titulado "Armamento nu
clear israelí" se incluyó en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General a petición del Iraq (A/34/142). 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 1° de octubre, 
la Primera Comisión decidió celebrar un debate gene
ral conjunto sobre los demás temas relativos al des
arme que le habían sido asignados, a saber los temas 
30 a 45, 120 y 121. El debate general se realizó en 
las sesiones 4a., 6a., 8a. a 13a. y 15a. a 30a., cele
bradas entre el 16 de octubre y el 5 de noviembre. 

4. El 8 de noviembre, Afganistán, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Cuba, 
Djibouti, los Emiratos Arabes Unidos, Indonesia, Irán, 
Iraq, la J amahiriya Arabe Libia, J ordania, Kuwait, Lí
bano, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Maurita
nia, Omán, Qatar, la República Arabe Siria, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Túnez, VietNam, Yemen, Yemen 
Democrático y Yugoslavia propusieron un proyecto de 
resolución {A/C.l/34/L.12), que fue presentado por 
el representante de Iraq en la 32a. sesión, celebrada 
el 9 de noviembre. El proyecto de resolución decía lo 
siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 7 infra, con excepción del pá
rrafo 7 de la parte dispositiva que no formaba parte 
del texto.] 

El 16 de noviembre los patrocinadores, a quienes se 
sumaron Guinea, Mozambique, Nicaragua y la Repú
blica Democrática Popular Lao, presentaron a la Comi
sión un proyecto de resolución revisado {A/C.l/34/ 
L.12/Rev.l) que fue patrocinado más tarde por Níger 
y Santo Tomé y Príncipe (para el texto, véase párr. 7 
infra). 

5. El 22 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición (A/C.l/34/L.43) de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución. 

6. En su 41a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución por vota
ción registrada de 90 votos contra 11 y 33 abstencio
nes. Los resultados de la votación fueron como sigue30 : 

ao Ulteriormente, la delegación de El Salvador informó a la 
Secretaria de que, de haber estado presente en la votación, 
habría votado a favor del proyecto de resolución; la delega
ción de Bolivia señaló que su intensión había sido votar a 
favor del proyecto de resolución y la delegación de Sierra 
Leona indicó que su intención había sido abstenerse. 

[Original: inglés] 
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Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Bhután, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Colombia, Comoras, Cuba,' Checoslovaquia, 
China, Chipre, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes Uni
dos, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
J ordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagas
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mau
ricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua 
Nueva Guinea, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Democrá
tica Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet N am, Y e
m en, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Bélgica, Dinamarca, Estados Uni
dos de América, Guatemala, Honduras, Islandia, Israel, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Sierra Leona. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Argentina, Australia, Austria, Birmania, Bolivia, 
Canadá, Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, España, 
Fiji, Filipinas, Fin'landia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Italia, Japón, Liberia, Nepal, Nueva Zelandia, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Dominicana, Singapur, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Tailandia, Uruguay. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

ARMAMENTO NUCLEAR ISRAELÍ 

La Asamblea General, 

A !armada por la información y las pruebas cada 
vez mayores respecto de las actividades de Israel enca
minadas a la adquisición y fabricación de armas nu
cleares, 

Recordando su resolución 33/71 A de 14 de diciem
bre de 1978 referente a la colaboración militar y nu
clear con Israel, 
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Recordando sus reiteradas condenas de la colabo
ración militar y nuclear entre Israel y Sudáfrica, 

Reafirmando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 
9 de diciembre de 1974, 3474 (XXX) de 11 de di
ciembre de 1975, 31/71 de 10 de diciembre de 1976, 
32/82 de 12 de diciembre de 1977 y 33/64 de 14 de 
diciembre de 1978, sobre la creación de una zona libre 
de armas nucleares en la región del Oriente Medio, 

3. Exhorta a Israel a que someta todas sus insta
laciones nucleares a la inspección del Organismo Inter
nacional} de Energía Atómica; 

Convencida de que la adquisición de poderío nuclear 
por parte de Israel agravaría aún más la situación ya 
peligrosa que existe en la región y amenazaría más la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Hace un llamamiento a todos los Estados para 
que pongan fin a cualquier tipo de cooperación con 
Israel que pueda ayudarle a adquirir o fabricar armas 
nucleares, y además para que disuadan a las empresas, 

· instituciones y particulares de su jurisdicción de cual
quier cooperación que pueda ser conducente a dotar a 
Israel de armas nucleares; 

2. Exhorta a todos los Estados a que adopten todas 
las medidas necesarias para impedir la transferencia a 
Israel de material fisionable y tecnología nuclear que 
se podrían utilizar en armas nucleares; 

4. Condena enérgicamente todo intento de Israel 
de fabricar, adquirir, almacenar o ensayar armas nu
cleares o introducirlas en el Oriente Medio; 

5. Pide al Consejo de Seguridad que adopte medi
das adecuadas para garantizar el cumplimiento de las 
resoluciones pertinentes con respecto al armamento 
nuclear israelí; 

6. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de expertos calificados, prepare un estudio sobre 
el armamento nuclear israelí y que informe a la Asam
blea General en su trigésimo sexto período de se
siones; 

7. Pide también al Secretario General que presente 
un informe sobre la marcha de los trabajos del grupo 
de expertos a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Armamento nuclear israelí". 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1979, la Asam
blea General votó sobre los proyectos de resolución presentados por la Primera 
Comisión en sus informes sobre los temas 30 a 45, 120 y 121 del programa. 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 30 (A/34/740, párr. 6). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/7!31 • 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 31 (A/34/741, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/7231 • 

La Asamblea, por 137 votos contra ninguno y 2 abstenciones, aprobó el 
proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 32 (A/34/742, 
párr. 8). Para el texto definitivo, véase resolución 34/7331 . 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 33 (A/34/743, párr. 6). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/7431 . 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 34 (A/34/744, párr. 8). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/7531 . 

\ 
La Asamblea aprobó como sigue los proyectos de resolución presentados 

en el informe sobre el tema 35 (A/34/745, párr. 10): el proyecto de resolución A 
fue aprobado por 128 votos contra ninguno y 11 abstenciones, el proyecto de 
resolución B fue aprobado sin someterlo a votación. Para el texto definitivo, 
véase resoluciones 34/76 A y B31 • 

La Asamblea, por 1 36 votos contra ninguno y una abstención, aprobó el 
proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 36 (A/34/746, 
párr. 6). Para el texto definitivo, véase resolución 34/7731 . 

La Asamblea, por 96 votos contra 2 y 40 abstenciones, aprobó el proyecto 
de resolución presentado en el informe sobre el tema 37 (A/34/747, párr. 7). 
Para el texto definitivo, véase resolución 34/7831 • 

La Asamblea, por 117 votos contra ninguno y 24 abstenciones, aprobó el 
proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 38 (A/34/748, 
párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 34/7931 • 

31 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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La Asamblea aprobó como sigue los proyectos de resolución presentados en 
el informe sobre el tema 39 {A/34/749, párr. 8): el proyecto de resolución A 
fue aprobado por 11 7 votos contra ninguno y 23 abstenciones y el proyecto de 
resolución B por 126 votos contra ninguno y 14 abstenciones. Para el texto defi
nitivo, véase resoluciones 34/80 A y B31 • 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 40 {A/34/750, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/8!31• 

La Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe 
sobre el tema 41 (A/34/751, párr. 8). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/8281• 

La Asamblea aprobó como sigue los proyectos de resolución presentados 
en el informe sobre el tema 42 {A/34/752, párr. 38). Los proyectos de reso
lución A, e, D, F, H, 1, K, L y M fueron aprobados sin someterlos a votación; 
el proyecto de resolución B fue aprobado por 130 votos contra ninguno y 11 abs
tenciones, el proyecto de resolución E por 124 votos contra ninguno y 11 absten
ciones, el proyecto de resolución G por 112 votos contra 16 y 14 abstenciones 
y el proyecto de resolución J por 120 votos contra 2 y 19 abstenciones. Para el 
texto definitivo, véase resoluciones 34/83 A a M31 • 

La Asamblea igualmente aprobó la recomendación formulada en el párrafo 
39 del informe (véase decisión 34/422) 31 • 

La Asamblea, por 114 votos contra 1 y 25 abstenciones, aprobó el proyecto 
de resolución presentado en el informe. sobre el tema 43 (A/34/753, párr. 7). 
Para el texto definitivo, véase resolución 34/8481 • 

La Asamblea aprobó como sigue los proyectos de resolución presentados en 
el informe sobre el tema 44 (A/34/754, párr. 10): el proyecto de resolución 1 
fue aprobado por 120 votos contra ninguno y 22 abstenciones y el proyecto de 
resolución 11 por 1 1 O votos contra 1 y 29 abstenciones. Para el texto definitivo 
véase resoluciones 34/85 y 34/8681 • 

La Asamblea aprobó como sigue los proyectos de resolución presentados 
en el informe sobre el tema 45 (A/34/755, párr. 18): los proyectos de resolu
ción A, B y F fueron aprobados sin someterlos a votación; el proyecto de reso
lución e fue aprobarlo por 99 votos contra 18 y 19 abstenciones, el proyecto de 
resolución D por 11 8 votos contra 9 y 12 abstenciones y el proyecto de resolu
ción E por 121 vrtns contra 9 y 9 abstenciones. Para el texto definitivo, véase 
resoluciones 34/87 A a F31• 

La Asamblea. "Or 116 votos contra ninguno y 27 abstenciones, aprobó el 
proyecto de resolw·i0n presentado en el informe sobre el tema 120 (A/34/756, 
párr. 6). Para el t<'vh definitivo, véase resolución 34/8881 • 

La Asamblea. ror 97 votos contra 1 O y 38 abstenciones, aprobó el proyecto 
de resolución, presentado en el informe sobre el tema 121 (A/34/757, párr. 7). 
Para el texto defipitivo, véase resolución 34/8981 • 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante el 
examen de los temas 30 a 45, 120 y 121 del programa que no se reproducen en 
el fascículo. 

Signatura del documento Titulo o descrlpcl6n 
Tema del 
programa Observaciones y re/erencltU 

A/34127 y Corr.l Informe del Comité de Desarme 

A/34/28 Informe del Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Des-

A/34/29 

A/34/42 

arme 

Informe del Comité Especial del Océano Indico 

Informe de la Comisión de Desarme 

31, 32, 
38.42 
a45 

40 

39 

42 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trig4-
simo cuarto periodo de 
sesiones, Suplemento No. 
27 y corrección 

/bid., Suplemento No. 28 

/bid., Suplemento No. 29 

/bid., Suplemento No. 42 



Signatura del documento 

A/34/45 y Corr.1 

A/34/56 

A/34/69 

A/34/85 

A/34/147 

A/34/183 

A/341275-
S/13344 

A/34/357 

A/34/374 

A/34/389 y 
Corr.1 

A/34/414 

A/34/416 y 
Add.1 a 3 

A/34/436 

A/34/456 y 
Add.1 

A/34/457 y 
Add.1 y 2 

A/34/458 y 
Add.1 

A/34/465 

A/34/495 
A/34/497 

A/34/519 

Temas 30 a 45, 120 y 121 del programa 

Titulo o descripci6n 

Informe de la Reunión de los Estados ribereños e interiores del 
Océano Indico 

Carta, de fecha 13 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de la República Federal de 
Alemania 

Carta, de fecha 26 de enero de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas 

Carta, de fecha 13 de febrero de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de la República Democrática Ale
mana, con la que transmite los textos del "Llamamiento de la 
Sesión Extraordinaria del Consejo Mundial de la Paz" y del 
Mensaje a las cinco Potencias nucleares" adoptados en la 
sesión extraordinaria del Consejo Mundial de la Paz, celebrada 
en Berlín del 2 al 5 de febrero de 1979 

Nota del Secretario General, con la que transmite el informe del 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la difusión de 
información acerca de la carrera de armamentos y el desarme 

Carta, de fecha 13 de abril de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Rumania, con la que transmite el texto 
del Decreto No. 69, de to de marzo de 1979, del Consejo de 
Estado de la República Socialista de Rumania sobre aumento 
de los subsidios estatales por niño y la correspondiente reduc
ción de Jos gastos militares 

Carta, de fecha 22 de mayo de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Hungría 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite los 
documentos de la Reunión Ministerial del Buró de Coordina
ción de los Países no Alineados, celebrada en Colombo del 
4 al 9 de junio de 1979 

Verificación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la 
seguridad internacional: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Marruecos, con la que transmite el 
texto del comunicado final de la Décima Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez del 
8 al 12 de mayo de 1979 

Carta, de fecha 13 de agosto de 1979, dirigida al Secretario 
General por los representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con la 
que se transmite el texto del comunicado conjunto americano
soviético emitido el 18 de junio de 1979 en Viena 

Medidas de fomento de la confianza: informe del Secretario 
General 

Semana del Desarme: informe del Secretario General 

No utilización de armas nucleares y prevención de la guerra 
nuclear: informe del Secretario General 

Semana del desarme: informe del Secretario General 

Difusión de información acerca de la carrera de armamentos y el 
desarme: informe del Secretario General 

Estudio de la relación entre el desarme y la seguridad interna
cional: informe del Secretario General 

Informe del Secretario General 
Nota del Secretario General con la que transmite a la Asamblea 

General el vigésimo tercero informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica 

Estudio de todos los aspectos del desarme regional: informe del 
Secretario General 

Tema del 
programa 

39 

31 

45 

42,45 

42 

42,45 

45 

39,40, 
42,45 

42 

35, 36, 
37, 39, 

45 

45 

45 

42 

42 

42 

42 

45 

42 
45 

45 

51 

Observaciones y referencias 

Ibid., Suplemento No. 45 y 
corrección 

Mimeografiado 

Id e m 

ldem 

ldem 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de abril, mayo 
y junio de 1979, docu
mento S/13344 

Mimeografiado 

Id e m 

Id e m 

ldem 

Id e m 

ldem 

ldem 

Id e m 

ldem 

Id e m 

Id e m 
Mimeografiado. Para el in

forme, véase Organismo 
Internacional de Energía 
Atómica, Informe anual 
para 1978 (Austria, julio 
de 1979) 

Mimeografiado 
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Signatura del documento 

A/34/527 

A/34/.SJ4 

A/34/540 

A/34/542 

A/34/547 

A/34/566 

A/34/588 

A/34/589 

A/34/590 

A/341599 

A/34/619 

A/34/640 

A/34/735-
S/13658 

A/34/761 

A/34/809 

A/34/810 

A/34/811 

A/34/812 

A/34/813 

A/34/814 

Título o thscrlpci6n 

Informe del Secretario General 

Estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo: informe 
del Secretario General 

Verificación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de ia 
seguridad internacional: informe del Secretario General 

Carta, de fecha to de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Cuba, con la que transmite 
los documentos de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
Habana, del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Difusión de información acerca de la carrera de armamentos y el 
desarme: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por los representantes de Colombia, Fiji, Lesotho, 
Líbano, Polonia y Portugal, con la que se transmite el texto 
de la alocución de Su Santidad el Papa Juan Pablo JI en la 
Asamblea General 

Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del 
Secretario General 

Programa de investigaciones y estudios sobre desarme: informe 
del Secretario General 

U na nueva filosofía del desarme: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Cuba, con la que transmite el 
texto del Comunicado Final adoptado por la Reunión Plenaria 
Extraordinaria de los Ministros de Relaciones Exteriores y 
Jefes de delegación de los países no alineados, celebrada en 
Nueva York los días 4 a 6 de octubre de 1979 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Venezuela, con la que transmite 
el texto de las resoluciones adoptadas por el Consejo Inter
parlamentario y por la 66a. Conferencia Interparlamentaria, 
celebrada en Caracas del 13 al 21 de septiembre de 1979 

Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: 
informe del Secretario General 

Carta, de fecha 27 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de la República Democrática 
Alemana 

Carta, de fecha 1° de diciembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Rumania 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución B presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/745: informe de la Quinta Comisión 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución A y B presentados por la Primera Comisión en el 
documento A/34/749: informe de la Quinta Comisión 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/751: informe de la Quinta Comisión 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución E, K y L y del proyecto de decisión presentados por 
la Primera Comisión en el documento A/34/752: informe de 
la Quinta Comisión 

Consecuenci~s administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución B y E presentados por la Primera Comisión en el 
documento A/34/755: informe de la Quinta Comisión 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/757: informe de la Quinta Comisión 

Temathl 
programa 

37 

42 

42 

34,38 

42 

45 

42 

42 

42 

42, 44, 
121 

42 

42 

45 

42,45 

35 

39 

41 

42 

45 

121 

Observaciones y referencias 

Id e m 
Id e m 

ldem 

Id e m 

Id e m 

Jdem 

Id e m 

Id e m 

Jdem 

Id e m 

/de m 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de octubre, no
viembre y diciembre de 
1979, documento S/13658 

Mimeografiado 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siones, Anexos, tema 98 
del programa 

lb id. 

lb id. 

Jbid. 

/bid. 

/bid. 



Signatura del documento 

A/34/825-
S/13686 

A/C.l/34/4 

A/C.1/34/5 

A/C.l/34/6 

A/C.l/34/L.2 

A/C.li34/L.3 

A/C.l /34/L.3/ 
Rev.1 

A/C.l/34/L.3/ 
Rev.2 

A/C.l/34/L.4 

A/C.l/34/L.5 

A/C.l/34/L.5/ 
Rev.l 

A/C.1134/L.5/ 
Rev.2 

A/C.1/34/L.6 

A/C.l/34/L.7 

A/C.1134/L.7/ 
Rev.l 

A/C.l/34/L.9 

A/C.1/34/L.10 

A/C.1 /34/L.ll 

A/C.l/34/L.12 

A/C.l/34/L.12/ 
Rev.1 

A/C.1/34/L.l3 y 
Corr.l 

A/C.l/34/L.14 

A/C.l/34/L.14/ 
Rev.1 

A/C.1/34/L.15 

A/C.l /34/L.15/ 
Rev.1 

A/C.l/34/L.15/ 
Rev.2 

A/C.l/34/L.16 
A/C.1/34/L.17 
A/C.l/34/L.l8 
A/C.l/34/L.18/ 

Rev.l 
A/C.l/34/L.19 
A/C.1134/L.19/ 

Rev.l 
A/C.1134/L.20 

A/C.l /34/L.20/ 
Rev.l 

Temas 30 a 45, 120 y 121 del programa 

Título o descrlpcl6n 

Carta, de fecha 7 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de la República Democrática 
Alemana 

Carta, de fecha 31 de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por los representantes de Dinamarca, Finlandia, Islan
dia, Noruega y Suecia, con la que se transmite un memorando 
sobre la cuestión de la no proliferación de las armas nucleares 

Carta, de fecha 31 de octubre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Mongolia, con la que transmite 
una declaración del Gobierno de la República Popular Mongola 

Carta, de fecha 1° de noviembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Etiopía, con la que transmite 
el texto del mensaje dirigido al Secretario General, por el 
Comité Organizador para la Observancia en Etiopía de la 
Semana del Desarme 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto ce resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolucióri 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 
Proyecto de resolución 
Proyecto de resolución 
Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 
Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Tema del 
programa 

45 

42,45 

45 

42 

37 

44 

44 

44 

42 

42 

42 

42 

38 

45 

45 

43 

30 

33 

121 

121 

42 

32 

32 

42 

42 

42 

3S 
42 
34 
34 

41 
41 

45 

45 

53 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de octubre, no
viembre y diciembre de 
1979, documento S/13686 

Mimeografiado 

/de m 

/de m 

Véase A/34/747, párr. 5 

Véase A/34/754, párr. 5 

/bid. 

/bid. 

Véase A/34/752, párr. S 

/bid., párr. 7 

lb id. 

lbid., párr. 8 

Véase A/34/748, párr. S 

Reemplazado por A/C.1/34/ 
L.7/Rev.1 

Véase A/34/755, párr. 5 

Mimeografiado 

Véase A/34/740, párr. 4 

Véase A/34/743, párr. 4 
Véase A/34/757, párr. 4 

lb id. 

Véase A/34/752, párr. 10 

Véase A/34/742, párr. S 

/bid., párr. 6 

Véase A/34/752, párr. 12 

lbid., párr. 13 

lbid., párr. 14 

Véase A/34/745, párr. S 
Véase A/34/752, párr. 16 
Véase A/34/744, párr. S 
Mimeografiado 

Véase A/34/751, párr. S 
/bid., párr. 6 

Reemplazado por A/C.1/34/ 
L.20/Rev.1 

Mimeografiado 



Signatura del documento 

A/C.l/34/L.21 

A/C.l /34/L.22 

A/C.l/34/L.23 

A/C.1 /34/L.24 

A/C.l/34/L.25 

A/C.l/34/L.26 

A/C.l /34/L.27 

A/C.l /34/L.27 1 
Rev.l 

A/C.l /34/L.28 

A/C.l /34/L.29 

A/C.l/34/L.30 

A/C.l /34/L.31 

A/C.l/34/L.32 

A/C.l /34/L.33 

A/C.l /34/L.33/ 
Rev.l 

A/C.l /34/L.34 

A/C.l/34/L.35 

A/C.l /34/L.36 

A/C.l/34/L.37 

A/C.l/34/L.38 

A/C.l /34/L.38/ 
Rev.l 

A/C.l /34/L.39 

A/C.l/34/L.39/ 
Rev.l 

A/C.l /34/L.40 

A/C.l/34/L.41 

A/C.l/34/L.42 

A/C.l /34/L.43 

A/C.l /34/L.44 

A/C.l /34/L.46 

A/C.l /34/L.47 

A/C.l/34/L.48 

A/C.l /34/L.50 

A/C.l/34/L.51 

A/C.l /34/L.53 
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Titulo o descrlpcl6n 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de declaración 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de decisión 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.!/34/L.19/Rev.1: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.l/34/L.21: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.l/34/L.12/Rev.1: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.1/34/L.20: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.l/34/L.34: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.l/34/L.39/Rev.1: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de deci
sión contenido en el documento A/C.l/34/L.40: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución contenido en el documento A/C.l/34/L.36: nota del 
Secretario General 
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A/34/752: nota del Secretario General 

A/C.5/34/59 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
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A/34/752: nota del Secretario General 

A/C.S/34/60 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
lución B presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/755: nota del Secretario General 

A/C.5/34/61 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
lución presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/751: nota del Secretario General 

A/C.S/34/62 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de deci-
sión presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/752: nota del Secretario General 

A/C.5/34/63 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
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A/34/752: nota del Secretario General 

A/C.5/34/64 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
lución presentado por la Primera Comisión en el documento 
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A/C.S/34/65 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
lución B presentado por la Primera Comisión en el documento 
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A/C.5/34/66 Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución presentados por la Primera Comisión en el docu
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A/C.S/34/69 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso-
lución E presentado por la Primera Comisión en el documento 
A/34/755: nota del Secretario General 

AICONF.95/8 Conferencia de las Naciones Unidas sobre prohibiciones o res-
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puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indis
criminados 

55 

Tema del 
programa Observaciones y referencias 

42 /de m 

42 /de m 

45 /de m 

41 /de m 

42 /de m 

42 /de m 

121 /de m 

35 /de m 

39 /de m 

45 /de m 

/de m 

Printed in U.S.A. 40091-0ctober 1980-500 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 46 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 46 del programa*: Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional: 
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DOCUMENTO A/34/827 

Informe de la Primera Comisión 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Aplicación de la Declaración 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional: a) 
No injerencia en Jos asuntos internos de Jos Estados: in
forme del Secretario General; b) Aplicación de la 
Declaración: informe del Secretario General" fue in
cluido en el programa provisional del trigésimo cuarto 
período de sesiones de conformidad con las resoluciones 
33/74 y 33/75 de la Asamblea General, de 15 de diciem
bre de 1978. 

2. En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. La Primera Comisión examinó el tema en sus se
siones 5la. a 55a., celebradas del 4 al 7 de diciembre de 
1979. 

4. La Comisión tuvo ante sí Jos documentos siguien
tes: 

a) Informe del Secretario General sobre la no inje
rencia en Jos asuntos internos de los Estados (A/34/ 192 
y Add.1 y 2) y los documentos mencionados en el anexo 
al mismo; 

b) Un informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional (A/34/193 y Add.l y 2) y los 
documentos mencionados en el anexo al mismo; 

e) Una carta de fecha 6 de julio de 1979 dirigida al 
Secretario General por el representante de Sri Lanka 
(A/34/357); 

d) Una carta de fecha 9 de octubre de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de VietNam 
(A/35 /553-S/ 13569); 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1979] 

e) Una carta de fecha 1 o de octubre de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de Cuba 
(A/34/542); 

./) Una carta de fecha 8 de octubre de 1979 dirigida 
al Secretario General por los representantes de México y 
de Panamá (A/34/561); 

g) Una carta de fecha 16 de octubre de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de Cuba 
(A/34/599); 

h) Una carta de fecha 24 de octubre de 1979 dirigida 
al Secretario General por el representante de VietNam 
(A/34/615-S/ 13588); 

i) Una carta de fecha 1 o de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/34/643-S/13600); 

j) Una carta de fecha 2 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/34/648-S/13606); 

k) Una carta de fecha 27 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de la 
República Democrática Alemana (A/34/735-S/13658); 

1) Una carta de fecha 1 o de diciembre de 1979 diri
gida al Presidente de la Asamblea General y al Secreta
rio General por el representante de Viet Nam 
(A/34/800-S/ 13682); 

m) Una carta de fecha 1 o de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/C.! /34/7); 

n) Una carta de fecha 2 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/C.l/34/8); 

Anexos (34) 46 
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o) Una carta de fecha 23 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Viet 
Nam (A/C.l/34/9); 

p) Una caita de fecha 23 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Che
coslovaquia (AjC.1j34j10); 

q) Una carta de fecha 29 de noviembre de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante de Polo
nia (A/C.1j34jll). 

Il. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/ C.J /34/ L. 54 y Rev.l 

5. El 30 de noviembre de 1979, Colombia, la Costa 
de Marfil, Costa Rica, el Ecuador, Honduras, Marrue
cos, Mauritania, Portugal, Rumania, Rwanda, Singa
pur, Sri Lanka, el Uruguay y Yugoslavia presentaron un 
proyecto de resolución titulado "Desarrollo y fortaleci
miento del principio de buena vecindad entre Estados" 
(AjC.l j34jL.54), que fue sometido a la consideración 
de la Comisión por el representante de Rumania en la 
5la. sesión, celebrada el 4 de diciembre. Después Bu
rundi se unió a los patrocinadores del proyecto de 
resolución, que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Teniendo presente que el fomento de las relaciones 

de buena vecindad entre los Estados y los pueblos del 
mundo es una de las metas fundamentales de la Carta 
de las Naciones Unidas, 

"Observando que el principio de buena vecindad fi
gura también en numerosos tratados bilaterales y 
multilaterales, 

"Recordando sus resoluciones 1236 (XII) de 14 de 
diciembre de 1957, y 1301 (XIII) de 10 de diciembre 
de 1958, en que destacó la importancia que la 
promoción constante de las relaciones de buena vecin
dad reviste para la paz y la seguridad de todos los 
pueblos y para el desarrollo de la cooperación entre 
los Estados, 

"Teniendo presente que, debido a la proximidad 
geográfica, existen entre países vecinos oportunidades 
especialmente propicias para la cooperación y el bene
ficio mutuo en muchas esferas y que se deben fomen
tar y alentar dichas oportunidades, en razón de supo
sitiva influencia sobre las relaciones internacionales 
en su conjunto, 

"Considerando que los grandes cambios de índole 
política, económica y social y los adelantos científicos 
y tecnológicos, que han tenido lugar en' el mundo y 
que han creado una interdependencia sin precedentes 
de todas las naciones, han dado nuevas dimensiones 
al principio de buena vecindad y acrecientan la necesi
dad de garantizar su mayor desarrollo y su aplicación 
más eficaz en la conducta de los Estados en todas las 
esferas, 

"Convencida de que el desarrollo y el fortaleci
miento del principio de buena vecindad con toda pro
babilidad contribuirán a la solución equitativa de los 
problemas entre Estados, en especial entre Estados 
vecinos, y al afianzamiento de su confianza mutua, 

"Profundamente preocupada por la persistencia y el 
surgimiento de conflictos entre Estados, en especial 
entre Estados vecinos, que ponen en peligro la paz, la 
seguridad y el progreso de los Estados, 

"Considerando que la generalización de la práctica 
prolongad:J de la buena vecindad y de algunas de sus 

normas con toda probabilidad fortalecerá los princi
pios de relaciones amistosas y cooperación entre los 
Estados, de conformidad con la Carta, 

"l. Insta a todos los Estados, en interés del man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 
fomentar el principio de buena vecindad en sus rela
ciones con otros Estados; 

"2. Afirma que la buena vecindad se funda en la 
estricta observancia de los principios básicos conteni
dos en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, así como en el rechazo 
de todo acto encaminado a establecer zonas de in
fluencia y dominación; 

"3. Considera necesario examinar el principio de 
buena vecindad a fin de fortalecer y desarrollar aún 
más su contenido político y jurídico, así como las ma
neras y las modalidades de realzar su eficacia;· 

"4. Invita a los gobiernos a que comuniquen al 
Secretario General sus opiniones y sugerencias sobre 
el contenido del principio de buena vecindad, así 
como las maneras y las modalidades de realzarlo, con 
miras a prevenir los conflictos y a fomentar la con
fianza entre los Estados, en especial entre Estados ve
cinos; 

"5. Invita a los órganos, organismos y programas 
de las Naciones Unidas y a los organismos especiali
zados a que informen al Secretario General de los as
pectos de sus actividades que sean pertinentes al 
desarrollo de relaciones de buena vecindad entre Esta
dos; 

"6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones un informe en que figuren las respuestas e in
formaciones recibidas de conformidad con los párra
fos 4 y 5 supra; 

"7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado 
'Desarrollo y fortalecimiento del principio de buena 
vecindad entre Estados'." 
6. El 5 de diciembre, los patrocinadores del proyecto 

de resolución presentaron un texto revisado (AjC.l j 
34 /L. 54 jRev .1) titulado "Desarrollo y fortalecimiento 
de la buena vecindad entre Estados". Dicho proyecto 
fue patrocinado ulteriormente, por Bangladesh, Le
sotho, Túnez, Turquía y el Zaire. En la 55a. sesión, ce
lebrada el 7 de diciembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado sin someterlo a 
votación (véase párr. 13 infra, proyecto de resolución I). 

B. Proyecto de resolución A/ C.I j 34 j L. 55 y Rev.l 

7. El 3 de diciembre, el Afganistán, Argelia, Cuba, 
Chipre, Egipto, Etiopía, Guyana, Madagascar, Malí, 
Malta, Nigeria, el Pakistán, el Perú, la República Arabe 
Siria, Rumania, Sri Lanka, Túnez, Yugoslavia, el Zaire 
y Zambia presentaron un proyecto de resolución titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional" (AjC.l j34jL.55), 
que fue sometido a la consideración de la Comisión por 
el representante de Chipre en la 51a. sesión. 

8. El 5 de diciembre, los patrocinadores, a quienes se 
habían sumado Angola, Burundi, el Congo y Qatar, pre
sentaron un texto revisado (A/C.l j34jL.55 /Rev.l), que 
fue patrocinado ulteriormente, por Bangladesh. El Se
cretario General presentó una exposición de las conse-
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cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución (A/C.lj34/L.58 y Corr.l). En el texto revi
sado se habían introducido los cambios siguientes: en el 
sexto párrafo del preámbulo, se agregaron las palabras 
"la descolonización" después de la palabra "desarme" y 
en el párrafo 3 de la parte dispositiva se sustituyeron las 
palabras "inviolabilidad de las fronteras internacionales 
establecidas jurídicamente" por las palabras "inviolabi
lidad de las fronteras internacionales". 
En la 55a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, antes de 
que la Comisión adoptara medidas acerca del proyecto 
de resolución, los patrocinadores convinieron en susti
tuir las palabras "décimo aniversario" por las palabras 
"noveno aniversario" en el segundo párrafo del preám
bulo. La Comisión aprobó luego el proyecto de resolu
ción, en su forma enmendada oralmente, por 94 votos 
contra 2 y 24 abstenciones (véase párr. 13 infra, proyecto 
de resolución 11). 

C. Proyectos de resolución A/ C.l /34/ L. 56 
y A/C.l/34/L.57 

9. El 3 de diciembre, Argelia, Botswana, Cuba, 
Chipre, Etiopía, Guyana, Madagascar, Sri ~~nk~ y 
Yugoslavia presentaron un proyecto de resolucwn titu
lado "Proyecto de declaración sobre la inadmisibilidad 
de la intervención y la injerencia en los asuntos internos 
de los Estados" (A/,C.l /34/L.56), que fu~ patrocinado 
ulteriormente tamb1en por Bangladesh y V1et Nam y so
metido a la consideración de la Comisión por el repre
sentante de Guyana en la 52a. sesión, celebrada el 5 de 
diciembre. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado el tema 'Aplicación de la 

Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional', 

"Consciente de que, con la aparición de más de 100 
nuevos Estados independientes desde la creación de 
las Naciones Unidas, la lucha por la emancipación e 
independencia totales de los países y por la libertad y 
la dignidad de los pueblos ha adquirido una nueva 
dimensión histórica sin precedentes, 

"Reafirmando los principios fundament~les de d~
recho internacional y de la Carta de las Nacwnes U m
das relativos a la obligación de los Estados de no in
tervenir ni injerirse en los asuntos que son de la 
jurisdicción interna de otro Estado y de no recurrir a 
la amenaza o al uso de la fuerza contra su integridad 
territorial o su independencia política, 

"Alarmada por la frecuencia con que se recurre a 
las intervenciones militares extranjeras, la amenaza o 
el uso de la fuerza, la agresión franca, las intimidacio
nes, la escalación de la presencia ~ilitar con el 
propósito de intervenir en los asuntos mternos y ex
ternos de Estados independientes y derrocar gobier
nos y regímenes establecidos de conformidad con la 
voluntad de sus pueblos, 

"Profundamente preocupada porque, ademá~ de ~as 
intervenciones militares directas, numerosas viOlaciO
nes del principio de no injerencia plantean una ame
naza a la independencia de los Estados y la libertad de 
los pueblos: disti~tas formas de .i~filt_r~ci~n, ~ub":~r
sión y formas sutlles de desestab1hzacwn; mshgacwn 
por camarillas y grupos de presión extranjeros para 
apoyar los fines de grupos locales y expatriados c.uyas 
acciones tienen por objeto afectar la independencia, la 
unidad y la integridad territorial de Estados sobe~a
nos· la utilización de mercenarios para socavar la m
dep~ndencia de Estados y obstaculizar la lucha de los 

movimientos de liberación nacional contra la 
dominación colonial; la presión y la agresión financie
ras, económicas y tecnológicas; las campañas d_ifama
torias mediante el monopolio de los mediOs de 
comunicación e información para las masas, 

"Resuelta a promover el desarrollo de un nuevo sis
tema democrático de relaciones internacionales con 
miras a eliminar las políticas de imperialismo, colo
nialismo, neocolonialismo, apartheid y racismo, in
cluso el sionismo y todas las formas de agresión, 
ocupación, injerencia o hegemonía extranjeras, así 
como las políticas de bloques y las esferas de influen
cia, dominación y explotación, 

"Consciente de que tales políticas ponen en peligro 
la independencia política de los Estados, la libertad de 
los pueblos y las personas y la soberanía permanente 
sobre sus recursos naturales, y por lo tanto perjudican el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

"Reconociendo que la plena observancia del princi
pio de la no intervención de los Estados u otras enti
dades o instituciones políticas y económicas en los 
asuntos internos y externos de Estados y pueblos so
beranos es esencial para el cumplimiento de los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

"Considerando que toda violación del principio de 
no intervención y no injerencia en los asuntos internos 
y externos de Estados soberanos plantea una amenaza 
a la independencia, la libertad y el desarrollo político, 
económico, social y cultural sin trabas de los países y 
los pueblos, y además pone en peligro la paz y la segu
ridad internacionales, 

"Reconociendo el derecho a la libre determinación, 
la libertad y la independencia de los pueblos someti
dos a regímenes coloniales o racistas y a otras formas 
de dominación foránea o de ocupación extranjera, así 
como su derecho a utilizar con ese fin la lucha política 
y armada, y a buscar y recibir apoyo de conformidad 
con los principios de la Carta, 

"Deplorando la existencia de violaciones notorias y 
en masa de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, 

"Reconociendo plenamente el principio del derecho 
inalienable de todos los pueblos a elegir, determinar y 
desarrollar libremente sus propios sistemas políticos, 
económicos, sociales y culturales, a determinar y apli
car su política exterior y a defender estos derechos por 
todos los medios de que dispongan, sin ninguna inje
rencia externa, bajo ningún pretexto y de ninguna 
procedencia, 

"Recordando su resolución 2131 (XX), de 21 de di
ciembre de 1965, en la que figura la Declaración sobre 
la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos in
ternos de los Estados y protección de su independen
cia y soberanía, y su resolución 2734 (XXV), de 16. ?e 
diciembre de 1970, en la que figura la Declaracwn 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, 

"Recordando también su resolución 2625 (XXV), de 
24 de octubre de 1970, en la que figura la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referen
tes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas, 

"Tomando nota de la resolución 31/91, de 14 de di
ciembre de 1976, sobre la no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados, 

"Convencida de que la estricta observancia por los 
Estados de la obligación de no injerirse en los asuntos 



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

internos de ningún Estado es condición esencial para 
una situación internacional estable, para el manteni
miento de las relaciones pacíficas entre los Estados y 
para el mantenimiento. de la paz y la seguridad int~r
nacionales de conformidad con la Carta de las NaciO
nes Unidas, 

"Considerando que, a la luz de la experiencia y la 
práctica de los Estados desde la aprobación de la 
Carta de las Naciones Unidas, una declaración sobre 
la inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en 
los asuntos internos de los Estados contribuirá a su 
mayor observancia por los Estados, 

"l. Declara solemnemente que el principio de la 
no intervención y la no injerencia en los asuntos inter
nos o externos de los Estados abarca lo siguiente: 

"a) Ningún Estado u otro organismo o institu
ción político o económico tiene el derecho de inter
venir o injerirse directa o indirectamente, por ningún 
motivo, en los asuntos internos o externos de otros 
Estados. En consecuencia, la intervención armada y 
todas las demás formas de injerencia o las amenazas 
contra la personalidad del Estado o contra su sistema 
político, económico, social y cultural se condenan por 
ser contrarias a la Carta. Por consiguiente: 

"i) Los Estados Miembros reiteran su determi
nación y obligación de no intervenir contra la 
independencia nacional, la soberanía, la uni
dad, la integridad territorial y la seguridad de 
otros Estados en un pie de igualdad, y de res
petarlas plenamente, y reafirman el derecho. 
de los Estados y los pueblos a no reconocer 
situaciones creadas mediante la amenaza o el 
uso de la fuerza; 

"ii) Los Estados y los pueblos tienen el derecho 
inalienable de determinar libremente, y sin 
injerencia de otros Estados o fuerzas exter
nas, su sistema político, económico, cultural 
y social y de aplicar una política exterior enca
minada a promover la paz internacional y re
laciones de amistad entre los Estados y los 
pueblos en un pie de igualdad y de conformi-

"iii) 

"iv) 

"v) 

dad con sus intereses nacionales; 
Todo Estado tiene el derecho y el deber de 
participar activamente, sobre la base de la 
igualdad, en la solución de las cuestiones in
ternacionales de importancia, contribuyendo 
así activamente a eliminar las causas de con-
flictos y la injerencia; 
Todo Estado tiene libertad de entablar con 
otros Estados relaciones que no tengan por 
objeto ni conduzcan a la injerencia en los 
asuntos internos de terceros Estados; 
No se permite que ningún Estado o grupo de 
Estados utilice la fuerza ni ningún otro medio 
de presión, intimidación, subversión o difa
mación u otros actos destinados a perturbar 
el urden político, social o económico de otros 
Estados o causar intranquilidad o desorden 
entre ese y otros Estados; 

"vi) El uso de la fuerza o cualesquiera otros me
dios para privar a los pueblos de su identidad 
nacional y su patrimonio cultural constituye 
una violación de sus derechos inalienables y 
del principio de la no intervención; 

"b) Todo Estado tiene el derecho soberano e ina
lienable de determinar libremente su propio sistema 
económico y de desarrollar sus relaciones económicas 

internacionales de conformidad con la voluntad de su 
pueblo, sin ninguna forma de intervención, coerción o 
amenaza del exterior. Con este fin, entre otras cosas: 

"i) Ningún Estado debe ser objeto de medidas 
que lo priven del derecho a ejercer la sobera
nía permanente sobre sus recursos naturales 
o que, de cualquier otra manera, limiten su 
capacidad de reestructurar su sociedad o lo 
priven del derecho de hacerlo; 

"ii) La denegación de asistencia económica o la 
suspensión de asistencia económica con ob
jeto de influir en la modalidad de desarrollo 
económico escogida por un Estado es contra
ria a los principios de la no injerencia en los 
asuntos internos de los Estados; 

"iii) La utilización de prácticas y medidas protec
cionistas y otras acciones conexas dirigidas 
contra las exportaciones de los países en 
desarrollo sobre una base discriminatoria, 
como medio de presión, constituye una inje
rencia en los asuntos internos de esos Estados; 

"iv) El ejercicio de influencia por Estados o gru
pos de Estados dentro de organismos de 
préstamo privados o multilaterales para lo
grar que se nieguen fondos para el desarrollo 
a un Estado determinado, como medio de 
influir en la modalidad de su desarrollo 
económico, es contrario a los principios de la 
no injerencia en los asuntos internos de los 
Estados; 

"v) Ningún Estado u otro organismo o institu
ción político o económico se injerirá en el de
recho soberano de los Estados a reglamentar 
su actividad económica extranjera y ejercer 
su autoridad sobre las inversiones extran
jeras dentro de su jurisdicción nacional, de 
conformidad con sus leyes y reglamentos y 
con sus objetivos y prioridades nacionales; 

"vi) Toda represalia o bloqueo económico unila
teral por un Estado o grupo de Estados con
tra otro constituye una intervención e inje
rencia en los asuntos internos de los Estados; 

"e) Todo Estado debe garantizar que dentro de su 
territorio no se realicen actos destinados a atentar 
contra la soberanía, la integridad territorial, la inde
pendencia y la unidad políticas de otro Estado; ~sta 
obligación que recae sobre un Estado de garantizar 
que no ocurran tales actos se aplica con igual fuerza 
en el caso de un territorio de cuyas relaciones interna
cionales sea responsable ese Estado: 

"i) Todo Estado tiene la obligación, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, 
de adoptar medidas encaminadas a prevenir 
toda acción o actividad hostil desarrollada 
dentro de su territorio y dirigida contra la 
soberanía, la integridad territorial o la inde
pendencia política de otro Estado; 

"ii) Todo Estado tiene el deber de evitar el reclu
tamiento de mercenarios dentro de su territo
rio y el envío de tales mercenarios al territo
rio de otro Estado, independientemente del 
carácter de sus relaciones mutuas. Además, 
todo Estado tiene el deber de negarse a dar 
facilidades para el equipamiento y tránsito de 
mercenarios y, en cualquier otra manera, de 
negar ayuda a los mercenarios reclutados 
para ser utilizados contra otro Estado; 
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"iii) Todo forma de injerencia, franca o disimu
lada, directa o indirecta, ejercida por un Es
tado o grupo de Estados y dirigida contra 
otro Estado o grupo de Estados, y todo acto 
de injerencia militar, política, cultural o 
económica por un Estado en los asuntos in
ternos de otro Estado, independientemente 
de las diferencias de sus sistemas políticos, 
económicos y sociales, es contraria a los prin
cipios de la no injerencia y la no intervención 
en los asuntos internos de los Estados; 

"d) Todo Estado tiene derecho a desarrollar ple
namente su sistema de información y medios de 
comunicación para las masas como parte integrante 
de su progreso nacional general y con el propósito de 
realizar su derecho a informar y ser informado de ma
nera objetiva e integrada. Con tal objeto: 

"i) Ningún Estado o grupo de Estados se injerirá 
en el derecho de otros Estados a desarrollar 
su sistema de información y a combatir el 
monopolio de la información; 

"ii) Los Estados respetarán el derecho de todo 
Estado a utilizar sus medios de información a 
fin de dar a conocer y defender sus intereses, 
sus aspiraciones y sus valores políticos, mora
les y culturales; 

"iii) Los Estados respetarán el derecho de todos 
los Estados y los pueblos a ser informados de 
un modo rápido, objetivo y completo; 

"iv) Los Estados fomentarán el intercambio de 
información entre ellos y las naciones en con
diciones de igualdad; 

"v) Los Estados procurarán asegurar la difusión 
de información auténtica y objetiva en sus 
territorios; 

"vi) Los Estados tienen el derecho y el deber de 
combatir, dentro de sus prerrogativas consti
tucionales, la difusión de noticias falsas o de
formadas que puedan ser interpretadas como 
una injerencia en los asuntos internos de 
otros Estados y nocivas para las relaciones de 
amistad entre los Estados y las naciones; 

"vii) Los Estados se abstendrán de toda campaña 
de difamación, calumnia o propaganda hostil 
destinada a influir en el desarrollo político, 
económico y social de otros Estados; 

"e) Los Estados confirman nuevamente su obli
gación de cumplir, fomentar y respetar todos los de
rechos humanos y libertades fundamentales y realizar 
plenamente la dignidad y el valor de la persona hu
mana: 

"i) 

"ii) 

Los esfuerzos de la comunidad internacional 
para dar prioridad a las causas y los casos, re
conocidos por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de violaciones masivas y 
notorias de los derechos humanos de los 
pueblos y las personas no se considerarán 
como injerencia en los asuntos internos de los 
Estados; - ··· · 

La explotación y la deformación de cuestio
nes de derechos humanos como medio de 
ejercer presiones sobre los Estados, o la 
creación de desconfianza y desorden dentro 
de Estados o grupos de Estados, y entre ellos, 
constituye una injerencia en los asuntos inter
nos de los Estados; 

"2. Declara que los principios de no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados que se enuncian en 
los párrafos precedentes son conformes a la Carta de 
las Naciones Unidas, que están interrelacionados y 
que, en su interpretación y aplicación, cada principio 
debe considerarse en el contexto de los demás princi
pios; 

"Nada de cuanto contiene la presente Declaración 
menoscabará en modo alguno las disposiciones de la 
Carta o los derechos y deberes de los Estados Miem
bros con arreglo a la Carta y a otros instrumentos de 
derecho internacional; 

"Nada de cuanto contiene la presente Declaración 
menoscabará en modo alguno el derecho a la libre 
determinación, la libertad y la independencia de los 
pueblos sometidos a regímenes coloniales o racistas, o 
a otras formas de dominación y ocupación extranjera, 
ni su derecho a librar una lucha política y armada con 
tal objeto y a procurar y recibir apoyo de conformi
dad con los principios de la Carta; 

"3. Declara además que, teniendo presente la gran 
importancia de estos principios para la comunidad in
ternacional, el organismo competente de las Naciones 
Unidas debe asegurar la más amplia difusión de la 
presente Declaración a los Estados, los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y las demás or
ganizaciones relacionadas con las Naciones U ni das y 
otros órganos competentes; 

"Las medidas tomadas por los Estados de confor
midad con las decisiones adoptadas por las Naciones 
Unidas con arreglo a los Capítulos VI, VII u VIII de la 
Carta o autorizadas por las Naciones Unidas en 
apoyo de cualquiera de sus decisiones y recomenda
ciones no son contrarias a los principios de no injeren
cia." 

10. El 3 de diciembre, Argelia, Botswana, Cuba, 
Chipre, Etiopía, Guyana, Madagascar, Sri Lanka y 
Yugoslavia presentaron un proyecto de resolución titu
lado "N o injerencia en los asuntos internos de los Esta
dos" (A/C.l j34/L.57), que ulteriormente fue patroci
nado también por Bangladesh, Lesotho, Rumania, el 
Senegal y Viet Nam y que Guyana sometió a la 
consideración de la Comisión en la 52a. sesión. El 
proyecto de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del projecto de resolución l/1 que 
figura en el párrafo 13 infra, con excepción del 
párrafo 3 dt: la parte dispositiva cuyo texto decía lo si
guiente: 

"3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado 'Aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional' ".] 
11. En la misma sesión, el representante de Guyana 

indicó que los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.l j34/L.56 habían convenido en que, en vista de la 
presentación del proyecto de resolución 
A/C.l j34jL.57, no se pediría a la Comisión que se pro
nunciara sobre el proyecto de resolución 
A/C.l j34/L.56. 

12. En la 55a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
antes de que la Comisión tomara una decisión respecto 
del proyecto de resolución A/C.l j34/L.57, sus patroci
nadores acordaron agregar al párrafo 3 las palabras 
"Examen de la" antes de la palabra "aplicación". El 
proyecto de resolución, tal como había sido enmendado 
oralmente, fue luego aprobado por 94 votos contra 11 y 
15 abstenciones. 
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Recomendaciones de la Primera Comisión 

13. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que. apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución I 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA BUENA 
VECINDAD ENTRE ESTADOS 

La Asamblea General, 
Teniendo presente la determinación de los pueblos de 

las Naciones Unidas, expresada en la Carta de las Na
ciones Unidas, de practicar la tolerancia y convivir en 
paz como buenos vecinos, 

Observando que la buena vecindad figura también en 
numerosos tratados bilaterales y multilaterales, 

Recordando sus resoluciones 1236 (XII) de 14 de di
ciembre de 1957 y 1301 (XIII) de 10 de diciembre de 
1958, en que destacó la importancia que la promoción 
constante de las relaciones de buena vecindad reviste 
para la paz y la seguridad de todos los pueblos y para el 
desarrollo de la cooperación entre los Estados, 

Teniendo presente que, debido a la proximidad 
geográfica, existen entre países vecinos oportunidades 
especialmente propicias para la cooperación y el benefi
cio mutuo en muchas esferas y que se deben fomentar y 
alentar más dichas oportunidades, en razón de su posi
tiva influencia sobre las relaciones internacionales en su 
conjunto, 

Considerando que los grandes cambios de índole 
política, económica y social y los adelantos científicos y 
tecnológicos que han tenido lugar en el mundo y que 
han creado una interdependencia sin precedentes de to
das las naciones han dado nuevas dimensiones a la bue
na vecindad y acrecientan la necesidad de garantizar su 
mayor desarrollo y su aplicación más eficaz en la con
ducta de los Estados en todas las esferas, 

Convencida de que el desarrollo y el fortalecimiento de 
la buena vecindad pueden contribuir a la solución de los 
problemas entre los Estados, en especial entre Estados 
vecinos, y al afianzamiento de su confianza mutua, 

Profundamente preocupada por la persistencia y el sur
gimiento de conflictos entre los Estados, en especial en
tre Estados vecinos, que ponen en peligro la paz, la segu
ridad y el progreso de los Estados, 

Considerando que la generalización de la práctica tra
dicional de la buena vecindad y de algunas de sus nor
mas puede fortalecer las relaciones de amistad y la 
cooperación entre los Estados, de conformidad con la 
Carta, 

l. Insta a todos los Estados, en interés del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, a fo
mentar la buena vecindad en sus relaciones con otros 
Estados; 

2. Afirma que la buena vecindad coincide con los 
propósitos de las Naciones Unidas y se funda en la es
tricta observancia de los principios contenidos en la 
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das 1, así como en el rechazo de todo acto encaminado a 
establecer zonas de influencia y dominación; 

1 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 

----------------------------

3. Considera necesario examinar la cuestión de la 
buena vecindad a fin de fortalecer y desarrollar aún más 
su contenido y las maneras y las modalidades de realzar 
su eficacia; 

4. Invita a los gobiernos a que comuniquen al Secre
tario General sus opiniones y sugerencias sobre la buena 
vecindad, así como sobre las maneras y las modalidades 
de realzarla, con miras a prevenir los conflictos y a fo
mentar la confianza entre los Estados, en especial entre 
Estados vecinos; 

5. Invita a los órganos, organismos y programas de 
las Naciones Unidas y a los organismos especializados, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, a que 
informen al Secretario General de los aspectos de sus ac
tividades que sean pertinentes al desarrollo de relaciones 
de buena vecindad entre Estados; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones un informe en que figuren las respuestas e infor
maciones recibidas de conformidad con los párrafos 4 y 
5 supra; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad en
tre Estados". 

Proyecto de resolución lJ 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 

la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional", 

Tomando nota de la celebración del noveno aniversa
rio de la aprobación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacionaF y de la importante 
función que ha desempeñado en la vida internacional 
para fortalecer y consolidar la paz y la seguridad inter
nacionales y promover la cooperación entre los estados 
sobre la base de los propósitos y principios de las Nacio
nes Unidas, 

Advirtiendo con preocupación que aún no se han apli
cado algunas de las disposiciones importantes de la 
Declaración ni se ha llegado a un acuerdo con respecto a 
las medidas que deben adoptarse para aplicarlas, 

Profundamente preocupada por el aumento de los ac
tos de violación de la Carta de las Naciones Unidas, es
pecialmente de los principios de respeto a la indepen
dencia nacional, soberanía, integridad territorial, no 
intervención y no injerencia y libre desarrollo social de 
los países, por el recurso al uso o a la amenaza del uso de 
la fuerza y por los actos de intervención militar, injeren
cia y ocupación de Estados soberanos o de parte de sus 
territorios, que originan quebrantamientos de la paz y 
amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 

Observando con profunda preocupación la persistencia 
de focos de crisis y tirantez en varias regiones del 
mundo, el surgimiento de nuevos conflictos entre los Es
tados que ponen en peligro la paz y la seguridad interna
cionales, la continuación de la carrera de armamentos, 
particularmente la de armas nucleares, la manifestación 
de tendencias a dividir el mundo en esferas de influencia 
y dominación, la constante injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados, incluido el empleo de mercena
rios, y la persistencia del colonialismo, el neocolonia
lismo, el racismo en todas sus manifestaciones y el 

2 Resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General. 
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apartheid, que siguen siendo los principales obstáculos 
para el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, 

Reajinnando una vez más el estrecho vínculo que existe 
entre el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, el desarme, la descolonización y el desarrollo, y desta
cando la urgente necesidad de una acción concertada para 
lograr progresos en la aplicación de las decisiones adopta
das en los períodos extraordinarios de sesiones sexto y sép
timo de la Asamblea GeneraP en relación con el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, las de
cisiones y recomendaciones aprobadas en el décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones\ dedicado al desarme, y la 
Declaración sobre la preparación de las sociedades para vi
vir en paz, que figura en la resolución 33/73 de 15 de di
ciembre de 1978 de la Asamblea, 

Convencida de que el establecimiento de un nuevo or
den mundial en la esfera de la información, que 
conducirá a un aumento de la reciprocidad en el inter
cambio de información y corregirá la desigualdad cuan
titativa y cualitativa en la corriente de información hacia 
los países en desarrollo, desde ellos y entre ellos, 
contribuirá al fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y al logro del objetivo de establecer el 
nuevo orden económico internacional, 

Reconociendo algunos indicios y logros alentadores en 
la lucha de los pueblos por su emancipación y su 
liberación del colonialismo y de otras formas de 
dominación y opresión, que contribuyen al fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales, pero 
consciente de la necesidad de realizar mayores esfuerzos 
para consolidar y ampliar los resultados obtenidos, 

l. Pide a todos los Estados que contribuyan eficaz
mente a la aplicación y ampliación de las disposiciones 
de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguri
dad internacional; 

2. Insta encarecidamente a todos los miembros del 
Consejo de Seguridad, especialmente a los miembros 
permanentes, a que consideren y adopten, con carácter 
urgente, todas las medidas necesarias para asegurar que 
se respeten las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas en la aplicación eficaz de las decisiones del Con
sejo relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, incluidas en particular las disposiciones 
previstas en el Capítulo VII de la Carta y en la 
Declaración, mediante el fortalecimiento de la confianza 
de los Estados en las Naciones Unidas y en la eficacia 
del Consejo en su calidad de órgano que tiene la respon
sabilidad primordial con respecto al mantenimiento de 
la p~z y la seguridad internacionales; 

3. Pide además a todos los Estados que se adhieran 
totalmente a los propósitos y principios de la Carta y 
que observen estrictamente en las relaciones internacio
nales los principios de independencia nacional, 
soberanía, integridad territorial, igualdad soberana, no 
intervención y no injerencia en los asuntos internos y ex
ternos de otros Estados, el derecho de todos los Estados 
y pueblos a determinar sus sistemas políticos y a desa
rrollarse en el plano económico, social y cultural sin 
intimidación, obstáculos ni presión, los principios de 
soberanía sobre los recursos naturales, inviolabilidad de 
las fronteras internacionales, abstención de recurrir al 
uso o a la amenaza de la fuerza y no reconocimiento de 
situaciones creadas por el uso o a la amenaza del uso de 
la fuerza, y el principio del arreglo pacífico de contro
versias; 

3 Véase resoluciones 3201 (S- VI), 3202 (S-VI) y 3362 (S-VII). 
4 Véase resolución S-1 O /2. 

4. Reafirma nuevamente su oposición a todo uso o 
amen.aza del uso de la fuerza, intervención e injerencia, 
agresión, ocupación extranjera o medida de coerción 
política o económica que intente violar la soberanía, la 
integridad territorial, la independencia y la seguridad de 
los Estados o su derecho a disponer libremente de sus re
cursos naturales; 

5. Invita a todos los Estados a rechazar todo apoyo 
o aliento a cualquier forma de intervención o injerencia 
en los asuntos internos o externos de los Estados por 
cualquier razón, y a negarse a reconocer situaciones 
creadas por el uso o la amenaza del uso de la fuerza; 

6. Pide también a todos los Estados que se abstengan 
de adoptar cualquier medida que pueda obstaculizar la 
continuación del proceso de disminución de la tirantez 
internacional, entorpecer la eliminación de los focos de 
crisis y tirantez en varias regiones del mundo, obstaculi
zar la aplicación de la recomendación hecha por la 
Asamblea General en su décimo período extraordinario 
de sesiones· sobre la adopción de medidas eficaces para 
detener la carrera de armamentos, especialmente la de 
armas nucleares, y para lograr el desarme, y demorar el 
establecimiento del nuevo orden económico internacio
nal; 

7. Reafirma nuevamente la legitimidad de la lucha de 
los pueblos sometidos a la dominación o la ocupación 
colonial y extranjera por lograr la libre determinación y 
la independencia e insta a los Estados Miembros a 
aumentar el apoyo que prestan a esos pueblos y a sus 
movimientos de liberación nacional, y su solidaridad 
con ellos, así como a adoptar medidas urgentes y eficaces 
para que se complete sin demora la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 5 y las demás resoluciones de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación definitiva del 
colonialismo, el racismo y el apartheid; 

8. Reconoce el progreso logrado en la lucha de los 
p~e~los . ?Primidos ~o~ su emancipación y por la 
ehmmacwn del colomahsmo, el neocolonialismo el ra
cismo en todas sus manifestaciones, la discrimi~ación 
racial,. el apartheid y la dominación y la ocupación 
extranJeras; 

9. Reafirma las disposiciones de la Declaración del 
Océano Indico como zona de paz6 e invita a los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad y a los usua
rios marítimos importantes del Océano Indico a que 
participen en los trabajos del Comité Especial del 
Océano Indico cuya composición se ha ampliado, para 
la preparación de la Conferencia sobre el Océano In
dico, que se ha de celebrar en 1981; 

10. Encomia la convocación de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa, que se ha de 
celebrar en Madrid en 1980, y expresa la esperanza de 
que tenga como resultado un mayor fortalecimiento de 
la seguridad y la cooperáción de los Estados de Europa 
en todas las esferas, incluida la reducción de los arma
mentos y las fuerzas armadas y la terminación de la ca
rrera de armamentos tanto nucleares como convencio
nales; 

11. Acoge con beneplácito la recomendación hecha 
por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados celebrada en La Ha
bana del 3 al 9 de septiembre de 1979, de que en 1980 se 
convoque una reunión de los países no alineados del 
Mediterráneo y de los demás países del Mediterráneo 
que participen en la Conferencia sobre la Seguridad y la 

5 Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
6 Resolución 2832 (XXVI) de la Asamblea General. 
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Cooperación en Europa que se celebrará en Madrid con 
objeto de iniciar proyectos conjuntos de cooperación y 
de preparar dicha Conferencia (veáse A/34/542, anexo); 

12. Encomia también la decisión de la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados sobre la transformación del Mediterráneo en 
zona de paz y cooperación (ibid., párr. 193), e insta a to
dos los Estados a que cooperen en la aplicación de esa 
decisión sobre la base de los principios del respeto a la 
soberanía y la integridad territorial de todos los Esta
dos, el derecho de los pueblos a adoptar sus propias de
cisiones, la no intervención y no injerencia en asuntos 
internos, y la igualdad de derechos; 

13. Considera que el establecimiento del nuevo or
den económico internacional, que asegure, mediante la 
solución de urgentes problemas económicos internacio
nales, el rápido desarrollo de los países en desarrollo, es
pecialmente de los menos adelantados, contribuiría al 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y al fomento de la cooperación económica para el desa
rrollo como imp9rtante requisito previo para la coexis
tencia pacífica y activa entre los Estados, y pide a todos 
los Estados, especialmente a los desarrollados, que par
ticipen activamente en los esfuerzos de las Naciones 
Unidas y en las negociaciones globales con ese fin; 

14. Toma nota de los informes del Secretario Gene
ral y, teniendo presente la importante función que ha 
desempeñado la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional en la vida internacional desde 
su aprobación, pide al Secretario General que, con la 
ayuda de un grupo de expertos gubernamentales, pre
pare un informe que se ha de presentar a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones 
sobre el grado de aplicación de las disposiciones de la 
Declaración y sobre las medidas que debe adoptar la 
Asamblea para lograr el total cumplimiento de las dis
posiciones de la Declaración; 

15. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional". 

Proyecto de resolución //1 

NO INJERENCIA EN LOS ASUNTOS INTERNOS 
DE LOS ESTADOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/91 de 14 de diciembre 

de 1976, 32/153 de 19 de diciembre de 1977 y 33/74 de 
15 de diciembre de 1978, relativas a la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, 

Tomando nota de los informes del Secretario General 
en que se exponen las opiniones de los Estados Miem
bros sobre los medios que permitirían conseguir un 
mayor respeto del principio de la no injerencia en los 
asuntos internos de los Estados, 

Reafirmando que una declaración sobre la no injeren
cia en los asuntos internos de los Estados sería una 
contribución importante a una mayor elaboración de los 
principios encaminados a fortalecer la cooperación 
equitativa y las relaciones amistosas entre los Estados 
basadas en la igualdad soberana y el respeto mutuo, 

Tomando nota de que varios Estados Miembros han 
expresado su apoyo a la preparación de tal declaración, 

Tomando nota del proyecto de declaración sobre la 
inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados (A/C.l/34/L.56), 

Considerando que no fue posible concluir las negocia
ciones sobre ese proyecto a tiempo para aprobar dicha 
declaración en el trigésimo cuarto período de sesiones, 

l. Expresa la esperanza de que prosigan y se intensi
·fiquen las negociaciones con miras a aprobar, en el 
trigésimo quinto período de sesiones, una declaración 
sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injeren
cia en los asuntos internos de los Estados; 

2. Decide que, al comienzo del trigésimo quinto 
período de sesiones, se establezca un grupo especial de 
trabajo de la Primera Comisión, de composición 
abierta, con objeto de elaborar y completar la declara
ción; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional". 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución presentados por la Primera Comisión en 
su informe (A/34/827, párr. 13). El proyecto cie resolución 1 fue aprobado sin some
terlo a votación, por 104 votos contra 2 y 24 abstenciones aprobó el proyecto de 
resolución 11 y por 106 votos contra 11 y 14 abstenciones el proyecto de resolución 
111. Para el texto definitivo, véase resoluciones 34/99, 34/100 y 34/IOP. 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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tante de Viet Nam 

Carta, de fecha 16 de julio de 1979, dirigida al Secreta-rio General por el represen
tante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 18 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 20 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 20 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Viet Nam 

Carta, de fecha 24 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 26 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 31 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Viet Nam 

Carta, de fecha 2 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 3 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 6 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 7 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 15 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 16 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 16 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Marruecos 

Carta, de fecha 17 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 20 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democratica 

Observaciones y referencias 

!bid., documento S/13401 

/bid., documento S/13404 

/bid., documento S/13408 

/bid., documento S¡ 13409 

!bid., documento S/13414 

!bid., documento S/ 13415 

/bid.. Suplemento de julio, agosto 
y septiembre de 1979, docu
mento S/ 13434 

/bid., documento S/13436 

!bid., documento S/13439 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979, documento S/13442 

/bid., documento S/13448 

!bid., documento S/13449 

/bid., documento S/ 13454 

/bid., documento S/ 13458 

!bid., documento S/13462 

/bid., documento S/13463 

!bid., documento S/13466 

/bid., documento S/13470 

/bid., documento S/13481 

/bid., documento s¡ 13483 

/bid., documento S/ 13484 

/bid., documento S/13487 

/bid., documento S/13489 

/bid., documento S/13495 

/bid., documento S/13498 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979, documento S/13502 

/bid., documento s¡ 13504 
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Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/437-S/ 13512 

A/34 /446-S/ 13522 

A/34/448-S/ 13524 

A/34/451-S/ 13527 

A/34/454-S/ 13529 

A/34/459-S/13531 

A/34/461-S/ 13533 

A/34/477 

A/34/489-S/ 13543 

A/34/513-S/ 13554 

A/34/542 

A/34/553-S/ 13569 

A/34/561 

A/34/599 

A/34/615-S/ 13588 

A/34/643-S/13600 

A/34/648-S/ 13606 

Aj34j735-S/ 13658 

A/34/761 

A/34/800-S/ 13682 

A/34/825-S/ 13686 

A/34/831 

A/C.l/34/7 

A/C.l /34/8 

A/C.l/34/9 

A/C.l/34/10 

A/C.l/34/ll 

Carta, de fecha 23 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 30 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 3 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presenta te de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 5 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 7 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 10 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Polonia 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 25 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Viet Nam 

Carta, de fecha lo de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba 

Carta, de fecha 9 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por los repre
sentantes de México y Panamá 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 1 o de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 27 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de la República Democrática Alemana 

Carta, de fecha lo de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Rumania 

Carta, de fecha lo de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General y al Presi
dente de la Asamblea General por el representante de Viet Nam 

/bid., documento S/13512 

/bid., documento S/13522 

/bid., documento s¡ 13524 

/bid., documento s¡ 13527 

/bid., documento S/ 13529 

/bid., documento s¡ 13531 

/bid., documento s¡ 13533 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año. Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979, documento S/13543 

/bid., documento S/13554 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre 
de 1979, documento s¡ 13569 

Mimeografiado 

/de m 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre 
de 1979, documento s¡ 13588 

/bid., documento S/13600 

/bid., documento S/13606 

/bid., documento s¡ 13658 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre 
de 1979, documento S/13682 

Carta, de fecha 7 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid., documento S/13686 
presentante de la República Democrática Alemana 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/827: informe de la 
Quinta Comisión 

Carta, de fecha 1 o de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones, 
Anexos. tema 98 del programa 

Mimeografiado 

/de m 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el ldem 
representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el Idem 
representante de Checoslovaquia 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el Idem 
representante de Polonia 
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Signatura del documento 

AjC.!j34jL.54 

A/C.l j34/L.54 Rev.l 

A/C.! j34jL.55 

AjC.!j34/L.55 Rev.l 

A/C.! j34/L.56 

A/C.! j34jL.57 

A/C.! /34 /L.58 
y Corr.l 

A/C.5j34/84 

Printed in U.S.A. 

Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 
----

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Véase A/34/827, párr. 5 

!bid., párr. 6 

Mimeografiado 

Idem 

Véase A/34/827, párr. 9 

!bid., párr. 10 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte- Mimeografiado 
nido en el documento A/C.l/34/L.55/Rev.l: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presen- Idem 
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/827: nota del Secretario 
General 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 47 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 47 del programa*: Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas** 

IN DICE 

Signatura del documento Título Página 

A/34/322 Informe del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas .................... . 

A/34/626 Informe de la Comisión Política Especial ................... . 

l 

2 

3 

3 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. 
Comisión Política Especial, sesiones 4a. y 5a., e ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Ple
narias, 61a. sesión. 

** Desde _1 974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 41 del pro
grama), trigésimo (tema 50), trigésimo primero (tema 51), trigésimo segundo (tema 54) y trigésimo tercero (tema 53). 

DOCUMENTO A/34/322 

Informe del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 

l. El Comité Científico de las Naciones Unidas para 
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 1 

celebró su 28° período de sesiones en el Hofburg de 
Viena, del 11 al 15 de junio de 1979. El Sr. F. E. Stieve 
(República Federal de Alemania), el Sr. Z. Jaworowski 
(Polonia) y el Sr. D. Beninson (Argentina) actuaron, 
respectivamente, como Presidente, Vicepresidente y Re
lator. 

2. Durante este período de sesiones, el Comité, 
después de tomar nota de la resolución Aj33j5 de la 
Asamblea General, de 3 de noviembre de 1978, 
examinó, sobre la base de los proyectos preparados por 
la Secretaría, los anexos científicos del informe que se 
presentará a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones. En sus deliberaciones, el Comité 
examinó la información disponible sobre los siguientes 
temas: modelos de evaluación de las dosis; exposición de 
la población a las radiaciones provenientes de fuentes 
naturales, tanto no modificadas por la actividad hu
mana como modificadas tecnológicamente, a las del 

' Las atribuciones del Comité Científico, que fue creado por la 
Asamblea General en su décimo período de sesiones, celebrado en 
1955, se indican en la resolución 913 (X). Se componía originalmente 
de los siguientes Estados Miembros: Argentina, Australia, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Checoslovaquia, Egipto, Estados Unidos de América, 
Francia, India, Japón, México, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Por la resolución 3154 C (XXVJII), la Asamblea General decidió 
aumentar en cinco el número de miembros del Comité, y el Presidente 
de la Asamblea, en consulta con los presidentes de los grupos regiona
les, nombró miembros del Comité a los siguientes Estados Miembros: 
Alemania, República Federal de, Indonesia, Perú, Polonia y Sudán. 

[Original: inglés] 
[25 de julio de 1979] 

radón y los productos de su desintegración, y a las pro
venientes de procedimientos radiológicos médicos, y, en 
el caso de algunos trabajadores, la exposición a radia
ciones en el curso de su labor; contaminación debida a 
las explosiones nucleares; y dosis resultantes de la 
producción de energía nuclear. El Comité examinó asi
mismo información reciente sobre los efectos de la 
radiación ionizante, incluidos los efectos genéticos, los 
efectos resultantes localmente de la radiación, distintos 
de los de las enfermedades neoplásticas, y los efectos de 
la irradiación en la duración de la vida. Se examinaron 
también los conocimiento~ actuales acerca de las rela
ciones entre dosis y reacción respecto del cáncer in
ducido por radiaciones, sobre la base de los modelos dis
ponibles, con especial referencia a su influencia sobre la 
estimación del riesgo __ con bajas dosis totales y bajas do
sis por unidad de tiempo. Finalmente, se consideró y 
estudió un documento muy completo sobre la 
contaminación del medio ambiente por el cesio 137. El 
Comité decidió pedir a la Secretaría que preparara un 
documento, que pudiera incluirse en el informe a la 
Asamblea General, sobre la interacción de la radiación 
ionizante con otros agentes que se encuentran en el me
dio. 

3. El Comité expresó satisfacción por el volumen de 
datos sobre la exposición a diversas fuentes de radiación 
que se habían recibido de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energía Atómica. El 
Comité reiteró su petición de más información perti-

Anexos (34) 47 
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nente de esta índole que ayudaría considerablemente al 
Comité en la preparación del informe que ha de presen
tar a la Asamblea General en su trigésimo sexto período 
de sesiones. 

4. El Comité decidió continuar en el futuro su exa
men y evaluación de las dosis, los efectos y los riesgos de 
la radiación ionizante proveniente de todo tipo de fuen
tes. Consideró que esa actividad podría constituir una 
aportación importante al Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), especial-

mente para la preparación de documentos relativos a 
criterios sobre determinados radionúclidos, de los que se 
compiló una lista en el 28° período de sesiones del 
Comité con objeto de preparar un documento amplio 
destinado al PNUMA. 

5. El Comité expresó su agradecimiento por las exce
lentes facilidades prestadas por el Gobierno de Austria 
para la celebración de su 28° período de sesiones. 

6. El Comité decidió celebrar su 29° período de se
siones en Viena del lo al 12 de septiembre de 1980. 

DOCUMENTO A/34/626 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado "Efectos de las radiaciones 
atómicas: informe del Comité Científico de las Naciones 
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas" se incluyó en el programa provisional del 
trigésimo cuarto período de sesiones en cumplimiento 
de la resolución 33/5 de la Asamblea General, de 3 de 
noviembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió, por 
recomendación de la Mesa, incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 4a. y 5a., celebradas los días 1 5 y 16 de oc
tubre. Tuvo ante sí el informe del Comité Científico de 
las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de 
las Radiaciones Atómicas (A/34/322). 

4. En la 4a. sesión, el representante de la República 
Federal de Alemania presentó un proyecto de resolución 
(A/SPC/34/L.2) patrocinado por los países siguientes: 
Alemania, República Federal de, Estados Unidos de 
América, Japón, Nueva Zelandia y Países Bajos. Ulte
riormente, Austria, Bélgica, Francia, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Samoa se sumaron a 
los patrocinadores del proyecto de resolución. 

5. En la 5a. sesión se anunció que Argentina, Aus
tralia, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, In
donesia, Noruega, Perú, Suecia y Uruguay se habían su
mado a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

6. Durante esa sesión, el representante de Australia, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el 
proyecto de resolución añadiendo las palabras "entre 
otras cosas" inmediatamente después de la palabra 
"examine" en el quinto párrafo del preámbulo. El repre
sentante de la República Federal de Alemania, en nom
bre de los patrocinadores, revisó también oralmente el 
proyecto de resolución, insertando la signatura A/ 
34/322 en el segundo párrafo del preámbulo. 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en su forma oralmente revisada, sin 
someterlo a votación (véase el párr. 8). 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

8. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

[Original: inglés] 
(29 de octubre de 1979] 

EFECTOS DE LAS RADIACIONES ATÓMICAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciembre 

de 1977, por la que estableció el Comité Científico de la 
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las 
Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones ulteriores 
sobre el tema, incluida la resolución 33/5 de 3 de no
viembre de 1978, en la que, entre otras cosas, reafirmó la 
conveniencia de que el Comité Científico continuara su 
labor, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estu
dio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(A/34/322), 

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos 
para las generaciones actuales y futuras de los niveles de 
radiación a que está expuesta la humanidad, 

Consciente de que continúa siendo necesario reunir 
información sobre las radiaciones atómicas, así como 
sobre las radiaciones ionizantes procedentes de todas las 
demás fuentes, y analizar los efectos de éstas sobre el 
hombre y su medio, 

Tomando nota de la intención del Comité Científico de 
presentar a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones un informe que examine, entre otras 
cosas, los modelos de evaluación de las dosis, las fuentes 
naturales de radiación, la exposición, modificada por la 
técnica, a las radiaciones naturales y a las radiaciones 
provenientes del radón y de los productos de su desinte
gración, la contaminación proveniente de explosiones 
nucleares, la contaminación radiactiva debida a la 
producción de energía nuclear, la radiación terapéutica, 
las dosis por exposición profesional, las relaciones entre 
dosis y efecto en el cáncer inducido por radiaciones, las 
secuelas tardías y distintas de los neoplasmas de la 
irradiación de todo el cuerpo, los efectos no estocásticos 
resultantes de la irradiación localizada y los efectos 
genéticos de la radiación, 

l. Encomia al Comité Científico de las Naciones 
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas por la valiosa contribución que ha hecho 
desde sus comienzos al conocimiento y la comprensión 
más amplios de los niveles, efectos y peligros de las ra
diaciones atómicas; 

2. Pide al Comité Científico que prosiga sus traba
jos, incluso sus importantes actividades de coordina
ción, para aumentar el conocimiento de las dosis, los 
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efectos y los riesgos de las radiaciones ionizantes prove
nientes de todas las fuentes; 

3. Toma nota con satisfacción de la constante y cre
ciente cooperación científica entre el Comité Científico y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente; 

4. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente que continúe prestando apoyo al efi
caz desarrollo de la labor del Comité Científico y a la 
difusión de sus resultados entre los miembros de la 
Asamblea General, la comunidad científica y el público; 

5. Encomia al Comité Científico por su labor sobre 
determinados radionúclidos y por su intención de prepa
rar un amplio documento sobre el tema para el Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

6. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros, los organismos especializados, el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y las organizaciones no 
gubernamentales por la asistencia que han prestado al 
Comité Científico, y los invita a aumentar su coopera
ción en esa esfera; 

7. Hace suyo el pedido del Comité Científico de que 
los Estados Miembros y los organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gubernamentales intere
sadas continúen suministrando al Comité toda la 
información pertinente, en particular datos sobre las ex
posiciones a diversas fuentes de radiación, que 
facilitarían sobremanera al Comité la preparación de su 
informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

AjSPCj34fL.2 

Printed in U.S.A. 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión Política Espe
cial en su informe (A/34/626, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/122

• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 
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Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 48 del programa*: Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos: in
forme de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos** 

Tema 49 del programa*: Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han de regir la utilización 
por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones directas por televisión: informe de 
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos** 
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DOCUMENTO A/34/664 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. Los temas que llevan por título "Cooperación in
ternacional para la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos" y "Elaboración de una convención inter
nacional sobre los principios que han de regir la 
utilización por los Estados de satélites artificiales de la 
Tierra para las transmisiones directas por televisión: in
forme de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos" se·incluyeron en el 
programa provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones, de conformidad con la resolución 33/16 de la 
Asamblea General, de 1 O de noviembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de la Mesa, decidió incluir ambos temas en su pro
grama y asignárselos a la Comisión Política Especial. 

3. En su 15a. sesión, el 29 de octubre, la Comisión 
Política Especial decidió celebrar un debate general con
junto sobre los temas 48 y 49. El debate general sobre 
esos temas tuvo lugar en las sesiones 15a. a 19a., 
celebradas entre el 29 de octubre y el 1 o de noviembre. 

4. En relación con los temas 48 y 49, la Comisión 
tuvo a la vista el informe de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
(A/34/20). En la 15a. sesión, el Sr. Peter Jankowitsch 
(Austria), Presidente de la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, presentó 
el informe. 

[Original: inglés] 
[ 12 de noviembre de 1979] 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. En la 16a. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 
representante de Austria presentó los proyectos de 
resolución A/SPC.34/L.l0, 11 y 12. 

6. El proyecto de resolución A/SPC/34/L.IO, 
titulado "Cooperación internacional para la utilización 
del espacio ultra terrestre con fines pacíficos", fue 
patrocinado por Alemania, República Federal de, 
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, Ecuador, 
Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, 
Hungría, India, Indonesia, Italia, Japón, Kenya, 
México, Mongolia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, Rumania, Sudán, Suecia, 
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela y Yugoslavia. Posteriormente se sumaron a 
los países patrocinadores del proyecto de resolución, 
Finlandia, Irlanda, Níger, Nigeria y Pakistán. El 1 o de 
noviembre, el Secretario General presentó una 
exposición sobre las consecuencias administrativas y 
financieras de este proyecto de resolución (A/ 
SPC/34/L.l3). 

7. El proyecto de resolución A/SPC/34/L.ll, 
titulado "Segunda Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ul
traterrestre con Fines Pacíficos" fue patrocinada por 
Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, 
Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, 

Anexos (34) 48 y 49 
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Checoslovaquia, Chile, Ecuador, Egipto, Estados Uni
dos de América, Filipinas, Francia, Hungría, India, In
donesia, Italia, Japón, Kenya, México, Mongolia, 
Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
Rumania, Sudán, Suecia, Turquía, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia. 
Posteriormente, Finlandia, Irlanda, Níger, Nigeria y 
Pakistán se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. El 1 o de noviembre, el Secretario General 
presentó una exposición sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras de este proyecto de reso
lución (A/SPC/34/L.l4). 

8. El proyecto de resolución AjSPCj34jL.12, 
titulado "Acuerdo que debe regir las actividades de los 
Estados en la Luna y otros cuerpos celestes", fue 
patrocinado por Alemania, República Federal de, 
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, Ecuador, 
Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia,· 
Hungría, Indonesia, Italia, Japón, Kenya, México, 
Mongolia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, Rumania, Sudán, Suecia, Turquía, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y 
Yugoslavia. Posteriormente, se sumaron a los 
patrocinadores del proyecto de resolución, Finlandia, 
Níger, Nigeria y Pakistán. 

9. En su 20a. sesión, el 2 de noviembre, la Comisión 
aprobó sin votación los tres proyectos de resolución 
(véase párr. 10, proyectos de resolución 1 a III). 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 

10. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACÍFICOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/16 de 1 O de noviembre 

de 1978, 
Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre 

la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos sobre su 22° período de sesiones (A/34/20), 

Reafirmando el interés común de la humanidad por 
fomentar la exploración y la utilización del espacio ul
traterrestre con fines pacíficos y perseverar en los es
fuerzos para hacer extensivos a todos los Estados los 
beneficios derivados de ellas, así como la importancia de 
la cooperación internacional en esta esfera, en la que las 
Naciones Unidas deben seguir siendo el elemento cen
tral, 

Celebrando la feliz conclusión de la reciente misión al 
espacio ultraterrestre realizada conjuntamente, por 
primera vez, por cosmonautas de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de Bulgaria, en el 
marco del programa "Intercosmos", 

Reafirmando la importancia de la cooperación inter
nacional en el fomento del imperio del derecho en la 
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos, 

1 

l. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos; 

2. Invita a los Estados que aún no son partes en los 
tratados internacionales que rigen la utilización del es
pacio ultraterrestre a que consideren la posibilidad de 
ratificar dichos tratados o de adherirse a ellos; 

3. Toma nota con satisfacción de que, sobre la base 
de las recomendaciones de su Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos, la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos ha completado el 
texto del proyecto de Acuerdo que debe regir las ac
tividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos 
celestes (ibid., anexo II); 

4. Toma nota con aprecio de las recomendaciones 
detalladas sobre la preparación y organización de la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos presentadas por la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines pacífi
cos en su calidad de Comisión Preparatoria de la Con
ferencia; 

5. Toma nota de que la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultra terrestre con Fines Pacíficos, en su 18 o 

período de sesiones, continuó: 
a) Sus esfuerzos para elaborar los proyectos de prin

cipios que han de regir la utilización por los Estados de 
satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones 
directas por televisión; 

b) Sus esfuerzos para formular proyectos de prin
cipios relacionados con las consecuencias jurídicas de la 
teleobservación de la Tierra desde el espacio; 

e) Sus esfuerzos para completar el proyecto de 
tratado concerniente a la Luna; 

d) Su examen de las cuestiones relativas a la defini
ción o la delimitación del espacio ultraterrestre y de las 
actividades en el espacio ultraterrestre, teniendo 
presentes, entre otras cosas, las cuestiones relacionadas 
con la órbita geoestacionaria; 

6. Hace suya la recomendación de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, 
en su 19° período de sesiones; 

a) Continúe, con carácter prioritario: 

i) Su examen detallado de las consecuencias 
jurídicas de la teleobservación de la Tierra desde 
el espacio, con el objeto de formular proyectos de 
principios relativos a la teleobservación; 

ii) Sus esfuerzos para dar cima a la elaboración de 
los proyectos de principios que han de regir la u
tilización por los Estados de satélites artificiales 
de la Tierra para las transmisiones directas por 
televisión; 

b) Prosiga su labor sobre las cuestiones relativas a la 
definición o la delimitación del espacio ultraterrestre y 
de las actividades en el espacio ultraterrestre, teniendo 
presentes, entre otras, las cuestiones relacionadas con la 
órbita geoestacionaria; 

e) Incluya en su programa un tema titulado "Exa
men de las normas existentes de derecho internacional 
que tengan pertinencia para las actividades en el espacio 
ultraterrestre con miras a determinar la conveniencia de 
complementar esas normas con disposiciones relativas a 
la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultra terrestre; 
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d) Continúe incluyendo en su programa el tema 
titulado "Otras cuestiones"; 

7. Toma nota de que la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en 
su 16 o período de sesiones: 

a) Continuó examinando tanto la actual fase pre
operacional y experimental de la teleobservación como 
los posibles futuros sistemas operacionales de teleob
servación mediante satélites; 

b) Continuó examinando el programa de las Na
ciones U ni das de aplicaciones de la tecnología espacial, 
así como cuestiones relacionadas con la coordinación de 
las actividades espaciales en el sistema de las Naciones 
Unidas; 

e) Continuó examinando el caráter físico y los 
atributos técnicos de la órbita geoestacionaria; 

d) Examinó los aspectos técnicos y las medidas de 
seguridad relacionados con la utilización de fuentes de 
energía nuclear en ,el espacio ultraterrestre y aprobó el 
informe del Grupo de Trabajo sobre la utilización de 
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre 1

; 

e) Examinó cuestiones relativas a los sistemas de 
transporte espaciales; 

j) Realizó importantes progresos en su calidad de 
órgano asesor de la Comisión Preparatoria de la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos, en su examen detallado de cuestiones 
relacionadas con la preparación y la organización de la 
Conferencia: 

8. Hace suya la recomendación de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos de que la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos, en su 17° período de sesiones: 

a) Examine los siguientes asuntos prioritarios: 
i) Cuestiones relativas al programa de las Na

ciones Unidas de aplicaciones de la tecnología es
pecial y a la coordinación de las actividades es
paciales en el sistema de las Naciones Unidas; 

ii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la 
Tierra mediante satélites; 

iii) La utilización de fuentes de energía nuclear en el 
espacio ultraterrestre; 

iv) La función coordinadora de la Naciones Unidas 
en la utilización de la ciencia y la tecnología espa
ciales, particularmente en los países en desarrollo; 

b) Examine los siguientes temas: 
i) Sistemas de transportes espaciales y sus con

secuencias para futuras actividades en el espacio; 
ii) Examen del carácter físico y los atributos téc

nicos de la órbita geoestacionaria; 
9. Hace suyo el programa de las Naciones Unidas de 

aplicaciones de la tecnología espacial para 1980, 
propuesto por el experto en aplicaciones de la tecno
logía espacial a la Subcomisión de Asuntos Científicos y 
Técnicos 2

; 

10. Aprueba la continuación del patrocinio de las 
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza
miento de Cohetes de Thumba, en la India, y a la Base 
CELPA de Mar del Plata, en la Argentina; 

11. Hace suya la recomendación de que los cinco 
centros regionales de teleobservación existentes en 

1 A/AC.IOS/238. anexo Il 
'A/AC.IOS/233, secc. III. 

Africa reciban la asistencia técnica y la cooperación que 
puedan proporcionarles con tal fin las Naciones Uni
das; 

12. Pide a los organismos especializados que sigan 
suministrando a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos informes sobre 
la marcha de sus trabajos relacionados con la utilización 
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; 

13. Toma nota del informe de la Organización Me
teorológica M un dial acerca de su proyecto sobre 
ciclones tropicales 3

, presentado en respuesta a la re
solución 33/16 de la Asamblea General, y pide a la 
Organización Meteorológica Mundial que siga pre
sentando informes anuales sobre la marcha del pro
yecto; 

14. Expresa s.u reconocimiento a todos los gobiernos 
que actuaron como huéspedes, ofrecieron becas o 
ayudaron de otra manera en relación con la celebración 
de seminarios internacionales de capacitación y cursos 
prácticos sobre aplicaciones de la tecnología espacial, 
especialmente en beneficio de los países en desarrollo; 

15. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su 
labor, según lo indicado en la presente resolución y en 
resoluciones anteriores de la Asamblea General, que exa
mine, según corresponda, nuevos proyectos relativos a 
actividades en el espacio ultraterrestre y que presente a 
la Asamblea en su trigésimo quinto período de sesiones 
un informe en el que se incluyan sus opiniones acerca de 
qué temas deberán estudiarse en el futuro. 

Proyecto de resolución II 

SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LA EXPLORACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPA
CIO ULTRA TERRESTRE CON FINES PACÍFICOS 

La Asamblea General, 
Recordando que ha pasado más de un decenio desde la 

primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos, que se celebró en Viena en 1968, y que 
ese período ha sido testigo de un rápido progreso y 
crecimiento en la exploración del espacio, y del 
desarrollo de la tecnología espacial y sus aplicaciones, 

Considerando que es necesario evaluar estos aconteci
mientos, intercambiar información y experiencia sobre 
su efecto actual y potencial y evaluar la adecuación y 
eficacia de los medios institucionales y cooperativos 
para el logro de los beneficios de la tecnología espacial, 

Reconociendo la importancia de una mayor participa
ción de los Estados Miembros en las actividades de las 
1'-¡áciones U ni das relativas al espacio ultra terrestre, 

Consciente de la necesidad de incrementar los 
beneficios de la tecnología espacial y sus aplicaciones y 
de contribuir al crecimiento ordenado de las actividades 
espaciales favorables al adelanto socioeconómico de la 
humanidad, en particular de los pueblos de los países en 
desarrollo, 

Teniendo en cuenta los nuevos acontecimientos en la 
esfera de la ciencia y la tecnología espacial que se 
proyectan y prevén para el próximo decenio, así como 
las nuevas aplicaciones que resulten de ellos, sus be
neficios potenciales y sus consecuencias posibles para el 
desarrollo nacional y la cooperación internacional, 

3 A/AC.IOS/245. 
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Consciente de la necesidad de fomentar aún más la 
conciencia del público en general con respecto a la 
tecnología espacial y sus aplicaciones, 

Deseosa de estimular el perfeccionamiento de la 
función coordinadora de las Naciones Unidas, 
institución eminentemente apropiada para lograr el 
aumento de la cooperación internacional y la asistencia 
a los países en desarrollo en la esfera de la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

Recordando su resolución 33 j 16 de !O de noviembre 
de 1978, en que decidió convocar a una segunda Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos, y designar a la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos como 
Comisión Preparatoria de la Conferencia, 

Habiendo considerado la parte del informe de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos (A/34/20, secc.II.c) relativa a su 
labor como Comisión Preparatoria de la Segunda Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos, 

Tomando nota con satisfacción de que la Comisión, en 
su carácter de Comisión Preparatoria de la Conferencia, 
ha presentado recomendaciones detalladas para los 
preparativos y la organización de la Conferencia, 

l. Hace suyas las recomendaciones detalladas for
muladas en los párrafos 84 a 115 de su informe (ibid.) 
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos en su carácter de Comisión 
Preparatoria de la Segunda Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

2. Aprueba el programa provisional de la Con
ferencia que figura en el párrafo 99 del informe de la 
Comisión; 

3. Hace suyas, en particular: 

a) La recomendación de la Comisión de que la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos se celebre en el segundo semestre de 
1982; 

b) Las recomendaciones de la Comisión con 
respecto a los preparativos y la organización de la Con
ferencia, incluida la secretaría, la Mesa y la forma de la 
Conferencia; 

e) La recomendación de la Comisión sobre el límite 
máximo del costo de la Conferencia; 

4. Pide a la Comisión que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo quinto período de sesiones, una 
recomendación sobre el lugar de reunión de la Con
ferencia; 

5. Pide a la Comisión que continúe su labor 
preparatoria de la Conferencia; 

6. Pide al Secretario General que, dentro del límite 
máximo fijado para los gastos de la Conferencia, tome 
las disposiciones necesarias en materia de organización 
y administración con arreglo a los párrafos pertinentes 
del informe de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

Proyecto de resolución 111 

ACUERDO QUE DEBE REGIR LAS ACTIVIDADES DE LOS 
ESTADOS EN LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES 

La Asamblea General, 
Reafirmando la importancia de la cooperación inter

nacional en la esfera de la exploración y la utilización 
con fines pacíficos del espacio ultraterrestre, inclusive la 
Luna y otros cuerpos celestes, y de la promoción del im
perio del derecho en esta esfera de la actividad humana, 

Recordando su resolución 2779 tXXVI) de 29 de 
noviembre de 1971, en la que pidió a la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos y a su Subcomisión de Asuntos Jurídicos que 
examinaran la cuestión de la elaboración de un proyecto 
de tratado internacional concerniente a la Luna, así 
como sus resoluciones 2915 (XXVII) de 9 de noviembre 
de 1972, 3182 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 
3234 (XXXIX) de 12 de noviembre de 1974, 3388 (XXX) 
de 18 de noviembre de 1975, 31/8 de 8 de noviembre de 
1976, 32/196 A de 20 de diciembre de 1977 y 33/16 de 10 
de noviembre de 1978, en las que, entre otras cosas, 
fomentó la elaboración del proyecto de tratado concer
niente a la Luna. 

Recordando en particular que en la resolución 33 ¡ 16 
hizo suya la recomendación de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 18° 
período de sesiones, continuara, como asunto de alta 
prioridad, sus esfuerzos por completar el proyecto de 
tratado concerniente a la Luna, 

Habiendo examinado la parte pertinente del informe 
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos (A/34/20, secc.II.A.7), en 
particular los párrafos 62, 63 y 65, 

Tomando nota con satisfacción de que la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultra terrestre con Fines 
Pacíficos, sobre la base de las deliberaciones y recomen
daciones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, ha 
completado el texto del proyecto de acuerdo que debe 
regir las actividades de los Estados en la Luna y otros 
cuerpos celestes, 

Habiendo examinado el texto del proyecto de acuerdo 
que debe regir las actividades de los Estados en la Luna 
y otros cuerpos celestes (ibid., anexo 11), 

1. Encomia el Acuerdo que debe regir las acti
vidades de los Estados en la Luna y otros cuerpos 
celestes, cuyo texto se anexa a la presente resolución; 

2. Pide al Secretario General que abra el Acuerdo a 
la firma y ratificación lo antes posible; 

3. Expresa la esperanza de que la adhesión a este 
Acuerdo sea lo más amplia posible. 

ANEXO 

89a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1979 

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados 
en la Luna y otros cuerpos celestes 

Los Estados Partes en el presente Acuerdo, 

Observando las realizaciones de los Estados en la exploración y 
utilización de la Luna y otros cuerpos celestes, 

Reconociendo que la Luna, como satélite natural de la Tierra, 
desempeña un papel importante en la exploración del espacio 
ultraterrestre, 
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Firmemente resueltos a favorecer, sobre la base de la igualdad, el 
desarrol,lo ulterior de la colaboración entre los Estados a los efectos de 
la exploración y utilización de la Luna y otros cuerpos celestes, 

Deseando evitar que la Luna se convierta en zona de conflictos inter
nacionales, 

Teniendo en cuenta los beneficios que se pueden derivar de la explo
tación de Jos recursos naturales de la Luna y otros cuerpos celestes, 

Recordando el Tratado sobre los principios que deben regir las ac
tividades de Jos Estados en la exploración y utilización del espacio ul
traterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes', el Acuerdo sobre 
el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre 5, el Convenio sobre la respon
sabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales', y 
el Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultra
terrestre 7 , 

Teniendo presente la necesidad de definir y desarrollar, en lo concer
niente a la Luna y otros cuerpos celestes las disposiciones de esos ins
trumentos internacionales, habida cuenta de los futuros progresos en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

l. Las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la Luna se 
aplicarán también a otros cuerpos celestes del sistema solar distintos 
de la Tierra, excepto en Jos casos en que con respecto a alguno de esos 
cuerpos celestes entren en vigor normas jurídicas específicas. 

2. Para Jos fines del presente Acuerdo, las referencias a la Luna 
incluirán las órbitas alrededor de ésta u otras trayectorias dirigidas 
hacia ella o alrededor de ella. 

3. El presente Acuerdo no se aplica a las materias extraterrestres 
que llegan a la superficie de la Tierra por medios naturales. 

Artículo 2 

Todas las actividades que se desarrollen en la Luna, incluso su 
exploración y utilización, se realizarán de conformidad con el derecho 
internacional, en especial la Carta de las Naciones U ni das, y teniendo 
en cuenta la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Es
tados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas", aprobada 
por la Asamblea General el24 de octubre de 1970, en interés del man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del fomento de la 
cooperación internacional y la comprensión recíproca, y prestando la 
consideración debida a Jos respectivos intereses de todos Jos otros Es
tados Partes. 

Artículo 3 

l. Todos Jos Estados Partes utilizarán la Luna exclusivamente con 
fines pacíficos. 

2. Se prohíbe recurrir a la amenaza o al usb de la fuerza, así como 
a cualquier otro acto hostil o a la amenaza de esos actos, en la Luna. 
Se prohíbe también utilizar la Luna para cometer tales actos o para 
hacer tales amenazas con respecto a la Tierra, a la Luna, a naves es
paciales, a tripulaciones de naves espaciales o a objectos espaciales ar
tificiales. 

3. Los Estados Partes no pondrán en órbita alrededor de la Luna, 
ni en ninguna otra trayectoria hacia la Luna o alrededor de ella, ob
jetos portadores de armas nucleares o de cualquier otro tipo de armas 
de destrucción en masa, ni colocarán o emplearán esas armas sobre o 
en la Luna. 

4. Queda prohibido establecer bases, instalaciones y for
tificaciones militares, efectuar ensayos de cualquier tipo de armas y 
realizar maniobras militares en la Luna. No se prohíbe la utilización 
de personal militar para investigaciones científicas ni para cualquier 
otro fin pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización de cualesquier 
equipo o material necesarios para la exploración y utilización de la 
Luna con fines pacíficos. 

4 Resolución 2222 (XXI), anexo. 
' Resolución 2345 (XXII), anexo. 
' Resolución 2777 (XXVI), anexo. 
7 Resolución 3235 (XXIX), anexo. 
' Resolución 2625 (XXV), anexo. 

-----------------------------------
Artículo 4 

l. La exploración y utilización de la Luna incumbirán a toda la 
humanidad y se efectuarán en provecho y en interés de todos los 
países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico. Se 
tendrán debidamente en cuenta los intereses de las generaciones ac
tuales y venideras, así como la necesidad de promover niveles de vida 
más altos y condiciones de progreso y desarrollo económico y social de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

2. En todas sus actividades relativas a la exploración y utilización 
de la Luna, los Estados Partes se guiarán por el principio de la coope
ración y la asistencia mutua. La cooperación internacional conforme 
al presente Acuerdo deberá ser los más amplia posible y podrá llevarse 
a cabo sobre una base multilateral o bilateral o por conducto de 
organizaciones internacionales intergubernamentales. 

Artículo 5 

l. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas, así como al público y a la comunidad científica in
ternacional, en toda la medida de lo posible y practit:able, de sus ac
tividades relativas a la exploración y utilización de la Luna. Se 
proporcionará respecto de cada misión a la Luna, a la mayor brevedad 
posible después del lanzamiento, información sobre la fecha, los ob
jetivos, las localizaciones, los parámetros orbitales y la duración de la 
misión, en tanto que, después de terminada cada misión, se 
proporcionará información sobre sus resultados, incluidos los 
resultados científic9s. En el caso de una misión que dure más de 
sesenta días, se facilitará periódicamente, a intervalos de treinta días, 
información sobre el desarrollo de la misión, incluidos cualesquiera 
resultados científicos. En el caso de misiones que duren más de seis 
meses, sólo será necesario comunicar ulteriormente las adiciones a tal 
información que sean significativas. 

2. Todo Estado Parte que tenga noticia de que otro Estado Parte 
proyecta operar simultáneamente en la misma zona de la Luna, o en la 
misma órbita alrededor de la Luna, o en la misma trayectoria hacia la 
Luna o alrededor de ella, comunicará sin demora al otro Estado las 
fechas y los planes de sus propias operaciones. 

3. Al desarrollar actividades con arreglo al presente Acuerdo, los 
Estados Partes informarán prontamente al Secretario General, así 
como al público y a la comunidad científica internacional, de cual
quier fenómeno que descubran en el espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna, que pueda poner en peligro la vida o la salud humanas, así 
como de cualquier indicio de vida orgánica. 

Artículo 6 

l. La investigación científica en la Luna será libre para todos los 
Estados Partes, sin discriminación de ninguna clase, sobre la base de la 
igualdad y de conformidad con el derecho internacional. 

2. Al realizar investigaciones científicas, y con arreglo a las dis
posiciones del presente Acuerdo, los Estados Partes tendrán derecho a 
recoger y extraer de la Luna muestras de sus minerales y otras sustan
cias. Esas muestras permanecerán a disposición de lo.s Estados Partes 
que las hayan hecho recoger y éstos podrán utilizarlas con fines 
científicos. Los Estados Partes tendrán en cuenta la conveniencia de 
poner parte de esas muestras a disposición de otros Estados Partes 
interesados y de la comunidad científica internacional para la investi
gación científica. Durante las investigaciones científicas, los Estados 
Partes también podrán utilizar los minerales y otras sustancias de la 
Luna en cantidades adecuadas para el apoyo de sus misiones. 

3. Los Estados Partes están de acuerdo en que conviene intercam
biar personal científico y de otra índole, en toda la medida de lo posi
ble y practicable, en las expediciones a la Luna o en las instalaciones 
allí situadas. 

Artículo 7 

l. Al explorar y utilizar la Luna, los Estados Partes tomarán 
medidas para que no se perturbe el actual equilibrio de su medio, ya 
por la introducción en él de modificaciones nocivas, por su 
contaminación perjudicial con sustancias que le sean ajenas o de cual
quier otro modo. Los Estados Partes tomarán también medidas para 
no perjudicar el medio de la Tierra por la introducción de sustancias 
extraterrestres o de cualquier otro modo. 

2. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas de las medidas que estén adoptando de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo y también, en la mayor medida 
posible, le notificarán por anticipado todos los emplazamientos que 
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hagan de materiales radiactivos en la Luna y los fines de dichos em
plazamientos. 

3. Los Estados Partes informarán a los demás Estados Partes y al 
Secretario General acerca de las zonas de la Luna que tengan especial 
interés científico, a fin de que, sin perjuicio de los derechos de los 
demás Estados Partes, se considere la posibilidad de declarar esas 
zonas reservas científicas internacionales para las que han de concer
tarse acuerdos de protección especiales, en consulta con Jos órganos 
competentes de las Naciones Unidas. 

Artículo 8 

l. Los Estados Partes podrán desarrollar sus actividades de 
exploración y utilización de la Luna en cualquier punto de su super
ficie o bajo su superficie, sin perjuicio de las demás estipulaciones del 
presente Acuerdo. 

2. A eSos fines, los Estados Partes podrán, especialmente: 

a) Hacer aterrizar sus objetos espaciales en la Luna y proceder a su 
lanzamiento desde la Luna; 

b) Situar su personal, vehículos espaciales, equipo, material, es
taciones e instalaciones en cualquier punto de la superficie o bajo la 
superficie de la Luna. 

El personal, los vehículos espaciales, el equipo, el material, las es
taciones y las instalaciones podrán moverse o ser desplazadas 
libremente sobre o bajo la superficie de la Luna. 

3. Las actividades desarrolladas por los Estados Partes de confor
midád con las disposiciones de Jos párrafos 1 y 2 del presente artículo 
no deberán entorpecer las actividades desarrolladas en la Luna por 
otros Estados Partes. En caso de que esas actividades pudieran cons
tituir un obstáculo, los Estados Partes interesados celebrarán con
sultas de conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo 15 del 
presente Acuerdo. 

Artículo 9 

l. Los Estados Partes podrán establecer en la Luna estaciones 
habitadas o inhabitadas. El Estado Parte que establezca una estación 
utilizará únicamente el área que sea precisa para las necesidades de la 
estación y notificará inmediatamente al Secretario General de las 
Naciones Unidas el emplazamiento y objeto de tal estación. Ulterior
mente, dicho Estado notificará asimismo cada año al Secretario 
General si la estación se sigue utilizando y si se ha modificado su ob
jeto. 

2. Las estaciones estarán dispuestas de modo que no entorpezcan 
el libre acceso a todas las zonas de la Luna del personal, Jos vehículos y 
el equipo de otros Estados Partes que desarrollan actividades en la 
Luna de conformidad con Jo dispuesto en el presente Acuerdo o en el 
artículo 1 del Tratado sobre los principios que deben regir las ac
tividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes'. 

Artículo JO 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas practicables 
para proteger la vida y la salud de las personas que se encuentren en la 
Luna. A tal efecto, considerarán a toda persona que se encuentre en la 
Luna como un astronauta en el sentido del artículo V del Tratado 
sobre los principios que deben regir las actividades de Jos Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes', y como un miembro de la tripulación de una 
nave espacial en el sentido del Acuerdo sobre el salvamento y la 
devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al es
pacio ultra terrestre'. 

2. Los Estados Partes ofrecerán refugio en sus estaciones, ins
talaciones, vehículos o equipo a las personas que se encuentren en 
peligro en la Luna. 

Artículo JI 

l. La Luna y sus recursos naturales son patrimonio común de la 
humanidad conforme a lo enunciado en las disposiciones del presente 
Acuerdo, en particular en el párrafo 5 del presente artículo. 

2. La Luna no puede ser objeto de apropiación nacional mediante 
reclamaciones de soberanía, por medio del uso o la ocupación, ni por 
ningún otro medio. 

3. Ni la superficie ni la subsuperficie de la Luna, ni ninguna de sus 
partes o recursos naturales, podrán ser propiedad de ningún Estado, 
organización internacional intergubernamental o no gubernamental, 

organización nacional o entidad no gubernamental, ni de ninguna per
sona física. El emplazamiento de personal, vehículos espaciales, 
equipo, material, estaciones e instalaciones sobre o bajo la superficie 
de la Luna, incluidas las estructuras unidas a su superficie o sub
superficie, no creará derechos de propiedad sobre la superficie o la 
subsuperficie de la Luna o parte alguna de ellas. Las disposiciones 
precedentes no afectan al régimen internacional a que se hace referen
cia en el párrafo 5 del presente artículo. 

4. Los Estados Partes tienen derecho a explorar y utilizar la Luna 
sin discriminación de ninguna clase, sobre una base de igualdad y de 
conformidad con el derecho internacional y las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

5. Los Estados Partes en el presente Acuerdo se comprometen a 
establecer un régimen internacional, incluidos los procedimientos 
apropiados, que rija la explotación de Jos recursos naturales de la 
Luna, cuando esa explotación esté a punto de llegar a ser posible. Esta 
disposición se aplicará de conformidad con el artículo 18 del presente 
Acuerdo. 

6. A fin de facilitar el establecimiento del régimen internacional a 
que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo, los Estados 
Partes informarán al Secretario General de las Naciones Unidas, así 
como al público y a la comunidad científica internacional, en la mayor 
medida posible y practicable, sobre Jos recursos naturales que 
descubran en la Luna. 

7. Entre las principies finalidades del régimen internacional que se 
ha de establecer figurarán: 

a) El desarrollo ordenado y seguro de Jos recursos naturales de la 
Luna; 

b) La ordenación racional de esos recursos; 

e) La ampliación de las oportunidades para el uno de esos 
recursos; 

d) U na participación equitativa de todos los Estados Partes en Jos 
beneficios obtenidos de esos recursos, teniéndose especialmente en 
cuenta los intereses y necesidades de Jos países en desarrollo, así como 
Jos esfuerzos de Jos países que hayan contribuido directa o indirec
tamente a la exploración de la Luna. 

8. Todas las actividades referentes a los recursos naturales de la 
Luna se realizarán en forme compatible con las finalidades es
pecificadas en el párrafo 7 de presente artículo y con las disposiciones 
del párrafo 2 del artículo 6 del presente Acuerdo. 

Artículo 12 

l. Los Estados Partes retendrán la jurisdicción y el control sobre el 
personal, Jos vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones 
y las instalaciones de su pertenencia que se encuentren en la Luna. El 
derecho de propiedad de Jos vehículos espaciales, el equipo, el 
material, las estaciones y las instalaciones no resultará afectado por el 
hecho de que se hallen en la Luna. 

2. Cuando esos vehículos, instalaciones y equipo o sus partes com
ponentes sean hallados fuera del lugar para el que estaban destinados, 
se les aplicará el artículo 5 del Acuerdo sobre el salvamento y la 
devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al es
pacio ultraterrestre'. 

3. En caso de emergencia con peligro para la vida humana, Jos Es
tados Partes podrán utilizar el equipo, los vehículos, las instalaciones, 
el material o los suministros de otros Estados Partes en la Luna. Se 
notificará prontamente tal utilización al Secretario General de las 
Naciones Unidas o al Estado Parte interesado. 

Artículo 13 

El Estado Parte que compruebe que un objeto espacial no lanzado 
por él, o sus partes componentes, han aterrizado en la Luna a causa de 
una avería o han hecho en ella un aterrizaje forzoso o involuntario, 
informará sin demora al Estado Parte que haya efectuado el lan
zamiento y al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 14 

l. Los Estados Partes en el presente Acuerdo serán responsables 
internacionalmente de las actividades nacionales que se realicen en la 
Luna, ya sean efectuadas por organismos gubernamentales o en
tidades no gubernamentales, y de asegurar que dichas actividades se 
efectúen de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 
Los Estados Partes se asegurarán de que las entidades no gubernamen
tales que se hallen bajo su jurisdicción sólo emprendan actividades en 
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la Luna con la autorización y bajo la constante fiscalización del Es
tado Parte pertinente. 

2. Los Estados Partes reconocen que, además de las disposiciones 
del Tratado sobre los,principios que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, in
cluso la Luna y otros cuerpos celestes', y del Convenio sobre la 
responsabilidad internacional por daños causados por objetos 
espaciales", puede ser necesario hacer arreglos detallados sobre la 
responsabilidad por daños causados en la Luna como consecuencia de 
actividades más extensas en ésta. Esos arreglos se elaborarán de con
formidad con el procedimiento estipulado en el artículo 18 del 
presente Acuerdo. 

Artículo 15 

l. Todo Estado Parte podrá asegurarse de que las actividades de 
los otros Estados Partes en la exploración y utilización de la Luna son 
compatibles con las disposiciones del presente Acuerdo. Con este fin, 
todos los vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y 
las instalaciones que se encuentren en la Luna serán accesibles a los 
otros Estados Partes. Dichos Estados Partes notificarán con 
antelación razonable su intención de hacer una visita, con objeto de 
que sea posible celebrar las consultas que procedan y adoptar un 
máximo de precauciones para velar por la seguridad y evitar toda 
perturbación del funcionamiento normal de la instalación visitada. A 
los efectos del present'e artículo, todo Estado Parte podrá actuar por 
cuenta propia o con asistencia total o parcial de cualquier otro Estado 
Parte, o mediante procedimientos internacionales apropiados, dentro 
del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta. 

2. Todo Estado Parte que tenga motivos para creer que otro Es
tado Parte no cumple las obligaciones que le corresponden con arreglo 
al presente Acuerdo o que otro Estado Parte vulnera los derechos del 
primer Estado con arreglo al presente Acuerdo podrá solicitar la 
celebración de consultas con ese Estado Parte. El Estado Parte que 
reciba dicha solicitud procederá sin demora a celebrar esas consultas. 
Cualquier otro Estado Parte que lo solicite tendrá derecho a participar 
en las consultas. Todos los Estados Partes que participen en las con
sultas tratarán de lograr una solución mutuamente aceptable de la 
controversia y tendrán presentes los derechos e intereses de todos los 
Estados Partes. El Secretario General de las Naciones Unidas será in
formado de los resultados de las consultas y transmitirá la 
información recibida a todos los Estados Partes interesados. 

3. Cuando las consultas no permitan llegar a una solución que sea 
mutuamente aceptable y respete los derechos e intereses de todos los 
Estados Partes, las partes interesadas tomarán todas las medidas 
necesarias para resolver la controversia por otros medios pacíficos de 
su elección adecuados a las circunstacias y a la naturaleza de la con
troversia. Cuando surjan dificultades en relación con la iniciación de 
consultas o cuando las consultas no permitan llegar a una solución 
mutuamente aceptable, todo Estado Parte podrá solicitar la asistencia 
del Secretario General, sin pedir el consentimiento de ningún otro Es
tado Parte interesado, para resolver la controversia. El Estado Parte 
que no mantenga relaciones diplomáticas con otro Estado Parte in
teresado participará en esas consultas, según prefiera, por sí mismo o 
por mediación de otro Estado Parte o del Secretario General. 

Artículo 16 

A excepción de los artículos 17 a 21, se entenderá que las referencias 
que se hagan en el presente Acuerdo a los Estados se aplican a cual
quier organización internacional intergubernamental que realice ac
tividades en el espacio ultraterrestre, siempre que tal organización de
clare que acepta los derechos y obligaciones estipulados en el presente 
Acuerdo y que la mayoría de los Estados miembros de la organización 
sean Estados Partes en el presente Acuerdo y en el Tratado sobre los 
principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes'. Los Estados miembros de cualquiera de tales 
organizaciones que sean Estados Partes en el presente Acuerdo 
adoptarán todas las medidas pertinentes para que la organización 
haga una declaración de conformidad con lo que antecede. 

Artículo 17 

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá proponer en
miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado 
Parte en el Acuerdo que las acepte cuando éstas hayan sido aceptadas 
por la mayoría de los Estados Partes en el Acuerdo, y, en lo sucesivo, 
para cada Estado restante que sea Parte en el Acuerdo en la fecha en 
que las acepte. 

Artículo 18 

Cuando hayan transcurrido diez años desde la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se incluirá la cuestión de su reexamen en el 
programa provisional de la Asamblea General de las Naciones Uni
das a fin de considerar, a la luz de cómo se haya aplicado hasta en
tonces, si es preciso proceder a su revisión. Sin embargo, una vez que 
el presente Acuerdo lleve cinco años en vigor, el Secretario General de 
las Naciones Unidas, en su calidad de depositario, podrá convocar en 
cualquier momento, a petición de un tercio de los Estados Partes en el 
Acuerdo y con el asentimiento de la mayoría de ellos, una conferencia 
de los Estados Partés para reexaminar el Acuerdo. La conferencia en
cargada de reexaminado estudiará asimismo la cuestión de la 
aplicación de las disposiciones del párrafo 5 del artículo 11, sobre la 
base del principio a que se hace referencia en el párrafo 1 de ese 
artículo y teniendo en cuenta en particular los adelantos tecnológicos 
que sean pertinentes. 

Artículo 19 

l. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Es
tados en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación por los Estados 
signatarios. Los Estados que no firmen el presente Acuerdo antes de 
su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo podrán adherirse a él en cualquier momento. Los ins
trumentos de ratificación o adhesión se depositarán ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días de la 
fecha de depósito del quinto instrumento de ratificación. 

4. Para cada uno de los Estados cuyos instrumentos de ratificación 
o adhesión se depositen después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, éste entrará en vigor a los treinta días de la fecha del 
depósito del instrumento respectivo. 

5. El Secretario General informará sin tardanza a todos los Es
tados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido al 
presente Acuerdo de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de 
cada instrumento de ratificación o adhesión al presente Acuerdo, de la 
fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra notificación. 

Artículo 20 

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá comunicar su 
retiro del Acuerdo al cabo de un año de su entrada en vigor, mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. Tal retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que se 
reciba la notificación. 

Artículo 21 

El original de presente Acuerdo, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
ante el Secretario General de las Naciones Unidas, que remitirá copias 
debidamente certificadas del mismo a los gobiernos de los Estados 
signatarios y de los Estados que se adhieran al Acuerdo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. los infrascritos, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, forman este Acuerdo, abierto a la 
firma en Nueva York, el. .. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el S de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a 111 presentados por la Comisión 
Política Especial en su informe (A/34/664, párr. JO). Para el texto definitivo, véanse 
las resoluciones 34/66, 34/67 y 34/689

• 

9 Véase Documenlos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemen
to No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos a los temas 48 y 
49 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/20 

A/SPC/34/L.lO 

A/SPC/34/L.ll 

A/SPCj34jL.l2 

AjSPCj34jL.!3 

A/SPC/34jL.l4 

AjC.5j34j45 

A/34/7/Add.l2 

A/34/738 

Printed in U.S.A. 

Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos 

Proyecto de resolución 

/de m 

ldem 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento AjSPC/34/L.lO: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución con
tenido en el documento A/SPC/34/L.ll: nota del Secretario General 

Documemos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento 
No. 20 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/664, párrs. 6 
y 1 O, proyecto de resolución 1 

ldem, párrs. 7 y 1 O, proyecto de 
resolución 11 

Jdem, párrs. 8 y 1 O, proyecto de 
resolución lll 

Mimeografiado 

/de m 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución !1 presentado por la Comisión Política 
Especial en el documento A/34/664 

Nota del Secretario General 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Informe de la Quinta Comisión 

Jdem 

Véase Documentos Oficiales de la 
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!bid., trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 98 del 
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Tema 50 del programa*: Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente** : 

a) Informe del Comisionado General; 

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina; 
d) Informe del Secretario General 
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DOCUMENTO A/34/480 

Ofrecimientos de becas y subvenciones de educación superior para los refugiados de Palestina 
Informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta a la Asamblea General 
en cumplimiento de su resolución 33/112 C de 18 de di
ciembre de 1978. El informe contiene la parte substan
tiva de las respuestas de los Estados Miembros y de los 
organismos de las Naciones Unidas a la resolución 
32j90 F de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 
1977, recibidas después de la preparación del informe 
del Secretario General de 18 de octubre de 1978 1 relativo 
a esa resolución. En esas resoluciones la Asamblea instó 
a todos los Estados a que hicieran asignaciones especia
les y concedieran becas y subvenciones para los refugia
dos de Palestina, e invitó a los organismos pertinentes de 
las Naciones Unidas a que consideraran la posibilidad 
de incluir en sus respectivas esferas de competencia la 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento 
A/33/287. 

[Original: inglés] 
[25 de octubre de 1979] 

asistencia para la educación superior de los estudiantes 
refugiados de Palestina. La Asamblea pidió al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS) que actuara como receptor y fideicomi
sario de esas asignaciones especiales y becas y que las 
concediera a candidatos palestinos refugiados debida
mente calificados. La Asamblea pidió además al Secre
tario General que le informara en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre la aplicación de la resolución 
33/112 C. 

2. Dos Estados Miembros respondieron a la 
resolución 32/90 F de la Asamblea General después de 
haber presentado el Secretario General su informe 1

• El 
Gobierno de Cuba informó al Comisionado General del 
OOPS que estaba proporcionando asistencia a los pales
tinos a través de la Organización de Liberación de Pales-

Anexos (34) 50 
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tina y que esa asistencia comprendía numerosas becas 
para estudios superiores. El Gobierno de Israel informó 
al Comisionado General del OOPS de que ofrecía opor· 
tunidades a los refugiados para asistir a instituciones de 
educación superior en Israel, y que esto se sumaba a la 
asistencia directa proporcionada por las autoridades 
israelíes para los servicios educacionales destinados a los 
refugiados. 

3. En respuesta a las resoluciones 32/90 F y 
33/112/C, el Gobierno de Malta ha concedido dos be
cas a través del OOPS, que permiten a dos refugiados 
palestinos realizar un curso de cuatro años para técnicos 
en ingeniería eléctrica a partir de septiembre de 1979. El 
Gobierno de Egipto también ha informado al Secretario 
General de que ha proporcionado asistencia educacio
nal a estudiantes palestinos de todos los niveles, como lo 
ha hecho durante los últimos 30 años, y que actualmente 
hay 13.209 estudiantes becados en universidades egip
cias. Egipto mantendrá esta política en el futuro y sus 
instituciones educacionales y de otra índole siempre 
estarán abiertas a los estudiantes palestinos. 

4. La Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (F AO), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Con
sultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) informa
ron al Comisionado General de la asistencia regular que 
proporcionan esas organizaciones a los palestinos por 
conducto de la Organización de Liberación de Palestina, 
incluida la prestación de servicios, la capacitación y la 
concesión de becas para estudios superiores. La 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) invitó al OOPS a que propusiese a uno o más 
candidatos refugiados para que se capacitasen dentro 
del programa de becas de la OMPI. La Organización 

Meteorológica Mundial (OMM) comunicó al Comisio
nado General de la OOPS que el Congreso de la OMM 
había convenido en ampliar el ámbito de disponibilidad 
de sus becas a fin de incluir a refugiados palestinos. El 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OJEA), 
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola {FIDA) 
y el Fondo Monetario Internacional (FMI) acusaron re
cibo del llamamiento, y el OlEA señaló que las solicitu
des de asistencia técnica que se le dirigieran debían for
mularse por conducto de sus Estados miembros. La 
Universidad de las Naciones Unidas informó al Comi
sionado General de que tenía en ejecución un programa 
de becas para formación avanzada, y que los palestinos, 
al igual que los candidatos de otras nacionalidades, esta
ban calificados para participar en él en conformidad con 
los criterios y procedimientos pertinentes. 

5. A raíz de la referencia al ofrecimiento de becas de 
la Unión Postal Universal (UPU) que figuraba en el in
forme del Secretario GeneraF, la UPU concedió dos be
cas por conducto del OOPS a dos refugiados de Pales
tina y propuso a otros dos refugiados de Palestina para 
que se les otorgaran becas de la Unión Postal Arabe. 
Las becas son para capacitación a jornada completa por 
cuatro años en el Instituto Postal Ara be Superior de Da
masco, a partir de octubre de 1979. 

6. El Comisionado General ha indicado al Secreta
rio General que el OOPS pondrá a disposición de los po
sibles candidatos toda la información que reciba acerca 
de becas ofrecidas por Estados y organismos especializa
dos a las que puedan aspirar los estudiantes refugiados 
de Palestina. También está dispuesto a actuar como re
ceptor y fideicomisario de asignaciones especiales y be
cas cada vez que se pongan a su disposición tales fondos 
y becas. 

DOCUMENTO A/34/517 

Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza 
Informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta a la Asamblea General 
en cumplimiento de su resolución 33/112 E de 18 de di
ciembre de 1978, relativa a los refugiados de Palestina en 
la Faja de Gaza, en que la Asamblea pidió al Secretario 
General que, previa consulta con el Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente (OOPS), le informara en su trigésimo 
cuarto período de sesiones acerca del cumplimiento 
dado por Israel al párrafo 1 de la resolución. En el 
párrafo 1 de la resolución la Asamblea instaba una vez 
más a Israel a que: a) adoptara de inmediato medidas 
eficaces para el regreso de los refugiados interesados a 
los campamentos de la Faja de Gaza de los que habían 
sido desalojados y para proporcionarles albergue ade
cuado para su alojamiento y b) suspendiera los traslados 
de refugiados y la destrucción de sus albergues. 

2. En una nota verbal de fecha 6 de marzo de 1979, 
dirigida al Representante Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas, el Secretario General señaló a la 
atención la obligación que tenía, de conformidad con el 
párrafo 2 de la resolución 33/112 E de la Asamblea Ge
neral, de presentar informes al respecto y pidió al Go
bierno de Israel que le proporcionase, tan pronto como 
fuera posible, toda la información pertinente sobre la 
aplicación de las disposiciones respectivas de la 
resolución. 

[Original: inglés] 
[16 de octubre de 1979] 

3. Por una nota verbal de fecha 12 de septiembre de 
1979, el Representante Permanente de Israel hizo llegar 
al Secretario General las observaciones de su Gobierno 
sobre la resolución 33/112 E que, como en informes an
teriores sobre este tema, se reproduce textualmente a 
continuación: 

"El Gobierno de Israel desea señalar la situación 
estable de seguridad que reina en el Distrito de Gaza 
así como la enorme mejora de la situación económica 
y social de los refugiados que habitan en la zona. 

"Esta situación sigue siendo el resultado directo de 
las medidas adoptadas en 1971 por las autoridades 
israelíes contra el terrorismo árabe que había prevale
cido en el Distrito de Gaza hasta entonces y que, en su 
mayor parte, afectó a la población local, a la que 
perjudicó seriamente, en particular en los campamentos 
de refugiados. 

"Es preciso dar una idea del progreso económico 
logrado desde 1967 tanto entre los refugiados como 
los no refugiados, ya que sólo en este contexto puede 
evaluarse en toda su extensión el carácter totalmente 
descaminado de la resolución de referencia. 

"Desde 1967, el PNB del Distrito de Gaza ha expe
rimentado un crecimiento constante y sin precedentes 

2 !bid., párr. 4. 
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y el nivel de vida de sus habitantes ha mejorado consi
derablemente. El PNB aumentó en casi un 200% entre 
1968 y 1977, mientras que el ingreso per cápita 
aumentó en más de un 140% en el mismo período. Los 
beneficios derivados de estos progresos han sido con
siderables y de alcance generalizado. Ha habido un 
auge dé la construcción tanto en el sector privado 
como en el sector público. Ha aumentado marcada
mente la propiedad de bienes de consumo. Por ejem
plo, en 1967 sólo el 3% de los hogares poseían refrige
radores: en 1978, el41% los tenían. En 1967, el 3% de 
los hogares tenían televisores; en 1978 esa cifra se 
había remontado a más del 46%. En 1967, sólo unos 
cuantos hogares poseían un aparato moderno para 
cocinar los alimentos; en 1978, más de la mitad de los 
hogares contaban con él. 

"Esta atmósfera económica alentadora se ve refor
zada por el hecho de que, en el Distrito de Gaza, el de
sempleo sigue siendo prácticamente inexistente. Del 
total de la fuerza de trabajo de la zona, que suma unos 
80.000 trabajadores, aproximadamente un tercio, tanto 
refugiados como no refugiados, han buscado y encon
trado trabajo en Israel. Los salarios de estos trabaja
dores, al igual que los de los trabajadores israelíes, 
han aumentado sistemáticamente a un ritmo más 
rápido que el del costo de vida, lo cual les ha permi
tido alcanzar un nivel de vida del que nunca habían 
disfrutado anteriormente. 

"A fin de mitigar la situación social de los refugia
dos, en los últimos años, las autoridades israelíes han ter
minado varios proyectos de vivienda situados fuera de 
los campamentos. Esto ha permitido a los refugiados 
trasladarse de los inadecuados albergues de los cam
pamentos a hogares relativamente amplios y bien 
equipados (de 750 a 850 pies cuadrados de espacio.cu
bierto) por un costo módico y en condiciones favora
bles. Ultimamente, las autoridades, a la luz de la expe
riencia adquirida hasta la fecha, han promovido 
proyectos encaminados a alentar a los refugiados a 
construir nuevos hogares con su propio trabajo. Ello 
se hace proporcionando a los refugiados terrenos con 
la infraestructura necesaria, junto con un subsidio en 
efectivo, de modo que la familia pueda construir su vi
vienda según sus propias especificaciones. 

"Tras recibir los beneficios de progreso económico 
descrito en los párrafos precedentes, un número con
siderable de refugiados ha decidido aprovechar estas 
oportunidades. Hasta la fecha, algo menos de 3.000 
familias de refugiados ha encontrado nuevos hogares 
en los proyectos habitacionales patrocinados y subsi
diados por las autoridades israelíes. Como se observó 
en el informe del Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente para 1978-1979, los refugiados que han 
comprado casas en proyectos desarrollados por las 
autoridades de Israel o comprado terrenos y edificado 
sus propias casas tienen ahora alojamientos notable
mente superiores a los que antes ocupaban. 

"En otras palabras, por primera vez desde 1948, se 
ha dado a los refugiados del Distrito de Gaza la posi
bilidad de trasladarse de las miserables condiciones de 
los campamentos a viviendas dignas, equipadas con 
todos los servicios de que disponen normalmente las 
viviendas modernas. En efecto, Israel ha sido el pri
mer país del Oriente Medio que ha ayudado efectiva
mente a los refugiados y ha contribuido, mediante 
subsidios monetarios y la adjudicación de tierras, a re
habilitarlos y a mejorar su nivel social. 

"Israel no puede hacerse parte de ninguna tentativa 
encaminada a perpetuar la miseria indescriptible de 
los campamentos de refugiados, por lo que seguirá 
adelante con su política de ofrecer a los refugiados vi
viendas situadas fuera de los campamentos. Además, 
no seguirá las frívolas propuestas de la resolución 
33/112 E ni desalojará a ninguno de los refugiados ya 
instalados en sus nuevos hogares, adquiridos con su 
propio dinero y, en un número cada vez mayor de ca
sos, construidos con sus propias manos. 

"Por el hecho de trasladarse fuera de los campa
mentos no se ve menoscabada la condición oficial de 
los individuos interesados que, en su carácter de refu
giados, tienen derecho a recibir los servicios del 
OOPS. Por lo tanto, Israel rechaza las maliciosas su
gerencias que se hacen en esta resolución, en momen
tos en que se permite a los refugiados, sin presión ni 
coerción, trasladarse a alojamientos muy superiores a 
los que han tenido nunca y en que los·propios refugia
dos están ansiosos por poder aprovechar esta oportu
nidad de mejorar sus condiciones de vida. 

"Basta ver el progreso social y económico logrado 
por la totalidad de la población árabe, incluidos los 
refugiados, en las zonas administradas por Israel, 
para reconocer el verdadero carácter de la resolución 
33/112 E, a saber, una pieza sin valor de la guerra 
política árabe inspirada en el temor de que Israel pue
da realizar grandes progresos en la solución del pro
blema de los refugiados del Distrito de Gaza y de las 
otras zonas' y privar de este modo a los Estados árabes 
que, durante 30 años han hecho poco o nada por los 
refugiados, de un sórdido instrumento de propaganda 
contra Israel." 
4. La siguiente información relativa al cumpli

miento por Israel del párrafo 1 de la resolución 33/112 E 
de la Asamblea General se basa en informes proporcio
nados por el Comisionado General del OOPS. 

5. En el año que se examina, no hubo casos de de
moliciones punitivas de albergues de refugiados en la 
Faja de Gaza. Sin embargo, el Organismo no ha llegado 
a ningún arreglo respecto de sus reclamaciones de 
indemnización por los albergues de refugiados demoli
dos por razones punitivas en años anteriores 3

• 

6. Se recordará que en 1973 el Organismo y las auto
ridades israelíes de ocupación efectuaron conjuntamente 
un estudio a fin de determinar la condición real de las fa
milias afectadas por las demoliciones de julio y agosto 
de 1971 4

• El estudio abarcó un total de 942 familias se-
1 !bid .. trigésimo segundo período de sesiones. Anexos, tema 55 del 

programa, documento A/32/264, párr. 5; e ibid .. trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento 
A/33/285, párr. 5. 

4 En julio y agosto de 1971, las autoridades israelíes de ocupación 
demolieron una serie de albergues en los campamentos de Jabalia, 
Beach y Rafah, aduciendo la construcción de caminos de acceso den
tro de los campamentos. Estas demoliciones afectaron a 2.554 familias 
de refugiados, integradas por 15.855 personas; se destruyó un total de 
7.729 habitaciones de albergue. Los acontecimientos relativos a la 
asignación de nuevas viviendas a esas familias se mencionan en el in
forme del Comisionado General al Secretario General, que se 
transmitió a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de se
siones (A/8383 y Add.l) y en los informes presentados por el Secreta
rio General a la Asamblea General en sus períodos de sesiones 
vigésimo séptimo (Documentos Oficiales de la Asamblea General. 
vigésimo séptimo período de sesiones, Anexos, tema 40 del programa, 
documento A/8814), vigésimo octavo (A/9155), vigésimo noveno 
(Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período 
de sesiones. Anexos, tema 38 del programa, documento A/9740), 
trigésimo (ibid., trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 54 del 
programa, documento A/10253), trigésimo primero (ibid., trigésimo 
primer período de sesiones, Anexos, tema 53 riel programa, documento 
Aj31 /240), trigésimo segundo (ibid., trigésimo segundo período de se
siones, Anexos, tema 55 del programa, documentos A/32/264 y 
Add.l) y trigésimo tercero (ibid., trigésimo tercer período de sesiones, 
Anexos, tema 54 del programa, documento A/33/285). 
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~ccionadas sobre la base de estudios preliminares efec
wados por el Organismo sobre la situación en que se en
contraban en esos momentos 2.554 familias afectadas 
por las demoliciones de 1971. Según el estudio conjunto, 
706 de las 942 familias encuestadas no tenían vivienda 
adecuada; se consideró que 266 de ellas vivían en cond!
ciones excepcionalmente difíciles y 440 carecían de VI
viendas adecuadas. 

7. En el párrafo 7 del informe del trigésimo tercer 
período de sesiones se hizo referencia al ofrecimiento de 
las autoridades israelíes de proporcionar alojamiento 
gratuito en el proyecto habitacional de Ama!, cerca de 
Khan Yunis, al resto de las 266 familias de refugiados 
que aún figuraban en la lista de casos excepcionalmente 
difíciles elaborada sobre la base del estudio conjunto de 
1973 y que no habían recibido viviendas de reemplazo 
gratuitas. Finalmente, la reubicación de esas familias se 
resolvió de la siguiente manera: 77 se alojaron en forma 
gratuita (una familia se realojó en un refugio del Orga
nismo reconstruido), 114 familias se realojaron a precios 
subsidiados y se negaron a trasladarse una vez más a 
otros albergues que se les ofrecían sin cargo en el proyecto 
de Ama!, 69 familias rechazaron la oferta de viviendas 
gratuitas en Ama!, cuatro familias se habían retirado de 
la zona y los miembros de dos 5 habían fallecido. 

8. En el párrafo 8 del mismo informe se mencion~b_a 
que las autoridades israelíes se habían negado a partiCI
par en un estudio conjunto de las 440 familias a que se 
hace referencia en el párrafo 6 propuesto por el Orga
nismo. Por consiguiente, el Organismo llevó a cabo su 
propio estudio en abril y mayo de 1979 y determinó q_ue 
94 familias debían categorizarse como casos excepciO
nalmente difíciles, 146 familias como inadecuadamente 
alojadas y 151 familias como adecuadamente alojadas; 
21 familias habían adquirido casas, 21 familias se habían 
retirado de la zona y los miembros de siete familias 5 

habían fallecido. El Organismo se propone volver a tra
tar este asunto con las autoridades. 

9. En términos generales, las autoridades israelíes de 
ocupación exigen que los refugiados que decidan com-

prar nuevas viviendas demuelan los albergues que ocu
paban en los campamentos. En todos los casos, los al
bergues fueron demolidos por las familias de refugiados. 

10. En el período comprendido entre el 1 o de julio 
de 1978 y el 30 de junio de 1979, un total de 275 familias, 
integradas por 1.693 personas, se mudaron de sus alber
gues en los campamentos de Rafah, Khan Yunis, Deir el 
Balah, Maghazi, Beach y Jabalia a nuevas viviendas en 
los proyectos habitacionales establecidos por las autori
dades israelíes (todas ellas pagaron su vivienda, con 
excepción de cuatro familias que fueron realojadas en 
forma gratuita y a que estaban incluidas en la lista de ca
sos excepcionalmente difíciles que se menciona en el 
párr. 7 supra); otras 71 familias de refugiados, integra
das por 387 personas, adquirieron terrenos en proyectos 
habitacionales en la inteligencia de que construirían ca
sas con arreglo a uno de los varios planos modelo dispo
nibles. Estas familias ya han construido sus casas y viven 
en ellas. Hasta la fecha se han adquirido unos '531 terre
nos. En relación con lo anterior, se demolieron un total 
de 676 habitaciones de albergue en los campamentos. 

11. Los dos nuevos proyectos habitacionales de Beit 
Lahia (cerca del campamento de Jabalia) y Tal El Sultan 
(cerca del campamento de Rafah) están aún en 
construcción. Hasta la fecha, se han construido y ocu
pado 22 nuevas casas en Beit Lahia, mientras que en Tal 
El Sultan prosigue la construcción. 

12. Con relación a los comentarios del Gobierno de 
Israel mencionados en el párrafo 3 supra, el Comisio
nado General del OOPS ha observado que las referen
cias a las "condiciones miserables de los campamentos" 
y la "miseria indescriptible reinante en los campamentos 
de refugiados" se incluyeron también en los comentarios 
hechos por el Gobierno de Israel en el párrafo 3 del in
forme presentado en el trigésimo tercer período de sesio
nes. El Comisionado General ha reiterado la 
observación que formuló en el párrafo 12 de dicho in
forme de que tales comentarios son generalizaciones que 
van más allá de lo que la situación real amerita. 

DOCUMENTO A/34/518 

Población y refugiados desplazados desde 1967 
Informe del Secretario General 

l. Se presenta este informe a la Asamblea General 
en cumplimiento del párrafo 4 de su resolución 33/112 F, 
de 18 de diciembre de 1978, relativa a la población y 
los refugiados desalojados desde 1967, en que la Asam
blea pidió al Secretario General que, previa consulta con 
el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), le 
informara en su trigésimo cuarto período de sesiones 
acerca del cumplimiento dado por Israel al párrafo 3 de 
la resolución. En el párrafo 3 de esa resolución, la 
Asamblea instaba una vez más a Israel a que a) adoptara 
medidas inmediatas para el regreso de todos los habitan
tes desalojados; y b) desistiera de toda medida que obs
taculizara el regreso de los habitantes desalojados, in
cluidas las medidas que afectaran a la estructura física y 
demográfica de los territorios ocupados. En el párrafo 1, 
la Asamblea reafirmaba el derecho inalienable de todos 

' Estas familias estaban integradas por un único miembro. 

[Original: inglés] 
[16 de octubre de 1979] 

los habitantes desalojados a regresar a sus hogares o lu
gares de residencia anterior situados en los territorios 
ocupados por Israel desde 196~, .Y declar~ba q~e t<;>~o 
intento de restringir o de condiciOnar el hbre eJerciCIO 
del derecho de toda persona desalojada a regresar era in
compatible con ese derecho inalienable y era inadmi
sible. En el párrafo 2 la Asamblea deploraba que las 
autoridades israelíes se siguieran negando a adoptar me
didas para el retorno de los habitantes desalojados. 

2. Por una nota verbal de fecha 6 de marzo de 1979, 
dirigida al Representante Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas, el Secretario General señaló la res
ponsabilidad que tenía, en virtud del párrafo 4 de la 
resolución 33/112 F de la Asamblea General, de infor
mar al respecto y solicitó al Gobierno de Israel que le re
mitiera, a la mayor brevedad posible, toda la 
información pertinente acerca del cumplimiento de las 
correspondientes disposiciones de la resolución. 
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3. Por una nota verbal de fecha 12 de septiembre de 
1979, el Representante Permanente de Israel transmitió 
al Secretario General los comentarios de su Gobierno 
sobre la resolución 33/112 F, los que, como se hizo en 
los informes previos sobre esta cuestión, se reproducen 
textualmente a continuación: 

"La política del Gobierno de Israel con respecto a 
las personas que abandonaron la zona de hostilidades 
como resultado de la guerra de los seis días de 1967 ha 
sido coherente y no ha variado. 

"Aunque esa guerra fue instigada por gobiernos 
árabes, Israel ha tenido plenamente en cuenta los as
pectos humanitarios del problema y les ha atribuido 
la importancia debida. En consecuencia, hizo arreglos 
especiales para la reunificación de las familias y la 
atención de los casos de más grave necesidad entre los 
residentes y refugiados de .Judea, Samaria y el Distrito 
de Gaza. Durante el año pasado se mantuvieron esos 
arreglos y continuó la cooperación al respecto con las 
autoridades árabes locales. 

"Al mismo tiempo, Israel ha mantenido sus 
políticas liberales en estas zonas. En particular ha 
continuado la política de "puentes abiertos" sobre el 
Río Jordán. 

"Esta política, cuya aplicación comenzó inmediata
mente después de la guerra de los seis días y que ni si
quiera se suspendió durante la guerra de Yom Kippur 
de 1973 (iniciada también por gobiernos árabes), per
mite la libertad de desplazamiento de personas y bie
nes en ambas direcciones a través de la línea de 
cesación del fuego. En consecuencia, los residentes 
árabes de estas zonas, incluidos los refugiados, han 
podido visitar países árabes, mientras que ciudadanos 
de esos países han podido visitar tanto esas zonas 
como Israel. Sólo en 1978, cerca de un millón de resi
dentes, así como visitantes de países árabes, se trasla
daron en uno y otro sentido en virtud de esta política. 
En los cuatro últimos años, casi 750.000 personas pro
cedentes de países árabes que se consideran en guerra 
con Israel han cruzado los puentes. Entre junio de 
1975 y marzo de 1979, se registraron 372.414 visitan
tes de Jordania, 93.480 de Kuwait, 52.244 de Arabia 
Saudita, 11.503 del Líbano, 8.329 de la Jamahiriya 
Arabe Libia, 7.408 de Qatar, 7.313 de Abu Dhabi, 
2.750 de Argelia y 1.186 del Iraq. 

"Sin embargo, esta política conlleva ciertos riesgos 
evidentes. En vista de la responsabilidad de Israel res
pecto de la seguridad de sus propios ciudadanos, así 
como de la seguridad y el bienestar de los habitantes 
de Judea, Samaria y el Distrito de Gaza, su Gobierno 
se ha guiado por ciertas consideraCiones de seguridad. 
En particular, ha debido tener en cuenta los reiterados 
intentos de la organización terrorista conocida como 
OLP de explotar con propósitos criminales la política 
de "puentes abiertos" de Israel. 

"La organización mencionada realiza actos de te
rrorismo indiscriminado contra judíos y árabes y ma
nifiesta abiertamente su determinación de destruir al 
Estado de Israel. Este propósito está incorporado en 
el llamado "pacto" de la OLP, reafirmado el mes pa
sado por el órgano central de dicha organización. La 
OLP no ha ocultado su intención de tratar de sabo
tear las actuales negociaciones de paz, que han hecho 
posible el primer progreso real hacia la paz en el 
Oriente Medio en los 30 últimos años. 

"En este contexto, la OLP es un obediente instru
mento de ciertos gobiernos árabes que también se 
oponen al proceso de paz y han tratado en el pasado 

-----------------------------------

de abusar de la libertad de movimiento dentro de las 
zonas de que se trata y dentro del propio Israel, con 
miras a infiltrar terroristas, armas y explosivos. 

"Estas actividades subversivas han afectado grave
mente el regreso de las personas desplazadas en 1967. 
Entre junio de 1967 y julio de 1979, los terroristas de 
la OLP han asesinado a más de 350 y herido a casi 
2.000 árabes en Judea, Samaria y el Distrito de Gaza. 
No obstante, el Gobierno de Israel ha facilitado la 
reunificación de un número importante de familias. 
En los 12 años transcurridos entre 1967 y 1979, se 
permitió que 50.467 personas se unieran a sus familias 
en Judea, Samaria y el Distrito de Gaza. 

"Pese a la actual campaña de terror e intimidación 
de la OLP, Israel ha mantenido su enfoque humanita
rio del problema a que se refiere la presente nota. En 
1978, se admitieron l. 511 personas con fines de 
reunificación familiar y, entre enero y julio de 1979, se 
aprobaron 1.008 pedidos en ese contexto." 

4. Con respecto al inciso a) del párrafo 3 de la 
resolución 33/112 F de la Asamblea General, el Secreta
rio General ha recibido del Comisionado General del 
OOPS la información de que éste dispone acerca del re
greso de refugiados inscritos en el Organismo. Tal como 
se señaló en informes anteriores', el Organismo no parti
cipa en actividades conducentes al regreso de los refu
giados ni está vinculado a ningún arreglo para el regreso 
de personas desplazadas que no se hayan inscrito como 
refugiados. La información de que dispone se basa en 
las solicitudes de refugiados que han regresado de que se 
transfieran sus raciones a las zonas a las que han vuelto 
y en las correcciones pertinentes de los registros del Or
ganismo. Si bien el Organismo no está necesariamente 
informado acerca del regreso de refugiados que no soli
citan el suministro de raciones o servicios, considera que 
éstos representarían un número muy escaso. Según las 
informaciones de que dispone el Organismo, entre el 1 o 

de julio de 1978 y el30 de junio de 1979, 131 refugiados 
desplazados inscritos regresaron desde Jordania oriental 
a la Ribera Occidental, y 28 regresaron a la Faja de 
Gaza, de los cuales 23 provenían de Jordania oriental y 
5 de la Ribera Occidental. Cabe señalar que algunas de 
esas personas quizás no sean refugiados desplazados ins
critos, sino familiares de un refugiado desplazado ins
crito a quien acompañaron en su regreso, o con quien se 
reunieron allí, pero no habían sido ellos mismos despla
zados en 1967. En el mismo· lapso, el Organismo no 
recibió información de que refugiados desplazados ins
critos hubieran regresado a la Faja de Gaza desde 
Egipto. Por lo tanto, teniendo en cuenta el cálculo total 
que se consigna en el párrafo 4 del informe del trigésimo 
tercer período de sesiones el número de refugiados des
plazados inscritos que, segun los datos de que dispone el 
Organismo, han regresado a los territorios ocupados 
desde junio de 1967, es de cerca de 9.400. El Organismo 
no está en condiciones de calcular el número total de ha
bitantes desplazados que han regresado. El Organismo 
mantiene registros sólo de los refugiados inscritos y, 
como se señaló supra, incluso esos registros podrían ser 
incompletos, en particular con respecto a la ubicación 
de los refugiados inscritos. 

" A/9156, párr. 5; Documentos Oficiales de la Asamblea General. 
vigésimo noveno período de sesiones. Anexos, tema 38 del programa, do
cumento A/9740, párr. 4; ibid., trigésimo período de sesiones. Anexos, 
tema 54 del programa, documento A/10253, párr. 4; ibid., tri,;ésimo 
primer período de sesiones. Anexos, tema 53 del programa, documento 
A/31 /240, párr. 4; ibid., trigésimo segundo período de sesiones. Anexos, 
tema 55 del programa, documento A/32/263, párr. 4; e ibid., trigésimo 
tercer período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa. documento 
A/33 /286. párr. 4. 
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DOCUMENTO A/34/549 

Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina 
Nota del Secretario General 

El 33° informe de la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina, que abarca el período 
comprendido entre el 1 o de octubre de 1978 y el 30 de 
septiembre de 1979, cuyo texto se adjunta a la presente 
nota, fue transmitido por el Presidente de la Comisión 
para su comunicación a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el párrafo 6 de la 
resolución 512 (VI) de la Asamblea General, de 26 de 
enero de 1952, y el párrafo 4 de la resolución 33/112 A 
de la Asamblea, de 18 de diciembre de 1978. 

ANEXO 

Informe de la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina 

l. En el párrafo 4 de la resolución 33/112 A, de 18 de diciembre de 
1978, la Asamblea General tomó nota con pesar de que la Comisión 
de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina no había po
dido encontrar los medios de lograr progresos en la aplicación del 
párrafo 11 de la resolución 194 (III) de 11 de diciembre de 1948 de la 
Asamblea General y pidió a la Comisión que perseverase en sus esfuer
zos con miras a la aplicación de dicho párrafo y que informase según 
procediera, a más tardar el 1 o de octubre de 1979. Este informe se pre
senta de conformidad con dicha solicitud. 

[Original: inglés] 
[8 de octubre de 1979] 

2. Cabe recordar que en sus informes 24oa y 25°b, que abarcaban 
los períodos comprendidos entre el 24 de diciembre de 1965 y el 30 de 
septiembre de 1966 y entre el 1 o de octubre de 1966 y el 30 de septiem
bre de 1967, la Comisión respondió a solicitudes anteriores de la 
Asamblea General, contenidas en sus resoluciones 2052 (XX), de 15 de 
diciembre de 1965, y 2154 (XXI), de 17 de noviembre de 1966, en 
relación con el cumplimiento del párrafo 11 de la resolución 194 (Ill). 
En esos informes, la Comisión observó que el examen de los diversos 
medios por los que se podrían intensificar sus esfuerzos con alguna 
perspectiva de avanzar hacia el cumplimiento del párrafo 11 de la resolu
ción 194 (III) había obligado a llegar a la conclusión de que todos los 
medios previstos suponían cambios sustanciales de la situación. 

3. Huelga insistir en que, como se ha señalado en los informes pre
cedentes, los acontecimientos que, desde entonces, han tenido lugar en 
la región han complicado más una situación que ya era muy compleja. 
En lo que a la Comisión respecta, las circunstancias que, lamentable
mente, han limitado sus posibilidades de acción, no han experimen
tado modificaciones fundamentales hasta ahora. 

4. No obstante, al tomar nota de que la actividad diplomática ac
tualmente desplegada constituirá un paso hacia el logro de una paz 
justa, duradera y comprensiva en el Oriente Medio, la Comisión ex
presa su más sincero deseo de que en el futuro próximo mejore la 
situación en la región, a fin de que pueda continuar su labor de confor
midad con el mandato que le fijó la Asamblea General en la resolución 
194 (III). 

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer 
período de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, documento 
A/6451. 

b !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 34 del 
programa, documento A/6846. 

DOCUMENTO A/34/567 

Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al 
Presidente de la Asamblea General 

Tenemos el honor de presentarle el informe del Grupo 
de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, que el Grupo de Trabajo aprobó por unanimi
dad el 12 de octubre de 1979. 

(Firmado) Orhan ERALP, Presidente 
(Turquía) 

Clarus Kobina SEK Yl, Vicepresidente 
(Ghana) 

Ole Peter KoLBY, Relator 
(Noruega) 

Bernadette LEFORT 
(Francia) 

Makoto MIZUTANI 
(Japón) 

Fakhri SAGHIYY AH 
(Líbano) 

Lenore Sylvia DORSET 
(Trinidad y Tabago) 

[Original: inglés] 
[ 12 de octubre de 1979] 

Graham S. BURTON 
(Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte) 
Clifford J. QUINLAN 

(Estados Unidos de América) 

INTRODUCCIÓN 

A. Origen y antecedentes del Grupo de Trabajo 

l. El Grupo de Trabajo encargado de estudiar la 
financiación del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente fue establecido por la 
Asamblea General, en virtud de su resolución 2656 
(XXV) de 7 de diciembre de 1970, con el fin de que estu
diara todos los aspectos de la financiación del Orga
nismo. En la resolución la Asamblea pidió al Grupo de 
Trabajo que ayudara al Secretario General y al Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) a lograr la 
solución de los problemas planteados por la crisis fi
nanciera del Organismo. 

2. En sus períodos de sesiones vigésimo quinto y si
guientes, la Asamblea General examinó los informes 
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presentados por el Grupo de Trabajo' y aprobó resolu
ciones en las que encomiaba los esfuerzos del Grupo de 
Trabajo y pedía a éste que continuara desplegándolos 
durante un año más8

• 

B. Examen del informe del Grupo de Trabajo por la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones 

3. El informe del Grupo de Trabajo sobre sus activi
dades en 19789 fue examinado por la Asamblea General 
en su trigésimo tercer período de sesiones en relación 
con el tema 54 del programa. En sus sesiones plenarias 
4a. y 5a., celebradas el 22 de septiembre de 1978, la 
Asamblea decidió incluir este tema en su programa y 
asignarlo a la Comisión Política Especial, que lo 
exammó en sus sesiones 13a. a 23a., celebradas entre el 
25 de octubre y el 6 de noviembre de 1978. 

4. En la 2la. sesión, celebrada el 2 de noviembre, el 
representante de los Países Bajos presentó un proyecto 
de resolución (A/SPC/33/L.9) titulado "Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para lbs Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente", patrocinado por el Canadá, Filipinas, la In
dia, Indonesia, el Irán, Malasia, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, los Países Bajos, Suecia, Trinidad y 
Tabago, Yugoslavia y Zaire. 

5. De conformidad con los términos del proyecto de 
resolución, la Asamblea General: 

a) Encomiaría al Grupo de Trabajo por sus esfuer
zos para ayudar a consolidar la seguridad financiera del 
Organismo; 

b) Tomaría nota con aprobación del informe del 
Grupo de Trabajo; 

e) Pediría al Grupo de Trabajo que, en cooperación 
con el Secretario General y el Comisionado General, 
continuara sus esfuerzos para financiar al Organismo 
por otro período de un año; 

d) Pediría al Secretario General que prestara al 
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios 
para el cumplimiento de su labor. 

6. En su 23a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución por con
senso. 

7. En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de di
ciembre de 1978, la Asamblea General examinó el 
proyecto de resolución relativo al Grupo de Trabajo, 
que había sido recomendado por la Comisión Política 
Especial, junto con otros proyectos de resolución reJa-

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo quinto 
período de sesiones. Anexos, tema 35 del programa, documento 
A/8264; ibid., vigésimo sexto período de sesiones, Anexos, tema 38 del 
programa, documento A/8476; ibid., vigésimo séptimo período de sesio
nes, Anexos, tema 40 del programa, documento A/8849; ibid., vigésimo 
octavo período de sesiones, Anexos, tema 43 del programa, documento 
A/9231; ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 38 del 
programa, documento A/9815; ibid., trigésimo período de sesiones, 
Anexos, tema 54 del programa, documento A/10268 y A/10334; ibid., 
trigésimo primer período de sesiones. Anexos, tema 53 del programa, 
documento A/31/279; e ibid., trigésimo segundo período de sesiones. 
Anexos, tema 55 del programa, documento A/32/278. 

'Resoluciones 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2964 (XX
VII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII) de 7 de diciembre de 
1973, 3330 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 (XXX) de 8 de di
ciembre de 1975,31/15 C de 23 de noviembre de 1976 y 32/90 D de 13 
de diciembre de 1977. 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer 
período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento 
A/33/320. 

cionados con este tema. La Asamblea aprobó el 
proyecto de resolución por unanimidad como 
resolución 33/112 D. 

C. Atribuciones del Grupo de Trabajo 

8. En su resolución 33/112 D, la Asamblea pidió al 
Grupo de Trabajo que, en cooperación con el Secretario 
General y el Comisionado General del OOPS, conti
nuara sus esfuerzos para financiar al OOPS por otro 
período de un año. 

ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO DURANTE 1979 

9. El Grupo de Trabajo siguió con preocupación la 
situación financiera del Organismo según se desarrolló 
durante el año. A este respecto, se reunió en la Sede con 
el Comisionado General saliente, Sr. T. W. McEihiney, 
en abril de 1979, y con el nuevo Comisionado General, 
Sr. Olof Rydbeck, en octubre de 1979. 

1 O. En la 60a. reunión, celebrada el 11 de abril de 
1979, el entonces Comisionado General informó al 
Grupo de Trabajo acerca de la situación financiera del 
organismo en esa fecha y de las medidas que estaba 
adoptando para enjugar el déficit. Estas incluían, por 
una parte, contactos con contribuyentes para aumentar 
sus aportes para 1979 y, por la otra, la reducción de la 
porción de harina de la ración en dos terceras partes, en 
enero de 1979, y la elaboración de una lista de partidas 
del presupuesto que no serían aprobadas hasta que se es
tuviera por recibir ingresos adicionales. Un motivo de 
preocupación particular era el ciclo de enseñanza prepa
ratoria (nivel secundario inferior) del Organismo que, a 
menos que se prometieran contribuciones adicionales, 
tendría que ser suspendido. 

11. En la 6la. reunión, celebrada el 5 de octubre de 
1979, el nuevo Comisionado General informó al Grupo 
de Trabajo de los acontecimientos a partir de abril, así 
como de la actual situación financiera del Organismo y 
las perspectivas para 1980. Se sintió complacido en in
formar al Grupo de Trabajo de que, en respuesta a los 
llamamientos hechos por el Organismo, varios gobier
nos habían hecho gala de generosidad y habían apor
tado contribuciones adicionales especiales para 1979. 
Eso había permitido autorizar la continuación del ciclo 
de enseñanza preparatoria (nivel secundario inferior) 
hasta fines de 1979 y dar al personal1ocal del Organismo 
parte del aumento de su remuneración al que tenía de
recho de conformidad con los acuerdos vigentes, el cual 
contribuiría a compensar en parte los aumentos en el 
costo de la vida. Los detalles de la situación financiera 
actual del Organismo y de las perspectivas para 1980, tal 
como fueron descritos por el Comisionado General, fi
guran en la sección que sigue. Las observaciones del 
Grupo de Trabajo sobre el particular figuran más ade
lante. 

LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL00PS 

12. A comienzos de 1979, el Comisionado General 
estimaba que los gastos que se requerirían en 1979 para 
mantener los servicios a los refugiados de Palestina en 
los niveles establecidos, proporcionar instalaciones sa
tisfactorias para los servicios y compensar al personal 
por los aumentos del costo de la vida ascendían a 162,7 
millones de dólares, mientras que los ingresos prometi
dos y previstos para el año ascendían a 126,2 millones de 
dólares. Esto arrojaba un déficit presupuestario que se 
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estimaba en 36,5 millones de dólares. Además de los re
cursos previstos en el presupuesto ordinario, se necesita
ban 6,35 millones de dólares para financiar la 
construcción de un nuevo campamento en el Líbano, 
cuyo costo total se estimaba en 11 millones de dólares y 
de los cuales 4, 75 millones de dólares ya habían sido 
prometidos en su mayor parte por el Gobierno del 
Líbano. Otras necesidades extra presupuestarias incluían 
4,5 millones de dólares para aumentar moderadamente 
el capital de operaciones del Organismo. 

13. Al mismo tiempo, el Comisionado General 
preparó una lista de gastos presupuestados que 
equivalían a aproximadamente el importe del déficit y 
suspendió la aprobación de los desembolsos necesarios 
para efectuar dichos gastos. Las partidas todavía no apro
badas estaban enumeradas por orden de prioridades, 
con los tres años del ciclo de enseñanza preparatoria (ni
vel secundario inferior) en el primer lugar de la lista. El 
Comisionado General solicitó entonces contribuciones 
especiales de los gobiernos para poder aprobar las parti
das de la lista, y, en particular, asegurar la continuación 
del ciclo de enseñanza preparatoria (nivel secundario in
ferior). 

14. En octubre de 1979, el Comisionado General in
formó al Grupo de Trabajo de que se habían registra
do aumentos y disminuciones en determinados gastos 
presupuestados que conducían a un aumento en el total 
del presupuesto de gastos a 166,8 millones de dólares. 
Mientras tanto, los ingresos prometidos o previstos 
habían aumentado a 143,1 millones de dólares, lo que 
significaba una reducción del déficit presupuestario a 
23,7 millones de dólares. Debido a nuevas y generosas 
contribuciones especiales de algunos gobiernos, había 
sido posible aprobar gastos para el ciclo de enseñanza 
preparatoria de tres años (nivel secundario inferior) 
hasta fines de 1979 así como para algunos aumentos en 
la remuneración del personal encaminados a compensar 
por aumentos en el costo de la vida. A menos que se re
cibieran nuevas contribuciones sustanciales antes de fi
nes del año, los gastos correspondientes a las partidas 
restantes de la lista, incluidas partidas tales como el res
tablecimiento del contenido de harina de la ración, no 
podían ser aprobados, y el Organismo tampoco tendría 
fondos disponibles para efectuar los gastos extra
presupuestarios necesarios para el nuevo campamento y 
para el aumento en su capital de operaciones. 

15. El Comisionado General reiteró que el Orga
nismo no tenía otra opción más que la de enjugar sus 
déficit previstos reduciendo su presupuesto de gastos, e 
indicó que en 1980 el Organismo se proponía seguir la 
práctica de establecer lo antes posible una lista de gastos 
presupuestados mantenidos en suspenso, equivalentes al 
déficit y de pasarlos de la categoría de gastos no aproba
dos a la de gastos aprobados solamente cuando se reci
bieran promesas de contribuciones adicionales. De con
formidad con los cálculos actuales, los gastos presupues
tados del Organismo en 1980 se estimaban en 185,3 mi
llones de dólares y sus necesidades extrapresupuestarias 
en 7,5 millones de dólares para aumentar el capital de 
operaciones y en 6,35 millones de dólares adicionales 
para el nuevo campamento en el Líbano. Los ingresos 
para 1980 no se podían calcular con ningún grado de 
precisión. Sin embargo, era evidente que a menos que 
los ingresos aumentaran sustancialmente, con respecto 
al nivel que se había alcanzado hasta ese entonces en 
1979, es decir 143,1 millones de dólares, el Organismo se 
volvería a enfrentar con la necesidad de mantener la 
reducción en la porción de harina de la ración básica, y 
de reducir los gastos de enseñanza eliminando el ciclo de 
ensefí.anza prc:paratoria (nivel secundario inferior) a fi-

nes de julio de 1980. Además, no tendría fondos dispo
nibles para aplicar ningún otro ajuste en la 
remuneración del personal que pudiera resultar necesa
rio como consecuencia de las negociaciones que se esta
ban celebrando con el personal. Cualquier previsión con 
este propósito tendría que sufragarse mediante una 
suspensión del ciclo de enseñanza preparatoria (nivel se
cundario inferior) en una fecha adecuada o una 
reducción del capital de operaciones o mediante ambas 
cosas. 

OBSERVACIONES FINALES 

16. El Grupo de Trabajo reitera que está convencido 
de que en tanto no se logre un arreglo justo y duradero 
del problema de los refugiados palestinos, los servicios 
humanitarios del Organismo, consistentes en la 
prestación de servicios de socorro, sanidad y educación, 
seguirán siendo indispensables. 

17. En general, no ha habido ninguna mejora en los 
problemas financieros básicos del OOPS, en com
paración con la situación reinante en 1978. La crisis 
financiera continúa a pesar del aumento de las contribu
ciones. Los ingresos para 1979 serán muy escasos para 
satisfacer las necesidades financieras previstas para el 
corriente año. 

18. Durante los últimos años el Comisionado Gene
ral ha adoptado algunas nuevas medidas administrati
vas. El procedimiento de planificación anticipada para 
solicitar contribuciones, de carácter voluntario, ha me
jorado la planificación a largo plazo de las operaciones 
del OOPS. La preparación de una lista de gastos presu
puestarios suspendidos por un valor igual al del déficit 
previsto y el traslado de partidas de la categoría de gas
tos no aprobados a la de gastos aprobados sólo cuando 
se reciben nuevas promesas de contribuciones consti
tuyen una técnica de gestión prudente e importante que 
ha eliminado el riesgo de una súbita interrupción o de 
una drástica disminución de las actividades del OOPS. 
El Grupo de Trabajo considera que estas medidas han 
mejorado la gestión financiera de las actividades del Or
ganismo y deben continuarse. 

19. Sin embargo, esas medidas administrativas, no 
han resuelto ni resolverán el problema de proporcionar 
una base financiera segura y a más largo plazo para el 
OOPS. Solamente el apoyo generoso y continuado de 
relativamente pocos donantes ha permitido evitar 
nuevas reducciones en los servicios del OOPS durante 
1979. No se puede esperar que esta situación, en la que 
un pequeño grupo de países soporta la carga principal 
de la financiación del OOPS, continúe indefinidamente. 
El Grupo de Trabajo sigl'e creyendo que debe haber una 
base firme para la financiación del Organismo y re
cuerda que la Asamblea General, en su resolución 32/90 A 
de 13 de diciembre de 1977, exhortó a todos los países 
a participar en la financiación del OOPS. 

20. Las dificultades y problemas de proporcionar 
financiación adecuada para el OOPS en forma volunta
ria sugieren que no hay ningún enfoque único que pro
porcione una solución cabal. Por lo tanto, el Grupo de 
Trabajo no ve otra posibilidad para el Organismo y el 
Comisionado General que la de continuar dedicando 
tiempo y esfuerzos a las actividades de reunión de fon
dos. 

21. Las perspectivas financieras del 00 PS para 1980 
crean una seria preocupación. Se requieren contribucio
nes sustancialmente más elevadas di! los donantes tradi
cionales así como contribuciones de otros países para 
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mantener las actividades del OOPS en su nivel actual y 
evitar así las graves consecuencias de una reducción de 
las operaciones del Organismo. 

22. El Grupo de Trabajo insta a los gobiernos que 
en el pasado no han contribuido a que participen en la 
financiación del OOPS. Insta también a los gobiernos 
que hasta ahora han hecho solamente contribuciones re
lativamente pequeñas a que aumenten sus contribucio
nes, y espera que los gobiernos que han contribuido tan 

generosamente continúen aumentando sus contribucio
nes al OOPS. 

23. Los servicios del OOPS continúan siendo la 
obligación de toda la comunidad internacional, que 
actúa por intermedio de las Naciones Unidas. Una 
reducción de la asistencia para el socorro, la sanidad y la 
enseñanza proporcionada por el OOPS tendría conse
cuencias muy graves para los refugiados, los países en 
que estos viven y las perspectivas de una paz justa y du
radera en el Oriente Medio. 

DOCUMENTO A/34/656 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado: 
"Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na

ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente: 

"a) Informe del Comisionado General; 
"b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de es

tudiar la financiación del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente; 

"e) Informe de la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina; 

"d) Informes del Secretario General" 
fue incluido en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones en cumplimiento de lo dis
puesto en las resoluciones 33/112 A a F de la Asamblea 
General, de 18 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 6a. a 14a., celebradas dell7 al26 de octubre 
de 1979. La Comisión tuvo a la vista los siguientes docu
mentos: 

a) Informe del Comisionado General del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
correspondiente al período comprendido entre el 1 a de 
julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (A/34/13 y 
Corr.l); 

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente presentado en cumpli
miento de lo dispuesto en la resolución 33/112 D de la 
Asamblea General, de 18 de diciembre de 1978 
(A/34/567); 

e) Nota del Secretario General por la que transmitía 
el informe de la Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina, de conformidad con el 
párrafo 6 de la resolución 512 (VI) de la Asamblea Ge
neral de 26 de enero de 1952, y el párrafo 4 de la 
resolución 33/112 A de la Asamblea, de 18 de diciembre 
de 1978 (A/34/549); 

[Original: inglés] 
[9 de noviembre de 1979] 

d) Informe del Secretario General presentado en 
cumplimiento de la resolución 33/112 C de la Asam
blea General, de 18 de diciembre de 1978 (A/34/480); 

e) Informe del Secretario General presentado en 
cumplimiento del párrafo 4 de la resolución 33 j 112 E de 
la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1978 
(A/34/517); 

./) Informe del Secretario General presentado en 
cumplimiento de la resolución 33/1 I2 F de la Asamblea 
General, de 18 de diciembre de 1978 (A/34/518); 

4. En su 6a. sesión, celebrada el 17 de octubre, la 
Comisión escuchó una declaración del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (OOPS), quien presentó su informe. 
En la misma sesión, el representante de Noruega, Rela
tor del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la 
financiación del OOPS, presentó el informe del Grupo 
de Trabajo. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. Durante sus deliberaciones, la Comisión Política 
Especial examinó seis proyectos de resolución, según se 
indica a continuación. 

A. Proyecto de resolución A/SPC/34/L.3 

6. En la 7a. sesión, celebrada el 18 de octubre, el re
presentante de los Estados Unidos de América presentó 
un proyecto de resolución (A/SPCj34jL.3) titulado 
"Asistencia a los refugiados de Palestina". 

7. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado en 
votación registrada, por 116 votos contra ninguno y 1 
abstención (véase el párr. 26 infra, proyecto de 
resolución A). La votación fue como sigue 10

: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Che-

'" Posteriormente. los representantes de Burundi, Ghana, Guyana, 
Nigeria, la República Dominicana y Sri Lanka declararon que, si hu
bieran estado presentes en la votación, habrían votado a favor del 
proyecto de resolución. 
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coslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibou
ti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Grecia, Guatemala, Gui
nea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lu
xemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Níger, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Israel. 
8. Después de la votación los representantes de los 

Emiratos Arabes Unidos, los Estados Unidos de 
América, Israel, México, Iraq y la República Arabe Si
ria formularon declaraciones en explicación del voto. 

B. Proyecto de resolución A/ SPC /34/ L.4 

9. En la 9a. sesión, celebrada el 22 de octubre, el re
presentante de Suecia presentó un proyecto de resolución 
(A/SPC/34jL.4) titulado "Asistencia a las personas 
desplazadas como consecuencia de las hostilidades de 
junio de 1967", patrocinado por Alemania, República 
Federal de, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Fili
pinas, Finlandia, Grecia, India, Indonesia, Irlanda, Ita
lia, Japón, Malasia, Noruega, Países Bajos y Suecia. 

10. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación 
(véase el párr. 26, proyecto de resolución B). 

11. Después de la aprobación del proyecto de 
resolución, el representante de los Estados Unidos de 
América formuló una declaración explicando la 
posición de su delegación. 

C. Proyecto de resolucíón A/SPC/34/L.5 

12. En la lOa. sesión, celebrada el 23 de octubre, el 
representante de Jordania presentó un proyecto de 
resolución (A/SPCj34/L.5) titulado "Ofrecimientos 
por Estados Miembros de subvenciones y becas de 
educación superior, incluso formación profesional, para 
los refugiados de Palestina", que también patrocinaban 
Jordania, Líbano, Omán y Qatar, a los que posterior
mente se unieron Bahrein, Kuwait, Pakistán y Yugosla-
v1a. 

13. En la 14a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución en votación 
registrada por 117 votos contra ninguno y 2 abstencio
nes (véase el párr. 26, proyecto de resolución C). La 
votación fue como sigue 11

: 

11 Después de la votación, los representantes de Burundi, Nigeria. 
la República Dominicana y Sri Lanka declararon que. si hubieran es
tado presentes en la votación. habrían votado a favor del proyecto de 
resolución. 

------

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Che
coslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibou
ti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Hondu
ras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, Macla
gasear, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polo
nia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Arabe Siria, República Cen
tro africana, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República U ni da del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Singapur, So
malia, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Estados Unidos de América, Israel. 
14. Después de la votación, los representantes de los 

Estados Unidos de América y de Israel formularon de
claraciones en explicación del voto. 

D. Proyecto de resolución A/SPC/34/L.6 

15. En la 1 Oa. sesión, celebrada el 23 de octubre, el 
representante de los Países Bajos presentó un proyecto 
de resolución (A/SPC/34/L.6), titulado "Grupo de 
Trabajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente", que fue patrocinado por Alemania, República 
Federal de, Canadá, Dinamarca, España, Filipinas, In
dia, Indonesia, Irán, Malasia, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Suecia, Trinidad y Tabago, Yugoslavia y Zaire. 

16. El 24 de octubre, el Secretario General, de con
formidad con el artículo !53 del reglamento de la Asam
blea General, presentó una exposición sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.9) 

17. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación 
(véase el párr. 26, proyecto de resolución D). 

18. Después de la aprobación del proyecto de 
resolución el representante de los Estados Unidos de 
América formuló una declaración explicando la 
posición de su delegación. 

E. Proyecto de resolución A/ S PC/ 34/ L. 7 

19. En la lla. sesión, celebrada el 24 de octubre, el 
representante del Afganistán presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.7), titulado "Población y refu
giados desalojados desde 1967", patrocinado por 
Afganistán, Bangladesh, Comoras, Cuba, Guinea-Bissau, 
Pakistán y Yugoslavia, a los que posteriormente se 
unió Indonesia. 
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20. En su l4a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión convino en una propuesta presentada por el 
representante de México de que se sometiera a votación 
separada el párrafo 2 del proyecto de resolución 
A/SPC.34jL.7. El párrafo fue adoptado por 91 votos 
contra 6 y 23 abstenciones. 

21. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución, en votación registrada, por 101 
votos contra 4 y- 18 abstenciones (véase el párr. 26, 
proyecto de resolución E). La votación fue como sigue 12

: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Ara
bia. Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, 
Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipi
nas, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda
nia, Kenya, Kuwait, Líbano, Madagascar, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Portu
gal, Qatar, República Arabe Siria, República Centro
africana, República Democrática Alemana, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorru
sia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Canadá, Estados Unidos 
de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

22. Después de la votación, los representantes de Ir
landa (en nombre de los nueve Estados miembros de la 
Comunidad Europea), los Estados Unidos de América, 
Israel, España, Portugal, México, Suecia, Noruega y 
Finlandia, formularon declaraciones en explicación del 
voto. 

F. Proyecto de resolución A/ S PC /34/ L. 8 

23. En la l3a. sesión, celebrada el 25 de octubre, el 
representante del Pakistán presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.8) titulado "Refugiados de 
Palestina en la Faja de Gaza", que fue patrocinado por 
Afganistán, Indonesia, Irán, Pakistán y Yugoslavia, a 
los que posteriormente se unió la India. 

24. En su l4a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución, en votación 
registrada, por 117 votos contra 1 y 5 abstenciones 
(véase el párr. 26, proyecto de resolución F). La 
votación fue como sigue' 2

: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, Bangla
desh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Bra
sil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Como-

• 
12 Posteriormente, el representante de Sri Lanka declaró que si hu

biera estado presente en el momento de la votación habría votado a fa
vor del proyecto de resolución. 

ras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Ke
nya, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, Madagascar, Mala
sia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Por
tugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Democrática Alemana, República Do
minicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sin
gapur, Somalia, Sudán, Suecia, Suriname, Swazllandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 
Abstenciones: Barbados, Canadá, Costa de Marfil, Es

tados Unidos de América, Guatemala. 
25. Después de la votación, los representantes de Ir

landa (en nombre de los nueve Estados de la Comuni
dad Europea), la Costa de Marfil, los Estados Unidos de 
América, Israel, Noruega y Suecia formularon declara
ciones en explicación de voto. 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 

26. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe los siguientes proyectos 
de resolución: 

ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS Y SOCORRO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PA
LESTINA EN EL CERCANO ORIENTE 

A 

Asistencia a los refugiados de Palestina 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/ 112 A de 18 de di

ciembre de 1978 y todas las resoluciones anteriores 
sobre la cuestión, incluida la resolución 194 (III) de 11 
de diciembre de 1948, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
¡o de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (A/34/13 y 
Corr.l), 

l. Toma nota con profundo pesar de que no se ha 
efectuado el pago de indemnizaciones a los refugiados ni 
su repatriación según se prevé en el párrafo 11 de la 
resolución 194 (III) de la Asamblea General, ni se han 
realizado- progresos sustanciales en el programa refren
dado por la Asamblea en el párrafo 2 de su resolución 
513 (VI) de 26 de enero de 1952, para la reintegración de 
los refugiados ya sea por repatriación o reasentamiento, 
y de que, en consecuencia, la situación de los refugiados 
continúa siendo motivo de grave preocupación; 

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado Gene
ral y a todo el personal del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re-



12 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

fugiados de Palestina en el Cercano Oriente, reco
nociendo que el Organismo está haciendo todo lo po
sible dentro de los límites de los recursos disponibles, y 
también expresa su agradecimiento a los organismos es
pecializados y a las organizaciones privadas por su va
liosa labor de ayuda a los refugiados; 

3. Expresa su profunda gratitud al ex Comisionado 
General Sr. Thomas W. McElhiney por sus muchos 
años de eficaz labor al servicio del organismo y su 
dedicación al bienestar de los refugiados; 

4. Reitera su solicitud de que la sede del Organismo 
sea reubicada en la zona de sus operaciones tan pronto 
ello sea viable; 

5. Toma nota con pesar de que la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina no 
ha podido encontrar los medios de lograr progresos en 
la aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 (III) de 
la Asamblea General, y pide a la Comisión que perse
vere en sus esfuerzos con miras a la aplicación de dicho 
párrafo y que informe a la Asamblea, según proceda, a 
más tardar el 1 o de octubre de 1980; 

6. Pone de relieve la persistente gravedad de la 
situación financiera del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, según se reseña en el in
forme del Comisionado General; 

7. Observa con profunda preocupación que, a pesar de 
los encomiables y fructuosos esfuerzos del Comisionado 
General por recaudar contribuciones adicionales, este 
mayor nivel de ingresos del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente aún es insu
ficiente para atender a las necesidades presupuestarias 
básicas del año actual y que, a los niveles de las presta- . 
ciones previstas actualmente, los déficit se repetirán año 
tras año; 

8. Exhorta a todos los gobiernos a que, con carácter 
urgente, hagan los esfuerzos más generosos posibles 
para atender a las necesidades previstas del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
sobre todo en vista del déficit presupuestario proyectado 
en el informe del Comisionado General, e insta por ello 
a los gobiernos que no contribuyen a que lo hagan regu
larmente y a los gobiernos contribuyentes a que conside
ren la posibilidad de aumentar sus aportaciones regula
res. 

B 

Asistencia a las personas desplazadas como consecuencia 
de las hostilidades de junio de 1967 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/112 B de 18 de diciem
bre de 1978 y todas las resoluciones anteriores sobre la 
cuestión, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
1 o de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (ibid), 

Preocupada por los continuados sufrimientos huma
nos resultantes de las hostilidades de junio de 1967 en el 
Oriente Medio, 

l. Reafirma su resolución 33/112 By todas sus reso
luciones anteriores sobre la cuestión; 

2. Respalda, teniendo presentes los objetivos de di
chas resoluciones, los esfuerzos desplegados por el Comi
sionado General del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente con objeto de seguir 
prestando asistencia humanitaria, en cuanto sea factible, 
con carácter de urgencia y como medida temporaria, a 
otras personas de la región que actualmente están des
plazadas y en grave necesidad de asistencia continuada 
como resultado de las hostilidades de junio de 1967; 

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, 
organizaciones y particulares a que aporten contribu
ciones generosas, para los mencionados fines, al Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente y a las demás organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales interesadas. 

e 
Ofrecimientos por Estados Miembros de subvenciones y 

becas de educación superior, incluso formación profe
sional, para los refugiados de Palestina 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 212 (III) de 19 de noviem

bre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Pales
tina, 

Recordando también su resolución 33/112 C de 18 de 
diciembre de 1978, 

Consciente de que en los tres últimos decenios los re
fugiados palestinos han perdido sus tierras y medios de 
subsistencia, 

Habiendo considerado el informe del Secretario Gene
ral sobre la aplicación de la resolución 32/90 fll, 

Habiendo examinado con reconocimiento el informe 
del Secretario General sobre ofrecimientos de becas y 
subvenciones de educación superior para los refugiados 
palestinos y el alcance de la aplicación de la resolución 
32/90 F (A/34/480), 

Habiendo examinado además con reconocimiento las 
partes del informe del Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente sobre el período comprendido entre el 1 o de ju
lio de 1978 y el30 de junio de 1979 (A/34/13 y Corr.l), 
que tratan de este tema, 

Observando que menos de uno de cada mil estu
diantes palestinos refugiados tienen la oportunidad de 
proseguir estudios superiores, incluso formación pro
fesional, 

Observando también que en los últimos años el 
número de becas ofrecidas por el Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente ha dismi
nuido a la mitad debido a las dificultades pre
supuestarias periódicas del Organismo, 

l. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, 
organismos especializados y organizaciones no guberna
mentales que respondieron favorablemente a la 
resolución 33/112 C de la Asamblea General; 

2. Exhorta a todos los Estados, organismos especia
lizados y organizaciones no gubernamentales a que 
aumenten las asignaciones especiales para becas y sub
venciones en favor de los refugiados palestinos, además 

'' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones. Anexos, tema 54 del programa, documento 
A/33/287. 
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·de sus contribuciones al presupuesto ordinario del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente; 

3. Invita a los organismos pertinentes de las Nacio
nes Unidas a que sigan ampliando la asistencia para la 
enseñanza superior de los estudiantes palestinos refugia
dos incluida en sus respectivas esferas de competencia; 

4. Exhorta a todos los Estados, organismos especia
lizados y a la Universidad de las Naciones Unidas a que 
aporten contribuciones generosas a las universidades 
palestinas de los territorios ocupados por Israel desde 
1967; 

5. Exhorta también a todos los Estados, organismos 
especializados y otros órganos internacionales a que 
contribuyan a la creación de centros de formación pro
fesional para los refugiados palestinos; 

6. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente que actúe como receptor y 
fideicomisario de esas asignaciones especiales y becas y 
que las conceda a candidatos palestinos refugiados debi
damente calificados; 

7. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución. 

D 

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de di
ciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre de 
1970, 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2964 
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII) de 
7 de diciembre de 1973, 3330 (XXIX) de 17 de diciembre 
de 1974, 3419 D (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 
31/15 C de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D de 13 de di
ciembre de 1977 y 33/112 D de 18 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (A/34/567), 

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
1 o de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (A/34/ 13 y 
Corr.l), 

Gravemente preocupada por la crítica situación fi
nanciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente, que ya ha reducido los servicios 
mínimos esenciales que se prestan a los refugiados pales
tinos y que amenaza con reducciones aún mayores en el 
futuro, 

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuerzos 
extraordinarios a fin de mantener, al menos en su nivel 
mínimo actual, las actividades del organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 

l. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente por los esfuerzos que ha 
hecho para ayudar a consolidar la seguridad financiera 
del Organismo; 

2. Toma nota con aprobación del informe del Grupo 
de Trabajo; 

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación 
con el Secretario General y el Comisionado General, 
continúe sus esfuerzos para financiar al Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por 
otro período de un año; 

4. Pide al Secretario General que preste al Grupo de 
Trabajo los servicios y la asistencia necesarios para el 
cumplimiento de su labor. 

E 

Población y refugiados desalojados desde 1967 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 237 ( 1967) del Consejo de 
Seguridad, de 14 de junio de 1967, 

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V) de 4 
de julio de 1967, 2452 A (XXIII) de 19 de diciembre de 
1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre de 1969, 2672 
D (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2792 E (XXVI) de 6 de 
diciembre de 1971, 2963 C y D (XXVII) de 13 de diciem
bre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 
3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 C 
(XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/15 D de 23 de no
viembre de 1976, 32/90 E de 13 de diciembre de 1977 y 
33/112 F de 18 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado Ge
neral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones U ni das para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
1 o de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (ibid.), y el in
forme del Secretario General de 16 de octubre de 1979 
(A/34/518), 

l. Reafirma el derecho inalienable de todos los habi
tantes desalojados a regresar a sus hogares o lugares de 
residencia anterior situados en los territorios ocupados 
por Israel desde 1967, y declara una vez más que todo 
intento de restringir o de condicionar el libre ejercicio 
del derecho de toda persona desalojada a regresar es in
compatible con ese derecho inalienable y es inadmisible; 

2. Considera nulo y carente de validez cualquier 
acuerdo que imponga restricciones o condiciones al re
greso de los habitantes desalojados; 

3. Deplora que las autoridades israelíes se sigan ne
gando a adoptar medidas para el retorno de los habitan
tes desalojados; 

4. Insta una vez más a Israel a que: 
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de to

dos los habitantes desalojados; 
b) Desista de toda medida que obstaculice el re

greso de los habitantes desalojados, incluidas las me
didas que afectan a la estructura física y demográfica de 
los territorios ocupados; 

5. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re-
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fugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe a 
la Asamblea General, antes de la apertura del trigésimo 
quinto período de sesiones, acerca del cumplimiento 
dado por Israel al párrafo 4 supra. 

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
¡o de julio de 1978 al30 dejunio de 1979 (A/34/13 y 
Corr.1), y el informe del Secretario General de 16 de oc
tubre de 1979 (A/34/517), 

F 

Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza 

Recordando las disposiciones del párrafo 11 de su 
resolución 194 (III) de 11 de diciembre de 1948 y consi
derando que las medidas para reasentar a los refugiados 
palestinos en la Faja de Gaza fuera de los hogares y pro
piedades de los que fueron desplazados constituye una 
violación de su inalienable derecho al retorno, 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 237 ( 1967) del Consejo de 

Seguridad, de 14 de junio de 1967, l. Insta una vez más a Israel a que desista de desalo
jar y reasentar a los refugiados palestinos en la Faja de 
Gaza y de destruir sus albergues; 

Recordando también sus resoluciones 2792 C (XXVI) de 
6 de diciembre de 1971, 2963 C (XXVII) de 13 de di
ciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre de 
1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 
C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/15 E de 23 de 
noviembre de 1976, 32/90 e de 13 de diciembre de 1977 
y 33/112 E de 18 de diciembre de 1978, 

2. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe a 
la Asamblea General antes de la apertura de su 
trigésimo quinto período de sesiones acerca del cumpli
miento que ha dado Israel al párrafo 1 supra. 

Habiendo examinado el informe del Comisionado Ge
neral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
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DOCUMENTOS A/34/691 Y ADD.l 

Informe de la Col!lisión Política Especial 

DOCUMENTO A/34/691 

PRIMERA PARTE DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1979] 

l. En la 33a. sesión de la Comisión Política Especial, 
celebrada el 15 de noviembre de 1979, el representante 
de los Emiratos Arabes Unidos, en vista de que la 
Asamblea General había asignado a la Comisión el tema 
51 del programa, solicitó que ésta examinara como 
cuestión de urgencia la situación imperante en los terri
torios ocupados como consecuencia de la decisión de Is
rael de expulsar al Alcalde de Nablus. El representante 
de los Emiratos Arabes Unidos señaló el proyecto de 
resolución A/SPC/34/L.l7, patrocinado por los Emira
tos Arabes Unidos, el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania y el Líbano. 

2. Después de un debate, la Comisión decidió, en 
votación registrada, por 89 votos contra 2 y 13 absten
ciones, que examinaría la cuestión en dicha sesión. El re
sultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Colombia, Comoras, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Francia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guya
na, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jor
dania, Kuwait, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldi
vas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 

Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel, Italia 1• 

Abstenciones: Australia, Austria, Birmania, Dina
marca, Ecuador, Estados Unidos de América, Finlan
dia, Islandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, 
República Unida del Camerún, Tailandia, Venezuela. 

3. Después de un nuevo debate, la Comisión 
decidió, en votación registrada, por 77 votos contra 17 y 
8 abstenciones, que se procediera a votar en la misma 
sesión el proyecto de resolución A/SPC/34/L.l7. El re
sultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Be
nin, Brasil, Bulgaria, Burundi, ColOmbia, Comoras, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fili
pinas, Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kuwait, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 

1 Posteriormente, el representante de Italia declaró que deseaba que 
su voto se registrase a favor de la propuesta. 
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Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Francia, Irlanda, Islandia, 
Israel, Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de Norte, Suecia. 

Abstenciones: Ecuador, Finlandia, Japón, Nepal, Pa
pua Nueva Guinea, Portugal, Tailandia, Venezuela. 

4. Se anunció que las siguientes delegaciones se 
habían sumado a los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/SPC/34 /L.17: Afganistán, Arabia Sau
dita, Bahrein, Benin, Comoras, Djibouti, Guinea
Bissau, Irán, Kuwait, Marruecos, Mauritania, Omán, 
Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, Somalia, 
Sudán, Túnez, Yemen, Yemen Democrático y Yugosla
via. 

5. La Comisión aprobó el proyecto de resolución en 
votación registrada, por 85 votos contra 1 y 21 absten
ciones (véase el párr. 7). El resultado de la votación fue 
el siguiente2

: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Comoras, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecua
dor, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Ghana, Gra
nada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hondu
ras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kuwait, Líbano, Ma
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauri
tania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sudán, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Ir
landa, Islandia, Italia, Japón, Noruega, Nueva Zelan
dia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Togo. 

6. Formularon declaraciones para explicar su voto 
respecto del proyecto de resolución los representantes de 
Irlanda, Chile, el Brasil, Suecia, el Japón, Nueva Zelan
dia, Colombia, el Canadá, Austria, Portugal, Noruega, 
Australia, los Estados Unidos de América y la Argen
tina. 

2 Después de la votación, el representante de los Emiratos Arabes 
Unidos declaró que su voto a favor del proyecto de re>olución no 
había quedado registrado. 

----------------------------

Recomendación de la Comisión Política Especial 

7. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General la aprobación del siguiente proyecto 
de resolución: 

LA SITUACIÓN EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

La Asamblea General, 
Observando con preocupación la decisión de las autori

dades israelíes de deportar al Alcalde de Nablus del te
rritorio palestino ocupado, 

Gravemente preocupada por la renuncia de los alcaldes 
de ciudades y pueblos del territorio palestino ocupado, 
producida como resultado de la decisión de deporta
ción, 

Expresando profunda ansiedad y preocupación por la 
grave situación actual en el territorio palestino ocupado, 
resultante de la decisión de deportación, 

l. Insta a las autoridades israelíes a rescindir la or
den de deportación, 

2. Pide al Secretario General que informe lo antes 
posible a la Asamblea General acerca de la aplicación de 
la presente resolución. 

DOCUMENTO A/34/691/ADD.l 

SEGUNDA PARTE DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1979] 

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados" se incluyó en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones de conformidad 
con la resolución 33/113 C de 18 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 33a., 36a. y 42a. a 46a., celebradas entre el 
15 de noviembre y el 7 de diciembre. 

4. En su 33a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, 
la Comisión consideró como cuestión de urgencia la 
situación imperante en los territorios ocupados como 
consecuencia de la decisión de Israel de expulsar al Al
calde de Nablus y aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/34/L.l7 (véase A/34/691). En su 7la. sesión 
plenaria, celebrada el 16 de noviembre, la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución recomendado 
por la Comisión Política Especial (véase "Decisiones 
adoptadas por la Asamblea General" infra). 

5. Para su examen del tema, la Comisión Política 
Especial tuvo a la vista los siguientes documentos: 

a) Nota del Secretario General con la que transmitía 
el informe del Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados 
(A/34/631); 

b) Informe del Secretario General presentado en 
cumplimiento de la resolución 33/113 C (A/34/694). 

6. En la 36a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el 
Presidente del Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados presentó 
el informe de ese Comité. 
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EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

7. En el curso de sus deliberaciones, la Comisión 
Política Especial examinó tres proyectos de resolución, 
tal como se indica a continuación: 

A. Proyecto de resolución A/SPC/34/L.l9 

8. En la 36a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el 
representante del Pakistán presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.l9), patrocinado por Mada
gascar y el Pakistán, a los que posteriormente se unieron 
el Afganistán, Bangladesh, la India, Indonesia, Malasia 
y Nigeria. 

9. El 29 de noviembre, el Secretario General, de con
formidad con el artículo 153 del reglamento de la Asam
blea General, presentó una exposición sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.20). 

10. En su 46a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/ 
SPC/34/L.l9, en votación registrada, por 87 votos 
contra 3 y 25 abstenciones (véase el párr. 16, proyecto de 
resolución A). El resultado de la votación fue el si
guiente3: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulga
ria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fili
pinas, Gabón, Ghana, Granada, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Líbano, Madagascar, Malasia, Malí, Marrue
cos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Níger, Nigeria, Omán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, VietNam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Guate
mala, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Lu
xemburgo, Malawi, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Dominicana, Suecia, Suriname, 
Uruguay, Venezuela. 

B. Proyecto de resolución A/ SPC/34/ L.23 

11. En la 43a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el 
representante de Indonesia presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.23) patrocinado por 
Afganistán, Bangladesh, India, Indonesia, Malasia, 
Pakistán y Yugoslavia a los que posteriormente se unie
ron Madagascar, Malí y Nigeria. 

3 Posteriormente, los representantes de El Salvador y Lesotho indi
caron que, de haber estado presentes, habrían votado a favor del 
proyecto de resolución. 

12. En su 46a. sesfóh, celebrada el 7 de diciembre, la 
Comisión aprobó, en votación registrada, por 113 votos '"7-, 

contra 1 y 2 abstenciones, el proyecto de resolución 
(véase el párr. 16, proyecto de resolución B). El resul-
tado de la votación fue el siguiente3

: 

Votos a favor: Afganistán, ft!lbania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Ango1a, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahreín, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, 
Botswana, Brasil, Biilgaria. Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Uni
dos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Granada, Grecia, Guinea-Bissau, Gu
yana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Ir
landa, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lu
xemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Sue
cia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 
Abstenciones: Malawi, República Dominicana. 

C. Proyecto de resolución A/SPC/34/L.24 

13. En la 44a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el 
representante de Bangladesh presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.24) patrocmado por 
Afganistán, Guinea-Bissau, India, Madagascar y 
Pakistán a Jos que posteriormente se unieron Bangla
desh, Indonesia, Malí, y Turquía. 

14. En su 46a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, la 
Comisión aprobó, en votación registrada, por 113 votos 
contra 1 y 3 abstenciones, el proyecto de resolución 
(véase el párr. 16, proyecto de resolución C). El resul
tado de la votación fue el siguiente3: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Ale'?ania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Arab1a Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Bots
wana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, ~gipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Umdos de 
América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Is
landia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, Mada
gascar Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nig~ria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, País~s BaJ?S, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Remo Umdo 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So-



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto periodo de sesiones-Anexos 

cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leo
na, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 
Abstenciones: Guatemala, Malawi, República Domi

nicana. 
15. Antes de la votación, el representante de los Es

tados Unidos de América hizo una declaración para ex
plicar su voto. Una vez concluida la votación, hicieron 
declaraciones para explicar su voto los representantes de 
Australia, Austria, Irlanda (en nombre de los nueve Es
tados miembros de la Comunidad Europea), Finlandia, 
Grecia, Suecia, Guatemala y Noruega. 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 

16. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de 
resolución siguientes: 

INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL ENCARGADO DE IN
VESTIGAR LAS PRÁCTICAS ISRAELÍES QUE AFECTEN A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN DE LOS. 
TERRITORIOS OCUPADOS 

A 

La Asamblea General, 
Guiada por los propósitos y los principios de la Carta 

de las Naciones Unidas y por los principios y disposicio
nes de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949\ así como las 
de otros convenios y reglamentos pertinentes, 

Recordando todas sus resoluciones sobre el tema, en 
particular las resoluciones 32/91 B y C de 13 de di
ciembre de 1977 y 331113 e de 18 de diciembre de 1978, 
así como las aprobadas por el Consejo de Seguridad, la 
Comisión de Derechos Humanos y otros órganos intere
sados de las Naciones Unidas y por los organismos espe
cializados, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afec
ten a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados (A/34/631), que contiene, entre otras 
cosas, declaraciones públicas hechas por dirigentes del 
Gobierno de Israel, 

l. Encomia al Comité Especial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos 
humanos de la población de los territorios ocupados por 
sus esfuerzos en el desempeño de las tareas que le ha en
comendado la Asamblea General, así como por su es
mero e imparcialidad; 

2. Deplora la persistente negativa de Israel a per
mitir al Comité Especial el acceso a los territorios ocu
pados; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que permita al 
Comité Especial el acceso a los territorios ocupados; 

'Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, pág. 287. 

4. Deplora la violación continua y persistente por Is
rael del Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 
1949, y de otros instrumentos internacionales pertinen
tes, y condena en particular los actos que dicho Conve
nio califica de "graves violaciones" del mismo; 

5. Condena las siguientes políticas y prácticas 
israelíes: 

a) La anexión de partes de los territorios ocupados; 
b) El establecimiento de nuevos asentamientos is

raelíes y la ampliación de los asentamientos existentes en 
tierras árabes privadas y públicas, así como el traslado a 
los mismos de una población extranjera; 

e) La evacuación, la deportación, la expulsión, el 
desplazamiento y el traslado de habitantes árabes de los 
territorios ocupados y la denegación de su derecho a re
tornar; 

d) La confiscación y la expropiación de propie
dades privadas y públicas árabes en los territorios ocu
pados y todas las demás transacciones para la 
adquisición de tierra en que participen autoridades, ins
tituciones y nacionales israelíes, por una parte, y los ha
bitantes o instituciones de los territorios ocupados, por 
la otra; 

e) La destrucción y la demolición de casas árabes; 
/) Las detenciones en masa, la detención admi-

nistrativa y el maltrato de la población árabe; 
g) El maltrato y la tortura de personas detenidas; 
h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural; 
i) Las trabas a la libertad de culto y las práticas reli

giosas, así como a los derechos y costumbres familiares; 
j) La explotación ilegal de la riqueza natural, los re

cursos y la población de los territorios ocupados; 

6. Reafirma que todas las medidas adoptadas por Is
rael para cambiar el carácter físico, la composición 
demográfica, la estructura institucional o el estatuto de 
los territorios ocupados o de cualquier parte de éstos, in
cluida Jerusalén, son nulas y sin valor, y que la política 
de Israel de establecer parte de su población y nuevos in
migrantes en los territorios ocupados constituye una 
violación manifiesta del Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra y 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

7. Exige que Israel desista inmediatamente de las 
políticas y prácticas mencionadas en los párrafos 5 y 6 
supra; 

8. Reitera su exhortación a todos los Estados, en 
particular a los Estados partes en el Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de conformidad con el artículo 1 de 
dicho Convenio, y a las organizaciones internacionales y 
los organismos especializados, a que no reconozcan 
ningún cambio efectuado por Israel en los territorios 
ocupados y a que eviten las medidas, incluso en materia 
de ayuda, que Israel pueda usar en su aplicación de las 
políticas de anexión y colonización o de cualesquiera de 
las demás políticas y prácticas mencionadas en la pre
sente resolución; 

9. Pide al Comité Especial que, en espera de la 
pronta conclusión de la ocupación israelí, siga inves
tigando las políticas y prácticas israelíes en los terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, celebre 
consultas, cuando proceda, con el Comité Interna
cional de la Cruz Roja para asegurar la preservación del 
bienestar y de los derechos humanos de la población de 
los territorios ocupados, e informe al Secretario General 
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tan pronto como sea posible y, posteriormente, siempre 
que sea necesario; 

10. Pide al Comité Especial que siga investigando el 
trato que reciben los civiles detenidos en los territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967; 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Proporcione al Comité Especial todas las fa
cilidades necesarias, incluidas las que necesite para sus 
visitas a los territorios ocupados, con miras a investigar 
"las políticas y prácticas israelíes mencionadas en la pre
sente resolución; 

b) Siga proporcionando el personal adicional que 
sea necesario para asistir al Comité Especial en el 
desempeño de sus tareas; 

e) Asegure la máxima difusión de los informes del 
Comité Especial y de la información relativa a las activi
dades y conclusiones de éste por todos los medios dispo
nibles por intermedio del Departamento de Información 
Pública de la Secretaría y, cuando sea necesario, reim
prima los informes del Comité Especial que se hayan 
agotado; 

d) Informe a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones sobre las tareas que se le en
comiendan en el presente párrafo; 

12. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Informe del Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados". 

B 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 7 de 
diciembre de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de noviembre 
de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 
31/106 B de 16 de diciembre de 1976, 32/91 A de 13 de 
diciembre de 1977 y 33/113 A de 18 de diciembre de 
1978, 

Considerando que la promoción del respecto de las obli
gaciones emanadas de la Carta de las Naciones Unidas 
y de otros instrumentos y normas de derecho internacio
nal es uno de los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949', 

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos te
rritorios han estado ocupados por Israel desde junio 
de 1967 son partes en ese Convenio, 

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese Con
venio se comprometen, de acuerdo con el artículo 1 del 
mismo, no sólo a respetar sino también a hacer respetar 
el Convenio en todas las circunstancias, 

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949, es aplicable a los territorios pales
tinos y otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluso Jerusalén; 

S fbid. 

2. Deplora profundamente el hecho de que Israel no 
reconozca la aplicabilidad de ese Convenio a los territo
rios que ha ocupado desde 1967; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que reconozca y 
cumpla las disposiciones de ese Convenio en los territo
rios palestinos y otros territorios árabes que ha ocupado 
desde 1967, incluso Jerusalén; 

4. Insta una vez más a todos los Estados partes en 
dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su alcance 
para asegurar el respeto y el cumplimiento de las dispo
siciones del mismo en los territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, in
cluso Jerusalén. 

e 
La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 32/5 de 28 de octubre de 
1977 y 33/113 B de 18 de diciembre de 1978, 

Expresando su profunda inquietud y preocupación ante 
la grave situación actual de los territorios árabes ocupa
dos, a consecuencia de la permanente ocupación israelí y 
de las medidas y actos del Gobierno de Israel, como Po
tencia ocupante, encaminados a cambiar la condición 
jurídica, el carácter geográfico y la composición 
demográfica de esos territorios, 

Considerando que el Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 19496 se aplica a todos los territorios 
árabes ocupados desde el 5 de junio de 1967, 

l. Decide que todas esas medidas y actos de Israel en 
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados desde 1967 no tienen ninguna validez jurídica y 
constituyen un serio obstáculo para los esfuerzos enca
minados a lograr una paz justa y duradera en el Oriente 
Medio; 

2. Deplora profundamente la persistencia de Israel en 
la aplicación de tales medidas, en particular el estableci
miento de asentamientos en los territorios palestinos y 
otros territorios árabes ocupados; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que cumpla estric
tamente sus obligaciones internacionales de con
formidad con los principios del derecho internacional y 
las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 
de agosto de 1949; 

4. Exhorta una vez más al Gobierno de Israel a que, 
como Potencia de ocupación, desista inmediatamente de 
adoptar cualesquiera medidas que pudieran ocasionar 
cambios en la condición jurídica, el carácter geográfico 
o la composición demográfica de los territorios árabes 
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén; 

5. Insta a todos los Estados partes en el Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra a que respeten sus disposiciones y a 
que realicen todos los esfuerzos posibles a fin de garanti
zar el respeto y el cumplimiento de éstas en todos los te
rritorios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluso 
Jerusalén. 

ó !bid. 

• 
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DOCUMENTO A/34/694 

Informe del Secretario General 

l. En su trigésimo tercer período de sesiones la 
Asamblea General aprobó las resoluciones 33/113 A, B 
y e, de 18 de diciembre de 1978, relativas al informe del 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados. En el párrafo 11 
de la resolución 33/113 C la Asamblea pidió al Secreta
rio General que: 

a) Otorgara todas las facilidades necesarias al 
Comité Especial, incluso las requeridas para sus visitas a 
los territorios ocupados, con el objeto de investigar las 
políticas y prácticas israelíes mencionadas en la 
resolución; 

b) Siguiera proporcionando el personal adicional 
que fuera necesario para ayudar al Comité Especial en el 
desempeño de sus tareas; 

e) Asegurara la máxima difusión de los informes del 
Comité Especial y de la información relativa a sus activi
dades y conclusiones por todos los medios disponibles 
por conducto del Departamento de Información Pública 
de la Secretaría y, cuando fuera necesario, reimprimiera 
los informes del Comité Especial que ya no estuvieran 
disponibles; 

d) Informara a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre las tareas que se le en
comendaban en el párrafo. 

2. Este informe se presenta en cumplimiento del 
párrafo 11 d) de la resolución 33/113 C. 

3. El Secretario General siguió otorgando, como en 
años anteriores, todas las facilidades necesarias al 
Comité Especial. En cumplimiento de la petición que le 
dirigió la Asamblea General en el párrafo 11 d) de la 
resolución 33 ¡ 113 C, se facilitaron los servicios de un 
funcionario adicional y de personal supernumerario 
para que ayudaran al Comité Especial. 

4. En cumplimiento del párrafo 11 e) de la 
resolución 33/ 113 C de la Asamblea, el Departamento 
de Información Pública adoptó las medidas que se esbo
zan en los párrafos siguientes para asegurar la difusión 
más amplia posible del informe del Comité Especial. 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1979] 

5. El Servicio de Información Visual siguió produ
ciendo información completa sobre las reuniones del 
Comité Especial encargado de investigar las práticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados. Ese material se 
distribuyó a las agencias de prensa y a los gobiernos a 
petición de los interesados. 

6. El Servicio de Radio informó sobre las activida
des y el informe del Comité Especial en su resumen se
manal de noticias; la información se retransmitió en 16 
idiomas. Además, en el programa radiofónico de noti
cias The Week at the United Nations se incluyó 
información extensa sobre el tema. Se prestó particular 
atención a este tema en programas destinados al Oriente 
Medio y al Africa septentrional. 

7. El Servicio de l~s Centros de Información señaló 
a la atención de los directores de los 60 centros de 
información el informe del Comité Especial y pidió que 
se le diera la máxima publicidad. Además, los centros de 
información distribuyeron a gobiernos, organizaciones 
no gubernamentales, instituciones educativas, medios de 
información y público en general materiales de 
información elaborados por el Departamento de 
Información Pública. 

8. Toda la documentación pertinente del Comité Es
pecial se puso a disposición de los representantes de or
ganizaciones no gubernamentales ante la Sede. 

9. La Dependencia de Información al Público siguió 
respondiendo a las solicitudes de información sobre el 
tema. 

lO. El Servicio de Prensa proporcionó información 
completa sobre las actividades del Comité Especial, así 
como sobre los debates que respecto del informe de éste 
se celebraron en la Asamblea General y sobre las deci
siones adoptadas al respecto. Los documentos se distri
buyeron a los medios de información. 

11. En el número de diciemb-re de 1978 de ONU, 
Crónica Mensual se incluyó un artículo en que se 
describía detalladamente el informe del Comité Especial 
a la Asamblea General. Se incluía en el artículo una 
fotografía de miembros del Comité con el Secretario Ge
neral. 

DOCUMENTO A/34/720 

Informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta en cumplimiento de la 
resolución 34/29 de la Asamblea General, de 16 de no
viembre de 1979, que dice lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución A/ 
SPC/34/L.17 (véase A/34/691, párr. 7).] 

2. La detención del Alcalde de Nablus, Sr. Bassam 
Shaka'a, y la decisión de las autoridades israelíes de de
portarlo, fueron señaladas por primera vez a la atención 
del Secretario General el 12 de noviembre por el obser-

• 

[Original: inglés[ 
[24 de noviembre de 1979] 

vador permanente de la Organización de Liberación de 
Palestina. El mismo día, el Representante Permanente 
de Egipto dirigió al Secretario General una carta por la 
que transmitía una declaración del Ministro de Relacio
nes Exteriores de Egipto sobre el tema (A/34/677). 

3. El 13 de noviembre el Secretario General recibió 
un mensaje del Presidente de la Organización de 
Liberación de Palestina, Y asser Arafat, sobre la misma 
cuestión. El mismo día, el Secretario General recibió al 
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Representante Permanente de la Jamahiriya Arabe Li
bia, en su calidad de Presidente del Grupo árabe, junto 
con el observador permanente de la OLP, y analizó con 
ellos la cuestión de la detención del Sr. Shaka'a y de su 
posible expulsión. El mensaje del Sr. Arafat se 
distribuyó más tarde en un documento de la Asamblea 
General (A/SPC/34/5), a solicitud del Representante 
Permanente de la Jamahiriya Arabe Libia. 

4. A raíz de esas reuniones, el Secretario General 
señaló la cuestión a la atención del Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados. También se informó al Comité para el ejerci
cio de los derechos inalienables del pueblo palestino. 

5. Al mismo tiempo, se informó a la Misión Perma
nente de Israel de la preocupación del Secretario Gene
ral respecto de la detención e inminente deportación del 
Alcalde de Nablus. El Secretario General expresó la es
peranza de que no se escatimaran esfuerzos para evitar 
un empeoramiento de la situación imperante en la 
región, especialmente a la luz de los informes acerca de 
la renuncia de los alcaldes árabes de los territorios ocu
pados y teniendo presente la importancia de fomentar el 
advenimiento de condiciones que no estorben la 
búsqueda de la paz. 

6. El Secretario General analizó también la cuestión 
con varias delegaciones interesadas. El14 de noviembre, 
el Representante Permanente de Jordania dirigió al Se
cretario General una carta en la que expresaba la 
preocupación de su Gobierno respecto de la decisión del 
Gobierno de Israel de expulsar al Sr. Shaka'a. Además, 
el Secretario General recibió varias comunicaciones 
sobre este tema enviadas por algunas organizaciones no 
gubernamentales. 

7. El 13 de noviembre, el Representante Permanente 
de Kuwait dirigió al Presidente del Consejo de Seguri
dad una carta por la que transmitió un mensaje del ob
servador permanente de la OLP, en la que señalaba a su 
atención la decisión de las autoridades de Israel de ex
pulsar al Alcalde de Nablus'. El 14 de noviembre, el 
Representante Permanente de la Jamahiriya Arabe Li
bia, en su calidad de Presidente del Grupo árabe, señaló 
la misma cuestión a la atención del Presidente del Con
sejo de Seguridad8• El mismo día, el Presidente del Con
sejo de Seguridad emitió la siguiente declaración". 

"Tras las consultas celebradas entre los miembros 
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado, en mi 
calidad de Presidente del Consejo, a expresar en nom
bre de éste la preocupación del Consejo por la 
detención y amenaza de deportación del Alcalde Bas
sam Shaka'a de Nablus. En mi calidad de Presidente 
del Consejo de Seguridad, no puedo menos que la
mentar cualquier acontecimiento que pueda contri
buir a aumentar la tensión en la región del Oriente 
Medio. Entre tanto, el Consejo seguirá muy atenta
mente la evolución de los acontecimientos." 

7 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo cuarto 
año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1979, documento 
S/13622. 

'/bid., documento S/13630. 
'/bid., documento S/13629. 

8. En la 33a. sesión de la Comisión Política Especial, 
celebrada el 15 de noviembre de 1979, el representante 
de los Emiratos Arabes Unidos pidió a la Comisión que 
examinara como cuestión de urgencia la situación impe
rante en los territorios ocupados a consecuencia de la 
decisión de Israel de expulsar al Alcalde de Nablus. En 
la misma reunión, la Comisión Política Especial aprobó 
un proyecto de resolución sobre la cuestión, cuya 
aprobación recomendó a la Asamblea General (véase 
A/34/691, párr. 7). 

9. El 16 de noviembre, la Asamblea General 
examinó el informe de la Comisión Política Especial y 
aprobó la resolución 34/29 (véase párr. 1 supra). Inme
diatamente después de la aprobación de dicha 
resolución, el Secretario General cablegrafió el texto de 
la resolución al Primer Ministro de Israel, Sr. Mena
chem Begin, y le solicitó que proporcionara toda la 
información pertinente relativa a la aplicación de la 
resolución de la Asamblea General. 

10. El 20 de noviembre, el Secretario General 
recibió la siguienté respuesta del Primer Ministro Begin, 
por conducto del Representante Permanente de Israel: 

"Acuso recibo de su cable de 17 de noviembre de 
1979 que contenía la resolución 34/29 de la Asam
blea General. 

"En respuesta, tengo el honor de comunicarle que 
la decisión de expulsar al Sr. Bassam Shaka'a, Alcalde 
de N ablus, se basa en disposiciones locales, en vigen
cia en Judea y Samaria desde 1945. Dicha decisión 
será examinada por la Corte Suprema de Israel. En el 
curso del proceso legal que comenzará a fin de esta se
mana, el Fiscal del Estado presentará pruebas de que 
el Sr. Shaka'a ha estado actuando para la sanguinaria 
OLP que está resuelta a destruir a Israel y emplea 
métodos de genocidio perpetrando reiteradamente 
ataques contra civiles-hombres, mujeres y niños. 

"Ultimamente, el Sr. Shaka'a expresó comprensión 
por un acto que cualquier ser humano decent::: consi
dera una atrocidad incalificable, es decir, la matanza 
de 34 hombres, mujeres y niños en un ómnibus que 
circulaba por la autopista principal de Haifa a Tel
Aviv. Sus actividades e incitaciones han causado in
tranquilidad y la desorganización de la vida normal y 
del orden público en Judea y Samaria. 

"No estoy en libertad de revelar detalles en esta 
etapa, por cuanto el caso se encuentra estrictamente 
sometido a la justicia. El Fiscal del Estado y el 
Sr. Shaka'a llevarán todos los hechos y argumentos perti
nentes ante la Corte Suprema, y ésta decidirá de con
formidad con los procedimientos legales del caso. 

"Con respecto a la resolución 34/29 de la Asam
blea General, permítame, Sr. Secretario General, 
señalar a su atención la frase "territorio palestino ocu
pado", repetida tres veces en ella. El Gobierno de Is
rael objeta esta expresión falsa y que puede conducir a 
errores, y protesta contra ella." 

11. El Secretario General continúa siguiendo atenta
mente la evolución de esta importante cuestión. 

• 
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A/34/63-S/13034 

A/34/72 

A/34/73 

A/34/76-S/13068 
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A/34/95 

A/34/ 1 08-S/ 13145 

A/34/ 152-S/ 13207 
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A/34/360-S/ 13445 

A/34/384-S/ 13471 

A/34 /388-S/ 13476 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/453-S/ 13528 

A/34/542 

Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 71 a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, en votación registrada, por 132 votos contra 1 y 1 abstención, el 
proyecto de resolución presentado por la Comisión Política Especial en la primera 
parte de su informe (A/34/691, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/29 10

• 

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, por votación registrada, los proyectos de resolución A a C presen
tados por la Comisión Política Especial en la segunda parte de su informe 
(A/34/691 / Add.l, párr. 16). El proyecto de resolución A fue aprobado por 111 vo
tos contra 2 y 31 abstenciones, y los proyectos de resolución B y C fueron ambos 
aprobados por 140 votos contra 1 y 4 abstenciones. Para el texto definitivo, véanse 
las resoluciones 34/90 A, 8 y C 10

• 

10 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 51 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo en 
forma mimeografiada. 

Titulo o descripción 

Nota verbal, de fecha 10 de enero de 1979, dirigida al Secretario General por la 
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Tema 52 del programa*: Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus 
aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz** 
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grama), trigésimo (tema 51), trigésimo primero (tema 54), trigésimo segundo (tema 56) y trigés,imo tercero (tema 56). 

DOCUMENTO A/34/592 

Informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

l. En su trigésimo segundo período de sesiones, la 
Asamblea General, luego de examinar el informe del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz, aprobó la resolución 32/106 el 15 de diciembre 
de 1977. 

2. En su trigésimo tercer período de sesiones, la 
Asamblea General, luego de examinar el informe de la 
Comisión Política Especial, aprobó la resolución 33/114 
el 18 de diciembre de 1978. 

3. El Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz celebró tres sesiones, en los días 2 y 17 
de abril y 17 de septiembre de 1979. 

4. En su 74a. sesión, celebrada el 2 de abril, el 
Comité Especial reeligió a los miembros de la Mesa por 
un nuevo período de un año y examinó la organización 
de sus trabajos. 

5. En su 75a. sesión, celebrada el 17 de abril, el 
Comité Especial autorizó a su Grupo de Trabajo para 
que celebrara una serie de reuniones con arreglo a lo dis
puesto en las resoluciones de la Asamblea General 
32/106 y 33/114, a fin de que acelerara su labor y redo
blara los esfuerzos e intensificara las negociaciones con 
miras a terminar pronto las directrices convenidas para 
la realización de operaciones de mantenimiento de la 
paz, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das, y prestara atención a cuestiones concretas relacio
nadas con la realización prática de operaciones de man
tenimiento de la paz, de modo que el Comité Especial 
pudiera presentar su informe a la Asamblea en su 
trigésimo cuarto período de sesiones. 

[Original: inglés] 
[19 de octubre de 1979] 

6. En su 76a. sesión, celebrada el 17 de septiembre, 
el Comité Especial tuvo a la vista un informe del Grupo 
de Trabajo, que figura como anexo del presente in
forme. El Comité examinó el informe y tomó nota de él 
y de las observaciones formuladas por varias delegacio
nes acerca del informe y de la labor del Comité Especial. 

7. El Comité Especial considera que, en caso de que 
la Asamblea General decida renovar su mandato, tendrá 
que acelerar sus trabajos para terminar pronto las direc
trices convenidas que regirán la realización de operacio
nes de mantenimiento de la paz de conformidad con la 
Carta y tendrá que prestar atención a cuestiones concre
tas relacionadas con la realización práctica de operacio
nes de mantenimiento de la paz. 

ANEXO 

12° informe del Grupo de Trabajo* 

Relator: Sr. Ahmed HAGGAG (Egipto) 

l. En su 75a. sesión celebrada el 17 de abril de 1979, el Comité Es
pecial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz decidió autorizar a 
su Grupo de Trabajo a celebrar una serie de reuniones con arreglo a lo 
dispuesto en las resoluciones 32/106 de 15 de diciembre de 1977 y 
33/114 de 18 de diciembre de 1978, de la Asamblea General. En el 
párrafo 5 de la primera de ellas, la Asamblea General pedía al Comité 
Especial que, teniendo presentes las resoluciones 3457 (XXX) y 31/105 
de la Asamblea, asignara prioridad a la preparación de directrices con
venidas y prestara atención a cuestiones concretas relacionadas con la 
realización práctica de operaciones de mantenimiento de la paz. En el 
párrafo 4 de la segunda de las mencionadas resoluciones, la Asamblea 
General instaba al Comité Especial a que acelerara su labor a fin de 

*Publicado anteriormente como documento A/AC.l21/L.32. 
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terminar pronto de preparar las directrices convenidas que habían de 
regir la realiLación de las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y a que prestara atención a cuestiones concretas relacionadas 
con la realización práctica de operaciones de mantenimiento de la paz 
antes del trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene
r:!l. 

2. De acuerdo con esta directriz, el Grupo de Trabajo celebró una 
serie de 11 reuniones entre el 23 de abril y el 2 de julio presididas por 
cada uno de los cuatro Vicepresidentes, por orden rotatorio. Además 
de los miembros del Grupo de Trabajo, asistieron a estas reuniones 
representantes de algunos de los demás miembros del Comité Especial 
y un representante de uno de los países que aportan efectivos. 

3. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo dedicó 
atención considerable a terminar de preparar directrices convenidas 
•ara la realización de las futuras operaciones de mantenimiento de la 
''"' bajo la autoridad del Consejo de Seguridad y de conformidad con 
la Carta. Como base para sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo 
utilitó los proyectos de fórmulas para artículos de directrices 
convenidas". 

4. Las deliberaciones se centraron en los proyectos de artículos 6, 
8, 10, 11 y 12 en los que figuraban entre corchetes distintas formulacio
nes que reflejaban diferentes opiniones sobre las funciones del Secreta
rio General, e' nombramiento de un comandante de fuerza, la 
composición de una fuerza de mantenimiento de la paz, la 
financiaciün y las formas de asegurar el estado de preparación de las 
Naciones Unidas para establecer con prontitud y eficacia operaciones 
de mantenimiento de la paz. Sobre la base de las respuestas de los Es
tados Miembrosh se presentaron varios textos de transacción: a este 
respecto, se prestó especial atención a los artículos 8, 10 y 12. Sin em
bargo, no fue posible avanzar más en la terminación de las directrices 
convenidas. En las laboriosas deliberaciones se ha hecho más patente 
que persisten antiguas diferencias básicas y que la tarea de establecer 
directrices convenidas seguirá siendo difícil, dado el carácter funda
mental de los temas que tiene que tratar el Grupo de Trabajo. 

S. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo examinó 
as;mismo medidas concretas relacionadas con la realización práctica 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. La delegación de los 
Estados U nidos de América presentó al Grupo de Trabajo un docu
mento de trabajo sobre el fortalecimiento de la capacidad de las Na
'''' ·" Unidas para mantener la paz (véase el apéndice). Entre las 
d·.: .s opiniones expresadas y las sugerencias presentadas, el Grupo 
1e Trabajo tomó en consideración las observaciones de los Estados 
. i iembros contenidas en el informe del Secretario Generalb y el mate-

,¡ proporcionado por la Secretaría en el documento Working File 
' 2 de 11 de abril de 1977, titulado "Material sobre las misiones de 
:ervación de las Naciones Unidas y las fuerzas de mantenimiento de 

¡z autorizadas por el Consejo de Seguridad". Entre las opiniones 
~' ¡ esa das figuraban las siguientes: 

u¡ Fl Canadá consideró que debían conseguirse mejoras en di ver
"S a>;p~ctos de medidas prácticas, tales como la asignación de tropas, 
~quipos y servicios, la ampliación del uso del servicio de misiones, el 

·.amen de las posibilidades de contratar servi<;ios de los Estados 
Miembros o de organizaciones privadas, y la concertación de arreglos 
en matFr:a de capacitación, incluida la reproducción de manuales de 
cap•• :,n y la capacitación previa de comandantes y oficiales de 

L'perior. El Canadá sugirió asimismo que los expertos de los 
dcpan. cntos pertinentes de la Secretaría podrían proporcionar 
mformaci.m útil al grupo de Trabajo sobre estos temas; 

h) La Unión Soviética expresó la opinión de que todas las cuestio
nes relacionadas con los preparativos prácticos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz eran de la competencia exclusiva del Consejo 
de Seguridad. La Unión Soviética manifestó que podría lograrse que el 
Consejo de Seguridad estuviera en mejores condiciones para tomar 
medidas rúpidas y activas mediante la conclusión de los convenios pre
vistos en el Artículo 43 de la Carta. 

Dado que el Japón señaló que el Working File No. 2 no incluía 
información sobre logística y administración, el Grupo de Trabajo 
decidió, de conformidad con la sugerencia de Japón, pedir al Secreta
rio General que preparara una edición revisada del Working File 
.\ •. 2. En este documento, que se llamará Working File No. 3 y 
conservará la misma estructura, debe figurar información sobre 

·'Véase DocumenlOs Oficiales de la Asamblea General, trigésimo se
gundo período de sesiones, Anexos, tema 56 del programa, documento 
A 1321394. anexo /, apéndice l. 

hA 1 AC.I21/28 y Add.l. 

administración y logística, un informe sobre las operaciones de la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano y todos los 
datos e informaciones pertinentes hasta fines de junio de 1979, y deben 
quedar reflejados los acontecimientos importantes que se han produ
cido en otras operaciones desde abril de 1977. 

6. En nombre de los países nórdicos, Suecia señaló a la atención 
del Grupo la edición revisada del estudio titulado "Fuerzas nórdicas 
de reserva al servicio de las Naciones Unidas", presentado a la 
Comisión Política Especial en el trigésimo tercer período de sesionesc. 
El representante de Suecia, haciendo uso de la palabra en una reunión 
del Grupo de Trabajo, subrayó el valor de los cursos de capacitación 
impartidos por los países nórdicos a los oficiales y a ciertos suboficia
les y la necesidad de que cada país contribuyente prestara apoyo 
logístico, sobre todo en las primeras fases de las operaciones. 

7. Por lo que se refiere a la realización de las operaciones de man
tenimiento de la paz, el Grupo de Trabajo, en la actual fase de su estu
dio del asunto, no puede llegar a un consenso sobre ninguna propuesta 
sustantiva. 

APENDICE 

Documento de trabajo presentado al Grupo de Trabajo del Comité Espe
cial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz por los Estados Uni
dos de América 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA MANTENER LA PAZ 

En el documento que presentaron en cumplimiento de lo solicitado 
en la resolución 32/!06 de la Asamblea General, los Estados Unidos 
sugirieron que los Estados Miembros podrían adoptar algunas medi
das modestas encaminadas a fortalecer la capacidad de las Naciones 
Unidas para mantener la paz, sin perjuicio de las posiciones de los 
miembros sobre cuestiones de principio controvertidas referentes a las 
directricesd. Para facilitar el presente debate en el Grupo de Trabajo, 
se han perfeccionado y resumido esas sugerencias, que se presentan a 
continuación. La delegación de los Estados Unidos espera que este 
tipo de medidas encuentren cada vez mayor apoyo entre los Estados 
Miembros y puedan facilitar la realización de las operaciones de man
tenimiento de la paz que hayan sido debidamente autorizadas por la 
Organización. 

l. Reserva de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz 

Los Estados que todavía no lo hubieran hecho, deberían examinar 
la posibilidad de establecer reservas movilizables o de destinar contin
gentes de tropas para una reserva de las Naciones U ni das para el man
tenimiento de la paz compuesta de contingentes nacionales capacita
dos en funciones de mantenimiento de la paz. 

a) Los contingentes podrían ser unidades de combate o logísticas 
que se pudieran poner prontamente al servicio de las Naciones Uni
das; 

b) Los países que desearan participar en las operaciones de 
mantenimiento de la paz informarían al Secretario General sobre el 
tipo y la magnitud de los contingentes militares que estarían dispues
tos a aportar: 

e) Los Estados que no estuvieran en condiciones de aportar unida
des militares podrían examinar la posibilidad de facilitar otros servi
cios, tales como zonas de estacionamiento de tropas. 

2. Capacitación y equipo técnico para los servicios 
de mantenimiento de la paz y de observación 

Para convertir la reserva de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz en una fuerza coherente: 

a) Se deberían estudiar arreglos para que las Naciones Unidas ca
pacitaran en métodos de mantenimiento de la paz a los contingentes 
de reserva; 

b) La apropiada capacitación de oficiales y quizás de suboficiales 
en métodos de mantenimiento de la paz debería considerarse como un 
elemento fundamental de la preparación para el mantenimiento de la 
paz; 

e A/SPC/33/3. 
d Véase A/ AC.l2l /28. 
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e) Las Naciones Unidas y los países que desearan participar 
podrían establecer arreglos con instituciones adecuadas para que faci
litasen los medios necesarios para esa capacitación, que podría consis
tir en seminarios y ejercicios sobre el terreno; 

d) Se debería considerar, como otro método posible, el estableci
miento para tal fin.de una escuela de las Naciones Unidas para la 
capacitación de personal militar. La capacitación se podría concebir 
inicialmente con miras a preparar a oficiales para que a su vez capaci
taran a sus propios contingentes nacionales en las operaciones de man
tenimiento de la paz; 

e) Se debería estudiar la posibilidad de establecer un programa de 
capacitación del personal designado para actuar en las misiones de 
observación de las Naciones Unidas. En la medida de lo posible, se 
debería procurar que los países que aportaran observadores los pusie
ran a disposición de las Naciones Unidas uno o dos meses antes de su 
entrada en servicio a fin de que pudieran seguir cursos de capacitación. 
La capacitación podría realizarse en la sede del Organismo de las 
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en Palestina. 

3. Administración y logística 

El Secretario General debería preparar un estudio sobre los proble
mas administrativos y logísticos relacionados con las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas con miras a formular 
recomendaciones para agilizar y sistematizar los procedimientos para 
el establecimiento y el funcionamiento de las fuerzas de manteni
miento de la paz, incluido el recurso a suministros comerciales cuando 
se estimara oportuno. 

4. Financiamiento de las operaciones de mantenimiento de la paz 

a) Todos los Estados Miembros han de cumplir la obligación que 
tienen en virtud de la Carta, de pagar las cuotas que les corresponden 
para el financiamiento de las operaciones de mantenimiento de la paz; 

b) Han de estudiarse las formas y medios de eliminar el presente 
déficit de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
U ni das recurriendo a: 

1) Contribuciones voluntarias o 

2) Las cuotas previstas en el Artículo 17; 

e) Hay que estudiar con otros Estados Miembros las posibilidad 
que, una vez se hayan eliminado, mediante el pago de las cantidades 
adeudadas combinado con contribuciones voluntarias, con cuotas, o 
con ambos sistemas, los presentes atrasos en las financiación de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, se establezca con carácter 
reembolsable un fondo especial de mantenimiento de la paz que se 
destinaría a sufragar los gastos iniciales de las operaciones de manteni
miento de las paz autorizadas por el Consejo de Seguridad. 

5. Quizá interese al Comité saber que, en el contexto de progresos 
significativos en esta esfera, los Estados Unidos estarían dispuestos a 
hacer las siguientes aportaciones: 

a) Los Estados Unidos estarían dispuestos a estudiar a petición del 
Secretario General, la posibilidad de contribuir al transporte aéreo de 
las tropas y el equipo necesarios para el establecimiento de una fuerza 
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas autorizada por el 
Consejo de SegÚridad; 

b) Los Estados Unidos están dispuestos a examinar caso por caso 
la posibilidad de no solicitar el reembolso por la prestación de los ser
vicios inciales de transporte aéreo; 

e) Los Estados Unidos estarían dispuestos a examinar con las Na
ciones Unidas los posibles medios de mejorar el equipo técnico de que 
disponen las misiones de observación y las fuerzas de mantenimiento 
de la paz y de promover su capacidad de observación mediante la 
utilización de las tecnologías modernas disponibles en esas esferas, o el 
acceso a ellas. 

DOCUMENTO A/34/678 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado "Examen amplio de toda la 
cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz 
en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz" se incluyó en 
el programa provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución 33/114, de 18 de diciembre de 1978, de la 
Asamblea General. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir el 
tema en su programa y asignarlo a la Comisión Política 
Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 21a. a 24a., celebradas entre el 5 y el 7 de 
noviembre. La Comisión tuvo ante sí el informe del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz (A/34/592), presentado atendiendo a lo dispuesto 
en la resolución 32/106, de 15 de diciembre de 1977, de 
la Asamblea General. 

4. En la 23a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, el 
Presidente presentó a la Comisión, para su examen, un 
proyecto de resolución (A/SPC/34/L.l5) qu se había 
preparado tras la celebración de consultas oficiosas. 

5. En su 24a. sesión, celebrada el 7 de noviembre, la 
Comisión aprobó por consenso el proyecto de 
resolución A/SPC/34/L.l5 (véase el párr. 6). 

[Original: inglés] 
[14 de noviembre de 1979] 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

6. La Comisión Política Especial recomienda que la 
Asamblea General apruebe el proyecto de resolución si
guiente: 

EXAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTIÓN DE LAS OPERA
CIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN TODOS 
SUS ASPECTOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de fe

brero de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965, 
2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308 (XXII) de 13 de 
diciembre de 1967, 2451 (XXIII) de 19 de diciembre de 
1968, 2670 (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2835 
(XXVI) de 17 de diciembre cie 1971, 2965 (XXVII) de 13 
de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII) de 7 de diciembre 
de 1973, 3239 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457 
(XXX) de 10 de diciembre de 1975, 31/105 de 15 de di
ciembre de 1976, 32/106 de 15 de diciembre de 1977 y 
33/114 de 18 de diciembre de 1978, 

Reafirmando una vez más la importancia fundamental 
del mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les por las Naciones Unidas en la forma prevista en la 
Carta, 
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Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/34/592) 
y el informe presentado al Comité Especial por su 
Grupo de Trabajo (ibid, anexo), 

Preocupada por el hecho de que el pasado año no se 
haya progresado en la tarea de terminar de preparar las 
directrices convenidas para la realización de operaciones 
de mantenimiento de la paz de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas ni en la de lograr un 
acuerdo sobre cuestiones concretas relacionadas con la 
aplicación práctica de tales directrices, 

Subrayando nuevamente que tales progresos sólo se 
podrán conseguir si se dan mayores muestras de volun
tad política y espíritu de conciliación, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz; 

2. Reitera sus invitaciones a los Estados Miembros a 
que presenten informes y proporcionen información 

sobre la experiencia adquirida en operaciones de mante
nimiento de la paz; 

3. Pide al Secretario General que prepare una nueva 
compilación de las repuestas presentadas de conformi
dad con el párrafo 2 supra; 

4. Insta de nuevo al Comité Especial a que acelere su 
labor a fin de terminar pronto do preparar las directrices 
convenidas que han de regir la realización de las opera
ciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Uni
das de conformidad con la Carta, y a que preste 
atención a cuestiones concretas relacionadas con la 
realización práctica de operaciones de mantenimiento 
de la paz; 

5. Pide al Comité Especial que informe a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisionaJ de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones 
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos." 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

. \'ignatura del documento 

A/34/389 y Corr.l 

A/SPC/34/L.IS 

Printed in U.S.A. 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión Política Espe
cial en su informe (A/34/678, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/53 1

• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 52 del 
programa que no se reproducen en el fascículo . 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen- Mimeografiado 
tan te de Marruecos, con la que transmite los textos de las resoluciones y delco-
municado final de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/678, párrs. 4 
y 6 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 53 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 53 del programa*: Cuestiones relativas a la información: 
a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los sistemas nacionales de información y 

de comunicación para las masas a los fines del progreso social y el desarrollo** : informe del Director Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

b) Relaciones internacionales en la esfera de la información y de la comunicación para las masas: informe 
del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura; 

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas***: 
i) Informe del Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades de información pública de 

las Naciones Unidas; 

ii) Informe del Secretario General; 
d) Libertad de información****: 

i) Proyecto de declaración sobre libertad de información; 
ii) Proyecto de convención sobre libertad de información 

IN DICE 

Signatura del documento Título Página 

A/34/808 Informe de la Comisión Política Especial ...................................................... . 1 

6 

6 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ............................................................................. . 

Lista de documentos ............. : ..................................................................................... . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, 
Comisión Política Especial, sesiones 25a., 27a. a 33a., 40a. y 41a., e ibid., Comisión Política Especial. Fascículo del período de sesiones, corrección; 
ibid., Quinta Comisión, 83a. sesión, e ibid., Quinta Comisión. Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias. 107a. sesión. 

** Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo primero (tema 120 del pro
grama) y trigésimo tercero (bajo el tema 77). 

••• Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 73 del pro
grama), trigésimo (bajo el tema 96), trigésimo primero (tema 92), trigésimo segundo (bajo el tema 100) y trigésimo tercero (bajo el tema 77). 

•••• Desde 1974, esta cuestión ha figurado en el programa de la Asamblea General en los siguientes períodos de sesiones: vigésimo noveno 
(tema 57 del programa), trigésimo (tema 83), trigésimo primero (tema 80), trigésimo segundo (tema 88) y trigésimo tercero (bajo el tema 77). 

DOCUMENTO A/34/808 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado 

"Cuestiones relativas a la información: 

"a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el 
mejoramiento de Jos sistemas nacionales de 
información y de comunicación para las ma
sas a Jos fines del progreso social y el desarro
llo: informe del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; 

"b) Relaciones internacionales en la esfera de la 
información y de la comunicación para las 
masas: informe del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1979) 

"e) Políticas y actividades de información pública 
de las Naciones Unidas: 
i) Informe del Comité encargado de re

examinar las políticas y actividades de 
información pública de las Naciones Uni
das; 

ii) Informe del Secretario General; 
"d) Libertad de información: 

i) Proyecto de declaración sobre libertad de 
información; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de 
información" 

se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de conformidad con las reso-
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luciones 33/115 A a C de la Asamblea General y con su 
decisión 33/425 de 18 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa 
y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 25a. y 27a. a 33a., entre el 9 y el 15 de no
viembre, y en sus sesiones 40a. y 4la., el 30 de noviem
bre y el 4 de diciembre. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documen-
tos: 

a) Informe del Comité encargado de reexaminar las 
políticas y actividades de información pública de las Na
ciones Unidas (A/34/21); 

b) Nota del Secretario General con la que se 
transmitía un informe recibido del Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre 
cooperación y asistencia en la aplicación y el mejora
miento de los sistemas nacionales de información y de 
comunicación para las masas a los fines del progreso so
cial y el desarrollo (A/34/148); 

e) Nota del Secretario General con la que se 
transmitía un informe recibido del Director General de 
la UNESCO sobre las relaciones internacionales en la 
esfera de la información y de la comunicación para las 
masas (A/34/149); 

d) Informe del Secretario General sobre políticas y 
actividades de información pública de las Naciones Uni
das (A/34/574); 

e) Nota del Secretario General sobre el subtema ti
tulado "Libertad de información" (A/34/195). 

5. En su 25a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, la 
Comisión escuchó exposiciones de introducción formu
ladas por el Secretario General Adjunto de Información 
Pública y el Subdirector General de Cultura y 
Comunicación de la UNESCO. 

6. En la misma sesión el Relator del Comité encar
gado de reexaminar las políticas y actividades de 
información pública de las Naciones Unidas presentó el 
informe de dicho Comité. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

7. Durante sus deliberaciones la Comisión Política 
Especial examinó dos proyectos de resolución, de la ma
nera que se expone a continuación. 

A. Proyecto de resolución A/SPC/34/L.l6/Rev.l 

8. En la 3la. sesión, celebrada el 14 de noviembre, el 
representante de Malasia presentó un proyecto de 
resolución (A/SPCj34/L.16) titulado "Cooperación y 
asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los siste
mas nacionales de información y de comunicación para 
las masas a los fines del progreso social y el desarrollo", 
patrocinado por Filipinas, Indonesia, Malasia, el 
Pakistán, Singapur y Tailandia, a quienes se sumó pos
teriormente Papua Nueva Guinea. 

9. El 28 de noviembre se distribuyó un texto revi
sado del proyecto de resolución (A/SPC/34/ 
L.l6/Rev.l ). Se revisó el párrafo 2 de la parte disposi
tiva, cuyo texto era: 

"2. Pide al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura que, a la luz de la recomendación 51 de la 
Conferencia de Kuala Lumpur mencionada en el 

párrafo 1, estudie la posibilidad de establecer, con los 
auspicios de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, un fondo 
internacional para el desarrollo de las comunica
ciones" 

de manera que dijera: 
"2. Pide al Director General de la Organización 

de las Naciones U ni das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura que, a la luz de la recomendación 51 de la 
Conferencia de Kuala Lumpur y de las recomendacio
nes que formule la Conferencia Intergubernamental 
de Planificación sobre el Desarrollo de la Comunica
ción, que habrá de convocar la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en París del 14 al 21 de abril de 1980, estudie, 
entre otras cosas, la posibilidad de establecer, con los 
auspicios de esa Organización, un fondo internacional 
para el desarrollo de las comunicaciones." 
1 O. En su 41 a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, la 

Comisión aprobó sin votación el proyecto de resolución 
revisado (véase el párr. 15, proyecto de resolución 1). 

B. Proyecto de resolución A/SPCj34/L.l8/Rev.l 

11. En la 40a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de la India presentó, en nombre de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran 
miembros del Grupo de los 77, un proyecto de 
resolución (A/SPC /34 /L.18) titulado "Cuestiones rela
tivas a la información", y leyó algunas modificaciones a 
su texto: 

a) En el decimocuarto párrafo del preámbulo se 
reemplazaron las palabras "estricto y eficiente" por la 
palabra "eficaz"; 

b) El párrafo 4 de la parte dispositiva, cuyo texto 
era: 

"4. Reconoce la función central de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura en la esfera de la información y 
de la comunicación para las masas, así como la 
aplicación de las decisiones pertinentes adoptadas en 
la esfera de la información y la comunicación para las 
masas por la 20a. Conferencia General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y de las disposiciones pertinentes 
de la resolución 33/115 de la Asamblea General, al 
propio tiempo que reafirma el papel fundamental de 
la Asamblea General en la elaboración, coordinación 
y armonización de las políticas y actividades de las 
Naciones Unidas en el campo de la información en 
pro del establecimiento de un nuevo orden mundial de 
la información y de las comunicaciones más justo y 
eficaz" 

se revisó, de manera que dijera: 

"4. Afirmando el papel primordial que la Asam
blea General debe desempañar en la elaboración, 
coordinación y armonización de políticas y activida
des en la esfera de la información, en pro del estable
cimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación más justo y eficaz, re
conoce la importante función central de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en la esfera de la 
información y de la comunicación para las masas, así 
como en la aplicación de las decisiones pertinentes, 
en esa esfera adoptadas por la Conferencia General 
de dicha organización en su 20a. reunión, y de las dis
posiciones pertinentes de las resolución 33/115 A a C 
de la Asamblea". 
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El texto revisado del proyecto de resolución se 
distribuyó el mismo día (A/SPC/34/L.l8/Rev.l). 

12. El 1 o de diciembre, el Secretario General, de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, presentó una exposición de las con
secuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución (A/SPC/34/L.22). 

13. En su 4la. sesión, celebrada el4 de diciembre, la 
Comisión aprobó sin votación el proyecto de resolución 
revisado (véase el párr. 15, proyecto de resolución II). 

14. En la 4la. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
formularon declaraciones en explicación de su posición 
los representantes de Irlanda (en nombre de los nueve 
Estados miembros de las Comunidades Europeas), el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Fin
landia (en nombre de los países nórdicos), Turquía, los 
Estados Unidos de América, el Canadá, la República 
Federal de Alemania, Australia, los Países Bajos, China, 
Japón, Albania, Suecia, España, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Guinea, Grecia, la India y el 
Ecuador. 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 

15. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General la aprobación de los siguientes 
proyectos de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA EN LA APLICACIÓN Y EL 
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS NACIONALES DE 
INFORMACIÓN Y DE COMUNICACIÓN PARA LAS MA
SAS A LOS FINES DEL PROGRESO SOCIAL Y EL DESA, 
RROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1778 (XVII) de 7 de di

ciembre de 1962, 3148 (XXVIII) de 14 de diciembre de 
1973, 31/139 de 16 de diciembre de 1976 y 33/115 A de 
18 de diciembre de 1978, 

Deseosa de que se estudien los beneficios de la 
cooperación y la asistencia en la aplicación y en el esta
blecimiento o el mejoramiento de los sistemas nacionales 
de información y de comunicación para las masas a los 
fines del progreso social y el desarrollo con miras a di
fundir tales beneficios a todos los países, independiente
mente de la etapa que hayan alcanzado en su desarrollo 
económico y social, 

Reconociendo que las posibilidades que ofrece la es
fera de la comunicación deben ser aplicadas a todos los 
países en desarrollo, de modo que se puedan utilizar 
adecuadamente para intensificar aún más el progreso 
económico y social de esos países y permitir que todos 
ellos tengan igual acceso a la tecnología de la 
comunicación a fin de desarrollar y aplicar sus propios 
sistemas y políticas en materia de comunicación, 

Tomando nota con reconocimiento de las decisiones 
pertinentes en la esfera de la comunicación para las ma
sas adoptadas por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 20a. reunión 
(A/34/149, anexo, secc. 11), 

Convencida de que el examen de los medios de lograr 
la aplicación y mejoramiento de los sistemas nacionales 
de información y de comunicación para las masas a los 
fines del progreso social y el desarrollo allanará el ca
mino para una mejor cooperación internacional en la es
fera de la comunicación para las masas, 

l. Toma nota con reconocimiento de los informes del 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre 
la cooperación y asistencia en la aplicación y el mejora
miento de los sistemas nacionales de información y de 
comunicación para las masas a los fines del progreso so
cial y el desarrollo (véase A/34/148 y A/34/149), y 
toma nota en particular de la recomendación formulada 
por la Conferencia Intergubernamental sobre las 
Políticas de Comunicación en Asia y Oceanía, celebrada 
en K u ala Lumpur del 5 al 14 de febrero de 19791

, 

2. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que, a la luz de la recomendación 51 de la Con
ferencia de Kuala Lumpur 1 y de las recomendaciones 
que formule la Conferencia lntergubernamental de 
Planificación sobre el Desarrollo de la Comunicación, 
que habrá de convocar la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 
París del 14 al 21 de abril de 1980, estudie, entre otras 
cosas, la posibilidad de establecer, con los auspicios de 
esa Organización, un fondo internacional para el desa
rrollo de las comunicaciones; 

3. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que siga perseverando en la preparación de un 
plan modelo integrado para la cooperación y asistencia 
en la aplicación y el mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las masas 
a los fines del progreso social y el desarrollo, de confor
midad con el párrafo 3 de la resolución 33/115 A de la 
Asamblea General, y presente su informe a la Asam
blea en su trigésimo quinto período de sesiones a la luz 
de la Conferencia Intergubernamental de Planificación 
sobre el Desarrollo de la Comunicación que ha de cele
brarse en abril de 1980 y de la decisión adoptada por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en su 
21 a. reunión; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejora
miento de los sistemas nacionales de información y de 
comunicación para las masas a los fines del progreso so
cial y el desarrollo" y examinarlo en dicho período de 
sesiones como cuestión prioritaria. 

Proyecto de resolución // 

CUESTIONES RELATIVAS A LA INFORMACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17 de di

ciembre de 1975 y 31/139 de 16 de diciembre de 1976, y 
las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral relativas a la cuestión de la información, en parti
cular las resoluciones 33/115 A a C de 18 de diciembre 
de 1978, 

Recordando el artículo 19 de la Declaración U ni
versal de Derechos H umanos 2 y los artículos 19 y 20 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos\ 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 o de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 

1 Y éase Conférence intergouvernementale sur les poli tiques de la com
munication en Asie et en Océanie, Rapport final, París, junio de 1979 
(UNESCO, CCjM0/42), quinta parte. 

'Resolución 217 A (111). 
·
1 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de las Estados, y 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de 
comunicación de masas al fortalecimiento de la paz y la 
comprensión internacional, a la promoción de los dere
chos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid 
y la incitación a la guerra\ aprobada el 28 de noviembre 
de 1978 por la Conferencia General deJa Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, así como las resoluciones pertinentes en la 
esfera de la información y de la comunicación para las 
masas aprobadas por la Conferencia General en sus 
reuniones !9a. y 20a., 

Recordando el Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General\ 

Tomando nota del Acta Final de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en 
Helsinki el 1 o de agosto de 1975, 

Recordando asimismo su Declaración sobre la pre
paración de las sociedades para vivir en paz6

, 

Recordando además su resolución 32/197 de 20 de di
ciembre de 1977, sobre la reestructuración de los secto
res económico y social del sistema de las Naciones Uni
das, en que se reconoció que la Asamblea General era el 
foro principal de elaboración de políticas y armoniza
ción de las medidas internacionales relacionadas con los 
problemas internacionales económicos, sociales y cone
xos, 

Tomando nota de las recomendaciones sobre la 
cuestión de la información hechas por la Sexta Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 1979 (véase A/34 /542, anexo, secc.I, párrs. 
280 a 289), 

Consciente de la necesidad de que las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, en particular la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, continúen colaborando 
con los países en desarrollo para ayudarlos a identificar 
y a eliminar los obstáculos que impiden el esta
blecimiento de una mayor reciprocidad en la circula
ción de información, y a definir las necesidades y los ob
jetivos en el sector de la comunicación por medio de la 
elaboración de programas de acción y de la movilización 
de los recursos necesarios con miras a aumentar su capa
cidad de producir y difundir información, 

Teniendo en cuenta con satisfacción el informe del Sec
retario General sobre las políticas y actividades de 
información pública de las Naciones Unidas (A/ 
34/574), 

Tomando nota con satisfacción de los informes del Di
rector General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (véase 
A/34/148 y A/34/149), 

Tomando nota asimismo con satisfacción del informe 
del Comité encargado de reexaminar las políticas y acti
vidades de información pública de las Naciones Unidas 
(A/34/21) y del informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
del Comité (ibid., anexo III), 

'Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 20a. reunión vol. 1, 
Resoluciones, págs. 105 a 108. 

' Resolución S-10 /2. 
6 Resolución 33/73. 

Consciente de la contribución fundamental que pue
den aportar los medios de información y de comu
nicación para las masas al establecimiento del nuevo or
den económico internacional, al fortalecimiento de la 
paz y de la comprensión internacional, al logro del obje
tivo del desarme general y completo bajo un control in
ternacional eficaz, a la promoción del respeto universal 
de los derechos humanos y a la lucha contra el racismo, 
el apartheid y el colonialismo, 

Reafirmando la necesidad manifiesta de modificar la 
situación de dependencia de Jos países en desarrollo en 
la esfera de la información y de la comunicación, así 
como de garantizar la diversidad de las fuentes de 
información y el libre acceso a la información, 

Reafirmando la necesidad de mantener un equilibrio 
lingüístico en la difusión de información por las Na
ciones Unidas y una distribución geográfica equitativa 
del personal, en particular en Jo que respecta a Jos pues
tos de categoría superior y a los que entrañen funciones 
de adopción de decisiones en el Departamento de 
Información Pública de la Secretaría, de conformidad 
con el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Na
ciones U ni das, 

l. Decide mantener el Comité encargado de re
examinar las políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas, que se llamará en lo su
cesivo "Comité de Información" de las Naciones Uni
das, y cuya composición se ampliará de 41 a 66 miem
bros, nombrando el Presidente de la Asamblea General 
los 25 miembros adicionales con arreglo al principio de 
la distribución geográfica equitativa, y previa consulta 
con los grupos regionales; 

2. Pide al Comité de Información: 
a) Que prosiga el examen de las políticas y acti

vidades de información pública de las Naciones Unidas 
a la luz de la evolución de las relaciones internacio
nales, especialmente en los dos últimos decenios, y de los 
imperativos del establecimiento del nuevo orden 
económico internacional y del nuevo orden mundial de 
la información y la comunicación; 

b) Que evalúe y complemente los esfuerzos reali
zados y los progresos logrados por el sistema de las Na
ciones Unidas en la esfera de la información y de la 
comunicación; 

e) Que promueva el establecimiento de un nuevo or
den mundial de la información y de la comunicación, 
más justo y eficaz, destinado a fortalecer la paz y la 
comprensión internacional y basado en la libre cir
culación de las informaciones y en su difusión más am
plia y mejor equilibrada, y que formule recomendacio
nes al respecto a la Asamblea General; 

3. Pide a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y en particular a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, que continúen participando activamente en la 
labor del Comité de Información y que faciliten la tarea 
que éste desempeña en cumplimiento de su mandato; 

4. Afirmando el papel primordial que la Asambiea 
General debe desempeñar en la elaboración, coordi
nación y armonización de políticas y actividades en la 
esfera de la información, en pro del establecimiento de 
un nuevo orden mundial de la información y de la 
comunicación más justo y eficaz, reconoce la im
portante función central de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
en la esfera de la información y de la comunicación para 
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las masas, así como en la aplicación de las decisiones 
pertinentes en esa esfera adoptadas por la Conferencia 
General de dicha organización en su 20a. reunión, y de 
las disposiciones pertinentes de las resoluciones 33/115 
A a C de la Asamblea; 

5. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo quinto período de sesiones, un informe sobre 
Jos progresos realizados para el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y de la 
comunicación, a la luz de las conclusiones de la Con
ferencia General de dicha organización en su 21 a. 
reunión; 

6. Reafirma la necesidad de cooperación y coordi
nación, en el plano operacional, entre la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que están interesadas en la cuestión de 
la información y la comunicación para las masas; 

7. Expresa su satisfacción al Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura por la marcha de los pre
parativos de la Conferencia Intergubernamental de 
Planificación sobre el Desarrollo de la Comunicación, 
que se celebrará en París del 14 al 21 de abril de 1980, y 
recomienda que se efectúen las necesarias consultas rela
tivas a la participación del Comité de Información en los 
trabajos de esa Conferencia; 

8. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que, a la luz de lo que antecede, disponga Jo ne
cesario para efectuar consultas apropiadas con el Secre
tario General de las Naciones Unidas respecto de la 
aplicación de las recomendaciones pertinentes emana
das de la Conferencia lntergubernamental de 
Planificación sobre el Desarrollo de la Comunicación; 

9. Pide a las organizaciones interesadas del sistema 
de las Naciones Unidas que aporten una contribución 
activa a Jos trabajos de esa Conferencia; 

10. Pide al Secretario General que siga tomando las 
medidas necesarias para asegurar que las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas colaboren 
estrechamente en la promoción de las políticas y los 
programas de las Naciones Unidas en materia de in
formación y de comunicación para las masas, con miras 
al establecimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y de la comunicación; 
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l. Pide al Secretario General que, teniendo en 
cuenta las opiniones expresadas por los Estados Miem
bros en el curso de los debates sobre las cuestiones rela
tivas a la información en los períodos de sesiones 
trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Asamblea Ge
neral, así como en Jos debates del Comité encargado de 
reexaminar las políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas, aplique las recomenda
ciones formuladas por el Grupo de Trabajo ad hoc del 
Comité en su informe (ibid.) y que presente a la Asam
blea en su trigésimo quinto período de sesiones un in
forme sobre los progresos realizados, y en particular que 
tome inmediatamente las medidas necesarias con miras 
a asegurar: 

a) Un equilibrio en el uso de los idiomas oficiales 
mediante el establecimiento de una pequeña depen
dencia de adaptación; 

b) Una participación equitativa de personal pro
cedente de los países en desarrollo en la plantilla del De
partamento de Información Pública de la Secretaría, en 
particular en los puestos de categoría superior y que 
entrañen funciones de adopción de decisiones, de con
formidad con el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta; 

2. Pide al Secretario General que, habida cuenta del 
sentimiento general de Jos Estados Miembros respecto a 
la utilidad de una difusión amplia y eficaz de la Crónica 
de las Naciones Unidas, tome las medidas necesarias 
para volver a publicarla mensualmente y asegurar que 
aparezca en forma simultánea en español, francés e 
inglés, y para que se publique también en árabe; 

3. Afirma la importancia del papel que desempeña la 
publicación periódica Foro del Desarrollo en la difusión 
de los objetivos del nuevo orden económico internacio- . 
nal, y decide que es esencial que se continúe publicando 
como proyecto interinstitucional y que se asegure la 
participación de las Naciones Unidas en su pmducción; 

4. Exhorta al Secretario General a que, en consulta 
con el Comité de Información, reconsidere las priori
dades y Jos programas del Departamento de 
Información Pública teniendo en cuenta la necesidad de 
establecer un nuevo orden mundial de la información y 
de la comunicación, más justo y eficaz, y de asegurar la 
participación de los· países en desarrollo en el proceso de 
la información y de la comunicación, y a que presente 
un informe al respecto a la Asamblea General; 

5. Pide al Secretario General que asegure que el De
partamento de Información Pública continúe siendo el 
centro de la coordinación y ejecución de las actividades 
de información de las Naciones Unidas; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe sobre la marcha de las actividades 
de información pública de la Secretaría, incluidas las re
lativas a la cooperación y la coordinación entre organis
mos en la esfera de la información, a la luz de las opinio
nes, recomendaciones y decisiones de la Asamblea en 
sus períodos de sesiones trigésimo tercero y trigésimo 
cuarto, particularmente en lo que respecta a la necesidad 
de establecer un nuevo orden mundial de la información 
y de la comunicación, más justo y más eficaz; 

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Comité de Información, reexamine la distribución de las 
dependencias regionales del Servicio de Radio del De
partamento de Información Pública con objeto de satis
facer mejor las necesidades particulares de las distintas 
regiones y de asegurar la mayor eficacia de dichas de
pendencias; 

8. Pide también al Secretario General que, en con
sulta con el Comité de Información, emprenda un estu
dio que incluya una evaluación apropiada sobre la 
intensificación y ampliación de las transmisiones de 
onda corta de las Naciones Unidas, y que presente sus 
propuestas acerca de una utilización más eficaz de este 
importante medio a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

9. Pide además al Secretario General que presente 
un informe al Comité de Información sobre la facti
bilidad, las consecuencias jurídicas y el costo de la 
realización de transmisiones de frecuencia modulada de 
las Naciones Unidas en la zona de la Sede; 

10. Pide al Comité de Información que examine el 
informe de la Dependencia Común de Inspección sobre 
los Centros de Información de las Naciones Unidas 
(A/34/379) y las observaciones del Secretario General al 
respecto (A/34/379/Add.l) y que prepare recomenda-
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;iones concretas para su presentación a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo quinto período de sesiones; 

giones del mundo esté informada directa y adecuada
mente de las decisiones y recomendaciones de las Nacio
nes Unidas; 

11. Reafirma la necesidad de intensificar la lucha 
contra el apartheid por conducto de los órganos de 
información de que disponen las Naciones Unidas y los 
Estados Miembros; 

d) Invitar a los Estados Miembros cuyas estaciones 
de radio estén en mejores condiciones para prestar servi
cios a la región del Africa meridional, a que retransmi
tan los programas radiados a Sudáfrica; 

12. Pide al Secretario General que, en consulta con 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura u otras organizacio
nes de las Naciones Unidas, según corresponda, adopte 
las medidas necesarias para: 

e) Emprender estudios para aumentar el uso de 
técnicas modernas-satélites, circuitos radiales, cir
cuitos telefónicos, servicios de comprobación y télex-a 
fin de permitir al Departamento de Información Pública 
divulgar rápidamente sus informaciones; 

a) Presentar recomendaciones relativas al esta
blecimiento de un programa de subsidios y becas para la 
capacitación de periodistas y personal de radio de los 
países en desarrollo en los Servicios de Radio y de Me
dios Visuales de las Naciones Unidas; 

f) Invitar a los Estados Miembros cuyas estaciones 
nacionales de radio transmitan en onda corta, a que 
concedan espacio a la Radio de las Naciones Unidas en 
sus calendarios de transmisiones; 

13. Pide al Comité de Información que presente un 
informe a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones; 

b) Conceder a los países en desarrollo menos ade
lantados las facilidades necesarias, dentro de los recur
sos existentes, para la transmisión de material de 
información en forma gratuita en dos oportunidades du
rante los períodos de sesiones de la Asamblea General u 
otras conferencias importantes; 

14. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre la aplicación de la presente resolución a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones; 

e) Cerciorarse de que las estaciones de radio de las 
Naciones Unidas transmitan sus programas en forma tal 
que hagan posible que la opinión pública de todas las re-

15. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimc quinto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información" 

Signatura del documento 

A/34/21 

A/34/ 148 

A/34/ 149 

A/34/195 

A/34/379 

A/34/379/Add.l 

A/34/389 y Corr.l 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 07a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Comisión 
Política Especial en su informe (A/34/808, párr. 15). Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 34/181 y 34/1827. 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La prt:sente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 53 del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura nin
guna indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 

Título 

Informe del Comité encargado de reexaminar las políticas y actiúdades de 
información pública de las Naciones Unidas 

Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los sistemas na
cionales de información y de comunicación para las masas a los fines del pro
greso social y el desarrollo: nota del Secretario General con la que transmite un 
informe del Director General de la UNESCO 

Relaciones internacionales en la esfera de la información y de la comunicación 
para las masas: nota del Secretario General con la que transmite un informe 
del Director General de la UNESCO 

Libertad de información: nota del Secretario General 

Centros de información de las Naciones Unidas: nota del Secretario General con 
la que transmite el informe de la Dependencia Común de Inspección 

___ : observaciones del Secretario General sobre, el informe de la Depen
dencia Común de Inspección 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, con la que transmite los textos de las resoluciones y delco
municado final de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 a 12 de mayo de 1979 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento 
No. 21 



Signatura del documento 

A/34/542 

A/34/574 

A/34/599 

A/34/619 

A/SPC/34/L.I6 

A/SPC/34/L.I6jRev.l 

A/SPC/34/L.I8 

A/SPC/34/L.I8jRev.l 

A/SPC/34/L.22 

Tema 53 del programa 

Título o descripción 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba con la que transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aliena
dos, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas: informe 
del Secretario General 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, con la que transmite el texto del comunicado final de la 
Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de 
Delegación de los Países no Alineados, celebrada en Nueva York, del4 al 6 de 
octubre de 1979 

Carta, de fecha de 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Venezuela, con la que transmite los textos de las resoluciones 
adoptadas por el Consejo Interparlamentario y la 66a. Conferencia Interpar
lamentaria celebrada en Caracas del 13 al 21 de septiembre de 1979 

7 

Observaciones y referencias 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el tex-
to, véase A/ 34 /808; párrs. 8, 9 
y 15, proyecto de res,olución I 

Proyecto de resolución revisado Jdem, párrs. 8 y 15, proyecto de 
resolución I 

Proyecto de resolución Jdem, párrs. 11 y 15, proyecto de 
resolución 11 

Proyecto de resolución revisado Jdem 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte-
nido en documento A/SPC/34/L.18/Rev.l: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución //presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/34/808 

A/C.5/34/81 

A/34/7 / Add.23 

A/34/841 

Printed in U.S.A. 

N ola del Secretario General 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu- Véase Documentos Oficiales de la 
puesto Asamblea General, trigésimo 

cuarto período de sesiones Su
plemento No. 7 A (A/34!7/ 
Add.l-28) 

Informe de la Quinta Comisión /bid., trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 98 del 
programa 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 54 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 54 del programa*: Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas** 

DOCUMENTO A/34/726 

Informe de la Comisión Política Especial 
[Original: inglés] 

[27 de noviembre de 1979] 

l. El tema titulado "Cuestión de la composición de 
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas" fue in
cluido en el programa provisional del trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General de confor
midad con la resolución 33 j 138 de la Asamblea, de 19 
de diciembre de 1978. 

que no se había llegado a un consenso sobre el tema. En 
consecuencia, propuso que las deliberaciones sustanti
vas sobre el tema se retrasaran hasta el trigésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General. Por no ha
ber objeciones, así quedó acordado. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, a recomendación 
de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa y 
asignarlo a la Comisión Política Especial. 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

3. En la 35a. sesión de la Comisión Política Especial, 
celebrada el 21 de noviembre, el Presidente anunció que 
entendía, debido a sus contactos con grupos regionales, 

4. La Comisión Política Especial recomienda que la 
Asamblea General incluya en el programa provisional 
de su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión de la composición de los órganos perti
nentes de las Naciones Unidas". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el5 de diciembre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó la recomendación formulada por la Comisión Política Especial en su 
informe (A/34/726, párr. 4) (véase la decisión 34/420 1

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 54 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o de:>cnpCEÓn Observaciones y referencias 

A/34/542 Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- Mimeografiado 
sen tan te de Cuba, con la que se transmite la Declaración Final de la Sexta Confe-
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en 
La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. 
Comisión Política Especial, 35a. sesión; e ibid., Sesiones Plenarias, 89a. sesión. 

•• Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo segundo (tema 128 del 
programa) y trigésimo tercero (tema 57). 

Printed in U.S.A. 
40091-December 1980---380 Anexos (34) 54 





Naciones Unidas Tema 55 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 55 del programa*: Desarrollo y cooperación económica internacional**: 

a) Informe del Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General; 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo; 

e) Red para el intercambio de información tecnológica y banco de información industrial y tecnológica: in
forme del Secretario General; 

d) Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración de recursos naturales: informe del Secretario 
General; 

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del Secretario General; 

fJ Preparativos del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 1980: informe del Secre
tario General; 

g) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del Secretario General; 

h) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones L nidas: informe del Se
cretario General 

IN DICE 

!·ilgnatura del documento Tirulo 

A/34/676 y Add.l y 2 

A /34/L.l4 

A/34/L.IS 

Aj34jl.55 

Informe de la Segunda Comisión . 

India: proyecto de resolución . 

India: proyecto de resolución .. 

Pakistán: proyecto de resolución 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General 

Lista de documentos .. 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto periodo de .\e.li<mes. 
Segunda Comisión, sesiones 4a. a 18a., 33a .. 34a., 36a., 46a. y 54a. a 60a.: ibid .. Segunda Comisión, Fascículo del periodo de sesione.1, corrcccióil; 
ibid., Quinta Comisión, sesiones 79a., 82a. a 85a. y 87a.: ibid; Quinta Comisión. Fascículo del período de sesiones, corrección: e ibid. Sesiones 
Plenarias, sesiones 40a. a 45a., 61a., 68a., 74a., 104a., 107a. y 109a. 

•• La Asamblea General examinó esta cuestión en su trigésimo tercer periodo de sesiones (tema 58 del programa). 

DOCUMENTOS A/34/676 Y ADD.l Y 2 

Informe de la Segunda Comisión 

DOCUMENTO A/34/676 

PARTE 1 DEL INFORME 

[Original: español/ francés/ inglés] 
[13 de noviembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

1. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 55, el 
tema titulado: 

"Desarrollo y cooperación económica internacional: 

"a) Informe del Comité Plenario establecido en 
cumplimiento de la resolución 32/174 de la 
Asamblea General; 

"b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo; 

"e) Red para el intercambio de información tecno
lógica y banco de información industrial y 
tecnológica: informe del Secretario General: 

"d) Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales: informe del 
Secretario General; 

"e) Cooperación económica entre los países erf d'es
arrollo: informe del Secretario General: 

Anexos (34) 55 
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"J) Preparativos del período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General de 1980: informe del 
Secretario General; 

"g) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: 
informe del Secretario General; 

"h) Reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas: in
forme del Secretario General". 

En la misma sesión, la Asamblea asignó los puntos b) a 
h) del tema a la Segunda Comisión, para que ésta los 
examinara e informara al respecto, y decidió asimismo 
que el punto a) del tema se examinara directamente en 
sesiones plenarias. 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CACAO 

2. La Segunda Comisión comenzó su examen del 
tema 55 en el marco del debate general, que tuvo lugar 
en sus sesiones 4a. a 18a., celebradas del 1 o al 15 de oc
tubre de 1979. El Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional abrió el debate 
general con una declaración cuyo texto completo se 
distribuyó como documento A/C.2/34/4. En la 34a. 
sesión, celebrada el 8 de noviembre de 1979, el represen
tante de la Costa de Marfil, en nombre también del Bra
sil, Colombia, el Congo, el Ecuador, Etiopía, Ghana, 
Guinea Ecuatorial, México, Nigeria, Panamá, el Perú, 
la República Dominicana, la República Unida del 
Camerún, el Togo, Venezuela y el Zaire, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2j34/L.I5) titulado "Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao", que 
también tenía relación con el tema 56 (Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo). 

3. En la 36a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el 
representante de la Costa de Marfil, en nombre de los 
patrocinadores, a Jos que se habían sumado en el ínterin 
Costa Rica, Egipto, el Gabón, Guine~. la República 
Centroafricana y Santo Tomé y Príncipe, revisó oral
mente el proyecto de resolución como se indica seguida
mente: 

a) En el primer párrafo del preámbulo, "Conside
rando las disposiciones pertinentes de", se reemplazó 
por "Recordando"; 

b) El tercer párrafo del preámbulo se reemplazó por 
el siguiente texto: 

"Considerando que la cuestión de los productos 
básicos, en particular la del cacao, ha sido examinada 
en forma continua en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo por los produc
tores y consumidores, sin que se haya logrado hasta 
ahora ningún acuerdo definitivo sobre el cacao,". 

4. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l5 en su forma 
oralmente revisada (véase párr. 7 infra). 

5. También en la misma sesión, la Comisión decidió 
recomendar que la Asamblea General aprobase el 
proyecto de resolución como asunto prioritario, ya que 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao a 
que en él se hacía referencia comenzaría el 19 de noviem
bre de 1979. 

6. En las actas resumidas pertinentes (A /C.2/ 
34/SR.4 a 18, 34 y 36) se da cuenta de las deliberaciones 
de la Comisión. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CACAO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S- VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Preocupada por las dificultades crecientes con que tro
piezan los países en desarrollo en el comercio internacio
nal de productos básicos y por el escaso progreso lo
grado hasta ahora en las reuniones preparatorias y en 
negociaciones sobre la mayoría de los productos básicos 
comprendidos en el Programa Integrado para los Pro
ductos Básicos, aprobado el 30 de mayo de 1976 por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su resolución 93 (1 V) 1, 

Considerando que la cuestión de los productos 
básicos, en particular la del cacao, ha sido examinada en 
forma continua en la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo por los productores y 
consumidores, sin que se haya logrado hasta ahora 
ningún acuerdo definitivo sobre el cacao, 

Teniendo en cuenta los trabajos realizados hasta ahora 
respecto de los productos básicos, en particular del ca
cao, 

l. Toma nota de los trabajos en curso de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo para poner en ejecución el Programa Integrado 
para los Productos Básicos; 

2. Insta a todos los Estados que participan en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao a 
que intensifiquen las consultas preparatorias de la ter
cera parte de la Conferencia, que se celebrará en Gi
nebra en noviembre de 1979; 

3. Invita a todas los Estados participantes a demos
trar la voluntad política necesaria cuando se proceda a 
considerar las principales cuestiones todavía no resuel
tas, a fin de crear condiciones favorables al buen éxito 
de las negociaciones, mediante la pronta conclusión de 
un acuerdo internacional sobre el cacao. 

DOCUMENTO A/34/676/ADD.I 

PARTEII DEL INFORME 

[Original: español/ inglés] 
[14 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión examinó los aspectos del 
tema 55 tratados en la presente parte del informe en sus 
sesiones 33a., 34a., 36a., 46a. y 54a. a 57a., celebradas 
los días 7, 8, 9 y 21 de noviembre y 1°, 5, 8 y 11 de di-

'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y 
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.11.D. JO), primera parte, secc. A. 
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ciembre de 1979. En las actas resumidas pertinentes 
(A/C.2/34/SR.33, 34, 36, 46 y 54 a 57) se da cuenta de 
las deliberaciones de la Comisión. 

2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 
a) Informe del Consejo Económico y Social corres

pondiente al año 1979, capítulo II (Examen general de la 
política económica y social internacional, incluida la 
evolución regional y sectorial) (A/34 /3/ Add.2) y 
capítulo XXXV (Reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas) 
(A/34/3/ Add.35); 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Es
trategia Internacional del Desarrollo sobre su período 
de sesiones de organización y sobre sus períodos de se
siones primero, segundo y tercero (A/34/44, vols. I, II y 
Ill); 

e) Nota verbal, de fecha 13 de junio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Representante Perma
nente del Iraq ante las Naciones Unidas por la que se 
transmitía el informe final de la Conferencia de los 
Países no Alineados y otros Países en Desarrollo sobre 
el Papel de la Mujer en el Desarrollo (A/34/321) y nota 
verbal, de fecha 4 de diciembre de 1979, relativa a dicho 
informe (A/34/321 / Add.l ); 

d) Carta, de fecha 20 de junio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Austria ante las Naciones Unidas por la que se 
transmitía el comunicado emitido por la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos el 14 de junio 
de 1979 (A/34/330); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con
ferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores 
(A/34/389 y Corr.l); 

f) Carta, de fecha 2 de agosto de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente in
terino de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas por la que se transmitían la 
Declaración del período de sesiones del Consejo de Asis
tencia Económica Mutua sobre el trigésimo aniversario 
del Consejo de Asistencia Económica Mutua y el comu
nicado del la 33a. sesión del periodo de sesiones del 
Consejo de Asistencia Económica Mutua (A/34¡397); 

g) Nota del Secretario General (A/34/418 y Corr.l) 
por la que se presentaba a la Asamblea General el in
forme del Director General del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) acerca de la 
serie de Tokio de negociaciones comerciales multilatera
les; 

h) Carta, de fecha 12 de septiembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de la República Unida de Tanzanía ante las Naciones 
Unidas porla que se transmitía el informe sobre el sim
posio titulado "Hacia una nueva estrategia internacio
nal del desarrollo", celebrado en Scheveningen, Países 
Bajos, del 25 al 28 de julio de 1979 (A/34/467); 

i) Nota del Secretario General por la que se 
transmitían los informes de los órganos rectores de Jos 
ótganos y organizaciones interesados del sistema de las 
Naciones Unidas sobre los progresos realizados en el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional 
(A/34/484 X Add.l a 3); 

j) Informe del Secretario General sobre la movili
zación eficaz de la mujer en el desarrollo (A/34 /531 ); 

k) Informe del Secretario General sobre asistencia 
multilateral al desarrollo para la exploración de Jos re
cursos naturales (A/34/532); 

{) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el Representante Per
manente de Túnez ante las Naciones Unidas por la que 
se transmitía la Declaración adoptada el 29 de septiem
bre de 1979 por Jos Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados miembros del Grupo de los 77 (A/34/533 
y Corr.l); 

m) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas por la que se transmitía 
la Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542); 

n) Informe del Secretario General sobre coopera
ción económica entre los países en desarrollo 
(A/34/546); 

o) Informe del Secretario General sobre una red 
para el intercambio de información tecnológica 
(A/34/558); 

p) Carta, de fecha 8 de octubre de 1979. dirigida al 
Secretario General por Jos Representantes Permanentes 
de México y de Panamá ante las Naciones Unidas por la 
que se transmitían un discurso pronunciado por el Presi
dente del Grupo Latinoamericano, Embajador Jorge E. 
lllueca (Panamá), en la sesión celebrada por el grupo re
gional en honor del Excmo, Sr. Lic. José López Portillo; 
Presidente de los Estados U ni das Mexic<J.nos, en la Sede 
de las Naciones U ni das el 27 de septiembre de 1979 y un 
discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Lic. José López 
Portillo, Presidente de Jos Estados U nidos Mexicanos, 
en la reunión celebrada en su honor por el Grupo Lati
noamericano, en la Sede de las Naciones Unidas el27 de 
septiembre de 1979 (A/34/561); 

q) Carta, de fecha 1 O de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por los Representante Permanentes 
de Colombia, Fiji, Lesotho. el Líbano, Polonia y Port u
galante las Naciones Unidas por la que se transmitía el 
texto de la alocución pronunciada por Su Santidad el 
Papa Juan Pablo 11 en la Asamblea General el 2 de oc
tubre de 1979 (A/34/566); 

r) Nota del Secretario General sobre los preparati
vos del período extraordinario de sesiones de 1980 de la 
Asamblea General (A/34/596); 

s) Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas por la que se transmitía 
el Comunicado Final adoptado por la Reunión Plenaria 
Extraordinaria de Jos Ministros de Relaciones Exterio
res y Jefes de delegación de los países no alineados, que 
se celebró los días 4, 5 y 6 de octubre de 1979 
(A/34/599); 

t) Informe del Secretario General sobre la descentrali
zación de actividades económicas y sociales mediante su 
transferencia a las comisiones regionales y sobre el for
talecimiento de esas comisiones (A/34/649); 

u) Segundo informe del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos relativos a la reestructuración de 
Jos sectores económico y social del sistema de las Nacio
nes Unidas en 1979 (A/34/736); 

v) Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Suecia ante las Naciones Unidas por la que se transmitía 
la declaración emitida por los participantes en el simpo-



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto periodo de sesiones-Anexos 

sio de las Naciones Unidas sobre las relaciones entre re
cursos, medio ambiente, población y desarrollo, cele
brado en Estocolmo del 6 al 1 O de agosto de 1979 
(A/C.2/34/5); 

w) Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de la República Federativa Socialista de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, en que se transmitía el 
bosquejo de un programa de acción sobre reforma mo
netaria internacional propuesto por el Grupo de los 24 
sobre cuestiones monetarias internacionales del Grupo 
de los 77 (A/C.2j34/13); 

x) Primer informe del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos relativos a la reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Nacio
nes Unidas en 1979 (E/1979/81): 

y) Informe preparado por la Secretaría sobre el exa
men de los progresos realizados en la aplicación de la 
Estrategia Internacional de Desarrollo para el Segundo 
Decenio de las Naciones U ni das para el Desarrollo y en 
relación con las resoluciones 3202 (S- VI), 3281 (XXIX) 
y 3362 (S-VII) de la Asamblea General (E/ AC.54j22 y 
Add.l). 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración 
de recursos naturales 

3. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34jL.12), ti
tulado "Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales". 

4. El Secretario General presentó una exposición 
sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/C.2/34;L.I2 en el docu
mento AjC.2j34jL.23. 

5. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciemQrc, el 
representante de la India, en nombre de los patrocinado
res, revisó oralmente el proyecto de resolución, de la s:
guiente manera: 

a) En el segundo párrafo del preámbulo se suprimie
ron las palabras "el principio de la plena soberanía per
manente de cada Estado sobre sus recursos naturales y 
todas las actividades económicas, reconocido en" y se 
agregaron al final del párrafo las palabras "relativas a la 
soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales y todas sus actividades económicas"; 

b) Al final del párrafo 3 de la parte dispositiva se 
agregaron las palabras "y pide al Secretario General que 
utilice con este fin recursos del programa ordinario exis
tente de cooperación técnica"; 

e) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se reempla
zaron las palabras "con el fin de" por las palabras "a fin 
de ayudar al Consejo a"; 

d) En el párrafo 5 de la parte dispositiva se reempla
zaron las palabras "Considera que" por las palabras 
"Pide al grupo de trabajo a que se refiere el párrafo 4 
supra que considere de qué modo podría" y se suprimió 
la palabra "debe" en la segunda línea del párrafo; 

e) En el párrafo 6 de la parte dispositiva se reempla
zaron las palabras "Hace suya" por las palabras" Toma 
nota de"; entre las palabras "y" y "pide a los organis
mos" se insertaron las palabras "en este contexto", y se 
reemplazaron las palabras "a solicitud de los mismos, en 

----------------·-------------
la aplicación de las mencionadas recomendaci~?es" por 
las palabras "en esta esfera a pedido de ellos : 

/) El párrafo 8 de la parte dispositiva, cuyo texto 
era: 

"Pide al Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional que tome las 
medidas necesarias para coordinar las actividades del 
sistema de las Naciones U ni das en materia de asisten
cia en la transferencia de tecnología, teniendo en 
cuenta las recomendaciones pertinentes de la Confe
rencia de las Naciones U ni das sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, y que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones:", 

se redactó nuevamente para que dijera: 
"Pide al Secretario General que pida al Director 

General de Desarrollo y Cooperación Económica In
ternacional que adopte las medidas necesarias para 
coordinar las actividades en marcha del sistema de las 
Naciones U ni das en materia de asistencia en la trans
ferencia de tecnología, teniendo en cuenta las reco
mendaciones pertinentes de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo. y que informe a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones:" 
g) En el párrafo 1 O de la parte dispositiva se reem

plazaron las palabras "los párrafos 3 y 5 supra por las 
palabras "la presente resolución": 

6. En la misma sesión. la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2j34jL.12 en su forma revi
sada oralmente (véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución 1). 

7. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones el representante de Bulgana (en 
nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mongo
lía, Polonia. la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bi~lorrusia, la. ~epú
blica Socialista Soviética de Ucrama y la Umon de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas) .Y los representantes 
de la República Federal de Alemama .. el Remo Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Belgica, Francia, los 
Estados Unidos de América, Israel y el Japón. 

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para 
la Exploración de los Recursos Naturales 

8. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979. el representante del Japón, en nombre de Filipi
nas, el Japón, Kenya, los Países Bajos y Turquía, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34(L.22) ti
tulado "Fondo Rotatorio de las NaciOnes Umdas para 
la Exploración de los Recursos Naturales". 

9. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, la 
Comisión decidió examinar el proyecto de resolución en 
relación con el tema 59 (Actividades operacionales para 
el desarrollo). Las 'medidas adoptadas acerca del 
proyecto de resolución por la Comisión se indican en su 
informe sobre dicho tema (Aj34j787). 

Cooperación económica entre los países en desarrollo 

10. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 7~. 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/~.20) ti
tulado "Cooperación económica entre los paises en 
desarrollo", que decía así: 



Tema 55 del programa 5 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 320 l (S-VI) y 3202 

(S- VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacionaL 
su resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y su resolución 3362 
(S- VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica, 

"Recordando también sus resoluciones 3177 
(XXVIII) de 17 de diciembre de 1973,3241 (XXIX) de 
29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX) de 9 de diciem
bre de 1975, 31/119 de 16 de diciembre de 1976, 
32/180 de 19 de diciembre de 1977, y 33/195 de 29 de 
enero de 1979, así como la resolución 127 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, de 3 de junio de 1979 (véase TD /268, 
primera parte secc. A), relativa a la cooperación 
económica entre los países en desarrollo, 

"Teniendo en cuenta las decisiones adoptadas por la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre los 
Países en Desarrollo, celebrada en México, D.F., del 
13 al 22 de septiembre de 1976', 

"Teniendo presentes el Plan de Acción de Buenos 
Aires para promover y realizar la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo' y las resoluciones' apro
bados por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desa
rrollo, y reafirmando que la cooperación técnica cons
tituye un instrumento fundamental para impulsar la 
cooperación económica entre los países en desa
rrollo, 

"Tomando nota con satisfacción de las decisiones 
adoptadas en la Cuarta Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha del 12 al 16 de 
febrero de 1979, en la que se aprobó el Programa de 
Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para 
las negociaciones (TD /236), 

"Tomando nota asimismo con satisfacción de las de
cisiones adoptadas por los países no alineados en ma
teria de cooperación económica entre los países en 
desarrollo, particularmente el Programa de Acción en 
materia de cooperación económica aprobado en la 
Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en Colombo del 
16 al 19 de agosto de 1976' y la resolución relativa a 
las directivas de política sobre el reforzamiento de la 
autosuficiencia colectiva entre los países en desarro
llo que se aprobó en la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, ce
lebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A /34/542, anexo, secc. VI. 8, resolución 7), 

"Consciente de que la cooperación económica entre 
los países en desarrollo es un elemento fundamental 
de la estrategia de la autosuficiencia colectiva y un 
instrumento indispensable para fomentar cambios es
tructurales que contribuyan a un proceso equilibrado 
y equitativo de desarrollo económico global en el que 
los países en desarrollo intensifiquen su cooperación 
económica mutua para aumentar recíprocamente su 
capacidad y atender a sus necesidades de desarrollo, 

'Véase A /C.2/31 ;7. parte l. 
'Véase lnjórme de la Conferencia de las .'Vaciones L'nidas sobre 

Cooperación Técnica en/re los Países en Desarrollo. Buenos Aires. JO 
de agoslo a 12 de sepliembre de 197?1 (publicación de las Naciones 
Unidas. No. de venta: S.78.1I.A.ll, y corrección), cap. l. 

'lhid., cap. 11. 
'Véase A/31 /197. anexo 111. 

"Reafi'rmando que los esfuerzos de los países en des
arrollo por promover la cooperación económica entre 
sí no disminuyen la responsabilidad de todos los 
demás países en el establecimiento de un sistemajusto 
y equitativo de relaciones económicas internacionales. 

"Reconociendo que. en interés de la cooperación 
económica internacional. el logro de las metas de una 
mayor cooperación económica entre los países en des
arrollo aportará una contribución importante al es
tablecimiento del nuevo orden económico internacio
nal. 

"1. AcoKc con .1ati.1jáccián las iniciativas de los 
países de desarrollo que llevaron a adoptar el Primer 
Plan de Acción a Corto y Mediano Plam para las 
Prioridades Globales relativas a la Cooperación 
Económica entre los Países en Desarrollo en la Cuarta 
Reunión Ministerial del Grupo de los 77. celebrada en 
Arusha en febrero de 1979 (véase TD 236. secc. 11).) 
afirma la importancia de su contribución a la 
promoción de la cooperación económica entre los 
países en desarrollo: 

"2. A coge con .\ati.lfacciún a.1i111ismo el Programa 
de Acción en materia de cooperación eC<lnómica \ b 
resolución que contiene las directivas de política sobre 
el reforzamiento de la autosuficiencia colectiva entre 
los países en desarrollo. y considera que ambos 
aportarán una contribución sustancial al fomento de 
la cooperación económica entre los países en desa
rrollo: 

"3. Encarece a los países desarrollados y a las or
ganizaciones internacionales que presten el apoyo y la 
asistencia adecuados al proceso y a las actividades de 
cooperación económica entre los países en desarro
llo, particularmente en cumplimiento de las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General y de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio v Des
arrollo, teniendo en cuenta el Programa de Art1sha ) 
sus principios y objetivos de cooperación económica 
entre los países en desarrollo, a saber: 

"a) La cooperación económica entre los países en 
desarrollo es un componente básico de los esfuerzos 
desplegados para establecer el nuevo orden 
económico internacional: 

"b) La cooperación económica entre los países en 
desarrollo, dado que constituye una cuestión que con
cierne primordialmente a los países en desarrollo, 
debe ser formulada y aplicada por esos países en los 
planos subregional, regional e interregional. y la 
acción complementaria pertinente de apoyo por parte 
de los países desarrollados y de las organizaciones de 
la comunidad internacional es necesaria para su 
aplicación: 

"4. Encarece a los países desarrollados y a las or
ganizaciones internacionales que contribuyan plena
mente a la aplicación de las recomendaciones relativas 
a la cooperación económica entre los países en desa
rrollo que figuran en la resolución 127 (Y) de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio \ 
Desarrollo (véaseTD/268. primera parte, secc. A¡:-

"5. Encarece a los países desarrollados y a las ins
tituciones financieras internacionales que. en sus pro
gramas bilaterales y multilaterales de asistencia para 
el desarrollo. adopten medidas que pcrm itan a ),)s 
países en desarrollo participar de manera efectiva en 
la ejecución de proyectos bilaterales y multilaterales 
financiados en países en desarrollo. haciendo el 
mayor uso posible de su propia c,¡pacidad: 
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"6. Encarece asimismo a los países desarrollados 
que contribuyan a la ejecución de proyectos de coo
peración económica entre los países en desarrollo por 
conducto del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo; 

"7. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que emprenda, con carácter prioritario, los preparati
vos necesarios para la convocación del período ex
traordinario de sesiones de la Comisión de 
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, 
en particular mediante la adopción de medidas para 
preparar la celebración de las tres reuniones prepara
torias de expertos gubernamentales de países en desa
rrollo que se mencionan en el párrafo 13 de la citada 
resolución de la Conferencia; 

"8. Pide asimismo al Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo que intensifique aún más sus esfuerzos 
en apoyo de los programas de cooperación económica 
entre los países en desarrollo y que mantenga una es
trecha colaboración, según proceda, con otras organi
zaciones de las Naciones U ni das y con los organismos 
especializados, así como con las organizaciones ínter
gubernamentales regionales de los países en desa
rrollo; 

"9. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado 'Cooperación económica entre los países en 
desarrollo' (A/34/546); 

"10. Pide al Secretario General que continúe in
cluyendo en el plan de mediano plazo de las Naciones 
U ni das una exposición intersectorial de las activida
des previstas para aplicar las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas en materia de cooperación 
económica entre los países en desarrollo y que fo
mente el uso del mismo tipo de exposición intersecto
rial con respecto a todo el sistema; 

"11. Insta a los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones 
U ni das a que, de conformidad con sus procedimien
tos y prácticas establecidos, apoyen las medidas de 
cooperación económica entre los países en desarrollo 
y, en la forma y la oportunidad en que se les solicite, 
sigan prestando los servicios auxiliares de secretaría 
necesarios y adoptando otras disposiciones adecuadas 
para facilitar la celebración de reuniones de los países 
en desarrollo con miras a alcanzar los objetivos de la 
cooperación económica entre los países en desa
rrollo; 

"12. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe amplio sobre la aplicación de esta 
resolución; 

"13. Pide al Secretario General que incluya un 
examen de las novedades relativas a la cooperación 

,económica entre los países en desarrollo en el informe 
analítico sobre la aplicación de las decisiones adopta
das sobre el nuevo orden económico internacional 
que presentará a la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones de 1980 en cumplimiento 
de la resolución 33/198 de la Asamblea." 

11. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34jL.99) titulado "Cooperación económica en
tre los países en desarrollo" que fue presentado por el 
Sr. Abdul Ahsan, Vicepresidente de la Comisión, 
después de consultas oficiosas celebradas sobre el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.20. 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.99 (véase párr. 38 
infra, proyecto de resolución JI). 

13. Atendiendo a que el proyecto de resolución 
A/C.2j34jL.99 había sido aprobado, los patrocinado
res del proyecto de resolución A/C.2j34jL.20 lo retira
ron. 

14. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones Irlanda (en nombre de la Comu
nidad Económica Europea), el representante de los Es
tados U nidos de América y el representante de Bulgaria 
(en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados 

15. La Asamblea General, en su 74a. sesión plena
ria, celebrada el 20 de noviembre de 1979, remitió a la 
Segunda Comisión (A/C.2/34/16) un proyecto de 
resolución (A /34 /L.l7) patrocinado por la India, en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77, titulado "Conferencia de las Naciones Uni
das sobre los Países Menos Adelantados", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Tomando nota de la petición contenida en el inci

so e) del párrafo 11 de la resolución 122 (V) de 3 de junio 
de 1979, de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD /268, primera 
parte, secc. A), en la cual la Conferencia destacó la es
pecial importancia de las decisiones que debían adop
tarse e invitó a la Asamblea General a que convocara 
una conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
países menos adelantados, a fin de ultimar, aprobar y 
apoyar el Nuevo Programa Sustancial de Acción para 
el Decenio de 1980, 

"Expresando profunda preocupación por la grave
dad de la situación económica y social en los países 
menos adelantados, 

"Subrayando también que los problemas especiales 
y urgentes con que se enfrentan los países menos ade
lantados deben tenerse plenamente en cuenta al for
mular la estrategia para el tercer decenio de las Nacio
nes U ni das para el desarrollo, 

"Teniendo presente la necesidad de la aplicación 
plena y urgente del Programa de Acción Inmediata 
para 1979-1981 en favor de los países menos adelanta
dos entre los países en desarrollo, pedido en la 
resolución 122 (V) de la Conferencia de 1as Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

"l. Decide convocar una conferencia de las Na
ciones U ni das sobre los países menos adelantados en 
1981; 

"2. Decide asimismo que la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados 
debe tener como objetivo ultimar, aprobar y apoyar el 
Nuevo Programa Sustancial de Acción para el Dece
nio de 1980 en favor de los países menos adelantados, 
como se dispone en la resolución 122 (V) de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo; 

"3. Pide al Secretario General que designe al Se
cretario General de la Conferencia de las Naciones 
U ni das sobre Comercio y Desarrollo como Secretario 
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General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados, teniendo pre
sente la función central que ha desempeñado en los 
preparativos para el Nuevo Programa Amplio de 
Acción en favor de los países menos adelantados; 

"4. Decide designar al Grupo Intergubernamental 
sobre los países menos adelantados, órgano de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, para que actúe como Comité Preparato
rio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Menos Adelantados, abierto a la plena 
participación de todos los Estados miembros de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo; 

"5. Pide al Secretario General que estudie los pro
cedimientos y medios de proporcionar asistencia para 
gastos de viaje y dietas, según sea necesario, a fin de 
que las delegaciones de los países menos adelantados 
puedan participar en las reuniones de! Comité Prepa
ratorio; 

"6. Decide asimismo que las secretarías pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas inicien la 
preparación de otros estudios y pide a los propios 
países menos adelantados y a los gobiernos donantes 
que inicien estudios análogos; 

"7. Pide al Grupo Intergubernamental sobre los 
países menos adelantados, cuya reunión está prevista 
para febrero de 1980, que decida los períodos de sesio
nes adicionales que puedan ser necesarios en 1980 y 
1981 para completar los preparativos de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados; 

"8. Pide al Comité Preparatorio que informe 
sobre """ tr<>l,ajos a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

"9. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas que, de conformidad con el párrafo 33 de la 
resolución 122 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, confíe al Direc
tor General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional la responsabilidad de adoptar las medi
das necesarias, con la colaboración del Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, para asegurar la plena 
movilización y coordinación de todas las partes del 
sistema de las Naciones Unidas en la ulterior 
preparación y ejecución del Nuevo Programa Amplio 
de Acción en favor de los países menos adelantados y 
en los preparativos para la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre los Países Menos Adelantados; 

"1 O. Invita a los órganos, organizaciones y entida
des del sistema de las Naciones Unidas interesados, 
especialmente a las comisiones regionales, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al 
Banco Mundial, a que presten su mayor cooperación, 
apoyo y contribución al proceso preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados." 

16. El Secretario General presentó una exposición 
sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/34/L.l7 en el documento 
A/C.2/34jL.70. 

17. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34/L.l06) titulado "Conferencia de las Nacio
nes U ni das sobre los Países Menos Adelantados", pre
sentado por el Sr. Abdul Ahsan, Vicepresidente de la 

Comisión, luego de consultas oficiosas celebradas sobre 
el proyecto de resolución A/34/L.l7. 

18. En la misma sesión, la Comisón aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.I06 (véase párr. 38 
infra, proyecto de resolución III). 

19. Atendiendo a que el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.I06 había sido aprobado, los patrocinado
res del )Jroyecto de resolución A/34/L.l7 lo retiraron. 

20. Antes de la aprobación del proyecto de 
resolución hicieron declaraciones los representantes de 
los Estados Unidos de América, la India (en nombre de 
los Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77), 
el Canadá y Suecia. 

21. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.I06, hizo una declaración el representante 
de Bulgaria (en nombre también de Hungría, Mongolia, 
Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

22. En la misma sesión, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de decisión (A/C.2/34/L.I07) titulado "Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados", presentado por el Sr. Abdul Ahsan, Vi
cepresidente de la Comisión, sobre la base de las consul
tas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución 
A/34/L.l7. 

23. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión A/C.2/34/L.I07 por 106 votos 
contra 10 (véase párr. 39 infra). 

24. Después de aprobado el proyecto de decisión 
A jC.2j34 /L.l 07, hicieron declaraciones los represen
tantes de Australia, Bulgaria (en nombre también de 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la 
República Democrática Alemana, la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas), Nueva Zelandia, Irlanda (en nombre de 
la Comunidad Económica Europea), el Japón, Suecia, 
los Estados U nidos de América, España, el Canadá y la 
India (en nombre de los Estados Miembros integrantes 
del Grupo de los 77). 

Movilización e integración eficaces de la mujer 
en el desarrollo 

25. En la 54a. sesión, celebrada el! o de diciembre de 
1979, el representante de los Países Bajos presentó un 
proyecto de resolución titulado "Movilización e 
integración eficaces de la mujer en el desarrollo" 
(A/C.2/34/L.29 /Rev.l) en nombre de Alemania, 
República Federal de, el Alto Volta, Austria, Barbados, 
la Costa de Marfil, Dinamarca, el Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Filipinas, Finlandia, Francia, Guinea, la In
dia, Indonesia, Jordania, Noruega, los Países Bajos, 
Panamá, el Perú, la República Arabe Siria, la República 
Unida de Tanzanía, Singapur, Suecia, Venezuela y 
Yugoslavia, a los que se sumaron posteriormente el 
Canadá, Jamaica, Madagascar, Malasia, Malí y la 
República Dominicana. El proyecto de resolución decía 
así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando su resoluciones 2626 (XXV) de 24 de 

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3517 (XXX) de 
15 de diciembre de 1975, sobre el examen y evaluación 
de mitad de período de los progresos realizados en la 
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aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o 

de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, y 2542 
(XXIV) de 11 de diciembre de 1969, que contiene la 
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo 
Social, 

"Teniendo presente su resolución 3520 (XXX) de 15 
de diciembre de 1975, sobre la Conferencia Mundial 
del Año Internacional de la Mujer, en la que, entre 
otras cosas, proclamó el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 

Teniendo presente asimismo su resolución 3505 
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, sobre la 
integración de la mujer en el proceso de desarrollo, y 
sus resoluciones 31 j 175 de 21 de diciembre de 1976 y 
33 j200 de 29 de enero de 1979, sobre la movilización 
eficaz de la mujer en el desarrollo, 

"Afirmando que la mujer y el hombre deben partici
par y contribuir a los procesos social, económico y 
político del desarrollo, incluido el de adopción de de
cisiones, y disfrutar de mejores condiciones de vida, 
en un pie de igualdad, 

"Consciente de la necesidad de adoptar medidas 
permanentes y más amplias para promover la eficaz 
participación de las mujeres en el desarrollo general 
de sus países, 

"Teniendo presentes los preparativos para la estra
tegia internacional del desarrollo para el tercer dece
nio de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

"Teniendo presentes asimismo los preparativos para 
la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 
que se celebrará en Copenhague en 1980, 

"Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la integración y movilización eficaces de la 
mujer en el desarrollo (A/34/531), 

"L A coge con beneplácito la inclusión en el Pro
grama de Acción aprobado en la Conferencia Mun
dial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (véase 
A/34/485), de disposiciones especiales sobre la inte
gración de la mujer en el desarrollo rural e insta a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y a otros organismos e ins
tituciones pertinentes de las Naciones Unidas a: 

"a) Ayudar a los gobiernos en la aplicación de 
esas disposiciones; 

"b) Tomar todas las medidas necesarias para ini
ciar la investigación, los proyectos y programas que 
faciliten la integración de la mujer en el desarrollo ru
ral, abordando, entre otras cosas; 

i) Los probltmas dt: la mujer causados por la 
migra<.:ión de las zonas rurales a las urbanas; 

ii) La necesidad de programas de capacitación 
que permitan a la mujer aprovechar todos los 
aspectos de la nueva tecnología agraria; 

1ii) Las repercusiones de la agroindustria sobre el 
trabajo tradicional de la mujer en las zonas ru
rales; 

iv) La necesidad de fomentar la participación de 
la mujer en el movimiento cooperativo y de ga
rantizar su acceso a la tierra y a los servicios de 
crédito y de comercialización; 

"2. Acoge con beneplácito, además, la resolución 
sobre la mujer, la ciencia y la tecnología, aprobada 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (A/ 
CONF.8ljl6 y Corr.2, cap. VI, secc. A, resolu
ción 2), y pide al Secretario General que proceda 
a aplicar esa resolución e informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones; 

"3. Destaca la importancia de la integración y la 
participación de la mujer en el proceso de desarrollo 
industrial y pide a la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial que examine esta 
cuestión en su Tercera Conferencia General, que se 
celebrará en Nueva Delhi, del 21 de enero al 8 de fe
brero de 1980, prestando atención particular a: 

"a) Las repercusiones de la nueva tecnología y de 
la instalación de industrias modernas sobre las aptitu
des y ocupaciones tradicionales de la mujer que pue
den estar en peligro; 

"b) La identificación de medios para aumentar y 
facilitar la participación de la mujer en un pie de 
igualdad en el desarrollo industrial, tanto en las zonas 
rurales como en las urbanas; 

"4. Insta a la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz, a que incluya en el Programa de 
acción para la segunda mitad del Decenio medidas 
concretas para la movilización e integración eficaces 
de las mujeres en todos los sectores del desarrollo, lo 
que contribuirá al desarrollo económico y social de 
sus países; 

"5. Pide al Secretario General que señale a la 
atención de la Asamblea General en su período ex
traordinario de sesiones de 1980 los documentOs 
pertinentes relacionados con la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

"6. Subraya el importante papel del programa en
tre organismos en el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz respecto de 
la coordinación de actividades relacionadas con ·la 
integración y participación de la mujer en el proceso 
de desarrollo, y pide a los organismos e instituciones 
de las Naciones Unidas participantes que continúen 
con la ejecución de ese programa; 

"7. Pide a los gobiernos que suministren infor
mación sobre proyectos o programas que hayan te
nido éxito en lo que respecta a mejorar la situación ac
tual de la mujer en el desarrollo por medio de, entre 
otras cosas: 

"a) La movilización eficaz de la mujer en el desa
rrollo; 

"b) El fomento de la integración y la participa
ción activa de la mujer en el desarrollo, incluida la 
planificación del desarrollo; 

"8. Toma nota con pesar del hecho de que el Secre
tario General no haya podido presentar a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes el informe completo solicitado en su resolución 
33/ 200; 

"9. Insta al Secretario General a que prepare el in
forme lo antes posible y lo presente al Comité Prepa
ratorio de la Nueva Estrategia Internacional del 
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Desarrollo en su quinto período de sesiones y al 
Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz en su tercer período de sesiones; 

"10. Insta a los organismos de las Naciones U ni
das que aún no lo hayan hecho a que presenten sin de
mora al Secretario General la información solicitada 
en la resolución 33/200 y pide al Secretario General 
que presente el informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

"11. Pide además al Secretario General que in
cluya en su informe analítico a la Asamblea General 
en su período extraordinario de sesiones de 1980 un 
examen de los acontecimientos relativos a la 
movilización e integración eficaces de la mujer en el 
desarrollo." 
26. En la misma sesión, el representante de la 

República Dominicana, en nombre de Colombia, Costa 
Rica y la República Dominicana, presentó enmiendas 
(A/C.2/34/L.96) al proyecto de resolución A/C.2/ 
34 /L.29 /Rev .l. Las enmiendas eran las siguientes: 

a) Debía añadirse la frase siguiente al final del se
gundo párrafo del preámbulo: "y dispuso la creación del 
Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer"; 

b) Debían incorporarse, entre los párrafos dispositi
vos 7 y 8, los siguientes párrafos: 

"A coge con beneplácito también la resolución 
1979/11 de 9 de mayo de 1979 del Consejo 
Económico y Social, en que el Consejo recomienda 
que el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer se esta
blezca en un país en desarrollo; 

"Espera que las actividades del Instituto Interna
cional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer comiencen lo antes posible y 
que el mismo elabore su programa de acción de 
acuerdo con los resultados de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz;". 
27. En la misma sesión, el represen .ante de Cuba 

propuso que se intercalara un nuevo cuccto párrafo del 
preámbulo que dijese: "Tomando notad !l informe de la 
Conferencia de Países no Alineados y otros Países en 
Desarrollo sobre el Papel de la Mujer t:n el Desarrollo, 
celebrada en Bagdad del 6 al 13 de mayo de 1979,". 

28. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el 
representante de los Países Bajos, en nombre de los pa
trocinadores, a los que se sumaron el Congo, la 
República Unida del Camerún y Sierra Leona, presentó 
un proyecto de resolución revisado (AfC.2/ 
34 /l.29 /Rev .2,), que incluía las modificaciones siguien
tes: 

a) Al final del segundo párrafo del preámbulo, se 
agregaban las palabras "y decidió establecer el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer"; 

b) En el inciso b) del párrafo 1 de la versión inglesa, 
se intercalaba la palabra "themselves" entre las palabras 
"addressing" e "inter afia"; 

e) Se intercalaba un nuevo párrafo dispositivo 4 del 
tenor siguiente: 

"Acoge con beneplácito asimismo la resolución 
1979/11 del Consejo Económico y Social, de 9 de 
mayo de 1979, en la que el Consejo recomienda que el 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capaci
tación para la Promoción de la Mujer se establezca en 

un país en desarrollo y pide al Instituto que en su pro
grama de trabajo conceda prioridad a la cuestión de la 
movilización e integración eficaces de la mujer en el 
desarrollo;"; 
d) El antiguo párrafo dispositivo 4 pasaba a ser 

párrafo 5: 
e) Se suprimía el antiguo párrafo dispositivo 5; 
./) Se modificaba la redacción del párrafo dispositivo 

11 como sigue: 
"11. Pide además al Secretario General que 

cuando prepare el informe analítico que presentará a 
la Asamblea General en su período extraordinario de 
sesiones de 1980 preste la debida atención a la 
movilización e integración eficaces de la mujer en el 
desarrollo." 

29. En la misma sesión, el representante del Iraq 
propuso que, en reemplazo de la enmienda presentada 
por Cuba al proyecto de resolución A/C.2/34 /L.29 1 
Rev.l (véase párr. 27 supra), se intercalara en el 
preámbulo un nuevo párrafo, que sería el tercero, con el 
texto siguiente: ' 

"Tomando nota de la parte relativa al papel de la 
mujer en el desarrollo de la Declaración Económica 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979,". 

El representante de los Países Bajos, en nombre de los 
patrocinadores, y el representante de Cuba aceptaron 
esta propuesta. 

30. Habida cuenta de las revisiones incorporadas en 
el proyecto de resolución A/C.2/34/L.29/Rev.2, el re
presentante de la República Dominicana, en nombre 
también de Colombia y Costa Rica, retiró las enmiendas 
contenidas en el documento A/C.2/34/L.96. 

31. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.29./ Rev.2 con las 
enmiendas introducidas de palabra (véase párr. 38 infra, 
proyecto de resolución IV). 

32. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.29/Rev.2, hicieron declaraciones los repre
sentantes de Israel, Egipto y Bulgaria (este último en nom
bre también de Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polo
nia, la República Democrática Alemana, la República So
cialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas). 

Programa de acción en favor de los países 
insulares en desarrollo 

33. En su 74a. sesión plenaria, celebrada el20 de no
viembre de 1979, la Asamblea General remitió a la Se
gunda Comisión (A/C.2f34/16) un proyecto de 
resolución (A/34/L.l9) patrocinado por la India, en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77 titulado "Programa de acción en favor de los 
países insulares en desarrollo", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3338 (XXIX) de 17 

de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de septiem
bre de 1975, que tratan, entre otras cosas, de los es
fuerzos para resolver los problemas especiales de los 
países insulares en desarrollo, 

"Reiterando las medidas específicas en favor de los 
países insulares en desarrollo acordadas por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
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Desarrollo en su resolución 98 (1 V), de 31 de mayo de 
1976", 

"Recordando sus resoluciones 31/156 de 21 de di
ciembre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, 

"Teniendo presente que se necesitan nuevas medidas 
concretas para los países insulares en desarrollo a fin 
de ayudarles a superar sus mayores limitaciones, y en 
particular para aquellos cuyas limitaciones se deben 
especialmente a su extensión reducida, a su situación 
remota, a los obstáculos, al transporte y a las comuni
caciones, a las grandes distancias de los centros donde 
se hallan los mercados, a la gran limitación de sus 
mercados internos, a la falta de expertos en 
comercialización, a lo reducido de sus recursos, a la 
falta de recursos naturales, a la gran dependencia de 
unos pocos productos básicos para obtener sus ingre
sos de divisas, a la escasez de personal administrativo 
y a las pesadas cargas financieras, 

"Subrayando la necesidad de que la comunidad in
ternacional responda de manera más efectiva a las di
versas resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral y los órganos conexos en favor de los países insula
res en desarrollo, 

"l. A coge complacida la resolución 111 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, titulada "Medidas específicamente rela
cionadas con las necesidades y los problemas particu
lares de los países insulares en desarrollo", de 3 de ju
nio de 1979 (véase TD/268, primera parte, secc. A); 

"2. Pide a la comunidad internacional que adopte 
urgentemente las medidas concretas relacionadas con 
las necesidades y los problemas particulares de los 
países insulares en desarrollo que figuran en las reso
luciones 98 (IV) y 111 (V) de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

"3. Pide asimismo a la comunidad internacional 
que se asegure de que en los criterios aprobados para 
conceder asistencia financiera y técnica a los países en 
desarrollo se tengan plenamente en cuenta las necesi
dades y los problemas particulares de los países insu
lares en desarrollo; 

"4. Invita a los órganos competentes del sistema 
de las Naciones Unidas a que adopten medidas efica
ces a fin de aumentar su capacidad para responder po
sitivamente a las necesidades específicas de los países 
insulares en desarrollo en los planos nacional, regio
nal e interregional, sobre todo reforzando sus servi
cios técnicos y de asesoramiento para esos países; 

"5. Invita también al Comité Preparatorio de la 
Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo a que 
en la formulación de la estrategia para el tercer dece
nio de las Naciones Unidas para el desarrollo tenga 
plenamente en cuenta las necesidades y los problemas 
de los países insulares en desarrollo; 

"6. Pide al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a las instituciones financieras in
ternacionales y a las instituciones de asistencia bilate
ral que aumenten su ayuda a los países insulares en 
de:sarrollo; 

"7. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a otras instituciones competentes 
a que cooperen con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el programa 

• Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo. cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.11.D.IO), pri
mera parte, secc. A. 

de actividades previsto en los párrafos 4 y 5 de la 
resolución 111 (V) de la Conferencia (ibid.); 

"8. Recomienda que los países desarrollados, las 
instituciones financieras multilaterales y los países en 
desarrollo que están preparando programas de asis
tencia en favor de otros países en desarrollo, presten 
particular atención a las solicitudes de asistencia de 
los países insulares en desarrollo; 

"9. Insta a las comisiones regionales a que adop
ten medidas urgentes con el fin de identificar acciones 
apropiadas en favor de los países insulares en desa
rrollo en sus regiones respectivas; 

"1 O. Pide al Secretario General que en su informe 
analítico a la Asamblea General sobre la aplicación 
del nuevo orden económico internacional, que debe 
presentarse en el período extraordinario de sesiones 
de 1980 de conformidad con lo pedido en su 
resolución 33/198, de 29 de enero de 1979, incluya 
una evaluación de la situación de los países insulares 
en desarrollo, así como una reseña de la aplicación de 
la presente resolución." 
34. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la 

Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34jL.II5) titulado "Programa de acción en fa
vor de los países insulares en desarrollo", presentado 
por el Sr. Abdul Ahsan, Vicepresidente de la Comisión, 
luego de consultas oficiosas sobre el proyecto de 
resolución A/34jL.I9. 

35. La Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2j34/L.115 (véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución V). 

36. Atendiendo a que el proyecto de resolución 
A/C.2j34jL.II5 había sido aprobado, los patrocinado
res del proyecto de resolución A /34 jL.I9 lo retiraron. 

37. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de Bulgaria formuló una declaración 
(en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

38. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
V siguientes: 

Proyecto de resolución I 

ASISTENCIA MULTILATERAL AL DESARROLLO 
PARA LA EXPLORACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orJen económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3175 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre de 
1975 y 31/186 de 21 de diciembre de 1976, relativas a la 



Tema 55 del programa 11 

soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales y todas sus actividades económicas, 

Recordando además sus resoluciones 32/176 de 19 de 
diciembre de 1977 y 33/194 de 29 de enero de 1979, 

Reconociendo la importancia de la exploración y 
explotación de los recursos naturale~ para las economías 
de los países en desarrollo y la necestdad de adoptar ~?e
di das concretas para apoyar los esfuerzos de los patses 
en desarrollo para explorar y explotar sus recursos natu
rales, 

Reconociendo igualmente la necesidad de asegurar una 
afluencia adecuada de inversiones en el sector de los re
cursos naturales de los países en desarrollo interesados, 
especialmente desde los países desarrollados, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de los recursos naturales (A/34/532); 

2. Lamenta tomar nota del párrafo 8 del informe 
arriba mencionado del Secretario General, donde se de
clara que varios países en desarrollo no estuvieron e.n 
condiciones de aceptar misiones para evaluar sus necesi
dades en el campo de la exploración y explotación de los 
recursos naturales, debido a la falta de recursos financie-
ros; 

3. Decide suministrar los fondos necesarios para em
prender las misiones arriba mencionadas y pide al Secre
tario General que utilice con este fin recursos del pro
grama ordinario existente de cooperación técnica; 

4. Hace suya la resolución 1979 j65 de 3 de agosto de 
1979 del Consejo Económico y Social, por la que el Con
sejo decidió, entre otras cosas, establecer un grupo de 
trabajo integrado po~ expertos gu~~rnamentales para 
que revisaran y analizaran la~ acttvtdades del Fo~~o 
Rotatorio de las Naciones Umdas para la Explorac10n 
de los Recursos Naturales, a fin de ayudar al Consejo a 
efectuar un examen completo de las funciones, los arre
glos institucionales y el sistema de reembolso del Fondo; 

S. Pide al grupo de trabajo a que se refiere el párrafo 4 
supra que considere de qué modo podría el Fon~<! Ro
tatorio de las Naciones Unidas para la Explorac10n de 
los Recursos Naturales incluir entre sus actividades 
proyectos concretos para promover la inve.st.i~ación y el 
desarrollo en los países en desarrollo, a pet1c10n de ellos, 
con el fin de acrecentar el potencial autóctono para la 
exploración y explotación de sus recursos naturales; 

6. Toma nota de la recomendación del Grupo de Ex
pertos sobre la asistencia multilateral al desarrollo para 
la exploración de recursos naturales refere.nte a la trans
ferencia de tecnología y en este contexto pt~e a los orga
nismos, organizaciones e institucio!les del sistema de l~s 
Naciones Unidas que adopten medtdas urgentes con mi
ras a prestar asistencia a los países en desarrollo en esta 
esfera a pedido de ellos; 

7. Toma nota de las medidas adoptadas por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su quinto período de sesiones referentes a la 
transferencia de tecnología; 

8. Pide al Secretario General que pida al Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional que adopte las medidas ne~esarias para coor~i
nar las actividades en marcha del ststema de las NaciO
nes Unidas en materia de asistencia en la transferencia 
de tecnología, teniendo en cuenta las recomendaciones 
pertinentes de la Conferencia de las Naciones Uni~as 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, y que m
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones; 

9. Acoge complacida el programa para acelerar la 
producción de petróleo en los países en desarrollo, con
forme está esbozado en el estudio preparado por el 
Banco Mundial (E/1979/93), e invita al Banco Mundial 
a que considere una ampliación de su programa de asis
tencia a los países en desarrollo en esta m.at~ria, a 
petición de ellos y dentro del marco de sus pnondades 
nacionales, particularmente con respecto a la 
exploración, y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones; 

10. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre la aplicación de las medidas mencionadas 
en la presente resolución. 

Proyecto de resolución 1/ 

COOPERACIÓN ECONÓMICA ENTRE LOS PAiSES 
EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resolúciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica, 

Recordando también sus resoluciones 3177 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3241 (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3442 (XXX) de 9 de diciembre de 197~, 
31/119 de 16 de diciembre de 1976, 32/180 de 19 de dt: 
ciembre de 1977, y 33/195 de 29 de enero .de 1979, ast 
como la resolución 127 (V) de la Conferencia de las ~a
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de 3 de JU
nio de 1979 (véase TD/268, primera parte, secc. A), rela
tiva a la cooperación económica entre los países en desa
rrollo, 

Recordando además las decisiones adoptadas por la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países 
en Desarrollo, celebrada en México, D. F., del 13 al 22 
de septiembre de 1976', 

Recordando el Plan de Acción de Buenos Aires para 
promover y realizar la coopera~ión técnica entre los 
países en desarrollo" y las resoluciOnes aprobadas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo", y reafirmando 
que la cooperación técnica constituye u.~ instru~e~to 
fundamental para impulsar la cooperac10n economtca 
entre los países en desarrollo, 

Tomando nota de las decisiones adoptadas en la 
Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Arusha República Unida de Tanzanía, del 12 
al 16 de febrero de 1979, en la que se aprob? el Progra
ma de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco 
para las negociaciones (TD /236), 

Tomando nota asimismo de las decisiones adoptadas 
por los países no alineados sobre la coope~ación 
económica entre los países en desar.rollo, partlcul.~r
mente el Programa de Acción en ma~ena de cooper~c10n 
económica que se aprobó en la Qumta Conferencia de 

'Véase A/C.2f31 /7. parte l.. . . . 
8 Véase Informe de la Conjerencw de las Nacwnes Umdas sobre 

Cooperación Técnica entre los Pafses en Desa~~ollo. Buenos Alfes, 30 ~e 
agosto a 12 de septiembre de 1978 (pubhcaciOn de las NaciOnes Um
das, No. de venta: S.78.11.A. 11, y corrección), cap. l. 

'/bid., cap. 1!. 
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Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 
1976 10 y la resolución 7, que contiene directivas de 
política sobre el reforzamiento de la autosuficiencia co
lectiva entre los países en desarrollo, que se aprobó en la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 
al 9 de septiembre de 1979 (véase A/34/542), 

Consciente de que la cooperación económica entre los 
países en desarrollo es un elemento fundamental de la 
estrategia de la autosuficiencia colectiva y un instru
mento indispensable para fomentar cambios estructura
les que contribuyan a un proceso equilibrado y equita
tivo de desarrollo económico global en que los países en 
desarrollo intensifiquen su cooperación económica mu
tual para aumentar recíprocamente su capacidad y aten
der a sus necesidades de desarrollo, 

Reconociendo que, si bien los esfuerzos de los países 
en desarrollo tienen un papel decisivo en la consecución 
de las metas de desarrollo, por mucho que estos países 
movilicen sus propios recursos en pos de sus objetivos 
económicos y sociales, no les sería posible conseguir ta
les objetivos sin una acción paralela de parte de los 
países desarrollados y de las instituciones de la comuni
dad internacional, 

Reafirmando que los esfuerzos de los países en desa
rrollo para promover la cooperación económica entre sí 
no disminuyen la responsabilidad de todos los demás 
países en el establecimiento de un sistema justo y equita
tivo de relaciones económicas internacionales, 

Reconociendo que, en el contexto de la cooperación 
económica internacional, el logro de las metas de una 
mayor cooperación económica entre los países en desa
rrollo aportará una contribución importante al estable
cimiento del nuevo orden económico internacional, 

l. A coge con satisfacción las iniciativas de los países 
en desarrollo que llevaron a adoptar el Primer Plan de 
Acción a Corto y Mediano Plazo para las Prioridades 
Globales relativas a la Cooperación Económica entre 
los Países en Desarrollo en la Cuarta Reunión Ministe
rial del Grupo de los 77, celebrada en Arusha, 
República Unida de Tanzanía, del 12 al16 de febrero de 
1979 (véase TD /236), que, según se espera, contribuirá 
significativamente a la promoción de la cooperación 
económica entre los países en desarrollo; 

2. A coge con satisfacción asimismo el Programa de 
Acción en materia de cooperación económica 10 y la 
resolución 7 mencionada supra, que contiene las directi
vas de política sobre el reforzamiento de la autosuficien
cia colectiva entre los países en desarrollo que, según se 
espera, aportarán una contribución sustancial al fo
mento de la cooperación económica entre los países en 
desarrollo; 

3. Encarece a los países desarrollados y a las organi
zaciones internacionales que presten el apoyo y la asis
tencia adecuados al proceso y a las actividades de 
cooperación económica entre los países en desarrollo, 
particularmente en cumplimiento de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
teniendo en cuenta el Programa de Arusha (véase 
TD /236) y sus principios y objetivos de cooperación 
económica entre los países en desarrollo, a saber: 

a) La cooperación económica entre los países en 
desarrollo es un componente básico de los esfuerzos 
para establecer el nuevo orden económico internacional; 

'"Véase Aj31jl97, anexo 111. 

y como tal, está basada en intereses comunes y en la 
cooperación entre todos los Estados; 

b) La cooperación económica entre los países en 
desarrollo, dado que constituye una cuestión que con
cierne primordialmente a los países en desarrollo, debe 
ser formulada y aplicada por esos países en los planos 
subregional, regional e interregional, y para contribuir a 
su aplicación es necesaria una acción complementaria 
pertinente de apoyo de los países desarrollados y de las 
organizaciones de la comunidad internacional; 

4. Encarece a todos los países, en particular a los 
países desarrollados, y a las organizaciones internacio
nales que contribuyan plenamente a la aplicación de las 
recomendaciones relativas a la cooperación económica 
entre los países en desarrollo que figuran en la 
resolución 127 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, 
primera parte, secc. A); 

5. Encarece a los países desarrollados y a las institu
ciones financieras internacionales que, en sus progra
mas bilaterales y multilaterales de asistencia para el desa
rrollo, adopten medidas que permitan a los países en 
desarrollo participar de manera efectiva en la ejecución 
de proyectos bilaterales y multilaterales financiados en 
países en desarrollo, haciendo el mayor uso posible de 
su propia capacidad; 

6. Encarece asimismo a los países desarrollados que 
contribuyan a la ejecución de proyectos de cooperación 
económica entre los países en desarrollo por conducto 
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
emprenda, con carácter prioritario, los preparativos ne
cesarios para la convocación del período extraordinario 
de sesiones de la Comisión de Cooperación Económica 
entre Países en Desarrollo, en particular mediante la 
adopción de medidas para preparar la celebración de las 
tres reuniones preparatorias de expertos gubernamenta
les de países en desarrollo, así como otras reuniones de 
expertos gubernamentales que sean solicitadas por otros 
grupos regionales que se mencionan en el párrafo 13 de 
la citada resolución de la Conferencia; 

8. Pide asimismo al Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo que, dentro del marco del mandato de la Confe
rencia y teniendo en cuenta el papel clave que ésta 
desempefia en la cooperación económica entre los países 
en desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, Inten
sifique aún más sus esfuerzos en apoyo de los progra
mas pertinentes de cooperación económica entre los 
países en desarrollo y que mantenga una . est~echa 
colaboración, según proceda, con otras orgamzacwnes 
de las Naciones Unidas y con los organismos especiali
zados, así como con las organizaciones interguberna
mentales regionales de los países de desarrollo; 

9. Toma nota del informe del Secretario General ti
tulado "Cooperación económica entre los países en desa
rrollo" (A/34/546); 

10. Pide al Secretario General que continúe in
cluyendo en el plan de mediano plazo de las Naciones 
Unidas una exposición intersectorial de las actividades 
previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas sobre cooperación económica entre 
los países en desarrollo y que fomente el uso del mismo 
tipo de exposición intersectorial con respecto a todo el 
sistema; 

11. Insta a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a 
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que, de conformidad con sus procedimientos y prácticas 
establecidos, apoyen las medidas de cooperación 
económica entre los países en desarrollo y, en la forma y 
la oportunidad en que se les solicite, sigan prestando los 
servicios auxiliares de secretaría necesarios y adoptando 
otras disposiciones adecuadas para facilitar la 
celebración de reuniones de los países en desarrollo con 
miras a alcanzar los objetivos de la cooperación 
económica entre los países en desarrollo; 

12. Pide al S.ecretario General que incluya un exa
men de los acontecimientos relativos a la cooperación 
económica entre los países en desarrollo, que abarque la 
aplicación de la presente resolución, en el informe 
analítico sobre la aplicación de las decisiones adoptadas 
sobre el nuevo orden económico internacional que 
presentará a la Asamblea General en su período extraor
dinario de sesiones de 1980 en cumplimiento de la 
resolución 33/198 de 29 de enero de 1979 de la Asam
blea. 

Proyecto de resolución II! 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

La Asamblea General, 
Tomando nota de la petición contenida en el inciso e) 

del párrafo 11 de la resolución 122 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (véase TD /268, primera parte, 
secc. A), en la cual la Conferencia destacó la especial 
importancia de las decisiones que debían adoptarse e 
invitó a la Asamblea General a que convocara una con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos 
adelantados, a fin de ultimar, aprobar y apoyar el Nue
vo Programa Sustancial de Acción para el Decenio de 
1980, 

Expresando profunda preocupación por la gravedad de 
la situación economica y social en los países menos ade
lantados, 

Subrayando que los problemas especiales y urgentes 
con que se enfrentan los países menos adelantados de
ben tenerse plenamente en cuenta al formular la estrate
gia para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, 

Teniendo presente la necesidad de la aplicación plena 
del Nuevo Programa Amplio de Acción en favor de los 
países menos adelan~ados y de la aplicación urgente del 
Programa de Acción Inmediata para 1979-1981, según 
lo previsto en la resolución 122 (V) de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

l. Decide convocar una conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los países menos adelantados en 1981; 

2. Decide asimismo que la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre los Países Meno~ Adelantados tenga 
como objetivo ultimar, aprobar y apoyar el Nuevo Pro
grama Sustancial de Acción para el Decenio de 1980 en 
favor de los países menos adelantados, como se dispone 
en la resolución 122 (V) de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

3. Pide al Secretario General que designe al Secreta
rio General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo como Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados, teniendo presente la función 
central que'ha desempeñado la Conferencia de la Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo en los prepara
tivos para el Nuevo Programa Amplio de Acción en 
favor de los países menos adelantados; 

4. Decide designar al Grupo lntergubernamental 
sobre los países menos adelantados de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para 
que actúe como Comité Preparatorio de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelan
tados, abierto a la plena participación de todos los Esta
dos miembros de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo; 

5. Decide asimismo que las secretarías pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas inicien la prepara
ción de estudios, según lo previsto en la resolución 122 
(V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y De san vilo, y pide a los gobiernos donantes y a 
los propios países menos adelantados que inicien estu
dios análogos, y al Comité Preparatorio que considere la 
posibilidad de realizar los estudios adicionales que sean 
necesarios; 

6. Pide al Grupo Intergubernamental sobre los 
países menos adelantados, cuya reunión está prevista 
para febrero de 1980, que recomiende la celebración de 
los períodos de sesiones adicionales que puedan ser ne
cesarios en 1980 y 1981 para terminar los preparativos 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados; 

7. Pide al Comité Preparatorio que informe sobre 
sus trabajos a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

8. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, de conformidad con el párrafo 33 de la 
resolución 122 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, confíe al Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter-. 
nacional la responsabilidad de adoptar las medidas nece
sarias, con la colaboración del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, para asegurar la plena movilización y 
coordinación de todos los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas en la ulte
rior preparación y ejecución del Nuevo Programa Am
plio de Acción en favor de los países menos adelantados y 
en los preparativos para la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Países Menos Adelantados; 

9. Invita a los órganos, organizaciones y entidades 
del sistema de las Naciones Unidas interesados especial
mente a las comisio.nes regionales, al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y al Banco Mun
dial, a que presten su mayor cooperación, apoyo y 
contribución al proceso preparatorio de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los países Menos Adelan
tados. 

Proyecto de resolución IV 

MOVILIZACIÓN E INTEGRACIÓN EFICACES DE LA MUJER 
EN EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de oc

tubre de 1970, que contiene la Estrategia Internacional 
del Desarrollo pra el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 3517 (XXX) de 15 de diciem
bre de 1975, sobre el examen y evaluación de mitad de 
período de los progresos realizados en la aplicación de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que 
contienen la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
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contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica internacio
nal, y 2542 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, que con
tiene la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en 
lo Social, 

Teniendo en cuenta su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, sobre la Conferencia Mundial del 
Año Internacional de la Mujer, en la que, entre otras co
sas, proclamó el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, y decidió establecer 
el Instituto Internacional de Investigaciones y Capaci
tación para la Promoción de la Mujer, 

Tomando nota de la parte relativa al papel de la mujer 
en el desarrollo de la Declaración Económica de la Sexta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno <!e los 
Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 
de septiembre de 1979 (véase A/34/542, anexo, secc. IV, 
párrs. 112 y 113), 

Teniendo en cuenta asimismo sus resoluciones 3505 
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, sobre la integración 
de la mujer en el proceso de desarrollo, y 31 j 175 de 21 
de diciembre de 1976 y 33 j200 de 29 de enero de 1979, 
sobre la movilización eficaz de la mujer en el desa
rrollo, 

Afirmando que la mujer y el hombre deben participar 
y contribuir a los procesos social, económico y político 
del desarrollo, incluido el de adopción de decisiones, y 
disfrutar de mejores condiciones de vida en un pie de 
igualdad, 

Consciente de la necesidad de adoptar medidas per
manentes y más amplias para promover la eficaz 
participación de las mujeres en el desarrollo general de 
sus países, 

Teniendo presentes los preparativos para la estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, 

Teniendo presentes asimismo los preparativos para la 
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que se 
celebrará en Copenhague en 1980, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la movilización e integración eficaces de la mu
jer en el desarrollo (A/34j531), 

l. A coge con beneplácito la inclusión en el Progra
ma de Acción aprobado en la Conferencia Mundial 
sobre Reforma ~raria y Desarrollo Rural (véase 
Aj34j485), de disposiciones especiales sobre la in
tegración de la mujer en el desarrollo rural, e insta a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y a otros organismos e insti
tuciones pertinentes de las Naciones Unidas a: 

a) Asistir a los gobiernos en la aplicación de esas 
disposiciones; 

b) Tomar todas las medidas necesarias para iniciar 
las investigaciones, proyectos y programas que faciliten 
la integración de la mujer en el desarrollo rural, abor
dando, entre otras cosas: 

.. 

i) Los problemas de la mujer causados por la 
migración desde las zonas rurales a las urbanas; 

ii) La necesidad de programas de capacitación que 
permitan a la mujer aprovechar todos los aspec
tos de la nueva tecnología agraria; 

iii) Las repercusiones de la agroindustria sobre el 
trabajo tradicional de la mujer en las zonas rura
les; 

iv) La necesidad de fomentar la participación de la 
mujer en el movimiento cooperativo y de garan
tizar su acceso a la tierra y a los servicios de 
crédito y de comercialización; 

2. A coge con beneplácito también la resolución 2, ti
tulada "La mujer, la ciencia y la tecnología", aprobada 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo el 31 de agosto de 
1979 (véase A/CONF.81/16 y Corr.2, cap. VI, secc. A), 
y pide al Secretario General que proceda a aplicar esa 
resolución e informe al respecto a la Asamblea General 
en su trigésimo sexto período de sesiones; 

3. Subraya la importancia de la integración y la 
participación de la mujer en el proceso de desarrollo in
dustrial y pide a la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial que examine esta 
cuestión en su Tercera Conferencia General, que se 
celebrará en Nueva Delhi del 21 de enero al 8 de febrero 
de 1980, prestando atención particular a: 

a) Las repercusiones de la nueva tecnología y de la 
instalación de industrias modernas sobre las labores y 
ocupaciones tradicionales de la mujer que puedan verse 
amenazadas; 

b) La identificación de medios para aumentar y faci
litar la participación de la mujer en un pie de igualdad 
en el desarrollo industrial, tanto en las zonas rurales 
como en las urbanas; 

4. Acoge con beneplácito además la resolución 
1979 j 11 de 9 de mayo de 1979 del Consejo Económico y 
Social, en la que el Consejo recomienda que el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer se establezca en un país en desa
rrollo y pide al Instituto que en su programa de tra
bajo conceda prioridad a la cuestión de la movilización e 
integración eficaces de la mujer en el desarrollo; 

5. Insta a la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y 
Paz, a que incluya en el Programa de acción para la se
gunda mitad del Decenio medidas concretas para la 
movilización e integración eficaces de las mujeres en to
dos los sectores del desarrollo, lo que contribuirá al desa
rrollo económico y social de sus países; 

6. Destaca el importante papel del programa entre 
organismos en el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz respecto de la 
coordinación de las actividades relacionadas con ·la in
tegración y participación de la mujer en el proceso de 
desarrollo y pide a los organismos e instituciones de las 
Naciones Unidas participantes que continúen con la 
ejecución de ese programa; 

7. Pide a los gobiernos que suministren información 
sobre proyectos o programas destinados a mejorar la 
situación actual de la mujer en el desarrollo que hayan 
tenido éxito, por medio de, entre otras cosas: 

a) La movilización eficaz de la mujer en el desa
rrollo; 

b) El fomento de la integración y la participación ac
tiva de la mujer en el desarrollo, incluida la planificación 
del desarrollo; 

8. Toma nota con pesar de que el Secretario General 
no ha podido presentar a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones el informe com
pleto solicitado en su resolución 33 j200; 

9. Insta al Secretario General a que prepare el in
forme lo antes posible y lo presente al Comité Prepara
torio de la Nueva Estrategia Internacional del Desarro
llo en su quinto período de sesiones y al Comité Prepa-
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ratorio de la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidlls para la Mujer en su tercer período de 
sesiones; 

10. Insta a los organismos de las Naciones Unidas 
que aún no lo hayan hecho a que presenten sin demora 
al Secretario General la información solicitada en la 
resolución 33/200 y pide al Secretario General que pre
sente el informe a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones 11

; 

11. Pide además al Secretario General que cuando 
prepare el informe analítico que presentará a la Asam
blea General en su período extraordinario de sesiones de 
1980 preste la debida atención a la movilización e 
integración eficaces de la mujer en el desarrollo. 

Proyecto de resolución V 

PROGRAMA DE ACCIÓN EN FAVOR DE LOS PAÍSES 
INSULARES EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3338 (XXIX) de 17 de di

ciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, que tratan, entre otras cosas, de los esfuerzos para 
resolver los problemas especiales de los países insulares 
en desarrollo, 

Reiterando las medidas específicas en favor de los 
países insulares en desarrollo acordadas por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su resolución 98 (IV) de 31 de mayo de 1976' 2, 

Recordando sus resoluciones 31 j 1 ~6 de 21 de diciem
bre de 1976 y 32/185 de 19 de d1ciembre de 1977, 

Teniendo presente que se necesitan nuevas medidas 
concretas para los países insulares en desarrollo a fin de 
ayudarles a superar sus mayores limitaciones, y en parti
cular para aquellos países insulares en desarrollo cuyas 
limitaciones se deben especialmente a su extensión redu
cida, a su situación remota, a las dificultades de 
transportes y comunicaciones, a las grandes distancias 
de los centros donde se hallan los mercados, a la gran 
limitación de sus mercados internos, a la falta de ex
pertos en comercialización, a lo reducido de sus 
recursos, a la falta de recursos naturales, a la gran 
dependencia de unos pocos productos básicos para ob
tener sus ingresos en divisas, a la escasez de personal ad
ministrativo y a las pesadas cargas financieras, 

Subrayando la necesidad de que la comunidad inter
nacional responda de manera más efectiva a las diversas 
resoluciones aprobadas por la Asamblea GeneFal y los 
órganos conexos en favor de los países insulares en desa
rrollo, 

l. Acoge complacida la resolución 111 (V) de 3 de ju
nio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD /268, primera 
parte, secc. A), titulada "Medidas específicamente rela
cionadas con las necesidades y los problemas particula
res de los países insulares en desarrollo"; 

2. Toma nota del informe de Secretario General titu
lado "Programa de acción en favor de los países insula
res en desarrollo" (A/34/544 y Add.l y 2); 

3. Pide a la comunidad internacional que adopte ur
gentemente las medidas concretas relacionadas con las 

11 El informe se publicó el 27 de marzo de 1980 como documento 
A/35/82. 

12 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: S. 76.ll.D.IO), primera parte, secc. A. 

necesidades y los problemas particular.es de los países in
sulares en desarrollo que figuran en las resoluciones 98 
(IV) y 111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo; 

4. Pide asimismo a la comunidad internacional que 
se asegure de que los criterios, plazos y condiciones que 
rigen la corriente bilateral y multilateral de la asistencia 
financiera y técnica a los países insulares en desarrollo 
respondan a las necesidades y problemas especiales de 
los países de que se trate; 

5. Invita a los órganos competentes del sistema de 
las Naciones Unidas a que consideren la posibilidad de 
adoptar medidas eficaces a fin de aumentar su capaci
dad para responder positivamente a las necesidades 
específicas de los países insulares en desarrollo en los 
planos nacional, regional e interregional, inclusive refor
zando sus servicios técnicos y de asesoramiento para 
esos países; 

6. Invita también al Comité Preparatorio de la N ue
va Estrategia Internacional del Desarrollo a que en la 
formulación de la estrategia para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo tenga plenamente en 
cuenta las necesidades y los problemas especiales de los 
países insulares en desarrollo; 

7. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que considere la posibilidad de aumentar su 
ayuda a los países insulares en desarrollo, e invita a las 
instituciones internacionales de desarrollo y a las institu
ciones bilaterales a que hagan lo propio; 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y a otras instituciones competentes a que co
operen con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en el programa de actividades 
previsto en los párrafos 4 y 5 de la resolución 111 (V) de 
la Conferencia; 

9. Recomienda que los países desarrollados, las insti
tuciones internacionales de desarrollo y los países en 
desarrollo que están preparando programas de asisten
cia en favor de otros países en desarrollo, presten parti
cular atención a las solicitudes de asistencia de los países 
insulares en desarrollo; 

10. Exhorta a las comisiones regionales a que deter
minen con urgencia acciones apropiadas en favor de los 
países insulares en desarrollo en sus regiones respecti
vas; 

11. Pide al Secretario General que incluya una 
evaluación de la situación de los países insulares en desa
rrollo en el informe analítico sobre el establecimiento 
del nuevo orden económico internacional que 
presentará a la Asamblea General en su período extraor
dinario de sesiones de 1980 de conformidad con lo pe
dido en la resolución 33/ 198 de 29 de enero de 1979 de la 
Asamblea. 

• • • 
39. La Segunda Comisión recomienda también a la 

Asamblea General que pida al Secretario General que 
estudie los medios de proporcionar asistencia, en parti
cular mediante recursos extrapresupuestarios, para gas
tos de viaje y dietas, según sea necesario, a fin de que las 
delegaciones de los países menos adelantados puedan 
participar en las reuniones del Comité Preparatorio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados. 
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DOCUMENTO Aj34j676jADD.2 

PARTE III DEL INFORME 

[Original: español/ inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión examinó los aspectos del 
tema 55 tratados en la presente parte del informe en sus 
sesiones 55a. a 60a., celebradas del 5 al 14 de diciembre 
de 1979. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
34/SR.55 a 60) se da cuenta de las deliberaciones de la 
Comisión. 

2. Además de los documentos ya mencionados (véase 
parte 11 del informe, párr. 2, supra), la Comisión tuvo a 
la vista una carta, de fecha 1 o de diciembre de 1979, diri
gida al Secretario General por el Representante Perma
nente de Rumania ante las Naciones Unidas 
(A /34/761 ). 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Aplicación de la sección IV del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General sobre la reestructura
ción de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas 

3. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.87) 
titulado "Aplicación de la sección IV del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General referente a la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

"Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, 
se estableció el Comité ad hoc de la reestructuración 
de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas para que preparara propuestas de· 
talladas de acción con miras a iniciar el proceso de 
reestructuración del sistema de las Naciones Unidas a 
fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de 
los problemas de la cooperación económica interna
cional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para 
que respondiera en mayor medida a los requerimien
tos de las disposiciones de la Declaración y el Progra
ma de acción sobre el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional, así como de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

"Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 
de diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, 
hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Recordando además su resolución 33/202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió que 
se adoptaran ciertas medidas en el marco de la 
aplicación de las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Reafirmando que el proceso de reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas es parte integrante de los esfuerzos ne
cesarios para asegurar la participación equitativa, 
plena y efectiva de los países en desarrollo en la 
formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema pe las Naciones Unidas en la esfera de desa
rrollo y la cooperación económica internacional, 

"Habiendo considerado: 
"a) La resolución 1979/64 del Consejo Económi

co y Social, de 3 de agosto de 1979, titulada "Coope
ración y desarrollo regionales", y 

"b) El informe del Secretario General relativo a la 
descentralización de las actividades económicas y so
ciales hacia las comisiones regionales y al fortaleci
miento de éstas (A/34/649) y el informe del Secretario 
General para 1979 sobre la marcha de los trabajos re
lativos a la reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas 
(E/1979/81), 

"l. Toma nota de la resolución 1979/64 del Con
sejo Económico y Social; 

"2. Subraya la necesidad de adoptar medidas más 
vigorosas encaminadas a permitir que las comisiones 
regionales desempeñen plenamente su función como 
centros principales de desarrollo económico y social 
general para sus regiones respectivas dentro del sis
tema de las Naciones Unidas, mediante la aplicación 
plena y eficaz de las disposiciones que figuran en los 
párrafos 19 y 26 de la sección IV del anexo a la 
rl(solución 32/197 de la Asamblea General; 

"3. Pide al Secretario General que, de conformi
dad con el párrafo 4 de la sección V de su resolución 
33/202, intensifique el desarrollo y la aplicación de las 
medidas de descentralización previstas en sus infor
mes sobre la reestructuración de los sectores eco
nómico y social del sistema de las Naciones Uni
das, presentados al Consejo Económico y Social en su 
segundo período ordinario de sesiones de 1979 (ibid.) 
y a la Asamblea General en sus períodos de sesiones 
trigésimo tercero 13 y trigésimo cuarto (A/34/649), y 
en la resolución 1979/64 del Consejo Económico y 
Social; 

"4. Pide al Secretario General que, en coop,era
ción con los secretarios ejecutivos de las comisiones 
regionales, preste todo el apoyo necesario al Comité 
del Programa y de la Coordinación en su examen, pre
visto en el párrafo 6 de la resolución 1979/64 del Con
sejo Económico y Social, de las cuestiones de política 
y de programas relativas a la distribución de las tareas 
y las responsabilidades entre las comisiones regionales 
y otras dependencias, programas y órganos interesa
dos de las Naciones Unidas; 

"5. Pide al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que, en coo
peración con los secretarios ejecutivos de las comi
siones regionales, prepare propuestas para aumentar 
la participación colectiva de los países de cada región, 
por conducto de sus respectivas comisiones regiona
les, en la identificación y la iniciación proyectos y acti
vidades regionales, así como en la determinación de 
prioridades para programas multinacionales; 

"6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de las medidas 
que anteceden." 

13 Aj33j410jRev.l, párr. 93. 



~~~~~~~~~~~~-~~~~~~--T_e_m_a_5_5 del programa~--------- 17 

4. En su 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A(C.2/34jL.II4) titulado "Aplicación de la sección IV 
de anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea Gene
ral referente a la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas" 
presentado por el Sr. Ahsan, Vicepres_idente de la 
Comisión, sobre la base de consultas oficiosas celebra
das acerca del proyecto de resolución contenido en el 
documento A/C.2j34/L.87. 

5. En la misma sesión, el Subsecretario General de 
Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y 
Sociales formuló una declaración sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.2/34/l.87 que fi~uraban en la ex
posición presentada por el Secretano General (A/C.5/ 
34/73). 

6. También en la misma sesión, el representante de 
la India, en nombre de los Estados Miembros integran
tes del Grupo de los 77, enmendó oralmente el párrafo 
dispositivo 3 del proyecto de resolución (A/C.2/ 
34/L.II4) reemplazando la expresión "intensifique, re
distribuyendo puestos existentes" por la exp~esi?n ·:i!l
tensifique mediante, entre otras cosas, la redistnbuciOn 
de puestos existentes". 

7. La Comisión aprobó la enmienda propuesta por 
el representante de la India por 82 votos contra 9 y 9 
abstenciones. 

8. A continuación, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución AjC.2j34jl.ll4 en su c~mjunto, en su 
forma enmendada, por 91 votos contra mnguno y 9 abs
tenciones (véase párr. 67 infra, proyecto de resolución 1). 

9. En vista de la aprobación del proyecto de 
resolución AjC.2j34jl.ll4, los patrocinadores retira
ron el proyecto de resolución contenido en el docu
mento A/C.2/34jl.87. 

lO. En la 57a. sesión, celebrada el 11 de diciembre, 
explicaron su voto los representantes de Bélgica, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Bul
garia (en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, la República Democrática Ale
mana la República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas), Francia y los Esta
dos Unidos de América. 

Preparativos del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de 1980 

11. En su 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1979, la Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2j34jL.I02) titulado "Preparativos del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 
1980", presentado por el representante de la India en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77, que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 

3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 1974, en las que figuran 
la Declaración y el. Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que 
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando sus resoluciones 32/174 de 19 de di
ciembre de 1977, en la que decidió, entre otras cosas, 

convocar un período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General en 1980, y 33/198 de 29 de enero 
de 1979, sobre la preparación de ese período extraor
dinario de sesiones, 

"Recordando también su resolución 33/193 de 29 de 
enero de 1979, sobre los preparativos para una estra
tegia internacional del desarrollo para el tercer dece
nio de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

"Tomando nota de que la Sexta Conferencia de Jefes 
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados 
puso de relieve la necesidad de celebrar un período extra
ordinario de sesiones para obtener resultados conformes 
a la gravedad de la situación económica internacional 
actual y a la magnitud de los problemas económicos 
actuales, 

"Recordando también su resolución 34/ ... , sobre las 
negociaciones mundiales relativas a la cooperación 
económica internacional para el desarrollo y su 
resolución 34 ¡ ... , sobre las propuestas de negociacio
nes mundiales relativas a la cooperación económica 
internacional para el desarrollo, 

"Considerando que se ha pedido a la Asamblea 
General que evalúe en el período extraordinario de se
siones los progresos realizados y determine los 
obstáculos que impiden el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, y que, sobre esa base, 
adopte las medidas adecuadas para promover el desa
rrollo de los países en desarrollo y la cooperación 
económica internacional, incluida la aprobación de la 
nueva estrategia internacional del desarrollo para el 
decenio de 1980, 

"Reconociendo que el establecimiento del nuevo or
den económico internacional requiere iniciativas 
audaces y exige nuevas soluciones concretas y mun
diales y no se puede lograr con reformas fragment":
rias e improvisaciones concebidas para resolver las di
ficultades económicas actuales, 

"Subrayando la necesidad de preparar minuciosa
mente el período extraordinario de sesiones para lo
grar resultados positivos y concretos, 

"l. Decide celebrar el período extraordinario de 
sesiones sobre el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional, a un alto nivel político, du
rante dos semanas en un período adecuado entre me
diados de agosto y mediados de septiembre de 1980; 

"2. Reafirma su decisión de que en el período ex
traordinario de sesiones se adopten, tomando como 
base una evaluación de los progresos realizados en el 
establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, medidas apropiadas para la promoción del 
desarrollo de los países en desarrollo y de la 
cooperación económica internacional, incluidas, entre 
otras cosas la aprobación de la nueva estrategia inter
nacional d~l desarrollo para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo y la iniciación de 
las negociaciones mundiales sobre la cooperación 
económica internacional para el desarrollo; 

"3. Invita al Comité Preparatorio de la Nueva Es
trategia Internacional del Desarrollo a que acelere su 
labor de tal manera que pueda presentar, por con
ducto del Consejo Económico y Social, un proyecto 
de estrategia internacional del desarrollo para el ter
cer decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo 
a fin de. que la Asamblea General lo apruebe y pro
clame en el período extraordinario de sesiones; 

"4. Invita también al Comité Plenario a que, en su 
calidad de comité preparatorio para las negociaciones 
mundiales relativas a la cooperación económica ínter-
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nacional para el desarrollo, organice su labor de tal 
manera que pueda presentar su informe definitivo a la 
Asamblea General en el período extraordinario de se
siones; 

"5. Decide que el Comité Plenario, además de ha
cer los preparativos para las negociaciones mundiales, 
examine cuestiones relativas a la adecuada prepa
ración del período extraordinario de sesiones; 

"6. Invita a los gobiernos de los países desarro
llados a que, teniendo presente la necesidad de esta
blecer el nuevo orden económico internacional, reexa
minen sus posiciones políticas sobre los problemas 
económicos internacionales más importantes, para 
que la Asamblea pueda alcanzar resultados positivos 
en el período extraordinario de sesiones; 

"7. Pide al Secretario General que conceda la 
máxima prioridad a todas las actividades relaciona
das con el período extraordinario de sesiones y facilite 
las instalaciones, servicios y recursos necesarios; 

"8. Toma nota con reconocimiento de la versión 
preliminar del informe analítico que solicitó en su 
resolución 33/ 198 y pide al Secretario General que 
presente y haga llegar a los gobiernos seis semanas an
tes del período extraordinario de sesiones el informe 
definitivo, de conformidad con el esquema, teniendo 
en cuenta las resoluciones y decisiones pertinentes 
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, así como la labor en curso 
del Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Inter
nacional del Desarrollo y del Comité Plenario; 

"9. Pide también al Secretario General que preste 
toda la asistencia posible a las reuniones del Grupo de 
los 77, y especialmente a las reuniones que celebre a 
nivel ministerial en el contexto de la preparación del 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General." 
12. El Secretario General presentó una exposición 

sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l02 en el docu
mento A/C.2/34/L.118. 

13. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión 
leyó algunos cambios convenidos en el curso de las con
sultas oficiosas sobre el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.102, cuyo nuevo texto (A/C.2/34/L.120) 
fue presentado posteriormente por el Sr. Ahsan, Vice
presidente de la Comisión. 

14. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/34/L.120 
(véase párr. 67 infra, proyecto de resolución 11). 

15. En vista de la aprobación del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.120, los patrocinadores retira
ron el proyecto de resolución contenido en el docu
mento A/C.2/34/L.102. 

16. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.120, el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas hizo una declaración. 

Sexta reposición de los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento y recapitalización del Banco Mun
dial 

17. En la 54a. sesión, celebrada el! o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.85) 
titulado "Sexta reposición de los recursos de la 
Asociación Internacional de Fomento y recapitaliza
ción del Banco Mundial". 

18. En la 57 a. sesión, celebrada elll de diciembre, el 
representante de la India, en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77, revisó oral
mente el párrafo dispositivo 1 del proyecto de resolución 
(A/C.2/34 /L.85) reemplazando la palabra "sustancial" 
por la palabra "adecuado". 

19. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.85 en su forma revi
sada (véase párr. 67 infra, proyecto de resolución 111). 

Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países 
en desarrollo sin litoral 

20. La Asamblea General, en su 74a. sesión plena
ria, celebrada el 20 de noviembre de 1979, remitió a la 
Segunda Comisión (A/C.2/34/16) un proyecto de 
resolución (A/34/L.18) titulado "Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en desarrollo sin lito
ral", presentado por la India en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77. 

21. En su 57a. sesión, celebrada el 11 de diciembre, la 
Segunda Comisión aprobó el proyecto de resolución por 
94 votos contra ninguno y 17 abstenciones (véase párr. 
67 infra, proyecto de resolución IV). 

22. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/34/L.18, formularon declaraciones los representantes 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Ir
landa (en nombre de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea), la India (en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77) y los 
Estados Unidos de América. 

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo 
menos adelantados 

23. La Asamblea General, en su 74a. sesión plena
ria, celebrada el 20 de noviembre de 1979, remitió a la 
Segunda Comisión (A/C.2/34/16) un proyecto de 
resolución (A/34/L.16) titulado "Medidas especiales eil 
favor de los países en desarrollo menos adelantados", 
presentado por la India en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77, que decía 
así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando su resolución 33/149 de 20 de diciem

bre de 1978, en la que recomendó, entre otras cosas, 
que los países desarrollados, así como las organizacio
nes internacionales y las instituciones financieras 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, apli
casen las medidas especiales en favor de los países en 
desarrollo menos adelantados recomendadas por la 
Asamblea General y por otros órganos conexos de las 
Naciones Unidas, 

"Recordando asimismo las medidas especiales en fa
vor de los países en desarrollo menos adelantados 
adoptadas por la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo en sus resoluciones 
62 (III) de 19 de mayo de 1972 14 y 98 (IV) de 31 de 
mayo de 1976 15, así como la resolución 165 (S-IX) de 
la Junta de Comercio y Desarrollo, de 11 de marzo de 
1978 16

, 

" Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo. tercer período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.ll.D.4), 
anexo l.A. 

"/bid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.ll.D.IO}, pri
mera parte, secc. A. 

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. 1, segunda 
parte, anexo l. 
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"Reiterando la decisión adoptada por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su quinto período de sesiones, en su 
resolución 122 (V) de 3 de junio de 1979 (véase 
TD/268, primera parte, secc. A), de organizar un Nue
vo Programa Amplio de Acción en favor de los 
países menos adelantados como una de sus priorida
des principales, 

"Observando asimismo que la primera fase de dicho 
Programa prevé un esfuerzo inmediato para resolver 
la situación crítica de los países menos adelantados en 
forma de un Programa de Acción Inmediata para 
1979-1981, para aumentar sustancialmente la asisten
cia a los países menos adelantados a fin de: 

"a) Proporcionar un estímulo inmediato a sus 
economías y un apoyo inmediato a los proyectos des
tinados a satisfacer las necesidades sociales más ur
gentes; 

"b) Abrir el camino para la realización de activi
dades de desarrollo a largo plazo, de gran alcance y 
considerablemente ampliadas, 

"Considerando que los problemas estructurales y 
económicos básicos de los países menos adelantados 
son de tal gravedad que exigen la adopción de medi
das adicionales extraordinarias, especialmente di
señadas dentro del marco del Nuevo Programa Am
plio de Acción en favor de Jos países menos adelanta
dos antes mencionado como contribución indispen
sable al establecimiento del nuevo orden económico 
internacional, 

"Considerando asimismo que Jos resultados de las 
medidas especiales aplicadas hasta ahora en favor de 
los países menos adelantados en general han sido rela
tivamente limitados e insignificantes y que en esos 
países la tasa de crecimiento del producto interno 
bruto per cápita en términos reales siguió dismi
nuyendo en el período 1970-1978, 

"Haciendo hincapié en la necesidad de aumentar 
considerablemente la transferencia de asistencia ofi
cial para el desarrollo a los países menos adelantados 
en el contexto de un aumento general de dicha asisten
cia para todos los países en desarrollo con miras a al
canzar la meta del O, 7%, 

"Haciendo hincapié asimismo en que deben prestar 
apoyo externo los países desarrollados, Jos países en 
desarrollo en posición de hacerlo, las instituciones 
multilaterales de desarrollo y otras fuentes, 

"!. Hace suyo el Nuevo Programa Amplio de 
Acción en favor de los países menos adelantados con
tenido en la resolución 122 (V) de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

"2. Exhorta a los países desarrollados a que, te
niendo en cuenta su participación relativa, por Jo me
nos dupliquen, en términos reales, la cuantía de la 
asistencia oficial para el desarrollo que actualmente 
proporcionan a los países menos adelantados, a la 
mayor brevedad y a más tardar para 1981; 

"3. Hace un llamamiento a los donantes para que, 
como medida urgente encaminada a aplicar el Pro
grama de Acción Inmediata, prometan una contribu
ción adicional de 100 millones de dólares de los 
EE. UU. al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en el período de sesiones de 1980 de su 
Consejo de Administración a fin de asistir a los países 
menos adelantados en sus preparativos inmediatos 
para el Nuevo Programa Sust~ncial de Ac_ció_n para el 
Decenio de 1980, de conform1dad con el mc1so e) del 
párrafo 3 de la resolución 122 (V) de la Conferencia 

------- -- ---

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo; 

"4. Toma nota de que esta contribución adicional 
se refiere solamente a 1980 y no afectará en modo al
guno la participación acostumbrada de los países me
nos adelantados en las cifras indicativas de planifica
ción del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo para el decenio de 1980; 

"5. Pide al Grupo Intergubernamental sobre los 
países menos adelantados, órgano de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, que actuará como Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Me
nos Adelantados, que vigile los progresos que se reali
cen en el marco del Programa de Acción Inmediata y, 
en particular, invite a los donantes a informar de las 
medidas que están adoptando para aplicar dicho Pro
grama; 

"6. Recomienda que toda la asistencia oficial para 
el desarrollo suministrada a Jos países menos adelan
tados, sin discriminación alguna entre ellos, se otor
gue en forma de donaciones, y que los préstamos a 
dichos países se concedan en condiciones altamente 
favorables; 

"7. Hace un llamamiento para que se apliquen en 
fecha próxima, en el caso de los países menos adelan
tados, las disposiciones de la resolución 165 (S-IX) de 
la Junta de Comercio y Desarrollo, de 11 de marzo de 
1978, sobre los problemas de la deuda y del desarro
llo de Jos países en desarrollo, aprobada por la Junta 
en la tercera parte de su noveno período extraordina
rio de sesiones, a nivel ministerial; 

"8. Insta a Jos países donantes y a las instituciones 
multilaterales de desarrollo a que asignen un mayor 
volumen de recursos financieros y asistencia técnica 
para apoyar actividades encaminadas a transformar 
las principales características estructurales de los 
países menos adelantados; 

"9. Invita a todas las instituciones internacionales 
de desarrollo y organismos especializados, así como a 
las instituciones donantes bilaterales, las comisiones 
regionales y las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales competentes, a que asignen alta prio
ridad a las medidas especiales en favor de los países 
menos adelantados y apoyen plenamente el Nuevo 
Programa Amplio de Acción en favor de los países 
menos adelantados; 

"10. Invita asimismo al Comité Preparatorio de la 
Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo a tener 
plenamente en cuenta, en la formulación de la estrate
gia para el tercer decenio de las Na_ciones Unida~ para 
el desarrollo, los problemas espec1ales y apremiantes 
que enfrentan Jos países menos adelantados; 

"11. Pide al Secretario General que en el informe 
analítico sobre la aplicación del nuevo orden 
económico internacional que presentará a la Asam
blea General en su período extraordinario de sesiones 
de 1980, de conformidad con la resolución 33/ 198 de 
la Asamblea, de 29 de enero de 1979, incluya una 
evaluación de la situación de los países menos adelan
tados y un examen de la aplicación de las medidas es
peciales solicitadas en la presente resolución." 

24. En la 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
la Segunda Comisión tuvo ante sí el proyecto de 
resolución A/C.2j34/L.l23, que se había preparado 
sobre la base de consultas oficiosas celebradas en 
relación con el proyecto de resolución Aj34/L.16. 
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25. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l23 (véase párr. 67 
infra, proyecto de resolución V). 

26. En vista de la aprobación del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.l23, los patrocinadores retira
ron el proyecto de resolución A/34/L.l6. 

27. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.l23, formularon declaraciones los repre
sentantes de Bulgaria (en nombre también de Checoslo
vaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Democrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, los Estados Unidos de América y la 
República Federal de Alemania. 

Propuestas para la nueva estrategia internacional 
del desarrollo 

28. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de Jos 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34JL.lll) 
titulado "Propuestas para la nueva estrategia mterna
cional del desarrollo". 

29. En su 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
la Comisión, en votación registrada, aprobó el proyecto 
de resolución A/C/2/34/L.lll por 100 votos contra 5 y 
16 abstenciones (véase párr. 67 infra, proyecto de 
resolución VI). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kampuchea Democrática, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Nepal, Nigeria, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Repú
blica Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Es
tados Unidos de América, Francia, Japón, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Islan
dia, Israel, Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, 
Suecia. 

30. Los representantes de Francia, Austria, Bulgaria 
(en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas), Israel, Turquía, Di
namarca (en nombre también de Finlandia, Islandia, 
Noruega y Suecia), los Estados Unidas de América, la 
India (en nombre de los Estados Miembros integrantes 
del Grupo de los 77) y Australia hicieron declaraciones 
para explicar su voto. 

Aplicación de la sección 1 del anexo a la resolución 32/197 
de la Asamblea General sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas 

31. En la 54a. sesión, celebrada ell 0 de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.86) 
titulado "Aplicación de la sección 1 del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

"Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, 
se estableció el Comité ad hoc de la reestructuración 
de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas para que preparara propuestas de
talladas de acción con miras a iniciar el proceso de 
reestructuración del sistema de las Naciones Unidas a 
fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de 
los problemas de la cooperación económica interna
cional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para 
que respondiera en mayor medida a los requerimien
tos de las disposiciones de la Declaración y el Progra
ma de acción sobre el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional, así como de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

"Recordando también su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité 
ad hoc, 

"Recordando asimismo su resolución 33/202 de 29 
de enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió 
que se adoptaran ciertas medidas en el marco de la 
aplicación de las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Reafirmando que el proceso de reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas es parte integrante de los esfuerzos ne
cesarios para asegurar la participación equitativa, 
plena y efectiva de Jos países en desarrollo en la 
formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desa
rrollo y la cooperación económica internacional, 

"Recordando también, y en forma especial, los 
párrafos 3 y 4 de la sección 1 del anexo a su resolución 
32/197, 

"Teniendo presentes las resoluciones 1979/ 1 de 9 de 
febrero de 1979, 1979/41 de 10 de mayo de 1979 y 
1979/69 de 2 de agosto de 1979 del Consejo 
Económico y Social, relativas al control y la 
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limitación de la documentación, y la resolución 34j. .. 
de la Asamblea General sobre el mismo tema, 

"l. Decide, a la luz de la decisión que figura en el 
párrafo 5 de la resolución 1979 ¡ 41 del Consejo 
Económico y Social, poner fin a la práctica de incluir 
en el programa de sus comisiones en sus períodos or
dinanos de sesiones el tema titulado 'Informe del 
Consejo Económico y Social', y examinar los 
capítulos pertinentes del informe del Consejo en 
relación con los temas correspondientes del pro
grama; 

"2. Decide también que los temas de su programa 
que normalmente se asignan a la Segunda Comisión 
para su examen, se distribuirán en el futuro en el 
marco esbozado en el anexo a la presente resolución; 

"3. Decide asimismo que la Segunda Comisión or
ganice su programa de trabajo y los debates substanti
vos de los temas del programa que se le asignen te
niendo en cuenta la reagrupación y la reasignación de 
temas esbozadas en el mencionado anexo; 

"4. Decide que todas las declaraciones introduc
torias que se formulen en la Segunda Comisión en 
nombre de los órganos y las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas deberán hacerse normalmente 
durante las dos primeras semanas de la labor substan
tiva de la Segunda Comisión, a fin de lograr la 
máxima utilización del tiempo restante en la forma 
más conveniente para los Estados Miembros; 

"5. Decide asimismo revisar en su trigésimo 
quinto período de sesiones, con miras a minimizar las 
demoras en la presentación de la documentación en 
todos los idiomas de trabajo, las necesidades en mate
ria de signaturas y portadas separadas de documentos 
y procedimientos conexos en relación con los infor
mes a los diferentes órganos intergubernamentales de 
las Naciones Unidas, y pide al Secretario General que 
presente recomendaciones a ese respecto; 

"6. Decide también examinar en su trigésimo 
quinto período de sesiones la posibilidad o la conve
niencia de examinar algunos de los temas de su pro
grama asignados a la Segunda Comisión sobre una 
base bienal; 

"7. Decide finalmente examinar en su trigésimo 
quinto período de sesiones la posibilidad de introdu
cir mejoras en el programa y otras cuestiones conexas 
en lo que respecta a la Tercera Comisión. 

"ANEXO 

"Reorganización de los temas del programa que se asignan 
a la Segunda Comisión 

"l. Aplicación del nuevo orden económico internacional: 

"a) Estrategia internacional del desarrollo; 

"b) Serie de negociaciones globales relativas a la cooperación 
económica internacional para el desarrollo; 

"e) Comercio y desarrollo; 

"d) Industrialización; 

"e) Ciencia y tecnología para el desarrollo; 

"j) Recursos naturales; 

"g) Alimentación y agricultura; 

"h) Transferencia de recursos reales a los países en desarrollo; 

"i) Cuestiones monetarias; 

"}) Cooperación técnica y económica entre los países en desa
rrollo; 

"k) Reestructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas. 

"2. Actividades operacionales de las Naciones Unidas para el 
desarrollo: 

"a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo: 

"b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización: 

"e) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Explora
ción de los Recursos Naturales: 

"d) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población: 

"e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas: 

"j) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en 
desarrollo sin litoral: 

"g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en 
desarrollo más gravemente afectados por la crisis 
económ1ca: 

"h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

"i) Programa Mundial de Alimentos: 

"}) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el 
Secretario General. 

"3. Capacitación e investigaciones: 

"a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesio-
nal e Investigaciones: 

"b) Universidad de las Naciones Unidas: 

"e) Universidad para la Paz: 

"d) Criterio unificado para el análisis y la planificación del 
desarrollo; 

"e) Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo 
económico. 

"4. Asistencia económica especial y de socorro en casos de de
sastre. 

"5. Medio ambiente y asentamientos humanos. 

"6. Otros asuntos señalados a la atención de la Asamblea:· 

32. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
la Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2j34/L.l31) presentado por el Sr. Ahsan, Vice
presidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas acerca del proyecto de resolución 
A/C.2j34/L.86. 

33. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34 /L.l31 (véase 67 infra, 
proyecto de resolución VII). 

34. A la luz de la aprobación del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.I31, los patrocinadores del 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.86 retiraron su 
proyecto de resolución. 

35. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.131, formularon declaraciones los repre
sentantes de los Estados Unidos de América y de Ir
landa (este último en nombre de los Estados miembros 
de la Comunidad Económica Europea). 

Aplicación de la sección V del anexo a la resolución 
32/ !97 de la Asamblea General sobre la reestructura
ción de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas 

36. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.88) 
titulado "Aplicación de la sección V del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas", que decía así: 
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"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (SVI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

"Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, 
se estableció el Comité ad hoc de la reestructuración 
de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas para que preparara propuestas de
talladas de acción con miras a iniciar el proceso de 
reestructuración del sistema de las Naciones Unidas a 
fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de 
los problemas de la cooperación económica interna
cional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para 
que respondiera en mayor medida a los requerimien
tos de las disposiciones de la Declaración y el Progra
ma de acción sobre el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional, así como de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

"Recordando también su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité 
ad hoc, 

"Recordando asimismo su resolución 32j202 de 9 de 
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió que 
se adoptaran ciertas medidas en el marco de la 
aplicación de las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Reafirmando que el proceso de reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas es parte integrante de los esfuerzos ne
cesarios para asegurar la participación equitativa, 
plena y efectiva de los países en desarrollo en la 
formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desa
rrollo y la cooperación económica internacional, 

"Tomando nota de la decisión 1979/66 del Consejo 
Económico y Social, de 3 de agosto de 1979, en parti
cular de su inciso e), 

"Tomando nota asimismo de la resolución 79/30 del 
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, de 2 de julio de 1979 
(véase E/ 1979 j40 y Corr.l, cap. XXI, secc. B), 

"Habiendo examinddo el informe del Secretario Ge
neral sobre la marcha de los trabajos para 1979, refe
rente a la reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas (E/1979/ 
81), así como el informe anual del Comité Adminis
trativo de Coordinación para 1978/1979 (E/1979/34 y 
Corr.l y Add.I/Rev.l), 

"l. Lamenta que aún no se haya cumplido la pre
misa más importante de las medidas de integración 
propuestas en la sección V del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General, a saber, la 
aportación de considerablemente mayores contribu
ciones voluntarias para las actividades operacionales 
para el desarrollo; 

"2. Decide, por lo tanto, en el contexto de la am
plia revisión de la política relativa a las actividades ope
racionales para el desarrollo solicitada en la 
resolución 33/201 de la Asamblea General, de 29 de 
enero de 1979, prestar especial atención a la cuestión 
del aumento de las contribuciones voluntarias para 
las actividades operacionales para el desarrollo; 

"3. Toma nota del texto del modelo propuesto de 
carta de designación del coordinador residente de las 
actividades operacionales para el desarrollo del sis
tema de las Naciones Unidas (E/1979/34 y Corr.l, 
anexo), que deberá firmar en cada caso el Secretario 
General, y pide al Secretario General que revise la 
redacción del párrafo 2 de esa carta a fin de que se 
aplique a los casos en que el coordinador residente no 
sea el representante residente del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, de conformidad con 
el párrafo 34 del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General; 

"4. Reafirma el principio de que la asistencia que 
presta el sistema de las Naciones Unidas debe ajus
tarse a los objetivos y prioridades nacionales de los 
países receptores y que, por lo tanto, la coordinación 
de los distintos insumos de asistencia a nivel nacional 
constituye una prerrogativa del gobierno interesado; 

"5. Reafirma además que las tareas del coordina
dor residente deben llevarse a cabo de conformidad 
con los criterios y prioridades establecidos por las 
autoridades nacionales competentes y que esas tareas, 
incluso los arreglos relativos a la presentación de in
formes, se referirán exclusivamente a las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones U ni das; 

"6. Pide al Secretario General que asegure, en 
consulta con los jefes ejecutivos de las organizaciones 
interesadas, que en el ejercicio de sus funciones, el 
coordinador residente puede: 

"a) Tener suficientemente en cuenta los objetivos 
establecidos en los incisos b), e) y d) del párrafo 28 del 
anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General; 

"b) Hacerse cargo de la responsabilidad general y 
la coordinación de las actividades operacionales para 
el desarrollo que se lleven a cabo a nivel nacional, de 
conformidad con el párrafo 34 del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General; 

"e) Asistir a los gobiernos en el logro de los obje
tivos y prioridades por ellos establecidos, asegurando 
la coherencia de la acción y la integración efectiva de 
los distintos insumos sectoriales del sistema de las Na
ciones Unidas, como se define en el párrafo 33 del 
anexo a la resolución 32/ 197; 

"d) Ser responsable de dar en el ámbito nacional, 
de conformidad con las directrices y prioridades del 
gobierno interesado, una dimensión multidisciplina
ria a la formulación y ejecución de los programas de 
asistencia para el desarrollo sectorial, tal como se es
tablece en el párrafo 34 del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General; 

"e) Contribuir a la aplicación, a nivel nacional, 
del objetivo formulado en el párrafo 32 del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General, a saber, el 
logro de la mayor uniformidad posible de los procedi
mientos administrativos, financieros, de adquisición y 
de otra índole; 

"7. Decide que las directrices contenidas en el 
párrafo 6 supra no afecten a las relaciones entre los 
gobiernos y organizaciones particulares del sistema de 
las Naciones Unidas ni a las líneas directas de autori
dad y comunicación entre los representantes de esas 
organizaciones a nivel nacional y sus propios jefes eje
cutivos; 

"8. Pide al Secretario General que proceda a la 
designación de los coordinadores residentes, teniendo 
plenamente en cuenta las disposiciones contenidas en 
los párrafos 3 a 7 supra, y que informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario 
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de sesiones de 1980, sobre la aplicación del párrafo 34 
del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea Ge-
nera~ ' 

"9. Decide en principio establecer un solo órgano 
rector para la gestión y el control, en el plano intergu
bernamental, de las actividades operacionales de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, tal como se prevé 
en el. párrafo 35 del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General, y pide al Consejo Económico y 
Social que presente recomendaciones a fin de permitir 
que la Asamblea General adopte las decisiones que 
correspondan en su trigésimo quinto período de sesio
nes." 
37. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 

la Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(AjC.2j34jL.132), presentado por el Sr. Ahsan, Vice
presidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas acerca del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2j34jL.88. 

38. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.132 (véase párr. 67 
infra, proyecto de resolución VIII). 

39. A la luz de la aprobación del proyecto de 
resolución A jC.2 /34 /L.132, los patrocinadores del 
proyecto de resolución A/C.2j34jL.88 retiraron su 
proyecto de resolución. 

40. Después de aprobado el proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.l32, formularon declaraciones los repre
sentantes de Finlandia (en nombre también de Dina
marca, Islandia, Noruega y Suecia), los Países Bajos y 
los Estados Unidos de América. 

Aplicación de la sección VII del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas 

41. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (AjC.2j34jL.90) 
titulado "Aplicación de la sección VII del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sjstema de las Naciones Unidas", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S- VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

"Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, 
se estableció el Comité ad hoc de la reestructuración 
de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones U ni das para que preparara propuestas de
talladas de acción con miras a iniciar el proceso de 
reestructuración del sistema de las Naciones Unidas a 
fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de 
los problemas de la cooperación económica interna
cional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para 
que respondiera en mayor medida a los requerimien
tos de las disposiciones de la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, así como de la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

"Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 
de diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, 
hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Recordando además su resolución 33 j202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió que 
se adoptaran ciertas medidas en el marco de la 
aplicación de las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

"Reafirmando que el proceso de reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas es parte integrante de los esfuerzos ne
cesarios para asegurar la participación equitativa, 
plena y efectiva de los países en desarrollo en la 
formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desa
rrollo y la cooperación económica internacional, 

"Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral de 1979 sobre la marcha de los trabajos respecto 
de la reestructuración de los sectores económico y so
cial del sistema de las Naciones Unidas (E/1979/81), 

"1. Reitera que, a nivel de las secretarías, la 
coordinación entre organismos debería tener por fina
lidad asistir eficazmente en la labor preparatoria de 
las decisiones intergubernamentales, en la aplicación 
de dichas decisiones y en su conversión en actividades 
de programas mutuamente complementarias o con
juntas; 

"2. Reitera además su petición de que el Comité 
Administrativo de Coordinación dé la más alta priori
dad en su labor a cuestiones sustantivas de importan
cia central para el desarrollo de los países en desarro
llo y para la cooperación económica internacional, y 
mantenga sus sistemas de funcionamiento y de 
presentación de informes orientados hacia las preocu
paciones, directrices y programas de trabajo de la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social; 

"3. Pide al Comité Administrativo de Coordina
ción que, al asegurar que sus informes adquieran un 
carácter más analítico, proporcione, cuando proceda, 
otros enfoques y sugerencias posibles para su examen 
por los organismos intergubernamentales." 
42. En su 60a. sesión, celebrada ell4 de diciembre, la 

Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2j34jL.I33) presentado por el Sr. Ahsan, Vic~
presidente de la Comisión que era resultado de consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.90. 

43. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.I33 (véase párr. 67 
infra, proyecto de resolución IX). 

44. Habiéndose aprobado el proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.133, los patrocinadores retiraron el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.90. 

45. Formularon entonces declaraciones los repre
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y de la India. 

Aplicación de la sección 1! del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General sobre la reestructura
ción de los sectores económico v social del sistema de 
las Naciones Unidas · 

46. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, el representante de Jamaica, en nombre también 
de la Argentina, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2j34jL.I03) titulado "Aplicación de la sección 11 
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del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea Gene
ral sobre la reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas". 

[Para el texto del proyecto de resolución A/C.2j34/ 
L.103, que aquí figuraba en la versión mimeografiada de 
la presente parte del informe, se remite al párrafo 68 
infra, donde figura como anexo al proyecto de deci
sión IV.] 

47. En la 58a. sesión, celebrada ell2 de diciembre, el 
representante de Jamaica, en nombre también de la Ar
gentina, presentó un proyecto de decisión (A/C.2/ 
34/L.l25) titulado "Aplicación de la sección 11 del 
anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General 
sobre la reestructuración de los sectores económico y so
cial del sistema de las Naciones Unidas". 

48. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de decisión 
A/C.2/34/L.125, al que se anexaría el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.103 (véase párr. 68 infra, 
proyecto de decisión IV). 

49. Después de aprobado el proyecto de decisión, 
formuló una declaración el representante de Bulgaria 
(en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). Asimismo formuló 
una declaración el representante de la Argentina. 

Aplicación de la sección VIl/ del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General sobre. la rees
tructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas 

50. En la 58a. sesión, celebrada el12 de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.l24) 
titulado "Aplicación de la sección VIII del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas". 

51. En la 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el 
representante de la India, en nombre de los patrocinado
res, revisó oralmente el proyecto de resolución supri
miendo el párrafo 3 de la parte dispositiva y añadiendo, 
al final del párrafo 2 de la parte dispositiva, el texto si
guiente: "y que presente un informe al respecto, incluido 
un organigrama, a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones". 

52. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.124, tal como 
quedó revisado oralmente (véase párr. 67 infra, proyecto 
de resolución X). 

Reforma monetaria internacional 

53. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.65) ti
tulado "Reforma monetaria internacional". 

54. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
la Comisión tuvo a la vista un proyecto de resolución 
(A/C.2/34/L.l29) presentado por el Sr. Ahsan, Vice
presidenté de la Comisión, como resultado de consultas 
oficiosas celebradas con respecto al proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.65. El proyecto de resolu
ción A/C.2/34/L.l29 decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S- VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S- VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando también su resolución 33/193 de 29 de 
enero de 1979, relativa a los preparativos para una es
trategia internacional del desarrollo para el tercer de
cenio de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

"Tomando nota de la resolución 128 (V) de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, relativa a la reforma monetaria interna
cional (véase TD /268, primera parte, secc. A), 

"Tomando nota también del bosquejo de un pro
grama de acción sobre reforma monetaria internacio
nal, aprobado por el Grupo de los 77 en su reunión 
ministerial celebrada en Belgrado el 29 de septiembre 
de 1979, 

"Reconociendo la necesidad de lograr que el sistema 
monetario internacional responda· mejor a las necesi
dades e intereses de los países en desarrollo en el con
texto de ulteriores reformas del sistema en interés de 
la comunidad internacional, 

"Reconociendo asimismo que para realizar tal re
forma en el presente sistema monetario internacional 
se necesita una participación más plena y efectiva de 
los países en desarrollo, 

"l. Invita al Fondo Monetario Internacional y al 
Comité de Desarrollo a que examinen el bosquejo de 
un programa de acción sobre reforma monetaria in
ternacional y que presenten a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones un informe 
sobre los progresos alcanzados en esta esfera; 

"2. Toma nota de la resolución 128 (V) de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, que estableció un grupo especial intergu
bernamental de expertos de alto nivel para estudiar la 
evolución futura del sistema monetario internacional; 
invita a los Estados Miembros interesados a que par
ticipen en los trabajos de ese grupo y pide que el .in
forme del grupo, junto con las observaciones corres
pondientes de la Junta de Comercio y Desarrollo, se 
presenten a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones." 
55. En la misma sesión, se comunicó a la Comisión 

que el proyecto de resolución A/C.2/34/L.l29 ya no 
podía ser aprobado por consenso en la Comisión y que, 
en consecuencia, el Vicepresidente lo retiraba. 

56. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.65 por 79 votos 
contra 15 y 16 abstenciones (véase párr. 67 infra, 
proyecto de resolución XI). 

57. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.65, hicieron declaraciones para explicar su 
voto los representantes de Irlanda (en nombre de los Es
tados miembros de la Comunidad Económica Europea), 
Bulgaria (en nombre también de Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorru
sia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), Noruega, 
el Japón, Turquía y Nueva Zelandia. El representante de 
la India también hizo una declaración. 
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Medidas inmediatas en favor de los países 
más gravemente afectados 

58. La Asamblea General, en su 74a. sesión plena
ria, celebrada el 20 de noviembre de 1979, remitió a la 
Segunda Comisión (A/C.2f34/16) un proyecto de 
resolución (A/34fL.20) titulado "Medidas inmediatas 
en favor de los países más gravemente afectados" 11 , pre
sentado por la India, en nombre de los Estados Miem
bros integrantes del Grupo de los 77, que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, en virtud de las cuales 
decidió iniciar un programa especial para proporcio
nar socorro de emergencia y ayuda para el desarrollo 
a los países en desarrollo más gravemente afectados 
por la crisis económica, con carácter urgente y du
rante todo el tiempo necesario, y por lo menos hasta 
el final de Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, con el fin de ayudarlos a superar 
sus actuales dificultades y alcanzar un desarrollo 
económico autosostenido, 

"Recordando asimismo su resolución 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, en la cual 
reafirmó la necesidad de que se aplicaran las medidas 
de emergencia señaladas en el programa especial e 
instó a todos los demás países y a las organizaciones 
internacionales a que adoptaran medidas concretas en 
favor de los países más gravemente afectados para 
ayudar a éstos a hacer frente a sus graves déficit deba
lanza de pagos, 

"Tomando nota con pesar de que no se han aplicado 
las medidas de emergencia en particular ni el progra
ma especial en general, 

"Lamentando que el Fondo Especial de las Nacio
nes Unidas no haya podido entrar en funcionamiento 
por no haberse recibido contribuciones de países do
nantes, 

"Expresando su honda preocupación por la dis
minución en la disponibilidad de alimentos per cápita 
en los países más gravemente afectados", debido al 
crecimiento sumamente reducido de sus sectores ali
mentario y agrícola, 

"Consciente de que el volumen de la asistencia mul
tilateral y bilateral en condiciones de favor a los países 
en desarrollo, y en particular a los más gravemente 
afectados, es insuficiente, 

"Tomando nota con profunda preocupación del con
tinuo deterioro de la situación económica y finan
ciera de los países en desarrollo y, en particular, de los 
más gravemente afectados, 

"l. Decide recomendar, entre otras cosas, la 
adopción inmediata de las medidas siguientes para sa
tisfacer las necesidades en materia de balanza de pa
gos y desarrollo de los países más gravemente afecta
dos, para que sean aplicadas lo antes posible y , a más 
tardar, en 1981: 

"a) Que aumenten de inmediato y en forma sus
tancial las corrientes de recursos a los países más gra
vemente afectados, otorgados en condiciones muy fa
vorables, con miras a duplicar para 1981 la asistencia 
oficial para el desarrollo de estos países, dentro del 
contexto del incremento general de esa asistencia a to-

"Según se definen dichos países en la sección X de la resolución 
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974 de la Asamblea General. 

dos los países en desarrollo. a fin de alcanzar la meta 
del 0,7%: 

"b) Que los países desarrollados adopten medidas 
inmediatas para cumplir los compromisos contraídos 
en el noveno período extraordinario de sesiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo respecto de todos los 
países más gravemente afectados: 

"e) Que el Fondo Monetario Internacional incre
mente la asignación de derechos especiales de giro, es
tablezca con carácter de urgencia el vínculo entre los 
derechos especiales de giro y la asistencia para el desa
rrollo, y amplíe y liberalice el acceso de todos los 
países en desarrollo. y en particular de los más grave
mente afectados. al servicio de financiación compen
satoria y al Fondo Fiduciario: que el Fondo esta
blezca un servicio de la balanza de pagos a mediano 
plazo para los países en desarrollo con una cuenta de 
subvención de intereses para los países más grave
mente afectados: que se adopten a la brevedad medi
das para liberalizar el régimen de condiciones del 
Fondo Monetario Internacional, inclusive las condi
ciones del servicio de financiación compensatoria 
para los países en desarrollo y, en este contexto. que 
se tenga plenamente en cuenta la situación especial de 
los países más gravemente afectados para determinar 
la tasa de interés y los plazos de amortización de los 
créditos del Fondo Monetario Internacional a estos 
países: 

"d) Que los países desarrollados pongan en 
prática urgentemente el compromiso contraído en el 
séptimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General a fin de permitir que los países más 
gravemente afectados obtengan la cantidad de nu
trientes para la agricultura que necesitan. estimada 
aproximadamente en un millón de toneladas por año: 

"e) Que los países desarrollados y las institucio
nes internacionales de desarrollo y financiación adop
ten medidas especiales, de conformidad con la sección 
X de la resolución 3202 (S-VI) y con los párrafos per
tinentes de la resolución 3362 (S-VII) a fin de que, en
tre otras cosas: 

i) Se proporcione asistencia financiera en forma 
de subsidios o en condiciones favorables para 
permitir a los países más gravemente afectados 
afrontar sus necesidades de desarrollo en ma
teria de alimentación y agricultura, incluyendo 
el establecimiento de un servicio de alimentos 
en el Fondo Monetario Internacional: 

ii) Se suministren en condiciones favorables bie
nes de capital y asistencia técnica para acelerar 
su industrialización, incluso el establecimiento 
en el Banco Mundial de un servicio a largo 
plazo para los países en desarrollo, con una 
cuenta de subvención de intereses para los 
países más gravemente afectados: 

iii) Se fomenten e incrementen las inversiones en 
condiciones favorables en proyectos industria
les y de desarrollo con medidas tales como me
canismos de subvención de intereses y 
garantías: 

iv) Se proporcionen subsidios en forma bilateral o 
multilateral para financiar el pago de intereses 
sobre los fondos obtenidos en préstamo por 
dichos países en condiciones comerciales: 

"j) Que todos los países que estén en condiciones 
de hacerlo aumenten considerablemente la asistencia 
que proporcionan en condiciones de favor a los países 
más gravemente afectados: 
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"2. Insta a todos los países donantes a que adop
ten urgentemente las disposiciones necesarias para 
aplicar las medidas inmediatas dentro de los plazos 
establecidos en la presente resolución; 

"3. Pide al Banco Mundial y al Fondo Monetario 
Internacional que aceleren la adopción de decisiones 
para la aplicación de las medidas inmediatas que se les 
han solicitado; 

"4. Pide al Secretario General que, en su informe 
analítico a la Asamblea General en su período ex
traordinario de sesiones de 1980 sobre el estableci
miento del nuevo orden económico internacional, que 
se solicita en la resolución 33/198 de la Asamblea, in
cluya una evaluación de la situación de los países más 
gravemente afectados así como un examen de la 
aplicación de las medidas inmediatas que se prevén en 
la presente resolución." 

59. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
la Segunda Comisión tuvo a la vista un proyecto de 
resolución (A/C.2j34jl.l34) presentado por el Sr. Ah
san, Vicepresidente de la Comisión, sobre la base de 
consultas oficiosas relativas al proyecto de resolución 
Aj34jl.20. 

60. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.l34 (véase párr. 67 
infra, proyecto de resolución XII). 

61. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones Turquía y Bulgaria (este último 
en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Declaración formulada por los participantes en el simpo
sio de las Naciones Unidas sobre las relaciones entre 
recursos. medio ambiente. población y desarrollo 

62. En la 57a. sesión, celebrada el 11 de diciembre de 
1979, el representante de Suecia presentó un proyecto de 
decisión (A/C.2/34 jl.121 ), titulado "Declaración for
mulada por los participantes en el simposio de las Na
ciones U ni das sobre las relaciones entre recursos, medio 
ambiente, población y desarrollo", y manifestó que el 
texto del proyecto de decisión debía haberse publicado 
en relación con el tema 55 del programa (Desarrollo y 
cooperación económica internacional) y no con el tema 
60 (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente). 

63. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión A/C.2j34/L.l21 (véase párr. 68 
infra, proyecto de decisión I). 

Aplicación de la sección VI del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas 

64. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de decisión (A/C.2j34jl.89) ti
tulado "Aplicación de la sección VI del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas". 

65. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de decisión 
A/C.2j34/L.89 (véase párr. 68 infra, proyecto de 
decisión 11). 

Documentos relativos al desarrollo y la cooperación 
económica intanacional 

66. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre 
de 1979, la Comisión decidió recomendar a la Asamblea 
General que tomara nota de los siguientes documentos: 

a) Informe del Comité Preparatorio de la Nueva Es
trategia Internacional del Desarrollo sobre sus períodos 
de sesiones primero, segundo y tercero (A/34/44); 

b) Informe del Secretario General sobre una red 
para el intercambio de información tecnológica 
(A/34/558). (Véase párr. 68 infra, proyecto de decisión 
111.) 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

67. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución I a 
XII siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN IV DEL ANEXO A LA RESO
LUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE 
LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES ECONÓMI
CO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, y 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, por la que, entre otras cosas, se 
estableció el Comité ad hoc de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
U ni das para que preparara propuestas detalladas de 
acción con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la 
cooperación económica internacional y el desarrollo, en 
forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor 
medida a los requerimientos de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, así 
como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité ad 
hoc, 

Recordando además su resolución 33/202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió que se 
adoptaran ciertas medidas en el marco de la aplicación 
de las conclusiones y recomendaciones del Comité ad 
hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
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U ni das es parte integrante de los esfuerzos necesarios 
para asegurar la participación equitativa, plena y efec
tiva de los países en desarrollo en la formulación y 
aplicación de todas las decisiones del sistema de las Na
ciones Unidas en la esfera del desarrollo y la 
cooperación económica internacional, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la descentralización de actividades económicas y 
sociales mediante su transferencia a las comisiones re
gionales y fortalecimiento de estas comisiones 
(A/34/649) y el informe del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos en 1979 relativos a la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas (E/1979/81), 

l. Toma nota de la resolución 1979/64 de 3 de 
agosto de 1979 del Consejo Económico y Social, titulada 
"Cooperación y desarrollo regionales"; 

2. Subraya la necesidad de adoptar medidas más vi
gorosas para permitir que las comisiones regionales 
desempeñen plenamente su función como centros prin
cipales de desarrollo económico y social general para sus 
regiones respectivas dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, mediante la aplicación plena y eficaz de las dis
posiciones que figuran en los párrafos 19, 23 y 26 de la 
sección IV del anexo a la resolución 32/197 de la Asam
blea General; 

3. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el párrafo 4 de la sección V de la resolución 33/202 
de la Asamblea General, intensifique mediante, entre 
otras cosas, la redistribución de puestos existentes de la 
Sede de las Naciones Unidas a las comisiones regiona
les, el desarrollo y la aplicación de las medidas de 
descentralización previstas en sus informes sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, presentados al Consejo 
Económico y Social en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979 (ibid.) y a la Asamblea General en sus 
períodos de sesiones trigésimo tercero' 8 y trigésimo 
cuarto (A/34/649), y en la resolución 1979/64 del Con
sejo; 

4. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los secretarios ejecutivos de las comisiones regiona
les, preste todo el apoyo necesario al Comité del Pro
grama y de la coordinación en su examen, previsto en el 
párrafo 6 de la resolución 1979/64 del Consejo 
Económico y Social, de las cuestiones de polítiCa y de 
programas relativas a la distribución de las tareas y las 
responsabilidades entre las comisiones regionales y otras 
dependencias, programas y órganos interesados de las 
Naciones Unidas; 

5. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, en cooperación 
con los secretarios ejecutivos de las comisiones regiona
les, prepare propuestas para aumentar la participación 
colectiva de los países de cada región en la identificación 
y la iniciación de proyectos y actividades regionales, así 
como en la determinación de prioridades para progra
mas multinaciona:Ies; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones un informe sobre la aplicación de las medidas que 
anteceden. 

"A/33/410/Rev.l, párr. 93. 

Proyecto de resolución II 

PREPARATIVOS DEL PERÍODO EXTRAORDINARIO 
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 1980 

La Asamblea General, 
Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, en las que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que fi
gura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica internacio
nal, 

Recordando sus resoluciones 32/174 de 19 de diciem
bre de 1977, en la que decidió entre otras cosas, convo
car un período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General en 1980, y 331198 de 29 de enero de 1979, 
sobre la preparación de ese período extraordinario de 
sesiones, 

Recordando también su re&olución 33/193 de 29 de 
enero de 1979, sobre los preparativos para una estrate
gia internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones U ni das para el desarrollo, 

Reconociendo la necesidad de que el período extraor
dinario de sesiones arroje resultados conmensurables 
con la gravedad de la situación económica internacional 
actual y la magnitud de los problemas económicos ac
tuales, 

Tomando nota de la Declaración Económica de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados (véase A/34/542, anexo, secc. 
A), celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 
1979, 

Recordando asimismo sus resoluciones 34/138 de 
14 de diciembre de 1979, sobre las negociaciones 
globales relativas a la cooperación económica inter
nacional para el desarrollo, y 34/139 de 14 de diciembre 
de 1979, sobre las propuestas de negociaciones globales 
relativas a la cooperación económica internacional para 
el desarrollo, 

Destacando que se solicita de la Asamblea General 
que, en su período extraordinario de sesiones, evalúe los 
progresos realizados en el establecimiento del nuevo or
den económico internacional y examine los obstáculos, 
indicados por los diversos foros del sistema de las Na
ciones Unidas, con que se tropieza para su estableci
miento y que, en ese contexto, adopte las medidas ade
cuadas para promover el desarrollo de los países en des
arrollo y la cooperación económica internacional, in
cluida la aprobación de la nueva estrategia internacional 
del desarrollo para el decenio de 1980, 

Instando a todos los países a que se comprometan 
efectivamente a lograr, mediante negociaciones interna
cionales y otras medidas concertadas, la reestructura
ción de las relaciones económicas internacionales sobre 
la base de los principios de la justicia y la igualdad a fin 
de asegurar un desarrollo económico sostenido, te
niendo debidamente en cuenta las posibilidades de des
arrollo de los países en desarrollo, 

Subrayando la necesidad de preparar minuciosamente 
el período extraordinario de sesiones para lograr resul
tados positivos y concretos, 

l. Reafirma su decisión de que en el período extraor
dinario de sesiones se adopten, tomando como base una 
evaluación de los progresos realizados en el estableci
miento del nuevo orden económico internacional, medi-
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Jas apropiadas para la promoción del desarrollo de los 
países en desarrollo y de la cooperación económica in
ternacional, incluidas, entre otras, medidas relativas a la 
aprobación de la estrategia internacional del desarrollo 
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo y a la iniciación de negociaciones globales 
sobre la cooperación económica internacional para el 
desarrollo; 

2. Decide celebrar el período extraordinario de se
siones a un alto nivel político durante dos semanas, en 
un período adecuado entre mediados de agosto y media
dos de septiembre de 1980; 

3. Insta al Comité Preparatorio de la Nueva Estrate
gia Internacional del Desarrollo a que acelere sus traba
jos, de manera que pueda presentar, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un proyecto de estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo para su aprobación 
y proclamación, respectivamente, por la Asamblea Ge
neral en el período extraordinario de sesiones; 

4. Invita al Comité Plenario establecido en cumpli
miento de la resolución 32/174 de la Asamblea General 
a que, en su carácter de comité preparatorio para las ne
gociaciones globales relativas a la cooperación 
económica internacional para el desarrollo, organice sus 
trabajos de manera que pueda presentar su informe defi
nitivo a la Asamblea en el período extraordinario de se
siones; 

5. Decide que el Comité Plenario, además de hacer 
los preparativos para las negociaciones globales, exa
mine cuestiones relativas a la adecuada preparación del 
período extraordinario de sesiones; 

6. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros a 
que, teniendo presente la necesidad de establecer el nue
vo orden económico internacional, reexaminen sus posi
ciones sobre los problemas económicos internacionales 
importantes, para que la Asamblea General pueda al
canzar resultados positivos en el período extraordinario 
de sesiones; 

7. Pide al Secretario General que asigne la alta prio
ridad necesaria a todos los arreglos preparatorios del 
período extraordinario de sesiones y proporcione los 
servicios y recursos necesarios al respecto; 

8. Toma nota de la versión preliminar del informe 
analítico que se solicitó en la resolución 33/ 198 de la 
Asamblea General (A/34/596) y pide al Secretario Ge
neral que presente y haga llegar a los gobiernos seis se
manas antes del período extraordinario de sesiones el in
forme definitivo, de conformidad con el esquema, te
niendo en cuenta las resoluciones y decisiones pertinen
tes aprobadas por la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, así como la labor en curso del 
Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacio
nal del Desarrollo y del Comité Plenario. 

Proyecto de resolución /JI 

SEXTA REPOSICIÓN DE L05 RECURSOS DE LA ASOCIA
CIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO Y RECAPITALI
ZACIÓN DEL BANCO MUNDIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta-

dos, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando asimismo sus resoluciones 31/181 de 21 
de diciembre de 1976, y 33/145 de 20 de diciembre de 
1978, sobre la recapitalización del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y la reposición de los re
cursos de la Asociación Internacional de Fomento, 

Teniendo en cuenta el gran aumento de las necesidades 
de financiación externa de los países en desarrollo, sobre 
todo de capital a largo plazo en condiciones altamente 
favorables, 

Consciente de que se necesita un margen de tiempo 
considerable para que los gobiernos contribuyentes to
men las medidas legislativas necesarias respecto de la 
reposición de los recursos de la Asociación Internacio
nal de Fomento, y teniendo presente que la facultad de 
contraer compromisos para la quinta reposición de la 
Asociación Internacional de Fomento expira en junio de 
1980, 

l. Exhorta a todos los países contribuyentes a que 
tomen las medidas necesarias para la pronta conclusión 
de las negociaciones para la sexta reposición de los re
cursos de la Asociación Internacional de Fomento y a 
que tomen las medidas necesarias para esa sexta 
reposición a fin de lograr un incremento adecuado de los 
recursos de la institución en valores reales, tomando en 
consideración en la mayor medida posible la necesidad 
en rápido aumento que tienen los países en desarrollo de 
esos recursos, y los efectos de la inflación mundial; 

2. Insta a los miembros del Banco Mundial a que 
adopten pronto medidas para aplicar la decisión de 
aumentar el capital del Banco a fin de asegurar un incre
mento adecuado de los préstamos del Banco a los países 
en desarrollo en valores reales. 

Proyecto de resolución IV 

FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO SIN LITORAL 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/177 de 21 de diciembre 

de 1979, en que aprobó el Estatuto del Fondo Especial 
de las Naciones Unidas. para los países en desarrollo sin 
litoral, 

Recordando también sus resoluciones 32/113 de 15 de 
diciembre de 1977 y 33/85 de 15 de diciembre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 123 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera parte, 
secc. A) y la decisión 79 j7 de 26 de junio de 1979 del 
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (E/1979/40 y Corr. 1, 
cap. XXI, secc. M), 

Expresando su reconocimiento por las medidas adop
tadas por el Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, en consulta con el Secre
tario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, para identificar y elaborar 
proyectos concretos que puedan ser financiados por el 
Fondo, 

Expresando su decepción ante el bajo nivel de contri
buciones para 1979 anunciado en la Conferencia de 1978 
de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribucio
nes para las Actividades de Desarrollo, 

Observando que, como se informó al Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, los recursos ron que cuenta el Fondo 
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estarán totalmente comprometidos hacia fines de 1979 y 
que, a menos que se reciban recursos adicionales, no 
podrán emprenderse nuevas actividades de progra
mación, 

Observando además que la asistencia que se solicita al 
Fondo es complementaria de las actividades financiadas 
por otras fuentes del sistema de las Naciones Unidas y, 
por lo general, de tipo diferente, 

l. Insta a todos los gobiernos, en especial a los de los 
países desarrollados, a que reconsideren su posición con 
respecto al Fondo Especial de las Naciones Unidas para 
los países en desarrollo sin litoral, otorgando debida 
consideración a las limitaciones especiales que afectan a 
los países en desarrollo sin litoral en sus esfuerzos por 
lograr el desarrollo económico y social y a sus necesida
des de asistencia adicional para superar esas limitacio
nes, especialmente con respecto al transporte, el tránsito 
y las dificultades conexas; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros, en particular a los países desarrollados, así como a 
las organizaciones internacionales y a las instituciones 
financieras multilaterales, a que contribuyan generosa
mente al Fondo en la próxima conferencia de las Nacio
nes U ni das sobre promesas de con tri buciones para las 
actividades de desarrollo; 

3. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, en consulta con el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y otras institucio
nes conexas, prosiga su acción en favor de los países en 
desarrollo sin litoral en el marco de las disposiciones 
provisionales y teniendo en cuenta que cada país intere
sado debe recibir una asistencia técnica y fmanctera 
apropiada; 

4. Pide al Secretario General que en su informe 
analítico a la Asamblea General en su período extraor
dinario de sesiones de 1980 acerca de la aplicación del 
nuevo orden económico internacional, solicitado en la 
resolución 33 ¡ 198 de 29 de enero de 1979 de la Asam
blea, incluya una evaluación de la situación de los países 
en desarrollo sin litoral, así como un examen de la 
aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución V 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO MENOS ADELANTADOS 

La Asamblep General, 
Recordando su resolución 33/149 de 20 de diciembre 

de 1978, en la que recomendó, entre otras cosas, que los 
países desarrollados, así como las organizaciones inter
nacionales y las instituciones financieras competentes 
del sistema de las Naciones Unidas, aplicasen las medi
das especiales en favor de los países en desarrollo menos 
adelantados recomendadas por la Asamblea General y 
por otros órganos conexos de las Naciones U ni das, 

Recordando asimismo las medidas especiales en favor 
de los países en desarrollo menos adelantados adopta
das por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en sus resoluciones 62 (111) de 19 
mayo de 1972 19 y 98 (IV) de 31 de mayo de 1976 2

", así 

"Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1, Informe y 
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No de venta: 
S.73.II.D.4), anexo I.A. 

10 !bid .. cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.li.D.IO, pri
mera parte, secc. A. 

como la resolución 165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978 de 
la Junta de Comercio y Desarrollo", 

Reiterando la decisión adoptada por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su 
quinto período de sesiones, en su resolución 122 (V) de 3 
de junio de 1979 (véase TD /268, primera parte, secc. A), 
de organizar un Nuevo Programa Amplio de Acción en 
favor de los países menos adelantados como una de sus 
prioridades principales, 

Observando que la primera fase de dicho Programa 
prevé un esfuerzo inmediato para resolver la situación 
crítica de los países menos adelantados en forma de un 
Programa de Acción Inmediata para 1979-1981, para 
aumentar sustancialmente la asistencia a los países me
nos adelantados a fin de: 

a) Proporcionar un estímulo inmediato a sus 
economías y un apoyo inmediato a los proyectos desti
nados a satisfacer las necesidades sociales más urgentes, 

b) Abrir el camino para la realización de actividades 
de desarrollo a largo plazo de gran alcance y de magni
tud mucho mayor, 

Considerando que los problemas estructurales y 
económicos básicos de los países menos adelantados son 
de tal gravedad que exigen la adopción de medidas adi
cionales extraordinarias, especialmente formuladas en el 
marco del Nuevo Programa Amplio de Acción en favor 
de los países menos adelantados antes mencionado 
como contribución indispensable al establecimiento del 
nuevo orden económico internacional, 

Considerando asimismo que las medidas especiales 
aplicadas hasta ahora en favor de los países menos ade
lantados sólo han producido, en general, resultados re
lativamente limitados e insatisfactorios y que la tasa de 
crecimiento del producto interno bruto per cápita en va
lores reales ha disminuido en esos países en el período 
1970-1978, 

Haciendo hincapié en la necesidad de aumentar consi
derablemente la transferencia de asistencia oficial para 
el desarrollo a los países menos adelantados en el con
texto de un aumento general de dicha asistencia para to
dos los países en desarrollo con miras a alcanzar la meta 
del 0,7%, 

Haciendo hincapié asimismo en que deben prestar 
apoyo externo los países desarrollados, los países en des
arrollo en posición de hacerlo, las instituciones multila
terales de desarrollo y otras fuentes, 

l. Hace suyo el Nuevo Programa Amplio de Acción 
en favor de los países menos adelantados contenido en 
la resolución 122 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

2. Insta a los países donantes a que den cumpli
miento urgente a los compromisos por ellos contraídos 
sobre asistencia oficial para el desarrollo a los países me
nos adelantados con arreglo al párrafo 13 de la 
resolución 122 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

3. Insta a los países donantes a que examinen con 
carácter de urgencia, como paso previo a la ejecución 
del Programa de Acción Inmediata, las mejores maneras 
de proporcionar asistencia, bilateralmente e por con
ductos multilaterales apropiados tales como el Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, su Fondo 
de Medidas Especiales para los países menos adelanta
dos y el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarro-

" Documentos Oficiales de la Asamblea General, rrigé.simo rercer 
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. l. segunda 
parte. anexo l. 
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llo de la Capitalización, para satisfacer las solicitudes de 
los países menos adelantados de apoyo financiero adi
cional con carácter inmediato, como se prevé en el inci
so e) del párrafo 3 de la resolución 122 (V) de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, a fin de lograr que se proporcionen recursos sufi
cientes para complementar las actividades emprendidas 
por los propios países menos adelantados; 

4. Toma nota de que esa asistencia adicional se 
concedería en 1980 y no perjudicaría en modo alguno la 
participación de los países menos adelantados en las ci
fras indicativas de planificación del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que han de examinarse 
para el tercer ciclo de programación; 

5. Pide al Grupo lntergubernamental sobre los 
países menos adelantados de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que 
actuará como Comité Preparatorio de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelanta
dos, que vigile los progresos que se realicen en el marco 
del Programa de Acción Inmediata y, en particular, in
vite a los donantes, y a los países menos adelantados en 
la medida de sus posibilidades, a presentar información 
sobre las medidas que están adoptando para aplicar 
dicho Programa; 

6. Recomienda que la asistencia oficial para el desa
rrollo suministrada a los países menos adelantados se 
otorgue en general en forma de donaciones, y que los 
préstamos a dichos países concertados sobre la base de 
acuerdos mutuos se concedan en condiciones altamente 
favorables; 

7. Insta a los países desarrollados que aún no lo 
hayan hecho a que tomen medidas cuanto antes para 
dar pleno cumplimiento a las conclusiones aprobadas en 
la parte A de la resolución 165 (S-IX) de la Junta de Co
mercio y Desarrollo; 

8. Insta a los países donantes y a las instituciones 
multilaterales de desarrollo a que asignen un mayor vo
lumen de recursos financieros y asistencia técnica para 
apoyar actividades encaminadas a transformar las prin
cipales características estructurales de los países menos 
adelantados; 

9. Invita a todas las instituciones internacionales de 
desarrollo y organismos especializados, así como a las 
instituciones donantes bilaterales, las comisiones regio
nal<, y lus organizaciones gubernamentales y no guber
mentalt:s competentes, a que asignen alta prioridad a las 
medidas especiales en favor de los países menos adelan
tados y apoyen plenamente el Nuevo Programa Amplio 
de Acció,1 en favor de los países menos adelantados; 

10. lnl'íta asimismo al Comité Preparatorio de la 
Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo a tener 
plenamente en cuenta. en la formulación de la estrategia 
para el tercer decenio de las Naciones U ni das para el 
desarrollo, los problemas especiales y apremiantes que 
er 'rentan los países menos adelantados; 

11. Pide al Secretario General que en el informe 
analítico sobre la aplicación del nuevo orden económico 
internacíonal que presentará a la Asamblea General en 
su período extraordinario de sesiones de 1980, de con
formidad con la resolución 33 ¡ 198 de 29 de enero de 
1979 de la Asamblea. incluya una evaluación de la 
situación de los paíse'i menos adelantados y un examen 
dt: h apkación de la~ medidas especiales solicitadas en 
la pre~ente resolución. 

Proyecto de resolución VI 

PROPUESTAS PARA LA NUEVA ESTRATEGIA 
INTERNACIONAL DEL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, 

Recordando su resolución 33/136 de 19 de diciembre 
de 1978, sobre la aceleración de la transferencia de re
cursos reales a los países en desarrollo, 

Recordando asimismo la resolución 129 (V) de 3 de ju
nio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A), 

Observando con preocupación la profundización sin 
precedentes de la brecha que separa a los países en des
arrollo de los países desarrollados como consecuencia 
del continuo deterioro de la situación económica de los 
primeros, agravado por los efectos de la crisis por la cual 
atraviesa el actual sistema de relaciones económicas 
internacionales, 

Tomando nota del Programa de Arusha para la auto
confianza colectiva y marco para las negociaciones 
aprobado en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo 
de los 77, celebrada en Arusha, República Unida de 
Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 1979 (véase 
TD/236), 

Convencida de que el desarrollo de los países en desa
rrollo requiere, entre otras cosas, una transferencia ma
siva de recursos financieros como contribución vital a su 
desarrollo económico y social, 

Convencida asimismo de que un incremento sustancial 
de la corriente financiera y de otra índole para el desa
rrollo, en apoyo de las prioridades y los planes naciona
les de los países en desarrollo, ayudará considerable
mente a la efectiva reestructuración de la economía 
mundial, con consecuencias beneficiosas para todos los 
países, 

Tomando nota también de la Declaración Económica 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en La Ha
bana, del3 al9 de septiembre de 1979 (A/34/542, anexo 
secc. IV), 

Recordando asimismo su resolución 33/193 de 29 de 
enero de 1979, sobre los preparativos para una estrate
gia internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Acogiendo con agrado las propuestas formuladas por 
Jefes de Estado o de Gobierno en el debate general del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral destinadas a mejorar de manera rápida y sustan
cial las condiciones económicas que enfrentan los países 
en desarrollo, 

l. Reafirma su resolución 33/193, en la que decidió, 
entre otras cosas, que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debía procurar, entre sus objetivos priori
tarios, aumentar sensiblemente la corriente de recursos 
reales a los países en desarrollo en forma previsible, con
tinua y cada vez más segura; 
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2. Encarga, en dicho contexto, al Comité Preparato
rio de la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo 
el examen de todos los aspectos de la propuesta presen
tada a ese respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre la transferencia a los 
países en desarrollo de un monto adicional de 300.000 
millones de dólares, como contribución al desarrollo, 
en forma de recursos financieros, recursos materiales y 
asistencia técnica en el decenio de 1980-1990, de los cua
les por lo menos 25.000 millones de dólares deberían 
ser comprometidos anualmente durante los primeros 
años del tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo; 

3. Conviene en que el Comité Preparatorio de la Nue
va Estrategia Internacional del Desarrollo estudie la 
viabilidad y los medios y maneras de poner en práctica 
dichas propuestas dentro del marco del tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo. 

Proyecto de resolución VII 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN 1 DEL ANEXO A LA RESO
LUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE 
LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES ECONÓMI
CO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacionál, y 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, se 
estableció el Comité ad hoc de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas para que preparara propuestas detalladas de 
acción con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la 
cooperación económica internacional y el desarrollo, en 
forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor 
medida a los requerimientos de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, así 
como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité ad 
hoc, 

Recordando además su resolución 33/202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entr~ otras cosas, pidió que se 
adoptaran ciertas medidas en 'el marco de la aplicación 
de las conclusiones y recomendaciones del Comité ad 
hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas es parte integrante de los esfuerzos necesarios 
para asegurar la participación equitativa, plena y efec
tiva de los países en desarrollo en la formulación y 
aplicación de todas las decisiones del sistema de las Na
ciones U ni das en la esfera del desarrollo y la 
cooperación económica internacional, 

Recordando también, en forma especial, los párrafos 3 
y 4 de la sección 1 del anexo a su resolución 32/197, 

Teniendo presentes las resoluciones 1979/1 de 9 de 
febrero de 1979, 1979/41 de 10 de mayo de 1979 y 
1979/69 de 2 de agosto de 1979 del Consejo Económico 
y Social, relativas al control y la limitación de la 
docu·mentación, y la resolución 34/50 de 23 de noviem
bre de 1979 de la Asamblea General, sobre la misma 
cuestión, 

l. Decide mantener en el programa de sus Comisio
nes Principales, en los períodos ordinarios de sesiones, el 
.tema titulado "Informe del Consejo Económico y So
cial" pero, a la luz de la decisión que figura en el párrafo 
5 de la resolución 1979/41 del Consejo Económico y So
cial, examinar los capítulos pertinentes del informe del 
Consejo en relación con los temas correspondientes del 
programa; 

2. Recomienda al Secretario General que los temas 
del programa que normalmente se asignan a la Segunda 
Comisión para su examen se distribuyan en el futuro en 
el marco indicativo esbozado en el anexo a la presente 
resolución; 

3. Recomienda asimismo: que la Segunda Comisión 
organice su programa de trabajo y los debates sustanti
vos sobre los temas del programa que se le asignen te
niendo en cuenta la reagrupación y la reorganización de 
temas esbozados en el anexo a la presente resolución; 

4. Decide que todas las declaraciones introductorias 
que se formulen en la Segunda Comisión en nombre de 
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas se hagan normalmente durante las 
dos primeras semanas de la labor sustantiva de la Se
gunda Comisión, a fin de lograr la máxima utilización 
del tiempo restante en la forma más conveniente para 
los Estados Miembros; 

5. Decide que la Segunda Comisión, al fijar plazos 
para la presentación de propuestas permita la posibili
dad de que las deliberaciones sobre diversos temas se re
fieran a las propuestas presentadas en relación con esos 
temas, conforme a lo previsto en el inciso e) del párrafo 
3 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea Gene
ral; 

6. Decide examinar en su trigésimo quinto período 
de sesiones, con miras a minimizar las demoras en la 
presentación de la documentación en todos los idiomas 
de trabajo, las necesidades en materia de signaturas y 
portadas separadas de documentos y procedimientos co
nexos en relación con los informes a los diferentes 
órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas, 
y pide al Secretario General que presente recomendacio
nes al respecto; 

7. Decide también examinar en su trigésimo quinto 
período de sesiones la posibilidad o la conv~niencia de 
considerar algunos de los temas de su programa asigna
dos a la Segunda Comisión en forma bienal, incluida la 
posibilidad de delegar en el Consejo Económico y Social 
el estudio y la decisión definitiva en relación con algunos 
temas; 

8. Decide asimismo examinar en su trigésimo quinto 
período de sesiones, a la luz de la experiencia obtenida, 
los procedimientos esbozados en los párrafos 2 a 4 
supra. 
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ANEXO 

Reorganización indicatha de Jos temas del programa 
que se asignan a la Segunda Comisión" 

l. Desarrollo y cooperación económica internacional: 

a) Estrategia internacional del desarrollo; 
b) .Serie de negociaCiones globales sobre cooperación económica 

internacional· para el desarrollo; 
e) Comercio y desarrollo; 
d) Industrialización; 
e) Ciencia y tecnología para el desarrollo; 
j) Recursos naturales; 
g) Alimentación y agricultura; 
h) Transferencia de recursos reales a los países en desarrollo; 
i) Asuntos financieros, monetarios y conexos; 
j) Cooperación económica y técnica entre los países en desa

rrollo; 
k) Reestructuración de los sectores económico y social del sis-

tema de las Naciones Unidas; 
l) Medio ambiente; 
m) Asentamientos humanos; 
n) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desa

rrollo. 
2. Informe del Consejo Económico y Social 
3. Actividades operacionales para el desarrollo: 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 
b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización; 
e) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración 

de los Recursos Naturales; 
d) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia 

de Población; 
e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 
j) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en 

desarrollo sin litoral; 
g) Fondo Especial de las Naciones Unidas; 
h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 
i) Programa Mundial de Alimentos; 
j) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secre

tario General. 
4. Capacitación e investigaciones: 

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional 
e Investigaciones; 

b) Universidad de las Naciones Unidas; 
e) Universidad para la Paz; 
d) Criterio unificado para el análisis y la planificación del desa

rrollo; 
e) Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo 

económico. 
5. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre. 
6. Otros asuntos señalados a la atención de la Asamblea General. 

Proyecto de resolución VIII 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN V DEL ANEXO A LA 
RESOLUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

,La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
22 Los temas enumerados en este anexo se basan en el programa del 

trigésimo cuarto período de sesiones y no se excluye -la posibilidad de 
hacer cambios en el futuro dentro del marco general esbozado. 

el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, y 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, se 
estableció el Comité ad hoc de la reestructuración de los 
sectores económicos y social del sistema de las Naciones 
Unidas para que preparara propuestas detalladas de 
acción con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
a fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de 
los problemas de la cooperación económica internacio
nal y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para que 
respondiera en mayor medida a los requerimientos de las 
disposiciones de la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, así como de la Carta de Derechos y Debe
res Económicos de Jos Estados, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del comité ad 
hoc, 

Recordando además su resolución 33/202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entre cosas~ pidió que se adop
taran ciertas medidas en el marco de la aplicación de las 
conclusiones y recomendaciones del Comité ad hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas es parte integrante de los esfuerzos necesarios 
para asegurar la participación equitativa, plena y efec
tiva de los países en desarrollo en la formulación y 
aplicación de todas las decisiones del sistema de las Na
ciones U ni das en la esfera del desarrollo y la 
cooperación económica internacional, 

Tomando nota de la decisión 1979/66 de 3 de agosto 
de 1979 del Consejo Económico y Social, en particular 
de su inciso e), 

Tomando nota asimismo de la decisión 79/30 de 2 de 
julio de 1979 del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (véase 
E/1979/40 y Corr.l, cap. XXI, secc. B), 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la marcha de los trabajos en 1979 relativos a la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas (E/1979/81), así cmno 
el informe anual del Comité Administrativo de 
Coordinación para 1978-1979 (E/1979/34 y Corr.l y 
Add.l /Rev.l), 

l. Lamenta que aún no se haya cumplido la premisa 
más importante de las medidas de integración propues
tas en la sección V del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General, a saber, la aportación de contribu
ciones voluntarias considerablemente mayores para las 
actividades operacionales para el desarrollo; 

2. Decide, por lo tanto, en el contexto de la revisión 
amplia de la política relativa a las actividades operacio
nales para el desarrollo solicitada en la resolución 
33/201 de 29 de enero de 1979 de la Asamblea General, 
prestar especial atención a la cuestión del aumento de 
las contribuciones voluntarias para las actividades ope
racionales para el desarrollo, sin perjuicio de lo dis
puesto en el párrafo 2 de dicha resolución; 

3. Toma nota del texto del modelo propuesto de 
carta de designación del coordinador residente de las ac
tividades operacionales para el desarrollo del sistema de 
:as Naciones Unidas (E/1979/34 y Corr.l, anexo), que 
deberá firmar en cada caso el Secretario General afirma 
a ese respecto que el representante residente del Progra-
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ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo sería de
signado normalmente coordinador residente, y señala 
que el párrafo 2 del modelo de carta puede no ser apli
cable a los casos excepcionales en que el coordinador re
sidente no sea el representante residente del Programa: 

4. Reafirma el principio de que la asistencia que 
presta el sistema de las Naciones Unidas debe ajustarse 
a los objetivos y las prioridades nacionales de los países 
receptores y que, por lo tanto, la coordinación de los 
distintos insumos de asistencia a nivel nacional consti
tuye una prerrogativa del gobierno interesado, reafir
mando al mismo tiempo la responsabilidad general del 
coordinador residente en cuanto a la realización y la 
coordinación de las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo ejecuta
das a nivel del país; 

5. Reafirma además que las tareas del coordinador 
residente deben llevarse a cabo de conformidad con los 
criterios y las prioridades establecidos por las autorida
des nacionales competentes y que esas tareas, incluidos 
los arreglos relativos a la presentación de informes, de
ben referirse exclusivamente a las actividades operacio
nales del sistema de las Naciones Unidas; 

6. Pide al Secretario General que asegure, en con
culta con los gobiernos y los jefes ejecutivos de las orga
nizaciones interesadas, que en el ejercicio de sus funcio
nes el coordinador residente pueda; 

a) Tener suficientemente en cuenta los objetivos es
tablecidos en los incisos b), e) y d) del párrafo 28 del 
anexo a la resolución 32/ 197; 

b) Asistir a los gobiernos en el logro de los objetivos 
y las prioridades por ellos establecidos, asegurando la 
coherencia de la acción y la integrac,ión efectiva de los 
distintos insumos sectoriales del sistema de las Naciones 
Unidas, como se define en el párrafo 33 del anexo a la 
resolución 32/197; 

e) Hacerse cargo de la responsabilidad general y la 
coordinación de las actividades operacionales para el 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas que selle
ven a cabo a nivel nacional, de conformidad con el 
párrafo 34 del anexo a la resolución 32/ 197; 

d) Ser responsable de dar en el ámbito nacional, de 
conformidad con las políticas y prioridades del gobierno 
interesado, una dimensión multidisciplinaria a la 
formula, ejecución y evaluación de los programas de 
asistencia para el desarrollo sectorial, tal como se es
tablece en el párrafo 34 del anexo a la resolución 32/ 197: 

e) Contribuir a la aplicación, a nivel nacional, del 
objetivo formulado en el párrafo 32 del anexo a la 
resolución 32/197, a saber, el logro de la mayor unifor
midad posible de los procedimientos administrativos, fi
nancieros, de adquisición y de otra índole; 

7. Decide que las directrices contenidas en el 
párrafo 6 supra no afecten a las relaciones entre los go
biernos y las distintas organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas ni a las líneas directas de autoridad y 
comunicación entre los representantes de esas organiza
ciones a nivel nacional y sus propios jefes ejecutivos; 

8. Pide al Secretario General que proceda a la 
designación de los coordinadores residentes, con el con
sentimiento de los gobiernos pertinentes, teniendo ple
namente en cuenta las disposiciones contenidas en los 
párrafos 3 a 7 supra y que, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Naciones 
Unidas, informe al Consejo Económico y Social, en su 
segundo período ordinario de sesiones de 1980, sobre la 
aplicación del párrafo 34 del anexo a la resolución 
32/197; 

9. Decide, en el contexto de los progresos efectuados 
en la aplicación de la sección V de la resolución 32/197, 
estudiar la·posibilidad de establecer un solo órgano rec
tor para la gestión y el control. en el plano interguberna
mental, de las actividades operacionales de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, que sustituiría a los actuales 
órganos rectores, tal como se prevé en el párrafo 35 del 
anexo a la resolución 32/197, y pide al Consejo 
Económico y Social que en su segundo período ordina
rio de sesiones de 1980 formule recomendaciones a ese 
fin y las presente a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución 1 X 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN VII DEL ANEXO A LA 
RESOLUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 ° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional. y 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, se 
estableció el Comité ad hoc de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas para que preparara propuestas detalladas de 
acción con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la 
cooperación económica internacional y el desarrollo, en 
forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor 
medida a los requerimientos de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional. así 
como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité 
ad hoc, 

Recordando además su resolución 33/202 de 29 de 
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, pidió que se 
adoptaran ciertas medidas en el marco de la aplicación 
de las conclusiones y recomendaciones del Comité ad 
hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas es parte integrante de los esfuerzos necesarios 
para asegurar la participación equitativa, plena y efec
tiva de los países en desarrollo en la formulación y 
aplicación de todas las decisiones del sistema de las Na
ciones U ni das en la esfera del desarrollo y la 
cooperación económica internacional, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la marcha de los trabajos en 1979 relativos a la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas (E/ 1979/81 ), 

l. Pide al Consejo Económico y Social que, como se 
prevé en el párrafo 56 del anexo a la resolución 32/197 
de la Asamblea General, elabore procedimientos mu
tuamente convenidos para mejorar la comunicación 
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entre el Comité Administrativo de Coordinación y los 
órganos intergubernamentales interesados, incluyendo 
procedimientos para que los miembros de su Mesa y los 
de la del Comité del Programa y de la Coordinación 
puedan participar de manera .adecuada en los trabajos 
del Comité Administrativo de Coordinación y que in
forme al respecto a la Asamblea en su trigésimo quinto 
período de sesiones: 

2. Reitera que, a nivel de las secretarías, la 
coordinación entre organismos debería tener por finali
dad asistir eficazmente en la labor preparatoria de las 
decisiones intergubernamentales. en la aplicación de di
chas decisiones y en su conversión en actividades de pro
gramas mutuamente complementarias o conjuntas: 

3. Reitera además su petición de que el Comité Ad
ministrativo de Coordinación dé la más alta prioridad 
en su labor a cuestiones sustantivas de importancia cen
tral para el desarrollo de los países en desarrollo y para 
la cooperación económica internacional, y mantenga sus 
sistemas de funcionamiento y de presentación de infor
mes orientados hacia las preocupaciones, directrices y 
programas de trabajo de la Asamblea General y el Con
sejo Económico y Social; 

4. Pide al Comité Administrativo de Coordinación 
que, cuando presente sus sugestiones y estudios, indique 
opciones y procedimientos alternativos para facilitar la 
función decisoria de los órganos normativos apropia
dos; 

5. Decide examinar en su trigésimo séptimo período 
de sesiones la ulterior aplicación de la sección VII del 
anexo a la resolución 32/197 y pide al Secretario Gene
ral que presente a este respecto un informe donde se ten
gan plenamente en cuenta la presente resolución y las 
disposiciones de la sección 11 de la resolución 33/202 de 
la Asamblea General. 

Proyecto de resolución X 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN VIII DEL ANEXO A LA 
RESOLUCIÓN 32jl97 DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, y 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, en la que, entre otras cosas, se 
estableció el Comité ad hoc de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
U ni das para que preparara propuestas detalladas de 
acción con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la 
cooperación económica internacional y el desarrollo, en 
forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor 
medida a los requerimientos de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, así 
como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Reafirmando sus resoluciones 32/197 de 20 de diciem
bre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979, sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del 

sistema de las Naciones Unidas, en particular, la sección 
V 111 del anexo a la resolución 32/ 197 y la sección 1 V de 
la resolución 33/202, sobre la Secretaría de las Naciones 
Unidas, 

Recordando también las funciones concretas asignadas 
al Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional en el párrafo 64 del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General, 

Tomando nota de los informes primero (E/1979/81) y 
segundo (A/34/736) del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos en 1979 relativos a la reestructu
ración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas, 

Tomando nota en particular del párrafo 34 del segundo 
informe del Secretario General sobre la marcha de los 
trabajos, 

l. Expresa su profunda preocupación por la 
presentación tardía del segundo informe sobre la mar
cha de los trabajos; 

2. Pide al Secretario General que comience a aplicar 
inmediatamente las disposiciones de la sección IV de la 
resolución 33/202 de la Asamblea General, incluidas las 
diversas cuestiones indicadas en ella, y que presente un 
informe al respecto, incluido un organigrama, a la 
Asamblea en su trigésimo quinto período de sesiones; 

3. Recomienda que el examen del informe mencio
nado se asigne a sus Comisiones Segunda y Quinta y 
pide al Secretario General que asegure que el informe 
esté a disposición de las delegaciones al comienzo de la 
labor de la Asamblea General. 

Proyecto de resolución X 1 

REFORMA MONETARIA INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también su resolución 33/193 de 29 de 
enero de 1979, relativa a los preparativos para una estra
tegia internacional del desarrollo para el tercer decenio 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, en la que 
subrayó entre otras cosas, la necesidad de aumentar la 
capacidad de respuesta del sistema monetario interna
cional a las necesidades e intereses de los países en desa
rrollo en el contexto de una mayor reforma del sistema 
en beneficio de la comunidad internacional, 

Recordando asimismo la resolución 128 (V) de 3 de ju
nio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A), relativa a la reforma monetaria inlerna
cional, 

Tomando nota con satisfacción del bosquejo de un pro
grama de acción sobre reforma monetaria internacional 
aprobado por el Grupo de los 77 en su reunión ministe
rial celebrada en Belgrado el 29 de septiembre de 1979 
(véase AjC.2j34/ 13), 

Reconociendo la necesidad urgente de una amplia re
forma del sistema monetario internacional, con miras a 
que responda mejor a las necesidades e intereses de los 
países en desarrollo, 
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Reconociendo asimismo que para realizar una amplia 
reforma de esa índole en el presente sistema monetario 
internacional se necesita la participación plena y efectiva 
de los países en desarrollo, 

l. Invita a los órganos, organismos e instituciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que 
examinen positivamente el bosquejo de un programa de 
acción sobre reforma monetaria internacional y adopten 
las decisiones que fueren necesarias para aplicar las me
didas contenidas en dicho bosquejo a fin de asegurar 
que los progresos en esa esfera contribuyan al estableci
miento del nuevo orden económico internacional, y a 
que informen a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones sobre los progresos alcanza
dos en esta esfera; 

2. A coge con satisfacción el establecimiento, por la 
resolución 128 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, del grupo intergu
bernamental especial de expertos de alto nivel para estu
diar la evolución futura del sistema monetario in terna
cional, y pide que el informe del grupo, junto con las ob
servaciones correspondientes de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, se presente a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución X 11 

MEDIDAS INMEDIATAS EN FAVOR DE LOS PAÍSES 
MÁS GRAVEMENTE AFECTADOS 1 ' 

La Asamblea General, 
Recordando que en su resolución 3202 (S-VI) de 1 o de 

mayo de 1974 decidió iniciar un programa especial para 
proporcionar socorro de emergencia y ayuda para el 
desarrollo a los países en desarrollo más gravemente 
afectados por la crisis económica, con carácter urgente y 
durante todo el tiempo necesario, y por lo menos hasta 
el final del Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, con el fin de ayudarlos a superar sus 
actuales dificultades y alcanzar un desarrollo 
económico autosostenido, 

Recordando asimismo que en su resolución 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, exhortó a las or
ganizaciones internacionales y a los países donantes a 
tomar medidas concretas en favor de los países más gra
vemente afectados para ayudarlos a hacer frente a sus 
graves déficit de balanza de pagos, 

Observando con preocupación que el programa espe
cial, en general, ha quedado incumplido en gran medida, 

Consciente de que la asistencia multilateral y bilateral 
en condiciones de favor a los países en desarrollo iden
tificados como más gravemente afectados resulta insufi
ciente a pesar de los esfuerzos de la comunidad interna
cional, 

Tomando nota con profunda preocupación del deterioro 
de la situación económica y financiera de aquellos países 
que, por sus bajos ingresos per cápita que reflejan su 
pobreza relativa, su baja productividad y su bajo nivel 
tecnológico y de desarrollo, merecen considerarse como 
más gravemente afectados por la actual crisis económica 
causada. por los agudos aumentos de los precios de sus 
productos de importación esenciales, 

l. Pide al Secretario General que, en estrecha 
colaboración con los órganos, organizaciones y organis
mos competentes del sistema de las Naciones Unidas, 

" Según de definen en la sección X de la resolución 3202 (S· V 1) de 
1 o de mayo de 1974 de la Asamblea General. 

examine y estudie con urgencia la situación de aquellos 
países en desarrollo que, por sus bajos ingresos per 
cápita que reflejan su pobreza relativa, su baja producti
vidad y su bajo nivel tecnológico y de desarrollo, mere
cen considerarse como más gravemente afectados por la 
actual crisis económica causada por los agudos aumen
tos de los precios de sus productos de importación esen
ciales, y que presente un informe preliminar al Comité 
Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 
32/174 de la Asamblea General en su primer período de 
sesiones sustantivo de 1980, así como al Comité Prepa
ratorio de la Nueva Estrategia Internacional del Desa
rrollo en su cuarto período de sesiones, y que incluya un 
informe definitivo en el informe analítico a la Asamblea 
General en su período extraordinario de sesiones de 
1980; 

2. Insta a todos los países donantes a que, mientras 
tanto, consideren la posibilidad de brindar socorro y . 
asistencia los países que pueden resultar más grave
mente afectados por la actual crisis económica, teniendo 
presentes las necesidades inmediatas en materia de ba
lanza de pagos y desarrollo; con ese fi:1, deben tomarse 
en consideración con urgencia, entre otras, las siguientes 
medidas: 

a) Deben realizarse los mayores esfuerzos por 
aumentar en forma sustancial la asistencia financiera 
otorgada en forma de subsidios o en condiciones muy fa
vorables en el contexto de los compromisos asumidos 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones; 

b) Los países desarrollados que aún no lo hayan 
hecho deben adoptar medidas, con la mayor rapidez po
sible, para aplicar las conclusiones aprobadas en la parte 
A de la resolución 165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978 de 
la Junta de Comercio y Desarrollo 24

; 

e) Debe prestarse asistencia financiera en condicio
nes favorables, entre otras medidas, para cubrir los 
déficit de alimentos y las necesidades de desarrollo 
agrícola de los países más gravemente afectados; 

d) Los esfuerzos tendientes a la industrialización de
ben recibir una parte adecuada de los recursos transferi
dos a esos países, teniendo en cuenta sus prioridades de 
desarrollo; 

3. Toma nota de que el Fondo Monetario Interna
cional está estudiando la posibilidad de establecer una 
subvención de intereses para el Servicio de Financia
miento Suplementario, d(' que el Comité para el Desa
rrollo ha solicitado al Directorio Ejecutivo del Fondo 
que preste atención al desenvolvimiento de medios para 
reducir los costos de intereses del Servicio de Financia
miento Suplementario y de que el Fondo ha prorrogado 
recientemente los vencimientos de los giros del Servicio 
de Financiamiento Ampliado, e invita al Fondo a exa
minar las propuestas formuladas en esas esferas; 

4. Invita al Fondo Monetario Internacional a tomar 
en consideración, en el contexto de sus servicios y direc
trices de financiación, los efectos negativos que causan 
sobre las balanzas de pagos de los países que pueden re
sultar más gravemente afectados por la actual crisis 
económica los aumentos del valor de sus importaciones 
de alimentos; 

S. Invita a las instituciones multilaterales de desa
rrollo y financiación a que presten especial atención a 
las necesidades de desarrollo y a las necesidades inme
diatas de balanza de pagos de los países que pueden re-

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer 
período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. 1, segunda 
parte, anexo l. 
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sultar más gravemente afectados por la actual crisis 
económica; en este contexto, se invita a los órganos 
competentes del Fondo Monetario Internacional y del 
Banco Mundial a continuar examinando, en sus respec
tivas esferas de competencia, las propuestas pertinentes 
que figuran en el bosquejo de ·un programa de acción 
sobre reforma monetaria internacional aprobado por el 
Grupo de los 77 en la reunión ministerial que celebró en 
Belgrado el 29 de septiembre de 1979 (véase 
A/C.2/34jl3). 

* 
* * 

68. La Segunda Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión 1 a IV siguientes: 

Proyecto de decisión 1 

DECLARACIÓN FORMULADA POR LOS PARTICIPANTES 
EN EL SIMPOSIO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
LAS RELACIONES ENTRE RECURSOS, MEDIO AM
BIENTE, POBLACIÓN Y DESARROLLO 

La Asamblea General toma nota de la declaración 
formulada por los participantes en el simposio de las 
Naciones Unidas sobre las relaciones entre recursos, 
medio ambiente, población y desarrollo (AjC.2j34j5, 
anexo), celebrado del 6 al 10 de agosto de 1979, y la 
señala a la atención de los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas en relación con las tareas multidisci
plinarias que actualmente tienen en marcha de conformi
dad con el programa de acción emprendido con arreglo 
a la resolución 3345 (XXIX) de la Asamblea General, de 
17 de diciembre de 1974. 

Proyecto de decisión 1/ 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN VI DEL ANEXO A LA RESO
LUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE 
LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES ECONÓMI
CO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, habiendo considerado la 
sección pertinente del informe del Secretario General 
sobre la marcha de los trabajos para 1979, referente a la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas (E/1979/81), decide 
examinar la aplicación de la sección VI del anexo a su 
resolución 32/197, de 20 de diciembre de 1977, en su 
trigésimo quinto período de sesiones, y pide al Secreta
rio General que presente un informe a ese respecto. 

Proyecto de decisión 111 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL DESARROLLO 
Y LA COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL 

La Asamblea General toma nota de: 

a) El informe del Comité Preparatorio de la Nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo sobre sus 
períodos de sesiones primero, segundo y tercero 
(A/34/44); 

.b) El informe del Secretario General sobre una red 
para el intercambio de información tecnológica 
(A/34/558). 

Proyecto de decisión IV 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN Il DEL ANEXO A LA 
RESOLUCIÓN 32/197 DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, tomando nota del proyecto de 
resolución que figura como anexo a la presente decisión 
(A/C.2/34/L.l03) relativo a la aplicación de la sección 
11 del anexo a su resolución 32/197, de 20 de diciembre 
de 1977, sobre la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas, 
decide: 

a) Aplazar la continuación del examen del proyecto 
de resolución hasta su trigésimo quinto período de sesio
nes; 

b) Invitar a los Estados Miembros a que continúen 
las consultas relativas a la aplicación de la sección 11 del 
anexo a la resolución 32/ 197 y solicitar al Presidente de 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones que facilite, según resulte apropiado, esas con
sultas; 

e) Pedir al Secretario General que señale la presente 
decisión a la atención de los Estados Miembros y a la 
atención del Consejo Económico y Social para su 
información. 

A~EXO 

Aplic:adón de la sec:dón 11 del anexo a la resoludón 32/197 de la Asam
blea General sobre la reestruc:turadón de los sec:tores ec:onómic:o y 
soda! del sistema de las ~adones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o de 
mayo de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando su resolución 3362 (S-VIl) de 16 de septiembre de 1975, 
por la que, entre otras cosas, se estableció el Comité ad hoc de la 
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas para que preparara propuestas detalladas de acción 
con miras a iniciar el proceso de reestructuración a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la cooperación 
económica internacional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, y 
para que respondiera en mayor medida a los requerimientos de las dis
posiciones de la Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, así como de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 20 de diciembre de 
1977, por la que, entre otras cosas, hizo suyas la conclusiones y reco
mendaciones del Comi(é ad hoc, 

Recordando además su resolución 33/202 de 29 de enero de 1979, en 
la que, entre otras cosas, pidió que se adoptaran ciertas medidas en el 
marco de la aplicación de las conclusiones y recomendaciones del 
Comité ad hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas es parte inte
gral de los esfuerzos necesarios para asegurar la participación equita
tiva, plena y efectiva de los países en desarrollo en la formulación y 
aplicación de todas las decisiones del sistema de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarrollo y de la cooperación económica internacio
nal, 

Tomando 1101a de la decisión 1979/57 del Consejo Económico y So
cial, de 2 de agosto de 1979, sobre la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando, en particular, el párrafo 13 del anexo a su resolución 
32/197, 
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l. Lamenta el inciso a) de la decisión 1979/57 del Consejo 
Económico y Social, relativo a la aplicación de la sección 11 del anexo 
a la resolución 32/197 de la Asamblea General; 

2. Reconoce la imperativa necesidad de permitir que la Asamblea 
pueda concentrar su atención en las principales cuestiones globales re
lacionadas con el desarrollo y la cooperación económica internacional 
y trate otras cuestiones con menor frecuencia; 

3. Reconoce también que la ampliación de la composición del Con
sejo Económico y Social de manera que incluya a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas como miembros de pleno derecho 
haría del Consejo un órgano más eficaz para desempeñar las funciones 
enunciadas en la Carta de las Naciones Unidas y llevar a cabo lasta
reas establecidas en la sección 11 del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General, así como para prestar a la Asamblea la asistencia 
que le pida; 

4. Decide, en consecuencia, aprobar, de conformidad con el 
Artículo 108 de la Carta de las Naciones Unidas, la siguiente reforma 
a la Carta y presentarla para su ratificación a los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas: 

"Artículo 6/ 

"l. El Consejo Económico y Social estará integrado por todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

"2. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un 
representante."; 

5. Insta a todos los Estados Miembros a que ratifiquen lo 
antes posible la reforma anterior de acuerdo con sus respectivos proce
dimientos constitucionales y entreguen los instrumentos de 
ratificación para su depósito al Secretario General: 

6. Decide suprimir, a la fecha de la entrada en vigor de la reforma 
mencionada, los artículos 145 y 146 del reglamento de la Asamblea 
General; 

7. Recomienda que el Consejo Económico y Social decida en su 
período de sesiones de organización para 1980 que, a partir de 1980, 
sus comités de periodos de sesiones estén abiertos a la participación de 
todos los Estados como miembros de pleno derecho; 

8. Recomienda además que, hasta que entre en vigor la reforma a la 
Carta presentada en el párrafo 4 supra, el Consejo Económico y Social 
confie todas las cuestiones sustantivas a sus comités de periodos se se
siones; 

9. Pide al Consejo Económico y Social que, al aprobar su progra
ma de trabajo en su período de sesiones de organización para 1980, 
prevea el examen de las siguientes cuestiones en las fechas indicadas: 

a) Ciencia y tecnología para el desarrollo (19 a 29 de febrero); 

b) Cuestiones relativas a la condición jurídica y social de la mujer 
(25 de febrero a 5 de marzo); 

e) Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables (31 de marzo a 4 de 
abril): 

d) Cuestiones relativas al desarrollo social (8 a 14 de abril); 

e) Cuestiones humanitarias (16 de abril a 2 de mayo); 

j) Empresas transnacionales ( 12 a 21 de mayo); 

g) Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables (2 a 13 de junio); 

h) Cuestiones económicas y coordinación de programas (2 a 25 de 
julio): 

10. Decide pedir al Consejo Económico y Social que disuelva la 
Comisión de Desarrollo Social. la Comisión de Población, la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión 
de Empresas Transnacionales, el Comité de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, el Comité de Examen y Evaluación y el Comité de Re
cursos Naturales; 

11. Pide al Consejo Económico y Social que. como parte de las 
medidas necesarias para alcanzar los objetivos expuestos en la pre
sente resolución, revise su reglamento a fin de asegurar el funciona
miento adecuado del Consejo hasta que entre en vigor la reforma a la 
Carta enunciada en el párrafo 4 supra: 

12. Recomienda, en el contexto de lo anterior. que el Consejo 
Económico y Social elija en su periodo de sesiones de organización 
para 1980, entre los representantes de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. a los que hayan de presidir cada uno de los comités 
de periodos de sesiones cuando éstos traten cada una de las cue;tiones, 
enumeradas en el párrafo 9 supra, quienes participarían en las reunio
nes de la Mesa del Consejo durante el periodo de transición; 

13. Pide además al Consejo Económico y Social que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto periodo de sesiones sobre la 
aplicación de las mencionadas medidas, así como de las demás medi
das previstas en la sección 11 del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General. 

DOCUMENTO A/34jL.14 

India: proyecto de resolución* 

NEGOCIACIONES GLOBALES RELATIVAS A LA COOPERA
CIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL PARA EL DESA
RROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando la resolución aprobada en la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 1'979, sobre negociaciones globales relaciona-

• Presentado por la India en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 

[Original: inglés) 
[6 de noviembre de 1979] 

das con la cooperación económica internacional para el 
desarrollo (véase Aj34j542, anexo, secc. VI.B), 

Subrayando nuevamente la necesidad imperiosa de es
tablecer un nuevo sistema de relaciones económicas 
mundiales basado en la igualdad y el interés común de 
todos los países y la Declaración y el Programa de 
acción sobre el establecimiento de un nuevo orde"' 
económico internacional, que fueron resultado de esa 
necesidad, 

Destacando que el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional requiere iniciativas audaces, 
exige nuevas soluciones concretas y globales, y no se pue
de realizar mediante reformas fragmentarias e improvi
saciones destinadas a resolver las actuales dificultades 
económicas, 

Observando con profunda preocupación que, a pesar del 
gran número de reuniones y conferencias internaciona
les encaminadas al establecimiento del nuevo orden 
económico internacional, no se ha alcanzado ningún 
progreso real por la ausencia de genuina voluntad 
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política de parte de una gran mayoría de países desarro
llados para entablar negociaciones significativas, 

Instando a todos los países, especialmente a los países 
desarrollados, a que se comprometan efectivamente a 
lograr, mediante negociaciones, la reestructuración de la 
economía mundial sobre la base de los principios de la 
justicia y la igualdad, 

Subrayando que las negociaciones para el estableci
miento del nuevo orden económico internacional deben 
efectuarse dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

Reafirmando, en este sentido, el papel preponderante 
que corresponde a la Asamblea General, 

l. Decide iniciar, en su período extraordinario de se 
siones de 1980, una serie de negociaciones globales y 
sostenidas sobre la cooperación económica internacio
nal para el desarrollo, negociaciones que deben estar 
orientadas a la acción, permitir un enfoque integrado de 
las principales cuestiones planteadas y referirse 
simultáneamente a las diversas cuestiones; 

2. Conviene en que tales negociaciones deben: 
a) Efectuarse dentro de las Naciones Unidas con la 

participación plena de todos los Estados y dentro de un 
plazo determinado; 

b) Incluir las principales cuestiones referentes a ma
terias primas, energía, comercio, desarrollo, moneda y 
finanzas; 

e) Hacer una contribución importante a la 
aplicación de la estrategia internacional del desarrollo 
para el tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo; 

3. Conviene además en que esas negociaciones no de
ben suponer interrupción alguna de las negociaciones 
que se realizan en otros órganos de las Naciones Uni
das, sino que deben reforzarlas y b:1sarse en ellas; 

4. Decide que el Comité Plenario establecido en 
cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General actúe como comité preparatorio de esas nego
ciaciones y presente a la Asamblea, en su período extra
ordinario de sesiones de 1980, un informe final en que 
figuren sus recomendaciones sobre los procedimientos, 
el plazo y el programa detallado de las negociaciones 
globales; 

5. Reconoce que el éxito de esas negociaciones 
dependerá del compromiso inequívoco de todos los 
países y, en particular, de los países desarrollados, de en
tablar negociaciones genuinas en el contexto del estable
cimiento del nuevo orden económico internacional. 

DOCUMENTO A/34/L.IS 

India: proyecto de resolución* 

PROPUESTAS SOBRE NEGOCIACIONES GLOBALES RELA
TIVAS A LA COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIO
NAL PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Teniendo presente la decisión de iniciar una serie de 

negociaciones globales sobre coopeación económica in
ternacional para el desarrollo, 

Recordando las importantes propuestas hechas en 
relación con las materias primas, la energía, el comercio, 
el desarrollo, la moneda y las finanzas, 

Tomando nota con satisfacción de las propuestas prin
cipales hechas recientemente por Jefes de Estado o de 
Gobierno que constituyen un enfoque global, interrela-

* Presentado por la India en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 

[Original: inglés] 
[6 de noviembre de 1979] 

cionado y orientado a la acción de las cuestiones arriba 
mencionadas, 

Convencida de la urgente necesidad de establecer el 
nuevo orden económico internacional y de poner en 
práctica las resoluciones pertinentes, 

Decide que el Comité Plenario establecido en cumpli
miento de la resolución 32/174 de la Asamblea General, 
actuando como comité preparatorio de las negociacio
nes globales, incluya en su informe final a la Asamblea 
en su período extraordinario de sesiones de 1980 las su
gerencias y recomendaciones, congruentes con el trabajo 
preparatorio que se le asigna en la resolución 34j. .. de la 
Asamblea, que puedan resultar de la consideración de 
las propuestas arriba mencionadas y de otras que pue
den serie presentadas, teniendo en cuenta la inter
relación de las cuestiones. 

DOCUMENTO A/34/L.SS 

Pakistán: proyecto de resolución* 

NEGOCIACIONES GLOBALES RELATIVAS A LA COOPERA
CIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL PARA EL DESA
RROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contie,.,en la Declaración y 

• Presentado sobre la base de las consultas oficiosas sobre el docu
mento A/34/L.I4 celebradas bajo la presidencia del Pakistán. Vice
presidente de la Asamblea General, en nombre del Presidente de la 
Asamblea. 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre dé 1979] 

el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, en que se sien
tan las bases para el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional, 

Observando con profunda preocupación que, a pesar de 
los grandes esfuerzos realizados por muchos paises, en 
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particular los países en desarrollo, en un gran número de 
reuniones y conferencias internacionales encaminadas al 
establecimiento del nuevo orden económico internacio
nal, sólo se han alcanzado progresos limitados, 

Considerando el informe del Comité Plenario estable
cido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la 
Asamblea General (A/34/34), 

Tomando nota de la importante resolución aprobada 
en la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en La Ha
bana del 3 al 9 de septiembre de 1979, sobre negociacin
nes globales relacionada con la cooperación económica 
internacional para el desarrollo (véase A /34/542, anexo, 
secc. V l. B), 

Subrayando la necesidad imperiosa de establecer un 
nuevo sistema de relaciones económicas internacionales 
basado en los principios de la igualdad y el beneficio 
mutuo, así como de promover los intereses comunes de 
todos los países, 

Destacando que el establecimiento de ese nuevo sis
tema requiere iniciativas audaces y exige soluciones nue
vas, concretas, amplias y globales que trasciendan los 
limitados esfuerzos y medidas destinados a resolver so
lamente las dificultades económicas actuales, 

Instando a todos los paí~;:s a que se compromet;.;n 
efectivamente a lograr, mediante negociaciones interna
cionales y otras medidas concertadas, la 
reestructuración de las relaciones económicas interna
cionales sobre la base de los principios de la justicia y la 
igualdad a fin de asegurar un desarrollo económico sos
tenido, teniendo debidamente en cuenta las posibilida
des de desarrollo de los países en desarrollo, 

Subrayando que esas negociaciones globales deben ce
lebrarse dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

Reafirmando en este sentido el papel preponderante 
que corresponde a la Asamblea General, 

l. Decide iniciar en su período extraordinario de se
siones de 19gQ una serie de negociaciones globales y sos
tenidas sobre cooperación económica internacional para 
el desarrollo, negociaciones que deben estar orientadas a 
la acción y celebrarse en forma simultánea de manera de 
asegurar un enfoque coherente e integrado de las cues
tiones que se negocien; 

2. Conviene en que tales negociaciones deben: 
a) Celebrarse dentro del sistema de las Naci.ones 

U ni das con la participación de todos los Estados, de 

conformidad con los procedimientos de los órganos per
tinentes y dentro de un plazo determinado, sin perjuicio 
del papel preponderante de la Asamblea General; 

b) Incluir las principales cuestiones referentes ama
terias primas, energía, comercio, desarrollo, dinero y fi
nanzas; 

e) Contribuir a la aplicación de la estrategia interna
cional del desarrollo para el tercer decenio de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo; 

d) Contribuir a la solución de problemas 
económicos internacionales, en el marco de la 
reestructuración de las relaciones económicas interna
cionales, y al desarrollo económico mundial sostenido, 
en particular al desarrollo de los países en desarrollo, y, 
con este objeto, reflejar el beneficio mutuo, los intereses 
comunes y las responsabilidades de las partes interesa
das, teniendo en cuenta la capacidad económica general 
de cada país; 

3. Conviene también en que estas negociaciones no 
deben suponer interrupción alguna de las negociaciones 
que se realizan en otros foros de las Naciones Unidas ni 
tener ningún efecto adverso sobre ellas, sino que deben 
reforzarlas y basarse en ellas; 

4. Conviene además en que la iniciación eficaz de las 
negocia .. iones globales y ti éx;to definitivo dt- las mis
mas exigen el compromiso cabal de todos los participan
tes de hacer preparativos cuidadosos y detallados que 
incluyan procedimientos eficientes para las negociacio
nes; 

S. Decide que el Comité Plenario establecido en 
cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General actúe como comité preparatorio de esas nego
ciaciones y proponga todos los arreglos necesarios de 
conformidad con sus procedimientos establecidos" para 
que la Asamblea General, en su período extraordinario 
de sesiones de 1980, pueda adoptar una decisión res
pecto de la iniciación pronta y efectiva de las negociacio
nes globales, y decide además que el Comité presente a 
la Asa!T'blea, en •1.1 período eJ<traordinario de sesiones, 
un informe final en que figuren sus recomendaciones 
sobre los procedimientos, el plazo y el programa deta
llado de las negociaciones globales, teniendo presentes 
los párrafos 1 a 4 supra. 

·· Vease el texto de la declaración formulada el 19 de octubre de 
1978 por el Presidente de la Asamblea General en su trigésimo tercer 
periodo de sesiones (Documentos Oficiales de la Asamblea General. 
trigésimo tercer periodo de sesiones. Sesiones Plenarias, 39a. sesión, 
párr. 223) 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en la 
parte 1 de su informe (A/34/676, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 
34/23". 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución contenido en el documento A/34/L.SS, 
presentado como texto de consenso resultante de las consultas celebradas sobre el 
proyecto de resolución contenido en el documento A/34 jL.l4, el cual, por consi
guiente, fue retirado por sus patrocinadores. Para el texto definitivo, véase 
resolución 34 /138"·. También como resultado de consenso, se modificó el cuarto 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución contenido en el documento 
A ¡34 jL.lS, de manera que después de "nuevo orden económico internacional" di
jera "y, en e,e contexto, recordando las resoluciones pertinentes,". Ei proyecto de 
resolución en su totalidad fue entonces aprobado por la Asamblea. Para el texto de
finitivo, véase resolución 34/139 2'. 

'"Documentos Oficiales de la Asamhlea General. trigé.limo cuarto período de sesiones. Suplemento 
.\'o. 40. 
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En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General, a propuesta de la India en nombre del Grupo de los 77, aprobó las fechas 
de celebración del período extraordinario de sesiones de la Asamblea dedicado al 
desarrollo (decisión 34/448'"). 

En la misma sesión, la Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de 
resolución 1 a V y el proyecto de decisión presentados por la Segunda Comisión en la 
parte 11 de su informe (A/34 /6761 Add. 1, párrs. 38 y 39). Los proyectos de 
resolución 1 a V fueron aprobados sin votación. Para ·los textos definitivos, véanse re
soluciones 34/201 a 34/205 26

• El proyecto de decisión fue aprobado en votación re
gistrada por 109 votos contra 9 (decisión 34/449"). 

También en la misma sesión, la Asamblea General se pronunció sobre los 
proyectos de resolución 1 a XII y los proyectos de decisión 1 a IV presentados por la 
Segunda Comisión en la parte III de su informe (A/34/676/ Add.2, párrs. 67 y 68). 
Los proyectos de resolución 1, 11, III, Y, VII, VIII, IX, X y XII fueron aprobados sin 
votación. Los proyectos de resolución IV, VI y XI fueron aprobados en votaciones 
registradas, respectivamente, por 118 votos contra ninguno y 20 abstenciones, 1 18 
votos contra 6 y 16 abstenciones y 117 votos contra 16 y 7 abstenciones. Para los tex
tos definitivos, véanse resoluciones 34/206 a 34/21 7 2". Los proyectos de decisión 1 a 
IV fueron aprobados sin votación (decisiones 34/450 a 34/4532"). 

LISTA DE DOCTMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 55 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron 

Stgnarura del documenlo Titulo o df'.lt rtpt tún Ob.1ervacwnt'.\ .1 re_ferencta!i 

A/34/3/Add.2 y 35 

A/34/44 

A/34/321 

A/34¡321 / Add.l 

Aj34¡330 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/397 

A/34/418 y Corr.l 

A/34/467 

Informe del Consejo Económico y Social correspondiente al año 1979: capítulos 
11 y XXXV 

Informe del Comité Preparatorio de la Nue'a Estrategia Internacional del Desa
rrollo sobre su periodo de sesiones de organización y sobre sus periodos de se
siones primero, segundo y tercero 

Nota verbal, de fecha 13 de junio de 1979. dirigida al Secretario General por el 
representante del lraq, por la que se transmite el informe final de la Conferen
cia de los Paises no Alineados y otros Paises en Desarrollo sobre el Papel de la 
Mujer en el Desarrollo, celebrada en Bagdad del 6 al 13 de mayo de 1979 

Nota verbal, de fecha 4 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante del lraq, relativa al documento A/34¡321 

Carta, de fecha 20 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Austria, por la que se transmite el t:omunicado emitido por la 
Organización de Cooperación' Desarrollo Económicos el 14 de junio de 1979 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka. por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de lo' Paises no Alineados, celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Carta. de fecha 2 de agosto de 1979. dirigida al Secretario General por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por la que se trans
miten la Declaración del periodo de sesiones del Consejo de Asistencia 
Económica Mutua y el comunicado del 33° periodo de sesiones de dicho 
Consejo 

Nota del Secretario General, por la que se presenta a la Asamblea General el in
forme solicitado por ésta en el párrafo 7 de su resolución 33 ¡ 199 de 29 de enero 
de 1979 

Carta, de fecha 12 de septiembre de 1979, dirigida al Secretano General por el 
representante de la República Unida de Tanzania, por la que se presenta el in
forme del simposio sobre una nueva estrategia internacional del desarrollo, ce
lebrado en Scheveningen. Paises BaJOS, del 25 al 28 de julio de 1979 

Véase Dncumentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarto per(odo de sesiones. Su
plemento No. J A¡34¡3¡ 
Rev.l). caps. 11 y XXXV 

!bid.. Suplemento No. 44, vols. 1, 
11 y 111 

Para el texto del informe, véase 
Acuer¿a General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio, 
Las negociaciones comerciales 
multilaterales de la Ronda de 
Tokio: informe del Director Ge
neral del GA TT (No. de venta: 
GA TT / 1979-3) 



A/34/484 y Add.l a 3 

A/34/485 

A/34/531 

A/34/532 

A/34/533 y Corr.l 

A/34/542 

A/34/544 y Add.l y 2 

A/34/546 

A/34/558 

A/34/561 

A/34/566 

A/34/596 

A/34/599 

A/34/649 

A/34¡736 

A/34¡761 

A/34/787 

A/34/L.l6 

A/34/L.l7 

A/34jL.l8 

Aj34/L.l9 
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Nota del Secretario General, por la que se transmiten los informes· de los órganos 
rectores de los órganos y organizaciones interesados del sistema de las Nacio
nes Unidas sobre los progresos realizados en el establecimiento del nuevo or
den económico internacional 

Nota del Secretario General. por la que se transmite a la Asamblea General el in
forme de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural. 
celebrada en Roma del 12 al 20 de julio de 1979 (WCARRD REP) 

Informe del Secretario General sobre la movilización eficaL de la mujer en el des
arrollo 

Informe del Secretario General sobre asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de los recursos naturales 

Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Túnez, por la que se transmite el texto de la 
Declaración adoptada el mismo día por los Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77 

Carta. de fecha 1 o de octubre de 1979. dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba. por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Ali
neados. celebrada en La Habana 

Informe del Secretario General sobre el programa de acción en favor de Jos 
paises insulares en desarrollo 

Informe del Secretario General sobre cooperación económica entre los paises en 
desarrollo 

Informe del Secretario General sobre una red para el intercambio de información 
tecnológica 

Carta. de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por los repre
sentantes de México y Panamá. por la que se transmite el texto de los discursos 
pronunciados el 27 de septiembre de 1979 por el Presidente del Grupo Latino
americano y el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en la reunión en 
honor de este último, celebrada por el Grupo en la Sede de las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por Jos re
presentantes de Colombia. Fiji. Lesotho, el Líbano. Polonia y Portugal. por la 
que se distribuye, en anexo, la alocución de Su Santidad el Papa Juan Pablo 11 
a la Asamblea General. el 2 de octubre de 1979 

Nota del Secretario General, por la que se presenta a la Asamblea General la 
versión preliminar del informe analítico preparado por el Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional sobre los progresos reali
zados en el ámbito de la cooperación económica internacional con miras al es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el comunicado emitido el 6 de oc
tubre de 1979 en la Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exte
riores y Jefes de Delegación de los Paises no Alineados, celebrada en Nueva 
York 

Informe del Secretario General sobre la descentralización de actividades 
económicas y sociales mediante su transferencia a las comisiones regionales y 
sobre el fortalecimiento de esas comisiones 

Segundo informe del Secretario General sobre la marcha de Jos trabajos en 1979 
relativos a la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 1 o de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Rumania 

Informe de la Segunda Comisión sobre el tema 59 del programa 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 
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El informe se publicó por la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 

Para el primer informe. véase 
E; 1979/81 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamhlea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones. 
Anexos, tema 59 del programa 

Para los patrocinadores y el 
texto. véase A/34.:676/Add.2. 
párr. 23 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34;676; Add.l. 
párr. 15 

Para 'Jos patrocinadores y el 
texto. véase A, 34/6 76; Add.2. 
párr. 20 y párr. 6 7. proyecto de 
resolución IV 

Para los patrocinadores y el 
texto. véase A 34;676/Add.l. 
párr. 33 



42 Asamblea General-Trigésimo cuarto periodo de sesiones-Anexos 
----------------------------~------~---------------------------------

A C.2 34 4 

A;C.2,34/13 

A!C.2/34! 16 

AjC.2¡ 34/L.I2 

A;C.2 34il.l5 

A;C.2/34. L.20 

A/C.2;34;L.22 

A/C.2!34!L.23 

A¡C.2¡ 34/L.29 

A/C.2/34/L.29/Rev.l 

A jC.2/ 34/L.29 /Rev.2 

A/C.2/34/L.65 

AjC.2j34jL.70 

A/C.2/34/L.85 

A/C.2/34jl.86 

A/C.2/34/L.87 

A/C.2/34jl.88 

A/C.2/34/l.89 

A/C.2/34/L.90 

A/C.2!34/l.96 

A/C.2j34jl.99 

A/C.2/34/L.102 

A/C.2/34jl.I03 

A/C.2!34jl.I06 

Proyecto de resolución 

Declaración formulada por el Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional en la 4a. sesión de la Segunda Comisión. el 1 o de oc
tubre de 1979 

Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Suecia. por la que se transmite la declaración emitida por los parti
cipantes en el simposio de las Naciones Unidas sobre las relaciones entre recur
sos. medio ambiente. población y desarrollo. celebrado en Estocolmo del 6 al 
1 O de agosto de 1979 

Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Yugoslavia. por la que se transmite el texto de un bosquejo de 
programa de acción sobre reforma monetaria internacional aprobado por la 
Reunión Ministerial del Grupo de los 77, celebrada en Belgrado el 29 de sep
tiembre de 1979 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1979, dirigida al Presidente de la Segunda 
Comisión por el Presidente de la Asamblea General, por la cual se comunica a 
la Comisión la decisión adoptada por la Asamblea en su 74a. sesión plenaria 
de asignarle los proyectos de resolución relativos a categorías especiales de 
países en desarrollo (A 1 34¡ L.l6 a 20) para su examen en el marco del tema 55 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.2/34/L.I2: nota del Secretario General 

Alto Volta, Barbados, Dinamarca, Ecuador, Filipinas, India, Noruega, Países 
Bajos, Panama, Perú, República Unida de TanLanía y Singapur: proyecto de 
resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/34/L.l7: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de decisión 

Proyecto de resolución 

Enmiendas al documento A¡C.2j34/L.29 Rev.l 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución 

Argentina y Jamaica: proyecto de resolución 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/676/ Add.2, 
párr. 58 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/676¡Add.l. 
párr. 3 y párrs. 5 y 38, proyecto 
de resolución 1 

Para Jos patrocinadores y el 
texto. véase A 134/6 76, párrs. 
2, 3 y 7 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/341676/Add.l. 
párr. JO 

Véase Aj34j676, Add.J, párrs. 8 
y 9 

ReemplaLado por A¡C.2j 34; 
L.29/Rev.l 

Para Jos patrocinadores y el 
texto, véase A/34/676/Add.l, 
párr. 25 

ldem, párrs. 25 y 28 y párr. 38, 
proyecto de resolución IV 

Para los patrocinadores y el 
texto. véase A¡ 34j676j Add.2. 
párr. 53 y párr. 67, proyecto de 
resolución XI 

ldem, párr. 17 y párrs. 18 y 67, 
proyecto de resolución 111 

ldem, párr. 31 

ldem, párr. 3 

ldem, párr. 36 

ldem, párr. 64 y párr. 68, 
proyecto de decisión 11 

ldem, párr. 41 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/676/Add.l. 
párr. 26 

Para el texto, vease 
Aj34j676jAdd.l. párr. 38, 
proyecto de resolución 11 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34j676jAdd.2, 
párr. JI 

Para el texto, vease 
Aj34j676j Add.2, párr. 46 

Para el texto, vease 
A/34/676/Add.l, párr. 38, 
proyecto de resolución 111 



A/C.2. 34/L.I07 

A C.2:34!L.lll 

A iC.2; 34: L.l\4 

AC.234iL.ll5 

A,C.2;34/L.ll8 

A;C.2/34/L.l20 

A /C.2 !34/L.\21 

A/C.2j34iL.123 

A /C.2j34/L.I24 

A /C.2.f34/L.125 

A¡C.2j34jL.l29 

A!C.2 '34/L.\31 

A;C.2/34/L.I32 

A/C.2;34/L.133 

A ;C.2j34/L.l34 

Tema 55 del programa 

Proyecto de decisión presentado por un Vicepresidente de la Segunda Comisión 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunoa 
Comisión 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A¡C.2/34/L.102: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Suecia: proyecto de decisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución 

Argentina y Jamaica: proyecto de decisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

A;CONF.81 /16 y Corr.2 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo. Viena. 20 a 31 de agosco de 1979 

E/1979/34/ y Corr.l y Informe anual del Comité Administrativo de Coordinación para 1978/1979 
Add.l /Rev.l 

E/1979/40 y Corr.l 

E/1979 1 81 

E /1979/93 

E;'AC.54/22 y Add.l 

TD;236 

TD/268 y Add.l 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

Primer informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos en 1979 re
lativos a la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas 

Programa para acelerar la producción de petróleo y gas natural en los países en 
desarrollo: estudio preparado por el Banco Mundial de conformidad con la 
resolución 331194 de la Asamblea General 

Informe preparado por la Secretaría sobre el examen de los progresos realizados 
en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en relación con las reso
luciones 3202 (S-VI), 3281 (XXIX) y 3362 (S-VIl) de la Asamblea General 

Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para las negocia
ciones, aprobado en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Arusha, República Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 
1979, en el que se enuncian 'los objetivos y propuestas de los países en desarro
llo para el quinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones U ni
das sobre Comercio y Desarrollo 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto periodo de sesiones 
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ldem, párr. 39 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34j676/Add.2, 
párr. 28 y párr. 67, proyecto de 
resolución VI 

P a r a e 1 t e x t o , véase 
Aj34/676/Add.2, párr. 6 y 
párr. 67, proyecto de 
resolución 1 

P a r a e 1 t e x t o , véase 
A/34/676/Add.l, párr. 38, 
proyecto de resolución V 

P a r a e 1 t e x t o . véase 
A/34/676/ Add.2. párr. 67, 
proyecto de resolución 11 

ldem, párr. 68, proyecto de 
decisión 1 

ldem, párr. 67, proyecto de 
resolución V 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/676/ Add.2, 
párr. 50 y párrs. 51 y 67, 
proyecto de resolución X 

P a r a e 1 t e x t o , véase 
A/34/676/ Add.2, párr. 68, 
proyecto de decisión IV 

ldem, párr. 54 

ldem, párr. 67, proyecto de 
resolución VIl 

ldem, párr. 67, proyecto de 
resolución VIII 

ldem, párr. 67, proyecto de 
resolución IX 

ldem. párr. 67, proyecto de 
resolución XII 

Publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: S. 79.1.21, y 
corrección 

Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social. 1979, Su
plemento No. 10 

Para el segundo informe, véase 
Aj34j736 

El Programa de Arusha figura 
como anexo VI en la versión 
impresa del documento TD/ 
268 y Add.l 

Para el texto impreso, véase 
Actas de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo. quinto período 
de sesiones. vol. 1, Informe y 
Anexos (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: 
S.79.1l.D.l4) 
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Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución contenido en el documento A/ 34/ L. 55 

A/C.5j34j89 

A/34/833 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General. trigésimo 
cuarro período de sesiones. 
Anexos, tema 98 del programa 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 111 y del proyecto de decisión contenidos en el documento A/ 34/616/ Add.l 
y de los proyectos de resolución 1 y 11 contenidos en el documento A/34/676/Add.:! presentados por la Segunda Comisión 

A/C.5j34j73 

A/C.5j34/86 y Corr.l 

A/C.5j34j92 

Aj34(7 / Add.22 

A/34/839 

Print'\:d in U.S.A. 

Nota del Secretario General relativa al proyecto de resolución 1 contenido en el 
documento Aj34j676jAdd.2, párr. 67 

Nota del Secretario General relativa al proyecto de resolución 111 contenido en el 
documento Aj34j676(Add.l, párr. 38 

Nota del Secretario General relativa al proyecto de resolución 11 contenido en el 
documento A/34/676/ Add.2, párr. 67 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto relativo al proyecto de resolución 1 contenido en el documento 
Aj34j676j Add.2, párr. 67 

Informe de la Quinta Comisión 

!bid.. trigésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento No. 7A 

/bid.. trigésimo cuarto período de 
sesiones. Anexo.\. tema 9fl del 
programa 

40091-~arch 1981-380 



NGCio,es Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
DociUIItlltos Oficiales • 

Tema 56 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema S6 del programa•: Coaferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo••: 
a) Informe de la Conferencia sobre su quinto periodo de sesiones; 
b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
e) Programa de acción en favor de los paises insulares en desarrollo: informe del Secretario General; 
4) Transferencia inversa de tecnologia: 

i) Informe del Secretario General; 
ii) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa

rrollo; 
e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente: informe del Secreta

rio General; 
/) Ne~ociaciones comerciales multilaterales: informe del Secretario General de la Conferencia de las Na

ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 
g) Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo 

IN DICE 

Titulo Página 

A/34/538 y Add.l y 2 Informe de la Segunda Comisión ............................................................. . 

llecilioas adoptadas IJ')r la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Lilta de -.amentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
~gwr¡tlo Comisión, sesiones 4a. a 18a., 28a., 34a., 36a., 38a. a 44a., 46a., 50a., 52a., 54a. a 56a. y 58a. a 60a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del 
periodo de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, sesiones 71a. y 84a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e 
ibid., Sniones Plenarias, sesidnes 21a., 107a. y 109a. 

•• Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 42 del pro
grama), trigésimo (tema 55), trigésimo primero (tema 56), trigésimo segundo (tema 58) y trigésimo tercero (tema 59). 

DOCUMENTOS A/34/538 Y ADD.I Y 2 

Informe de la Segunda Comisión 

DOCUMENTO A/34/538 

PARTE 1 DEL INFORME 

[Original: españ6/finglés] 
[3 de octubre de 1979) 

INTRODUCCIÓN 

l. En sil 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 56, el 
tema titulado 

"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo: 

"a) Informe de la Conferencia sobre su quinto 
período de sesiones; 

"b) 
"e) 

"d) 

"e) 

"./) 

"g) 

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
Programa de acción en favor de los países insula
res en desarrollo: informe del Secretario General; 
Transferencia inversa de tecnología: 
"i) Informe del Secretario General; 
"ii) Informe del Secretario General de la Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo; 

Asistencia a Antigua San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente: informe del 
Secretario General; 
Negociaciones comerciales multilaterales: in
forme del Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo; 
Confirmación del nombramiento del Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo". 

Anexos (34) 56 

• 
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La Asamblea decidió asignar los puntos a) aj) del tema rrollo y cooperación económica internacional) o por se-
a la Segunda Comisión para que ésta los examinara e in- parado, durante sus sesiones 28a., 34a., 36a., 38a. a 44a., 
formara al respecto, y el punto g) a las sesiones plena- 46a., 50a., 52a y 54a., celebradas los días 1°, 8, 9, 13 a 
rias. 16, 19, 21, 26 y 27 de noviembre y 1 o, 5 y 8 de diciembre 

CUESTIÓN DE CAMBIAR LA PERIODICIDAD DE LOS FU
TUROS PERÍODOS DE SESIONES DE LA JUNTA DE CO
MERCIO Y DESARROLLO 

2. En esa misma sesión, la Asamblea decidió que la 
Segunda Comisión examinaría la cuestión de cambiar la 
periodicidad de los futuros períodos de sesiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo e informaría al respecto 
a la Asamblea con carácter prioritario. 

3. En consecuencia, la Segunda Comisión examinó 
la cuestión en su 4a. sesión, celebrada el 1 ° de octubre de 
1979. En el acta resumida pertinente (AjC.2/34/SR.4) 
se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

4. Para su examen de la cuestión, la Comisión tuvo a 
la vista una nota de la Secretaría (A/C.2/34j2), en cuyo 
párrafo 3 figuraba un proyecto de resoluctón sobre la 
cuestión. 

5. El Secretario de la Comisión hizo una exposición 
de las consecuencias administrativas y financteras del 
proyecto de resolución. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución (véase párr. 7 infra) sin someterlo 
a votación 

Recomendaci6n de 111 Segunda Comisi6n 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

ENMIENDA A LA RESOLUCIÓN 1995 (XIX) DE LA 
ASAMBLEA GENERAL, MODIFICADA POR LAS 
RESOLUCIONES 2904 (XXVII) Y 31/2 A Y 8 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el párrafo 5 de la resolución 114 

(V) de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Dt:sarrollo, relativa a 
cuestiones institucionales (véase TD /268, primera parte, 
secc._A.l), 

Decide enmendar su resolución 1995 (XIX) de 30 de 
diciembre de 1964, sobre el establecimiento de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, modificada por las resoluciones 2904 (XXVII) de 
26 de septiembre de 1972, 31/2 A de 29 de septiembre de 
1976 y 31/2 B de 21 de diciembre de 1976, reemplazando 
las palabras "una vez", en la segunda oración del 
párrafo 13 rie la sección 11, !JOr las palabr~s "dos VP.ces". 

DOCUMENTO A/34/538/ADD.l 

PARTEIIDELINFORME 

[Original: español/ inglés] 
[J 3 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión continuó su examen del 
tema 56 unas veces e'n el marco del debate general, que 
tuvo lugar .:n sus sesiones 4a. a l8a., celebradas dd l 0 al 
15 de octubre, y otras veces junto con el tema 55 (Desa-

de 1979. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
34/SR.4 ~ 18, 28, 34, 36, 38 a 44, 46, 50, 52 y 54) se da 
cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

2. En la continuación de su examen del tema, la 
Comisión tuvo a la vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente al año 1979, capítulo 11 (A/34/3/ Add.2); 

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo 
sobre su décimo período extraordinario de sesiones y 
sobre su 19° período de sesiones (A/34/15 y Corr.l, 
vols. 1 y 11); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con
ferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez de18 all2 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.l); 

á) Nota del Secretario General por la que se 
transmitía un informe del Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo relativo a la transferencia inversa de tecnología 
(A/ 34/425); 

e) Nota del Secretario General por la que se 
transmitía un informe del Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo relativo a las negociaciones comerciales multilate
rales (A/34/443); 

j) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el Representante Per
manente de Túnez ante las Naciones Unidas, por la que 
se transmitía el texto de la Declaración adoptada el 
mismo día por los Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77 
(A/34/533 y Corr.l); 

g) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
la Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542); 

h) Informe del Secretario General sobre el programa 
de acción en favor de los países insulares en desarrollo 
(A/34/544 y Add.l y 2); 

i) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a A'"ltigua, San Cristóbai-Ni,.ves-Anguila, Santa Lucía 
y San Vicente (A/34/563); 

j) Informe del Secretario General sobre la transfe
rencia inversa de tecnología (A/34/593); 

k) Nota de la Secretaría en que se presentaba una 
enmienda a la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea 
General sobre el establecimiento de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo como 
órgano de la Asamblea General, enmendada por las re
soluciones de la Asamblea 31/2 A de 29 de septiembre 
de 1976 y 31/2 B de 21 de diciembre de 1976 
(A/C.2/34/2) (véase la parte 1 del presente informe, 
supra); 

1) Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, por la que se 
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transmitía el texto de un bosquejo de programa de "La Asamblea General, 
acción sobre,reforma monetaria internacional aprobado "Recordando su~ resoluciones 32/186 de 19 de di-
por la Reunión Ministerial de Grupo de los 77 celebrada ciembre de 1977 y 33 ¡ 152 de 20 de diciembre de 1978, 
en Belgrado el29 de septiembre de 1979 (A/C.2/34/13); en las cuales, entre otras cosas, destacó la urgencia de 

m) Nota del Secretario General (E/ 19]9 /96) rela- prestar toda la asistencia necesaria a los pueblos de 
tiva al informe del Grupo Preparatorio Interguberna- Antigua, Dominica, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
mental para la elaboración de lft1 convenio sobre el Santa Lucía y San Vicente en sus esfuerzos por afian-
transporte multimodal internacional acerca de su sexto zar sus economías nacionales, 
período de sesiones, por la que se transmitían dicho in- "Teniendo presente el informe del Secretario Gene-
forme (TD/MT/CONF/1/Add.l) Y el texto del ral sobre asistencia a Antigua, San Cristóbal-
proyecto de convenio sobre el transporte multimodal in- Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente (A/34/ 
ternacional (TD/MT /CONF /1); 563), 

n) Informe de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo acerca de su quinto 
período de sesiones (TD /268 y Add.l ). 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte, el tránsito y el acceso a los mercados extranjeros 

3. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 
1979, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.45) ti
tulado "Problemas particulares del Zaire en las esferas 
del transporte, el tránsito y el acceso a los mercados ex
tranjeros", en nombre también del Alto Volta, Angola, 
Argelia, Bélgica, Benin, Botswana, Burundi, Cabo 
Verde, las Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, el 
Chad, Chile, China, Djibouti, Egipto, Etiopía, Francia, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, In
donesia, el Japón, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambi
que, el Níger, Nigeria, la República Centroafricana, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, el Sudán, Swazilan
dia, el Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia, y lo 
revisó oralmente al intercalar las palabras "en Manila" 
en el párrafo dispositivo 1, después de "quinto período 
de sesiones". 

4. Con la signatura A/C.2/34/L.57 se distribuyó 
una exposición del Secretario General sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.45. 

5. En la 52a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.45, con la revisión introducida oralmente 
(véase párr. 28 infra, proyecto de resolución 1). 

6. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la' Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (en nombre también 
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polo
nia, la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia y la República Socia
lista Soviética de Ucrania) y del Zaire. 

Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente 

7. En la 52a. sesión, celebrada el27 de noviembre de 
1979, el representante de Barbados presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/34/L.74fRev.l) titulado "Asis
tencia a Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila", en 
nombre también de las Bahamas, Botswana, Chipre, 
Fiji, Granada, Guyana, Jamaica, Santa Lucía, Trinidad 
y Tabago, Venezuela y Zambia, y revisó oralmente el 
título a fin de que dijera "Asistencia a Antigua, San 
Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente". 
El proyecto de resolución decía así: 

"Destacando los !'roblema~ especiales que afrontan 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía 
y San Vicente por su dimensión territorial, su 
ubicación geográfica, sus mercados internos suma
mente restringidos y· sus limitados recursos 
económicos, así como los graves efectos adversos -en 
sus economías de los recientes problemas económicos 
y financieros mundiales, 

"Teniendo Rresente que Antigua, San Cristóbal
Nieves-Angutla, Santa Lucía y San Vicente necesitan 
la constante atención y asistencia de las Naciones 
Unidas para que sus pueblos logren sus objetivos de 
desarrollo, · 

"Consciente de que los días 14 y 15 de diciembre de 
1977 se celebró en Washington una conferencia de va
rios gobiernos y organismos interesados en el desa
rrolló económico del Caribe con el propósito de exa
minar las necesidades de desarrollo económico de esa 
región, y que, como consecuencia de ello, se estableció 
un Grupo del Caribe para la cooperación en materia 
de desarrollo económico, 

"Consciente asimismo del establecimiento y de la 
puesta en marcha del Servicio de Desarrollo del Ca
ribe por parte del Grupo del Caribe para la 
cooperación en materia de desarrollo económico, 

"Recordando también su resolución 1514 (XV) de 14 
de diciembre de 1960, titulada "Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales", así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los terri
torios de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila y a 
sus pueblos, 

"Tomando nota con satisfacción del reciente logro 
de la independencia por Santa Lucía y San Vicente, 

"Recordando que la cuestión de los territorios de 
Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila está siendo 
examinada por los órganos pertinentes y competentes 
de las Naciones Unidas, 

"l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre asistencia a Antiguá, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente (A/34/ 
563); 

"2. Destaca la urgencia de prestar toda la asisten
cia necesaria a los pueblos de Santa Lucía y San Vi
cente y a los territorios de Antigua y San 
Cristóbal-Nieves-Anguila en sus esfuerzos por afian
zar y desarrollar sus economías nacionales y exhorta 
al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte a que, en consulta con los represen
tantes libremente elegidos de los pueblos de Antigua y 
San Cristóbal-Nieves-Anguila, continúe adoptando 
medidas apropiadas para establecer y financiar un 
programa adecuado de desarrollo de esos territorios; 

"3. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
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incluidos en particular el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, las instituciones financie
ras internacionales y los donantes de ayuda, que 
continúen aumentando e intensificando su asistencia, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, a 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía 
y San Vicente; 

"4. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe analítico sobre la aplicación de la 
presente resolución." 
8. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, el 

representante de Barbados, en nombre de los patrocina
dores, presentó un nuevo texto (A/C.2/34/L.74/Rev.2) 
del proyecto de resolución, que modificó oralmente para 
presentar en cuatro secciones la parte dispositiva. 

9. Con la signatura A/C.2/34/L.l00, se distribuyó 
una exposición del Secretario General sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución revisado A/C.2/34/L.74jRev.2. 

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado A/C.2/34/L.74jRev. 2, 
con las revisiones introducidas oralmente (véase párr. 28 
infra, proyecto de resolución 11). 

11. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código In
ternacional de Conducta para la Transferencia de 
Tecnología 

12. En la 54a. sesión, celebrada el1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.91) ti
tulado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre un 
Código Internacional de Conducta para la Transferen
cia de Tecnología". 

13. Con la signatura A/C.2/34/L.98 se distribuyó 
una exposición del Secretario General sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.91. 

14. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34/L.I09) presentado por el Sr. A. Ahsan, Vi
cepresidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas respecto del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.91, en el que se habían hecho los cambios 
siguientes: 

a) El último párrafo del preámbulo, que decía: 
"Profundamente preocupada porque, a pesar de la 

voluntad política y la flexibilidad demostradas por los 
países en desarrollo durante el segundo período de se
siones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
un Código Internacional de Conducta para la Trans
ferencia de Tecnología, no se ha logrado ningún 
acuerdo sobre varias cuestiones fundamentales de 
interés para los países en desarrollo,", 

se redactó de nuevo; 
b) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, las pala

bras "Insta firmemente a los países desarrollados a que 
demuestren la voluntad política y la flexibilidad necesa
rias eu el tercer período de sesiones de la Conferencia" 
se habían sustituido por "Pide que en el tercer período 
de sesiones de la Conferencia se demuestre la voluntad 
política y la flexibilidad necesarias". 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l09 (véase párr. 28 
infra, proyecto de resolución 111). 

16. A la luz de la aprob¡¡.ción del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.109, el proyecto de resolución 
A/C.2j34/L.9l fue retirado por sus patrocinadores. 

17. Despu~s de aprobado el proyecto de resolución, 
hizo una declaración el representante de Bulgaria (en 
nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mongo
tia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo acerca de su quinto período de 
sesiones 

18. En la 50a. sesión, celebrada el 26 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A /C.2/ 
34/L.75) titulado "Informe de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca de su 
quinto período de sesiones", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de lo de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando además su resolución 33 ¡ 154 de 20 de 
diciembre de 1978, 

"Habietido examinadó el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto período de sesiones, celebrado en 
Manila del 7 de mayo al 3 de junio de 1979 (TD /268 y 
Add.l) y el informe de la Junta de Comercio y Desa
rrollo sobre su décimo período extraordinario de se
siones y sobre su 19° período de sesiones (A/34/15 y 
Corr .1, vols. 1 y 11), 

"Tomando nota con satisfacción del Programa ¡le 
Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para 
las negociaciones, aprobado por la Cuarta Reunión 
Ministerial de Grupo de los 77 (TD /236) celebrada en 
Arusha, República Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de 
febrero de 1979, en el que se establecieron los objeti
vos y propuestas de los países en desarrollo en el 
quinto período de sesiones de la Conferencia de'las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

"Tomando nota también con satisfacción de las opi
niones y recomendaciones relativas a problemas 
económicos de la Sexta Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542, anexo), 

"Considerando que varias cuestiones importantes 
relacionadas con el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional son objeto de negociaciones 
o consideración en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, como el Pro
'grama Integrado para los Productos Básicos, y en 
particular el establecimiento del Fondo Común; pro
teccionismo y ajuste estructural; cooperación 
económica entre los países en desarrollo; el problema 
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de la deuda de los países en desarrollo; la transferen
cia de recursos reales a los países en desarrollo; la re
forma monetaria internacional; las relaciones 
recíprocas entre el ~omercio, el desarrollo, la moneda 
y la financiación; el código internacional de conducta 
sobre la transferencia de tecnología; las normas y 
principios equitativos para las prácticas comerciales 
restrictivas; la participación de los países en desarro
llo en el transporte marítimo mundial; y una 
convención sobre el transporte plurimodal internacio
nal, 

"Destacando que todas las preocupaciones de los 
países en desarrollo merecen la urgente atención de la 
comunidad mundial, 

"l. Toma nota del informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto período de sesiones (TD /268 y 
Add.1) y el informe de la Junta de Comercio y Desa
rrollo sobre su décimo período extraordinario de se
siones y sobre su 19° período de sesiones (A/34/15 y 
Corr.l, vols. 1 y Il); 

"2. Toma nota con profunda decepción de que los 
acuerdos logrados por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su quinto 
período de sesiones fueron de carácter muy limitado; 

"3. Insta a todos los Estados, en particular a los 
países desarrollados, a que apliquen con carácter ur
gente, mediante medidas en los planos nacional e in
ternacional, los acuerdos a que se llegó en el quinto 
período de sesiones de la Conferencia y en el 19° 
período de sesiones de la Junta de Comercio y Desa
rrollo; 

"4. Hace suya la resolución 131 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A), relativa al proteccionismo y el ajuste 
estructural, toma nota de la decisión 199 (XIX) de 20 
de octubre de 1979 de la Junta de Comercio y Desa
rrollo (véase A/34/15, vol. II, primer<! parte, anexo 1), 
sobre el mismo tema, y pide que los gobiernos apli
quen plenamente los compromisos y recomendacio
nes de ellas derivados; 

"5. Hace suya también la resolución 124 (V) de 3 
de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, 
primera parte, secc. A), en la que la Conferencia pidió 
medidas inmediatas a fin de finalizar y aprobar el con
venio constitutivo del Fondo Común en el cuarto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre un Fondo Común; celebrar negociacio
nes sobre distintos productos, acuerdos o arreglos; y 
establecer un marco de cooperación internacional 
para aumentar en los países en desarrollo la 
elaboración de productos primarios y aumentar la 
participación de dichos países en la comercialización 
y distribución de esos productos; 

"6. Acoge con beneplácito los anuncios de prome
sas de contribuciones voluntarias a la segunda venta
nilla que se hicieron durante el quinto período de se
siones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y la importante declaración 
relativa a las contribuciones al Fondo Común hecha 
por el Fondo Especial de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo en el segundo período de se
siones del Comité Interino de la Conferencia de 
Negociación de las Naciones Unidas sobre un Fondo 
Común, e insta a los países e instituciones internacio
nales que todavía no lo hayan hecho a que indiquen 

sus promesas de contribuciones voluntarias a la Con
ferencia de Negociación de las Naciones Unidas sobre 
un Fondo Común en su cuarto período de sesiones; 

"7. Acoge con beneplácito la resolución 105 (V) de 
1 o de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa 
al comercio internacional de alimentos, y hace suyas 
las recomendaciones que figuran en ella; 

"8. Hace suyas las recomendaciones que figuran 
en la resolución 103 (V) de 30 de mayo de 1979 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (ibid.), relativas a las prácticas comercia
les restrictivas, incluso la que se refieren a la reunión y 
difusión de información sobre dichas prácticas, y a la 
preparación de estudios sobre los acuerdos de 
comercialización y di3tribución y sobre el abuso de 
una posición dominante en el mercado que repercutan 
en forma adversa sobre el comercio internacional; 

"9. Hace suyas asimismo las recomendaciones que 
figuran en la resolución 129 (V) de 3 de junio de 1979 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (ibid.), relativas a las medidas 
para aumentar, tanto bilateralmente como por con
ducto de las instituciones financieras multilaterales, la 
cantidad y la calidad de la asistencia oficial que se 
presta al desarrollo de los países en desarrollo, así 
como las corrientes privadas y otras corrientes no ofi
ciales dirigidas a ellos, incluido su acceso a los merca
dos de capital privado; 

"10. Hace suya asimismo la resolución 101 (V) de 
30 de mayo de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), y toma 
nota de la petición de los países en desarrollo de que 
se tomen en consideración sus intereses en la revisión 
del actual sistema internacional de la propiedad in
dustrial; 

"11. Hace suyas la resolución 102 (V) de 30 de 
mayo de 1979 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a los 
estudios adicionales sobre los aspectos de la transfe
rencia inversa de tecnología relacionados con el desa
rrollo, y la decisión 193 (XIX) de 20 de octubre de 
1979 de la Junta de Comercio y Desarrollo (véase 
A/34/15, vol. ll, primera parte, anexo 1), relativa a la 
prestación de servicios, previa solicitud, para el inter
cambio multilateral de opiniones entre los países inte
resados sobre los aspectos de la transferencia inversa 
de tecnología relacionados con el desarrollo; 

"12. Hace suya además la resolución 106 (V) de 1 o 

de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase TD /268, 
primera parte, secc. A) y reitera la invitación formu
lada a los Estados miembros de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
aún no son partes contratantes en la Convención 
:;obre un Código de Conducta de las Conferencias 
Marítimas a que estudien la posibilidad de pasar a 
serlo de manera que la Convención pueda adquirir vi
gencia a la brevedad posible; 

"13. Hace suya también la re¡¡olución 121 (V) de 3 
de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a 
la prestación de asistencia financiera y técnica, inclui
da la formación de personal, para ayudar a los países 
en desarrollo a que refuercen sus flotas mercantes e 
instalaciones portuarias; 
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"14. Hace suya la decisión que figura en la 
resolución 122 (V) de 3 de junio de 1979 de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (ibid.) de iniciar un nuevo programa ám
plio de acción de dos fases para los países menos ade
lantados y subraya la importancia que reviste para di
chos países la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre los Países Menos Adelantados mencionada en el 
inciso e) del párrafo 11 de dicha resolución; 

"15. Hace suyas además las resoluciones 111 (V) y 
123 (V) de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), 
relativas a las medidas que han de adoptar los distin
tos países y la comunidad internacional para ayudar a 
satisfacer las necesidades y los problemas particulares 
de los países en desarrollo sin litoral y de los países in
sulares en desarrollo; 

"16. Hace suya también la resolución 119 (V) de 3 
de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), sobre el 
proteccionismo en el sector de los servicios, y toma 
nota de que se ha pedido al Secretario General de la 
Conferencia que inicie un examen y análisis de los 
efectos que sobre el desarrollo del transporte aéreo en 
los países en desarrollo tienen dichas prácticas; 

"17. Hacesuyalaresolución 114(V)de3dejunio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones U ni das 
sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a cues
tiones institucionales, y afirma, dentro del contexto de 
las secciones 1 y 11 de dicha resolución, que deben 
adoptarse las medidas necesarias para aumentar la 
eficacia de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo como principal instru
mento de la Asamblea General para las negociaciones 
relativas a esferas importantes del comercio interna
cional y a cuestiones conexas de cooperación 
económica internacional y como uno de los principa
les instrumentos de las Naciones Unidas para mante
ner bajo constante examen los problemas interrelacio
nados del comercio internacional y las esferas conexas 
de la cooperación económica internacional, incluida 
la necesidad de que la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo tenga mayor fle
xibilidad en asuntos presupuestarios, financieros y ad
ministrativos para el eficaz desempeño de sus funcio
nes; 

"18. Hace suya además la resolución 115 (V) de 3 
de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), y decide 
que se adopten las medidas necesarias para que el 
árabe tenga plenamente la condición de idioma oficial 
y de trabajo de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo con respecto a los servi
cios tanto de interpretación como de traducción a 
partir del 1 o de enero de 1980; 

"19. Insta a todos los Estados a que lleguen a un 
pronto acuerdo acerca de las restantes cuestiones de 
importancia para los países en desarrollo que la Con
ferencia, en su quinto período de sesiones, remitió a la 
consideración de su mecanismo permanente; 

"20. Insta a que se concluya cuanto antes el estu
dio previsto en la resolución 125 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa al servicio de 
financiación complementaria para compensar los 
déficit de los ingresos de exportación de productos 
básicos: 

"21. A coge con beneplácito la resolución 128 (V) 
de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), rela
tiva a la reforma monetario internacional, y en parti
cular la decisión que contiene de establecer en la Con
ferencia un grupo intergubernamental especial de ex
pertos de alto nivel para que examine cuestiones fun
damentales relativas a la evolución futura del sistema 
monetario internacional, y pide que se presente el in
forme del grupo, junto con las observaciones y reco
mendaciones que haga al mismo la Junta de Comercio 
y Desarrollo, a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

"22. Hace suyas las recomendaciones contenidas 
en la resolución 112 (V) de 3 de junio de 1979 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (ibid.), respecto de la acción en los pla
nos internacional, regional, subregional y nacional 
para afianzar la capacidad tecnológica y para acelerar 
la transformación tecnológica de los países, en desa
rrollo; 

"23. Reafirma la necesidad de llevar a la práctica 
las medidas enumeradas en la resolución 120 (V) de 3 
de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), para ayu
dar a los países en desarrollo a que logren una 
participación equitativa en el transporte de la carga, 
en particular la carga a granel, generada por su propio 
comercio exterior; 

"24. Subraya la resolución 127 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones U ni das 
sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), y en particular la 
importancia del período extraordinario de sesiones de 
la Comisión de Cooperación Económica entre Países 
en Desarrollo que se celebrará a principios de 1980 
para examinar, entre otras cosas, propuestas de los 
países en desarrollo relativas al apoyo conveniente 
con respecto al establecimiento de un sistema mundial 
de preferencias comerciales entre países en desarro
llo, a la cooperación entre los organismos estatales de 
comercio de los países en desarrollo y al estableci
miento de empresas multinacionales de 
comercialización de los países en desarrollo, así como 
a la realización de los estudios y las reuniones necesa
rias en cumplimiento de la resolución 1 (1) de la 
Comisión de Cooperación Económica entre Países en 
Desarrollo; 

"25. Acoge con beneplácito la decisión 186 (XIX) 
de 17 de octubre de 1979 de la Junta de Comercio y 
Desarrollo (véase A /34/ 15, vol. 11, primera parte, 
anexo 1), sobre relaciones comerciales entre países que 
tienen sistemas económicos y sociales diferentes, así 
como todos los planes comerciales de ella resultantes, 
e insta a todos los Estados miembros de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo a que participen constructivamente en el exa
men de este tema en el 21 o período de sesiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo; 

"26. Hace suya la resolución 107 (V) de 1 o de ju
nio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A) y pide a la Junta de comercio y Desa
rrollo que, en su 21 o período de sesiones, recomiende 
el lugar y la fecha de celebración, así como la 
duración, del sexto período de sesiones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, teniendo en cuenta el ofrecimiento hecho 
a este respecto por el Gobierno de Cuba." 
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19. En su 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34 /L.ll2) presentado por el Sr. A. Ahsan, Vi
cepresidente de la Comisión, sobre la base de consul.t~s 
oficiosas celebradas respecto del proyecto de resoluc10n 
A/C.2/34/L.75. 

20. En la misma sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América solicitó una votación separada 
sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva. Antes de la 
votación hicieron declaraciones los representantes de los 
Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Federal de 
Alemania y el Japón. La Comisión aprobó e\ párrafo 3 
de la parte dispositiva por 114 votos contra mnguno y 5 
abstenciones. 

21. A continuación la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2/34/L.112 (véase párr. 28 infra, 
proyecto de resolución IV). 

22. A la luz de la aprobación del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.112, Jos patrocinadores retira
ron el proyecto de resolución A/C.2/34/L.75. 

23. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la India, Ir
landa, España, Bulgaria (en nombre también de Che
coslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Democrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), Australia, Austria, el Canadá, Portugal, 
Suecia y Noruega. 

Trabajos preparatorios necesarios para la entrada 
en funcionamiento del Fondo Común 

24. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1979, la Comisión tuvo ante sí un proyecto de decisión 
titulado "Trabajos preparatorios necesarios para la en
trada en funcionamiento del Fondo Común" 
(A/C.2/34/L.117), presentado por el Sr. A. Ahsan, 
Vicepresidente de la Comisión, sobre la base de consul
tas oficiosas celebradas sobre la cuestión. 

25. En los documentos A(C.2/34/L.119y Add.1 se 
distribuyó una exposición de Secretario General sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de decisión A/C.2/34/L.l17. 

26. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de decisión A/C.2/34/L.117 (véase párr. 29 infra). 

27. Después de aprobado el proyecto de decisión, 
hizo una declaración el representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

28. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a IV siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

PROBLEMAS PARTICULARES DEL ZAIRE EN LAS ESFERAS 
DEL TRANSPORTE, EL TRÁNSITO Y EL ACCESO A LOS 
MERCADOS EXTRANJEROS 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 293 (XIII) de 26 de febrero 

de 1977 de la Comisión Económica para Africa, apro
bada en la cuarta reunión de su Conferencia de Minis-

tros 1, así como la decisión 249 (LXIII) del Consejo 
Económico y Social, de 25 de julio de 1977, 

Recordando también su resolución 32/160 de 19 de di
ciembre de 1977, en que recordaba la resolución 2097 
(LXIII) del Consejo Económico y Social, de 29 de julio 
de 1977, por la que se proclamó el períod? d~ 1978 a 
1988 Decenio del Transporte y las Comumcacwnes en 
A frica, 

Recordando asimismo la resolución 110 (V) de 3 de ju
nio de 1979, aprobada por la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su quinto 
período de sesiones, celebrado en Manila del 7 de mayo 
al 3 de junio de 1979 (véase TD /268, pnmera parte, 
secc. A), 

Consciente de las dificultades particulares que causan 
al Zaire los problemas con que tropieza su comercio ex
terior en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso 
a los mercados extranjeros, 

Convencida de que esta situación tiene efectos perjudi
ciales sobre el desarrollo de la economía del Zaire, 

l. Hace suya la resolución 110 {V) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en 
su quinto período de sesiones, en Manila, relativa a los 
problemas particulares del Zaire en las esferas del t_rans
porte, el tránsito y el acceso a los mercados extranJeros; 

2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias a fin de que la Comisión Económica para 
Africa pueda acelerar la aplicación de esa resolución y 
que informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución 11 

ASISTENCIA A ANTIGUA, SAN CRISTÓBAL-NIEVES
ANGUILA, SANTA LUCÍA Y SAN VINCENTE 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/186 de 19 de diciem

bre de 1977 y 33/152 de 20 de d'ciembre de 1978, en las 
cuales entre otras cosas, destacó la urgencia de prestar 
toda 1~ asistencia necesaria a los pueblos de Antigua, 
Dominica, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía 
y San Vicente en sus esfuerzos por afianzar y desarro
llar sus economías nacionales, 

Teniendo presente el informe del Secretario General 
sobre la asistencia a Antigua, San Cristó
bal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente 
(A/34/563), 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, en que figura la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a Jos países ~ pueblos c~
loniales así como todas las demás resoluciOnes y deci
siones rle las Naciones Unidas relativas a Jos territorios 
de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila y a sus 
pueblos, 

Recordando también que la cuestión de .los te~ri~orios 
de Antigua y San Cristóbal-Nieves-AngUila esta s1endo 
examinada por los órganos pertinentes y competentes de 
las Naciones Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del reciente logro de la 
independencia por Santa Lucía y San Vicente, 

Teniendo presente que Santa L~:~cía y San Vicent~, a.sí 
como los territorios de Antigua y San Cnsto
bal-Nieves-Anguila, necesitan atención y asistencia 

1 Véase Documentos Oficiales de/ Consejo Económico y Social, 63° 
período de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5941), vol. 1, parte III. 
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constantes de las Naciones Unidas para que sus pueblos 
logren sus objetivos de desarrollo, 

Destacando los p~oblemas especiales que afrontan 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y 
San Vicente por· su dimensión territorial, su ubicación 
geográfica, sus mercados internos sumamente restringi
dos y sus limitados recu.rsos económicos, así como los 
graves efectos advt;r.sos en sus economías de los recientes 
problemas ecoaómicos y· financieros mundiales, 

Recordando la resolución 111 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desar;•::>lfo (véas~ TD/268, primera parte, 
secc. A), en la que se instó a adoptar medidas concretas 
en variq_s esferas determinadas con respecto a los países 
insulares en desarrollo, 

Consciente de que los dí'!s 14 y 15 de diciembre de 
1977 se celebró en Washington una conferencia de va
rios gobiernos y organismos interesados en el desarro
llo económico del Caribe con el propósito de examinar 
las necesidades de desarrollo económico de esa región y 
de que, como consecuencia de ello, se estableció el 
Grupo del Caribe para la cooperación en materia de 
desarr-Jllo económico, 

Consciente asimismo del establecimiento y de la puesta 
en marcha del Servicio de Desarrollo del Caribe por 
parte del Grupo del Caribe para la cooperación en mate
;·ia de desarrollo económico, 

Toma nota del informe del Secretario General sobre la 
asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente (A/34/563); 

11 

l. Destaca la urgencia d~ prestar toda la asistencia 
necesaria a los pueblos de Antigua y de San 
Cristóbal-Nieves-Anguila en sus esfuerzos por afianzar 
y desarrollar sus economías nacionales y exhorta al Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte a que, en consulta con los representantes libre
mente elegidos de los pueblos de dichos territorios, 
continúe adoptando medidas apropiadas para establecer 
y financiar un programt~ adecuado de desarrollo de esos 
territorios; 

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, inclui
dos en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y las instituciones financieras interna
cionales, así como a los donantes de ayuda, que 
continúen aumentando e intensificando su asistencia, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, para 
los pueblos de esos territorios; 

111 

l. Destaca la urgencia de prestar toda la asistencia 
necesaria a Santa Lucía y San Vicente en sus esfuerzos 
por desarrollar y afianzar sus economías; 

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, inclui
dos en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y las instituciones financieras interna
cionales, así como a los donantes de ayuda, que 
continúen aumentando e intensificando su asistencia, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, a 
Sant.a Lucía y San Vicente; 

3. Pide al Secretario General que movilice la asisten
cia financiera, técnica y económica de la comunidad in
ternacional, en particular de los países desarrollados y 
de las organizaciones apropiadas del sistema de las Na
ciones Unidas, con miras a contribuir a satisfacer las ne
cesidades de desarrollo a corto y largo plazo de Santa 
Lucía y San Vicente; 

IV 

Pide también al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe analítico sobre la aplicación de las 
disposiciones de la presente resolución. 

Proyecto de resolución III 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE UN 
CÓDIGO INTERNACIONAL DE CONDUCTA PARA LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/188 de 19 
de di<;iembre de 1977 y 33 ¡!57 de 20 de diciembre de 
1978, 

Teniendo en cuenta la resolución 89 (IV) de 30 de 
mayo de 1976 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, sobre un código interna
cional de conducta para la transferencia de tecnología 2, 

y la decisión 113 {V) de 3 de junio de 1979 de la Confe
rencia, sobre la misma cuestión (véase TD/268, primera 
parte, secc. A), 

Tomando nota de la recomendación de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre un Código Internacional 
de Conducta para la Transferencia de Tecnología en su 
segundo período de sesiones, de que se convocara, con 
los auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, un tercer período de sesio
nes en el primer semestre de 1980, 

Profundamente preocupada por el hecho de que du
rante el segundo período de sesiones de la Conferencia 
no se lograra ningún acuerdo sobre varias cuestiones 
fundamentales de interés para los países en desarrollo, 

l. Decide convocar un tercer período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código 
Internacional de Conducta para la Transferencia de 
Tecnología en el primer semestre de 1980 y pide al Secre
tario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que emprenda los prepara
tivos necesarios; 

2. Pide que, en el tercer período de sesiones de la 
Conferencia, se demuestre la voluntad política y la flexi
bilidad necesarias para llevar a término las negociacio
nes y adoptar todas las decisiones que se requieran para 
la aprobación de un código internacional de conducta 
para la transferencia de tecnología, teniendo presentes 
los intereses y las preocupaciones de los países en desa
rrollo. 

2 Véase Actas de la Conferencia de las Conferencia de las Naciones 
Unida!> sobre Comercio y Desarrollo. cuarto periodo de seúones, vol. 1, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unjdas, No. de venta: 
S'. 76.II.D.IO), primera parte, secc. A. 
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Proyecto de resolución IV 

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO ACERCA 
DE SU QUINTO PERÍODO DE SESIONES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando además su resolución 33 j !54 de 20 de di
ciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto período de sesiones, celebrado en 
Manila del 7 de mayo al 3 de junio de 1979 (TD /268 y 
Add.l ), y el informe de la Junta de comercio y desarro
llo sobre su décimo período extraordinario de sesiones y 
sobre su 19° período de sesiones (A/34/15 y Corr.l, 
vols. 1 y Il), 

Tomando nota del Programa de Arusha para la auto
confianza colectiva y marco para las negociaciones, 
aprobado por la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo 
de los 77 (TD/236), celebrada en Arusha, República 
Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 1979, en el 
que se enunciaron los objetivos y propuestas de los 
países en desarrollo para el quinto período de sesiones 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo, 

Tomando nota también de las opiniones y recomenda
ciones relativas a problemas económicos formuladas en 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 
3 al 9 de septiembre de 1979 (véase A/34/542, anexo), 

Considerando que varias cuestiones importantes rela
cionadas con el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional son objeto de negociaciones o 
consideración en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, como el Programa Inte
grado para los Productos Básicos-en particula_r el esta
blecimiento del Fondo Común-, el protecctontsmo y el 
ajuste estructúral, la cooperación económica entre los 
países en desarrollo, el problema de la deuda de los 
países en desarrollo, la transferencia de recursos reales a 
los países en desarrollo, las relaciones recíproc<l:s e!1.tre el 
comercio el desarrollo, la moneda y la financtaclOn, el 
código in'ternacional de conducta sobre la transferencia 
de tecnología, las normas y principios equitativos para 
las prácticas comerciales restrictivas, la participación de 
los países en desarrollo en el transporte marí~imo mun
dial una convención sobre el transporte plunmodal tn
tern'acional, así como las relaciones comerciales entre 
países que tienen sistemas económicos y sociales diferen
tes y todas las corrientes comerciales resultantes de ellas, 

Destacando que las preocupaciones de los países en 
desarrollo merecen la urgente atención de la comunidad 
mundial, 

l. Toma nota del informe en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca 
de su quinto período de sesiones (TD /268 y Add .1) y del 
informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 
décimo período extraordinario de sesiones y sobre su 
19° período de sesiones (A j 34 j 15 y Corr.l, vals. 1 y Il); 

2. Observa con preocupación que los resultados lo
grados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones 
fueron limitados, especialmente en las esferas que más 
preocupan a los países en desarrollo; 

3. Pide que se adopten con carácter urgente medidas 
adecuadas para aplicar a nivel nacional e internacional 
las resoluciones y decisiones aprobadas por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo en su quinto período de sesiones y por la Junta de 
Comercio y Desarrollo en su 19° período de sesiones; 

4. Insta a todos los Estados a que lleguen a un 
pronto acuerdo acerca de las restantes cuestiones de im
portancia para todos los países, especialmente las que 
tienen gran importancia para los países en desarrollo y 
que la Conferencia, en su quinto período de sesiones, 
remitió a sus órganos pertinentes; 

5. Hace suya la resolución 131 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera parte, 
secc. A), relativa al proteccionismo y el ajuste estructu
ral, toma nota de la decisión 199 (XIX) de 20 de octubre 
de 1979 de la Junta de Comercio y Desarrollo (véase 
Aj34j15, vol. 11, primera parte, anexo 1), sobre la 
misma cuestión, y pide que los gobiernos las apliquen 
plenamente; 

6. Hace suya también la resolución 124 (V) de 3 de 
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A), en la que la Conferencia pidió medidas 
inmediatas a fin de finalizar y aprobar el convenio cons
titutivo del Fondo Común en el cuarto período de sesio
nes de la Conferencia de Negociación de las Naciones 
Unidas sobre un Fondo Común con arreglo al Pro
grama Integrado para los Productos Básicos de concluir 
las negociaciones, según corresponda, sobre distintos 
productos, acuerdos o arreglos de establecer un marco 
de cooperación internacional en el contexto global del 
Programa Integrado para los Productos Básicos, para 
aumentar en los países en desarrollo la elaboración de 
productos primarios, y de aumentar la participación de 
dichos países en la comercialización y distribución de 
esos productos; 

7. Acoge con beneplácito los anuncios de promesas 
de contribuciones voluntarias a la segunda cuenta y las 
declaraciones de intención al respecto que se hicieron 
durante el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y 
el importante anuncio relativo a las contrib~ciones al 
Fondo Común hecho por el Fondo Espec1al de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo en el 
segundo período de sesiones del Comité Interino de la 
Conferencia de Negociación de las Naciones Unidas 
sobre un Fondo Común con arreglo al Programa Inte
grado para los Productos Básicos, e insta a los países e 
instituciones internacionales que todavía no lo hayan 
hecho a que indiquen sus propósitos cte hacer promesas 
de contribuciones voluntarias a la Conferencia de 
Negociación de las Naciones Unidas antes de su cuarto 
período de sesiones; 

8. Acoge con beneplácito la resolución 105 (V) de 1 o 

de junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa al co
mercio internacional de alimentos, y hace suyas las reco
mendaciones que figuran en ella; 

9. Hace suyas las recomendaciones que figuran en la 
resolución 103 (V) de 30 de mayo de 1979 de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
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rrollo (ibid.), sobre las prácticas comerciales restrictivas, 
incluso las que se refieren a la reunión y difusión de 
información públicamente disponible y, en Jo posible, 
otra información sobre las prácticas que repercutan en 
forma adversa sobre el comercio internacional, particu
larmente el de los países en desarrollo, y sobre el desa
rrollo económico de éstos, y la preparación de estudios 
sobre Jos acuerdos de comercialización y distribución re
lativos a las transacciones de exportación e importación 
y los acuerdos de exclusividad que representen un abuso 
de una posición dominante en el mercado y que repercu
tan en forma adversa sobre el comercio internacional; 

10. Hace suya asimismo la resolución 129 (V) de 3 de 
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones U ni das 
sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a las medi
das propuestas para aumentar, tanto bilateralmente 
como por conducto de las instituciones financieras mul
tilaterales, la cantidad y la calidad de la asistencia oficial 
que se presta al desarrollo de los países en desarrollo, así 
como las corrientes privadas y otras corrientes no ofi
ciales dirigidas a ellos, facilitando su acceso a los merca
dos de capital privados; 

11. Hace suya asimismo la resolución 101 (V) de 30 
de mayo de 1979 de la Conferencia de las Naciones U ni
das sobre Comercio y Desarrollo (ibid.) y toma nota de 
la preocupación de los países en desarrollo por que se 
tomen en consideración sus intereses en la revisión del 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial; 

12. Hace suyas la resolución 102 (V) de 30 de mayo 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid) y la decisión 193 (XIX) de 
20 de octubre de 1979 de la Junta de Comercio y Desa
rrollo (véase A/34/15, vol. 11, primera parte, anexo 1) y 
pide que se apliquen plenamente; 

13. Hace suya además la resolución 106 (V) de 1 o de 
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera 
parte, secc. A) y reitera la invitación formulada a los Es
tados miembros de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo que no son partes con
tratantes en la Convención sobre un Código de Con
ducta de las Conferencias Marítimas a que estudien la 
posibilidad de pasar a serlo, de manera que la 
Convención pueda entrar en vigor lo antes posible; 

14. Toma nota de la resolución 121 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), en que se pide que se 
preste asistencia técnica y financiera, incluida la 
capacitación, para ayudar a los países en desarrollo en la 
adquisición de buques, la formación de sus flotas mer
cantes y el desarrollo y la mejora de las installaciones y 
la infraestructura portuarias; 

15. Hace suya la decisión que figura en la resolución 
122 (V) de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.) de 
~niciar un nuevo programa amplio de acción de dos fases 
para los países menos adelantados, y subraya la impor
tancia que reviste para dichos países la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelanta
dos mencionada en el inciso e) de párrafo 11 de dicha 
resolución; 

16. Hace suyas además las resoluciones 111 (V) y 123 
(V) de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las N acio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid.), relati
vas a las medidas que han de adoptar los distintos países 
y la comunidad internacional para ayudar a atender a 
las necesidades y los problemas particulares de los países 
en desarrollo sin litoral e insulares; 

17. Toma nota de la resolución 119 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones U ni das sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa al proteccio
nismo en el sector de los servicios, en que se pidió al Se
cretario General de la Conferencia que examinara yana
lizara los efectos que sobre el desarrollo del transporte 
aéreo en los países en desarrollo tenían tales prácticas, y 
pide al Secretario General de la Conferencia que pre
sente el estudio que se prepare a la Junta de Comercio y 
Desarrollo; 

18. Hace suya la resolución '14 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), re1 Jtiva a cuestiones insti
tucionales, y pide que se adopte; las medidas necesarias 
para su total aplicación; 

19. Hace suya además la res._ lución 115 (V) de 3 de 
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (ibid.) y decide que se 
adopten las medidas necesarias para que el árabe tenga 
plenamente la condición de idioma oficial y de trabajo 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo con respecto a los servicios tanto de 
interpretación como de traducción a partir del 1 o de 
enero de 1980; 

20. Toma nota de la resolución 125 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a un estudio 
sobre el funcionamiento de un servicio complementario 
para compensar los déficit de los ingresos de 
exportación de productos básicos, y pide que se termine 
dicho estudio lo más pronto posible después de termina
das las negociaciones sobre el Fondo Común; 

21. Toma nota de la resolución 128 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.), relativa a la reforma mo
netaria internacional, en la que, entre otras cosas, se in
vita al Fondo Monetario Internacional a hacer varios 
estudios y exámenes concretos, toma nota, en particular, 
de la decisión de establecer en la Conferencia un grupo 
intergubernamental especial de expertos de alto nivel 
para que examine cuestiones fundamentales relativas a 
la evolución futura del sistema monetario internacional, 
y pide que el informe de dicho grupo se presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones, junto con las observaciones y recomendaciones 
de la Junta de Comercio y Desarrollo al respecto; 

22. Hace suyas las recomendaciones contenidas en 
la resolución 112 (V) de 3 de junio de 1979 de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo (ibid.), respecto de la importancia de continuar la 
acción en los planos internacional, regional, subregional 
y nacional para afianzar la capacidad tecnológica de los 
países en desarrollo y acelerar así su transformación 
tecnológica; 

23. Toma nota de las peticiones enumeradas en la 
resolución 120 (V) de 3 de junio de 1979 de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo (ibid.) sobre los estudios y las labores que ha de reali
zar el mecanismo permanente de la Conferencia en 
relación con la participación de los países en desarrollo 
en el transporte marítimo mundial y el desarrollo de sus 
marinas mercantes; 

24. Hace suya la resolución 127 (V) de 3 de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones U ni das sobre 
Comercio y Desarrollo (ibid.) y subraya, en particular, 
la importancia del período extraordinario de sesiones de 
la Comisión de Cooperación Económica entre Países en 
Desarrollo que se celebrará a principios de 1980 para 
examinar, entre otras cosas, propuestas de los países en 
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desarrollo relativas al apoyo conveniente, con arreglo a 
su mandato, respecto de las cuestiones siguientes: 

a) El establecimiento de un sistema mundial de pre
ferencias comerciales entre los países en desarrollo; 

b) La cooperación entre los organismos estatales de 
comercio de los países en desarrollo; 

e) El establecimiento de empresas multinacionales 
de comercialización entre los países en desarrollo; 
así como a la realización de los estudios y las reuniones 
/necesarias en cumplimiento de la resolución 1 (1) de 9 de 
mayo de 1977 de la Comisión de Cooperación Econó
mica entre Países en Desarrollo 3

; 

25. Acoge con beneplácito la decisión 186 (XIX) de 
17 de octubre de 1979 de la Junta de Comercio y Desa
rrollo (véase A/34/15, vol. 11, primera parte, anexo 1), 
sobre relaciones comerciales entre países que tienen sis
temas económicos y sociales diferentes y todas las co
rrientes comerciales resultantes de ellas, e insta a todos 
los Estados miembros de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que participen 
constructivamente en el examen de esa cuestión en el 21 o 

período de sesiones de la Junta; 

26. Hace suya la resolución 107 (V) de 1 o de junio de 
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (véase TD /268, primera parte, 
secc. A) y pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que, 
en su 21 o período de sesiones, recomiende el lugar y la 
fecha de celebración, así como la duración, del sexto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, teniendo en 
cuenta el ofrecimiento hecho a este respecto por el Go
bierno de Cuba. 

27. La Segunda Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que: 

a) Tome nota de la resolución 206 (XIX) de 23 de 
noviembre de 1979 de la Junta de Comercio y Desarro
llo, titulada "Trabajos preparatorios necesarios para la 
entrada en funcionamiento del Fondo Común" (véase 
A/34/15, vol. 11, segunda parte, anexo 1), aprobada en 
la segunda parte de su 19° período de sesiones; 

b) Decida adoptar las medidas apropiadas a fin de 
adelantar los fondos necesarios para financiar los traba
jos preparatorios que se requieran para la entrada en 
funcionamiento del Fondo, hasta un máximo de 1,8 mi
llones de dólares. 

DOCUMENTO A/34/538/ADD.l 

PARTE III DEL INFORME 

[Original: español/ inglés] 
[/7 de diciembre de 1979] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión prosiguió su examen del 
tema 56 en sus sesiones 58a. y 59a., y lo concluyó en su 
60a. sesión, celebradas los días 12, 13 y 14 de diciembre 
de 1979. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
34/SR.58, 59 y 60) se da cuenta de las deliberaciones de 
la Comisión. 

3 Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo. 
17° período de sesiones. Suplemento No. 2 (TD/B/652), anexo l. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo acerca de su quinto período de 
sesiones: aspectos financieros 

2. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.69) 
tendiente a que se previeran recursos financieros ade
cuados para que la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo pudiera dar cumplimiento 
a las decisiones pertinentes del quinto período de sesio
nes de la Conferencia y de la Junta de Comercio y Desa
rrollo. 

3. En su 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, la 
Segunda Comisión decidió remitir el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.69 a la Quinta Comisión para 
su ulterior examen. 

Efectos del fenómeno inflacionario mundial 
en el proceso de desarrollo 

4. En la 50a. sesión, celebrada el 26 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.76) 
relativo a los efectos del fenómeno inflacionario mun
dial en el proceso de desarrollo. 

5. En la 59a sesión, celebrada el 13 de diciembre, el 
representante de la 1 ndia, en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77, revisó oral
mente el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución A/C.2/34 /L. 76, para que dijera así: 

"Recordando sus resoluciones ... y ... , sobre las 
negociaciones globales relativas a la cooperación 
económica internacional para el desarrollo que se 
ocuparán de cuestiones relacionadas con las materias 
primas, la energía, el comercio y el desarrollo, así 
como de cuestiones financieras y monetarias,". 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2j34 /L. 76, tal como fue 
oralmente revisado, por 97 votos contra ninguno y 20 
abstenciones (véase párr. 33 infra, proyecto de 
resolución 1). 

7. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de Irlanda (en 
nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea), Turquía, Australia, Bulgaria (en 
nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mongo
lía, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas), los Estados Unidos 
de América y España. 

Medidas concretas relacionadas con las necesidades 
particulares de los países en desarrollo sin litoral 

8. En la 52a. sesión, celebrada el 27 de noviembre de 
1979, el representante del Afganistán, en nombre 
también del Alto Volta, Bhután, Botswana, Burundi, el 
Chad, Lesotho, Malawi, Malí, Nepal, el Níger, la 
República Centroafricana, la República Democrática 
Popular Lao, Rwanda, Swazilandia, Uganda y Zambia, 
había presentado un proyecto de resolución (A/C.2/ 
34/L.81) titulado "Medidas concretas relacionadas con 
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las necesidades particulares de los países en desarrollo 
sin litoral", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Reiterando las medidas especiales en favor de los 

países en desarrollo sin litoral, en particular las esti
puladas en las resoluciones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 63 
(III) de 19 de mayo de 1972, 98 (IV) de 31 de mayo de 
1976 y 123 (V) de 3 de junio de 1979, 

"Teniendo presentes otras diversas resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General, sus órganos afi
nes y los organismos especializados, en las que se han 
destacado las medidas especiales y urgentes en favor 
de los países en desarrollo sin litoral, 

"Reconociendo que la falta de acceso al mar, agra
vada por las grandes distancias a los puertos maríti
mos, por la lejanía y el aislamiento respecto de los 
mercados mundiales, y por las mayores dificultades y 
costos de sus servicios de transporte internacional, 
constituye un obstáculo considerable y persistente 
para el adelanto social y económico de los países en 
desarrollo sin litoral, 

"Recordando las disposiciones de sus resoluciones 
31/157 de 21 de diciembre de 1976, 32/191 de 19 de 
diciembre de 1977,33/150 de 20 de diciembre de 1978 
y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas respecto del ejercicio por los países en desa
rrollo sin litoral de su derecho de libre acceso al mar y 
desde el mar, así como de su derecho de libertad de 
tránsito, 

"l. Reafirma el derecho de libre acceso al mar y 
desde el mar de los países en desarrollo sin litoral, así 
como su derecho de libertad de tránsito; 

"2. Exhorta a los países desarrollados, a otros Es
tados y a las organizaciones e instituciones financieras 
internacionales a que apliquen urgentemente medidas 
concretas en relación con los problemas y necesidades 
particulares de los países en desarrollo sin litoral, 
según se prevé en las resoluciones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
63 (III), 98 (IV) y 123 (V) y en otras resoluciones perti
nentes aprobadas por las Naciones Unidas; 

"3. Toma nota con pesar de que la asistencia pro
porcionada hasta ahora dista mucho de satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo sin litoral; 

"4. Insta a la comunidad internacional y las insti
tuciones financieras internacionales a que aumenten 
la asistencia que brindan a los países en desarrollo sin 
litoral en forma de subsidios o de préstamos en condi
ciones de favor para la construcción, la mejora y el 
mantenimiento de su infraestructura y sus servicios de 
transporte y de tránsito; 

"5. Encomia al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y a otros organismos afines del 
sistema de las Naciones Unidas por su labor y por la 
asistencia que han aportado a los países en desarrollo 
sin litoral, y pide que se proporcionen mayores recur
sos a esos países a fin de satisfacer sus necesidades; 

"6. Invita al Comité Preparatorio de la Nueva Es
trategia Internacional del Desarrollo a que, en la 
formulación de la estrategia del tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, tenga plenamente 
en cuenta los problemas especiales de los países en 
desarrollo sin litoral; 

---------- -------

"7. Recomienda que se intensifiquen las activida
des relativas a la realización de los estudios necesarios 
y a la aplicación de medidas y programas de acción es
peciales, inclusive los que abarca la "cooperación 
económica entre los países en desarrollo", así como 
los de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, en los planos regional y sub
regional, en cooperación con las comisiones regiona
les." 
9. En la 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 

Bolivia y Mongolia se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

1 O. En la 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, ei 
representante del Afganistán, en nombre de los patroci
nadores, presentó un texto revisado (A/C.2/ 
34/L.Sl(Rev.l) del proyecto de resolución y revisó oral
mente e párrafo 5 de la parte dispositiva, suprimiendo 
las palabras "y pide que se proporcionen mayores recur
sos a esos países a fin de satisfacer sus necesidades·: 

11. En la misma sesión, el representante de Egipto 
sugirió oralmente enmiendas al último párrafo del 
preámbulo y al párrafo 1 de la parte dispositiva para qut: 
dijeran así: 

"Recordando las disposiciones de sus resoluciones 
31/157 de 21 de diciembre de 1976, 32/191 de 19 de 
diciembre de 1977, 33/150 de 20 de diciembre de 1978 
y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas respecto del ejercicio por los países en desa
rrollo sin litoral de su derecho de libre acceso al mar y 
desde el mar, así como de su derecho de libertad de 
tránsito, sin perjuicio de los resultados de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, 

"l. Reafirma el derecho de los países en desarro
llo sin litoral de libre acceso al mar y desde el mar y su 
derecho de libertad de tránsito, de conformidad con el 
artículo pertinente de la futura convención sobre el 
derecho del mar;". 

12. En la misma sesión, el representante de Egipto 
retiró sus enmiendas tras un llamamiento que le hicieron 
los patrocinadores del proyecto de resolución A/C.2/ 
34jL.81jRev.l. 

13. También en la misma sesión, a petición de vari'as 
delegaciones, la Comisión sometió a votación separada 
el último párrafo del preámbulo y el párrafo 1 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.2/ 
34 /L.81 jRev .1, respectivamente. 

14. El último párrafo del preámbulo se mantuvo, en 
votación registrada, por 51 votos contra 3 y 60 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Bangladesh, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Cuba, Checoslova
quia, España, Etiopía, Grecia, Hungría, Iraq, Jordania, 
Lesotho, Malí, Mauritania, México, Mongolia, Nepal, 
Panamá, Perú, Polonia. Portugal, República Centroafri
cana, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Swazilan
dia, Tailandia, Toga, Uganda, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Guinea, India, Pakistán. 
Abstenciones: Alemania. República Federal de, Ara

bia Saudita. Argelia, Bahamas. Bahrein, Barbados, 
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Bélgica, Birmania, Canadá, Costa de Marfil, Chile, 
China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de 
América, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Guinea-Bissau, Guyana, Indonesia, Irán, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Líbano, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Marruecos, Mozambique, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Samoa, Senegal, Suecia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Yemen, Yemen Democrático, Yugosla
via. 

15. El párrafo 1 de la parte dispositiva se mantuvo, en 
votación registrada, por 46 votos contra 5 y 60 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor. Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Bangladesh, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, España, Etiopía, 
Grecia, Hungría, Iraq, Jordania, Lesotho, Malí, 
México, Mongolia, Nepal, Panamá, Perú, Polonia, Por
tugal, República Centroafricana, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Swazilandia, Togo, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Gabón, Guinea, India, Jamahiriya 
Arabe Libia, Pakistán. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argelia, Bahamas, Bahrein, Barbados, 
Bélgica, Birmania, Cabo Verde, Canadá, Costa de Mar
fil, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Guinea-Bissau, Guyana, Indonesia, Irán, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kampu
chea Democrática, Kenya, Libano, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, 
Mozambique, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Sa
moa, Senegal, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Yemen, Yemen Democrático, Yugos
lavia. 

16. El proyecto de resolución A/C.2/34/L.81/ 
Rev.l, en su forma revisada, fue aprobado en su totali
dad, en votación registrada, por 111 votos contra nin
guno y 7 abstenciones (véase párr. 33 infra, proyecto de 
resolución Il). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán Alemania, República Fede
ral de, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Gre
cia, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Demo
crática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Libano, Liberia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de República So
cialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Birmania, Chile, Gabón, Guinea, India, 

Pakistán, Papua Neuva Guinea. 
17. Los representantes del Brasil, la India, el Perú, el 

Ecuador, la República Unida del Camerún, la Jamahi
riya Arabe Libia, Yugoslavia, Bangladesh, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Tailandia, Irlanda (en 
nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea), Egipto, el Irán, Nigeria, Sri 
Lanka, el Uruguay y Viet Nam hicieron declaraciones 
para explicar su voto. 

Negociaciones comerciales multilaterales 

18. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, había 
presentado un proyecto de resolución (A/C.2j34jL.84) 
titulado "Negociaciones comerciales multilaterales". 

19. En la 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, el 
representante de la India, en nombre de los patrocinado
res, revisó oralmente el proyecto de resolución reempla
zando el párrafo dispositivo 9 por el texto siguiente: 

"9. Recomienda que el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo considere favorablemente 
las solicitudes de asistencia de los países en desarro
llo, incluso para proyectos regionales e interregiona
les, a fin de que esos países se beneficien cabalmente 
de los resultados de las negociaciones comerciales 
multilaterales y que continúe realizando estas nego
ciaciones en forma eficaz en el futuro, a solicitud de 
dichos países." 
20. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 

proyecto de resolución A/C.2/34/L.84, en su forma 
oralmente revisada, por 95 votos contra 1 y 22 absten
ciones (véase párr. 33 infra, proyecto de resolución III). 

21. Después de aprobado el proyecto de resolución 
AjC.2/34/L.84, formularon declaraciones los represen
tantes de los Estados Unidos de América, Irlanda (en 
nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea), Suecia, Finlandia, Australia, No
ruega, Japón, Austria y Nueva Zelandia. 

El proteccionismo y el ajuste estructural 

22. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
había presentado un proyecto de resolución (A/C.2/ 
34jL.63) titulado "El proteccionismo y el ajuste estruc
tural". que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando ,,, :-e,du...: .J<: .'('J (~,-Vi) y 3202 

(S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen la 
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Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica internacio
nal, 31/163 de 21 de septiembre de 1976 y 33/196 de 
29 de enero de 1979, 

"Reafirmando las resoluciones pertinentes aproba
das por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, en particular las resoluciones 
96 (IV), titulada 'Conjunto de medidas interrelaciona
das y mutuamente complementarias para expandir y 
diversificar las exportaciones de manufacturas y semi
manufacturas de los países en desarrollo'\ y 131 (V), 
titulada 'El proteccionismo y el ajuste estructural' 
(véase TD /268, primera parte, secc. A), 

"Reconociendo que el comercio internacional debe 
desempeñar un papel fundamental en el crecimiento 
económico y el desarrollo, especialmente de los países 
en desarrollo, y que la expansión del comercio inter
nacional sobre una base equitativa debe beneficiar a 
todos los países, 

"Observando con inquietud que en muchos países 
desarrollados se han aumentado los subsidios a líneas 
de producción ineficientes o menos competitivas in
ternacionalmente que son de especial interés en mate
ria de exportaciones para los países en desarrollo, 

"Reconociendo también que una economía mundial 
vigorosa exigiría, entre utras cosas, la adopción de 
políticas industriales de ajuste estructural a largo 
plazo y medidas destinadas a facilitar una mayor 
transferencia de capacidad industrial de los países 
desarrollados a los países en desarrollo a fin de alcan
zar una división internacional del trabajo equitativa y 
eficaz, así como el fJmento de un aumento conside
rable de la participación de los países en desarrollo en 
la producción industrial del mundo y en las exporta
ciones de productos manufacturados y semimanufac
turados, a la luz de las metas fijadas en el Plan de 
Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación 5, 

"Observando la profunda inquietud de todos los 
países acerca de la intensificación de las presiones 
proteccionistas y, en particular, la de los países en 
desarrollo acerca de las graves consecuencias que pue
de causarles el aumento de las medidas proteccionis
tas de los países desarrollados occurido en años re
cientes al afectar sus exportaciones, en particular en 
sectores en los que la ventaja relativa ha pasado a fa
vorecerlos y ha abierto importantes perspectivas de 
crecim;ento a sJs ec .. >nomías, 

"Reconociendo además que los actuales problemas 
económicos de los países desarrollados no pueden re
solverse mediante el proteccionismo oculto o mani
fiesto y que las medidas comerciales restrictivas pue
den originar reacciones en cadena que lleven consigo 
la adopción de una serie de medidas cada vez más am
plias por un número creciente de países, 

"Observando asimismo con profunda inquietud que 
estas medidas, al restrasar el proceso de cambio es
tructural necesario en los países desarrollados y limi
tar cor>siguientrmen'-: el acceso al mercado de las ex
portaciones de productos manufacturados y semima-

4 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. l. Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.76.11.D.l0), pri
mera parte, secc. A. 

5 A/10112, cap. IV. 

nufacturados de los países en desarrollo, tienen conse
cuencias adversas para las economías de los países en 
desarrollo, 

"Consciente de que el aumento de las medidas pro
teccionistas, entre otras cosas, ha agravado la 
inflación en los países desarrollados, que se transmite 
a su vez a los países en desarrollo, 

"Haciendo hincapié también en la importancia del 
ajuste estructural para la eliminación del proteccio
nismo y la promoción del aumento del comercio inter
nacional de acuerdo con los intereses de los países en 
desarrollo con miras a la rápida consecución de los 
objetivos de desarrollo de esos países, 

"l. Insta a los países desarrollados a que apliquen 
plenamente y respeten estrictamente las disposiciones 
sobre statu quo que han aceptado absteniéndose de in
troducir nuevas barreras arancelarias y no arancela
rias que afecten a las exportaciones de los países en 
desarrollo y reduzcan considerablemente la escalada 
arancelaria a fin de facilitar el acceso de las exporta
ciones de productos manufacturados y semimanufac
turados de los países en desarrollo; 

"2. Exhorta a los países desarrollados a que elimi
nen rápidamente las barreras arancelarias y no aran
celarias existentes, así como, en particular, las restric
ciones cuantitativas y otras medidas que tengan un 
efecto equivalente en las exportaciones de los países 
en desarrollo; 

"3. Conviene en que el ajuste estructural debe ser 
un proceso constante y mundial que la comunidad in
ternacional, en particular los países desarrollados, 
debe facilitar mediante esfuerzos conscientes para lo
grar un crecimiento general acelerado y sostenido de 
los países en desarrollo, incluidos el desarrollo y la 
diversificación de sus economías, y una división inter
nacional del trabajo efectiva que lleve consigo tanto 
de especialización intraindustrial como la interindus
trial, a fin de que los países en desarrollo logren 
aumentar su participación en el comercio mundial de 
los productos elaborados y los productos manufactu
rados; 

"4. Exhorta a los países desarrollados a que apli
quen políticas industriales de ajuste estructural a 
largo plazo con miras a facilitar el establecimiento de 
una división internacional del trabajo equitativa y efi
caz; 

"5. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que organice rápida
mente el examen anual de las estructuras de la 
producción y el comercio en la economía mundial con 
miras a identificar los elementos o problemas que, ha
bida cuenta de la dinámica de las ventajas comparati
vas, revistan mayor importancia para lograr un creci
miento económico general óptimo y vigoroso, incluso 
el desarrollo y la diversificación de las economías de 
los países en desarrollo, como se pide en el párrafo 2 
de la sección A de la resolución 131 (V) del quinto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase TD /268, 
primera parte, secc.A); 

"6. Exhorta a los países miembros de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo a que realicen exámenes sectoriales en el marco 
del examen anual a que se hace referencia en el 
párrafo 5 supra con miras a lograr la aplicación plena 
y eficaz del párrafo 3 de la sección A de la resolución 
131 (V), e invita a la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo a que en los 
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exámenes anuales formule recomendaciones sobre las 
distintas alternativas que han de aplicar los países 
desarrollados; 

"7. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que examine continua
mente los acontecimientos que entrañen restricciones 
del comercio que afecten a las exportaciones de los 
países en desarrollo, con miras a considerar y formu
lar recomendaciones apropiadas; este amplio examen 
debe ocuparse asimismo de vigilancia de la evolución 
de la capacidad industrial de los países desarrollados 
con miras a recomendar las medidas necesarias que 
eviten la formulación de exigencias proteccionistas en 
esos países." 
23. En la 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el 

representante de la India, en nombre de los patrocinado
res, informó a la Comisión de que los patrocinadores no 
solicitarían una decisión de la Asamblea General sobre 
el proyecto de resolución A/C.2/34/L.63 en el período 
de sesiones en curso. 

Aspectos de la transferencia inversa de tecnología 
relacionados con el desarrollo 

24. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
había presentado un proyecto de resolución (A/C.2/ 
34jL.64) titulado "Aspectos de la transferencia inversa 
de tecnología relacionados con el desarrollo", que decía 
así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando asimismo sus resoluciones 32/192 de 
19 de diciembre de 1977 y 33/151 de 20 de diciembre 
de 1978, tituladas 'Transferencia inversa de tecnolo
gía', 

"Tomando nota con satisfacción de las opiniones y 
recomendaciones sobre cuestiones económicas de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
(véase A/34/542, anexo), 

"Tomando nota asimismo del informe de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo acerca de su quinto período de sesiones 
(TD /268 y Add.l ), del Programa de Acción de Viena 
sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, 
aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (véase 
A/CONF.81 /16 y Corr.2, cap. VII), y del informe de 
la Junta de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la 
labor realizada en su 19° período de sesiones 
(A/34/15, vol. 11), 

"Considerando que la migración de personal capaci
tado de los países en desarrollo trae consecuencias ne
gativas para las posibilidades de desarrollo científico 
y tecnológico de esos países y constituye una transfe
rencia gratuita e inversa de tecnología, 

"Reiterando la urgente necesidad de reducir, como 
parte de los esfuerzos de la comunidad internacional 
por establecer el nuevo orden económico internacio
nal, la transferencia inversa de tecnología, y de evitar 
sus consecuencias negativas, especialmente las rela
cionadas con el desarrollo de los países en desarroUo, 

"Reiterando además la importancia de la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo en la esfera 
del intercambio de personal capacitado en el contexto 
de la cooperación económica para alcanzar la autosu
ficiencia colectiva, 

"Considerando que las propuestas formuladas por 
Su Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Tala! 
de Jordania sobre el establecimiento de un servicio in
ternacional de compensación del trabajo 6 

constituirían un importante paso para mitigar las con
secuencias negativas de la transferencia inversa dé 
tecnología para los países en desarrollo, 

"l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la transferencia inversa de 
tecnología, que es un estudio de sus principales 
características, causas y consecuencias de política 
(A/34/593), y deUnforme del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo titulado 'Aspectos de la transferencia in
versa de tecnología relacionados con el desarrollo: 
evaluación de los resultados obtenidos en el quinto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (A/34/425, 
anexo); 

"2. Hace suyas la resolución 102 (V), titulada 'As
pectos de la transferencia inversa de tecnología rela
cionados con el desarrollo', aprobada por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su quinto período de sesiones (véase 
TD f268, primera parte, secc. A), y la decisión 193 
(XIX), titulada 'Aspectos de la transferencia inversa 
de tecnología relacionados con el desarrollo', apro
bada por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 19° 
período de sesiones (véase A/34/15, vol. 11, primera 
parte, anexo 1); 

"3. Subraya que los elementos contenidos en la 
resolución 102 (V) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo proporcionan 
una buena base para formular un amplio conjunto de 
medidas en la esfera de la transferencia inversa de 
tecnología en los niveles nacional, regional e interna
cional, incluidas modalidades para su aplicación; 

"4. Insta a la comunidad internacional a que con
sidere con carácter urgente la formulación de tales 
medidas; 

"5. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que realice un estudio de la viabilidad de las propues
tas formuladas por Su Alteza Real el Príncipe Here
dero Hassan bin Tala! sobre d establecimiento de un 
servicio internacional de compensación del trabajo y 
que informe sobre los resultados de este estudio a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones; 

"6. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que, de conformidad con la resolución 102 (V) de la 
Conferencia: 

"a) Realice estudios sobre los aspectos de la 
transferencia inversa de tecnología relacionados con 
el desarrollo, con particular hincapié en las experien-

' Véase E/1978/92, párrs. 100 a 104. 
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mantenimiento de su infraestructura y sus servicios de 
transporte y de tránsito; 

5. Encomia al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo y a otros organismos conexos del sistema de 
las Naciones Unidas por su labor y por la asistencia que 
han aportado a los países en desarrollo sin litoral; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y a las instituciones financieras del sistema 
de las Naciones Unidas a adoptar medidas eficaces y 
adecuadas para proporcionar, dentro de su esfera de 
competencia, otros recursos para satisfacer las necesida
des particulares de los países en desarrollo sin litoral; 

7. Invita al Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo a que tenga plena
mente en cuenta los problemas especiales de los países 
en desarrollo sin litoral en la formulación de la estrate
gia del tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo; 

8. Invita además a la comunidad internacional a dar 
apoy? fi_nanciero a los p~íses en desarrollo sin litoral y 
de transito que se hallen mteresados en la construcción 
de vías suplementarias de acceso al mar; 

9. Recomienda que se intensifiquen las actividades 
relativas a la realización de los estudios necesarios y a la 
~plica~ión de medidas concretas y programas de acción, 
mclusive los que abarca la "cooperación económica en
tre los países en desarrollo", así como los de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, en los planos regional y subregional, en 
cooperación con las comisiones regionales. 

Proyecto de resolución III 

NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
'2 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Consi1erando que por la Declaración de Tokio de 
1973'' ·e convocó la serie de negociaciones comerciales 
multilaterales de Tokio y se fijaron las bases, los objeti
vos y los principios que las regirían, especialmente los 
"bjetivos y ~:cmpromisos en favor de los países en desa
rrolio, en particular los relativos al principio de la no re
ciprocidad en las relaciones comerciales entre países 
d~sarrol!ados y países en desarrollo, el trato especial y 
diferenciado en favor de los países en desarrollo, la 
concesión de beneficios adicionales para el comercio in
ternacional de los países en desarrollo y el manteni
miento y mejoramiento del sistema generalizado de pre
ferem;;as, 

Teniendo presente la Parte IV del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, enmendada, en 
la que se estipula, entre otras cosas, que los países desa
rrollados no deben esperar reciprocidad en sus relacio
nes comerciales con los países en desarrollo, 

1 ' Véase Acuerdo General sobre A.ranceles Aduaneros y Comercio, 
Instrumt·ntos Ba~icos y Dot-ume~~" ... .; Div:"·~s~s. VfrrPrimo Suplemento 
(No. de ventd: GATT/1974-1), pág. 22. 

Recordando también su resolución 33/199 de 29 de 
enero de 1979, en que, entre otras cosas, se.reitera la ne
cesidad de perseverar en los esfuerzos por reformar el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
ci~ y _el. régimen comer~ial in~ernacion<;~l con arreglo al 
pnncipio del trato especial y diferenciado en favor de los 
países en desarrollo, 

Recordando además la decisión 132 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (véase TD/268, primera parte, 
secc. A), en que se pide a la Junta de Comercio y Desa
rrollo que realice una evaluación general de las negocia
ciones comerciales multilaterales, 

Lamentando que, contrariamente a los compromisos 
contraídos por los países desarrollados en la Declara
ción de Tokio, no se haya hecho un esfuerzo real por 
otorgar un trato especial y diferenciado a los países en 
desarrollo y concederles beneficios adicionales en todas 
las esferas de las negociaciones comerciales multilatera
les, 

Tomando nota de que la Junta de Comercio y Desa
rrollo, en su 19° período de sesiones, decidió proceder a 
u_na evaluació~ general ~e los resultados de las negocia
clOne~ comerciales multilaterales [véase A/34/15, vol. 
11, pnmera parte, anexo 1, decisión 201 (XIX)], 

l. Toma nota de la nota del Secretario General en 
qu<;: se transmite el informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo relativa a las negociaciones comerciales mul
tilaterales (A/34/443); 

2. Toma nota asimismo del informe del Director Ge
neral del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio sobre las negociaciones comerciales multilate
rales (véase A/34/418 y Corr.l); 

3. Observa con profunda preocupación que los países 
desarrollados que son partes contratantes en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio no han 
tenido plenamente en cuenta en todas las esferas de 
negociación de las negociaciones comerciales multilate
rales los intereses y las preocupaciones de los países en 
desarrollo, en especial de los menos adelantados; 

4. Observa con profunda preocupación que los países 
desarrollados que son partes contratantes en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio no han 
tenido plenamente en cuenta en todas las esferas de 
negociación de las negociaciones comerciales multilate
rales los intereses y las preocupaciones de los países en 
desarrollo, en especial de los menos adelantados; 

5. Afirma que deben salvaguardarse y preservarse 
plenamente los intereses y los derechos de los países en 
desarrollo en el proceso de aplicación de los resultados 
de las negociaciones comerciales multilaterales; 

. 6. Insta a que,se concluyan rápidamente las negocia
cJOr.es sobre la clausula de salvaguardia a fin de estable
cer u~a mayor disciplina y normas justas y no discrimi
natonas respecto del empleo de medidas de salvaguar
dia, con miras a contribuir significativamente a atender 
las principales inquiet~<;Ies de los países en desarrollo y a 
que estos puedan participar sobre una base equitativa en 
los resultados de las negociaciones comerciales multila
terales; 

7. Reitera la necesidad de que se entablen negocia
ciones de carácter sistemático para eliminar las restric
ciones cu_antitativas y otras barreras arancelarias y no 
arancelanas que se oponen a las exportaCiones de los 
países en desarrollo y hasta que se concreten los objeti
vos y compromisos enunciados en la Declaración de To-
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kio, incluidos, • entre otros, la necesidad de conceder 
trato preferencial y especial a los países en desarrollo y 
el reconocimiento expreso del principio de la no recipro
cidad; 

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que, 
de conformidad con la decisión 132 (V) de la Conferen
cia, prepare un completo informe sobre los resultados de 
las negociaciones comerciales multilaterales, a la luz de 
los objetivos y los compromisos enunciados en la 
Declaración de Tokio, prestando especial atención a los 
sectores en que los resultados obtenidos no hayan res
pondido plenamente a los intereses y las preocupaciones 
de los países en desarrollo, y lo presente a la Junta de 
Comercio y Desarrollo en su 20° período de sesiones 
con miras a que se realice una evaluación general de esas 
negociaciones y se determinen posibles procedimientos 
para alcanzar los objetivos que procuran los países en 
desarrollo en esas negociaciones; 

9. Recomienda que el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo considere favorablemente las 
solicitudes de asistencia de los países en desarrollo, in
cluso para proyectos regionales e interregionales a fin de 
que esos países se beneficien cabalmente de los resulta
dos de las negociaciones comerciales multilaterales, y re
comienda que se continúen las negociaciones en forma 
eficaz en el futuro a solicitud de dichos países. 

Proyecto de resolución IV 

ASPECTOS DE LA TRANSFERENCIA INVERSA DE 
TECNOLOGÍA RELACIONADOS CON EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoiuciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Eco; .'lmicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/ 192 de 19 
de diciembre de 1977 y 33/151 de 20 de diciembre de 
1978, tituladas "Tran, ferencia inversa de tecnología", 

Tomando nota de las opiniones y recomendaciones 
sobre cuestiones económicas de la Sexta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 
1979 (véase A/34/542, anexo), 

Tomando nota asimismo del informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto período de sesiones (TD /268 y 
Add.l), del Programa de Acción de Viena sobre la Cien
cia y la Tecnología para el Desarrollo (véase 
A/CONF.81/16 y Corr.2, cap. VII), aprobado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, y del informe de la Junta 
de Comercio y Desarrollo sobre la labor realizada en su 
19° período de sesiones (A/34/15, vol. 11), 

Considerando que el éxodo de personal capacitado de 
los países en desarrollo puede tener consecuencias nega
tivas para las posibilidades de desarrollo social y 
económico de esos países y constituye una transferencia 
inversa de tecnología, 

Reiterando la urgente necesidad de reducir, como 
parte de los esfuerzos de la comunidad internacional por 
establecer el nuevo orden económico internacional, la 

transferencia inversa de tecnología, y de evitar sus con
secuencias negativas, especialmente las relacionadas con 
el desarrollo de los países en desarrollo. 

Reiterando además la importancia de la cooperación 
técnica entre los países en desarrollo en la esfera del in
ten;:ambio de personal capacitado en el contexto de la 
cooperación económica para alcanzar la autosuficiencia 
colectiva, 

Recordando las propuestas formuladas por Su Alteza 
Real el Príncipe Heredero Hassan bin Tala! de Jordania 
sobre el establecimiento de un servicio internacional de 
compensación de trabajo' 2 que tienen por objeto mitigar 
las consecuencias negativas de la transferencia inversa 
de tecnología para los países en desarrollo, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la transferencia inversa de tecnología, que es uq 
estudio de sus principales características, causas y conse
cuencias de política (véase A/34/593), y del informe del 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo titulado "Aspectos 
de la transferencia inversa de tecnología relacionados 
con el desarrollo: evaluación de los resultados obtenidos 
en el quinto período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo" 
(A/34/425, anexo); 

2. Hace suyas la resolución 102 (V) de 30 de mayo de 
1979, titulada "Aspectos de la transferencia inversa de 
tecnología relaóonados con el desarrollo", aprobada 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones 
(véase TD /268, primera parte, secc. A), y la decisión 193 
(XIX) de 20 de octubre de 1979, titulada "Aspectos de la 
transferencia inversa de tecnología relacionados con el 
desarrollo", aprobada po-la Junta de Comercio y Desa
rrollo en su 19° período de sesiones (véase A/34/ 15, vol. 
11, primera parte, anexo 1 ), y exhorta a todos los Estados 
Miembros y a la comunidad internacional a que presten 
urgente atención a la aplicación de las medidas previstas 
en ellas; 

3. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias por lo que respecta a la coordinación del 
planteamiento de la cuestión de la transferencia inversa 
de tecnología en el sistema de las Naciones Unidas, te
niendo presentes los párrafos pertinentes de la resolu
ción 33/151 de la Asamblea General y la resolución 102 
(V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo; 

4. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo, como 
se prevé en el párrafo 6 de la resolución 102 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, que en su 20° período de sesiones considere 
la posibilidad de adoptar las medidas pertinentes, in
cluida la necesidad de convocar un grupo de expertos, 
para examinar la viabilidad de medir las corrientes de 
recursos humanos: 

5. Pide al Secretario General que, en estrecha 
colaboración con la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización Interna
cional del Trabajo y otros órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas y sobre la base de las informaciones 
más actualizadas de que se disponga, realice un estudio 
de la viabilidad de las propuestas formuladas por Su Al
teza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Talal sobre el 
establecimiento de un servicio internacional de 
compensación del trabajo y que presente a la Asamblea 
General un informe sobre ra marcha de los trabajos en 

"Vé .. se E, \97~ 92. púrrs. lOO a 104. 
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Documentos Oficiales 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 57 del programa*: Organización de las J'l!"aciones Unidas para el Desarrollo Industrial**: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la constitución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como organismo especializado: informe del Secretario General; 

e) Preparativos para la Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial: informe del Director Ejecutivo; 

d) Redespliegue industrial en favor de los países en desarrollo: informe del Director Ejecutivo 
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Comisión, sesiones 76a. y 79a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 102a. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 43 del progra
ma), trigésimo (tema 56), trigésimo primero (tema 57), trigésimo segundo (tema 59) y trigésimo tercero (tema 60). 

DOCUMENTO A/34/805 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 57, y 
asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exa
minara e informara al respecto, el tema titulado: 

"Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial: 

"a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 
"b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 

constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como orga
nismo especializado: informe del Secretario Ge
neral; 

"e) Preparativos para la Tercera Conferencia Gene
ral de la Organización de las Naciones U ni das 
para el Desarrollo Industrial: informe del Direc
tor Ejecutivo; 

"d) Redespliegue industrial en favor de los países en 
desarrollo: informe del Director Ejecutivo". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 25a. a 28a., 40a., 54a. y 56a., celebradas los días 
29 y 31 de octubre, 1 o y 15 de noviembre y lo y 8 de di
ciembre de 1979. En las actas resumidas pertinentes 
(AjC.2j34jSR.25 a 28, 40, 54 y 56) se da cuenta de las 
deliberaciones de la Comisión. 

[Original: español/ inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la 
vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente al año 1979, capítulo XII (A/34/3/Add.l2); 

b) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial 
sobre la labor realizada en su 13° período de sesiones 
(A/34/16); 

e) Informe del Secretario General acerca de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la constitución de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial como organismo especializado (A/34/ 
237); 

d) Informe del Director Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
'rial sobre el redespliegue industrial en favor de los países 
en desarrollo (A/34/288); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con
ferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez del8 all2 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.l); 

./) Informe del Director Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial sobre los arreglos preparatorios para la Tercera 

A nexos (34) 57 
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Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (E/1979/82). 

4. .En su 25a. sesión, celebrada el 29 de octubre, la 
Comisión oyó una declaración introductoria del Direc
tor Ejecutivo de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Disposiciones transitorias relativas a la constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial como organismo especializado 

5. En su 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, la Comisión aprobó un proyecto de resolución 
sobre las disposiciones transitorias relativas a la 
constitución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como organismo especiali
zado (A/34/237, anexo 1), que la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la constitución de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
como organismo especializado había recomendado a la 
Asamblea General para su aprobación (véase párr. 18 
infra, proyecto de resolución 1). 

Revisión de las listas de Estados que pueden ser elegidos 
miembros de la Junta de Desarrollo Industrial 

6. En la 40a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.36) ti
tulado "Revisión de las listas de Estados que pueden ser 
elegidos miembros de la Junta de Desarrollo Industrial" 
que la Comisión aprobó en su 54a. sesión, el 1 o de di
ciembre (véase párr. 18 infra, proyecto de resolución 11). 

Cooperación para el desarrollo industrial y Tercera Con
ferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial 

7. En la 40a. sesión, celebrada el14 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (AjC.2/34jL.3l) ti
tulado "Cooperación para el desarrollo industrial y Ter
cera Conferencia General de la Organización de las N a
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial", que decía 
así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, en que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando también la Declaración y Plan de 
Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación 1, que se aprobó en la Segunda Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, en que se establecie
ron los principios y medidas esenciales relativos al 
desarrollo industrial y la cooperación en el marco del 
establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, 
1 Véase A/10112, cap. IV. 

"Consciente del papel de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial como 
órgano central del sistema de las Naciones Unidas 
para las negociaciones, la promoción y la coordina
ción de la cooperación para el desarrollo industrial, 
así como para la pronta aplicación de las medidas y el 
logro de las metas enunciadas en la Declaración y 
Plan de Acción de Lima, incluido, en especial, el 
aumento de la participación de los países en desarro
llo en la producción industrial mundial a por lo me
nos un 25% del total para finales de siglo, 

"Recordando además sus resoluciones 33/77 y 
33/78 de 15 de diciembre de 1978 sobre la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial y la 
cooperación para el desarrollo industrial, respectiva
mente, y 33/193 de 29 de enero de 1979, sobre los pre
parativos para una estrategia internacional del desa
rrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, 

"Teniendo presente que la rápida industrialización 
de los países en desarrollo constituye un elemento in
dispensable y un instrumento dinámico del creci
miento autónomo sostenido de sus economías y de su 
transformación social, 

"Teniendo presente también que la reestructuración 
de la economía mundial en el contexto del estableci
miento del nuevo orden económico internacional re
quiere la reestructuración de la industria mundial, to
mando plenamente en consideración la capacidad y 
las posibilidades de los países en desarrollo, 

"Recalcando el papel de la redistribución de la ca
pacidad industrial como forma de cooperación indus
trial internacional, incluidas las transferencias de re
cursos y tecnología encaminadas a establecer una ca
pacidad productiva en los países en desarrollo y a for
talecerla, con miras a estimular su economía, teniendo 
en cuenta sus posibilidades de aprovechar sus recur
sos nacionales de conformidad con sus objetivos de 
desarrollo y la necesidad de aumentar proporcional
mente su participación en la producción industrial 
mundial, 

"Afirmando la necesidad de seguir promoviendo la 
capacidad colectiva de los países en desarrollo para 
valerse de sus propios medios como elemento esencial 
de su transformación económica e industrial, 

"Reconociendo la necesidad de, entre otras cosas, 
una transferencia masiva de recursos financieros a los 
países en desarrollo, en especial transferencias de asis
tencia oficial para el desarrollo, así como de un mejo
ramiento de la relación de intercambio, un aumento 
de las inversiones de capital, el desarrollo y la 
transmisión de tecnología y el aprovechamiento de 
fuentes convencionales y no convencionales de 
energía, con objeto de dar el estímulo dinámico nece
sario a la industrialización de esos países, 

"Reconociendo también la estrecha relación comple
mentaria que existe en los países en desarrollo entre el 
sector industrial y el sector rural y la necesidad de fo
mentar, para la utilización óptima de lós recursos na
cionales de esos países, la industrialización endógena 
mediante el uso de tecnología apropiada, 

"l. Toma nota con reconocimiento de los prepara
tivos que se están llevando a cabo para la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial, según se in
dica en el informe del Director Ejecutivo de esa 
Organización (E/ 1979 /82); 
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"2. Insta a los gobiernos de todos los Estados 
Miembros a que participen activamente en la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial, que se 
celebrará en Nueva Delhi del 21 de enero al 8 de fe
brero de 1980, para examinar los progresos alcanza
dos y los obstáculos encontrados en la aplicación de la 
Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de 
desarrollo industrial y cooperación' y adoptar 
políticas apropiadas y programas concretos para el 
desarrollo de una estrategia para una mayor indus
trialización como elemento indispensable del proceso 
de desarrollo para el decenio de 1980 y años posterio
res; 

"3. Recomienda que la Conferencia, entre otras 
cosas, decida adoptar medidas concretas para: 

"a) Acelerar la aplicación de medidas encamina
das al desarrollo industrial de los países en desarro
llo, en particular las incluidas en la Declaración y 
Plan de Acción de Lima; 

"b) Suministrar un importante aporte sustantivo 
en la esfera de la industrialización para la estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo; 

"e) Reestructurar la producción industrial mun
dial a fin de establecer una división internacional del 
trabajo más equitativa, a través, entre otras cosas, de 
la redistribución de la industria hacia los países en 
desarrollo, la ampliación y el fortalecimiento de la ca
pacidad industrial de los países en desarrollo y el fo
mento de la elaboración industrial interna de los re
cursos naturales de los países en desarrollo; 

"d) Apoyar la reestructuración de la promoción 
industrial mundial mediante una gama de medidas 
preferenciales de liberación del comercio por parte de 
los países desarrollados en favor de los países en des
arrollo, relacionadas esencialmente con el mayor ac
ceso a sus mercados y la eliminación de políticas pro
teccionistas, así como mediante políticas estables de 
fijación de precios y la eliminación de prácticas co
merciales restrictivas; 

"e) Proporcionar en escala masiva la financiación 
necesaria para el desarrollo industrial de los países en 
desarrollo mediante el fortalecimiento de los fondos 
existentes, como el Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial y, según sea necesario, 
adoptando otras medidas encaminadas a tal fin; 

"j) Instar al establecimiento de un servicio a largo 
plazo en el Banco Mundial para la financiación de la 
adquisición de bienes de capital por parte de los países 
en desarrollo; 

"g) Promover medidas y políticas para desarro
llar y fortalecer la infraestructura tecnológica de los 
países en desarrollo, tomando en consideración su ca
pacidad endógena, así como la necesidad de transmi
tirles tecnología en condiciones equitativas; 

"h) Reforzar programas que permitan alcanzar el 
grado máximo de elaboración vertical de los produc
tos agrícolas y minerales y desarrollar industrias basa
das en la agricultura o relacionadas con ésta en los 
países en desarrollo; 

"i) Desarrollar la formación de personal en los 
países en desarrollo, en especial de mujeres y jóvenes, 
de acuerdo con sus necesidades nacionales de desa
rrollo industrial; 

"4. Invita a la Conferencia a que decida sobre los 
mecanismos e instituciones que es necesario fotalecer 

o establecer dentro de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial para la 
aplicación de sus decisiones, tomando en considera
ción las recomendaciones y propuestas que figuran en 
el documento titulado "La industria en el año 2000: 
nuevas perspectivas" (ID /CONF.4/3); 

"5. Pide al Secretario General y al Director Ejecu
tivo de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial que, teniendo en cuenta la ex
periencia de dicha Organización en la elaboración de 
programas de asistencia técnica para los países menos 
adelantados, tales como reuniones de solidaridad or
ganizadas por ella, amplíen y conviertan los progra
mas actuales en una actividad permanente de esa 
Organización; 

"6. Decide que el sistema de consultas de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial se desarrolle, se fortalezca, se oriente 
hacia la acción y dé vigencia a la ventaja comparativa 
dinámica y los objetivós de desarrollo de los países en 
desarrollo y que se establezca sobre una base perma
nente, con la participación de representantes de los 
gobiernos en todas las delegaciones, a fin de contri
buir más eficazmente al logro de los objetivos y metas 
enunciados en la Declaración y Plan de Acción de 
Lima; 

"7. Insiste en que el programa cooperativo de 
acción sobre tecnología industrial apropiada que ha 
emprendido la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial debe aplicarse plena
mente de acuerdo con las prioridades de desarrollo y 
las necesidades de los países en desarrollo; 

"8. Pide que se fortalezca y se amplíe el progra
ma de asesores extrasede sobre desarrollo industrial; 

"9. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que adopten prontas medidas para firmar y 
ratificar, aceptar o aprobar la Constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial (A/CONF.90/19), aprobada el 8 de 
abril de 1979 en el segundo período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
constitución de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial como organismo es
pecializado; 

"10. Insta a todos los países, en especial a los 
países desarrollados, a que contribuyan al Fondo de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial o a 
que aumenten sus contribuciones, teniendo en cuenta 
la necesidad de máxima flexibilidad, con miras a al
canzar el nivel conveniente de financiación acordado 
de por lo menos 50 millones de dólares anuales; 

"11. Insta asimismo a los países desarrollados y a 
las instituciones financieras internacionales, incluso el 
Banco Mundial, a que respondan adecuadamente a 
las peticiones de los países en desarrollo de recursos 
financieros en condiciones favorables mediante cré
ditos para programas y proyectos en el sector indus
trial; 

"12. Subraya que, con arreglo a las prioridades de 
desarrollo de los países en desarrollo, la industriali
zación debe recibir una parte adecuada de los recursos 
transferidos a los países en desarrollo por los países 
desarrollados y las instituciones internacionales; 

"13. Pide al Secretario General y al Director Eje
cutivo de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial que aseguren que se 
adopten los arreglos necesarios, incluso las disposicio
nes financieras requeridas, para la conclusión, de los 
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preparativos nacionales, regionales e interregionales 
para la Tercera Conferencia General incluidos arre
glos para la celebración de reuniones interregionales y 
de otra índole en la etapa posterior del proceso de 
preparación de la Conferencia; 

"14. Pide al Secretario General que asegure que se 
adopten los arreglos necesarios para la participación 
eficaz en la Conferencia de los representantes de los 
países menos adelantados, incluidas las disposiciones 
financieras necesarias para sufragar los gastos de viaje 
y las dietas de dos representantes de cada uno de 
esos países." 
8. En el documento A/C.2/34/L.58 y Corr.l se 

distribuyó una exposición del Secretario General sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución. 

9. En su 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la 
Comisión tuvo a la vista y examinó otro proyecto de 
resolución (A/C.2/34/L.ll6) titulado "Cooperación 
para el desarrollo industrial y Tercera Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial", presentado por el Sr. Ahsan, Vi
cepresidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas respecto del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.3l. Por consiguiente, el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.31 fue retirado. 

10. La exposición del Secretario General 
(A/C.2/34/L.58 y Corr.l) sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.31 se aplicaba también al proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.ll6. 

11. En la misma sesión, se solicitó votación sepa
rada para el párrafo 14 del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.ll6. Formularon declaraciones antes de 
votar sobre ese párrafo los representantes de la India (en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77), Bélgica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte y la República Federal de Alemania. La 
Comisión aprobó el párrafo 14 por 84 votos contra 7 y 
24 abstenciones. 

12. La Comisión aprobó seguidamente el proyecto 
de resolución en su conjunto (véase párr. 18 infra, 
proyecto de resolución 111) sin someterlo a votación. 

13. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de Francia, el 
Japón, Bulgaria (en nombre también de Checoslova
quia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República Demo
crática Alemana, la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucra
nia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), Sue
cia (en nombre también de Dinamarca, Finlandia, Is
landia y Noruega), Italia, Austria, Australia, el Canadá, 
Irlanda, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Estados Unidos de América y la India (en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77). 

Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 

14. En la 40a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.32) ti
tulado "Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial". 

15. En el documento A/C.2/34/L.72 se distribuyó 
una exposición presentada por el Secretario General 

sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.32. 

16. En la 49a. sesión, el26 de noviembre de 1979, en 
el marco de la organización de los trabajos y a raíz de 
consultas oficiosas celebradas con referencia al proyecto 
de resolución A/C.2/34/L.32, la Comisión decidió, a 
propuesta del Presidente, transmitir el proyecto de 
resolución a la Quinta Comisión para su ulterior exa
men2. 

PROYECTOS DE DECISIÓN 

17. En la 56a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1979, el Presidente de la Comisión propuso que seto
mara nota del documento A/34/16 y del docume1;1to 
A/34/288 y así quedó acordado (véase párr. 19 infra, 
proyectos de decisión 1 y 11). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

18. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
111 siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS RELATIVAS A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO 

La Asamblea General, 
Recordando que hizo suya3 la recomendación de la Se

gunda Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial de con
vertir a dicha Organización en un organismo especiali
zado\ 

Tomando nota con aprobación de la Constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial adoptada el 8 de abril de 1979 en el se
gundo período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la constitución de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
como organismo especializado (A/CONF.90/19), 

Deseando fomentar una fácil transición entre la actual 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial, establecida por la resolución 2152 (XXI) 
de 17 de noviembre de 1966 de la Asamblea General, y el 
propuesto organismo especializado del mismo nombre, 
y ayudar al nuevo organismo a comenzar sus operacio
nes tan pronto como sea posible una vez que su 
Constitución entre en vigor, 

l. Recomienda encarecidamente que los Estados fir
men y ratifiquen, acepten o aprueben la Constitución de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, y convengan en que entre en vigor 
rápidamente, a fin de que el nuevo organismo pueda es
tablecerse en fecha próxima; 

2. Decide que la Junta de Desarrollo Industrial es
tablecida por la resolución 2152 (XXI) deje de existir tan 
pronto como hayan sido elegidos los miembros de la 
Junta de Desarrollo Industrial del nuevo organismo, y 
autoriza a la nueva Junta a desempeñar, desde esa fecha 
y hasta la fecha prevista en el párrafo 6 infra, las funcio-

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, documento 
A/34/848, párrs. 62 a 64. 

3 Resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General, secc. IV, párr. 9. 
4 Véase A/10112, cap. IV, párr. 69. 
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nes especificadas para la Junta de Desarrollo Industrial 
de la actual Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial en relación con esa Organiza
ción; 

3. Decide que el mandato del Director Ejecutivo de 
la actual Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial termine en la fecha en que el Di
rector General del nuevo organismo asuma el cargo, de 
conformidad con la Constitución del organismo, y auto
riza al Director General a desempeñar, desde esa fecha y 
hasta la fecha prevista en el párrafo 6 infra, las funciones 
especificadas para el Director Ejecutivo de la actual 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial en relación con esa Organización; 

4. Insta a que el nuevo organismo ofrezca a todos 
los funcionarios de las Naciones Unidas asignados a la 
actual Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial nombramientos que preserven sus 
derechos adquiridos y su situación contractual; 

5. Pide al Comité Mixto de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas que dis
ponga lo necesario para la admisión del nuevo orga
nismo en la Caja, de conformidad con el artículo 3 de los 
Estatutos de la Caja, en una fecha que habrá de conve
nirse entre la Caja y el nuevo organismo, de manera que 
las personas nombradas para integrar la plantilla de este 
último puedan afiliarse a la Caja desde la fecha de su 
nombramiento; 

6. Decide suprimir la actual Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial al final del 
último día del año civil en que la Conferencia General 
del nuevo organismo se reúna por primera vez, y que se 
reduzcan en consecuencia las secciones del presupuesto 
con cargo a las cuales se financia la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial; 

7. Autoriza al Secretario General a incluir en el pre
supuesto los cálculos de los créditos necesarios para su
fragar los gastos relativos al nuevo organismo durante el 
período comprendido entre la entrada en vigor de su 
Constitución y el final del año civil en que la Conferen
cia General de ese organismo se reúna por primera vez; 

8. Autoriza al Secretario General a que, en consulta 
con la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto, preste al nuevo organismo, hasta que 
éste reciba suficientes contribuciones o anticipos de sus 
miembros, una suma que no exceda la mitad de los 
créditos consignados a la actual Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial para el 
último año civil de su existencia, a fin de sufragar los 
gastos de las operaciones iniciales del nuevo organismo 
durante el año civil siguiente al año en que su Conferen
cia General se reúna por primera vez, y a que adopte las 
medidas presupuestarias necesarias; 

9. Autoriza al Secretario General a transferir al nue
vo organismo los bienes de las Naciones Unidas utiliza
dos por la actual Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, de conformidad con los 
acuerdos que concierten el Secretario General, actuando 
en consulta con la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, y el Director General del 
nuevo organismo; 

10. Autoriza al Secretario General a transferir al 
nuevo organismo los bienes del Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, a condición de que 
el organismo convenga en utilizar dichos bienes de con
formidad con los compromisos que las Naciones Uni
das hayan contraído con los donantes de los mismos; 

11. Pide al Consejo Económico y Social que adopte 
disposiciones para negociar un acuerdo con el nuevo or
ganismo a fin de constituirlo como organismo especiali
zado de conformidad con los Artículos 57 y 63 de la 
Carta de las Naciones Unidas, que concierte tal 
acuerdo, a reserva de su aprobación por la Asamblea 
General, y que disponga lo necesario para la aplicación 
provisional de ese acuerdo según proceda. 

Proyecto de resolución II 

REVISIÓN DE LAS LISTAS DE ESTADOS QUE PUEDEN SER 
ELEGIDOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 
Recordando el párrafo 4 de la secc10n 11 de su 

resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, rela
tiva a la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, 

Decide incluir a Dominica y a Santa Lucía en la lista C 
del anexo a su res9lución 2152 (XXI). 

Proyecto de resolución III 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
TERCERA CONFERENCIA GENERAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también la Declaración y Plan de Acción 
de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación5 que se aprobó en la Segunda Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial, en que se establecieron los prin
cipios y medidas esenciales relativos al desarrollo indus
trial y la cooperación en el marco del establecimiento del 
nuevo orden económico internacional, 

Consciente del papel de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial como órgano 
central del sistema de las Naciones Unidas para la 
promoción y la coordinación de la cooperación para el 
desarrollo industrial, así como para el logro de las metas 
y la pronta aplicación de las medidas convenidas que fi
guran en la Declaración y Plan de Acción de Lima, in
cluido, en especial, el aumento de la participación de los 
países en desarrollo en la producción industrial mundial 
en el mayor grado posible y, hasta donde sea factible, a 
por lo menos un 25% del total para finales del siglo, 

Consciente también del papel de la Organización de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo Industrial como 
foro para la negociación de acuerdos en la esfera de la 
industria entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo y entre los propjos países en desarrollo, a 
petición de los países interesados, 

Recalcando que la paz, la seguridad y la independen
cia nacional son factores importantes en el logro de la 
cooperación internacional para el desarrollo industrial y 

5 Véase A/ 10112, cap. IV. 
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que deberían realizarse progresos en la esfera del de
sarme real, lo cual aumentaría las posibilidades de 
reasignación de recursos actualmente utilizados con fi
nes militares al desarrollo económico y social, en parti
cular en beneficio de los países en desarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 33/77 y 33/78 de 
15 de diciembre de 1978, que versan, respectivamente, 
sobre la Tercera Conferencia General de la Orgeniza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial y sobre la cooperación para el desarrollo industrial, 
y 33/193 de 29 de enero de 1979, sobre los preparativos 
para una estrategia internacional del desarrollo para el 
tercer decenio de las 'Naciones Unidas para el desarro
llo, 

Teniendo presente que la rápida industrialización de 
los países en desarrollo constituye un elemento indispen
sable y un instrumento dinámico del crecimiento 
autónomo sostenido de sus economías y de su transfor
mación social, 

Teniendo presente también que, en el contexto del es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional, 
la introducción de cambios de vasto alcance en la estruc
tura de la economía mundial implica la reestructuración 
de la industria mundial, tomando plenamente en 
consideración la capacidad y las posibilidades de los 
países en desarrollo, 

Recalcando el papel de la redistribución de la capaci
dad industrial en el contexto de la cooperación indus
trial internacional, incluidas las transferencias de recur
sos y tecnología encaminadas a establecer una capaci
dad productiva en los países en desarrollo y a fortale
cerla con miras a estimular su economía, teniendo en 
cuenta sus posibilidades de aprovechar sus recursos na
cionales de conformidad con sus objetivos y prioridades 
nacionales generales y la necesidad de aumentar propor
cionalmente su participación en la producción industrial 
mundial, 

Recalcando además que el sector público y la 
planificación pueden ser importantes instrumentos para 
la aplicación de políticas industriales dentro del marco 
nacional de los programas de industrialización de los 
países en desarrollo, 

Afirmando la necesidad de promover un mayor desa
rrollo de la capacidad colectiva de los países en desarro
llo para valerse de sus propios medíos como elemento 
indispensable de su transformación económica e indus
trial, 

Reconociendo la necesidad de, entre otras cosas, una 
transferencia masiva de recursos financieros a los países 
en desarrollo, incluso transferencias de asistencia oficial 
para el desarrollo, así como de mejorar el acceso a los 
mercados con miras, entre otras cosas, a mejorar la 
relación de intercambio, aumentar las inversiones de ca
pital, aumentar la capacidad de absorción, llevar a cabo 
el desarrollo y la transmisión de tecnología y aprovechar 
las fuentes convencionales y no convencionales de 
energía, con objeto de dar el estímulo dinámico necesa
rio a la industrialización de esos países, 

Reconociendo además la estrecha complementariedad 
que existe en los países en desarrollo entre el sector in
dustrial y el sector rural y la necesidad de fomentar, para 
la utilización óptima de los recursos nacionales de esos 
países, la industrialización endógena mediante, entre 
otras cosas, el uso de tecnología apropiada, 

l. Toma nota con reconocimiento de los preparativos 
que se están llevando a cabo para la Tercera Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, según se indica en el in-

forme del Director Ejecutivo de esa Organización 
(E/1979/82); 

2. Insta a los gobiernos de todos los Estados Miem
bros a que participen activamente en la Tercera Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, que se celebrará en 
Nueva Delhi del 21 de enero al 8 de febrero de 1980, 
para examinar los progresos alcanzados y los obstáculos 
encontrados en la aplicación de la Declaración y Phm de 
Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación 5 y adoptar políticas apropiadas y progra
mas concretos en relación con la elaboración de una es
trategia para una mayor industrialización como ele
mento indispensable del proceso de desarrollo para el 
decenio de 1980 y posteriormente; 

3. Recomienda que la Conferencia, entre otras cosas, 
preste especial atención a la posibilidad de adoptar-y, 
cuando corresponda, adopte-medidas concretas para: 

a) Acelerar la aplicación de medidas convenidas en
caminadas al desarrollo industrial de los países en desa
rrollo, en particular las medidas incluidas en la 
Declaración y Plan de Acción de Lima; 

b) Suministrar un importante aporte sustantivo en 
la esfera de la industrialización a la estrategia interna
cional del desarrollo para el tercer decenio de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo; 

e) Reestructurar la producción industrial mundial 
mediante estrategias positivas, estableciendo de ese 
modo una más eficaz división internacional del trabajo, 
que, entre otras cosas, facilite la redistribución de la in
dustria, la ampliación y el fortalecimiento de la capaci
dad industrial de los países en desarrollo y el fomento de 
la elaboración industrial interna de los recursos natura
les de los países en desarrollo; 

d) Proporcionar niveles considerablemente mayores 
de financiación para el desarrollo industrial de los países 
en desarrollo mediante una utilización más eficaz y el 
fortalecimiento de los servicios existentes de financia
ción internacional, incluso formas apropiadas de am
pliar o modificar esos servicios, y, según sea necesario, 
merced a otras medidas encaminadas a tal fin; 

e) Fortalecer y ampliar el Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial con objeto de 
aumentar significativamente la asistencia técnica necesa
ria para acelerar la industrialización de los países en 
desarrollo; 

./) Promover medidas y políticas para desarrollar y 
fortalecer la infraestructura tecnológica de los países en 
desarrollo, toma;¡do en consideración su capacidad 
endógena, así como la necesidad de transmitirles 
tecnología en condiciones justas, equitativas y mutua
mente aceptables; 

g) Reforzar programas que permitan alcanzar el 
grado óptimo de elaboración de los productos agrícolas 
y minerales y desarrollar industrias basadas en la agri
cultura o relacionadas con ésta en los países en desarro
llo; 

h) Desarrollar la formación de personal en los países 
en desarrollo, en especial de mujeres y jóvenes, de 
acuerdo con las necesidades nacionales de desarrollo in
dustrial; 

4. Pone de relieve la necesidad de facilitar la 
reestructuración de la producción industrial mundial 
mediante, entre otras cosas: 

a) El apoyo a una mayor producción industrial en 
los países en desarrollo; 
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b) El trato especial y diferencial en favor de los 
países en desarrollo, cuando sea factible y apropiado, 
dentro del contexto de un esfuerzo general orientado a 
liberalizar el comercio mundial, particularmente, en fa
vor de esos países; 

e) La liberalización del comercio relacionada con un 
mayor acceso a los mercados; 

5. Invita a la Conferencia a examinar los mecanis
mos e instituciones que conviene fortalecer o establecer 
dentro de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial para la aplicación de sus deci
siones, tomando en consideración entre otras cosas, las 
recomendaciones y propuestas que figuran en el docu
mento titulado La industria en el año 2000: nuevas pers
pectivas (ID/237); 

6. Pide al Secretario General y al Director Ejecutivo 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial que, teniendo en cuenta la experiencia 
de dicha Organización en la elaboración de programas 
de asistencia técnica para los países menos adelantados, 
así como para los países sin litoral y los países en desa
rrollo insulares, amplíen y desarrollen los programas ac
tuales; 

7. Conviene en que el sistema de consultas se ha con
vertido en una actividad permanente e importante de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial, en que debe proseguir como actividad 
permanente de esa Organización y fortalecerse con ob
jeto de que brinde el máximo beneficio posible a los 
países en desarrollo y contribuya eficazmente al logro de 
los objetivos y las metas que se enuncian en la 
Declaración y Plan de Acción de Lima, y en que la 
participación de cada país en el sistema de consultas 
podría incluir la de funcionarios gubernamentales, así 
como de representantes de sectores tales como la indus
tria, el trabajo y grupos de consumidores, según estime 
apropiado cada gobierno; 

8. Subraya que el programa cooperativo de acción 
sobre tecnología industrial apropiada que ha empren
dido la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial debe aplicarse plenamente de 
acuerdo con las prioridades de desarrollo y las necesida
des de los países en desarrollo; 

9. Pide que se fortalezca y se amplíe el programa de 
asesores extrasede sobre desarrollo industrial, teniendo 
en cuenta el estudio que están llevando a cabo conjunta
mente la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

10. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que tomen prontas medidas para firmar y ratifi
car, aceptar o aprobar la Constitución de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial (AjCONF.90jl9), adoptada el 8 de abril de 1979 en 
el segundo período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial como organismo especializado; 

11. Insta a todos los países, en especial a los países 
desarrollados, a que contribuyan al Fondo de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial o a que aumen
ten sus contribuciones, teniendo en cuenta la necesidad 
de máxima flexibilidad, con miras a alcanzar el nivel 
conveniente de financiación acordado de 50 millones de 
dólares anuales; 

12. Insta a los países desarrollados y a las institucio
nes financieras internacionales interesadas, incluso al 
Banco Mundial, a que consideren medios para respon
der adecuadamente a las peticiones de los países en desa
rrollo de recursos financieros para el sector industrial en 
condiciones favorables, de conformidad con su procedi
miento establecido, y, en ese contexto, invita a examinar 
detenidamente la propuesta de establecer un servicio a 
largo plazo en el Banco Mundial para financiar la 
adquisición de bienes de capital por los países en desa
rrollo; 

13. Subraya que, con arreglo a las prioridades de 
desarrollo de los países en desarrollo, la industrializa
ción debe recibir una parte adecuada de los recursos 
transferidos a los países en desarrollo por los países des
arrollados y las instituciones internacionales; 

14. Pide al Secretario General y al Director Ejecu
tivo de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial que aseguren que se adopten los 
arreglos necesarios, incluso las disposiciones financieras 
requeridas, para la conclusión de los preparativos nacio
nales, regionales e interregionales para la Tercera Con
ferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, incluso arreglos 
para la celebración de reuniones interregionales y de 
otra índole en las etapas finales del proceso de 
preparación de la Conferencia; 

15. Pide al Secretario General y al Director Ejecu
tivo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial que recaben recursos extrapresupuestarios para la 
participación eficaz en la Conferencia de los represen
tantes de los países menos adelantados, incluidas las dis
posiciones financieras necesarias para sufragar los gas
tos de viaje y las dietas de dos representantes de cada 
uno de esos países. 

* 
* * 

19. La Segunda Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión 1 y 11 siguientes: 

Proyecto de decisión I 

INFORME DE LA JUNTA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 13° PERÍODO DE 
SESIONES 

La Asamblea General toma nota del informe de la 
Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor realizada 
en su 13° período de sesiones (A/34/16). 

Proyecto de decisión // 

REDESPLIEGUE INDUSTRIAL EN FAVOR DE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO 

La Asamblea General toma nota del informe del Di
rector Ejecutivo de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial sobre redespliegue 
industrial en favor de los países en desarrollo 
(A/34/288). 
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Signatura del documento 

A/34/3/Add.I2 

A/34/16 

A/34/237 

A/34/288 

Aj34j357 

A/34/389 y Corr.l 

A/C.2/34/L.31 

A/C.2/34jL.32 

A/C.2/34/L.36 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 102a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a 111 presentados por la Se
gunda Comisión en su informe (A/34/805, párr. 18). Los proyectos de resolución 1 y 
11 fueron aprobados sin procederse a votación. El párrafo 14 del proyecto de 
resolución 111, respecto del cual los Estados Unidos de América habían solicitado 
votación por separado, fue aprobado en votación registrada por 106 votos contra 8 y 
28 abstenciones. Seguidamente, el proyecto de resolución 111 fue aprobado en su to
talidad sin procederse a votación. Para los textos definitivos, véanse resoluciones 
34 j96, 34 j97 y 34/986

• 

En la misma sesión, los proyectos de decisión 1 y 11 presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (íbid., párr. 19) fueron aprobados sin procederse a votación 
(decisiones 34/426 y 34/4276

). 

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 57 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción 

Informe del Consejo Económico y Social correspondientt; al año 1979: capítulo 
XII 

Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor realizada en su 13° 
período de sesiones 

Informe del Secretario General acerca de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial como organismo especializado 

Informe del Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial sobre el redespliegue industrial en favor de los países 
en desarrollo 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados celebrada en 
Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Proyecto de resolución 

!de m 

/de m 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, 
Suplemento No. 3 (A/34/3/ 
Rev.l), cap. XII 

!bid., Suplemento No. /6 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/805, párr. 7 

Véase A/34/805, párrs. 14 a 16 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/805, párr. 6 y 
párr. 18, proyecto de resolu
ción 11 

A/C.2/34/L.58 y Corr.l Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.2j34jL.31: nota del Secretario General 

Consecuencias aplicables tam
bién al proyecto de resolución 
contenido en el documento 
A/C.2j34jL.ll6 

A/C.2/34/L.72 

A/C.2/34 /L.II6 

A/CONF.90/I9 

E/1979/82 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.2j34/L.32: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial como organismo especializado 

Informe del Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial sobre los arreglos preparatorios para la Tercera Con
ferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial 

Para el texto, véase A/34/805, 
párr. 18, proyecto de resolu
ción III 
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ID/237 (ID/CONF.4/3) La industria en el año 2000: nuevas perspectivas 

ID/CONF.4/3 La industria en el año 2000: nuevas perspectivas 

Observaciones y rejúencias 

Publicación de la Organización 
de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial 

Tirada preliminar del estudio del 
mismo título 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1/l presentado 

A/C.S /34/90 

A/34/816 

Printed in U.S.A. 

por la Segunda Comisión en el documento A/ 34/805 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Ane
xos, tema 97 del programa 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. 
Segunda Comisión, sesiones 4a. a 18a., 21a. y 24a; ibid., Segunda Comisión. Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid .. Sesiones Plenarias, 
61a. sesión. 
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grama), trigésimo (tema 57), trigésimo primero (tema 58), trigésimo segundo (tema 60) y trigésimo tercero (tema 61 ). 

DOCUMENTO A/34/634 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por 
recomendación de su Mesa, decidió incluir en el pro
grama de su trigésimo cuarto período de sesiones, como 
tema 58, el tema titulado "Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones: 
informe del Director Ejecutivo" y asignarlo a la Se
gunda Comisión, para que ésta lo examinara e infor
mara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en sus sesiones 4a. a 18a., 
celebradas del! 0 all5 de octubre de 1979, y en sus sesio
nes 2la. y 24a., celebradas los días 25 y 29 de octubre de 
1979. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
34 /SR.4 a 18, 21 y 24) se da cuenta de las deliberaciones 
de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Director Ejecutivo del Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones (A/34/14); 

b) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 
las resoluciones y el texto del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l). 

4. En la 16a. sesión, celebrada el 12 de octubre, el 
Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas 

[Original: español/inglés] 
[2 de noviembre de 1979] 

para Formación Profesional e Investigaciones hizo una 
declaración introductoria. 

EXAMEN DE UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

5. En la 21a. sesión, celebrada el 25 de octubre de 
1979, el representante de Singapur, en nombre también 
de la Arabia Saudita, la Argentina, Austria, el Canadá, 
Chile, el Ecuador, la India, Italia, Kuwait, Noruega, 
Panamá, Portugal, Suecia y Zambia, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34jL.7) titulado "Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profesio
nal e Investigaciones". Posteriormente, la Costa de 
Marfil, Egipto, Gambia, Sierra Leona y Venezuela se 
sumaron a los patrocinadores del proyecto de reso
lución. 

6. En su 24a. sesión, celebrada el 29 de octubre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución (véase 
párr. 7 infra) sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
FORMACIÓN PROFESIONAL E INVESTIGACIONES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración 
y el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 
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Recordando también su resolución 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, 

Considerando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, con la que se pusieron en marcha las 
medidas que forman la base y el marco para la labor de 
los organismos y las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, 

Recordando asimismo su resolución 33/20 de 29 de no
viembre de 1978, sobre el Instituto de las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Investigaciones, 

Reconociendo el valor de las investigaciones y los "es
tudios sobre el futuro" que realiza el Instituto de las Na
ciones Unidas para Formación Profesional e Investiga
ciones, 

Reconociendo la función que desempeña el Instituto 
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones al prestar asistencia, mediante la 
capacitación y otros servicios previstos en su mandato, a 
los miembros de las misiones permanentes ante las Na-

ciones Unidas y a otros funcionarios nacionales vincula
dos a la labor de las Naciones Unidas, 

l. Toma nota con agradecimiento del informe del Di
rector Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones (A/34/ 
14) y de la declaración de introducción formulada por el 
Director Ejecutivo (véase A/C.2/34/SR.l6, párrs. 12 a 
22); 

2. Acoge complacida la importancia que el Instituto 
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones otorga a la esfera de la capacitación y las 
investigaciones en materia económica y social, y lo insta 
a seguir concentrando su labor en ella e incluir proyec
tos concretos sobre problemas en las esferas identifica
das por la Asamblea General en sus períodos extraordi
narios de sesiones sexto y séptimo y en las decisiones 
pertinentes adoptadas por la Asamblea en su vigésimo 
noveno período de sesiones; 

3. Exhorta a los Estados Miembros y a las organiza
ciones a que presten un apoyo financiero más amplio y 
general al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

Aj34jl4 

A/34/389 y Corr.l 

AJC.2j34JL.7 

Printed in U.S.A 

En su 6la. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en su 
informe (A/34/634, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 34/17'. 
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Informe del Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Proyecto de resolución 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento 
No. 14 

Mimeografiado 
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DOCUMENTO A/34/787 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 59, el 
tema titulado 

"Actividades operacionales para el desarrollo: 
"a) Programa de las Naciones Unidas para el Desa

rrollo; 
"b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarro

llo de la Capitalización; 
"e) Actividades de cooperación técnica emprendidas 

por el Secretario General; 
"d) Programa de Voluntarios de las Naciones Uni

das; 
"e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades 

en Materia de Población; 

[Original: español/ inglés] 
[6 de diciembre de 1979] 

"j) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: 
informe del Secretario General; 

"g) Programa Mundial de Alimentos; 
"h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los 

países en desarrollo sin litoral; 
"i) Confirmación del nombramiento del Adminis

trador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo; 

"j) Confirmación del nombramiento del Director 
Ejecutivo del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas para los países en desarrollo sin litoral". 

La Asamblea decidió asignar los puntos a) ah) del tema 
a la Segunda Comisión, para que ésta los examinara e 
informara al respecto, y los punto i) y j) a las sesiones 
plenarias. 

2. La Segunda Comisión comenzó su examen del 
tema 59 en sus sesiones 13a., 26a. y 29a., celebradas los 

Anexos (34) 59 
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días 10 y 31 de octubre y 2 de noviembre de 1979. En su 
32a. sesión, la Comisión decidió que la continuación del 
examen del tema 59 tendría lugar junto con el examen 
del tema 68 (Cooperación técnica entre los países en des
arrollo). En consecuencia, la Comisión prosiguió su exa
men del tema en sus sesiones 32a. a 38a. y lo reanudó en 
sus sesiones 44a., 46a. a 48a. y 52a. a 54a., celebradas los 
días5, 7a9, 12, 13, 19,21,23,27y28denoviembrey ¡o 
de diciembre de 1979. En las actas resumidas pertinentes 
(A/C.2/34jSR.l3, 26, 29, 32 a 38, 44,46 a 48 y 52 a 54) 
se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la 
vista los siguientes documentos; 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente al año 1979, caps. IX, XXVI y XXVIJ 
(A/34/3/Add.9, 26 y 27); 

b) Informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre la labor realizada en su !9° período 
de sesiones (A/34/38); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con
ferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez del8 all2 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.l); 

d) Nota del Secretario General relativa al Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas para los países en desa
rrollo sin litoral (A/34/430); 

e) Informe del Secretario General sobre las necesi
dades de los niños refugiados palestinos en la esfera de 
la salud (A/34/463); 

./) Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Venezuela ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitían las resoluciones aprobadas por el Consejo 
Interparlamentario en su 125° período de sesiones y las 
resoluciones aprobadas por la 66a. Conferencia Inter
parlamentaria, celebrada en Caracas del 13 al 21 de sep
tiembre de 1979 (A/34/619); 

g) Carta, de fecha 5 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Sri Lanka ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de la Declaración de Colombo sobre 
Población y Desarrollo, formulada por la Conferencia 
Internacional de Parlamentarios sobre Población y Des
arrollo celebrada en Colombo del 28 de agosto al 1 o de 
septiembre de 1979 (A/C.2/34/6); 

h) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre los Volunta
rios de las Naciones Unidas (DP /376); 

i) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo relativo al Fondo 
Especial de las Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral (DP /387); 

j) Informe anual del Comité Administrativo de 
Coordinación para 1978/1979 (E/ 1979/34 y Corr.l, 
E/1979 /34/ Add.l /Rev.l); 

k) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre 
su 26° período de sesiones (E/1979/40 y Corr.l); 

/) Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (E/1979/41); 

m) Nota del Secretario General por la que se 
transmitía el informe sobre la marcha de los trabajos 

presentado por el Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en relación con el 
papel del personal nacional capacitado en el desarrollo 
social y económico de los países en desarrollo 
(E/ 1979 /80). 

4. En la 13a. sesión, celebrada el 10 de octubre de 
1979, el Secretario General Adjunto de Cooperación 
Técnica para el Desarrollo hizo una declaración intro
ductoria. 

5. En la 26 a. sesión, celebrada el 31 de octubre de 
1979, la Comisión escuchó una declaración introducto
ria del Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población. 

6. En la 29a. sesión, celebrada el 2 de noviembre de 
1979, formuló una declaración introductoria el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

7. En la 32a. sesión, celebrada el 5 de noviembre de 
1979, hicieron declaraciones introductorias el Director 
Ejecutivo Adjunto del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y el Director Ejecutivo del Programa 
Mundial de Alimentos. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población 

8. En la 44a. sesión, celebrada ell9 de noviembre de 
1979, el representante de Sri Lanka, en nombre también 
del Alto Volta, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, 
Botswana, Colombia, la Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chile, China, el Ecuador, Egipto, Filipinas, Hungría, la 
India, Indonesia, el Japón, Kenya, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Mauritania, Nepal, Omán, el Pakistán, 
Panamá, el Perú, la República Dominicana, el Senegal, 
Sierra Leona, el Sudán, Tailandia, Túnez, el Uruguay y 
Yugoslavia, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/34/L.50) titulado "Fondo de las Naciones Uni
das para Actividades en Materia de Población". 

9. En la 53a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el 
representante de Sri Lanka, en nombre de los patrocina
dores, a los que para entonces se habían sumado Alema
nia, República Federal de, Burundi, el Chad, Fiji, Jor
dania, Malawi, Rwanda y Singapur, presentó un texto 
revisado (A/C.2/34/L.50/Rev.l) del proyecto de 
resolución. Las modificaciones se hicieron en: 

a) El párrafo 3 de la parte dispositiva, que en el 
texto inicial decía: 

"3. Invita al Secretario General a que, en consulta 
con los miembros del Comité Administrativo de 
Coordinación, haga los arreglos necesarios para que 
el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población participe plenamente en la la
bor de este órgano y de su mecanismo subsidiario;"; 
b) El párrafo 4 de la parte dispositiva, que en el 

texto inicial decía: 
"4. Reafirma que el Fondo de las Naciones Uni

das para Actividades en Materia de Población debe 
seguir utilizando los servicios de los representantes re
sidentes del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en los países en desarrollo como sus repre
sentantes en esos países;"; 
e) El párrafo 6 de la parte dispositiva, que en el texto 

inicial decía: 
"6. Pide al Secretario General que tome las medi

das necesarias para aplicar la presente resolución." 
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10. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado AjC.2/34/L.50jRev.l 
(véase párr. 34 infra, proyecto de resolución 1) sin some
terlo a votación. 

11. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y el representante de 
los Estados Unidos de América. 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

12. En la 46a. sesión, celebrada el 21 de noviembre 
de 1979, el representante del Pakistán, en nombre 
también de Colombia, el Chad, Chile, los Estados Uni
dos de América, Etiopía, el Japón, Mauritania, México, 
Noruega, el Paraguay, el Perú y la República Unida del 
Camerún, presentó un proyecto de resolución 
(AjC.2j34jL.59) titulado "Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia". 

13. En la 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
el Presidente anunció que la Arabia Saudita, Burundi, el 
Canadá, las Comoras, el Congo, el Ecuador, El Salva
dor, los Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Indonesia, Italia, el Líbano, Mala
sia, Marruecos, Omán, Panamá, la República Centro
africana, Rwanda, el Sudán, Suriname, Uganda, el Uru
guay, Venezuela, el Yemen y Zambia se habían sumado 
a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

14. En la 53a. sesión, el representante del Pakistán, 
en nombre también de la Arabia Saudita, Bangladesh, 
Burundi, el Canadá, Colombia, las Comoras, el Congo, 
la Costa de Marfil, el Chad, Chile, el Ecuador, El Salva
dor, los Emiratos Arabes Unidos, los Estados Unidos de 
América, Etiopía, Filipinas, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Indonesia, Italia, el Japón, Jordania, Lesotho, el 
Líbano, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, No
ruega, Omán, los Países Bajos, Panamá, el Paraguay, el 
Perú, la República Centroafricana, la República 
Democrática Popular Lao, la República Unida del 
Camerún, Rwanda, el Sudán, Suecia, Suriname, Túnez, 
Uganda, el Uruguay, Venezuela, el Yemen, Yugoslavia 
y Zambia, presentó un texto revisado (A/C.2/ 
34jL.59 jRev.l) del proyecto de resolución, en 
que se modificaba la parte dispositiva después del 
párrafo 2. Esa parte del proyecto de resolución inicial 
decía así: 

"3. Aprecia plenamente las mayores responsabili
dades confiadas al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia habida cuenta del volumen aún 
enorme de las necesidades no satisfechas de los niños 
de los países en desarrollo y la importancia de mante
ner y aumentar el nuevo ímpetu dado a las actividades 
realizadas en su beneficio que ha generado el Año In
ternacional del Niño; 

"4. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos que contribuyen al Fondo y exhorta a todos los 
gobiernos que aún no lo han hecho a que aumenten 
sus contribuciones al Fondo en relación con su capa
cidad, a fin de que el Fondo pueda alcanzar el obje
tivo de 290 millones de dólares de ingresos para 1981, 
como se proyectó en el período de sesiones de la Junta 
Ejecutiva." 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado A/C.2j34/L.59 /Rev.l 
(véase párr. 34 infra, proyecto de resolución 11) sin so
meterlo a votación. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

16. En la 47a. sesión, celebrada el 23 de noviembre 
de 1979, el representante de Fiji presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2j34jL.71) titulado "Programa de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo". 

17. En la 53a. sesión, celebrada el28 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución (véase 
párr. 34 infra, proyecto de resolución III) sin someterlo 
a votación. 

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 

18. En la 52a. sesión, celebrada el 27 de noviembre 
de 1979, el representante de Filipinas presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34/L.80) titulado 
"Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas" en 
nombre también de la Costa de Marfil, la India, Nepal y 
Sri Lanka. Posterior¡nente, Papua Nueva Guinea y el 
Perú se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

19. En la 53a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el representante de Finlandia propuso oralmente que se 
suprimiera la palabra "administrativas" después de 
"medidas" en el párrafo 2 de la parte dispositiva. Los 
patrocinadores aceptaron la enmienda. · 

20. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.80, con la. en
mienda oral introducida (véase párra. 34 infra, proyecto 
de resolución IV), sin someterlo a votación. 

Objetivo para las promesas de contribuciones al Programa 
Mundial de Alimentos para el período 1981-1982 

21. En su 54a. sesión, celebrada el l 0 de diciembre 
de 1979, la Comisión examinó un proyecto de resolución 
relativo al objetivo para las promesas de contribuciones 
al Programa Mundial de Alimentos para el período 
1981-1982 (A/34/3/Add.9, anexo), que el Consejo 
Económico y Social había presentado a la Asamblea 
General en su resolución 1979/55 con la recomendación 
de que lo aprobara. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución (véase párr. 34 infra, proyecto de 
resolución V) sin someterlo a votación. 

23. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas formuló una declaración. 

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la 
Exploración de los Recursos Naturales 

24. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante del Japón, en nombre también de 
Chile, Filipinas, Kenya, los Países Bajos y Turquía, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34/L.22) ti
tulado "Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la 
Exploración de los Recursos Naturales" que se había 
distribuido en el marco del examen del tema 55 d) del 
programa (Desarrollo y cooperación económica inter
nacional: asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales). 

25. En su 54a. sesión, celebrada el lo de diciembre 
de 1979, a propuesta del representante de Jamaica, la 
Comisión decidió examinar el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.22 en relación en relación con el tema 59. 

26. En la misma sesión, el representante del Japón, 
en nombre de los patrocinadores, presentó oralmente las 
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siguientes modificaciones al proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.22: 

a) En el párrafo 4 de la parte dispositiva del texto 
inglés se intercalaron las palabras "the possibility of' en
tre las palabras "to" y "contributing"; 

b) En el párrafo 5 de la parte dispositiva se suprimió 
la frase final, "sin esperar a que concluya el examen de 
las operaciones del Fondo que se hará en 1981". 

27. En la misma sesión, Italia y Malí se sumaron a 
los patrocinadores del proyecto de resolución. 

28. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/34/L.22, tal 
como fue revisado oralmente (véase párr. 34 infra, 
proyecto de resolución VI), sin someterlo a votación. 

29. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de Suecia (en nombre también de Dina
marca, Finlandia, Islandia y N o ruega) hizo una 
declaración. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE DECISIÓN 

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de la Capitalización: gastos administrativos 

30. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, la Comisión examinó un proyecto de decisión 
(A/C.2/34/L.73), propuesto por su Presidente, titulado 
"Gastos administrativos del Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización". 

31. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
rroyecto de decisión (véase párr. 35 infra, proyecto de 
decisión 1) sin someterlo a votación. 

32. Después de aprobado el proyecto de decisión, el 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Swiéticas y el representante del Japón hicieron declara
ciones. 

Documentos relativos a las actividades operacionales 
para el desarrollo 

33. También en la 54a. sesión, a propuesta del Presi
dente, la Comisión decidió recomendar a la Asamblea 
General (véase párr. 35 infra, proyecto de decisión 11) 
que tomara nota de los documentos A/34/463, DP /376 
y DP/387, relativos a las actividades operacionales para 
el desarrollo. 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

34. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
VI siguientes: 

Proyecto de resolución I 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES 
EN MATERIA DE POBLACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3019 (XXVII) de 18 de di

e.:iembre de 1972, por la cual decidió colocar al Fondo de 
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población bajo la autoridad de la Asamblea General y 
definió las funciones respectivas, en relación con el 
Fondo, del Consejo Económico y Social y del Consejo 

----

de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, 

Recordando también la resolución 1763 (LIV) de 18 de 
mayo de 1973 del Consejo Económico y Social, en la que 
el Consejo instó al Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades en Materia de Población a que desempe
ñara un papel destacado en el sistema de las Naciones 
Unidas en la promoción de los programas de población, 

Recordando además su resolución 31/170 de 21 de di
ciembre de 1976, en la que hizo suyos los principios ge
nerales que habría de aplicar el Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población en la 
asignación de recursos, 

Expresando su reconocimiento por el papel que han 
desempeñado el Consejo Económico y Social y el Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en la consecución de los obje
tivos del Fondo de las Naciones Unidas para Activida
des en Materia de Población, 

Tomando nota con satisfacción de que el Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividade~ en Materia de 
Población ha llegado a ser una entidad plenamente 
viable del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de 
la población, debido, en especial, al nivel de sus recursos 
y a la creciente asistencia que presta a los países en des
arrollo, 

Tomando nota de que en la Declaración de Colombo 
sobre Población y Desarrollo, formulada por la Confe
rencia Internacional de Parlamentarios sobre Población 
y Desarrollo el 1 o de septiembre de 1979 (véase 
A/C.2/34/6, párr. 31), se hace un llamamiento, entre 
otras cosas, a vigorizar el papel y las funciones del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Ma
teria de Población, 

l. Afirma que el Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades en Materia de Población, colocado bajo la 
autoridad de la Asamblea General por la resolución 
3019 (XXVII), es un organismo subsidiario de la Asam
blea con arreglo al Artículo 22 de la Carta de las Nacio
nes Unidas, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección V 
del anexo de la resolución 32/197 de 20 de diciembre de 
1977 de la Asamblea ni de los mandatos de otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas interesadas 
en cuestiones de población; 

2. Invita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que 
considere la posibilidad de dedicar una determinada 
parte de sus períodos de sesiones a un examen adecuado 
y separado de las cuestiones relativas al Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población; 

3. Invita al Secretario General a que, en consulta con 
los miembros del Comité Administrativo de Coordi
nación, haga los arreglos necesarios para que el Fondo 
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población participe en todos los aspectos en dicho 
Comité y en su mecanismo subsidiario; 

4. Reafirma que el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población debe seguir 
utilizando los servicios del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, incluidos los de los represen
tantes residentes; 

5. Invita a los gobiernos a que sigan contribuyendo y 
a que aumenten sus contribuciones al Fondo de las Na
ciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población, en vista de que la necesidad de asistencia de 
los países en desarrollo para actividades en materia de 
población aumenta rápidamente; 
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6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones acerca de la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución II 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

La Asamblea General, 
Tomando nota de la resolución 1979/53 de 2 de agosto 

de 1979 del Consejo Económico y Social, 
Habiendo examinado el informe de la Junta Ejecutiva 

del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
sobre su período de sesiones celebrado en México, D.F., 
del 21 de mayo al 1 o de junio de 1979 (E/ 1979/41 ), 

Teniendo en cuenta su resolución 34/4 de 18 de oc
tubre de 1979, sobre el Año Internacional del Niño, y en 
particular los párrafos 6, 7, 8 y 12 de esa resolución, 

l. Elogia las políticas y actividades del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia; 

2. Hace suya la resolución 1979/53 del Consejo 
Económico y Social; 

3. Aprecia plenamente las mayores responsabilida
des confiadas al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y la amplia gama de actividades en favor de los 
niños que emprenderá el Fondo, habida cuenta del volu
men aún enorme de necesidades no satisfechas de los 
niños de los países en desarrollo y de la importancia de 
mantener y aumentar, en beneficio de la infancia, el nue
vo impulso a las actividades que ha generado el Año In
ternacional del Niño; 

4. Encomia al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia por su concepción y aplicación de un enfoque 
de servicios básicos en favor de los niños como parte de 
una estrategia general del desarrollo, y destaca la impor
tancia de coordinar, en relación con ese enfoque, las ac
tividades del Fondo con las de otros órganos y organis
mos especializados del sistema de las Naciones Unidas; 

5. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos 
que han contribuido al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, y hace un llamamiento urgente a todos 
los gobiernos, especialmente a aquellos que no han con
tribuido en una cuantía acorde con su capacidad, para 
que aumenten sus contribuciones, de ser posible sobre 
una base de varios años, a fin de que el Fondo pueda al
canzar su objetivo de 290 millones de dólares de ingresos 
para 1981, como se proyectó en el período de sesiones de 
la Junta Ejecutiva celebrado en México, D.F., del21 de 
mayo al 1 o de junio de 1979 (ibid., párr. 183); 

6. Expresa su profundo reconocimiento al Sr. Henry 
R. Labouisse por sus distinguidos servicios, su 
dedicación y su participación personal en la obra del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia durante 
casi quince años, en su carácter de Director Ejecutivo 
del Fondo. 

Proyecto de resolución lll 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 
(E/1979 j40 y Corr.l), la declaración del Administrador 
del Programa (véase A/C.2/34/SR.29, párrs. 1 a 18) y 
las opiniones expresadas durante el debate, 

Tomando nota del aumento del nivel de actividades del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
de las solicitudes del Administrador de que se continúe 
prestando apoyo con miras a lograr los objetivos esta
blecidos para el segundo ciclo de desarrollo, 1977-1981, 

l. Toma nota del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 
(E/1979/40 y Corr.l); 

2. Agradece al Administrador sus constantes esfuer
zos encaminados a fortalecer las actividades del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para 
que continuén esforzándose por proporcionar al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo los re
cursos necesarios a fin de que pueda alcanzar la meta es
tablecida para el ciclo de desarrollo 1977-1981, basada 
en una tasa de crecimiento anual del 14%. 

Proyecto .de resolución IV 

PROGRAMA DE VOLUNTARIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2659 (XXV) de 7 de di

ciembre de 1970 y 33/84 de 15 de diciembre de 1978, 
Tomando nota con reconocimiento de las observacio

nes positivas formuladas por el Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo res
pecto de la evolución satisfactoria de las actividades del 
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas, que 
actualmente tiene más de quinientos voluntarios en unos 
sesenta países en desarrollo, 

Reafirmando su convicción de que el programa de Vo
luntarios de las Naciones Unidas presta un gran servicio 
a los países en desarrollo y tiene la posibilidad de prestar 
un servicio aún mayor, al tiempo que constituye un ins
trumento excepcional para promover la cooperación 
técnica entre países en desarrollo, 

Habiendo examinado la decisión 79/24 de 29 de junio 
de 1979 del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (véase E/ 
1979/40 y Corr.l, cap. XXI, secc. J), en que se recomen
daba la ampliación del programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas a un nivel de mil voluntarios sobre el 
terreno para 1983, 

Reconociendo que los países en desarrollo utilizan 
cada vez más el tipo de conocimientos especializados 
que se proporciona por conducto del programa de Vo
luntarios de las Naciones Unidas, 

l. Apoya el aumento del número de voluntarios en 
actividad a un nivel de mil para 1983 a fin de atender a 
las necesidades y solicitudes de los países en desarrollo, 
a reserva de que se disponga de fondos y en la inteligen
cia de que la calidad del programa no resultará afectada 
negativamente; 

2. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones U ni das para el Desarrollo que adopte las medi
das pertinentes para lograr el aumento a que se hace re
ferencia en el párrafo 1 supra, y ·continúe sus esfuerzos 
para promover las posibilidades del programa de Volun
tarios de las Naciones Unidas y sus diversas actividades, 
incluso en lo que respecta a la juventud y a los servicios 
de desarrollo nacional; 

3. Reitera su llamamiento a los gobiernos y otros 
posibles contribuyentes para que tengan en cuenta el 
número y el alcance cada vez mayores de las actividades 
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del programa de Voluntarios de las Naciones Unidas y 
consideren, en consecuencia, contribuir, o aumentar sus 
contribuciones, al Fondo Voluntario Especial para los 
Voluntarios de las Naciones Unidas; 

4. Pide al Administrador que informe periódica
mente a la Asamblea General, por los conductos exis
tentes, de los progresos realizados en la aplicación de la 
presente resolución. 

Proyecto de resolución V 

OBJETIVO PARA LAS PROMESAS DE CONTRIBUCIONES AL 
PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS PARA EL 
PERÍODO 1981-1982 

La Asamblea General, 
Recordando la disposición contenida en el párrafo 1 

de su resolución 2095 (XX) de 20 de diciembre de 1965 
de que el Programa Mundial de Alimentos ha de exami
narse antes de cada conferencia sobre promesas de con
tribuciones, 

Recordando también la disposición contenida en el 
párrafo 4 de su resolución 32/112 de 15 de diciembre de 
1977 de que, a reserva del examen del Programa previsto 
en la resolución 2095 (XX), la próxima conferencia 
sobre promesas de contribuciones se celebre a más tar
dar a principios de 1980, ocasión en que se invitará a los 
gobiernos a prometer contribuciones para 1981 y 1982, 
con el fin de alcanzar el objetivo que para entonces reco
mienden la Asamblea General y la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, 

Tomando nota de que el examen del Programa fuelle
vado a cabo por el Comité de Políticas y Programas de 
Ayuda Alimentaria en su séptimo período de sesiones y 
por el Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1979, 

Habiendo examinado la resolución 1979/55 de 2 de 
agosto de 1979 del Consejo Económico y Social, y las re
comendaciones del Comité de Políticas y Programas de 
Ayuda Alimentaria contenidas en su cuarto informe 
anual (véase E/ 1979 /78), 

Reconociendo el valor que tiene la ayuda alimentaria 
multilateral como la ha proporcionado el Programa 
Mundial de Alimentos desde sus comienzos y la necesi
dad de proseguir su acción, como una forma de 
inversión de capital y también como medio de satisfacer 
las necesidades alimentarias de urgencia, 

l. Establece para los dos años de 1981 y 1982 un ob
jetivo mínimo de contribuciones voluntarias de 1.000 
millones de dólares, de los que no menos de un tercio 
debe ser en efectivo o en servicios, o en ambas cosas, en 
su conjunto, y expresa la esperanza de que esos recursos 
se incrementen con sustanciales contribuciones adicio
nales procedentes de otras fuentes, en reconocimiento 
del volumen probable de solicitudes razonables de 
proyectos y de la capacidad del Programa Mundial de 
Alimentos para funcionar a un nivel superior; 

2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los miembros y miembros asociados de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación a que hagan todo lo posible por 
alcanzar plenamente el objetivo y superarlo apropiada
mente en caso de que antes del bienio 1981-1982 o du
rante el mismo aumenten considerablemente los costos 
de los productos y del transporte, o las necesidades de 
ayuda alimentaria; 

3. Pide al Secretario General que, en cooperacwn 
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
convoque una conferencia sobre promesas de contribu
ciones con ese fin en la Sede de las Naciones Unidas a 
principios de 1980; 

4. Decide que, a reserva del examen previsto en su 
resolución 2095 (XX), la siguiente conferencia sobre 
promesas de contribuciones, en que se invitará a los go
biernos a prometer contribuciones para 1983 y 1984 con 
el fin de alcanzar el objetivo que entonces recomienden 
la Asamblea General y la Conferencia de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, se convoque a más tardar a principios de 
1982. 

Proyecto de resolución VI 

FONDO ROTATORIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA EXPLORACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3167 (XXVIII) de 17 de di

ciembre de 1973 y la resolución 1762 (LIV) de 18 de 
mayo de 1973 del Consejo Económico y Social, relativas 
al establecimiento del Fondo Rotatorio de las Naciones 
Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales, 

Recordando también su resolución 33/ 194 de 29 de 
enero de 1979, sobre la asistencia multi1ateral al desa
rrollo para la exploración de recursos naturales, 

Subrayando la importancia de la exploración y el 
aprovechamiento de los recursos naturales para la 
economía de los países en desarrollo, 

Reafirmando la importancia del Fondo como instru
mento para ayudar a los países en desarrollo a aprove
char sus recursos naturales, 

Reconociendo la importancia de la exploración y el es
tudio sistemáticos de los recursos naturales de los países 
en desarrollo, 

Teniendo presente la urgente necesidad de intensificar 
las actividades del Fondo y observando que las obliga
ciones aprobadas del Fondo prácticamente equivalen a 
los recursos disponibles, 

Recordando la decisión 1978/53 de 2 de agosto de 
1978 del Consejo Económico y Social de aplazar hasta 
1981 el estudio a que se refieren los incisos m) y p) del 
párrafo 1 de la resolución 1762 (LIV) del Consejo, 

Recordando también la resolución 1979/65 de 3 de 
agosto de 1979 del Consejo Económico y Social, en vir
tud de la cual un grupo de trabajo integrado por exper
tos gubernamentales examinará y analizará las activida
des del Fondo, 

l. Toma nota del informe del Comité de Recursos 
Naturales sobre su sexto período de sesiones (E/ 
1979/69/Rev.l), en especial las deliberaciones sobre el 
Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la 
Exploración de los Recursos Naturales, del informe del 
Administrador del Programa de las Naciones U ni das 
para el Desarrollo sobre las actividades realizadas por el 
Fondo en 1978 (DP /368) y de las observaciones, conclu
siones y recomendaciones que contiene, así como del in
forme del Secretario General sobre la asistencia multila
teral al desarrollo para la exploración de los recursos na
turales (A/34/532); 

2. Invita al grupo de trabajo de expertos guberna
mentales a que, al realizar un examen amplio de las fun
ciones, arreglos institucionales, financiación y sistema 
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de amortización del Fondo, examine los medios de pro
mover el funcionamiento eficaz del Fondo; 

3. Pide al Secretario General que invite a las organi
zaciones internacionales pertinentes, en especial el 
Banco Mundial, a que contribuyan al éxito de las delibe
raciones del grupo de trabajo aportando información 
técnica, financiera y de otro tipo que ayudaría a los ex
pertos a evaluar las necesidades de los países en desa
rrollo, así como los recursos financieros y técnicos dis
ponibles de las organizaciones internacionales en la es
fera de la exploración de los recursos naturales; 

4. Pide a los Estados Miembros que estudien seria
mente la posibilidad de hacer una contribución sustan
cial al Fondo para permitirle financiar proyectos actual
mente en estudio, así como las nuevas actividades del 
Fondo en materia de estudios de viabilidad, autorizadas 
por el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

5. Hace suya la decisión 79/26 de 29 de junio de 
1979 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (véase E/1979/40 y 
Corr.l, cap. XXI, secc. L) de autorizar al Fondo a em
prender estudios de viabilidad, e insta al Consejo 
Económico y Social y al Consejo de Administración a 
que vuelvan a examinar las demás propuestas que figu
ran en el informe del Administrador sobre las activida
des realizadas por el Fonda en 1978. 

* 
* * 

35. La Segunda Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión I y 11 siguientes: 

Proyecto de decisión 1 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL FONDO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
CAPITALIZACIÓN 

La Asamblea General 
a) Decide aplazar el examen de la cuestión relativa a 

los gastos administrativos del Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización hasta su 
trigésimo quinto período de sesiones y, a tal efecto, in
vita al Consejo Económico y Social a que le haga reco
mendaciones apropiadas; 

b) Decide que, mientras tanto, el Fondo siga funcio
nando conforme a las medidas enunciadas en el párrafo 
1 de la resolución 2321 (XXII) de 15 de diciembre de 
1967 de la Asamblea General. 

Proyecto de decisión // 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES 
OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General decide tomar nota de los si
guientes documentos: 

a) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre los Volunta
rios de las Naciones Unidas (DP/376); 

b) Informe del Secretario General sobre las necesi
dades de los niños refugiados palestinos en la esfera de 
la salud (A/34/463); 

e) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas para los países en desa
rrollo sin litoral (DP /387). 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a VI presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34¡787, párr. 34). Para los textos definitivos, véanse re
soluciones 34/104, 34/105, 34/106, 34/107, 34/108 y 34/109'. 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó los proyectos de decisión 1 y 11 
presentados por la Segunda Comisión en su informe (ibid., párr. 35) (decisiones 
34/428 y 34/429'). 

También en la misma sesión, la Asamblea General confirmó el nombramiento 
por el Secretario General (véase A/34/762, párr. 3) del Sr. Bradford Morse como 
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para un 
período de cuatro años a contar del 1 o de enero de 1980 (decisión 34 /311'). 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General tomó nota de la información contenida en la nota del Secretario General 
(A/34/832) relativa a la confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral 
(decisión 34/327'). 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 59 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Signatura del documento 

A/34/3/ Add.9, 26 y 27 

A/34/38 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/430 

A/34/463 

A/34/532 

A/34/619 

A/34/762 

A/34/832 

AjC.2j34j6 

AjC.2j34jL.22 

AjC.2j34jL.50 

A/C.2j34/L.50jRev.l 

A/ C. 2/34/ L. 59 

A/C.2j34/L.59jRev.l 

AjC.2j34jL.7! 

A/C.2j34/L.73 

AjC.2j34jL.80 

DP/368 

DP/376 

Título o descripción 

Informe del Consejo Económico y Social correspondiente al año 1979: capítulos 
IX, XXVI y XXVII 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor realizada 
en su 19° período de sesiones 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Nota del Secretario General por la que se señalan a la atención de la Asamblea 
General las medidas adoptadas por la Conferencia de las Naciones U ni das 
sobre Comercio y Desarrollo y el Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo con respecto al Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral 

Informe del Secretario General sobre las necesidades de los niños refugiados pa
lestinos en la esfera de la salud 

Informe del Secretario General sobre asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de los recursos naturales 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Venezuela, por la que se transmiten las resoluciones aprobadas p01 
el Consejo Interparlamentario en su 125 o período de sesiones y las resolu
ciones aprobadas por la 66a. Conferencia Interparlamentaria, celebrada en 
Caracas 

Nota del Secretario General relativa a la confirmación del nombramiento del 
Administrador del Programa de las Naciones U ni das para el Desarrollo 

Nota del Secretario General relativa a la confirmación del nombramiento del Di
rector Ejecutivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en 
desarrollo sin litoral 

Carta, de fecha 5 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Sri Lanka, por la que se transmite el texto de la Declaración de Co
lombo sobre Población y Desarrollo de la Conferencia Internacional de Parla
mentarios sobre Población y Desarrollo celebrada en Colombo del 28 de 
agosto al 1 o de septiembre de 1979 

Proyecto de resolución 

Idem 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Fiji: proyecto de resolución 

Proyecto de decisión propuesto por el Presidente de la Segunda Comisión 

Proyecto de resolución 

Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo sobre el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración 
de los Recursos Naturales 

Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo sobre los Voluntarios de las Naciones Unidas 

Ob.~ervaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Su
plemento No. 3 (A/34/3/ 
Rev.l ), caps. IX, XXVI y 
XXVII 

/bid., Suplemento No. 38 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/787, párrs. 24, 
26 y 27 y párr. 34, proyecto de 
resolución VI 

Idem, párr. 8, y párrs. 9 y 34, pro
yecto de resolución I 

ldem, párrs. 8 y 9, y párr. 34, pro
yecto de resolución I 

Jdem, párrs. 12 y 13, y párrs. 14 y 
34, proyecto de resolución II 

ldem, párr. 34, proyecto de reso
lución II 

Para el texto, véase A/34/787, 
párr. 34, proyecto de resolu
ción IIl 

Idem, párr. 35, proyecto de de
cisión I 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/787, párr. 18, y 
párrs. 19 y 34, proyecto de re
solución IV 
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DP/387 

E/1979/34 y Corr.l 

E/ 1979/34/ Add.l/ 
Rev.l 

E/1979/40 y Corr.l 

E/1979/41 

E/ 1979/69 /Rev.l 

E/1979/78 

E/1979/80 

Printed in U.S.A. 
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Título o descripción 

Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo relativo al Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en de
sarrollo sin litoral 

Informe anual del Comité Administrativo de Coordinación correspondiente a 
1978/1979 

Adición al informe anual del Comité Administrativo de Coordinación corres
pondiente a 1978/ 1979 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
sobre su período de sesiones celebrado en México, D.F., del21 de mayo al 1 o 

de junio de 1979 

Informe sobre el sexto período de sesiones del Comité de Recursos Naturales, ce
lebrado en Estambul del 5 al 15 de junio de 1979 

Cuarto informe anual del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria 

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe sobre la marcha 
de los trabajos presentado por el Administrador del Programa de las Naciones 
U ni das para el Desarrollo en relación con el papel del personal nacional capa
citado en el desarrollo social y económico de los países en desarrollo 

Obsenaciones y referencias 

Documentos Oficiales del Con
sejo Económico y Social, 1979, 
Suplemento No. 10 

!bid .. Suplemento No. 11 

!bid., Suplemento No. 9A 

40091 - November 1980- 380 





Naciones Unidas Tema 60 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 60 del programa*: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente**: 

a) Informe del Consejo de Administración; 
b) Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales compartidos por dos o más 

Estados: informe del Secretario General; 

e) Medidas que han de adoptarse en pro de la región sudanosaheliana: 
i) Informe del Consejo de Administración; 

ii) Informe del Secretario General; 
d) Medidas y medios de financiación adicionales para la aplicación del Plan de Acción para combatir la 

desertificación: informe del Secretario General 

IN DICE 

Signatura del documento Título Página 

A/34/837 Informe de la Segunda Comisión ............................................................. . 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ...................................................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. 
Segunda Comisión, sesiones 24a., 28a., 30a. a 33a., 38a., 39a., 41a., 44a., 50a., 54a., 55a., 57a. y 58a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 107a. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en· tos periodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 46 del pro
grama), trigésimo (tema 59), trigésimo primero (tema 60), trigésimo segundo (tema 62) y trigésimo tercero (tema 63). 

DOCUMENTO A/34/837 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 60, y 
asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exa
minara e informara al respecto, el tema titulado: 

"Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente: 

"a) Informe del Consejo de Administración; 
"b) Cooperación en el campo del medio ambiente en 

materia de recursos naturales compartidos por 
dos o más Estados: informe del Secretario Gene
ral; 

"e) Medidas que han de adoptarse en pro de la 
región sudanosaheliana: 
"i) Informe del Consejo de Administración; 

"ii) Informe del Secretario General; 
"d) Medidas y medios de financiación adicionales 

para la aplicación del Plan de Acción para com
batir la desertificación: informe del Secretario 
General". 

[Original: español/ inglés] 
[15 de diciembre de 1979) 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 24a., 28a., 30a. a 33a., 39a., 4la., 44a., 50a., 54a., 
55a., 57 a. y 58a., celebradas los días 29 de octubre, 1 o, 2, 
5, 7, 14, 16, 19 y 26 de noviembre y 1°, 5, 11 y 12 de di
ciembre de 1979. En las actas resumidas pertinentes 
(A/C.2/34/SR.24, 28, 30 a 33, 39, 41, 44, 50, 54, 55, 57 y 
58) se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la 
vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico Y. Social corres
pondiente al año 1979, capítulo III (A/34/3/ Add.3); 

b) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
sobre la labor realizada en su séptimo periodo de sesio
nes (A/34/25); 

e) Nota del Secretario General sobre convenciones y 
protocolos internacionales relativos al medio ambiente 
(A/34/296); 

d) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones y del comunicado final de la Décima Con-

Anexos (34) 60 
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.'erencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Fez del8 al12 de mayo de 1979 (A/34/389 
y Corr.1); 

e) Nota del Secretario General, por la que se 
transmitía el informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre la ejecución, en la región sudanosaheliana, 
del Plan de Acción para combatir la desertificación 
(A/34/405); 

./) Informe del Secretario General sobre las medidas 
adoptadas en pro de la región sudanosaheliana (A/ 
34/406); 

g) Informe del Secretario General sobre la coopera
ción en el campo del medio ambiente en materia de re
cursos naturales compartidos por dos o más Estados 
(A/34/557 y Corr.1); 

h) Informe del Secretario General sobre medidas y 
medios de financiación adicionales para la aplicación 
del Plan de Acción para combatir la desertificación 
(A/34/575); 

i) Nota de la Secretaría, por la que se transmitía el 
texto de un proyecto de resolución titulado "Contami
nación marina", en cumplimiento de la decisión 33/421 
de la Asamblea General (AjC.2j34jL.2). 

4. En su 24a. sesión, celebrada el 29 de octubre, el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Uni~ 
das para el Medio Ambiente formuló una declaración 
introductoria. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Contaminación marina 

5. En su 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, la Comisión examinó una nota de la Secretaría 
(A/C.2j34/L.2), por la que se daba cumplimiento a la 
decisión adoptada por la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, el 15 de diciembre 
de 1978 (decisión 33 j 421 ), de remitir el texto del 
proyecto de resolución titulado "Contaminación ma
rina", que se había presentado entonces 1

, a su trigésimo 
cuarto período de sesiones para su examen, según había 
recomendado la Comisión 2

• El texto del proyecto de 
resolución era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Consciente de los graves peligros que para el me
dio marino entraña el transporte de petróleo y otras 
sustancias peligrosas, 

"Recordando que la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental ha aprobado varias 
convenciones internacionales, recomendaciones, siste
mas de separación del tráfico y códigos de prácticas 
de amplio alcance, con el objetivo concreto de aumen
tar la seguridad marítima, garantizar la eficiencia de 
la navegación y proteger el medio marino, 

"Recordando además que en 1978 la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental ha adop
tado nuevos instrumentos internacionales en que se 
prevén normas amplias en materia de seguridad de 
buques tanque, de prevención de la contaminación y 
de formación de la gente de mar, expedición de certifi
cados de aptitud y guardias, 

1 A/C.2f33/L.Il. 
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer 

período de sesiones, Anexos. tema 63 del programa, documento 
A/33/412, párr. 23. 

"Teniendo presente también que la Organización In
ternacional del Trabajo se ha ocupado durante mu
chos años de cuestiones vinculadas con la formación de 
la gente de mar y la expedición de certificados de apti
tud, 

"Lamentando que las diversas medidas tendientes a 
garantizar la seguridad de la navegación mediante la 
observancia de las normas internacionales en vigor no 
sean aplicadas rigurosamente por todos los Estados 
Miembros, 

"Considerando que la conservación del medio ma
rino constituye un objetivo fundamental para la hu
manidad, 

"l. Insta a las instituciones y organizaciones in
ternacionales competentes a que aceleren e intensifi
quen sus actividades relativas a la prevención de la 
contaminación y la determinación de responsabilida
des en la materia; 

"2. Pide a los Estados partes en el Convenio inter
nacional para la prevención de la contaminación de 
las aguas del mar por los hidrocarburos, 19541

, que 
cumplan plenamente con las obligaciones contraídas 
en virtud de dicho Convenio, y en particular, que veri
fiquen que las leyes nacionales que hayan sancionado 
sean lo suficientemente estrictas como para tener un 
efecto disuasivo genuino; 

"3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que examinen la posibilidad de ratificar a la 
brevedad las convenciones internacionales y los pro
tocolos destinados a asegurar una mejor protección 
del medio marino y a aumentar la seguridad de la 
navegación, entre otros los siguientes: 

"a) Convenio sobre el Reglamento internacional 
para prevenir los abordajes, 19722; 

"b) Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, 19743; 

"e) Convenio sobre las normas mínimas enlama
rina mercante, 19764

; 

"d) Protocolo de 1978 relativo al Convenio inter
nacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, 19745; 

"e) Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 19736

; 

"./) Protocolo de 1978 relativo al Convenio inter
nacional para prevenir la contaminación por los bu
ques, 1973 7; 

"g) Convenio internacional sobre la formación de 
la gente de mar, la expedición de certificados de apti
tud y las guardias, 1978 8; 

"4. Insta a todos los Estados a que cooperen en la 
aplicación de medidas de orden material para comba
tir la contaminación marina en forma eficaz; 

"5. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que continúe examinando los problemas vincu
lados con la contaminación marina y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social. 

" 1 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 327, No. 4714, 
pág. 5. 

" 2 Organización Consultiva Marítima lntergubernamental, 
Conferencia Internacional sobre la Revisión del Reglamento Interna
cional para Prevenir los Abordajes. 1972, Acta final de la Conferencia 
junto con los documentos anexos y texto del Convenio adoptado 
(No. de venta: IMCO.I973.l.S), pág. 16. 

" 3 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, Con
ferencia Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 
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1974, Acta final de la Conferencia con los documentos adjuntos co
rrespondientes (No. de venta: IMC0.75.01.S), pág. l. 

"
4 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. LX, 

1977, serie A, núm, 1, Convenio No. 147. 
"' Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, 

Conferencia Internacional sobre Seguridad de los Buques Tanque y 
Prevención de la Contaminación, 1978, Acta final de la Conferencia 
con los documentos adjuntos correspondientes (No. de venta: 
IMC0.78.09.S), pág. 5. 

"'Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, 
Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar, 1973, Acta 
final de la Conferencia junto con los documentos anexos (No. de 
venta: IMC0.74.0l.S), pág. 19. 

" 7 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, Con
ferencia Internacional sobre Seguridad de los Buques Tanque y 
Prevención de la Contaminación, 1978, Acta final de la Conferencia 
con los documentos adjuntos correspondientes (No. de venta: 
IMC0.78.09.S), pág. 31. 

"'Adoptado por la Conferencia Internacional sobre la 
Formación de la Gente de Mar, la Expedición de Certificados de 
Aptitud y las Guardias, 1978 (documento STW /CONF /13 de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, de 5 de ju
lio de 1978)." 

6. En la misma sesión, la Comisión tuvo ante sí las 
enmiendas (A/C.2/34/L.l08) al texto del proyecto de 
resolución, presentadas por el Sr. J. L. Xifra, Vicepresi
dente de la Segunda Comisión, sobre la base de las con
sultas oficiosas celebradas acerca de dicho texto. Las en
miendas eran como sigue: 

a) Después del primer párrafo del preámbulo, se 
intercalaría un nuevo párrafo, que diría así: 

"Consciente asimismo de las consecuencias que tie
nen la contaminación de la tierra y la descarga de de
sechos para la contaminación del medio marino,"; 
b) Después del antiguo párrafo tercero (cuarto en la 

versión enmendada) del preámbulo, se intercalaría un 
nuevo párrafo, que diría así: 

"Teniendo en cuenta los importantes progresos rea
lizados en la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar en lo tocante a la 
protección y la conservación del medio marino,"; 
e) Se modificaría el antiguo párrafo cuarto (sexto en 

la versión enmendada) del preámbulo, para que dijera 
así: 

"Teniendo presentes asimismo los trabajos realiza
dos durante muchos años por la Organización Inter
nacional del Trabajo y la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental sobre la formación de 
la gente de mar y la expedición de certificados de apti
tud, especialmente el Convenio No. 147 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre las nor
mas mínimas en la marina mercante, de 1976,"; 
d) Se modificaría el antiguo párrafo quinto (séptimo 

en la versión enmendada) para que terminara diciendo: 
" ... rigurosamente por todos los Estados que son par
tes en esos instrumentos,"; 
e) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, después de 

"organizaciones internacionales competentes" se agre
garía ", en particular a la Organización Consultiva 
Marítima lntergubernamental,"; al final del párrafo se 
agregaría "de conformidad con los trabajos ya realiza
dos respecto de estas cuestiones en la Tercera Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar"; 

./) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, se 
suprimiría "y en particular, que verifique ... efecto disua
sivo genuino;" y se modificaría el texto para que termi
nara diciendo:" ... que cumplan plenamente con las obli
gaciones contraídas en virtud de dicho Convenio, en 
particular las contenidas en su artículo VI"; 

g) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, se 
suprimiría la lista de convenios, con las correspondien-

tes notas de pie de página, y se modificaría el párrafo 
para que terminara diciendo: 

"las convenciones y protocolos internacionales des
tinados a asegurar una mejor protección del medio 
marino, a aumentar la seguridad de la navegación y a 
garantizar la formación y la competencia de las tripu
laciones"; 
h) Como final del párrafo 4 de la parte dispositiva, 

se agregaría lo siguiente: "sin perjuicio de los resultados 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar en lo que atañe a la contaminación 
marina"; 

i) El comienzo del párrafo 5 de la parte dispositiva 
se modificaría de manera que dijera: 

"Pide a la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental y al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que continúen examinando ... ", 

y se sustituirían las palabras "trigésimo quinto período 
de sesiones" por las palabras "trigésimo sexto período 
de sesiones". 

7. Antes de la votación el representante de Marrue
cos hizo una declaración. 

8. En la misma sesión, la Comisión aceptó las en
miendas contenidas en el documento A/C.2/34/L.108 y 
aprobó el proyecto de resolución en su forma enmen
dada (véase párr. 38 infra, proyecto de resolución 1). 

9. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia hizo una 
declaración. 

Plan de Acción para combatir la desertificación 

10. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34/L.17), ti
titulado "Plan de Acción para combatir la desertifi
cación". 

11. En la 58a. sesión, celebrada el12 de diciembre, el 
representante de la India, en nombre de los patrocinado
res, revisó oralmente el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.l7, reemplazando en el párrafo dispositivo 7 
las palabras "Invita al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente a que" por las palabras "Pi.:Je al Secretario Gene
ral, en consulta con el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, que". 

12. En la misma sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso oralmente 
una enmienda al párrafo dispositivo 1 del proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.l7, según la cual se añadirían al 
final del párrafo las palabras "teniendo presente el 
carácter voluntario de esa cuenta;". La enmienda fue 
aceptada por los patrocinadores. 

13. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó por 100 votos contra ninguno y 21 abstenciones 
el proyecto de resolución A/C.2/34/L.17, en su forma 
revisada y enmendada oralmente (véase párr. 38 infra, 
proyecto de resolución II). 

14. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de Bulgaria (en 
nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mongo
lía, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
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Repúblicas Socialistas Soviéticas), Finlandia (en nom
bre también de Dinamarca, Islandia, Noruega y Suecia), 
Irlanda (en nombre de los Estados Miembros integran
tes de la Comunidad Económica Europea), los Estados 
Unidos de América, España y el Canadá. 

Ordenamiento y rehabilitación del macizo de Futa Y alón 

15. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.21), ti
tulado "Plan de Acción para combatir la desertificación: 
ordenamiento y rehabilitación del macizo de Futa 
Y alón". Posteriormente, Francia se sumó a los patroci
nadores del proyecto de resolución. 

16. En la 41a. sesión, celebrada el 16 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.2l (véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución 111). 

17. El representante de Guinea hizo una declaración 
sobre el proyecto de resolución. 

Cooperación en el campo del medio ambiente en materia 
de recursos naturales compartidos por dos o más Estados 

18. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre 
de 1979, el representante de Suecia, en nombre también 
del Alto Volta, la Argentina, Bangladesh, el Canadá, 
Grecia, Noruega, los Países Bajos y el Pakistán, 
presentó un proyecto de resolución revisado (A/C.2/ 
34/L.24/Rev.l), titulado "Cooperación en el campo del 
medio ambiente en materia de recursos naturales com
partidos por dos o más Estados", cuyo texto era el si
guiente: 

"La Asamblea General, 
"Afirmando la obligación de los Estados, enunciada 

en la Declaración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano 1

, de asegurar que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio 
de otros Estados y de cooperar para continuar desa
rrollando el derecho internacional en lo que se refiere 
a la responsabilidad y a la indemnización por esos 
daños, 

"Recordando su resolución 3129 (XXVIII) de 13 de 
di~.-:embre de 1973, titulada "Cooperación en el 
campo del medio ambiente en materia de recursos na
turales compartidos por dos o más Estados", 

''Recordando también la Carta de Derechos y Debe
re~ Económicos de los Estados que figura en su 
resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 

"Tomando nota de que el Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, en su decisión 6/14 de 
19 de mayo de 1978 2

, invitó a la Asamblea General a 
aprobar el proyecto de principios de conducta en el 
campo del medio ambiente para orientar a los Esta
dos en la conservación y la utilización armoniosa de 
los recursos naturales compartidos por dos o más Es
tados, contenido en el informe del Grupo Interguber
namental de Expertos sobre recursos naturales com
partidos por dos o más Estados, establecido de con
formidad con la decisión 44 (III) del Consejo de 
Administración, de 25 de abril de 1975 l, 

"Tomando nota asimismo del informe del Secretario 
General, ~olicit3do por la Asamblea General en su 
resolución 33/87 de 15 de diciembre de 19n. en el que 

figuran las observaciones formuladas por los gobier
nos respecto del proyecto de principios, así como otra 
importante información, recomendaciones y sugeren
cias relacionadas con él 4, 

"Deseando fomentar la eficaz cooperación entre los 
Estados para el desarrollo del derecho internacional 
relacionado con la conservación y la explotación ar
moniosa de los recursos naturales compartidos por 
dos o más Estados, 

"Reconociendo el derecho de los Estados a propor
cionar soluciones concretas sobre una base bilateral o 
regional, 

"1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Grupo Intergubernamental de Expertos establecido 
en virtud de la decisión 44 (III) del Consejo de 
Administración de conformidad con la resolución 
3129 (XXVIII) de la Asamblea; 

"2. Aprueba el proyecto de principios de conducta 
en el campo del medio ambiente para orientar a los 
Estados en la conservación y la utilización armoniosa 
de los recursos naturales compartidos por dos o más 
Estados; 

"3. Pide a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que en sus relaciones mutuas respeten los 
mencionados principios; 

"4. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
que promueva la elaboración y aplicación de los prin
cipios en la formulación de convenios bilaterales o 
multilaterales relativos a los recursos naturales com
partidos por dos o más Estados; 

"5. Pide asimismo al Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y a la Comisión de Derecho Internacional 
que consideren la posibilidad de p1eparar un estudio 
sobre la definición de recursos naturales compartidos; 

"6. Pide también al Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y a la Comisión de Derecho Internacional 
que informen a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones por conducto del Consejo 
Económico y Social sobre los progresos que se realicen 
respecto de la aplicación de la presente resolución. 

"' Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Me
dio Humano. Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S. 73.II.A. 14), cap. l. 

"'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/33/25), anexo l. 

"' UNEP/GC.6/l7. 
"' A/34/557 y Corr.l." 

19. En la 57 a. sesión, celebrada el 11 de diciembre, el 
representante del Pakistán, en nombre también del Alto 
Volta, la Argentina, Bangladesh, el Canadá, Grecia, No
ruega, los Países Bajos y Suecia, presentó un texto revi
sado del proyecto de resolución (A/C.2/34/ 
L.24/Rev.2), que contenía las siguientes modificaciones: 

a) El primer párrafo del preámbulo se había revi
sado a fin de que dijera: 

"Recordando las disposiciones pertinentes de sus re
soluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 
1974, en las que reafirmó el principio de la plena 
soberanía permanente de los Estados sobre sus recur
sos naturales, y la obligación de los Estados, enun
ciada en la Declaración de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Humano 1

, de asegurar 
que las actividades que se lleven a cabo dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no ocasionen daños al 
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medio de otros Estados y de cooperar en el desarrollo 
del derecho internacional en lo que se refiere a la res
ponsabilidad y a la indemnización por esos daños, 

"'Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Me
dio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.li.A.I4), cap. 1."; 

b) En el cuarto párrafo del preámbulo, se habían in
sertado las palabras "incluida la nota explicativa" entre 
las palabras "Estados" y "contenido"; 

e) En el quinto párrafo del preámbulo, se habían in
sertado las palabras "los resúmenes de" entre las pala
bras "figuran" y "las observaciones"; 

d) Se había añadido un octavo párrafo al preámbu
lo, que decía: 

"Recordando que los principios se han elaborado 
para orientar a los Estados en la conservación y 
utilización armoniosa de los recursos naturales com
partidos por dos o más Estados,"; 
e) Los párrafos dispositivos se habían revisado a fin 

de que dijeran: 
"1. Toma nota del informe aprobado por el 

Grupo de Tr<:~.bajo Intergubernamental de Expertos 
establecido en virtud de la decisión 44 (III) del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y de conformidad 
con la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea; 

"2. Aprueba el proyecto de principios en su 
carácter de directrices y recomendaciones en la 
conservación y utilización armoniosa de los recursos 
naturales compartidos por dos o más Estados, sin per
juicio del carácter obligatorio de las normas ya reco
nocidas como tales en el derecho internacional; 

"3. Pide a todos los Estados que utilicen los prin
cipios como directrices y recomendaciones en la 
formulación de convenciones bilaterales o multilate
rales relativas a los recursos naturales compartidos 
por dos o más Estados, sobre la base de la buena fe y 
con espíritu de buena vecindad, y en tal forma que be
neficie y no perjudique el desarrollo y los intereses de 
todos los países, en particular de los países en desa
rrollo; 

"4. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo sexto período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un informe sobre los 
progresos realizados en la aplicación de la presente 
resolución." 
20. En la misma sesión, el representante del Brasil 

propuso que se enmendara el párrafo 2 de la parte dis
positiva del proyecto de resolución revisado (A/C.2/ 
34/L.24/Rev.2), para sustituir la palabra "Aprueba" 
por las palabras "Toma nota de". 

21. El representante del Pakistán hizo la siguiente 
propuesta de procedimiento: "La Comisión decide que 
la enmienda presentada por el Brasil es una nueva pro
puesta". En votación registrada, la Comisión rechazó la 
propuesta, por 52 votos contra 34 y 28 abstenciones. La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Arabia Saudita, Argentina, Bahrein, Bangladesh, 
Botswana, Canadá, Cuba, Chipre, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Grecia, Iraq, Israel, Ja
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Mauritania, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Portugal, Qatar, Suecia, Swazilandia, 
Túnez, Yugoslavia. 

Votos en contra: Afganistán, Argelia, Australia, Bar
bados, Bhután, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, Checoslo
vaquia, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Francia, 
Ghana, Guinea, Hungría, India, Islandia, Madagascar, 
Malasia, Malí, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nige
ria, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, República Cen
troafricana, República Democrática Alemana, Re
pública Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Santo Tomé 
y Príncipe, Sierra Leona, Sudán, Suriname, Togo, Trini
dad y Tabago, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, Zaire. 

Abstenciones: Austria, Bahamas, Bélgica, Burundi, 
Costa de Marfil, Chile, China, Filipinas, Gabón, Guya
na, Indonesia, Irlanda, Italia, Japón, Malawi, México, 
Papua Nueva Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singa
pur, Sri Lanka, Tailandia, Uruguay, Yemen, Yemen 
Democrático. 

22. El representante del Pakistán propuso a 
continuación que en el párrafo 2 de la parte dispositiva 
se sustituyera la palabra "Aprueba" por las palabras 
"Toma nota con satisfacción y apoya" y pidió que su en
mienda se sometiera a votación en primer lugar. 

23. El Presidente decidió que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 130 del reglamento de la 
Asamblea General, la Comisión sometiera primero a 
votación la enmienda propuesta por el Brasil. En 
votación registrada, la Comisión aprobó, por 59 votos 
contra 25 y 27 abstenciones, la enmienda propuesta por 
el representante del Brasil al párrafo 2 de la parte dispo
sitiva (véase párr. 20 supra). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Austra
lia, Austria, Bhután, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Checoslovaquia, China, Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Francia, Ghana, Guinea, Hungría, India, Indo
nesia, Islandia, Lesotho, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Malí, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nigeria, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Sudán, 
Suriname, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, 
Yemen, Y emen Democrático, Zaire. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Botswana, 
Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, Fin
landia, Gabón, Grecia, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Líbano, México, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Portugal, Suecia. 

Abstenciones: Arabia Saudita, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Costa de Marfil, Cuba, Chile, Filipinas, Guya
na, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Mauritania, Papua 
Nueva Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Swazilandia, Tailandia, Túnez, 
Uruguay. 

24. El representante del Pakistán solicitó que se so
metiera a votación por separado el párrafo 2 de la parte 
dispositiva en su forma enmendada. En votación regis
trada, la Comisión decidió, por fi2 votos contra 27 y 23 
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abstenciones, mantener el párrafo 2 de la parte disposi
tiva en su forma enmendada. La votación fue como si
gue: 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Australia, Austria, 
Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, Checoslovaquia, 
China, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Francia, 
Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Islandia, 
Japón, Lesotho, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nigeria, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Sudán, Suriname, Togo, Trinidad y Tabago, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Alto Volta, Arabia Saudita, Argen
tina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Canadá, Cuba, 
Chipre, Dinamarca, Finlandia, Gabón, Grecia, Iraq, Is
rael, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Noruega, Nue
va Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Portugal, 
Qatar, Suecia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bar
bados, Bélgica, Costa de Marfil, Chile, Estados U nidos 
de América, Filipinas, Guyana, Irlanda, Italia, Jamaica, 
Mauritania, México, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Senegal, Singapur, Sri 
Lanka, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Uruguay. 

25. También en la misma sesión, en votación regis
trada, la Comisión, por 94 votos contra ninguno y 23 
abstenciones, aprobó el proyecto de resolución A/ 
C.2j34jL.24jRev.2 en su totalidad, en su forma en
mendada (véase párr. 38 infra, proyecto de resolución 
IV). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Ba
hamas, Bahrein, Bélgica, Bhután, Botswana, Brasil, Bul
garia, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, China, 
Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Francia, Ghana, Guinea, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Ita
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva Gui
nea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República SocialisLa Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alto Volta, Argentina, Bangladesh, 

Barbados, Birmania, Canadá, Chile, Chipre, Dina
marca, Filipinas, Finlandia, Gabón, Grecia, Iraq, 
Nueva ZeL1dia, Países Bajos, Pakistán, Singapur, Sri 
Lanka, Suecia, Swazilandia, Túnez, Uruguay. 

26. En la 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
formularon declaraciones en explicación de su voto 
sobre el proyecto de resolución AjC.2j34jL.24jRev.2, 
en su forma enmendada, los representantes del Ecuador, 
Venezuela, el Perú, el Iraq, Egipto, Colombia, el Uru
guay, el Pakistán, Italia, la República Federal de Alema
nia, Portugal, Rumania y Guinea. 

Ejecución. en la región sudanosaheliana, del Plan 
de Acción para combatir la desertificación 

27. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante del Sudán, en nombre también 
de Alemania, República Federal de, Alto Volta, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Bélgica, Benin, Botswana, 
Cabo Verde, Congo, Costa de Marfil, Chad, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Francia, Gabón, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe 
Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, 
Omán, República Unida del Camerún, Rwanda, Sene
gal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Swazilandia, 
Uganda, Zaire y Zambia, presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2j34/L.35), titulado "Ejecución, en la 
región sudanosaheliana, del Plan de Acción para com
batir la desertificación". Posteriormente, el Canadá y 
los Países Bajos se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

28. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el 
representante del Sudán, en nombre de los patrocinado
res, a quienes se habían sumado además Burundi, Portu
gal, Túnez y el Yemen Democrático, revisó verbalmente 
el proyecto de resolución (A/C.2/34/L.35) añadiendo 
un nuevo párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía así: 

"5. Invita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente a que examine en su próximo período de sesio
nes la posibilidad de incluir a Djibouti, Guinea y Gui
nea-Bissau en la lista de países que reciben asistencia 
por conducto de la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Región Sudanosaheliana en la ejecución, en la 
región sudanosaheliana, dd Plan de Acción para 
combatir la desert:ficación y a que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe sobre el particular;". 

Se modificó en la forma correspondiente la numeración 
de los párrafos siguientes. 

29. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.35 en su forma ver
balmente revisada (véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución V). 

Cooperación internacional en lo relativo 
al medio ambiente 

30. En la 50a. sesión, celebrada el 26 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34jL.77), ti
tulado "Cooperación internacional en lo relativo al me
dio ambiente: Informe del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sohre el estable-
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cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Habiendo examinado el informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente sobre la labor realizada 
en su séptimo período de sesiones (A/34/25), 

"Tomando nota de la declaración pronunciada el 29 
de octubre de 1979 por el Director Ejecutivo del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (véase AjC.2j34jSR.24), 

"Tomando nota de la resolución 1979/56 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1979, 
sobre la cooperación internacional en lo relativo al 
medio ambiente, 

"Teniendo en cuenta la nota del Secretario General 
sobre convenios y protocolos internacionales relativos 
al medio ambiente (A/34/296), 

"Tomando nota de los progresos realizados en la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar con respecto a la protección y 
preservación del ambiente marino, 

"Afirmando que las consideraciones ambientales 
deben enmarcarse en el contexto de los planes y prio
ridades nacionales y de los objetivos de desarrollo de 
los países en desarrollo, 

"l. Toma nota del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente sobre la labor realizada 
en su séptimo período de sesiones (A/34/25); 

"2. Toma nota con reconocimiento de los progre
sos logrados por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente en el establecimiento de un 
programa de mediano plazo para el medio ambiente a 
nivel de todo sistema y de la cooperación permanente 
del sistema de las Naciones Unidas en este sentido; 

"3. Invita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente a que continúe su labor sobre los aspectos 
técnicos de la evaluación ambiental y la integración de 
los factores ambientales en el proceso de desarrollo; 

"4. Pide a las instituciones financieras multilate
rales pertinentes que, en el marco de la financiación 
general de proyectos en los países en desarrollo, estu
dien a petición de éstos, los costos de los estudios que 
pudieren ser necesarios sobre los aspectos ambientales 
de tales proyectos; 

"5. Recalca la necesidad de que el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
aumente los recursos disponibles para sus proyectos 
en los países en desarrollo, con arreglo a sus necesida
des y prioridades y teniendo presente la necesidad de 
equilibrio regional y los problemas ambientales que 
surgen del desarrollo insuficiente y de la pobreza; 

"6. Acoge con agrado la colaboración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
con la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza y sus Recursos y el Fondo Mundial 
para la Naturaleza en la elaboración de directrices 
para ayudar a los gobiernos en la gestión de sus recur
sos vivos mediante la formulación de una estrategia 
mundial de conservación cuya aplicación se empren
derá en marzo de 1980; 

"7. Invita a los Estados Miembros a que ratifi
quen, según proceda, y apliquen los convenios y pro
tocolos internacionales encaminados a proteger el me
dio ambiente en todos sus aspectos e insta asimismo a 
los gobiernos a que promuevan la concertación de ta
les convenios y protocolos; 

"8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente a cooperar plenamente en el 
proceso preparatorio de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables; 

"9. Acoge con agrado el establecimiento de un 
fondo fiduciario para la protección del Mar 
Mediterráneo contra la contaminación y de un fondo 
fiduciario para la Convención sobre el comercio inter
nacional de especies amenazadas de fauna y flora sil
vestres; 

"10. Hace un llamamiento a todos los gobiernos 
para que aporten su contribución al Fondo del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, o la aumenten, a fin de alcanzar la meta apro
bada fijada por el Consejo de Administración en su 
decisión 6/13 '. 

"' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No. 25 (Aj33j25)." 

31. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, el 
representante de los Estados Unidos de América 
presentó enmiendas (A/C.2/34/L.95) al proyecto de 
resolución AjC.2j34jL.77, según las cuales: 

a) Se agregaría al preámbulo un nuevo séptimo 
párrafo, del siguiente tenor: 

"Tomando nota además del interés expresado por 
muchos gobiernos sobre el posible empleo de procedi
mientos de evaluación ambiental como mecanismo 
para identificar y abordar problemas ambientales que 
trascienden las fronteras,"; 
b) Se agregaría lo siguiente como final del párrafo 3 

de la parte dispositiva: 
"y a que examine la posibilidad de desarrollar la 
evaluación ambiental a fin de que los Estados puedan 
evaluar sus actividades en lo que respecta a los posi
bles efectos ambientales más allá de su territorio, in
clusive en las zonas comunes del planeta;". 
32. En la 58a. sesión, celebrada ell2 de diciembre, el 

Subsecretario General de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales formuló una 
declaración sobre los resultados de la reunión de alto ni
vel sobre la protección del medio ambiente, celebrada en 
Ginebra del 13 al 15 de noviembre de 1979 en el marco 
de la Comisión Económica para Europa. 

33. En la misma sesión, el representante de la India, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.77 en la forma si
guiente: 

a) Se agregó, después del quinto párrafo del pre
ámbulo, un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

"Consciente de los efectos negativos para el medio 
marino que podrían dimanar de la minería y la 
perforación submarinas,"; 
b) Se revisó el último párrafo del preámbulo para 

que dijera lo siguiente: 
"Afirmando que las consideraciones ambientales 

deben enmarcarse en el contexto de los planes y prio
ridades nacionales y de los objetivos de desarrollo de 
todos los países, en particular de los países en desa
rrollo,"; 
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e) Se agregó lo siguiente al final del párrafo 5: 
", así como el equilibrio entre los programas regio
nales y mundiales, tal como se determina en las deci
siones pertinentes del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente;". 
34. En la misma sesión, el representante de los Esta

dos Unidos de América formuló una declaración en que 
retiró sus enmiendas (A/C.2/34/L.95) al proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.77. 

35. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión 
dio lectura a una enmienda al proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.77 propuesta por el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y aceptada 
por los patrocinadores del proyecto. Según la enmienda, 
se añadiría después del cuarto párrafo del preámbulo un 
nuevo párrafo del siguiente tenor: 

"Tomando nota de los resultados de la reunión de 
alto nivel sobre la protección del medio ambiente, ce
lebrada en Ginebra del13 al15 de noviembre de 1979, 
en el marco de la Comisión Económica para Eu
ropa,". 
36. También en la misma sesión, la Comisión 

aprobó el proyecto de resolución A/C.2/34/L. 77 en su 
forma enmendada (véase párr. 38 infra, proyecto de 
resolución VI). 

37. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas formuló una declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

38. La Segur¡da Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
VI siguientes: 

Proyecto de resolución I 

CONTAMINACIÓN MARINA 

La Asamblea General, 
Consciente de los graves peligros que para el medio 

marino entraña el transporte de petróleo y otras sustan
cias peligrosas, 

Consciente asimismo de las consecuencias que tienen 
la contaminación de la tierra y la descarga de desechos 
para la contaminación del medio marino, 

Recordando que la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental ha aprobado varias convenciones 
internacionales, recomendaciones, sistemas de se
paración del tráfico y códigos de prácticas de amplio 
alcance, con el objetivo concreto de aumentar la seguri
dad marítima, garantizar la eficiencia de la navegación y 
proteger el medio marino, 

Recordando además que en 1978la Organización Con
sultiva Marítima Intergubernamental ha adoptado nue
vos instrumentos internacionales en que se prevén nor
mas amplias en materia de seguridad de buques tanque, 
de prevención de la contaminación y de formación de la 
gente de mar, expedición de certificados de aptitud y 
guardias, 

Teniendo en cuentQlos importantes progresos realiza
dos en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar en lo tocante a la protección y 
la conservación del medio marino, 

Teniendo presentes asimismo los trabajos realizados 
durante muchos años por la Organización Internacional 
del Trabajo y la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental sobre la formación de la gente de mar 
y la expedición de certificados de aptitud, especialmente 
el Convenio sobre las normas mínimas en la marina 
mercante, 1976, de la Organización Internacional del 
Trabajo 3, 

Lamentando que las diversas medidas tendientes a ga
rantizar la seguridad de la navegación mediante la ob
servancia de las normas internacionales en vigor no sean 
aplicadas rigurosamente por todos los Estados que son 
partes en esos instrumentos, 

Considerando que la conservación del medio marino 
constituye un objetivo fundamental para la humanidad, 

l. Insta a las instituciones y organizaciones interna
cionales competentes, en particular a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental, a que acele
ren e intensifiquen sus actividades relativas a la 
prevención de la contaminación y la determinación de 
responsabilidades en la materia, de conformidad con los 
trabajos ya realizados respecto de estas cuestiones en la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar; 

2. Pide a los Estados partes en el Convenio interna
cional para la prevención de la contaminación de las 
aguas del mar por los hidrocarburos, 1954 \ que cum
plan plenamente con las obligaciones contraídas en vir
tud de dicho Convenio, en particular las contenidas en 
su artículo VI; 

3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que examinen la posibilidad de ratificar a la bre
vedad las convenciones internacionales y los protocolos 
destinados a asegurar una mejor protección del medio 
marino, a aumentar la seguridad de la navegación y a 
garantizar la formación y la competencia de las tripula
ciones; 

4. Insta a todos los Estados a que cooperen en la 
aplicación de medidas de orden material para combatir 
la contaminación marina en forma eficaz, sin perjuicio 
de los resultados de la Tercera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar en lo que atañe a 
la contaminación marina; 

5. Pide a la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental y al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que continúen examinando los problemas vincu
lados con la contaminación marina y que informen al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social. 

Proyecto de resolución II 

PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR 
LA DESERTIFICACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/172 de 19 de diciem

bre de 1977 y 33/89 de 15 de diciembre de 1978, que tra
tan, respectivamente, del informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Desertificación (A/ 
CONF.74/36) y del Plan de Acción para combatir la 
desertificación (ibid., cap. 1), 

3 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. LX, 1977, 
serie A, núm. l, Convenio No. 147. 

'Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 327, No. 4714, pág. 5. 
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Tomando nota de las secciones pertinentes del informe 
del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor 
realizada en su séptimo período de sesiones y de su 
decisión sobre las medidas para combatir la desertifica
ción (véase A/34/25), 

Tomando nota asimismo del informe del Secretario 
Geneml sobre medidas y medios adicionales de finan
ciar la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación (A/34/575), 

Subrayando la urgencia de aplicar el Plan de Acción 
para combatir la desertificación en vista de la gran gra
vedad del programa en muchos países, en particular los 
países en desarrollo, y de lo limitado de los recursos que 
han podido movilizarse hasta la fecha para combatir la 
desertificación, 

l. Toma nota con satisfacción de la apertura por 
parte del Secretario General, el 15 de marzo de 1979, de 
la cuenta especial para financiar la aplicación del Plan 
de Acción para combatir la desertificación, teniendo 
presenté el carácter voluntario de esa cuenta; 

2. Observa con inquietud la falta de recursos financie
ros suficientes para la aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación y la lentitud del pro
greso realizado hasta la fecha; 

3. Observa asimismo con inquietud que hasta la fecha 
no se ha aportado contribución alguna a la cuenta espe
cial; 

4. Exhorta a los gobiernos donantes y a las organi
zaciones financieras a que contribuyan generosamente a 
la cuenta especial, con vistas a acelerar la aplicación del 
Plan de Acción para combatir la desertificación; 

5. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente por la labor que 
ha realizado en colaboración con los gobiernos y las or
ganizaciones interesadas del sistema de las N_a~iones 
Unidas, dentro del marco de sus responsabilidades 
como coordinador de la aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación; 

6. Exhorta a los países donantes y a las organizacio
nes interesadas a que participen activamente en la labor 
del Grupo Consultivo sobre el control de la desertifica
ción y a que presten apoyo a los proyectos que se les pre
senten por conducto del Grupo Consultivo; 

7. Pide al Secretario General, en consulta con el 
Consejo de Administración del Programa de las N acio
nes Unidas para el Medio Ambiente, que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe, basado en un estudio que 
preparará un grupo de grandes especialistas en fi~an
ciación internacional que será convocado por el Direc
tor Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, que tratará de: 

a) Una lista completa de las ideas y propuestas per
tinentes presentadas en el sistema de las Naciones Uni
das, sobre las nuevas formas y medios posibles de finan
ciar programas de las organizaciones multilaterales ~n el 
plano mundial, que se sumen a los presupuestos ordma
rios y a los recursos extrapresupuestarios convenciona
les; 

b) Un plan y análisis financiero que indique los 
componentes y costos de un programa para impedir que 
continúe la desertificación, e identifique lo que ya se está 
financiando y qué recursos adicionales pueden ser preci
sos para atender a los objetivos mínimos de poner 
término a la expansión de la desertificación; 

e) Los métodos para la movilización de.los recursos 
nacionales; 

d) La factibilidad de obtener préstamos de los go
biernos y en los mercados mundiales de capital en condi
ciones de favor; 

e) La viabilidad de la creación de una corporación 
pública internacional que atraiga inversiones de los 
países así como de instituciones y suministre financia
ción para proyectos apropiados de lucha contra la 
desertificación con tasas de rendimiento no comerciales; 

./) Los medios de estimular la participación activa de 
las fundaciones en la financiación de los programas de 
capacitación e investigación para la lucha contra la 
desertificación. 

Proyecto de resolución III 

ORDENAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL MACIZO 
DE FUTA Y ALÓN 

La Asamblea General, 
Teniendo en cuenta la cooperación entre la Organiza

ción de la Unidad Africana y las Naciones Unidas en ge
neral, y el Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente en particular, 

Considerando la sección 11 de la resolución 1978/37 de 
21 de julio de 1978 del Consejo Económico y Social, en 
la que el Consejo destacó la necesidad de que los 
órganos de las Naciones U ni das, las demás instituciones 
internacionales y las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales apoyaran los esfuerzos por 
combatir la desertificación, 

Tomando nota de la resolución CM/Res. 756 
(XXXIII) aprobada por el Consejo de Ministros de 
la Organización de la Unidad Africana en su 33° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al20 
de julio de 1979 (véase A/34/552, anexo I), relativa a la 
ordenación biológica integrada del macizo de Futa 
Y alón en el marco de la lucha contra la desertificación, 

l. Invita al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a 
que considere favorablemente la integración del 
proyecto experimental de ordenación y rehabilitación 
del macizo de Futa Y alón en su rrograma para comba
tir la desertificación; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

COOPERACIÓN EN EL CAMPO DEL MEDIO AMBIENTE EN 
MATERIA DE RECURSOS NATURALES COMPARTIDOS 
POR DOS O MÁS ESTADOS 

La Asamblea General, 
Recordando las disposiciones pertinentes de sus reso

luciones 320 l (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 ° de mayo de 
1974, en las que reafirmó el principio de la plena 
soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales, y la obligación de los Estados, enunciada en 
la Declaración de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Humano 5

, de asegurar que las acti
vidades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o 
bajo su control no ocasionen daños al medio de otros 

5 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Nacio
nes Unidas, No. de venta: S.73.1I.A.I4), cap. l. 
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Estados y de cooperar en el desarrollo del derecho inter
nacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la 
indemnización por esos daños, 

Recordando su resolución 3129 (XXVIII) de 13 de di
ciembre de 1973, titulada "Cooperación en el campo del 
medio ambiente en materia de recursos naturales com
partidos por dos o más Estados", 

Recordando también la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados que figura en su resolución 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 

Tomando nota de que el Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, en su decisión 6/14 de 19 de mayo de 1978 6, 

invitó a la Asamblea General a aprobar el proyecto de 
principios de conducta en el campo del medio ambiente 
para orientar a los Estados en la conservación y la 
utilización armoniosa de los recursos naturales compar
tidos por dos o más Estados, incluida la nota explica
tiva, contenido en el informe del Grupo de Trabajo In
tergubernamental de Expertos sobre recursos naturales 
compartidos por dos o más Estados establecido de con
formidad con la decisión 44 (III) de 25 de abril de 1975 
del Consejo de Administración 1, 

Tomando nota del informe del Secretario General, so
licitado por la Asamblea General en su resolución 33/87 
de 15 de diciembre de 1978, en el que figuran los 
resúmenes de las observaciones formuladas por los go
biernos respecto del proyecto de principios, así como 
otra importante información, recomendaciones y suge
rencias relacionadas con el proyecto (A/34/557 y 
Corr.l), 

Deseando fomentar una cooperación eficaz entre los 
Estados para el desarrollo del derecho internacional re
lacionado con la conservación y la explotación armo
niosa de los recursos naturales compartidos por dos o 
más Estados, 

Reconociendo el derecho de los Estados a proporcio
nar soluciones concretas sobre una base bilateral o re
gional, 

Recordando que los principios se han elaborado para 
orientar a los Estados en la conservación y utilización 
armoniosa de los recursos naturales compartidos por 
dos o más Estados, 

l. Toma nota del informe aprobado por el Grupo de 
Trabajo Intergubernamental de Expertos establecido en 
virtud de la decisión 44 (111) del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones U ni das 
para el Medio Ambiente de conformidad con la 
resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General 7; 

2. Toma nota del proyecto de principios en su 
carácter de directrices y recomendaciones en la 
conservación y utilización armoniosa de los recursos na
turales compartidos por dos o más Estados, sin perjuicio 
del carácter obligatorio de las normas ya reconocidas 
como tales en el derecho internacional; 

3. Pide a todos los Estados que utilicen los princi
pios como directrices y recomendaciones en la 
formulación de convenciones bilaterales o multilaterales 
relativas a los recursos naturales compartidos por dos o 
más Estados, sobre la base de la buena fe y con espíritu 
de buena vecindad, y en tal forma que beneficie y no 
perjudique el desarrollo y los intereses de todos los 
países, en particular de los países en desarrollo; 

'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo ter
cer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/33/25), anexo l. 

7 UNEP/GC.6/17. 

4. Pide al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que 
presente a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe sobre los progresos re
alizados en la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución V 

EJECUCIÓN, EN LA REGIÓN SUDANOSAHELIANA, DEL 
PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFI
CACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/170 de lO de diciem

bre de 1977,32/172 de 19 de diciembre de 1977 y 33/88 
de 15 de diciembre de 1978, y la sección 11 de la 
resolución 1978/37 de 21 de julio de 1978 del Consejo 
Económico y Social, 

Tomando nota de la decisión 7/13 B de 3 de mayo de 
1979 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (véase 
Aj34j25, anexo 1) y la decisión 79 j20 de 28 de junio de 
1979 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo (véase E j 1979 j 40 y 
Corr.1, cap. XXI, secc. H), 

Reiterando su preocupación por la especial gravedad 
de la desertificación en la región sudanosaheliana y las 
situaciones críticas persistentes resultantes de ella, que 
obstaculizan el desarrollo económico y social de la 
región y tienen efectos particularmente adversos en el es
tilo de vida de la población, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre la ejecución, en la 
región sudanosaheliana, del Plan de Acción para com
batir la desertificación (A/34/405, anexo 1), y del in
forme del Secretario General sobre las medidas que han 
de adoptarse en pro de la región sudanosaheliana 
(A/34/406); 

2. Felicita al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo por la forma rápida, eficaz y coordinada en 
que iniciaron la empresa conjunta que se les encomendó 
en la resolución 33/88 de la Asamblea General; 

3. Observa con satisfacción los progresos alcanzados 
por la Oficina de las Naciones U ni das para la Región 
Sudanosaheliana al apoyar, en nombre del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
ejecución por los gobiernos de la región del Plan de 
Acción para combatir la desertificación; 

4. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo que continúen prestando apoyo_a la 
empresa conjunta con miras a ayudar a asegurar que la 
Oficina de las Naciones Unidas para la Región Suda
nosaheliana continúe desempeñando sus funciones adi
cionales a un nivel acorde con las necesidades urgentes 
de la región; 

5. Invita al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a 
que examine en su próximo período de sesiones la posi
bilidad de incluir a Djibouti, Guinea y Guinea-Bissau en 
la lista de países que reciben asistencia por conducto de 
la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Suda
nosaheliana en la ejecución, en la región sudanosahe
liana, del Plan de Acción para combatir la desertifi-
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cación y a que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones un informe sobre el 
particular; 

6. Insta a todos los gobiernos, organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, otros órganos intergu
bernamentales, organizaciones privadas y particulares a 
que respondan de manera favorable, sea bilateralmente 
o por conducto de la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Región Sudanosaheliana, el Grupo Consultivo 
sobre el control de la desertificación o cualquier otro in
termediario, a los pedidos de asistencia que reciban de 
los gobiernos de la región sudanosaheliana en relación 
con la lucha contra la desertificación; 

7. Observa asimismo con satisfacción los esfúerzos 
realizados por los organismos especializados y otras or
ganizaciones y programas interesados del sistema de las 
Naciones Unidas en colaboración con la Oficina de las 
Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, 
sobre todo por intermedio del Grupo de Trabajo entre 
organismos, para asegurar la cabal eficacia de la asisten
cia que se presta a los quince países de la región sudano
saheliana en la ejecución del Plan de Acción para com
batir la desertificación; 

8. Pide al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que 
continúe informando anualmente a la Asamblea Gene
ral por conducto del Consejo Económico y Social, sobre 
la ejecución, en la región sudanosaheliana, del Plan de 
Acción para combatir la desertificación. 

Proyecto de resolución VI 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LO RELATIVO 
AL MEDIO AMBIENTE 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en su 
séptimo período de sesiones (A/34/25), 

Tomando nota de la declaración formulada el 29 de 
octubre de 1979 por el Director Ejecutivo del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (véase 
A/C.2/34/SR.24), 

Tomando nota de la resolución 1979/56 de 2 de agosto 
de 1979 del Consejo Económico y Social, sobre la 
cooperación internacional en lo relativo al medio am
biente, 

Tomando nota de los resultados de la reunión de alto 
nivel sobre la protección del medio ambiente, celebrada 
en Ginebra del 13 al 15 de noviembre de 1979, en el 
marco de la Comisión Económica para Europa, 

Teniendo en cuenta la nota del Secretario General 
sobre convenios y protocolos internacionales relativos al 
medio ambiente (A/34/296), 

Consciente de los efectos negativos para el medio ma
rino que podrían dimanar de la minería y la perforación 
submarinas, 

Observando los progresos realizados en la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar con respecto a la protección y preservación del 
ambiente marino, 

Afirmando que las consideraciones ambientales deben 
enmarcarse en el contexto de los planes y prioridades 
nacionales y de los objetivos de desarrollo de todos los 
países, en particular de los países en desarrollo, 

l. Toma nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre la labor realizada en su séptimo 
período de sesiones (A/34/25); 

2. Toma nota con reconocimiento de los progresos 
logrados por el Programa de las Naciones Unidas para. 
el Medio Ambiente en el establecimiento de un progra
ma de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de 
todo el sistema de la.s Naciones Unidas y de la 
cooperación permanente de las organizaciones dei sis
tema en este sentido; 

3. Invita al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a 
que continúe su labor sobre los aspectos técnicos de la 
evaluación ambiental y la integración de los factores 
ambientales en el proceso de desarrollo; 

4. Pide a las instituciones financieras multilaterales 
pertinentes que, en el marco de la financiación general 
de proyectos en los países en desarrollo, consideren, a 
petición de éstos, el costo de los estudios que pudieren 
ser necesarios sobre los aspectos ambientales de tales 
proyectos; 

5. Recalca la necesidad de que el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente aumente los 
recursos disponibles para sus proyectos en los países en 
desarrollo, con arreglo a sus necesidades y prioridades y 
teniendo presente la necesidad de equilibrio regional y 
los problemas ambientales que surgen del subdesarrollo 
y la pobreza, así como el equilibrio entre los programas 
regionales y mundiales, tal como se determina en las de
cisiones pertinentes del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente; 

6. Acoge con agrado la colaboración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente con la 
Unión Internacional para la Conservación de la Natura
leza y sus Recursos y el Fondo Mundial para la Natura
leza en la elaboración de directrices para ayudar a los 
gobiernos en la gestión de sus recursos vivos mediante la 
formulación de una estrategia mundial de conservación, 
que se iniciará en marzo de 1980; 

7. Invita a los Estados Miembros a que ratifiquen, 
según proceda, y apliquen los convenios y protocolos in
ternacionales encaminados a proteger el medio am
biente en todos sus aspectos e insta asimismo a los go
biernos a que promuevan la concertación de tales conve
nios y protocolos; 

8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente a cooperar plenamente en el 
proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Fuentes de Energía·Nuevas y Renovables; 

9. Acoge con agrado el establecimiento del Fondo 
Fiduciario regional para la protección del Mar 
Mediterráneo contra la contaminación y del Fondo Fi
duciario para la Convención sobre el comercio interna
cional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres; 
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10. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para 
que aporten su contribución al Fondo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, o la 
aumenten, a fin de alcanzar la meta aprobada, que fue 

fijada por el Consejo de Administración en su decisión 
6/13 de 24 de mayo de 1978 8• 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer período de sesiones. Suplemento No. 25 (A/33/25), anexo l. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a VI presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/837, párr. 38). El proyecto de resolución 11 fue apro
bado en votación registrada por 120 votos contra ninguno y 21 abstenciones. Para 
los textos definitivos, véanse resoluciones 34 j 183 a 34/188 9

• 

'/bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 
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programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 
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A/34/25 
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A/34/405 

A/34/406 

A/34/552 

A/34/557 y Corr.l 

A/34/575 

AjC.2f34f5 

A/C.2/34/L.2 

A/C.2/34/L.I7 

Informe del Consejo Económico y Social correspondiente al año 1979: capí
tulo Ill 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en su séptimo período de se
siones (18 de abril a 4 de mayo de 1979) 

Nota del Secretario General sobre convenciones y protocolos relativos al medio 
ambiente 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Nota del Secretario General, por la que se transmite el informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
sobre la ejecución, en la región sudanosaheliana, del Plan de Acción para com
batir la desertificación, presentado en cumplimiento del párrafo 6 de la 
resolución 33/88 de la Asamblea General 

Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas en pro de la región 
sudanosaheliana 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Lesotho, por la que se transmiten las resoluciones del Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 33° período ordina
rio de sesiones y las declaraciones, resoluciones y decisiones de la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de esa Organización en su 16° período ordina
rio de sesiones 

Informe del Secretario General sobre la cooperación en el campo del medio am
biente en materia de recursos naturales compartidos por dos o más Estados 

Informe del Secretario General sobre medidas y medios de financiación adiciona
les para la aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación 

Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Suecia, por la que se transmite el texto de la declaración formulada 
por los participantes en el simposio de las Naciones Unidas sobre las relacio
nes entre recursos, medio ambiente, población y desarrollo celebrado en Esto
colmo del 6 al 1 O de agosto de 1979 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Su
plemento No. 3 (A/34/3/ 
Rev .1 ), cap. I1I 

/bid., Suplemento No. 25 

Nota de la Secretaría, por la que se da cumplimiento a la decisión 33/421, adop- Véase A/34/837, párr. 5 
tada por la Asamblea General el 15 de diciembre de 1978, de remitir a su 
trigésimo cuarto período de ;.:siones, para su examen, el texto de un proyecto 
de resolución titulado "Contaminación marina" 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el tex-
to, véase A/34/837, párr. 10 y 
párrs. 11, 12 y 38, proyecto de 
resolución 11 
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AjC.2j34jL.l08 
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AjCONF.74j36 

E/1979/40 y Corr.l 

Printed in U.S.A. 
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Argentina, Bangladesh, Canadá, Grecia, Noruega, Países Bajos, Pakistán y Sue
cia: proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

/de m 

Proyecto de resolución 

Idem 

Enmiendas al proyecto de resolución contenido en el documento AjC.2j34jL. 77 

Marruecos: enmiendas al proyecto de resolución contenido en el documento 
AjC.2j34jL.2 

Enmiendas al proyecto de resolución contenido en el documento AjC.2j34jL.2 
propuestas por un Vicepresidente de la Segunda Comisión sobre la base de 
consultas oficiosas 

Suecia: proyecto de decisión relativo al documento AjC.2j34j5 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación, Nai
robi, 29 de agosto a 9 de septiembre de 1977 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

13 

Observaciones y referencias 

Idem, párr. 15 y párr. 38, 
proyecto de resolución 111 

Reemplazado por AjC.2j34j 
L.24jRev.l 
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to, véase A/34/837, párr. 18 

Jdem, párrs. 18 y 19 

Idem, párrs. 27 y 28 y párr. 38, 
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párr. 6 
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tema 55 del programa. Véase el 
fascículo de anexos corres
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DOCUMENTO A/34/824 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de su Mesa, decidió incluir en el programa 
de su trigésimo cuarto período de sesiones, como 
tema 61, y asignarlo a la Segunda Comisión, para que 
ésta lo examinara e informara al respecto, el tema titu
lado "Problemas alimentarios: informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 9a., 20a. a 23a., 25a., 33a. y 56a., celebra
das los días 8, 24 a 26 y 29 de octubre, 7 de noviem
bre y 8 de diciembre de 1979. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/34/SR.9, 20 a 23, 25, 33 y 56) 
se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la 
vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Mundial de la Alimenta
ción sobre la labor de su quinto período de sesiones 
(A/34/19); 

b) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 
las resoluciones y el texto del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo 
de 1979 (A/34/389 y Corr.l); 

e) Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General por el Representante Per
manente de Kampuchea Democrática ante las Nacio
nes Unidas, por la que se transmitía una declaración 
formulada por el Gobierno de su país el 22 de octubre 
de 1979 (A/34/614-S/13587); 

1 

[Original: español/inglés] 
[13 de diciembre de 1979] 

d) Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Kampuchea Democrática ante las Naciones Unidas 
(A/34/621 y Add.l-S/13589 y Add.l). 

4. En su 9a. sesión, el 8 de octubre de 1979, la 
Comisión oyó una declaración introductoria del Direc
tor Ejecutivo del Consejo Mundial de la Alimentación. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre 
de 1979, el representante del Canadá presentó un pro
yecto de resolución (A/C.2/34/L.9) titulado "Con
clusiones y recomendaciones del Consejo Mundial de 
la Alimentación en su quinto período de sesiones", 
cuyo párrafo 3 revisó oralmente para incluir las pala
bras "a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación" antes de las palabras 
"al Banco Africano de Desarrollo". El texto revisado 
decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 

3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, así como las con
clusiones convenidas por el Comité Plenario esta
blecido por la Asamblea General en su resolución 
32/174, 

"Recordando también su resolución 3348 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 197 4, por la que estableció 
el Consejo Mundial de la Alimentación, 

Anexos (34) 61 
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"Teniendo presente su resolución 33/90 de 15 de 
diciembre de 1978, sobre la aplicación de las deci
siones, resoluciones y programas relativos a la ali
mentación aprobados desde la Conferencia Mundial 
de la Alimentación de 1974, 

"Habiendo examinado el informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación sobre la labor realizada 
en su quinta reunión ministerial, celebrada en Ottawa 
del 3 al 7 de septiembre de 1979, 

"Tomando nota de que se ha llegado a la mitad 
del decenio que comenzó con la convocación por 
las Naciones Unidas de la Conferencia Mundial de 
la Alimentación en Roma en 1974, 

"1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Consejo Mundial de la Alimentación sobre la labor 
realizada en su quinta reunión ministerial (A/ 
34/19); 

"2. Hace suyas las conclusiones y recomendacio
nes del Consejo Mundial de la Alimentación en su 
quinta reunión ministerial (ibid., parte 1, párr. 1) e 
insta a todos los gobiernos y organizaciones intere
sados a que apliquen plenamente las recomenda
ciones; 

"3. Expresa su reconocimiento a las institucio
nes internacionales financieras y de otra índole, 
sobre todo a la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, al Banco 
Africano de Desarrollo, al Banco Asiático de Des
arrollo, al Banco Interamericano de Desarrollo, al 
Banco Mundial, al Comité de Asistencia para el 
Desarrollo de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, al Fondo Especial de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo, 
a la Comisión Económica para Africa, a la Comi
sión Económica para América Latina, a la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico y a la 
Comisión Económica para Asia Occidental por ha
ber cooperado con la secretaría del Consejo Mundial 
de la Alimentación en las consultas emprendidas a 
nivel mundial y regional con miras a identificar y 
eliminar las limitaciones y estrangulamientos que se 
oponen al aumento de la producción alimentaria en 
los países en desarrollo y a generar recursos adicio
nales, tanto internqs como externos, para esos fines; 

"4. Hace suyo totalmente el concepto de estrate
gias del sector alimentario a que se llegó en las con
sultas realizadas por el Consejo como medio para 
que los países en desarrollo analicen sus esfuerzos 
en el ámbito alimentario, revisen las políticas perti
nentes y creen un marco para identificar y preparar 
proyectos de inversiones en el campo de la alimen
tación y la agricultura y para que aumenten la capa
cidad de inversiones y la movilización de éstas, in
cluida la financiación externa adicional; y exhorta a 
los países que tienen déficit alimentario y que aún 
no lo han hecho a examinar la posibilidad de adoptar 
una estrategia alimentaria; 

"5. Exhorta a los donantes a que aporten recur
sos para ayudar a los países en desarrollo a preparar 
estrategias del se.ctor alimentario; 

"6. Insta enérgicamente a los países desarrolla
dos y a otros que estén en condiciones de suminis
trar asistencia para el desarrollo, así como a las ins
tituciones internacionales, a que aumenten sustan
cialmente su asistencia al sector alimentario; 

"7. Hace suyo totalmente el llamamiento diri
gido por el Consejo a los gobiernos a fin de que 

emprendan una acción más directa para lograr una 
mayor equidad en la distribución de los alimentos e 
insta a todos los gobiernos a cooperar con la secre
taría del Consejo en la evaluación de las experien
cias y el fomento de medidas prácticas en esta 
esfera; 

"8. Insta a los gobiernos que aún no han acep
tado la preparación de un nuevo convenio de ayuda 
alimentaria de por lo menos 1 O millones de toneladas 
sin necesidad de aguardar a la conclusión de un 
nuevo convenio comercial del trigo a que consideren 
su posición; 

"9. Insta a que se apliquen plenamente las reco
mendaciones del Consejo sobre la asistencia para el 
desarrollo, la seguridad alimentaria mundial, una 
mayor equidad en la distribución de los alimentos, 
la nutrición y el comercio internacional de alimentos; 

"10. Decide que el sistema de las Naciones Uni
das conceda una prioridad muy elevada a la satis
facción de las necesidades alimentarias y medidas 
conexas en todos los sectores económicos que con
tribuyan a la eliminación del hambre y de la pobreza 
absoluta en el contexto global del desarrollo econó
mico y social, para que el decenio de 1980 se con
sidere más como un decenio de la alimentación y el 
desarrollo que como un decenio de hambre y frus
traciones cada vez mayores; 

"11. A lienta al Consejo Mundial de la Alimen
tación a que siga desempeñando una función fisca
lizadora, coordinadora y catalizadora en las cuestio
nes alimentarias y a que amplíe esa función e insta 
a los gobiernos y a las organizaciones internaciona
les, intergubernamentales y no gubernamentales den
tro y fuera del sistema de las Naciones Unidas a que 
apoyen y cooperen plenamente con el Consejo a 
este respecto." 

6. En la misma sesión, el representante de la 
India, en nombre de los Estados Miembros integrantes 
del Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolu
ción (A/C.2/34/L.19) titulado "Informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación en su quinto período de 
sesiones", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 

3202 (S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que con
tiener. la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico in
ternacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y co
operación económica internacional, así como las 
conclusiones convenidas por el Comité Plenario 
establecido por la Asamblea General en su resolu
ción 32/174, 

"Recordando también su resolución 3348 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, por la que estableció 
el Consejo Mundial de la Alimentación para que sir
viera de mecanismo coordinador que prestase aten
ción global, integrada y continua a la coordinación 
y ejecución satisfactorias de las políticas relativas a 
la producción alimentaria, la nutrición, la seguridad 
alimentaria, el comercio de alimentos y la ayuda ali
mentaria, así como a otras cuestiones afines, de 
todas las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, 
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"Recordando además el Programa de acción para 
eliminar el hambre y la malnutrición incluido en el 
Comunicado de Manila del Consejo Mundial de la 
Alimentación y aprobado por la Asamblea General 
en su resolución 32/52 de 8 de diciembre de 1977, 

"Teniendo presente su resolución 33/90 de 15 de 
diciembre de 1978, relativa a la aplicación de las 
decisiones, resoluciones y programas en materia de 
alimentación aprobados desde la Conferencia Mun
dial de la Alimentación de 197 4, 

"Tomando nota con pesar del lento progreso rea
lizado en la solución de los problemas alimentarios 
fundamentales a que hacen frente los países en des
arrollo, en particular los países con prioridad ali
mentaria y- otros países en desarrollo con grandes 
déficit alimentarios cuya situación en materia de ali
mentación sigue deteriorándose y, en este contexto, 
tomando nota con profunda preocupación de que 
no se ha alcanzado el objetivo de una tasa de creci
miento anual del 4% en el sector alimentario y 
agrícola de los países en desarrollo establecida en 
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
decenio de 1970 y hecha suya por la Conferencia 
Mundial de la Alimentación celebrada en 1974, 

"Tomando nota con preocupación de las graves 
consecuencias que las importaciones de alimentos 
tienen para la balanza de pagos de los países en 
desarrollo, en particular de los países en desarrollo 
menos adelantados, 

"Reafirmando su firme compromiso de superar el 
hambre y la malnutrición en todas partes, 

"Tomando en cuenta la parte pertinente del Pro
grama de Acción aprobado por la Conferencia Mun
dial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural cele
brada en Roma en julio de 1979, 

"Habiendo examinado el informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación sobre la labor de su 
quinta reunión ministerial, celebrada en Ottawa, Ca
nadá, del 3 al 7 de septiembre de 1979, 

"1. Expresa su aprecio y agradecimiento al Go
bierno y al pueblo del Canadá por las excelentes ins
talaciones y servicios y la generosa hospitalidad brin
dadas al Consejo Mundial de la Alimentación en su 
quinta reunión ministerial; 

"2. Toma nota de las conclusiones convenidas 
en materia de alimentación y agricultura por el Co
mité Plenario en su segundo período de sesiones, 
que constituyeron un importante aporte a la labor 
del Consejo Mundial de la Alimentación en su 
quinta reunión ministerial; 

"3. Toma nota del informe del Consejo Mundial 
de la Alimentación sobre la labor de su quinta reu
nión ministerial (A/34/19); 

"4. Toma nota del concepto de las estrategias 
del sector alimentario que emergió de las consultas 
del Consejo e invita al Consejo a que siga exami
nando esta cuestión, habida cuenta del principio del 
total respeto de los planes y prioridades de desarrollo 
de los países en desarrollo, con miras a permitir a 
los países interesados, en particular los países en 
desarrollo con déficit alimentario, considerar si es 
conveniente o no adoptar estrategias alimentarias en 
el marco de sus programas nacionales de desarrollo, 
y a que informe a la Asamblea General en su trigé
simo quinto período de sesiones; "y considera que 

los organismos de asistencia para el desarrollo, na
cionales e internacionales, no deben hacer de la pre
paración de una estrategia alimentaria nacional una 
condición para la prestación de asistencia para el 
desarrollo; 

"5. Exhorta enérgicamente a los países desarro
llados, a las instituciones internacionales y a otros 
que estén en condiciones de proporcionar asistencia 
para el· desarrollo a que aumenten sustancialmente 
su asistencia en condiciones concesionarias al sector 
alimentario para permitir que los países en desarrollo 
alcancen el objetivo acordado de una tasa de creci
miento anual del 4% en la producción agrícola, para 
lo cual se aceptó que se requería un elemento de 
asistencia externa estimado en 8.300 millones de 
dólares de los EE. UU., a precios de 1975, anual-. 
mente y con un alto factor concesionario; 

"6. Exhorta además a que esta meta se alcance 
a fines de 1980, habida cuenta de la profunda pre
ocupación de toda la comunidad internacional por su 
carácter urgente; 

"7. Hace suya la exhortación del Consejo a lo
grar una mayor equidad en la distribución de ali
mentos mediante una acción más directa por parte 
de los gobiernos y subraya la necesidad de tal acción 
a niveles' nacional e internacional, habida cuenta de 
las políticas seguidas y de las condiciones existentes 
en los respectivos países; 

"8. Insta a los gobiernos, a todos los órganos, 
organizaciones y organismos pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas, a las demás organizaciones 
internacionales y a toda la comunidad internacional 
a que, en sus políticas, programas y actividades, con
cedan una prioridad muy alta a la erradicación del 
hambre y la malnutrición de todas partes del mundo; 

"9. Exhorta a los gobiernos que aún no hayan 
aceptado la conclusión de un nuevo convenio sobre 
ayuda alimentaria para una corriente mínima abso
luta de asistencia de por lo menos 1 O millones de 
toneladas, incluso en épocas de elevados precios y 
escasez de alimentos, sin demora y en todo caso 
antes de mediados de 1980, sin aguardar a la forma
lización de un nuevo acuerdo internacional del trigo; 

"10. Exhorta a todos los países, especialmente a 
los países desarrollados que aún no estén contribu
yendo a la Reserva Internacional de Emergencia, a 
que alcancen inmediatamente la meta de 500.000 
toneladas para la Reserva y examinen la posibilidad 
de aumentarla en respuesta al crecimiento de las 
necesidades de emergencia; 

"11. Exhorta a los países donantes tradicionales 
y a aquellos que estén en condiciones de hacerlo a 
que proporcionen ayuda alimentaria adicional a los 
países en desarrollo para ayudarlos a formar reservas 
alimentarias nacionales; 

"12. Insta enérgicamente a los países donantes a 
que hagan cuanto esté a su alcance por mantener el 
valor nutritivo - en particular el elemento de pro
teínas - de su ayuda alimentaria; 

"13. l nsta a los países donantes tradicionales y 
a aquellos que estén en condiciones de hacerlo a 
que, considerando la creciente necesidad de insumas 
agrícolas que tienen los países en desarrollo y el 
costo creciente de éstos, aumenten su asistencia en 
materia de insumas agrícolas, especialmente fertili
zantes, a través de los conductos apropiados, bilate-
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rales, o multilaterales, o de ambos casos, en particu
lar el Plan Interhacional de Suministros de Fertili
zantes de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, y a que hagan 
asimismo contribuciones importantes al Programa de 
mejoramiento y desarrollo de simientes y al Pro
,grama de Acción para la prevención de las pérdidas 
de alimentos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a fin 
de que cada uno de esos programas alcance el nivel 
de financiación convenido de 20 millones de dó
lares; 

"14. Recomienda que la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, el Banco Mundial y los bancos regionales de 
desarrollo efectúen una evaluación sistemática de la 
necesidad de mejorar la infraestructura para la segu
ridad alimentaria a nivel nacional y, sobre esa base, 
inicien importantes esfuerzos en materia de inver
siones en los países en desarrollo que soliciten dicha 
asistencia; 

"15. Pide al Fondo Monetario Internacional 
que, en el marco de sus servicios de financiación, 
proporcione una mayor asistencia en la esfera de la 
balanza de pagos a fin de que los países de bajos in
gresos y déficit alimentario hagan frente al aumento 
en el costo de las importaciones de alimentos; 

"16. Toma nota con profunda preocupación de 
que no se han realizado progresos en la solución de 
problemas persistentes del comercio agrícola que 
obstaculizan gravemente toda la producción de ali
mentos en el mundo y afectan en particular a las 
exportaciones de los países en desarrollo; 

"17. Exhorta a los países desarrollados a que 
tomen medidas urgentes en los diferentes foros de 
negociaciones con miras a aprobar y aplicar pro
puestas hace tiempo presentadas que permitirán eli
minar alteraciones en las modalidades de producción 
mantenidas mediante un sistema de subsidios y de 
proteccionismo; 

"18. 1 nsta a los países desarrollados a que ela
boren programas concretos para ajustar sus sectores 
agrícolas a fin de facilitar el acceso de los países en 
desarrollo a sus mercados de alimentos y productos 
agrícolas no elaborados, semielaborados y alabo
radas; 

"19. Recomienda que los países desarrollados 
adopten medidas para mejorar el Sistema Generali
zado de Preferencias y lo amplíen a una mayor va
riedad de productos agrícolas, incluidos productos 
elaborados y semielaborados cuya exportación inte
rese directamente a los países en desarrollo; a este 
respecto, se debe proporcionar asistencia técnica, in
clusive asistencia en las esferas de la investigación, 
el desarrollo y la comercialización, para permitir que 
los países en desarrollo aprovechen plenamente las 
concesiones acordadas; 

"20. Recomienda que el Consejo Mundial de la 
Alimentación observe constantemente los efectos del 
comercio en los niveles de la producción de alimen
tos en el mundo, con particular referencia a las eco
nomías de los países en desarrollo, tomando en 
cuenta las aportaciones necesarias que podrían rea
lizar los diversos órganos del sistema de las Naciones 
Unidas; 

"21. Alienta al Consejo Mundial de la Alimen
tación a que continúe e intensifique su función de 
vigilancia y coordinación y su papel catalítico en 
cuestiones alimentarias, y exhorta a los gobiernos y 
a las organizaciones internacionales, interguberna
mentales y no gubernamentales, dentro y fuera del 
sistema de las Naciones Unidas, a que concedan muy 
alta prioridad a las necesidades alimentarias y a que 
apoyen y cooperen plenamente con el Consejo en 
esta materia; 

"22. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
su segundo período ordinario de sesiones de 1980, 
considere la propuesta de declarar un Decenio de 
las Naciones Unidas de la Alimentación y el Des
arrollo en el decenio de 1980 y que presente reco
mendaciones apropiadas a la Asamblea en su trigé
simo quinto período de sesiones; 

"23. Recomienda que todos los Estados Miem
bros y organizaciones internacionales interesados to
men de inmediato medidas para aplicar el Plan de 
Acción de Cinco Puntos sobre seguridad alimentaria 
mundial aprobado por el Consejo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación en su 75° período de sesiones y hecho 
suyo por el Consejo Mundial de la Alimentación en 
su quinto período de sesiones, principalmente como 
medida provisional después del fracaso de los esfuer
zos por alcanzar un sistema más adecuado de segu
ridad alimentaria mundial." 
7. En su 56a. sesión celebrada el 8 de diciembre 

de 1979, la Comisión examinó un proyecto de reso
lución (A/C.2/34/L.l13) titulado "Informe del Con
sejo Mundial de la Alimentación sobre su quinto pe
ríodo de sesiones", presentado por el Sr. Ahsan, Vice
presidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas que tuvieron lugar en relación con los pro
yectos de resolución A/C.2/34/L.9 y A/C.2/34/L.19. 
En consecuencia, se retiraron esos dos proyectos de 
resolución. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.2/34/L.113 (véase párr. 10 
infra). 

9. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes del Bra
sil, el Canadá, Bulgaria (en nombre también de Che
coslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Democrática Alemana, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas), China, los Estados Unidos de América, el 
Japón y Nueva Zelandia. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

10. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

INFORME DEL CONSEJO MUNDIAL 
DE LA ALIMENTACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con-
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tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, así como las conclusiones sobre algunos 
aspectos relativos a la alimentación y la agricultura, 
convenidas por el Comité Plenario establecido en 
cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General [véase A/34/34 (parte II), secc. II, párr. 18], 

Recordando también su resolución 3348 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, por la que estableció el 
Consejo Mundial de la Alimentación para que sirviera 
de mecanismo coordinador que prestase atención glo
bal, integrada y continua a la coordinación y la ejecu
ción satisfactorias de las políticas relativas a la pro
ducción alimentaria, la nutrición, la seguridad alimen
taria, el comercio de alimentos y la ayuda alimentaria, 
así como a otras cuestiones afines, de todos los orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando además el Programa de acción para eli
minar el hambre y la malnutrición incluido en el Co
municado de Manila del Consejo Mundial de la Ali
mentación1 y aprobado por la Asamblea General en 
su resolución 32/52 de 8 de diciembre de 1977, así 
como la Declaración de México del Consejo Mundial 
de la Alimentación2 aprobada por la Asamblea en su 
resolución 33/90 de 15 de diciembre de 1978, 

Teniendo presentes las disposiciones de su resolu
ción 33/90 relativas a la aplicación de las decisiones, 
las resoluciones y los programas en materia de alimen
tación aprobados con posterioridad a la Conferencia 
Mundial de la Alimentación de 1974, 

Tomando nota con pesar del lento progreso reali
zado en la solución de los problemas alimentarios fun
damentales a que hacen frente los países en desarrollo, 
en particular los países con prioridad alimentaria y 
otros países en desarrollo con grandes déficit alimen
tarios cuya situación en materia de alimentación sigue 
deteriorándose, y, en este contexto, tomando nota con 
profunda preocupación de que no se ha alcanzado el 
objetivo de una tasa de crecimiento anual del 4% en 
el sector alimentario y agrícola de los países en des
arrollo, establecido en la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y refrendada por la Confe
rencia Mundial de la Alimentación de 1974, 

Tomando nota con preocupación de las graves con
secuencias que las importaciones de alimentos tienen 
para la balanza de pagos de los países en desarrollo 
importadores de alimentos, en particular de los países 
en desarrollo menos adelantados, 

Reconociendo que la responsabilidad del desarrollo 
de la producción alimentaria y agrícola recae princi
palmente en los propios países en desarrollo y que 
existe un esfuerzo creciente y un compromiso cada vez 
mayor de los países en desarrollo para acelerar el des
arrollo de sus sectores alimentario y agrícola, 

Reafirmando su firme compromiso de superar el 
hambre y la malnutrición en todas partes, y, en ese 
contexto, la necesidad de una mayor acción interna
cional para mejorar la producción y la distribución de 
alimentos, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/32/19), 
parte 1, párr. l. 

2 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento 
No. 19 (A/33/19 y Corr.l), parte 1, párr. l. 

Teniendo en cuenta las partes pertinentes de la De
claración de Principios y el Programa de Acción apro
bados por la Conferencia Mundial sobre Reforma 
Agraria y Desarrollo RuraP, 

Expresando su profunda preocupación por el hecho 
de que una parte importante de los recursos mundiales, 
tanto materiales como humanos, sigan siendo desvia
dos hacia la producción de armamentos, con efectos 
perniciosos para la seguridad internacional y para los 
esfuerzos encaminados a lograr el nuevo orden econó
mico internacional, incluso la solución de los proble
mas alimentarios, y haciendo un llamamiento a los 
gobiernos para que tomen medidas eficaces en la esfera 
del desarme real que acrecienten las posibilidades de 
destinar los recursos que ahora se utilizan con fines 
militares al desarrollo económico y social, especial
mente al adelanto de los países en desarrollo, y a elevar 
el nivel de sus condiciones alimentarias, 

Habiendo examinado el informe del Consejo Mun
dial de la Alimentación sobre la labor de su quinta 
reunión ministerial, celebrada en Ottawa del 3 al 7 de 
septiembre de 1979 (A/34/19), 

l. Expresa su gratitud y su reconocimiento al Go
bierno y al pueblo del Canadá por los excelentes loca
les y servicios y la generosa hospitalidad que brindaron 
al Consejo Mundial de la Alimentación en su quinta 
reunión ministerial; 

2. Toma nota con satisfacción de las conclusiones 
convenidas en materia de alimentación y agricultura en 
el segundo período de sesiones del Comité Plenario 
establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 
de la Asamblea General [véase A/34/34 (parte II), 
secc. 11, párr. 18], que constituyeron un importante 
aporte a la labor del Consejo Mundial de la Alimen
tación en su quinta reunión ministerial; 

3. Toma nota con satisfacción del informe del 
Consejo Mundial de la Alimentación sobre la labor 
de su quinta reunión ministerial (A/34/19); 

4. Toma nota del concepto de las estrategias rela
tivas al sector alimentario que emergió de las consultas 
del Consejo Mundial de la Alimentación, invita al 
Consejo a que siga examinando esta cuestión- te
niendo debidamente en cuenta el principio del total 
respeto de los planes y prioridades de desarrollo de 
los países en desarrollo, con miras a permitir a los 
países interesados, en particular los países en desarrollo 
con déficit alimentario, determinar si es conveniente o 
no adoptar estrategias alimentarias en el marco de sus 
programas nacionales de desarrollo -y a que informe 
a la Asamblea General en su trigésirrto quinto período 
de sesiones, y considera que Jos organismos de asis
tencia para el desarrollo, nacionales o internacionales, 
no deben hacer de la preparación de una estrategia ali
mentaria nacional una condición para la prestación de 
asistencia para el desarrollo; 

5. Exhorta enérgicamente a los países desarrolla
dos, a las instituciones internacionaies y a otros que 
estén en condiciones de proporcionar asistencia para 
el desarrollo a que aumenten sustancialmente su asis
tencia en condiciones concesionarias al sector alimen
tario para facilitar a los países en desarrollo que al
cancen el objetivo acordado de una tasa de crecí-

3 Véase Informe de la Conferencia Mundial sobre Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural, Roma, 12 a 20 de julio de 1979 
(WCARRD/REP); transmitido a la Asamblea General por 
nota del Secretario General (A/34/485). 
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miento anual del 4% en la producción agrícola, para 
lo cual se requeriría un elemento de asistencia externa 
estimado en 8.300 millones de dólares, con 6.500 mi
llones de dólares en condiciones concesionarias, a pre
cios de 1975, según se indicó en el Programa de acción 
para eliminar el hambre y la malnutrición contenido 
en el Comunicado de Manila del Consejo Mundial de 
la Alimentación1 ; 

6. Exhorta además a que esa meta se alcance, de 
ser posible, para fines de 1980, habida cuenta de la 
profunda preocupación de toda la comunidad interna
cional respecto de su carácter urgente; 

7. Hace suya la exhortación del Consejo Mundial 
de la Alimentación a lograr una mayor equidad en la 
distribución de alimentos mediante una acción más 
directa por parte de los gobiernos y subraya la nece
sidad de medidas de apoyo de todos los gobiernos, 
teniendo debidamente en cuenta las políticas que se 
siguen y las condiciones que prevalecen en los res
pectivos países; 

8. Insta a los gobiernos, a todos los órganos, orga
nizaciones y organismos pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, a las demás organizaciones interna
cionales y a toda la comunidad internacional a que, 
en sus políticas, programas y actividades, concedan 
una prioridad muy alta a la erradicación del hambre 
y la malnutrición en todas partes del mundo; 

9. Exhorta a todos los gobiernos que aún no hayan 
aceptado la concertación de un nuevo convenio sobre 
asistencia alimentaria por el que se asegure una co
rriente mínima absoluta de asistencia de por lo menos 
10 millones de toneladas, incluso en épocas de altos 
precios y escasez de alimentos, a que reconsideren su 
posición, e insta a que se haga todo lo posible por 
obtener nuevos contribuyentes y por acrecentar los 
compromisos de los contribuyentes actuales, a fin de 
que el nuevo convenio sobre asistencia alimentaria 
pueda concertarse sin demora, en cualquier caso a 
mediados de 1980 a más tardar, y sin aguardar la con
certación de un nuevo acuerdo internacional sobre 
cereales; 

10. Exhorta a todos los países, especialmente a los 
países desarrollados que aún no estén contribuyendo a 
la Reserva Internacional de Emergencia, a que alcan
cen inmediatamente la meta de 500.000 toneladas para 
la Reserva y consideren la posibilidad de aumentarla 
en respuesta a las crecientes necesidades de emergencia; 

11. Exhorta a los países donantes tradicionales y 
a aquellos que estén en condiciones de hacerlo a que 
proporcionen ayuda alimentaria adicional a los países 
en desarrollo para ayudarlos a formar reservas alimen
tarias nacionales; 

12. Insta enérgicamente a los países donantes a que 
hagan cuanto esté a su alcance por mantener el valor 
nutritivo, incluso el elemento de proteínas, de su ayuda 
alimentaria; 

13. Insta a los países donantes tradicionales y a 
aquellos que estén en condiciones de hacerlo a que, 
considerando la creciente necesidad de insumas agrí
colas que tienen los países en desarrollo y el costo 
cada vez mayor de tales insumas, aumenten su asis
tencia en materia de insumas agrícolas, especialmente 
fertilizantes, por los conductos apropiados, bilaterales 
o multilaterales, en particular el Plan Internacional de 
Suministro de Fertilizantes de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-

ción\ y a que hagan asimismo contribuciones impor
tantes al Programa de mejoramiento y desarrollo de 
simientes y al Programa de Acción para la prevención 
de las pérdidas de alimentos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
a fin de que cada uno de esos programas alcance el 
nivel de financiación convenido de 20 millones de 
dólares; 

14. Recomienda que la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
el Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo 
consideren la posibilidad de hacer una evaluación 
sistemática de la necesidad de mejorar la infraestruC
tura para la seguridad alimentaria a nivel nacional, 
como base para un importante esfuerzo en materia de 
inversiones en los países en desarrollo que soliciten 
dicha asistencia; 

15. Invita al Fondo Monetario Internacional a 
que, en el marco de sus servicios de ~inanciación, con
sidere la posibilidad de prestar apoyo adicional en la 
esfera de la balanza de pagos a fin de que los países 
de bajos ingresos y déficit alimentario puedan hacer 
frente al mayor costo de sus importaciones de ali
mentos; 

16. Toma nota con profunda preocupación de que 
sólo se han realizado progresos limitados hacia la solu
ción de los problemas persistentes del comercio inter
nacional de productos agrícolas que obstaculizan gra
vemente las exportaciones, en particular de los países 
en desarrollo, y cuya solución podría contribuir de 
modo importante a mejorar la producción general de 
alimentos en el mundo; 

17. Exhorta a que se tomen medidas urgentes en 
los diferentes foros de negociaciones para avanzar 
hacia la aprobación y la aplicación de propuestas des
tinadas a reducir y eliminar las barreras al comercio 
de productos agrícolas, sobre todo en relación con 
aquellos de interés para la exportación de los países 
en desarrollo, y así facilitar, entre otras cosas, el esta
blecimiento de modalidades de producción más efi
ciehtes; 

18. Insta a los países desarrollados a que hagan 
todo lo posible por ajustar los sectores de su economía 
agrícola y manufacturera que requieren protección 
frente a las exportaciones de los países en desarrollo, 
facilitando así el acceso a los mercados de alimentos 
y productos agrícolas; 

19. Recomienda que se amplíe el sistema genera
lizado de preferencias para que abarque una gama más 
extensa de productos manufacturados y semimanufac
turados y, siempre que sea posible, productos agrícolas, 
y que se acreciente y mejore el sistema de información 
sobre la utilización del sistema generalizado de prefe
rencias, que presta asistencia técnica - incluso asisten
cia en materia de investigación, desarrollo y comer
cialización - para que los países en desarrollo puedan 
aprovechar plenamente tales preferencias; 

20. Recomienda que el Consejo Mundial de la 
Alimentación, de conformidad con su mandato, preste 
atención permanente a los efectos del comercio de pro
ductos alimentarios sobre los niveles de producción 

4 Aprobado por el Consejo de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su reso
lución 1163 de 19 de julio de 1974 (véase Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
Informe del Consejo de la FAO, 63° período de sesiones, 
párr. 26). 
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alimentaria en el mundo, en particular con referencia 
a las economías de los países en desarrollo, utilizando 
al máximo posible las aportaciones necesarias que los 
diferentes órganos y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas han de proporcionar; 

de Cinco Puntos sobre seguridad alimentaria mundial 
aprobado por el Consejo de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción en su 7 5° período de sesiones y refrendado por 
el Consejo Mundial de la Alimentación en su quinta 
reunión ministerial [véase A/34/19, parte 1, párr. 
27 d), y parte 11, párr. 65], principalmente como me
dida provisional hasta tanto se concierte un nuevo 
acuerdo internacional sobre cereales. 

21. Recomienda que todos los Estados Miembros 
y las organizaciones internacionales interesadas tomen 
de inmediato medidas para aplicar el Plan de Acción 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comi
sión en su informe (A/34/824, párr. 10). Para el texto definitivo, véase 
resolución 34/1105• 

ti Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 61 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron 
solamente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/19 

A/34/389 y Corr.1 

A/34/485 

A/34/614-S/13587 

A/34/621 y Add.1-
S/13589 y Add.1 

A/C.2/34/L.9 

A/C.:?/34/L.19 

A/C.2134/L.113 

Printed in U .S.A. 

Informe del Consejo Mundial de la Alimentación sobre la labor de 
su quinto período de sesiones (3 a 7 de septiembre de 1979) 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Marruecos, por la que se transmiten el comuni
cado final y las resoluciones de la Décima Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores 

Nota del Secretario General, por la que se transmite a la Asamblea 
General el informe de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural, celebrada en Roma del 12 al 20 de julio 
de 1979 (WCARRD/REP) 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática, por la que se trans
mite una declaración formulada por el Gobierno de su país el 22 de 
octubre de 1979 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, triMsi
mo cuarto período de sesio
nes, Suplemento No. 19 

El informe se publicó por la 
Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1979 

lb id. 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/34/824, 
párr. 5 

ldem, párr. 6 

Idem, párrs. 7 y 10 
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INDICE 

Signatura del documento Titulo P4rina 

A/34/768 Informe de la Segunda Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficia/es de ·la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 4a. a 18a. y 54a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 104a. sesión. 

**La Asamblea General examinó esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo (tema 61 del programa), 
trigésimo primero (tema 62), trigésimo segundo (tema 64) y trigésimo tercero (tema 65). 

DOCUMENTO A/34!768 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de su Mesa, decidió incluir en el programa 
de su trigésimo cuarto período de sesiones, como 
tema 62, y asignarlo a la Segunda Comisión, para que 
ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado "Fondo Especial de las Naciones Unidas". 

2. La Segunda Comisión en su 4a. sesión, cele
brada el 1 o de octubre de 1979, decidió que el tema se 
examinaría en el marco del debate general, que tuvo 
lugar en sus sesiones 4a. a 18a., celebradas del 1 o al 
15 de octubre de 1979. En las actas resumidas perti
nentes (A/C.2/34/SR.4 a 18) se da cuenta de las 
deliberaciones de la Comisión. 

PROYECTO DE DECISIÓN 

3. El 30 de noviembre de 1979 se distribuyó un 
proyecto de decisión (A/C.2/34/L.97) propuesto por 

[Original: español/inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

el Presidente de la Comisión en relación con el tema. 
En su 54 a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, la Comisión aprobó el proyecto de decisión 
(véase párr. 4 infra) sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

4. La Segunda Comisión recomienda que la Asam
blea General: 

a) Recuerde su decisión 33/431 de 19 de diciem
bre de 1978, por la cual, entre otras cosas, decidió 
suspender provisionalmente las actividades del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas y ejercer las funciones 
de la Junta de Gobernadores del Fondo; 

b) Decida seguir ejerciendo las funciones de la 
Junta de Gobernadores, dentro del contexto de su exa
men del tema titulado "Desarrollo y cooperación eco
nómica internacional", en espera del examen ulterior 
de la cuestión que realizará en su trigésimo sexto pe
ríodo de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 04a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de decisión presentado por la Segunda Comisión 
en su informe (A/34/768, párr. 4) (decisión 34/4301 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

Printed in U .S.A. 
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4 
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** Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 51 del pro
grama), trigésimo (tema 62), trigésimo primero (tema 63), trigésimo segundo (tema 65) y trigésimo tercero (tema 66). 

DOCUMENTO A/34/792*** 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 63, y 
asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exa
minara e informara al respecto, el tema titulado: 

"Universidad de las Naciones Unidas: 
"a) Informe del Consejo de la Universidad de las 

Naciones Unidas; 

"b) 

"e) 

Actividades de recaudación de fondos para la 
Universidad ae las Naciones Unidas: informe 
del Secretario General; 

Cuestión del establecimiento de una Universi
dad para la Paz: informe del Secretario Gene
ral". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en el 
marco del debate general, que tuvo lugar en sus sesiones 
4a. a 18a., celebradas del 1° al 15 de octubre de 1979, y 
en sus sesiones 36a., 52a. y 54a., celebradas los días 9 y 
27 de noviembre y 1° de diciembre de 1979. En las actas 
resumidas pertinentes (A/C.2/34/SR.4 a 18, 36, 52 y 54) 
se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

***En el que se incorJ>ora el documento A/34/792/Corr.l, de 13 de 
diciembre de 1979, que tenía por objeto insertar en el párrafo 6 como 
patrocinadores a Egipto, Mozambique, la República Democrática Po
pular Lao y la República Unida del Camerún. 

[Original: español/inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

a) Informe del Consejo de la Universidad de las Na
ciones Unidas (A/34/31 y Corr.l); 

b) Nota del Secretario General por la que se 
transmitía el informe sobre actividades de recaudación 
de fondos para la Universidad de las Naciones Unidas 
preparado por los consultores designados al respecto 
(A/34/654); 

e) Informe del Secretario General sobre la cuestión 
del establecimiento de una Universidad para la Paz 
(A/34/ 496). 

4. En su 14a. sesión, celebrada el 11 de octubre, la 
Comisión escuchó una declaración introductoria del Vi
cerrector de la Universidad de las Naciones Unidas. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Establecimiento de una Universidad para la Paz 

5. En la 36a. sesión, celebrada el 9 de noviembre de 
1979, el representante de Costa Rica, en nombre 
también del Alto Volta, Bangladesh, Cabo Verde, las 
Comoras, el Congo, la Costa de Marfil, Colombia, 
Cuba, el Chad, Chile, Chipre, el Ecuador, El Salvador, 
España, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Haití, Honduras, Lesotho, el Líbano, Mada
gascar, México, Nicaragua, el Pakistán, Panamá, el Pa
raguay, el Perú, la República Arabe Siria, la República 
Dominicana, Rumania, Santa Lucía, Sri Lanka, Suri
name, Togo, VietNam, el Yemen y Yugoslavia, presen
tó un proyecto de resolución (A/C.2/34/L.30) titulado 
"Establecimiento de una Universidad para la Paz". 
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6. En la 52a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el 
representante de Costa Rica, en nombre de los patroci
nadores, a los que para entonces se habían sumado Ar
gelia, Egipto, Guinea, Mozambique, la República 
Democrática Popular Lao, la República Unida del 
Camerún y Venezuela, presentó un texto revisado 
(A/C.2/34/L.30jRev.l) del proyecto de resolución, que 
contenía las modificaciones siguientes: 

a) En el tercer párrafo del preámbulo se había inter
calado ~·y órganos" entre "organismos" y "consulta
dos", y asimismo se había intercalado "de la Secretaría" 
después de "Centro para el Desarme"; 

b) El apartado i) del inciso b) del párrafo dispositivo, 
"Que la universidad sea de carácter internacional y 

se inscriba dentro del sistema de la Universidad de 
las Naciones Unidas"; 

se había revisado para que dijera: 
"La Universidad debería ser de carácter internacio

nal y debería formar parte del sistema de la Univer
sidad de las Naciones Unidas"; 

e) En el apartado ii) del inciso b) del párrafo disposi
tivo se había puesto "vincularía" en lugar de "vincule"; 

d) En el apartado iii) del inciso b) del párrafo dispo
sitivo se había reemplazado "se organice y estructure" 
por la expresión "debería estructurarse y organizarse"; 

e) En el apartado iv) del inciso b) del párrafo dispo
sitivo se había dicho "debería garantizarse" en lugar de 
"se garantice"; 

j) En el inciso e) del párrafo dispositivo, después de 
"internacional" se había intercalado "designado por el 
~:ecretario General en consulta con el Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura". 

7. El Secretario de la Comisión formuló una decla
P ión sobre las consecuencias financieras del proyecto 
,¡._ resolución revisado. 

8. Hicieron declaraciones los representantes de Po
·oia y el Zaire. 
9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
qyecto de resolución AjC.2j34/L.30jRev.I (véase 

p<trr. 14 infra, proyecto de resolución I 1). 

1 O. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes de Irlanda 
(en nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea), Australia, Noruega (en nombre 
también de Islandia y Suecia) y Costa Rica. 

Universidad de las Naciones Unidas 

11. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre de 
1979, el representante del Japón, en nombre también de 
la Argentina, Austria, la Costa de Marfil, Chile, Filipi
nas, Ghana, la India, Indonesia, Islandia, Jordania, Ma
lasia, Nepal, Sri Lanka, el Sudán, Tailandia y Vene
zuela, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/34/ 
L.83) titulado "Universidad de las Naciones Unidas''. 

12. El representante de Austria formuló una decla
ración. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.83 (véase párr. 14 
infra, proyecto de resolución 11). 

' Para mayor claridad, la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción 1 se presenta a la Asamblea General organizada en cuatro 
párrafos (1, 2, 3, 4) en lugar de cuatro incisos [a), b), e), d)]. En conse
cuencia, los apartados i), ii), iii) y iv) del inciso b) pasan a ser los inci
sos a), b), e) y d) del párrafo 2. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

14. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
y II siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ 

La Asamblea General, 
Recordando que el Presidente de la República de 

Costa Rica ha sometido a la consideración de la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones 
una propuesta para el establecimiento de una Universi
dad para la Paz, como un centro internacional especiali
zado para la enseñanza postuniversitaria, la investiga
ción y la divulgación de conocimientos específicamente 
orientados a la formación para la paz, dentro del sis
tema de la Universidad de las Naciones Unidas, y la ha 
ofrecido a la comunidad internacional por conducto de 
las Naciones Unidas2

, 

Teniendo presente que en su resolución 33/109 de 18 
de diciembre de 1978 expresó su reconocimiento por la 
propuesta del Presidente de Costa Rica y pidió al Secre
tario General que recabara las opiniones de los Estados 
Miembros y de varios organismos de las Naciones Uni
das, 

Considerando que tanto los Estados Miembros que 
contestaron al Secretario General, como los organismos 
y órganos consultados-la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
Universidad de las Naciones Unidas, el Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi
gaciones y el Centro para el Desarme, de la Secreta
ría-estudiaron detenidamente y encomiaron la iniciati
va del Gobierno de Costa Rica, 

Agradeciendo el informe presentado por el Secretario 
General en cumplimiento de la resolución 33/109, del 
cual resulta que la idea fundamental de la propuesta 
para el establecimiento de una Universidad para la Paz 
ha sido objeto de apoyo general (A/34/496, párr. 14), 

Teniendo en cuenta que el mismo informe del Secreta
rio General identifica tres cuestiones principales que re
quieren examen y esclarecimiento por lo que respecta a 
la ejecución del proyecto, a saber: 

a) La relación de la nueva institución con la Univer
sidad de las Naciones Unidas, 

b) La posible duplicación entre las actividades de la 
Universidad para la Paz y las de otras instituciones que 
ya existen, 

e) La obtención de los recursos financieros necesarios, 
l. Aprueba la idea del establecimiento de una Uni

versidad para la Paz, como un centro internacional de 
educación superior para la enseñanza postuniversitaria, 
la investigación y la divulgación de conocimientos espe
cíficamente orientados a la formación para la paz, con 
sede en Costa Rica; 

2. Decide crear una comisión internacional que, en 
coordinación con el Gobierno de Costa Rica, prepare la 
estructura, la organización y la puesta en marcha de la 
Universidad para la Paz, tomando en cuenta las siguien
tes condiciones: 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias. 11 a. sesión, párrs. 106 a 122. 
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a) La Universidad para la Paz debería ser de 
carácter internacional y debería formar parte del sistema 
de la Universidad de las Naciones Unidas; 

b) La asociación que vincularía a la Universidad 
para la Paz con el sistema de la Universidad de las Na
ciones Unidas debería ser determinada de común 
acuerdo por ambas instituciones; 

e) La Universidad para la Paz debería estructurarse 
y organizarse de manera que no entrañara ninguna du
plicación de esfuerzos con otras instituciones internacio
nales análogas; 

d) Debería garantizarse que la constitución y 
operación de la Universidad para la Paz se financiaran 
con contribuciones voluntarias y no entrañaran carga fi
nanciera alguna para el presupuesto de las Naciones 
Unidas ni para el de la Universidad de las Naciones 
Unidas; 

3. Encomienda al Secretario General la tarea de 
constituir la Comisión de la Universidad para la Paz, 
compuesta de once miembros, como sigue: 

a) Un representante del Secretario General; 
b) Un representante del Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura; 

e) Un representante del Rector de la Universidad de 
las Naciones Unidas; 

d) Un representante de la comunidad académica in
ternacional designado por el Secretario General en con
sulta con el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura; 

e) Cinco expertos designados por el Secretario Ge
neral entre los candidatos que recomienden los gobier
nos de los Estados Miembros, tomando en 
consideración el principio de la distribución geográfica; 

j) Dos representantes del Gobierno de Costa Rica; 
4. Pide a la Comisión de la Universidad para la Paz 

que presente al Secretario General un informe que con
tenga los resultados que se obtengan en el cumplimiento 
del párrafo 2 supra, para su presentación por el Secreta
rio General, junto con sus comentarios, a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución II 

UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de 11 de 

diciembre de 1972, 3081 (XXVIII) de 6 diciembre de 
1973, 3313 (XXIX) de 14 diciembre de 1974, 3439 
(XXX) de 9 de diciembre d-? 1975, 31/117 y 31/118 de 16 
de diciembre de 1976, 32/54 de 8 de diciembre de 1977 y 
33/108 de 18 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor de la 
Universidad (A/34/31 y Corr.l) y la nota por la cual el 
Secretario General de 1as Naciones Unidas y el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura transmitían el in
forme sobre las actividades de recaudación de fondos 
para la Universidad (A/34/654), 

Tomando nota de la decisión 5.2.4 de 11 de octubre de 
1979 adoptada por el Consejo Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-

cia y la Cultura en su 108a. reunwn, en la que, entre 
otras cosas, dicho Consejo observó con satisfacción la 
expansión de las actividades de la Universidad de las 
Naciones Unidas en general y el desarrollo de los 
proyectos entre programas en particular, destacó la ne
cesidad de que se fortaleciera más la cooperación con los 
organismos del sistema de las Naciones Unidas, en par
ticular con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, con objeto de evi
tar duplicaciones y asegurar que las actividades respecti
vas se complementaran, alentó a la Universidad a que 
realzara su individualidad mediante la elaboración de 
métodos específicos para la aplicación de su programa, 
afirmó su convicción de que el aumento de las activida
des de la Universidad requería y merecía más apoyo fi
nanciero del que ésta había recibido hasta entonces y 
reiteró su llamamiento a los Estados Miembros para que 
contribuyeran generosamente al Fondo de Dotación de 
la Universidad y, además o en lugar de ello, aportaran 
contribuciones especiales a las actividades de 
investigación y capacitación, 

l. Toma nota con satisfacción de que las actividades 
de investigación y formación superior de la Universidad 
de las Naciones Unidas han logrado considerables pro
gresos y un carácter cada vez más distintivo en las tres es
feras prioritarias-el hambre en el mundo, el desarrollo 
humano y social y la utilización y administración de los 
recursos naturales-y de que lo mismo ha ocurrido con 
el desarrollo de proyectos entre programas; 

2. Acoge con beneplácito la participación activa de la 
Universidad de las Naciones Unidas en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo y alienta a la Universidad a que siga inten
sificando sus esfuerzos por participar en las principales 
actividades que tienen lugar en el sistema de las Nacio
nes Unidas y, de ese modo, desarrollar aún más sus rela
ciones de cooperación y coordinación con los organis
mos y órganos pertinentes del sistema; 

3. Reconoce que las principales actividades de la 
Universidad de las Naciones Unidas se relacionan en 
particular con problemas e instituciones de los países en 
desarrollo y apoya los esfuerzos de la Universidad por 
lograr que sus actividades abarquen un ámbito 
geográfico más amplio; 

4. Observa que, si bien se han logrado durante el año 
pasado progresos satisfactorios en materia de recauda
ción de fondos, los resultados no son suficientes aún 
para sostener los programas de la Universidad de las 
Naciones Unidas a un nivel adecuado; 

5. Toma nota con satisfacción de que el informe 
transmitido por el Secretario General de las Naciones 
Unidas y el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura (ibid.) sobre la cuestión de los medios de promover 
el conocimiento y la comprensión de los programas yac
tividades de la Universidad de las Naciones Unidas con 
miras a establecer una situación financiera más estable 
incluye sugerencias prometedoras para superar las difi
cultades con que se enfrenta la Universidad en este 
ámbito, que requieren un cuidadoso estudio; 

6. Invita al Consejo de la Universidad de las Nacio
nes Unidas a que examine las valiosas sugerencias y re
comendaciones consignadas en el informe antes mencio
nado e informe a la Asamblea General, en su trigésimo 
quinto período de sesiones acerca de sus conclusiones y 
opiniones, de haberlas, para su ulterior examen; 



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

7. Insta al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, así como al Rector de la Universidad de las Nacio
nes Unidas, a que intensifiquen sus esfuerzos por obte
ner apoyo financiero para la Universidad de todas las 
fuentes posibles; 

8. Exhorta a todos los Estados Miembros a que se 
informen de los logros de la Universidad de las Nacio
nes Unidas en las importantes esferas a que correspon
den sus tres programas y a que aporten contribuciones 
sustanciales al Fondo de Dotación o a programas con
cretos de la Universidad, a fin de que su labor pueda 
seguir progresando en forma constante. 

Signatura del documento 

A/34/31 y Corr.l 

A/34/496 

A/34/654 

A/C.2/34/L.30 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/792, párr. 14). Para los textos definitivos, véanse re
soluciones 34/111 y 34/1123

• 

3 !bid .. trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 
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a) Actividades de la Oficina del Coordinador: informe del Secretario General; 

b) Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía: informe de Secretario General 
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**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 60 del pro
grama), trigésimo (tema 63), trigésimo primero (tema 64), trigésimo segundo (tema 66) y trigésimo tercero (tema 67). 

DOCUMENTO A/34/727 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 64, y 
asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exa
minara e informara al respecto, el tema titulado: 

"Oficina del Coordinador de las Naciones U ni das 
para el Socorro en Casos de Desastre: 

"a) Actividades de la Oficina del Coordinador: in
forme del Secretario General; 

"b) Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la 
sequía: informe del Secretario General". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 30a., 32a., 33a., 39a., 41a. y 48a., celebradas los 
días 2, 5, 7, 14, 16 y 23 de noviembre de 1979. En las ac
tas resumidas pertinentes (A/C.2/34/SR.30, 32, 33, 39, 
41 y 48) se da cuenta de las deliberaciones de la 
Comisión al respecto. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social co
rrespondiente al año 1979, capítulo XXVI (A/34/ 
3/Add.26); 

b) Informe de Secretario General sobre la Oficina 
del Coordinador de las Naciones U ni das para el So
corro en Casos de Desastre (A/34/ 190 y Corr.l); 

e) Informe del Secretario General sobre la asistencia 
a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía 
(A/34/198). 

[Original: español/ inglés] 
[28 de noviembre de 1979] 

4. En la 30a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, el 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre hizo una exposición introductoria. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Asistencia a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía 

5. En la 32a. sesión, celebrada el 5 de noviembre de 
1979, el representante del Alto Volta, en nombre 
también del Afganistán, Argelia, Bangladesh, Bots
wana, Cabo Verde, las Comoras, el Congo, la Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, el Chad, Egipto, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Jamaica, 
Kenya, Lesotho, Madagascar, Mozambique, Nepal, Ni
geria, el Pakistán, la República Democrática Alemana, 
la República Unida del Camerún, la República Unida 
de Tanzanía, el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, 
Uganda, el Yemen Democrático, Yugoslavia, el Zaire y 
Zambia, presentó un proyecto de resolución (A/ 
C.2/34/L.l4) titulado "Asistencia a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía" y lo revisó oralmente de la si
guiente forma: 

a) En el octavo párrafo de preámbulo se suprimió 
"del" después de "esfuerzos continuos" y se intercaló 
"de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre, el" entre "esfuer
zos continuos" y "Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo"; 

b) Se insertó un nuevo párrafo 4 en la parte disposi
tiva; 
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e) El anterior párrafo 4 pasó a ser párrafo disposi
tivo 5. 

6. En su 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre, la 
Comisión tuvo ante sí el texto del proyecto de resolución 
revisado (A/C.2j34jL.14/Rev.1), donde figuraban las 
modificaciones introducidas por los patrocinadores en 
la 32a. sesión. Angola, Burundi, los Estados U nidos de 
América, Liberia, Malí, la República Democrática Po
pular Lao, Santo Tomé y Príncipe, y VietNam se suma
ron a los patrocinadores del proyecto de resolución revi
sado. 

7. Formularon declaraciones los representantes de 
la República Democrática Alemana y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.l4jRev.1 sin some
terlo a votación (véase párr. 19 infra, proyecto de 
resolución 1). 

9. Los representantes de Etiopía, Francia y Somalia 
hicieron entonces declaraciones. 

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre 

10. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante del Pakistán, en nombre 
también de Bangladesh, Chile, el Ecuador, Etiopía, In
donesia, Jamaica, Madagascar, Noruega, el Perú, la 
República Dominicana, Somalia, Túnez, Turquía y 
Yugoslavia, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2j34jL.37) titulado "Oficina del Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desas
tre". Posteriormente, el Alto Volta, El Salvador, Filipi
nas, Gambia, Honduras y Mozambique se sumaron a 
los patrocinadores del proyecto de resolución. 

11. Se distribuyó una exposición (AjC.2j34jL.47) 
sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución AjC.2j34jL.37 presentada por 
el Secretario General. 

12. En su 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión retuvo, por 114 votos contra 14 y 8 absten
ciones, el párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución AjC.2j34jL.37, respecto del cual se había 
solicitado votación por separado. 

13. En la misma sesión, por 119 votos contra nin
guno y 17 abstenciones, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2/34/L.37 en su totalidad (véase 
párr. 19 infra, proyecto de resolución 11). 

14. Formularon declaraciones sobre el párrafo 8 de 
la parte dispositiva y sobre el proyecto de resolución en 
su totalidad los representantes del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Francia, Etiopía, Filipinas, 
la República Federal de Alemania, Italia, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (en nombre también 
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polo
nia, la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia y la República Socia
lista Soviética de Ucrania), los Estados Unidos de 
América y Bélgica. 

Medidas que han de tomarse en relación con el 
terremoto de Montenegro (Yugoslavia) 

15. En la 39a. sesión, celebrada el 14 de noviembre 
de 1979, el representante de la India, en nombre también 
de Argelia, la Argentina, el Brasil, China, Etiopía, Fili
pinas, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Noruega, los 
Países Bajos, el Pakistán, Polonia, la República 
Democrática Alemana, Rumania, Sri Lanka, Suecia, 

Turquía y Yugoslavia, presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2j34/L.38) titulado "Medidas que han 
de tomarse en relación con el terremoto de Montenegro 
(Yugoslavia)". 

16. Posteriormente, Angola, Austria, Botswana, Bu
rundi, Cabo Verde, el Chad, Egipto, los Estados Unidos 
de América, Francia, Guinea, Guinea-Bissau, Jordania, 
Madagascar, Malí, la República Arabe Siria, la 
República Unida de Tanzanía, el Senegal, Uganda y el 
Y emen se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución AjC.2j34 /L.38. 

17. En su 4la. sesión, celebrada ell6 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2j34/L.38 sin someterlo a votación (véase párr. 19 
infra, proyecto de resolución III). 

18. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de Yugoslavia hizo una declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

19. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a 111 siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ASISTENCIA A LAS ZONAS DE ETIOPÍA 
ASOLADAS POR LA SEQUIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía (A/34/ 198), preparado en cumplimiento 
de la resolución 33/21 de la Asamblea General, de 29 de 
noviembre de 1978, en lo tocante a los progresos logra
dos en la aplicación de todas las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y del Consejo Económico y So
cial, 

Habiendo oído la declaración del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 
en la que expuso la crítica situación alimentaria para el 
año 1979/80 (véase A/C.2j34/SR.30), 

Tomando nota de la declaración del Administrador 
Auxiliar Adjunto para Africa del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, sobre la asistencia que 
el Programa suministra al Gobierno de Etiopía en 
relación con sus programas de socorro y rehabilitación 
en las zonas del país asoladas por la sequía 1, 

Tomando nota también de la declaración del represen
tante de Etiopía, en la que expuso las medidas adopta
das por el Gobierno de Etiopía en relación con el so
corro y la rehabilitación de las zonas del país asoladas 
por la sequía2

, 

Tomando nota además del llamamiento hecho en el in
forme de la misión de varios donantes para que se preste 
asistencia urgente a las zonas de Etiopía asoladas por la 
sequía, 

Tomando nota con aprecio de los decididos esfuerzos 
que realiza el Gobierno de Etiopía, a través de su 
Campaña Nacional de Desarrollo, para mitigar los efec
tos de la sequía y lograr que el país pueda autoabaste
cerse de alimentos, 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1979, Sesiones Plenarias, lOa. sesión, párrs. 1 a 25. 

2 !bid., párrs. 26 a 30. 



Tema 64 del programa 3 

Preocupada por la gravedad de la situación alimenta
ria, debida a la sequía y a la devastación de los cultivos 
por nubes de langostas y otras plagas, 

Tomando nota con reconocimiento a este respecto de 
los esfuerzos continuos de la Oficina del Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desas
tre, el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
y la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, así como del Programa Mun
dial de Alimentos, en particular de la asistencia prestada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación a través de su Oficina de 
Operaciones Especiales de Socorro y de la ayuda ali
mentaria de emergencia suministrada por el Programa 
Mundial de Alimentos, tal como ha sido aprobada por 
el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 

Recordando que, a pesar de la generosa asistencia 
ofrecida al Gobierno de Etiopía por los gobiernos de los 
Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y los organismos voluntarios, sigue 
habiendo enormes dificultades en materia de 
rehabilitación y recuperación, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía; 

2. Pide a la Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, al Programa Mundial de Ali
mentos, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia y a las demás organizaciones y organismos especiali
zados de las Naciones Unidas que continúen e intensifi
guen su asistencia a Etiopía en sus esfuerzos de socorro 
y rehabilitación, particularmente en el programa de re
asentamiento del Gobierno, dentro de sus respectivas es
feras de competencia, y que apliquen pronto y plena
mente las disposiciones pertinentes de las resoluciones 
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3441 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975 y 31/172 de 21 de diciembre de 1976 
de la Asamblea General, y de las resoluciones 1833 
(LVI) de 8 de mayo de 1974, 1876 (LVII) de 16 de julio 
de 1974, 1971 (LIX) de 30 de julio de 1975, 1986 (LX) de 
6 de mayo de 1976, 1978/2 de 2 de mayo de 1978 y 
1979/2 de 4 de mayo de 1979 del Consejo Económico y 
Social; 

3. Exhorta a Jos gobiernos de los Estados Miem
bros, a las organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales y a todos los organismos voluntarios a 
que continúen y aumenten su asistencia al Gobierno de 
Etiopía para el socorro, la rehabilitación y la recupera
ción de las zonas asoladas por la sequía; 

4. Encarece a todos los interesados que se aseguren 
de que la asistencia internacional proporcionada se des
tine únicamente a los fines del socorro y la rehabili
tación; 

5. Pide al Secretario General, al Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre y 
al Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo que informen a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones y al Consejo 
Económico y Social en su primer período ordinario de 
sesiones de 1980 acerca de la aplicación de los párrafos 2 
y 3 supra y de las demás resoluciones pertinentes de la 
Asamblea y del Consejo. 

Proyecto de resolución 1/ 

OFICINA DEL COORDINADOR DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE 

La Asamblea General, 
Recordando el párrafo 14 de la sección II de su 

resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, y 
su resolución 33/22 de 29 de noviembre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 1979/59 de 3 de agosto 
de 1979 del Consejo Económico y Social, 

Reafirmando que es necesario asegurar una base fi
nanciera permanente y sólida a la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre, como lo reconoció la Asamblea General en su 
resolución 31 ¡ 173 de 21 de diciembre de 1976, 

Reafirmando también el papel central de la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre en la movilización, dirección y 
coordinación del socorro internacional en casos de de
sastre, de conformidad con el mandato establecido por 
la Asamblea General en su resolución 2816 (XXVI) de 
14 de diciembre de 1971, 

Reconociendo los efectos negativos de los desastres na
turales sobre los programas de desarrollo de los países 
en desarrollo, y consciente de la necesidad de tomar en 
consideración la cuestión de desastres en el proceso pre
paratorio para la nueva estrategia internacional del des
arrollo, 

Reconociendo también que los fondos previstos en el 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para la 
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre, destinados a asistencia de 
socorro de emergencia en casos de desastre, son actual
mente insuficientes para atender a las solicitudes de asis
tencia de los países en desarrollo víctimas de desastres, 

Subrayando una vez más la necesidad de que todos 
cuantos intervienen en las operaciones de socorro apli
quen medidas para acelerar el socorro internacional y 
sortear cualesquiera obstáculos a la prestación de dicho 
socorro, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la labor de la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre (A/ 34/ 190 y Corr .1) y de la declaración form u
lada por el Coordinador ante la Segunda Comisión el 2 
de noviembre de 1979 (véase A/C.2/34/SR.30, párrs. 1 
a 13); 

2. Encomia al Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre por sus constantes 
esfuerzos en favor de las víctimas de desastres; 

3. Hace un llamamiento a los gobiernos beneficiarios 
para que cooperen con el Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre infor
mando a su Oficina respecto a las contribuciones ofreci
das y recibidas; 

4. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas para 
el Socorro en Casos de Desastre que siga perfeccio
nando sus arreglos prácticos con donantes y beneficia
rios de la asistencia de socorro; 

5. Renueva su llamamiento a los gobiernos y organi
zaciones internacionales para que suministren al Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca
sos de Desastre información detallada sobre sus contri
buciones de socorro actuales y proyectadas, en efectivo 
y en especie, a fin de evitar duplicación de esfuerzos y 
asegurar la prestación de toda la asistencia necesaria a 
los sobrevivientes de desastres; 
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6. Invitq a los gobiernos, organismos interguberna
mentales y organizaciones no gubernamentales interesa
dos en operaciones de socorro a que cooperen con el 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre en la labor de éste de asegurar la 
pronta y oportuna prestación del socorro internacional, 
y a que consideren la.adopción de medidas legislativas, 
administrativas y operacionales adecuadas para superar 
las dificultades y acelerar la asistencia internacional de 
socorro a los sobrevivientes de desastres; 

7. Acoge con beneplácito la decisión tomada por el 
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en su 26° período de se
siones, de considerar la inclusión de actividades de 
cooperación técnica para la prevención de desastres y 
preparación para hacerles frente en los programas ·na
cionales y regionales (E/1979/40 y Corr.l, cap. XXI, 
secc. D, decisión 79/ 17); 

8. Pide que se prevean fondos adicionales en el pre
supuesto ordinario de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
para el bienio 1980-1981, que permitan al Coordinador 
atender a por lo menos doce solicitudes de asistencia de 
socorro en casos de desastre en un año determinado, con 
un máximo normal de 30.000 dólares por país y por de
sastre; 

9. Pide al Comité Preparatorio de la Nueva Estrate
gia Internacional del Desarrollo que tome en cuenta en 
sus deliberaciones las cuestiones relativas a la prestación 
de socorro en casos de desastre, prevención de desastres 
y preparación para hacerles frente; 

10. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan al 
fondo fiduciario de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 
teniendo especialmente en cuenta los problemas finan
cieros de la subcuenta para ayuda de emergencia, como 
se indica en el informe del Secretario General. 

Proyecto de resolución 111 

MEDIDAS QUE HAN DE TOMARSE EN RELACIÓN CON 
EL TERREMOTO DE MONTENEGRO (YUGOSLAVIA) 

La Asamblea General, 
Tomando nota con profundo pesar de las consecuencias 

trágicas del grave terremoto que asoló la costa monte-

negrina de Yugoslavia, causando la pérdida de muchas 
vidas y enormes daños y dejando sin hogar a más de 
100.000 personas, 

Recordando la resolución 1979/58 de 3 de agosto de 
1979 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de las medidas enérgicas y urgentes 
adoptadas por el pueblo y el Gobierno de Yugoslavia 
para dar socorro inmediato a las víctimas del terremoto 
y restablecer las condiciones de vida normales de la 
población, 

Tomando nota también de las necesidades a largo 
plazo de rehabilitación y reconstrucción de la zona afec
tada y de las medidas tomadas a este respecto por el Go
bierno de Yugoslavia, 

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia 
prestada al pueblo de Montenegro, con un verdadero 
espíritu de solidaridad internacional, por muchas nacio
nes, las organizaciones de sistema de las Naciones Uni
das y diversas organizaciones no gubernamentales, y del 
papel desempeñado por el Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 

Tomando nota, en particular, de la asistencia prestada 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y del préstamo concedido por el Banco Mundial 
para la reconstrucción de la zona asolada, 

l. Expresa su profunda conmiseración al pueblo de 
Montenegro y al Gobierno de Yugoslavia por este de
sastre; 

2. Hace suyas las recomendaciones que figuran en la 
resolución 1979/58 del Consejo Económico y Social, en 
la que se invitó a todos los Estados a que consideraran la 
posibilidad de prestar cualquier otra asistencia que estu
vieran en condiciones de ofrecer a Montenegro, e insta a 
todos los Estados a que ayuden a la reconstrucción de la 
zona asolada; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das y a los jefes ejecutivos de los organismos especializa
dos y de los fondos y programas del sistema de las Na
ciones Unidas que tengan presentes las necesidades a 
largo plazo de rehabilitación y reconstrucción de la zona 
afectada por el terremoto al tomar decisiones sobre los 
servicios que han de prestarse a los Estados Miembros 
en virtud de los fondos disponibles. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución I, 11 y Ill presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/727, párr. 19). El proyecto de resolución 11 fue apro
bado en votación registrada por 120 votos contra ninguno y 15 abstenciones. Para 
los textos definitivos, véanse resoluciones 34/54, 34/55 y 34/563

• 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 



SigntJIW'tJ del documento 

A/34/3/Add.26 

A/34/190 y Corr.l 

A/34/198 

A/C.2/34/L.l4 

Tema 64 del programa S 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 64 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción 

Informe del Consejo Económico y Social correspondiente al año 1979: capítulo 
XXVI . 

Informe del Secretario General sobre la Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 

Informe del Secretario General sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía 

Proyecto de resolución 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Su
plemento No. 3 (A/34/3/Rev.l), 
cap. XXVI. 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/727, párr. 5 y 
párr. 19, proyecto de resolu
ción I 

A/C.2/34/L.l4/Rev.l Proyecto de resolución revisado Idem, párrs. 5 y 6 y párr. 19, pro
yecto de resolución I 

A/C.2/34/L.37 

A/C.2/34/L.38 

A/C.2/34/L.47 

E/1979/40 y Corr.l 

A/C.5/34/51 

A/34/730 

Printed in U.S.A. 

Proyecto de resolución 

ldem 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.2/34/L.37 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

Idem, párr. 10 y párr. 19, pro
yecto de resolución 11 

Idem, párrs. 15 y 16 y párr. 19, 
proyecto de resolución lii 

Documentos Oficiales del Con
sejo Económico y Social, 1979, 
Suplemento No. JO 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presentado 
por la Segunda Comisión en el documento A/34/727 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Ane
xos, tema 98 del programa 

40091-0ctober 1980-380 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 65 del programa*: Asentamientos humanos**: 

Tema 65 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 

b) Informe del Secretario General 

IN DICE 

Signatura del documento Titulo Página 

A/34/793 Informe de la Segunda Comisión ............................................................. . 1 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ............................................................................. . • 4 

5 Lista de documentos ................................................................................................... . 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Segunda Comisión, sesiones 20a., 23a., 29a., 30a., 42a., 46a., 48a. y 54a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; 
ibid., Quinta Comisión, 74a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 104a. sesión. 

•• La Asamblea General examinó esta cuestión en el trigésimo tercer período de sesiones (tema 68 del programa). 

DOCUMENTO A/34/793 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 65, y 
asignarlo a la Segunda Comisión para que ésta lo exami
nara e informara al respecto, el tema titulado 

"Asentamientos humanos: 
"a) Informe de la Comisión de Asentamientos Hu

manos; 
"b) Informe del Secretario General". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 20a., 23a., 29a., 30a., 42a., 46a., 48a. y 5-;la., cele
bradas los días 24 y 26 de octubre, 2, 16, 21 y 23 de no
viembre y 1 o de diciembre de 1979. En las actas resumi
das pertinentes (A/C.2/34/SR.20, 23, 29, 30, 42, 46, 48 
y 54) se da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente a 1979, capítulo XIV (A/34/3/Add.l4); 

b) Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos sobre la labor de su segundo período de sesiones 
(A/34/8); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 
las resoluciones y el texto del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio-

[Original: español/ inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l); 

d) Informe del Secretario General sobre las condi
ciones de vida del pueblo palestino en los territorios 
ocupados (A/34/536 y Corr.l). 

4. En la 20a. sesión, el 24 de octubre, el Director 
Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) hizo una declara
ción de introducción. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Proyecto de resolución A/C.2/34/L.53 

5. En la 42a. sesión, celebrada ell6 de noviembre de 
1979, el representante del Pakistán presentó un pro
yecto de resolución (A/C.2j34/L.53) titulado "Condi
ciones de vida del pueblo palestino" en nombre de An
gola, Arabia Saudita, Argelia, las Comoras, Cuba, Dji
bouti, los Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Granada, 
la India, Indonesia, el Irán, el Iraq, Jordania, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Mauritania, Mozam
bique, Nicaragua, Omán, el Pakistán, Qatar, la 
República Democrática Alemana, el Sudán, Túnez, 
Turquía, el Yemen, el Yemen Democrático y Yugosla
via. Posteriormente, Burundi, Guinea, la Jamahiriya 
Arabe Libia, Marruecos, la República Arabe Siria, el 
Senegal y Somalia se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

6. El Secretario General, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
presentó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.53 en el documento A/C.2/34/L.56. 

Anexos (34) 65 
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7. En la 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
formularon declaraciones los representantes de Israel y 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. La 
Comisión aprobó entonces el proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.53, en votación registrada, por 102 votos 
contra 2 y 21 abstenciones (véase párr. 15 infra, proyecto 
de resolución 1). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Austria, Bahamas, Ba
hrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Ma
rruecos, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Ni
caragua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia 1• 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Costa de Marfil, Dinamarca, 
Fiji, Finlandia, Francia, Guatemala, Haití, Hondura~. 
Irlanda, Islandia, Italia, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

8. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones el representante de Irlanda 
(en nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea) y el de los Estados Unidos de 
América. 

Proyecto de resolución AjC.2j34jL.68 

9. En la 46 a. sesión, celebrada el 21 de noviembre 
de 1979, la representartte de la India, en nombre de los 
Estados Miembros integrantes del Grupo de los 77, 
pr .entó un proyecto de resolución (A/C.2j34jL.68) ti
tulado "Recursos para la ejecución del programa de tra
bajo del Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) a nivel regional". 

10. El Secretario General, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
presentó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución 
AjC.2j34jL.68 en el documento AjC.2j34jL.82. 

11. En su 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, 
la Comisión, sobre la base de consultas oficiosas, 
decidió transmitir el proyecto de resolución AjC.2j 
34/L.6R y la exposición de consecuencias administrati
vas y finarcieras presentada por el Secretario General 

1 En la 48a. sesión, los representantes de la Argentina y Colombia 
mar f~staron que, de haber estado presentes en el momento de la 
votación, sus delegaciones habrían votado a favor del proyecto de 
resolución" 

(A/C.2/.34/L.82) a la Quinta Comisión para su exa
men2. 

Proyectos de resolución recomendados por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1979/46 

12. En su 48a. sesión, celebrada el 23 de noviembre 
de 1979, la Comisión examinó los proyectos de 
resolución recomendados para su aprobación por la 
Asamblea General en las resoluciones 2/3, 2/4 y 2/6 de 
4 de abril de 1979 de la Comisión de Asentamientos Hu
manos (véase A/34/8, anexo 1) y en la resolución 
1979 j 46 de 27 de junio de 1979 del Consejo Económico 
y Social, titulados "Informe global sobre asentamientos 
humanos e informes periódicos sobre cooperación y 
asistencia internacional en materia de asentamientos hu
manos" (ibid., resolución 2/3), "Centro de las Naciones 
Unidas de Información Audiovisual sobre los Asenta
mientos Humanos (Visión Hábitat)" (ibid., resolución 
2/4) y "Fortalecimiento de las actividades de asenta
mientos humanos" (ibid., resolución 2/6). 

13. En la misma sesión, el representante de Vene
zuela propuso oralmente enmiendas al proyecto de 
resolución titulado "Fortalecimiento de las actividades 
de asentamientos humanos" (ibid.), conforme a las 
cuales: 

a) Se eliminaría el séptimo párrafo del preámbulo; 
b) Se insertaría, "en el contexto de sus prioridades 

nacionales," entre "a que" y "dediquen" en el párrafo 1 
de la parte dispositiva. 
La Comisión aceptó las dos enmiendas al proyecto de 
resolución. 

14. También, en la misma sesión, la Comisión 
aprobó los proyectos de resolución titulados "Informe 
global sobre asentamientos humanos e informes 
periódicos sobre cooperación y asistencia internacional 
en materia de asentamientos humanos", "Centro de las 
Naciones Unidas de Información Audiovisual sobre los 
Asentamientos Humanos (Visión Hábitat)" y "Fortale
cimiento de las actividades de asentamientos humanos", 
este último con las enmiendas orales introducidas (véase 
párr. 15 infra, proyectos de resolución 11, 111 y IV). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

15. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 a 
IV siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

CONDICIONES DE VIDA DEL PUFBLO PALESTINO 

La Asamblea General, 
Recordando la Declaración de Vancouver sobre los 

asentamientos humanos, 1976 (A/CONF.70/15 y 
Corr .1, cap. 1 ), y las recomendaciones pertinentes para 
la acción nacional (ibid., cap. 11) aprobadas por Hábitat: 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos, 

Recordando también la resolución 3, titulada "Condi
ciones de vida de los palestinos en los territorios ocupa
dos", que figura entre las recomendaciones para la 
cooperación internacional aprobadas por la Conferen-

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 98 del programa. documento 
A/34/848. párrs. 74 a 76. 
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cia (ibid., cap. III), y las resoluciones 2026 (LXI) de 4 de 
agosto de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del 
Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 31/110 de 16 de diciem
bre de 1976, 32/171 de 19 de diciembre de 1977 y 33/110 
de 18 de diciembre de 1978, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en los 
territorios árabes ocupados (A/34/536 y Corr.1) y ad
vierte que, pese a que contiene muchos hechos pertinen
tes, no ha sido suficientemente analítico; 

2. Pide, en consecuencia, al Secretario General que, 
en colaboración con los órganos y los organismos espe
cializados pertinentes de las Naciones Unidas, en parti
cular el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones U ni das para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, la Comisión Económica para Asia Oc
cidental y el Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos 
de la población de los territorios ocupados, prepare un 
informe amplio y analítico sobre las repercusiones socia
les y económicas de la ocupación israelí en las condicio
nes de vida del pueblo palestino en los territorios árabes 
ocupados y lo presente a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

3. Pide también al Secretario General que, al prepa
rar el referido informe, celebre consultas y coopere con 
la Organización de Liberación de Palestina, represen
tante del pueblo palestino; 

4. Insta a todos los Estados a que cooperen con el 
Secretario General en la preparación del informe. 

Proyecto de resolución II 

INFORME GLOBAL SOBRE ASENTAMIENTOS HUMANOS E 
INFORMES PERIÓDICOS SOBRE COOPERACIÓN Y ASIS
TENCIA INTERNACIONALES EN MATERIA DE ASENTA
MIENTOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2598 (XXIV) de 16 de di

ciembre de 1969, en la que encargó al Secretario General 
que preparara un estudio detallado sobre la vivienda 
cada cinco años, 

Recordando la resolución 976 G (XXXVI) de 1 o de 
agosto de 1963 del Consejo Económico y Social, en la 
que el Consejo pidió al Secretario General que prepa~ 
rara, con la cooperación de los organismos especializa
dos, comisiones regionales, organismos financ"ieros in
ternacionales e instituciones gubernamentales, un in
forme bienal sobre el nivel y clase de asistencia oficial 
prestada a los países en desarrollo en la esfera de la vi
vienda, construcción y planificación en forma de ayuda 
internacional, 

l. Decide que el estudio quinquenal sobre la vi
vienda, solicitado por la Asamblea General en su resolu
ción 2598 (XXIV), se convierta en el "Informe mundial 
sobre los asentamientos humanos" y se publique cada 
cinco años, conforme a los objetivos, formato y conte
nido previstos en los párrafos 1 O a 20 del informe del Di
rector Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (Hábitat) (HS/C/2/8); 

2. Pide al Director Ejecutivo del Centro que em
prenda la preparación de un informe bienal, a partir de 
1982, con un informe provisional en 1981, sobre las 
cuestiones siguientes: 

a) La asistencia financiera y de otra índole en mate
ria de asentamientos humanos prestada a los países en 

desarrollo y entre los mismos, y sobre las actividades de 
asentamientos humanos del sistema de las Naciones 
Unidas, conforme a los objetivos, el formato y el conte
nido previstos en las secciones 11 y 111 del informe del 
Director Ejecutivo (HS/C/2/8), con las modificaciones 
introducidas por la Comisión de Asentamientos 
Humanos; 

b) Las actividades y la colaboración entre el Centro 
y las organizaciones no gubernamentales; 

e) Información sobre las actividades en materia de 
asentamientos humanos de las organizaciones intergu
bernamentales ajenas al sistema de las Naciones Unidas 
y sobre la cooperación entre esas organizaciones y el 
Centro; 

3. Insta a todos los Estados Miembros a que propor
cionen la información necesaria para la preparación de 
los informes arriba mencionados; 

4. Pide a la Secretaría, en particular el Departa
mento de Asuntos Económicos y Sociales Internaciona
les, el Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo y las comisiones regionales, a los organismos 
especializados y a todos los demás órganos pertinentes 
del sistema de las Naciones U ni das que proporcionen la 
información necesaria para la preparación de los infor
mes arriba mencionados y que colaboren, con el Centro 
en la preparación de los mismos; 

5. Invita a las organizaciones que trabajan en la es
fera de los asentamientos humanos, incluso organizacio
nes intergubernamentales ajenas al sistema de las Nacio
nes Unidas y organizaciones no gubernamentales, a que 
colaboren con el Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos en la preparación de esos in
formes; 

6. Pide al Director Ejecutivo que, en consulta con 
los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das, estudie el establecimiento de mecanismos eficientes 
para la notificación periódica y sistemática y la 
celebración de consultas en relación con los informes 
arriba mencionados. 

Proyecto de resolución JI/ 

CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS DE INFORMACIÓN 
AUDIOVISUAL SOBRE LOS ASENTAMIENTOS HUMA
NOS (VISIÓN HABITA T) 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 311115 de 16 de diciembre 

de 1976, por la que creó el Centro de las Naciones Uni
das de Información Audiovisual sobre los Asentamien
tos Humanos, 

Recordando asimismo su resolución 32/162 de 19 de 
diciembre de 1977, por la que creó el Centro de las Na
ciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(Hábitat) le confió la responsabilidad de promover una 
utilización mayor y continuada de material audiovisual 
relativo a los asentamientos humanos, y decidió que el 
Director del Centro de las Naciones Unidas de 
Información Audiovisual sobre los Asentamientos Hu
manos (Visión Hábitat) informase al Director Ejecutivo 
del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamien
tos Humanos, 

Reconociendo que la difusión eficaz de información, 
inclusive el uso de técnicas y materiales audiovisuales, 
contribuirá a acelerar el proceso de desarrollo mediante 
la divulgación rápida y eficiente entre las personas en
cargadas de adoptar las decisiones de política, así como 
entre los expertos y el público de todos los países, de 
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información sobre la necesidad de una nueva conciencia 
y sobre nuevos enfoques, métodos y técnicas para mejo
rar los asentamientos humanos, especialmente sus as
pectos sociales, económicos y ecológicos, y mediante su 
utilización creciente para la vigilancia de proyectos, la 
educación, la capacitación y la información pública, 

Tomando nota de que el acuerdo entre el Gobierno del 
Canadá y las Naciones Unidas sobre las operaciones del 
Centro de las Naciones Unidas de Información Audio
visual sobre los Asentamientos Humanos expira el31 de 
marzo de 1980, 

Convencida de que debe continuarse el programa des
arrollado por el Centro de las Naciones U ni das de 
Información Audiovisual sobre los Asentamientos Hu
manos, 

Tomando nota de que se han integrado plenamente las 
actividades audiovisuales en el programa de trabajo del 
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos, 

l. Recomienda que el Director Ejecutivo del Centro 
de las Naciones Unidas para los Asentamientos Huma
nos (Hábitat) tome las medidas necesarias para estable
cer un servicio unificado de información dentro de dicho 
Centro que comprenda una gama adecuada de técnicas 
y capacidades, inclusive un componente audiovisual al 
nivel adecuado; 

2. Decide que, al terminar o expirar el acuerdo arri
ba mencionado, las funciones y los haberes transferi
bles del Centro de las Naciones Unidas de Información 
Audiovisual sobre los Asentamientos Humanos (Visión 
Hábitat) se transfieran al Centro de las Naciones Uni
das para los Asentamientos Humanos; 

3. Pide al Secretario General que celebre consultas 
con el Gobierno del Canadá sobre los arreglos oficiales 
apropiados relativos a la terminación o expiración del 
acuerdo; 

4. Insta a todos los Estados Miembros a que facili
ten al Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos- el material audiovisual preparado 
para sus programas de acción nacional; 

5. Hace un llamamiento a todos los Estados y orga
nizaciones interesadas para que faciliten al Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos los 
recursos necesarios para continuar sus actividades unifi
cadas de información, inclusive trabajos audiovisuales; 

6. Pide al Director Ejecutivo que informe a la 
Comisión de Asentamientos Humanos en su tercer 
período de sesiones s9bre los progresos realizados en el 
establecimiento de un servicio unificado de información. 

Proyecto de resolución IV 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular 

las resoluciones 2718 (XXV) de 15 de diciembre de 1970, 

3001 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3327 (XXIX) 
de 16 de diciembre de 1974 y 32/162 de 19 de diciembre 
de 1977, 

Advirtiendo que en el informe de la Comisión de 
Asentamientos Humanos sobre los trabajos de su se
gundo período de sesiones (A/34/8) se pide que los Es
tados Miembros traten los programas de asentamientos 
humanos como elemento integrante e importante de los 
planes de desarrollo nacional, 

Reconociendo que los objetivos del nuevo orden 
económico internacional incluyen tanto mejoras 
económicas de carácter general en los países en desarro
llo como el logro de la equidad social en la distribución 
de beneficios derivados del crecimiento económico, 

Convencida de que las actividades de asentamientos 
humanos pueden aportar una contribución importante 
al logro de esos dos objetivos del nuevo orden 
económico internacional, 

Reconociendo que una de las necesidades más urgentes 
de los países en desarrollo es la de mejorar las condicio
nes de trabajo y de vida de los grupos desfavorecidos y 
de bajos ingresos de las zonas tanto rurales como urba
nas, 

Convencida de que los programas de asentamientos 
humanos proporcionan un mecanismo directo para co
rregir los desequilibrios de acceso al alojamiento, a los 
servicios de agua y electricidad y otros, a la atención sa
nitaria, a la educación y a los servicios comunitarios, 
por lo que pueden tener efectos muy rápidos sobre las 
necesidades cotidianas inmediatas de los grupos desfa
vorecidos y de bajos ingresos, 

Convencida de que los programas de asentamientos 
humanos constituyen el instrumento más eficaz para 
promover las actitudes comunitarias de conservación de 
energía y de recursos que serán necesarias, 

l. Insta a los Estados Miembros a que, en el con
texto de sus prioridades nacionales, dediquen una 
proporción mayor de recursos nacionales al fortaleci
miento de las actividades de asentamientos humanos 
como instrumentos de cambio económico y social; 

2. Sugiere que los Estados Miembros examinen pro
gramas multilaterales y bilaterales de cooperación, espe
cia1me,1te los financiados por el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, para determinar si pue
den aumentarse las asignaciones al sector de asenta
mientos humanos; 

3. Pide a los Estados Miembros que informen cada 
dos años a la Comisión de Asentamientos Humanos 
sobre Jos progresos realizados con miras a1logro de los 
objetivos de Hábitat: Conferencia de las Naciones Uni
das sobre los Asentamientos Humanos y sobre el nivel y 
fuentes de fondos internacionales y nacionales dedica
dos a actividades de asentamientos humanos. 

DEC~IONESADOPTADASPORLAASAMBLEAGENERAL 

En su 104a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General~~ pronuncié ~obre los provectos de resolución 1 a IV presentados P.or la Se
gunda Comisión en s ·informe (Aj34j7t;_,, párr. 15). El proyecto de resolución I fue 
aprobado, en votación registrada, por 12J votos contra 2 y 21 abstenciones. Los 
proyectos de resolución II, III y IV fueron aprobados sin procederse a votación. 
Para los textos definitivos, vé::nse resoluciones 34/113, 34/114, 34/115 y 34/1163

• 

3 !bid_, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No_ 46_ 
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DOCUMENTO A/34/728 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 66, el 
tema titulado "Examen de las tendencias a largo plazo 
del desarrollo económico" y asignarlo a la Segunda 
Comisión, para que ésta lo examinara e informara al 
respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en sus sesiones 4a. a 
18a., celebradas del 1° allS de octubre de 1979, y en sus 
sesiones 33a., 44a., 46a. y 52a., celebradas los días 7, 19, 
21 y 27 de noviembre de 1979. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C2/34/SR.4 a 18, 33, 44, 46 y 52) se da 
cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes' documentos: 

a) Nota del Secretario General sobre el examen de 
las tendencias a largo plazo del desarrollo económico 
(A/34/450); 

b) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Se
cretario General por el Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Marruecos ante las Nacio
nes Unidas, por la que se transmitían el texto de las reso
luciones y el texto del comunicado final de la Décima 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 
(A/34/389 y Cotr.l). 

[Original: español/ inglés] 
[28 de noviembre de 1979} 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÚN 

Examen de las tendencias a largo plazo 
del desarrollo económico 

4. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, el representante de Polonia, en nombre también 
del Afganistán, la Argentina, Bangladesh, Bélgica, Be
nin, Colombia, el Congo, Costa Rica, el Ecuador, 
Egipto, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, la India, 
el Iraq, Madagascar, Mozambique, Nicaragua, Portu
gal, la República Arabe Siria, la República Democrática 
Alemana, Rumania, Uganda, la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas y Yugoslavia, presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2f34/L.l6) titulado "Examen de las 
tendencias a largo plazo del desarrollo económico". 

5. En la 44a. sesión, el 19 de noviembre, el represen
tante de Polonia, en nombre de los patrocinadores del 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.16, a los que para 
entonces se habían sumado El Salvador, Malí, Noruega, 
el Perú, la República Socialista Soviética de Ucrania y 
VietNam, revisó oralmente los párrafos dispositivos 3 y 
6 del proyecto de resolución: 

a) En el párrafo dispositivo 3, se insertaron las pala
bras "y teniendo en cuenta la estrategia internacional del 
desarrollo para el tercer decenio de las Naciones Uni
das para el desarrollo" después de las palabras "Comité 
de Planificación del Desarrollo"; 

b) En el párrafo dispositivo 6, se insertaron las pala
bras "la continuación de" entre las palabras "que consi
dere en" y "sus segundos períodos ordinarios de sesio
nes". 

Anexos (34) 66 



2 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.2/34/L.l6 tal como quedó re
visado oralmente (véase párr. ll infra, proyecto de 
resolución 1). 

7. También en la misma sesión, los representantes 
de Jamaica y Turquía hicieron declaraciones sobre el 
proyecto de resolución. 

La salud como parte integrante del desarrollo 

8. En la 46a. sesión, celebrada el21 de noviembre de 
1979, el representante de los Estados Unidos de Améri
ca, en nombre también de Finlandia, la India, los Países 
Bajos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2j34jL.61) ti
tulado "La salud como parte integrante del desarro
llo". Posteriormente, se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución los siguientes Estados: Ale
mania, República Federal de, Botswana, Bulgaria, 
Chad, Checoslovaquia, Etiopía, Francia, Hungría, Ja
mahiriya Arabe Libia, Mongolia, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia y Suecia. 

9. En su 52a. sesión, el 27 de noviembre, la Comi
sión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/34/L.61 
(véase párr. 11 infra, proyecto de resolución 11). 

10. El representante de la Organización Mundial de 
la Salud hizo entonces una declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

11. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
y 11 siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

EXAMEN DE LAS TENDENCIAS A LARGO PLAZO 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3508 (XXX) de 15 de di

ciembre de 1975, sobre el examen de las tendencias a 
largo plazo del desarrollo económico de las regiones del 
mundo, que inició las actividades en esa esfera en el sis
tema de las Naciones Unidas, y su resolución 32/57 de 8 
de diciembre de 1977, así como la resolución 2090 
(LXIII) de 25 de julio de 1977 del Consejo Económico y 
Social, 

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Consciente de que un mejor conocimiento de las ten
dencias a largo plazo del desarrollo económico y social 
puede constituir una sólida base científica para las 
políticas y los procesos de adopción de decisiones rela
cionados con las estrategias del desarrc,llc y la 
cooperación económica a nivel nacional, regional y 
mundial, sirviendo así de útil complemento de otros es
fuerzos que con el mismo objeto se realizan en el sis
tema de las Naciones Unidas, 

Considerando que las condiciones económicas y socia
les prevalecientes en las regiones del mundo y a nivel 
mundial hacen necesario dar a la cooperación 
económica internacional una dimensión de largo plazo, 

Consciente de la necesidad de proseguir los esfuerzos 
encaminados a ampliar la cooperación económica inter
nacional, en su carácter de factor cada vez más impor
tante del desarrollo y de instrumento indispensable para 
el establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, así como para la estrategia internacional del des
arrollo para el decenio de 1980, 

Consciente de las interrelaciones existentes y de la im
portancia de un enfoque interdisciplinario de las cues
tiones del desarrollo y la cooperación económica inter
nacional, 

Teniendo presentes las opiniones sobre las tendencias 
a largo plazo del desarrollo económico mundial presen
tadas al Consejo Económico y Social en 1978 
(E/1978/138), 

l. Toma nota de las actividades hasta ahora realiza
das en el marco del sistema de las Naciones Unidas en 
relación con las tendencias económicas a largo plazo en 
las regiones del mundo y del informe sobre la marcha de 
los trabajos al respecto presentado por el Secretario Ge
neral (A/34/450); 

2. Pide al Secretario General y a las organizaciones 
y órganos interesados de las Naciones Unidas que 
continúen su labor analítica dedicada al examen de las 
tendencias económicas y sociales a largo plazo y que 
pongan a disposición esa labor en el proceso de formu
lación de políticas económicas y de adopción de decisio
nes, particularmente en relación con el desarrollo de la 
cooperación internacional; 

3. Pide además al Secretario General que, en con
sulta con el Comité de Planificación del Desarrollo y te
niendo en cuenta la estrategia internacional del desa
rrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, le presente en su trigésimo quinto 
período de sesiones sus opiniones sobre un posible es
bozo de la preparación de una perspectiva socioeconó
mica general del desarrollo de la economía mundial 
hasta el año 2000, insistiendo especialmente en el 
período hasta el año 1990 y, en particular, en los proble
mas de los países en desarrollo, y sobre posibles medidas 
al respecto; 

4. Subraya la necesidad de realizar la labor arriba 
mencionada en estrecha relación con otros trabajos si
milares realizados por diversos órganos del sistema de 
las Naciones Unidas y, en particular, por las comisiones 
regionales y por los órganos que se ocupan de la estra
tegia del desarrollo; 

5. Invita a todos los Estados, así como a las organi
zaciones y órganos interesados de las Naciones U ni das, 
a que contribuyan en sus respectivas esferas de compe
tencia a la aplicación de las recomendaciones contenidas 
en los párrafos 2 y 3 supra; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que consi
dere en la continuación de sus segundos períodos ordi
narios de sesiones de 1980 y 1981, respectivamente, un 
bosquejo y un proyecto preliminar de la perspectiva 
socioeconómica general resultante del análisis previsto 
en los párrafos 2 y 3 supra; 

7. Decide incluir ,;n el pwgrama provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Tendencias a largo plazo del desarrollo económico", 
para examinar los progresos realizados en la aplicación 
de la presente resolución. 
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Proyecto de resolución II 

LA SALUD COMO PARTE INTEGRANTE DEL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando además las conferencias de las Naciones 
Unidas celebradas en años recientes sobre cuestiones 
importantes relativas al desarrollo económico y social y 
al establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, en particular la Conferencia Internacional sobre 
Atención Primaria de Salud, patrocinada conjunta
mente por la Organización Mundial de la Salud y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, que se 
celebró en Alma Ata, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas del 6 al 12 de septiembre de 1978, 

Observando que una parte importante de la población 
de muchos países, tanto desarrollados como en desa
rrollo, no tiene acceso a servicios básicos de salud, y que 
las personas que no tienen una salud adecuada no pue
den participar plenamente en el desarrollo económico y 
social de su país ni contribuir a dicho desarrollo, 

Celebrando los importantes esfuerzos de la 
Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia y otros organismos del 
sistema de las Naciones Unidas vinculados al esfuerzo 
por alcanzar el objetivo de salud para todos en el año 
2000 como se expresa en las resoluciones WHA30.43 de 
19 de mayo de 1977 y WHA32.30 de 25 de mayo de 1979 
de la Asamblea Mundial de la Salud. 

Considerando que la paz y la seguridad son factores 
importantes para la preservación y el mejoramiento de 
la salud de todas las personas, y que la cooperación en
tre las naciones sobre cuestiones vitales de salud puede 
contribuir en modo importante a la paz, 

Consciente del papel fundamental que la salud y los 
servicios de salud desempeñan en el desarrollo de los 
países, especialmente de los países en desarrollo, 

l. Hace suya la Declaración de Alma Ata 
(E/ICEF jL.1387, anexo, secc. V), en particular el con
cepto de que la atención primaria de salud, orientada a 
la solución de los principales problemas mundiales de 
salud mediante una combinación de medidas de 
promoción, prevención, curación y rehabilitación, consti-

tuye la clave para el logro definitivo de una sociedad 
sana, especialmente cuando la atención primaria de sa
lud se incorpora en el proceso de desarrollo, especial
mente en los países en desarrollo; 

2. Toma nota con aprobación de la decisión de la 
Asamblea Mundial de la Salud, que figura en la 
resolución WHA32.30 de ese organismo, en el sentido 
de que el desarrollo de los programas de la Organización 
Mundial de la Salud y la distribución de sus recursos en 
los planos mundial, regional y nacional reflejen el com
promiso adquirido por esa Organización respecto de la 
prioridad fundamental de lograr la salud para todos en 
el año 2000; 

3. Insta a los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas a que coordinen y apoyen los esfuerzos de la 
Organización Mundial de la Salud mediante acciones 
apropiadas dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia; 

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que pongan en práctica la~ medidas que se piden en 
la Declaración de ·Alma Ata; 

5. Reitera el llamamiento hecho a la comunidad in
ternacional en el párrafo lO de la resolución WHA32.30 
de la Asamblea Mundial de la Salud para que apoyen 
sin reservas la formulación y la aplicación de estrategias 
nacionales, regionales y mundiales con el fin de alcanzar 
un nivel aceptable de salud para todos; 

6. Acoge con beneplácito la decisión de la Asamblea 
Mundial de la Salud de velar por que la estrategia global 
se refleje en el aporte de la Organización M un dial de la 
Salud a la preparación de la estrategia internacional del 
desarrollo para el tercer decenio de las Naciones Uni
das para el desarrollo e insta al Comité Preparatorio de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo a que 
preste plena y detenida atención al aporte de la Organi
zación Mundial de la Salud; 

7. Insta a los Estados Miembros, tanto a los países 
desarrollados como a los en desarrollo, a cooperar entre 
sí y con la Organización Mundial de la Salud en el inter
cambio de información y conocimientos tecnológicos a 
fin de facilitar el logro de las metas primarias de los ser
vicios sanitarios; 

8. Pide al Director General de la Organización 
Mundial de la Salud que, después de la 67a. reunión del 
Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud 
y de la 34a. Asamblea Mundial de la Salud, presente un in
forme al Consejo Económico y Social, en el período de se
siones de 1981 que corresponda, sobre los progresos logra
dos en la formulación de la estrategia mundial de la salud 
y, a su vez, insta al Consejo a que presente recomenda
ciones para que la Asamblea General adopte nuevas me
didas en su trigésimo sexto período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución I y li presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/728, párr.ll). Para los textos definitivos, véanse reso
luciones 34/57 y 34/58 1

• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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A/34/389 y Corr.l 

A/34/450 

A/C.2/34/L.l6 

A/C.2/34/L.61 

E/1978/138 

E/ICEF /L.I387 

Printed in U.S.A. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 66 del· 
prdgrama que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

/de m 

Carta, de fecha 24 de julio de 1979, dirigida al Presidente del Consejo Económico 
y Social por el jefe de la delegación de Polonia en el segundo período ordinario 
de sesiones de 1978 del Consejo 

Actividades complementarias de la Conferencia de Alma Ata: estudio preparado 
por las secretarías del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la 
Organización Mundial de la Salud. 

Observaciones y referencias 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/728, párrs. 4 y 
5 y párr. 11, proyecto de 
resolución 1 

Idem, párr. 8 y párr. 11, proyec
to de resolución 11 
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DOCUMENTO A/34/709 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÚN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 67, el 
tema titulado "Criterio unificado para el análisis y la 
planificación del desarrollo: informe del Secretario Ge
neral" y asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta 
lo examinara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en sus sesiones 4a. a 18a., 
celebradas del 1 o al 15 de octubre de 1979, y en su 44a. 
sesión, celebrada el 19 de noviembre de 1979. En las ac
tas resumidas pertinentes (AjC.2j34jSR.4 a 18 y 44) se 
da cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente a 1979, capítulo XVI (A/34/3/ Add.16); 

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación 
por los gobiernos de un criterio unificado para el análi
sis y la planificación del desarrollo (E/CN.5/566); 

e) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Se
cretario General por el Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Marruecos ante las Nacio
nes Unidas, por la que se transmitían el texto de las reso
luciones y el texto del comunicado final de la Décima 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 
(A/34/389 y Corr.l). 

[Original: español/inglés] 
[23 de noviembre de 1979] 

PROYECTO DE DECISIÚN 

4. En su 44a. sesión, la Comisión consideró un 
proyecto de decisión (A/C.2j34/L.33) propuesto por el 
Presidente, que se había distribuido el 13 de noviembre 
de 1979. 

5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión (A/C.2j34/L.33) sin proceder a 
votación (véase párr. 6 ínfra). 

Recomendación de la Segunda Comisión 

6. En consecuencia, la Segunda Comisión reco
mienda a la Asamblea General que: 

a) Tome nota del informe del Secretario General sobre 
un criterio unificado para el análisis y la planificación 
del desarrollo (E/CN.5j566); 

b) Decida invitar a los países que aún no lo hayan 
hecho, pero que estén dispuestos a hacerlo, a enviar sus 
respuestas al aide-mémoire del Secretario General, de 
fecha 27 de febrero de 1976, acerca de un criterio unifi
cado para el análisis y la planificación del desarrollo; 

e) Decida pedir al Secretario General que, sobre la 
base de esas respuestas y de las recibidas anteriormente, 
prepare un nuevo informe que incluya conclusiones y re
comendaciones prácticas sobre la aplicación de un crite
rio unificado para el proceso de desarrollo socioeconó
mico y lo presente a la Asamblea General en su 

Anexos (34) 67 
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trigésimo sexto período de sesiones, por conducto de la 
Comisión de Desarrollo Social en su 27° período de se
siones y del Consejo Económico y Social en su primer 
período ordinario de sesiones de 1981; 

d) Decida incluir en el programa provisional del 
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado 
"Criterio unificado para el análisis y, la planificación del 
desarrollo". 

Signatura del documento 

A/34/3/Add.l6 

A/34/389 y Corr.l 

A/C.2/34/L.33 

E/CN.S/566 

Printed in U.S.A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de decisión presentado por la Segunda Comisión en su 
informe (A/34/709, párr. 6) (decisión 34/419 1

). 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 67 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Informe del Consejo Económico y Social correspondiente al año 1979: capítulo Véase Documentos Oficiales de la 
XVI Asamblea General, trigésimo 

cuarto período de sesiones, Su
plemento No. 3 (A/34/3/Rev.l), 
cap. XVI 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Proyecto de decisión propuesto por el Presidente de la Segunda Comisión 

Informe del Secretario General sobre la aplicación por los gobiernos de un crite
rio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo 

---------------- ------- ----

Para el texto, véase A/34/709, 
párr. 6 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Segunda Comisión, sesiones 32a. a 38a, 40a. y 54a.; ibid .• Segunda Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid .. Sesiones Plenarias. 
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•• La Asamblea General examinó esta cuestión en los períodos de sesiones trigésimo (tema 67 del programa), trigésimo primero (tema 68), 
trigésimo segundo (tema 72) y trigésimo tercero (tema 69). 

DOCUMENTO A/34/789 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÚN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto periodo de sesiones, como tema 68, y 
asignarlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exa
minara e informara al respecto, el tema titulado: 

"Cooperación técnica entre los países en desarrollo: 
"a) Informe del Secretario General; 
"b) Informe del Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo". 
2. La Segunda Comisión, en su 32a. sesión, cele

brada el 5 de noviembre de 1979, decidió comenzar el exa
men del tema 68 conjuntamente con la continuación del 
examen del tema 59 (Actividades operacionales para el 
desarrollo). En consecuencia, la Comisión examinó el 
tema 68 en sus sesiones 32a. a 38a., 40a. y 54a., que tu
vieron lugar los días 5, 7 a 9, 12, 13 y 15 de noviembre y 
lo de diciembre de 1979. En las actas resumidas perti
nentes (A/C.2j34jSR. 32 a 38, 40 y 54) se da cuenta de 
las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente a 1979, capítulo XXVII (Aj34/3/Add.27); 

b) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 

[Original: español/ inglés] 
[ 7 de diciembre de 1979] 

las resoluciones y el texto del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l); 

e) Informe del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre arreglos sus
tantivos y de organización para la reunión de alto nivel 
encargada de examinar la cooperación técnica entre los 
países en desarrollo que se celebrará en 1980 
(A/34/415); 

d) Carta, de fecha lo de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
el texto de la Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre 
de 1979 (A/34/542); 

e) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre 
su 26° período de sesiones (E/1979/40 y Corr.l); 

f) Nota del Secretario General (E/1979/80) por la 
que se transmitía el informe del Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre 
el papel del personal nacional especializado en el desa
rrollo económico y social de los países en desarrollo 
(DP/409). 

4. En la 32a. sesión, el 5 de noviembre, el Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo hizo una declaración de introducción. 

Anexos (34) 68 



2 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN AjC.2j34jL.34 

5. En la 40a. sesión, celebrada ell5 de noviembre de 
1979, el representante de la India, en nombre de los Es
tados Miembros, integrantes del Grupo de los 77, 
presentó un proyecto de resolución (AjC.2j34jL.34) ti
tulado "Cooperación técnica entre los países en desa
rrollo". 

6. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, el 
representante de la India informó a la Comisión de que, 
después de las consultas oficiosas que habían tenido lu
gar, los patrocinadores habían revisado el texto del 
sexto párrafo del preámbulo y de los párrafos dispositi
vos l y 6 del proyecto de resolución. 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el texto 
revisado del proyecto de resolución AjC.2j34jL.34 sin 
someterlo a votación (véase párr. 9 infra). 

8. El represenatnte de Bulgaria hizo entonces una 
declaración, en nombre también de Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorru
sia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

9. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 320 l (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de lo de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación internacional, 

Recordando también su resolución 33 j 134 de 19 de di
ciembre 1978, en la que hizo suyo el Plan de Acción de 
Buenos Aires para promover y realizar la cooperación 
técnica entre los países en desarrollo (véase 
AjCONF.79jl3jRev.l y Corr.l, cap. 1), considerándo
lo un instrumento importante de la comunidad interna
cional para intensificar y reforzar la cooperación entre 
los países en desarrollo y hacer así más eficaz la 
cooperación internacional para el desarrollo, 

Tomando nota también del Programa de Arush(} para 
la autoconfianza colectiva y marco para las negociacio
nes (TD /236), aprobado en la Cuarta Reunión Ministe
rial del Grupo de lo~ 77, celebrada en Arusha, Repúbli
ca Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 1979, 

Tomando nota de la Declaración Económica, el Pro
grama de Acción en materia de cooperación económica y 
la resolución 7, sobre directivas de política relativas al 
fortalecimiento de la autosuficiencia colectiva entre a los 
paíse.; en desarrollo aprobados por la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobiern0 de los Países no Alinea
dos, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre 
de 1979 (véase A/34/542), 

Teniendo en cuenta las resoluciones 112 (V), sobre el 
afianzamiento de la capacidad tecnológica de los países 
en desarrollo, en particular la aceleración de su 
transformación tecnológica, y 127 (V), sobre la 
cooperación económica entre países en desarrollo, apro-

badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones, 
celebrado en Manila del 7 de mayo al 3 de junio de 1979 
(véase TD/268, primera parte, secc. A), 

Reiterando que la aplicación del Plan de Acción de 
Buenos Aires constituiría una contribución considerable 
a la evolución de la cooperación internacional para el 
desarrollo y al establecimiento del nuevo orden econó
mico internacional y un importante elemento de la estra
tegill internacional del desarrollo para el tercer decenio 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Tomando nota del informe del Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre 
los arreglos sustantivos y de organización para la re
unión de alto nivel encargada de examinar la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo que se 
celebrará en 1980 (véase A/34/415), 

l. Pide al Secretario General, así como a los 
órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, que sigan intensificando sus esfuerzos 
por asegurar que la cooperación técnica entre los países 
en desarrollo sea parte integrante de sus actividades de 
cooperación internacional para el desarrollo; 

2. Aprueba las propuestas formuladas por el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en su informe relativo a los arreglos para la 
reunión de alto nivel (ibid.); 

3. Pide a los jefes ejecutivos de los órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones Uni
das para el desarrollo, incluidas las comisiones regiona
les, que, eri estrecha cooperación con el Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo, contribuyan a la preparación de la reunión de alto 
nivel y participen activamente en ella; 

4. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el desarrollo que, en la preparación 
de la reunión de alto nivel, tenga plenamente en cuenta 
los elementos pertinentes del Programa de Acción de 
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarro
llo (AjCONF.8l /16 y Corr.2, cap. VII); 

5. Pide al Secretario General que en el informe ana
lítico que habrá de presentar a la Asamblea General en 
su período extraordinario de sesiones de 1980 sobre la 
aplicación de las decisiones relativas al establecimiento 
del nuevo orden económico internacional, solicitado en 
la resolución 33 j 198 de 29 de enero de 1979 de la Asam
blea, incluya una reseña de los acontecimientos en mate
ria de cooperación técnica entre los países en desarro
llo, incluida la aplicación del Plan de Acción de Buenos 
Aires (véase AjCONF.79jl3jRev.l y Corr.l, cap. 1); 

6. Insta a todos los Estados a que adopten medidas 
inmediatas para aplicar los acuerdos concertados en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Técnica entre los Países en desarrollo y hace un llama
miento a los países desarrollados a que cumplan en parti
cular los que se enuncian en las recomendaciones 35 y 38 
del Plan de Acción de Buenos Aires (ibid.); 

7. Invita todos los participantes en el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo a que realicen 
todos los preparativos necesarios para la reunión y estén 
representados en ella a un alto nivel; 

8. Invita al Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo a que, en la 
formulación de la estrategia para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, tenga plenamente 
en cuenta la especial contribución que aportará la 
cooperación técnica entre los países en desarrollo. 
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Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
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Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
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Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
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Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana 

Proyecto de resolución 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre 
los Países en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 

Informe de la Conferencia de la Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones 

Nota del Secretario General, por la que se transmite el informe del Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo acerca de los 
progresos logrados en la preparación del estudio sobre el papel del personal 
nacional capacitado en el desarrollo social y económico de los países en desa
rrollo 

Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para las negocia
ciones, aprobado en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Arusha, República Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 1979 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su quinto período de sesiones, celebrado en Manila del 7 de mayo al 
3 de junio de 1979 

Véase Documentos Oficiales de la 
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ANEXOS 
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NUEVA YORK, 1979 

Tema 69 del programa*: Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en desarrollo**: 
a) Aumento de la transferencia de recursos: informe del Secretario General; 
b) Financiación para el desarrollo: informe del Secretario General 
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Segunda Comisión, sesiones 4a. a 18a., 46a., 59a. y 60a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período de sesiones, correccion, e ibid., Sesiones 
Plenarias, 1 08a. sesión. 

** La Asamblea General examinó esta cuestión en sus períodos de sesiones trigésimo primero (tema 65 del programa), trigésimo segundo 
(tema 71) y trigésimo tercero (tema 71). 

DOCUMENTO A/34/778 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por 
recomendación de su Mesa, decidió incluir en el progra
ma de su trigésimo cuarto período de sesiones, como 
tema 69, y asignarlo a la Segunda Comisión, para que 
ésta lo examinara e informara al respecto, el tema titu
lado 

"Aceleración de la tranferencia de recursos reales a 
los países en desarrollo: 

"a) Aumento de la tranferencia de recursos: informe 
del Secretario General; 

"b) Financiación para el desarrollo: informe del 
Secretario General". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en las sesiones 4a. a 18a., 
celebradas del 1 o al 15 de octubre de 1979, y en sus sesio
nes 46a., 59a. y 60a., celebradas los días 21 de noviem
bre, 13 y 14 de diciembre de 1979. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/34/SR.4 a 18, 46, 59 y 60) se da 
cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 
las resoluciones y el texto del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l); 

[Original: español/ inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

b) Informe del Secretario General sobre el aumento 
de la transferencia de recursos (A/34/493 y Corr.l); 

e) Informe del Secretario General sobre la 
financiación para el desarrollo (A/34/494); 

d) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
el texto de la Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiem
bre de 1979 (A/34/542). 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Proyectos de resolución 

4. En la 46a. sesión, celebrada el21 de noviembre, el 
representante de la India, en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34/L.66) titulado 
"Aceleración de la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrollo", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de 

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Anexos (34) 69 
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"Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, en la que, entre otras 
cosas, se pidió que aumentara la corriente de recursos 
financieros para el desarrollo otorgados en condicio
nes concesionarias, que esta corriente fuera prede
cible, continua y cada vez más asegurada y que se me
joraran sus plazos y condiciones, 

"Recordando asimismo sus resoluciones 3489 
(XXX) de 12 de diciembre de 1975, 31/174 de 21 de 
diciembre de 1976, 32/181 de 19 de diciembre de 1977 
y 33/136 de 19 de diciembre de 1978, sobre la 
aceleración de la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrollo, 

"Recordando además la resolución 129 (V) apro
bada en Manila el 3 de junio de 1979 por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su quinto período de sesiones, 

"Profundamente preocupada por el hecho de que 
últimamente haya declinado a un nivel aún más bajo 
la actuación de los países desarrollados, considerados 
como grupo, en relación con el objetivo del O, 7% de 
asistencia oficial para el desarrollo, a pesar de sus rei
terados compromisos de aumentar efectiva y sustan
cialmente dicha asistencia, 

"Tomando nota con satisfacción de que algunos 
países desarrollados han alcanzado, y en algunos ca
sos superado, el objetivo del O, 7%, 

"Convencida de la urgente necesidad de aumentar 
en forma considerable y sostenida la transferencia de 
recursos reales, tanto oficiales como privados, a los 
países en desarrollo y de mejorar el acceso de esos 
países a los mercados de capital, en apoyo de sus obje
tivos y prioridades de desarrollo, 

"Convencida también de que la transferencia de re
cursos reales a los países en desarrollo constituye una 
importante contribución a un proceso equilibrado y 
equitativo de desarrollo económico mundial, 

"l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre el aumento de la transferencia de recursos reales 
(A/34/493 y Corr.l); 

"2. Suscribe las conclusiones sobre la transferen
cia de recursos reales a los países en desarrollo conve
nidas por el Comité Plenario el 31 de enero de 1979 
[véase A/34/34 (parte 1), párr. 13]; 

"3. Hace suyas fas decisiones y recomendaciones 
que figuran en la resolución 129 (V) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
respecto de la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrollo; 

"4. Afirma, a este respecto, la importancia de la 
cuestión de un examen del sistema actual de 
cooperación financiera internacional en el contexto 
del comercio mundial y el desarrollo y una considera
ción de los medios y arbitrios que habrán de em
plearse, en este contexto, para que el sistema contri
buya de manera más eficaz al desarrollo de los países 
en desarrollo, cuestión que figura en el programa del 
noveno período de sesiones de la Comisión de Comer
cio Invisible y de la Financiación relacionada con el 
Comercio, exhorta a todos los Estados miembros de 
la Conferencia de· las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo a que adopten una decisión positiva 
respecto de esta cuestión sobre la base de las propues
tas del Grupo de los 77 (véase TD /L.l97) y pide a la 
Junta de Comercio y Desarrollo que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 

sesiones acerca de los progresos realizados sobre el 
particular; 

"5. Exhorta a que se tomen medidas tendientes a 
aplicar las recomendaciones formuladas por el 
Comité para el Desarrollo en su reunión celebrada en 
Manila en 1976 para ayudar a eliminar los actuales 
obstáculos administrativos e institucionales que tra
ban el acceso de los países en desarrollo a los merca
dos nacionales de capital y, a este respecto, pide que 
se dé trato preferencial a los países en desarrollo para 
que puedan hacer emisiones o colocaciones a plazo en 
los países desarrollados con mercados nacionales de 
capital, y que se aumenten en favor de los países en 
desarrollo Jos límites máximos de las emisiones ex
tranjeras, especialmente en los países cuyas monedas 
son altamente cotizadas; 

"6. Insta a los países desarrollados donantes y a 
las instutuciones multilaterales de desarrollo a que 
apliquen con carácter urgente las conclusiones conve
nidas, decisiones y recomendaciones a que se hace re
ferencia en los párrafos 2 y 3 supra; 

"7. Pide al Secretario General que, en relación 
con su informe sobre el aumento de la transferencia 
de recursos reales, celebre nuevas consultas con miras 
a desarrollar en forma suficientemente pormenori
zada para su examen a nivel intergubernamental las 
propuestas relativas a la ampliación de la transferen
cia de recursos a los países en desarrollo, y que in
cluya los resultados de estas consultas en el informe 
analítico que ha de presentar a la Asamblea General 
en su período extraordinario de sesiones de 1980, con 
arreglo a la resolución 33/198 de la Asamblea." 

5. En la 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, la 
Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución 
(A/C.2/34/L.l28), presentado por el Sr. J. L. Xifra, Vi
cepresidente de la Comisión, sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.66, respecto del cual contenía los cambios 
siguientes: 

a) En el quinto párrafo del preámbulo, después de la 
palabra "últimamente", se eliminaban las palabras 
"haya declinado a un nivel aún más bajo", y se inserta
ban las palabras "no haya aumentado sustancialmente", 
ubicadas después de las palabras "asistencia oficial para 
el desarrollo,"; y se sustituían las palabras "aumentar 
efectiva y sustancialmente dicha asistencia" por las pa
labras "aumentar progresiva y sustancialmente dicha 
asistencia"; 

b) En el séptimo párrafo del preámbulo se 
sustituían las palabras "de aumentar en forma conside
rable y sostenida la transferencia de recursos reales" por 
las palabras "de un aumento considerable y sostenido en 
la transferencia de recursos reales", y las palabras 
"tanto oficiales como privados" por las palabras "en 
condiciones concesionarias y no concesionarias"; 

e) Se agregaba al preámbulo un párrafo noveno, del 
siguiente tenor: 

"Teniendo presente que se necesitan consultas sus
tanciales para aplicar plenamente el párrafo 1 O de la 
resolución 33/136 de la Asamblea General,"; 
d) En el párrafo 1 se insertaban las plabras "de ante

cedentes" después de la palabra "informe", y se añadían 
al final del párrafo las palabras "preparado por la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo"; 

e) En el párrafo 4 se insertaba "entre otros sitios," 
entre "que figura," y "en el programa del noveno 
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período de sesiones de la Comisión del Comercio Invi
sible y de la Financiación relacionada con el Comercio", 
y se sustituía "a que adopten una decisión positiva res
pecto de esta cuestión sobre la base de las propuestas del 
Grupo de los 77" por "a que consideren activamente 
esta cuestión con miras a alcanzar decisiones satisfacto
.rias, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las propues
tas del Grupo de los 77"; 

f) Se daba una nueva redacción al párrafo 5; 
g) En el párrafo 6 se sustituían las palabras "Insta a 

los países desarrollados donantes" por "Insta a todos 
los países, en particular a los países donantes desarro
llados,"; 

h) En el párrafo 7 se sustituían las palabras "celebre 
nuevas consultas con miras a desarrollar en forma sufi
cientemente pormenorizada para su examen a nivel in
tergubernamental las propuestas relativas a la amplia
ción de la transferencia de recursos a los países en des
arrollo" por las palabras "celebre nuevas e intensifica
das consultas con los gobiernos y dentro del sistema de 
las Naciones Unidas sobre la ampliación del volumen de 
las transferencias de recursos a los países en des
arrollo". 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l28 (véase párr. 9 
infra). En consecuencia, el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.66 fue retirado por sus patrocinadores. 

7. En la 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
formularon declaraciones los representantes de Bulgaria 
(en nombre también de Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas), el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos 
de América y Australia. 

Proyecto de decisión 

8. En su 59a. sesión, el 13 de diciembre, la 
Comisión, a propuesta del Presidente, decidió recomen
dar que la Asamblea General tomase nota del informe 
del Secretario General sobre la financiación para el des
arrollo, presentado en cumplimiento de la resolución 
33/137 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 
1978 (véase párr_. 10 infra). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

9. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

ACELERACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
REALES A LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de oc

tubre de 1970, que contiene la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
U ni das para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 
1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, y 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, en la que, entre otras cosas, 

pidió que'aumentara la corriente de tecursos financieros 
para el desarrollo otorgados en forma concesionaria, 
que esta corriente fuera predecible, continua y cada vez 
más asegurada y que se mejoraran sus plazos y condicio
nes, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3489 (XXX) de 
12 de diciembre de 1975, 31/174 de 21 de diciembre de 
1976, 32/181 de 19 de diciembre de 1977 y 33/136 de 19 
de diciembre de 1978, sobre la aceleración de la transfe
rencia de recursos reales a los países en desarrollo, 

Recordando además la resolución 129 (V) de 3 de junio 
de 1979 aprobada en Manila por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su 
quinto período de sesiones (véase TD /268, primera 
parte, secc. A), 

Profundamente preocupada por el hecho de que 
últimamente la actuación de los países desarrollados, 
considerados como un grupo, en relación con el objetivo 
del O, 7% de asistencia oficial para el desarrollo, no haya 
aumentado sustancialmente, a pesar de sus reiterados 
compromisos de aumentar progresiva y sustancialmente 
dicha asistencia, 

Tomando nota con satisfacción de que algunos países 
desarrollados han alcanzado, y en algunos casos supe
rado, el objetivo del O, 7%, 

Convencida de la urgente necesidad de un aumento 
considerable y sostenido en la transferencia de recursos 
reales, en condiciones concesionarias y no concesiona
rias, a los países en desarrollo y de un mejor acceso de 
esos países a los mercados de capital, en apoyo de sus 
objetivos y prioridades de desarrollo, 

Convencida también de que la transferencia de recur
sos reales a Jos países en desarrollo constituye una im
portante contribución a un proceso equilibrado y equi
tativo de desarrollo económico mundial, 

Teniendo presente que se necesitan consultas sustan
ciales para aplicar plenamente el párrafo 10 de la 
resolución 33/136 de la Asamblea General, 

l. Toma nota del informe de antecendentes del Se
cretario General sobre el aumento de la transferencia de 
recursos reales (A/34/493 y Corr.l) preparado por la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo; 

2. Suscribe las conclusiones convenidas sobre la 
transferencia de recursos reales a los países en desarrollo 
a que llegó el 31 de enero de 1979 el Comité Plenario es
tablecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la 
Asamblea General [véase A/34/34 (parte I), párr. 13]; 

3. Hace suyas las decisiones y recomendaciones con
tenidas en la resolución 129 (V) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo respecto 
de la transferencia de recursos reales a los países en des
arrollo (véase TD /268, primera parte, secc. A); 

4. Afirma, a este respecto, la importancia de la 
cuestión de un examen del sistema actual de coopera
ción financiera internacional en el contexto del comercio 
mundial y el desarrollo y una consideración de los me
dios y arbitrios que habrán de emplearse, en este con
texto, para que el sistema contribuya de manera más efi
caz al desarrollo de los países en desarrollo, cuestión que 
figura, entre otros sitios, en el programa del noveno 
período de sesiones de la Comisión del Comercio Invi
sible y de la Financiación relacionada con el Comercio, 
exhorta a todos los Estados miembros de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a 
que consideren activamente esta cuestión con miras a al
canzar decisiones satisfactorias, teniendo en cuenta, en-

• 
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tre otras cosas, las propuestas del Grupo de los 77 (véase 
TD /L.197), y pide a la Junta de Comercio y Desarrollo 
que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones acerca de los progresos reali
zados sobre el particular; 

les de desarrollo a que apliquen con carácter urgente las 
conclusiones convenidas, decisiones y recomendaciones 
a que se hace referencia en los párrafos 2 y 3 supra; 

7. Pide al Secretario General que, en relación con su 
informe sobre el aumento de la transferencia de recursos 
reales, celebre nuevas e intensificadas consultas con los 
gobiernos y dentro del sistema de las Naciones U ni das 
sobre la ampliación del volumen de las transferencias de 
recursos a los países en desarrollo, y que incluya los re
sultados de estas consultas en el informe analítico que 
habrá de presentar a la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones de 1980, con arreglo a la 
resolución 33/198 de 29 de enero de 1979 de la Asam
blea. 

* 

5. Exhorta a que se tomen medidas para la plena y 
pronta aplicación de las recomendaciones formuladas 
por el Comité para el Desarrollo 1 en Manila en 1976 a 
fin de facilitar el acceso de los países en desarrollo a los 
mercados de capital privado y de ayudar a superar los 
obstáculos que impiden el acceso de los países en des
arrollo a esos mercados, incluidos los obstáculos admi
nistrativos o institucionales actuales, y a que los países 
con mercados de capital consideren la posibilidad de es
tablecer programas para suministrar asistencia técnica a 
los países en desarrollo que buscan acceso a los merca
dos de capital privado; * * 

6. Insta a todos los países, en particular a los países 
donantes desarrollados, y a las instituciones multilatera-

10. La Segunda Comisión también recomienda a la 
Asamblea General que tome nota del informe del Secre
tario General sobre la financiación para el desarrollo 
(A/34/494), presentado en cumplimiento de· la 
resolución 33/137 de 19 de diciembre de 1978 de la 
Asamblea. 

' Comité ministerial conjunto de las Juntas de Gobernadores del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y del Fondo Mo
netario Internacional para la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrollo. 
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DOCUMENTO A/34/779 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 70, el 
tema titulado "Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo" y asig
narlo a la Segunda Comisión, para que ésta lo exami
nara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 4la., 49a. a 53a., 59a. y 60a., celebradas los días 
16 y 26 a 28 de noviembre y 13 y 14 de diciembre de 
1979. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
34jSR.4l, 49 a 53, 59 y 60) se da cuenta de las delibera
ciones de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente a 1979, capítulos X y XXVI (A/34/3/ Add.lO 
y 26); 

b) Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios inte
rino de la Misión Permanente de Marruecos ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitían el texto de 
las resoluciones y el texto del comunicado final de la Dé
cima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 all2 de mayo de 1979 
(A/34/389 y Corr.l); 

e) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
el texto de la Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre 
de 1979 (A/34/542); 

[Original: español/inglés] 
[1 5 de diciembre de 1979] 

d) Carta, de fecha lO de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por los Representantes Permanentes 
de Colombia, Fiji, Lesotho, el Líbano, Polonia y Portu
gal ante las Naciones Unidas, por la que se distribuía, 
en anexo, la alocución de Su Santidad el Papa Juan 
Pablo II a la Asamblea General en la l7a. sesión plena
ria de su trigésimo cuarto período de sesiones, el 2 de oc
tubre de 1979 (A/'34/566); 

e) Informe del Secretario General acerca de asuntos 
que derivaban de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y que 
requerían examen por la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones (A/34/587 y Add.l 
y 2); 

./) Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
(A/CONF.8ljl6 y Corr.2). 

4. En la 4la. sesión, celebrada el 16 de noviembre, el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
hizo una declaración introductoria (véase A/C.2/ 
34/SR.4l). 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. En la 53a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el 
representante de la India, en nombre de los Estados 
Miembros integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/34jL.79 y Add.l) titu
lado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo." La Comisión tuvo 
a la vista la exposición presentada por el Secretario Ge
neral (A/C.2/34/L.l05) sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución. El 
proyecto de resolución era del tenor siguiente: 

Anexos (34) 70 
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"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S

VI) de ¡o de mayo de 1974, en las que figuran la 
Declaración y Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, en 
que se destacó el papel de la ciencia y la tecnología en la 
promoción del desarrollo de los- países en desarrollo, 

"Recordando también sus resoluciones 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, 31/184 de 21 de diciem
bre de 1976, 32/115 de 15 de diciembre de 1977 y 
33 ¡ 192 de 29 de enero de 1979, y las resoluciones del 
Consejo Económico y Social 1897 (LVII) de 1 o de 
agosto de 1974, 2028 (LXI) de 4 de agosto de 1976, 
2123 (LXIII) de 4 de agosto de 1977 y 1978/70 de 4 de 
agosto de 1978, relativas a la convocación y 
preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 

"Convencida de la necesidad primordial y de la im
portancia de la aplicación de la ciencia y la tecnología 
para el desarrollo en el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional y el logro de las metas 
y objetivos del tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 

"Subrayando la urgente necesidad de desarrollar y 
fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los 
países en desarrollo a fin de que puedan aplicar la 
ciencia y la tecnología para su propio desarrollo, con 
miras a eliminar las desigualdades existentes entre los 
países en desarrollo y los países desarrollados en ma
teria de ciencia y tecnología, 

"Reconociendo que todos los sectores de la comuni
dad internacional deben hacer esfuerzos concertados 
y sostenidos para alcanzar el objetivo de fortalecer la 
capacidad científica y tecnológica endógena de los 
raíses en desarrollo, 

"Consciente de que es necesario adoptar medidas 
deliberadas y urgentes para alcanzar la meta de re
construir las modalidades actuales de las relaciones 
científicas y tecnológicas internacionales, 

"Reafirmando el papel central de las Naciones Uni
das en la esfera de la ciencia y la tecnología y la necesi
dad de reforzar ese papel por medio de, entre otras co
sas, nuevos arreglos institucionales y recursos finan
cieros adicionales sustancialmente mayores, 

"Reconociendo la necesidad de adoptar medios efi
caces de utilizar la ciencia y la tecnología nuevas para 
superar los obstáculos al desarrollo, así como el papel 
que desempeñarán la ciencia y la tecnología en las es
trategias de desarrollo para el futuro, 

"Tomando nota del informe aprobado por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo el 31 de agosto de 1979 
(A/CONF.81/16 y Corr.2), 

"Tomando nota con satisfacción de los acuerdos al
canzados en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, conte
nidos en el informe aprobado por la Conferencia el 31 
de agosto de 1979, 

"Deplorando que no se hayan tomado decisiones 
sobre ciertas cuestiones importantes, 

"Tomando nota de los informes del Director Gene
ral de Desarrollo y Cooperación Económica Interna
cional y del Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, 

"I 

"PROGRAMA DE ACCION DE VIENA SOBRE LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGIA PARA EL DESAR~OLLO 

"l. Expresa su reconocimiento y agradece al Go
bierno y al pueblo de Austria por los excelentes servi
cios y la generosa hospitalidad que brindaron a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, celebrada en Viena del 
20 al 31 de agosto de 1979; 

"2. Aprueba el Programa de Acción de Viena 
sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo; 

"3. Exhorta a todos los gobiernos a tomar medi
das eficaces para poner en práctica el Programa; 

"4. Pide a los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas y a 
otras organizaciones intergubernamentales que cum
plan con sus recomendaciones; 

"5 Invita a todas las organizaciones científicas y 
técnicas interesadas a guiarse por sus disposiciones; 

"II 
"COMITE INTERGUBERNAMENTAL DE CIENCIA 

Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO 

"l. Decide establecer un Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; 

"2. Hace suya la recomendación de la Conferen
cia de que la representación de los Estados Miembros 
en el Comité sea de alto nivel; 

"3. Decide que podrán participar como miembros 
de pleno derecho en el Comité Intergubernamental de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo todos los Es
tados; 

"4. Invita a todos los Estados a que participen ac
tivamente en el Comité Intergubernamental de Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo y aporten una 
contribución efectiva a su labor; 

"5. Decide que el Comité Intergubernamental de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo prestará 
ayuda a la Asamblea General en las funciones si
guientes, entre otras: 

"a) Formular directrices normativas para la 
armonización de las políticas de los órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas en lo que respecta a las actividades científicas y 
tecnológicas, sobre la base del Programa de Acción de 
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desa
rrollo y con miras a contribuir al establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional; 

"b) Fomentar la mejora de los vínculos existentes 
entre los órganos, organizaciones y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, con miras a asegurar 
la ejecución coordinada del Programa de Acción de 
Viena; 

"e) Establecer un orden de prioridades para las 
actividades del Programa de Acción de Viena con mi
ras a facilitar la planificación de las operaciones a los 
niveles nacional, subregional, regional, interregional e 
internacional; 

"d) Preparar un plan de operaciones para ejecutar 
el Programa de Acción de Viena; 

"e) Vigilar las actividades y los programas vincu
lados a la ciencia y la tecnología dentro de los 
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órganos, organizaciont::s y organismos del sistema de 
la Naciones Unidas; 

"j) Promover la movilización óptima de los recur
sos para permitir que los órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas lleven 
a cabo las actividades del Programa de Acción de 
Viena; 

"g) Adoptar disposiciones para reconocer y eva
luar cuanto antes los adelantos científicos y 
tecnológicos que puedan afectar desfavorablemente el 
proceso de desarrollo, así como los que puedan tener 
importancia específica y potencial para ese proceso y 
para el fortalecimiento de la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo; 

"h) Dar directrices y orientaciones para la 
adopción de políticas al Sistema de las Naciones Uni
das de Financiación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo y al Fondo Provisional (véase 
secc. V infra); 

"6. Decide que la primera reunión del Comité In
tergubernamental se celebre en el primer trimestre de 
1980 y que se hagan los arreglos necesarios para una 
reunión adicional en 1980, de ser necesario, y pide al 
Comité Intergubernamental que incluya en su in
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones recomendaciones respecto de la 
periodicidad de sus reuniones en los años siguientes: 

"7. Pide asimismo al Comité Intergubernamen
tal que establezca los procedimientos y mecanismos 
de trabajo necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones y presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones; 

"8. Decide que el Comité Intergubernamental de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo establezca 
procedimientos y mecanismos que aseguren que tenga 
a su disposición asesoramiento adecuado y eficaz de 
expertos científicos y técnicos y presente un informe al 
respecto a la Asamblea General por conducto del 
Consejo Económico y Social; 

"9. Invita al Consejo Económico y Social a tomar 
las medidas necesarias, a la luz de las recomendacio
nes que pueda hacer el Comité Intergubernamental 
respecto del Comité Asesor sobre la Aplicación de la 
Ciencia y la Tecnología; 

"10. Decide que el programa de las reuniones de 
1980 del Comité Intergubernamental incluya, entre 
otras cosas, el examen de los problemas sobre los que 
no se ha logrado acuerdo en la Conferencia 
(A/CONF.81/16 y Corr.2, anexo 1); 

"11. Invita a todos los órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las Naciones U ni das, in
cluidas las comisiones regionales, los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que, de conformidad con la práctica esta
blecida a la luz de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y de los acuerdos en relación, par
ticipen activamente en el trabajo del Comité lntergu
bernamental de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo a nivel de jefes de secretaría; 

"12. Invita a todas las organizaciones interguber
namentales y a las demás organizaciones interesadas a 
que participen en la labor del Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de 
conformidad con los procedimientos que establezca el 
Comité; 

----------------------
"III 

"SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PARA EL DESARROLLO 

"l. Pide al Secretario General que establezca una 
nueva entidad orgánica separada de ciencia y 
tecnología para el desarrollo dentro de la Secretaría 
de las Naciones Unidas; 

"2. Decide que la nueva entidad orgánica esté di
rigida por un secretario general adjunto y ubicada en 
la Sede de las Naciones Unidas; 

"3. Decide que la nueva entidad orgánica dependa 
directamente del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional y lo ayude en 
el desempeño de las funciones que se le asignan en el 
Programa de Acción de Viena, especialmente en el su
ministro del apoyo sustantivo necesario al Comité In
tergubernamental de Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo y en la coordinación de las activades en mate
ria de ciencia y tecnología en el sistema de las Nacio
nes Unidas; 

"4. Decide asignar a la nueva entidad orgánica los 
recursos necesarios con cargo al presupuesto ordina
rio de las Naciones Unidas, recurriendo en el mayor 
grado posible a los recursos ya existentes de las Na
ciones Unidas, incluidos los puestos y los recursos 
presupuestarios de la Oficina de Ciencia y Tecnología 
que, en consecuencia, quedaría abolida; 

"IV 
"COORDINACION EN EL SISTEMA DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

"l. Decide que el Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional se encargue 
de la coordinación general de las actividades de los 
órganos, organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones U ni das en la esfera de la ciencia y 
tecnología y de sus aportaciones a la labor del Comité 
Intergubernamental; 

"2. Pide a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que, por conducto de los mecanis
mos del Comité Administrativo de Coordinación, en
tre otros, presten pleno apoyo al Director General en 
el ejercicio de sus funciones en esta esfera; 

"3. Insta a todos los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones ·Unidas a que 
cooperen con el Director General en el desempeño de 
sus tareas generales de coordinación; 

"4. Pide a todos los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas que 
adopten las medidas necesarias para aplicar las reco
mendaciones que se les formulan en los párrafos 90 a 
99 del Programa de Acción de Viena; 

"V 
"ARREGLOS FINANCIEROS 

"A. Arreglos a largo plazo 

"1. Decide establecer un Sistema de las Naciones 
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo, en adelante denominado Sistema 
de Financiación, que comenzará a funcionar en enero 
de 1982; 

"2. Decide que el Sistema de Financiación, que 
actuará como un instrumento para la movilización, la 
coordinación, el encauzamiento y el desembolso de 
recursos financieros, financiará una amplia gama de 
actividades encaminadas a fortalecer la capacidad 
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científica y tecnológica endógena de los países en de
sarrollo y, en particular, ayudarlos en la aplicación de 
las medidas previstas en el Programa de Acción de 
Viena, incluidas las actividades nacionales, regiona
les, subregionales e interregionales. Dichas activida
des complementarán los programas bilaterales y mul
tilaterales de ciencia y tecnología y apoyarán los es
fuerzos a nivel nacional de los países en desarrollo en 
esas esferas; 

"3. Decide que el órgano rector y normativo del 
Sistema de Financiación será el Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 
que, tomando en consideración los resultados del es
tudio a que se hace referencia en el párrafo V.A.5 
infra, definirá los principios rectores, las disposiciones 
económicas de carácter general, las modalidades de 
operación y los procedimientos generales para formu
lar, presentar, estudiar y aprobar programas y proyec
tos y presentará a la Asamblea General recomenda
ciones acerca de la estructura apropiada del órgano 
Ejecutivo del Sistema de Financiación; 

"4. Decide además que el Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, en 
el contexto de decisiones que adopte la Asamblea Ge
neral en su trigésimo sexto período de sesiones, 
establecerá directrices para la asignación y la 
distribución de los recursos del Sistema de 
Financiación con el fin de robustecer la capacidad 
científica y tecnológica endógena de los países en de
sarrollo. Dichas directrices se ajustarán al orden de 
prioridades de los países en desarrollo, en los planos 
nacional, regional, subregional e interregional, para la 
realización, en particular, de distintos tipos de proyec
tos y programas de interés directo para los países en 
desarrollo, teniéndose en cuenta, entre otras cosas, la 
necesidad de adoptar medidas especiales para hacer 
frente a los problemas urgentes y concretos de los 
países en desarrollo menos adelantados, sin litoral, in
sulares y más gravemente afectados, y la necesidad de 
eliminar la pobreza y acelerar el adelanto de los países 
en desarrollo, así como los demás criterios que adopte 
el Comité. Los criterios adicionales para la asignación 
de recursos deberán prever, entre otras cosas, que una 
parte de los recursos se destine a ejecutar proyectos de 
investigación y desarrollo de alto riesgo en materia de 
ciencia y tecnología, a nivel nacional, regional, subre
gional e interregional, y a prestar apoyo a los países 
en desarrollo para la obtención de recursos financie
ros de otras fuentes; 

"5. Decide crear un grupo intergubernamental de 
expertos integrado por 27 miembros que el Comité In
tergubernamental elegirá en su primer período de se
siones de 1980 sobre la base de una distribución 
geográfica equitativa y de la necesidad de que el grupo 
cuente con un grado adecuado de conocimientos 
técnicos; el grupo de expertos efectuará, con la ayuda 
del Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional, un estudio rápido y a 
fondo de todas las disposiciones pertinentes para el 
funcionamiento del Sistema de Financiación de la 
Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo. El estudio 
deberá ajustarse al mandato siguiente: 

"a) En el estudio se hará una evaluación de las ne
cesidades de fondos adicionales para actividades de 
ciencia y tecnología en los países en desarrollo y de las 
posibles fuentes de financiación; 

"b) En el estudio se incluirá un inventario de los 
programas multilaterales y bilaterales existentes para 
aportar apoyo financiero a esas actividades; 

"e) En el estudio se examinarán propuestas alter
nativas, incluidas todas las presentadas a la Conferen
cia por el Grupo de los 77 (A/CONF.81/L.l, párrs. 
A.22, A.38, A.50, A.59, B.26 y C.20 a C.27) acerca de 
la obtención de los fondos adicionales necesarios para 
las actividades de desarrollo de la ciencia y la 
tecnología en una perspectiva a largo plazo y acerca 
del desembolso y la supervisión de esos fondos, así 
como las relativas a los arreglos institucionales, y se 
formularán recomendaciones al respecto; 

"d) En el estudio se examinará la naturaleza y el 
nivel de los recursos del Sistema de Financiación y los 
posibles arreglos financieros y de otra índole que 
concertará a la luz de las disposiciones enunciadas en 
los párrafos 1 12 a 115 del Programa de Acción de 
Viena; 

"6. Decide además que el grupo intergubernamen
tal de expertos presente su informe final al Comité In
tergubernamental de Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo a fin de que lo examine y que el Comité Inter
gubernamental pueda formular las recomendaciones 
apropiadas a la Asamblea General para que ésta, a su 
vez, adopte las decisiones pertinentes en su trigésimo 
sexto período de sesiones; 

"B. Arreglos provisionales 

"7. Decide crear con identidad y bases propias, 
hasta tanto entre en funcionamiento el Sistema de 
Financiación, un Fondo Provisional para el bienio 
1980-1981; 

"8. Decide además que los recursos del Fondo 
Provisional no sean inferiores a 250 millones de 
dólares y que, en la medida en que esos fondos estén 
totalmente comprometidos y teniendo plenamente en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo, el 
Comité revise esa cifra con el objeto de obtener recur
sos adicionales para el Fondo Provisional; 

"9. Pide al Comité Intergubernamental de Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo que establezca di
rectrices adicionales para el Fondo Provisional, con 
respecto a, entre otras cosas, la asignación y 
distribución de recursos para el robustecimiento de la 
capacidad científica y tecnológica endógena de los 
países en desarrollo; 

"10. Decide que el Fondo Provisional se financie 
con contribuciones voluntarias que se recaudarán en 
una conferencia sobre promesas de contribuciones 
que se convocará a más tardar en marzo de 1980; 

"11. Exhorta a todos los Estados Miembros, y en 
particular a los países desarrollados, a que contri
buyan generosamente a fin de alcanzar la meta conve
nida de 250 millones de dólares para el Fondo Provi
sional." 

"ANEXO 

"Disposiciones iniciales para el funcionamiento del Fondo Provisional 
de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnología para el 
Desarrollo 

"l. FONDO PROVISIONAL 

"l. El Fondo Provisional de las Naciones U ni das para la Cien
cia y la Tecnología para el Desarrollo (el Fondo Provisional), es
tablecido por la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, funcionará como un fondo identificable y separado y 
como órgano de la Asamblea General, de conformidad con las dis
posiciones que se enuncian a continuación. 
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"[f. FINALIDAD DEL FONDO PROVISIONAL 

"2. A reserva de las disposiciones de los párrafos 29 a 47 infra, 
los fines y objetivos del Fondo Provisional y los propósitos para los 
que se emplearán sus recursos son proporcionar asistencia técnica y 
financiera a gobiernos, de conformidad con las disposiciones del 
párrafo 8 infra, para actividades destinadas a promover los objeti
vos y aplicar las medidas recomendadas en el Programa de Acción 
de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo (véase 
A/CONF.81 j 16 y Corr.2, cap. VII), que figuran el la sección 1 
('Fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica de los 
países en desarrollo') y en la sección 11 ('Reestructuración del sis
tema actual de relaciones científicas y tecnológicas internaciona
les'), en la forma apoyada por la Asamblea General y como parte 
integrante del establecimiento del nuevo orden económico interna
cional. Entre esas actividades cabe mencionar las siguientes: 

"a) Reforzar la capacidad científica y tecnológica interna de los 
países en desarrollo; 

"b) Fomentar el fortalecimiento de la cooperación internacio
nal en la esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo, me
diante, entre otras cosas: 

"i) El fomento de acuerdos de cooperación por medio de los 
cuales los países desarrollandos puedan apoyar y facilitar 
más eficazmente los esfuerzos internos de los países en des
arrollo para lograr el desarrollo mediante el estableci
miento y el fortalecimiento de su capacidad científica y 
tecnológica; 

"ii) El apoyo a la cooperación entre los países en desarrollo en 
los niveles subregional, regional e interregional; 

"e) Hasta tanto comience a funcionar el sistema de las Nacio
nes Unidas de financiación de la ciencia y la tecnología para el de
sarrollo, apoyar, fomentar e iniciar, si procede durante el período 
provisional, las actividades necesarias de preparación de futuros es
fuerzos para fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los 
países en desarrollo. 

"111. PRINCIPIOS GENERALES 

"3. El Fondo Provisional funcionará con arreglo a los siguien
tes principios: 

"a) La prestación de asistencia se hará de conformidad con los 
propósitos y principios de la carta de las Naciones Unidas y en el 
marco de las prioridades de los países en desarrollo receptores; 

"b) La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional no 
será un medio de injerencia extranjera de carácter económico y 
político en los asuntos internos del país o los países interesados, y 
no irá acompañada de ninguna condición de carácter político; 

"e) Los recursos de que disponga el Fondo Provisional se 
emplearán para apoyar proyectos y programas de los países en des
arrollo a los niveles nacional, subregional, regional e interregional, 
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de lograr relaciones 
adecuadas entre instituciones a los niveles nacional, subregional, 
regional e interregional, y entre ellas y los sectores productivos de la 
región o el país interesado, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
necesidad de adoptar medidas especiales para atender a los pro ble
mas urgentes y particulares de los países en desarrollo menos ade
lantados, sin litoral, insulares y más gravemente afectados, así 
como la necesidad de superar la pobreza y de acelerar el desarrollo 
de los países en desarrollo, al igual que otros criterios que adopte el 
Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desar
rollo; 

"d) En el empleo de los recursos del Fondo Provisional. se 
tendrá debidamente en cuenta la necesidad de que haya un equili
brio apropiado entre las actividades destinadas a satisfacer las nece
sidades urgentes de asistencia en la esfera de la ciencia y la 
tecnología que experimentan los países en desarrollo y las activida
des destinadas a sentar las bases para efectuar, durante el próximo 
decenio, un esfuerzo continuado con miras a aumentar y fortalecer 
la capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo, con 
inclusión de empresas en cooperación en la esfera de la ciencia y la 
tecnología para el desarrollo; 

"e) La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional a 
cada país se concederá en respuesta a peticiones del gobierno inte
resado; 

"j) Para los proyectos y programas multinacionales, la asisten
cia del Fondo Provisional se proporcionará atendiendo a las necesi
dades que definan los países interesados, teniendo debidamente en 
cuenta las disposiciones de los párrafos 80 y 81 del Programa de 
Acción de Viena; 

"g) A reserva de las disposiciones de los incisos e) y j) supra, las 
actividades apoyadas por el Fondo Provisional podrán ser comple
mentarias de programas bilaterales y multilaterales en materia de 
ciencia y tecnología y se formularán y ejecutarán de modo tal que 
dichas actividades se coordinen con las actividades complementa
rias, incluidas las que realicen las partes componentes del sistema 
de las Naciones Unidas; 

"h) Los recursos del Fondo Provisional podrán usarse para 
proporcionar asistencia técnica y financiera a fin de promover la 
colaboración internacional en la esfera de la ciencia y la tecnología; 

"l) El Fondo Provisional fomentará activamente la inversión 
eficaz y otros complementos de sus actividades, y ayudará a los 
países en desarrollo a obtener de otras fuentes recursos financieros 
para actividades ci,entíficas y tecnológicas; 

"}) Se tomarán medidas para garantizar que puedan aprove
charse los conocimientos especializados pertinentes disponibles en 
el sistema de las Naciones Unidas y en los países en desarrollo para 
determinar, formular, apreciar, ejecutar y evaluar los proyectos y 
programas que reciban apoyo del Fondo Provisional. 

"[V. PRINCIPALES ACTIVIDADES 

"4. Dentro de los límites de los recursos disponibles en perspec
tiva y del período de transición previsto, la asistencia que 
suministrará el Fondo Provisional con arreglo a las disposiciones 
del párrafo 8 infra estará destinada a apoyar un amplio conjunto de 
actividades previstas en el Programa de Acción de Viena para forta
lecer la capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo 
y con probabilidades de contribuir a reestructurar el actual sistema 
de relaciones científicas y tecnológicas internacionales, incluidas, 
entre otras cosas, la creación o el fortalecimiento de la capacidad de 
elaboración de políticas en materia de cuestiones científicas y 
tecnológicas, el examen y el intercambio internacional de experien
cia e información en cuestiones vinculadas con la ciencia y la 
tecnología para el desarrollo; el establecimiento de mecanismos 
jurídicos, administrativos, fiscales e institucionales apropiados y de 
los servicios necesarios para llevar adelante el proceso de desarrollo 
científico y tecnológico; la creación y el fortalecimiento de la capa
cidad nacional para evaluar, seleccionar, adquirir y adaptar la 
tecnología y los conocimientos especializados extranjeros; la vigi
lancia de futuras actividades científicas y tecnológicas para evaluar 
sus repercusiones, negativas o de otro carácter, sobre los países en 
desarrollo; la preparación de programas de acción encaminados a 
fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los países en des
arrollo, a nivel individual y cooperativo; la creación y el mejora
miento de centros, redes y sistemas de información nacionales, sub
regionales, regionales y mundiales para satisfacer, en particular, las 
necesidades de los países en desarrollo; el establecimiento de 
proyectos mundiales e interregionales en ciencia y tecnología para 
el desarrollo; la educación y capacitación de los recursos humanos 
necesarios en todos los niveles para elaborar y aplicar políticas, pla
nes, programas y proyectos de desarrollo científico y tecnológico; la 
promoción de la investigación básica y aplicada; las aplicaciones, 
los ensayos experimentales y la difusión de nuevas tecnologías; la 
promoción del uso de los recursos naturales para el desarrollo na
cional, subregional y regional mediante la aplicación de la ciencia y 
la tecnología; la facilitación de la transferencia de tecnología de los 
países desarrollados a los países en desarrollo; la promoción de ac
tividades vinculadas con las consecuencias socioculturales de la 
ciencia y la tecnología para el desarrollo; la ejecución de un número 
reducido de proyectos de investigación y desarrollo de alto riesgo y 
grandes posibilidades; la ejecución de proyectos de cooperación in
ternacional en materia de investigación, desarrollo y aplicaciones, y 
de capacitación en problemas de particular importancia para los 
países en desarrollo en la esfera de la ciencia y la tecnología. 

"V. PARTICIPACIÓN EN EL FONDO PROVISIONAL 

"5. La participación en el Fondo Provisional estará abierta a 
todos los Estados. 
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"VI. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

"1. Formas de cooperación 

"6. En el cumplimiento de sus objetivos, el Fondo Provisional 
podrá proporcionar asistencia, según proceda, a proyectos o pro
gramas en esferas tales como las mencionadas en el párrafo 4 supra, 
a nivel nacional y multinacional, entre otras formas a través de uno 
de los medios indicados a continuación, o de una combinación de 
varios de ellos: a) servicios de expertos y consultores, incluido per
sonal operacional; b) facilitación de equipo y suministros; e) becas 
u otros arreglos que permitan a candidatos de países en desarrollo 
estudiar o recibir capacitación en otros países en desarrollo o en 
países desarrollados; d) asistencia a la investigación, el desarrollo y 
el ensayo de productos y procesos y la producción experimental; e) 
apoyo a la investigación básica y aplicada incluido el apoyo a la 
creación, adaptación o aplicación de tecnología en países 
desarrollados; j) apoyo al fortalecimiento de las instituciones de 
investigación existentes y a la creación de nuevas instituciones; g) 
apoyo a las actividades encaminadas a adquirir potencial científico, 
así como tecnología y conocimientos técnicos operativos; h) 
proyectos experimentales de estudio, ensayos, experimentos e in
vestigaciones de carácter técnico; i) apoyo a la difusión de los re
sultados de los proyectos de investigación y desarrollo y de los 
proyectos experimentales, tanto dentro de cada país en desarrollo 
como entre los diversos países en desarrollo; j) apoyo al mejora
miento del acceso de los países en desarrollo a la información 
científica y técnica y de su capacidad de utilizarla en el proceso de 
desarrollo; k) utilización del Fondo Provisional para movilizar re
cursos adicionales de todo tipo para apoyar o complementar las ac
tividades de los países en desarrollo en la esfera de la ciencia y la 
tecnología para el desarrollo; [) toda otra asistencia que, en 
opinión del Comité Intergubernamental, pueda considerarse cohe
rente con los objetivos del Fondo Provisional, teniendo en cuenta la 
forma de asistencia solicitada por los gobiernos. 

"7. La asistencia mencionada en el párrafo 6 supra, que el 
Fondo Provisional proporcionará con cargo a sus propios recursos, 
tendrá carácter de no reembolsable. A la luz de la experiencia del 
funcionamiento del Fondo Provisional, el Comité Interguberna
mental proporcionará directrices de política sobre si la asistencia de 
capital que proporcione el Fondo ha de tener carácter de préstamo 
o será reembolsable. 

"2. Condiciones que deberán reunirse para recibir asistencia 

"8. El Fondo Provisional podrá proporcionar asistencia: 

"a) A los gobiernos de todos los Estados o grupos de Estados; 

"b) A las organizaciones que, a juicio del Comité Interguberna-
mental, reúnan las condiciones para recibir asistencia de conformi
dad con los objetivos del Programa de Acción; 

"e) A solicitud de un gobierno o de gobiernos de tales Esta
dos, a: 

"i) Una entidad con personería jurídica pública o privada en el 
territorio de tales Estados, incluidos, entre otros, institutos 
de investigación, existentes o nuevos, que se dediquen a la 
investigación científica y tecnológica-básica o aplicada-
para el desarrollo; 

"ii) Organizaciones gubernamentales, regionales o subregiona
les, con personería jurídica. 

"3. Obligaciones generales de los beneficiarios 

"9. Los gobiernos, organizaciones e instituciones beneficiarios 
mencionados en el párrafo 8 supra deberán asegurar que la asisten
cia proporcionada por el Fondo Provisional se utilice de manera 
efectiva y para los objetivos para los cuales se haya aprobado. 

"1 O. Los gobiernos, organizaciones e instituciones beneficiarios 
deberán llevar los libros que requiera el Fondo Provisional en lo re
lativo a la administración de su asistencia. 

"V JI. RECURSOS DEL FONDO 

"11. Los recursos del Fondo Provisional consistirán en contri
buciones voluntarias de gobiernos. El Fondo Provisional estará 
también autorizado a recibir contribuciones de organizaciones in
ternacionales, gubernamentales y no gubernamentales, y de otras 
fuentes privadas. Estos donantes no podrán imponer ninguna 
limitación al uso de las donaciones en un país beneficiario determi
nado, ni por un organismo determinado ni para un proyecto deter-

minado. Además, aunque las contribuciones podrán aceptarse 
sobre una base anual, es conveniente, en vista de que el Fondo 
existirá durante dos años, que las contribuciones se prometan o se 
indiquen para dos años. El Fondo Provisional podrá aceptar con
tribuciones en especie cuando ello se considere apropiado. 

"12. Las contribuciones prometidas al Fondo Provisional 
deberán pagarse lo antes posible, pero siempre dentro de los seis 
meses subsiguientes a la promesa. 

"13. Las contribuciones en efectivo se harán en monedas con
vertibles o en monedas que puedan ser utilizadas fácilmente por el 
Fondo Provisional. 

"14. Para asegurar el respeto estricto del carácter multilateral 
del Fondo Provisional, ningún país contribuyente recibirá trato es
pecial con respecto a su contribución, ni se podrán celebrar nego
ciaciones entre los países contribuyentes y los países beneficiarios 
respecto del uso de las monedas de aquéllos. 

"15. Los países receptores deberán financiar normalmente una 
parte del costo de los proyectos. En la distribución de los gastos del 
proyecto que acuerden el Fondo Provisional y el país receptor se 
deberá tener en cuenta la situación financiera del país interesado. 

"16. Se podrán establecer fondos fiduciarios con fines concre
tos coherentes con las políticas, los objetivos y las actividades del 
Fondo Provisional. 

"17. La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional 
estará encaminada, entre otras cosas, a ampliar los medios financie
ros disponibles para fortalecer la capacidad científica y tecnológica 
de los países en desarrollo. A tal efecto, el Fondo Provisional podrá 
concertar acuerdos de financiación conjunta con fuentes multilate
rales, bilaterales, públicas o privadas para apoyar proyectos apro
bados por el Fondo. 

"VJJJ. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

"18. La organización y administración del Fondo Provisional 
deberán asegurar la máxima eficiencia posible en el uso de los re
cursos del Fondo. 

"l. Acuerdos intergubernamentales 

"19. La Asamblea General determinará, en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, las directrices de política para el Fondo Provi
sional y también las directrices del Comité Intergubernamen
tal cuando éste inicie sus reuniones. El Comité Intergubernamental 
examinará, como tema separado de su programa, las políticas y la 
marcha de los trabajos del Fondo Provisional y proporcionará las 
directrices y la orientación necesarias. En este sentido, el Adminis
trador, en consulta con el Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional, presentará al Comité lnter
gubernamental, durante el período de transición, informes anuales 
sobre la aplicación de esas políticas y las operaciones y la 
administración del Fondo Provisional. El Comité lntergubernamen
tal presentará su informe a la Asamblea General por intermedio del 
Consejo Económico y Social. 

"2. El Administrador 

"20. El Fondo Provisional será administrado por el Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), que ejercerá sus funciones bajo la dirección de política y 
programas de la Asamblea General y el Comité Intergubernamen
tal. El Administrador estará a cargo de todas las etapas y aspectos 
de las operaciones del Fondo Provisional y será responsable de ellas. 
Establecerá líneas claras de responsabilidad para la dirección 
del Fondo Provisional. Designará al personal del Fondo Provisio
nal en ejercicio de la autoridad delegada por el Secretario General y 
con arreglo al Estatuto del Personal aprobado por la Asamblea Ge
neral. La selección del personal y de los consultores se hará con 
arreglo a las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Administrador estará autorizado a celebrar contratos y 
arreglos en nombre del Fondo Provisional con gobiernos, organiza
ciones y particulares. 

"3. Personal y otras cuestiones administrativas 

"21. La Asamblea General proporcionará al Administrador los 
recursos necesarios para la etapa preparatoria inicial hasta que el 
Fondo Provisional esté en funcionamiento. 

"22. Los gastos administrativos del Fondo Provisional, una vez 
que entre en funcionamiento, se sufragarán con sus propios recur
sos. 
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"23. El Fondo Provisional funcionará con el personal mínimo 
necesario para cumplir las funciones que le confíe la Asamblea 
General. El personal, que se designará teniendo presentes los recur
sos y el volumen de operaciones del Fondo en el período de 
transición, se reunirá tan pronto como sea posible. 

"24. En las operaciones del Fondo Provisional, el Administra
dor utilizará en la medida viable el personal técnico disponible en el 
PNUD y en otras partes del sistema de las Naciones Unidas. 

"4. Cooperación con organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas 

"25. a) El Fondo Provisional establecerá y mantendrá rela
ciones de trabajo estrechas y permanentes con las organizaciones 
del sistema de las Naciones U ni das, en particular, la nueva y dis
tinta entidad organizacional para la ciencia y la tecnología para el 
desarrollo, los organismos especializados y otros órganos interesa
dos de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, a 
fin de llevar plenamente a la práctica el Programa de Acción de 
Viena, y 

"b) El Administrador adoptará medidas para asegurar la 
participación, cuando corresponda, de los organismos especializa
dos y órganos interesados de las Naciones Unidas en lo que res
pecta a la identificación, formulación, examen, ejecución y 
evaluación de proyectos. 

"5. Empleo de consultores 

"26. Con miras a reducir al mínimo los gastos de consultores 
que sean necesarios, el Administrador deberá utilizar, en la mayor 
medida posible, el personal experto disponible en el sistema de las 
Naciones Unidas. El Administrador también podrá obtener los ser
vicios de consultores expertos y organizaciones de consulta, cuyos 
gastos se sufragarán con cargo al Fondo Provisional, para que lo 
asesoren sobre las actividades del Fondo. Se debería asegurar que, 
como regla general, tales servicios se obtuvieran de los países en de
sarrollo. 

"27. A reserva de las disposiciones del párrafo 25, el Adminis
trador, dentro de los límites de los recursos disponibles de la Re
serva para el Programa que se describe en el párrafo 44 infra, podrá 
financiar, previa solicitud de los gobiernos, la prestación de servi
cios de asesoramiento y apoyo de expertos para el examen y la 
preparación de proyectos en la etapa de la formulación. La reserva 
para el Programa recuperará estos recursos como parte de los gas
tos del proyecto o proyectos que resulten de estas actividades pre
paratorias. 

"IX. PROCEDIMIENTOS 

"l. Formulación de solicitudes 

"28. El Administrador determinará la forma, el contenido y el 
procedimiento de las solicitudes para recibir asistencia del Fondo 
Provisional. 

"29. En las solicitudes se incluirá toda la información perti
nente sobre el uso que se propone dar a la asistencia del Fondo Pro
visional y los beneficios que se espera obtener de ella, así como una 
indicación de la parte de los gastos que el propio gobierno estaría 
dispuesto a costear. 

"30. En lo relativo a la formulación y evaluación de proyectos, 
el Coordinador Residente de las Naciones Unidas se encargará de 
la coordinación sobre el terreno, teniendo en cuenta las disposicio
nes del inciso b) del párrafo 25 supra. 

"2. Metodología para la formulación y ejecución de proyectos 

"31. La formulación y ejecución de proyectos en el plano na
cional deberá realizarse con la plena participación de las autorida
des del país interesado y de conformidad con la recomendación per
tinente del Programa de Acción de Viena. 

"32. La formulación y ejecución de proyectos en el plano multi
nacional se guiará por los principios enunciados en los párrafos 80 
y 81 del Programa de Acción de Viena. 

"3. Examen y aprobación de solicitudes 

"33. Al considerar las solicitudes de asistencia, y hasta tanto el 
Comité lntergubernamental establezca directrices o principios al 
respecto, el Administrador se guiará por los principios generales 
enunciados anteriormente. 

"34. El Administrador presentará al Comité lntergubernamental 
en su primer período de sesiones propuestas sobre los métodos para 
la aprobación de proyectos. 

"35. A reserva de las disposiciones del párrafo 8 supra, se 
facultará al Administrador, que en cada caso informará al Comité 
lntergubernamental, para aprobar proyectos por un monto de me
nos de 2 millones de dólares que hayan de recibir apoyo del Fondo. 

"4. Ejecución de proyectos 

"36. Los proyectos se ejecutarán por los canales y de acuerdo 
con los arreglos ya establecidos para la ejecución de proyectos por 
el sistema de las Naciones Unidas. Se prestará especial atención a la 
necesidad de utilizar al máximo los mecanismos de ejecución de los 
gobiernos y el personal nacional. 

"37. El Administrador aplicará los arreglos básicos existentes 
entre el PNUD y los organismos participantes y de ejecución, en los 
casos en que se los haya designado, como base para la ejecución de 
proyectos y programas, a reserva de las modificaciones que puedan 
convenirse de mutuo acuerdo a la luz de las características especia
les del Fondo Provisional. 

"38. Teniendo presente lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 
25 supra, cuando sea necesario para asegurar la máxima eficacia de 
la asistencia prestada por el Fondo Provisional, o para aumentar su 
capacidad, se podrá recurrir en mayor medida a los servicios apro
piados de instituciones y empresas gubernamentales y no guberna
mentales, teniendo debidamente en cuenta el factor costos, con el 
acuerdo del gobierno beneficiario interesado y de conformidad con 
las normas y los reglamentos financieros pertinentes. Se deberá re
currir preferentemente a las instituciones y empresas nacionales de 
los paises beneficiarios. 

"39. Previa aprobación del gobierno o los gobiernos interesa
dos en cada caso, las instituciones y organizaciones no gu berna
mentales de los países beneficiarios podrán ejecutar proyectos que 
reciban apoyo del Fondo Provisional. 

"40. Las disposiciones relativas a la ejecución de los proyectos 
estarán sujetas a la aprobación del gobierno o los gobiernos solici
tantes y se especificarán en el documento del proyecto. En dichas 
disposiciones se indicarán los gastos que sufragará el gobierno soli
citante y las instalaciones y servicios que proporcionará. 

"41. En la ejecución de los proyectos, se dará preponderancia a 
la cooperación técnica entre países en desarrollo. 

"42. El Administrador hará los arreglos apropiados para con
trolar y evaluar los progresos y resultados de los proyectos y pro
gramas que reciban apoyo del Fondo Provisional e informará al 
Comité lntergubernamental sobre la situación en que se en
cuentren. 

"5. Relaciones entre los gobiernos y el Fondo Provisional 

"43. Cada gobierno indicará al Administrador la vía que consi
dere apropiada para las relaciones con el Fondo Provisional. El 
Fondo Provisional utilizará exclusivamente la vía establecida ofi
cialmente por cada gobierno para la presentación de solicitudes. 

"44. En lo que respecta a las operaciones del Fondo Provisio
nal, se aplicarán los acuerdos básicos existentes entre los gobiernos 
y el PNUD, a reserva de las modificaciones que determinen las 
características especiales del Fondo Provisional y del acuerdo de los 
gobiernos interesados. En particular, los privilegios e inmunidades 
concedidos al personal del Fondo Provisional serán los mismos que 
se conceden al personal del PNUD. 

"6. Disposiciones financieras 

"45. Las normas y los reglamentos financieros que regirán para 
el Fondo Provisional serán el Reglamento Financiero y la 
Reglamentación Financiera detallada del PNUD. El Administra
dor redactará las enmiendas que haya que introducir para tener en 
cuenta las necesidades especiales del funcionamiento del Fondo 
Provisional y las presentará para su examen al Consejo de 
Administración del PNUD, que informará al respecto al Comité 
Intergubernamental y a la Asamblea General. 

"46. El Administrador tomará las medidas necesarias para que 
haya una contabilidad y una administración financiera separadas 
de las operaciones del Fondo Provisional, al tiempo que procurará 
utilizar al máximo posible los servicios existentes del PNUD. 

"47. Se facultará al Fondo Provisional a establecer una Re
serva para el Programa a la que destinará el 2% del total de contri-
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buciones anuales. El Administrador utilizará a discreción esa Re
serva para el Programa para fines acordes con el Programa de 
Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo 
establecido por la Conferencia de las Naciones U ni das sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo y aprobado por la Asamblea 
General y con las directrices fijadas por la Asamblea General y el 
Comité Intergubernamental, a fin de asegurar la flexibilidad y la ca
pacidad innovadora del Fondo Provisional y su capacidad de actuar 
como agente catalizador. El Administrador se encargará de la 
utilización de ese fondo de reserva e informará al Comité Intergu
bernamental sobre sus decisiones y sobre los resultados obtenidos. 

"48. El Administrador no podrá contraer en ningún momento 
compromisos que excedan los recursos utilizables del Fondo Provi
sional. Tampoco contraerá en nombre del Fondo Provisional obli
gaciones que den por resultado una carga para los recursos genera
les del PNUD. 

"7. Duración del Fondo Provisional 

"49. De conformidad con las decisiones que adopte la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesiones y los resul
tados de la Conferencia sobre promesas de contribuciones, el Ad
ministrador determinará la fecha en que entrará en funcionamiento 
el Fondo Provisional e informará al respecto al Comité Interguber
namental. 

"50. Como el factor tiempo es muy importante, habida cuenta 
de la duración limitada del Fondo Provisional, el Administrador 
presentará a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, para su aprobación, propuestas relativas al personal y 
otros recursos administrativos necesarios para el período prepara
torio y para el período posterior que se extenderá hasta el final de 
1980. 

"51. En vista del carácter provisional del Fondo, el Adminis
trador presentará las propuestas relativas a la dotación de personal 
y otras cuestiones administrativas correspondientes al año 1981 al 
Comité Intergubernamental en su primera reunión. 

"52. Teniendo en cuenta el carácter provisional del Fondo, la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones 
adoptará, de conformidad con la recomendación del Comité Inter
guhernamental, las disposiciones necesarias para realizar una 
transición eficaz de las operaciones del Fondo Provisional a los 
arreglos a largo plazo para el sistema de financiación de la ciencia y 
la tecnología para el desarrollo que determine la Asamblea Gene
ral." 

6. En la 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 
como resultado de consultas oficiosas acerca del 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.79 y Add.l, el re
presentante de Austria presentó un proyecto de 
resolución (AjC.2j34jL.122 y Add.1). 

7. La Comisión tuvo ante sí una exposición 
(AjC.2j34jL.l05 y Add.1) presentada por el Secretario 
General de conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución 
AjC.2.j34jL.l22 y Add.l. 

8. En la misma sesión, el Presidente informó a la 
Comisión de que los patrocinadores del proyecto de 
resolución AjC.2j34jL. 79 y Add.l lo habían retirado. 

9. El representante de Irlanda, en nombre de los Es
tados Miembros que son miembros de la Comunidad 
Económica Europea, solicitó una votación separada 
sobre la sección 111 del proyecto de resolución. El repre
sentante de Costa de Marfil solicitó asimismo una 
votación registrada sobre la sección 111 del proyecto de 
resolución. 

10. La Comisión aprobó la sección 111 del proyecto 
de resolución por 97 votos contra ninguno y 20 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de 
Marfil, Cuba, Chile, China, Chipre, Ecuador, Egipto, 

España, Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Finlandia, Gabán, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Islandia, 
Israel, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda
nia, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Nepal, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 
Lanka, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, Fran
cia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Mongolia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Togo, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

11. La Comisión aprobó entonces el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.l22 y Add.1 en su totalidad 
(véase párr. 13 infra). 

12. En la 60a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
formularon declaraciones los representantes del Togo, el 
Japón, Bulgaria-en nombre también de Checoslova
quia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Democrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas-, Irlanda-en nombre de los Estados Miembros in
tegrantes de la Comunidad Económica Europea-, Su
ecia-en nombre también de Finlandia, Islandia y No
ruega-, China, España y la India-este último repre
sentante en nombre de los Estados Miembros integran
tes del Grupo de los 77. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

13. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de ¡o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, en las que se destacó 
el papel de la ciencia y la tecnología en la promoción del 
desarrollo de los países en desarrollo, 

Recordando también sus resoluciones 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, 31/184 de 21 de diciembre de 
1976, 32/115 de 15 de diciembre de 19'77 y 33/192 de 29 
de enero de 1979, y las resoluciones 1897 (LVII) de 1 o de 
agosto de 1974, 2028 (LXI) de 4 de agosto de 1976, 2123 
(LXIII) de 4 de agosto de 1977 y 1978/70 de 4 de agosto 
de 1978 del Consejo Económico y Social, relativas a la 
convocación y la preparación de la Conferencia de las 
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Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979, rela
tivas a la reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas, 

Convencida de la necesidad primordial y de la impor
tancia de la aplicación de la ciencia y la tecnología para 
el desarrollo en el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, 

Reconociendo que la paz, la seguridad y la indepen
dencia nacional son factores importantes para asegurar 
la utilización eficaz y un mayor adelanto de la ciencia y 
la tecnología para todos los países, en particular los 
países en desarrollo, y que la adopción de medidas efec
tivas en la esfera del desarme real aumentaría las posibi
lidades de reasignar recursos que actualmente se usan 
con fines militares, destinándolos al desarrollo social y 
económico, especialmente en beneficio de Jos países en 
desarrollo, 

Subrayando la urgente necesidad de desarrollar y for
talecer la capacidad científica y tecnológica de los países 
en desarrollo a fin de que puedan aplicar la ciencia y la 
tecnología para su propio desarrollo, con miras a elimi
nar las desigualdades existentes entre Jos países en desa
rrollo y los países desarrollados en materia de ciencia y 
tecnología, 

Reconociendo que todos los sectores de la comunidad 
internacional deben hacer esfuerzos concertados y soste
nidos para alcanzar el objetivo de fortalecer la capaci
dad científica y tecnológica endógena de los países en 
desarrollo, 

Reconociendo además el papel que corresponde a las 
organizaciones intergubernamentales y a las no guber
namentales en la ejecución de programas de desarrollo 
científico y tecnológico, 

Consciente de que es necesario adoptar medidas deli
beradas y urgentes para alcanzar la meta de reestructu
rar las modalidades actuales de las relaciones científicas 
y tecnológicas internacionales, 

Afirmando el papel central de las Naciones Unidas en 
la promoción de la ciencia y la tecnología para el desa
rrollo y la necesidad de reforzar ese papel por medio de, 
entre otras cosas, nuevos arreglos institucionales y re
cursos financieros adicionales sustancialmente mayores, 

Reafirmando la necesidad de fortalecer el papel del sis
tema de las Naciones U ni das en la esfera de la ciencia y 
la tecnología por medio de, entre otras cosas, nuevos 
arreglos institucionales y una cantidad sustancial de 
nuevos recursos, además de los que existen actualmente, 

Reconociendo la necesidad de adoptar medios eficaces 
de utilizar la ciencia y la tecnología nuevas para superar 
los obstáculos al desarrollo, así como el papel que 
desempeñarán la ciencia y la tecnología en las estrate
gias de desarrollo para el futuro, 

Tomando nota del informe aprobado por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo el 31 de ¡11gosto de 1979 (A/ 
CONF.81/16 y Corr.2), 

Observando con satisfacción Jos acuerdos alcanzados 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo, que se exponen en el in
forme aprobado por la Conferencia (ibid.), 

Reconociendo el importante papel de los gobiernos en 
la ejecución del Programa de Acción de Viena sobre la 
Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, aprobado 
por la Conferencia (ibid., cap. VII), y en la aplicación de 

programas científicos y tecnológicos en el marco de los 
programas nacionales de desarrollo, 

Lamentando que no se hayan tomado decisiones 
sobre ciertas cuestiones importantes, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
acerca de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (A/34/587 y 
Add.l y 2), 

Programa de Acción de Viena sobre la Ciencia 
y la Tecnología para el Desarrollo 

l. Expresa su reconocimiento y agradecimiento al 
Gobierno y al pueblo de Austria por Jos excelentes.servi
cios y la generosa hospitalidad que brindaron a la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para eJ. Desarrollo, celebrada en Viena del20 
al 31 de agosto de 1979; 

2. Hace suyo el Programa de Acción de Viena sobre 
la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo (A/ 
CONF.81./16 y Corr.2, cap. VII); 

3. Exhorta a todos los gobiernos a tomar medidas 
eficaces para poner en práctica el Programa de Acción 
de Viena; 

4. Pide a los órganos, organizaciones y organismos 
del sistema de las Naciones Unidas y a otras organiza
ciones intergubernamentales que cumplan con las reco
mendaciones que se hacen en el Programa de Acción de 
Viena; 

5. Invita a todas las organizaciones científicas y 
técnicas interesadas a guiarse por las disposiciones del 
Programa de Acción de Viena; 

6. Apoya plenamente la resolución 2, titulada "La 
mujer, la ciencia y la tecnología", aprobada por la Con
ferencia el 31 de agosto de 1979 (íbid., cap. VI, secc. A); 

II 
Comité Intergubernamental de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo 

l. Decide establecer un Comité Intergubernamental 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 1

; 

2. Hace suya la recomendación de la Conferencia de 
que la representación de los Estados Miembros en el 
Comité sea de alto nivel; 

3. Decide que el Comité estará abierto a la partici
pación de todos Jos Estados como miembros de pleno 
derecho, se reunirá una vez por año y presentará sus in
formes y recomendaciones a la Asamblea General por 
conducto del Consejo Económico y Social, que podrá 
transmitir a la Asamblea las observaciones que estime 
necesarias acerca de dichos informes, en particular en lo 
referente a la coordinación; 

4. Invita a todos Jos Estados a que participen activa
mente en el Comité y a que aporten una contribución 
efectiva a su labor; 

5. Decide que, en particular, el Comité prestará 
ayuda a la Asamblea General en las funciones siguientes: 

a) Formular directrices normativas para la armoni
zación de las políticas de los órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas en lo 
que respecta a las actividades científicas y tecnológicas, 
sobre la base del Programa de Acción de Viena y con 

' Al mismo tiempo, la Asamblea General recomienda al Consejo 
Económico y Social la supresión de su Comité de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo. 
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miras a contribuir al establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional; 

b) Fomentar la mejora de los vínculos existentes en
tre los órganos, organizaciones y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas, con miras a asegurar la 
ejecución coordinada del Programa de Acción de 
Viena2

; 

e) Establecer un orden de prioridades para las acti
vidades del Programa de Acción de Viena con miras a 
facilitar la planificación de las operaciones en los planos 
nacional, subregional, regional, interregional e interna
cional; 

d) Preparar un plan de operaciones para llevar a 
cabo el Programa de Acción de Viena; 

e) Vigilar las actividades y los programas vinculados 
a la ciencia y la tecnología dentro de los órganos, orga
nizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas; 

j} Promover la movilización óptima de lús recursos 
para permitir que los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas lleven a cabo las 
actividades del Programa de Acción de Viena; 

g) Adoptar disposiciones para reconocer y evaluar 
cuanto antes los adelantos científicos y tecnológicos que 
puedan afectar desfavorablemente el proceso de desa
rrollo, así como los que puedan tener importancia 
específica y potencial para ese proceso y para el fortale
cimiento de la capacidad científica y tecnológica de los 
países en desarrollo; 

h) Proporcionar directrices y orientaciones para la 
adopción de políticas al Sistema de las Naciones Unidas 
de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el 
Desarrollo, según se describe en la sección VI infra; 

6. Decide que, con carácter de excepción, el Comité 
celebre a principios de 1980 un período adicional de se
siones de una semana de duración para examinar, entre 
otras cosas, cuestiones de organización y otros asuntos 
de índole especialmente urgente, y que celebre su primer 
período ordinario de sesiones en el segundo trimestre 
de 1980; 

7. Pide al Comité que establezca los procedimientos 
y mecanismos de trabajo necesarios para el desempeño 
eficaz de sus funciones y presente un informe al respecto 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones por conducto del Consejo Económico y So
cial; 

8. Decide que el Comité establecerá procedimientos 
y mecanismos que aseguren que tenga a su disposición 
asesoramiento adecuado y eficaz de expertos científicos 
y técnicos, que considerará en relación con ello la posi
bilidad de modificar el mandato del Comité Asesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al De
sarrollo a fin de que éste pueda suministrarle, a su 
petición, la asistencia y el asesoramiento necesarios, y 
que informará al respecto a la Asamblea General por 
conducto del Consejo Económico y Social; 

9. Invita al Consejo Económico y Social a tomar las 
medidas necesarias, a la luz de las recomendaciones que 
pueda hacer el Comité, respecto del Comité Asesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo; 

10. Decide remitir al Comité las cuestiones sobre las 
que no se logró acuerdo en la Conferencia, a fin de que 
el Comité decida lo antes posible qué otras medidas, in-

2 Conforme a sus respectivos mandatos, el Comité del Programa y 
de la Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación 
prestarán asistencia al Comité lntergubernamental, a petición de éste. 

cluidas las de procedimiento, pueden resultar necesarias, 
teniendo en cuenta las decisiones pertinentes de la Con
ferencia; 

11. Invita a todos los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas, incluidas 
las comisiones regionales, los organismos especializados 
y el Organismo Internacional de Energía Atómica, a 
que, de conformidad con las prácticas establecidas a la 
luz de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y de los acuerdos de relación, participen activamente 
en el trabajo del Comité a un alto nivel, preferiblemente 
al nivel de jefes de secretaría; 

12. Invita a todas las organizaciones interguberna
mentales correspondientes, a las organizaciones no gu
bernamentales y a las demás organizaciones interesadas 
a que participen en la labor del Comité de conformidad 
con los procedimientos que establezca el Comité; 

III 
Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

l. Pide al Secretario General que establezca, como 
entidad nueva y orgánicamente separada, un Centro de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo dentro de la 
Secretaría de las Naciones Urlidas; 

2. Decide que el Centro estará ubicado en la Sede de 
las Naciones Unidas y será dirigido por un Subsecreta
rio General, que será responsable ante el Director Gene
ral de Desarrollo y Cooperación Económica Internacio
nal y le rendirá informe directamente, como se prevé en 
el inciso b) del párrafo 64 del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General y en el inciso e) del 
párrafo 5 de la sección IV de la resolucion 33/202 de la 
Asamblea; 

3. Decide también que el Centro asistirá al Director 
General en el desempeño de las funciones que le fueron 
asignadas en el Programa de Acción de Viena y, en par
ticular, en la prestación del necesario apoyo sustantivo 
al Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo y en la coordinación de las activida
des de nivel de secretaría relacionadas con la ciencia y la 
tecnología en el sistema de las Naciones Unidas; 

4. Decide asimismo que en el desempeño de esas res
ponsabilidades el Centro deberá mantener una estrecha 
cooperación con todas las entidades pertinentes de las 
Naciones Unidas3; 

5. Decide asignar al Centro todos los recursos nece
sarios del presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das, con cargo, en la may0r medida posible, a recursos 
ya existentes en las Naciones Unidas, suprimir la Ofi
cina de Ciencia y Tecnología reasignando inmediata
mente la mayoría de sus puestos y sus recursos presu
puestarios al Centro, y decide asimismo que el Comité 
Intergubernamental determine lo antes posible si deben 
aumentarse esos recursos; 

6. Acuerda examinar los arreglos que anteceden, in
cluida la categoría del director del Centro, en su 
trigésimo sexto período de sesiones; 

IV 

Coordinación en el sistema de las Naciones Unidas 

l. Decide que el Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional se encargue de 
ejercer la coordinación general en materia de ciencia y 

3 Dichas entidades son, entre otras, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales y el Departamento de Coo¡:,eración Técnica 
para el Desarrollo. 
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tecnología, a nivel de las secretarías, en el sistema de las 
Naciones Unidas; 

2. Pide a las organizaciones del sistema de las N a
ciones Unidas que, por conducto de los mecanismos del 
Comité Administrativo de Coordinación, entre otros, 
presten una cooperación y una asistencia plenas y efica
ces al Director General en el ejercicio de sus funciones 
en esta esfera; 

3. Decide asimismo confiar al Director General la 
responsabilidad de coordinar las contribuciones de los 
órganos, organizaciones y organismos de las Naciones 
U ni das, así como las de los organismos especializados y 
el Organismo Internacional de Energía Atómica, a la la
bor del Comité Intergubernamental de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo; 

4. Insta a todos los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas a que coope
ren con el Director General en el desempeño de sus ta
reas de coordinación general; 

5. Pide a todos los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas que adopten 
las medidas necesarias para aplicar las recomendaciones 
que se les formulan en los párrafos 90 a 99 y 104 a 108 
del Programa de Acción de Viena (A/CONF.8ljl6 y 
Corr.2, cap. VII); 

V 

Estudio de la eficiencia de todo el sistema 

Pide al Secretario General que prepare un estudio 
básico de las actividades, las atribuciones y los métodos 
de trabajo de Jos diversos órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas en la esfera 
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo y que exa
mine las posibilidades de mejorar la eficiencia del sis
tema en esta esfera, en la inteligencia de que se deberán 
presentar al Comité Intergubernamental de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo un informe preliminar 
sobre este estudio en su primer período sustantivo de se
siones de 1980 y un estudio definitivo, que incluya pro
puestas, en su período de sesiones de 1981, y de que el 
Comité deberá presentar recomendaciones preliminares 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones y propuestas definitivas en el trigésimo sexto 
período de sesiones; 

VI 

Arreglos financieros mundiales 

l. Decide establecer un Sistema de las Naciones 
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo (en adelante denominado "el Sistema 
de Financiación"); 

A. Objetivos 

2. Decide que el Sistema de Financiación financie 
una amplia gama de actividades encaminadas a fortale
cer la capacidad científica y tecnológica endógena de los 
países en desarrollo, en particular para ayudarlos en la 
aplicación de las medidas previstas en el Programa de 
Acción de Viena, entendiéndose que dichas actividades 
deberán complementar los programas bilaterales y mul
tilaterales de ciencia y tecnología y apoyar Jos esfuerzos 
nacionales de los países en desarrollo en las esferas de la 
ciencia y la tecnología, y decide que el Sistema de 
Financiación será un vehículo para la movilización, la 
coordinación, el encauzamiento y el desembolso de re
cursos financieros; 

B. Recursos del Sistema de Financiación 

3. Conviene en que, al determinar la naturaleza y el 
nivel de Jos recursos del Sistema de Financiación, se ten
gan en cuenta las consideraciones siguientes: 

a) La asimetría de la capacidad tecnológica entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo; 

b) La necesidad de que Jos recursos financieros sean 
previsibles y se proporcionen en forma continua; 

e) La necesidad de recursos sustanciales, además de 
los que actualmente existen dentro del sistema de las 
Naciones Unidas; 

d) La necesidad de recursos externos no condiciona
dos para el desarrollo científico y tecnológico de los 
países en desarrollo; 

C. Otros recursos financieros 

4. Decide que el Sistema de Financiación podrá efec
tuar arreglos con instituciones financieras internaciona
les, regionales y de otro tipo, tanto públicas como priva
das, con miras a producir recursos adicionales y encau
zarlos hacia Jos países en desarrollo para la realización 
de actividades científicas y tecnológicas, incluidas la 
investigación y el desarrollo, así como para la comer
cialización y la adquisición de tecnología; 

5. Decide también que los recursos adicionales que 
se obtengan mediante estos arreglos complementarán 
los recursos propios del Sistema de Financiación; tales 
recursos podrían ser proporcionados por: 

a) Instituciones financieras internacionales y regio
nales; 

b) Bancos públicos y privados de carácter nacional, 
regional e internacional; 

e) Empresas públicas y privadas; 
d) Otras instituciones financieras públicas y priva

das; 
6. Decide que, además, el Sistema de Financiación 

podrá utilizar otros recursos, tales como: 
a) Recursos provenientes de los progresos concretos 

que se realicen en la aplicación de todas las medidas ten
dientes al desarme general y completo, inclusive la 
aplicación urgente de las medidas de desarme ya conve
nidas; 

b) Recursos que podrían proceder del· "servicio in
ternacional de compensación laboral" que se ha pro
puesto, vinculado con la transmisión inversa de 
tecnología (véase E/1978/92, párrs. lOO a 104); 

D. Asignación de recursos para los arreglos provisiona
les y a largo plazo del Sistema de Financiación 

7. Decide asimismo que Jos recursos disponibles se 
asignarán a las distintas actividades especificadas en el 
Programa de Acción de Viena, mcluidas las actividades 
nacionales, subregionales, regionales e interregionales; 
en el contexto de las decisiones sobre arreglos provisio
nales adoptadas en el trigésimo cuarto período de sesio
nes, y de las decisiones sobre arreglos a largo plazo que 
adopte la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones, el Comité lntergubernamental de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo establecerá di
rectrices para la asignación y distribución de Jos recur
sos con el fin de robustecer la capacidad científica y 
tecnológica endógena de Jos países en desarrollo; esas 
directrices se ajustarán al orden de prioridades de Jos 
países en desarrollo, en Jos planos nacional, subregional, 
regional e internacional, para la realización. en particu
lar, de distintos tipos de proyectos y programas de 
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interés directo para los países en desarrollo, teniéndose 
en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de adoptar me
didas especiales para hacer frente a los problemas urgen
tes y concretos de los países en desarrollo menos adelan
tados, sin litoral, insulares y más gravemente afectados, 
y la necesidad de eliminar la pobreza y acelerar el ade
lanto de los países en desarrollo, así como los demás cri
terios que adopte el Comité; entre los criterios adiciona
les para la asignación de recursos deberá figurar, entre 
otros, el de que una parte de los recursos se destine a la 
ejecución de proyectos de alto riesgo de investigación y 
desarrollo en materia de ciencia y tecnología, a nivel na
cional, subregional, regional e interregional, y a prestar 
apoyo a los países en desarrollo para la obtención de re
cursos financieros de otras fuentes; 

8. Decide que, en vista de las consideraciones que 
anteceden, se adopten las medidas siguientes: 

Arreglos a largo plazo del Sistema de Financiación que 
entrarán en vigor en enero de 1982 

a) El órgano rector y encargado de adoptar las deci
siones de política del Sistema de Financiación será el 
Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo, el cual deberá definir, tomando en 
consideración los resultados del estudio que se describe 
en el inciso b) infra, los principios rectores, las disposi
ciones económicas de carácter general, las modalidades 
de operación y los procedimientos generales para for
mular, presentar, estudiar y aprobar programas y 
proyectos y presentará recomendaciones a la Asamblea 
General acerca de la estructura apropiada del órgano 
ejecutivo del Sistema de Financiación; 

b) El Comité Intergubernamental, en su primer 
período sustantivo de sesiones de 1980, que se celebrará 
en la Sede de las Naciones Unidas, elegirá un grupo in
tergubernamental de expertos, integrado por veintisiete 
miembros, sobre la base de una distribución geográfica 
equitativa y de la necesidad de que el grupo cuente con 
una gama adecuada de conocimientos técnicos; el grupo 
de expertos efectuará, con la ayuda del Director General 
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, 
un estudio rápido y a fondo de toeas las disposici<mes 
pertinentes para el funcionamiento del Sistema de 
Financiación, estudio que deberá ajustarse a las disposi
ciones siguientes: 

i) En el estudio se hará una evaluación de las nece
sidades de fondos adicionales para actividades de 
ciencia y tecnología en los países en desarrollo y 
de las posibles fuentes de financiación; 

u 1 En el estudio se incluirá un inventario de los 
programas multilaterales y bilaterales existentes 
para aportar apoyo financiero a esas actividades; 

iii) En el estudio se examinarán diferentes propues
tas, incluidas todas las presentadas a la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo por el Grupo de 
los 77 (A/CONF.8ljL.1, párrs. A.22, A.33, 
A.50, A.59, B.26 y C.20 a C.27), acerca de la 
obtención de los fondos adicionales necesarios 
para las actividades de desarrollo de la ciencia y 
la tecnología en una perspectiva a largo plazo y 
acerca del desembolso y la supervisión de esos 
fondos, así como las relativas a los arreglos insti
tucionales, y se formularán recomendaciones al 
r"sperto; 

e) El grupo intergubernamental de expertos presen
tará ~ J informe final al Comité Intergubernamental a fin 
de que éste lo examine y pueda formular las recomenda
ciones apropiadas a la Asamblea General en su 

trigésimo sexto período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social; 

Arreglos provisionales del Sistema de Financiación 
d) En espera del establecimiento de los arreglos a 

largo plazo para el Sistema de Financiación, se crea por 
la presente un Fondo Provisional de las Naciones Uni
das para la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, 
que se alimentará con contribuciones voluntarias; la 
Asamblea General conviene en que el objetivo de las 
contribuciones voluntarias para el bienio 1980-1981 no 
debe ser inferior a 250 millones de dólares; durante el 
período de transición, en la medida que esos fondos 
estén totalmente comprometidos y teniendo plenamente 
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, el 
Comité Intergubernamental revisará la cifra de 250 mi
llones de dólares con el fin de obtener recursos adiciona
les para el Fondo Provisional; 

e) El Fondo Provisional, que tendrá una identidad y 
una base propias, será administrado por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo de conformidad 
con las directrices de política establecidas en el anexo a 
la presente resolución y también conforme a las directri
ces que adopte el Comité Intergubernamental cuando 
comience sus reuniones; se pide al Secretario General 
que, a más tardar para marzo de 1980, convoque una 
conferencia sobre promesas de contribuciones; la Asam
blea General proporcionará al Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo los re
cursos necesarios para la etapa preparatoria inicial hasta 
que el Fondo Provisional esté en funcionamiento; 

9. Decide que el establecimiento de arreglos provi
sionales no prejuzgará las decisiones definitivas sobre 
los arreglos a largo plazo; 

10. Decide también que el Fondo Provisional se 
administrará y dirigirá de acuerdo con las disposiciones 
del anexo a la presente resolución, y exhorta a que se 
adopten las disposiciones necesarias para asegurar que 
el Fondo entre en funcionamiento lo antes posible; 

11. Exhorta a todos los Estados Miembros, en parti
cular a los países desarrollados, a que contribuyan gene
rosamente a fin de alcanzar la meta convenida de 250 
millones de dólares para el Fondo Provisional. 

ANEXO 

Disposiciones iniciales para el funcionamiento del Fondo Provisional de 
las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnología para el Des
arrollo 

Sección 

l. 
11. 

III. 
IV. 
V. 

VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 

INDICE 

Fondo Provisional .......................... . 
Finalidad del Fondo Provisional .............. . 
Principios generales ......................... . 
Principales actividades ...................... . 
Participación en el Fondo Provisional ......... . 
Normas generales de funcionamiento .......... . 
Recursos del Fondo Provisional .............. . 
Organización y administración ............... . 
Procedimientos ............................. . 

l. FONDO PROVISIONAL 

Párrafos 

1 
2 
3 
4 
5 

6-10 
11-17 
18-30 
31-56 

l. El Fondo Provisional de las Naciones Unidas para la Ciencia y 
la Tecnología para el Desarrollo (en adelante denominado "el Fondo 
Provisional"), establecido por la Asamblea General en virtud de su 
resolución 34/ ... de ... de 1979, fu"ncionará como un fondo identifi
cable y separado y como órgano de la Asamblea, de conformidad con 
las disposiciones que se enuncian a continuación. 
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II. FINALIDAD DEL FONDO PROVISIONAL 

2. A reserva de las disposiciones de los párrafos 32 a 52 infra, los 
fines y objetivos del Fondo Provisional y los propósitos para los que se 
emplearán sus recursos son proporcionar asistencia técnica y de capi
tal a gobiernos y organizaciones, de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 8 infra, para actividades destinadas a promover los objeti
vos y aplicar las medidas recomendadas en el Programa de Acción de 
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo (véase 
A/CONF.81/16 y Corr.2, cap. VII), que figuran en la sección 1 del 
Programa de Acción, titulada "Fortalecimiento de la capacidad 
científica y tecnológica de los países en desarrollo", y en la sección 11, 
titulada "Reestructuración del sistema actual de relaciones científicas 
y tecnológicas internacionales", tal como lo hizo suyo la Asamblea 
General y como parte integrante del establecimiento del nuevo orden 
económico internacional. Entre esos objetivos cabe mencionar los si
guientes: 

a) Reforzar la capacidad científica y tecnológica interna de los 
países en desarrollo; 

b) Fomentar el fortalecimiento de la cooperación internacional en 
la esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo, mediante, en
tre otras cosas: 

i) El fomento de acuerdos de cooperación por medio de los cuales 
los países desarrollados puedan apoyar y facilitar más eficaz
mente los esfuerzos internos de los países en desarrollo para 
lograr el desarrollo mediante el establecimiento y el fortaleci
miento de su capacidad científica y tecnológica; 

ii) El apoyo a la cooperación entre los países en desarrollo en los 
niveles subregional, regional e interregional; 

e) Hasta tanto comience a funcionar el Sistema de las Naciones 
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el Des
arrollo, apoyar, fomentar e iniciar, si procede durante el período de 
transición, las actividades necesarias de preparación de futuros esfuer
zos para fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los países 
en desarrollo. 

Jll. PRINCIPIOS GENERALES 

3. El Fondo Provisional funcionará con arreglo a los siguientes 
principios: 

a) La prestación de asistencia se hará de conformidad con los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y en el 
marco de las prioridades de los países en desarrollo receptores; 

b) La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional no será 
un medio de injerencia extranjera de carácter económico y político en 
los asuntos internos del país o los países interesados, y no irá 
acompañada de ninguna condición de carácter político; 

e) Los recursos de que disponga el Fondo Provisional se 
emplearán para apoyar proyectos y programas de los países en desa
rrollo a los niveles nacional, subregional, regional e interregional, te
niendo debidamente en cuenta la necesidad de lograr relaciones ade
cuadas entre instituciones a los niveles nacional, subregional, regional 
e interregional, y entre ellas y los sectores productivos de la región o el 
país interesado, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de 
adoptar medidas especiales para atender a los problemas urgentes y 
particulares de los países en desarrollo menos adelantados, sin litoral, 
insulares y más gravemente afectados, así como la necesidad de supe
rar la pobreza y de acelerar el desarrollo de los países en desarrollo, al 
igual que otros criterios que adopte el Comité Intergubernamental de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; 

d) En el empleo de los recursos del Fondo Provisional, se tendrá 
debidamente en cuenta la necesidad de que haya un equilibrio apro
piado entre las actividades destinadas a satisfacer las necesidades ur
gentes de asistencia en la esfera de la ciencia y la tecnología que experi
mentan los países en desarrollo y las actividades destinadas a sentar las 
bases para efectuar, durante el próximo decenio, un esfuerzo conti
nuado con miras a aumentar y fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo, con inclusión de empresas en 
cooperación en la esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo; 

e) La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional a cada 
país se concederá en respuesta a peticiones del gobierno interesado; 

f) Para los proyectos y programas multinacionales, la asistencia 
del Fondo Provisional se proporcionará atendiendo a las necesidades 
que definan los países interesados, teniendo debidamente en cuenta las 
disposiciones de los párrafos 80 y 81 del Programa de Acción de 
Viena; 

-------------

g) A reserva de las disposiciones de los incisos e) y f) supra, las ac
tividades apoyadas por el Fondo Provisional se coordinarán con los 
programas bilaterales y multilaterales de ciencia y tecnología y no 
deberán duplicar las actividades de esos programas, incluidas las que 
realicen las entidades del sistema de las Naciones U ni das; 

h) La asistencia del Fondo Provisional se concederá de modo fle
xible y en la administración de éste se tendrá debidamente en cuenta la 
necesidad de promover enfoques innovadores y procedimientos acele
rados de modo que, a lo largo del período de transición, se responda 
plenamente al Programa de Acción de Viena; 

i) Los recursos del Fondo Provisional podrán usarse para propor
cionar asistencia técnica y de capital a fin de promover la colaboración 
internacional en la esfera de la ciencia y la tecnología; 

j) El Fondo Provisional fomentará activamente la inversión eficaz 
y otros complementos de sus actividades, y ayudará a los países en des
arrollo a obtener de otras fuentes recursos financieros para actividades 
científicas y tecnológicas; 

k) Se tomarán medidas para garantizar que puedan aprovecharse 
los conocimientos especializados pertinentes disponibles en el sistema 
de las Naciones Unidas y en los países desarrollados y en desarrollo 
para determinar, formular, apreciar, ejecutar y evaluar los proyectos y 
programas que reciban apoyo del Fondo Provisional. 

IV. PRINCIPALES ACT!V!DADiiS 

4. Dentro de los límites de los recursos posiblemente disponibles y 
del período de transición previsto, la asistencia que suministrará el 
Fondo Provisional con arreglo a las disposiciones del párrafo 8 infra 
estará destinada a apoyar un amplio conjunto de actividades, previstas 
en el Programa de Acción de Viena, para fortalecer la capacidad 
científica y tecnológica de los países en desarrollo y con probabilida
des de contribuir a reestructurar el actual sistema de relaciones 
científicas y tecnológicas internacionales, incluidas, entre otras cosas, 
la creación o el fortalecimiento de la capacidad de elaboración de 
políticas en materia de cuestiones científicas y tecnológicas; el examen 
y el intercambio internacional de experiencia e información en cuestio
nes vinculadas con la ciencia y la tecnología para el desarrollo; el es
tablecimiento de mecanismos jurídicos, administrativos fiscales e insti
tucionales apropiados y de los servicios necesarios para llevar adelante 
el proceso de desarrollo científico y tecnológico; la creación y el forta
lecimiento de la capacidad nacional para evaluar, seleccionar, adquirir 
y adaptar la tecnología y los conocimientos especializados extranjeros; 
la vigilancia de futuras actividades científicas y tecnológicas para eva
luar sus repercusiones, incluidas las negativas, sobre los países en de
sarrollo; la preparación de programas de acción encaminados a forta
lecer la capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo, 
tanto individual como colectivamente; la creación y el mejoramiento 
de centros, redes y sistemas de información nacionales, subregionales, 
regionales y mundiales para satisfacer, en particular, las necesidades 
de los países en desarrollo; el establecimiento de proyectos mundiales e 
interregionales en ciencia y tecnología para el desarrollo; la formación 
y capacitación del personal necesario en todos los niveles para elabo
rar y aplicar políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
científico y tecnológico; el fomento de la investigación, tanto básica 
como aplicada; las aplicaciones, los ensayos experimentales y la 
difusión de nuevas tecnologías; la promoción del uso racional de los 
recursos naturales para el desarrollo nacional, subregional y regional 
mediante la aplicación de la ciencia y la tecnología; la facilitación de la 
transferencia de tecnología de los países desarrollados a los países en 
desarrollo; la promoción de actividades vinculadas con las consecuen
cias socioculturales de la aplicación de la ciencia y la tecnología al des
arrollo; la ejecución de un número reducido de proyectos de 
investigación y desarrollo de alto riesgo y grandes posibilidades; la 
ejecución de proyectos de cooperación internacional en materia de 
investigación, desarrollo y aplicaciones, así como de capacitación res
pecto de problemas de particular importancia para los países en desa
rrollo en la esfera de la ciencia y la tecnología. 

V. PARTICIPACIÓN EN EL FONDO PROVISIONAL 

5. Todos los Estados podrán participar en el Fondo Provisional. 

V J. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

A. Formas de cooperación 

6. En el cumplimiento de sus objetivos, el Fondo Provisional 
podrá proporcionar asistencia, según proceda, a proyectos o progra
mas en esferas tales como las mencionadas en el párrafo 4 supra, a ni-
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vel nacional y multinacional, entre otros medios, por uno de los indi
cados a continuación, o por una combinación de varios de ellos: 

a) Servicios de expertos y consultores, incluido personal operacio
nal; 

b) Facilitación de equipo y suministros; 

e) Becas u otros arreglos que permitan a candidatos de países en 
desarrollo estudiar o recibir capacitación en otros países en desarrollo 
o en países desarrollados; 

d) Asistencia a la investigación, el desarrollo y el ensayo de pro
ductos y procesos y la producción experimental; 

e) Apoyo a la investigación básica y aplicada, incluido el apoyo a 
· la creación, adaptación o aplicación de tecnología en países en 
desarrollo; 

/) Apoyo al fortalecimiento de las instituciones de investigación 
existentes y a la creación de nuevas instituciones; 

g) Apoyo a las actividades encaminadas a adquirir potencial 
científico, así como tecnología y conocimientos técnicos operativos; 

h) Proyectos experimentales de estudio, ensayos, experimentos e 
investigaciones de carácter técnico; 

1) Apoyo a la difusión de los resultados de los proyectos de 
investigación y desarrollo y de los proyectos experimentales, tanto 
dentro de cada país en desarrollo como entre los diversos países en 
desarrollo; 

J) Apoyo al mejoramiento del acceso de los países en desarrollo a 
la información científica y técnica y de su capacidad de utilizarla en el 
proceso de desarrollo; 

k) Movilización de recursos adicionales de todo tipo para apoyar 
o complementar las actividades de los países en desarrollo en la esfera 
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo; 

/) Toda otra asistencia que, en opinión del Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, pueda considerarse 
coherente con los objetivos del Fondo Provisional, teniendo en cuenta 
la forma de asistencia solicitada por los gobiernos. 

7. La asistencia a que se refiere el párrafo 6 supra, que el Fondo 
Provisional proporcionará con cargo a sus propios recursos, tendrá 
carácter de donación. A la luz de la experiencia del funcionamiento del 
Fondo Provisional, el Comité lntergubernalnental proporcionará di
rectrices de política sobre si la asistencia de capital que se proporcione 
ha de tener carácter de préstamo o será reembolsable. 

B. Condiciones que deberán reunirse para ;ecibir asistencia 

8. El Fondo Provisional podrá proporcionar asistencia: 

a) A los gobiernos de todos los Estados o grupos de Estados; 

b) A las organizaciones que reúnan las condiciones para recibir 
asistencia del Prográma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de 
conformidad con los objetivos del Programa de Acción de Viena; 

e) A otras organizaciones que, a juicio del Comité Interguberna-
mental, reúnan las condiciones para recibir asistencia de conformidad 
con los objetivos del Programa de Acción de Viena; 

d) A solicitud de un gobierno o de gobiernos de tales Estados, a: 

i) Una entidad con personería jurídica pública o privada en el te
rritorio de tales Estados, incluidos, entre otros, institutos de 
investigación, existentes o nuevos, que se dediquen a la 
investigación científica y tecnológica-básica o aplicada-para 
el desarrollo; 

ii) Organizaciones gubernamentales, regionales o subregionales, 
con personería jurídica. 

C. Obligaciones generales de los beneficiarios 

9. Los gobiernos, organizaciones e instituciones beneficiarios a 
que se hace referencia en el párrafo 8 supra deberán asegurar que la 
asistencia proporcionada por el Fondo Provisional se utilice de ma
nera efectiva y para los objetivos para los cuales se haya aprobado. 

10. Los gobiernos, organizaciones e instituciones beneficiarios 
deberán llevar los libros que requiera el Fondo Provisional en lo rela
tivo a la administración de su asistencia. 

Vil. RECURSOS DEL FONDO PROVISIONAL 

11. Los recursos del Fondo Provisional consistirán en contribucio
nes voluntarias de gobiernos. El Fondo Provisional estará también 
autorizado a recibir contribuciones de organizaciones internacionales, 
tanto gubernamentales como no gubernamentales, y de otras fuentes 
privadas. Los donantes no podrán imponer ninguna limitación al uso 
de las donaciones en un país beneficiario determinado, ni por un orga
nismo determinado ni para un proyecto determinado. Además, aun
que las contribuciones podrán aceptarse sobre una base anual, es con
veniente, en vista de que el Fondo Provisional existirá durante dos 
años, que las contribuciones se prometan o se indiquen para dos años. 
El Fondo Provisional podrá aceptar contribuciones en especie cuando 
el Administrador considere apropiado aceptarlas. 

12. Las contribuciones prometidas al Fondo Provisional deberán 
pagarse lo antes posible; se procurará, en la medida de lo posible, efec
tuar el pago dentro de los seis meses subsiguientes a la promesa. 

13. Las contribuciones en efectivo se harán en monedas converti
bles o en monedas que puedan ser utilizadas fácilmente por el Fondo 
Provisional. 

14. Para asegurar el respeto estricto del carácter multilateral del 
Fondo Provisicnal, ningún país contribuyente recibirá trato especial 
con respecto a su contribución, ni se podrán celebrar negociaciones 
entre los países contribuyentes y los países beneficiarios respecto del 
uso de las monedas de aquéllos. 

15. Teniendo en cuenta la situación financiera del país interesado, 
los gobiernos receptores financiarán normalmente una parte conside
rable del costo en moneda local de los proyectos. 

16. Se podrán establecer fondos fiduciarios con fines concretos co
herentes con las políticas, los objetivos y las actividades del Fondo 
Provisional. 

17. La asistencia proporcionada por el Fondo Provisional estará 
encaminada, entre otras cosas, a ampliar los medios financieros dispo
nibles para fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los países 
en desarrollo. A tal efecto, el Fondo Provisional podrá concertar 
acuerdos de financiación conjunta con fuentes multilaterales, bilatera
les, públicas o privadas para apoyar proyectos que se hayan aprobado. 

VIII. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

18. La organización y la administración del Fondo Provisional 
deberán asegurar la máxima eficiencia posible en el uso de los recursos 
del mismo. 

A. Acuerdos intergubernamentales 

19. La Asamblea General en su tri~ésimo cuarto período de sesio
nes ha establecido las directrices de política para el Fondo Provisional; 
cuando el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo inicie sus reuniones se establecerán también directrices. El 
Comité Intergubernamental examinará, como tema separado de su 
programa, las políticas y la marcha de los trabajos del Fondo Provisio
nal y proporcionará las directrices y la orientación necesarias al res
pecto. El Administrador, en consulta con el Director General de Des
arrollo y Cooperación Económica Internacional, presentará al Comité 
Intergubernamental durante el período de transición informes anuales 
sobre la aplicación de esas políticas. También presentará informes 
anuales al Comité Intergubernamental sobre los progresos realizados 
en las operaciones del Fondo Provisional. 

20. Durante el período de transición, el Administrador presentará 
informes anuales al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones U ni das para el Desarrollo sobre las operaciones y la 
administración del Fondo Provisional. 

21. El Comité Intergubernamental examinará, a su vez, los infor
mes arriba mencionados sobre los progresos realizados y sobre los re
sultados obtenidos por el Fondo Provisional, y presentará un informe 
a la Asamblea General por conducto del Consejo Económico y Social. 
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B. Administrador 

22. El Fondo Provisional será administrado por el Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que ejercerá 
sus funciones bajo la dirección de política de la Asamblea General y el 
Comité lntergubernamental y bajo la gestión operacional del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones U ni das para el Des
arrollo. El Administrador estará a cargo de todas las etapas y aspectos 
de las operaciones del Fondo Provisional y será responsable de ellas. 
Establecerá líneas claras de responsabilidad para la dirección del 
Fondo Provisional. Designará al personal del Fondo Provisional en 
ejercicio de la autoridad delegada por el Secretario General y con arre
glo al Estatuto del Personal de las Naciones U ni das aprobado por la 
Asamblea. La selección del personal y de los consultores se hará con 
arreglo a las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones U ni
das. El Administrador estará autorizado a celebrar contratos y arre
glos en nombre del Fondo Provisional con gobiernos, organizaciones 
y particulares. 

C. Personal y otras cuestiones administrativas 

23. La Asamblea General proporcionará al Administrador los re
cursos necesarios para la etapa preparatoria inicial hasta que el Fondo 
Provisional esté en funcionamiento. 

24. Los gastos administrativos del Fondo Provisional, una vez que 
entre en funcionamiento, se sufragarán con sus propios recursos. 

25. El Fondo Provisional funcionará con el personal mínimo nece
sario para cumplir las funciones que le confíe la Asamblea General. El 
personal, que se designará teniendo presentes los recursos y el volu
men de operaciones del Fondo Provisional en el período de transición, 
se reunirá tan pronto como sea posible. 

26. En las operaciones del Fondo Provisional, el Administrador 
utilizará en la medida viable los medios, incluidos los recursos huma
nos, disponibles en el Programa de las Naciones U ni das para el Desa
rrollo y en otras entidades del sistema de las Naciones Unidas. 

D. Cooperación con organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas 

27. El Fondo Provisional establecerá y mantendrá relaciones de 
trabajo estrechas y permanentes con las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, en particular el Centro de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo, los organismos especializados y otros i>rganos inte
resados de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, a 
fin de llevar plenamente a la práctica el Programa de Acción de Viena. 

28. El Administrador adoptará medidas para asegurar la 
participación, cuando corresponda, de los organismos especializados y 
órganos interesados de las Naciones Unidas en lo que respecta a la 
identificación, formulación, examen, ejecución y evaluación de 
proyectos. 

E. Empleo de consultores 

29. El Administrador deberá utilizar el personal experto dispo
nible en el sistema de las Naciones U ni das, en la medida en que ello re
duzca al mínimo los gastos de consultores. El Administrador también 
podrá obtener los servicios de consultores expertos y organizaciones 
de consulta, cuyos gastos se sufragarán con cargo al Fondo Provisio
nal, para que lo asesoren sobre las actividades del Fondo Provisional. 
Se debería asegurar que, en la mayor medida viable, tales servicios se 
obtuvieran de los países en desarrollo. 

30. A reserva de las disposiciones de la subsección D supra, el Ad
ministrador, dentro de los límites de los recursos disponibles de la Re
serva para el Programa que se describe en el párrafo 52 infra, podrá fi
nanciar, previa solicitud de los gobiernos, la prestación de servicios de 
asesoramiento y apoyo de expertos para el examen y la preparación de 
proyectos en la etapa de la formulación. La Reserva para el Programa 
recuperará estos recursos como parte de los gastos del proyecto o 
proyectos que resulten de estas actividades preparatorias. 

IX. PROCEDIMIENTOS 

A. Formulación de solicitudes 

31. El Administrador determinará la forma, el contenido y el pro
cedimiento de las solicitudes para recibir asistencia del Fondo Provi
sional. 

32. En las solicitudes se incluirá toda la información pertinente 
sobre el uso que se propone dar a la asistencia del Fondo Provisional y 
los beneficios que se espera obtener de ella, así como una indicación de 
la parte de los gastos que el propio gobierno estaría dispuesto a cos
tear. 

33. En lo relativo a la formulación y el examen de proyectos, el 
representante residente del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo se eneargará de la coordinación sobre el terreno, hasta que 
se nombre al coordinador residente de las Naciones Unidas, teniendo 
en cuenta las disposiciones del párrafo 28 supra. 

B. Metodología para la formulación y 
ejecución de proyectos 

34. La formulación y ejecución de proyectos en el plano nacional 
deberá realizarse con la plena participación de las autoridades del país 
interesado y de conformidad con la recomendación pertinente del 
Programa de Acción de Viena. 

35. La formulación y ejecución de proyectos en el plano multina
cional se guiará por los principios enunciados en los párrafos 80 y 81 
del Programa de Acción de Viena. 

C. Examen y aprobación de solicitudes 

36. Al considerar las solicitudes de asistencia, y hasta tanto el 
Comité lntergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarro
llo establezca directrices o principios al respecto, el Administrador se 
guiará por los principios generales enunciados en la sección lll supra. 

37. El Administrador presentará al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para su 
aprobación, los proyectos que hayan de recibir recursos del Fondo 
Provisional por un monto de 2 millones de dólares o más, con base en 
las directrices de política que establezca el Comité lntergubernamen
tal. Mientras el Comité lntergubernamental no adopte directrices de 
política adicionales, el Administrador deberá atenerse a las directrices 
de política enunciadas en la resolución 34/. .. de la Asamblea General y 
el anexo a la misma. 

38. El Administrador presentará al Comité lntergubernamental en 
su primer período de sesiones propuestas sobre los métodos que debe 
adoptar el Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
U ni das para el Desarrollo para la aprobación de los proyectos. 

39. A reserva de las disposiciones del párrafo 8 supra, se facultará 
al Administrador, que en cada caso informará al Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, para aprobar proyectos que hayan de recibir recursos del 
Fondo Provisional por un monto de menos de 2 millones de dólares. 

40. El Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo adoptará decisiones definitivas sobre los 
proyectos y los programas recomendados por el Administrador de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 37 supra, a la luz de las 
directrices establecidas por la Asamblea General y el Comité lntergu
bernamental y de otras directrices que establezca el Comité lntergu
bernamental, y autorizará al Administrador a celebrar los acuerdos 
apropiados. 

D. Ejecución de proyectos 

41. Los proyectos se ejecutarán por los canales y de acuerdo con 
los arreglos ya establecidos para la ejecución de proyectos por el sis
tema de las Naciones Unidas. Se prestará especial atención a la necesi
dad de utilizar al máximo los mecanismos de ejecución de los gobier
nos y el personal nacional. 

42. El Administrador aplicará los arreglos básicos existentes entre 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los organis-
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m os participantes y de ejecución, en los casos en que se los haya desig
nado, como base para la ejecución de proyectos y programas, a reserva 
de las modificaciones que puedan convenirse de mutuo acuerdo a la 
luz de las características especiales del Fondo Provisional. 

43. Teniendo presente lo dispuesto en el párrafo 28 supra, cuando 
sea necesario para asegurar la máxima eficacia de la asistencia pres
tada por el Fondo Provisional, o para aumentar su capacidad, se 
podrá recurrir en mayor medida a los servicios apropiados de institu
ciones y empresas gubernamentales y no gubernamentales, teniendo 
debidamente en cuenta el factor costos, con el acuerdo del gobierno 
beneficiario interesado y de conformidad con las normas y reglas fi
nancieras pertinentes. Se deberá recurrir al máximo a las instituciones 
y empresas nacionales de los países beneficiarios. 

44. Previa aprobación del gobierno o los gobiernos interesados en 
cada caso, las instituciones y organizaciones no gubernamentales de 
los países beneficiarios podrán ejecutar proyectos que reciban apoyo 
del Fondo Provisional. 

45. Las disposiciones relativas a la ejecución de los proyectos 
estarán sujetas a la aprobación del gobierno o los gobiernos solicitan
tes y se especificarán en el documento del proyecto. En dichas disposi
ciones se indicarán los gastos que sufragará el gobierno solicitante y 
las instalaciones y servicios que proporcionará. 

46. En la ejecución de los proyectos, se dará preponderancia a la 
cooperación técnica entre países en desarrollo. 

47. El Administrador hará los arreglos apropiados para controlar 
y evaluar los progresos y resultados de los proyectos y programas que 
reciban apoyo del Fondo Provisional e informará al Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y al Comité lntergubernamental sobre la situación en que se en
cuentren. 

E. Relaciones entre los gobiernos y 
el Fondo Provisional 

48. Cada gobierno indicará al Administrador el canal que consi
dere apropiado para las relaciones con el Fondo Provisional. El 
Fondo Provisional utilizará exclusivamente el canal establecido ofi
cialmente por cada gobierno para la presentación de solicitudes. 

49. En lo que respecta a las operaciones del Fondo Provisional, se 
aplicarán los acuerdos básicos existentes entre los gobiernos y el Pro
grama de las Naciones U ni das para el Desarrollo, a reserva de las modi
ficaciones que determinen las características especiales del Fondo Pro
visional y del acuerdo de los gobiernos interesados. En particular, los 
privilegios e inmunidades concedidos al personal del Fondo Provisio
nal serán los mismos que se conceden al personal del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

F. Disposiciones financieras 

50. Las normas y reglas financieras que regirán para el Fondo Pro
visional serán las del Reglamento Financiero y Reglamentación Fi-

nanciera Detallada del Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo. El Administrador redactará las enmiendas que haya que in
troducir para tener en cuenta las necesidades especiales del funciona
miento del Fondo Provisional y las presentará para su examen al Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, que informará al respecto al Comité Intergubernamental y 
a la Asamblea General. 

51. El Administrador tomará las medidas necesarias para que 
haya una contabilidad y una administración financiera separadas para 
las operaciones del Fondo Provisional, al tiempo que procurará utili
zar al máximo posible los servicios existentes del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo. 

52. Se facultará al Fondo Provisional a establecer una Reserva 
para el Programa a la que destinará el 2% del total de contribuciones 
anuales. El Administrador utilizará a discreción esa Reserva para el 
Programa para fines acordes con el Programa de Acción de Viena y 
con las directrices fijadas por la Asamblea General y el Comité Inter
gubernamental, a fin de asegurar la flexibilidad y la capacidad innova
dora del Fondo Provisional y su capacidad de actuar como agente ca
talizador. El Administrador se encargará de la utilización de ese fondo 
de reserva e informará al Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y al Comité Intergubernamen
tal sobre sus decisiones y sobre los r_esultados obtenidos. 

53. El Administrador no podrá contraer en ningún momento com
promisos que excedan de los recursos utilizables del Fondo Provisio
nal. Tampoco contraerá en nombre del Fondo Provisional obligacio
nes que den por resultado una carga para los recursos generales del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

G. Duración del Fondo Provisional 

54. De conformidad con las decisiones adoptadas por la Asamblea 
General en su resolución 34/ ... y con los resultados que produLca la 
Conferencia sobre promesas de contribuciones, el Administrador 
determinará la fecha en que entrará en funcionamiento el Fondo Pro
visional e informará al respecto al Comité Intergubernamental. 

55. Dada la importancia del factor tiempo, habida cuenta de la 
duración limitada del Fondo Provisional, el Administrador presentó a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones, para 
su aprobación, propuestas relativas al personal y otros recursos admi
nistrativos necesarios para el período preparatorio y para todo el 
período siguiente, que se extenderá hasta el final de 1981 (véase 
A/34/587 / Add.2). 

56. Teniendo en cuenta la interinidad del Fondo Provisional, la 
Asamblea General, en su trigésimo sexto periodo de sesiones, de con
formidad con la recomendación que reciba del Comité lnterguberna
mental, adoptará las disposiciones necesarias para realizar una 
transición eficaz de las operaciones del Fondo Provisional a los arre
glos a largo plazo del Sistema de las Naciones Unidas de Financiación 
de la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo que determine la 
Asamblea. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 11 Oa. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre el proyecto de resolución presentado por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/779, párr. 13). La sección III del proyecto de 
resolución, respecto de la cual la delegación de Irlanda pidió votación por separado, 
fue aprobada en votación registrada por 114 votos contra 1 y 22 abtenciones. A 
continuación, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución en su totalidad. Para el 
texto definitivo, véase resolución 34/218 4

• 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/767 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 71, el 
tema titulado "Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables: informe 
del Secretario General" y asignarlo a la Segunda 
Comisión, para que ésta lo examinara e informara al 
respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus se
siones 33a., 44a., 45a., 47a. y 54a., celebradas los días 7, 
19, 21 y 23 de noviembre y 1 o de diciembre de 1979. En 
las actas resumidas pertinentes (A/C.2/34/SR.33, 44, 
45, 47 y 54) se reseñan las deliberaciones de la Comisión 
sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social corres
pondiente al año 1979, capítulo XV (A/34/3/Add.IS); 

b) Informe del Secretario General sobre los pre
parativos para la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 
(A/34/585); 

e) Informe del Presidente del Comité de Recursos 
Naturales sobre el sexto período de sesiones de dicho 
Comité (E/1979/69/Rev.l); 

d) Informe del Secretario General sobre la marcha 
de los preparativos para la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 
(E/ 1979 /98); 

e) Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Austria ante las Naciones Unidas (A/C.2/34j3): 

[Original: español/ inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

j) Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se transmitía 
el texto de la Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiem
bre de 1979 (A/34/542); 

g) Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Kenya ante las Naciones Unidas (A/C.2j34/7). 

4. En la 33a. sesión, celebrada el 7 de noviembre, los 
representantes de Austria y Kenya hicieron declara
ciones respecto de las cartas dirigidas al Secretario Ge
neral por los Representantes Permanentes de sus respec
tivos países (AjC.2j34j3, A/C.2/34/7). 

5. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
lJ ni das sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 
hizo una declaración introductoria, que posteriormente, 
por decisión de la Comisión, se reprodujo como docu
mento A/C.2¡'34/15. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

6. En la 33a. sesión, el representante de la India, en 
nombre de los Estados Miembros integrantes del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2¡'34/L.l8) titulado "Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 

Anexos (34) 71 
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3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

"Recordando también su resolución 33/148 de 20 de 
diciembre de 1978, en que la Asamblea decidió convo
car en 1981 una conferencia internacional sobre fuen
tes de energía nuevas y renovables con los auspicios 
de las Naciones U ni das, 

"Tomando nota de la resolución 19.79/66 del Con
sejo Económico y Social, de 3 de agosto de 1979, 

"Teniendo presente su resolución 33/134 de 19 de 
diciembre de 1978, sobre la Conferencia de las N acio
nes Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo, 

"Teniendo presente en especial el papel crítico que 
las fuentes de energía nuevas y renovables pueden 
desempeñar para aumentar la capacidad industrial, 
tecnológica, de producción y de distribución de los 
países en desarrollo, así como para reforzar las inves
tigaciones y la aplicación práctica en esta esfera, 

"Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral y del Secretario General de la Conferencia sobre 
los progresos realizados en los preparativos para la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables (véase resolución 
33/148, párrs. 9 y 11), 

"l. Decide que la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables se celebre en N airobi, Kenya, en agosto de 
1981; 

"2. Decide designar como Comité Preparatorio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes 
de Energía Nuevas y Renovables al Comité de Re
cursos Naturales, que se reunirá con este objeto en pe
ríodos de sesiones abiertos a la participación de todos 
los Estados como miembros de derecho pleno dentro 
del marco de la resolución 33/148 de la Asamblea Ge
neral, y que deberá informar a la Asamblea General 
por conducto del Consejo Económico y Social; 

"3. Decide que los idiomas de trabajo del Comité 
Preparatorio sean los de la Asamblea General; 

"4. Decide asimismo programar dos períodos de 
sesiones del Comité Preparatorio en 1980, de los cua
les el primero deberá celebrarse a principios del año 
y el segundo a tiempo para facilitar la presentación 
del informe del Comité a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1980; 

"5. Pide al Comité que incluya en el informe men
cionado recomendaciones sobre la duración, las fe
chas concretas, las invitaciones y el proyecto de pro
grama de la Conferencia, así como sobre el programa 
de trabajo del Comité para 1981; 

"6. Decide que los grupos técnicos nombrados 
por el Secretario General con arreglo a la resolución 
33/148 de la Asamblea General preparen sus informes 
técnicos a tiempo para que el Comité Preparatorio los 
examine en su segundo período de sesiones de 1980; 

"7. Pide al Secretario General que adopte las dis
posiciones necesarias para cooperar con el Gobierno 
de Kenya con respecto a la celebración de la Confe
rencia en ese país, que presente a la Conferencia toda 
la documentación pertinente y que proporcione el 
personal, las instalaciones y los servicios necesarios; 

"8. Recomienda que los Estados designen centros 
nacionales de coordinación de los preparativos de la 
Conferencia en el plano nacional y proporcionen un 
vínculo a la secretaría de la Conferencia en sus activi
dades preparatorias; 

"9. Invita, además de las organizaciones mencio
nadas en el párrafo 7 de la resolución 33/148, a las or
ganizaciones intergubernamentales regionales intere
sadas a contribuir de una manera adecuada a los pre
parativos de la Conferencia; 

"10. Pide al Secretario General y a los órganos, 
organizaciones y organismos especializados del sis
tema de las Naciones Unidas interesados que señalen 
a tiempo para el examen por el Comité Preparatorio 
antes de su segundo período de sesiones de 1980, y 
para la adopción definitiva por la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones, las formas 
en que el sistema de las Naciones Unidas, en espera de 
la celebración de la Conferencia, podría ayudar más 
eficazmente a los países en desarrollo en la esfera de 
las fuentes de energía nuevas y renovables, atendiendo 
particularmente entre otras cosas, a lo siguiente: 

"a) Medidas concretas para la transmisión de la 
tecnología pertinente a los países en desarrollo; 

"b) Intercambio de investigaciones e información 
sobre las novedades y experiencias más recientes en la 
aplicación práctica de fuentes de energía nuevas y re
novables; 

"e) Suministro de la asistencia técnica apropiada, 
según sea necesaria, a los centros nacionales de 
coordinación designados para los preparativos de la 
Conferencia; 

"d) Suministro de asistencia financiera para las 
medidas enumeradas más arriba; 

"11. Pide al Secretario General y a los órganos, 
organizaciones y entidades del sistema de las Nacio
nes Unidas que proporcionen a los países en desa
rrollo, a petición de éstos, toda la asistencia necesaria, 
en especial asistencia técnica, en los preparativos de la 
Conferencia en los planos nacional, subregional, re
gional, interregional y mundial; 

"12. Pide al Secretario General que acelere los 
preparativos de la Conferencia y también que orga
nice un programa de actividades de _información 
pública destinado a asegurar que en todo el mundo se 
tenga conciencia de la importancia de la Conferencia 
y de sus objetivos; 

"13. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe sobre los preparativos de la Con
ferencia que incluya recomendaciones sobre un pro
grama detallado y un calendario de actividades y de 
otras medidas que puedan requerirse todavía para al
canzar plenamente los objetivos de la resolución 
33/148." 
7. En la 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, el 

Presidente informó a la Comisión de que, habida cuenta 
del proyecto de resolución que figuraba en el documento 
A/C.2/34/L.l01, presentado por el Sr. Xifra, Vice
presidente de la Comisión, tras celebrar consultas oficio
sas, el proyecto de resolución A/C.2j34/L.l8 había sido 
retirado por sus patrocinadores. 

8. El Presidente informó también a la Comisión de 
que la exposición del Secretario General (A/C.2/34/ 
L.92) sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución A/C.2/34/L.l8 se 
aplicaba también al proyecto de resolución A/ 
C.2j34jL.IOl. 
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9. En la misma seswn, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/34/L.l01 sin someterlo a 
votación (véase párr. 11 infra). 

10. Después de aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2j347L.l01, hicieron declaraciones los represen
tantes de Irlanda-en nombre de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas que son miembros de la Co
munidad Económica Europea-, Bulgaria-en nombre 
también de Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polo
nia, la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, la República Socia
lista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas-, los Estados Unidos de América y 
Kenya. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

11. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
FUENTES DE ENERGÍA NUEVAS Y RENOVABLES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 

de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de. 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también su resolución 33/148 de 20 de di
ciembre de 1978, en que decidió convocar en 1981 una 
conferencia internacional sobre fuentes de energía 
nuevas y renovables con los auspicios de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota de la resolución 1979/66 del Consejo 
Económico y Social, de 3 de agosto de 1979, 

Teniendo presente su resolución 33/ 134 de 19 de di
ciembre de 1978, acerca de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países 
en Desarrollo, 

Teniendo presente, en particular, el papel crítico que 
las fuentes de energía nuevas y renovables pueden 
desempeñar para aumentar la capacidad industrial, 
tecnológica, de producción y de distribución de los 
países en desarrollo, así como para refon:ar las investi
gaciones y las aplicaciones prácticas en esta esfera, 

Tomando nota de los informes del Secretario General 
y del Secretario General de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables (véase A/34/585) acerca de los preparativos para 
la Conferencia, 

l. Decide que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables se 
celebre en Nairobi en agosto de 1981; 

2. Decide designar como Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables al Comité de Recursos 
Naturales, que se reunirá con este objeto en períodos de 
sesiones abiertos a la participación de todos los Estados 
como miembros de derecho pleno dentro del marco de 
la resolución 33/148 de la Asamblea General, y decide 
que el Comité Preparatorio informe a la Asamblea por 
conducto del Consejo Económico y Social; 

3. Decide también que los idiomas de trabajo del 
Comité Preparatorio sean los de la Asamblea General; 

4. Decide además programar dos períodos de sesio
nes del Comité Preparatorio en 1980, de los cuales el pri
mero deberá celebrarse a principios del año y el segundo 
a tiempo para facilitar la presentación del informe del 
Comité a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980; 

5. Pide al Comité Preparatorio que incluya en su in
forme recomendaciones sobre la duración, las fechas 
concretas, las invitaciones y el proyecto de programa de 
la Conferencia, así como sobre el programa de trabajo 
del Comité para 1981; 

6. Decide que los grupos técnicos nombrados por el 
Secretario General con arreglo a la resolución 33/148 de 
la Asamblea General preparen sus informes provi
sionales a tiempo para que el Comité Preparatorio los 
examine en su segundo período de sesiones de 1980; 

7. Considera que deben tomarse disposiciones ade
cuadas pai:a realizar un estudio igualmente detallado de 
aquellos sectores de las fuentes de energía nuevas y reno
vables para los cuales no se han creado grupos técnicos, 
es decir, la turba y la tracción animal; 

8. Pide al Secretario General que adopte las disposi
ciones necesarias para cooperar con el Gobierno de Ke
nya con respecto a la celebración de la Conferencia en 
ese país, que presente a la Conferencia toda la 
documentación pertinente y que proporcione el perso
nal, las instalaciones y los servicios necesarios; 

9. Recomienda que los Estados designen centros na
cionales de coordinación de los preparativos de la Con
ferencia en el plano nacional y proporcionen un vínculo 
a la secretaría de la Conferencia en sus actividades pre
paratorias; 

10. Invita, además de las organizaciones menciona
das en el párrafo 7 de su resolución 33/148, a las organi
zaciones intergubernamentales interesadas, en particu
lar organizaciones regionales, y a las organizaciones no 
gubernamentales interesadas a contribuir de una ma
nera adecuada a los preparativos de la Conferencia; 

11. Pide al Secretario General y a los órganos, orga
nizaciones y organismos especializados del sistema de 
las Naciones Unidas interesados que preparen y presen
ten, para su examen por la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones, un informe sobre 
las formas en que el sistema de las Naciones Unidas, en 
espera de la celebración de la Conferencia, podría ayu
das más eficazmente a los Estados Miembros, en parti
cular a los países en desarrollo, en la esfera de las fuentes 
de energía nuevas y renovables, atendiendo de modo 
particular, entre otras cosas, a lo siguiente: 

a) Medidas concretas para la transmisión de la 
tecnología pertinente a los países en desarrollo; 

b) Intercambio de investigaciones e información 
sobre las novedades y experiencias más recientes en la 
aplicación práctica de fuentes de energía nuevas y reno
vables; 

e) Suministro de la asistencia técnica apropiada, 
según sea necesaria, a los centros nacionales de co
ordinación designados para los preparativos de la Con
ferencia; 

d) Suministro de asistencia financiera para las medi
das enumeradas más arriba; 

12. Pide al Secretario General y a los organismos, 
órganos y entidades del sistema de las Naciones Unidas 
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que proporcionen a los países en desarrollo, a petición 
de éstos y de conformidad con los procedimientos esta
blecidos, la asistencia adecuada, incluida la asistencia 
técnica, en sus preparativos a nivel nacional para la 
Conferencia por conducto de sus centros nacionales, y a 
nivel subregional, regional, interregional y mundial, uti
lizando, entre otras cosas, en la mayor medida posible, 
los recursos existentes; 

nado a asegurar que en todo el mundo se tenga concien
cia de la importancia de la Conferencia y de sus objeti
vos; 

15. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones un informe sobre los preparativos de la Conferen
cia que incluya recomendaciones sobre un programa de
tallado y un calendario de actividades y de otras medi
das-en particular el examen de los resultados finales de 
la labor de los grupos técnicos por el Comité Preparato
rio- que puedan requerirse todavía para alcanzar ple
namente los objetivos de la resolución 33/148 de la 
Asamblea. 

13. Invita también a los gobiernos que estén en con
diciones de hacerlo a que presten una asistencia análoga; 

14. Pide al Secretario General que acelere los prepa
rativos de la Conferencia y también que organice un 
programa de actividades de información pública desti-
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No. 46. 
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cuarto período de sesiones, 
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Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba. por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana 

Informe del Secretario General sobre los preparativos para la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Austria 

Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
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Declaración hecha por el Sr. Mohamed Habib Gherab, Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables, en la 44a. sesión de la Segunda Comisión, el 19 de noviembre de 1979 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A /C.2/34! L.l8: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Informe del Presidente del Comité de Recursos Naturales sobre el sexto período 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, v~ase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones Sta. a 53a., 56a., 57a. y 59a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del pe
ríodo de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 79a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 105a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(tema 72 del programa), trigésimo primero (tema 73), trigésimo segundo (tema 84) y trigésimo tercero (tema 72). 

DOCUMENTO A/34!765 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Año Internacional de la Ju
ventud: informe del Secretario General" se incluyó en 
el programa provisional del trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General de conformidad 
con la resolución 33/7 de la Asamblea, de 3 de no
viembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Tercera 
Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 51 a. a 53 a., 56a., 57 a. y 59 a., celebradas· entre 
el 20 y el 27 de noviembre de 1979. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros y de los organismos especializados y por Jos ob
servadores sobre este tema figuran en las actas resu
midas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General sobre esta cuestión (A/34/468). 

5. En la 51 a. sesión, celebrada el 20 de no
viembre, la Subsecretaría General de Desarrollo So
cial v Asuntos Humanitarios hizo una declaración 
introductoria. 

6. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el representante de Rumania presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/34/L.39) titulado "Año Inter
nacional de la Juventud: Desarrollo y Paz" patroci
nado por Afganistán, Argelia, Bahamas, Bangladesh, 
Benin, Bolivia, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chipre, Djihouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fili
pinas, Grecia, Guatemala, Guinea, India, Indonesia, 
Traq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Lesotho, Li
beria, Madagascar, Malawi, Marruecos, Nepal, Nica-

J. 

[Original: inglés/ruso) 
[4 de diciembre de 1979) 

ragua, Panamá, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Rumania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Su
dán, Togo, Venezuela, Yugoslavia y Zaire, a los que 
se sumaron más tarde Alto Volta, Bhután, Burundi, 
Congo, Cuba, Chile, Guinea-Bissau, Líbano, Maurita
nia, Mauricio, México, Mozambique, Nigeria, Para
guay, Qatar, la República Centroafricana, Santo Tomé 
y Príncipe, Turquía y Uganda. 

7. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 
"Año Internacional de la Juventud: Desarrollo y Paz 

"La Asamblea General, 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 13 infra, con excepción del 
séptimo párrafo del preámbulo y de los párrafos 1 
a 5 y 9 de la parte dispositiva, que decían: 

"Creyendo que es urgentemente deseable conso
lidar los esfuerzos de todos los Estados en la eje
cución de programas concretos relativos a la juven
tud y mejorar las actividades de las Naciones Unidas 
y de sus organismos especializados en el campo de 
la juventud, .. 

"l. Decide designar el año 1985 como Año 
Internacional de la Juventud: Desarrollo y Paz; 

"2. Invita a todos los Estados, a todos los orga
nismos especializados y a las organizaciones inter
nacionales e intergubernamentales y no gubernamen
tales interesadas a que hagan lo posible para la 
preparación y observancia del Año Internacional de 
la Juventud; 

"3. Decide establecer un Comité Asesor para el 
Año Internacional de la Juventud, que estará com-

Anexos (34) 72 
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puesto de 24 Estados Miembros designados por el 
Presidente de la Tercera Comisión de la Asam
blea General, mediante una distribución geográfica 
equitativa; 

"4. Pide al Secíetario General que prep::Jre, de 
acuerdo con las propuestas de los Estados Miem
bros y en consulta con todos los organismos espe
cializados y las organizaciones internacionales ínter
gubernamentales y no gubernamentales interesadas, 
un proyecto de programa para la preparación y 
obsc;·vancía del Año Internacional de la Juventud; 

"5. Pide al Comité Asesor que se reúna anual
men::e y formule, para su estudio por la Asamblea 
Gene,·al, un programa concreto de medidas y activi
dades o,ue deberán emprenderse antes del Año In
ternacional de la Juventud y durante él, tomando 
como base el proyecto de programa preparado por 
el Secretario General; 

"9. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésinn quinto período de sesiones un tema 
titulado 'Ai'ío Internacional de la Juventud: Des
<'.rrdlo y Paz' y darle gran prioridad".] 

8. PatrCl·;naron enmiendas al proyecto de reso
lución el Canadá, Dinamarca, Francia, Irlanda, Italia, 
Norue0a, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran 
Bretai'ta e Irlanda del Norte y Suecia (A/C.3/34/ 
LA3), C!Ue tenían por objet0: 

a) Susti~uir el título por el siguiente: "Aüo Inter
nacional de la Juventud: Participación en el Desarrollo 
y en la Paz"; 

b) Al final del séptimo párrafo del preámbulo, 
añadir las palabras "incluidas actividades juveniles de 
interc:-~mb;o cultural, deportivo y de otros tipos"; 

e) T nscrtar un nuevo undécimo párrafo en el 
prdmbulo que dijera lo si~uiente: 

"Recordando a este respecto la decisión E/ 1974/ 
64 del Consejo Económico y Social, sobre la cues
tión de les años y aniversario<; internacion2les"; 

d) Sustituir el párrafo 1 de la parte dispositiva por 
el sigui-:ntc: 

'·1. ..TJecide designar el o.ño 1985 como Año In
ternacional de la Juventud: Parti~ipación en el 
Desarrollo y en la Paz"; 

e) En el párrafo 2, insertar una coma tras las 
palabras "Nac:onc~; Unidas" y añadir las palabras "a 
las orgnnizaciones juveniles" antes de "y a las organi
zaciones internacionales"; 

f) Sustituir el párrafo 3 por el siguiente: 

"3. Decide establecer un Comité Asesor para el 
Año Internacional de la Juventud, que estará com
puesto de veintitrés Estados Miembros designados 
por el Presidente de la Tercera Comisión de la 
Asamblea General con arreglo al criterio de la dis
trir~Ición geográfica equitativa"; 

g) En el párrafo 4, insertar una coma tras las 
palabras "organismos especializados" y añadir las pa
labras "las orf><mizaciones juveniles" antes de "y las 
organizaciones internacionales intergubernamentales"; 

1z) En el párrafo 5, sustituir todas las palabras 
que preceden a "para su estudio por la Asamblea 
General'' por las siguientes: 

"Pide al Secretario General que, a partir de 1982, 
or~anice reuniones anuales del Comité Asesor a fin 
de que éste pueda formular"; 

i) En el prtrnfo 6, sustituir "1980" por "1982" y 
"rrigésimo quinto período de sesiones" por "trigésimo 
s,;ptimo período de sesiones"; 

j) En el p{¡rrafo 9, sustituir las palabras "Año 
Internacional de la Juventud: Desarrollo y Paz" por 
"Año Internacional de la Juventud: Participación en 
el Desarrollo y en la Paz". 

9. En la 59a. sesión, celebrada el 27 de noviem
l:Jre, el representante de Irlanda revisó oralmente las 
enmiendas como sigue: 

a) Enmiendas a), d) y j) sustituir las palabras 
"Año Internacional de la Juventud: Participación en 
e:! Desarrollo y en la Paz" por bs palabras "Año Inter
nacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, 
Paz"; 

b) Enmienda e) : insertar la palabra "también" 
después de la palabra "Recordando" y añádanse las 
palabras: "de 3 de agosto de 1979" después de las 
f2lab;·as del Consejo Económico y Social; 

e) Enmienda e): añéldir las palabras "así como a 
las (1;·~r.a:1izaciones juveniles'' después de la palabra 
"interesadas"; 

d) Enmienda g): añadir las palabras "así como 
con las organizaciones juveniles" después de la pala
bra '·intercsad2s"; 

e) Enmienda /z): sustit~ür la enmienda por la si
g•Jientc: "Pide al Secretario General que organice tres 
~:cs!ones c!cl Comité Asesor en el período de 1980 a 
!985 a fin de gue éste pueda formular"; 

f) Suprímase la enmienda i); 
g) Mant~ngase la enmienda b), 
1 O. En la misma sesión, los patrocinadores del 

proyecto de resolución aceptaron las enmiendas revi
sadas y' revisaron en consecuencia el proyecto de 
resolución. 

11. La Comisión tuvo ante sí una expos:ción de 
bs consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución (A/C.3/34/L51 ), 

12. En la 59a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yec~o de resolución revisado sin votación, 

Recomendación de la Tercera Comisión 

13. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

AÑO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD: PARTICIPACIÓN, 
DESARROLLO, PAZ 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/7 del 3 de noviembre 

de 1978, en la que decidió proclamar un año inter
nacional de la juventud, 

Reconociendo la profunda importancia de que la 
juventud participe directamente en la tarea de forjar 
el futuro de la humanidad y la contribución valiosa 
que 1:1 juventud puede hJcer en el establecimiento del 
nuevo orden económico internacional basado en la 
equidad y la justicia, 

Considerando necesario difundir entre los jóvenes 
los ideales de paz, respeto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, solidaridad humana y 
dedicación a Jos objetivos del progreso y del desarrollo, 
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Convencida de la imperiosa necesidad de aprove
char la energía, el entusiasmo y la capacidad creadora 
de la juventud en la tarea de construcción l'<lcional, 
en la lucha por la independencia nacional y la libre 
determinación, de conformidad con b Carta ele las 
Naciones Unidas, y contra la dominación y ocupación 
extranjeras y en pro cid adelanto económico, sJci::tl y 
cultural de los pueblos, la aplicación del nuevo orden 
económico interna;~ional, y la pr.-:~ervación de la p<l.Z 
mundial y la promoción de la cooperación y el enten
dimiento internacionales, 

Subrayando que las Naciones Unidas deben pre;;tar 
más atención al papel de la juventud en el mundo de 
hoy y a sus exigenci;:;s para el mundo de maña•1a, 

Recordando la oportunidad de evaluar les necesi
dades y a<;pirnciones ele la juventud y reafirmando la 
import:mcin de las actividades presentes y futuras ele 
las Nacio:1es Unidas destinadas a aumentar las opor
tunidades para la juventud y para su participación 
activa er: tareas del desarrollo nacional, 

Creyendo que es urgentemente: d·::seable consoliébr 
los esfuerzos de todos los Estados en la ejecución de 
pro&ramas concretos relativos a b jLlYcntud y m-:jc:r~r 
las actividades de las Naciones Unichs v de sn mc:a
nismos especializados en el campo de l:Í juYentud, In
cluidas actividade:.; juveniles de intcrcam~1io cultural, 
deportivo y de ()tros tipos, 

Considerando que la preparación y la observancia 
de un año internaciunal de la juventt:d brind:mín una 
oportunidad útil e importante para llamar la ~¡·,cnó)~l 
sobre la situación, las neces!düdes y l<J.s ~lspiraciones 
de la juventud, para aumcnt:1r la cooper::ción a todos 
los ni\cles en el tratamiento de las cuestiones relacio
nadas con la juventud, para empret~der programas de 
acción concertada en favor de la juventud y para 
hacer participar a los jóvenes c1 el estudio y b solu
ción ele los pnncipales problemas ;nternacionales, JT

gionales y nacionales, 

Coníiando en que un año intcrnac::~n:Jl de Lt jmcn· 
tud servirú para movilizc.r esLterzos a :os niveles local, 
nacionaL regional e internacional a En de prcE'O''Cr 
las me_iores condiciones de educación, activich!CI pro
fesional y vida para los jóvenes, asegurar su partici
pación activa en el dc~:lrrollo gcnen:l de la sociccl<!d 
y estimular la formulación ele políticas y pro::'ramas 
nacion<J~es v locales i1Ucvm de co::frlrmidacl con b 
experiencia: las condiciOTICS y prioridacL:s de c;:,la p~·Ís. 

Reconociendo que la prepamción y la observancia 
de un año internacional de la Íl'''entud contribuir::! a 
rea[rmar l0s objetivos del mic\·o orden económico 
internacion:::l, 

Recordando también a este respecto la dec:sión 
E! 1979/64 del Consejo Económico y Soci<:l, de 3 de 
ar.:osto de 1979, sobre la cuestión de los años y ani-
versarios internacionales, . 

Consciente de que, para c¡ue el éxito del año inter
nacional de la juventud y para que su efecto v •,p 

eficacia práctica sean máximos, se rcquerir::in u•1a pre
paración adecuada y el apoyo general de los gobiernos, 
ele todos los organismos especializados. de las or¡;e1n i
zaciones intemacionales intcrgubernamentales v no r.n-
l~ernamcntalcs y la voluntad pública, · · 

Consciente de que el año 1985 será el vigésimo nni
vcrsario de la Declaración sobre el fomento entre b 

juventud de los ideales ele pa;:, respeto nmtuo y com
prcn'iit'm e1111 e ios pueblos, contenida en la resolu
ci;)n 2037 (XX) ele la Asamblea General, de 7 ele 
c1iciembn: d-: 1965, y el decimoquinto aniYersario del 
establer:irniento del Pro.o.rama de Voluntarios de las 
T\,¡,:;o:!t:s Unidas por b A~:.1mblca General en su reso
luc·ión 2(J5éJ (XXV) de 7 de diciembre de 1970. 

Tomando ¡zotn con interés y reconoc:miento del in
forme ('el Secretario General sobre el año internacio
nal Jc b juventud (A1 34/468), 

1, Decide designar el aí'ío 1985 como Año Inter
n;,cional de la Juventud: Participación, Desarrollo, 
Paz; 

2. Invita a todos los E:;tados, a todos los orga
nismc~ c.,pec~<di/:lclo:; y a las n:·ganizacion~'s interna
cion~11cs e inteLn•bernamentalcs y no gubc~uamentales 
intere·;adas, aé)Í CéJmo a las organizacicmes juveniles, a 
que hgan lo posible para la preparación y observancia 
(]ei Aiir• Internacional d::: l,l Jc:vent'Jd; 

~;. L)cci-le c:;;tableccr 11n Cutnité .. t\sesor para el 
Aíí<l Intcmacional de ia Juventud, c1uc estará com
puc<:<:l élc vcmtitrés Es!ados Micmbrc·s des:gnados po;· 
-:1 ?rcúlcn:c de la Tercera Comisión con arre!:lo al 
criterio de ]:¡ clisttibución r,eouáfica equitativa; ~ 

...:. FUe al Sccrc:Lario General que prepare, de 
::c:Jcrd,J con l:ts pr"<Jr,ucstas ele los Estados l\1iembros 
y en cunsu'ta con ~c:dc'S lo:; Or(!ani,mos cspeci2lizados 
v las <JLca;1iz~!CÍLjf1¡CS inll:rn~;cion:llcs interQubernamen
taie~ v ilo i.!llC2n;am..:ntales intc:rcsc~clas, a~~í como con 
~ .. s m:¿ aniz;ciones jm -.:nilcs. un proyecln de prograr:n 
¡-:m1 !a prepar:\ción y observ~u1cia del Año Intcrna
óon~ll ele la Jwventud; 

5. Pide al Secretario General que organice tres 
períodos de sesiones del Comité Asesor en el período 
t'c í e; so a i o;).-; a fin c1·:: que 1'st~ pueda f,lrmul:;r, 
)'ara ~;u examen por la Asamblea General, un proyecto 
ele !Jm·;rar'la concreto ele meciid<:s y actividades que 
ci·:~Jcr;\n cmmcnc.lcrse üntes del Ai'ío Internacional de 
]:¡ J l'l entuc!' v eL: rante él, tunnndo como base el pro
:- .:c:c: de progr;'ma rrcparado por el Secretario General; 

6. Pide tnmhién al Secretario General que con
\oque al Comité A~esor en 19SO. que le prcqe toda 
1;: asistencia rcccs<lr!a y que pre:;c,ne el informe Sé.>bre 
s-1 primer p..;¡ í(\do de ~;csiones a la Asamblea General 
en su trigé~imo c¡uinto período de sesiones; 

7. l'idc !!dcm!Ís a\ S::-crctario General que siga ~.::1-
nlé!Hcio m::-ciidac, concretas, pélr conducto de t(Jdos lo:> 
mcdi~'' de comunicación que se hallan a su disposi
ción. par:1 dar <W'plia publicidad a las actividades del 
:;,qerna de: lus ~ ac;,,ncs ünicias en el campo de la 
ju\ en1 ud y que aumente b difusión de informaciones 
scbre la juventud; 

?. !lace un l/m;¡wnicnto a todos los Estados, a las 
or¡canizacioncs internacionales gubernamentales y no 
gubern~unentaks y al púolico en general para qne 
ha~'an L'P')rtu:¡:rn'2ntc contribuciones v<Jluntarias gene
; e" as :1 1in Lk c;Jmplcmentar los fondos previstos en 
el prcsupucsl'l mdinario de la5 Naciones Unidas para 
,.,;;'ra;!ar lus .E:-t'~los del pn'gra:n::t del Ai"10 Intenncion:~l 
de la J U\ cntud; 

9. Deride incluir en el programa provisional de su 
:r:g,;sinvJ 'lLiinto período de sesiones un tc:na tirul;,do 
"Año Internacion:1\ de la Juventud: Participación, 
Desarrollo, Paz" y darle gran prioridad. 

.. 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/765, párr. 13). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 34/15P. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/618 

Informe de la Tercera Comisión 

l. En su 4a. ses10n plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General incluyó en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesio
nes el tema titulado: "Aplicación del Programa para 
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial: informe del Secretario General" y lo 
asignó a la Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 5a. a 14a. y 21 a. a 23a., celebradas del 27 de 
septiembre al 1 O de octubre y los días 17 y 18 de octu
bre de 1979. Las opiniones expresadas por los repre
sentantes de los Estados Miembros y por los observa
dores sobre este tema figuran en las actas resumidas 
de esas sesiones. 

3. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/34/ 411 ), 
presentado de conformidad con las resoluciones 3057 
(XXVIII) y 33/98 de la Asamblea General; 

b) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Sri 
Lanka, con la que transmite documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio 
de 1979 (A/34/357); 

e) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Marruecos 
ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de 
mayo de 1979 ( A/34/389 y Corr.l); 

[Original: inglés/ruso] 
[29 de octubre de 1979] 

d) Una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba, con la que transmite la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/542); 

e) Una carta, de fecha 8 de octubre de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Yiet Nam (A/C.3/34/2). 

4. En la 5a. sesión, celebrada el 27 de septiembre, 
el Jefe de la Oficina de la División de Derechos Huma
nos en Nueva York formuló una declaración intro
ductoria. El representante del Director de la División 
de Derechos Humanos presentó el tema en la 6a. se
sión, celebrada el 1 o de octubre. 

5. En la 21 a. sesión, celebrada el 17 de octubre, 
el Presidente de la Comisión señaló a la atención de 
ésta el proyecto de resolución recomendado por el 
Consejo Económico y Social en su resolución 1979/3, 
titulada ''Aplicación del Programa para el Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Ra
cial", cuyo texto se distribuyó en el documento 
A/C.3/34/L.9 [para el texto, en su forma enmendada, 
véase infra párr. 18.] 

6. En esa sesión, la representante de Nigeria pre
sentó una enmienda (A/C.3/34/L.l 1) al proyecto de 
resolución, tendiente a: 

a) Insertar entre los párrafos quinto y sexto del 
preámbulo el siguiente párrafo: 

"Reconociendo en especial los graves sufrimientos 
de las mujeres y los niños sometidos al apartheid 
y la discriminación racial,"; 

Anexos (34) 73 
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b) Insertar entre los párrafos 6 y 7 de la parte 
dispositiva los siguientes tres nuevos párrafos: 

"7. Encomia a los movimientos de liberación 
nacional, a lo~ movimientos contra el apartheid y 
a los movimientos antirracistas y a otras organiza
ciones no gubernamentales por su cooperación en 
los esfuerzos internacionales encaminados al logro 
de los ol~jetin~3 del Decenio; 

"8. Insta a todos los medios de información y 
a las instituciones educacionales v culturales a 
coopnar plenamente en la ejecució1l del Programa 
para el Decenio; 

"9. Hace suyas las conclusiones v recomenda
ciones del Seminario Internacional sobre los Niños 
bajo el Régimen de Apartheid (A/34/512) ;". 
7. En la misma sesión, el representante de Tailan

dia propuso oralmente que en el párrafo 3 de la parte 
dispositiva se insertara una coma entre las palabras 
"dominación extranjera" y "y en pro de la libre de
terminación". 

R. En la misma sesión, la representante de Lesotho, 
en su carácter de Presidenta del Grupo Africano para 
el mes de octubre, presentó un proyecto de propuesta 
revisado (A/C.3/34/L.l0) titulado "Proyecto de pro
grama de actividades que han de emprenderse durante 
la segunda mitad del Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial", para anexar al 
proyecto de resolución A/C.3/34/L.9. El proyecto de 
propuesta revisado estaba patrocinado por Argelia, 
Benin, Burundi, el Congo, Etiopía, Gambia, Ghana, 
Hungría, India, la J amahiriya Ara be Libia, Kenya, 
Madagascar, Mauritania, Mozambique, Pakistán, la 
República Arabe Siria, la República Democrática Ale
mana, la República Socialista Soviética de Ucrania, 
la República Unida del Camerún, la República Unida 
de Tanzan ía, R wanda, Somalia y Zaire, a los que pos
teriormente se unieron Angola, Bangladesh, Cabo 
Verde, Cuba, Djibouti, Guinea, Guinea-Bissau, Jor
d_ania, Liberia, Malí, Mongolia, Santo Tomé y Prín
Clpe, Senegal, el Sudán, Ugancla, VietNam, el Yemen, 
el Yemen Demncrático, Yugoslavia y Zambia. El texto 
del proyecto ele propuesta era el siguiente: 

.. 

1 Texto idéntico al del anexo al proyecto de reso
lución que fi[;ura en el párrafo 18 infra, con excep
ción de los piÍrrafos 2, 5, 14, 17, 18, 24 y 25, que 
decían así: 

"2. Debe concederse atención especial a las me
didas concretas destinadas a asegurar la aplicación 
de las principal~s disposiciones del Programa para 
el Decenio, de la Declaración y del Programa de 
Acción aprobados por la Conferencia para Com
batir el Racismo v la Discriminación Racial v de 
las tkmús resoluci~nes pertinentes de las Nadones 
Un idas sobre el racismo, 11 discriminación racial 
el aparthcid, la descolonización y la libre determi~ 
nación, así como de la Declaración de Lagos, apro
bada por la Conferencia mundial para adoptar me
diJas contra el apartl1cid ( 1977), la Declaración de 
Maputo, aprobada en la Conferencia Internacional 
en apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia 
( 1977) y el Seminario internacional ~obre la erra
dic<:ci(ln del aporthcid y la prestación de apoyo a la 
lucha por la liberación en Sucláfrica. celebrado en 
La Hahaml (Cuba) en 1976. 

"5. Las nrganizacizmes ele! sistema de las 
1\i:t~:ioncs Unidas dcb.:I :u1 inknsificar ~us esfuerzos 

p~ra mantener continuamente alerta a la opinión 
publica contra Jos males del racismo, la discrimi
n.ación racial y el apartheid, mediante las publica
Clones del Centro contra el Apartheid, la difusión 
de diversos folletos y la emisión por la Unión Postal 
Universal, a partir de 1980, de un sello conmemo
rativo del Decenio. 

" 
'' 14. Deberá organizarse todos los años en todos 

los Estados una semana de solidaridad con los pue
blos que luchan contra el racismo y la discrimina
ción racial. 

" 
·: l _7. A continuación se enumeran las principales 

act1v1dades que han de emprenderse con miras al 
logro de estos objetivos. Ello implica que: 

"a) Las Naciones Unidas deben proporcionar 
los recursos financieros y humanos apropiados de 
conformidad con las prioridades establecidas por la 
Asamblea General para la lucha contra el racismo 
la discriminación racial y el apartheid. ' 

"b) Los organismos especializados y demás or
ganizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales interesadas deben aportar su contribución 
esencial en sus respectivas esferas de competencia 
para el logro de estos objetivos. Además el informe 
del Secretario General que se solicita en el inciso f) 
del párrafo 18 del Programa para el Decenio, en 
la segunda mitad del Decenio deben realizarse di
versas actividades. En particular, a la luz del in
ciso b) del párrafo l 3 del Programa para el Dece
nio, en 1981 la Comisión de Derechos Humanos 
debe organizar un seminario con miras a preparar 
un estudio sobre la elaboración de medidas efectivas 
para impedir que las empresas transnacionales y 
otros intereses establecidos colaboren con los regí
menes racistas del Africa meridional. 

"18. La Comisión de Empresas Transnacionales 
y la Comisión de Derechos Humanos deben realizar 
u!1. estudio con .vist~1s a enumerar las medidas espe
CJf.cas cuya aphcac1ón por todos los Estados, orga
nizaciones intergubernarnentales, instituciones priva
das y organizaciones no gubernamentales permitirá 
poner fin a toda colaboraci6n con los regímenes 
racistas para impedir el suministro de fondos, capi
tales, créditos, divisas y toda otra forma de ayuda 
comercial, financiera y técnica a las economías de 
Sudáfrica, Rhodesia y Namibia por parte de bancos 
privados, gobiernos y organismos internacionales 
como el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, la Corporación Financiera Internacional, 
el Fondo Monetario Internacional e instituciones 
análogas. 

''24. El Secretario General, en colaboración con 
la Or~anización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y 
la <?rganización Mundial de la Salud (OMS), de
bera emprender en 1 981 un estudio sobre las rela
ciones entre la discriminación racial y las desigual
dades en los terrenos de la educ:1ción, la nutrición 
la ~alud, la vivienda y el desarrollo cultural. ' 

''25. Bajo Jos auspicio:, de la UNESCO, deberá 
celebrarse en la segunda mitad ele 1980 una reunión 
de mesa redonda en que participen los redactores 
jerc; de \os diari•JS de m:.1yor circulación de las dis-
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tintas regiones geográficas, sobre la base de una 
distribución equitativa, para estudiar la función de 
los medios de comunicación en la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial y el apartheid. Se 
presentará un informe sobre los trabajos de la mesa 
redonda al Consejo Económico y Social en su pri
mer período de sesiones de 1981. "] 
9. Las consecuencias administrativas y financieras 

del proyecto de resolución y del proyecto de propuesta 
revisado figuran en el documento A/C.3/34/L.14 
y Corr.l. 

10. En la misma sesión, el representante de Ni
geria presentó las siguientes enmiendas (A/C.3/34/ 
L.12) al proyecto de propuesta revisado: 

a) En el párrafo 2, después de las palabras "Con
ferencia Internacional en apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia ( 1977) y el", insertar las pala
bras "Programa de acción contra el apartheid formu
lado por el"; y al final del párrafo, insertar una coma 
y agregar "aprobado por la Asamblea General en su 
resolución 31/6 1 de 9 de noviembre de 1976"; 

b) En el párrafo 5, después de "folletos", insertar 
las palabras "carteles, programas de radio y películas"; 
y después de "la emisión" insertar las palabras "de 
sellos postales"; 

e) En el párrafo 7, después de "la liberación de", 
insertar las palabras "todas las personas detenidas, 
encarceladas o sometidas a limitación de movimiento", 
y suprimir las palabras "todos los detenidos políticos 
encarcelados"; 

d) Al final del párrafo 11, añadir las palabras 
"vinculados con el Programa para el Decenio"; 

e) En el párrafo 14, después de las palabras "todos 
los Estados", añadir entre comas las palabras "a par
tir del 21 de marzo"; 

f) En el inciso b) del párrafo 17, después de "la 
Comisión de Derechos Humanos debe organizar", in
sertar entre comas las palabras "en colaboración con 
el Comité Especial contra el Apartheid"; 

g) En el párrafo 18, después de "realizar un es
tudio", insertar entre comas las palabras "en consulta 
con el Comité Especial contra el Apartheid, el Comité 
Especial de los 24 y el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia"; 

h) Sustituir el párrafo 23 por el texto siguiente: 

"La Comisión sobre la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer deberá preparar en 1981 dos estu
dios independientes y detallados: uno de ellos sobre 
la situación de las mujeres y los niños que viven 
bajo los regímenes minoritarios racistas del Africa 
meridional, teniendo en cuenta los diversos informes 
y materiales ya elaborados para la Conferencia Mun
dial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, de 1980, acerca de los efectos del apartheid 
sobre la condición de la mujer en el Africa meri
dional, complementados con informaciones sobre los 
niños bajo el apartheid, incluso la información que 
figura en el documento A/34/512; y el otro sobre 
la situación de las mujeres y los niños que viven 
en los territorios árabes ocupados y en otros terri
torios ocupados, teniendo en cuenta los materiales 
elaborados para la Conferencia Mundial del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer, de 
19RO. Dichos estudios serán objeto de amplia 
publicidad.'"; 

i) En el párrafo 24, después de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, añadir a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 

j) En el párrafo 25, al comienzo de la última ora
ción, sustituir las palabras "Se presentará" por "Se 
deberá presentar"'. 

11. En la misma sesión, el representante de Gui
nea presentó una enmienda (A/C.3/34/L.13) al pá
rrafo 25 del proyecto de propuesta revisado, tendiente 
a sustituir las palabras "para estudiar" por las pala
bras "que se interesen en informar a la opinión pública 
sobre los males del racismo y la discriminación racial. 
En esta reunión se estudiará". 

12. En la 22a. sesión, celebrada el 18 de octubre, 
la representante de Lesotho revisó nueYamente el pro
yecto de propuesta tomando en cuenta las enmiendas 
propuestas por Nigeria a que se refieren los incisos a) 
a j) del párrafo 10 supra, a excepción de las enmien
das e), d) y h), y la enmienda propuesta por Guinea, 
con algunos cambios. 

13. La representante de Nigeria retiró las enmien
das e) y d) no aceptadas por los patrocinadores del 
proyecto de propuesta y mantuvo la enmienda h), 
relativa al párrafo 23. 

14. La Comisión decidió entonces someter a vota
ción conjuntamente el proyecto de resolución A/C.3/ 
34/L.9 y el proyecto de propuesta revisado A/C.3/34/ 
L.\ O y las enmiendas a los mismos. 

15. En la 22a. sesión, la Comisión examinó las 
cuatro enmiendas presentadas por Nigeria al proyecto 
de resolución (véase supra párr. 6) y las aprobó por 
separado sin someterlas a votación. 

16. En la misma sesión, la Comisión votó sobre 
la enmienda oral propuesta por Tailandia (véase supra 
párr. 7) y la rechazó en votación registrada de 40 vo
tos contra 17 y 61 abstenciones. La votación fue como 
sigue: 

Votos a favor: Argentina, Chile, Fiji, Filipinas, Gui
nea\ Indonesia, Israel, Líbano, Malasia, Maldivas, 
Marruecos, Papua Nueva Guinea, Perú, Singapur, Suri
name, Tailandia, Trinidad y Tabago. 

Votos en contra: Bulgaria, Burundi, Colombia, Co
moras, Congo, Chad, Checoslovaquia, Djibouti, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Granada, Guinea Ecua
torial, Haití, Honduras, Hungría, Iraq, Kampuchea 
Democrática~, Kenya, Kuwait, Lcsotho, Liberia, Ma
dagascar, Malawi, Malí, Mongolia, Mozambique, Po
lonia, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Sierra Leona, Somalia, 
Sudán, Togo, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet Nam, Yemen Democrático. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Costa Rica, Cuba, 
China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Finlan
dia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Gui
nea-Bissau, Guyana, India, Irán, Irlanda, Islandia, Ita-

1 El representante de Guinea informó ulteriormente que no 
había tenido la intención de votar a favor. 

2 El representante de Kampuchea Democrática informó ulte
riormente que su intención había sido votar a favor. 
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lia, Japón, Jordania, Luxemburgo, México, Nepal, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Ba
jos, Pakistán, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, 
Sri Lanka, Suecia, Swazilandia, Túnez, Tt:rquía, Ye
men, Yugoslavia, Zambia. 

17. En la 23a. sesión, celebrada el 18 de octubre, 
la Comisión adoptó las siguientes decisiones: 

a) Rechazó la enmienda h) de Nigeria al pá
rrafo 23 del proyecto de propuesta revisado (véase 
supra párr. 1 O) por 61 votos contra 12 y .'i 1 Gbsten
ciones~. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Baharnas, Barbados, Colcmbia, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Filipinas, Jamaica, Malasia, 
Nepal, Nigeria. Trinidad y Tabago, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Angob. Arabia Sau
dita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin. Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Guatemala, 
Guinea. Guinea-Bissau, Hungría, India, l~:"m, Iraq. 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Líbano, Madagascar, Malí. Marruecos, M:lllritania, 
Mongolia. Mozambique. Nicaragua, Níger. Omán, Pa
kistán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democr;ítica Alew.ana. República Democrática 
Popular Lao. República Socialista Sovi¿tica de Bielo
rrusia. Rept•blica Socialista Soviética ele Ucrania. Re
pública Unida ele Tanzanía, Rwanch:. Salilo Tomé y 
Príncipe, Somalia. Sri Lanka, Sudán, Túnez. Turquía, 
Uganda, Unión de República~ Socialistas Soviéticas, 
Viet Nam, Yemen, Yemcn Den~ocrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Ahstcnciones: Alemania, República Federal de, Ar
gentina, Australia, Austria, Bélgica, Bhután. Birmaniz;, 
Brasil, Comoras. Chc.d, Chile. Chipre. Dinam:1rca. 
Egipto, España. Fiji. Finlandia, Francia, Gabón, Gam
bia, Ghana, Grecia, Guyana. H<'ití. Honduras, L'landu, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxea1burgo, Malnwi. 
Maldiv2s, México, Noruega, Nuev'l Zelaildia, Países 
Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú. Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Centro;--,fricana, República Dominié:ana. Rumania, 
Sierra Leona. Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailan
dia, Toga, Uruguay. 

h) Aprobó el párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de propuesta revisado por 85 v:)tos con
tra 19 y 21 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Vntos a favor: Afganistán, Angola. Arabia Saudita. 
Argelia, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin. Bhu
tán, Birmania. Bulgaria, Burundi. Cabo Verde. Congo, 
Cuba, Ché'd. Checoslovaquia, China, Chipre. Djibouti, 
Egipto. Emiratos Arabes Unidos, Etiopía. Filipinas. 
Gabón, Gambia, Ghana. Guinea, Guinea-Bissau, Gu
yana, Haití, Honduras, Hungría, India, Irán. Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, J::~maica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mo
zambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria. Omán, 
Pakistán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Centroafricana, Repúbl!ca Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So-

3 El representante de la República Unida del Camerún in
formó ulteriormente que, de haber estado presente en la vota
ción, habría votado en contra . 

... 

viética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez. Turquía. Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavi1, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, Repúh1ica Federal de, 
Australia. Austria, Bélgica, Canadá, Dinam:HC1, Fin
landia, Guatemala, Irlanda, Islandia, Italia. Noruega, 
N~rcva Z~laPcli:J. Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dorr:inicana, 
Suecia. Uruguay. 

A IHtencionc.': Argentina. Bahamas. Brasil, Colom
bia, Costa de \-Tarfil, Costa Rica, Chile. E'paih, Fiji, 
Fr~:ncia 1 • Greci~. J:1pón. Luxemburgo\ Malawi. M.S
xico, P<1pua Nm'l'<'< Guinea, Perú. Pmtugal, Suriname, 
Tailandia, Venezuela. 

e) La Co:;1isiún e: probó simultánearr.cntc el pro
ye~~to ele rc,o!ución en ~u f8rma enmencla(h ( A/C.3/ 
34 1 L 9) y el proyecto de prnouesta rcvis<~do ( AlC.3 1 
34 ·L. JO) por 109 votos contra 19 y 2 abst~ncioncs5 • 
La votación fue como sigue: 

Votos a fuvor: Afg::qistán. Angol;•, Arahia Saudita, 
Argelia, Argentina. Bahamas, Bahrcin. Bangladesh, 
Barbados, Benin. Bhután, Birmania, Botsv,·ana. Brasil, 
Bulgar!a. Burundi. Cabo Verde, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa t!c M:::rfil. Costa Rica, Cuba, Chad, 
ChecoslovaquiCJ. China. Chile, Chipre, Djibouti. Egipto, 
Emiratm Arahes Unidos. España, Etiopía. Fiji, Fili
piP;<~. Gabón, G;1mbia. Ghana, Grcc\1. Guatemala, 
Guinea, Guinca-Dissau. Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría. Incia, frán. lraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
.hnwica, Jord:1nia. K1mnuchea Democr;lt:ca, Kenya, 
Kuwait, Lesotho. Líb<mo, Liberia. !vfadagao;;car, Mala
si8 .. Maldivas. M1ií, Marruecos. Mauritania. México, 
Mongo!ia. Mozan~bique. Nepal, Nicaragua. Níger, Ni
geria. Omán. P:,!d~t<;n. Perú. Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe S!r:a, República Centroafricana, Re
pública Democr~ítica Alemana, República Democrática 
Popular Lao, Rerúb!ica Dominicana, Rcflública Socia
lista Soviética dt: Biebrrusia. República Socialista 
Sovit;tica de Ucrania. República U1Íida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Sa1~to Tomé y Príncipe. Sierra 
Leona, Sornülia. Sri Lanka. SHdán, Surinamc, Swr,zi
landia, Tai!andia, Toga, Trinidad y Tahago, Túnez, 
Turquía. Ug,,nda, L'nión de Repúblicas Soci;:¡]istas 
Sovic:icas, Uruguay, Venezuela, Viet N 'lfll, Yemen, 
Yemen Democrático. Yugoslavia. Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federa! de, 
Australia, Austria. Bélgica, Canadá, Dinamarca, Fin
landia, Francia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Lu
xemburgo, Malawin, Noruega, Nueva Ze!andia, Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Suecia. 

Abstenc;ones: Japón, Papua Nueva Guinea. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

18. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

4 Los representantes de Francia y Luxemburgo informaron 
ulteriormente que su intención había sido votar en contra. 

5 Los representantes de Indonesia y de la República Unida 
del Camerún informaron ulteriormente que, de haber estado 
presentes en la votación, habrían votado a favor. 

6 El representante de Malawi informó ulteriormente que su 
intención había sido abstenerse. 
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APLICACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DECENIO DE LA 
LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓ'l 

RACIAL 

La Asa.'11blca Genera/, 

Reafirmando su determinación de lograr la elimi
nación total del racismo, la discriminación racial y 
el aparthcid, 

Rcrordandn unn ve7 más que. en su resolución 3057 
(XXVlll) de 2 de noviembre ele 1973 y e;1 el Pro
groma par~ el Decen:o de la Lucha contra el Racismo 
y la Discriminación Racial que figura co:no anexo 
de esa rcso)ució;l. pidió a todos los pueblos. gobiernos 
e instituc:ones que perscveranm en s:1s esfuerzos por 
erradicar el racismo, la discriminación raci~; 1 y el 
apC!rtlz.:id, 

Recordando sus resoluciones 31/77 de 13 de di
ciembre de 1976. 32110 de 7 de noviembre de 1977 
y 33;98 de 16 de diciembre de 1978, 

Teniendo en cw·nta sus resoluciones 33i99 y 33/ 
100 de 16 de diciembre de 1978, 

Consciente de la grave amer.:1za para ]¿¡ paz y la 
seguridad internacionales que constituye e] hecho de 
que los regímcne?s racistas di.: S1•<i:í.f:ica y P.hodesia 
del Sur sigan haciendo caso omiso de las resoluciones 
aprobadas por la comunidncl internacio:1al \ de la 
voluntad que ésta ha manifestado de poner fin a las 
políticas execrables de (I[Jartheid y de cliscrimi:1ación 
racial, a la pcrpetuaci(ln de la ocup:.1ció:1 ilegal de 
Namibia y a la negación del derecho de los pueblos 
a la libre determinación, 

ReconoC:cm!o en especbl los graves suf:·irn;entos 
de l::s mujeres y los niños sometidos al aparthcid y la 
discriminación racial, 

Rccordan)o :a importancia de lügrar los objetivos 
del Decenio, 

Expr<'·ando s·1 satisfaccián por ios resultados de 
la Conferc•1cia l\iundial par:: Combatir el Racismo y 
la Discriminación Racial. celebrada en Ginebra del 
14 al 25 de agosto de 1978. 

Convencida d·~ que la Conf~rencia, que se celebró 
a mediados del Decenio y constituyó un acontecimiento 
notable de és1e. ha apo~l~'do m~a valiosa y cünstruc
tiva cnntrihuc!ém a 11 realización de los cbjetivos del 
Decenio. mclh::: te su ;:nrobnción de la Declaración 
y el Programa de Acció~7 , 

1. Proclama que la eliminación de tochs las formas 
de racismo v de discriminación por motivo~ de r,1za 
y la realización de los objetivos del Progran~a para 
el Decenio de la Lucha contra el Racis'Tlo y la Dis
criminación Racial y del Pro~rz,ma de Acción apro
bado por la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial constiLUyen una 
cuestión de alta prioridad para la comunidad interna
cional y, por consiguiente, pam las Naciones Unidas; 

2. Condena enérgicamente las políticas de apart
heid, racismo y discriminación racial que se aplican 
en el Africa meridional y en otras partes, inclusive la 
negación del derecho de los pueblos a la libre deter
minación; 

7 Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, /4 a 25 de 
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.79.XIV.2), cap. 11. 

3. Reafirma una vez más su decidido apoyo a la 
lucha de liberación nacional en contra del racismo, 
la discriminación racial. el apartheid, e! colonialismo 
y la dominación extranjera y en pro de la libre deter
min;::,::ón por todos los medios, inclusive la lucha 
armada; 

4. Jm·.'ta a todos los Est~1dos Miembros, los órga
nos de bs Ntciones un:dn~. los organismos especia
liz<.'.dos y las org:l'lizac:ones intergubernamentales y 
no gubcrnamentaks a que robus~ezcan y amplíen el 
alcance de sus ~1cti v:cbcks en apoyo ele los objetivos 
del Programa para e! D..:ccnio; 

5. Pide .1 ::\'._'1'(1JrJt','::,· a tnd:.._)S 1os gob~crnos q11e 
::ún WJ lo han he;:ho que :.1dopten rneclidas legislativas, 
admin:~trativ;,s \ de otra índole respecto de sus ~lacio
nalc' y e'~ bs sncicdadcs bajo su jurisdicción que 
poseen y cxplot<:n empresas en el Africa meridional, 
co:1 el cbjeto de poner fin cuanto antes a esas em
prcsc.s~ 

G. lf,Lr:• un l!m~!amicn:o a todos los Estados para 
que sigan cooncrandu con el Secretario General y le 
prc~c:1tcn sus infonn·~s como s,~ prev¿ en el inciso e) 
del p::ímJo 13 del Progrun1-1 par:1 el Decenio; 

7. Encon;·a :1 los movimientos de liberación n<'
cioPal. a los rnnvim'(~nto-s contra f1 fl/1artheid y a los 
movimic11tn~ antirracist~\S v a otras organiz;wiones 
no gubcrna:nentales ror su "cooperación en los e~fuer
zos internacionales cr.cam;naclos al logro de los obje
tivo~ de:! Dccen.io; 

8. Insto a todos '•jS medios de información v a las 
institucionc'; educacio,ulcs y culturales a cooperar ple
namente en la cjccuc;ón dd Programa para el Decenio; 

9. Hwc ~:1yas las conclusiones y recomendaciones 
del s'~:ninDri'J Inter:l;tcional sobre los Niños bajo el 
Régimen de A partl:eiJ·; 

1 O. Pide al Consejo Económico y Social que pre
sente a !1 Asamble::~ Ge!1eral en su trigésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre la ev:tluación 
de las actividades realizadas en el marco del Decenio, 
de conformidad con el párrafo 18 del Programa para 
el D':ccnio, teniendo en cuenta los resultados de la 
Conferenci:1 q:¡e figuran en la Declaración y el Pro
gran;a de Acción apr·::lbados por ésta; 

11. A prueba un programa cuadrienal de activi
dades concebido para acelerar los progresos en la 
aplic~ción del ?rog•·ama para el Decenio, tal como 
figura en el anexo a la presente resolución; 

12. Expresa su satisfacción al Comité para la Eli
minación de la Discriminsción Racial, al Comité Espe
cial contra el A partheid. al Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
ele la Declar:Kión sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales, al Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, a la Comisión de Derechos Humanos, 
por conducto de su Grupo Especial de Expertos sobre 
el Africa meridional, y a su Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 
por su contribución a la realización del Programa 
para el Decenio; 

13. Invita en particular al Comité para la Elimina
ción de la Discriminación Racial a que vele por la 

s A/34/512. 
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aplicación de las disposiciones de los artículos 4 y 7 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial9 con 
el objeto de impedir toda incitación al racismo y a 
la discriminación racial y promover la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre las naciones y los gru
pos raciales o étnicos; 

14. Decide examinar en su trigésimo quinto pe
ríodo de sesiones, con carácter de alta prioridad, el 
tema titulado "Aplicación del Programa para el Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial". 

ANEXO 

Programa de actividades que han de empreuderse durante 
la segunda mitad del Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial 

l. Durante la segunda mitad del Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial, todos los 
Estados, los órganos de las Naciones UnidGs y las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales han de 
intensificar sus esfuerzos con miras a realizar lo más rápida
mente posible los objetivos del Decenio, que tiene por fin 
la eliminación completa y definitiva de todas las formas de 
racismo y de discriminación racial. 

2. Debe concederse atención especial a las medidas con
cretas destinadas a asegurar la aplicación de las principales 
disposiciones del Programa para el Decenio, de la Declaración 
y del Programa de Acción aprobados por la Conferencia para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial y de las 
demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
el racismo, la discriminación racial, el apartheid, la descoloni
zación y la libre determinación, así como de la Declaración 
de Lagos para la Acción contra el A part!zeid, aprobada por 
la Conferencia mundial para adoptar medidas contra el apart
!zeid, celebrada en Lagos del 22 al 26 de agosto de 197710, 
la Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de Zim
babwe y Namibiall aprobada en la Conferencia Internacional 
en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, celebrada 
en Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977 y el Programa de 
acción contra el apartheid, recomendado por el Seminario 
internacional sobre la erradicación del apartheid y la presta
ción de apoyo a la lucha por la liberación en Sudáfrica, cele
brado en La Habana en 1976, aprobado por la Asamblea 
General en su resolución 31/6 J de 9 de noviembre de 1976. 

3. Deben hacerse todos los esfuerzos posibles por 'aislar 
totalmente a los regímenes racistas y lograr que todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas apliquen estricta
mente las sanciones contra estos regímenes, dado que toda 
colaboración con ellos en las esferas política, económica, 
militar y otras constituye un obstáculo para la liberación del 
Africa meridional. Los gobiernos tienen la obligación de crear 
las condiciones necesarias para que las empresas transnacio
nales dejen de prestar apoyo y asistencia de cualquier tipo 
a los regímenes racistas de Pretoria y de Salisbury, o de explo
tar a las poblaciones del Africa meridional y los recursos 
naturales de sus países. 

4. Se pide al Consejo de Seguridad que considere urgen
temente la posibilidad de imponer sanciones completas y obli
gatorias de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas contra el régimen de apartheid de Sud
áfrica y los regímenes racistas del Africa meridional y, en 
especial: 

n Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
10 Véase publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 

S.77.XIV.2, y corrección, secc. X. 
11 A/32/109/Rev.1-S/12344/Rev.l, anexo. Para el texto im

preso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, 
trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiem
bre de 1977. 

a) La cesación de toda colaboración con Sudáfrica en 
la esfera nuclear; 

h) La prohibición de toda a'istencia y colaboración téc
nica para la fabricación de armas y de equipo militar en 
Sudáfrica: 

e) La prohibición de todo préstamo a Sudáfrica y de toda 
inversión en ese país y la cesación de toda promoción del 
comercio con Sudáfrica; 

d) El embargo del suministro a Sudáfrica de petróleo, 
productos derivados del petróleo y otros productos básicos de 
importancia estratégica. 

5. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
deberán intensificar sus esfuerzos para mantener continua
mente alerta a la opinión pública contra los males del racismo, 
la discriminación racial y el apartheid. mediante las publica
ciones del Centro contra el A partheid de la Secretaría, la difu
sión de diversos folletos y la emisión por la Unión Postal 
Universal, a partir de 1980, de un sello conmemorativo del 
Decenio, etc. 

6. Los esfuerzos del Departamento de Información de la 
Secretaría deberán intensificarse para a'egurar la publicidad 
y la difusión de información con mira-; a movilizar el apoyo 
del público a los fines y objetivos del Decenio. En el informe 
del Secretario General preparado de conformidad con el 
inciso /) del párrafo 18 del Programa para el Decenio se 
deberá incluir un informe anual sobre las actividades del 
Departamen.to de Información Pública. 

7. Todos los E'itados, organismos inter:1acionales y orga
nizaciones no gubernamentales deberán intenoificar las cam
pañas organizadas para lograr la liberación de todos los dete
nidos políticos encarcelados por los regímenes racistas en 
razón de su valerosa lucha contra el apartheid, el racismo y 
la discriminación racial y en defensa de los derechos de sus 
pneblos a la libre determinación y la independencia. 

8. Las organizaciones pertinentes del sistema de las Nacio
nes Unidas deben continuar sus investigaciones sobre las polí
ticas y prácticas en los territorios árabes ocupados, incluida 
Palestina, que se basen en distintas formas de discriminación 
racial contra los pueblos de estos territorios. 

9. La Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
tfnidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, programada 
para 1980. deberá contribuir a la lucha contra el racismo, 
la discriminación racial y el apartheid recomertdando otras 
medidas destinadas a lograr la participación activa de la mujer 
en la lucha contra estos males. 

10. El Secretario General debería dar la mayor difusión 
posible al estudio sobre los trabajos del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Raciall2, preparado en cum
plimiento de la resolución 2057 (LXII) del Consejo Econó
mico y Social, de 12 de mayo de 1977, y al folleto sobre la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial, preparado por el Comité 
como contribución a la Conferencia Mundial para Combatir 
el Racismo y la Discriminación Racial. 

11. Deberán organizarse anualmente seminarios regionales 
a nivel de las comisiones regionales sobre temas determinados. 

12. Las Naciones Unidas deberán adoptar otras medidas 
tendientes a mejorar la situación de todos los trabajadores 
migratorios, y garantizar sus derechos humanos y su dignidad, 
incluida la elaboración de una convención sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios. 

13. Deberán emprenderse actividades para estimular la 
contribución efectiva de los jóvenes a la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial y el apartheid. 

14. Deberá organizarse todos los años en todos los Estados, 
a partir del 21 de marzo, una semana de solidaridad con 
los pueblos que luchan contra el racismo y la discriminación 
racial. 

12 A/CONF.92/8. 
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15. Todos Jos Estados deberán adoptar, con carácter 
de alta prioridad. medidas destinadas a declarar punible por 
ley toda difusión de idea'> basadas en la superioridad o en el 
odio racial v a pro<;cribir las organizaciones que se basen en 
el odio y l~s prejuicios racialc'i, incluidas las organizaciones 
neonazis y fascista•,, así como los clubes y las instituciones 
privadas que se rasen en criterio, raciales o que difundan la'> 
ideas de discriminación racial y de aparthcid. 

16. Todos los Estados deberán eliminar. mediante dispo
siciones legislativas v administrativas, todas la'> prácticas dis
criminatorias ejercid-as contra los miembros de las comuni
dades de inmigrantes. Deberán velar porque el trato dado a 
los inmigrantr~ y sus familias no sea menos favorable que 
el que se da a los nacionales en esferas como la enseñanza, 
el empleo. ei acceso a la propiedad, los servicios de salud Y 
de vivienda y la libertad de circulación dentro y fuera del 
país. 

17. A continuación se enumeran las principales actividades 
que han de emprend~rse con miras al logro de estos obje
tivos. Ello implica que: 

a) Las Naciones Unidas deben proporcionar los recursos 
financieros y humanos apropiados de conformidad con las 
prioridades establecidas por la Asamblea General para la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial y el apartheid; 

¡,) Los organismo'> especializados y demás organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas deben 
aportar su cont rihución esencial en sus respectivas esferas de 
competencia para el logro de estos objetivos. Además del 
informe del Secretario General que se solicita en el inciso /) 
del párrafo 18 dd Pmgrama para el Decenio, en la segunda 
mitad del Decenio deben realizarse diversas actividades, en 
particular. 

18. A la luz del inciso h) Jel párrafo 13 del Programa para 
el Decenio, en 1981 la Comi,ión de Derechos Humanos, en 
cooperación con el Cornil¿ Especial contra el Apartheid, debe 
organizar un seminario con miras a preparar un estudio sobre 
la elaboración de medidas efectivas para impedir que las 
empresas transnacionales y otros intereses establecidos cola
boren con los regímenes r:tcistas del Africa meridional. La 
Comisión de Em~presas Transnacionales y la Comisión de 
Derechos Humanos deben realizar un estudio en cooperación 
con el Comité Espe~ial contra el A partheid, el Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia con vistas a enumerar las 
medidas específicas cuya aplicación por todos los Estados, orga
nizaciones intergubernamentales, instituciones privadas y orga
nizaciones no gubernamentales permitirá poner fin a toda 
colaboración con los regímenes raci'itas para impedir el wmi
nistro de capitales, préstamo~. créditos, divi~as y toda otra 
forma de ayuda comercial, financiera y técnica a las econo
mías de Sudáfrica, Rhodesia del Sur y Namibia por parte de 
bancos privados, gobiernos y organismos internacionales como 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, la 
Corporación Financiera Jnternacioral, el Fondo Monetario 
Internacional e instituciones análogas. 

19. De conformidad con la resolución 3377 (XXX) de 
la Asamblea General. de 10 de noviembre de 1975, la Comi
sión de Derechos HttiTlanos, en colaboración con la Subco
misión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, debe emprender un estudio sobre los medios y 

arbitrios para asegurar la aplicación de las resoluciones de las 
Naciones Unidas sobre el apart/¡eid, el racismo y la discrimi· 
nación racial, y presentar sus conclusiones a la Asamblea 
General en su trigésimo séptimo período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social, en 1982. 

20. El Grupo Especial de Expertos sobre el Africa meri
dional deberá emprender en 1980 un estudio sobre las ml!didas 
necesarias para aplicar Jos instrumentos internacionales, como 
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid, incluido el establecimiento de la 
jurisdicción internacional prevista en dicha Convención. 

21. El Instituto de las Naciones Unidas para la Formación 
Profesional e Investigaciones deberá organizar en 1980 un 
coloquio internacional sobre la prohibición del apartheid, el 
racismo y la discriminación racial y el ejercicio de la libre 
determinación en el derecho internacional, concediéndose 
especial atención a Jos principios de la no discriminación Y 
la libre determinación en tanto que norma imperativa del 
derecho internacional. 

22. El Secretario General deberá efectuar en 1981 un 
estudio sobre las relaciones entre la lucha contra el racismo 
y la lucha por la libre determinación en el Africa meridional. 

23. La Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer deberá realizar en 1981 un estudio sobre la situación 
de las mujeres y los niños que viven bajo los regímenes mino
ritarios racistas del Africa meridional, especialmente bajo el 
régimen de apartheid, y sobre la situación de las mujeres y 
los niños que viven en los territorios árabes, y otros, ocupados. 

24. El Secretario General, en colaboración con la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial 
de la Salud. deberá emprender en 1981 un estudio sobre las 
relaciones entre la discriminación racial y las desigualdades 
en los terrenos de la educación, la nutrición, la salud, la 
vivienda y el desarrollo culturaL 

25. Bajo los auspicios de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, deberá 
celebrarse en la segunda mitad de 1980 una reunión de mesa 
redonda en que participen los redactores jefes de los diarios 
de mayor circulación de las distintas regiones geográfica, 
sobre la base de una distribución equitativa que se interesen 
en informar a la opinión pública sobre los males del racismo 
y la discriminación racial. En esta reunión se estudiará la 
función de los medios d~ comunicación en la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial y el apartheid. Se debe•·á 
presentar un informe sobre los trabajos de la mesa redonda 
al Consejo Económico y Social en su primer período ordi
nario de sesiones de 1981. 

26. Como suceso importante de la segunda mitad del Dece
nio, deberá celebrarse, preferentemente a finales del período, 
una segunda conferencia mundial para combatir el racismo 
y la discriminación racial, con objeto de examinar y evaluar 
las actividades emprendidas durante el Decenio y hacer un 
balance de las nuevas medidas que serían necesarias. En con· 
formidad con el mandato que le fue confiado, y que fue 
definido en el párrafo 18 del Programa para el Decenio, 
el Consejo Económico y Social actuará como Comité Prepa
ratorio de dicha Conferencia, tal como lo hizo respecto de la 
primera Conferencia. 

27. En su primer período ordinario de sesiones de 1980, 
el Consejo Económico y Social deberá emprender el estudio 
de los preparativos de la Conferencia. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada por 82 votos contra 17 y 
6 abstenciones el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
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en su informe (A/34/618, párr. 18). Para el texto definitivo, véase la reso
lución 34/2413. 

13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 

Sl1natura úl dot:lllrumto Tftulo o descrlpcl6n Observaciones y referencias 

A/34/3/ Add.22 

A/3417/ Add.6 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/411 

A/34/542 

A/C.3/34/2 

A/C.3/34/L.9 

A/C.3/34/L.10 

A/C.3/34/L.11 

A/C.3/34/L.12 

A/C.3/34/L.l3 

A/C.3/34/L.14 
y Corr.1 

Informe del Consejo Económico y Social: Decenio de la Lucha contra 
el Racismo y la Discriminación Racial 

Séptimo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto: aplicación del Programa para el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Sri Lanka, con la que transmite los documentos 
de la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Ma
rruecos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto de 
las resoluciones y del comunicado final de la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez 
del 8 al 12 de mayo de 1979 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 1° de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 
3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un pro
yecto de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social 
para su aprobación 

Proyecto de propuesta 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.9 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.l0 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.l0 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de reso
lución y de propuesta contenidos en los documentos A/C.3/34/L.9 
y A/C.3/34/L.l0: nota del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 3 

!bid., Suplemento No. 7A 

Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/34/ 
618, párr. 18 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/618, párrs. 8 
y 18 

!bid., párr. 6 

!bid., párr. 10 

1 bid., párr. 11 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución y de 
por la Tercera Comisión en el documento A/34/618 

propuesta presentados 

A,/C.5/34122 
y Corr.1 y 2 

A/34/685 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 98 
del programa 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 33a. y 41a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 76a. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno 
(tema 54 del programa), trigésimo (tema 79), trigésimo primero (tema 77), trigésimo segundo (tema 86) y trigésimo tercero 
(tema 89). 

DOCUMENTO A/34/ 686 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Eliminación de todas las for
mas de intolerancia religiosa" se incluyó en el pro
grama provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 33/106 de la Asamblea, de 16 de di
ciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Tercera 
Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 33a. y 41 a., celebradas los días 1 o y 9 de noviem
bre de 1979. Las opiniones expresadas sobre el tema 
por los representantes de los Estados Miembros y los 
observadores figuran en las actas resumidas de esas 
sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Una nota del Secretario General (A/34/303); 
b) Una carta, de fecha 10 de octubre de 1979, 

dirigida al Secretario General por los representantes 
de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia y Por
tugal (A/34/566); 

e) Una carta, de fecha 12 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
VietNam (A/34/569); 

d) Una carta, de fecha 24 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Kampuchea Democrática (A/34/614-S/13587); 

e) Una carta, de fecha 26 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Kampuchea Democrática (A/34/621-S/13589). 

l 

[Original: inglés/ ruso] 
[15 de noviembre de 1979] 

5. En la 33a. sesión, el Director de la División de 
Derechos Humanos presentó el tema. 

6. En la 41a. sesión, el representante de los Paí
ses Bajos presentó un proyecto de resolución (A/C.3/ 
34/L.31) titulado "Eliminación de todas las formas 
de intolerancia religiosa", patrocinado por la Argen
tina, Australia, el Canadá, Colombia, el Ecuador, 
Francia, Ghana, Guatemala, Honduras, Irlanda, Italia, 
Jamaica, Kenya, Lesotho, Marruecos, Nepal, Nigeria, 
Noruega, los Países Bajos, la República Dominicana, 
Samoa, Suriname, Uganda y Venezuela, a los que se 
unieron más tarde Austria, Egipto, El Salvador, los 
Estados Unidos de América, Guinea Ecuatorial, el 
Perú y el Senegal [para el texto, véase infra párr. 8]. 

7. En la misma sesión la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
INTOLERANCIA RELIGIOSA 

La Asamblea General, 

Reconociendo la necesidad de realizar la coopera
ción internacional en el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión, tal como se 
dispone en la Carta de las Naciones Unidas, 

Anexos (34) 74 
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Recordando la Declaración Universal de Derechos 
Humanos\ que proclama que toda persona tiene de
recho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión, 

Tomando nota de la labor realizada hasta la fecha 
por la Comisión de Derechos Humanos, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
continúe dando gran prioridad a la elaboración del 
proyecto de Declaración sobre la eliminación de todas 
las formas de intolerancia y de discriminación fun
dadas en la religión o en las creencias; 

Convencida de la conveniencia de elaborar un ins
trumento internacional sobre la eliminación de todas 
las formas de intolerancia y de discriminación fun
dadas en la religión o en las creencias, 

Recordando su resolución 3267 (XXIX) de 10 de 
diciembre de 1974, en la que pidió a la Comisión de 
Derechos Humanos que, por conducto del Consejo 
Económico y Social, presentara a la Asamblea General 
un proyecto único de Declaración sobre la elimina
ción de todas las formas de intolerancia y de discri
minación fundadas en la religión o en las creencias, 

2. Pide además a la Comisión de Derechos Huma
nos que se esfuerce por completar el proyecto de 
Declaración en su 36" período de sesiones con miras 
a presentar a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un proyecto único de Declaración; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa" y asignarle gran prioridad. 

Recordando también su resolución 33/106 de 16 de 
diciembre de 1978, 

1 Resolución 217 A (111) de la Asamblea General. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/686, párr. 8). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 34/432 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 74 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna indi
cación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo en 
forma mimeografiada. 

Signatura del documento Titulo o descripción 

Nota del Secretario General 
Obserntciones y tejerencias 

A/34/303 

A/34/566 

A/34/569 

A/34/614-S/13587 

A/34/621-S/13589 

A/C.3/34/L.31 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por los representantes de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia y 
Portugal 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Proyecto de resolución 

Véase Actas Oficiales del 
Consejo de Seguridad, tri
gésimo cuarto año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1979 

lb id. 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/686, párrs. 6 
y8 
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INDICE 

Signatura del documento Titulo Página 

A/34/830 

A/34/L.61 

Informe de la Tercera Comisión ................................................... . 

Australia, Bulgaria, Canadá, Cuba, Filipinas, Finlandia, India, Noruega y Países Bajos: en
mienda al proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión en el documento 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 3a. y 70a. a 73a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesio
nes, corrección; ibid., Quinta Comisión, 84a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e 
ibid., Sesiones Ple11arias, 107a. sesión. 

**La Asamblea General ha examinado esta cuestión en los siguientes períodos de sesiones: trigésimo (en el marco de los 
temas 75 y 76 del programa), trigésimo primero (en el marco del tema 75), trigésimo segundo (en el marco del tema 85) y tri
gésimo tercero (tema 75). 

DOCUMENTO A/34/830 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Proyecto de convención so
bre la eliminación de la discriminación contra la mu
jer" se incluyó en el programa provisional del trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General de conformidad con su resolución 33/177 
de 20 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en su 3a. se
sión, celebrada el 24 de septiembre, y en sus sesio
nes 70a. a 73a. celebradas en los días 6 y 7 de di
ciembre de 1979. En las actas resumidas de esas 
sesiones figuran las opiniones expresadas por los re
presentantes de los Estados Miembros sobre la cuestión. 

4. En su 3a. sesión, la Comisión estableció un 
Grupo de Trabajo plenario encargado de la redacción 
del proyecto de convención sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer. 

5. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Una nota del Secretario General, por la que 
transmite el informe del Grupo de Trabajo plenario 
encargado de la redacción del proyecto de convención 
sobre la eliminación de la discriminación contra la 
mujer (A/34/60 y Corr.2); 

1 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1979] 

b) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Sri Lanka, con la que transmite documentos de la 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los 
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 
9 de junio de 1979 (A/34/357); 

e) Una carta, de fecha l" de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba, con la que transmite la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/542). 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. Proyecto de convención sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer 

6. En la 70a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la representante de la India, en su calidad de Presi
denta del Grupo de Trabajo plenario encargado de 
la redacción del proyecto de convención sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer, pre
sentó el informe de ese Grupo (A/C.3/34/14) y 
señaló a la atención de la Comisión, en particular, el 
anexo I del informe, en que figuraba el texto del 
proyecto de convención elaborado por él, que decía 
lo siguiente: 

[Texto idéntico al del anexo al proyecto de reso
lución reproducido en el párrafo 18 infra, con ex
cepción de los párrafos décimo, undécimo y decimo-
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tercero del preámbulo y del inciso b) del artículo 5 
y del artículo 19 (que figuraba como párrafo 3 del 
articulo X de la "propuesta de Suecia" en el anexo l 
del documento A/C.3/34jl4), que decían asi: 

"Subrayando que la eliminación del apartheid y 
de todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, de colonialismo [, de neocolonialismo,] y de 
dominación [y ocupación] extranjera[s] es indispen
sable para el goce pleno de los derechos del hombre 
y de la mujer, 

"Afirmando que el fortalecimiento de la paz y 
la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos los 
Estados con independencia de sus sistemas econó
micos y sociales, el desarme general y completo 
[y en particular el desarme nuclear] bajo un control 
internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 
principios de la justicia, la igualdad y el provecho 
mutuo en las relaciones entre países y el derecho 
a la libre determinación [así como el respeto de la 
soberanía nacional y de la integridad territorial] 
promoverán el progreso y el desarrollo sociales y, 
en consecuencia, contribuirán al logro de la igual
dad plena entre el hombre y la mujer, 

"Teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plena
mente reconocido, la importancia social de la mater
nidad y la función de los padres en la familia y en 
la educación de los hijos, y conscientes de que el 
papel de la mujer en la procreación no debe ser 
causa de discriminación, sino que la educación de 
los niños exige la responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

" 
"Artículo 5 

"Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para: 

"b) Garantizar que la educación familiar in
cluya una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social y el reconocimiento de la res
ponsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto 
a la educación y al desarrollo de sus hijos. 

"Artículo X 

" 
"3. [a) El Comité aprobará su propio regla

mento; 

"b) El Comité elegirá su Mesa por un período 
de dos años; 

"e) El Secretario General de las Naciones 
Unidas facilitará al Comité los servicios de secre
taría;]." 
7. En la misma sesión se presentaron las siguien

tes enmiendas al proyecto de convención: 

a) La representante de Marruecos presentó en
miendas (A/C.3/34/L.73) que, en su forma revisada, 
tenían por objeto: 

i) Agregar al comienzo del decimotercer párrafo 
del preámbulo, después de las palabras "aporte 
de la mujer", las palabras "al bienestar de la 
familia y"; 

· ii) En el inciso f) del artículo 2, después de las 
palabras "usos y prácticas", agregar las pala
bras "que considere"; 

iii) En el inciso b) del artículo 5, agregar al final 
las palabras "en la inteligencia de que el in
terés de los hijos constituirá la consideración 
primordial en todos los casos"; 

iv) En el inciso e) del párrafo 1 del artículo 16, 
sustituir las palabras "los mismos derechos y 
responsabilidades" por las palabras "el respeto 
de los derechos de la mujer"; 

v) En el inciso d) del párrafo 1 del artículo 16, 
agregar a continuación de este inciso un se
gundo párrafo con el texto siguiente: 

"En caso de separación o de divorcio, al confiar 
la custodia de los hijos menores tendrá prioridad 
la madre, salvo decisión expresa y justificada de los 
tribunales competentes"; 

b) La representante de Marruecos presentó dos 
enmiendas orales, cuyo texto, en su forma revisada, 
era el siguiente: 

i) Sustituir el artículo 6 por el siguiente: 
"Los Estados Partes tomarán todas las me

didas apropiadas, incluso de carácter legisla
tivo, para suprimir todas las formas de prosti
tución, trata de mujeres y explotación de la 
prostitución de la mujer"; 

ii) Modificar el párrafo 2 del artículo 9 para que 
diga: 

"Los Estados Partes otorgarán a sus nacio
nales iguales derechos con respecto a la nacio
nalidad de sus hijos"; 

e) El representante del Reino Unido presentó una 
enmienda (A/C.3/34/L.76), también patrocinada por 
Francia, que sustituía el preámbulo por el texto 
siguiente: 

"Reconociendo que !a Carta de las Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y los Pactos internacionales de derechos 
humanos, así como varios otros instrumentos apro
bados por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, han procurado favorecer la igualdad 
entre la mujer y el hombre, 

"Preocupados, sin embargo, por el hecho de que 
las mujeres sigan siendo objeto de una gran discri
minación a pesar de estos diversos instrumentos, 

"Convencidos de que el desarrollo económico y 
social en el mundo contribuirá significativamente a 
la promoción de la igualdad entre la mujer y el 
hombre, 

"Consciente de que para lograr la plena igualdad 
entre la mujer y el hombre será necesario que siga 
evolucionando el papel tradicional de la mujer en 
la sociedad y en la familia, 

"Resueltos a aplicar los principios enunciados en 
la Declaración sobre la eliminación de la discrimi
nación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 
medidas necesarias a fin de suprimir esta discrimi
nación en todas sus formas,"; 
d) El representante de China presentó una en

mienda (A/C.3/34/L.77), por la cual, tras una revi
sión introducida para tener en cuenta una propuesta 
de la República Arabe Siria, en el décimo párrafo 
del preámbulo se sustituirían las palabras "dominación 



Tema 75 del programa 3 

y ocupac10n extranjeras" por las palabras "agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia 
en los asuntos internos de los Estados"; 

e) La representante de la Argentina presentó las 
dos enmiendas orales siguientes: 

i) En el decimocuarto párrafo del preámbulo, 
reemplazar la palabra ''tradicional" por la pa
labra "estereotipado"; 

ii) Suprimí r el párrafo 2 del artículo 9; 

f) La representante de Argelia presentó una en
mienda oral al und,.Scimo párrafo del preámbulo. que, 
tras la introJucción de una subenmienda de la India 
que tenía por objeto reemplazar la frase "y el derecho 
a la libre determinación" por la frase "y la realización 
del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la 
libre determinación y la independencia"; 

g) El representante de Suecia revisó el párrafo 3 
lic·l :!dculo X de la "propuestü de Suecia" suprimiendo 
el inciso e). 

8. En la 71 a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Reino Unido, en nombre de los 
p<~.trocinadores, retiró sus enmiendas (véase supra 
párr. 7 e)). 

9. En la 72a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la Comisión: 

a) Decidió suprimir los corchetes en los párrafos 
décimo y undécimo del preámbulo; 

h) Aprobó, en su forma revisada, la enmienda de 
China al décimo párrafo del preámbulo por 90 votos 
contn: l y 25 abstenciones (véase supra párr. 7 d)); 

e) Aprobó, en su forma revisada, la enmienda 
oral de Argelia al undécimo párrafo del preámbulo 
por 90 votos contra 1 y 22 abstenciones, (véase 
supra párr. 7 f)); 

d) Aprobó la enmienda de Marruecos al decimo
tcrcer párrafo del preámbulo por 85 votos contra 
ninguno y 28 abstenciones (véase supra párr. 7 a) i)); 

e) Rechazó la enmienda oral de la Argentina al 
decimocuarto párrafo del preámbulo por 26 votos con
tra 20 y 55 abstenciones (véase supra párr. 7 e) i)); 

f) Rechazó la enmienda de Marruecos al inciso f) 
del artículo 2 por 60 votos contra 25 y 25 absten
ciones (véase supra párr. 7 a) ii) ) ; 

g) Aprobó la enmienda de Marruecos al artículo 5 
por 60 votos contra 1 y 54 abstenciones (véase supra 
párr. 7 a) iii)); 

h) Rechazó en votación registrada la enmienda 
oral de Marruecos al artículo 6 por 48 votos contra 19 
y 46 abstenciones (véase supra párr. 7 b) i). La vo
tación fue como sigue: 

Votos a favor: Arabia Saudita, Bahrein, Congo, 
Ecuador. Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Guinea, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Ma
rruecos, Mauritania. Omán, Pakistán, Qatar, República 
Arabe Siria, Sudán, Yemen; 

V o tos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Burundi, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Dina
marca, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Filip:nas, Finlandia, Francia, Gabán, Grecia, Gua
temala, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Kam
puchca Democrática, Kenya, Luxemburgo, Mozambi-

que, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República De
mocrática Popular Lao, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, 
Singapur, Suecia, Uganda, Venezuela, Viet Nam; 

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Chile, China, Chipre, Etiopía, Ghana, Guinea-Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Ja
maica, Lesotho, Madagascar, Malasia, Maldivas. Malí, 
M•¿xico, Mongolia, Nepal, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de 
B:elorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen 
Democrúico, Yugoslavia, Zairc, Zambia; 

i) Rechazó la propuesta oral de la Argentina de 
que se suprimiera el párrafo 2 del artículo 9 por 
58 votos contra 34 y 22 abstenciones (véase supra 
párr. 7 e) ii)); 

j) Rechazó la enmienda oral de Marruecos al 
párrafo 2 del artículo 9 por 83 votos contra 1 O y 
11 abstenciones (véase supra párr. 7 b) ii)); 

k) Rechazó la enmienda de Marruecos al inciso e) 
del párrafo 1 del artículo 16 por 68 votos contra 13 
y 24 abstenciones (véase supra párr. 7 a) iv)); 

l) Rechazó la enmienda de Marruecos al inciso d) 
del párrafo 1 del artículo 16 por 58 votos contra 28 
y 23 abstenciones (véase supra párr. 7 a) v)); 

m) Aprobó la "variante de Bangladesh" relativa a 
la parte V del proyecto de convención por 72 votos 
contra 12 y 27 abstenciones e hizo las supresiones co
rrespondientes en el texto (véase infra párr. 18, ar
tículo 1 7, párrafos 8 y 9); 

n) Aprobó ''la propuesta de Suecia" relativa al 
párrafo 3 del artículo X de la parte V del proyecto 
de convención, en su forma revisada y enmendada, 
por 98 votos contra 1 y 12 abstenciones (véase 
supra párr. 7 g) ) ; 

o) Aprobó, en votación registrada separada, el 
décimo párrafo del preámbulo en su forma enmen
dada, por 88 votos contra 1 y 23 abstenciones. La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Co
lombia, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Guinea, Gui
nea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indo
nesia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jorda
nia, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Mactagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Po
lonia, Oatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ruma
nia, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 



4 Asamblea General - Tt·igésimo cuarto período de sesiones - Anexos 

Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia; 

Votos en contr(l: Estados Unidos de América; 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Dina
marca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia; 

p) Aprobó, en votación registrada separada, el 
undécimo párrafo del preámbulo en su forma enmen
dada por 85 votos contra 1 y 23 abstenciones. La vo
tación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Birmania, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chipre, 
Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Mauritania, México, Mongolia, Mozam
bique, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia. Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
S\vazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemcn, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia; 

Votos en contra: Estados Unidos de América; 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Australia, Austria, Bélgica, Canadá, China, Dina
marca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países B2.jos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia; 

q) Aprobó el párrafo 2 del artículo 9 por 61 vo
tos contra 25 y 21 abstenciones; 

r) Aprobó el "antiguo artículo 23'' (nuevo ar
tículo 29) por 62 votos contra 1 y 39 abstenciones. 

10. La Comisión tuvo a la vista la nota del'Secre
tario General (A/C.3/34/L.78) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del informe del 
Grupo de Trabajo plenario. 

11. En la 72a. sesión, celebrada el 6 de diciem
bre, por 104 votos contra ninguno y 1 O abstenciones, 
la Comisión aprobó el proyecto de convención en su 
totalidad, en su forma enmendada (véase infra 
párr. 18, anexo al proyecto de resolución). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.75 

12. En la misma sesión, la representante de los 
Países B:1jos presentó un proyecto de resolución 
(A/C.3/34/L.75) patrocinado por Australia, las 
Bahamas, Bulgaria, Cuba, Filipinas, Finlandia, la In
dia, Kenya, Noruega, Jos Países Bajos, Papua Nueva 
Guinea y Yugoslavia, a los que se sumaron posterior
mente Bélgica, el Canadá, Guatemala, Jamaica, Ru
mania y Santo Tomé y Príncipe. 

13. En la propia sesión, la representante de los 
Países Bajos, en nombre de los patrocinadores, revisó 
el proyecto de resolución para añadir un párrafo en 
la parte dispositiva con el texto siguiente: 

"3. Pide al Secretario General que transmita el 
texto de la Convención a la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
para su información." 

14. En la misma sesión, el representante de 
México presentó el siguiente proyecto de decisión 
(A/C.3/34/L.79): 

"La Asamblea General, 

"Habiendo tenido a la vista el documento A/C.3/ 
34/14, que contiene el proyecto de convención so
bre la eliminación de la discriminación contra la 
mujer, 

"Felicita calurosamente al Grupo de Trabajo que 
se abocó a la elaboración del proyecto y decide 
remitir dicho proyecto a Jos gobiernos de los Esta
dos Miembros a fin de que tengan oportunidad de 
presentar sus observaciones a la Secretaría para que 
la Asambka General las considere, en el seno de 
la Sexta Comisión, en su trigésimo quinto período 
de sesiones y proceda a su aprobación en 1980." 
15. Posteriormente, el proyecto de decisión fue re-

tirado y sustituido por enmiendas al proyecto de reso
lución A/C.3/34/L.75. El texto de las enmiendas 
(A/C.3/34/L.80), que el representante de México 
presentó y revisó oralmente para tener en cuenta las 
propuestas de Argelia, Filipinas, Guinea y Mauritania, 
tenía por objeto eliminar los párrafos 1 y 2 de la parte 
dispositiva y ~ustituirlos por los siguientes: 

"1. Felicita calurosamente al Grupo de Trabajo 
que se abocó a la elaboración del proyecto de con
wnción sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer contenido en el 
anexo 1 al documento A/C.3/34/14; 

"2. Decide remitir el proyecto de convención 
revisado a Jos gobiernos de los Estados Miembros 
a fin de que tengan oportunidad de presentar sus 
observaciones finales a la Secretaría para que la 
Asamblea General las considere en su trigésimo 
quinto período de sesiones y proceda a la aproba
ción de dicho proyecto en 1980." 

16. Er1 la 73a. sesión, celebrada el 7 de diciem
bre, el representante de México revisó de nuevo sus 
enmiendas para añadir un nuevo párrafo 3 de la parte 
dispositiva, que decía así: 

"3. Pide al Secretario General que presente el 
texto del proyecto de convención a la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer para su información." 
1 7. En la misma sesión, la Comisión procedió a 

una votación respecto del proyecto de resolución 
A/C.3/34/L.75 en su forma revisada, y sus enmien
rlas (A/C.3/34/L.80) en su forma revisada según 
se indica a continuación: ' 

a) Rechazó las- enmiendas en su forma revisada 
por 69 votos contra 33 y 25 abstenciones; 

b) Aprobó en votación registrada el proyecto de 
resolución en su forma revisada por 112 votos con
tra 1 y 13 abstenciones (para el texto, véase infra 
párr. 18). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, 
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Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhu
tán, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, Is
rael, Italia, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé 
y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia; 

Votos en contra: México; 

Abstenciones: Alto Volta, Arabia Saudita, Birma
nia, Brasil, China, Malawi, Malí, Marruecos, Repú
blica Dominicana, Senegal, Sri Lanka, Venezuela, 
Yemen. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

18. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 1\!UJER 

La Asamblea General, 

Considerando que uno de los propósitos de las 
Naciones Unidas, consignado en los Artículos 1 y 55 
de la Carta, es promover el respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales 
sin distinción de ninguna especie, incluida cualquier 
distinción por motivos de sexo, 

Recordando b proclamación por la Asamblea Ge
neral, en su resolución 2263 (XXII) de 7 de noviem
bre de 1967, de la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer, 

Teniendo en cuenta las convenciones, resoluciones, 
declaraciones v recomendaciones de las Naciones 
Unidas y de ios organismos especializados encami
nados a eliminar todas las formas de discriminación 
y de promover la igualdad de derechos entre el hom
bre y la mujer, 

Tomando nota en particular de su resolución 33/177 
de 20 de diciembre de 1978, relativa a la elaboración 
de un pro} 2do ele convención sobre la eliminación 
de la discr;minación contra la mujer, 

Considerando que lil discriminación contra la mu
jer es incompatible con la dignidad humana y con el 
bienestar de la sociedad y constituye un obstúculo 

para la completa realización de las posibilidades de 
la mujer, 

A firmando que tanto la mujer como el hombre de
ben participar y contribuir en un plano de igualdad 
en Jos procesos sociales, económicos y políticos del 
desarrollo y deben compartir por igual las mejores 
condiciones de vida, 

Reconociendo que el bienestar de la humanidad y 
13 causa de la paz requieren la plena participación de 
hombres y mujeres en la sociedad, 

Convencida de que es necesario asegurar el reco
nocimiento universal, tanto de hecho como de dere
cho, del principio de la igualdad entre el hombre y 
la mujer, 

l. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhe
sión la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, cuyo texto 
se adjunta como anexo a la presente resolución; 

2. Expresa la esperanza de que la Convención sea 
firmada y ratificada o sea objeto de adhesión, sin de
mora, y entre en vigor lo antes posible; 

3. Pide al Secretario General que transmita el 
texto de la Convención a la Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer para 
su información. 

ANEXO 

Conyención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación eonlra la mujer 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma 
la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dig
nidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos del hombre y la mujer, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanosl reafirma el principio de la no discriminación y 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar 
todos Jos derechos y libertades proclamados en esa Declara
ción, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que Jos Estados Partes en los Pactos inter
nacionales de derechos humanos2 tienen la obligación de 
garantizar al hombre y la mujer la igualdad en el goce de 
todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 
políticos, 

Tcnie/l(lo en cuenta las convenciones internacionales concer
tadas bajo los ampicios de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especializados p:-tra favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer, 

Teniou/o en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones 
y recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los 
organismos especializados para favorecer la igualdad de dere
chos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de 
estos divcr,os instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de 
importantes diS(riminacioncs. 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los 
principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dig
nidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en 
las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, 
social. econ6mica y cultural de su país, que comtituye un 
obstáculo para e! aumento del bienestar de la socied<td y de la 
familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades 
de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 

1 Rcsoluc;ón 217 A !1 !I) de la Asamblea General. 
~ Rc~oluciún ~~00 A (XXI) de la Asamble<1 GeneraL anexo. 
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza 
la mujer tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, 
la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, 
así como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional basado en la equidad y la justicia contri
buirá significativamente a la promoción de la igualdad entre 
el hombre y la mujer, 

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las 
formas de racismo, de discriminación racial, colonialismo, neo
colonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y 
de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indis
pensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre Y 
de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, el alivio de la tensión internacional, la coope
ración mutua entre todos los Estados con independencia de sus 
sistemas económicos y sociales, el desarme general y completo 
y, en particular, el desarme nuclear bajo un control interna
cional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de 
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones 
entre países y la realización del derecho de los pueblos some
tidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extran
jera a la libre determinación y la independencia, así como el 
respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, 
promoverán el progreso y el desarrollo sociales y, en conse
cuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer, 
en igualdad de condiciones con el hombre, en todos los cam
pos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de 
un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar 
de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no 
plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad 
y la función de los padres en la familia y en la educación de 
los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la pro
creación no debe ser causa de discriminación, sino que la 
educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional 
tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declara
ción sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer 
y, para ello, a adoptar bs medidas necesarias a fin de suprimir 
esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, 

Hall convenido en lo siguiente: 

PARTE 

Artículo 1 

A .<Js efectos de la presente Convención, la expreswn "dis
criminación contra la mujer" denotará toda distinción. exclu
sión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado mé'noscahar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sohre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de Jos 
derechos humanos y las libertades funcbmentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
.nujer en todas sus form::ts, convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la muier y. con tal objeto, 
se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 
principio de h igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 
por ley u otros medios apropiados la realización práctica de 
ese orincipio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carác
ter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda 
discriminación contra la mujer; 

e) Establecer la protección jurídica de los derechos de la 
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garan
tizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes 
y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 
mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de dis
criminación contra la mujer y velar porque las autoridades e 
instituciones públicas actúen de conformidad con esta obli
gación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera per
sonas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carác
ter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, 
usos y prácticas que constituyen discriminación contra la 
mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 
constituyan discriminación contra la mujer. 

Artículo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en parti
cular en las esferas política, social, económica y cultural, todas 
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condi
ciones con el hombre. 

Artículo 4 

l. La adopción por los Estados Partes de medidas espe
ciales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad 
de jacto entre el hombre y la mujer no se considerará discri
minación en la forma definida en la presente Convención, 
pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man
tenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad 
de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medid&s espe
ciales, incluso las contenidas e11 la presente Convención, enca
minadas a proteger la maternidad no se considerará discrimi
natoria. 

Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de 
Jos prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereo
tipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una com
prensión adecuada de la maternidad como función social y el 
reconocimiento de la respo!'sabilidad común de hombres y 
mci:ere'i en cuanto a la ecluc3.ción y al desarrollo de sus hijos, 
en la inteligencia de que el interés de los hijo<; constituirá la 
consideración primordial en todos Jos casos. 

Artículo 6 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislati\'o, para suprimir todas las formas 
de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la 
mujer. 

PARTE 11 

Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas :as medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 
política y pública del país y, en particular, garantizarán, en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
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a) Votar en todas las elecciones y referéndum públicos y 
ser elegible para todos los organismos cuyos miembros sean 
objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas guberna
mentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos 
y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 

e) Participar en organizaciones y asociaciones no guber
namentales que se ocupen de la vida pública y política del país. 

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con 
el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de repre
sentar a su gobierno en el plano internacional y de participar 
en la labor de las organizaciones internacionales. 

Artículo 9 

l. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales dere
chos que a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su 
nacionalidad. Garantizarán, en particular. que ni el matri
monio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del 
marido durante el matrimonio cambien automáticamente ·la 
nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obli
guen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos 
derechos que al hombre con respecto a la nacionalidad de sus 
hijos. 

PARTE III 

Artículo JO 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de ase
gurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de 
la educación y en particular para asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de 
carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios y 
obtenc;ón de diplomas en las instituciones de enseñanza de 
todas las categorías. tanto en zonas rurales como urbanas; esta 
igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar. gene:;¡), 
técnica y profesional, incluida la educación técnica superior, así 
como en todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos program:1s de estudios y los mis
mos exámenes. personal docente del mismo nivel profesional 
y locales y equipos escolares de la misma calidad; 

e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los 
papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas 
las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación 
mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr 
este objetivo y, en p:1rticular, mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la adapt¡1ción de los métodos 
de enseñanza: 

d) Las mi'.:11as oportunidades p<na la obtención de becas 
y otras "iubvcnciof'e~ para cursar estudios: 

l') Las mi,mas oportunid:;des de acceso a los programas 
de educación compiementa;·ia, incluido<; los programas de alfa
betización funcional y de adultos. con miras en particular a 
reducir lo <:nl~s posible la difere>Jcia de conocimientos exis
tentes entre el hombre y la mujer; 

f) La reducció!l de la tasa ck ahardono femenino de lo'> 
estudios y la organización de programas para aquellas jóvenes 
y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente 
en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contri
buya a asegmar la salud y el bienestar de la familia. incluida 
la información y el ~sesoramiento sobre planificación de la 
famiiia. 

Artículo 11 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas <.pro
piadas para eíirnii;ar la discriminación contra la mujer en la 

esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo 
ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, 
inclusive a la aplicación de Jos mismos criterios de selección 
en cuestiones de empleo; 

e) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el 
derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas 
las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho 
al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, in· 
cluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, 
y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, 
así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de 
la calidad del trabajo; 

l') El derecho a la seguridad social, en particular en casos 
de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra 
incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones 
pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad 
en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la 
función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por 
razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad 
de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 
adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo 
de embarazo o licencia de maternidad y la discriminación en 
los despidos sobre la base del estado civil; 

h) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado 
o con prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo 
previo, la antigüedad o beneficios sociales; 

e) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo 
necesarios para permitir que los padres combinen las obliga
-::iones para con la familia con las responsabilidades del trabajo 
y la participación en la vida pública, especialmente mediante el 
fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protecci0n especial a la mujer durante el em· 
barazo en los tipos de trabajos que se haya probado puedan 
resulwr p<~rjudiciale:, para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones 
comprendidas en este artículo será examinada periódicamente 
a la luz de Jos conocimientos científicos y tecnológicos y ser' 
revisada, derogada o ampliada según corresponda. 

Artículo 12 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro
piada~ parct eliminar la discriminación contra la mujer en la 
esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones 
<.le igu;cldad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios do 
atención médica, inclusive los que se refieren a la planifica• 
ción de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, Jos 
Est<!dos Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados 
en relaci·.ín con el embar:~zo. el parto y el p~ríodo posterior 
al parto, prorordonando servicios .!!ratuitos cuando fuere nece
sario, y le ascgurarún una nutrición adecuada durante el em· 
bat ~lZO y L1 lac:ancia. 

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para e-liminar la discriminación contra la mujer en otras 
esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 
derechos. en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y 
otras formas de crédito financiero; 
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e) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, 
deportes y en todos los aspectos de la vida cultural. 

Artículo 14 

l. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas espe
ciales a que hace frente la mujer rural y el importante papel 
qlle desempeña en la supervivencia económica de su familia, 
incluido su trabjo en los sectore~ no monetarios de la eco
nomía. y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a 
la mujer de las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las 
zonas rurnles a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujere~. su participación en el desarrollo 
rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el 
derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ej< 'Ución de los planes 
de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, 
inclusive información, asesoramiento y servicios en materia de 
planificación de la familia; 

e) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad 
social; 

d) Obtener todos los tipos d<= educación y de formación, 
académica y no académica, incluidos los relacionados con la 
alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios 
de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de 
aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin 
de obtener igualdad de acceso a las oportunidades económicas 
mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a 
los servicios de comercialización y a las tecnologías apropia
das. y recihir un trato igual en los planes de reforma agraria 
y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida ad .. cuadas, particular
mente en las esferas de la \ ivicnda, los servicios sanitarios, la 
electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones. 

PARTE IV 

Artículo 15 

J. Los E\l:ldos Partes reconocerán a la mujer la igualdad 
con el hombre ante la ley. 

2. Los E'>tados Partes reconocerán a la mujer, en materias 
civile-;, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las 
mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 
particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para 
firmar contratos y administrar hiene' y le dispensarán un 
trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes 
de justicia y los tribunales. 

3. Los E-;tados Parte-; convienen en que todo contrato o 
cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico que 
tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se consi
derar[t nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer 
los mismos derechos con re<;pecto a la legislación relativa al 
derecho de las pers01~a' a circular libremente y a la libertad 
para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas ade
cuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 
todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las rela
ciones familiares y, en particular, asegurarán, en c~mliciones 
de igualdad entre hombres y mujereo;: 

a) E! mismo derecho para contraer matrimonio; 
b) El mi<>mo derecho para elegir libremente cónyuge y 

contraer mntrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno 
consentimiento; 

e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el ma
trimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como proge
nitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias rela
cionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derecho<; a decidir lihre y responsablemente 
el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a 
tener acceso a la información. la educación y los medios que 
les permitan ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la 
tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o institu
ciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en 
la legislación nacional; en todos Jos casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como mnrido y mujer, 
entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

lz) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en 
materia de propiedad, ·Compras, gestión, adminr\;tración, goce y 
disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. N o tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el 
matrimonio de niños y se adoptarán todas las medidas nece
sarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mí
nima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria 
la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

PARTE V 

Artículo 17 

l. Con el fin de examinar los progresos realizados en la 
aplicación de la presente Convención, se establecerá un Comité 
sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(denominado en adelante el Comité) compuesto, en el mo
mento de la entrada en vigor de la Convención. de dieciocho 
y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo <¡uinto 
Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los 
expertos serán elegidos por Jos Estados Partes entre sus nacio
nales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán 
en cuenta una distribución geográfica equitativa y la repre
sentación de las diferentes formas de civilización, así como los 
principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación 
secreta de una lista de personas designadas por los Estados 
Partes. Cada uno de los Estndos Partes podrá designar una 
persona entre sm propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al 
menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secre
tario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los 
Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en 
un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
!isla por orden alfahético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando Jos Estados Partes que las han designado, 
y la comunicará a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión 
de los Estados Partes que será convocada por el Secretario 
General y se celebrad en la Sede de las Naciones Unidas. 
En estn reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de 
los Estados P:1rtc'i, se consider;¡rán elegidos para el Comité 
los candidatos que ohtengan el mayor nÍim~ro de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presente<; y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro 
años. No ohstante, el mandato de nueve de los miembros ele
gidos en la primera elección e.-;pirará al cal::o de dos años; 
inmediatamente despué'i de la primera elección el Presidente 
del Comité designar·á por sorteo los nomhres de esos nueve 
nlietnhros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del 
Cornil~ se celebrará t1e conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 2. 3 y 4 del presente artículo, después de que el tri
gésimo quinto Est::do Parte haya r:.Jtific;¡do la Convención o 
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se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará 
por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos 
años. 

Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo 
experto haya cesado en sus funciones como miembro del 
Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva 
de la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la 
Asamblea General, percibirán emolumentos de los fondos de 
las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asam
blea determine, teniendo en cuenta la importancia de las fun
ciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas propor
cionará el personal y los servicios necesarios para el desem
peño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la pre
sente Convención. 

Artículo 18 

l. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secre
tario General de las Naciones Unidas, para que lo examine el 
Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para 
hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y 
¡obre los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un aflo a partir de la entrada en vigor 
de la Convención para el Estado de que se trate; y 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, ade
más, cuando el Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las difi
cultades que afecten al grado de cumplimiento de las obliga
ciones impuestas por la presente Conwnción. 

Artículo 19 

l. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Artículo 20 

l. El Comité se reunirá normalmente todos los años por 
un período que no exceda de dos semanas para examinar los 
informes que se le presenten de conformid;1d con el artículo 18 
de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en 
la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio con
veniente que determine el Comité. 

Artículo 21 

l. El Comité, por conducto del Consejo Económico y 
Social, informará anualmente a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer suge
rencias y recomendaciones de carácter general basadas en el 
examen de los informes y de los datos transmitidos por los 
Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carác
ter general se incluirán en el informe del Comité junto con 
las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2. El Secretario General transmitirá los informes del 
Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer para su información. 

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar repre
sentados en el examen de la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención que correspondan a la esfera de 
sus actividades. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados a que presenten informes sobre la aplicación de 
la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 
sus actividades. 

PARTE VI 

Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a 
disposición alguna que sea más conducente al logro de la 
igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar 
parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo interna
cional vigente en ese Estado. 

Artículo 24 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las 
medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir la 
plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
Convención. 

Artículo 25 

l. La presente Convención estará abierta a la firma de 
todos los Estados. 

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas 
depositario de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión 
de todos los Estados. La adhesión se efectuará depositando un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

l. En cualquier momento, cualquiera de los E'tados Partes 
podrá formul:1r una solicitud de revisión de la presente Con
vención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá 
las medidas que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que 
respecta a esa solicitud. 

Artículo 27 

l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que haya sido depositado en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención en
trará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 28 

l. Ei Secretario General de las N:1cio!1cs Unidas rccwlra y 
comunicará a todos los Estados el texto de las reservas formu
ladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el 
objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento 
por medio de una notificación a estos efectos dirigida al Secre
tario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 
a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la 
fecha de su recepción. 

Artículo 29 

l. Toda controversia que surja entre dos o más Estados 
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de la pre
sente Convención que no se solucione mediante negociaciones 
se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presenta
ción de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o rati
ficación de la presente Convención o de su adhesión a la 
misma, podrá declarar que no se considera obligado por el 
párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no 
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estarán obligados por este párrafo ante ningún Estado Parte 
que haya formulado esa reserva. 

Artículo 30 
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, espa

ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depo
sitará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre
vista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en 
cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Jos infrascritos, debidamente 
autorizados, firman la presente Convención. 

DOCUMENTO A/34/L.61 

Australia, Bulgaria, Canadá, Cuba, Filipinas, Finlandia, India, Norue~a y 
Países Bajos: enmienda al proyecto tle resolución presentado por la 
Tercera Comisión en el documento A/34/830 

[Original: indt.;'·l 
[ 13 de diciembre de 1979] 

Añádase el siguiente nuevo párrafo 4 de la parte dispositiva: 

"4. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea Gener:1l 
en su trigésimo quinto período de sesiones un informe s0bre la situación 
de la Convención sobre la eliminación de todas ias formas de discriminación 
contra la mujer en relación con el tema titulado 'Situación de la ConYcnción 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer'.'' 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASA:!UllLEA GE~ERAL 

En su 1 07a. sesión plenari::J, ..:elebrada el 18 de diciembre de 1979, ia 
Asamblea General aprobó la enmienda (A/34/L61) al proyecto de resolución 
presentado por la Tercera Com;sión en su informe (A/34/830, párr. 18); por 
108 votos contra ninguno y 26 abstenciones, aprobó en votación registrada los 
párrafos décimo y undécimo del preámbulo del proyecto de convención anexo 
al proyecto de resolución; por 92 votos contra 13 y 28 abstenciones, aprobó 
en votación registrada el párrafo 2 del artículo 9 del proyecto de convención; 
por 104 votos contra ninguno y 32 abstenciones, aprobó en votación registrada 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 16 del proyecto de convención; por 
130 votos contra ninguno y 11 abstenciones, aprobó en votación registrada el 
proyecto de convención en su conjunto; y por 130 votos contra ninguno y 
1 O abstenciones, aprobó en votación registrada el proyecto de resolución en su 
forma enmendada. Para el texto definitivo, véase la resolución 34/180a. 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gozcral, trigésimo cuarto p<'ríodo de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Ali
neados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha to de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 
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Proyecto de resolución 
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Consecuencias administrativas y financieras del informe del Grupo de 
Trabajo plenario de la Tercera Comisión sobre la redacción de la 
convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer: 
nota del Secretario General 
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Enmiendas al documento A/C.3/34/L.75 

11 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 47a. a 50a., 6la. y 67a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 105a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo sexto (tema 53 
del programa), trigésimo (tema 71) y trigésimo primero (tema 72) . 

DOCUMENTO A/34!781 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Situación social en el mundo: 
informe del Secretario General" se incluyó en el pro
grama provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 31/84 de la Asamblea, de 13 de diciem
bre de 1976. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 47a. a 50a., 61a. y 67a., celebradas del 15 al 
19 de noviembre, el 28 de noviembre y el 4 de di
ciembre de 1979. En las actas resumidas de esas 
sesiones figuran las opiniones expresadas sobre el 
tema por los representantes de los Estados Miembros. 

4. La Comisión tuvo ante sí los documentos si
guientes: 

a) El Informe sobre la situación social en el 
mundo, 19781 ; 

b) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Ne
gocios interino de la Misión Permanente de Marrue
cos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el 
texto de las resoluciones y del comunicado final de 
la Décima Conferenóa Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de 
mayo de 1979 (A/34/389 y Corr.l). 

5. En la 47a. sesión, celebrada el 15 de noviem
bre, el Secretario General Adjunto de Asuntos Econó
micos y Sociales Internacionales presentó el tema. 

1 Publicaciones de las Naciones Unidas, Nos. de venta: 
S.79.IV.l [y su anexo (E/CN.S/557 1 Add.2 y 3)] y S.79.IV.3. 

1 

[Original: inglés 1 ruso] 
[7 de diciembre de 1979] 

6. En la 61a. sesron, celebrada el 28 de noviem
bre, la representante de la India, en nombre de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas miembros 
del Grupo de los 77, presentó el proyecto de resolu
ción titulado: "Situación social en el mundo" (A/C.3/ 
34/L.54), cuyo texto era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 9 infra, con excepción de los 
párrafos undécimo, decimotercero y decimocuarto 
del preámbulo y 2, 3, 8, 9, 11, 12 y 14 de la parte 
dispositiva de la sección 1, y del primero y segundo 
párrafos del preámbulo de la sección 11, que de
cían así: 

"1 

"T amando nota de que la situación socioeconó
mica mundial se caracteriza por el deterioro de la 
situación económica en los países en desarrollo y 
por la brecha que continúa ensanchándose entre los 
países en desarrollo y los países desarrollados, 

"Convencida de la necesidad de lograr la elimi
nación rápida y completa de los obstáculos que se 
oponen al progreso económico y social de los pue
blos, particularmente el colonialismo, el neocolonia
lismo, el racismo, la discriminación racial, el apart
heid, la agresión, la ocupación y la dominación 
extranjera y todas las demás formas de desigualdad 
y explotación de los pueblos, 

"Subrayando una vez más que la responsabilidad 
fundamental de lograr el desarrollo de los países en 
desarrollo corresponde a los propios países, pero 
que, por muy grandes que sean sus esfuerzos, éstos 

Anexos (34) 76 
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no les permitirán lograr con la prontitud que nece
sitan los objetivos de desarrollo deseados si no se 
establecen relaciones económicas y comerciales equi
tativas entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, y si no se ponen a disposición de los 
países en desarrollo mayores recursos financieros y 
tecnológicos, 

"2. Observa también la insuficiente aplicación 
de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 
en lo Social y los progresos, igualmente decepcionan
tes, realizados hacia el logro de las diversas metas 
de desarrollo generales aprobadas y reafirmadas en 
la Segunda Estrategia Internacional del Desarrollo; 

"3. Reafirma que la eliminación de todas las 
formas de dependencia y opresión, tales como la 
agresión, la ocupación extranjera, el colonialismo, 
el neocolonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial, constituye una condición previa para el pro
greso social y económico mundial; 

" 
"8. Subraya también que el rápido progreso so

cial de los países en desarrollo requiere un aumento 
sustancial de la contribución multilateral y bilateral 
financiera y técnica a los esfuerzos nacionales de 
desarrollo, adaptada a la tecnología nueva y apro
piada, y proporcionada dentro del marco de los 
planes de desarrollo de los países en desarrollo; 

"9. Lamenta profundamente e! hecho de que la 
mayoría de los países desarrollados no hayan cum
plido sus responsabilidades solemnemente contraí
das en el contexto de las metas y objetivos de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

"11. Pide al Secretario General que, dentro de 
los recursos actuales de las Naciones Unidas, de
signe un funcionario de enlace en la Sede, para la 
supervisión ulterior de las actividades relativas a la 
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en 
lo Social; 

"12. Decide que los futuros informes sobre la 
situación social en el mundo deben contribuir a la 
identificación y proyección de los problemas socia
les que van surgiendo y que preocupan a la comu
nidad internacional, y al estudio de las relaciones 
entre los principales problemas de desarrollo, cues
tiones ambas que tienen dimensiones internacionales 
y nacionales; 

" 
"14. Pide también al Secretario General que or

ganice, dentro del programa de servicios de asesora
miento y teniendo en cuenta las metas y objetivos 
de la nueva estrategia internacional del desarrollo, 
un seminario internacional para comparar las polí
ticas, instituciones y experiencias de los Estados 
Miembros en lo relativo a la participación de todos 
los sectores de la sociedad en su desarrollo econó
mico y social, así como en lo relativo a la nego
ciación colectiva, la participación de los trabaja
dores en la gestión y la autogestión obrera, y pre
sente un informe sobre los resultados de dicho semi
nario al trigésimo séptimo período de sesiones de 

la Asamblea General, dentro del tema del programa 
"Situación social en el mundo"; 

"11 

"Tomando nota de que debe mejorarse más la 
metodología utilizada para estudiar la situación so
cial en el mundo, 

"Teniendo presente la necesidad de que la meto
dología se base principalmente en indicadores cuan
titativos y cualitativos de la situación social en el 
mundo,".] 

7. En la 67a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
1~ representante de la India, en nombre de los patro
cmadores, revisó el texto del proyecto_de resolución 
de la siguiente manera: 

En la sección 1: 

a) Sustituyó el undécimo párrafo del preámbulo 
por el texto siguiente: 

"Tomando nota de que la actual ~ituación socio
económica mundial se caracteriza por un deterioro 
de la situación económica, sobre todo en los países 
en desarrollo, y profundamente preocupada por el 
hecho de que las desigualdades y desequilibrios exis
tentes en las relaciones económicas internacionales 
hayan ensanchado la brecha entre los países desarro
llados y los países en desarrollo,"; 

b) En el decimotercer párrafo del preámbulo sus
tituyó la palabra "particularmente" por las palabras 
"y que" y, al final del párrafo, añadió el texto si
guiente: 

"constituyen obstáculos importantes al progreso eco
nómico y social de los países y pueblos en des
arrollo,"; 

e) En el decimocuarto párrafo del preámbulo 
sustituyó la palabra "establecen" por la palabra "des~ 
arrollan"; 

.1) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, supri
mJo la palabra "igualmente"; 

e) Sustituyó el párrafo 3 por el texto siguiente: 
"3. Reafirma que todas las formas de depen

dencia y opresión, tales como la agresión, la ocu
pación extranjera, el colonialismo, el neocolonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial consti
tuyen_ o_bstáculos. importantes al progreso social y 
econom1co mund1al, por Jo que deben ser elimina
das sin demora;" 

f) En el párrafo 8, sustituyó las palabras "un 
aumento sustancial" por las palabras "un incremento 
considerable"; 

g) Sustituyó el párrafo 9 por el texto siguiente: 

"9. Lamenta que la mayoría de los países des
arrollados no hayan alcanzado las metas concretas 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo del 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo;" 
h) Suprimió el párrafo 11 y renumeró en conse

cuencia Jos párrafos siguiente; 
i) En el antiguo párrafo 12, sustituvó las palabras 

"y proyección de los problemas sociale-s que van sur
giendo" por las palabras "de las tendencias sociales 
que van surgiendo"; 

j) En el antiguo párrafo 14, añadió las palabras 
"una vez que ésta haya sido aprobada" después de las 
palabras "estrategia internacional del desarrollo"; 
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En la sección li: 

k) En el primer párrafo del preámbulo sustituyó 
las palabras "la metodología utilizada" por las pala
bras "los métodos para reunir, analizar, interpretar y 
evaluar información y datos que se utilizan"; 

l) En el segundo párrafo del preámbulo sustituyó 
las palabras "que la metodología" por las palabras 
"una metodología que". 

8. En la misma sesión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución de la siguiente manera: 

a) El párrafo 9 de la sección I fue aprobado por 
106 votos contra ninguno y 18 abstenciones; 

b) El proyecto de resolución, en su totalidad, en 
su forma revisada, fue aprobado sin votación. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe el proyecto de resolución si
guiente: 

SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO 

La Asamblea General, 

I 

Recordando que la Declaración sobre el Progreso 
y el Desarrollo en lo Social, contenida en la resolu
ción 2542 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de 
diciembre de 1969, constituye una base para la actua
ción nacional e internacional en la esfera del desarrollo 
social, 

Recordando sus resoluciones 2771 (XXVI) de 22 de 
noviembre de 1971 y 31 184 de 13 de diciembre de 
1976, sobre la situación social en el mundo, y 33/48 
de 14 de diciembre de 1978, sobre el desarrollo social 
en el mundo, 

Recordando también sus resoluciones 2626 (XXV) 
de 24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre el desarrollo y la cooperación económica 
internacional, y 33/193 de 29 de enero de 1979, so
bre los preparativos para una estrategia internacional 
del desarrollo para el tercer decenio de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, 

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977 en la que, entre otras cosas, pidió 
a la Secretaría de las Naciones Unidas que preparase 
periódicamente proyecciones y estudios económicos y 
sociales de alcance mundial, 

Teniendo presente que el progreso social y el des
arrollo se fundan en el respeto de la dignidad y el 
valor de la persona humana, 

Consciente de que la meta fundamental del des
arrollo es el aum.::nto sostenido del bienestar de toda 
la población sobre la base de su plena participación 
en el proceso de desarrollo y la distribución justa de 
los beneficios que se abstengan de él, 

Consciente de que a cada gobierno le corresponde 
el papel fundamental y la responsabilidad final de ase
gurar el progreso social y el bienestar de su pueblo, 
de planificar las medidas de desarrollo social como 
parte de planes comprensivos de desarrollo, de fo
mentar y coordinar o integrar todos los esfuerzos na
cionales hacia el logro de este fin y de introducir, 
cuando sean necesarios, cambios en la estructura 
social, 

Reafirmando el derecho de todos los países a adop
tar el sistema económico y social que consideren más 
adecuado para su propio desarrollo y a no ser objeto 
de discriminación de ningún tipo a consecuencia de 
ello, 

Considerando que el crecimiento económico rápido 
tiene que ir de la mano con los cambios cualitativos y 
estructurales en cada país y que las disparidades so
ciales y sectoriales, donde existan, se deben reducir 
sustancialmente, 

Subrayando la importancia de la aprobación de me
didas para garantizar la participación efectiva, en la 
forma apropiada, de todos los sectores de la sociedad 
en la preparación y la ejecución de planes y progra
mas nacionales de desarrollo económico y social, y de 
la movilización de la opinión mundial, y la divulga
ción de información social, en apoyo de los principios 
y objetivos del progreso social y el desarrollo, 

Tomando nota de que la actual situación socioeco
nómica mundial se caracteriza por un deterioro de la 
situación económica, sobre todo en los países en des
arrollo, y profundamente preocupada por el hecho de 
que las desigualdades y desequilibrios existentes en 
las relaciones económicas internacionales hayan en
sanchado la brecha entre los países desarrollados y 
los países en desarrollo, 

Considerando también que es necesario celebrar 
prontamente negociaciones entre los países desarrolla
dos y los países en desarrollo para preparar la nueva 
estrategia internacional del desarrollo, y que ello con
tribuiría a lograr el ritmo deseado de progreso socio
económico en los países en desarrollo, 

Convencida de la necesidad de lograr la eliminación 
rápida y completa de los obstáculos que se oponen al 
progreso económico y social de los pueblos, y que el 
colonialismo, el neocolonialismo, el racismo, la discri
minación racial, el apartheíd, la agresión, la ocupación 
y la dominación extranjera y todas las demás formas 
de desigualdad y explotación de los pueblos consti
tuyen obstáculos importantes al progreso económico 
y social de los países y pueblos en desarrollo, 

Subrayando una vez más que la responsabilidad 
fundamental de lograr el desarrollo de los países en 
desarrollo corresponde a los propios países, pero que, 
por muy grandes que sean sus esfuerzos, éstos no les 
permitirán lograr con la prontitud que necesitan los 
objetivos de desarrollo deseados si no se desarrollan 
relaciones económicas y comerciales equitativas entre 
los país~s desarrollados y los países en desarrollo, y 
si no se ponen a disposición de los países en desarrollo 
mayores recursos financieros y tecnológicos, 

Habiendo considerado el Informe sobre la situación 
social en el mundo, 1978, que presenta una panorá
mica de las tendencias y políticas socioeconómicas, 

l. Observa que la situación econom1ca y social 
actual en el mundo sigue siendo inquietante; 
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2. Observa también la insuficiente aplicación 
de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 
en lo Social y los progresos decepcionantes realizados 
hacia el logro de las diversas metas de desarrollo gene
rales aprobadas y reafirmadas en la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Reafirma que todas las formas de dependencia y 
opresión, tales como la agresión, la ocupación extran
jera, el colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid 
y la discriminación racial constituyen obstáculos im
portantes al progreso social y económico mundial, 
por lo que deben ser eliminadas sin demora; 

4. Reafirma Jos objetivos de desarrollo socioeco
nómico establecidos por la comunidad internacional 
durante el decenio de 1970, tales como la eliminación 
del hambre y la desnutrición para 1985, el pleno em
pleo para el año 2000, la erradicación del analfabe
tismo para fines del decenio de 1980, el abastecimiento 
de agua apta para el consumo y en cantidad suficiente 
para 1990, setenta y cuatro años de esperanza de vida 
en todos los países para el año 2000, la plena inte
gración de la mujer en Jos asuntos políticos, econó
micos y sociales, y la sanidad para todos para el 
año 2000; 

5. Insta a todos Jos Estados Miembros a que pro
muevan el progreso económico y social mediante la 
formulación y aplicación de un conjunto de medidas 
de política para lograr sus metas y objetivos, dentro 
del marco de las prioridades y los intereses naciona
les, en las esferas del empleo, la educación, la sanidad, 
la nutrición, la vivienda, el bienestar del niño, la plena 
participación de la juventud en el proceso de desarrollo 
y la plena integración y participación de la mujer en 
el desarrollo; 

6. Recomienda a Jos Estados Miembros que adop
ten medidas para garantizar la participación efectiva, 
en la forma apropiada, de todos Jos sectores de la 
sociedad, como elemento integrante de Jos planes y 
programas de desarrollo regionales y nacionales con 
el propósito de asegurar la movilización y utilización 
efectivas de los recursos humanos, así como una dis
tribución m<is equitativa de las ventajas del desarrollo; 

7. Subraya la importancia del establecimiento del 
nuevo orden económico internacional para el logro del 
progreso social; 

8. Subraya también que el rápido progreso social 
de los países en desarrollo requiere un incremento 
considerable de la contribución multilateral y bilateral 
financiera y técnica a Jos esfuerzos nacionales de 
desarrollo, adaptada a una tecnología nueva y apro
piada, y proporcionada dentro del marco de los planes 
de de~arrollo de los países en desarrollo; 

9. Lamenta que la mayoría de los países desarro
llados no hayan alcanzado las metas concretas de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

1 O. Insta a las organizaciones y organismos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas a que movi-

!icen los recursos de que disponen, con el proposito 
de lograr los principales objetivos enunciados en la 
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo 
Social; 

l 1 . Decide que los futuros informes sobre la si
tuación social en el mundo deberán contribuir a la 
identificación de las tendencias sociales que van sur
giendo y que preocupan a la comunidad internacional, 
y al estudio de las relaciones entre los principales 
problemas de desarrollo, cuestiones ambas que tienen 
dimensiones internacionales y nacionales; 

12. Pide al Secretario General que publique cada 
tres años un informe sobre la situación social en el 
mundo, teniendo en cuenta las disposiciones de la 
presente resolución, y de forma que incluya un informe 
sobre el pro¡::reso social realizado durante el tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo a 
la luz de las metas y objetivos de la nueva Estrategia 
I r.ternacional del Desarrollo, y siguiendo los procedi
mientos que se decidirán para su examen y evaluación; 

13. Pide también al Secretario General que orga
nice, dentro del programa de servicios de asesora
miento y teniendo en cuenta las metas y objetivos de 
la nueva estrategia internacional del desarrollo, una 
vez que ésta haya sido aprobada, un seminario inter
nacional para comparar las políticas, instituciones y 
experiencias de los Estados Miembros en lo relativo 
a la participación de todos los sectores de la sociedad 
en su desarrollo económico y social, así como en lo 
relativo a la negociación colectiva, la participación de 
los trabajadores en la gestión y la autogestión obrera, 
y presente un informe sobre los resultados de dicho 
seminario a la Asamblea General en su trigésimo sép
timo período de sesiones, en relación con el tema del 
programa titulado "Situación social en el mundo"; 

14. Decide examinar en su trigésimo séptimo pe
riodo de sesiones el tema titulado "Situación social 
en el mundo"; 

11 

Tomando nota de que deben mejorarse los métodos 
para reunir, analizar, interpretar y evaluar informa
ción y datos que se utilizan para estudiar la situación 
social en el mundo, 

Teniendo presente la necesidad de una metodología 
que se base principalmente en indicadores cuantita
tivos y cualitativos de la situación social en el mundo, 

Pide al Secretario General que, en estrecha coope
ración con los directores ejecutivos de Jos órganos, 
organizaciones y organismos pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, tome las medidas adecuadas a 
fin de mejorar !a metodología para la preparación del 
informe sobre la situación social en el mundo y del 
informe sobre la aplicación de la Declaración sobre 
el Progreso y el Desarrollo en lo Social, y que informe 
sobre dichas medidas, por conducto del Consejo Eco
nómico v Social, a la Asamblea General en su trigé
~imo qui-nto período de sesiones. 

DECISIO:\ES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General puso a votación el proyecto de resolución presentado por la 
Tercera Comisión en su informe (A/34;78 1, párr. 9). Habiéndose pedido vota-
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ción separada sobre el párrafo 9 de la parte dispositiva, ese párrafo fue aprobado 
en votación registrada por 127 votos contra ninguno y 18 abstenciones, y el 
proyecto de resolución, en su conjunto, fue aprobado. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 34/1522 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto periodo de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 76 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

S 

Slgruúwa tül documento 

A/34/389 y Corr.l 
Titulo o descripcl6n Observacione8 y re/erencltu 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Marruecos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez 
del 8 al 12 de mayo de 1979 

A/C.3/34/L54 Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/341781, párr. 6 

Printed in u .S.A. 40091-July 1980-500 
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DOCUMENTO A/34/723 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Aplicación de la Declaración 
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social: informe 
del Secretario General" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General de conformidad con la reso
lución 32/117 de la Asamblea, de 16 de diciembre 
de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 47a. a 50a. y 53a., celebradas entre el 15 y el 
21 de noviembre de 1979. Las opiniones expresadas 
por Jos representantes de los Estados Miembros res
pecto del tema figuran en las actas resumidas de esas 
sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General relativo a la aplicación de la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 
(E/CN.5 /563). 

5. En la 4 7 a. sesión, celebrada el 15 de noviem
bre, el Secretario General Adjunto de Asuntos Eco
nómicos y Sociales Internacionales presentó el tema. 

6. La Comisión tuvo ante sí el proyecto de reso
lución recomendado por el Consejo Económico y So
cial en su resolución 1979115 de 9 de mayo de 1979, 
relativo a la aplicación de la Declaración sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social (véase A/C.3/ 
34/L.38). 

7. En su 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
hn.\ la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
proceder a votación (para el texto, véase infra párr. 8). 

l 

[Original: inglés/ruso] 
[27 de noviembre de 1979] 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL PROGRESO 
Y EL DESARROLLO EN LO SOCIAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2542 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, que contiene la Declaración sobre 
el Progreso y el Desarrollo en lo Social, y 2543 
(XXIV) de 11 de diciembre de 1969, relativa a la 
aplicación de la Declaración, 

Recordando también sus resoluciones 2626 (XXV) 
de 24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de ¡o de mayo de 1974, en 
que figuran la Declaración y el Programa de Acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

Recordando además su resolución 33;48 de 14 de 
diciembre de 1978, sobre el desarrollo social en el 
mundo, la resolución 2072 (LXII) del Consejo Eco
nómico y Social, de 13 de mayo de 1977, sobre la 
coordinación de los resultados de las conferencias 
mundiales en la esfera del desarrollo sm:ial en el de
cenio de 1970, y su resolución 33/193 de 29 de enero 
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de 1979, sobre los preparativos para una estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Consciente del hecho de que un mayor desarrollo 
social contribuye a la coexistencia pacífica, la disten
sión y el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

Consciente de la creciente importancia de la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 
para la formulación y aplicación de políticas y me
didas nacionales y para la ejecución de actividades 
conjuntas e individuales encaminadas a promover me
jores y más elevados niveles de vida, el pleno empleo 
y condiciones conducentes a un rápido progreso eco
nómico y social, 

Deseando fervientemente lograr la realización efec
tiva de las disposiciones de la Declaración, 

Tomando nota de los limitados progresos alcan
zados en la aplicación de la Declaración desde que 
se adoptó y teniendo en cuenta el ámbito de las posi
bilidades aún no explotadas, 

l. Recomienda a todos los gobiernos que, en sus 
políticas, planes, programas y mecanismos de ejecu
ción, tengan en cuenta en todo momento los princi
pios, objetivos, medios y métodos de la Declaración 
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social; 

2. Decide que se tenga en cuenta la Declaración 
en la formulación de la estrategia internacional del 
desarrollo para el tercer decenio de las Naciones 

Unidas para el desarrollo y en la ejecuc10n de pro
gramas de acción internacional durante el decenio; 

3. Invita a todos los gobiernos a que tengan en 
cuenta las disposiciones de la Declaración en sus pró
ximas actividades de cooperación bilateral y multi
lateral; 

4. Recomienda a las organizaciones y organismos 
internacionales interesados en el desarrollo que sigan 
utilizando las disposiciones de la Declaración, en su 
carácter de importante documento internacional, para 
la formulación de estrategias y programas tendientes 
al progreso y al desarrollo en lo social, y que dichas 
disposiciones se tengan en consideración al redactar 
instrumentos que las Naciones Unidas utilicen en la 
esfera del progreso y el desarrollo en lo social; 

5. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los gobiernos, siga registrando, analizando y di
fundiendo tan ampliamente como sea posible los pro
gresos significativos que se realicen a nivel nacional 
e internacional en el cumplimiento de los encomiables 
objetivos que figuran en la Declaración, universal
mente aceptada; 

6. Pide además al Secretario General que siga in
formando a la Asamblea General, en forma resumida 
en los anexos a los informes sobre la situación social 
en el mundo, acerca de las medidas adoptadas por 
los gobiernos, que no se incluyan en otros informes 
preparados periódicamente, y por las organizaciones 
internacionales interesadas en relación con el cumpli
miento de las disposiciones de la Declaración y de 
la aplicación de la presente resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/723, párr. 8). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 34/591• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 77 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Título o descripci6n Obsermciones y referencias 

Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/34/ 
723, párr. 8 

A/C.3/34/L.38 

E/CN.S/563 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un pro
yecto de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social 
para su aprobación 

Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la Declara
ción sobre el progreso y el desarrollo en lo social 

40091-July 1980-500 
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DOCUMENTO A/34/766 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Cuestión de las personas de 
edad y de los ancianos: informe del Secretario Ge
neral" fue incluido en el programa provisional de la 
Asamblea General de conformidad con su resolu
ción 33/52 de 14 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesw
nes 56a., 58a. y 59a., celebradas el 26 y el 27 de 
noviembre de 1979. Las opiniones expresadas sobre 
este tema por los representantes de los Estados Miem
bros y los organismos especializados figuran en las 
actas resumidas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General sobre los problemas de las personas de 
-~dJ; y de los ancianos (E/CN.5/562). 

5. El Director Auxiliar de la Subdivisión de 
Desarrollo Social presentó el tema en la 56a. sesión. 

6. En 12. 58a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, el representante de Malta presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/34/L.46) titulado "Cuestión 
de las personas de edad y de los ancianos", que fue 
patrocinado por Argelia, Austria, Costa Rica, Cuba, 
Chipre, Egipto, los Estados Unidos de América, Fili
pinas, Grecia, Islandia, Italia, la J amahiriya Ara be 
Libia, Jordania, Malta, Marruecos, Mauritania, Mé
xico, Singapur y Yugoslavia, a los que posteriormente 
se sumó Guyana (para el texto, véase infra párr. 8). 

l 

[Original: inglés/ ruso] 
[ 6 de diciembre de 1979] 

7. En la 59a. seswn, celebrada el 27 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
res o lución: 

CUESTIÓN DE LAS PERSONAS DE EDAD 
Y DE LOS ANCIANOS 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 32/131 de 16 de diciem

bre de 1977, sobre la cuestión de las personas de 
edad y de los ancianos, 

Recordando su resolución 33/52 de 14 de diciem
bre de 1978, en la que decidió organizar en 1982 
una Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad, 

Tomando nota con agradecimiento del informe del 
Secretario General sobre la marcha de los trabajos 
acerca de los problemas de las personas de edad y 
de los ancianos (E/CN.5/562), 

Reconociendo el aumento en el número y la pro
porción de los sectores de más edad en la población 
de un número cada vez mayor de países y las graves 
consecuencias económicas y sociales de este fenómeno 
para las sociedades en general y para las personas 
de edad en particular, 

1. Recomienda a los gobiernos interesados que, 
al formular sus políticas y programas nacionales, con-
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sideren la posibilidad de establecer, según convenga 
y de conformidad con sus prioridades nacionales, polí
ticas y programas para las personas de más edad, así 
como medidas encaminadas a lograr su plena partici
pación en la Asamblea Mundial sobre las Personas 
de Edad, en 1982; 

2. Pide al Secretario General que, dentro de los 
límites de los recursos existentes, prosiga y aumente 
las actividades en esta esfera en cooperación con los 
organismos interesados y, en particular, que: 

a) Examine medidas para intensificar las activi
dades de los órganos regionales interesados encami
nados a despertar una mayor conciencia sobre la 
situación de las personas de edad y a reunir acerca 
de esa situación datos básicos que pudieran servir de 
fundamento informativo para reuniones regionales pre
paratorias de la Asamblea Mundial sobre las Personas 
de Edad que ha de celebrarse en 1982; 

b) Ayude a los gobiernos, cuando lo soliciten y 
de conformidad con sus prioridades nacionales, en la 
planificación y aplicación de políticas y programas 
para las personas de edad, así como en la labor pre
paratoria orientada a su participación activa en la 
Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad; 

e) Reúna datos básicos en los planos nacional y 
regional sobre el número y proporción de las per
sonas de edad y las consiguientes repercusiones de 
este fenómeno en la planificación nacional; 

3. Pide a los organismos especializados competen
tes e interesados que sigan prestando atención a los 

problemas principales de interés para las personas 
de edad y a que coordinen su labor con las Naciones 
Unidas, habida cuenta sobre todo de la necesidad de 
coordinar eficazmente las actividades antes de la 
Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad, du
rante ella y después; 

4. Pide a las organizaciones intergubernamentales 
y a las organizaciones no gubernamentales pertinentes 
reconocidas como entidades consultivas por el Con
sejo Económico y Social que se unan a las Naciones 
Unidas en una serie de actividades bien coordinadas 
para ayudar a los gobiernos que lo deseen, y especial
mente a los de los países en desarrollo, a formular y 
ejecutar políticas y programas para las personas de 
edad, así como a ayudarlos en sus actividades prepa
ratorias de la Asamblea Mundial sobre las Personas 
de Edad; 

5. Pide a los organismos de financiación de las 
Naciones Unidas que prosigan y aumenten su apoyo 
a las actividades relacionadas con las personas de 
edad; 

6. Pide al Secretario General que en 1981 pre
sente al Consejo Económico y Social, por intermedio 
de la Comisión de Desarrollo Social, un informe so
bre la marcha de las medidas adoptadas con respecto 
a la presente resolución y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo sexto período de sesiones; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo sexto período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión de las personas de edad y de los 
ancianos". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/766, párr. 8). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 34/1531• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 78 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Titulo o descripción Obserraciones J' referencias 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/766, párrs. 6 
y 8 

A/C.3/34/L.46 

E!CN.51562 

Printed in U.S.A. 

Proyecto de resolución 

Informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos acerca 
de los problemas de las personas de edad y de los ancianos 
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DOCUMENTO A/34/782 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Año Internacional de los 
Impedidos: informe del Secretario General", se in
cluyó en el programa provisional de la Asamblea 
General de conformidad con su resolución 32/133 de 
16 de diciembre de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en el 
programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 56a., 58a., 59a. y 61 a., celebradas entre (;'1 26 y 
el 28 de noviembre de 1979. Los puntos de vista de 
los representantes de los Estados Miembros y de los 
organismos especializados sobre este tema figuran en 
las actas resumidas correspondientes a dichas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General sobre la 
reunión del Comité Asesor para el Año Internacional 
de los Impedidos (A/34/158 y Add.1); 

b) Una nota del Secretario General que contiene 
la Declaración de los Derechos de la Persona Sorda 
y Ciega (A/34/309); 

e) Una nota verbal, de fecha 20 de abril de 
1979, dirigida al Secretario General por la Misión 
Permanente de Viet Nam ante las Naciones Unidas 
(A/34/290); 

d) Una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba, con la que transmite la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/542). 

l 

[Original: inglés/ ruso] 
[7 de diciembre de 1979] 

5. El Director del Centro de Desarrollo Social 
y Asuntos Humanitarios presentó el tema en la 
56a. sesión. 

6. En la 61 a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.57) 
titulado "Año Internacional de los Impedidos", patro
cinado por Argelia, Argentina, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Canadá, los Estados Unidos de América, Fili
pinas, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Marruecos, 
Nigeria, Omán, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia, Uruguay, Yugoslavia y 
Zaire, a los que ulteriormente se unieron el Alto Volta, 
Benin, Comoras, la Costa de Marfil, Cuba, Dinamarca, 
Djibouti, Egipto, Etiopía, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, Honduras, Italia, Kenya, Lesotho, el Líbano, 
Liberia, Malí, Mauritania, Nicaragua, Panamá, la Re
pública Dominicana, Rumania, Rwanda, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sudán y VietNam. 

7. En la misma sesión, el representante de Aus
tralia propuso verbalmente lo siguiente: 

a) Agregar entre los párrafos octavo y noveno 
del preámbulo un nuevo párrafo con el texto siguiente: 

"Tomando nota de que el Secretario General 
nombrará una Secretaría Ejecutiva del Año1

• 

"1 A/34/158/Add.l, párr. 27."; 

b) Insertar la palabra "también" entre las pala
bras "tomando nota" y "de las" en el que pasó a ser 
décimo párrafo del preámbulo. 

8. Los patrocinadores aceptaron la propuesta ver
bal de Australia y revisaron el texto del proyecto de 
resolución en consecuencia. 
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9. En la misma sesión, el Director de la División 
de Información Económica y Social del Departamento 
de Información Pública de la Secretaría formuló una 
declaración v el Secretario de la Comisión puso de 
relieve las c~nsecuencias financieras del proyecto de 
resolución, que figuraban en el documento A/34/ 
158/Add.l. 

1 O. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en su forma enmendada, sin pro
ceder a votación (para el texto, véase injra párr. 11). 

Recomendación de la Tercera Comisión 

11. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

AÑO INTERNACIONAL DE LOS IMPEDIDOS 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 311123 de 16 de diciem
bre de 1976, por la que proclamó el año 1981 Año 
Internacional de los Impedidos, 

Recordando también sus resoluciones 32/133 de 
16 de diciembre de 1977, por la que creó el Comité 
Asesor para el Año Internacional de Jos Impedidos, 
y 33/170 de 20 de diciembre de 1978, 

Reconociendo que el Año Internacional de los Impe
didos debe promover el ejercicio del derecho de los 
impedidos a participar plenamente en la vida social 
y en el desarrollo de las sociedades en que viven, y 
el disfrute de unas condiciones de vida iguales a las 
de los demás ciudadanos, así como una participación 
igual en el mejoramiento de las condiciones de vida 
que se derivan del desarrollo social y económico, 

Reconociendo también que el Año Internacional 
de los Impedidos debe impulsar las contribuciones 
que los impedidos pueden hacer como miembros de 
pleno derecho de la sociedad, 

Reconociendo que la condición de impedido se 
debe considerar como una relación entre una persona 
y su medio ambiente, 

Convencida de que el Año Internacional de los 
Impedidos debe hacer que las sociedades respondan 
de forma más completa a las dificultades especiales 
que los impedidos puedan encontrar para cultivar sus 
posibilidades humanas, 

Convencida también de que, puesto que un gran 
número de impedidos son víctimas de la guerra y de 
otras formas de violencia, sería apropiado aprovechar 
el Año Internacional de los Impedidos como una 
oportunidad para destacar la necesidad de contin~wr 
y fortalecer la cooperación en pro de la paz mundial 
entre las ilaciones, 

Subrayando la importancia de la supervisión ulte
rior de las actividades del Año Internacional de los 
Impedidos mediante un programa de acción de largo 
plazo, 

Tomando nota de que el Secretario General nom
brará una Secretaría Ejecutiva del Año Internacional 
de Jos Impedidos (A/34/158/ Add.1, párr. 27), 

Tomando nota también de las secciones pertinentes 
del informe sobre la situación social en el mundo, 
19781, 

I E/CN .5!557 1 Add.2. 

• 

Tomando nota asimismo del informe del Comité 
Asesor para el Año Internacional de los Impedidos 
sobre su primer período de sesiones, celebrado del 
19 al 23 de marzo de 1979 (A/34/158, anexo), 

l. Decide ampliar el tema del Año Internacional 
de los Impedidos de forma que :¡:-ase a ser "Partici
pación e Igualdad Plenas"; 

2. Aprueba las recomendaciones del Comité Ase
sor para el Año Internacional de Jos Impedidos en 
su primr;er período de sesiones, que figuran en el in
forme del Secret:uio General (ióid., secc. 111); y las 
adopta como Pla•1 de Acción para el Año Interna
cional de los Impedidos2 ; 

3. Destaca la orientación pragmática de las activi
dades del Año Internacional de los Impedidos; 

4. Afirma que las actividades del Año Interna
cional de los Impedidos se deben centrar en el plano 
nacional, con actividades de apoyo en Jos planos re
gional e internacional; 

5. Invita a los Estados Miembros a que examinen 
actividades en el plano nacional siguiendo las líneas 
del Plan de Acción y de manera que se ajusten a la 
cultura, las costumbres y las tradiciones de cada país; 

6. Invita además a los organismos especializa
dos competentes y a los órganos interesados de l<!s 
Naciones Unidas a que dediquen una atención especial 
a la aplicación del Plan de Acción; 

7. Afirma además que en la aplicación del Plan 
de Acción debe prestarse una atención especial a los 
impedidos de los países en desarrollo, mediante el 
suministro de asistencia técnica, tanto multilateral 
como bilateral, püra la prevención de la incapacidad 
y para la rehabil;tación de los impedidos; 

8. Pide al Secretario General, a ese respecto, que 
conceda prioridad a la organización de un simposio 
ii~ternacional orientado hacia la acción de expertos 
sobre cooperación técnica entre los países en desarrollo 
y asistencia técnica para los impedidos, como la reco
mienda el Comité Asesor (ibid., párr. 74 b)); 

9. Pide al Secretario General que explore las po
sibilidades de continuar las actividades del Instin:to 
Internacional para la Rehabilitación de los Impedidos 
en los Paísr~s en Desarrollo y que presente un informe 
a este respecto a la Asamblea General en su trigé
simo qu;nto período de sesiones; 

1 O. Invita al Presidente del Comité Asesor a par
ticipar en el fomento de la observancia del Año Inter
nacional de Jos Impedidos y pide al Secretario Ge.neral 
que arbitre todos los medios posibles, incbsive la 
función de enlace en la Sede, para ayudarlo a este 
respecto; 

1 1. Fide al Secretario General que suministre a 
la secretaría del Aüo Internacional de los Impedidos 
todos los recursos necesarios, inclusive las actividades 
de información pública, para complementar la apli
cación del Plan de Acción; 

12. f':Je al Secretario General que conYoque una 
lC~l'lic'ír del Comité Asesor en 1980 a fin de que 

2 El Plan de Acción para el Año Internacional de los Impe
didos aprobado por la Asamblea General consiste en el texto 
que aparece en los párrafos 57 a 76 del anexo al documento 
A/34/158, de cuyos párrafos se han suprimido la frase del 
inciso e) del párrafo 74 que sigue a las palabras "i) infra", el 
inciso u) del párrafo 7 4 y las nueve últimas palabras del 
inciso b) del párrafo 75 . 
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examine la aplicación del Plan de Acción y que co
mience el examen de un programa de acción de largo 
plazo; 

brc teda de las organizaciones de los propios impe
didos, tanto a nivel nacional como internacional, en 
apoyo del Año Internacional de los Impedidos; 

13. Pide al Secretario General que adopte me
didas urgentes para dar plena publicidad al Año Inter
nacional de los Impedidos y que, a este respecta, 
elija un emblema para el Año a fines de 1979; 

17. Acoge con beneplácito las contribuciones vo
luntarias que ya han aportado algunos gobiernos al 
Año Internacional de los Impedidos y pide nuevas 
cont!·ibuciones voluntarias para el Año; 

14. Pide a los organismos especializados y a otros 
órganos interesados de las Naciones Unidas que pre
paren planos concretos y coordinados para el Año 
Internacional de los Impedidos, a fin de presentarlos 
al Comité Asesor en su período de sesiones de 1980; 

18. Invita a los Estados Miembros a que presen
ten informes nacionales al Secretario General sobre 
su aplicación del Plan de Acción y, en especial, a 
que consideren la posibilidad de preparar, sobre la 
base de sus propias experiencias, programas de acción 
nacionales de largo plazo en lo que respecta a los 
impedidos; 

15. Invita a las comisiones regionales de las 
Naciones Unidas y a otras organizaciones interguber
namentales regionales a que formulen, lo antes posi
ble, sus contribuciones a las actividades del Año Inter
nacional de los Impedidos; 

19. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Año Internacional de los Impedidos", y pide al 
Secretario General que presente un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

16. Subraya la importancia de la participación 
activa de las organizaciones no gubernamentales, so-

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/782, párr. 11) en su forma oralmente revisada 
por el Relator*. Para el texto definitivo, véase la resolución 34/1543 . 

* La revisión se refiere únicamente al texto inglés. 
3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 

sesiones, Suplemento No. 46. 
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NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 79 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 
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por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 80 del programa"": Decenio de las Naciones U ni das para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz"""": 

a) Aplicación de la resolución 3519 (XXX) de la Asamblea General: informe del Secretario 
General; 

b) Condición y papel de la mujer en la educación y en las esferas económica y social: 
informe del Secretario General; 

e) Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer: 
informe del Secretario General; 

d) Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: informe del Secretario General; 

e) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: informe del 
Comité Preparatorio de la Conferencia 

INDICE 

Signatura del documento Titulo Página 

A/34/821 

A/34/L.62 

Informe de la Tercera Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Argelia, Australia, Brasil, Egipto, Filipinas, India, Jamaica, Japón, México, Países Bajos y 
Yugoslavia: proyecto de decisión ................................................ . 11 

11 Decisione.~ adoptadas por la Asamblea General .................................................. . 

Lista de documentos ................................................................ . 12 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 53a. a 58a. y 60a. a 63a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 74a. y 80a. sesiones; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, lOSa. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los siguientes períodos de sesiones: vigésimo noveno 
(en el marco del tema 12 del programa), trigésimo (temas 75 y 76), trigésimo primero (tema 75), trigésimo segundo (tema 85) 
y trigésimo tercero (tema 88). 

DOCUMENTO A/34/821 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir en su programa y asignar a la Tercera Comisión 
el tema titulado: 

"Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz: 

"a) Aplicación de la resolución 3519 (XXX) de 
la Asamblea General: informe del Secretario 
General; 

"b) Condición y papel de la mujer en la educa
ción y en las esferas económica y social: 
informe del Secretario General; 

"e) Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer: 
informe del Secretario General; 

"d) Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: informe del Secretario General; 

l 

[Original: inglés/ruso] 
[14 de diciembre de 1979] 

"e) Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: informe del 
Comité Preparatorio de la Conferencia." 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 53a. a 58a. y 60a. a 63a., celebradas del 21 al 
30 de noviembre de 1979. Las opiniones manifestadas 
por los representantes de los Estados Miembros y 
observadores sobre este tema figuran en las actas 
resumidas de esas sesiones. 

3. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la resolución 3519 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975 (A/34/471 y Corr.l); 

b) Un informe del Secretario General sobre la 
condición y el papel de la mujer en la educación y 
en las esferas económica y social (A/34/577 y Add.l ); 

e) Un informe del Secretario General sobre el 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita
ción para la Promoción de la Mujer (A/34/579); 
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d) Un informe del Secretario General sobre el 
Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer (A/34/612); 

e) Una nota del Secretario General (A/34/657 
y Add.l) sobre la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: informe del 
Comité Preparatorio de la Conferencia; 

f) Un informe del Comité Preparatorio de la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer (A/CONF.94/PC.l2); 

g) Una carta, de fecha 8 de marzo de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Angola (A/34/113); 

h) Una carta, de fecha 30 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Angola (A/34/391); 

i) Una nota verbal, de fecha 13 de junio de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante del 
Iraq (A/34/321); 

j) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de 
Sri Lanka, con la que transmite documentos de la 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de Jos 
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 
9 de junio de 1979 (A/34/357); 

k) U na carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba, con la que transmite la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de 1 efes de Estado o de Go
hierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
, Iabana del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/ 542). 

4. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Subsecretaria General de Desarrollo Social y 
J\ "m tos Humanitarios presentó los puntos a), b), e) 
:. . ) del tema, y la Secretaria General de la Confe-
·cncia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 
.ra la Mujer presentó el punto e). 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A Proyecto de resolución A/C.3j34/L.42 

5. En la 60a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la representante de Francia presentó un proyecto 
de resolución ( A/C.3/34/L.42) titulado "Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer", patrocinado por 
Alemania, República Federal de, Filipinas, Francia, 
Guatemala, Kenya, Marruecos, la República Unida del 
Camerún, Tailandia y Túnez, a los que ulteriormente 
se sumaron Australia, Canadá, la Costa de Marfil, 
los Estados Unidos de América, Gabón, Grecia, Italia, 
el Japón y la República Centroafricana. El proyecto 
de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución l 
que figura en el párrafo 39 infra, con excepción del 
segundo párrafo del preámbulo, que fue añadido 
posteriormente por los autores, de los que pasaron 
a ser párrafos cuarto y quinto del preámbulo y de 
los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva, que de
cían así: 

"Consciente de la insuficiencia de los datos pro
porcionados por los Estados Miembros sobre la 
participación de la mujer en las instituciones polí
ticas locales y nacionales, 

"Teniendo presente la importancia que tiene la 
igualdad de acceso de hombres y mujeres a la edu-

cación para lograr una repartición equilibrada de 
los puestos de responsabilidad política y económica 
en la sociedad, 

"2. Pide a la Conferencia Mundial que exa
mine, en relación con el tema general del desarrollo, 
los medios apropiados para lograr la participación 
más eficaz de la mujer en las políticas de planifi
cación de sus gobiernos y una traducción más ade
cuada de sus necesidades y preocupaciones en 
dichas políticas; 

"3. Pide también a la Conferencia Mundial que 
examine, en relación con el subtema 'Empleo, salud 
y educación', las condiciones necesarias para ase
gurar el acceso de la mujer a puestos de respon
sabilidad que le permitan participar en la elabo
ración de políticas nacionales en esas esferas;".] 

6. En la misma sesión, la representante de Fran
cia revisó oralmente el texto a los efectos siguientes: 

a) Añadir al preambulo un nuevo (segundo) pá
rrafo de este tenor: 

"Recordando también su resolución 3520 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975, en la cual decidió 
convocar en 1980 una conferencia mundial, a me
diados del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz; así como su 
resolución 33/189 de 29 de enero de 1979, en la 
cual estableció el programa de la conferencia y 
se refirió a la organización de sus trabajos,"; 

b) En el que pasó a ser cuarto párrafo del preám
bulo, sustituir las palabras "proporcionados por" por 
las palabras "disponibles de"; 

e) En el que pasó a ser quinto párrafo del preám
bulo, sustituir la palabra "la educación" por la expre
sión "todas las formas de educación y capacitación"; 

d) Sustituir el párrafo 2 de la parte dispositiva 
por el siguiente: 

"2. Pide a la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz que examine, en relación con el 
tema general 'Desarrollo', los medios apropiados 
para asegurar la participación más eficaz de la 
mujer en los procesos de planificación y adopción 
de políticas de sus gobiernos y una traducción más 
adecuada de sus necesidades y preocupaciones en 
dichos procesos;"; 

e) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, susti
tuir las palabras "el acceso de la mujer a puestos de 
responsabilidad que le" por las palabras "la igualdad 
de acceso de mujeres y hombres a puestos de respon
sabilidad que les". 

7. En la 61 a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
en su forma revisada, sin votación. 

B. Proyecto de resolución A/C.3j34/L.44 

8. En la 6la. sesión, la representante de Jamaica 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.44) 
titulado "Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer", 
patrocinado por Barbados, Granada, Guyana, 1 amaica, 
Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, la República Dominicana, 
Suecia y Trinidad y Tabago, a los que ulteriormente 
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se sumaron Fiji, Guatemala, Honduras, Mozambique 
y Somalia. 

9. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 
[Texto idéntico al del proyecto de resolución li 

que figura en el párrafo 39 infra, con excepción de 
los párrafos sexto del preámbulo y 6 de la parte 
dispositiva, que fueron añadidos posteriormente por 
los autores, y del párrafo 5 de la parte dispositiva, 
que decía así: 

"5. Decide que el Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer siga funcionando en la Sede a fin 
de aprovechar al máximo sus posibilidades como 
elemento catalizador e innovador para lograr una 
estrecha cooperación con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, con arreglo 
al mandato, y con otras actividades operacionales, 
facilitando así la eficaz labor técnica y administra
tiva del Fondo, y a fin de eme continúen otros 
ahorros administrativos y financieros resultantes de 
su ubicación en la Sede;".] 
1 O. En la misma sesión, los patrocinadores revi

saron el proyecto de resolución a los efectos siguientes: 

a) Insertar un nuevo párrafo sexto del preámbulo 
de este tenor: 

"Tomando nota asimismo con reconocimiento de 
la expansión de las actividades que cuentan con el 
apoyo del Fondo y el aumento de la cooperación 
de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas;"; 

b) Suprimir en el párrafo 5 de la parte dispositiva 
todo lo que sigue a la palabra "Sede" al comienzo 
del párrafo; 

e) Añadir entre los párrafos 5 y 6 de la parte 
dispositiva un nuevo párrafo 6 de este tenor: 

"6. Decide igualmente revisar esa decisión en 
el contexto de sus consideraciones y conclusiones 
sobre el futuro del Fondo, a la luz del estudio soli
citado en el párrafo 4 de la presente resolución;". 

11. En la 62a. sesión, celebrada el 29 de noviem-
bre, los patrocinadores hicieron una nueva revisión 
del nuevo párrafo 6. de la parte dispositiva para que 
dijese: 

"6. Decide también reexaminar esta decisión en 
su trigésimo sexto período de sesiones sobre la base 
del informe que el Secretario General presentará 
acerca de sus consultas con el Comité Consultivo, 
el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y otros organismos perti
nentes de las Naciones Unidas, así como sobre las 
opiniones que presenten los Estados Miembros hasta 
el ¡o de junio de 1981;". 

12. En la misma sesión, el representante del Sene
gal propuso dos enmiendas verbales al nuevo pá
rrafo 6 revisado, encaminadas a reemplazar la expre
sión "trigésimo sexto período de sesiones'' por la 
expresión "trigésimo quinto período de sesiones" y 
reemplazar la expresión "1 o de junio de 1981" por la 
expresión "1 o de junio de 1980". 

13. En la misma sesión, la Comisión procedió a 
votar sobre la primera enmienda del Senegal, que 
rechazó por 41 votos contra 32 y 47 abstenciones. 
Posteriormente, el Senegal retiró su segundo enmienda. 

14. En la misma ses10n, la Comisión procedió a 
votar sobre el proyecto de resolución en su forma 
revisada, en el siguiente orden: 

a) El párrafo 5, en su forma revisada, quedó 
aprot·ado por 64 votos contra 29 y 31 abstenciones; 

b) El proyecto de resolución revisado, en su tota
lidad, fue aprobado luego sin votación. 

C. Proyecto de resolución AjC.3/ 34/ L.45 

15. En la 61 a. sesión, la representante de Austria 
presentó en proyecto de resolución (A/C.3/34/L.45) 
titulado "Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer", 
que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Recordando su resolución 311133 de 16 de di
ciembre de 1976, que contiene los criterios y las 
disposiciones para la administración del Fondo de 
Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer, 

"Recordando también sus resoluciones 311194 de 
22 de diciembre de 1976, y 33/181 de 21 de di
ciembre de 1978, relativas al traslado a Viena del 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humani
tarios, 

"Teniendo presente que el Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos Humanitarios es el punto de 
coordinación de las actividades del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer, y que la labor del 
Fondo es un componente valioso del programa del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, 

"Deseando que se fortalezcan y amplíen las acti
vidades que en cumplimiento del programa del 
Decenio ejecuta el Centro de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios, incluso el Fondo como su 
base operacional, 

"Expresando su satisfacción ante la ampliación 
de las actividades que cuentan con el apoyo del 
Fondo, los mejoramientos introducidos en el pro
cedimiento de presentación y examen de los proyec
tos de propuestas y la creciente cooperación del 
Fondo con el sistema de las Naciones Unidas, 

"Acogiendo con particular satisfacción la conti
nua cooperación con el Fondo de las organizaciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, es
pecialmente la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, la Organi
zación Internacional del Trabajo, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, así como de las comisiones regionales, 

"Tomando nota del valioso apoyo que la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial puede prestar a Ias actividades del Fondo, 

"1. Toma nota con satisfacción de las decisio
nes del Comité Consultivo sobre el Fondo de Con
tribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer en sus períodos de 
sesiones quinto y sexto; 

"2. Subraya la necesidad de una cooperación 
continua entre el Fondo y las organizaciones perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas, incluso 
las comisiones regionales; 
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"3. Reitera su pedido al Secretario General, 
expresado en su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, de que se asegure, de ser po
sible con los recursos existentes, de que el Centro 
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, como 
dependencia de la Secretaría encargada de las cues
tiones de la mujer, disponga de personal y recursos 
presupuestarios suficientes para poder desempeñar 
sus funciones de conformidad con el Plan de Ac
ción Mundial; 

"4. Pide al Secretario General que se asegure 
de que se provea al Fondo del personal y los re
cursos presupuestarios suficientes de los recursos 
asignados al Centro de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios y, de ser necesario, de que se refuer
cen esos recursos; 

"5. Pide además al Secretario General que su
ministre, a través de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, la asistencia 
necesaria en las actividades operacionales del Fondo; 

"6. Pide al Presidente de la Asamblea General 
que, en consulta con los grupos regionales, designe 
cinco Estados Miembros que estarán representados 
en el Comité Consultivo del Fondo por un período 
de tres años, de conformidad con el párrafo 3 de 
la resolución 31/133; 

"7. Expresa la esperanza de que las actividades 
realizadas por el Fondo continúen después del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

"8. Expresa su reconocimiento a aquellos paí
ses que hicieron promesas de contribuciones al 
Fondo en la reciente Conferencia de promesas de 
contribuciones; 

"9. Hace un ferviente llamamiento a todos los 
Estados Miembros que puedan hacerlo para que 
consideren la posibilidad de hacer contribuciones 
generosas y crecientes al Fondo a fin de que éste 
pueda expandir aún más sus actividades; 

"10. Pide al Secretario General que continúe: 
"a) Informando anualmente sobre la adminis

tración del Fondo, así como sobre los progresos 
realizados en la ejecución de las actividades del 
Fondo; 

"b) Incluyendo en forma anual al Fondo como 
uno de los programas de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones 
para Actividades en Materia de Desarrollo." 
16. En la 62a. sesión, la representante de Austria 

retiró el proyecto de resolución A/C.3/34/L.45. 

D. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.47 
17. En la 60a. sesión, la representante de la Ar

gentina presentó un proyecto de resolución (A/C.3/ 
34/L.47) titulado "Instituto Internacional de Investi
gaciones y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer", patrocinado por la Argentina, Barbados, 
Cuba, Chile, los Estados Unidos de América, Fran
cia, Granada, el Pakistán, Panamá, el Uruguay y 
Yugoslavia, a los que se sumaron ulteriormente el 
Alto Volta, Bolivia, Colombia, la Costa de Marfil, 
Ecuador, Filipinas, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, 
Japón, Jordania, Honduras, Nicaragua, Papua Nueva 
Guinea, el Perú, la República Unida del Camerún, 
Sierra Leona, Somalia, Uganda y Venezuela. 

'18. En la misma sesión, la representante de la 
Argen.-ina revisó el texto mediante la inserción de un 

nuevo párrafo 4 de la parte dispositiva entre los dos 
últimos párrafos de esa parte que decía lo siguiente: 

"4. Pide al Secretario General que celebre con
sultas con los Estados Miembros con miras a de
signar el Director del Instituto lo antes posible;". 
19. En la 61 a. sesión, la Comisión, sin votación, 

aprobó el proyecto de resolución en su forma revi
sada (para el texto, véase infra párr. 39, proyecto de 
resolución III). 
E. Proyecto de resolución A/C.3/34¡L.48 y Rev.l 

20. En la 60a. sesión, la representante de la Re
pública Democrática Alemana presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/34/L.48) titul2.do "Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer", patrocinado por el Afganistán, Benin, Cabo 
Verde, Cuba, Etiopía, Guinea-Bissau. Madagascar, 
Mongolia, Mozambique, la República Arabe Siria. la 
República Democrática Alemana y el Yemen Demo
crático, a los que ulteriormente se sumaron Bulgaria, 
Checoslovaquia, el Gabón. Guyana, el Iraq, Malí, 
Nicaragua, Santo Tomé y Príncipe. Sierra Leona y 
Viet Nam. 

21. Se presentaron las dos enmiendas ~iguientes al 
proyecto de resolución: 

a) El Senegal presentó una enmienda (A/C.3/ 
34/L.66) en virtud de la cual el quinto p::írrafo del 
preámbulo se reemplazaría por el siguiente: 

"Considerando que la participación de la mujer 
en condiciones de igualdad con el hombre en el 
proceso de desarrollo y en la vida política contri
buirá al logro de la paz internacional, del nuevo 
orden cultural mundial y del nuevo orden econó
mico internacional,"; 

b) El Canadá y el Reino Unido presentaron las 
siguientes enmiendas (A/C.3/34/L.67), que tenían 
por objeto: 

i) Modificar el cuarto párrafo del preámbulo 
para que dijera lo siguiente: 

"Teniendo presente que las mujeres sólo podrán 
desempeñar, en pie de igualdad con los hombres, 
un papel efectivo en el proceso de desarrollo cuando 
tengan iguales oportunidades que los hombres en 
materia de educación, empleo, servicios de atención 
sanitaria y funciones públicas de carácter social, 
económico, administrativo o político, así como el 
clima social necesario para utilizar dichas oportuni
dades,"; 
ii) En el quinto párrafo del preámbulo, después 

de las palabras "la paz internacional", añadir 
las palabras "al fomento y la protección de 
los derechos humanos y las libertades funda
mentales"; 

iii) En el sexto párrafo del preámbulo, después 
de la palabra "racial" añadir las palabras 
''todos los casos de violación de los derechos 
humanos,"; 

iv) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, supri
mir la frase "con carácter prioritario" y, des
pués de la palabra "racial", intercalar las pa
labras "todos los casos de violación de los 
derechos humanos". Al final del párrafo, <tña
dir el texto siguiente: "teniendo presentes las 
opiniones de los gobiernos al respecto y las 
opiniones expresadas en el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General". 
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22. En la 62a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, los patrocinadores presentaron un texto revisado 
(A/C.3/34;L.48/Rev.l), en que se tenían en cuenta 
algunas de las enmiendas propuestas por el Canadá 
y el Reino Unido (A/C.3/34/L.67) y una propuesta 
verbal hecha por Francia de que, en el texto inglés, 
se añadieran las palabras "y,;ith men'' en el quinto 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 
revisado. Ulteriormente, las restantes enmiendas con
tenidas en el documento A/C.3/34/L.67 fueron reti
radas por sus patrocinadores. 

23. En la misma sesión, el representante del Sene
gal retiró su enmienda (A/C.3/34/L.66). 

24. A continuación, en votación registrada, la Co
misión aprobó el proyecto de resolución revisado 
(A/C.3/34,iL.48/Rev.l ), por 103 votos contra 2 y 
23 abstenciones1 (para el texto, véase infra párr. 39, 
proyecto de resolución IV). La votación fue como 
sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Hungría, India, Indone
sia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, K~nnpuchea Democrática, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Ma
lawi. Maldivas, Malí, México, Mongolia, Mozambique, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán. Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Demo
crática Popular Lao, República Dominicana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, República Unida del Ca
merún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Singapur, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, 
Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Es
paña, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Ita
lia, Japón, Luxemburgo, Marruecos, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, Suecia. 

F. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.49 

25. En la 60a. sesión, la representante de Mon
golia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/ 
L.49) titulado '"importancia del mejoramiento de la 
condición y el papel de la muJer en la educación y 
en las esferas económica y social para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres", patrocinado por 
Afganistán, Bangladesh, Benin, Cuba, Etiopía, Gra
nada, Jamaica, Madagascar, Malí, Marruecos, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, la República 

1 Ulteriormente, la delegación de Guinea indicó que, de 
haber estado presente en la votación, habría votado a favor 
del proyecto de resolución. 

Democrática Alemana, la República Democrática Po
pular Lao, la República Socialista Soviética de Ucra
nia, el Togo, Uganda, Viet Nam y el Yemen Demo
crático, a los que ulteriormente se unieron el Alto 
Volta, Angola, Argelia, Bulgaria, Burundi, la Costa 
de Marfil. Checoslovaquia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Liberia, Malasia, Mauritania, Níger, la Re
pública Arabe Siria, Santo Tomé y Príncipe y el 
Senegal. 

26. En la 62a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin votación (para el texto, véase 
infra párr. 39, proyecto de resolución V). 

G. Proyecto de resolución A/C.J/34/L.SO 

27. En la 60a. sesión, la representante de la 
J amahiriya Ara be Libia presentó un proyecto de reso
lución (A/C.3/34/L.50) titulado "Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer", 
patrocinado por el Afganistán, Argelia, Bahrein, Ban
gladesh, Benin, las Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
los Emiratos Arabes Unidos, Granada, Guinea, Gui
nea-Bissau, la India, Irán, Iraq, la Jamahiriya Arabe 
Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Mongolia, Omán, Pakistán, 
Qatar, la República Arabe Siria, la República Demo
crática Popular Lao, Somalia, Sudán, Túnez, Viet 
Nam, Yemen, el Yemen Democrático y Yugoslavia, 
a los que ulteriormente se unieron Burundi, Nicaragua 
y Santo Tomé y Príncipe. 

28. El Secretario de la Comisión señaló a la aten
ción de ésta las consecuencias financieras del pro-
yecto de resolución. · 

29. En la 62a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en votación registrada, por 
109 votos contra 2 y 20 abstenciones2 (para el texto, 
véase infra párr. 39, proyecto de resolución VI). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bah
rein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, J ordania, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Ma
!asia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nige
ria, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, Re
pública Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, 
Israel. 

2Jdem. 
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Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica: Dina
marca, Fiji, Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, I~a
lia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Suecia. 

H. Proyecto de resolución A!C.3j34/L.52 

30. En la 60a. sesión, la representante de Filipi
nas presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/ 
L. 52), titulado "Mujeres refugiadas", ulteriormente 
patrocinado también por Australia, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, Chile, Chipre, Ecuador, Etiopía, Gua
temala, Kenya, Marruecos, Papua Nueva Guinea, 
Perú, la República Unida del Camerún, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sudán, Tailandia y Venezuel.a. 
La Comisión tuvo ante sí una nota del Secretano 
General (A/C.3 /34/L.68) sobre las consecuencias 
financieras del proyecto de resolución. 

31. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución VIl 
que figura en el párrafo 39 infra, con excepción del 
párrafo 2 de la parte dispositiva y de su inciso a), 
que decían: 

"2. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados que pre
pare un informe para el Comité Prep~ratorio de. la 
Conferencia Mundial en su tercer penodo de sesiO
nes, así como para la Conferencia Mundial, en el 
que: 

"a) Se examine la situación de las mujeres re
fugiadas en todo el mundo;".] 

32. En la 61 a. sesión, la representante de Fili
pinas, en nombre de los patrocina~ores, revisó el texto 
de manera que el comienzo del parrafo 2 de la parte 
dispositiva dijera: 

"2. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados que pre
pare un proyecto de infor.me para .el Comité Prepa
ratorio de la Conferencia Mundial en su tercer 
período de sesiones y un informe final para la 
Conferencia Mundial en el que: 

"a) Se examine la situación de las mujeres re
fugiadas en todo el mundo en el marco del problema 
ge~eral de que dicha Oficina se ocupa;". 

33. En la 62a. sesión, la Comisión aprobo el 
proyecto de resolución en su forma revisada sin pro
ceder a votación. 

I. Proyecto de resolución A/C.3/ 34jL.53 

34. En la 60a. sesión, la representante de Yugos
lavia presentó un proyecto. de resolución (A! C.~! 
34/L.53 titulado ''Preparativos para la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer"', patrocinado por Barb~dos, Egipto, Filipina~, 
Granada Guvana India, Jammca, Papua Nueva Gm
nea y Y~i!oslavia,' a Jos que posteriormente se unieron 
el Alto Volta las Bahamas, Benin, Bolivia, Burundi, 
Colombia, la 'costa de Marfil, Cuba, Ecuador, Etio
PÍ?, el Gab?n, Ghan~, Guinea,_ ~?rdania_, Kenya, el 
N¡ger, N1gerw., el Peru, la Repub¡¡ca Umda de Tan
zai~ía, Rwanda, Somalia, Uganda, Venezuela y el 
Zaire. 

35. El p;-oyccto de rc~o!ución decía lo si2,1.:iente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución VIII 
que figura en el párrafo 39 infra, con excepción del 

párrafo 2 y de su inciso f) y del párrafo 5 de la 
parte dispositiva, que decían así: 

"2. Pide al Secretario General que proporcione 
las consignaciones presupuestarias necesarias indi
cadas en su nota en relación con lo siguiente: 

"f) Proporcionar el personal suficiente a la se
cretaría de la Conferencia, así como los recursos 
necesarios para el viaje del Secretario General de 
la Conferencia; 

"5. Toma nota del reglamento provisional ela
borado por el Comité Preparatorio en su segundo 
período de sesiones y recomienda que: 

"a) La Conferencia elija Vicepresidentes según 
la siguiente fórmula: 

"b) De conformidad con el principio de la dis
tribución geográfica equitativa, los cargos de la 
Mesa se distribuyan del siguiente modo;".] 

36. En la 62a. sesión, la representante de Yugos
lavia, en nombre de los patrocinadores, revisó el texto 
a los efectos siguientes: 

a) Insertar en el inciso f) del párrafo 2 de la parte 
dispositiva, después de las palabras "a la secretaría 
de la Conferencia", la expresión "incluido personal 
para llevar a cabo actividades de información después 
de la Conferencia,"; 

b) Eliminar en el párrafo 5 de la parte dispositiva 
la parte que sigue a las palabras "segundo período de 
sesiones", incluidos los incisos a) y b). 

37. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secre
tario General (A/34/657 y Add.l) sobre las conse
cuencias financieras del proyecto de resolución. 

38. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en su forma revisada, como 
sigue: 

a) El párrafo 2 quedó aprobado en votación se
parada por 114 votos contra 8 y 6 abstenciones; 

b) El proyecto de resolución en su totalidad, en 
su forma revisada, quedó aprobado por 122 votos 
contra ninguno y 9 abstenciones. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

39. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER 

La Asamblea General, 

Recordando la Convención sobre los Derechos Po
líti;;os de la Mujera y especialmente su artículo III, 
así como el artículo 3 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales4 , el ar
tículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos 1 y el párrafo e) del artículo 5 de la De~la
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social5 , 

3 Resolución 640 (VII) de la Asamblea General, anexo. 
4 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
5 Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General. 
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Recordando también su resolución 3520 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975, en la cual decidió con
vocar en 1980 una conferencia mundial, a mediados 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mu
jer: Igualdad, Desarrollo y Paz; así como su reso
lución 33/189 de 29 de enero de 1979, en la cual 
estableció el programa de la conferencia y se refirió 
a la organización de sus trabajos, 

Considerando que la mujer no puede participar ver
dadera y totalmente en el desarrollo económico y 
social si no se la asocia de manera plena al proceso 
de adopción de decisiones políticas, 

Consciente de la insuficiencia de los datos dispo
nibles de los Estados Miembros sobre la participación 
de la mujer en las instituciones políticas locales y 
nacionales, 

Teniendo presente la importancia que reviste la 
igualdad de acceso de hombres y mujeres a todas las 
formas de educación y capacitación para lograr un_a 
repartición equilibrada de los puestos de responsabi
lidad política y económica de la sociedad, 

l. Pide a los Estados Miembros que garanticen, 
tanto en el plano de la educación como en el del 
acceso a las funciones públicas de carácter social, 
económico administrativo o político, condiciones de 
igualdad e~tre hombres y mujeres y una promoción 
sin discriminaciones; 

2. Pide a la Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz que examine, en relación con el tema 
general "Desarrollo", los medios apropiados para ase
gurar la participación más eficaz de la mujer en los 
procesos de planificación y adopción de políticas de 
sus gobiernos y una tra~ucción má_s adecuada de sus 
necesidades y preocupaciónes en dichos procesos; 

3. Pide también a la Conferencia que examine, 
en relación con el subtema "Empleo, salud y educa
ción", las condiciones necesarias para asegurar la 
igualdad de acceso de mujeres ~ hombre_s. a puestos 
de responsabilidad que les permitan participar en la 
elaboración de políticas nacionales en esas esferas; 

4. Pide a los gobiernos que se preocupen de ase
gurar una participación efectiva de la mujer en el 
proceso de adopción de decisiones en materia de polí
tica exterior y de cooperación económica y política 
internacional, especialmente garantizándole un acceso 
iru2.l a las funciones diplomáticas y procurando que 
1~ mujer esté representada en las Nacioaes Unidas y 
en las demás organizaciones internacionales. 

Proyecto de resolución 11 

FONDO DE CONTRIBUC:O~ES VOLUNTARIAS PARA EL 
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA. 

MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando su decisión de 15 de diciembre de 1975 

de que se ampliasen las actividade~ del fondo_ de con
tribuciones voluntarias para el Ano InternaciOnal de 
la Mujer a fin de abarcar el período del Decenio de 
las l\:aciones Unidas para la MujerG, 

Recordcndo twn/Jién su resolución 31/133 de i 6 de 
diciembre de 1976, c¡ue contiene los criterios y dispo-

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo período de sesionl's, Suplemento No. 34, pág. 105, 
temas 75 y 76, párr. a). 

siciones para la administración del Fondo de Contri 
buciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer, 

Tomando nota con satisfacción de la valiosa polí
tica sobre programas preparada por el Fondo co!l 
arreglo a los criterios y disposiciones para_ la a?mi
nistración del Fondo, a fin de prestar asistencia a 
proyectos en países en desarrollo, 

Teniendo presente que, con arreglo a su resolu
ción 311133, entre otras cosas, pidió al Secretario 
General que consultara con el Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
acerca del uso del Fondo para actividades de coope
ración técnica, 

Tomando nota con reconocimiento de los nuevos 
procedimientos para la presentación y el examen de 
propuestas sobre proyectos en el plano nacional, por 
intermedio de los representantes residentes del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Tomando nota asimismo con reconocimiento de la 
expansión de las actividades que cuenta con el apoyo 
del Fondo y el aumento de la cooperación de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

Consciente de que el Fondo se destinó a comple
mentar, mediante el apoyo financiero y técnico, las 
actividades de desarrollo en que participara la mujer 
en los planos nacional, regional y mundial, en coope
ración con las organizaciones pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas, 

Reconociendo la necesidad de que en todas las acti
vidades operacionales y en las comisiones regionales 
del sistema de las Naciones Unidas se preste cada vez 
mayor atención a la incorporación de proyectos para 
la mujer en los programas ordinarios, 

Reconociendo también la necesidad de constante 
apovo financiero y técnico para las actividades des
arrÓllo que respondan a las necesidades concretas de 
la mujer en los países en desarrollo, así como la im
portancia de incorporar en la planificación nacional 
e internacional para el desarrollo políticas y programas 
encaminados a la movilización y la integración de la 
mujer en el desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo de Contribuciones Voluntarias 
para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
(A/34/612), 

l. Toma nota con satisfacción de las decisiones 
adoptadas por el Comité Consultivo sobre el Fondo 
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer en sus períodos de 
sesiones quinto y sexto (ibid., secc. II); 

2. Pide al Presidente de la Asamblea General que, 
con arreglo al párrafo 3 de la resolución 3! 1133 y 
teniendo debidamente en cuenta la continuidad, selec
cione cinco Estados Miembros para que cada uno 
nombre un representante a fin de que sirva en el 
Comité Consultivo; 

3. Expresa su reconocimiento a los órganos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas, y especial
mente ~11 Programa de las Naciones Unidas para el 
Des~:rrollo V al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia: por su valiosa asistencia para la marcha 
de Jos trabajos del Fondo de Contribuciones Volun
tarias para el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer; 
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4. Expresa el deseo de que las actividades prepa
radas por el Fondo continúen después de la termi
nación del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer y, a este respecto, pide al Secretario General 
que estudie esta cuestión en consulta con el Comité 
Consultivo y el Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, así como con 
otros organismos pertinentes de las Naciones Unidas, 
y que presente un informe sobre la cuestión a la 
A'lamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones; 

5. Decide que el Fondo de Contribuciones Volun
tarias para el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer siga funcionando en la Sede; 

6. Decide también reexaminar esta decisión en su 
trigésimo sexto período de sesiones sobre la base del 
informe que el Secretario General presentará acerca 
de sus consultas con el Comité Consultivo, el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y otros organismos de las Naciones 
Unidas directamente interesados, así como de las opi
niones que presenten los Estados Miembros hasta el 
¡o de junio de 1981; 

7. Expresa su reconocimiento por las contribucio
nes voluntarias prometidas por los Estados Miembros 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
mesas de Contribuciones para las Actividades de 
Desarrollo celebrada recientemente y hace un llama
miento a los Estados Miembros para que examinen 
la posibilidad de prestar apoyo al Fondo, o de aumen
tar dicho apoyo, a fin de garantizar la disponibilidad 
de recursos suficientes para satisfacer rápidamente las 
demandas cada vez mayores de Jos países en desarrollo; 

8. Pide al Secretario General que: 

a) Continúe informando anualmente sobre la ad
ministración del Fondo, así como sobre los progresos 
realizados en la ejecución de las actividades del Fondo; 

b) Continúe incluyendo anualmente al Fondo en
tre Jos programas de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las 
ActiYidades de Desarrollo. 

Proyecto de resolución Ill 

INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 
CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/187 de 29 de enero 

de 1979, sobre el Instituto Internacional de Investi
gaciones y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer, 

Teniendo en cuenta la resolución 1979/11 del Con
sejo Económico y Social, de 9 de mayo de 1979, 
sobre el establecimiento del Instituto en la República 
Dominicana y la decisión 1978/58 del Consejo Eco
nómico y Social, de 2 de agosto de 1979, sobre la 
designación de la Junta de Consejeros del Instituto, 

Tomando nota de que el primer período de sesio
nes de la Junta de Consejeros del Instituto se celebró 
del 22 al 26 de octu)rc de 1979, 

Habiendo examinado el informe cid Secretario Ge
neral sobre el Imtituto Internacional ele Investi!.!acio
nes y Capacitación p<tra la Promoción de la Mujer 
(A/34/579), 

l. Hace suya la resolución 1979/11 del Consejo 
Económico y Social y acepta con reconocimiento el 

ofrecimiento del Gobierno ele la República Domini
cana para que ésta sea país anfitrión del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para 
la Promoción de la Mujer; 

2. Expresa su deseo de que concluyan rápida
mente las consultas necesarias sobre el acuerdo con 
el gobierno del país anfitrión; 

3. Invita a los gobiernos a contribuir al Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción ele la Mujer; 

4. Pide al Secretario General que celebre consul
tas con los Estados Miembros con miras a designar 
el Director del Instituto Jo antes posible; 

.S. Pide al Secretario General que, por conducto 
del Consejo Económico y Social, presente un informe 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
ele sesiones sobre la labor del Instituto, junto con el 
informe de la Junta ele Consejeros. 

Proyecto de resolución IV 

CONFERENCIA MUNDIAL DEL DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3519 (XXX) ele 15 de 
diciembre de 1975, 31/136 de 16 de diciembre de 
1976, 32/142 de 16 ele diciembre de 1977 y 33/184 
y 33/185 de 29 de enero ele 1979, así como la Con
vención sobre Jos Derechos Políticos de la Mujer7, 

Reafirmando los objetivos del Decenio ele las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo 
y Paz, y las decisiones pertinentes adoptadas por la 
Conferencia Mundial del Año Internacional de la 
Mujer, celebrada en México, D.F., del 19 de junio 
al 2 de julio de 1975s, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
titulado "Participación ele la mujer en el fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales y en 
la lucha contra el colonialismo, el racismo, la discri
minación racial, la agresión y la ocupación extran
jeras y todas las formas ele dominación extranjera" 
(A/34/471 y Corr.l), 

Teniendo en cuenta el informe ele la Conferencia 
de Países no Alineados y otros países en Desarrollo 
sobre el Papel ele la Mujer en el Desarrollo, cele
brada en Bagdacl del 6 al 13 ele mayo ele 1979 
(A/34/321, anexo), 

Teniendo presente que las mujeres podrán desem
peñar un papel efectivo en el proceso de desarrollo 
en pie de igualdad con los hombres sólo cuando ten
gan iguales oportunidades de educación, emp!eo y ser
Yicios de atención sanitaria, así como ele desempeñar 
funciones públicas de carácter social, económico, ad
ministrativo o político y el clima social necesario para 
utilizar dichas oportunidades, 

Considerando que la participación de la mujer en 
el proceso de desarrollo y en la vida política en con
diciones de igualdad con el hombre, contribuirá al 
logro de la paz internacional, a la promoción y la 
pmtccción ele los derechos humanos y libertades fun-

7 Resolución 640 (VII) de la Asamblea General, anexo. 
"Véase E/CONF.66/34 (publicación de las Naciones Uni

das, No. de venta: S.76.IV.l), cap. III. 
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damentales y al establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional, 

Reconociendo la contribución de la mujer al forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 
la lucha contra el colonialismo, el racismo, la discri
minación racial, la agresión y la ocupación extranjeras 
y todas las formas de dominación extranjera, y al 
ejercicio pleno y efectivo de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, 

Subrayando la importancia de la Conferencia Mun
dial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que se celebrará 
en 1980, para el logro de los objetivos del Decenio, 

l. Pide a todos los Estados Miembros que hagan 
todos los esfuerzos necesarios para la preparación y 
celebración de la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz; 

2. Pide al Comité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer que intensifique sus esfuerzos para la pre
paración de un programa de acción efectivo, basado 
en el examen v la evaluación cuidadosos de los pro
gresos alcanzados en la aE!icación del _Pl_an de acci~n 
mundial para la consecuc10n de los obJetivos del Ano 
Internacional de la Mujern con miras al mejoramiento 
de la condición jurídica y social de la mujer y en 
las recomendaciones de las conferencias preparatorias 
regionales; 

3. Insta a la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer a que considere en su 28" pe
ríodo de sesiones la cuestión de la elaboración de un 
proyecto de declaración sobre l_a participación de la 
mujer en la lucha por el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, contra el colonialismo, el 
racismo la discriminación racial, la agresión y la ocu
pación ~xtranjera y todas las formas de dominación 
extranjera, de conformidad con la resolución 32/142 
de la Asamblea General, y por asegurar el ejercicio 
pleno y efectivo de los derechos humanos y la~ ~iber
tades fundamentales, teniendo presentes las opmwnes 
de los gobiernos al respecto y las opinione_s expresadas 
en el trigésimo cuarto período de seswnes de la 
Asamblea. 

Proyecto de resolución V 

IMPORTANCIA DEL MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN 
Y EL PAPEL DE LA MUJER EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS ESFERAS ECONÓMICA Y SOCIAL PARA EL LOGRO 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, en la que se proclama el período 
comprendido entre 1976 y 1985 como Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz, 

Recordando también sus resolucione5 31/134 de 
16 de diciembre de 1976 y 33/184, 33/185 y 33/189 
de 29 de enero ele 1979, 

Reconociendo la necesidad urgente de mejorar la 
condición y el papel de la mujer en la educación y en 

9 Véase E/CONF.66/34 (publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: S.76.IV.l), cap. JI, secc. A. 

las esferas econonuca y social para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres, 

Reconociendo también la importancia del intercam
bio entre los Estados de la experiencia adquirida en 
estos asuntos, 

Tomando nota del informe analítico del Secretario 
General sobre la condición y el papel de la mujer en 
la educación y en las esferas económica y social 
(A/34/577 y Add.l ), 

l. Insta a los Estados a que tomen las medidas 
necesarias para promover la plena igualdad entre mu
jeres y hombres en la educación y en las esferas 
económica y social; 

2. Recomienda que los Estados prevean en sus 
políticas todas las medidas apropiadas para _crear l~s 
condiciones necesarias que permitan a la muJer parti
cipar en el trabajo en un pie de igualdad con los 
hombres; 

3. Recomienda además que los Estados adopten 
medidas para promover el intercambio de experiencia 
en materias relacionadas con el mejoramiento de la 
condición y el papel de la mujer en la educación y en 
las esferas económica y social para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres; 

4. Pide al Secretario General que distribuya su 
informe analítico sobre la condición y el papel de la 
mujer en la educación y en las esferas económica y 
social como documento básico de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, en relación con 
el tema 8 de su programa provisionaP0 ; 

5. Invita a la Conferencia a que preste la debida 
atención a la cuestión del mejoramiento de la con
dición y el papel de la mujer en la educación y en 
las esferas económica y social para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Proyecto de resolución VI 

PROGRAMA PROVISIONAL DE LA CONFERENCIA MUN

DIAL DEL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3520 (XXX) de 15 de 

diciembre de 1975, en la que decidió convocar una 
conferencia mundial en 1980, y 33/189 de 29 de 
enero de 1979, en la que puso de relieve el subtema 
"Empleo, salud y educación" para el programa de 
acción para la segunda mitad del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo 
y Paz, 

Record{[ndn asimismo su resolución 33/185 de 29 de 
enero de 1979. titulada "Preparativos para la Confe
rencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, incluida 
la adopción del subtema 'Empleo. salud y educación'", 

Tomando nota con interés y reconocimiento de los 
informes del Comité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer (A/34/657 y Add.P1

) así como del programa 
provisional de la Conferencia aprobado por la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones 12 • 

lO Véase resolución 33/189 de la Asamblea General, anexo. 
11 Véase también A/CONF.94/PCI12. 
12 Resolución 33/189 de la Asamblea General, anexo. 
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Decide incluir en el programa provisional de la 
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz 
un tema sobre las mujeres palestinas titulado: 

"Efectos de la ocupación israelí sobre las mujeres 
palestinas dentro y fuera de los territorios ocu
pados: 

"a) Estudio de las necesidades económicas y so
ciales de las mujeres palestinas; 

"b) Medidas especiales de asistencia a las muje
res palestinas dentro y fuera de los territorios 
ocupados". 

Proyecto de resolución VII 

MUJERES REFUGIADAS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/50, 34/61 y 34/62 
de 29 de noviembre de 1979, que se refieren al tema 
relativo a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y fueron apro
badas por consenso en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, 

Reconociendo las necesidades y los problemas ur
gentes de las mujeres refugiadas en todo el mundo, 

Consciente de que la situación de las mujeres refu
giadas todavía no se ha estudiado sistemáticamente, 

l. Decide que la situación de las mujeres refu
giadas en todo el mundo debe formar parte del pro
grama provisional de la Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz12 como punto del tema 9 del 
programa, relativo al Programa de acción para la 
segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer; 

2. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados que prepare un 
proyecto de informe para el Comité Preparatorio de 
la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer en su tercer período de sesio
nes y un informe final para presentar a la Conferencia, 
en el que: 

a) Se examine la situación de las mujeres refu
giadas en todo el mundo en el marco del problema 
general de que dicha Oficina se ocupa; 

b) Se hagan recomendaciones acerca de las me
didas que podrían adoptar los Estados Miembros, el 
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 
no gubernamentales para ayudar a las mujeres refu
giadas, teniendo en cuenta las necesidades de las re
giones del caso. 

Proyecto de resolución VIl/ 

PEPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MUNDIAL DEL 
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
MUJER 

La Asamblea General, 

Recotdando su resolución 33/189 de 29 de enero 
de 1979. relativa a los arreglos sustantivos y de orga
nización para la Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz, 

Recordando también su resolución 33/185 de 29 de 
enero de 1979, en la que aprobó el subtema "Empleo, 
salud y educación", 

Convencida de la necesidad de asegurar la prepa
ración más eficaz posible de la Conferencia, su éxito 
y la eficacia de las actividades ulteriores, 

Tomando nota de que se han celebrado reuniones 
preparatorias regionales en París, Nueva Delhi y Ca
racas y de que está prevista la celebración de dos 
reuniones más en Lusaka y Damasco, 

Habiendo examinado el informe del Comité Prepa
ratorio de la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer sobre su segundo pe
ríodo de sesiones13, 

Habiendo examinado también las propuestas deta
lladas para la Conferencia que figuran en la nota del 
Secretario General (A/34/657 y Add.l ), 

l. Aprueba las recomendaciones que figuran en el 
informe del Comité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer sobre las actividades relativas a la preparación 
de la Conferencia; 

2. Pide al Secretario General que proporcione las 
consignaciones presupuestarias necesarias indicadas en 
su nota respecto de lo siguiente: 

a) Para asegurar la participación de un represen
tante de cada uno de los países menos adelantados 
en la Conferencia; 

b) Para asegurar la preparación satisfactoria de 
la documentación para la Conferencia; 

e) Para hacer los preparativos adecuados para 
que el informe de la Conferencia sea presentado a 
la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones; 

d) En relación con las medidas propuestas por 
el Departamento de Información Pública de la Secre
taría, para reforzar las actividades pertinentes plani
ficadas para el período anterior a la Conferencia y 
durante su celebración; 

e) Para hacer lo;; arreglos adecuados para ase
gurar el éxito de los seminarios y reuniones prepara
torias para la Conferncia; 

f) Para proporcionar el personal suficiente a la 
secretaría de la Conferencia, incluido personal para 
llevar a cabo actividades de información después de 
la Conferencia, así como los recursos necesarios para 
el viaje del Secretario General de la Conferencia; 

g) Para celebrar el tercer período de sesiones del 
Comité Preparatorio en 1980; 

3. Pide también al Secretario Gt:neral que trate 
de conseguir fondos extrapresupuestarios para asegu
rar la participación en la Conferencia de un represen
tante de cada uno de los países en desarrollo insulares 
y de cada uno de los países en desarrollo sin litoral; 

4. Pide además al Secretario General que procure 
obtener fondos extrapresupuestarios para financiar las 
actividades de información propuestas para el período 
posterior a la Conferencia; 

5. Toma nota del reglamento provisjonal elabo
rado por el Comité Preparatorio en su segundo pe
ríodo de sesiones11 ; 

13 A/CONF.94/PC/12. 
14 A/CONF.94/PC/12, cap. II, secc. A. 
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6. Toma nota con agradecimiento de la declara
ción formulada por el representante de Dinamarca en 
relación con las medidas que el Gobierno de Dina
marca, en consonancia con la resolución 33/189 de 
la Asamblea General, ha adoptado en relación con 
la organización práctica de los trabajos de la 
Conferencia15 ; 

rencia, incluida la presentación de estudios de pro
yectos y programas de desarrollo que hayan logrado 
mejorar la condición de la mujer y promover su par
ticipación en el desarrollo económico y social, tal 
como dispone la resolución 1978/32 del Consejo 
Económico y Social, de 5 de mayo de 1978; 

7. Insta firmemente a los Estados Miembros a 
que hagan los preparativos adecuados para la Confe-

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, 53a. sesión, e 
ibid., Tercera Comisión, fascículo del período de sesiones, co
rrección. 

8. Insta a los Estados Miembros, a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas y a los organis
mos especializados a que adopten todas las medidas 
necesarias, incluida la utilización de sus recursos de 
información, para movilizar a la opinión pública mun
dial en apoyo de la Conferencia y de sus objetivos. 

DOCUMENTO A/34/L.62 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1979] 

Argelia, Australia, Brasil, Egipto, Filipinas, India, Jamaica, Japón, México, 
Países Bajos y Yugoslavia: proyecto de decisión 

La Asamblea General, observando que en el informe del Comité Preparatorio 
de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
sobre su segundo período de sesiones16 se cita, entre las cuestiones que requieren 
la adopción de medidas por la Asamblea, el artículo 6 del reglamento provisional 
de la Conferencia, pide al Consejo Económico y Social que, en su primer 
período ordinario de sesiones de 1980, adopte una decisión sobre el número 
de Vicepresidentes que hayan de elegirse en la Conferencia, así como sobre la 
distribución de los miembros de la Mesa, de conformidad con el principio de 
la distribución geográfica equitativa, tomando en consideración las opiniones 
que puedan expresarse como resultado de consultas celebradas en el Comité 
Preparatorio. 

16 A/CONF.94/PC/12, párr. 2. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución recomendados por la 
Tercera Comisión en su informe (A/34/821, párr. 39). Los proyectos de reso
lución 1, II, III, V, VII y VIII fueron aprobados; el proyecto de resolución IV 
fue aprobado en votación registrada por 121 votos contra 2 y 21 abstenciones 
y el proyecto de resolución VI fue aprobado en votación registrada por 122 votos 
contra 2 y 20 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse las resolucio
nes 34/155 a 34/16217

. 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó el proyecto de decisión 
presentado por las delegaciones de Argelia, Australia, Brasil, Egipto, Filipinas, 
la India, Jamaica, Japón, México, los Países Bajos y Yugoslavia (A/34/L.62). 
Para el texto definitivo, véase la decisión 34/43417

. 

17 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 80 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento 

A/34/113 

A/34/321 y Add.l 

A/34/357 

A/34/391 

A/34/471 y Corr.l 

A/34/542 

A/34/577 y Add.l 

A/34/579 

A/34/612 

A/34/657 y Add.l 

A/34/725-S/13649 

A/C.3 /34/L.42 

AIC.3/34/L.44 

A/Ci/34/L.45 

A/C..)i34/L.47 

A/C.3/34/L.48 

A/C.3/34/L.48/Rev.l 

A!C.3/34/L.49 

A/C.3/34/L.50 

A/C.3/34/L.52 

A!C.3 /14/L.53 

AIC.3 /34/L.66 

Título o descripci6n 

Carta, de fecha 8 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Angola 

Nota verbal, de fecha 13 de junio de 1979, dirigida al Secretario 
General por el representante de Iraq 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Sri Lanka, con la que transmite documentos de la 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Ali
neados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 30 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Angola 

Informe del Secretario General sobre la participación de la mujer en el 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y en la lucha 
contra el colonialismo, el racismo, la discriminación racial, la agre
sión y la ocupación extranjeras y todas las formas de dominación 
extranjera 

Carta, de fecha Jo de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Informe del Secretario General sobre la condición y el papel de la 
mujer en la· educación y en las esferas económica y social 

Informe del Secretario General sobre el Instituto Internacional de Inves
tigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer 

Informe del Secretario General sobre el Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer- informe del Comité Preparatorio de la Conferencia: nota 
del Secretario General 

Carta, de fecha 26 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de K~mpuchea Democrática 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Enmienda al documento A/C.3 /34/L.48 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto año, Su
plemento de octubre, no
viembre y diciembre de 
1979 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/821, párrs. 5 y 
39, proyecto de resolución 1 

Jbid., párrs. 8 y 39, proyecto 
de resolución II 

1 bid., párr. 15 

Jbid., párrs. 17 y 39, proyecto 
de resolución III 

Reemplazado por A/C.3/34/ 
L.48/Rev.l 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/821, párrs. 20, 
22 y 39, proyecto de resolu
ción IV 

Ibid., párrs. 25 y 39, proyecto 
de resolución V 

Ibid., párrs. 27 y 39, proyecto 
de resolución VI 

lbid., párrs. 30 y 39, pro
yecto de resolución VII 

lbid., párrs. 34 y 39, proyecto 
de resolución VIII 

Ibid., párr. 21 a) 



Signatura del documento 

A/C.3/34/L.67 

A/C.3/34/L.68 

A/CONF.94/PC/12 

Terna 80 del programa 

Título o descripción 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.48 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/34/L.52: nota del Secretario 
General 

Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer sobre su segundo período de 
sesiones 

13 

'observaciones r referencias 

/bid., párr. 21 b) 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución 1 a Vlll presentados 
por la Tercera Comisión en el documento A/341821 

A/C.5/34/57 

A/3417/Add.l7 

A/34/835 

Printed in U .S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Véase Documentos Oficiales 
Presupuesto de la Asamblea General, 

trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 
7A 

Informe de la Quinta Comisión /bid., trigésimo cuarto período 
de sesiones, Anexos, tema 
98 del programa 
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Tema 81 del programa"': Políticas y programas relativos a la juventud"'"': 

a) Aplicación de la Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz, 
respeto mutuo y comprensión entre los pueblos: informe del Secretario General; 

b) Directrices para el mejoramiento de )as formas de comunicación entre las Naciones U ni· 
das y la juventud y las organizaciones juveniles: informe del Secretario General 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 51a., 52a., 57a. y 59a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del periodo de 
sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 105a. sesión. 

* * Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(tema 72 del programa), trigésimo primero (tema 73), trigésimo segundo (tema 84) y trigésimo tercero (tema 72}. 

DOCUMENTO A/34/758 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado 
"Políticas y programas relativos a la juventud: 

"a) Aplicación de la Declaración sobre el fomento 
entre la juventud de los ideales de paz, res
peto mutuo y comprensión entre los pueblos: 
informe del Secretario General; 

"b) Directrices para el mejoramiento de las for
mas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles: informe del Secretario General", 

se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
de conformidad con la resolución 33/6 de la Asam
blea, de 3 de noviembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió 
incluir el terna en su programa y asignarlo a la 
Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 5la., 52a., 57a. y 59a., celebradas entre el 20 y 
el 27 de noviembre de 1979. Las opiniones expre
sadas respecto del tema por los representantes de los 
Estados Miembros y de los organismos especializados, 
así como por los observadores, figuran en las actas 
resumidas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

l 

[Original: inglés 1 ruso] 
[3 de diciembre de 1979] 

a) Un informe del Secretario General (E/CN.5/ 
575) sobre las medidas adoptadas para aplicar la 
Declaración sobre el fomento entre la juventud de los 
ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre 
los pueblos y sobre el papel y la participación actuales 
y futuros de la juventud en el proceso de desarrollo y 
edificación nacional, así como en la promoción de la 
cooperación y el entendimiento internacionales; 

b) Un informe del Secretario General (A/34/199) 
sobre formas de comunicación con la juventud y las 
organizaciones juveniles; 

e) Un informe del Secretario General (E/CN.5/ 
559) sobre la marcha de los trabajos en el estable
cimiento de un arreglo cooperativo entre los centros 
de investigación e información sobre la juventud; 

d) Una nota del Secretario General (A/34/653) 
sobre la labor del Grupo de Trabajo entre organismos 
sobre políticas y programas relativos a la juventud. 

5. La Subsecretaria General de Desarrollo Social 
y Asuntos Humanitarios y el Administrador Adjunto 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo pronunciaron declaraciones introductorias en 
la 5la. sesión, celebrada el 20 de noviembre. 

6. En la 59a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la representante de Egipto presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/34/L.41) titulado "Políticas y 
programas relativos a la juventud", patrocinado por 
Bangladesh, Bolivia, Colombia, Dinamarca, el Ecua-

Anexos (34) 81 
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dor, Egipto, Filipinas, Kenya, Noruega, los Países Ba
jos, el Perú, la República Unida de Tanzanía, Ruma
nia y Suecia, a los que luego se unieron Fiji, Nigeria, 
Uganda, Venezuela y el Zaire (para el texto, véase 
infra párr. 8). 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

POLÍTICAS Y PROGRAMAS RELATIVOS A LA JUVENTUD 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 311130 de 16 de no
viembre de 1976, sobre el papel de la juventud, 
311131 de 16 de noviembre de 1976, sobre el Pro
grama de Voluntarios de las Naciones Unidas, y 
33/6 de 3 de noviembre de 1978, sobre formas de 
comunicación con la juventud y las organizaciones 
juveniles, así como la resolución 1979/27 del Con
sejo Económico y Social, de 9 de mayo de 1979, 
sobre coordinación e información en la esfera de la 
juventud, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre formas de comunicación con la juventud y las 
organizaciones juveniles (A/34/199) y de su nota so
bre la labor del Grupo de Trabajo entre organismos 
sobre políticas y programas relativos a la juventud 
(A/34/653), 

Convencida de la necesidad de mejorar los esfuer
zos de las Naciones Unidas con respecto a la parti
cipación de la juventud en la realización de los obje
tivos de la Carta de las Naciones Unidas, especial
mente de los relacionados con el progreso y el des
arrollo económicos y sociales, 

Convencida igualmente de la valiosa contribución 
que la juventud puede aportar para fomentar la coope
ración entre Estados y la aplicación del nuevo orden 
económico internacional basado en la equidad y la 
justicia, 

Reconociendo la necesidad de una utilización mavor 
y más eficaz de todas las formas de comunicación 
adecuadas que permitan a la juventud participar con
creta y efectivamente en el desarrollo nacional y en 
las actividades de las Naciones Unidas a los niveles 
nacional, regional, interregional e internacional, 

Reconociendo también que, para celebrar con éxito 
el Año Internacional de la Juventud, será importante 
una comunicación muy ampliada y mejorada c0n la 
juventud y con organizaciones juveniles representati
vas de todas las regiones del mundo, 

l. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución, junto con su anexo, en el que figura 
un proyecto de directrices complementarias para me
jorar las formas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles, 
a todos los Estados Miembros, comisiones regionales 
y organizaciones juveniles regionales e internacionales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social, para que formulen sus observa
ciones y sugerencias; 

2. Invita a los Estados Miembros a que comuni
quen el contenido de la presente resolución y su anexo 

a las organizaciones juveniles nacionales y soliciten 
de ellas sus observaciones y sugerencias; 

3. Pide al Secretario General que tome las medi
das necesarias para que los Estados Miembros, las 
comisiones regionales y organizaciones juveniles regio
nales e internacionales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social formu
len sus observaciones sobre el mencionado proyecto 
de directrices complementarias, y que presente un in
forme al respecto a la Asamblea General en su trigé
simo quinto período de sesiones; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Políticas y programas relativos a la juventud". 

ANEXO 

Proyecto de directrices complementarias para mejorar las 
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la 
juventud y las organizaciones juveniles 

A. A NIVEL NACIONAL 

l. Debería estudiarse la ampliación de los servicios de 
asesoramiento sobre actividades relacionadas con la juventud 
que las Naciones Unidas prestan a Jos gobiernos a petición de 
Jos mismos. 

2. Teniendo en cuenta las propuestas que figuran en el in
forme del Secretario General (E/CN.S/575) sobre el papel 
de la juventud en la promoción y protección de los derechos 
humanos. debería prestarse también atención, en consulta con 
los gobiernos, a la promoción del establecimiento a nivel nacio
nal de sistemas de enlace y de puntos focales relativos a la 
juventud, teniendo en cuenta las redes de corresponsales nacio
nales que se han creado para facilitar la comunicación entre 
los países y con las Naciones Unidas en campos afines del 
desarrollo social. 

B. A NIVEL REGIONAL 

3. Las comisiones regionales deberían examinar sus rela
ciones con las organizaciones no gubernamentales regionales a 
fin de facilitar la cooperación entre esas organizaciones, espe
cialmente las que desarrollan actividades entre la juventud, y 
las comisiones regionales en actividades concernientes a la 
juventud. 

4. Debería pedirse a las comisiones regionales que pres
tasen especial atención a la cuestión de la participación activa 
de la juventud en el proceso de desarrollo y que considerasen 
la necesidad de cooperar estrechamente con los programas 
internacionales de la Organización Internacional del Trabajo 
y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a 
fin de prestar, para la juventud y a cargo de los propios jóve
nes, servicios en relación con el empleo. 

5. En el contexto del párrafo 4 supra, los Secretarios Eje
cutivos de las comisiones regionales, actuando de conformidad 
con sus mandatos, deberían considerar la promoción y la coor
dinación de todas las actividades referentes a la integración y 
participación de la juventud en el desarrollo dentro de sus 
respectivas regiones. 

6. Las comisiones regionales deberían considerar la posibi
lidad de organizar simposios regionales sobre cuestiones tocan
tes a la juventud. 

C. A NIVEL INTERNACIONAL 

7. El Grupo de Trabajo entre organismos sobre políticas 
y pro;;ramas relativos a la juventud debería servir de punto 
focal dentro del sistema de las Naciones Unidas para la pro
moción y coordinación de las actividades en el campo de la 
juventud y la integración de estas actividades en los programas 
generales de desarrollo económico y social. 

8. Debería estimularse a los gobiernos y organizaciones no 
gubernamentales que tienen programas para la juventud a en
viar material para su inclusión en el Boletín Informativo para 
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la Juventud que se publica trimestralmente en tres idiomas, y 
a indicar conductos a través de los cuales se puedan distribuir 
ejemplares del Boletín con objeto de que éste llegue al mayor 
número posible de jóvenes. 

10. Debería invitarse al Comité Mixto de Información de 
las Naciones Unidas a considerar las opiniones de los represen
tantes de organizaciones juveniles de todas las regiones del 
mundo sobre la producción y distribución de publicaciones 
de las Naciones Unidas que tengan interés para la juventud. 9. Debería fomentarse la práctica de ofrecer pasantías para 

la juventud a fin de que jóvenes procedentes de todas las regio
nes del mundo tuvieran la oportunidad de servir a las Naciones 
Unidas por períodos breves y, de este modo, conocer sus acti
vidades por experiencia directa. Estas pasantías no deberían 
limitarse a la Sede de las Naciones Unidas. 

11. El Secretario General debería mantener en estudio las 
formas existentes de comunicación entre las Naciones Unidas 
y la juventud y las organizaciones juveniles, teniendo en cuent'l. 
los comentarios recibidos de los gobiernos. 

DOCUMENTO A/34/L.60 

Dinamarca, Egipto y Países Ba.ios: enmienda al proyecto de resolución 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/34/758 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1979] 

Sustitúyanse en el párrafo 7 de la sección C del anexo las palabras "El Grupo 
de Trabajo entre organismos sobre políticas y programas relativos a la juventud 
debería servir d(' punto focal dentro del sistema de las Naciones Unidas" por las 
palabras "El Comité Administrativo de Coordinación debería seguir haciendo los 
arreglos necesarios"1 . 

t Nota de los patrocinadores: 
La referencia al Grupo de Trabajo entre organismos sobre políticas y programas relativos 

a la juventud es incorrecta. En el párrafo 7 de la nota del Secretario General sobre políticas 
y programas relativos a la juventud (A/34/653) se indica que, como resultado de la rees
tructuración de los órganos subsidiarios del Comité Administrativo de Coordinación, en 
conformidad con la resolución 32/197 de la Asamblea General la labor encomendada al 
Grupo de Trabajo fue transferida a los nuevos comités consultivos encargados del programa 
y los aspectos operacionales de cuestiones de fondo, el Comité Consultivo en Cuestiones 
Sustantivas (Programas y cuestiones conexas) y el Comité Consultivo en Cuestiones Sustan
tivas (actividades operacionales). La enmienda tiene por finalidad rectificar el error fáctico 
del proyecto de resolución. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General, antes de pronunciarse sobre el proyecto de resolución pre
sentado por la Tercera Comisión en su informe (A/34!758, párr. 8), aprobó la 
enmienda que figura en el documento A/34/L.60. El proyecto de resolución, 
en su forma enmendada, íue aprobado. Para el texto definitivo, véase la reso
lución 34/1632

• 

~ Véa~.e Docum!'ntos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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A/34/199 

A/34/653 

A/C.3/34/L.41 

Formas de comunicacton con la juventud y las organizaciones juve
niles: informe del Secretario General 

Nota del Secretario General sobre la labor del Grupo de Trabajo entre 
organismos sobre políticas y programas relativos a la juventud 

Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/341758, párrs. 6 
y 8 
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E/CN.S/515 
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Informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos en el 
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cooperación y el entendimiento internacionales 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 15a. a 2la., 23a., 33a., 35a. y 38a. a 40a.; ibid., Tercera Comisión, Fas
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**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno 
(tema 55 del programa), trigésimo (tema 77), trigésimo primero (tema 76), trigésimo segundo (tema 79) y trigésimo tercero 
(tema 82). 

DOCUMENTO A/34/695 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Importancia de la realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre deter
minación y de la rápida concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales para la garantía y 
la observancia efectivas de los derechos humanos: 
informe del Secretario General" se incluyó en el pro
grama provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 33/24 de la Asamblea General, de 29 de 
noviembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Tef
cera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 15a. a 2la., 23a., 33a., 35a. y 38a. a 40a., cele
bradas entre el 10 de octubre y el 8 de noviembre 
de 1979. Las observaciones formuladas por los repre
sentantes de los Estados Miembros y los observadores 
en relación con este tema figuran en las actas resu
midas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General sobre el 
tema (A/34/367 y Add.l y 2); 

b) Una nota del Secretario General (A/34/499), 
con la que transmite el informe del Grupo Especial de 
Expertos sobre el Africa meridional relativo a las vio
laciones de derechos humanos en el Africa meridional; 

e) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al St:~:retario General por el representante de Sri 

1 

[Original: inglés 1 ruso] 
[19 de noviembre de 1979] 

Lanka, con la que transmite documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países 
no Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de ju
nio de 1979 (A/34/357); 

d) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Marruecos 
ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Dé
cima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.1); 

e) Una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba, con la que transmite la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/542). 

5. En la 15a. sesión, celebrada el 1 O de octubre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

6. En la 35a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, 
la representante de Lesotho, en su calidad de Presi
denta del Grupo Africano para el mes de octubre, 
presentó y revisó oralmente un proyecto de resolu
ción (A/C.3/34/L.27) patrocinado por Argelia, las 
Comoras, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea-Bissau, la 
República Unida del Camerún, Somalia, el Sudán y 
Uganda, a quienes se unieron posteriormente Angola, 
Benin, Burundi, Cabo Verde, el Congo, Cuba, la 
J amahiriya Ara be Libia, Kenya, Madagascar, Mauri
tania, Mozambique, Nicaragua, la República Unida de 

Anexos (34) 82 



2 Asamblea General - Trigésimo enarto período de sesiones - Anexos 

Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona y 
Viet Nam. Posteriormente, las Comoras y la Repú
blica Unida del Camerún se retiraron de la lista de 
patrocinadores del proyecto de resolución revisado. 
El texto del proyecto de resolución era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 11 infra, con excepción del 
cuarto párrafo del preámbulo y del párrafo 4 de la 
parte dispositiva que decía así: 

"Recordando las resoluciones CM/Res.719 
(XXXIII) sobre Zimbabwe y CM/Res. 720 (XXXIII) 
sobre Namibia, aprobadas por el Consejo de Minis
tros de la Organización de la Unidad Africana en 
su 33° período de sesiones, celebrado en Monrovia 
del 6 al 20 de julio de 1979, 

"4. Hace suya la decisión de la 16a. Conferen
cia en la Cumbre de los Jefes de Estado o de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana, 
celebrada en Monrovia en julio de 1979, sobre la 
cuestión del Sáhara Occidental, e invita a todos los 
Estados Miembros a que no escatimen esfuerzos 
para lograr la aplicación eficaz de dicha decisión;".] 
7. Se presentaron las siguientes enmiendas: 
a) Las contenidas en el documento A/C.3/34/ 

L.30, patrocinadas por la Arabia Saudita, Bahrein, 
Djibouti, los Emiratos Ara bes Unidos, el Iraq, J orda
nia, Kuwait, Qatar, la República Arabe Siria, el Yemen 
y el Yemen Democrático, y presentadas por el repre
sentante del Iraq en la 38a. sesión, celebrada el 7 de 
noviembre, y que tenían por objeto: 

i) En el cuarto párrafo del preámbulo, reempla
zar por una coma la conjunción "y" que figura 
entre "Zimbabwe" y "CM/Res. 720" y añadir 
la frase "y CM/Res.725 (XXXIII) sobre la 
cuestión de Palestina" después de las palatras 
"sobre Namibia"; 

ii) Insertar el siguiente nuevo párrafo entre los 
párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva: 

"Condena enérgicamente todos los acuerdos par
ciales y los tratados concertados por separado que 
constituyen una violación flagrante de los derechos 
del pueblo palestino, de los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y de las resoluciones apro
badas en diversos foros internacionales sobre la 
cuestión de Palestina, y que impiden que se realice 
la aspiración del pueblo palestino de volver a su 
patria, realizar su derecho a la libre determinación 
y ejercer plena soberanía sobre sus territorios;"; 

b) Dos enmiendas orales propuestas por la repre-
sentante del Uruguay en la 38a. sesión, a saber: 

i) La sustitución de las palabras "Hace suya" por 
las palabras "Toma nota de" en el párrafo 4 
de la parte dispositiva; 

ii) La supresión de la parte final del párrafo 4, 
después de las palabras "sobre la cuestión del 
Sáhara Occidental"; 

e) Una enmienda oral propuesta por la represen
tante de la Costa de Marfil en la 38a. sesión, consis
tente en la sustitución, en el párrafo 11 de la parte 
dispositiva, de la palabra "Africa" por las palabras 
"Sudáfrica, Zimbabwe, Namibia". 

8. En la 39a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, 
Argelia, en nombre de los patrocinadores del proyecto 

de resolución, propuso una subenmienda oral a la 
primera enmienda propuesta por el Uruguay, consis
tente en la adición de las palabras "con satisfacción" 
después de las palabras "Toma nota". 

9. En la 40a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, 
la Comisión procedió a votación registrada sobre las 
enmiendas y el proyecto de resolución, con el si
guiente resultado: 

a) La primera enmienda, que figura en el docu
mento A/C.3/34/L.30 (véase supra párr. 7), fue 
aprobada por 65 votos contra 11 y 53 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, Congo, Cuba, 
Checoslovaquia, Chipre, Djibouti, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, Hungría, India, Indonesia, Irán; lraq, J amahi
riya Ara be Libia, J ordania, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Tur
quía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Alto Volta, Canadá, Costa de 
Marfil, Egipto, Estados Unidos de América, Gabón, 
Gambia, Guatemala, Israel, Lesotho, Uganda. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Costa Rica, Chad, 
Chile, Dinamarca, Ecuador, España, Fiji, Finlandia, 
Francia, Granada, Grecia, Guyana, Honduras, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Liberia, Luxemburgo, 
Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafri
cana, República Dominicana, República Unida de Tan
zanía, Samoa, Sierra Leona, Singapur, Suecia, Suri
name Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Uruguay, Venezuela, Zambia. 

b) La segunda enmienda, que figura en el docu
mento A/C.3/34/L.30 (véase supra párr. 7), fue 
aprobada por 59 votos contra 36 y 36 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bulga
ria, Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checoslova
quia, Chipre, Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, lraq, Jamahi
riya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Madagascar, Maldivas, Malí, Mauritania, Mongolia, 
Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa 
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de Marfil, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de 
América, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Irl:mda, Islandia, Israel, Italia, Lesotho, Liberia, L1-
xembur0o, Malawi, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bret;_¡ña e Irlanda del Norte, Samoa, Singa
pur, Suecia, Swazilandia, Uganda, Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Barbados, Bhu
tán, Birmania, Brasil, Colombia, Comoras, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Ecuador, España, Granada, Gre
cia, Guatemala, Honduras, Jamaica, Japón, Malasia, 
México, Nepal, Perú, República Centroafricana. Re
pública Dominicana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Suri
name, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, 
Uruguay, Venezuela. 

e) La subenmienda presentada por Argelia (véase 
supra p{;rr. 8) a la primera enmienda del Uruguay 
al párr. 4 de la parte dispositiva (véase: supra 
párr. 7 b) i) ) fue aprobada por 64 votos contra 7 
y 49 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afgan;stán, Angola, Argelia, Aus
tralia, Austria. Bangladesh, Barbados, Benin, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checos
lovaquia, Chipre, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gambia, 
Ghana, Grecia, Gu;nea, Guinea-Bissau, Guyana, Hun
gría, Irán, Jamahiriya Arabe Lihia, Kenya, Lesotho, 
Madagascar, Malí, Mauritania, Mongolia, Mozambi
que, Nicaragua, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Po
lonia, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzonía, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Estados Unidos 
de América, Gabón, Guatemala, .tv1arruecos, Uruguay, 
Zaire. 

Abste:1ciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Bahamas, Bahrein, Bélgica, Bhután, Birmania, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Filipinas, Francia, Granada, 
Honduras, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Líbano, Luxemburgo, 
Malasia, México, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran 
Brctaüa e Irlanda del Norte, República Centroafrí
cana, República Dominicana, República Unida del 
Camerún, Tailandia, Túnez, Turquía. 

d) La primera enmienda del Uruguay (véase supra 
pán. 7 b) i)), en su forma modificada, fue aprobada 
por 71 votos contra 6 y 44 abstenciones. La vot<:ción 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Argelia, Australia, Austria, Bangladcsh, Barbados, Be
nin, Brasil, Bul!!aria. Burundi, C1bo Verde, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaqu;a, Chipre, Ecuador, 
Etiopía, Eji, Finlandia, Gambia, Ghana, Gr;:cia, Güi
nea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Irán, J amahiriya 
Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, Mau
ritania, México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, 
Nigeria, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polo
nia, República Arabe Siria, República Democrática 

Alerr:ana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Dominicana, República Socialista Soviética de 
¡~¡cl<•rru~ia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Toga, Trinidad y Ta
bago, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~
ticas, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen Democra
t:co, Y u~C'slavia. Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Estados Unidos 
de América, Gabón, Marruecos, Uruguay Zaire. 

A hstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bahamas, Bahrcin, Bélgica, Bhután, Birmania, Canadá, 
Colombia. Costa de Marfil, Chad, Chile, China, Di
namarca, E~ipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
17ilipin3s, Francia, Granada, Guatemala, Guinea, Hon
duras, IndGnesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Líbano, Luxemburgo, Ma
lasia, NepaL Noruega, Nueva Zelandia, ~aíses Bajos, 
Portugal Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte~ República Ccntroafricana, República Unida del 
Camcrún, Tailandia, Túnez, Turquía. 

e) La segunda enmienda del Uruguay (véase supra 
párr. 7 b) ii)) fu e rechazada por 57 votos contra 1 O 
y 54 ab~;tcncioncs. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Arabia Saudita, Colombia. Chile. 
Ecuador, Estados Unidos de América, Gabón, Marrue
cos, Re;Jública Dominicana, Uruguay, Zaire. 

· Votos en contra: Afganistán, Angola, Argelia, Ban
gladesh, Bcnin, Bhután, Bulgaria, Burundi, Callo 
Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Etiopía, 
Gamb;a. Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, Hun
gría, India, Iri:n, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Kenya, Madagascar, Malí, Mauritania, México, ~on
p,olia, Mozambique, Nicaragua, Papua Nueva Gumea, 
Perú, Polonia, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Suriname, Toga, Trinidad y Ta
bag::J, Ugand.:1., Unión de Repúblicas Sccialistas Sovi~
tic:~.s, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen Democra
tico, Yugoslavia, Zamtia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bah
rcin, Barbados, Bélgica, Birmania, Brasil, Canadá, 
Costa de Marf!J, Costa Rica, Chad, China, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Fiji, Fil!
pinas, rinlandia, Francia, Gran2.da, Guatemala. Gm
nea, Honduras, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Japón, Jordania, Líbano, Luxemburgo, Mala
sia, Nepal, Nigeria, l'\oruega, Nueva Zelanclia, Países 
Bajos. Pakistf:n, Portugal, Reino Unido de Gran Bre
taña e J rlanda del Norte, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, Santo Tomé y Prín
cipe, Succ:a, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Turquía. 

f) La enmienda presentada por la Costa de Marfil 
( véJse supra párr. 7 e)) fue rechazada por 52 votos 
contra 18 y 51 abstenciones. La votación fue como 
~igue: 

Votos a favor: Alto Volta, Arabia Saudita, Argen
tina, ColGmbia, Costa de Marfil, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Jordania, Marruecos, Nigeria, Perú, Repú
blica Centroafricana, Senegal, Sierra Leona, Suriname, 
V cnezuela, Zaire. 
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Votos en contra: Afganistán, Angola, Argelia, Ban
gladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, 
Cuba, Checoslovaquia, Fiji, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Hungría, India, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Kenya, Madagascar, Malí, Mauritania, 
Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Papua 
Nueva Guinea, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Demo
crática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bhu
tán, Birmania, Brasil, Canadá, Comoras, Costa Rica, 
Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Fran
cia, Granada, Guatemala, Guyana, Honduras, Indo
nesia, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Luxem
burgo, Malasia, Maldivas, México, Nepal, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Do
minicana, República Unida del Camerún, Singapur, 
Suecia, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía. 

g) Las palabras "incluida la lucha armada" del 
púrrafo 2 de la parte dispositiva fueron sometidas a 
votación separada y aprobadas por 91 votos contra 25 
y 16 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Brasil, Bulga
ria, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de 
Marfil, Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, Dji
bouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Irán, Ing, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jam;:.ica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Madagascar, Maldivas, Malí, Maur!
tania, México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Ni
geria, Pakistán, Perú, Polonia, Oatar, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Democrá
tica Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Tailandia, Toga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socinlistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yu~oslavia, Zairc, 
Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Colombia, Dina
marca, Fiji, Finlandia, Francia, Guatemala, Irlanda, 
Islandia. Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Nc)rucga, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Suecia, Uruguay. 

Abstenciones: Bahamas, Birmania, Costa Rica, Chad, 
Chile, España, Estados Unidos de América*, Filipinas, 

*La delegación de los Estados Unidos de América informó 
posteriormente a la Secretaría que deseaba que su país figurara 
entre aquellos que habían votado en contra de la inclusión de 
la frase. 

Grecia, Honduras, Indonesia, Líbano, Malasia, Nepal, 
Samoa, Swazilandia. 

h) El párrafo 4 de la parte dispositiva, en su 
f arma enmendada, fue sometido a votación separada 
y aprobado por 76 votos contra 5 y 42 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a fm·or: Afganistán, Albania, Angola, Arge
lia, Australia, Austria, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Bhután, Birm:mia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Ecua
dor, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gambia, Ghana, Gra
nada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hun
gría, India, Irán, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, 
Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, Mauritania, Mé
xico, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Pa
kistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Domini
cana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swaziland;a, Togo, Trinidad y Ta
bago, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Venezuda, VietNam, Yemen, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Gabán, Marrue
cos, Uruguay, Zaire. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bélgica, Canadá, 
Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, 
China, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Filipinas, Fran
cia, Guatemala, Honduras, Indonesia, Irlanda, Islan
dia, Israel. Italia, Japón, Líbano, Luxemburgo, Mala
sia, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Centroafricana, República Unida del 
Cumerún, Tailandia, Túnez, Turquía. 

i) El proyecto de resolución A/C.3/34/L.27, en 
su forma revisada y enmendada, fue aprobado por 
97 votos contra 22 y 14 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a fm'or: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
An~~o!a, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bra
sil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egip!o, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Gambia, Ghana, Gram1da, 
Guine:::, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indo
nesia, frán, Irag, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Keny<J, Kuwait, Lcsotho, Madagascar, Ma
lasia, MalJivas, Malí, Mauritania, México, Mongolia, 
Moz<:mbic¡ue, Nic3ragua, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrúíica Alemana, RepLiblica Democrática 
Popubr Laa, República Dominicana, República So
cialista So\'iética de Bielorrusia, República Socialista 
Sovi,Stica de LJcrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
S;:nto Tom: y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sing:.l
pur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, T<.1il:mdia, Togo, Trinidad y Tabago, Tlinez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
\'!éticas, Venezuela, VietNam, Yemen, Ycmen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 
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Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica Canadá, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Fiji, Finlandia, Francia, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Luxemburgo, Marruecos, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Uni?o 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa, Suecia. 

Abstenciones: Bahamas, Colombia, Costa de Marfil, 
España, Gabón, Grecia, Guatemala, Honduras, Japón, 
Nepal, Papua Nueva Guinea, Portugal, República 
Centroafricana, Uruguay. 

10. Antes de la aprobación del proyecto de reso
lución en su forma enmendada, Egipto se retiró de 
la lista de patrocinadores. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

11. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

IMPORTANCIA DE LA REALIZACIÓN UNIVERSAL DEL DE
RECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN 
Y D!::: LA RÁPIDA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA GA~ 
RANTÍA Y LA OBSERVANCIA EFECTIVAS DE LOS DERE
CHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de 
noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciem
bre de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de noviembre de 
1973, 3246 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 
3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 y 33/24 
de 29 de noviembre de 1978, así como las resolucio
nes 418 ( 1977) de 4 de noviembre de 1977 y 437 
( 1978) de 1 O de octubre de 1978 del Consejo de 
Seguridad, 

Recordando asimismo sus resoluciones 2465 (XXIII) 
de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciem
bre de 1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 
1973 y 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, 
sobre el empleo y el reclutamiento de mercenarios 
contra los movimientos de liberación nacional v los 
Estados soberanos, · 

Tomando nota del informe del Secretario General 
(A/34/367 y Add.l y 2), del comunicado final y de 
las resoluciones aprobadas por la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (A/34/ 
389 y Corr.l), celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo 
de 1979, y de la Declaración Final de la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
no Alineados (A/34/542, anexo), celebrada en La 
Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979, 

Recordando las resoluciones CM/Res. 719 (XXXIII) 
sobre Zimbabwe, CM/Res.720 (XXXIII) sobre Na
mibia y CM/Res.725 (XXXIII) sobre la cuestión de 
Palestina, aprobadas por el Consejo de Ministros de 
la Organización de la Unidad Africana en su 33° pe
ríodo de s<::é\!ones1 , celebrado en Monrovia del 6 al 
20 de julio de 1979, 

Tomando nota de la Declaración Política2 aprobada 
por la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y 

1 A/34/552, anexo I. 
2 A/32/61, anexo I. 

de la Liga de los Estados Arabes, celebrada en El 
Cairo del 7 al 9 de marzo de 1977, 

Considerando que las actividades de Israel, en par
ticular la denegación al pueblo palestino de su derech? 
a la libre determinación y a la independencia, consti
tuyen una amenaza grave y creciente a la paz y la 
seguridad internacionales, 

Reafirmando su fe en la resolución 1514 (XV) de 
14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General, 
que contiene la Declara~ión sobre la concesi?n de 1~ 
independencia a los paises y pueblos colomales, asi 
como la importancia de su aplicación, 

Reafirmando la importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determi
nación, a 1:). soberanía nacional y a la integridad t~rri
torial, y de la rápida concesión de la indep~fl:denci~ a 
los países y pueblos coloniales, como condiciones m
dispensables para el pleno disfrute de todos los dere
chos humanos, 

Reafirmando que la "bantustanización" es incompa
tible con una independencia verdadera y con la unidad 
y la soberanía nacionales, y que conduce a la perpe
tuación del poder de la minoría blanca y del sistema 
racista de apartheid en Sudáfrica, 

Reafirmando la obligación de todos los Estados 
Miembros de acatar los principios de la Carta y las 
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto al 
ejercicio del derecho a la libre determinación por los 
pueblos bajo dominación colonial y extranjera, 

Manifestando su satisfacción por la independencia 
de Dominica y Santa Lucía, 

Reafirmando la unidad nacional y la integridad te
rritorial de las Comoras, 

Indignada por las continuas violaciones de los de
rechos humanos de los pueblos que aún se encuentran 
bajo la dominación colonial y extranjera y el yugo 
foráneo, la continuación de la ocupación ilegal de 
Namibia y las tentativas de Sudáfrica de desmembrar 
su territorio, la perpetuación de los regí_menes racistas 
minoritarios en Zimbabwe y en Sudáfnca y la dene
gación al pueblo palestino de sus derechos nacionales 
inalienables, 

l. Insta a todos los Estados a cumplir plena y 
fielmente las resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas al ejercicio del derecho a la libre determinación 
por los pueblos bajo dominación colonia: y extranjera; 

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos por la independencia, la integridad territorial, la 
unidad nacional y la liberación de la dominación co
lonial y extranjera y de la ocupación foránea por todos 
los medios a su alcance, incluida la lucha armada; 

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de Namibia y de Zimbabwe, del pueblo palestino y 
de todos los pueblos que se hallan bajo la dominación 
extranjera y colonial a la li~Jfe d~termina:ióD;, a la 
independencia nacional, a _Ja mt~gndad t~rn~o~ml y _a 
la unidad y a la soberama naciOnales sm InJerencia 
extranjera; 

4. Condena enérgicamente todos los acuerdos par
ciales y los tratados concertados por separado que 
constituyen una violación flagrante de los derechos del 
pueb~o palestino, de lc.s principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y de las resoluciones aproba.~as en 
diversos foros internacionales sobre la cuest10n de 
Palestina, y que impiden que se realice la aspiración 
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del pueblo palestino de volver a su patria, realizar su 
derecho a la libre determinación y ejercer plena sobe
ranía sobre sus territorios; 

5. Toma nota con satisfacción de la decisión de 
la 16a. Conferencia en la Cumbre de los Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana, celebrada en Monrovía en julio de 1979, 
sobre la cuestión del Sáhara Occídental3, e invita a 
todos los Estados Miembros a que no escatimen es
fuerzos para lograr la aplicación eficaz de esa decisión; 

6.. Toma nota de los contactos iniciados por el 
Gobwrno de las Comoras y el Gobierno de Francia 
en la búsqueda de una solución justa a la integración 
de la isla comorana de Mayotte a las Comoras de 
conformidad con las resoluciones de la Organización 
de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas so
bre esa cuestión; 

_7. Condena la política de "bantustanización" y 
rCJtera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en 
su lucha justa y legítima contra el régimen racista y 
minoritario de Pretoria; 

8. Condena las violaciones de las sanciones im
puestas por el Consejo de Seguridad contra el régimen 
ilegal y rebelde de Rhodesia del Sur; 

. 9. Reafirma que la pr:ictica de utilizar mercena
nos contra los movimientos de liberación nacional y 
los Estados soberanos constituye un acto criminal y 
que los propios mercenarios son criminales, y pide a 
los gobiernos de todos Jos países que adopten leyes 
en las que se declare:1 delitos punibles ei recluta
miento, la financiación, el adiestramiento y el tránsito 
de mercenarios en sus territorios y se prohíba a sus 
~acionales prestar servicio como mercenarios, y que 
mformen de estas leyes al Secretario General; 

1 O. Condena la política de aquellos miembros de 
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
Y .d.emás países cuyas relaciones políticas, económicas, 
militares, nucleares, estratégicas, culturales y deporti
vas con los regímenes racistas del Africa meridional 
Y d~ ~tras partes a~ien~an a esos regímenes a seguir 
repnmiCndo las aspiTaciOnes de los pueblos a la libre 
determinación y la independencia; 

. 1 l. Exige nuevamente que todos los países, espe
CJ~l.mente Jos que mantienen vínculos de cooperación 
11_11htar y n~c~ear con el rég!men racista de Pretoria y 
s:,g~en sumn~Jstran?o m~tenales de ese tipo a dicho 
reg!men, apliquen mmedw~a11_1ente el embargo obliga
to~IO de armas contra Sudafnca impuesto por el Con
se;o de Seguridad en su resolución 418 (1977); 

12. Condena enérgicamente a todos los gobiernos 
que no reconocen el derecho a la libre determinación 
y a la independencia de todos los pueblos que aún se 
encuentran bajo dominación colonial y extranjera y 
bajo el yugo foráneo, en particular los pueblos de 
Africa y el pueblo palestino; 

13. Condena enérgicamente el continuo aumento 
de las matanzas de personas inocentes e indefensas 
inclusive mujeres y niños, que llevan a cabo los re<rí~ 
menes racistas minoritarios del Africa meridional ~n 
un intento desesperado de frustrar las exigencias legí-
timas de los pueblos; ~ 

14. Condena además las actividades expansionis
t~s de Israel en el Oriente Medio, así como el con
tmuo bombardeo de las poblaciones civiles árabes, en 

3 A/34/552, anexo II, decisión AHG/Dec.114 (XVI). 

especial las palestinas, y la destrucción de sus aldeas 
y campamentos, lo que constituye un grave obstáculo 
para la realización de la libre determinación y la 
independencia del pueblo palestino; 

15. Insta a todos los Estados, a las organizaciones 
competentes de las Naciones Unidas, a los organismos 
especializados y a otras organizaciones internacionales 
a que presten su apoyo al pueblo palestino por con
ducto de su representante, la Organización de Libe
ración Palestina, en su lucha por restaurar su derecho 
a la libre determinación y a la independencia, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

1 6. Exige la liberación inmediata e incondicional 
de todas las personas detenidas o presas como conse
cuencia de su lucha por la libre determinación y la 
independencia, el pleno respeto de sus derechos indi
viduales fundamentales y la observancia del artículo 5 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos4

, 

con arreglo al cual nadie debe ser sometido a torturas 
ni a tr:.Hos crueles, inhumanos o degradantes; 

1 7. Reitera su reconocimiento por la asistencia 
material y de otra índole que los pueblos sometidos 
a regímenes coloniales y extranjeros siguen recibiendo 
de los gobiernos, Jos organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones íntergubernamentales y 
pide que esa asistencia sea incrementada al máximo; 

18. Pide que todos los Estados, los órganos perti
nentes de las N<iciones Unidas, los organismos espe
cializ;:,dos y las organizaciones no gubernamentales 
aumenten al máximo todas las formas de asistencia a 
las víctimas del racismo, la discriminación racial y el 
apartheid, por conducto de sus movimientos de libe
ración nacional reconocidos por la Organización de 
la Unidad Africana; 

19. Toma nota de la decisión 1979/39 del Con
sejo Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, en 
cuya virtud el Consejo decidió que los dos estudios 
que tratan de los siguientes temas: 

a) Evolución histórica y actual del derecho a la 
libre determinación sobre la base de la Carta de las 
Naciones Unidas y de otros instrumentos aprobados 
por órganos de las Naciones Unidas, con especial refe
rencia a la promoción y la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales5 ; 

b) Aplicación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los pueblos bajo domina
ción cclonial y extranjera a la libre determinación6

; 

se publicasen y recibiesen la difusión más amplia po
sible, inclusive en árabe; 

20. Pide al Secretario General que dé la mayor 
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
y que difunda de la manera más amplía posible la 
información sobre la lucha que libran los pueblos opri
midos para alcanzar la libre determinación y la inde
pendencia nacional; 

21 . Decide seguir examinando el tema en su tri
gésimo quinto período de sesiones sobre la base de 
los informes que se ha pedido que presenten los go
biernos, los organismos de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales sobre el refuerzo de la asistencia a los territorios 
y pueblos coloniales bajo la dominación extranjera y 
el yugo foráneo. 

4 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
5 E/CN.4/Sub.2/404 (vols. I a IIJ). 
6 E/CN.4/Sub.2/405 (vols. I a JI). 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GEI'¡"'ERAL 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la 
Asamblea General puso a votación el proyecto de resolución presentado por la 
Tercera Comisión en su informe (A/34/695, párr. 11). Habiéndose pedido 
votación separada sobre el párrafo 5 de la parte dispositiva, ese párrafo fue 
aprobado en votación registrada por 81 votos contra 6 y 44 abstenciones, y el 
proyecto de resolución, en su conjunto, fue aprobado en votación registrada por 
105 votos contra 20 y 16 abstenciones. Para el texto definitivo, véase la reso
lución 34/447• 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 82 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Título o descripción 

A/34/357 Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Sri Lanka, con la que transmite documentos de 
la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

A/34/367 y Add.l y 2 [nforme del Secretario General 

A/34/389 y Corr.l Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Marruecos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez 
del 8 al 12 de mayo de 1979 

A/34/499 Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el Africa meridional: 
nota del Secretario General 

A/34/542 Carta, de fecha to de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 
3 al 9 de septiembre de 1979 

Obsen·aclones )' referencia• 

7 

A/C.3/34/L.27 Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/34/695, párrs. 6, 
10 y 11 

A/C.3/34/L.30 Enmiendas al documento A/C.3/34/L.27 Ibid., párr. 7 
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(tema 85). 

DOCUMENTO A/34/724 

Informe de la Tercera Comisión 

Introducción 

l. El tema titulado "Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados: informe 
del Alto Comisionado" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General de conformidad con el pá
rrafo 11 del Estatuto de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados1

. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Tercera 
Comisión. 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 42a. a 48a., celebradas del 12 al 16 de noviembre 
de 1979. Las actas resumidas de estas sesiones con
tienen las opiniones expresadas por los representantes 
de los Estados Miembros sobre este tema. 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) El informe del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (A/34/ 12 y 
Add.1); 

b) El informe del Secretario General titulado 
"Reunión sobre los Refugiados y las Personas Despla
zadas en el Asia Sudorienta!, convocada por el Secre
tario General de las Naciones Unidas en Ginebra los 
días 20 y 21 de julio de 1979, y acontecimientos 
posteriores" (A/34/627); 

e) Una nota verbal, de fecha 30 de diciembre de 
1978, dirigida a la Secretaría por el Ministerio de 

1 Resolución 428 (V) de la Asamblea General, anexo. 

[Original: inglés/ruso] 
[27 de noviembre de 1979] 

Relaciones Exteriores de Kampuchea Democrática 
(A/34/58); 

d) Una carta, de fecha 24 de julio de 1979 diri
gida al Secretario General por el representante del 
Líbano (A/34/385); 

e) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Marruecos 
ante las Naciones Unidas, con la que transmite el 
texto de las resoluciones y del comunicado final de 
la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de 
mayo de 1979 (A/34/389 y Corr.l); 

f) Una carta, de fecha 30 de octubre de 1979, 
dirigida ai Secretario General por el representante de 
la República Socialista de Viet Nam (A/C.3j34/7); 

g) Una nota verbal, de fecha 24 de octubre de 
1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Israel (A/C.3/34/8). 

5. En la 42a. sesión, celebrada el 12 de noviem
bre, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados presentó el tema, y el Secretario Ge
neral presentó su informe sobre la Reunión sobre los 
Refugiados y las Personas Desplazadas en el Asia 
Sudorienta!. 

Examen de los proyectos de resolución 

A. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.35 

6. En la 46a. sesión, celebrada el 14 de noviem
bre, el representante de Dinamarca presentó un pro
yecto de resolución (A/C.3 /34/L.35) titulado "In-

Anexos ( 34) 83 
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forme del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados" patrocinado por Alemania, Re
pública Federal de, Australia, Bélgica, Bolivia, Bot
swana, Colombia, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecua
dor, Finlandia, Ghana, Islandia, Italia, Kenya, Lesotho, 
Noruega, Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, la 
República Unida de Tanzanía, Senegal, Suecia, Vene
zuela y Zaire, a los que se sumaron posteriormente 
la Costa de Marfil, Egipto, España, Etiopía, Francia, 
Jordania, Liberia, Marruecos, Nigeria, Somalia, Su
dán, Swazilandia, Uganda y Zambia. 

7. En la misma sesión, el representante de Dina
marca revisó oralmente el texto en nombre de los pa
trocinadores [para el texto, véase infra párr. 14, pro
yecto de resolución 1]. 

8. En su 47a. sesión, celebrada el 15 de noviem
bre, la Comisión aprobó sin votación el proyecto de 
resolución en su forma revisada. 

B. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.36 

9. En la 46a. sesión, el representante de la Jama
hiriya Arabe Libia, en su calidad de Presidente del 
Grupo Africano durante el mes de noviembre, pre
sentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.36) 
titulado "La situación de los refugiados africanos" en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros del Grupo Africano, a los 
que se sumaron posteriormente Filipinas, J ordania, 
Papua Nueva Guinea, Singapur y Tailandia [para el 
texto, véase infra párr. 14, proyecto de resolución II]. 

10. En su 47a. sesión, la Comisión aprobó sin 
votación el proyecto de resolución. 

C. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.37 

11. En la 46a. sesión, el representante de Tailan
dia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/ 
L.37) sobre el informe del Secretario General relativo 
a la Reunión sobre los Refugiados y las Personas Des
plazadas en el Asia Sudorienta!, patrocinado por Ar
gentina, Filipinas, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia, 
Papua Nueva Guinea, Singapur, Tailandia y Yugos
lavia, a los que se sumaron posteriormente J ordania, 
Lesotho y Liberia. 

12. En la 47a. sesión, el representante de Tailan
dia revisó oralmente el texto en nombre de los patro
cinadores [para el texto, véase infra párr. 14, pro
yecto de resolución III]. 

13. En la misma sesión se aprobó sin votación el 
proyecto de resolución en su forma revisada. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

14. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados so
bre las actividades de su Oficina (A/34/12), así 
como el informe del Comité Ejecutivo del Programa 
del Alto Comisionado sobre su 30° período de sesio-

nes (A/34/12/Add.1), y habiendo oído la declara
ción del Alto Comisionado2 , 

Recordando su resolución 33/26 de 29 de noviem
bre de 1978, 

Reejirmando el carácter eminentemente humanitario 
de las actividades del Alto Comisionado en beneficio 
de un número cada vez mayor de refugiados y per
sonas desplazadas que revisten interés para su Oficina, 

Tomando nota con profunda preocupación de la 
permanente gravedad de los problemas de los refu
giados y las personas desplazadas en distintas partes 
del mundo, 

Encomiando a Jos gobiernos por el criterio humani
tario que ejercen respecto de los problemas de los 
refugiados, por el espíritu con que han recibido a los 
refugiados y por su generoso apoyo a la labor del 
Alto Comisionado, 

Destacando la permanente necesidad de asegurar 
los derechos humanos básicos, la protección y seguri
dad de los refugiados, incluida la adhesión a los ins
trumentos internacionales pertinentes, y su aplicación 
más eficaz, 

Observando que se requiere con urgencia mayor 
apoyo financiero y de otra índole de los gobiernos a 
a fin de contribuir a los esfuerzos del Alto Comisio
nado para proporcionar asistencia humanitaria vital, 
especialmente mediante la repatriación voluntaria, la 
integración local y el reasentamiento, 

Celebrando las conclusiones y logros de la Confe
rencia sobre la Situación de los Refugiados en Africa, 
celebrada en Arusha, República Unida de Tanzanía, 
del 7 al 1 7 de mayo de 1979 y celebrando también 
la solicitud de traducir en acción el principio de 
"repartir la carga", 

Tomando nota con satisfacción de los resultados 
prácticos en lo que respecta a nuevos lugares de reasen
tamiento y contribuciones financieras logrados hasta 
ahora como consecuencia de la Reunión sobre los 
Refugiados y las Personas Desplazadas en el Asia 
Sudorienta!, convocada por el Secretario General y 
celebrada en Ginebra los días 20 y 21 de julio 
de 1979, 

l. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y a su personal por la 
eficiencia con que siguen desempeñando sus nume
rosas tareas para ayudar a los refugiados y las per
sonas desplazadas; 

2. Pide al Alto Comisionado que siga fomentando 
soluciones rápidas y duraderas a los problemas de los 
refugiados y las personas desplazadas dondequiera que 
existan, en estrecha colaboración con los gobiernos, 
el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 
no gubernamentales; 

3. Insta a los gobiernos a que intensifiquen su 
apoyo a las actividades humanitarias del Alto Comi
sionado, entre otras cosas: 

a) Facilitando el desempeño de sus tareas en la 
esfera de la protección internacional, en particular 
mediante la concesión de asilo a las personas en busca 
de refugio y el respeto escrupuloso del principio de la 
no devolución de refugiados; 

b) Considerando la posibilidad de adherirse a los 
instrumentos internacionales pertinentes, en particular 

2 A1C.3/34/SR.42, párrs. 1 a 13. 
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la Convención sobre eÍ Estatuto de los Refugiados, 
de 1951 :l y el Protocolo sobre ese Estatuto, de 19674; 

e) Facilitando sus esfuerzos para promover solu
ciones duraderas mediante la repatriación o el retorno 
voluntarios y la asistencia para contrihuir a la reh<{bi
litación de Jos que retornan, la intc~:ración en países 
de asilo o el reascntamiento en otros países; 

4. Insta además a los gobiernos a que: 

a) Fortalezcan su apoyo ~~ Alto Comisionado en 
sus esfuerzos en beneficio de los refugiados y las per
sonas desplaz;_¡das; 

b) Proporcionen mayores oportunidades para en
contrar soluciones duraderas a los problemas de los 
refugiados y las personas desplazadas, en particular 
los que se encuentran en Africa, Asia y América 
Latiw: ·. 

5. Hace wz llamamiento a los gobiernos para que 
continúen contribuyendo generosamente a la financia
ción de las actividades del Alto Comisionado para 
a!c:mzar los objetivos de sus programas humanitarios. 

l'royecto de resolución JI 

LA SITUACJÓN OE LOS REFUGIADOS AFRICANOS 

La Asam/;/ee General, 

Jfahi:!ndo exwuinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados so
bre las actividades de su Oficina, 

Tu111ando nota con satisfacción de las conclusiones 
de la Conferencia sobre la Situación d;: Jos Refugiados 
en Al rica, ce: lebrada en Arusha, República Unida de 
Tanzanía, del 7 al 17 de mayo de 1979, 

Tomando 1wta de !a ;esolución CM/Res.727 
(XXXIII) sobre la situación de los refugiados en 
Africa y sobre posibles soluciones a sus problemas 
en el decenio ele 1980. aprobada por el Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana 
en su 33° período ordinario de sesiones, celebrado en 
Monrovia del 6 al 20 de julio de 1979, y refrendada 
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Organización de la Unidad Africana en su 
16° períod~o ordinario de se~iones, celebrado en Mon
rovia del 17 al 20 de julio de 1979\ 

Profundamente preocu¡Jada por el constante dete
rioro de las condiciones de vida de los refugiados 
africanos y su :1 úmero cada vez mayor, ~ 

Expresando su gratitud por la hospitalidad y asis
tencia al prun número de refugiados en el continente 
africar~o, ~ ~ 

Ob.\fi"Vmulo "nm profundo pesar la inadecuación de 
la a~istcncia prestada al creciente número de refu
giadns afhc<Jnos, 

Subruyando la evidente necesidad de que se asigne 
una asistencia proporcional a su número y sus nece
sidadcY, 

De.1rau·¡u/o la necesidad de un mayor apoyo finan
ciero de la comunidad internacional a fin de propor
cionar <ltención adecuada al gran número de refugiados 
existente en Africa, 

3 Naciones Unidas, Recucil des Traités, vol. 189, No. 2545, 
pág. 151. 

4 !hid., vol. 60n, No. X791, pág. 2RR. 
G Véa·,,~ A 1 34/552. anexo J. 

1. Suscribe plenamente las recomendaciones apro
badas por la Conferencia ele Arusha sobre la situación 
de los refugiados en Africa; 

2. Expresa su gratitud al Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados y a su per
sonal por la labor que han realizado de atención a 
los rcfu~:ié;dcs africanos; 

3. Señala la urgente necesidad de mayores recur
sos ¡x~ra atender al número cada vez mayor de refu
giados africanos, que en la actualidad asciende a unos 
4 millones; 

4. Jfu,·e un llamamiento a todos los gobiernos, 
organizaciones internacionales y organizaciones no gu
bernamelltales p:ua que intensifiquen sus actividades y 
programas en apoyo ele los refugiados africanos; 

5. Suhmya la urgente necesidad de que la comu
nidad internacional examine medios y modos de man
tener una corriente constante de recursos hacia la 
Oficina del Alto Comisionado a fin de ejecutar sus 
programas a largo plazo; 

6. Pide al Secretario General y a los organismos 
especializados que ayuden al Alto Comisionado a dar 
la mayor difusión posible a la información relativa a 
la difícil situación de Jos refugiados africanos; 

7. J>ide al Alto Comisionado que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre la colaboración de su Oficina en la 
aplicación de las recomendaciones de la Conferencia 
de Arusha sobre la situación de Jos refugiados en 
Africa; 

8. l'idc además al Alto Comisionado que, en cola
boración con los organismos especializados interesados 
y con organizaciones no gubernamentales, haga todos 
los esfuerzos posibles por movilizar recursos adicio
nales para los refugiados africanos y que informe a 
la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
ele sesiones. 

Proyecto de resolución lll 

1Nf'OR,\1E DEL SECRETARIO GENERAL RELATIVO A LA 

REUNIÓN SOBRE LOS REFUGIADOS Y LAS PERSONAS 
DESPLAZADAS EN EL ASIA SUDORIENTAL 

La A sulllblea General, 

flaóil'ndo exwninado el informe del Secretario Ge
neral relativo a la Reunión sobre Jos Refugiados y 
las Personas Desplazadas en el Asia Sucloriental, cele
brada en Ginebra Jos días 20 y 21 de _julio de 1979 
(A/34/627), bajo su presidencia, y habiendo oído 
su decl<:raciónq, 

Tomando nota ele los progresos mencionados en el 
informe del Secretario General, que indican una dis
minución en d número de casos de "refugiados del 
mar"' que han llegado a otros países del ~Asia sud
mienta! desde agosto ele 1979, 

Expresando su honda preocupación por. la grave 
situación ele los refugiados y las personas desplazadas 
en el Asia sudorienta! y la pesada carga que el pro
blema representa para muchos países y territorios, en 
particular lo~ países en desarrollo del Asia sudorienta!, 

Ohserl'(lndo que se requiere la adopción de nuevas 
medidas para tratar adecuadamente los casos de los 
rcfu[!iaclos llegados por tierra, 

G A/C.3/34;SR.42, párrs. 14 a 19. 
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Gravemente preocupada por el gran número de re
fugiados llegados recientemente a la región y su ur
gente necesidad de asistencia internacional rápida y 
eficaz, 

Tomando nota de los resultados de la Conferencia 
sobre Promesas de Contribuciones para el Socorro 
Humanitario de Emergencia al Pueblo d.:: Kampuchea, 
celebrada en la Sede de las Naciones Unidas el 5 de 
noviembre de J 979, bajo la presidencia del Secretario 
General, 

! . Encomia al Secretario General por su iniciativa 
de convocar y presidir la f(cur.ión sobre los Refugia
dos y las Personas Desplazadas en el Asia Sudorienta! 
y la Conferencia sobre Prome~as de Contribuciones 
para el Socorro Humanitario de Emergencia al Pueblo 
de Kampuchea; 

2. Encomia también al Alto Comisionado de las 
Naciones Unida~ para los Refugiados y a su Oficina, 
como órgano competente del sistema de las Naciones 
Unidas, por el activo papel que están desempeñam:~J; 

3. Encomia asimismo a los gobiernos y a las or
ganizaciones internacionales de socorro por su asisten
cia y sus promesas de contribaciones para aumentar 
dicha asistencia, en efectivo y en especie, para el 
socorro inmediato de los refugiados en el Asia 
sudorienta!; 

4. Exhorta a todos los gobiernos interesados a 
continuar cooperando con el Secretario General, con 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y con otros organismos de las Naciones 
Unidas en actividades humanitarias para .resolver este 
problema, evitando toda medida que pueda causar 
sufrimientos humanos y asegurando la salida ordenada 
y segura; tales actividades humanitarias sólo deben 
:.~t?nder las necesidades de Jos refugiados civiles y de 
bs personas desplazadas y ningún otro fin; 

5. Exhorta tam!Jién a los países de reascntamiento 
y a otros países que estén en posición de hacerlo a 
qu.: aumenten el número y la rapidez de sus admisio
nes de ref:Jgiados y personas desplazadas de Indochina, 
dando la debida prioridad a aquellos que ya se en
caentran en campamentos en el Asia sudorienta! y 
territmi0s adyacentes, para reasentarlos en sus países; 

6. Pide a los organismos especializados y a otros 
nr:~ani~mos interesados de las Naciones Unidas que 
L~Cn prioridad, sin perjuicio de la asistencia suminis
trada a los refugiados y a los programas por países 
cn otras regiones, a su participación en el suministro 
d:~ asistencia para aliviar el problema, y a que coope
ren estrechamente con los gobiernos para encontrar 
so1ucio;;cs duraderas al problema; 

7. Pide también al Alto Comisionado de las 
?'-:aciones Unidas para los Refugiados que presente 
1'11 informe a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

8. Pide asimismo al Secretario General que con
tinúe siguiendo de cerca la situación y que presente 
un informe a los Estados Miembros si la situación 
así lo requiere. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 29 de r.oviembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución I a III presentados por 
la Tercera Comisión en su informe (A/34/724, párr. 14). Para los textos defi
nitivos, véanse las resoluciones 34/60 a 34/627 . 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/687 

Informe de la Tercera Comisión 

l. De conformidad con el artículo 45 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos1 , que es
tablece la obligación del Comité de Derechos Huma
nos de presentar un informe anual de sus actividades 
a la Asamblea por conducto del Consejo Económico 
y Social2 y con el párrafo 3 de la resolución 2200 A 
(XXI) de la Asamblea de 16 de diciembre de 1966, 
la Asamblea incluyó en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema 
titulado: 

"Pactos internacionales de derechos humanos: 

"a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 

"b) Situación del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos: informe del Secretario 
General." 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió 
incluir el tema en su programa y asignarlo a la Ter
cera Comisión. 

1 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
2 El Consejo Económico y Social, en su decisión 1979/87 

de 3 de agosto de 1979, resolvió autorizar al Secretario General 
a transmitir directamente a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones, entre otras cosas, el informe 
del Comité de Derechos Humanos sobre el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (A/34/40). 

1 

[Original: inglés/ruso] 
[15 de noviembre de 1979] 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesio
figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo ante sí la documentación 
siguiente: 

a) El informe del Comité de Derechos Humanos 
(A/34/40); 
nes 31a., 33a., 34a. y 41a., celebradas entre el 31 de 
octubre y el 9 de noviembre de 1979. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros y los organismos especializados sobre este tema 

b) Un informe del Secretario General sobre la 
situación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo Facul
tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (A/34/ 440); 

e) Una carta, de fecha 17 de septiembre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Viet Nam (A/34/491); 

d) Una carta, de fecha 8 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Viet Nam (A/34/559); 

e) Una carta, de fecha 1 O de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por los representantes 
de Colombia, Fiji, Lesotho, el Líbano, Polonia y Por
tugal (A/34/566); 

f) Una carta, de fecha 11 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Viet Nam (A/34/568); 

Anexos ( 34) 84 



2 Asamblea General - Trigésimo cuarto periodo de sesiones - Anexos 

g) Una carta, de fecha 24 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Kampuchea Democrática (A/34/614-S/13537); 

lz) Una carta, de fecha 26 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Kampuchea Democrática (A/34/621-S/13539); 

i) Una carta, de fecha 4 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Viet Nam (A/C.3/34/1); 

j) Una carta, de fecha 12 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el represen tan te 
del Uruguay (A/C.3/34/3); 

k) Una carta, de fecha 1° de noviembre de 1979, 
dirigida ~¡ Secretario General por el representante 
de Pa:1amá (A/C.3/34/6). 

5. El Director de la División de Derechos Huma
nos presentó el tema en la 31 a. sesión, celebrada el 
31 de octubre. 

6. En la 41 a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, 
el representante de Dinamarca presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/34/L.29) patrocinado por Ca
nadú, Colombia, Costa Rica, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Italia y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, a los cuales se sumaron ulterior
mente Barbados, Perú, Uganda y Venezuela. 

7. Las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución figuraron en el documento 
A/C.3/34/L.33. 

8. E:1 la misma sesión, los patrocinadores revisa
ron oralmente el párrafo 12 de la parte dispo:>itiva 
del proyecto de resolución [para el texto, véase infra 
párr. lO]. 

9. También en la misma sesió:1, la Comisión 
aprobó, sin someterlo a votación, el proyecto de reso
lución en su forma revisada. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

1 O. L:1 Tercera Comisión recomienda a la Asam
blc:J. General que apruebe el proyecto de resolución 
siguiente: 

PAC"fOS INTEKNACIONALES DE DERECHOS HL':vfANOS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31/86 de ! 3 de di
ciembre de 1976, 32/66 de 8 de diciembre de 1977 
y 33/5! de !4 de d:ciembre de 1978, 

Hchicndo tornado 1zota del informe del Secretario 
Genc:·al sobre la situación del Pacto Internacion:J.l de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiks y Políticos y del 
Protocolo Facultativo del Pacto Jnternacion2J de De
rechos Civiles y Políticos (A/34/440), 

Tom:mdo nota con reconocimiento de que, como 
resultado d~~ su Ilamam;ento, se ha:1 adherido m<Ís 
Er'~ll~os Miembros a los Pactos intern2c:onales de 
derechos humanos, 

Teniendo en cuenta las importantes respons:::bilida
dcs dc:l Coru.;jo Ece:16mico y Social en relación cc:1 
los P;:;ctr,s iT:eri~acioaalcs de derechos humanos, 

Reconociendo el importante papel que desempeña 
el Comité de Derechos Humanos en la aplicación del 
Pacto Jnternaciona! de Derechos Civiles y Politices y 
ele su Pru;ccoh Facuitativo, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Comité de Derechos Humanos sobre sus períodos de 
sesiones sexto y séptimo (A/34/40), y expresa su 
satisfacción por la forma seria y constn~ctiva en que 
el Comité sigae desempeñando sus funciOnes; 

2. Expresa su agradecimiento a los Estados partes 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos1 que han prestado su cooperación al Comité de 
Derechos Humanos al presentar sus informes con arre
glo :.ll artículo 40 del Pacto, y encarece a los Estados 
partes c¡ue todavía no lo han hecho que presenten 
cuanto a!ltes sus informes al Comité; 

3. Insta a los Estados partes a los cuales el Co
mit¿ de Derechos Humanos ha pedido que suministren 
inform;::ción adicional, a que atiendan este pedido; 

4. Acoge con beneplácito la información de que 
el Consejo Económico y Social ya ha concluido los 
arreglos para que se examinen los informes presen
tados de conformidad con las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturalc<, y expresa la esperanza de que el Consejo 
tomará medidas para examinar cuanto antes esos 
!nformes; 

5. Invita una vez más a todos los Estados que 
todavía no lo hayan hecho a que se hagan partes en 
el Pacto Internacional de Derechos Económ!cos, So
ciaks v Culturales v en el Pacto Inte;·nacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como a que consi
deren l3 posibilicl::G de adherirse al Protocolo Facul
tativo de este último Pacto; 

6. A coge co¡:zplacida la entrada en vigor, el 28 de 
marzo de l 9'/Y, del artículo 41 del Pacto lr.ternaciJnal 
de Dercci;cs Civiles y Políticos, e invita a los Estados 
rartes en el Pacto que consideren la posibilidad de 
formubr la declaración prevista en óicllo artículo; 

7. Agradece al Comité de Derechos Hum~p;:,s que 
siga trabajando en favor de normas uniformes d~ apli
c~ción de las disposiciones del P<tcto Intern:.1ci:\f1al de 
Derechos CiYile,, y Políticos y de su Protocolo Facul
tativo, y recalca la importan:::ia de que los Estados 
parées cumplan estrictamente con sus obligJciones con 
arreglo al Pacto; 

8. Pide al Secrcta:-io General que c"ntin:íc mantc
n:cn(:J ;n;ormodo ~·l Cor.1ité de Derechos Humanos 
acerca cie lJs 2ctividades de la Cam:::;ión de Derechos 
Hunnnos, de la Suhcomisi·:'·n de Pre·venc!Ón ck las 
Discriminaciones y Protecciones a bs Minorías y del 
Comité pa;·::¡ la Eliminación de la Disc1 :mi:.ación Ra
cial, y también que transmita a cichos órganos los 
informes anuaics del Comit¿ de Dercche~ Hcnnanos; 

9. To/ila nota con la de0ida atención ele la reco
mendación del Comité de Derechos ; iumanos refe
rente a la celebración de futuras reuni'.:Jncs rkl Comité 
en lJ;:i-;es en desarrollo, v pille al Sc.cre;:..tri:) General 
que' c:;plore esta posibilidad, tcn:.::ndo c1 c~ienta la 
rccom::ndacíón del Comit.:, y que presente un informe 
<•.! rec.nccto a l:J. As:::mblca General en su tri,~ésimo 
quir:to\ pcrí .. ·1do de scsion~s~ ~ 

10. hd.? al Secretario GcneLJ c¡E~ pre5e;lte a la 
Asambiea G,''leral, en su tr!gésim:J quinttJ período de 
sc:-;i0r.es, nn i;<fo;·me ~;obre h sit~wción del Pacto Inter
n;~cio:1~~: de Dcrcch(;s Ecc:nón!icciS, ~ociales v ()Jltt~
rale:·~, dd P~ctq 1r.t-~macional de Derechos Civ:Jcs y 
Politices y del Protocoi(J Facult<:ti-.·r¡ ele! Pacto Jnter
nacioné1l de Derechos Civiles y Políticos; 

11. l'it!e aden:.ís al Secre:ario General que, 211 pre
p;:;rur el inforr;·¡e m;:;ncionado en la resolución 2::i 
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(XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos, de 
14 de marzo de 19793

, referente al desarrollo de las 
actividades de información pública en la esfera de los 
derechos humanos, tenga en cuenta la cuestión de 
mejorar la publicidad relativa a los trabajos del Co
mité de Derechos Humanos; 

12. 1 nsta al Secretario General a que tome todas 
las medidas posibles para asegurarse de que la Divi
sión de Derechos Humanos de la Secretaría pueda 
ayudar eficazmente al Comité de Derechos Humanos 
y al Consejo Económico y Social en el cumplimiento 
de sus funciones respectivas con arreglo a los Pactos 
internacionales de derechos humanos, teniendo en 
cuenta las resoluciones de la Asamblea General 3534 
(XXX) de 17 de diciembre de 1975 y 31/93 de 
14 de diciembre de 197 6. 

3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, 
secc. A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/687, párr. 10). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 34/454 • 

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista com¡lrende los documentos relativos al tema 84 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Títu!o o descripción Observaciones y referencias 

A/34/40 

A/34/440 
A/34/491 

A/34/559 

A/34/566 

A/34/568 

A/34/619 

A/34/614-S/13587 

A/34/621-S/13589 

A/C.3/34/1 

A/C.3/34/3 

A/C.3/34/6 

AIC.3134!9 

A/C.3/34/L.29 

A/C.3/34/L.33 

Informe del Comité de Derechos Humanos 

Informe del Secretario General 
Carta, de fecha 17 de septiembre de 1979, dirigida al Secret<Jrio General 

por el rcpres~ntante de Viet Nam 
Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por 

el representante de Viet Nam 
Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 

por los representantes de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia 
y Puclugal 

Carta, de b::ha 11 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yiet Nam 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el repres-entante de Venezuela 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el represcnl:lnte de Kvmpuchea Democrática 

Carta, de fecha 4 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por 
el rep:·esentante lle VietNam 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el rerrese:1tante del Uruguay 

Carta, de f.2,·ha 1" d .. no\ i.'rr:brc de 1979, dirigida al S:;c;-etario General 
po,· el rep:·es~ntante de Panamá 

Cart:1. de fecha ! 0 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General 
por ei representante de Turquía 

Proyecto de r~so!ución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
co:1tenido en el documento A/C.3/34/L.29: nota del Secretario 
General 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trig~
simo cuarto período de se· 
siones, Suplemento No. 40 

Véase Actas Oficiales del 
Consejo de Seguridad, tri· 
gésimo cuarto mio, Suple· 
men!o de octubre, nm•iem· 
bre y diciembre de 1979 

!bid. 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/687, párrs. 6 
y 10 
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1 

2 

A/34/646 Informe de la Tercera Comisión ................................................... . 

Decisión adoptada por la Asamblea General ............. . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 24a. a 30a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 69a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones (tema 127 
del programa). 

DOCUMENTO A/34/646 

Informe de la Tercera Comisión 

l. E!l su 4a. seswn plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir en el programa de su trigésimo cuarto período 
de sesiones el tema titulado "Examen y coordinación 
de los programas de las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos 
y cooperación con otros programas internacionales en 
la esfera de los derechos humanos" y asignarlo a la 
Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 24a. a 30a., celebradas del 22 al 30 de octubre 
de 1979. Las opiniones expresadas por los represen
tantes de los Estados Miembros sobre este tema figu
ran en las actas resumidas de esas sesiones. · 

3. La Comisión tuvo ante sí el capítulo pertinente 
del informe de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre su 3 so período de sesiones 1 . 

4. En la 24a. sesión, el Director de la División de 
Derechos Humanos presentó el tema. 

5. En la 30a. sesión, la representante de los Esta
dos Unidos de América presentó un proyecto de reso
lución (A/C.3/34/L.17) titulado "Examen y coordi
nación de los programas de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas relativos a los derechos 
humanos y cooperación con otros programas interna
cionales en la esfera de los derechos humanos", en 
nombre del Ecuador, España, los Estados Unidos de 
América, Portugal y Suecia, a los que posteriormente 
se unió Colombia. 

6. En la misma sesión, la representante de los 
Estados Unidos de América revisó oralmente el texto. 

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1979, Suplemento No. 6, cap. IX. 

1 

[Original: inglés/ruso] 
[5 de noviembre de 1979] 

7. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución, en su forma revi
sada, sin someterlo a votación (para el texto, véase 
infra párr. 8). 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

EXAMEN Y COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LAS 
ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS Y 
COOPERACIÓN CON OTROS PROGRAMAS INTERNACIO
NALES EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/54 de 14 de diciem

bre de 1978, relativa al examen y coordinación de los 
programas de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y 
cooperación con otros programas internacionales en la 
esfera de los derechos humanos, 

Observando que, de conformidad con esa resolución, 
la Asamblea General continuará las deliberaciones so
bre el tema del examen y coordinación de los pro
gramas relativos a los derechos humanos una vez que 
reciba el informe de la Comisión de Derechos Huma
nos que se pedía en el párrafo 2 de la resolución, 

Tomando nota de la resolución 22 (XXXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 14 de marzo 
de 19792, mediante la cual la Comisión decidió efec-

2Jbíd., cap. XXIV, secc. A. 
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tuar el estudio que se pedía en la resolución 33/54 
de la Asamblea General, a base del material prepara
torio que se presentará a la Comisión en su 3 7° período 
de sesiones, y de la resolución 1979/36 del Consejo 
Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, en que 
el Consejo le pedía que así lo hiciera, 

Reconociendo la importancia de una cooperación 
plena y oportuna entre los organismos especializados 
interesados y otros órganos y organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas o vinculados con dicho 
sistema, a fin de permitir a la Comisión de Derechos 
Humanos efectuar su trabajo conforme a lo previsto, 

Tomando nota asimismo de que en su resolución 
1979/36 el Consejo Económico y Social decidió agre
gar a las atribuciones de la Comisión de Derechos 
Humanos el mandato de ayudar al Consejo a coor
dinar las actividades relativas a los derechos humanos 
en el sistema de las Naciones Unidas, 

l. Celebra las medidas adoptadas por la Comisión 
de Derechos Humanos y por el Consejo Económico y 
Social en respuesta a la resolución 33/54 de la Asam
blea General; 

2. Insta a los organismos especializados y a otros 
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas o vinculados con dicho sistema que, en con
formidad con sus mandatos explícitos, se ocupan de 
la promoción y protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales, a que aporten su 
cooperación plena al Secretario General en la prepa
ración del material preparatorio que constituirá la base 
del estudio que ha de efectuar la Comisión de Dere
chos Humanos en su 37° período de sesiones; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
conceda prioridad a la labor de terminar su estudio 
en su 3 7" período de sesiones, en 1981; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado 
"Examen y coordinación de los programas de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas rela
tivos a los derechos humanos y cooperación con otros 
programas internacionales en la esfera de los derechos 
humanos", y conceder alta prioridad al examen del 
tema en ese período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Printed in U.S.A. 

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en su informe (A/34/646, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/253• 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 5a. a 15a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 69a. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno 
(tema 53 del programa), trigésimo (tema 68), trigésimo primero (tema 69), trigésimo segundo (tema 74) y trigésimo tercero 
(tema 81 ). 

DOCUMENTO A/34/597 

Informe de la Tercera Comisión 

Introducción 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General asignó a la 
Tercera Comisión el tema titulado: 

"Eliminación de todas las formas de discrimina
ción racial: 

"a) Informe del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial; 

"b) S1tuación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial: informe del Secre
tario General; 

·e) Situación de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid: informe del Secretario Ge
neral." 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 5a. a 15a., celebradas entre el 27 de septiembre y 
el 1 O de octubre de 1979. Las opiniones expresadas 
por representantes de Estados Miembros y por obser
vadores figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

3. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial (A/34/ 18), presentado de 

l 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1979] 

conformidad con el artículo 9 de la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial; 

b) Un informe del Secretario General (A/34/ 
441) sobre la situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial, presentado de conformidad con las reso
luciones 2106 A (XX) y 33/101 de la Asamblea 
General; 

e) Un informe del Secretario General (A/34/ 
442) sobre la situación de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de A part
heid, presentado de conformidad con las resolucio
nes 3380 (XXX) y 33/103 de la Asamblea General; 

d) Una nota del Secretario General (A/34/499) 
por la que se transmite el informe del Grupo Especial 
de Expertos sobre el Africa meridional; 

e) Unos documentos de la Reunión Ministerial del 
Buró de Coordinación de los Países no Alineados 
(véase A/34/357); 

f) Un informe de la Décima Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores (A/34/389 y 
Corr.1); 

g) La Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 1979 (A/34/542). 
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4. En la 5a. sesión, celebrada el 27 de septiembre, 
el Jefe de la Oficina de Enlace de Nueva York de la 
División de Derechos Humanos hizo una declaración 
introductoria. El representante del Director de la Divi
sión de Derechos Humanos presentó el tema en la 
6a. sesión, celebrada el 1 o de octubre. 

Examen de los proyectos de resolución 

A. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.4 
5. En la 13a. sesión, celebrada el 8 de octubre, el 

representante de Bélgica presentó un proyecto de reso
lución (A/C.3/34/L.4) titulado "Situación de la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial", patrocinado por 
Alemania, República Federal de, Alto Volta, Argen
tina, Australia, Bangladesh, Bélgica, Bulgaria, Chipre, 
Egipto, Ghana, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Li
bia, Marruecos y Nueva Zelandia, a los que se sumaron 
posteriormente Barbados, Costa Rica, Cuba, Jordania, 
Pakistán, Panamá, República Arabe Siria, Somalia, 
Venezuela, Yemen, Yemen Democrático y Yugoslavia. 

6. En la misma sesión, el representante del Uru
guay presentó una enmienda (A/C.3/34/L.7), copa
trocinada por el Ecuador, al proyecto de resolución, 
tendiente a agregar un nuevo párrafo 5 con el texto 
siguiente: 

"5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en 
la Convención para que estudien la posibilidad de 
hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la 
Convención." 
7. En la 14a. sesión, celebrada el 10 de octubre, 

la enmienda fue aprobada por 60 votos contra nin
guno y 46 abstenciones. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
votación el proyecto de resolución enmendado (para 
el texto, véase infra párr. 17, proyecto de resolución I). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.5 

9. En la 13a. sesión, el representante de la Repú
blica Democrática Alemana presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/34/L.5) titulado "Situación de la 
Convención Internacional sobre la Represión y el Cas
tigo del Crimen de Apartheid", patrocinado por Bar
bados, Benin, Bulgaria, Burundi, Cuba, Egipto, Etio
pía, Filipinas, Ghana, Guinea, Hungría, India, Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Mongolia, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Senegal y 
Yugoslavia, a los que se sumaron posteriormente An
gola, Guyana, Nigeria, Panamá, República Unida de 
Tanzanía, Somalia, Yemen y Yemen Democrático (para 
el texto, véase infra párr. 17, proyecto de resolución II). 

1 O. En la 14a. sesión, se procedió a votaciones 
separadas respecto de los párrafos tercero y cuarto del 
preámbulo; el resultado de las votaciones fue el si
guiente: 

a) El tercer párrafo del preámbulo quedó apro
bado por 83 votos contra 11 y 24 abstenciones; 

b) El cuarto párrafo del preámbulo quedó apro
bado por 85 votos contra 20 y 12 abstenciones. 

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución por 87 votos contra ninguno y 
30 abstenciones. 

C. Proyecto de resolución A/C.3!34jL.6 
12. En la 13a. sesión, el representante de Yugos

lavia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/ 
L.6) titulado "Informe del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial", patrocinado por Argen
tina, Bangladesh, Barbados, Chipre, Egipto, Ghana, 
Guyana, India, Iraq, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, 
Jordania, Madagascar, Marruecos, Nigeria, República 
Arabe Siria, Yemen, Yugoslavia, Zaire y Zambia, a los 
que se sumaron posteriormente Angola, Cuba, Pakis
tán, Panamá, Somalia y Yemen Democrático. 

13. En la 14a. sesión, el representante de Yugos
lavia revisó oralmente los párrafos 4, 8 y 1 O de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución. 

14. En la misma sesión, el Secretario de la Comi
sión se refirió a la nota del Secretario General ( A/C.3 1 
34/L.8) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución. 

15. T:1mbién en la misma sesión, el representante 
del Reino Unido propuso oralmente las siguientes 
enmiendas, tendientes a: 

a) Reemplazar el párrafo 4 revisado de la parte 
dispositiva por el siguiente: 

"4. Elogia al Comité por seguir centrando su 
atención, en el marco de su mandato, en la justa 
causa de los pueblos que luchan contra el colonia
lismo, la opresión y la ocupación dondequiera que 
existan, particularmente en el Africa meridional;"; 
b) En el párrafo 7 de la parte dispositiva, reempla-

zar las palabras "Invita a los Estados Partes a propor
cionar al Comité", por las palabras "Invita a Jos Esta
dos partes a considerar la posibilidad de proporcionar 
al Comité". 

16. En la 15a. sesión, celebrada el 10 de octubre, 
la Comisión sometió a votación el proyecto de reso
lución y las enmiendas presentadas; el resultado fue 
el siguiente: 

a) La enmienda del Reino Unido por la cual se 
reemplazaría el párrafo 4 revisado fue rechazada por 
68 votos contra 31 y 14 abstenciones; 

b) La enmienda del Reino Unido al párrafo 7 
fue rechazada por 64 votos contra 25 y 22 absten
ciones; 

e) El párrafo 6 fue aprobado por 95 votos contra 
ninguno y 24 abstenciones; 

d) El proyecto de resolución revisado fue apro
bado sin votación (para el texto, véase infra párr. 17, 
proyecto de resolución III). 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

17. La Tercera Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe Jos siguientes proyectos de reso
lución: 

Proyecto de resolución 1 

SITUACIÓN DE LA CoNVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRI
MINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 
2 de noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de 
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diciembre de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre 
de 1974, 3381 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 
31/79 de 13 de diciembre de 1976, 32/11 de 7 de 
noviembre de 1977 y 331101 de 16 de diciembre 
de 1978, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
{A/34/441) relativo a la situación de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación RaciaP; 

2. Expresa su satisfacción por el aumento del nú
mero de Estados que han ratificado la Convención o 
se han adherido a ella; 

3. Reafirma una vez más su convicción de que la 
ratificación de la Convención o la adhesión a ella sobre 
una base universal y la aplicación de sus disposiciones 
son necesarias para realizar los objetivos del Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial; 

4. Pide a los Estados que aún no son partes en 
la Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella; 

5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en 
la Convención para que estudien la posibilidad de 
hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la 
Convención; 

6. Pide al Secretario General que continúe pre
sentando a la Asamblea General informes anuales 
sobre la situación de la Convención, de conformidad 
con la resolución 2106 A (XX) de la Asamblea, de 
21 de diciembre de 1965. 

Proyecto de resolución JI 

SITUACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE 
Apartheid 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de 
noviembre de 1973, por la que aprobó y abrió a la 
firma y a fa ratificación la Convención Internacional 
sobre la 'Represión y el Castigo del Crimen de Apart
heid, y sus resoluciones 3380 (XXX) de 10 de no
viembre de 197 5, 31 180 de 13 de diciembre de 197 6, 
32/12 de 7 de noviembre de 1977 y 33/103 de 16 de 
diciembre de 197 8, 

Recordando también las resoluciones 13 (XXXIII) 
de 11 de marzo de 19772 , 7 (XXXIV) de 22 de 
febrero de 19783 y 10 (XXXV) de 5 de marzo de 
19794 de la Comisión de Derechos Humanos, 

Acogiendo con satisfacción la Declaración Final y 
las resoluciones relativas a la situación en el Africa 
meridional aprobadas por la Sexta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos {A/34/542), celebrada en La Habana del 3 al 
9 de septiembre de 1979, 

Convencida de que la Declaración y el Programa de 
Acción aprobados por la Conferencia Mundial para 

1 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 62° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, cap. XXI, 
secc. A. 

3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 

4 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6, cap. XXIV, secc. A. 

Combatir el Racismo y la Discriminación Racial5 cons
tituyen una importante y constructiva contribución a 
la lucha contra el apartheid, el racismo y todas las 
formas de discriminación racial, 

Tomando nota de que la celebración del Año Inter
nacional contra el Apartheid contribuyó al logro de 
los objetivos de la Convención, 

Reiterando su firme convicción de que el apartheid 
constituye una negación total de los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y es una 
notoria violación de los derechos humanos y un crimen 
de lesa humanidad que perturba gravemente la paz 
y la seguridad internacionales, 

Tomando nota de que el régimen racista de Sud
áfrica está intensificando su política de apartheid, re
presión, bantustanización y agresión en flagrante desa
fío de las resoluciones de las Naciones Unidas, continúa 
ocupando ilegalmente Namibia y está perpetuando en 
territorio namibiano su odiosa política de apartheid 
y de discriminación racial, 

Profundamente preocupada por el hecho de que 
ciertos gobiernos y empresas transnacionales conti
núen colaborando con el régimen racista sudafricano 
en las esferas política, económica, militar y otras, 
alentándole de esa forma a continuar la brutal repre
sión de los pueblos de Sudáfrica, 

Subrayando que la ratificación de la Convención 
o la adhesión a ella sobre una base universal y la 
aplicación de sus disposiciones sin demora son nece
sarias para asegurar su eficacia y constituirían un pro
vechoso aporte para el logro de los objetivos del Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial, 

Teniendo en cuenta la resolución 418 (1977) del 
Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, 
como un paso útil hacia el logro de los propósitos de 
la Convención, 

Profundamente convencida de que la legítima lucha 
de los pueblos oprimidos del Africa meridional contra 
el apartheid, el colonialismo y la discriminación racial 
y por la realización efectiva de sus derechos inaliena
bles y legítimos, incluido su derecho a la libre deter
minación, requiere más que nunca todo el apoyo 
necesario de la comunidad internacional, y en particu
lar la adopción de nuevas medidas por el Consejo de 
Seguridad, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
{A/34/442) sobre la situación de la Convención Inter
nacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid; 

2. Expresa su satisfacci<in por el aumento del nú
mero de Estados que han ratificado la Convención o 
se han adherido a ella; 

3. Encomia a los Estados partes en la Convención 
que han presentado sus informes con arreglo al ar
tículo VII de la Convención, e insta a otros Estados 
a que hagan lo mismo lo antes posible, teniendo plena
mente en cuenta las directricesu preparadas por el 
Grupo de Trabajo encargado de examinar la aplica
ción de la Convención Internacional sobre la Repre-

5 Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Ra
cismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de agosto 
de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
E.79.XIV.2), cap. JI. 

6 E/CN.4/1286, anexo. 
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sión y el Castigo del Crimen de Apartheid creado en 
virtud del artículo IX de la Convención; 

4. Exhorta una vez más a todos los Estados que 
aún no son partes en la Convención a que la ratifiquen 
o se adhieran a ella sin demora; 

5. Pide al Secretario General que adopte medidas 
por los conductos apropiados en relación con la difu
sión de información sobre la Convención a fin de pro
mover nuevas ratificaciones o adhesiones a ella; 

6. Exhorta a los Estados partes a que apliquen 
en su totalidad el artículo IV de la Convención adop
tando medidas legislativas, judiciales y administrativas 
para perseguir, enjuiciar y castigar conforme a su juris
dicción a las personas responsables o acusadas de Jos 
actos enumerados en el artículo II de la Convención; 

7. Insta a todos los Estados partes en la Conven
ción y a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas a que examinen las conclusiones y recomen
daciones del Grupo de Trabajo contenidas en su in
forme7, y a que presenten sus opiniones y observacio
nes al Secretario General; 

8. Acoge con beneplácito Jos esfuerzos de la Comi
sión de Derechos Humanos por desempeñar las fun
ciones establecidas en el artículo X de la Convención, 
e invita a la Comisión a perseverar en ellos, especial
mente con miras a preparar periódicamente una lista 
de los particulares, organizaciones, instituciones y re
presentantes de Estados que se presuman responsables 
de los crímenes enumerados en el artículo II de la 
Convención, así como de aquellos contra quienes se 
hayan incoado procedimientos judiciales; 

9. Hace un llamamiento a los órganos competentes 
de las Naciones Unidas para que, por conducto del 
Secretario General, continúen proporcionando a la 
Comisión de Derechos Humanos la información nece
saria para la preparación de la lista arriba mencionada, 
así como información sobre los obstáculos que impiden 
la represión y el castigo efectivos del crimen de apart
heid; 

10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
al preparar la lista arriba mencionada, tenga presente 
la resolución 33/23 de la Asamblea General, de 29 de 
noviembre de 1978, así como todos los documentos 
sobre la cuestión preparados por la Comisión y sus 
órganos subsidiarios; 

11. Pide al Secretario General que distribuya la 
lista antes mencionada a todos Jos Estados partes en 
la Convención y a todos Jos Estados Miembros de las 
Naciones Unidas; 

12. Pide al Secretario General que, en el próximo 
informe anual que presente con arreglo a la resolu
ción 3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya 
una sección especial relativa a la aplicación de la Con
vención, tomando en consideración las opiniones y 
observaciones de los Estados partes en la Convención 
que se solicitan en el párrafo 7 de la presente reso
lución. 

Proyecto de resolución JI/ 

INFORME DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 33/102 de 16 de di

ciembre de 1978, sobre el informe del Comité para 

7 E/CN.4/1328. 

la Eliminación de la Discriminación Racial, y 34/26 
de 15 de noviembre de 1979, sobre la situación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, así como 
sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de noviembre 
de 1973 y 34/24 de 15 de noviembre de 1979, sobre 
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial, 

Habiendo examinado el informe del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial sobre sus 
períodos de sesiones 19° y 20'' (A/34/18), presentado 
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 de 
la Convención para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial8 y las decisiones contenidas 
en ese informe, 

Consciente de la obligación de los Estados partes 
de cumplir plenamente todas las disposiciones de la 
Convención. 

Destacando la necesidad de que los Estados Miem
bros intensifiquen, en los planos nacional e interna
cional. su lucha contra los actos o prácticas de discri
minación racial y contra los vestigios o manifestaciones 
de las ideologías racistas dondequiera que existan, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial sobre sus períodos de sesiones 19" y 20°; 

2. Acoge complacida el interés mostrado por el 
Comité en seguir participando en las actividades para 
aplicar el Programa para el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial; 

3. Acoge complacida también que el Comité con
tinúe cooperando con los organismos especializados 
competentes y otros órganos de las Naciones Unidas, 
especialmente con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
a fin de asegurar la aplicación más plena posible del 
artículo 7 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial; 

4. Elogia al Comité por seguir centrando su aten
ción, dentro del alcance de su mandato, en la justa 
causa de Jos pueblos que luchan contra el colonialismo, 
la opresión y la ocupación dondequiera que existan, 
particularmente en el Africa meridional, 

5. Pide una vez más a los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas que proporcionen al Comité sufi
ciente información sobre todos Jos territorios bajo 
administración fiduciaria y no autónomos y cuales
quiera otros territorios a Jos cuales se aplique la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1960, a fin de que pueda desempeñar 
plenamente sus funciones en virtud del artículo 15 
de In Convención; 

6. Expresa su grave preocupación por el hecho de 
que algunos Estados partes en la Convención se vean 
impedidos. por razones ajenas a su voluntad, de cum
plir en partes de sus respectivos territorios las obliga
ciones contraídas en virtud de la Convención y a este 
respecto hace suya !a opinión expresada por el Comité 
sobre la persistencia de este problema en la República 
Arabe Sirian, reitera su apoyo a la decisión 1 (XV) 

8 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
V Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 18, 
párr. 138. 
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del Comité, de 1 o de abril de 197710, y reafirma su 
resolución 32/13 de 7 de noviembre de 1977, así 
como sus resoluciones 2784 (XXVI) de 6 de diciem
bre de 1971 y 3266 (XXIX) de 10 de diciembre 
de 197 4, relativas a la situación en las Alturas de 
Golán; 

eficaces para asegurar la plena igualdad de toda per
sona, grupos de personas o minorías nacionales o étni
cas y la promoción y protección de sus derechos, así 
como la plena protección de los derechos de los tra
bajadores migrantes, mediante la prevención de toda 
práctica de discriminación racial; 

7. Invita a los Estados partes a proporcionar al 
Comité toda la información solicitada sobre su apli
cación de los principios y disposiciones de la Conven
ción, particularmente información sobre la composición 
demográfica de su población y sobre sus relaciones 
con los regímenes racistas del Africa meridional, a 
fin de que el Comité pueda desempeñar plenamente 
sus responsabilidades; 

9. Insta a todos los Estados que no son partes 
en la Convención a que la ratifiquen o se adhieran 
a ella y a que, hasta tanto lo hagan, se guíen por las 
disposiciones básicas de la Convención en su política 
interna y exterior; 

10. Toma debidamente nota de la decisión 1 (XX) 
del Comité11 relativa a sus futuras reuniones y, a este 
respecto, pide al Secretario General que estudie la 
posibilidad de proporcionar la asistencia necesaria para 
celebrar esas reuniones en países en desarrollo, y que 
presente un informe sobre el particular a la Asamblea 
en su trigésimo quinto período de sesiones. 

8. Pide a los Estados partes que observen plena
mente las disposiciones de la Convención y de otros 
instrumentos y acuerdos internacionales relativos a 
la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial en los que sean partes, y que adopten medidas 

lO !bid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 18, cap. VIII, secc. A. 

11 !bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 18, cap. VIII, secc. B. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 1979, la Asam
blea General votó sobre los proyectos de resolución presentados por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/597, párr. 17). El proyecto de resolución I 
fue aprobado; el tercer párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 11 fue 
aprobado en votación registrada por 113 votos contra 10 y 18 abstenciones; el 
cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución II fue aprobado en 
votación registrada por 109 votos contra 18 y 12 abstenciones y el proyecto 
de resolución II en su conjunto fue aprobado en votación registrada por 116 votos 
contra ninguno y 26 abstenciones; el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución III fue aprobado en votación registrada por 115 votos contra ninguno 
y 25 abstenciones y el proyecto de resolución 111 en su conjunto fue aprobado. 
Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 34/26 a 34/2812• 

12Jbid., Suplemento No. 46. 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trlgúlllttl 
cuarto período de sesiones, Tercera Comisi6n, sesiones 24a. a 30a., 33a. a 38a. y 41a.; ibid., Tercera Comisi6n, Fasclculo del 
período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisi6n, SSa. sesión; ibid., Quinta Comisi6n, Fascículo del periodo de rellone .. 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 76a. sesión. 

**La cuestión titulada "Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales" fue examinada anteriormente por la Asamblea General 
en sus períodos de sesiones trigésimo (tema 73 del programa) y trigésimo segundo (tema 76) y la cuestión titulada "Distmtoa 
criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar. el goce efectivo de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dcrechol 
Humanos" fue examinada por la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones (tema 86). 

DOCUMENTO A/34!704 

Informe de la Tercera Comisión 

Introducción 

l. El tema titulado "Distintos criterios y medios 
posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas 
para promover el goce efectivo de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales" se incluyó en el 
programa provisional del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General, de conformidad con 
lo dispuesto en su resolución 331104 de 16 de diciem
bre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió 
incluir el tema en su programa y asignarlo a la Tercera 
Comisión. 

3. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 
24a. a 30a., 33a. a 38a. y 4la., celebradas entre el 
22 de octubre y el 9 de noviembre de 1979. Las opi
niones que Jos representantes de Jos Estados Miembros 
expresaron en relación con el tema se exponen en las 
actas resumidas de esas sesiones. 

4. La Comisión tuvo a la vista los siguientes docu
mentos: 

a) El informe de la Comisión de Derechos Huma
nos sobre su 35° período de sesiones1 ; 

1 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 
1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36). 

1 

[Original: inglls] 
[21 de noviembre de 1979] 

b) Una nota del Secretario General {A/34/196) 
sobre las instituciones nacionales de promoción y pro
tección de los derechos humanos; 

e) Una carta, de fecha 6 de julio de 1979. dirigida 
al Secretario General por el representante de Sri Lanka, 
con la que transmite documentos de la Reunión Minis
terial del Buró de Coordinación de los Países no Ali
neados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio 
de 1979 (A/34/357); 

d) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Marruecos 
ante las Naciones Unidas, con la que transmite el 
texto de las resoluciones y del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo 
de 1979 (A/34/389 y Corr.l); 

e) Un informe del Secretario General lA/34/398 
y Corr.l), sobre el estado de las convenciones inter
nacionales en la esfera de los derechos humanos de 
las cuales es depositario el Secretario General; 

f) Una carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el representante 
de Cuba, con la que transmite la Declaración Final 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 (A/34/542); 
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g) Una carta, de fecha 24 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de Kampuchea Democrática ante las 
Naciones Unidas (A/34/614-S/13587); 

h) Una carta, de fecha 26 de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de Kampuchea Democrática ante las 
Naciones Unidas (A/34/621-S/13589). 

5. En la 24a. sesión, celebrada el 22 de octubre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

Examen de las propuestas 

A. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3 /34 /L.15 

6. En la 29a. sesión, celebrada el 29 de octubre, 
el representante de Cuba presentó un proyecto de reso
lución (A/C.3/34/L.15) titulado "Distintos criterios 
y medios posibles dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales", patroci
nado por Argelia, Bangladesh, Benin, Cuba, Granada, 
Guyana, India, Iraq, Jamaica, Pakistán, la República 
Arabe Siria, Yemen Democrático y Yugoslavia, a los 
que se unieron posteriormente Argentina, Bolivia, 
Congo, Filipinas, Madagascar, Mauricio. Nicaragua, 
Perú y Zambia. Las consecuencias administrativas y 
financieras de este proyecto de resolución se expusieron 
en el documento A/C.3/34/L.21. 

7. En la misma sesión, los patrocinadores del 
texto original, a los cuales se había unido Rumania, 
presentaron un texto revisado del proyecto de reso
lución (A/C.3/34/L.15/Rev.1), posteriormente patro
cinado también por Angola, Etiopía, Panamá, Santo 
Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Sudán, Viet Nam y 
Yemen. 

8. El proyecto de resolución A/C.3 /34 /L.15 ¡ 
Rev.l, a cuyos patrocinadores se habían unido Burundi 
y Guinea, se revisó de nuevo y se publicó con la sig
natura A/C.3 /34 /L.l5 /Rev.2, posteriormente patro
cinado también por Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial 
y Malí. En la 36a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, 
los patrocinadores revisaron el párrafo 9 de la parte 
dispositiva teniendo en cuenta una propuesta oral for
mulada por Irlanda para que en el párrafo 9 de la 
parte dispositiva la palabra "estudie" se sustituyera 
por "examine" [para el texto, véase ínfra, párr. 31, 
proyecto de resolución I]. 

9 .. _En 1~ misma sesión, la Comisión aprobó en 
votacJOn regtstrada el proyecto de resolución revisado 
(A/C.3/34/L.15/Rev.2), con la revisión oraL por 
132 votos contra 1 y 9 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

V~tos a ~avor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Arabta Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Baba
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados Benin Bhután 
Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,' Burundi: 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Corneras, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad Checoslo
vaquia, Chil~, China, Chipre, Dinamarc~, Djibouti, 
Ecuador, Egtpto, El Salvador, Emiratos Arahes Uni
d_os, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala Guinea Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 'Haití, Honduras, 

Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islan
dia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Ma
rruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, Re
pública Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América. 

A hstencíones: Alemania, República Federal de, 
Austria, Bélgica, Francia. Israel, Luxemburgo, Nueva 
Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Uganda. 

B. PROYECTO DE DECISIÓN A/C.3/34/L.32 

10. En su 35a. sesión, celebrada el 5 de noviem
bre, la representante de la India propuso la aprobación 
de un proyecto de decisión relativo a los proyectos 
de resolución A/C.3/34/L.l6/Rev.l, A/C.3/34/L.18 
y A/C.3/34/L.19. El proyecto de decisión se publicó 
en el documento A/C.3l34/L.32, en el cual la refe
rencia a los documentos A/C.3/34/L.l6/Rev.l, A/ 
C.3/34/L.18 y A/C.3/34/L.19 se sustituyó por una 
referencia al documento A/C.3/34/L.16/Rev.l. 

11. En la 36a. sesión, la representante de la India 
revisó de nuevo su proyecto de decisión, teniendo en 
cuenta propuestas formuladas por el renresentante de 
Italia según las cuales las palabras "exa:Uine también" 
debían sustituirse por "considere" y las palabras "junto 
con las opiniones expresadas al respecto en el trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, y que ulteriormente formule", debían sustituirse 
por "y que las tenga en cuenta al formular". 

12. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción A/C.3/34/L.15/Rev.2, la representante de la 
India pidió que se concediera prioridad al proyecto de 
decisión. La Comisión no planteó objeciones a la pro
puesta. 

13 .. , En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
v~tacwn el proyecto de decisión revisado [véase infra 
parr. 32]. 

C. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.l6 

14. En la 29a. sesión, el representante de Italia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.l6) 
titula?o "Distintos crite!ios y medios posibles dentro 
del s1stem~ de las NaciOnes Unidas para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos". Las conse
cuencia_s, administra!ivas y financieras del proyecto de 
resoluc1on se expusieron en el documento AiC.3/34/ 
L.25. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recc:rdando_ l_a determinación de los pueblos de 

las NaciOnes Umdas a reafirmar la fe en los dere-
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chos humanos fundamentales, en la dignidad y el 
valor de la persona humana, en la igualdad de dere
chos entre el hombre y la mujer y entre las naciones 
gíandes y pequeñas, 

"Recordando especialrnente que uno de los pro
pósitos más importantes de las Naciones Unidas es 
lograr la cooperación internacional para resolver los 
problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanitario y promover y fomen
tar el respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales para todos. sin distinción de 
raza, sexo, idioma o religión, 

"Consciente de la importante contribución que 
la División de Derechos Hur:1anos de la Secretaría 
de las Naciones Unidas ha hecho a las actividades 
de las Naciones Unidas para la promocióll y pro
tección de los derechos humanos desde la creación 
de las Naciones Unidas, 

"Estimando no obstante que deben hacerse resal
tar las actividades del sector de los derechos huma
nos de la Secretaría de las Naciones Unidas para 
que puedan responder mejor a las necesidades de 
la Organización y de la comunidad internacionaL 
sobre todo tras la entrada en vigor de los Pactos 
internacionales de derechos humanos y la Conven
ción Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid y teniendo presentes 
las resoluciones sobre adopción de políticas de la 
Asamblea General, como la 32/130, 

"Recordando el informe del Secretario General 
sobre la nomenclatura de la Organización en la 
Secretaría, cuya orientación general fue apoyada por 
la resolución 32/204 de 21 de diciembre de 1977, 

"1. Pide al Secretario General que vuelva a de
signar a la División de Derechos Humanos como 
Centro de Derechos Humanos, dirigido por un Sub
secretario General; 

"2. Invita además al Secretario General a que 
asegure que se asignen recursos adecuados, finan
cieros y de otra índole, al Centro de Derechos 
Humanos para que pueda desempeñar sus funciones 
y pide concretamente al Secretario General que 
asegure que la importancia de los derechos humanos 
en los fines de las Naciones Unidas y su lugar como 
uno de los programas más importantes, se reflejen 
en el porcentaie de recursos del presupuesto de las 
Naciones Unidas destinados al programa de dere
chos humanos; 

"3. Pide al Secretario General que informe so
bre la aplicación de esta resolución a la Comisión 
de Derechos Humanos en su 36" período de sesiones 
y a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones." 

15. La Comisión también tuvo a la vista unas 
enmiendas al proyecto de resolución presentadas por 
Bulgaria y la República Democrática Alemana (A/ 
C.3/34/L.22), que tenían por objeto: 

a) En el tercer párrafo del preámbulo, reemplazar 
las palabras "a las actividades de las Naciones Unidas 
para", por las palabras "al prestar asistencia a las 
actividades de los órganos de las Naciones Unidas 
que se ocupan de"; 

b) Insertar un nuevo cuarto párrafo del preám
bulo que dijiera lo siguiente: 

"Teniendo presente la resolución 22 (XXXV) 
de !a Comisión de Derechos Humanos,"; 

e) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, después 
de la palabra "Pide", insertar lo siguiente: ''a la CoJlli
sión de Derechos Humanos que, como parte de s~J 
labor de examen general de los distintos criterios y 
medios posibles, considere la factibilidad de recomen
dar al", y suprimir el final del párrafo que com;enza 
con las palabras "dirigido por"; 

á) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, reem
plazar las palabras "Centro de Derechos Humanos" 
por las palabras '·sector de la Secretaría de las Nacio
ne'; Unidas que se ocupa de los derechos humanos". 
y reemplazar el final del párrafo que comienza con 
las palabras "la importancia", por las palabras "un 
mayor porcentaje de los recursos destinados al pro
grama de derechos humanos sea reasignado a las esfe
ras más importantes de actividades tales como las 
indicadas en la resolución 32/130 de la Asamblea 
General,". 

16. En la 35a. sesión, el patrocinador del pro
yecto de resolución presentó un texto revisado del 
mismo (A/C.3/34/L.l6/Rev.1). Como resu:tado de 
ello, se retiraron las enmiendas contenidas en el docu
mento A/C.3/34/L.22. 

17. En el texto del proyecto de resolución A/C.3/ 
34/L.l6/Rev.l se habían revisado los párrafos 1 y 2 
de la parte dispositiva del proyecto original de modo 
que dijesen: 

"1. Pide al Secretario General que cambie la 
designación de la División de Derechos Humanos 
para que se Ilame Centro de Derechos Humanos; 

"2. Invita además al Secretario General a que 
asegure que se asignen recursos adecuados, finan
cieros y de otra índole, al Centro de Derechos Hu
manos para que pueda desempeñar sus funciones 
teniendo en cuenta los resultados del pertinente es
tudio que realizará la Comisión de Derechos Huma
nos en su 36° período de sesiones, de conformidad 
con el párrafo 9 de la resolución 34/ ... ;". 

18. En la 36a. sesión, después de aprobarse el pro
yecto de decisión A/C.3/34/L.32, la representante de 
la India propuso que, de conformidad al artículo 131 
del reglamento de la Asamblea General, no se votara 
sobre el proyecto de resolución A/C.3/34/L.16/ 
Rev.l. 

19. En la 37a. sesión, celebrada el 7 de noviem
bre, la representante de la India retiró su moción de 
orden al haber sido aceptadas las propuestas que había 
formulado la India sobre el texto del proyecto de 
resolución A/C.3/34/L.16/Rev.l por el patrocinador 
de éste. El efecto de estas propuestas fue el siguiente: 

a) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, cambiar 
las palabras "que cambie la designación" por la frase 
"que considere el cambio de la designación"; 

b) Añadir al final del párrafo 1 la frase "habida 
cuenta de las opiniones expresadas en el 36° período 
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos so
bre el cambio de designación propuesto"; 

e) En el párrafo 2, reemplazar las palabras "al 
Centro de Derechos Humanos" por "al sector de la 
Secretaría relacionado con los derechos humanos"; 

d) En el párrafo 3, suprimir las palabras "a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 36° período 
de sesiones y". 
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20. En la misma sesión, el Secretario de la Comi
sión hizo una declaración sobre las consecuencias admi
nistrativas del texto revisado y el representante del 
Asesor Jurídico hizo también una declaración. 

21. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.3/34/L.l6/ 
Rev.l en su forma revisada, por 86 votos contra nin
guno y 49 abstenciones [para el texto, véase infra 
párr. 31, proyecto de resolución II]. 

D. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.l8 

22. En la 29a. sesión, el representante de Canadá 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.l8) 
titulado "Distintos criterios y medios posibles dentro 
del sistema de las Naciones Unidas para promover el 
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales" que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Recordando los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas, tal como figuran en la Carta y 
en particular la necesidad de desarrollar y estimular 
el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos sin hacer distinción de raza, 
sexo, idioma o religión, 

"Consciente de la importancia de la función des
empeñada por el Secretario General al aportar sus 
buenos oficios y otro tipo de asistencia y de servicios 
conforme a sus responsabilidades, 

''1. Decide invitar al Secretario General a que 
nombre un Representante Especial del Secretario 
General en materia de derechos humanos y asuntos 
humanitarios, al nivel de Secretario General Ad
junto; convendría que se tratara de una personalidad 
eminente de renombre internacional; 

"2. Decide también que el Representante Espe
cial realizará las mismas funciones en la esfera de 
los derechos humanos, incluidos los buenos oficios, 
que las asignadas al Secretario General de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas; 

"3. Pide al Secretario General que facilite al 
Representante Especial en la Sede de las Naciones 
Unidas, el personal y los recursos financieros nece
sarios para el desempeño eficaz de las responsabili
dades del Representante Especial." 

Las consecuencias administrativas y tínancieras del 
proyecto de resolución se expusieron en el documento 
A/C.3/34/L.26. 

23. La Comisión tuvo a la vista unas enmiendas 
al proyecto de resolución presentadas por Bulgaria y 
la República Democrática Alemana (A/C.3/34/L.23), 
que tenían por objeto: 

a) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, reem
plazar la palabra "nombre" por las palabras "consi
dere la posibilidad de nombrar, a condición de que 
haya acuerdo general entre los Estados Miembros,"; 

b) En el párrafo 2, insertar las palabras "de ser 
nombrado" después de la palabra "Especial", y reem
plaz~r las palabras "las mismas funciones en la esfera 
de Jos derechos humanos, incluidos los buenos oficios, 
que las asignadas al" por las palabras "las funciones 
que le sean asignadas por el"; 

e) En el párrafu 3, reemplazar la palabra "faci
lite" por las palabras "estudie la posibilidad de facili
tar" y reemplazar las palabras "en la Sede de las 
Naciones Unidas, el personal y los recursos financieros 

necesarios" por las palabras "de ser éste nombrado, 
el personal y los recursos financieros necesarios en la 
Sede de las Naciones Unidas". 

24. En la 35a. sesión, la representante de Canadá 
retiró su proyecto de resolución. 

E . PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.19 

25. En la 29a. sesión, la representante de Costa 
Rica presentó un proyecto de resolución titulado ''Dis
tintos criterios y medios posibles dentro del sistema de 
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales" 
(A/C.3/34/L.l9), patrocinado por Costa Rica y 
Uganda. 

26. En la 37a. sesión, los patrocinadores del pro
yecto revisaron el texto del mismo teniendo en cuenta 
una propuesta oral hecha por el representante de Le
sotho para que se añadiesen al final del párrafo dispo
sitivo las palabras "en relación con el tema titulado 
'Distintos criterios v medios posibles dentro del sisterna 
de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo 
de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les' " 1 para el texto, véase infra párr. 31, proyecto de 
resolución III]. 

27. En la misma sesión, la Comisión aprobó en 
votación registrada el proyecto de resolución revisado 
por 60 votos contra 28 y 44 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, 
Botswana, Canadá, Colombia, Comoras, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Chile, Dinamarca, Ecuador, El Sal
vador, España, Estados Unidos de América, Fiji, Fin
landia, Francia, Ghana, Guatemala, Guinea Ecuatorial, 
Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, 
Japón, Kenya, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Marrue
cos, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Dominicana, República Unida 
del Camerún, Rwanda, Samoa, Senegal, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Túnez, Uganda, Uruguay, Vene
zuela, Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Arabia Saudita, Bah
rein, Bulgaria, Cabo Verde, Cuba, Checoslovaquia, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Guinea, Hungría, 
Madagascar, MongoHa, Mozambique, Omán, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana. República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de l Jcrania, Rumania, Santo Tomé 
y Príncipe, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
VietNam, Yemen Democrático, Yugoslavia. 

Abstenciones: Angola, Argelia, Argentina, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Bu
rundi, Congo, Chad, Chipre, Egipto, Filipinas, Gabón, 
Granada, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indo
nesia, Iraq, Jordania, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Mauricio, Mauritania, Nepal, Pakistán, República Cen
troafricana, República Unida de Tanzanía, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Turquía, Yemen, Zaire. 

F. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.3/34/L.20 

28. En la 29a. sesión, la representante de la India 
presentó un proyecto de resolución titulado "Institu
ciones nacionales de promoción y protección de los 
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derechos humanos" (A/C.3/34/L.20), patrocinado 
por Australia, Bangladesh, India, Iraq, Jamaica, Jor
dania, Kenya, Marruecos, República Arabe Siria y Sri 
Lanka, r. los que s.~ sumaron luego Filipinas, Mauricio, 
Noruega y Perú. 

29. En la 41 a. sesión, celebrada el 9 de noviem
bre, los patrocinadores del proyecto revisaron su texto 
tenier¡.do en cuenta propuestas orales formuladas por 
los representantes de Guinea y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte [para el texto, 
véase infra párr. 31, proyecto de resolución IV]. 

30. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
votación el proyecto de resolución en su forma oral
mente revisada. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

31. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL 
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR 
EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

La Asamblea General, 
Guiada por los propósitos y principios de la Carta 

de las Naciones Unidas para lograr la cooperación 
internacional en la resolución de problemas interna
cionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario, y la promoción y el estímulo del respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamen
tales de todas las personas sin distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando la importancia de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos2 y los Pactos internacio
nales de derechos humanos3 para promover aún más 
la cooperación internacional en materia de respeto y 
observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

Considerando que la aceptación por parte de los 
Estados Miembros de las obligaciones impuestas por 
esos Pactos es un elemento importante para la reali
zación universal y el respecto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el ideal de los seres 
humanos libres para disfrutar de su libertad sin temor 
ni necesidades puede solamente lograrse si se crean 
condiciones en las que todos puedan gozar de sus dere
chos económicos, sociales y culturales, así como de sus 
derechos civiles y políticos, 

Recordando su resolución 32/130 de 16 de diciem
bre de 1977, en la que se decidió que el enfoque de la 
labor futura dentro del sistema de las Naciones Unidas 
respecto de las cuestiones de derechos humanos deberá 
tener en cuenta los conceptos que figuran en dicha 
resolución, 

Recordando también su resolución 33/104 de 16 de 
diciembre de 1978, en la que se pedía a la Comisión 

2 Resolución 217 A (JII) de la Asamblea General. 
3 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

de Derechos Humanos que continuara como cuestión 
de alta prioridad el análisis general de los criterios y 
medios posibles dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, que con
tribuirá a la aplicación de la resolución 32/130, 

Recordando asimismo su resolución 32/197 de 
20 de diciembre de 1977, en particular los párrafos 
5 b) y 41 de su anexo, en relación con las responsa
bilidades del Consejo Económico y Social de vigilar y 
evaluar la aplicación de las estrategias, políticas y prio
ridades globales establecidas por la Asamblea General, 

Tomando nota con interés de las decisiones 1979/29 
y 1979/30 de! Consejo Económico y Social, de 1 O de 
mayo de 1979, y de las resoluciones 4 (XXXV) y 
5 (XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 2 de marzo de 1979\ en que la Comisión reitera 
que el derecho al desarrollo es un derecho humano 
y que la igualdad de oportunidad para el desarrollo es 
una prerrogativa, tanto de las naciones como de los 
individuos que forman las naciones, 

Reconociendo la necesidad de crear condiciones 
satisfactorias en los planos nacional e internacional 
para promover y proteger plenamente los derechos 
humanos de las personas y los pueblos, 

Tomando nota con interés de que en la Declaración 
Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en 
La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979, los países 
no alineados exhortaron a las Naciones Unidas a que 
continuaran trabajando por la realización de los dere
chos humanos en una forma completa, a fin de ase
gurar la dignidad de los seres humanos y, a ese res
pecto, reafirmaron su voluntad de trabajar activamente 
por la aplicación de las medidas trazadas en la reso
lución 32/130, en la forma prescrita en la propia 
resolución, a través de las estructuras existentes del 
sistema de las Naciones Unidas (A/34/542, anexo, 
secc. I, párr. 262), 

Teniendo en cuer.ta la resolución 1979/36 del Con
sejo Económico y Social, de 1 O de mayo de 1979, 

l. Toma nota con satisfacción del informe sobre 
los trabajos relativos al análisis generaJ5 presentado a 
la Asamblea General por la Comisión de Derechos Hu
manos, por conducto del Consejo Económico y Social, 
de conformidad con el inciso a) del párrafo 2 de la 
resolución 32/130 de la Asamblea General; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
en su 36° período de sesiones, continúe sus trabajos 
en curso sobre el análisis general con miras a promover 
y mejorar aún más los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, incluida la cuestión del programa 
y de los métodos de trabajo de la Comisión, y el aná
lisis general de los distintos criterios y medios posibles 
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos 
v las libertades fundamentales de conformidad con las 
disposiciones y conceptos de la resolución 32/130; 

3. Reitera su profunda convicción de que todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales son 
indivisibles e interdependientes, y de que deben pres
tarse igual atención y urgente consideración a la apli-

4 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, 
secc. A. 

5 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36). 
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cación, promoción y protección de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales; 

4. Reafirma la absoluta necesidad, bajo toda cir
cunstancia, de eliminar violaciones flagrantes y en 
gran escala de los derechos humanos y de los derechos 
de los pueblos e individuos afectados por situaciones 
tales como las indicadas en el inciso e) del párrafo 1 de 
la resolución 32/130; 

5. Reafirma asimismo que es de la mayor impor
tancia para la promoción de !os derechos humanos y 
las libertades fundamentales que los Estados Miembros 
contraigan obligac!ones concretas mediante la adhesión 
a instrumentos internacionales en esta materia, o la 
ratificación de los mismos, y que, en consecuencia, 
debe estimularse la labor normativa que se cumple 
dentro del sistema de las Naciones Unidas en materia 
de derechos humanos y de la universal aceptac!ón y 
aplicación de los instrumentos internacionales perti
nentes: 

6. Subraya la neces!dad de crear en Jos planos 
nacional e internacional condiciones para la promo
ción y la protección plenas de los derechos humanos 
de individuos y pueblos; 

7. Reconoce que, a fin de garantizar cabalmente 
los derechos humanos y la plena dignidad personal, 
es necesario garantizar el derecho al trabajo y a la 
participación de los trabajadores en la admini~tración, 
y el derecho a la educación, la salud y la nutr!ción 
adecuada, mediante la adopción de medidas a nivel 
nacional e internacional, incluso el establecimiento del 
nuevo orden económico internacional; 

8. Subraya que el derecho al desarrollo es un 
derecho humano y que la igualdad de oportunidad 
para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las 
naciones como de los individuos que forman las 
naciones, 

9. Pide a la Comisión de Derechos Hamanos que, 
en su 36" período de sesiones, examine los recursos 
humanos y de otra índole de que dispone la División 
ele Derechos Humanos ele la Secretaría para poner en 
práctica las resoluciones de la Asamblea General, 
sobre la base de Jos datos completos cuyo suministro 
a la Comisión se pide al Secretario General. y que, 
por conducto del Consejo Económico y Social, for
mule luego recomendaciones a la Asamblea en su tri
gés:mo quinto período de sesiones con m;ras a seguir 
mejorando la bbor de la División; 

1 O. Pide al Secretario General que, por conducto 
del programa de ser·;icios de asesoramiento en la 
esfem de los derechos humanos, dé prioridad a la 
celebración en 1980, conforme a lo ya resuelto por 
el Consejo Económico y Social en su decisión 1979/30, 
de un seminario sobre los efectos del injusto orden 
económico internacional present<.> en las economías de 
los países en de~arrollo y sobre el obstáculo que ello 
constituye para ia realización de Jos derechos humanos 
y las libertades fundamentales y, en particular, del 
derecho a disfrutar de un nivel ele vida adecuado según 
se establece en el articc~lo 25 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos; 

1 l. Pide al Secretario General y a los órganos y 
organismos pertine:1tes del sistema de las Naciones 
Unid::~s que apliquen plenamente las recomendaciones 
contenidas en la re~olución 1979/36 del Consejo Eco
nómico y Social; 

12. Pide al Secretario General que prepare, te
niendo también en cuenta la información pertinente 
de que ya se dispone en l~s Naciones Unida~, u~, estu
dio de la forma y la med1da en que la reahzacJOn de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
se ven afectadas por las condiciones internacionales 
actuales, con especial referencia a las situaciones que 
resultan del apartheid, de todas las formas de discri
minación racial, el colonialismo, el neocolonialismo y 
el imperialismo, de las políticas encaminadas a dividir 
al mundo en esferas de influencia; de la carrera de 
armamentos, de la dominación y la ocupación extran
jeras, de la agresión y las amenazas contra la sobe
ranía nacional, la unidad nacional y la integridad terri
torial, de la negativa a reconocer los derechos funda
mentales de los pueblos a la libre determinación y el 
de todas las naciones al ejercicio de la soberanía total 
sobre sus riquezas y recursos naturales, de la inter
vención y la injerencia en los asuntos internos el~ los 
Estados, particularmente respecto de los países en 
desarrollo, así como de la existencia ele un sistema 
injusto de relaciones económicas internacionales, te
niendo en cuenta las conclusiones del seminario men
cionado en el párrafo 1 O supra, y que presente ese 
estudio a la Asamblea G~neral en su trigésimo sexto 
período de sesiones; 

13. Pide también al Secretario General que trans
mita la presente resolución a los organismos especiali
zados interesados y a todos los órganos de las Naciones 
Unidas que se ocupan de los derechos humanos; 

14. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente a la Asamblea General, en su trigésimo quinto 
período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de esta resolución; 

15. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Distintos criterios y medios posibles dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales". 

Proyecto de resolución 11 

SERVICIOS DE LA SECRETARÍA RELACIONADOS 
CON LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 

Recordando la determinación de los pueblos de 
las Naciones Unidas a reafirmar la fe en los derechos 
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de 
la persona humana, en la igualdad de derechos entre 
el hombre y la mujer y entre las naciones grandes y 
pequeñas, 

Recordando especialmente que uno de los propó
sitos más importantes de las Nacione~ Unidas es lograr 
la cooperación internacional para resolver los proble
mas internacionales de carácter económico, social, cul
tural o humanitario y promover y fomentar el respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales para todos, sin distinción de raza, sexo, idioma 
o religión, 

Consciente de la importante contribución que la 
División de Derechos Humanos de la Secretaría ha 
hecho a las actividades de las Naciones Unidas para 
la promoción y protección de los derechos humanos 
desde la creación de la Organización, 
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Estimando, no obstante, que deben hacerse resaltar 
las actividades del sector de los derechos humanos de 
la Secretaría para que puedan responder mejor a las 
necesidades de la Organización y de la comunidad 
internacional, sobre todo tras la entrada en vigor de 
los Pactos interr.acionales de derechos humanos6 y la 
Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid7 y teniendo presentes 
las decisiones de la Asamblea General sobre adopción 
de políticas, como la resolución 32/130 de 16 de 
diciembre de 1977, 

Recordando el informe del Secretario General sobre 
la nomenclatura de la Organización en la Secretaría8, 

cuya orientación general fue apoyada por la Asamblea 
General en la resolución 32/204 de 21 de diciembre 
de 1977, 

l. Pide al Secretario General que considere el 
cambio de la designación de la División de Derechos 
Humanos para que se llame Centro de Derechos H•J
manos, habida cuenta de las opiniones expresadas en 
el 36° período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre el cambio de designación propuesto; 

2. lnvitn al Secretario General a que asegure que 
se asignen recursos adecuados, financieros y de otra 
índole, al sector de la Secretaría relacionado con los 
derechos humanes para que pueda desempeñar sus 
funciones, teniendo en cuenta los resultados del estudio 
pertinente que realizará la Comisión de Derechos Hu
manos en su 36" período de sesiones, de conformidad 
con el párrafo 9 de la resolución 34/ ... n de la Asam
blea General; 

3. Pide al Secretario General que informe sobre 
la aplicación de la presente resolución a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución 11/ 

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL 
SISTEMA DE LAS NACIONLS UNIDAS PARA EL MEJO
RAMIENTO DEL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

La Asamblea General, 

Recordando que una de l2s finalidades de las Nacio
nes Unidas de conformidad con el artículo 1 de la 
Carta es promover el des:mollo y estímulo del respeto 
de los derecho~ humanos y de las libertades fundamen-
tales como están consagrados en la Decbración Uni
versal de los Derechos Humanos, 

Teniendo presente la resolución 33/105 de 16 de 
diciembre de 1978, en que pidió a la Comisión de 
Derechos Humanos que al continuar sus trabajos sobre 
el ::má!isis general mencionado en el primer párrafo 
de su preámbulo tom2.ra en cuenta los puntos de vista 
expresados sobre las distintas propuestas en el curso 
del debate general del tema durante los períodos de 
sesiones trig~simo segundo y trig¿simo tercero de la 
Asamb!ea General, inclusive Jo relativo a un cargo 
de Alto Comisionado de las Naciones Unid::ts para los 
Derechos Humanos, 

Considerando que no obstante ello durante su exa
men del análisis general de la Comisión de Derechos 

6 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
7 Resolución 3068 (XXVIII) de la Asamblea General, anexo. 
8 A!C.51321 17. 
9 Proyecto de resolución I del presente informe. 

Humanos el Grupo de Trabajo no pudo realizar una 
evaluación a fondo sobre la propuesta para crear el 
cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, 

Decide considerar esta cuestión de la creación de 
un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos durante su 35° período 
de sesiones en relación con el tema titulado ''Distintos 
criterios y medios posibles dentro del sistc~n de las 
Naciones Unidas para mejorar ei goce efect1vo de Jos 
derechos humanos y las libertades fundamentales". 

Proyecto de resolución IV 

INSTITUCIONES NACIONALES DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamhlea General, 

Recordando sus resoluciones 32/123 de 16 de di
ciembre de 1977 y 3 3146 de 14 de diciembre de 1978, 
así como las resoluciones de la Comisión de Derechos 
Humanos 23 (XXXIV) de 8 de m<Fzo de 1978 10 

v 24 (XXXV) de 14 de marzo de 197911 , sobre insti
tuciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos humanos, 

Recordando además que en su resolución 34/46 de 
23 de noviembre de 1979 se subrayó la necesidad de 
crear en los planos nacional e internacional condicio
nes para la promoción y la protección plenas de los 
derechos humanos de individuos y pueblos, 

T cniendo presentes las directrices sobre la estructura 
y el funcionamiento de las instituciones nacionales y 
locales de promoción y protección de los derechos 
humanos 2probadas por el Seminario de las Naciones 
Unidas sobre instituciones nacionales y locales de pro
moción v protección de los derechos humanos12

, que 
hizo suyas la Asamblea General en su resolución 
33/46, 

T enicndo presente además el Seminario sobre pro
cedimientos a los que pueden recurrir las víctimas de 
discriminación racial, celebrado en Ginebra del 9 al 
20 de julio de 1979, 

l. Invita a todos los Estados Miembros a que 
adopten las medidas apropiadas para el estableci
miento de instituciones· nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos, teniendo presen
tes las directrices antes mencionadas; 

2. Subraya la importancia de la integridad e inde
pendencia de esas instituciones nacionales con <:rreglo 
a la legislación nacional; 

3. Destaca el papel constructivo que pueden des
empeñar las organizaciones no gubernamentales en 
la labor de las instituciones nacionales; 

4. Pide al Secretario General que, al presentar a 
la Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones el informe que se pide en el párrafo 6 de la 
resolución 24 (XXXV) de la Comisión de Derechos 
Humanos, se base también en otras fuentes pertinentes, 
tales cerno informes y documentos de los seminarios 

JO Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI, 
secc. A. 

11 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, 
secc. A. 

12 ST/HR/SER.A/2. 
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de las Naciones Unidas sobre instituciones nacionales 
y locales de· promoción y pr3tección de los derechos 
humanos y sobre procedimientos a los que pueden 
recurrir las víctimas de discriminación racial y que, 
al presentar su informe a la Asamblea, describa los 
diversos tipos de instituci0nes nacionales de promoción 
y protección de los derechos humanos existentes que 
se desprendan de la documentación que haya recibido 
y de las fuentes indicadas anteriormente; 

al tanto del contenido del debate sobre el subtema 
·mencionado. 

* 
* * 

32. La Tercera Comisión recomienda además a 
la Asamblea General que pida a la Comisión de Dere
chos Humanos, que, en el contexto del análisis general 
y del estudio que ha de emprender en su 36° período 
de sesiones, de conformidad con los párrafos 2 y 9, 
respectivamente, de la resolución 34/ ... de la Asam
blea13, considere las propuestas que figuran en la reso
lución 34/ ... 14 y que las tenga debidamente en 
cuenta al formular recomendaciones a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 

5. Decide incluir en el programa de su trigésim3 
sexto período de sesiones un subtema titulado "Insti
tuciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos humanos"; 

6. Recomienda a los Estados Miembros que pon
gan a los representantes de sus instituciones nacionales 

13 Proyecto de resolución I del presente informe. 
14 Proyecto de resolución II del presente informe. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA. ASAMBLEA GENERAL 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución I a IV y el proyecto de decisión 
presentados por la Tercera Comisión en su informe (A/34/704, párrs. 31 y 32). 
El proyecto de resolución I fue aprobado en votación registrada por 136 votos 
contra 1 y 7 abstenciones; el proyecto de resolución II fue aprobado en votación 
registrada por 103 votos contra ninguno y 39 abstenciones; el proyecto de resolu
ción III fue aprobado en votación registrada por 72 votos contra 26 y 40 absten
ciones; el proyecto de resolución IV y el proyecto de decisión fueron aprobados. 
Para los textos definitivos véanse las resoluciones 34/46 a 34/49 y la deci
sión 34/41715. 

15 Véase Documentos Oficiales de la Asambleu General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LJSTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 87 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe 
sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/34/196 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/398 y Corr.l 

A/34/542 

A/34/614-S/13587 

Instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos 
humanos: nota del Secretario General 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el representante de Sri Lanka, con la que transmite documentos de 
la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Marruecos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez 
del 8 al 12 de mayo de 1979 

Estado de las convenciones internacionales en la esfera de los ñerechos 
humanos de las cuales e> depositario el Secretario General: informe 
del Secretario General 

Carta, de fecha Jo de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Véase Dowmentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo cuarto QIÍO, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1979 
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A/34/621-S/13589 

A/C.3/34/L.15 

A/C.3/34/L.15/Rev.1 

A/C.3/34/L.15/Rev.2 

A/C.3/34/L.16 

A/C.3/34/L.16/Rev.1 

A/C.3/34/L.18 

A/C.3/34/L.19 

A/C.3/34/L.20 

A/C.3/34/L.21 

A/C.3/34/L.22 

A/C.3/34/L.23 

A/C.3/34/L.25 

A/C.3/34/L.26 

A/C.3/34/L.32 

A/C.S/34/42 

A/34/708 

Printed in U.S.A. 

Título o descripcl6n Obsen·nciones )' referencias 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al.Seéretario General · !bid. 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/34/L.15: nota del Secretario 
General 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.l6 

Enmiendas al documento A/C.3/34/L.l8 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/34/L.l6: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/34/L.18: nota del Secretario 
General 

Proyecto de decisión 

Para los. autores, véase A/34/ 
704, párr. 6 

Ibid., párr. 7 
Para los autores y el texto, 

véase A/34/704, párrs. 8 
y 31, proyecto de resolu
ción 1 

n:d., párr. 14 

!bid., párrs. 17 y 31, proyecto 
de resolución Il 

!bid., párr. 22 

!bid., párrs. 25 y 31, proyecto 
de resolución III 

Jbid., párrs. 28 y 31, pro
yecto de resolución IV 

Ibid., párr. 15 

/bid., párr. 23 

lbid., párrs. 10 y 32 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
por la Tercera Comisión en el documento A/341704 

presentado 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto periodo de 
sesiones, Anexos, tema 98 
del programa 

40091-July 1980-500 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 88 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 88 del programa~: Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes~~: 

a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: informe del Se
cretario General; 

b) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Secretario General; 

e) Proyecto de código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley: 
informe del Secretario General 
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Decisión adoptada por la Asamblea General 

Lista de doeumentos 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
periodo de sesiones, Tercera Comisi6n, sesiones 30a. a 33a., 35 a. y 66a.; ibid., Tercera Comisi6n, Fascículo del período de sesio
nes, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 106a. sesión. 

•• Desde 1974, esta cuestión fue examinada por la Asamblea General en los siguientes períodos de sesiones: vigésimo 
noveno (en el marco del tema 12 del programa), trigésimo y trigésimo primero (tema 7 4), trigésimo segundo (tema 80) y tri
gésimo tercero (tema 83). 

DOCUMENTO A/34/783 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. De conformidad con la resolución 33/178 de 
la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1978, 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea el tema 
titulado: 

"Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes: 

"a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre 
la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In
humanos o Degradantes: informe del Secre
tario General; 

"b) Declaraciones unilaterales de los Estados 
Miembros contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes: in
forme del Secretario General; 

"e) Proyecto de código de conducta para funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley: 
informe del Secretario General." 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Tercera 
Comisión. 

1 

[Original: inglés/ruso] 
[7 de diciembre de 1979] 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 30a. a 33a., 35a. y 66a., celebradas entre ei 30 de 
octubre y el 3 de diciembre de 1979. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros, los organismos especializados y los observadores 
sobre este tema figuran en las actas resumidas de esas 
sesiones. 

4. La Comisión tuvo .ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/34/144) 
que contenía respuestas al cuestionario relativo a la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In
humanos o Degradantes; 

b) Un informe del Secretario General (A/34/145 
y Add.1 a 3) que contenía declaraciones unilaterales 
de Estados Miembros contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

e) Un informe del Secretario General (A/34/ 
431 ) relativo a un proyecto de código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley; 

d) El capítulo pertinente del informe de la Comi
sión de Derechos Humanos1 ; 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 1979, Suplemento No. 6, cap. VIII. 
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e) Notas del Secretario General referentes a: 
i) Un proyecto de un conjunto de principios para 

la protección de todas las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión, soli
citado en la resolución 3453 (XXX) de la 
Asamblea General (A/34/146); 

ü) La preparación de códigos de ética médica, so
licitados en las resoluciones 3218 (XXIX), 
3453 (XXX) y 31/85 de la Asamblea Gene
ral (A/34/273); 

f) Una carta, de fecha 27 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Marruecos 
ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Dé
cima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 1 2 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l); 

g) Una carta, de fecha 1 O de octubre de 1979, 
dirigida al Secretario General por los representantes de 
Colombia, Fiji, Líbano, Lesotho, Polonia y Portugal 
(A/34/566). 

5. En la 30a. sesión, celebrada el 30 de octubre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A!C.3/34/L.24 
6. En la 33a. sesión, celebrada el 1 o de noviem

bre, el representante de los Países Bajos presentó un 
proyecto de resolución (A/C.3/34/L.24) titulado 
"Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes", patrocinado por Grecia, India, Países 
Bajos y Suecia, a los que posteriormente se sumaron 
Costa Rica, Italia y Uganda. 

7. En la misma sesión, los patrocinadores revisaron 
el texto del proyecto de resolución, sustituyeron el ordi
nal "35°" por el ordinal "36°" en el párrafo 3 de la 
parte dispositiva y, en el párrafo 6, intercalaron la 
frase "sobre la base del cuestionario" entre las frases 
"que haya recibido" y "a la Comisión". 

8. En la 35a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, 
la Comisión aprobó, sin someterlo a votación, el pro
yecto de resolución en su forma revisada (para el texto, 
véase infra párr. 13, proyecto de resolución I). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.28 

9. En la 35a. sesión, la representante de Portugal 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.28) 
titulado "Proyecto de Código de Etica Médica", patro
cinado por Grecia, Irlanda, Países Bajos y Portugal. 

10. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación (para 
el texto, véase infra párr. 13, proyecto de resolu
ción II). 

C. Proyecto de resolución A/C.3/34/L.65 

11. En la 66a. 3esión, celebrada el 3 de diciembre, 
el Presidente y Relator (Suecia) del Grupo de Tra
bajo sobre el proyecto de código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pre
sentó un proyecto de resolución (A/C.3/34/L.65) 
titulado "Proyecto de código de conducta para funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley", patroci-

- nado por Australia, Bélgica, Ecuador, España, Filipi
nas, Irlanda, Italia, Nigeria, los Países Bajos, el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, l::i Repú
blica Unida de Tanzanía y Suecia, a los que posterior
mente se sumaron Chile, los Estados Unidos de Amé
rica y Kenya. 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación (para el 
texto, véase infra párr. 13, proyecto de resolución III). 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

13. La Tercera Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe los siguientes proyectos de reso
lución: 

Proyecto de resolución l 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que fue 
aprobada por la Asamblea General en su resolución 
3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 

Recordando sus resoluciones 32/62 de 8 de diciem
bre de 1977, en que pidió a la Comisión de Derechos 
Humanos que elaborase un proyecto de convención 
sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
~anos o degradantes a la luz de los principios conte
mdos en la Declaración 32/63 de 8 de diciembre 
de 1977, en que pidió al Secretario General que ela
borase y distribuyese entre los Estados Miembros un 
cuestionario en el que se solicitase información acerca 
de las medidas adoptadas por ellos, incluso legislativas 
y. administrativas, para poner en práctica las princi
piOs de la Declaración, y 32/64 de 8 de diciembre 
de 1977, en que exhortó a los Estados .Miembros a 
que reforzasen su apoyo a la Declaración formulando 
declaraciones unilaterales contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

l. T Jma nota con satisfacción del importante pro
greso realizado en la elaboración de una convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes durante el 35° período de sesiones 
de la Comisión de Derechos Humanos, según se indica 
en el informe sobre la marcha de los trabajos de la 
Comisión1 ; 

2. Acoge con beneplácito la resolución 1979/35 
del Consejo Económico y Social, de 1 O de mayo 
de 1979, en cuya virtud el Consejo autoriza la reunión 
de un grupo de trabajo abierto de la Comisión de 
Derechos Humanos, por un período de una semana 
ante~ del 36° período de sesiones de la Comisión, para 
termmar la labor acerca de un proyecto de convención; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
en su 36° período de sesiones siga asignando alta prio
ridad a la cuestión de dar cima a un proyecto de con
vención sobre la tortura y otros tratos o penas crueles 
inhumanos o degradantes; ' 

4. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/34/144) sobre las respuestas al cuestionario, pre
parado en cumplimiento de la resolución 33/178 de la 
Asamblea General, de 20 de diciembre de 1978; 

5. Encarece a los Estados Miembros que aún no 
lo hayan hecho que contesten el cuestionario de con-
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formidad con las resoluciones 32/63 y 33/178 de la 
Asamblea General; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones la información adicional suministrada en res
puesta al cuestionario, y que presente toda la informa
ción disponible que haya recibido sobre la base del 
cuestionario a la Comisión de Derechos Humanos, a 
la Subcomisión sobre Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías y al Sexto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente; 

7. Toma nota asimismo del informe del Secretario 
General (A/34/145 y Add.1 a 3) sobre declaraciones 
unilaterales, preparado en cumplimiento de las resolu
ciones 32/64 y 33/178 de la Asamblea General; 

8. Invita a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a depositar las declaraciones unilaterales 
en poder del Secretario General, de conformidad con 
las resoluciones 32/64 y 33/178 de la Asamblea 
General; 

9. Pide al Secretario General que continúe comu
nicando a la Asamblea General, en informes anuales, 
las declaraciones unilaterales ya depositadas y las de
claraciones unilaterales adicionales que depositen los 
Estados Miembros; 

10. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes", con la finalidad de considerar los 
progresos realizados en relación con este tema. 

Proyecto de resolución ll 

PROYECTO DE CÓDIGO DE ETICA MÉDICA 

La Asamblea General, 

Consciente de la Declaración sobre la Protección 
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada 
por unanimidad por la Asamblea General en su reso
lución 3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 

Observando que el informe de la Organización Mun
dial de la Salud al Quinto Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, sugirió la posibilidad de elaborar, con la 
cooperación de la Organización Mundial de la Salud, 
un "Estatuto sanitario de los reclusos" (véase A/34/ 
273, anexo, parte II, párr. 10), 

Recordando sus resoluciones 3218 (XXIX) de 6 de 
noviembre de 1974, 3453 (XXX) de 9 de diciembre 
de 1975 y 31/85 de 13 de diciembre de 1976, en las 
que invitó a la Organización Mundial de la Salud a 
preparar un proyecto de código de ética médica perti
nente para la protección de las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión contra la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, 

Habiendo examinado la nota (A/34/273) en que el 
Secretario General transmite a los miembros de la 
Asamblea General el informe de la Organización Mun
dial de la Salud sobre la preparación de códigos de 
ética médica, 

Observando con reconocimiento que el Consejo Eje
cutivo de la Organización Mundial de la Salud ha 
hecho suyos los principios establecidos en el inform(,! 

de su Director General sobre la preparación de códigos 
de ética médica, y ha pedido a su Director General 
que transmita dicho informe al Secretario General de 
las Naciones Unidas, 

l. Pide al Secretario General que haga distribuir el 
proyecto de Código de Etica Médica a los Estados 
Miembros, los organismos especializados pertinentes y 
las organizaciones intergubernamentales y organizacio
nes no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social intere
sadas para que ofrezcan sus observaciones y sugerencias 
y que presente un informe a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones; 

2. Decide examinar de nuevo la cuestión del pro
yecto de código de ética médica en su trigésimo quinto 
período de sesiones, en relación con el tema titulado 
"Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes". 

Proyecto de resolución lll 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS 
DE HACER CUMPLIR LA LEY 

La Asamblea General, 

Considerando que entre los propósitos proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas figura la realización 
de la cooperación internacional en d desarrollo y 
estímulo del respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos, sin distinción de 
raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando, en particular, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos~ v los Pactos internacionales de 
derechos humanos:1, • 

Recordando asimismo la Declaración sobre la Pro
tección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
aprobada por la Asamblea General en su resolución 
3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 

Consciente de que la naturaleza de las funciones de 
aplicación de la ley en defensa del orden público y la 
forma en que dichas funciones se ejercen tienen una 
repercusión directa en la calidad de la vida de los 
indi\iduos y de la sociedad en su conjunto, 

Consciente de las importantes tareas que los fun
cionarios encargados de hacer cumplir la ley llevan a 
cabo concienzuda y dignamente, de conformidad con 
los principios de los derechos humanos, 

Consciente, no obstante, de las posibilidades de 
abuso que entraüa el ejercicio de esas tareas, 

Reconociendo que el establecimiento de un código 
de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley es solamente una de varias medidas im
portantes para garantizar la protección de todos los 
derechos e intereses de los ciudadanos a quienes dichos 
funcionarios sirven, 

Consciente de que existen otros importantes princi
pios y requisitos previos para el desempeño humanitario 
de las funciones de aplicación de la ley, a saber: 

a) Que, al igual que todos los organismos del sis
tema de justicia penal, todo órgano de aplicación de 
la ley debe ser representativo de la comunidad en su 
conjunto, obedecerla y responder ante ella, 

2 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
3 Resolución 2::'00 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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b) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas 
por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley depende de la existencia de un sistema de leyes 
bien concebido, aceptado popularmente y humanitario, 

e) Que todo funcionario encargado de hacer cum
plir la ley forma parte del sistema de justicia penal, 
cuyo objetivo consiste en prevenir el delito y luchar 
contra la delincuencia, y que la conducta de cada fun
cionario del sistema repercute en el sistema en su to
talidad, 

d) Que todo organismo de ejecución de la ley, en 
cumplimiento de la primera norma de toda profesión, 
tiene el deber de la autodisciplina en plena confor
midad con los principios y normas aquí previstos, y 
que todos los actos de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley deben estar sujetos al escrutinio 
público, ya sea ejercido por una junta examinadora, 
un ministerio, una fiscalía, el poder judicial, un 
ombudsman, un comité de ciudadanos, o cualquier 
combinación de éstos, o por cualquier otro órgano exa
minador, 

e) Que las normas en sí carecen de valor práctico 
a menos que su contenido y significado, mediante la 
educación y capacitación, y mediante vigilancia, pasen 
a ser parte del credo de todo funcionario encargado de 
hacer cumplir la ley, 

Aprueba el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley que figura en el 
anexo a la presente resolución y decide transmitirlo 
a los gobiernos con la recomendación de que consi
deren favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el 
marco de la legislación o la práctica nacionales como 
conjunto de principios que han de observar los fun
cionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

ANEXO 

Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley 

Artículo 1 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cum
plirán en todo momento los deberes que les impone la ley, 
sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 
contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión. 

Comentario4: 

a) La expresión "funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya 
sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, 
especialmente las facultades de arresto o detención. 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía 
autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas 
de seguridad del Estado, se considerará que la definición de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende 
a los funcionarios de esos servicios. 

e) En el servicio a la comunidad se procura incluir espe
cialmente la prestación de servicios de asistencia a los miem
bros de la comunidad que, por razones personales, econó
micas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan ayuda 
inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no 
solamente todos los actos violentos, de depredación y. nocivos, · 

4 Los comentarios proporcionan información para facilitar 
el uso del Código en el marco de la legislación o la práctica 
nacionales. Además, en comentarios nacionales o regionales 
se podrían determinar características específicas de los sistemas 
y prácticas jurídicos de los diferentes Estados o de las dife
rentes organizaciones intergubernamentales regionales que fo
mentarán la aplicación del Código. 

sino también toda la gama de prohibiciones previstas en la 
legislación penal. Se extiende, además, a la conducta de per
sonas que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 

Artículo 2 

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad 
humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos 
de todas las personas. 

Comentario: 

a) Los derechos humanos de que se trata están determi
nados y protegidos por el derecho nacional y el internacional. 
Entre los instrumentos internacionales pertinentes están la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración SO· 
bre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
la Declaración de las Naciones U ni das sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen. de Apartheid, la Con
vención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno
cidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu
sos y la Convención de Viena sobre relaciones consulares. 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta 
disposición deben indicarse las disposiciones regionales o 
nacionales que determinen y protejan esos derechos. 

Artíwlo 3 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 
usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la 
medida que lo requiera el desempeño de sus tareas. 

Comentario: 

a) En esta disposición se subraya que el uso de la 
fuerza por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley debe ser excepcional; si bien implica que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados 
a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea 
necesaria, según las circunstancias, para la prevención de 
un delito, para efectuar la detención legal de delincuentes o 
de presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no 
podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos 
límites. 

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso 
de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley, de conformidad con un principio de proporcio
nalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de 
proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación 
de esta disposición. En ningún caso debe interpretarse que 
esta disposición autoriza el uso de un grado de fuerza despro
porcionado al objetivo legítimo que se ha de lograr. 

e) El uso de armas de fuego se considera una medida 
extrema. Deberá hacerse todo lo posible por excluir el uso 
de armas de fuego, especialmente contra niños. En general, 
no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un 
presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en 
peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no 
pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando 
medidas menos extremas. En todo caso en que se dispare 
un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las 
autoridades competentes. 

Artículo 4 

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan cono
cimiento los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
se mantendrán en secreto, a menos que el cumplimiento del 
deber o las necesidades. de la justicia exijan estrictamente lo 
contrario. 

Comentario: 

Por la naturaleza de sus funciones, Jos funcionarios en
cargados de hacer cumplir la ley obtienen información que 
puede referirse a la vida privada de las personas o redundar 
en perjuicio de los intereses., especialmente la reputación, de 
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otros. Se tendrá gran cuidado en la protección y el uso de 
tal información, que sólo debe revelarse en cumplimiento 
del deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda 
revelación de tal información con otros fines es totalmente 
impropia. 

Artículo 5 

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley 
podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar 
la orden de un superior o circunstancias especiales, como 
estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad 
nacional, inestabilidad política interna o cualquier otra emer
gencia pública como justificación de la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, apro
bada por la Asamblea General, y en la que se estipula que 

"[Todo acto de esa naturaleza constituye] una ofens& a 
la dignidad humana y será condenado como violación de 
los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de 
los derechos humanos y libertades fundamentales procla
mados en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
[y otros instrumentos internacionales de derechos hu
manos]". 

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente 
manera: 

" ... se entenderá por tortura todo acto por el cual un 
funcionario público, u otra persona a instigación suya, 
inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimien
tos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o una con
fesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa persona 
o a otras. No se considerarán torturas las penas o sufri
mientos que sean consecuencia únicamente de la privación 
legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a 
ésta, en la medida en que estén en consonancia con las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos"5. 

e) El término "tratos o penas crudes, inhumanos o de-
gradantes" no ha sido definido por la Asamblea General, 
pero deberá interpretarse que extiende la protección más 
amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental. 

Artículo 6 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegu
rarán la plena protección de la salud de las personas bajo su 
custodia y, en particular, tomarán medidas inmediatas para 
proporcionar atención médica cuando se precise. 

Comentario: 

a) La "atención médica", que se refiere a los servicios 
que presta cualquier tipo de personal médico, incluidos los 
médicos en ejercicio inscritos en el colegio respectivo y el 
personal paramédico, se proporcionará cuando se necesite 
o solicite. 

b) Si bien es probable que el personal médico esté ads
crito a los órganos de cumplimiento de la ley, los funciona
rios encargados de hacer cumplir la ley deben tener en 
cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende que se 
dé a la persona en custodia el tratamiento apropiado por 
medio de personal médico no adscrito a los órganos de cum
plimiento de la ley o en consulta con él. 

e) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley proporcionarán también atención médica a 
las víctimas de una violación de la ley o de un accidente 
ocurrido en el curso de una violación de la ley. 

5 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente: informe de la Secre
taría (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
1956.IV.4), anexo I.A. 

Artículo 7 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no 
cometerán ningún acto de corrupción. También se opondrán 
rigurosamente a todos los actos de esa índole y Jos comba
tirán. 

Comentario: 

a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier 
otro abuso de autoridad, es incompatible con la profesión 
de funcibnario encargado de hacer cumplir la ley. Debe apli
carse la ley con todo rigor a cualquier funcionario encargado 
de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que 
los gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la ley a 
sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla contra 
sus propios agentes y en sus propios organismos. 

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta 
al derecho '1acional, debe entenderse que abarca tanto la 
comisión u omisión de un acto por parte del responsable, en 
el desempeño de sus funciones o con motivo de éstas, en 
virtud de dádivas, promesas o estímulos ilegítimos, exigidos 
o aceptados, como la recepción indebida de éstos, una vez 
realizado u omitido el acto. 

e) Debe entenderse que la expresión "acto de corrup
ción" anteriormente mencionada abarca la tentativa de co
rrupción. 

Artículo 8 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley res
petarán la ley y el presente Código. También harán cuanto 
esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por 
oponerse vigorosamente a tal violación. 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que 
tengan motivos para creer que se ha producido o va a pro
ducirse una violación del presente Código informarán de la 
cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier 
otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones 
de control o correctivas. 

Comentario: 

a) El presente Código se aplicará en todos los casos en 
que se haya incorporado a la legislación o la práctica nacio
nal. Si la legislación o la práctica contiene disposiciones más 
estrictas que las del presente Código, se aplicarán esas dis
posiciones más estrictas. 

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio 
entre la necesidad de que haya disciplina interna en el orga
nismo del que dependa principalmente la seguridad pública, 
por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los 
derechos humanos básicos, por otra. Los funcionarios encar
gados de hacer cumplir la ley informarán de las violaciones 
a sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas 
legítimas sin respetar la escala jerárquica si no se dispone 
de otras posibilidades de rectificación o si éstas no son efi
caces. Se entiende que no se aplicarán sanciones administra
tivas ni de otro tipo a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o 
va a ocurrir una violación del presente Código. 

e) El término "autoridad u organismo apropiado que 
tenga atribuciones de control o correctivas" se refiere a toda 
autoridad o todo organismo existente con arreglo a la ley 
nacional, ya forme parte del órgano de ejecución de la ley 
o sea ajeno a él, que tenga facultades estatutarias, consue
tudinarias o de otra índole para examinar reclamaciones y 
denuncias de violaciones dentro del ámbito del presente 
Código. 

d) En algunos países puede considerarse que los medios 
de información cumplen funciones de control análogas a las 
descritas en el párrafo e) supra. En consecuencia, podría 
estar justificado que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, como último recurso y con arreglo a las 
leyes y costumbres de su país y a las disposiciones del ar
tículo 4 del presente Código, señalaran las violaciones a la 
atención de la opinión pública a través de los medios de 
información. 
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e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
que observen las disposiciones del presente Código merecen 
el respeto, el apoyo total y la colaboración de la comunidad 

y del organismo de ejecución de la ley en que prestan sus 
servicios, así como de los demás funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución 1 a 111 presentados por 
la Tercera Comisión en su informe (A/34/783, párr. 13). Para los textos defi
nitivos, véanse las resoluciones 34/167 a 34/1696• 

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 88 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna indi
cación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Titulo o descripción 

Informe del Secretario General 
Observaciones y referencias 

A/34/144 

A/34/145 y 
Add.1 a 3 

A/34/146 

A/34/273 

A/34/389 y Corr.1 

A/34/424 

A/34/431 

A/34/566 

A/C.3/34/L.24 

A/C.3/34/L.28 

A/C.3/34/L.6S 

Printed in U.S.A. 

Informe del Secretario General 

Proyecto de un conjunto de principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión: nota 
del Secretario General 

Preparación de códigos de ética médica: nota del Secretario General 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Marruecos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el texto 
de las resoluciones y del comunicado final de la Décima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez 
del 8 al 12 de mayo de 1979 

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño: nota del 
Secretario General 

Informe del Secretario General sobre un proyecto de código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

Carta, de fecha lO de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por los representantes de Colombia, Fiji, Lesotho, Líbano, Polonia y 
Portugal 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/783, párrs. 6 
y 13, proyecto de resolu
ción 1 

lbid., párrs. 9 y 13, proyecto 
de resolución II 

lbid., párrs. 11 y 13, proyecto 
de resolución m 
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DOCUMENTO A/34/667 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 89, el 
tema titulado: 

"Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones Unidas: 

"a) Informe del Secretario General; 
"b) Informe del Comité Especial encargado de exa

minar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaracion sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales". 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió asig
nar el tema 89 a la Cuarta Comisión para que ésta lo 
examinara e informara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión, en su 2a. sesión, celebrada 
el· 27 de septiembre de 1979, decidió realizar un debate 
general acerca de los temas 18, 89, 91, 93 y 12, 94, y 95 
del programa, en la inteligencia de que los diversos 
proyectos de resolución relativos a las cuestiones com
prendidas en esos temas se considerarían separada
mente. 

3. La Comisión examinó el tema 89 en sus sesiones 
12a., 13a. y 15a. a 25a., celebradas los días 17,22 y 24 de 
octubre a 6 de noviembre de 1979. 

4. En la 12a. sesión, el Relator del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in-

[Original: inglés] 
[13 de noviembre de 1979] 

dependencia a los países y pueblos coloniales presentó el 
capítulo XXXIII (A/34/23/ Add.9) del informe de ese 
Comité relativo al tema. 

5. La Comisión tuvo también ante sí el informe del 
Secretario General sobre el tema (A/34/554). 

6. Además, la Comisión tuvo ante sí una nota ver
bal, de fecha 6 de abril de 1979, dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas (A/34/311). 

7. El debate general sobre el tema 89, junto con los 
otros temas mencionados en el párrafo 2 supra, tuvo lu
gar en las sesiones 12a., 13a. y 15a. a 23a., celebradas los 
días 17, 22 y 24 de octubre a 2 de noviembre de 1979. 

8. En la 24a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución (A/C.4/34/L.19), que fue patro
cinado finalmente por los siguientes Estados Miembros: 
Angola, Argelia, Barbados, Congo, Egipto, Etiopía, 
Guinea-Bissau, República Arabe Siria, República 
Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, 
Túnez y Yugoslavia. 

9. En su 25a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, la 
Cuarta Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4/34/L.l9, en votación registrada, por 77 votos 
contra ninguno y 4 abstenciones (véase párr. 10 infra) 1• 

La votación fue como sigue: 

' Los siguientes Estados Miembros formularon declaraciones en 
explicación de su voto: Dinamarca. Francia, Japón y Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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Votos a favor: Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Bahrein, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, 
Birmania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Egipto, España, 
Etiopía, Finlandia, Grecia, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Hungría, Indonesia, Irán, Iraq, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Madagascar, Malasia, Maldivas, México, 
Mongolia, Mozambique, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia, Portugal, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Singapur, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Austria, Estados Unidos de América, 

Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

10. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNO
MOS TRANSMITIDA EN VIRTUD DEL INCISO e DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CARTA DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de di

ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales que estu
diase la información transmitida al Secretario General 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en cuenta 
al examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración, 

Recordando también su resolución 33j37 de 13 de di
ciembre de 1978, en la que pidió al Comité Especial que 
siguiera desempeñando las funciones que se le encomen
daron en virtud de la resolución 1970 (XVIII), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial relativo a la transmisión de infor
mación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
(Aj34j23jAdd.9, cap. XXXIII) y a las medidas toma
das por el Comité con respecto a esa información. 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secreta
rio General sobre el tema (A/34/554), 

Deplorando que algunos Estados Miembros que tie
nen responsabilidades en cuanto a la administración de 
territorios no autónomos hayan cesado de transmitir 
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativo 
a la información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia 
Asamblea General en el sentido de que un territorio no 
autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio 
de conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la Po
tencia administradora interesada debe seguir transmi
tiendo información en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta con respecto a dicho territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que transmitan o continúen transmitiendo al Secretario 
General la información prescrita en el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, así como la información más 
completa posible sobre la evolución política y constitu
cional de los correspondientes territorios, dentro de un 
plazo máximo de seis meses después de la expiración del 
año administrativo en esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 
las funciones que se le encomendaron en virtud de la 
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de 
conformidad con los procedimientos establecidos, y que 
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

A/34/23/ Add.9 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por la 
Cuarta Comisión en su informe (A/34/667, párr. 10) por 136 votos contra ninguno y 
3 abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 34/33 2

• 

2 Documenlos Oficiales de la Asamblea General, lrigésimo cuar/0 período de sesiones. Suplemento 
No. 46. 
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Observaciones y referencias 
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blea General, lrigésimo cuarlo 
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DOCUMENTO A/34/820 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 90, el 
tema titulado 

"Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales". 

En la misma sesión, la Asamblea decidió asignar el tema 
90 a la Cuarta Comisión para que ésta lo examinara e in
formara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus se
siones 26a., 27a., 29a. a 34a., 36a., y 37a., celebradas en
tre el 8 de noviembre y el 11 de diciembre de 1979. 

3. En la 29a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el 
Relator del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales presentó el capítulo VIII (A/34/23/ 
Add.l) del informe del Comité, relativo a Rhodesia del 
Sur. La Cuarta Comisión también tuvo a la vista las si
guientes comunicaciones dirigidas al Secretario General: 

a) Carta de Guinea Ecuatorial de 14 de febrero de 
1979 (A/34/88-S/13084); 

b) Cartas de Sri Lanka de 7 y 15 de marzo, 16 de 
abril y 6 de julio de 1979 (A/34/111-S/13151, A/34/ 
126-Sjl3185, A/34/186-S/ 13252, A/34/ 187-S/ 13253, 
A/34/357); 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1979] 

e) Cartas de Zambia de 9 y 11 de abril, 29 de junio y 
24 de agosto de 1979 (A/34/171-S/13235, A/34/179-
S/13244, A/34/346-S/13427, A/34/439-S/13515); 

d) Carta de Egipto de 2 de mayo de 1979 (A/34/220-
S/13295); 

e) Carta de Mongolia de 9 de mayo de .1979 
(A/34/228-S/ 13309); 

j) Carta de Ghana de 24 de mayo de 1979 
(A/34/279); 

g) Carta de Marruecos de 27 de julio de 1979 
(A/34/389 y Corr.l); 

h) Cartas de Cuba de 1° y 16 de octubre de 1979 
(A/34/542, A/34/599); 

i) Carta de Madagascar de 4 de diciembre de 1979 
(A/C.4/34jl3). 

Además, la Comisión tuvo a la vista una nota del Secre
tario General (A/34/499) que estaba vinculada, entre 
otras cosas, al tema. 

4. Durante el examen del tema efectuado por la 
Cuarta Comisión, el Sr. Josiah Chinamano, el Sr. Edgar 
Tekere y el Sr. Mtshana Ncube, representantes del 
Frente Patriótico, el movimiento de liberación nacional 
del Territorio, participaron en calidad de observadores 
en las actuaciones de la Comisión de conformidad con 
las disposiciones contenidas en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General. 

5. En la 26a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, el 
Sr. Chinamano formuló una declaración. En la 3la. 
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sesión, celebrada el 29 de noviembre, el Sr. Ncube 
también hizo una declaración. 

6. La Cuarta Comisión accedió a las siguientes soli
citudes de audiencia en relación con su examen del tema: 

Peticionario 

Reverendo G. Michael Scott (A/C.4/34/9) 

Sr. Romesh Chandra, Consejo Mundial de la Paz 
(A/C.4/34/9/Add.l) ......... . 

Sesión en la que 
se accedió 

a la solicitud 
de audiencia 

13a. 

23a. 

7. En su 27a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, 
la Comisión oyó declaraciones del Reverendo Scott, así 
como del Sr. Chandra y el Sr. Amos Ngwenya del Con
sejo Mundial de la Paz. 

8. El debate general sobre el tema se llevó a cabo en 
las sesiones 29a. a 34a. y 36a., celebradas entre el 26 de 
noviembre y el 4 de diciembre. 

9. En la 26a. sesión, a propuesta de los representan
tes de la Jamahiriya Arabe Libia, Angola y Mozambi
que y tras oír una declaración del Presidente sobre las 
consecuencias administrativas y financieras conexas, la 
Comisión decidió que la declaración formulada por el 
Sr. Chinamano en dicha sesión (véase párr. 5 supra) se 
reprodujera como documento de la Cor,lisión 

(A/C.4/34/L.26). En la 27a. sesión, a propuesta del re
presentante de Ghana y tras oír una declaración del Pre
sidente sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras conexas, la Comisión decidió que en el acta de la 
sesión (A/C.4/34/SR.27) se reprodujeran in extenso, las 
declaraciones de los peticionarios (véase párr. 7 supra). 
En la 29a. sesión, a propuesta del representante de Malí 
y tras oír una declaración del Presidente sobre las conse
cuencias administrativas y financieras conexas, la 
Comisión decidió que la declaración formulada en dicha 
sesión por el representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte se reprodujera como docu
mento de la Comisión (A/C.4/34/L.27). En la 31a. 
sesión, a propuesta de los representantes de Ghana y 
Madagascar y tras oír una declaración del Presidente 
sobre las consecuencias administrativas y financieras co
nexas, la Comisión decidió que la declaración formu
lada por el Sr. Ncube en dicha sesión (véase párr. 5 
supra) se reprodujera como documento de la Comisión 
(A/C.4/34/L.28). 

10. En su 37a. sésión, celebrada el 11 de diciembre, 
la Cuarta Comisión, a propuesta del Presidente, decidió 
concluir el examen del tema en la inteligencia de que, 
según procediera,. la Asamblea General podría adoptar 
una decisión sobre el tema directamente en sesión plena
ria, a la luz de los acontecimientos conexos en relación 
con el Territorio. 

DOCUMENTO A/34/L.65/REV.l 

Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Egipto, Ghana, Guinea-Bissau, Jamahi
riya Arabe Libia, Liberia, Madagascar, Malí, Mozambique, Nigeria, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Uganda y Zambia: proyecto de resolución revisado 

CUESTIÓN DE RHODESIA DEL SUR 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del Sur, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales [A/34/23 (partes III a V), caps. V, VI 
y VII; A/34/23/Add.1, cap. VIII], 

Habiendo oído las declaraciones del representante de 
la Potencia administradora [véanse A/C.4/34/SR.29 
(A/C.4/34/L.27 para el texto completo) y 
A/C.4j34jSR.36], 

Habiendo oído además las declaraciones de los repre
sentantes del Frente Patriótico [véanse A/C.4/34jSR.26 
y 31 (A/C.4/34/L.26 y 28 para los textos completos)], 
que participaron en calidad de observadores en el exa
men del tema, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 
1970, en que figura el programa de actividades para la 
plena aplicación de la Declaración, así como las dernás 
resoluciones relativas a la cuestión de Rhodesia del Sur 
aprobadas por la Asamblea General, el Consejo de Se
guridad y el Comi_té Especial, 

[Original: inglés] 
[18 de diciembre de 1979] 

Reafirmando la responsabilidad de las Naciones Uni
das en el apoyo a la lucha del pueblo de Rhodesia del 
Sur por el ejercicio de su derecho inalienable a la libre 
determinación y la independencia, 

Teniendo presente que el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de 
Potencia administradora, tiene la responsabilidad pri
mordial de descolonizar Rhodesia del Sur (Zimbabwe) 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) y de poner 
fin a la crítica situación que, como ha afirmado repeti
das veces el Consejo de Seguridad, constituye una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales, 

Observando que el Gobierno del Reino Unido ha re
asumido su responsabilidad en calidad de Potencia ad
ministradora y se ha comprometido a descolonizar Rho
desia del Sur sobre la base de elecciones libres y 
democráticas que lleven a Rhodesia del Sur a una 
auténtica independencia aceptada por la comunidad in
ternacional, 

Teniendo presente la resolución relativa a Zimbabwe 
aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en su 
16° período ordinario de sesiones, celebrado en Monro
via, especialmente su afirmación de que .el Frente 
Patriótico es el único legítimo y auténtico representante 
del pueblo de Zimbabwe [véase A/34/552, anexo I, 
resolución CM/Res. 719 (XXXIII)], 
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Teniendo presentes además las disposiciones pertinen
tes de la Declaración Política de la Sexta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aline
ados, celebrada en La Habana [véase A/34/542, anexo, 
secc. 1, párrs. 51 a 60], 

Preocupada por las amenazas que Sudáfrica plantea a 
la independencia, la unidad y la paz de Zimbabwe, 

Preocupada también por la amenaza que plantean los 
mercenarios al establecimiento de la independencia 
auténtica en Zimbabwe, 

Teniendo presente que las negociaciones de Lancaster 
House, en Londres, fueron el resultado directo de la 
lucha armada librada por el pueblo de Zimbabwe bajo 
la dirección del Frente Patriótico, su único represen
tante legítimo, 

Encomiando la firme determinación del pueblo de 
Zimbabwe, bajo la dirección del Frente Patriótico, de 
lograr la libertad y la independencia, 

Deplorando las medidas adoptadas por algunos Esta
dos para levantar unilateralmente las sanciones, en 
violación de las medidas impuestas por el Consejo de Se
guridad en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libre determinación, a la libertad y a la 
independencia, así como la legitimidad de su lucha por 
lograr por todas los medios a su alcance el disfrute de 
ese derecho, tal como se enuncia en la Carta de las Na
ciones Unidas y de conformidad con los objetivos de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Reafirma el principio de que no debe haber inde
pendencia antes de la instauración del gobierno de la 
mayoría en Zimbabwe y, a este respecto, toma nota de 
los acuerdos concertados en Lancaster House encamina
dos a lograr la independencia auténtica sobre la base de 
elecciones libres y justas; 

3. Encomia al Frente Patriótico por su contribución 
decisiva a las negociaciones y declara solemnemente que 
una solución justa y duradera en Zimbabwe sólo será 
posible con la plena participación del Frente Patriótico 
en todas las etapas de la aplicación de los acuerdos con
certados en Lancaster House; 

4. Insta a que se apliquen plena y fielmente los 
acuerdos concertados en Lancaster House; 

5. Condena enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por su intervención en Rhodesia del Sur, in
cluida la presencia en el Territorio de sus fuerzas milita
res y de seguridad; 

6. Condena enérgicamente también la presencia de 
mercenarios en Rhodesia del Sur; 

7. Insta a la Potencia administradora a que asegure 
el retiro inmediato y total de Rhodesia del Sur de las 
fuerzas sudafricanas y de todos los mercenarios; 

8. Insta a la Potencia administradora a que también 
vele por que Sudáfrica no haga realidad sus amenazas de 
socavar la aplicación de los acuerdos concertados en 
Lancaster House; 

9. Declara que la resolución 253 (1968) del Consejo 
de Seguridad, de 29 de mayo de 1968, que impuso san
ciones obligatorias contra Rhodesia del Sur, sólo puede 
ser revocada por una decisión del Consejo y que toda 
acción unilateral a este respecto constituiría una 
violación de la obligación asumida por los Estados 
Miembros en virtud del Artículo 25 de la Carta; 

1 O. Insta al Consejo de SeguridaJ a que siga de cerca 
la situación hasta que el pueblo de Zimbabwe logre la 
independencia auténtica y el gobierno de la mayoría; 

11. Pide a todos los Estados que presten urgente
mente asistencia material sustancial a los Gobiernos de 
Angola, Botswana, Mozambique y Zambia a fin de per
mitirles reconstruir su infraestructura socioeconómica 
afectada negativamente por los constantes actos de 
agresión del régimeP racista ilegal de la minoría de, Rho
desia del Sur y por la aplicación de las sanciones obliga
torias impuestas por el Consejo de Seguridad; 

12. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que mantenga en estudio la 
situación existente en el Territorio f que informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su !Ola. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General tomó nota del informe de la Cuarta Comisión (A/34/820) (decisión 
34/424 1

). 

En su 1 08a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre el proyecto de resolución presentado sobre la cuestión 
de Rhodesia del Sur (A/34/L.65/Rev.l). A petición del representante del Senegal, se 
votó por separado sobre el último párrafo del preámbulo y fue aprobado en votación 
registrada por 95 votos contra 17 y 28 abstenciones. El .proyecto de resolución en su 
totalidad fue aprobado en votación registrada por 107 votos contra 16 y 21 absten
ciones. Para el texto definitivo, véase resolución 34/192 1

• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 90 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

SlfltiJIIIIYl del documento 

A/34/23 (partes 111 a V) 
y A/34/23/Add.l 

A/34/88-S/ 13084 

A/34/111-S/13151 

A/34/126-S/13185 

Af34f171-Sfl3235 

Af34f 179-Sf 13244 

A/34/ 186-S/ 13252 

A/34/ 187-S/ 13253 

A/34/220-S/13295 

A/34/228-S/13309 

A/34/279 

A/34/346-S/ 13427 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/439-S/ 13515 

Af34f499 

A/34/542 

A/34/552 

Título o descripción 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales (caps. V a VIII) 

Carta, de fecha 14 de febrero de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Guinea Ecuatorial, por la que se transmite una declaración de esa 
fecha del grupo de Estados de Africa 

Carta, de fecha 7 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Sri Lanka, por la que se transmite el texto de un comunicado de esa 
fecha emitido por el Buró de Coordinació~ de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Sri Lanka, por la que se transmite el comunicado final de la 
Reunión Ministerial Extraordinaria del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados celebrada en Maputo 

Carta, de fecha 9 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Zambia, por la que se transmite un estudio preparado por la 
Secretaría del Commonwealth 

Carta, de fecha 11 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Zambia, por la que se transmite un mensaje de la Conferencia Interna
cional de la Organización de Solidaridad de los Pueblos de Africa y del Asia 

Carta, de fecha 16 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmite el texto de un comunicado de esa 
fecha emitido por el Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 16 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmite el texto de un comunicado de esa 
fecha emitido por el Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 2 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Egipto, por la que se transmite el texto de una declaración formulada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de su país 

Carta, de fecha 9 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Mongolia, por la que se transmite el texto de una declaración formu
lada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de su país 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Ghana, por la que se transmite un documento preparado por la 
Asociación Nacional de Abogados de los Estados Unidos 

Carta, de fecha 29 de junio de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Zambia, por la que se transmite un mensaje del Ministro de Relacio
nes Exteriores de su país 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se tr'!nsmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General. trigésimo cuarto 
período de sesiones. Suplemen
to No. 23 (A/34/23/Rev.l), 
caps. V a VIII 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
enero, febrero y marzo de 1979 

!bid. 

/bid. 

Ibid., Suplemento de abril. mayo y 
junio , 'e 1979 

!bid. 

!bid. 

/bid. 

/bid. 

!bid. 

/bid .. Suplemento de julio. agosto 
y septiembre de 1979 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Zambia, por la que se transmite el comunicado final de la Reunión 
de Jefes de Gobierno del Commonwealth celebrada en Lusaka 

Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el A frica meridional: nota del Se
cretario General 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aline
ados, celebrada en La Habana 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Lesotho, por la que se transmiten las resoluciones del Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 33° período ordina
rio de sesiones y las declaraciones, resoluciones y decisiones de la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de esa Organización en su 16° período ordind
rio de sesiones 
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Aj34j599 

Aj34jL.65 

AjC.4j34j9 y Add.l 

AjC.4j34j 13 

AjC.4j34jL.26 

AjC.4j34jL.27 

AjC.4j34jL.28 
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Título o descripción 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba, por la que se transmite el comunicado emitido el 6 de oc
tubre de 1979 en la Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exte
riores y Jefes de Delegación de los Países no Alinedos celebrada en Nueva 
York 

Angola, Argelia, Benin, Botswana, Ghana, Liberia, Mozambique, Nigeria, 
República Unida de Tanzanía y Zambia: proyecto de resolución 

Solicitudes de audiencia 

Carta, de fecha 4 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Madagascar, por la que se transmite el texto de un comuni
cado de esa fecha del Gobierno de su país 

Declaración formulada por el Sr. Josiah Chinamano en la 26a. sesión de la 
Cuarta Comisión, el 8 de noviembre de 1979 

Declaración formulada por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte en la 29a. sesión de la Cuarta Comisión, el 26 de noviembre 
de 1979 

Declaración formulada por el Sr. Mtshana Ncube en la 3la. sesión de la Cuarta 
Comisión, el 29 de noviembre de 1979 

S 
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Tema 91 del programa*: Cuestión de Timor Oriental**: informe del Comité Especial en«:argado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales 
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• Para las actas de las sesiones relrtivas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Atamblea General, trigésimo CUIJrto período de sesiones, 
Cuarta Comisión, sesiones 3a., 6a. y lOa. a 24a.; ibid., Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 75a. 
sesión. 

**La Asamblea General examinó esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo (tema 88 del programa), trigésimo primero 
(tema 25), trigésimo segundo (tema 93) y trigésimo tercero (tema 94). 

DOCUMENTO A/34/668 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 91, el 
tema titulado "Cuestión de Timor Oriental: informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales". En la misma sesión, la Asamblea decidió asig
nar el tema a la Cuarta Comisión para que ésta lo exa
minara e informara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión, en su 2a. sesión, que tuvo 
lugar el 27 de septiembre de 1979, decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 18, 89, 91, 93 y 
12, 94, y 95 del programa, en la inteligencia de que los 
distintos proyectos de resolución sobre las cuestiones 
compredidas en dichos temas se examinarían por sepa
rado. 

3. La Comisión examinó el tema 91 en sus sesiones 
12a. a 24a., celebradas entre el 17 de octubre y el 5 de 
noviembre de 1979. 

4. En la 12a. sesión, el Relator del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales presentó el 
capitulo XI (A/34/23/ Add.3) del informe de ese 
Comité, relativo a Timor Oriental. 

5. En relación con su examen del tema, la Comisión 
también tu.vo ante si las siguientes comunicaciones diri
gidas al Secretario General: 

a) Nota verbal de Portugal de 6 de abril de 1979 
(A/34/311); 

[Original: inglés] 
(13 de noviembre de /979] 

b) Carta de Sri Lanka de 6 de julio de 1979 
(A/34/357); 

e) Carta de Cuba de 1 ° de octubre de 1979 
(A/34/542). 
Además, la Comisión tuvo ante sí las siguientes cartas 
dirigidas a su Presidente: 

a) Cartas de Indonesia de 1 o, 2, 12 y 18 de octubre 
de 1979 (A/C.4/34/5 y Add.l a 3); 

b) Carta de Mozambique de 15 de octubre de 1979 
(A/C.4/34/8). 

6. La Cuarta Comisión accedió a las siguientes soli
citudes de audiencia en relación con su examen del tema: 

Sesión en la qw 
se accedió 

Peticionario a la solicitud 
de audiencia 

Sr. Paulo Pires, Uniiio Democrática Timorense (UDT) 
(A/C.4/34/3) . . . . . . . . . . . . . . . . . 3a. 

Sr. Carlos Afonso Henriques, Movimento Nacional 
para a Libertac;ilo e Independencia de Timor Dili 
(MNLITD)(A/C.4j34/3/Add.l) ....... . 

Sra. Elizabeth Traube (AjC.4j34j3j Add.2) . . . . . 

Sr. José Ramos-Horta, Frente Revolucionária de Timor 
Leste lndependente (FRETILIN) 
(AjC.4j34/3/Add.3) ............ . 

Sra. Maureen R. Berman, Liga Internacional de los De
rechos del Hombre (A/C.4j34/3/ Add.4) . . . . . 

Sr. Noam Chomsky (A/C.4j34/3/Add.5) ..... . 

Sr. John Dowd, Comisión Internacional de Juristas, 
sección australiana (A/C.4j34/3/ Add.6) . . . . . 

Sr. Bruce P. C!tmeron, Americans for Democratic Ac-
tion (A/C.4j34/3/Add.7) ......... . 

Padre Francisco M. Fernandes(A/C.4/34/3/Add.8) 

6a. 
6a. 

6a. 

lla. 

13a. 

14a. 

17a. 

17a. 
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7. La Comisión oyó declaraciones de los peticiona
rios según se indica a continuación: la Sra. Traube y el 
Sr. Pires, en su l3a. sesión, el22 de octubre; el Sr. Roger 
Clark, de la Liga Internacional de los Derechos del 
Hombre, el Sr. Elías de Jesús Aniceto, de MNLITD, y el 
Sr. Ramos-Horta, en su 14a. sesión, el 23 de octubre; el 
Sr. Chomsky, en su 16a. sesión, el 24 de octubre; el Sr. 
Dowd, en su 17a. sesión, el 25 de octubre, y el Sr. Carne
ron y el Padre Fernandes, en su 18a. sesión, el 26 de oc
tubre. 

8. El debate general sobre el tema 91, junto con los 
otros temas mencionados en el párrafo 2 supra, tuvo lu
gar en las sesiones 12a., 13a. y 15a. a 23a., celebradas los 
días 17, 22 y 24 de octubre a 2 de noviembre de 1979. 

9. En la 2la. sesión, celebrada el 31 de octubre, el 
representante de Uganda presentó un proyecto de 
resolución (A/C.4/34/L.3) en nombre de los siguientes 
Estados Miembros: Angola, Argelia, Barbados, Bcnin, 
Cabo Verde, Gambia, Guinea-Bissau, Guinea Ecuato
rial, Malawi, Mozambique, Nicaragua, Santo Tomé y 
Príncipe, Seychelles y Uganda. 

10. En la 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
los patrocinadores del proyecto de resolución, a los que 
posteriormente se sumaron el Congo, Ghana, Granada, 
Guinea, Lesotho, Swazilandia y Trinidad y Tabago, pre
sentaron un texto revisado (A/C.4/34jL.3/Rev.l), en el 
cual el párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía: 

"5. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados que presten 
toda la asistencia posible al pueblo de Timor Oriental, 
y especialmente a Jos niños y a las personas que tratan 
de partir para otro país;", 

era reemplazado por: 
"5. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia y a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados que, dentro de 
sus respectivas esferas de competencia, presten toda la 
asistencia posible al pueblo de Timor Oriental, espe
cialmente a los niños y a las personas que tratan de 
partir hacia otro país para reunirse con sus familias;". 
11. En su 23a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 

la Cuarta Comisión aprobó el proyecto de resolución re
visado (AjC.4j34jL.3jRev.l), en votación registrada, 
por 55 votos contra 26 y 42 abstenciones (véase párr. 12 
infra) 1• La votación' fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Argelia, 
Barbados, Benin, Botswana, Brasil, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Cuba, China, Chipre, Etiopía, Ghana, 
Granada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Irán, Islandia, Jamaica, Kenyél, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malawi, Malí, México, Mongolia, Mo
zambique, Nicaragua, Níger, Portugal, República Cen
troafricana, República Socialista Soviética de Bielorru
sia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Suecia, 
Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, VietNam, Yemen 
Democrático, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Bangladesh, Chile, Egipto, 
Estados Unidos de América, Filipinas, Honduras, In
dia, Indonesia, Iraq, Japón, Jordania, Malasia, Maldi
vas, Nueva Zelandia, Omán, Papua Nueva Guinea, 
República Arabe Siria, Singapur, Sudán, Suriname, Tai
landia, Túnez, Turquía, Uruguay, Yemen. 

1 Hicieron declaraciones para explicar su voto los siguientes Es
tados Miembros: Australia, Bélgica, Canadá, Francia y Suecia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Ar
gentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bélgica, Buthán, 
Birmania, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Dina
marca, España, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Guate
mala, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Kuwait, Luxem
burgo, Marruecos, Mauritania, Nepal, Noruega, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrá
tica Popular Lao, República Dominicana, República 
Unida del Camerún, Rumania, Samoa, Sri Lanka, Ve
nezuela, Yugoslavia. 

Recomend11ción de la Cuarta Comisión 

12. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu~ión: 

CUESTIÚN DETiMORORIENTAL 

La Asamblea General, 

Reconociendo el derecho inalienable de todos los 
pueblos a la libre determinación y a la independencia de 
conformidad con los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas y de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, conte
nida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 
1960, 

Teniendo presente la parte relativa a Timor Oriental 
de la Declaración Política de la Sexta Conferencia deJe
fes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(A/34/542, anexo, secc. 1, párr. 155), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo al Territorio (A/34j23/Add.3, cap. 
XI), 

Habiendo oído las declaraciones hechas por los repre
sentantes de Portugal (véase A/C.4/34/SR.l3), en cali
dad de Potencia administradora, y de Indonesia (véanse 
A/C.4/34/SR.3, 6, 10, 13, 14 y 17), 

Habiendo oído también las declaraciones hechas por 
los peticionarios (véanse A/C.4/34/SR.l3, 14, 16, 17 y 
18), incluido el representante del Frente Revolucionária 
de Timor Leste Independente (véase A/C.4/34/SR.l4), 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Ti
mor Oriental a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

2. Declara que debe permitirse que el pueblo de Ti
mor Oriental determine libremente su propio futuro, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

3. Expresa su más profunda preocupación por los su
frimientos ocasionados al pueblo de Timor Oriental por 
la situación que impera actualmente en el Territorio; 

4. Insta a todas las partes interesadas a que faciliten 
la entrada en el Territorio de asistencia de socorro inter
nacional para aliviar los sufrimientos del pueblo de Ti
mor Oriental; 

5. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia y a la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados que, dentro de sus res
pectivas esferas de competencia, presten toda la asisten
cia posible al pueblo de Timor Oriental, especialmente a 
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los niños y a las personas que tratan de partir hacía otro 
país para reunirse con sus familias; 

sente un informe al respecto a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones; 

6. Pide al Secretario General que se mantenga al 
tanto de la ejecución de la presente resolución y que pre-

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de Tímor Oriental". 

Signatura del documento 

A/34/23/Add.3 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por la 
Cuarta Comisión en su informe (A/34/668, párr. 12) por 62 votos contra 31 y 45 
abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 34/402• 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 
46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 91 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Los documentos se publicaron sola
mente en forma mimeografiada, a no ser que se indique que se imprimieron. 

Título o descripción 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales (cap. XI) 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuartl>· 
período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/34/23/Rev.l), cap. 
XI 

A/34/311 Nota verbal, de fecha 6 de abril de 1979, dirigida al Secretario General por el re-
presentante de Portugal 

A/34/357 Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen-
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados 

A/34/542 Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre-
sentante de Cuba, por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aline
ados, celebrada en La Habana 

A/C.4f34f3 y Add.l a 8 Solicitudes de audiencia 

AfC.4f34f5 y Add.l a 3 Cartas, de fechas 1°, 2, 12 y 18 de octubre de 1979, dirigidas al Presidente de la 
Cuarta Comisión por el representante de Indonesia, relativas a las solicitudes 
de audiencia contenidas en los documentos A/C.4/34/3 y Add.l a 5 

A/C.4/34/8 Carta, de fecha 15 de octubre de 1979, dirigida al Presidente de la Cuarta 

A/C.4/34/L.3 

A/C.4/34/L.3/Rev.l 

Printed in U.S.A. 

Comisión por el representante de Mozambique, por la que se transmite una 
nota del Sr. Roque F. Rodrigues, del Comité Central del Frente 
Revolucionária de Timor Leste Independente 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Reemplazado por A/C.4/34/ 
L.3/Rev.l. Para los patro
cinadores, véase A/34/668, 
párr. 9 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/668, párrs. 
9, 10 y 12 "' 
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DOCUMENTO A/34/699 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 92, el 
tema titulado 

"Actividades de los intereses extranjeros, económi
cos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo 
para la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales en Rhodesia de Sur, en Namibia y en 
todos los demás territorios bajo dominación colo
nial, así como para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional: informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales". 

En la misma sesión, la Asamblea decidió asignar el tema 
92 a la Cuarta Comisión para que ésta lo examinara e in
formara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus se
siones 3a. a !la., 27a. y 28a., celebradas entre el 3 de oc
tubre y el 19 de noviembre de 1979. 

3. En la 3a. sesión, celebrada el 3 de octubre, el Re
lator del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales presentó el capítulo V [A(34/23 
(parte 111)] dt'l informe de ese Comité, relativo a tema. 

[Original: inglés] 
[19 de noviembre de 1979] 

4. En relación con su examen del tema, la Cuarta 
Comisión también tuvo ante sí una carta, de fecha 11 de 
octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Cuba ante las Naciones 
Unidas (A/34/542). 

5. El debate general sobre el tema tuvo lugar en las 
sesiones 3a. a !la., celebradas del 3 al 15 de octubre. 

6. En la 27a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, el 
representante de la Jamahiriya Arabe Libia presentó un 
proyecto de resolución (A/C.4j34/L.23), patrocinado 
finalmente por los siguientes Estados Miembros: 
Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, Congo, 
Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Guinea, Guinea
Bissau, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Mongo
lía, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, República Arabe 
Siria, Repúbli:.:a Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de UcraPia, República Unida de Tanzanía, S'into Tomé 
y Príncipe, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático y 
Zambia. 

7. En la 28::. sesión, celebrada el 19 de noviembre, el 
Presidente señaló a la atención una enmienda al 
proyecto de resolución AjC.4j34jL.23 presentada por 
la Argentina, Ecuador, México, Panamá y el Perú 
(AjC.4j34jL.25), mediante la cual se suprimirían las 
palabras "y algunos países de América Latina" al final 
del párrafo dispositivo 7. 

8. En la misma sesión, el representante de la Jamahi
riya Arabe Libia informó a la Cuarta Comisión de que 

Anexos (34) 92 
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los patrocinadores del proyecto de resolución A/C.4/ 
34/L.23 habían aceptado la enmienda. mencionada. · 

9. También en la misma sesión, la Comisión, en 
votación registrada, aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4/34/L.23 en su forma enmendada, por 86 votos 
contra 15 y 32 abstenciones (véase párr. lO infra) 1

• La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
~audita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, China, Ecuador, Egipto, Emira
tos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Gu
yana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Gui
nea, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Demo
crática Popular Lao, República Dominicana, Repúbli
ca Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Santa Lucía, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de 
América, Francia, Irlanda, Israel, ltalia,.Japón, Luxem
burgo, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Alto Volta, Austria, Bolivia, Botswana, 
Comoras, Costa de Marfil, Chad, Chile, Dinamarca, 
España, Finlandia, Gabón, Grecia, Guatemala, Hondu
ras, Islandia, Lesotho, Malawi, Noruega, Omán, Para
guay, República Centroafricana, República Unida del 
Camerún, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, Suecia, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Turquía. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

lO. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECO
NÓMICOS Y DE OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN ·UN 
OBSTÁCULO PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARA
CIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A 
LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA 
DEL SUR, EN NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMÁS 
TERRITORIOS BAJO DOMINACIÓN COLONIAL, ASÍ 
COMO PARA LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMI
NAR EL COLONIALISMO, EL apartheid Y LA DISCRI
MINACIÓN RACIAL EN EL ÁFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de 

los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 

' Los siguientes Estados Miembros formularon declaraciones para 
explicar su voto: Alemania, República Federal de, Alto Volta, Bélgica, 
Birmania, Botswana, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Dinamarca, Ecuador, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, 
Finlandi", Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Indonesia, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Lesotho, Malasia, Noruega, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, Rwanda, Samoa, 
Santa Lucía, Sierra Leona, Suecia, Suriname, Tailandia y Turquía. 

constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en Na
mibia y en todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a esta cuestión [A/34/23 (parte III), 
cap. V], 

Teniendo en cuenta las partes del informe del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia referentes a esta 
cuestión (véase A/34/24, vols. 1 y 11), 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem• 
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 
1970, que contiene· el programa de actividades para la 
plena aplicación de la Declaración, así como todas las 
demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el 
tema, 

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el 
Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe y 
Namibia 2

, aprobados por la Conferencia Internacional 
en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, ce
lebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977, así 
como la Declaración de Lagos para la Acción contra el 
Apartheid l, aprobada por la Conferencia mundial para 
adoptar medidas contra el apartheid, 

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y 
la Independencia Nacional de Namibia, que figuran en 
la resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978 de la Asamblea 
General, 

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Organización de la Unidad Afric¡ona en su 16° 
período ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia 
del 17 al 20 de julio de 1979 (véase A/34/5.32), 

Teniendo presente también la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 
al 9 de septiembre de 1979 (véase A/34/542, anexo), 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas de promover el adelanto político, 
económico, social y educativo de los habitantes de los 
territorios bajo su administración y de proteger los re
cursos humanos y naturales de esos territorios contra 
abusos, 

Reafirmando que toda actividad económica o de otra 
índole que entorpezca la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y obstaculice los esfuerzos encamina
dos a la eliminación del colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africa meridional y en otros 

2 A/32/109/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V. Para el texto impreso, 
véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo 
segundo año, Suplemento de julio. agosto y septiembre de 1977. 

3 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas contra el 
apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XJV.2, y corrección), secc. X. 
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territorios coloniales constituye una violación de los de
rechos e intereses' políticos, económicos y sociales de los 
pueblos de esos territorios y es, por consiguiente, incom
patible con los propósitos y principios de la Carta, 

Reafirmando que los recursos naturales de todos los 
terri~orios bajo dominación colonial y racista son patri
momo de los pueblos de dichos territorios y que la 
explotación y el agotamiento de dichos recursos por in
tereses económicos extranjeros, especialmente en el 
Africa meridional, en asociación con los regímenes ile
gales de la minoría racista, constituyen una violación di
recta de los derechos de los pueblos, así como de los 
principios enunciados en la Carta y de todas las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

. Observa'}do con profunda preocupación q:.~e las Poten
Cias colomales y Ciertos Estados, en sus actividades en 
los territorios coloniales, han seguido haciendo caso 
omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relativas 
al tema y no han aplicado, en particular, las resoluciones 
2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 33 ¡ 40 de 13 de 
diciembre de 1978 de la Asamblea General, en las cuales 
la Asamblea exhortó a las Potencias coloniales y a los 
g?bierno~ qu.e a:in no .Jo. hub~eran hecho a adoptar me
didas leg¡slatlvas, admm1strativas o de otra índole para 
poner término en los territorios coloniales, particular
~ente en Africa, a las empresas de propiedad de sus na
cwnales o de entidades constituidas en sociedades de ca
pita.! bajo su jurisdicción que fueran perjudiciales para 
~os mt~reses de l?s ha~itantes de esos territorios, y para 
1mped1r nuevas mverswnes que fueran contrarias a los 
intereses de esos habitantes, 

Condenando la intensificación de las actividades de 
esos intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, que continúan explotando íos recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales y f'cumu
lando y repatriando beneficios considerables en detri
mento de los intereses de los habitantes, particularmente 
en el Africa meridional, impidiendo así que los pueblos 
de esos territorios satisfagan sus legítimas aspiraciones 
de libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen reci
biendo el régimen minoritario racista de Sudáfrica y el 
régimen illegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur 
de los in~ereses extranjeros, económicos, financieros y 
de otro t1po, que colaboran con ellos en la explotación 
de los recursos naturales y humanos del Territorio inter
nacional de Namibia y del Territorio no autónomo de 
Rho.desia del Sur (?imbabwe), respectivamente, y en el 
creciente afianzamiento de su dominación ilegal y ra
cista de estos territorios, 

Concjenando enérgicamente las inversiones de capital 
extranJero en la producción ilegal de uranio y la 
colaboración con el régimen de la minoría racista de 
Sudáfrica, en materia nuclear, de ciertos países occiden
tales y otros Estados que, al proporcionar a ese régimen 
equip? y tecnología nucleares, le permiten desarrollar· 
capacidad nuclear y militar, promoviendo así la con
tinuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica y el acceso de ésta al poder nuclear, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los in
tereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo, siguen privando a las poblaciones autóctonas de 
otros territorios coloniales, incluidos los de las regiones 
del Caribe y del Océano Pacífico, de sus derechos a las 
riquezas de sus países, y porque los habitantes de esos 
territ.orios sigu~n siendo despojados de la propiedad de 
sus tierras deb1do a que las Potencias administradoras 
no adoptan medidas eficaces para salvaguardar esa pro
piedad, 

Consciente de la necesidad continua de movilizar la 
opi~ión pública mundial en contra de la participación · 
de mtereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, en la explotación de los recursos naturales y 
hum~nos, que co~sti~uye un impedimento a la indepen
dencia de los terntonos coloniales y a la eliminación del 
racismo, particularmente en Africa, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de 
los territorios dependientes a la libre determinación a la 
independencia y al disfrute de los recursos natural~s de 
sus territorios, así como su derecho a disponer de esos 
recursos como mejor les convenga; 

2. Reafirma las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para la 
Liberación de Zimbabwe y Namibia aprobados por la 
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia, así como de la Declaración de 
Lagos para la Acción contra el Apartheid aprobada por 
la Conferencia mundial para adoptar medidas contra el 
apartheid; · 

3. Reitera que toda Potencia administradora u ocu
pante que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de 
sus legítimos derechos sobre sus recursos naturales o 
que subordine los derechos y los intereses de esos pue
b!os a intereses econ.ómi~os y financieros extranjeros 
vwla las solemnes obhgacwnes que ha contraído en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas; 
.. 4. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada acumulación y 
repatriación de ingentes utilidades y su utilización para 
el e~riquecimiento de los colonos extranjeros y el afian
zamiento de la dominación colonial sobre los territorios 
las act!vidades de los intereses extranjeros, económicos: 
financieros y de otro tipo, que operan en la actualidad 
en los territorios coloniales del Africa meridional consti
tuyen un obstáculo fundamental para la independencia 
política y el disfrute de los recursos naturales de esos te
rritorios por parte de los habitantes autóctonos; 

5. Condena todas las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, en Namibia, Rho
desia del Sur y Sudáfrica, y declara que su colaboración 
con los regímenes de las minorías racistas es perjudicial 
para los intereses de los pueblos oprimidos y obstaculiza 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que siga observando de cerca la 
situación en otros territorios no autónomos con miras a 
lograr que todas las actividades económicas en esos te
rritorios tengan por objeto fortalecer y diversificar sus 
economías en beneficio de las poblaciones autóctonas y 
de su rápido logro de la independencia, y a que no se ex
plote a esos pueblos con fines políticos, militares o de 
otro tipo de manera perjudicial para sus intereses; 

7. Condena a todos los países que siguen mante
niendo . relacio~~s políticas, diplomáticas, económicas, 
comerciales, m1htares, nucleares y de otro tipo con los 
regímenes de Sudáfrica y Rhodesia del Sur en violación 
de las res.olu~i.ones pertin~ntes de l.as Naciones Unidas y 
la Orgamzacwn de la Umdad Afncana, en particular el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América, la República Federal de 
Alemania, Francia, el Japón, Bélgica, Israel e Italia; 

8. Condena enérgicamente la colusión entre Alema
nia, República Federal de, Estados Unidos, Francia, ls-
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rae! y Sudáfrica en la esfera nuclear y pide a todos los 
demás gobiernos que sigan absteniéndose de suministrar 
al régimen de la minoría racista de Sudáfrica, directa o 
indirectamente, "instalaciones que puedan permitirle 
producir uranio, plutonio y otros materiales, reactores o 
material militar nucleares; 

9. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que 
aún no lo han hecho a que adopten medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole con respecto a sus na
cionales y a las entidades constituidas en sociedades de 
capital bajo su jurisdicción que posean y exploten em
presas en territorios coloniales, particularmente en 
Africa, que sean perjudiciales para los intereses de los 
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a 
las actividades de esas empresas y de impedir nuevas in
versiones que sean contrarias a los intereses de los habi
tantes de esos territorios; 

10. Pide a todos los Estados que se abstengan de ha
cer inversiones en los países de los regímenes minorita
rios racistas del Africa meridional, o de concederles 
préstamos, y también de concertar cualesquiera acuer
dos y de adoptar cualesquiera medidas para promover el 
comercio u otras relaciones económicas con ellos; 

11. Expresa su convicción de que debe ampliarse el 
alcance de las sanciones adoptadas contra el régimen ile
gal de Rhodesia del Sur de manera que incluya todas las 
medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta, y pide al 
Consejo de Seguridad que considere la adopción de me
didas apropiadas a este respecto; 

12. Condena todas las violaciones de las sanciones 
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad con
tra el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia 
del Sur, así como la continua inobservancia de dichas 
sanciones por ciertos Estados Miembros, pues ese pro
ceder es contrario a las ob!igaciones contraídas por esos 
Estados en virtud del Artículo 25 de la Carta; 

13. Condena enérgicamente el suministro de petró
leo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur por 
las compañías petroleras del Reino Unido que, con este 
acto deliberado, burlan las san-::iones de las Naciones 
Unidas y refuerzan el régimen ilegal de Rhodesia del 
Sur; 

14. Deplora la complicidad de los gobiernos sucesi
vos del Reino Unido en la violación de las sanciones de 
las Naciones Unidas por las compañías petroleras del 
Reino Unido, tal como se ha revelado en el informe 
Bingham 4 sobre el suministro de petróleo y de deriva
dos del petróleo al régimen ilegal de Rhodesia del Sur; 

15. Condena a los países productores o exportadores 
de petróleo que suministran petróleo crudo y derivados 
del petróleo al régimen racista de Sudáfrica y exige que 
estos países pongan fin inmediatamente a toda expor
tación de petróleo crudo o derivados del petróleo a los 
regímenes racistas del Africa meridional y tomen las me
didas necesarias contra las compañías petroleras que, en 
violación de las resoluciones de las Naciones Unidas en 
materia de sanciones, continúan entregando petróleo a 
esos regímenes; 

16. Elogia al nuevo Gobierno del Irán por haber 
roto relaciones diplomáticas, militares, económicas, co
merciales y de otra índole con el régimen racista de 
Sudáfrica y, en especial, por observar efectivamente el 
embargo de petróleo contra ese régimen; 

17. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para poner fin al suministro de fondos y otras 

4 T. H. Bingham y S. M. Gray, Report on the Supply of Petroleum 
and Petroleum Products to Rhodesia, Londres, Hcr Majesty's 
Stationery Office for the Foreign and Commonwealth Office, 1978. 

formas de asistencia, incluso suministros y equipo mili
tares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para 
reprimir a los pueblos de los territorios coloniales y sus 
movimientos de liberación nacional; 

18. Reitera que la explotación y el saqueo de los re
cursos naturales de Namibia por parte de intereses 
económicos sudafricanos y de otros intereses econó
micos extranjeros, en violación de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguri
dad y del Decreto No. 1 para la Protección de los Recur
sos Naturales de Namibia, promulgado por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiem
bre de 19741, son actos ilícitos que contribuyen al man
tenimiento del régimen ilegal de ocupación; 

19. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su conti
nuo saqueo y explotación de los recursos naturales de 
Namibia en total desprecio de los legítimos intereses del 
pueblo namibiano; 

20. Insta una vez más a todos los Estados a que sus
pendan todas sus relaciones económicas, financieras o 
comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia y a 
que se abstengan de entablar relaciones económicas, fi
nancieras y de otro tipo en las que Sudáfrica represente 
a Namibia, o q~,;e tengan relación con Namibia, que 
puedan prestar apoyo a la continuación de su ocupación 
ilegal del Territorio; 

21. Condena enérgicamente al régimen minoritario 
racista de Sudáfrica que, en violación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones concretas en virtud 
del Artículo 25 de la Carta, sigue colaborando con el 
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, 
y pide al Consejo de Seguridad que aplique las disposi
ciones de la presente resolución e imponga sanciones 
económicas a Sudáfrica, incluidos el embargo del 
petróleo y el retiro de las inversiones en ese país; 

22. Invita a todos los gobiernos y a todas las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, te
niendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, contenida en la resolución 
3201 (S-VI) de 1 o de mayo de 1974 de la Asamblea Ge
neral, y de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, contenida en la resolución 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974 de la Asamblea, aseguren, en 
particular, que se respete y proteja plenamente la 
soberanía permanente de los territorios coloniales sobre 
sus recursos naturales; 

23. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
eliminen todos los regímenes de salarios discriminato
rios e injustos que existan en los territorios bajo su 
administración y a que apliquen en cada territorio un 
régimen uniforme de salarios para todos los habitantes 
sin discriminación alguna; 

24. Pide al Secretario General que emprenda, por 
medio del Departamento de Información Pública de la 
Secretaría, una campaña sostenida y amplia con miras a 
informar a la opinión pública mundial de los hechos re
lativos al despojo de los recursos naturales de los territo
rios coloniales, a la explotación de las poblaciones 
autóctonas por monopolios extranjeros y al apoyo que 
éstos prestan a los regímenes colonialistas y racistas; 

25. Hace suya la propuesta formulada por el Con
sejo de Ministros de la Organización de la Unidad Afri-

' Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno 
período de sesiones. Suplemento No. 24A (A/9624/Add.l), párr. 84. El 
Decreto se ha publicado en su forma definitiva en la Gaceta de 
Namibia No. l. 
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cana en su 33° período ordinario de sesiones, celebrado 
en Monrovia del 6 al20 de julio de 1979, de organizar en 
1980 en forma conjunta con las Naciones Unidas una 
conferencia internacional para movilizar a la opinión 
pública mundial en apoyo de la aplicación eficaz de san
ciones económicas y de otro tipo contra Sudáfrica [véase 
A/34/552, anexo 1, resolución CM/Res.734 (XXXIII)]; 

pública internacional en apoyo de la aplicación de san
ciones económicas y de otro tipo contra los regímenes de 
Pretoria y Salisbury; 

27. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que siga examinando esta 
cuestión y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones. 

26. Hace un llamamiento a todas las organizaciones 
no gubernamentales internacionales para que prosigan 
su . campaña encaminada a movilizar a la opinión 

Signalura del documenlo 

A/34/23 (parte Ill) 

A/34/24 

A/34/542 

A/34/552 

A/34/599 

A/C.4/34/L.23 

A/C.4/34/L.25 

Printed in U.S.A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por la 
Cuarta Comisión en su informe (A/34/699, párr. lO) por 88 votos contra 15 y 33 
abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 34/41 6

• 

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 93 del programa: Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas*: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; 
b) Informe del Secretario General 

Tema 12 del programa: Informe del Consejo Económico y Social (capítulo XXVIII*)** 
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Desde 1974,1a Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (temas 69 y 12 del pro
grama), trigésimo (temas 91 y 12), trigésimo primero (temas 88 y 12), trigésimo segundo (temas 95 y 12) y trigésimo tercero (temas 96 y 12). 

** Para la documentación relativa a las otras partes del informe del Consejo Económico y Social, véase el fascículo de anexos correspondiente 
al tema 12 del programa. 

DOCUMENTO A/34/669 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como temas 93 y 
12, los temas siguientes: 

"93. Aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales por los organismos especializados y 
las instituciones internacionales relacionadas 
con las Naciones Unidas: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales; 

"b) Informe del Secretario General" 
"12. Informe del Consejo Económico y Social". 

En la misma sesión, la Asamblea decidió asignar el tema 
93 del programa, junto con el capítulo XXVIII 
(A/34/3/ Add.28) del informe del Consejo Económico y 
Social, que versa sobre la misma cuestión, a la Cuarta 
Comisión, para que ésta lo examinara e informara al 
respecto. 

2. En su 2a. sesión, celebrada el 27 de septiembre de 
1979, la Cuarta Comisión decidió celebrar un debate ge
neral sobre los temas 18, 89, 91, 93 y 12, 94, y 95 del 
programa, en la inteligencia de que se examinarían por 

[Original: inglés] 
[13 de noviembre de 1979] 

separado los distintos proyectos de resolución sobre las 
cuestiones abarcadas por estos temas. 

3. La Cuarta Comisión examinó los temas 93 y 12 en 
sus sesiones 12a., l3a. y 15a. a 24a., celebradas entre el 
17 de octubre y el 5 de noviembre de 1979. 

4. En la 12a. sesión, el Relator del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales presentó el 
capítulo VII [A/34/23 (parte V)] del informe de ese 
Comité, relativo al tema 93. 

5. Durante su examen del tema, la Cuarta Comisión 
tuvo ante sí el informe del Secretario General presen
tado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 14 de 
la resolución 33/41 de 13 de diciembre de 1978 de la 
Asamblea General (A/34/208 y Add.l a 3). La 
Comisión también tuvo ante sí las siguientes comunica
ciones dirigidas al Secretario General: 

a) Carta de Sri Lanka de 6 de julio de 1979 
(A/34/357); 

b) Carta de Marruecos de 27 de julio de 1979 
(A/34/389 y Corr.l}; 

e) Carta de Zambia de 24 de agosto de 1979 
(A/34/439-S/ 13515); 

d) Carta de Cuba de ¡o de octubre de 1979 
(A/34/542). 

Anexos (34) 93 y 12 
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6. El debate general sobre los temas 93 y 12, junto 
con los otros temas mencionados en el párrafo 2 supra, 
tuvo lugar en las sesiones l2a., l3a. y l5a. a 23a., cele
bradas entre ell7 de octubre y el 2 de noviembre de 1979. 

7. En la 22a. sesión, celebrada ello de noviembre, el 
representante de Bulgaria presentó un proyecto de 
resolución (A/C.4/34/L.l3), que finalmente fue patro
cinado por los siguientes Estados Miembros: 
Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Comoras, Congo, Checoslovaquia, Chipre, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Granada, Guinea-Bissau, 
Hungría, India, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Mada
gascar, Malí, Mongolia, Mozambique, Pakistán, Polo
nia, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República Democrá
tica Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Repúbli
ca Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Viet 
Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

8. En su 24a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.4/ 
34 /L.l3, en votación registrada, por 117 votos contra 
ninguno y 8 abstenciones (véase párr. 9 infra) 1• La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Buthán, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Comoras, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dina
marca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ir
landa, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, 
Israel, Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

9. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

1 Hicieron declaraciones para explicar su voto los siguientes Esta
dos Miembros: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Botswana, Costa de Marfil, Estados Unidos de América, Francia, 
Guatemala, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Nueva Zelandia, Noruega 
(también en nombre de Dinamarca, Finlandia, Islandia y Suecia), 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Uruguay. 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCE
SIÓN DE LA INDEPENDENCIA A .LOS PAÍSES Y PUEBLOS 
COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 
Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELA
CIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 

la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, conte
nida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 
1960, y el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, que figura en su resolución 
2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, así como todas las 
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad sobre el tema, en especial la 
resolución 33/41 de 13 de diciembre de 1978 de la Asam
blea, 

Habiendo examinado los informes sobre el tema pre
sentados por el Secretario General [A/34{,208 y Add.l a 
3 (véase también A/AC.l09/L.1313), el Consejo 
Económico y Social (A/34/3/Add.28), y el Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 
[A/34/23 (parte V), cap. VII], así como el informe co
nexo del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
(A/34/24, vol. I, parte 11, caps. 11 y V, y vol. IV, anexos 
VI, XII, XIV a XVI, XIX y XXI), 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 
(véase A/34/542, anexo), 

Consciente de que la lucha de los pueblos de Zim
babwe y Namibia en pro de la libre determinación y la 
independencia está en su etapa última y más crucial, y de 
que, por lo tanto, corresponde que toda la comunidad 
internacional intensifique la acción concertada en apoyo 
de los pueblos de Zimbabwe y Namibia y de sus movi
mientos de liberación nacional para el logro de ese obje-
tivo, · 

Profundamente consciente de la crítica necesidad que 
tienen los pueblos de Zimbabwe y Namibia y de otros 
territorios coloniales de recibir asistencia concreta de los 
organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas en su lucha 
por liberarse del dominio colonial y en sus esfuerzos por 
lograr y consolidar su independencia nacional, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de tomar todas las medidas necesarias, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, para 
asegurar la plena y rápida aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y otras resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, especialmente las relativas a la 
prestación de asistencia moral y material, con carácter 
prioritario, a los pueblos de los territorios coloniales y a 
sus movimientos de liberación nacional, 

Profundamente preocupada por el hecho de que, si 
bien se han registrado progresos en la prestación de asis
tencia a los refugiados de los territorios coloniales de 
Africa, las medidas tomadas hasta ahora por las organi
zaciones interesada~ en relación con la prestación de 
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asistencia a los pueblos de esos territorios, por conducto 
de sus movimientos de liberación nacional, siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las urgentes necesi
dades de esos pueblos, 

Expresando su firme esperanza de que los contactos y 
consultas más estrechos entre los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las N acio
nes U ni das y la Organización de la U ni dad Africana y 
los movimientos de liberación nacional de los territorios 
coloniales ayuden a superar las dificultades de procedi
miento y de otra índole que han impedido o demorado 
la ejecución de algunos programas de asistencia, 

Expresando su reconocimiento a la Secretaría General 
de la Organización de la Unidad Africana por la 
cooperación y la asistencia que continuamente ha pres
tado a los organismos especializados y otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas en relación 
con las aplicación de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, 

Observando con satisfacción que el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo ha intensificado sus 
esfuerzos por prestar asistencia a los movimientos de 
liberación nacional interesados, 

Observando asimismo el apoyo prestado por las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a la 
creación del Programa de la nación namibiana, como se 
pidió en la resolución 32/9 A de la Asamblea General, 
de 4 de noviembre de 1977, 

Consciente de la necesidad de mantener en examen 
permanente las actividades de los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en la aplicación de las diversas decisiones rela
cionadas con la descolonización, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
este tema [A/34/23 (parte V), cap. V]; 

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de las 
Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los 
pueblos coloniales para lograr la libertad y la indepen
dencia tiene como corolario la prestación por los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas de toda la asistencia moral y 
material necesaria a los pueblos de los territorios colo
niales y sus movimientos de liberación nacional; 

3. Expresa su reconocimiento a determinados orga
nismos especializados y organizaciones del sistema de 
las Naciones U ni das que han seguido cooperando en di
versa medida con las Naciones Unidas en la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

4. Expresa su preocupación por el hecho de que la 
asistencia prestada hasta el momento por los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial 
a los de Zimbabwe y Namibia, y a sus movimientos de 
liberación nacional, dista de ser suficiente en relación 
con las necesidades reales de los pueblos interesados; 

5. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo Mone
tario Internacional no hayan adoptado todavía las me
didas necesarias para la plena y rápida aplicación de la 
Declaración y demás resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, deplora particularmente el hecho de 
que esos organismos sigan cooperando con el régimen 
colonialista y racista de la minoría de Sudáfrica, e insta 

a los jefes ejecutivos de esos org::misrnos a que señalen 
especialmente a la atención de los órganos rectores de 
los mismos la presente resolución, con el fin de que for
mulen programas concretos en hendic1o de l<>s puehlos 
de los territorios coloniales, es~wcialmcnte de Zimbabwe 
y Namibia; 

6. Pide a los organismos c;pccialintdos y otras orga
nizaciones del sistema de las N acioncs U ni das que, 
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando 
todas la asistencia moral y material posible a los pueblos 
coloniales de Africa que luchan por liben1rse del domi
nio colonial; 

7. Pide una vez más a los organismo~ ..:spccialjzados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones U ni
das que sigan brindando a los Estados de reciente inde
pendencia y a los países próximos a independizarse toda 
su ayuda moral y material; 

8. Recomienda que las organizaciones interesadas 
establezcan o amplíen contactos con los pueblos colo
niales en consulta con la Organización de la Unidad 
Africana, examinen sus procedimientos coii respecto a 
la formulación y la preparación de progr<l'nc~s y proyec
tos de asistencia e introduzcan una mayor flexibilidad en 
estos procedimientos a fin de poder prestar sin demora 
la asistencia necesaria para ayudar a lüs pueblos colo
niales y sus movimientos de liberación nacional en su 
lucha por ejercer su derecho inalienable a la libre deter
minación y a la independencia de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea GeneraL 

9. Insta a aquellos organismos especiali1ados y or
ganizaciones del sistema de las N<:cionc~ Unidas que 
aún no lo hayan hecho a que incluyan en los programas 
de las reuniones ordinarias de sus órganos rl:ctores un 
terna separado sobre los progresos que han rcali~ado en 
la aplicación de la Declaración y otras resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas; 

JO. Insta nuevamente a los organi.·;mos especializa
dos y otras organizaciones del si,ct<.·n¡;¡ de las Naci<lnes 
Unidas a que, de conformidad con l:1s re;olucionc~ per
tinentes de la Asamblea General y el Cons:cjo de Seguri
dad, adopten todas las medidas ncces;u ¡~~.~ para negar 
toda asistencia financiera, económica, técnica y de otro 
tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur, pongan fin a todo apO\ na los mi,;mos 
hasta que devuelvan a los pueblo:, de 7'-;a•níhi<i y Zim
babwe su derecho inalienable a la lib1e rLtcrminación v 
la independencia, y se abstengan rk lP<nar rncd1da aÍ· 
guna que pueda implicar el reconocimirntn de la lcgili
midad de la dominación de dichos regínwr•:s S•1hrc ese ; 
territorios o un apoyo a tal domin::~ción: 

11. Observa con satisfacción las dispn~icion•cS que 
han adoptado varios organismos espccia::/;•,:ko~ y otras 
organizaciones del sistema de las Nc-:inne<> Unidas nara 
permitir que los representantes de los movimientos de 
liberación nacional reconocidos por l:1 Omam ración de 
la Unidad Africana participt~n plcn;:mentc como ubser
vadores en las actuaciones relacionada~ con asuntos de 
interés para sus respectivos países, e insta d los t'rgJnis
mos y organizaciones que aún no lo hdyan hecho a que 
sigan este ejemplo y a que adopten sin demora l<Js dispo
siciones necesarias; 

12. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organisnws especiali1ados y 
otras organizaciones del sistema de l;,s Naciün•::s Unidas 
de que sean miembros para asegurar la pkna y ,;fic<tL 
aplicación de la Declaración y demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y que,·''>'" r. :.nc1.:ttl. den 
prioridad a la cuestión de pre,Ur ~r~i 1 • ;.,·: . , : ,;·;~: UI-
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gente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus 
movimientos de liberación nacional; 

apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de 
dichos organismos y organizaciones, para presentar a 
los órganos competentes, un informe sobre las medidas 
tomadas desde la distribución de su informe anterior en 
aplicación de las resoluciones pertinentes, incluida la 
presente; 

13. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las recomen
daciones contenidas en el párrafo 8 supra, formulen, con 
la cooperación activa de la Organización de la Unidad 
Africana, y presenten a sus respectivos órganos rectores 
y legislativos, como asunto de carácter prioritario, pro
puestas concretas para la plena aplicación de las decisio
nes pertinentes de las Naciones Unidas, en especial 
programas concretos de asistencia a los pueblos de los 
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional; 

15. Pide al Consejo Económico y Social que, en con
sulta con el Comité Especial, siga considerando medidas 
apropiadas para coordinar las políticas y actividades de 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas en aplicación de las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General; 

16. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones. 

14. Pide al Secretario General que siga ayudando a 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas 

SignaTura del documento 

A/34/3/ Add.28 

A34/23 (parte V) 

A¡J4j24 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por la 
Cuarta Comisión en su informe (A/34/669, párr. 9) por 137 votos contra ninguno y 
8 abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 34/422• ' 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 46. 
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NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 93 del pro
grama, y al aspecto conexo del tema 12, que no se reproducen en el fascículo. Los do
cumentos se publicaron solamente en forma mimeografiada, a no ser que se indique 
que se imprimieron. 

Título o descripcu)n 

Informe del Consejo Económico y Social (cap. XXVIII) 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales (cap. V 11) 

ObJervacwne.\ y rejerendas 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones. Suplemento 
No. 3 (A/34/3/Rev.l ). cap. 
XXVIII 

/bid.. Suplemento No. 23 (A/34/ 
23/Rev.l), cap. VII 

!bid., Suplemento No. 24 

Aj34j208 y Add.l a 3 

Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Informe del Secret"ario General Véase también la nota conexa de 
la Secretaria de signatura 
A/AC.I09/L.l313 

Aj34j357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/439-S/13515 

A/34/542 

A/C.4/34/L.l3 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, por la que se transmiten varios documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Paises no Alineados 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Marruecos, por la que se transmiten el comunicado final y las resolu
ciones de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Zambia, por la que se transmite el comunicado final de la Reunión 
de Jefes de Gobierno del Commonwcalth celebrada en Lusaka 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por d repre
sentante de Cuba. por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alinea
dos, celebrada en La Habana 

Proyecto de resolución 

Véase LJocumentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigé
simo cuarto año, Suplemento de 
julio. agosto y septiembre de 
1979 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34(669. párrs. 7 
y 9 
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DOCUMENTO A/34/673 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 94, el 
tema titulado "Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el A frica Meridional: in
forme del Secretario General". En la misma sesión la 
Asamblea decidió asignar el tema a la Cuarta Comisión 
para que ésta lo examinara e informara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión, en su 2a. sesión, que tuvo 
lugar el 27 de septiembre de 1979, decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 18, 89, 91, 93 y 
12, 94, y 95 del programa, en la inteligencia de que los 
distintos proyectos de resolución sobre las cuestiones 
comprendidas en dichos temas se examinarían por sepa
rado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 94 en sus 
sesiones 12a., 13a. y 15a. a 25a., celebradas entre el 17 de 
octubre y el 6 de noviembre de 1979. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secreta
rio General sobre el tema (A/34/571) y una nota del 
Secretario General relativa al nombramiento de seis 
miembros del Comité Asesor del Programa de las Na
ciones U ni das de Enseñanza y Capacitación para el 
Africa Meridional (A/34/591). Además, la Comisión 
tuvo ante sí dos comunicaciones dirigidas al Secretario 
General: 

a) Carta de Marruecos de 27 de julio de 1979 (A/ 
34/389 y Corr.l); 

b) Carta de Cuba de 1 o de octubre de 1979 (A/ 
34/542). 

5. El debate general sobre el tema 94, junto con los 
otros temas mencionadas en el párrafo 2 supra, se 

[Original: inglés] 
[13 de noviembre de 1979] 

efectuó en las sesiones 12a., 13a. y 15a. a 23a., celebra
das entre el 17 de octubre y el 2 de noviembre de 1979. 

6. En la 23a. sesión, el representante del Canadá 
presentó un proyecto de resolución (A/C.4/34/L.l7), 
que finalmente fue patrocinado por los siguientes Esta
dos Miembros: Alemania, República Federal de, Arge
lia, Australia, Austria, Barbados, Botswana, Brasil, 
Canadá, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
India, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Lesotho, Liberia, 
Malasia, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Por
tugal, República Unida de Tanzanía, Sudán, Suecia, 
Swazilandia, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, Ve
nezuela, Zaire y Zambia. 

7. En la misma sesión, a propuesta del representante 
de Sierra Leona y luego de una exposición del Presidente 
relativa a las consecuencias administrativas y financie
ras, la Cuarta Comisión decidió que la declaración del 
representante del Canadá se reprodujera como docu
mento de la Comisión (A/C.4/34/L.22). 

8. En su 25a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, la 
Cuarta Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
resolución A/C.4f34/L.l7 (véase párr. 9 infra). 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

9. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE ENSEÑANZA 

YCAPACITAClÓN PARA EL AFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones relativas al Programa de 

las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 

Anexos (34) 94 
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el Africa Meridional, en particular la resolución 33/42 
de 13 de diciembre de 1978, 

Capacitación para el Africa Meridional por sus activida
des para fomentar el Programa; 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el Programa correspondiente a 1978/79 
(A/34/571) y los resultados de la Conferencia sobre la 
Situación de los Refugiados en Africa, celebrada en 
Arusha, República Unida de Tanzanía, del 7 al 17 de 
mayo de 1979, 

3. Expresa su satisfacción por la adición de seis 
nuevos miembros al Comité Asesor, en cumplimiento de 
la resolución 33/42 de la Asamblea General (véase 
A/34/591); 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Comité Asesor, complete los arreglos para una 
evaluación próxima del Programa a fin de determinar su 
efectividad e identificar las prioridades para el trabajo 
ulterior; 

Firmemente convencida de que la continuación y la 
expansión del Programa son esenciales para la asistencia 
al pueblo de Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur, 

Reconociendo que se necesita un aumento sustancial 
de las contribuciones para que el Programa pueda cum
plir su nivel actual de obligaciones y satisfacer un 
aumento notable en el nivel de demanda de asistencia, 

5. Alienta al Secretario General y al Comité Asesor 
para que continúen desarrollando una estrecha coope
ración con la Organización de la U ni dad Africana y 
otros donantes de becas con miras a coordinar políticas 
hasta donde sea posible y conveniente para lograr los 
beneficios generales máximos de las fuentes disponibles; 

Tomando nota de que se hará una evaluación del Pro
grama en 1980, como lo pidió la Asamblea General en el 
párrafo 4 de su resolución 33/42, 6. Hace un llamamiento a todos los Estados, organi

zaciones y particulares para que reaonozcan la demanda 
creciente de oportunidades educacionales del pueblo de 
Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur y para que ten
gan en cuenta Jos costos rápidamente crecientes de la 
educación superior y de la capacitación a niveles supe
riores, y ofrezcan ayuda financiera amplia al Programa 
para asegurar su continuación y expansión. 

l. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
hecho contribuciones voluntarias o proporcionado be
cas al Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y 
Capacitación para el Africa Meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor 
del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y 

Si¡:natura dt•! documenro 

A /34/389 y Corr.l 

A/34¡542 

AjH¡57l 

Aj34j591 

Ajr' 4/34/1. !7 

A/C.4f34/L.22 

Printed in U .S.A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Cuarta Comisión en su 
informe (A/34/673, párr. 9). Para el texto definitivo, véase resolución 34/31'. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 46. 
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sentante de Cuba, por la que se transmite el texto de la Declaración Final de la 
Séxta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Aline
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•• Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 71 del pro
grama), trigésimo (tema 93), trigésimo primero (tema 90), trigésimo segundo (tema 97) y trigésimo tercero (tema 98). 

DOCUMENTO A/34/670 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su tri
gésimo cuarto período de sesiones, como tema 95, el 
tema titulado "Facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos: informe del 
Secretario General". En la misma sesión, la Asamblea 
decidió asignar el tema a la Cuarta Comisión para que 
ésta lo examinara e informara al respecto. 

2. La Cuarta Comisión, en su 2a. sesión, que tuvo 
lugar el 27 de septiembre de 1979, decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 18, 89, 91, 93 y 
12, 94, y 95 del programa, en la inteligencia de que los 
distintos proyectos de resolución sobre las cuestiones 
comprendidas en esos temas serían examinados por se
parado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 95 en sus 
sesiones 12a., 13a. y 15a. a 25a., celebradas entre el 17 de 
octubre y el 6 de noviembre de 1979. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secreta
rio General sobre el tema (A/34/572). 

5. El debate general sobre el tema 95, junto con los 
otros temas mencionados en el párrafo 2 supra, tuvo lu
gar en las sesiones 12a., 13a. y 15a. a 23a., celebradas en
tre el 17 de octubre y el 2 de noviembre de 1979. 

6. En la 24a. sesión, celebrada el 5 de noviembre,.el 
Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución (A/C.4 /34 /L.l8), que final
mente fue patrocinado por los siguientes Estados Miem
bros: Angola, Argelia, Australia, Austria, Barbados, 
Congo, Egipto, Etiopía, Guinea-Bissau, India, Mada-

[Original: inglés j 
[13 de noviembre de 1979] 

gasear, Nueva Zelandia, República Arabe Siria, 
República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda y Yugoslavia. 

7. En su 25a. sesión, celebrada el6 de noviembre, la 
Cuarta Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4/34/L.l8 sin objeciones (véase párr. 8 infra). 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
OFRECIDAS POR ESTADOS MIEMBROS A LOS HABI
TANTES DE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/43 de 13 de diciembre de 

1978, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre las facilidades de estudio y formación profesio
nal ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de 
los territorios no autónomos (A/34/572), preparado en 
cumplimiento de la resolución 845 (IX) de 22 de noviem
bre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir 
dando facilidades educacionales y de formación profe
sional, en todos los niveles, a los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

l. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a la Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habitan
tes de los territorios no autónomos; 
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3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a continuar 
ofreciendo generosamente facilidades de estudio y 
formación profesional a los habitantes de los territorios 
no autónomos, en especial a los del Africa meridional, y 
a proporcionar a los becarios fondos para sus viajes, 
siempre que sea posible; 

4. Pide a las Potencias administradoras que garanti
cen en los territorios bajo su administración la difusión 
amplia y continua de información sobre los ofrecimien
tos de facilidades de estudio y formación profesional 

hechos por los Estados y que brinden todas las facilida
des necesarias para que los estudiantes pueden aprove
char tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Señala a la atención del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales la presente 
resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signa1ura del documento 
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A/C.4/34/L.l8 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 21 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Cuarta Comisión el'l su 
informe (A/34/670, párr. 8). Para el texto definitivo, véase resolución 34/32 1
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DOCUMENTO A/34/586 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones la 
cuestión relativa a los informes financieros y estados de 
cuentas e informes 'iie la Junta de Auditores y asignarla a 
la Quinta Comisión para que la examinara e informara 
al respecto. 

2. En sus sesiones 3a., 6a., 9a. a 12a. y 15a., celebra
das entre los días 25 de septiembre y 12 de octubre de 
1979, la Quinta Comisión examinó los informes finan
cieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 1978 y los 
informes de la Junta de Auditores relativos al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(A/34/5 / Add.l ), al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (A/34/5/ Add.2), al Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 
(A/34/5/Add.4), a los fondos procedentes de contribu
ciones voluntarias administrados por el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados (A/34/5/Add.5) y al Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población 
(A/34/5/Add.7), y los correspondientes a los ejercicios 
económicos terminados el 31 de diciembre de 1977 y el 
31 de diciembre de 1978 relativos al Organismo de 

[Original: inglés] 
[22 de octubre de 1979] 

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(A/34/5/ Add.3), así como el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/34/486). 

3. Los comentarios y las observaciones efectuados 
durante el debate sobre esta cuestión y las respuestas a 
las preguntas planteadas se reflejan en las actas resumi
das de las sesiones (A/C.5/34/SR.3, 6, 9 a 12 y 15). 

4. La Comisión tuvo ante sí el siguiente proyecto de 
resolución (A/C.5/34 L.5), propuesto por el Presidente 
de la Comisión: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que fi
gura en el párrafo 12 infra, a excepción de los párrafos 
dispositivos 2 y 3 que decían lo siguiente: 

"2. Toma nota de las observaciones y los comen
tarios que hace en su informe la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

"3. Pide a los jefes ejecutivos de los organismos y 
programas interesados que adopten las medidas 
correctivas que requieran los comentarios y obser
vaciones formulados por la Junta de Auditores en su 
informes."] 
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5. A raíz de sugerencias hechas por los representan
tes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de 
Rumania, el Presidente aceptó que el proyecto de 
resolución se revisara a efectos de que: 

a) En el párrafo dispositivo 2, las palabras "Toma 
nota" se reemplazaran por las palabras "Hace suyas"; 

b) Se agregara un nuevo párrafo dispositivo 3 del si
guiente tenor: 

[Texto idéntico al del párrafo correspondiente del 
proyecto de resolución que figura en el párrafo 12 
infra]; 
e) Se renumerara el último párrafo dispositivo con 

el número 4 y se agregara la palabra "asimismo" después 
de la palabra "Pide". La Gomisión tuvo ante sí ulterior
mente el texto revisado del proyecto de resolución como 
documento A/C.5j34/L.5/Rev.l (véase infra párr. 12). 

6. En su l2a. sesión, celebrada el lO de octubre, la 
Comisión aprobó, sin votación, el proyecto de 
resolución revisado (A/C.5/34jL.5/Rev.l) (véase infra 
párr. 12). 

7. La Comisión tuvo también ante sí una nota ver
bal (AjC.5j34jL.3) de fecha 14 de septiembre de 1979 
dirigida al Secretario General por el representante del 
Canadá. También en la l2a. sesión, el representante del 
Canadá presentó un proyecto de resolución (A/ 
C.5j34jL.6), cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reconociendo que el alcance y la complejidad cre

cientes de los programas y actividades de las Naciones 
Unidas y la interrelación cada vez más profunda de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
requieren que se disponga del sistema más eficaz po
sible de verificación de cuentas, 

"Convencida de que, si se mejoran, las prácticas de 
verificación de cuentas pueden desempeñar un impor
tante papel en la administración de las actividades de 
las Naciones Unidas y pueden ayudar a los Estados 
Miembros a vigilarlas, 

"Tomando nota de las propuestas que figuran en el 
documento AjC.5j34jL.3 y las observaciones perti
nentes del trigésimo cuarto período de sesiones, 

"l. Pide a la Junta de Auditores y al Grupo de 
Auditores Externos que presenten observaciones 
sobre la organización y las prácticas profesionales de 
la Junta; 

"2. Pide al ~ecretario General que solicite las ob
servaciones de los Estados Miembros, de los organis
mos especializados y las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y que presente a la Asamblea 
General en el trigésimo quinto período de sesiones, 
por intermedio de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, un informe que in
cluya sus propias observaciones y en que figuren las 
consecuencias financieras y administrativas de las re
formas propuestas." 

8. A continuación se celebró un debate, en el que 
participaron los representantes de Egipto, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Italia, Francia, 
Australia, Túnez y Ghana, así como el Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, y en el transcurso del cual se formularon 
diversas propue.stas y sugerencias para enmendar el 
proyecto de resolución. Por sugerencia del Presidente, el 
representante del Canadá accedió a celebrar nuevas con
sultas oficiosas con miras a presentar a la Comisión un 
proyecto de resolución revisado para su examen. 

9. En la 15a. sesión, celebrada el 12 de octubre, el 
representante del Canadá presentó un proyecto de 
decisión revisado (AjC.5j34jL.6jRev.l) cuyo texto era 
el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de decisión que figura 
en el párrafo 13 infra, a excepción del inciso a), que 
decía lo siguiente: 

"a) A la Junta de Auditores y al Grupo de 
Auditores Externos, que presenten observaciones 
sobre la organización y las prácticas profesionales de 
la Junta;".] 
lO. El representante de Marruecos propuso oral

mente, y el representante del Canadá aceptó, que se mo
dificara el inciso a) añadiendo las palabras "a la Asam
blea General en su trigésimo sexto período de sesiones" 
después de la palabra "presenten". 

11. En su l5a. sesión, la Comisión aprobó sin obje
ciones el proyecto de decisión (A/C.5j34/L.6/Rev.l) tal 
como fue revisado verbalmente (véase infra párr. 13). El 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y el de Panamá explicaron su voto. 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

12. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el proyecto de resolución siguiente: 

INFORMES FINANCIEROS Y ESTADOS DE CUENTAS 
E INFORMES DE LA JUNTA DE AUDITORES 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado los informes financieros y esta

dos de cuentas del ejercicio terminado el 31 de diciem
bre de 1978 relativos al Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo (A/34/5/Add.l, seccs. 1 y 111), al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(A/34/5/Add.2, parte 1, seccs. 1 y III, y parte 11), al Ins
tituto de las Naciones Unidas para Formación Profesio
nal e Investigaciones (A/34/5/Add.4, seccs. 1 y III), a 
los fondos procedentes de contribuciones voluntarias 
administrados por el Alto Comisionado de las Naciones 
U ni das para los Refugiados (A/34 /5 j Add.5, seccs. 1 y 
111) y al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades 
en Materia de Población (Aj34/5/Add.7, seccs. 1 y III), 
los de los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 
1977 y el 31 de diciembre de 1978 relativos al Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(A/34/ Add.3, parte 1, seccs. 11 y III, y parte 11, seccs.ll, 
111 y IV), las opiniones de la Junta de Auditores 
(A/34/5/Add.l, secc. 11; A/34/5/Add.2, parte 1, secc. 11; 
A/34/5/Add.4, secc. 11; A/34/5/Add.5, secc. 11; 
A/34/5/Add.7, secc. 11; Aj34/5/Ádd.3, parte 1, secc. 1, 
y parte 11, secc. 1) y el informe de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/34/486), 

l. Acepta los informes fiancieros y estados de cuen
tas, así como las opiniones de la Junta de Auditores; 

2. Hace suyas las observaciones y los comentarios 
que ha formulado en su informe la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. Pide a la Junta de Auditores y a la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
que sigan prestando mayor atención a las esferas sobre 
las que han hecho observaciones y comentarios; 

4. Pide asimismo a los jefes ejecutivos de los organis
mos y programas interesados que adopten las medidas 
correctivas que requieran los comentarios y observado-
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nes formulados por la Junta de Auditores en sus infor
mes (A/34/5/Add.1, secc. IV; A/34/5/Add.2, 
parte 1, secc. IV; A/34/5/Add.4, secc. IV; A/34/ 
5/Add.5, secc. IV; A/34/5/Add.7, secc. IV; 
Aj34/5/Add.3, parte IV). 

a) Pedir a la Junta de Auditores y al Grupo de Audi
tores Externos que presenten a la Asamblea General en 
su trigésimo sexto período de sesi<mes observaciones 
sobre la organización y las prácticas profesionales de la 
Junta de Auditores; 

13. La Quinta Comisión también recomienda a la 
Asamblea General que adopte el proyecto de decisión si
guiente: 

b) Pedir al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones un informe que contenga sus propias observacio
nes; La Asamblea General toma nota de las propuestas 

que figuran en la nota verbal de fecha 14 de septiembre 
de 1979 del representante del Canadá (A/C.5j34/L.3) y 
de las observaciones formuladas por Estados Miembros 
en el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asam
blea General, y decide: 

e) Pedir a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto que presente sus observa
ciones y recomendaciones sobre los informes menciona
dos. 

Signatura del documento 

Aj34j5jAdd.l 

Aj34j5jAdd.2 

A/34/5/ Add.3 

Aj34j5jAdd.4 

A/34/5/ Add.5 

Aj34j5j Add.7 

A/34/486 

AjC.5j34jL.3 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 25 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión en su in
forme (A/34/586, párr. 12). Para el texto definitivo, véase 1~ resolución 34/5 1

• 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó el proyecto de decisión reco
mendado por la Quinta Comisión en el párrafo 13 del mismo informe (véase la 
decisión 34/403 1

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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!bid., Suplemento No. 5E 

!bid., Suplemento No. 5G 

Mimeografiado 

/de m 

AjC.5j34jL.5 

A/C.5/34jL.5jRev.l 

AjC.5j34jL.6 

AjC.5j34/L.6/Rev.l 

Presidente de la Quinta Comisión: proyecto de resolución 

Presidente de la Quinta Comisión: proyecto de resolución revisado 

Canadá: proyecto de resolución 

Canadá: proyecto de decis-ión 

Véase A/34/586, párr. 4 

!bid., párr. 12 

/bid., párr. 7 

!bid., párr. 9 

Printed in U.S.A. 40091-December 1980-380 
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DOCUMENTO A/34/816 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución III presentado 
por la Segunda Comisión en el documento A/34/805 

(Tema 57 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 76a. y 79a., celebradas los días 11 
y 12 de diciembre de 1979, la Quinta Comisión, de con
formidad con el artículo 153 del reglamento de la Asam
blea General, examinó la exposición presentada por el 
Secretario General (AjC.5j34j90) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución 111 presentado por la Segunda Comisión en 
su informe (A/34/805, párr. 18). El Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó oralmente el informe de esa 
Comisión en la 76a. sesión. 

2. Los comentarios y las observaciones formulados 
durante el examen de la cuestión por la Comisión se re
flejan en las actas resumidas de las sesiones (AjC.5j34j 
SR.76 y 79). 

3. En la 79a. sesión, el representante de Cuba 
informó a la Quinta Comisión de que, en cumplimiento 
de las disposiciones del párrafo 5 de la sección 1 de la 
resolución 31/140 de la Asamblea General, el Gobierno 

[Original: inglés] 
[1 2 de diciembre de 1979] 

de Cuba sufragaría los gastos adicionales que surgieran 
como consecuencia de celebrar las reuniones en cuestión 
(AjC.5j34j90, párr. 4) en La Habana en lugar de Viena. 
El representante del Secretario General anunció que, en 
ese caso, los gastos mencionados en el párrafo 6 del do
cumento AjC.5j34/90 se reducirían a 187.000 dólares. 
El Presidente de la Comisión Consultiva expresó que esa 
Comisión estaba de acuerdo con la suma modificada. 

Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, sin votación, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución 111 de la Segunda Comisión, se 
autorizaría al Secretario General a sufragar los gastos 
ocasionados por las reuniones a que se refiere el párra
fo 4 del documento AjC.5j34j90 que no excedieran los 
187.000 dólares, y pidió que esos gastos se consignaran 
por separado en el informe de ejecución del presupuesto 
para el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/34/847 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En la 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir el 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1979] 

tema titulado "Presupuesto por programas para el bie
nio 1978-1979" en el programa de su trigésimo cuarto 

Anexos (34) 97 
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período de sesiones y asignarlo a la Quinta Comisión 
para que lo examinara e informara al respecto. 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
59a. y 87a., celebradas el 27 de noviembre y ell8 de di
ciembre. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) El informe del Secretario General sobre la 
ejecución del presupuesto de las Naciones Unidas para 
el bienio 1978-1979 (A/C.5 j34j79 y Add.l a 9, Add.IO y 
Corr.l, y Add.ll a 27); 

b) El informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/34/842); 

e) Una nota de la Secretaría que incluía dos proyec
tos de resolución sobre las consignaciones prest•puesta
rias definitivas para el bienio 1978-1979 (AjC.5 j34 j 
L.49); 

d) El informe del Secretario General sobre los viajes 
en primera clase en las organizaciones de las Naciones 
Unidas (AjC.5j34j39). En su 59a. sesión, la Comisión, 
después de haber escuchado el informe oral presentado 
por el Presidente de la Comisión Consultiva, tomó nota 
del documento AjC.5j34j39 1

• 

3. Los comentarios y observaciones formulados en 
el curso de los debates sobre esta cuestión, se reflejan en 
las actas resumidas de la sesiones (AjC.5j34jSR. 59 y 
87). 

4. La Comisión estuvo de acuerdo, sin objeciones, 
en que se reflejara en su informe la declaración final del 
Presidente, quien tomó nota, en particular, de las obser
vaciones contenidas en el párrafo 5 del informe de la 
Comisión Consultiva. El informe sobre la ejecución de 
los programas que presentaría el Secretario General al 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 20° 
período de sesiones y a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones permitiría que la 
Asamblea estudiara más detalladamente las cuestiones 
de la ejecución del presupuesto y de los programas. 

Decisiones de la Comisión 

5. La Comisión aprobó, en votación registrada de 
77 votos contra 8 y 10 abstenciones, el proyecto de 
resolución A presentado en el documento AjC.5j34j 
L.49 (véase el párr. 7 infra, proyecto de resolución A). 
La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, 
Austria, Bahrein, Barbados, Benin, Bhután, Brasil, Bu
rundi, Cabo Yo.:rde, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indone
sia, Irlanda, Jarnahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania. Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, República Arabe Si
ria, República Centroafricana, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Se-

1 Para más información respecto a las medidas adoptadas por la 
Comisión, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de sesiones. Anexos. terna 98 del programa. do
cumento A/34/SX, púlf. 97. 

negal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trini
dad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Ve
nezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia·, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polo
nia, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, 
Francia, Israel, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Rumania. 

6. La Comisión aprobó, en votación registrada de 
85 votos a favor, ninguno en contra y 12 abstenciones, el 
proyecto de resolución B que figura en el documento 
AjC.5j34jL.49 (véase el párr. 7 infra, proyecto de 
resolución B). La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Ba
hrein, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Brasil, Bu
rundi, Canadá, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Gu
yana, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jama
hiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Sudán, Suecia Tailandia, Trinidad y Tabago, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Bulgaria, Cabo Verde, Estados Unidos 
de América, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Togo, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 
1978-1979 

A 

Consignación de créditos para el bienio 
1978-1979 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el bienio 1978-1979: 
l. La suma de l. 090.113.500 dólares de los Estados 

Unidos, consignada en su resolución 33/205 A de 29 de 
enero de 1979, se reduzca en 5.927.300 dólares, como si
gue: 
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Sección 

l. 

2. 

3. 

TITULO l. Determinación de políticas. dirección y 
coordinación generales 

Determinación de políticas, dirección y coor-
dinación generales ......................... . 

TOTAL DEL TITULO I 

TITULO Il. Asuntos políticos y asuntos del Consejo 
de Seguridad; actividades de mantenimiento de 
la paz 

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Segu
ridad; actividades de mantenimiento de la paz ... 

TOTAL DEL TITULO Il 

TITULO lll. Asuntos políticos, actividades de 
administración fiduciaria y descolonización 

Asuntos políticos, actividades de administración 
fiduciaria y descolonización ................. . 

TOTAL DEL TITULO Ill 

TITULO IV. Actividades econónomicas, sociales y 
humanitarias 

4. Organos normativos (actividades económicas y 
sociales) ................................. . 

5A. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales .................................. . 

5B. Centro de las Naciones Unidas sobre las Empre-
sas Transnacionales ........................ . 

5C. Departamento de Asuntos Económicos y Socia-
les Internacionales ......................... . 

50. Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo ............................... . 

SE. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cues-
tiones Económicas y Sociales ................ . 

5F. Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional ................... . 

6. Comisión Económica para Europa ........... . 

7. Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico .................................. . 

8. Comisión Económica para América Latina .... . 

9. Comisión Económica para Africa ............ . 

10. Comisión Económica para Asia Occidental .... . 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
mercio y Desarrollo ........................ . 

11 B. Centro de Comercio Internacional ........... . 

12. Organización de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo Industrial ......................... . 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente ................................ . 

13B. Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Hábitat) ................ . 

14. Fiscalización internacional de estupefacientes .. . 

15. Programa ordinario de asistencia técnica ...... : 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados ................. . 

17. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre ......... . 

TOTAL DEL TITULO IV 

Suma consignada 
en la resolución Consignación 

33/205 A Aumento o (disminución) definilivia 

21 766 600 

21 766 600 

52189700 

52189700 

11 887 700 

11 887 700 

7 968 500 

9 817 900 

6226200 

26 695 700 

9 850 700 

1 839 100 

1251 100 

23 398 600 

19461 100 

26420 300 

22 142 800 

10 250000 

46 960 300 

7 844 500 

66 883 200 

8 955 600 

6 134 400 

6 398 700 

23 664 100 

22 005 100 

3 339 700 

357 507 600 

(Dólares EE UU.) 

332 000 

332 000 

578 900 

578 900 

(1 601 400) 

(1,601400) 

(746 700) 

(514700) 

(501 100) 

(1 234 700) 

(107 600) 

(116100) 

(650 100) 

497 900 

(982 900) 

1437 000 

2 377 800 

422 800 

357 600 

203 400 

(969 500) 

156 400 

(1 625 900) 

(69 300) 

(998 100) 

622 300 

(343 400) 

(2 784 900) 

22 098 600 

22 098 600 

52 768 600 

52 768 600 

10 286 300 

10 286 300 

7 221 800 

9 303 20(' 

5 725 100 

25 461 000 

9 743 100 

1 723000 

601000 

23 896 500 

18 478 200 

27 857 300 

24 520 600 

10 672 800 

47317900 

8 047 900 

65 913 700 

9112000 

4 508 500 

6 329400 

22 666000 

22 627 400 

2 996 300 

354 722 700 
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Suma consignada 
en la resolución Consignación 

Sección 33/205 A Aumento o (disminución) definitiva 

(Dólares EE. U U.) 

TITULO V. Derechos humanos 

18. Derechos humanos ......................... 9896000 (496 700) 9 399 300 

TOTAL DEL TITULO V 9896000 (496 700) 9 399 300 
----

TITULO VI. Corte Internacional de Justicia 

19. Corte Internacional de Justicia ······· ........ 6 608 200 (56 300) 6551900 

TOTAL DEL TITULO VI 6 608 200 (56 300) 6551900 

TITULO VII. Actividades jurídicas 

20. Actividades jurídicas ........................ 9202600 (1 194 300) 8008 300 

TOTAL DEL TITULO VII 9 202 600 (11~4 300) 8 008 300 

TITULO VIII. Servicios comunes 

21. Información pública .................... 38 960 200 1168400 40128 600 

22. Administración, gestión y servicios generales 181 392 100 (510 300) 180 881 800 

23. Servicios de conferencias y de biblioteca ........ 167 159 900 2146900 169306800 

TOTAL DEL TITULO VIII 387 512 200 2 805 000 390 317 200 

TITULO IX. Gastos especiales 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ...... 16817000 115 600 16 932 600 

TOTAL DEL TITULO IX 16817000 115600 16932600 

TITULO X. Contribuciones del personal 

25. Contribuciones del personal .................. 168 092 800 (5 254 000) 162 838 800 

TOTAL DEL TITULOX 168 092 800 (5 254 000) 162 838 800 

TITULO XI. Gastos de capital 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos im-
portantes de conservación de locales ........... 48 633 100 1628 800 50261900 

TOTAL DEL TITULO XI 48 633 100 1 628 800 50261900 

TOTAL GENERAL 1090113500 (5 927 300) 1 084 186 200 

2. El Secretario General queda autorizado para ha
cer transferencias de créditos entre las secciones del pre
supuesto, con el asentimiento de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. El total neto de créditos previstos en las diversas 
secciones del presupuesto en concepto de trabajos de im
prenta por contrata se administrará como un solo con
cepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de 
las Naciones Unidas; 

4. Los créditos para los programas de asistencia 
técnica que figuran en la sección 15 se administrarán de 
conformidad con el Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas, con la salvedad de que la definición de 
las obligaciones y su período de validez estarán sujetos a 
las siguientes normas: 

a) Las obligaciones por servicios personales con
traídas en el presente bienio serán válidas durante el bie-

ni o siguiente, siempre que los nombramientos de los ex
pertos correspondientes se efectúen antes de que termine 
el presente bienio y que el período total abarcado por las 
obligaciones contraídas para estos fines con cargo a los 
recursos del presente bienio no exceda de veinticuatro 
meses-hombre; 

b) Las obligaciones contraídas en el presente bienio 
respecto de becas serán válidas hasta su liquidación, a 
condición de que el becario haya sido nombrado por el 
gobierno solicitante y aceptado por la Organización y de 
que se haya expedido una carta oficial de otorgamiento 
al gobierno solicitante; 

e) Las obligaciones relativas a los contratos u 
órdenes de compra de suministros o equipo registradas 
en el presente bienio serán válidas hasta que se efectúe el 
pago al contratista o vendedor, a menos que sean cance
ladas; 



Tema 97 del programa 5 

B 5. Además de los créditos consignados en el párra
fo 1 de la presente resolución, se consigna la suma de 
27.000 dólares para cada año del bienio 1978-1979 con 
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de 
la Biblioteca para adquirir libros, publicaciones 
periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar 
los demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Na
ciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo 
de Dotación y a las disposiciones que lo regulan. 

Presupuesto definitivo de ingresos para el bienio 1978-1979 

Seaión (ingresos J 

TITULO l. Ingresos por concepto de contribu
ciones del personal 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal ................................. . 

TOTAL DEL TITULO 1 

TITULO Il. Otros ingresos 

2. Ingresos generales ......................... . 

3. Actividades que producen ingresos ........... . 

TOTAL DEL TITULOil 

TOTAL GENERAL 

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del 
personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolu
ción 973 (X) de la Asamblea General de 15 de diciembre 
de 1955; 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el bienio 1978-1979: 
l. El presupuesto definitivo de ingresos distintos de 

las cuotas de los Estados Miembros aprobado en su 
resolución 33/205 B de 29 de enero de 1979 se reduzca 
en 4.863.600 dólares de los Estados Unidos, como sigue: 

Suma consignada 
en la resolución Consignación 

33/105 A Aumento o (disminución) definitiva 

172 684 100 

172684100 

16 916 900 

6119500 

23 036 400 

195 720 500 
----

Vó/ares EE. VV. 

(7 129 000) 

(7 129 000) 

319600 

1 945 800 

2 265 400 

(4 863 600) 

165555100 

165 555•100 

17 236 500 

8 065 300 

25 301 800 

190 856 900 

3. Los gastos directos de la Administración Postal 
de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes, del 
comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de 
los servicios de televisión y de la venta de publicaciones, 
no previstos en la consignación de créditos, se impu
tarán a los ingresos procedentes de esas actividades. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 11la. sesión plenaria, celebrada el20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución A y B presentados por la Quinta 
Comisión en su informe (A/34/847, párr. 7). El proyecto de resolución A fue apro
bado, en votación registrada, por 116 votos contra 9 y 11 abstenciones, y el proyecto 
de resolución B fue aprobado, en votación registrada, por 127 votos contra ninguno 
y 11 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 34/223 A y B2• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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[Original: inglés] 
[8 de noviembre de 1979] 

'¡ 

l. En su 39a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.S / 
34 /20) sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución presentado por la 
Sexta Comisión en su infdrme (A/34/642, párr. 10). En 
su exposición, el Secretario General señaló que las con
·secuencias financieras del proyecto de resolución serían 
de 440.000 dólares en concepto de servicios de conferen
cias. También indicó que esta suma se incluiría en la 

exposición consolidada de los costos de los servicios de 
conferencias que se presentaría a la Asamblea a fines del 
presente período de sesiones (véase A/C.S/34/98 y Corr.l). 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva informó 
verbalmente que la Comisión estaba de acuerdo con los 
cálculos del Secretario General. 

3. Las declaraciones hechas durante el examen de 
esta cuestión en la Quinta Comisión~ reflejan en el acta 
resumida de la sesión (A/C.5j34jSR.39). 
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Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comi~ión decidió, por 71 votos contra 
3 y 17 abstenciones, informar a la Asamblea General 
que, si aprobaba el proyecto de resolución de la Sexta 
Comisión, los costos en concepto de servicios de confe-

renctas en las secciones 28 y 29 del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981 serían de 
un máximo de 440.000 dólares. Estos gastos se exami
narían en el contexto de la exposición consolidada de los 
costos de los servicios de conferencias para 1980 que se 
presentaría a la Asamblea a fines del presente período de 
sestones. 

DOCUMENTO A/34/663 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/34jL.6 

(Tema 22 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 39. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario Ge
neral (A/C.5j34/25) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/34/L.6. 

2. En virtud de lo dispuesto en el proyecto de reso
lución, la Asamblea General: 

a) A probaría la celebración de las dos partes del no
veno período de sesiones de la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en Nueva 
York del 27 de febrero al 4 de abril, y en Ginebra del 28 
de julio al 29 de agosto de 1980: .. 

b) Pediría al Secretario General que, en su carácter 
de Secretario General de la Conferencia, preparara un 
estudio sobre las necesidades de los países en desarrollo 
en materia de capacitación en minería en aguas profun
das y actividades conexas, para presentarlo a la Confe
rencia a la mayor brevedad posible en 1980. 

3. En su exposición, el Secretario General calculó 
que las consecuencias financieras del proyecto de reso
lución serían de 4.064.500 dólares, incluida la suma de 
3.664.800 dólares para gastos directos de servicios de 
conferencias y 399.700 dólares para otros gastos. Res
pecto a la primera cantidad, se indicaba en el párrafo 2 
de la exposición del Secretario General que, dado"' que 
esos cálculos se habían hecho sobre la base de los costos 
totales, no se solicitaban por el momento créditos adi
cionales. Por lo tanto, el total de recursos necesarios, 
calculado en 3.664.800 dólares, se consideraría en el 
contexto de una exposición consolidada sobre las necesi
dades de servicios de conferencias ql}e. se presentaría ha
cia el final del trigésimo cuarto perrodo de sesiones 
(véase AjC.5j34j98 y Corr.l), en la cual se solicitarían 
recursos adicionales netos para gastos de servicios de 
conferencias a la luz del calendario de conferencias para 
1980 que aprobara la Asamblea General. 

~: -El Secretario General, por tanto, pidió en esa 
oportunidad créditos adicionales por valor de 399.700 
dólares para las necesidades de la secretaría de la Confe
rencia (348.1 00 dólares para la sección 2C) y del Depar
tamento de Información Pública (51.600 dólares para la 
~ección 27). AderAás se necesitaría otru crédito de 18.500 

[Original: francés/ inglés] 
[8 de noviembre de 1979] 

dólares en concepto de contribuciones adicionales del 
personal para la sección 31, que sería compensado por 
un aumento equivalente en la sección (ingresos) l. 

5. En cuanto a lo solicitado por la Asamblea Gene
ral en el proyecto de resolución respecto a la prepara
ción de un estudio sobre las n~cesidades de los países en 
desarrollo en materia de capacitación en minería en 
aguas profundas y actividades conexas, que se 
presentaría a la Conferencia a la mayor brevedad po
sible en 1980, el Secretario General indicó, en el párrafo 
6 de su exposición, que se proponía hacer ese estudio 
con los recursos existentes. 

6. En el párrafo 9 de su exposición, el Secretario Ge
neral se refirió a los arreglos existentes en relación con el 
Presidente de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobados por la 
Asamblea General en su decisión 33/405 de 10 de no
viembre de 1978, e indicó que, si la Asamblea General 
deseaba que en 1980 siguieran en vigor los arreglos que 
había aprobado para el año 1979 con respecto a la 
condición que tendría el Presidente, se necesitaría un 
crédito adicional de 55.100 dólares. 

7. El Presidente de la Comisión Consultiva informó 
verbalmente que la Comisión Consultiva recomendaba 
que se aprobara el cálculo del Secretario General. Res
pecto a la condición que tendría el Presidente, afirmó 
que, si la Asamblea General decidía continuar en 1980 
los arreglos vigentes, se necesitaría un crédito adicional 
de 55.100 dólares. 

8. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate en la Quinta Comisión se reflejan en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/34/SR.39). 

Decisión de la Comisión 

9. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución Aj34/L.6, se necesitaría un 
crédito adicional de 399.700 tlótare.~, de los cuaJes 
348.100 dólares corresponderían· a lq, sección 2C' y 
51.600 dólares a la sección 27 del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981. Además, sería n.ecesa" 
río consignar un crédito de 18.500 dólares para la' • 
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sección 31 en concepto de contribuciones del personal, 
que se compensaría con un aumento equivalente en la 
sección (ingresos) l. 

1 O. En lo que se refiere a los gastos por concepto de 
gastos directos de servicios de conferencias, se necesi
tarían créditos adicionales por un máximo de 3.664.gQQ 
dólares en las secciones 28 y 29. Estos gastos se 
examinarían en el contexto de la exposición consolidada 
de los gastos de servicios de conferencias que se 

presentará a la Asamblea General hacia el final del ac
tual período de sesiones. 

11. Por otra parte, si la Asamblea General deseaba 
continuar en 1980 los arreglos que aprobó mediante su 
decisión 33/405 de 10 de noviembre de 1978 con res
pecto a la condición que tendría el Presidente, sería pre
ciso consignar un crédito adicional de 55.100 dólares 
para la sección 2C del proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981. 

DOCUMENTO A/34/685 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/618 

(Tema 73 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 47a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
34/22 y Corr.l y 2) sobre las consecuencias administrati
vas y financieras del proyecto de resolución presentado 
por la Tercera Comision en su informe (A/34/6l¡j, 
párr.l8) y el informe correspondiente de la Comisión 
Consultiva (A/34/7 / Add.6). 

2. En virtud del proyecto de resolución, la Asam
blea General aprobaría un programa de actividades 
para la segunda mitad del Decenio de la Lucha Contra 
el Racismo y la Discriminación Racial. 

3. En su exposición, el Secretario General indicaba 
4ue el programa de actividades previsto entrañaría gas
tos estimados en 393.700 dólares, de los cuales, 39.400 
dólares ya estaban incluidos en sus cálculos iniciales 
para el bienio 1980-1981. Por consiguiente, los recursos 
adicionales netos solicitados por el Secretario General 
ascendían a 354.300 dólares. 

4. En lo que respecta al costo de los servicios de con
ferencias, calculado en 708.500 dólares, el Secretario 
General indicaba que no se solicitaban créditos en 
relación con ellos en espera del examen de las necesida
des efectivas en el contexto del estado consolidado de las 
necesidades totales de servicios de conferencias que se 
presentaría hacia fines del período de sesiones en curso a 
la Asamblea General (véase A/C.S/34/98 y Corr.l). 

[Original: inglés] 
[14 de noviembre de 1979] 

5. En su informe, la Comisión Consultiva señalaba 
que es posible que no se cumpla el supuesto de que to
dos los participantes asistirían a los seminarios y 
permanecerían en ellos por todo el tiempo de su 
duración. En visfa de ello, y considerando que no era ne
cesario asignar fondos adicionales por concepto de tra
bajos de imprenta por contrata, para los que el Secreta
rio General ya había solicitado 194.900 dólares, la 
Comisión recomendaba que los cálculos para gastos que 
no correspondieran a servicios de conferencias se reduje
ran de 354.300 dólares a 325.000 dólares, es decir en 
29.300 dólares. 

6. Las declaraciones formuladas por las delegacio
nes en el curso del debate de esta cuestión figuran en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/34jSR.47). 

Decisión de la Comisión 

7. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Tercera Comisión, se 
necesitaría un crédito de 325.000 dólares para la sección 
23 del proyecto de presupuesto por programas para 
1980-1981, y que los créditos correspondientes a la 
sección 29 se incluirían en la exposición consolidada de 
necesidades de servicios de conferencias, que se 
presentaría a la Asamblea General hacia el fin del 
período de sesiones en curso. 

DOCUMENTO A/34/708 

Consecuencias del proyecto de resolución 1 presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/704 

(Tema 87 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 55a. sesión, celebrada el 21 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión examinó, de conformidad con 

[Original: inglés] 
[21 de noviembre de 1979] 

el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
la exposición presentada por el Secretario General 
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(A/C.5/34j42) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 1 recomendado 
por la Tercera Comisión en su informe (A/34/704, párr. 
31 ). 

2. En su exposición, el Secretario General señaló 
que la aplicación del proyecto de resolución ocasionaría 
gastos adicionales por un total de 12.000 dólares. 

3. En un informe oral, el Presidente de la Comisión 
Consultiva manifestó que la Comisión estaba de 
acuerdo con los cálculos del Secretario General. 

Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución 1 de la Tercera Comisión, se 
necesitaría una consignación adicional de 12.000 dólares 
para la sección 23 del proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981. 

5. Las explicaciones de voto se reflejan en el acta re
sumida de la sesióp (A/C.5/34/SR.55). 

DOCUMENTO A/34/730 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Segunda "Comisión 
en el documento A/34/727 

(Tema 64 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 61 a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
34/51) sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución ll.recomendado por la 
Segunda Comisión en su informe (A/34/727, párrafo 
19). 

2. En su exposición, el Secretario General indicó 
que la aplicación del proyecto de resolución originaría 
gastos adicionales que ascenderían a 320.000 dólares. 

3. En un informe verbal, el Presidente de la 
Comisión Consultiva indicó que la Comisión estaba de 
acuerdo con las estimaciones del Sec(etario General. 

[Original: inglés] 
[28 de noviembre de 1979] 

4. Las declaraciones formuladas en el debate sobre 
esta cuestión se reflejan en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5 /34jSR.61 ). 

Decisión de la Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, por 86 votos contra 
12 y 6 abstenciones, informar a la Asamblea General de 
que, si aprobaba el proyecto de resolución de la Segunda 
Comisión, se necesitaría un crédito adicional de 320.000 
dólares para la sección 22 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981. 

6. Las explicaciones de voto figuran en el acta resu
mida de la sesión (A/C.5/34/SR.61). 

DOCUMENTO A/34/738 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/34/664 

('Thmas 48 y 49 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 68a. y 69a., celebradas el 4 de di
ciembre de 1979, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea Ge
neral, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34j45) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 11 presentado 
por la Comisión Política Especial en su informe 
(A/34/664, párr. 10), así como el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/34/7 / Add.l2). 

2. Las declaraciones formuladas en el curso del exa
men de este tema por la Comisión se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5j34/SR.68 y 69). 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1979] 

Decisión de la Comisión 

3. En su 69a. sesión, la Quinta Comisión decidió, sin 
objeciones, informar a la Asamblea General de que, si 
aprobaba el proyecto de resolución 11 de la Comisión 
Política Especial, se necesitaría una consignación neta 
adicional de 725.500 dólares en el proyecto de presu
puesto por programas para 1980-1981, compuesta por 
687.900 dólares para la sección 28 y 37.600 dólares para 
la sección 280. Asimismo, habría que . hacer una 
consignación adicional de 91.500 dólares para la sección 
31, que se compensaría con un aumento de la misma 
cuantía para la sección (ingresos) l. 
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DOCUMENTO A/34/776 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en el 
documento A/34/769 

(Tema 114 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 79a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/80) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado por 
la Sexta Comisión de su informe (A/34/769, párr. 19). 
La recomendación de la Comisión Consultiva fue pre
sentada verbalmente por su Presidente. 

2. Las observaciones y los comentarios formulados 
por las delegaciones durante el examen de este asunto 
por la Comisión están consignados en el acta resumida 
de la sesión (A/C.5/34/SR.79). 

[Original: inglés 1 
[/5 de diciembre de 19791 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución la Sexta Comisión, no se 
solicitarían créditos adicionales por el momento. Sin 
embargo, los gastos conexos de servicios de conferen
cias, que no superarán los 320.400 dólares, se 
examinarían más adelante en el contexto del documento 
consolidado de los gastos de servicios de conferencias 
para 1980 (véase A/C.5/34/98 y Corr.l). 

DOCUMENTO A/34/777 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/34/767 

(Tema 71 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
consideró la exposición presentada por el Secretario Ge
neral (A/C.5/34/96) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en su informe 
(A/34/767, párr. 11), así como el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/34/7/ Add.25). 

2. Las declaraciones formuladas por las delegacio
nes durante el examen de dicha cuestión por la Comi
sión figuran en el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
34/SR.84). 

[Original: inglés 1 
[/7 de diciembre de 19791 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, por 93 votos contra 
8, informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Segunda Comisión, se 
requeriría una consignación adicional de 720.600 
dólares para la sección 4 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981. Los gastos de 
los servicios de conferencias conexos por una suma no 
superior a 392.000 dólares se reflejarían en la exposición 
consolidada que se presentará a la Asamblea General en 
su actual período de sesiones (véase A/C.S/34/98 y 
Corr.l). 

DOCUMENTO A/34/788 ..... 
' ConsecuenCias del proyecto de resolución IV presentado por la Segunda Comisión 

en el documento A/34/635/ Add.2 

.• 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 7Ia. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, :a Quinta Comisión, en cumplimiento del artículo 

[Original: inglés 1 
[7 de diciembre de 19791 

153 del reglamento de la Asamblea General, consideró 
la exposición del Secretario General (A/C.S/34/55) 
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sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución IV presentado por la Segunda 
Comisionen su informe (A/34/635/ Add.2, párr. 19). La 
recomendación de.la Comisión Consultiva fue presen
tada oralmente por su Presidente. 

2. Los comentarios y las observaciones formulados 
por las delegaciones durante el examen de esta cuestión 
en la Comisión, se reflejan en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/34/SR.71). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución IV de la Segunda Comisión, se 
autorizaría al Secretario General a contraer obligacio
nes por no más de 77.750 dólares en relación con la 
sección 14 del proyecto de presupuesto por programas 
para 1980-1981. Estas obligaciones se reflejaóan en el in
forme sobre la ejecución del presupuesto por programas 
para 1980-1981. 

DOCUMENTO A/34/794 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/34/L.42 

(Tema 24 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5 /34/71) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución A/34/L.42. La 
recomendación pertinente de la Comisión Consultiva 
fue presentada oralmente por su Presidente. 

2. En el acta resumida de la sesión (AjC.5/34/ 
SR.74) se reseñan los comentarios y observaciones for
mulados por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión por la Quinta Comisión. 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, por 79 votos contra 

[Original: inglés] 
(JO de diciembre de 1979) 

11 y 10 abstenciones, informar a la Asamblea General 
de que, si aprobaba el proyecto de resolución 
A/34/L.42, se necesitarían consignaciones adicionales 
por valor de 362.900 dólares, 43.500 y 2.600 dólares, res
pectivamente, en las secciones 1, 27 y 29 del proyecto de 
presupuesto por programas para 1980-1981. También 
habría que prever un crédito de 36.200 dólares para la 
sección 31 (Contribuciones del personal), que se 
compensaría con un aumento equivalente en la sección 
(ingresos) 1 (Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal). Además, se examinarían posteriormente, 
en el contexto de la exposición consolidada sobre necesi
dades de servicios de conferencias para 1980 (véase 
A/C.5/34/98 y Corr.l), los gastos conexos de dichos 
servicios, que no habrían de exceder la suma de 734.500 
dólares. 

DOCUMENTO A/34/795 

Consecuencias del proyecto de resolución A presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/34/691/Add.l 

(Tema 51 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 77a. sesión, celebrada el 11 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/85) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución A presentado 
por la Comisión Política Especial en su informe 
(A/34/691/Add.l, párr. 16). La recomendación de la 
Comisión Consultiva fue presentada en forma verbal 
por su Presidente. 

2. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
..,34 /SR. 77) se reflejan las observaciones formu
ladas por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión en la Comisión. 

[Original: inglés] 
[JI de diciembre de 1979) 

Decisión de la Comisión 
3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor

mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución A de la Comisión Política Especial, 
se necesitaría un crédito adicional de 253.700 dólares 
para la sección 23 del proyecto de presupuesto por pro
gramas para 1980-1981. Deberían proveerse también 
31.700 dólares para la sección 31 (Contribuciones del 
personal) que se compensarían con un aumento por la 
misma suma en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por con
cepto de contribuciones del personal). Además, se 
originaóan gastos por concepto de servicios de conferen
cias no superiores a 395.300 dólares que se examinarían 
en una etapa posterior en el contexto de la exposición 
consolidada de gastos de servicios de conferencias para 
1980 (véase A/C.5/34/98 y Corr.l). 
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DOCUMENTO A/34/796 

Consecuencias del proyecto de resolución III presentado por la Tercera Comisión 
en· el documento A/34/829 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario Ge
neral (A/C.5/34/70) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución lii pre
sentado por la Tercera Comisión en su informe 
(A/34/829, párr. 55). El Presidente de la Comisión Con
sultiva presentó oralmente la recomendación de la 
Comisión. 

2. Los comentarios y observaciones que formularon 
las delegaciones en el curso del examen de esta cuestión 
por la Comisión figuran en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5/34/SR.74). 

[Original: inglés] 
[1 5 de diciembre de 1979) 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, co
municar a la Asamblea General que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Tercera Comisión, no se 
requerirían créditos adicionales para la sección 23 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. Además, los gastos conexos por concepto de 
servicios de conferencias, que no excederían de 198.200 
dólares, se considerarían en una etapa posterior en el 
contexto de la exposición consolidada sobre gastos de 
servicios de conferencias para 1980 (véase A/C.5/34j98 
y Corr.l). 

DOCUMENTO A/34/797 

Consecuencias de los proyectos de resolución I y Ill y de los proyectos de decisión contenidos en el documento 
A/34/538/ Add.l y del proyecto de decisión contenido en el documento A/34/538/ Add.2 presentados por la Segunda 
Comisión 

(Tema 56 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

A. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1 (A/34/538/ ADD.I, 
PÁRR. 28) 

Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte, el tránsito y el acceso a los mercados extranjeros 

l. En su 71 a. sesión, celebrada el 5 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, en cumplimiento del artículo 
153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la 
exposición del Secretario General (A/C.S/34/53) sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución 1 presentado por la Segunda 
Comisión en la parte 11 de su informe (A/34/538/ 
Add.l, párr. 28). El Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó oralmente la recomendación 
de ésta. 

2. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/ 
SR. 71) se reseñan los comentarios y observaciones for

. mulados por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión por la Comisión. 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución I de la Segunda Comisión, se 
autorizaría al Secretario General a contraer obligado-

[Original: inglés] 
(18 de diciembre de 1979) 

nes por una cantidad no superior a 11.000 dólares en 
relación con la sección 13 del proyecto de presupuesto 
por programas para 1980-1981. Tales obligaciones se 
reflejarían en el informe sobre la ejecución del presu
puesto por programas para 1980-1981. 

B. PROYECTO DE RESOLUCIÓN lii 
(A/34/538/ ADD.I, PÁRR. 28) 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código In
ternacional de Conducta para la Transferencia de 
Tecnología 

4. En su 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, la 
Quinta Comisión, en cumplimiento del artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General, examinó la • 
exposición del Secretario General (A/C.5j34/95) sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución lii presentado por la Segunda 
Comisión en la parte 11 de su informe (A/34/538/ 
Add.l, párr. 28). El Presidente de la Comisión Consul-
tiva presentó oralmente la recomendar.ión de ésta. 

5. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/ 
SR.84) se reseñan los comentarios y observaciones for
mulados por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión por la Comisión. 
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Decisión de la Comisión 

6. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución 111 de la Segunda Comisión, no 
se necesitaría ninguna consignación adicional. Los gas
tos conexos de servicios de conferencias, que no 
excederían 515.000 dólares, se examinarían posterior
mente en el contexto de la exposición consolidada de los 
gastos de servicios de conferencias para 1980 (véase 
A/C.5/34/98 y Corr.l). 

C. PROYECTO DE DECISIÓN {A/34/538/ ADD.I, 
PÁRR. 29) 

Trabajos preparatorios necesarios para la entrada 
en funcionamiento del Fondo Común 

7. En su 84a. sesión, la Quinta Comisión, en cumpli
miento del artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/87) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de decisión recomendado por 
la Segunda Comisión (A/34/538/Add.l, párr. 29). El 
Presidente de la Comisión Consultiva presentó oral
mente la recomendación de ésta. 

8. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/ 
SR.84) se reseñan los comentarios y observaciones for
mulados por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión por la Comisión. 

Decisión de la Comisión 

9. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de decisión de la Segunda Comisión, no se 

necesitaría ninguna consignación adicional pa~a 1980-
1981. Si surgiera la necesidad, se examinaría la posibili
dad de consignar créditos adicionales en .el contexto de 
la resolución sobre gastos imprevistos y extraordinarios 
para 1980-1981, o en bienios posteriores. 

D. PROYECTO DE DECISIÓN 
(A/34/538/ ADD.2, PÁRR. 34) 

Conclusión de la labor de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas 

1 O. En su 84a. sesión, la Quinta Comisión, en cum
plimiento del artículo 153 del reglamento de la Asam
blea General, examinó la exposición del Secretario Ge
neral (A/C.5/34/IOO) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de decisión presen
tado por la Segunda Comisión en la parte 111 de su in
forme (A/34/538/ Add.2, párr. 34). El Presidente de la 
Comisión Consultiva presentó oralmente la recomen
dación de ésta. 

11. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
34/SR.84) se reseñan los comentarios y observaciones 
formulados por las delegaciones durante el examen de 
esta cuestión por la Comisión. 

l1ecisión de la Comisión 

12. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución de la Segunda Comisión, no se 
necesitaría ninguna consignación adicional. Los gastos 
conexos de servicios de conferencias, que no excederían 
207.000 dólares, se examinarían posteriormente en el 
contexto de la exposición consolidada de los gastos de 
servicios de conferencias (véase A /C.5 /34/98 y Corr.l ). 

DOCUMENTO A/34/803 

Consecuencias del proyecto de resolución 1 presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/34/793 

(Tema 65 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/68) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 1 presentado 
por la Segunda Comisión en su informe (A/34/793, 
párr. 15). La recomendación pertinente de la Comisión 
Consultiva fue presentada oralmente por su Presidente. 

2. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/SR.74) 
figuran las observaciones y los comentarios formulados por 
las delegaciones durante el examen de esta cuestión en la 
Quinta Comisión. 

[Original: inglés] 
[1 O de diciembre de 19 79] 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió informar a la Asam
blea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución 1 de la Segunda Comisión, se necesitaría un 
crédito adicional de 75.500 dólares para la sección 19 del 
proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981. 
Por otra parte, los gastos conexos de servicios de confe
rencias se examinarían en una etapa posterÍl)r, en el con
texto de la exposición consolidada sobre necesidades de 
servicios de conferencias para 1980 (véase A jC.5 ¡J4 ¡9f\ 
y Corr.l ). 



10 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

DOCUMENTO A/34/807 

Consecuencias de los proyectos de resolución contenidos en los documentos 
A/34/L.45 a A/34/L.49 y A/34/L.50/Rev.l 

(Tema 27 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 1 O de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario Ge
neral (A/C.5/34/82) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos A/34/L.45 a A/34/L.49 y 
A/34/L.50jRev.l. La recomendación de la Comisión 
Consultiva fue presentada verbalmente por su Presi
dente. 

2. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
34/SR.75) se reflejan las observaciones formuladas por 
las delegaciones durante el examen de esta cuestión en la 
Comisión. 

Decisión de la Comisión 
3. La Quinta Comisión decidió por 80 votos contra 

6, informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 

[Original: inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

los proyectos de resolución contenidos en los documen
tos Aj34/L.45 a Aj34/L.49 y A/34jL.50jRev.l, se ne
cesitaría un crédito adicional de 631.100 dólares para la 
sección 3C.I del proyecto de presupuesto por progra
mas para 1980-1981. Además, decidió que en una etapa 
posterior se examinarían los gastos conexos de servicios 
de conferencias en el contexto de la exposición consoli
dada de gastos de servicios de conferencias para 1980 
(véase A/C.5/34j98 y Corr.l). 

4. El representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, hablando también en nombre 
de las delegaciones del Canadá, los Estados Unidos de 
América, Francia y la República Federal de Alemania, 
formuló una declaración para explicar su voto. 

DOCUMENTO A/34/809 

Consecuencias del proyecto de resolución B presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/34/745 

(Tema 35 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 10 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, en cumplimiento del artículo 
153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la 
exposición del Secretario General (A/C.5/34/65) sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución B presentado por la Primera Comi
sión en su informe (A/34/745, párr. 10), así como el in
forme conexo de la Comisión Consultiva (véase A/34/ 
7/Add.l5). 

2. Las declaraciones formuladas por las delega
ciones durante el examen de esta cuestión por la Comi
sión se reflejan en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5 /34/SR. 75). 

[Original: inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el proyec
to de resolución B de la Primera Comisión, se reque
riría un crédito adicional de 36.000 dólares para la sec
ción 28 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1980-1981. Los gastos conexos de servi
cios de conferencias se examinarán posteriormente, en el 
contexto de la exposición consolidada de gastos de servi
cios de conferencias para 1980 (véase A/C.5 /34/98 y 
Corr.l ). 

DOCUMENTO A/34/810 

.. 

Consecuencias de los proyectos de resolución A y B presentados por la Primera Comisión 
en el documento A/34/749 

(Tema 39 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[ OriginaJ: inglés] 

[ 1 O de diciembre de 1 979] 

l. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar-

ticulo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
consideró la exposición del Secretario General 
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(A/C.5/34/66) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras de los proyectos de resolución A y 8 pre
sentados pof la Primera Comisión en su informe 
(A/34/749, párr. 8). Las recomendaciones de la Comi
sión Consultiva fueron presentadas oralmente por su 
Presidente. 

2. Las observaciones formuladas por las delega
ciones en el curso de las deliberaciones de la Comisión 
sobre esta cuestión figuran en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/34/SR.74). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General que, si aprobaba los pro
yectos de resolución A y 8 de la Primera Comisión, sería 
necesario incluir un crédito adicional de 25.000 dólares 
en la .sección 28 del proyecto de presupuesto por; pro
gramas para 1980-1981. Los gastos conexos de los ser
vicios de conferencias serían examinados más adelante 
como parte de la exposición consolidada de los gastos de 
servicios de confetencias para 1980 (véase A/C.5 /34/98 
y Corr.l ). 

DOCUMENTO A/34/811 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/34/751 

(Tema 41 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 1 O de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A jC.5 /34/61) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado por 
la Primera Comisión en su informe (A/34/751, párr. 8), 
así como el informe correspondiente de la Comisión 
Consultiva (véase A/34/7/Add.l5). 

2. Las declaraciones formuladas por las delegacio
nes durante el examen de esta cuestión por la Comisión 
figuran en la acta resumida de la sesión (A/ 
C.5/34jSR.75). 

[Original: inglés] 
[1 O de diciembre de 1 979] 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución de la Primera Comisión, se 
necesitaría un crédito adicional de 45.600 dólares para la 
sección 28 del proyecto de presupuesto por programas 
para 1980-1981. Los gastos conexos de servicios de con
ferencias se examinarían en una etapa ulterior en 
relación con la exposición consolidada de los gastos de 
servicios de conferencias para 1980 (véase A/C.5 /34/98 
y Corr.l). 

DOCUMENTO A/34/812 

Consecuencias de los proyectos de resolución E, K y L y del proyecto de decisión presentados 
por la Primera Comisión en el documento A/34/752 

(Tema 42 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 10 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó las exposiciones del Secretario General 
(A/C.5j34/58, A/C.5/34/63, A/C.5/34/59 y 
A/C.5/34¡'62) sobre las consecuencias administrativas y 
financieras de los proyectos de resolución E, K y L y del 
proyecto de decisión presentado por la Primera Comi
sión (A/34/752, párrs. 38 y 39, respectivamente). La 
Quinta Comisión también examinó el informe corres
pmidiente de la Comisión Consultiva (véase A/34/7/ 
Add.15). 

2. La deleg9ción de México presentó una propuesta 
tendiente a mantener las sumas de 25.000 dólares y 
90.800 dólares cuya reducción había recomendado la 

[Original: inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

Comisión Consultiva en los párrafos 12 y 13 de su in
forme. 

3. La Quinta Comisión aprobó una propuesta, en 
votación registrada, por 87 votos contra 12 y 8 absten-
ciones. La votación fue la siguiente: • " 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi
ta, Argelia, Argentina, Austria, 8ahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Benin, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, Dinamar
ca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Granada1 

Grecia, Guatemala, Guyana, India, Indonesia, Irán, 
lraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jorda
nia, Kenya, Kuwait, Lesotho, tiberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Mé-
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xico, Mornmbi~ue, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, 0mán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Perú, Portugal, República Arabe Si
ria, República Centroafricana, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Su
dán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Bulgaria, Estados Unidos de América, Hungría, Italia, 
Mongolia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Democrática Alemana, Re
pública- Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Bélgica, Canadá, Costa de 
Marfil, China, Francia, Israel y Japón. 

4. Las declaraciones formuladas por las delegacio
nes durante el examen de esta cuestión por la Comisión 

se reflejan en el acta resum~a de la sesión (A/ 
C.5/34/SR.75). ,. 

Decisión de la Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba los pro
yectos de resolución y el proyecto de decisión de la Pri
mera Comisión se necesitarían créditos adicionales de 
444.200 dólares para la sección 2B del proyecto de pre
supuesto por programas para 1980-1981. Los gastos 
conexos de servicios de conferencias se examinarían más 
adelante en el contexto de la exposición consolidada so
bre gastos de servicios de conferencias para 1980 (véase 
A/C.S/34/98 y Corr.l). 

6. Formularon declaraciones en explicación de su 
posición los representantes de los Estados Unidos de 
América, Sierra Leona y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. 

DOCUMENTO A/34/813 

Consecuencias de los proyectos de resolución 8 y E presentados por la Primera Comisión 
en el documento A/34/755 

(Tema 45 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 10 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó las exposiciones dd Secretario General 
(A/C.5/34/60 y A/C.S/34/69) sobre las consecuencias 
administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución B y E presentados por la Primera Comisión 
en su informe (A/34/755, párr. 18) y el informe conexo 
de la Comisión Consultiva (véase A/34/7/Add.l5). 

2. Las declaraciones hechas por las delegaciones du
rante el examen que la Comisión hizo de esta cuestión se 
reflejan en el acta resumida de la sesión (A/ 
C.5/34/SR. 75). 

[Original: inglés 1 
[JO de diciembre de 19791 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba los pro
yectos de resolución de la Primera Comisión, se reque
riría un crédito adicional de 187.000 dólares para la 
sección 2B del proyecto de presupuesto por programas 
para 1980-1981. Los gastos conexos por concepto de ser
vicios de conferencias se examinarían posteriormente en 
relación con la exposición consolidada de gastos por 
concepto de servicios de conferencias para 1980 (véase 
AjC.5j34j98 y Corr.l). 

4. Hicieron declaraciones para explicar su voto los 
representantes de los Estados Unidos de América, Sie
rra Leona y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

DOCUMENTO A/34/814 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/34/757 

(Tema 121 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 75a. sesión, celebrada el i O de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar
tículo 153 ctd reglamento de la Asamblea General, 

[Original: inglés 1 
[JO de diciembre de 19791 

examinó la expos!ciOn del Secretario General (A/ 
C.S/34/64) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado por 
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la Primera Comisión en su informe (A/34/757, párr. 7), 
así como el informe conexo de la Comisión Consultiva 
(véase A/34/7/Add.l5). 

2. En el acta resumida de la sesión A/C.5/34/ 
SR. 75) se reflejan las declaraciones formuladas por las 
delegaciones durante el examen de esta cuestión en la 
Comisión. 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, en votación regis
trada, por 81 votos contra 8 y 21 abstenciones, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución de la Primera Comisión, se necesitaría un 
crédito adicional de 160.000 dólares para la sección 2B 
del ¡.n uyecto de presupuesto por programas para 1980-
1981. En una etapa posterior, se examinarían los gastos 
conexos por concepto de servicios de conferencias en el 
contexto de la exposición consolidada de gastos por 
concepto de servicios de conferencias para 1980 (véase 
A/C.5j34j98 y Corr:J). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi
ta, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colom
bia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslova
quia, China, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Gabón, Ghana, Granada, Guyana, 

Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arate 
Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Li- • 
heria, Madagascar, Malasia, Mali, Marruecos, Mauri
tania, México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Se
negal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos 
de América, Guatemala, Islandia, Israel, Noruega, 
Países Bajos. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Ar
gentina, Australia, Austria, Canadá, Costa Rica, España, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 
Japón, Malawi, Nueva Zelandia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur, 
Suecia, Tailandia. 

4. Formularon declaraciones para explicar su voto 
los representantes de Israel, Túnez, la República Arabe 
Siria, Marruecos y el lraq. 

DOCUMENTO A/34/822 

Consecuencias de los proyectos de resolución A/34/L.21 a A/34/L.23, A/34/L.24/Rev.l, A/34/L.25/Rev.l, 
A/34/L.26 a A/34/L.28, A/34/L.29/Rev.l, A/34/L.30, A/34/L.31, A/34/L.32/Rev.l, A/34/L.33, 
A/34/L.34/Rev.l, A/34/L.35, A/34/L.36/Rev.l, A/34/L.37 y A/34/L.39 

(Tema 28 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 76a. sesión, celebrada el 11 de diciembre 
de 1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/54 y Corr.l) sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras de los proyectos de resolución 
A/34/L.21 a A/34/L.23, A/34/L.24/Rev.l, A/34/ 
L.25/Rev.I, A/34/L.26 a A/34/L.28, A/34/L.29/ 
Rev.l, A/34/L.30, A/34/L.31, A/34/L.32/Rev.l, 
A/34/L.33, A/34/L.34/Rev.I, A/34/L.35, A/34/ 
L.36/Rev.l, A/34/L.37 y A/34/L.39, así como el in
forme conexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 ¡ 
Add.l6). 

2. Los comentarios y observaciones formulados por 
las delegaciones en el curso de las deliberaciones de la 
Comisión sobre esta cuestión figuran en el acta resu
mida de la sesión (A/C.5/34/SR.76). 

3. La delegación de Túnez propuso que la Quinta 
Comisión consignara un crédito de 170.300 dólares para 
la sección 27 del proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1980-1981, para lo cual la Comisión 
Consultiva había recomendado una reducción 
(A/S4/7/Add.l6, párrs. 17 y 18). 

[Original: inglés] 
[IJ de diciembre de 1979] 

Decisiones de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, en votación regis
trada, por 82 votos contra 5 y 16 abstenciones, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba los proyec
tos de resolución, se necesitarían créditos adicionales 
por valor de 170.300 dólares para la sección 27 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi
ta, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Benin, Bhután, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, · 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Ni~t;,ria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pérú, 
Qatar, República Arabe Siria, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Swazi-
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landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Estados Unidos de América, Francia, Japón, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Bélgica, Bulgaria, Canadá, Dinamarca, 
España, Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Mongolia; Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Por
tugal, Suecia. 

5. La Quinta Comisión decidió seguidamente, por 
103 votos contra 4 y 2 abstenciones, informar a la Asam
blea General de que, si aprobaba los proyectos de 
resolución en cuestión, se necesitarían créditos por valor 
de 1.444.100 dólares aparte de los créditos mencionados 
en el párrafo 4 supra, según el siguiente detalle: 

Sección 3A. Comité Especial contra el Apartheid 
Sección 3D. Centro contra el Apartheid 
Sección 27A. Departamento de Información Pública, 

Sede 

Dólares EE. UU. 

547 400 
248 900 
509 500 

Sección 28. Administración, Gestión y Servicios 138 300 
Generales 

Además, habría que consignar un crédito de 281.500 
dólares para la sección 31 (Contribuciones del personal) 
que se compensaría con un aumento por la misma canti
dad en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal). Por otra parte, se 
originarían gastos por un máximo de 249.100 dólares 
para sufragar servicios de conferencias, que se 
considerarían más adelante en el contexto de la 
exposición consolidada sobre los gastos de servicios de 
conferencias para 1980 (véase AjC.5j34j98 y Corr.l). 

6. Los representantes de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Marruecos, Bélgica, Filipinas y 
Sierra Leona formularon declaraciones para explicar su 
voto. 

DOCUMENTO A/34/823 

Consecuencias de los proyectos de resolución contenidos en los documentos A/34/L.SI 
y A/34/L.52 

(Tema 18 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 77a. sesión, celebrada el JI de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del s~cretario General 
(A/C.5/34j83 y Corr. 1) sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras de los proyectos de resolución 
que figuran en los documentos Aj34jL.51 y Aj34jL.52. 
Las recomendaciones de la Comisión Consultiva fueron 
presentadas verbalmente por su Presidente. 

Decision de la Comisión 

2. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba los 

[Original: inglés 1 
[/ 1 de diciembre de 19791 

proyectos de resolución, no se necesitarían créditos adi
cionales. 

3. Los gastos conexos por concepto de servicios de 
conferencias se examinarían en una etapa posterior en el 
contexto de la exposición consolidada de gastos de servi
cios de conferencias para 1980 (véase A/C.5/34/98 y 
Corr.l). 

4. Los representantes de los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Francia y la República Federal de Alemania hi
cieron declaraciones para explicar su posición. 

DOCUMENTO A/34/828 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/765 

(Tema 72 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 79a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, en cumplimiento del artículo 
153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la 
exposición del Secretario General (A/C.5j34j78) sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución presentado por la Tercera Co
misión en su informe (A/34/765, párr. 13). La 

[Original: inglés 1 
[/3 de diciembre de 19791 

recomendación de la Comisión Consultiva fue formu
lada oralmente por su Presidente. 

2. Los comentarios y las observaciones formulados 
por las delegaciones en el curso de las deliberaciones de 
la Comisión sobre este cuestión figuran en el acta resu
mida de la sesión (AjC.5j34jSR.79). 
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Decisiqn de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Tercera Comisión, se 
autorizaría al Secretario General a contraer obligacio
nes por un monto no mayor de 12.700 dólares y se le 

pediría que reflejara esos gastos en su informe sobre la 
ejecución del presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. 

4. Tras la decisión, hicieron declaraciones para ex
plicar su posición los representantes de Marruecos, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Rwanda. 

DOCUMENTO A/34/831 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/34/827 

(Tema 46 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés 1 

l. En su 79a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/84) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 11 presentado 
por la Primera Comisión en su informe (A/34/827, párr. 
13). La recomendación de la Comisión Consultiva fue 
presentada oralmente por su Presidente. 

Decisión de la Comisión 

2. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 

[13 de diciembre de 19791 

proyecto de resolución de la Primera Comisión, se 
autorizaría al Secretario General a contraer obligacio
nes por un importe no superior a 71.000 dólares en la 
sección 2B del proyecto de presupuesto por programas. 
Los gastos efectivos se reflejarían en el informe sobre la 
ejecución del presupuesto para el bienio 1980-1981. 

3. Además, los gastos de servicios de conferencias 
conexos, de no más de 94.800 dólares, se examinarían 
más adelante en el contexto de la exposición consoli
dada sobre gastos de servicios de conferencias para 1980 
(véase A/C.5j34/98 y Corr.l). 

DOCUMENTO A/34/833 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/34/L.55 

(Tema 55 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés 1 

[ /3 de diciembre de /9 791 

l. En su 79a. sesión. celebrada el 12 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/89) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución contenido en el 
documento Aj34jl.55. La recomendación de la 
Comisión Consultiva fue presentada oralmente por su 
Presidente. 

2. Los comentarios y observaciones formulados por 
las delegaciones durante el examen de la cuestión por la 

Comisión figuran en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5j34jSR. 79). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución, se autorizaría al Secretario Ge
neral a contraer los compromisos necesarios, por un 
monto no mayor de 28.300 dólares, y se le pediría que 
reflejara los gastos reales efectuados con cargo a dicha 
autorización en el informe sobre la ejecución del presu
puesto para el bienio 1980-1981. 

DOCUMENTO A/34/834 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/782 

(Tema 79 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés 1 

[/ 5 de diciembre de 19791 

l. En su 80a. sesión, celebrada el 13 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 

artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó el informe del Secretario General 
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(A/34/158/Add.l) que contenía las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Tercera Comisión en su informe 
(A/34/782, párr. JI), así como el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/34/7 / Add.l8). 

2. En el acta resumida de la sesión A/C.5/34/ 
SR.80) se recogen los comentarios y observaciones formu
lados por las delegaciones en el curso del examen de esta 
cuestión por la Comisión. 

3. La delegación de la Jamahiriya Arabe Libia pro
puso que se restableciera la suma de 46.600 dólares, cuya 
reducción había recomendado la Comisión Consultiva 
en el párrafo JI de su informe. 

4. El Presidente de la Comisión Consultiva informó 
a la Quinta Comisión de que, dadas las funciones de se
cretaría que iba a desempeñar el titular del puesto del 
cuadro de servicios generales de que se trataba, la suma 
apropiada no sería de 46.600 dólares, sino de 43.200 
dólares. 

5. La Quinta Comisión aprobó, en votación regis
trada, por 62 votos contra 20 y 24 abstenciones, la pro
puesta de que se restableciera la suma de 43.200 dólares 
cuya reducción había recomendado la Comisión Con
sultiva. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi
ta, Argelia, Argentina, Austria, Bahrein, Bhután, Bu
rundi, Cabo Verde, Costa Rica, Cuba, Chad, Chipre, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, 
Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Malasia, Malawi, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Gui
nea, Qatar, República Arabe Siria, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Se
negal, Somalia, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Turquía, U ganda, Y emen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bulgaria, Costa de Marfil, España, Estados 
Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, Italia, 
Japón, Mongolia, Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Bélgica, Benin, 
Brasil, Colombia, Congo, Chile, China, Dinamarca, 
Ecuador, Grecia, Irlanda, Liberia, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Perú, Portugal, República Centro
africana, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Singapur, 
Trinidad y Tabago. 

Decisión de la Comisión 

6. La Quinta Comisión decidió, en votación regis
trada, por 92 votos contra 8 y 4 abstenciones, informar a 

la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución de la Tercera Comisión, se necesitarían 
créditos adicionales para el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981, según se detalla a 
continuación: 

Sección 6 
Sección 8 .................................. . 
Sección 27 ................................. . 

Dólares EE. UU. 

836 900 
2 000 

586 100 

También se tendría que consignar la suma de 169.600 
dólares para la sección 31 (Contribuciones del personal), 
que se compensaría con un aumento por el mismo 
monto en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto 
de contribuciones del personal). 

Además, los gastos conexos de servicios de conferencias, 
que no excedieran de 550.400 dólares, se examinarían más 
adelante en el contexto de la exposición consolidada de los 
gastos de servicios de conferencias para 1980 (véase 
A/C.5/34/98 y Corr.l). 

La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, 
Gabón, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Ku
wait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malawi, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Turguía, Uganda, Venezuela, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polo
nia, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. Francia, 
Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

7. Después de la votación, formularon declaraciones 
en explicación de sus votos los representantes de los Es
tados Unidos de América y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

DOCUMENTO A/34/835 

Consecuencias de los proyectos de resolución VII y VIII presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/821 

(Tema 80 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión [Original: inglés] 
[/4 de diciembre de /979] 

l. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 

artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
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(A/C.5j34j57) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución VII, titulado 
"Mujeres refugiadas", presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/34/821, párr. 39). La 
recomendación de la Comisión Consultiva fue presen
tada verbalmente por su Presidente. 

2. En el acta resumida de la sesión (AjC.5j34j 
SR. 74) figuran los comentarios y las observaciones for
mulados por las delegaciones cuando la Comisión 
examinó esta cuestión. 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución VII de la Tercera Comisión, se 
requeriría un crédito adicional de 31.500 dólares para la 
sección 21 (Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados) del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981. 

4. En su 80a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, la 
Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 
del reglamento de la Asamblea General, examinó la 
nota del Secretario General (A/34/657 y Add.l) que 
contenía las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución VIII, titulado "Preparativos 
para la Conferencia Mundial del Decenio de las Nacio
nes Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz", 

presentado por la Tercera Comisión en su informe 
(A/34/821, párr. 39), así como el informe correspon
diente de la Comisión Consultiva (A¡ 34 j7 ¡ Add. 17). 

5. Los comentarios y las observaciones formulados 
por las delegaciones cuando la Comisión examinó la 
cuestión figuran en el acta resumida de la sesión 
(A /C. S/ 34 jSR.80). 

Decisión de la Comisión 

6. La Quinta Comisión decidió, sin votación. infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Tercera Comisión, se 
requerirían créditos adicionales de 179.300 dólares 
para la sección 4 (órganos normativos (actividades 
económicas y sociales)) y de 38.900 dólares para la 
sección 27 (Información pública) del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981. 
También habría que consignar un crédito de 10.200 
dólares para la sección 31 (Contribuciones del personal), 
que se compensaría con un aumento de la misma 
cuantía en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto 
de contribuciones del personal). Además, los gastos co
nexos de servicios de conferencias. que no superarían los 
449.100 dólares, se considerarían en una fase ulterior en 
el contexto de la exposición consolidada de los gastos de 
servicios de conferencias para 1980 (véase A/C.5j34/98 
y Corr.l ). 

DOCUMENTO A/34/838 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/34/635/ Add.3 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés] 

[/7 de diciembre de /979] 

l. En su 82a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/34/91) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado por 
la Segunda Comisión en su informe (A/34j635/Add.3, 
párr.ll ). 

2. Las observaciones y los comentarios hechos du
rante el examen de la cuestión por la Comisión se refle
jan en el acta resumida de la sesión (A/C.5j34/SR.82). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, tomar 
nota de la exposición del Secretario General e informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución de la Segunda Comisión, no se requerirían 
consignaciones adicionales. Los gastos de los servicios 
de conferencias se reflejarían en la exposición consoli
dada de las necesidades de los servicios de conferencias 
para 1980 que se ha de examinar más adelante durante el 
actual período de sesiones (véase A /C. S ¡34 j98 y 
Corr.I ). 

DOCUMENTO A/34/839 

Consecuencias del proyecto de resolución III y del proyecto de decisión contenidos en el documento A/34/676/ Add.l y 
de Jos proyectos de resolución I y 11 contenidos en el documento A/34/676/ Add.2 presentados por la Segunda 
Comisión 

(Tema 55 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión ' [Original: inglés] 

A. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 111 (A/34/676/ ADD.I) 

l. En su 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 

[/8 de diciembre de 1979] 

examinó la expos!clon del Secretario General 
(A/C.S/34/86 y Corr.l) sobre las consecl)ens;ias admi
nistrativas y financieras del proyecto de res(,Jiución 111 
presentado por la Segunda Comisión en la parte 11 d·e su 
informe (A/34/676/ Add.l, párr. 38). El Presidente de la 

.. 
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Comisión Consultiva presentó oralmente la recomen
dación de .esa Comisión. 

2. Los comentarios y observaciones hechos por las 
delegaciones durante el examen de la cue_stión realiz~~o 
por la Comisión figuran en el acta resumida de la ses10n 
(A/C.5/34/SR.84). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, infor
mar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución III que figura en ~1 do~~ment? 
A/34/676/ Add.I, se necesitaría una cons1gna~~on adi
cional de 417.490 dólares para 1980 en la secc10n 4 del 
proyecto de presupuesto por programas para ~1 bie~.io 
1980-1981. También habría que hacer una cons1gnacJOn 
de 67.700 dólares para la sección 31 (Contribuciones 
del personal), que se compensaría con un aumento en la 
misma cantidad en la sección (ingresos) 1 (Ingresos en 
concepto de contribuciones del person~l). Además, los 
gastos conexos de servicios de conferencia~. por ~n val<?r 
no superior a 160.250 dólares, se cons1deranan mas 
adelante en el contexto de la exposición consolidada 
sobre gastos de servicios de conferencias para 1980 
(véase A/C.5/34/98 y Corr.l). 

4. Se postergaría para el trigésimo quinto período d_e 
sesiones de la Asamblea General el examen de la necesi
dad de una nueva consignación para 1981. 

B. PROYECTO DE RESOLUCIÓN l (A/34/676/ ADD.2) 

5. En sus sesiones 84a. y 87a., celebradas el 17 y 18 
de diciembre, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A /C.5 ¡ 34 ¡73) sobre las consecuencia~, administrativas 
y financieras del proyecto de resoluc1on 1 pre~entado 
por la Segunda Comisión en la parte III de su mforme 
(A/34/676/Add.2, párr.67), y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/34/7 / Add.22 y Corr.l ). 

6. Los comentarios y observaciones hechos por las 
delegaciones durante el examen de la cuestión realizado 
por la Comisión figuran en las actas resumidas de la 
sesión (A/C.5j34jSR.84 y 87). 

Decisión de la Comisión 

7. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución l que fi_gur~ en el docu.mento 
A/34/676/ Add.2, sería necesano aJus~ar los calculos 
para las secciones 6, 1 O, 1 1, 12, 13 y 14 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, ya 
aprobado por la Quinta Comisión en primera lectura, de 
la siguiente manera: 

Sección 6 
Sección 10 
Sección 11 
Sección 12 
Sección 13 
Sección 14 

Adición neta al proyecto de presupuesto por 

Aumento 
(disminución) 

Dólares EE. UU. 

(472 300) 
123 300 
85 900 

104 700 
92 400 
86 900 

programas para 1980-1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 900 

8. El representante de Argelia formuló una 
declaración en la que explicó su posición. 

C. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 11 (Aj34/676/ADD.2) 
• 

9. En su 82a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, la 
Quinta Comisión de conformidad con el artículo 153 
del reglamento d'e la Asamblea General, examinó la 
exposición del Secretari~ <;Jene~al (A/C.5/34/?2) sobre 
las consecuencias admJmstrativas y financieras del 
proyecto de resolución 11 presenta_do por la Segunda 
Comisión en la parte III de su mforr:n~. (A/34/67_6 
Add.2, párr.67). El Presidente de la C::?mJsJO~ Consult~
va presentó oralmente la recomendac10n de d1cha Comi
sión. 

10. Los comentarios y observaciones hechos du
rante el examen de esta cuestión por la Comisión figuran 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/SR.82). 

Decisión de la Comisión 

11. La Quinta Comisión, habiendo considerado en 
particular el párrafo 5 de la exposición del Secretario 
General (A/C.5/34/92), decidió, sin votación, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución 11 que figura en el documento 
A/34/676/ Add.2, no se necesit~r!an créditos adic_iona
les. Los gastos conexos de serviCIOS de conferencia~ se 
reflejarían en la exposición consolidada sobre necesida
des de servicios de conferencias para 1980 que había de 
examinarse más adelante en el actual período de sesio
nes. 

D. PROYECTO DE DECISIÓN (A/34/676/ ADD.I) 

· 12. En sus sesiones 85a. y 87a., celebradas el 18 de 
diciembre, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
consideró una exposición oral del rel?resenta_n~e del_ Se
cretario General sobre las consecuencias admmJstratJvas 
y financieras del proyecto de decisión recomend~do por 
la Segunda Comisión en la parte 11 de su mforme 
(A/34/676/Add.l, párr.39). El Presidente de la 
Comisión Consultiva presentó oralmente la recomen
dación de dicha Comisión. 

13. Los comentarios y observaciones formulados 
por las delegaciones durante el examen de_esta cuestión 
por la Comisión figuran en las actas resumidas de las se
siones (A/C.5/34jSR.85 y 87). 

Decisión de la Comisión 

14. La Quinta Comisión decidió, en votación regis
trada por 73 votos contra 11 y 12 abstenciones, infor
mar ~ la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de decisión que fig~ra en _el_ docu.~ento 
A/34/676/Add.l, sería necesano un cred1to adiCIOnal 
de 144.000 dólares para 1980 para la sección 4 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Yolta, Arabia Saudi
ta, Argelia, Argentina, Australia, Bahrein, Barbado~, 
Benin Bhután Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canada, 
Colo¡{¡bia Co~ta de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, 
China, Chipre, Ecuador, E~ipto, E~iopía,. Filipinas, 
Francia Ghana Grecia, Gumea, Gumea-B1ssau, Gu
yana, I~dia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arar<:. Li~ia, Ja
maica Jordania Kenya, Kuwait, Lesotho, L1bena, Ma
lasia 'Malí Ma~ritania, México,'-Mozambique, Níger, 
Nige'ria, Noruega, Pakistán, PaJ\Ua Nueva G~inea, 
Perú, República Arabe Siria, Repúblic~ \~ntroaf~1cana, 
República Unida del· Camerún, Repubhca l!mda de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Smgapur, 
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Sudán •• Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ttft'quía, 'Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Estados Unidos de 
América, Hungría, Japón, Mongolia, Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Portugal, Suecia. 

15. Posteriormente los representantes de Indonesia 
y Omán declararon que, si hubieran estado presentes, 
habrían votado a favor del proyecto de decisión. 

16. Formularon declaraciones en explicación del 
voto los representantes de los Estados Unidos de 
América, Guinea y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

DOCUMENTO A/34/841 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/34/808 

(Tema 53 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés 1 

[/7 de diciembre de /9791 

l. En su 83a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A jC.5 /34/81) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 11 presentado 
por la Comisión Política Especial en su informe 
(A/34/808, párr. 15); también tuvo ante sí el informe co
nexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 ¡ Add.23), que 
fue presentado por su Presidente. 

2. La delegación de Egipto propuso que la Quinta 
Comisión consignara para la sección 27 (Información 
pública) del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1980-1981 un crédito adicional de 91.800 
dólares para la restitución de 2 puestos ( 1 de P-2 y 1 de 
servicios generales) y otro de 50.000 dólares para el Foro 
de Desarrollo en 1980, respecto de lo cual la Comisión 
Consultiva había recomendado reducciones (A/34/7 ¡ 
Add.23, párrs. 9 y 13). 

3. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
34/SR.83) se reflejan los comentarios y observaciones 
que hicieron las delegaciones cuando la Comisión 
examinó esta cuestión. 

Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, por 78 votos contra 
8 y 12 abstenciones, aprobar la propuesta presentada 
por el representante de Egipto. 

5. Posteriormente, la Comisión decidió, por 86 vo
tos contra 8 y 5 abstenciones, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba' el proyecto de resolución 11 
de la Comisión Política Especial, sería necesario consig
nar créditos adicionales de 1.143.100 dólares para la 
sección 27 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1980-1981. Asimismo, deberían consig
narse créditos de 1 12.400 dólares para la sección 31 
(Contribuciones del personal), que se compensarían con 
un aumento por la misma suma en la sección (ingresos) 
1 (Ingresos por concepto de contribuciones del perso
nal). Además, los gastos conexos de servicios de confe
rencias, hasta un máximo de 661.200 dólares, se 
examinarían posteriormente, en el contexto de la 
exposición consolidada relativa a gastos en concepto de 
servicios de conferencias (véase A/C.5/34/98 y Corr.l). 

6. Los representantes del Japón y España formula
ron declaraciones de explicación de voto. 

DOCUMENTO A/34/843 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/34/830 

(Tema 75 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión [Original: inglés 1 
[/7 de diciembre de /9791 

l. En su 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General, exa
minó la exposición del Secretario General (A/C.S/34/94) 
sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A /34/830, párr. 18), junta
mente con el informe correspondiente de la Comisión 
Consultiva (A/34/7 / Add.24). 

2. Los comentarios y las observaciones que hicieron 
las dele~ciones mientras la Comisión examinaba la 

cuestión aparecen reflejados en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/34jSR.84). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió informar a la Asam
blea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución de la Tercera Comisión, no se necesitaría, en 
la presente etapa, ningún crédito adicional para el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. 
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DOCUMENTO A/34/845 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/34/779 

(Tema 70 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 
[Original: inglés] 

[/8 de diciembre de 1979] 

l. En su 86a. sesión, celebrada el 18 de diciembre de 
1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General 
(A jC.5 /34/1 O 1) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado por 
la Segunda Comisión en su informe (A/34/779, párr. 
13), así como el informe conexo de la Comisión Consul
tiva (A/34/7 / Add.28). 

2. En el acta resumida de la sesión (A¡C.5 / 
34 jSR.86) se recogen los comentarios y las observacio
nes formulados por las delegaciones mientras la 
Comisión examinaba este asunto. 

Decisión de la Comisión 

3. En la misma sesión, el representante de la India 
propuso que la Comisión recomendara una consigna
ción de 300.000 dólares para las secciones del presu
puesto y para los objetos de gastos a que se hace refe
rencia en el párrafo 29 de la exposición del Secretario 
General (A/C.5/34/IOI) que se amplifica en el párrafo 
1 O b) de la exposición del Secretario General que la Se
gunda Comisión tuvo ante sí (AjC.2/34/L.I05). 

4. La Quinta Comisión aprobó esta propuesta por 
66 votos contra 11 y 21 abstenciones. 

5. La Quinta Comisión decidió entonces, por 84 vo
tos contra 9 y 6 abstenciones, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de resolución de 
la Segunda Comisión, debería establecerse una nueva 
sección del presupuesto como sección 58- Centro de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, y que serían ne
cesarios créditos adicionales para las siguientes seccio
nes del presupuesto por programas para el bienio 1980-
1981: 

Sección 5B 
Sección 28D ... 

TOTAL 

Dólares EE. VV. 

1 418 900 
119 700 

1 538 600 

También se tendría que consignar la suma de 85.500 
dólares para la sección 31 (Contribuciones del personal) 
que se compensaría con un aumento por el mismo 
monto en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto 
de contribuciones del personal). 

6. Los representantes de los Estados U nidos de 
América, Guinea, Irlanda (en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea) y el 
Japón hicieron declaraciones para explicar su voto. 

DOCUMENTO A/34/848 

Informe de la Quinta Comisión 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1979] 

IN DICE 

INTRODUCCIÓN . 

PRIMERA LECTURA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

Sección l. Determinación de políticas, dirección 
coordinación generales 

Sección 3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y 

Párrafo.\ 

1-8 

9-41 

11-13 

descolonización 14-15 

Sección 

Sección 

4. Organos normativos (actividades económi
cas y sociales) ..... 

6. Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales Internacionales . 

Sección 9. Empresas transnacionales ..... 

Sección 16. Centro de Comercio Internacional . 

Sección 22. Oficina del Coordinador de las Naciones 

16-18 

19-23 

24-25 

26-28 

.. - f"Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 29-32 

Sección 24. Programa ordinario de cooperación técnica 33 

Sección 28. Administración, ges!ión y servicios generales 34-39 

Cálculos revisados resultantes de decisiones adoptadas por 
el Consejo Económico ) Social en sus periodos ordinarios 
de sesiones primero y segundo de 1979 . . . 40-41 

Párrafos 

SLGUNDA LECTURA DEL PROYLCTO De PRESUPUESTO 42-47 

EXAMlcN DE CUESTIONES ESPECIALES 48-120 

A. La planificación de mediano plazo en las Naciones 
Unidas 48-51 

B. Identificación de actividades terminadas, obsoletas. 
de utilidad marginal o ineficaces . 52-56 

Servicios en idioma árabe en la Secretaria 

D. Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial ... 

E. 

F. 

Gastos por concepto de actividades de conferencias . 

Examen de los procedimientos de concesión de con
tratos 

G. Recursos para la ejecución del programa de trabajq 
del Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-

57-61 

62-64 

65-69 

70-73 

mientos Humanos (Hábitat) en el plano regional 74-76 

H. Creación de una D:/endencia de Servicios de Infor
mación en el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales . . . . . . . . . . 77-81 
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l. Proyecto de presupuesto para 1980 del Centro Inter-
nacional de Cálculos Electrónicos ................ . 

J. Mejoramiento de los sistemas de gestión financiera de 
las Naciones Unidas ............................ . 

K. Reforma, mejoras y trabajos importantes de conser
vación de locales en la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra ................................... . 

L. Actividades de capacitación de personal (comisiones 
regionales): cursos de capacitación para traduc
tores/redactores de actas en la Comisión Económica 
para A frica ................................... . 

M. Indemnización a los miembros de comisiones, comi
tés u órganos análogos en caso de muerte, lesión 
o enfermedad imputable al servicio en las Naciones 

Párrafos 

82-83 

84-86 

87-91 

92-93 

Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94-95 

N. Viajes en primera clase en las organizaciones de las 
Naciones Unidas............................... 96-97 

O. Nomenclatura de organización en la Secretaría . . . . . 98-100 

Introducción 

l. En relación con el tema 98 del programa, la 
Quinta Comisión examinó el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981. La Comisión 
recomienda una consignación de créditos bruta de 
1.247.793.200 dólares y un cálculo de ingresos (aparte de 
los ingresos por concepto de contribuciones del perso
nal) de 33.314.600 dólares. En consecuencia, los gastos 
netos para el bienio 1980-1981 se calculan en 
1.214.478.600 dólares'. 

2. Con respecto al Fondo de Operaciones, la 
Comisión recomienda que, para el bienio 1980-1981, se 
mantenga a un nivel de 40 millones de dólares. 

3. La Comisión recomienda asimismo un cálculo de 
188.028.600 dólares por concepto de contribuciones del 
personal que, durante el bienio 1980-1981, se transferi
rán al Fondo de Nivelación de Impuestos, con cargo al 
cual se distribuyen créditos a los Estados Miembros de 
confqrmidad con la resolución 973 (X) de la Asamblea 
General, de 15 de diciembre de 1955. 

4. Durante el examen del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981, la Comisión 
tuvo ante sí, como documentos básicos, el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 
presentado por el Secretario General (A/34/6 y 
A/34/6/Add.l), el primer informe de la Comis1ón Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1980-1981 (A/34/7) y el informe del Comité del 
Programa y de la Coordinación sobre la labor realizada 
en su 19° período de sesiones (A/34/38). También se 
examinaron cálculos revisados correspondientes a diver
sas secciones con base en informes ulteriores del Secreta
rio General y de la Comisión Consultiva. 

5. En las sesiones 8a., lla. a 18a. y 20a., celebradas 
entre el 3 y el 18 de octubre de 1979, la Quinta Comisión 
realizó un debate general sobre el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio de 1980-1981 que se 
refleja en las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/ 
34/SR.8, 11 a 18 y 20). 

6. En la 8a. sesión, celebrada el 3 de octubre, pro
nunciaron discursos el Secretario General y el Presi-

' La financiación de los recursos necesarios para 1980 se trata en la 
resolución VIII C (véase el párr. 122 del presente documento). 

P. 
Q. 

R. 
S. 

T. 

Párrafo:¡ 

Escuela Internacional de las Naciones U ni das . . . . . . 1 O 1-106 

Procedimientos para obtener cotizaciones y abrir lici-
taciones respecto de los proyectos de construcción de 
las Naciones Unidas ............................ 107-110 

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi ......... 111-114 
Condiciones de servicio y remuneración de los fun
cionarios que prestan servicios a la Asamblea Gene-
ral y que no forman parte del personal de la Secreta-
ría ........................................... 115-116 

Financiación de los viajes de representantes de los 
países menos adelantados para participar en las reu-
niones de consulta de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo Industrial ........... 117-118 

U. Créditos presupuestarios para gastos de viaje del per-
sonal de las Naciones U ni das . . . . . . . . . . . . 1 19-120 

DECISIONES DE LA COMISIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN . . . . . . . . . 122 

dente de la Comisión Consultiva (véase A/C.5 /34/12 y 
AjC.5j34jl3, respectivamente). 

7. Las reservas expresadas por delegaciones respecto 
de algunas partidas de gastos incluidas en los cálculos 
presupuestarios figuran en las actas resumidas mencio
nadas en el párrafo 5 supra. 

8. La Comisión examinó las distintas secciones del 
proyecto de presupuesto por programas en primera lec
tura en las sesiones que se indican a continuación: 

Sección Sesiones 

Secciones de gastos 
1 .......................... 20a., 2\a., 22a. y 23a. 
2 .......................... 2\a. y 23a. 
3 .......................... 2\a., 23a. y 27a. 
4 .......................... 52a. y 86a. 
5 .......................... 22a. 
6.................... . .... 50a., 51 a. y 86a. 
7 .......................... 80a. 
8 .......................... 22a. 
9 .......................... 36a., 37a. y 45a. 

10 ......................... .48a. y49a 
11 .......................... 49a. 
12 .......................... 49a. 
13 .......................... 49a. 
14. . .. 49a. 
15 .......................... 73a. 
16 ......................... .4\a. y 42a. 
17............ .... . ... 53a. 
18 .......................... 22a., 23a. y 24a. 
19 ......................... 44a. 
20 .......................... 24a. 
21 .......................... 24a. y 25a. 
22 .......................... 28a. y 29a. 
23 .......................... 4\a. 
24 .......................... 24a., 26a. y 27a. 
25 .......................... 28a. 
26 ......................... .45a. y 46a. 
27 ......................... . 4la. y 83a. ,,....,. 
28 .......................... 42a., 43a., 44a., 46a. y 47a. 
29 .......................... 37a., 38a., 39a., 40a. y 52á. 
30 .......................... 37a. y 38a. 
31 .......................... 84a. 
32................. . .... 53a. 

Secciones de ingresos 
1 .....................•.... ~4a. 
2... . ............... .40a. y 4\a. 
3 .......................... 4\a. 
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Primera lectura del proyecto de presupuesto 

9. Los resultados de las decisiones adoptadas por la Comisión en primera lectu
ra sobre cada sección de gastos o de ingresos fueron los siguientes: 

Sección 

SECCIONicS DE GASTOS 

TÍ/u/o /. Determinación de políticas. dirección 
y coordinación generales 

l. Determinación de políticas, dirección y coor-
dinación generales ........................ . 

Título /1. Asuntos políticos y asuntos del Con
sejo de Seguridad; actividades de manteni
miento de la paz 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de 
Seguridad; actividades de mantenimiento de la 
paz .................................... . 

Título /11. Asuntos políticos, administración 
fiduciaria y descolonización 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y 
descolonización .......................... . 

Título IV. Actividades económicas. sociales y 
humanitarias 

4. Organos normativos (actividades económicas y 
sociales) ................................ . 

5. Oficina del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional ...... . 

6. Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales 1 nternacionales ................... · .. . 

7. Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo .............................. . 

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cues-
tiones Económicas y Sociales ............... . 

9. Empresas transnacionales ................. . 
10. Comisión Económica para Europa .......... . 
11. Comisión Económica y Social para Asia y el 

Pacífico ................................ . 
12. Comisión Económica para América Latina ... . 

13. Comisión Económica para A frica ........... . 
14. Comisión Económica para Asia Occidental ... . 
15. Conferencia de las Naciones U ni das sobre Co-

mercio y Desarrollo ...................... . 
16. Centro de Comercio Internacional .. . 
17. Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo 1 ndustrial ..................... . 
18. Programa de las Naciones Unidas para el Me-

dio Ambiente ............................ . 
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asen-

tamientos Humanos (Hábitat) .............. . 
20. Fiscalización internacional de estupefacientes .. 
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

U ni das para los Refugiados ................ . 
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Uni-

das para el Socorro en Casos de Desastre ..... . 

23. Derechos humanos ........ , .............. . 
24. Programa ordinario de cooper;ción técnica .. . 

Título V. Justicia y derecho internacionales 

25. Corte 1 nternacional de Justicia ............. . 
26. Actividades jurídicas ..................... . 

Título VI. Información pública 

27. 1 Óformaoión pública ...................... . 
Título VIl. Servicios de apoyo comunes 

28. Administración, gestión y servicios g<-nerales .. 
29. Servicios de conferencias y de biblioteca ..... 

Título VIII. Gastos especiales 

30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ..... 

Crédito 
recomendado 

!Dólares EE. UU 1 

24 313 200 

57 268 200 

12 156 800 

2051800 

2 431 500 

38 072 100 

13110000 

2 498 200 
7 298 100 

24 014 000 

22 970 200 
32 351 100 
27 027 900 
14 306 600 

50 069 600 

8 370 500 

69 338 700 

10 678 200 

7 382 900 
5 904 200 

25 709 100 

4 442 200 
8739500 

"'n 248 100 

7 573 200 
10014000 

43 508 300 

202 737 600 

182819400 

17 056000 

Votos 
a favor 

79 

Votos 
t>n contra Ah.uenciones 

10 o 

Aprobado sin objeciones 

107 o 3 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

88 9 8 

Aprobado sin objeciones 

91 7 o 
Aprobado sin objeciones 
91 o 1 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

84 8 
Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

78 10 5 
Aprobado sin objeciones 

96 10 7 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

89 6 o 

80 10 16 

93 o 9 

81 11 2 

~-.. 
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Sección 

Título IX. Contribuciones del personal 
31. Contribuciones del personal ............... . 

Título X. Gastos de capital 
32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos im-

portantes de conservación de locales ........ . 
SECCIONES DF INGRESOS 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal ................................ . 

2. 1 ngresos genera les ........................ . 
3. Actividades que producen ingresos .......... . 

1 O. En los párrafos siguientes incluidos bajo este 
epígrafe se reflejan las medidas tomadas por la 
Comisión sobre las propuestas hechas por algunas dele
gaciones respecto de determinadas secciones durante la 
primera lectura del proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1980-1981 y el primer informe de la 
Comisión Consultiva. 

SECCIÓN l. DETERMINACIÓN DE POLÍTICAS, 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN GENERALES 

11. En la 21 a. sesión, celebrada el 18 de octubre de 
1979, se votó por separado sobre la sección 1A.7 
(Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino). En votación registrada, por 61 votos 
contra 2 y 18 abstenciones, la Comisión aprobó en pri
mera lectura un crédito de 56.000 dólares para la sección 
1 A. 7'. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bu
rundi, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, China, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Ara
bes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gra
nada, Grecia, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Kuwait, Madagascar, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Níger, Pakistán, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Senegal, Swazilandia, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, VietNam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Chile, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Tailandia. 

12. En la misma sesión, se votó por separado sobre 
la sección 1 B.3 b) (Dependencia Especial de los Dere
chos de los Palestinos, Oficina del Secretario General 
Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asam
blea General). En votación registrada, por 62 votos con-

' Posteriormente, los representantes de Birmania, el Brasil, Colom
bia, el Irán, K en ya, N epa!, Panamá, la República Unida del Camerún, 
Somalia, el Sudán, Turquía y el Yemen declararon que, si sus delega
ciones hubieran estado presentes durante la votación, habrían votado 
a favor del crédito consignado. 

Crédito 
recomendado 

r Dó/areJ EE. U U.¡ 

180 600 100 

44 983 200 

184 024 400 
17 148 700 
11 785 900 

VotoJ 
a favor 

Votos 
en contra Ahstencione:~ 

Aprobado sin objeciones 

97 9 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

tra 2 y 21 abstenciones\ la Comisión aprobó en primera 
lectura un crédito de 490.100 dólares para esa sección. 
La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bu
rundi, Congo, Costa Ri{;a, Cuba, Chad, China, Chipre, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Granada, Grecia, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, lraq, Jamahiriya Arabe Li
bia, Jordania, Kuwait, Madagascar, Marruecos, Mauri
tania, México, Mongolia, Mozambique, Níger, Pakis
tán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de'Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Somalia, Swazi
landia, Trinidad y Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus

tralia, Francia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, No
ruega, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Tailandia. 

13. También en la 21a. sesión, la Comisión aprobó, 
por 79 votos contra 1 O, en votación registrada\ en pri
mera lectura un crédito de 24.313.200 dólares para la 
sección 1 en su conjunto. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Ba
hamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipi
nas, Finlandia, Francia, Gabón, Granada, Grecia, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Noruega, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Unida de 

' Posteriormente, los representantes de Birmania, el Brasil, Colom
bia, el Irán, Kenya, N epa!, Panamá, la República Unida del Camerún, 
el Sudán, Turquía y el Y emen declararon que, si sus delegaciones hu
bieran estado presentes durante la votación, habrían votado a favor 
del crédito consignado. 

' Posteriormente, los representantes de Birmania, Kenya, Nepal, la 
República U ni da del Camerún y el Sudán declararon que, si sus dele
gaciones hubieran estado presentes durante la votación, habrían vo
tado a favor del crédito consignado. 

r 
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Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Somalia, Suecia, 
Swa-zilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en oontra: Checoslovaquia, Estados Unidos de 
América, Hungría, Israel, Mongolia, Polonia, Repúbli
ca Deme~crática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

SECCIÓN 3. ASUNTOS POLÍTICOS, ADMINISTRACIÓN 
FIDUCIARIA Y DESCOLONIZACIÓN 

14. En la 27a. sesión, celebrada el 25 de octubre, se 
votó por separado sobre la sección 3C (Namibia). En 
votación registrada, por 93 votos contra 5 y 9 abstencio
nes', la Comisión aprobó en primera lectura un crédito 
de 4.534.500 dólares para la sección 3C. La votación fue 
la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birma
nia, Brasil, Burundi, Colombia, Congo, Costa de Mar
fil, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guyana, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Luxemburgo, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Perú, Portugal, Qatar, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugosla
via, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó en pri
mera lectura, por 107 votos contra ninguno y 3 absten
ciones, un crédito de 12.156.800 dólares para la sección 
3 en su conjunto. 

SECCIÓN 4. ÜRGANOS NORMATIVOS 
(ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES) 

16. En la 52a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, 
el representante de Rumania propuso que se aplazara el 
examen de las secciones 4A.8 (Comité Asesor sobre la 
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo) y 
4A.9 (Comité de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo) hasta una fecha posterior. La Comisión aprobó 
dicha propuesta sin objeciones. 

17. En la misma sesión, se votó por separado sobre 
el crédito de 140.400 dólares para viajes de representan
tes a reuniones en la sección 4A.2 (Comité del Programa 
y de la Coordinación). En votación registrada, por 90 

' Posteriormente, el representante de Austria declaró que, si su 
delegación hubiera estado presente durante la votación, habría votado 
a favor del crédito consignado. 

'1 

-------------------------------------

votos contra 9 y 1 abstención, la Comisión aprobó en 
primera lectura un crédito de 140.400 dólares para viajes 
de representantes a reuniones en la sección 4A.2. La 
votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe~
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina. 
Australia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados. 
Bélgica, Benin, Bhután, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Fin
landia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guyana, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Mala
sia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Ara be Siria, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suecia, Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia,. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Japón. 

18. La Comisión luego aprobó sin votación en pri
mera lectura un crédito de 2.051.800 dólares para la 
sección- 4, pero aplazó la decisión sobre los cálculos co
rrespondientes a las secciones 4A.8 y 4A.9. 

SECCIÓN 6. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS Y SOCIALES INTERNACIONALES 

19. En su 50a. sesión, celebrada el 16 de noviembre, 
el representante de Yugoslavia propuso que se aplazara 
hasta una fecha posterior el examen de la sección 6B.4 
(Ciencia y tecnología). La Comisión aprobó la pro
puesta por 53 votos contra 20 y 27 abstenciones. 

20. En su 51 a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, 
el representante de Noruega, hablando en nombre de 
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, pro
puso que la Comisión aprobara la petición del Secreta
rio General de que se establecieran un puesto de 
categoría D-1 y otro de categoría P-3 para la Dependen
cia de Evaluación de la Oficina de Planificación y Coor
dinación de Programas del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales Internacionales, petición que la 
Comisión Consultiva, en el párrafo 6.20 de su informe 
(A/34/7), no había aceptado. Esa petición entrañaría la 
aprobación de un crédito de 98.900 dólares. 

21. En la misma sesión, el representante de los 
Países Bajos propuso que se aprobara solamente el 
puesto de categoría P-3. 

22. Por 61 votos contra 29 y 14 abstenciones, la 
Comisión aprobó en primera lectura un crédito de 
98.900 dólares, como lo había propuesto Noruega. 

23. Por 88 votos contra 9 y 8 abst•nciones, la• 
Comisión aprobó luego en primera lectura un crédito de 
38.072.100 dólares para la sección 6: aplazando para 
una fecha posterior la decisión sobrttlos cálculos corres-
pondientes a la sección 6B.4. • 

..._ 
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SECCIÓN 9. EMPRESAS TRANSNACIONALES 

24. En la 37a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, el 
representante de la India propuso que la Comisión apro
bara en primera lectura el crédito de 7.400.700 dólares 
que el Secretario General había solicitado para la 
sección Q. 

25. Rn su 45a. sesión, celebrada el 13 de noviembre, 
la Comisión rechazó la propuesta del representante de la 
India por 45 votos contra 35 y 23 abstenciones. Sin pro
ceder a votación, la Comisión aprobó después en pri
mera lectura un crédito de 7.298.100 dólares para la 
sección 9. 

SECCIÓN 16. CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL 

26. En la 4Ia. sesión, celebrada el 8 de noviembre, el 
representante de Egipto propuso que el puesto de Direc
tor del Centro de Comercio Internacional se reclasifi
cara de la categoría D-2 a la de subsecretario general, 
como lo había solicitado el Secretario General en la 
sección 16 del proyecto de presupuesto por programas. 

27. En su 42a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, 
la Comisión, en votación registrada, por 67 votos contra 

• 13 y 28 abstenciones, aprobó la propuesta del represen
tante de Egipto de que el puesto de Director del Centro 
de Comercio Internacional se reclasificara de la 
categoría D-2 a la de subsecretario general. La votación 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Benin, 
Bhután, Birmania, Bulgaria, Burundi, Costa Rica, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Finlandia, Ghana 
Grecia, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras: 
Hungría, India, Indonesia, Irán, Israel, Italia, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Mauritania, 
México, Mongolia, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Democráti
ca Alemana, República Socialista Soviética de Bielorru
sia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dina
marca, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Gabón, Japón, Luxemburgo, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones: Afganistán, Alto Volta, Bahamas, Ban
gladesh, Barbados, Brasil, Congo, Costa de Marfil, 
Cuba, China, Etiopía, Granada, Iraq, Irlanda, Malí, 
Marruecos, Níger, Noruega, Polonia, Portugal, Singa
pur, Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Venezuela, Viet Nam. · 

28. En la misma sesión, sin proceder a votación, la 
Comisión aprobó en primera lectura un crédito de 
8.370.500 dólares para la sección 16. 

SECCIDN 22. OFICINA DEL COORDINADOR DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL SOCORRO EN CASOS 
DE DESASTRE 

29. En la 28a. sesión, celebrada el 25 de octubre, el 
representante de los. Estados U nidos de América pro
puso oralmente que el crédito solicitado por el Secreta
rio qeneral se redujera en una cantidad equivalente al 

crecimiento total de los programas en 1980-1981 (es de
cir, en 1.047.300 dólares) y propuso la consignación de 
un crédito de 3.424. 900 dólares para esta sección. 

30. En la misma sesión, el representante del 
Pakistán propuso oralmente que se consignara un 
crédito de 4.442.200 dólares para esta sección. 

31. En su 29a. sesión, celebrada el 26 de octubre, la 
Comisión, por 70 votos contra 14 y 8 abstenciones, 
aprobó una propuesta de procedimiento del represen
tante del Pakistán de que en primer lugar se votara sobre 
la propuesta formulada por su delegación. 

32. Por 78 votos contra 1 O y 5 abstenciones, la 
Comisión aprobó luego en primera lectura un crédito de 
4.442.200 dólares para la sección 22. 

SECCIÓN 24. PROGRAMA ORDINARIO 
DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

33. En la 27a. sesión, celebrada el 25 de octubre, la 
Comisión, en votación registrada, por 96 votos contra 
1 O y 7 abstenciones, aprobó en primera lectura un 
crédito de 27.248.100 dólares para la sección 24. La 
votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Chad, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea 
Ecuatorial, Honduras, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ir
landa, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Ku
wait, Lesotho, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Madagas
car, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Portugal, Qatar, República Cen
troafricana, República Dominicana, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Francia, Hungría, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Israel, Italia, Japón, 
Mongolia, Polonia. 

SECCIÓN 28. ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES 

34. En la 44a. sesión, celebrada el 12 de noviembre, 
el representante del Chad propuso la aprobación de un 
crédito de 75.700 dólares en la sección 28C (Oficina de 
Servicios de Personal), cuya reducción había recomen
dado la Comisión Consultiva en los párrafos 28.15, 
28.17, 28.19 y 28.23 de su informe (A/34¡7). 

35. En la 46a. sesión, celebrada el 13 de noviembre, 
por 49 votos contra 30 y 1 O abstenciones, la Comisióp 
aprobó, en primera lectura y en votación registrada, 'la 
consignación de un crédito de 75.700 dólares para la 
sección 28C. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Argelia, Bahrein, Barbados, Burundi, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, ' -
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Egipto, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana,.Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, Iraq, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mau
ritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Swazilandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Yemen Democrático, 
Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Alemania, República Fe
deral de, Argentina, Australia, Bahamas, Bélgica, Bra
sil, Bulgaria, Canadá, Dinamarca, Ecuador, España, Es
tados Unidos de América, Finlandia, Francia, Hungría, 
Irlanda, Israel, Italia, Mongolia, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Suecia, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: China, Grecia, Japón, Portugal, Ruma
nia, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

36. En la 47a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, 
el representante de Sierra Leona propuso la aprobación 
de un crédito de 39.600 dólares para la sección 28J (Acti
vidades de capacitación de personal), cuya reducción 
había recomendado la Comisión Consultiva en los 
párrafos 28.96, 28.100 y 28.101 de su informe (A/34¡7). 

37. En la misma sesión, por 47 votos contra 29 y 22 
abstenciones, la Comisión aprobó en primera lectura un 
crédito de 39.600 dólares para la sección 28J. 

38. En su 44a. sesión, celebrada el 12 de noviembre, 
la Comisión examinó, en el contexto de la primera lec
tura de la sección 28, los cálculos revisados presentados 
por el Secretario General en relación con la sección 28G 
(División de Elaboración Electrónica de Datos y de Sis
temas de Información) relativos a la participación de las 
Naciones Unidas en los gastos de la Junta Interorgani
zacional para Sistemas de Información (AjC.5j34/ 15). 
En su informe, el Secretario General indicaba que los 
cálculos revisados de esta partida eran inferiores en 
17.000 dólares a los cálculos originales. En su informe 
conexo (A/34/7 ¡ Add.3), la Comisión Consultiva aceptó 
los cálculos revisados presentados por el Secretario Ge
neral. Sin objeciones, la Comisión aprobó la reducción 
de 17.000 dólares en los cálculos relativos a esta 
subsección. 

39. En su 47a. sesión, la Comisión, teniendo en 
cuenta las mencionadas decisiones relativas a la sección 
28, aprobó en primera lectura y en votación registrada, 
por 80 votos contra JO y 16 abstenciones", un crédito de 
202.737.600 dólares para el conjunto de la sección 28. La 
votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bhután, Bolivia, Brasil, Burundi, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dina
marca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guinea, Guinea Ecu:,:¡torial, Guyana, India, In
done~a. Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 

' Posteriormente, el reJnestntante de la República U ni da del 
Camerún declaró que, si s.u delegación hubiera estado presente du
rante la votación, habría votado a favor de los créditos consignados 
para la sección 28J. y la sección 28 en su conjunto. 

Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Malasia, Malawi, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Qatar, República Arabe Siria, República Unida de . 
Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, S , 
Sudán, Suecia, Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabag~~ 
Túnez, Turquía, Uganda, Venezuela, Yemen Democrj.: 
tico, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Bulgaria, Checoslova
quia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Congo, Estados Unidos de 
América, Francia, Gabón, Israel, Italia, Japón, Nueva 
Zelandia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Rumania, Viet Nam. 

CÁLCULOS REVISADOS RESULTANTES DE DECISIONES 
ADOPTADAS POR EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
EN SUS PERÍODOS ORDINARIOS DE SESIONES PRIMERO 
Y SEGUNDO DE 1979 

40. En su 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, 
la Comisión examinó los cálculos revisados resultantes 
de decisiones adoptadas por el Consejo Económico y 
Social en sus períodos ordinarios de sesiones primero y 
segundo de 1979 (AjC.5j34jl8 y Add.l) y el informe 
conexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 / Add.9). La 
Comisión votó por separado sobre la suma de 17.400 
dólares prevista en la sección 23 (Derechos humanos) en 
relación con la decisión 1979 ¡ 32 del Consejo Económico 
y Social. En votación registrada, por 66 votos contra 5 y 
22 abstenciones, la Comisión aprobó ese crédito. La 
votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Australia, 
Austria, Bahrein, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, 
Bulgaria, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Dinamarca, España, Etiopía, Finlandia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guya
na, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahi
riya Arabe Libia, Kenya, Kuwait, Lesotho, Luxem
burgo, México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nige
ria, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Sudán, Suecia, Swazilandia, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, 
Uruguay. 

Abstenciones: Bahamas, Costa de Marfil, Chad, 
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, In
donesia, Israel, Japón, Jordania, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritanie,, Nueva Zelandia, Omán, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda, 
Sierra Leona, Singapur, Zaire. 

41. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin so
meterlos a votación, un crédito de 359.700 dólares para 
la sección 23 y un crédito de 175.000 dólares para la 
sección 27. · .,.. 
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Segunda lectura del proyecto de presupuesto 

42. Las decisiones adoptadas por la Comisión en 
primera lectura acerca de ciertas secciones de gastos y de 
ingresos se vieron afectadas por medidas tomadas pos
teriormente sobre la base de las recomendaciones de la 
Comisión Consultiva respecto de ciertos cálculos re
visados presentados por el Secretario General en rela
ción con diversas secciones del presupuesto y respecto 

de las consignaciones necesarias para la aplicación de 
propuestas, resoluciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea General en su actual período de sesiones. 

• 
Sección 

SECCIONES DE GASTOS 

43. Las necesidades aprobadas por la Quinta 
Comisión para las diversas secciones del presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981 son las siguien
tes: 

Suma 
aprobada Total 

(En miles de dólares EE. U U.} 

l. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 
l. Aprobada en primera lectura en la 21a. sesión (A/C.5j34/SR.21) 24 313,2 

11. Cálculos revisados: 

Consejo Mundial de la Alimentación (A/C.5/34/26, A/C.5/34/ 
SR.46) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.9 

111. Consecuencias financieras: 

i) Informe del Consejo Económico y Social: programas de asis
tencia (A/C.5j34j50, A/C.5/34/SR.71, resoluciones 34/121 a 
34/132 de la Asamblea General) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,2 

ii) Régimen de pensiones del personal de las Naciones Unidas 
(A/34/9, A/C.5j34j56, A/34/721, A/C.5/34jSR.79)........ 157.2 

iii) Cuestión de Palestina (A/C.5/34j71, A/34/794, resolución 
34/65 D de la Asamblea General ......................... . __ 36_2:._,9 25 113,4 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; actividades de man
tenimiento de la paz 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5 j34/SR.21) . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 268.2 

11. Consecuencias financieras de resoluciones y decisiones: 

i) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (A/C.5/34/25, A/34/663, resolución 34/20 de la 
Asamblea General) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403,2 

ii) Cooperación internacional para la utilización del espacio ul-
traterrestre con fines pacíficos (AjC.5 /34/45, A/34/7 / Add. 
12, A/34/738, resolución 34/66 de la Asamblea General...... 687,9 

iii) Partidas relacionadas con cuestiones de desarme (A/C.5j34/58 
a 65 y 69, Aj34j7 ¡ Add.l5, A/34/809 y 811 a 814; resoluciones 
34n6 B, 34/82, 34/83 E, K y L, 34/87 B y E y 34/89 de la Asam-
blea General y decisión 34/422) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873,7 

l'.plicación de la Declaración del Océano Indico como Zona de 
Paz (A/C.S/34/66, A/34/810, resoluciones 34/80 A y B de la 
Asamblea General) .................................... . __ 2..:.5.:.::.,0 59 258,0 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y descolonización 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5/34/SR.27) ................ . 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

i) Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (A/C.5j34j54 
y Corr.l, Aj34j7 / Add.l6, A/34/822, resoluciones 34/92 A a 
R de la Asamblea General) ............................. . 

ii) Cuestión de Namibia (A.C.5/34/82, A/34/807, resoluciones 
34/92 A a F de la Asamblea General) ............... . 

4. Organos normativos (actividades económicas y sociales) 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5/34/SR.52) ................ . 

Programa de ciencia y tecnología (A/C.5j34jSR.86) ............ . 

[l. Cálculos revisados: 

Decisiones del Consejo Económico y Social (A/C.5j34/18 y 
Add.l, A/34/7/Add.9, A/C.5/34/SR.61) .................... . 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nuevas y Renovables (A/C.5j34/74, A/34/7 / Add.25, AjC.5 / 
34/SR.84, resolución 34/190 de la Asamblea General) .......... . 

11!. Consecuencias financieras de resoluciones y decisiones: 

i) Conf1rem¡ia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer (A/14/657 y Add.l, Aj34/7/Add.l7, A/34/835, 

12 156,8 

.631,1 13 584,2 

2 051,8 

169,2 

95,7 

3 295,8 

resolución 34/162 de la Asamblea General). . . . . . . . . . . . . . . . . 179,3 

ii) Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos 
adelantados (A/C.5/34/86 y Corr.l, A/34/839, resolución 
34/203 de la Asamblea General y decisión 34/449) .......... . 

iii) Confe~~ctll de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nuevas y Rt:Q.!lvables (A/C.5j34/96, Aj34/7/Add.25. 
A/34/777, resolució'n 34/190 de la Asamblea General) ...... . 

561.5. 

__ 72_0.:..:.,6 7 073,9 
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'"Sección 

5. Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional 

Aprobada en primera lectura (AjC.5/34jSR.22) ..................... . 

58. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

Consecuencias financieras de resoluciones: conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
(A/C.5/34jl01, Aj34/7/Add.28, A/34/845 y resolución 34/218 de 
la Asamblea General) ..................................... . 

6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5 j34/SR.51) ................ . 

Programa de ciencia y tecnología (A/C.5/34/SR.86) ............. . 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

i) Año Internacional de los Impedidos (A/34/ 158/Add.l, 
Aj34/7/Add.l8, A/34/834, resolución 34/154 de la Asam-
blea General) ......................................... . 

ii) Reestructuración de los sectores económico y social del siste
ma de las Naciones Unidas (AjC.5j34j73, Aj34j7jAdd.22 y 
Corr.l, A/34/839, resolución 34/206 de la Asamblea General) 

7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 

Aprobada en primera lectura (A/C.5/34jSR.80) ..................... . 

8. Oficina de Servicios de la Secrewría para Cuestiones Económicas y Sociales 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34jSR.22) ................ . 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Año Internacional de los Impedidos (véase la sección 6 supra) ..... 

Empresas transnacionaies 
Aprobada en primera lectura (A/C.5/34jSR.45) 

Comisión Económica para Europa 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.45) 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Reestructuración de los sectL'res económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas (véase la ;ección 6 supra) ................. . 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34jSR.49) 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas (véase la sección 6 supra) ............... . 

Comisión Económica para América Latina 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.49) 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas (véase la sección 6 supra) ........... . 

Comisión Económica para Africa 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.49) 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas (véase la sección 6 supra) ................ . 

Comisión Económica para Asia Occidental 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.49) 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 

Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas (véase la sección 6 supra) ............ . 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

Aprobada en primera lectura (AjC.5/34/SR.73) ..................... . 

16. Celjtro de Comercio Internacional 

Aprobada en primera lectura (AjC.5/34jSR.42) 

17. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34jSR.53) .............. . 

1 ll. Cálculos revisados: 

Locales en el Centro Internacional de Viena (A/C.S/34/48 (partes 
1 y 11), A/3417/Add.26, AjC.5j34jSR.85) .................... . 

.. ~ 

Suma 
aprobada Total 

{En miles de dólares EE. V U.) 

2 431,5 

1 418,9 

38 072,1 

1 599,1 

836,9 

(472,3) 

13 110,0 

2 498,2 

2,0 

7 298,1 

24 014,0 

123,3 

22 970,2 

85,9 

32 351,1 

104,7 

27 027,9 

92.4 

14 306,6 

86,9 

50 069,6 

8 37(},5 

4 • 

69 338,7 

80,0 

3 850.4 

40 035,8 

13 110,0 

2 500,2 

7 298,1 

24 137,3 

23 056,1 

32 455,8 

27 120,3 

14 393,5 

50 069,6 

8 370(5 

, ... 



Sección 

Tema 98 del programa 

111. Consecuencias financieras de resoluciones (A/C.5j34/88, A/34/ 
7 ¡ Add.27, A/C.5j34fSR.87, A/34/848, resolución 34/227 de la 
Asamblea General) ......................................... . 

18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Aprobada en primera lectura (A/C.5/34jSR.24) ..................... . 

19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34fSR.44) ................ . 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 
i) Aplicación del programa de trabajo a nivel regional 

(A/C.5f34/7/Add.l, A/34/848, resolución 34/229 de la 

Suma 
aprobada 

698,5 

10 678,2 

7 382,9 

Asamblea General) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140,0 
ii) Condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios ocu-

pados (A/C.5/34/68, A/34/803, resolución 34/113 de la 
Asamblea General) .................................... . 

20. Fiscalización internacional de estupefacientes 
Aprobada en primera lectura (A/C.5j34fSR.24) ...................... . 

21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5/34jSR.25) ................ . 

11. Consecuencias financieras de resoluciones: 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (A/C.5f34j57, 
A/34/835, resolución 34/161 de la Asamblea General) ......... . 

22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5f34jSR.29) ......... . 
11. Consecuencias financieras de resoluciones (A/C.5/34/51, Af34j730, 

resolución 34/55 de la Asamblea General) ................. . 

23. Derechos humanos 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34fSR.41) ............ . 

11. Cálculos revisados: 
Decisiones del Consejo Económico y Social (A/C.5j34fl8 y 

75,5 

5 904,2 

25 709,1 

31,5 

4 442,2 

320,0 

8 739,5 

Add.l, A/34/7 / Add.9, AjC.5/34jSR.84) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359,7 
111. Consecuencias financieras de resoluciones: 

i) Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial (A/C.5f34/22 y Corr.l y 
2, A/34/7 fAdd.6, A/34/685, resolución 34/24 de la Asam-
blea General) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325,0 

ii) Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las 
Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (A/C.5j34/42, 
A/34j708, resolución 34/24 de la Asamblea General) . . . . . . . . 12,0 

iii) Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población de los te-
rritorios ocupados (A/C.5/34/85, A/341795, resolución 34/90 
A de la Asamblea General) ............................. . 

24. Programa ordinario de cooperación técnica 
Aprobada en primera lectura (AjC.5j34fSR.27) 

25. Corte Internacional de Justicia 
Aprobada en primera lectura (A/C.5 /34jSR.28) 

26. Actividades jurídicas 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.46) ................ . 

11. Cálculos revisados: 
Funciones de depositario del Secretario General y registro y publi-
cación de tratados (A/C.5/34/40 y Corr.l y 2, AjC.5/34jSR.84, 
resolución 34/149 de la Asamblea General) ................... . 

27. Información pública 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5 j34jSR.83) ............. . 

11. Cálculos revisados: 

253,7 

27 248.1 

7 573,2 

10 014.0 

35,0 

43 508,3 

Decisiones del Consejo Económico y Social (véase la sección 4 supra) 175,0 

.111. Consecuencias financieras de resoluciones: 
i) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar (véase la sección 2 supra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,6 
ii) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 

la Majer (véase la sección 4 supra)......................... 38,9 

29 

Total 

70 117,2 

10678.2 

7 598,4 

5 904,2 

25 740,6 

4 762,2 

9 689,9 

27 248,1 

7 573,2 

JO 049,0 
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Sección 

Suma 
aprobada Total 

(En mil e.<; de dólares Et:. U V. J 

Año Internacional de los Impedidos (véase la sección 6 supra) ...... . 

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (véase la sección 3 su-
pra) ...................................................... . 
Cuestión de Palestina (véase la sección 1 supra) .................. . 

586,1 

679,8 

43,5 

Cuestiones relativas a la información (A/C.S/34/81, A/34/7 / 
Add.23, A/34/841, resolución 34/182 de la Asamblea General) 1 143, 1 46 226.3 

28. Administración, gestión y servicios generales 

l. Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.47) 
11. Cálculos revisados: 

i) Actividades de capacitación de personal (comisiones regiona
les) (A/C.5 /34/33. A/34/7 / Add.IO, A/C.5/34/SR.59, resolu-

202 737,6 

ción 34/233, secc. V de la Asamblea General) . . . . . . . . . . . . . . . 362,3 
ii) Aplicación de los sistemas de clasificación (A/C.S/34/37, 

A/C.5j34jSR.84) ..................................... . 
iii) Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 

17 supra) ............................................. . 

iv) Actividades de capacitación de personal (concursos) 
(A/C.5/34/49, A/C.5j34/SR.74) ........................ . 

111. Consecuencias financieras de resoluciones: 

i) Servicios en idioma árabe (A/C.5 /34/46, A/34/7 / Add.l4, 
AjC.5/34jSR.73, resolución 34/226 de la Asamblea General). 

ii) Informe del Consejo Económico y Social: programas de asis-
tencia (véase la sección 1 supra) .......................... . 

iii) Escuela Internacional de las Naciones Unidas (AjC.5j34j36, 
Aj34j7 jAdd.ll, AjC.5j34jSR.7l, resolución 34/223, secc.JX 
de la Asamblea General) ............................... . 

iv) Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (véase la sec-
ción 3 supra) .......................................... . 

v) Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra-
terrestre con fines pacíficos (véase la sección 2 supra) ........ . 

vi) Exposición consolidada de los gastos en concepto de servicios 
de conferencias (A/C.S/34/98 y Corr.l, AjC.5 /34jSR.87) .... 

vii) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnolo-

535,8 

4 900,0 

73,0 

526,1 

18,0 

3 515,0 

138,3 

37,6 

45,0 

gía para el Desarrollo (véase la sección 58 supra) ........... . __ , _19_. 7 213 008,4 

29. Servicios de conferencias y de biblioteca 
l. Aprobadaenprimeralectura(A/C.5j34/SR.52) ................. 182819,4 

11. Cálculos revisados: 
i) Servicios en idioma árabe para la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (AjC.5j34j38 y Corr.l, 
Aj34j7 j Add.l4, AjC.5j34jSR.73. resolución 34/226 de la 
Asamblea General) .................................... . 

ii) Funciones de depositario del Secretario General y registro y 
publicación de tratados (véase la sección 26 supra) .......... . 

iii) Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 
17 supra) ............................................. . 

111. Consecuencias financieras de resoluciones: 
i) Servicios en idioma árabe (véase la sección 28 supra) ........ . 

ii) Cuestión de Palestina (véase la sección 1 supra) ............. . 
iii) Exposición consolidada de los gastos en concepto de servicios 

de conferencias (véase la sección 28 supra) ................. . 

30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas 

Aprobada en primera lectura (A/C.5j34/SR.37) 

31. Contribuciones del personal , 

l. Aprobada en primera le~tura (AjC.5j34jSR.84) ................ . 
Efectos de la reposición o reclasificación de ciertos puestos aproba
dos por la Quinta Comisión en primera lectura: 

a) Sección 6: 1 D-1, 1 P-3 ................................. . 
b) Sección 28C: 1 P-2, 1 SG ............................... . 

e) Sección 22: 2 P-3 a P-2 ................................. . 

11. Cálculos revisados: 

i) Decisiones del Consejo Económico y Social (véase las seccio-

1 403,6 

12,0 

212,0 

2 267,2 
2,6 

3 700,0 

17 056,0 

180 600,1 

$ 25 800 
$ 10 400 

$( 10 000) 

nes 4 y 23 supra). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,4 

ii) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (AjC.5j34j27, Aj34j7 / Add.13, AjC.5j34jSR.73) . . . . 166.8 

190 416,8 

17 056,0 

26,2 



Tema 98 del pro11rama 

Sección 
Suma 

aprobada Total 

(En mil e.~ de dólares EE. UU. 1 

iii) Actividades de capacitación de personal (comisiones regiona-
les) (véase la sección 28 supra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,3 

iv) Servicios en idioma árabe para la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (véase la sección 29 su-
pra)......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374,1 

v¡ Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 
17 supra) ............................................. . 

vi) Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 
(véase la sección 7 supra) ............................... . 

vii) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nuevas y Renovables (véase la sección 4 supra) . ............ . 

viii) Aplicación de sistemas de clasificación (véase la sección 28 su-
pra) ................................................. . 

111. Consecuencias financieras de resoluciones: 
i) Informe del Consejo Económico y Social: programas de asis-

tencia (véase la sección 1 supra) ........................... 
ii) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 

la Mujer(véase la sección 4supra) ....... . · ................. 
iii) Año Internacional de los Impedidos (véase la sección 6 supra) 
iv) Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (véase la sec-

ción 3 supra) . .......................................... 
v) Régimen de pensiones del personal de las Naciones Unidas 

(véase la sección 1 supra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
vi) Cuestión de Palestina (véase la sección 1 supra) . ............. 
vii) Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo In-

dustrial (véase la sección 17 supra) ........................ 
viii) Asentamientos humanos (véase la sección 19 supra) .......... 

ix) Cuestiones relativas a la información (véase la sección 27 su-
pra) .................................................. 

x) Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población de los te-
rritorios ocupados (véase la sección 23 supra) ............... 

xi) Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos 
adelantados (véase la sección 4 supra) . ........... · .......... 

xii) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (véase la sección 2 supra) ......................... 

xiii) Cooperación internacional para la utilización del espacio ul-
traterrestre con fines pacíficos (véase la sección 2 supra) ...... 

xiv) Servicios en idioma árabe (véase la sección 28 supra) ......... 
xv) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnolo-

gía para el Desarrollo (véase la sección 58 supra) ............ 
xvi) Exposición consolidada de los gastos en concepto de servicios 

de conferencias (véase la sección 29 supra) .................. 

32. Construcción. reforma. mejoras y trabajos importantes de conservación de lo
cales 

l. 

l. Aprobada en primera lectura (AjC.5/34/SR.53) 
1 l. Cálculos revisados: 

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para 
los servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas (AjC.5j34j34 y Add.l, Aj34j7 jAdd.20, 
AjC.5j34/SR.81) ........................................ . 
Locales de las Naciones Unidas en Nairobi (AjC.5f34j43, 
Af34j7 fAdd.21, AjC.5j34jSR.82, resolución 34/233, secc. XI de 
la Asamblea General}· ..................................... . 
Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 17 su-
pra) .................................................... . 

TOTAL. SECCIONES DE GASTOS 

SECCIONES DE iNGR.ESOS 

Ingresos por concepto de contribuciones del personal 
Aprobada en primera lectura (AjC.5/34jSR.84) ..................... . 

Todas las partidas incluidas en la sección JI de gastos después de la 
primera lectura ........................................... . 

200,0 

7,6 

477,0 

113,4 

8,6 

10,2 
169,6 

281,5 

120,0 
36,2 

114,1 
36,0 

112,4 

31,7 

67,7 

18,5 

91,5 
494,9 

85,5 

900,0 

44 983,2 

18 760,7 

1 916,0 

33,4 

184 024,4 

4 004.2 

184 604,3 

65 693,3 

1 247 793,2 

188 028,6 

3.1 
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Sección 

2. Ingresos generales 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5/34/SR.41) 

11. Cálculos revisados: 

Suma 
aprobada Total 

(En miles de dólares EE. UU.) 

17 148,7 

Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 17 su-
pra) .................................................... . 3 500,0 

111. Consecuencias financieras de resoluciones: 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo (véase la sección 58 supra) . ................. . 800,0 21 448,7 

3. Actividades que producen ingresos 
l. Aprobada en primera lectura (A/C.5/34/SR.41) ................ . 11 785,9 

11. Cálculos revisados: 
Locales en el Centro Internacional de Viena (véase la sección 17 su-
pra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,0 

TOTAL. SECCIONES DE INGRESOS 

11 865,9 

221 343,2 

44. En su 88a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Comisión examinó en 
segunda lectura el presupuesto por programas para el bienio 1980-1981. La votación 
fue la siguiente: 

Sección 

SECCIONES DE GASTOS 

l. Determinación de políticas, dirección y coordi-
nación generales ......................... . 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Se
guridad; actividades de mantenimiento de la 
paz .................................... . 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y 
descolonización .......................... . 

4. Organos normativos (actividades económicas y 
sociales) ................................ . 

5. Oficina del Director General de Desarrollo y 
Cooperación.Económica Internacional ...... . 

6. Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales Internacionales ..................... . 

7. Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo .............................. . 

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cues-
tiones Económicas y Sociales ............... . 

9. Empresas transnacionales ................. . 
10. Comisión Económica para Europa .......... . 
11. Comisión Económica y Social para Asia y el 

Pacífico ................................. . 
12. Comisión Económica para América Latina ... . 
13. Comisión Económica para Africa ........... . 
14. Comisión Económica para Asia Occidental ... . 
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y Desarrollo ...................... . 
16. Centro de Comercio Internacional .......... . 

17. Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial ..................... . 

18. Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente ............................ . 

19. Centro de las Naciones Unidas para los Asen-
tamientos Humanos (Hábitat) .............. . 

20. Fiscalización internacional de estupefacientes .. 
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados ................ . 

22. Oficina del Coordinador de las Naciones Uni-
das para el Socorro en Casos de Desastre ..... . 

23. Derechos humanos ....................... . 

Crédito 
recomendado 

(Dólares EE. UU! 

25 113 400 

59 258 000 

13 584 200 

7 073 900 

3 850 400 

40 035 800 

13110000 

2 500 200 
7 298 100 

24 137 300 

23 056 100 
32 455 800 
27 120300 
14 393 500 

50069 600 
8 370 500 

70 117 200 

10678200 

7 598 400 
5 904 200 

25 740 600 

4 762 200 
9 689 900 

Votos Votos 
a favor en contra Abstenciones 

86 11 

Aprobado sin objeciones 

91 4 o 

85 9 2 

88 9 o 

86 9 2 

87 o 10 

87 9 
Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

88 9 
Aprobado sin objeciones 

83 10 4 

Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

89 o 9 

88 

84 
96 

9 

11 

o 

o 
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Sección 

24. Programa ordinario de cooperación técnica . .. 
25. Corte.lnternacional de Justicia .............. 
26. Actividades jurídicas ··············· ······· 

"' • 27. Información pública ....................... 
28. Administración, gestión y servicios generales .. . 29. Servicios de conferencias y de biblioteca ...... 
30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ..... 
31. Contribuciones del personal ....... ······ ... 
32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos im-

portantes de conservación de locales . . . . . . . . . 

TOTAL 

SECCIONES DE INGRESOS 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal ................................ . 

2. 1 ngresos generales ........................ . 
3. Actividades que producen ingresos .......... . 

TOTAL 

45. Los resultados de las votaciones registradas so
bre las distintas secciones de gastos se indican a conti
nuación7: 

a) La votación sobre la sección 1 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe

deral de, Alto Volta, Arabia Saudita; Argelia, Argenti
na, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, Liberia, Ma
lasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mozam
bique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portugal, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Hungría, Israel, Mongolia, Polo
nia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Costa de Marfil. 

b) La votación sobre la sección 3 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi

ta, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, Cos-

7 Posteriormente, el representante de Chipre declaró que, si su 
delegación hubiera estado presente durante la votación, habría votado 
a favor de los crédi!O_s consignados para las secciones 1 y 3 . 

... \ 

Crédito 
recomendado 

(Dólares EE UU.¡ 

27 248 100 

7 573 200 
10 049 000 

46 226 300 

213 008 400 

190416800 

17056000 

184 604 300 

65 693 300 

1 247 793 200 

188 028 600 

21448 700 

11 865 900 

221 343 200 

Votos Votos 
a favor en conua A bstenciOMs 

83 10 5 
97 o o 
Aprobado sin objeciones 
87 9 1 

79 9 10 

88 9 2 

86 11 

98 o o 

71 9 19 

83 9 9 

Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 
Aprobado sin objeciones 

Aprobado sin objeciones 

ta de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Grecia, Guinea, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Ku
wait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mau
ritania, México, Mongolia, Mozambique, Níger, 
N igeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Ba
jos, Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zai
re, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

e) La votación sobre la sección 4 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgi
ca, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Israel, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jorda
nia, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marrue
cos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakis
tán, Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, 
Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 



Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéti~as. 

Abstenciones: ~stados Unidos de América, Italia. 
d) La votación sobre la sección 5 fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argen
tina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, ~osta de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecua
dor, Egipto, España, Estados Unidos de América, Etio
pía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Gre
cia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, 
Jordania, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República U ni da del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, 
Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

e) La votación sobre la sección 6 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bhután, 
Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egip
to, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Jamahiriya Arabe Li
bia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, Repú
blica Centroafricana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 
lbt~en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mon

golia, P~nia, República Democrática Alemana, República 
Socialista "'soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Uerania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. · 

Ab~tenciones: Estados Unidos de América, 'I1:alia. 
j) ,Lq Notación sobre la sección 7 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgi
ca, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 

... 

Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, llinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 

Unidos de América, Hungría, Mongolia, Polonia, Repú
blica Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. 

g) La votación sobre la sección 8 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bél
gica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egip
to, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, In
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nue
va Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafrica
na, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Venezuela, Y emen Democrático, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. 

h) La votación sobre la sección 15 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgi
ca, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Le~ 
sotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritani~, 
México, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nue-· 
va Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, , 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrático, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

Votos én contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli-

·1 
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ca Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

Abstencione_s: E~ados Unidos de América. 
i) La votación sobre la sección 17 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudi

ta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Méxi
co, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portu
gal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Fran
cia, Italia, Japón. 

j) La votación sobre la sección 20 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, 

Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jorda
nia, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongo

lía, Polonia, República Democrática Alemana, República So
.· cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié

tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

k) La votación sobre la sección 21 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bhután, 
Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, E
gipto, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva ZeJandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Portug-1, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, 
Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

/) La votación sobre' la sección 22 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Bhután, Bir
mania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colom
bia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, 
Jordania, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, Repú
blica Centroafricana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Francia, Hungría, Mongolia, 
Polonia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Bélgica. 
m) La votación sobre la sección 23 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados 
U nidos de América, Etiopía, Filipinas, FinlaQdia, Fran
cia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
U nion de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 
n) La votación sobre la sección 24 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Ar
gentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados·, Bélgi-
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ca, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, In
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Portugal, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República U ni da del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Francia, Hungría, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Israel, Italia, Japón, Mongolia, Polo
nia. 

o) La· votación sobre la sección 25 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede

ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Fran
cia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Si
ria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Y emen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

p) La votación sobre la sección 27 fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Ku
wait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mau
ritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Norue
ga, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Arabe Siria, República Cen
troafricana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singa-

pur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Dema&rática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Israel. 
q) La votación sobre la sección 28 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau

dita, Argelia, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Sue
cia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Ita
lia, Japón, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Rumania. 

r) La votación sobre la sección 29 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede

ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bah amas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil,. Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, Libe
ría, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
.dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, R wanda, Senegal, Singapur, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re('lúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. Israel. 
s) La votación sobre la sección 30 fue la figuiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede

ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados,. B~lgica, 
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Bhután, Bírmania, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Ríca, Cuba, 
Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Ku
wait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, Mau
ritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Norue
ga, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafri
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Sue
cia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, China, 
Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Portugal. 

t) La votación sobre la sección 31 fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede

ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Fran
cia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Lesotho, Libe
ria, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
Ref'ública Centroafricana, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

u) La votación sobre la sección 32 fue la siguiente: 
Votos a favor: Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, 

Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bhután, Birmania, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, China, Chipre, Di
namarca, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, 
Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Jorda
nia, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Maurita
nia, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singa
pur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Bélgica, Brasil, Cuba, Chad, Estados Unidos de 
América, Francia, India, Iraq, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Japón, Marruecos, México, Mozambique, 
Panamá, Portugal, Rumania. 

v) La votación sobre las secciones de gastos en su 
conjunto fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipir.as, Finlandia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guya
na, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Libe
ria, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portugal, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
China, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Ita
lia, Japón, Reino Unido de Gran BJWtaña e Irlanda del 
Norte, Rumania. 

46. También en su 88a. sesión, la Comisión aprobó 
los proyectos de resolución VIII A a C, IX y X que figu
ran en la parte IV del proyecto de informe de la 
Comisión (A/C.5j34/L.48) (véase el párr. 122, infra). El 
resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos Votos 
a favor en contra Abstenciones 

Proyecto de resolución VIII A . 83 9 9 
Proyecto de resolución VIII B . Aprobado sin objeciones 
Proyecto de resolución VIII C* 80 9 9 
Proyecto de resolución IX* . . 89 8 O 
Proyecto de resolución x• 87 9 O 

a) La votación sobre el proyecto de resolución VIII C 
fue la siguiente': 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jor
dania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 

• En votación registrada. 
' Posteriormente, la delegación del Brasil informó a la Secretaría de 

que, si hubiera estado presente durante la votación, habría votado a 
favor de los proyectos de resolución. 
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Nigeria, Noruega, Nueva Zelanpia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Portugal, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Se

·negal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trini-
dad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, 
Yemen Democrático, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
China, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Ita
lia, Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Rumania. 

b) La ~tación sobre el proyecto de resolución IX 
fue la siguientex: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nige
ria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República U ni da del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

e) La votación sobre el proyecto de resolución X fue 
la siguientex: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bah amas, Barbados, Bélgica, 
Bhután, Birmania, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Co~ta Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Arabe Siria, República Cen
troafricana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singa
pur, Sudán, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yemen Demo
crático, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

47. Las decisiones de la Quinta Comisión en 
relación con las diversas secciones de gastos e ingresos 
entrañaron la aprobación, para el bienio 1980-1981, de 
puestos de plantilla para los programas abarcados por 
esas secciones, según se indica a continuación: 
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PuESTOS DE PLANTILLA PARA 1980-!981 

Cuadro y categoría 

Cuadro orgánico J' categorías superioreJ Cuadro de servicios generales y otros cuadros 

DG SGA SsG D-2 D-1 P-5 

L Recomendados por la CCAAP: 
Secciones de gastos ..................... 1 25 23 94 270 659 
Secciones de ingresos ................... - - - - 1 5 - - - -

TOTAL. ( 1 25 23 94 271 664 

IL Nuevos puestos aprobados por la Quinta Co-
misión• ............... ········ ......... - - - - 1 -

2 
lbTAL. li - - - - 1 -

111. Cálculos revisados: 
i) b • - .• ---.- ...• - •.• - ...... - ........ - - - - 1 4 

ii) e ............... ·················· - - - - - -
iii) d .. - ... -- ... - ......•••............ - - - 1 - -- - - -- --

TOTAL. 111 - - - 1 1 4 

IV. Consecuencias financieras: 
i) e .......•..•...................... - - - - - 3 

ii) f .................. ··············· - - - - 2 -2 
iii) g ..•.••• -- .• - .....• -- ..••.•....... - - - - - 2 
iv) h ....•••••.•.•••.•.....•.......... - - - - - -
v) ; ......... ······ ········· ········· - - 1 - - -- - -

lbTAL. IV - - 1 - 2 3 -
lbTAL GENERAL 1 25 24 95 275 671 

-

a Aprobados en primera lectura en relación con las secciones de gastos 6 ( 1 D-1 y 1 P-3), 28C 
(1 P-2 y 1 G-4/1)' y 22 (2 P-3 a 2 P-2). 

b Proyecto revisado de programa y presupuesto para la sección 15 (UNCT AD) (A/C.S/34/27, 
•• A/34/7/Add.l3, A)C.5j34jSR.73). 

e Servicios en idioma árabe para la UNCTAD (A/C.5j34j38, A/34/7/Add.l4, 
AjC.5/34/SR.73). 

d Proyecto revisado de programa y presupuesto para la sección 7 (Departamento de 
) {;ooperación Técnica para el Desarrollo) (A/C.5/34/72 y Corr.l, A/34j7/Add.l9, t ~/C.5/34/SR.80). 
1 . 

.. 

~. 

Cate- Personal 
goría Otras Servicios Traba- contra-

Total princi- cate- de segu- Servicio jadores tado lo- Total 
P-4 P-3 P-1/1 parcial pa/ gorías ridad mó¡,•i/ manuales ca/mente parcial TOTAL 

1 140 1 304 599 4 115 505 3 246 221 299 463 2 045 6 779 10 894 • 
5 10 12 33 27 120 2 - - - 149 182 

1 145 1 314 611 4 148 532 3 366 223 299 463 2045 6 928 11 076 

- 1 1 3 - 1 - - - - 1 4 
- -2 2 - - - - - - - - --- -- -- -- -- --
- -1 3 3 - 1 - - - - 1 4 

2 4 1 12 -1 4 - - - - 3 15 -1 .. 
2 4 - 6 - 4 - - - - 4 10 a • 

- - - 1 - 1 - - - - 1 2 !ji -- -- -- -- --
4 8 1 19 -1 9 - - - - 8 27 !: 

"CC 

11 25 4 43 1 25 - - - - 26 69 l .. 
1 1 1 3 - 3 - - - - 3 6 • a 
4 - - 6 1 4 - - - - 5 11 
2 5 2 9 1 8 - - - - 9 18 

- - - 1 1 1 - - - - 2 3 -- -- -- --
18 31 7 62 4 41 - - - - 45 107 

1 167 1 352 622 4 232 535 3 417 223 299 463 2 045 6 982 11 214 
--

e Servicios en idioma árabe (A/C.5/34/46, A/34/7 jAdd.l4, AjC.5j34jSR.73). 
r Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (A/C.5/34/54 y Corr.l. A/34/7/Add.l6, 

A/C.5/34jSR.76). 
g tJNIDO{AjC.5j34/88, A/34/7 /Add.27, A/C.5/34/SR.77). 
h Cuestiones relativas a la información (A/C.5/34/8 1, A/34/7 ¡ Add.23, AfC.5/34fSR.83). 
' Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología (AjC.5f34flOl, 

A/34/7 / Add.28, AfC.5/34fSR.86). 

• 

~ 



PuESTOS DE PLANTill.A AtrrORIZADOS PARA EL BIENIO 1978-1979 Y APROBADOS PARA EL BIENIO ¡~ 1980-1981 CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

NOTA: La clasificación de los cambios se indica de la manera siguiente: (B) nuevos puestos; (C) 
reclasificaciones; (D) conversión; (E) deducción de puestos existentes o reasignación entre programas; y 
(F) transferencias de recursos extrapresupuestarios 

Cuodro y categoría 

Cuadro orgánico Y 'categorías superiore.'i Cuadro de servicios generales y otros cUIJdros 

Cale· Servi· Traba- Personal 

Sección del presupuesto 
goría Otras cios th Ser- jadores contra-

Total prin- cate- seJ:di- vicio manua- tado lo- Total 
y unidad de organización SGA SsG D-1 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 parcial cipo/ gorías móvil les ca/mente parcial TOTAL 

SECCIONES DE GASTOS 

l. Determinación de politicas, dirección y > coordinación generales . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 6 2 13 8 19 14 12 9 83 21 68 1 - 1 - 91 174 "' .. 
(B) - - - - - - - 1 1 - - - - - - - 1 5I 

<:r 
(C) - 1 -1 1 -1 - - - - 1 -1 -· - - - - - ¡:¡-

- - - - - - - -- .. 
1980-1981 6 3 12 9 18 14 12 10 84 22 67 1 - 1 - 91 175 C'l .. = 

2 2 6 3 22 5 19 24 46 
.. 

A. Ory,anos normativos . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - 1 8 - - - - - .. 
!!. 

(C) - - - - - - - - - 1 -1 - - - - - - 1 - - - - - - - - - -
1980-1981 - 1 2 2 8 6 3 - 22 6 18 - - - - 24 46 -1 

:::!. 

"" Comisión Consultiva en Asuntos 
... 
i!!. 

Administrativos y de Presupuesto 5I 
Q 

(incluida su secretaría) . . . . . . . . . . 1978-1979 - - 1 - 1 1 1 - 4 1 3 - - - - 4 8 , 
(C) 1 -1 .. - - - - -- - - - - - - - - - - .. 

- - -- - -- - - - - - - - - -- ~ 1980-1981 - - 1 - 1 1 1 - 4 2 2 - - ·- - 4 8 ... 
Junta de Auditores de las Naciones 

.. .. 
Unidas (incluida su secretaría) . . . 1978-1979 - - - - 1 - 1 - 2 4 - - - - 4 6 &: 

- - -- - - - - - - - - Q 

1980-1981 - - - - 1 - 1 - 2 - 4 - - - - 4 6 ... .. 
Consejo Mundial de la Alimenta- "' ll 
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - 1 1 2 6 5 1 - 16 4 12 - - - - 16 32 e;· 

= 
1980-1981 

- - -- - - - - - - - .. 
\ - 1 1 2 6 5 1 - 16 4 12 - - - - 16 32 "' 1 

49 1 67 128 > B. Dirección y gestión ejecutivas .... 1978-1979 6 1 11 6 11 8 9 9 61 16 1 - - = .. 
(B) - - - - - - - 1 1 - - - - - - - 1 :.0 

Q 

(C) 1 -1 1 -1 - - - "' - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
1980-1981 6 2 10 7 10 8 9 10 62 16 49 1 - 1 - 67 129 

Oficina Ejecutiva del Secretario 
33 56 General ........................ 1978-1979 - 1 3 3 5 3 4 4 23 6 25 1 - 1 -

(C) - - - 1 -1 
(E) 1 -1 

1980-1981 1 - 3 4 4 3 4 4 23 6 25 1 - 1 - 33 56 

Oficina del Secretario General !'O 
Adjunto de Asuntos Polfticos y de 

3 5 8 18 Asuntos de la Asamblea General . 1978-1979 1 - 1 1 1 3 2 1 JO - - - -
(B) - - - - - - - 1 1 - - - - - - - 1 

- -- - -- - - - - - -
1980-1981 1 - 1 1 1 3 2 2 11 3 5 - - - - 8 "19 



Oficina de los Secretarios Genera
les Adjuntos de Asuntos Políticos 
Especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 ...1:_ 

1980-1981 2 

Oficina de Cuestiones Políticas Es-
peciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(E) 
1980-1981 

Oficina del Director General, Ofici
na de las Naciones Unidas en Gine-
bra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(C) 
1980-1981 

2. Asuntos polfticos y asuntos del Consejo 
de Seguridad: actividades de manteni-
miento de la paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(B) 
(C) 

1980-1981 

B. Departamento de Asuntos Políticos 
y de Asuntos del Consejo de Seguri-
dad ............................ 1978-1979 

1980-1981 

D. Misiones especiales . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 
(B) 

1980-1981 

E. Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(C) 
1980-1981 

3. Asuntos políticos, administración fiducia-
ria y descolonización . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(B) 
(C) 
(E) 

B. 
J 

t. 

1980-1981 

Departamento de Asuntos Políti-
cos, Administración Fiduciaria y 
Descolonización . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 

(E) 
1 1980-1981 

Na~ibia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 
:. (C) 

1980-1981 

4 

4 

2 
1 -1 

1 

4 

4 

1 

1 

2 

2 

5 

5 

3 
3 

2 

2 

2 

3 

23 

23 

2 
2 

3 

3 

37 

37 

11 1 R --
11 IR 

2 3 

2 3 

10 16 

!O 16 

7 13 

-2 

R 11 

5 R 

5 R 

2 2 
-1 

2 

64 

65 

27 
27 

36 
1 

37 

14 

15 

9 

9 

27 

-1 

26 

2 
2 

2 

2 

9 

9 

14 8 --
14 8 

13 
-1 

12 

12 14 
2 1 

-1 1 

13 16 

8 6 

8 6 

5 
1 

6 

13 

13 

3 
1 
4 

11 

11 

170 

170 

3 

3 

3 

3 

13 

13 

83 12 --
83 12 

8 

8 

79 

79 

64 7 
3 
1 

-1 --
68 6 

38 5 
-1 --

38 4 

12 
1 

13 

9 
9 

2 

2 

R 

R 

56 

56 

43 
43 

4-

4 

9 

9 

36 
3 

-1 

38 

22 

22 

5 
-1 

4 

298 
1 

299 

298 
1 

299 

247 

247 

247 

247 

8 

8 

8 

8 

12 

12 

3 

3 

11 

ll 

614 
1 

615 

25 
25 

6 
1 
7 

22 

22 

784 
1 

785 
l.,¡ ¡.,. 
13 .. 

55 
55 

13~ ~ 
- QC 

138 .... 

550 
1 

551 

!!. 
558 .... 

1 ~ 
559¡; 

,00 

9 

9 

51 
3 

-1 
-1 

88 

88 

115 
6 

-1 
52 120 

27 65 
-1 -1 ---
26 64 

14 26 
-1 ----

! 

13 26 ;!: 



PUEST. ·' D<c PLANTILLA AUTORIZADOS PARA EL BIENIO 1978-1979 Y APROBADOS PARA EL BIENIO ~~ 1980-1981 CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO (continuación) 

Cuadro y categoría , 
' 

Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y otros cuadros -
" Cate- Servi- Traba- Personal 

goría Otras cios de Ser- jadores contra-
Sección del presupuesto Total prin- cate- seJ::/- vicio manua- tado lo- Total 

y unidad de organización SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-211 parcial cipal gorias móvil les calmente parcial TOTAL : 

D. . Centro contra el Apartheid . . . . . . 1978-1979 - - 1 - 3 4 3 3 14 1 9 - - - - 10 24 
(B) - - - - - 2 1 3 - 3 - - - - 3 6 
(C) - - - 2 -2 1 -1 

·- - - -- -- -- --
1980-1981 - - 1 2 1 5 4 4 17 1 12 - - - - 13 30 ' 

5. Oficina del Director General de desarrollo 
25 '~ y cooperación económica internacional. 1978-1979 1 3 4 6 - - 14 1 10 - - - 11 

(B) - 1 - - - - - - 1 1 1 - - - - 2 3 ! ; 
- - - -- --- -- -- --- -- -- -- -- -- ---zs! ~ • 1980-1981 1 1 3 4 6 - 15 2 11 - - - - 13 

i" 
C'l 

6. Departamento de Asuntos Económicos y .. = 
Sociales Internacionales . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 3 8 27 55 Rl 66 50 291 41 194 - - - - 235 526 ~ 

" (B) - - 1 - 1 - 2 - - - - - - - 2 T 
(C) - - 1 -1 - - - - - - - - - -l 
(E) - - - -5 - - -5 - - - - -5 ~-... 
(F) - - - 1 - 1 - 1 - - - - 1 2 "' - - - -- -- --- -- -- --- -- -- -- -- -- -- -- --- ;-

1980-1981 1 3 9 27 55 77 67 50 2R9 41 195 - - - 236 525 = .., 
e 

7. Departamento de Cooperación Técnica " 
para el Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 1 2 8 12 34 17 7 82 19 96 - - - 115 197 s 

(B) - - 1 - - - 1 - 1 - - - - 1 2 ;¡: ... - - -- -- -- -- -- --- -- -- -- -- -- -- ~[ 1980-1981 1 1 3 8 12 34 17 7 R3 19 97 - - - - 116 
·= ... 

8. Oficina de Servicios de la Secretaria para .. 
"' Cuestiones Económicas y Sociales . . . . . 1978-1979 - 1 1 1 4 5 R - 20 6 9 - - - - 15 35 .. 
"' (B) - - - - - - - 1 - - - - 1 1 s· 
= 

(C) - 1 -1 - - - - .. - - - - - - "' - - -- -- -- -- -- --- -- -- -- -- -- -- 1 1980-1981 - 1 1 1 4 6 7 - 20 6 10 - - - 16 36 > = .. 
9. Empresas transnacionales ............. 1978-1979 1 2 4 11 12 11 5 46 7 21 4 32 78 " - - - - = "' (C) - - - - -1 1 - - - - - - - -- - - -- -- -- --- -- -- -- -- -- -- -- ---

1980-1981 - 1 2 4 10 13 11 5 46 7 21 - - - 4 32 78 

10. Comisión Económica para Europa . . . . 1978-1979 1 - 1 11 23 32 32 21 121 R 103 - - - 111 232' 
(C) - - - 1 -1 
(E) - - - 1 - - -- ·-- --

1980-1981 1 - 1 11 24 32 32 21 122 R 103 - - - - 111 233 

11. Comisión Económica para Asia y el Pací-
fico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 1978-1979 1 - 1 11 25 51 50 33 172 - - - - - 351 351 523 

(B) - - - 1 - 1 2 - 4 - - - - -- - - 4 
(C) - - - - - - 1 -1 
(E) - - - - - 1 - - 1 - - - - - - - 1 - - -- -- -- -- -- -- -- -- --

1980-1981 1 - 1 12 25 53 53 32 177 - - - - - 351 351 528 



12. Comisión Económica para América 
Latina .............................. 1978-1979 1 - 1 13 35 53 49 31 183 - - - - - 381 . 381 5Li4, 

(B) - - - 1 1 - - 2 - - - - - 5 5 7 
(C) - - - - 1 -1 - - - - - - - - - - -., 
(E) - - -- - - 1 - - 1 - - - _, - - 1 

- - - - -- -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 1 - 1 13 37 54 49 31 186 - - 386 386 572 

13. Comisión Económica para Africa . . . . . 1978-1979 1 - 1 13 28 49 63 33 188 - - - - - 384 384 572 
(B) - - - - 1 1 1 - 3 - - - 3 ! 

(C) - - - - - 2 2 - - - - -2 -2 -: 

(E) - - - - - 1 - 1 - - - - 1 - - - - -- -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 1 - 1 13 29 51 64 35 194 - - - - 382 382 576 

14. Comisión Económica para Asia Occiden-
tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 - 1 7 18 30 28 9 94 - - - - - 144 144 238 

(B) - - - 2 1 - 3 - - - - 4 4 7 
(E) - - - - 1 - ' - - - - - - 1 . - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -----

1980-1981 1 - 1 7 20 32 28 9 98 - - - - 148 148 246: 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 1 9 17 46 52 59 31 216 14 169 - - - - 183 399 

(B) - - • 1 3 3 4 - 11 - 4 - -- - - 4 15 
(C) - - - - 1 -1 1 1 -1 - - - - - -1 -

- - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ---. 
1980-1981 1 1 9 18 50 54 63 32 228 13 ·173 - - - - 186 414. ;;l 

17. Organización de las Naciones Unidas 
3 ., 

para el Desarrollo Industrial . . . . . . . . . . 1978-1979 1 1 5 23 72 104 88 46 340 20 325 - - 25 - 370 710 -e oc 
(B) - - - - 2 4 1 - 7 1 4 - - - - 5 12 =-
(C) - - - 1 -1 - - - - - - - ~ - - - - -- - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --- ... 

1980-1981 1 1 5 24 73 108 89 46 347 21 329 - - 25 - 375 7221~ 
18. Programa de las Naciones Unidas para el 

.. 
Medio Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 2 3 4 10 14 4 3 41 1 5 - - - 64 70 111 

1 ~ 
- - -- -- -- -- -- -----

1980-1981 1 2 3 4 10 14 4 3 41 1 5 - - - 64 70 111 

19. Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) ..... 1978-1979 1 - 1 1 5 9 10 5 32 - - - - 20 20 52 

(D) - 1 2 4 5 - 12 - 2 - - - 10 12 24 - - - -- -- -- -- -- -- -- -- ----
1980-1981 1 - 1 2 7 13 15 5 44 - 2 - - - 30 32 76 

20. Fiscalización internacional de estupefa-
58i cientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - 1 3 4 9 7 8 32 4 22 - - - - 26 

(B) - - - - - - - - - - 1 - - - - 1 11 -.- - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -;y¡ ----s9l 1980-1981 - - 1 3 4 9 7 8 32 4 23 - - - -
1 

21. Oficina del Alto Comisionado de las Na-
1 

\ 

ciones Unidas para los Refugiados . . . . 1978-1~79 1 - 2 8 32 27 19 13 102 4 64 - - - 122 190 292:¡ 
(C) - 1 -1 1 -1 - - - - - - - - -- -
(F) - - - 1 1 - 1 - 3 - 1 - - - 1 2 5' 

- - - - -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 1 1 1 10 32 . 27 20 13 105 4 65 - - - 123 192 297 

22.· Ofldna del Coordinador de las Naciones 
Uni~ para el Scx;Qm> en Casos de 
Desa:Jtre • . • • • • • • . • • . . • • . . . . . . . • . . . . . 1978-1979 1 - 1 2 3 4 2 1 14 1 10 - - - - 11 25 . 

(F) - - - 1 2 2 - 2 7 1 1 - - - - 2 91 
19i!o-1981 - - - -- -- -- -- -- __ ,. 

1 - 1 3 5 6 2 3 21 2 JI - - - - 13 34 ! .... 

• ..... 



PuESTOS DE PLANTILLA AUTORIZADOS PARA EL BIENIO 1978-1979 Y APROBADOS PARA EL BIENIO !t 
1980-1981 CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO (continuación) 

CUJUiro y ccegorla 

Cllllliro orr<fniro y <tlkgorlas superiores CIUidro de s~rvicios ~n~nUn y otros cuadros 

' . Care· Sr"'i~ Traba· Penoruú 

Secd6n del presupru:sto ~ Otras cios tU Ser- j<Jdores contra· 
Tollll pnn· cate· squri· vicio manua- tildo lo- TOIIJI 

y UlliiJsd de organización SGA S.G D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-211 parcW cipal gorlas dod móvil les calmnrte parcitJ/ TOTAL 

1 

23. Derechos humanos ................... 1978-1979 - - 1 2 9 13 12 8 45 2 30 - - - - 32 77' 
(8) - - - - - 1 2 - 3 - 1 - - - - 1 4 - - - -- -- -- -- ----

1980-1981 - - 1 2 9 14 14 8 41< 2 31 - - - - 33 81 

25. Corte Internacional de Justicia ........ 1978-1979 - 1 1 1 3 3 2 5 16 6 15 - - - - 21 37 - -- -- -- -- ----
1980-1981 - 1 1 1 3 3 2 5 16 6 15 - - - - 21 37 > 

26. Actividades jurídicas . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 - 2 6 12 17 1: 5 54 8 35 - - - - 43 97 = !1 (8) - - - - - - - 1 1 - 1 - - - - 1 2 !Z - - -- -- -- -- -- -- ---- .. 
1980-1981 1 - 2 6 12 17 11 6 55 S 36 - - - - 44 99 .. 

(;'¡ 
A. Organos normativos. . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - - - 1 - - - 1 1 - - - - - 1 2 !! - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----- .. 

1980-1981 - - - - 1 - 1 1 - - - - 1 2 !.. 
C. Oficina de Asuntos Jurídicos ..... 1978-1979 1 - 2 6 11 17 11 5 53 7 35 - - - - 42 95 1 

....¡ 
(8) - - - - - - - 1 1 - 1 - - - - 1 2 .. 

- - -- -- -- -- -- -- -- -- ---- ,¡;¡· 
1980-1981 1 - 2 6 11 17 11 6 54 7 36 - - - - 43 971 ~: 

27. Información pública ................. 1978-1979 1 - 4 17 34 63 50 35 204 36 106 - - - 302 444 648 = 
(8) - - - - - 1 5 2 8 2 7 - - - - 9 17 i 
(C) - - - - - - - - - 1 -1 - - - - - - ; 
(D) - - - - - 1 - - 1 - 1 - - - - 1 2 ... - - - -- -- -- -- -- -- ---- .. 

1980-1981 1 - 4 17 34 65 55 37 213 39 113 - - - 302 454 667 i A. Departamento de Información Pú- = 
blica, Sede ..................... 1978-1979 1 - 4 11 19 28 44 29 136 32 90 - - - - 122 258 .... .. 

(B) - - - ;;:;-" - 1 5 2 8 2 7 - - - - 9 17 ~ (C) - - - - - - - - - 1 -1 - - - - - - c¡-. 
(D) - - - - - 1 - 1 - 1 - - - - 1 2 ; 
(E) 1 -1 1 1 - 1 "' - - - - - - - - - - - 1 - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----

1980-1981 1 ~ 4 11 19 31 48 32 146 35 97 - - - - 132 278 > = .. 
B. Servicio de Información, Ginebra 1978-1979 - - - 1 3 7 1 4 16 4 16 - - - - 20 36 "' = 

(E) 1 -1 - - - - - "' - - - - - - - - -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----
1980-1981 - - 1 3 7 2 3 16 4 16 - - - - 20 36 

c. Centros de información . . . . . . . . . 1978-1979 - - - 5 12 2R 5 2 52 - - - - 302 302 354 
(E) - - - - - -1 - - -1 - - - - - - - -1 

- - - -- -- -- -- -- -- -- ----
1980-1981 - - - 5 12 27 5 2 51 - - - - 302 302 353 

28. Administración, gestión y servicios gene-
rales ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 :i 16 28 67 90 8() 87 378 137 776 220 - 413 - 1 546 1 924 

(B) - - - - 1 4 4 2 11 2 11 - - 2 - 15 2' - (C) - - 1 -1 1 -1 2 -2 - - - - - - - - r 
(D) - - - 1 - - 1 - 2 - 2 - - - - 2 4 
(E) - - - - - - - -1 -1 - -2 - - - - -2 -3 
(F) - - - - - -1 - -1 - -1 - - - - -1 -2 - - - -- -- -- -- -- ----

1980-1981 1 3 17 28 69 93 92 86 389 139 786 220 - 415 - 1 560 1 949 



A. Oficina del Secretario General \ 
Adjunto de Administración y Ges-
tión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 - - 1 1 - - - 3 2 2 - - - - 4 7 

(B) - - - -- - - - 1 1 - - - - - - - 1 
- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -----

1980-1981 1 - - 1 1 - - 1 4 2 2 - - - - 4 8 

B. Oficina de Servicios Financieros .. 1978-1979 - 1 4 8 14 14 18 15 74 28 66 - - - - 94 168 
(B) - - - - - - - - 2 - - - - 2 2 
(C) - - - - 1 -1 
(D) - - - 1 - 1 - 2 - 1 - - - - 1 3 

- - - -- -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 - 1 4 9 15 14 18 15 76 28 69 - - - - 97 173 

c. Oficina de Servicios de Personal, 
Sede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - 1 4 3 12 19 14 3 56 19 82 - - - - 101 157 

(B) - - - 2 1 1 4 - 2 - - - - 2 6 
(C) - - - - - -1 2 -1 
(F) - - - - - -1 - -1 - -1 - - - - -1 -2 

- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 - 1 4 3 12 20 16 3 59 19 83 - - - - 102 161 

D. Oficina de Servicios Generales, 
Sede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - 1 3 5 12 14 14 23 72 51 251 220 - 193 - 715 787 

(B) - - - - 1 1 1 - 3 2 2 - - 1 - 5 8 
- - - - -- -- -- -- -- -- -- -----

1980-1981 - 1 3 5 13 15 15 23 75 53 253 220 - 194 - 720 795 ..., .. 
E. Servicio de Gestión Administra-

5I .. 
tiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - - 3 4 3 1 - 11 2 7 - - - - 9 20 IC oc 

(C) - - 1 -1 - - - - - - - - - - - - ... 
- - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----- !!. 

1980-1981 - 1 2 4 3 1 - 11 2 7 - - - - 9 20 .... ... 
~ 

F. División de Auditoría Interna. . . . 1978-1979 - - 1 - 3 6 9 10 29 4 9 - - 13 42 IIQ - - ... 
- - -- -- -- -- -- -- -- ----- .. 

1980-1981 - - 1 - 3 6 9 !O 29 4 9 - - .- - 13 42 5I .. 
G. División de Elaboración Electró-

nica de Datos y Sistemas de Infor-
mación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - 1 2 3 11 8 4 29 6 23 - - - - 29 58 

(E) - - - - - - - -1 -1 - - - - - - -1 - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -----
1980-1981 - - 1 2 3 11 8 3 28 6 23 - - - - 29 57 

H. Servicios Administrativos y Finan-
cleros, Ginebra ................. 1978-1979 - - 1 3 7 4 11 10 36 7 60 - - - - 67 103 

(B) - - - - - - 1 - 1 - 2 - - - - 2 3 
(D) - - - - - - - - - 1 - - - - 1 1 - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -----

1980-1981 - - 1 3 7 4 12 10 37 7 63 - - - - 70 107 

l. División de Servicios Generales, 
Ginebra ........................ 1978-1979 - - - 1 4 3 2 10 20 11 213 - - 109 333 353 

(B) - - -- - - - - - -- - 1 - - 1 - 2 2 
(C) - - - - 1 -1 - - - -- -- -- -- -

1980-1981 - - - 1 4 3 3 9 20 11 214 - - 110 - 335 355 

J. Actividades de capacitación de per-
sonal (Sede, Ginebra y comisiones 
regionales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - - 1 2 3 4 8 18 3 15 - - - - 18 36 - - - -- -- -- -- -- -- -- -----

1980-1981 - - 1 2 3 4 8 18 3 15 - -- - 18 36 1~ 



PUESTOS DE PLANTILLA AUTORIZADOS PARA EL BIENIO 1978-1979 Y APROBADOS PARA EL BIENIO '* 1980-1981 CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO (continuación) 

1 Cuadro y cattgoria 

Cuadro orgánico y categorÚJS superiores Cut1dro th sert~icios geraeraks y otros cuadros 

Cate· Servi· Traba- Personal 
gorfa Otras cios de Ser- jadoru contra-

Sección del presupuesto Tollll prin· cate,: se5::· vicio manua- wdo lo- Total 
·,y unidad de organización SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-211 parcial cipal gorias móvil les cal mente parcial TOTAL 

~ 

L. Actividades administrativas finan-
ciadas conjuntamente ........... 1978-1979 - - 2 1 4 JI 3 4 25 4 31 - - - - 35 60 

(B) - - - - - 1 1 - 2 - 2 - - - - 2 4: 
(E) - - - - - - - - - - -2 - - - - -2 -2 - - - -- -- -- -- -- -- -- -- --

1980-1981 - - 2 1 4 12 4 4 27 4 31 - - - - 35 62 

> 
i) Comisión de Administración r¡ 

Pública Internacional. . . . . . . . 1978-1979 - - 1 1 2 9 2 2 17 3 19 - - - - 22 39 a 
(B) - - - - 1 1 - 2 - 2 - - - - 2 4 ~ - - - -- -- -- -- -- -- -- -- --. 

1980-1981 - - 1 1 2 10 3 2 19 3 21 - - - - 24 43 C'l .. = 
ü) Dependencia Común de 

.. .. 
!. 

Inspección ........... ~ •. . . . . 1978-1979 - - 1 2 2 1 2 8 1 12 - - - - 13 21 1 
(E) - - - - - - - - -2 - - - - -2. -2 -l - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- --1-9 i: 1980-1981 - - 1 - 2 2 1 2 8 1 JO - - - - 11 

'M. iervicios Administrativos, Viena .. 1978-1979 - - - - 1 2 2 - 5 - 17 - - 111 128 133 
¡;¡-

- C> 
- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- " 1980-1981 - - 1 2 2 - 5 - 17 - - 111 - 128 133 = • s 

.... .. 
29. Servicios de conferencias y de biblioteca 1978-1979 1 - 6 16 65 267 530 133 1 018 142 1 013 - - 29 - 1 184 2 202 i: 

(B) - - - -- 3 13 30 5 51 1 30 - - 1 - 32 83 C> 

(C) 1 -1 5 -5 2 6 -8 .... - - - - - - - - - - .. 
(D) - - - - 1 14 24 - 39 - 61 - - - - 61 100 "' .. - - -- -- -- -- -- -- !!l. 

1980-1981 1 - 6 16 70 293 5R9 133 1 10R 145 1 1 JO - - 22 - 1 277 2 385 C> = 1: 
A. Departamento de Servicios de Con- 1 

ferencias, Sede . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 1 - 4 10 38 168 335 85 641 1 17 555 - - 21 - 693 1 334 > = 
(B) 3 11 25 5 44 1 25 1 - 27 71 .. - - - - - - ;.< 

C> 
(C) - - - - - - 5 -5 - 2 -2 - - - - - - "' 
(D) - - - - - - - - - - 7 - - - - 7 7 - - - -- -- --- -- -- --

1980-1981 1 - 4 10 41 179 365 85 685 120 585 - - 22 - 727 1 412 

B. Servicios de Conferencias, Gine-
l;lra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - 1 3 23 90 158 18 293 14 360 - - - - 374 667 

(B) - - - - - 2 5 - 7 - 4 - - - - 4 11 
(C) - - - - 1 -1 
(D) - - - - 1 14 24 - 39 - 54 - - - - 54 93 - - - -- -- -- -- -- ----

1980-1981 - - 1 3 25 105 187 18 339 14 418 - - - - 432 771 

D. Biblioteca, Sede . . . . . . . . . . . . . . . . 1978-1979 - - 1 2 2 7 33 21 66 8 72 - - 8 - 88 154 
(C) - - - - - - - - - - 8 - - -8 

- - - -- -- -- -- -- --
1980-1981 - - 1 2 2 7 33 21 66 8 80 - - - - 88 154 



E. Biblioteca, Ginebra ............. 1978-1979 - - - 1 2 2 4 9 

(B) - - - - - - - -- - - - --
1980-1981 - - - 1 2 ::! 4 9 

TOTAL 1978-1979 26 21 '93 265 64!! 1 111 J :!55 601 
(B) - 1 1 3 13 30 5::! 1::! 
(C) - 2 1 2 -1 -1 5 -4 
(D) - - - 2 3 19 30 -
(E) - - - - - - - -1 
(F) - - - 2 3 3 - 2 - - -

1980-1981 26" ::!4 95 ::!74 666 1 162 J 342 6JO 
- - - -- -- --

SECOONES DE INGRESOS 

3. Actividades que producen ingresos ..... 1978-1979 - - - 1 5 4 9 12 
(B) - - - - - - 1 
(D) - - - - - 1 1 -
(E) - - - - - - - -1 - - - -- -- -- --

1980-1981 - - - . 1 5 5 10 1::! 
- - - - -- --

a Incluye 1 puesto de Director General. 

18 3 26 -
- - 1 --- -- ----
1 R 3 27 -

4 020 49R 3 163 221 
112 7 65 -

4 3 3 -
54 - 66 -

-1 -1 -2 -
10 1 2 -

4 199 50R 3 ::!97 221 
-- --

3 J 24 112 2 
1 - -
2 4 12 -

-1 -1 -4 --- --
33 27 1::!0 2 

-- --

- - -
- - ----- --
- - -

298 46R ::! 027 
1 3 9 

- -8 -2 
- - 10 
- - -
- - 1 ----

299 463 2 045 
== 

- - -
- -
- - -
- - ----- --
- - --------- --

29 47 
1 1 -----

30 48 

6 675 !O 695 
85 197 
-4 -
76 130' 

-3 -4 
4 14 -----
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Examen de cuestiones especiales 

A. LA PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO 
EN LAS NACIONES UNIDAS 

48. En sus sesiones 32a., 34a., 54a y 74a., celebra
das entre el 30 de octubre y el 7 de diciembre, la Quinta 
Comisión examinó la cuestión de la aplicación de las re
comtmdaciones del Comité del Programa y de la Coor
dinación y la Dependencia Común de Inspección sobre 
la planificación de mediano plazo en las Naciones Uni
das. 

49. Para el examen de esta cuestión, la Comisión 
tuvo ante sí el informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación (A/34/38), un estudio a fondo del proce
so de la planificación de mediano plazo0 preparado por 
la Secretaría y el informe pertinente de la Dependencia 
Común de Inspección (véase A/34/84). 

50. En la 74a. sesión, el representante de la Repú
blica Unida del Camerún presentó el proyecto de reso
lución A/C.5/34jL.38 en nombre de Barbados, Bélgi
ca, Burundi, el Chad, los Estados U nidos de América, 
Francia, Indonesia, Kenya, Marruecos, la República 
Unida del Camerún, Rumania, el Senegal, Trinidad y 
Tabago y Yugoslavia. Anunció además que la Argenti
na, Austria, el Japón, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Zaire se habían sumado a los patro
cinadores (para el texto, véase el párr. 122 infra, proyec
to de resolución 1). 

51. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin votación. 

B. IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES TERMINADAS, 
OBSOLETAS, DE UTILIDAD MARGINAL O INEFICACES 

52. En sus sesiones 59a. y 64a., celebradas los días 
27 y 29 de noviembre, la Comisión examinó esta cues
tión. Tuvo ante sí el informe del Secretario General 
(A/C.5/34/4) y el informe conexo de la Comisión Con
sultiva (A/34/7 / Add.I). 

53. En la 64a. sesión, el representante de Polonia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/34/L.26) en 
nombre de Alemania, República Federal de, la Argenti
na, Australia, Bahamas, Bélgica, el Canadá, España, los 
Estados Unidos de América, el Japón, Marruecos, 
México, Mozambique, Papua Nueva Guinea, Polonia, 
Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, la República Democrática Alemana, Trinidad y 
Tabago y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, a quienes ulteriormente se sumaron Barbados, 
Cabo Verde y Francia. El texto de dicho proyecto de re
solución era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

... [texto del preámbulo y de los párrafos 1, 2, 4 y 5 de la 
parte dispositiva idéntico al del preámbulo y al de los 
párrafos 1, 2, 4 y 6 del proyecto de resolución II que fi
gura en el párrafo 122 infra]; 

"3. Pide al Secretario General que tome las medi
das que juzgue oportunas para determinar sin más de
mora las actividades de utilidad marginal o ineficaces 
y de informar al respecto al Comité del Programa y de 
la Coordinación en su período de sesiones de 1980;". 

54. En la misma sesión, el representante de Túnez 
presentó enmiendas (A/C.5/34/L.29) al proyecto de re
solución AjC.5/34/L.26 a efectos de que: 

. 'E/AC.SI/97 y Add.l y 2. 

a) En el párrafo dispositivo 1, después de las pala
bras "Secretario General", se insertase una coma y la 
frase "particularmente del párrafo 20,". 

b) En el párrafo dispositivo 3 se substituyese el tex
to existente por el siguiente: 

"3. Pide al Secretario General que proponga a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones los criterios y modalidades que favorezcan la 
elaboración de un proceso eficaz de determinación de 
las actividades terminadas, obsoletas, de utilidad mar
ginal o ineficaces;". 

55. Tras celebrarse consultas, el representante de 
Polonia anunció que los patrocinadores habían revisado 
el proyecto de resolución, agregando, al final del párra
fo 3 de la parte dispositiva, una coma y la frase ~'inclui
dos los criterios empleados en la presente determina
ción" e insertando el texto propuesto por Túnez como el 
nuevo párrafo 5 de la parte dispositiva y renumerando 
consecutivamente el último párrafo. 

56. La Quinta Comisión seguidamente aprobó, sin 
objeciones, el proyecto de resolución en su forma revi
sada verbalmente (véase el párr. 122 infra, proyecto de 
resolución 11). 

C. SERVICIOS EN IDIOMA ÁRABE EN LA SECRETARÍA 

57. En sus sesiones 38a. a 40a., 52a. y 73a., celebra
das entre el 6 de noviembre y el 6 de diciembre, la 
Comisión examinó la cuestión de los servicios en idioma 
árabe de la Secretaría. 

58. La Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Una nota (A/C.5/33/L.49) que había sido pre
parada por la Secretaría en el trigésimo tercer período 
de sesiones sobre la prestación de servicios de traduc
ción al árabe a la Asamblea General y sus Comisiones 
Principales; 

b) Un informe de la Secretaría (A/C.5j34/28), en 
que se hacía un resumen de la situación con respecto a la 
prestación de servicios en idioma árabe a la Asamblea 
General y sus Comisiones Principales con arreglo a la 
resolución 3190 (XXVIII); 

e) Una nota de la Secretaría (A/C.5/34/L.9) rela
tiva a la cuestión de las actas resumidas en idioma árabe; 

d) Una carta, de fecha 14 de noviembre de 1979, di
rigida al Secretario General por el representante de la 
Jamahiriya Arabe Libia, como Presidente del Grupo 
Arabe (A/C.5/34/41); 

e) El informe conexo de la Comisión Consultiva 
(A/34¡7 / Add.l4). 

59. En la 52a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, 
el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, presentó 
un proyecto de resolución (A/C.5/34/L.I6) en nombre 
de Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Co
lombia, Comoras, Chipre, Djibouti, Egipto, los Emira
tos Arabes Unidos, el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, el Líbano, Maldi
vas, Marruecos, Mauritania, Nicaragua, Omán, el 
Pakistán, Panamá, Qatar, la República Arabe Siria, So
malia, el Sudán, Túnez, VietNam, el Yemen y el Yemen 
Democrático y al mismo tiempo anunció que Benin, 
Costa Rica, Cuba, el Chad, el Ecuador, España, Filipi
nas, Ghana, Grecia, Hungría, la India, el Irán, Malasia, 
México, Portugal, el Senegal, Trinidad y Tabago y 
Yugoslavia se habían sumado a la lista de patrocinado
res (para el texto, véase el párr. 122 infra, proyecto de 
resolución 111). • 
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60. El representante del Secretario General expuso 
oralmente las consecuencias administrativas y financie
ras del proyecto de resolución en la misma sesión (véase 
A/C.5/34/46). 

61. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin 
votación, el proyecto de resolución A/C.5 /34 jL.l6. 

D. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

62. En sus sesiones 73a. y 77a., celebradas los días 6 
y 11 de diciembre, la Comisión consideró este asunto. 
La Comisión tuvo ante sí una nota de su Presidente 
(A/C.5/34/76), por la que informaba a la Comisión que 
la Segunda Comisión había decidido, en su 49a. sesión, 
remitir el proyecto de resolución AjC.2/34jL.32 a la 
Quinta Comisión para un nuevo examen. 

63. En la 73a. sesión, el representante de la India, en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das que son miembros del Grupo de los 77, presentó el 
proyecto de resolución A/C.2j34/L.32, cuyo texto decía 
lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución IV que 
figura en el párrafo 122 infra, con excepción del párra
fo dispositivo 3, que decía lo siguiente: 

"3. Pide al Secretario General que se hagan los 
ajustes consiguientes en los proyectos de programa y 
presupuesto para el bienio 1980-1981 a fin de que la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial reciba sumas adicionales de 
1.200.000 dólares para el sistema de consultas, 
861.000 dólares para el Banco de Información Indus
trial y Tecnológica y 1.272.000 dólares para asis
tencia técnica.") 

En la 77a. sesión, el representante de la India presentó 
un texto revisado (A jC.5 j34/L.42) del proyecto de reso
lución (véase el párr. 122 infra, proyecto de resolución 
IV)' 0

• 

64. En su 77a. sesión, la Comisión, tras tomar nota 
de las propuestas del Secretario General (AjC.5/34/88) 
en cumplimiento del pedido formulado en el párrafo 3 
del texto revisado, aprobó el proyecto de resolución 
A/C.5/34/L.42 en votación registrada de 67 votos con
tra 12 y 16 abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bhután, Brasil, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, Chipre, Ecuador, Egip
to, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guyana, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jor
dania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Marruecos, Mauritania, México, Mozambi
que, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Qatar, República Arabe Siria, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Senegdl, Sierra Leona, Sudán, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uru
guay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Francia, Hungría, Mongolia, Polo
nia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. 

'" Para el informe conexo de la Comisión Consultiva. véase 
A/34/7 / Add.27. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Finlandia, 
Grecia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Norueg¡¡, Países 
Bajos, Portugal, Suecia. 

E. GASTOS POR CONCEPTO DE ACTIVIDADES DE CON
FERENCIAS 

65. En la 52a. sesión, el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó el proyecto 
de resolución A/C.5/34/L.l4, cuyo texto era el si
guiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado la sección 29 del proyecto de 

presupuesto por programas de las Naciones Unidas 
para el bienio 1980-1981 (A/34/6 y Add. 1) y la co
rrespondiente sección del informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/34/7, cap. 11, párrs. 29.1 a 29.54), 

"Considerando necesario contener el crecimiento de 
los gastos presupuestarios por concepto de activida
des de conferencias de las Naciones Unidas, 

"Pide al Secretario General que se abstenga de pre
sentar solicitudes de créditos adicionales para sufra
gar actividades de conferencias durante el período 
presupuestario de 1980-1981." 
66. El representante de Túnez propuso que se agre

garan las palabras "en lo posible" después de la palabra 
"abstenga", en la parte dispositiva del proyecto. 

67. El representante de Turquía propuso suprimir la 
palabra "further" en la versión inglesa del segundo pá
rrafo del preámbulo. 

68. El representante de la Unión Soviética anunció 
que su delegación aceptaría las enmiendas de Túnez y 
Turquía. El representante de Argelia propuso luego en
mendar el segundo párrafo del preámbulo de manera 
que su texto fuera el siguiente: 

"Considerando necesario administrar con la máxi
ma eficiencia los recursos asignados a las actividades 
de conferencias de las Naciones Unidas,". 

La Comisión aprobó esta enmienda sin objeciones. 
69. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro

yecto de resolución A/C.5j34/L.14, en su forma revi
sada y enmendada verbalmente, por 32 votos contra 28 
y 37 abstenciones (véase el párr. 122 infra, proyecto de 
resolución V). 

F. EXAMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 
DE CONTRA TOS 

70. En la 82a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el 
representante de Panamá presentó un proyecto de 
resolución (A/C.5/34/L.20) e informó que la Jamahiriya 
Arabe Libia también patrocinaba el proyecto de 
resolución. El texto del proyecto de resolución era el si
guiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto de los párrafos preambulares primero. se

gundo. tercero y cuarto y del párrafo dispositivo 2 idén
tico al de los párrafos preambulares primero. segundo. 
cuarto. quinto y sexto y al del párrafo dispositivo 2 del 
proyecto de resolución VI que figura en el párrafo 122 
infra, 

"l. Pide· al Secretario General que examine los ac
tuales procedimientos de concesión de contratos de 
construcción, teniendo presente la posibilidad de 
abrir licitaciones de carácter internacional, y que pre-
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sen te un informe al respecto a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones;]." 
71. En la misma sesión, el representante de Filipinas 

propuso el texto siguiente como nuevo tercer párrafo del 
preámbulo: 

"Preocupada por los costos crecientes de los pro
yectos de construcción,". 

,Esta propuesta fue aceptada por los patrocinadores. 
72. Luego de una discusión respecto del párrafo 1 de 

la parte dispositiva del proyecto de resolución, en el 
curso de la cual los representantes de Italia, los Estados 
Unidos de América, los Países Bajos y Túnez sugirieron 
algunas enmiendas de redacción, los patrocinadores re
visaron el texto del párrafo de modo que dijera: 

[Texto idéntico al del párrafo correspondiente del 
proyecto de resolución VI que figura en el párrafo 122 
infra.] 
73. También en su 82a. sesión, la Quinta Comisión 

aprobó el proyecto de resolución AjC.5/34/L.20, en su 
forma revisada verbalmente sin votación (véase el párr. 
122 infra, proyecto de resolución VI). 

G. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT) EN EL PLANO 

REGIONAL 

74. En su 81a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 
la Comisión examinó esta cuestión. La Comisión tuvo 
ante sí una nota de su Presidente (AjC.5/34/77) por la 
que informaba a la Comisión de que la Segunda 
Comisión, en su 54a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, había decidido remitir a la Quinta Comisión, para 
un nuevo examen, el proyecto de resolución 
A/C.2/34/L.68, así como la exposición pertinente sobre 
las consecuencias administrativas y financieras 
(A/C.2j34/L.82). La Comisión tuvo también ante sí 
una exposición adicional del Secretario General sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución (A/C.5/34/77/Add. 1). En su 85a. 
sesión, la Quinta Comisión examinó además las conse
cuencias financieras y escuchó un informe verbal pre
sentado por el Presidente de la Comisión Consultiva. 

7 5. También en la 81 a. sesión, el representante de la 
India presentó el proyecto de resolución (A/C.2/ 
34/L.68) en nombre de los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77 
(para el texto, véase el párr. 122 infra, proyecto de 
resolución VII). 

76. La Comisión entonces aprobó el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.68 por 72 votos contra 9 y 7 
abstenciones. 

H. CREACIÓN DE UNA DEPENDENCIA DE' SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECO
NÓMICOS Y SOCIALES INTERNACIONALES 

77. En su 51a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, 
la Comisión examinó esta cuestión; tuvo ante sí el in
forme del Secretario General (A/C.5/34/5), el informe 
de la Dependencia Común de Inspección (A/34/380) y 
el infotome conexo de la Comisión Consultiva 
(A/34/7/Add. 2). 

78,, El representante de México propuso _verbal
mente un proyecto de decisión que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General decide que, con sujeción a 
la disponibilidad de fondos voluntarios adicionales, el 

funcionamiento experimental del Sistema de Informa
ción sobre el Desarrollo de la Dependencia de Siste
mas de Información se prorrogue por un año más de 
manera que la Asamblea General pueda determinar 
en su trigésimo quinto período de sesiones, si debe 
mantenerse la Dependencia de Sistemas de Informa
ción o tomarse otra decisión al respecto." 
79. El representante de los Estados Unidos de 

América propuso una enmienda al proyecto de decisión 
consistente en añadir, a continuación de las palabras 
"un año más", el texto siguiente: 

", que el uso del sistema experimental se controle cui
dadosamente utilizando métodos estadísticos válidos, 
que el sistema se presente a la Junta Interorganiza
cional para Sistemas de Información para que ésta lo 
examine y formule observaciones sobre él y que, a 
más tardar el 1 o de agosto de 1980, se distribuya a las 
delegaciones un informe al respecto,". 
80. El representante de México aceptó las enmien

das verbales de los Estados Unidos de América. 
81. La Comisión aprobó seguidamente, por 78 votos 

contra 9 y 1 abstención, el proyecto de decisión en su 
forma revisada verbalmente (véase el párr. 122 infra, 
proyecto de resolución XI, secc. 1). 

l. PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1980 DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS 

82. En su 54a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, 
la Comisión examinó esta cuestión. Tuvo ante sí el in
forme del Secretario General (A/C.5/34/19) y el in
forme conexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 / 
Add.7). 

83. En la misma sesión, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, recomendar a la Asamblea General que 
aprobara el proyecto de presupuesto para 1980 del Cen
tro Internacional de Cálculos Electrónicos (véase el 
párr. 122 infra, proyecto de resolución XI, secc. 11). 

J. MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS 

84. En la 54a. sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América presentó un proyecto de 
decisión (A/C.5j34/L.I7) que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General pide al Secretario General que 
asigne prioridad a la aplicación de las recomendaciones de 
la Junta de Auditores suscritas por la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en las que se 
pide que se mejoren los sistemas de gestión financiera de las 
Naciones Unidas y, especialmente: 

"a) Que se fortalezca la función del Contralor de 
modo que pueda proporcionar conducción funcio
nal, orientación y dirección centralizada respecto de 
todas las funciones financieras; 

"b) Que se establezca, a la brevedad posible, un 
grupo que se ocupe exclusivamente del sistema gene
ral de gestión y supervisión financieras; 

"e) Que se prepare el manual financiero para el 
cual se han destinado fondos especiales." 
85. En la misma sesión, después de algunas delibera

ciones, el representante de los Estados Unidos de Amé
rica revisó oralmente el proyecto de decisión al añadir, 
después de las palabras "Secretario General que", las 
palabras ", al aplicar la resolución 33/ 10 de la Asamblea 
General de 3 de noviembre de 1978,". 

86. La Comisión aprobó seguidamente el proyecto 
de decisión en su forma revisada verbalmente, sin pro-
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ceder a votación (véase el párr. 122 infra, proyecto de 
resolución XI, secc. 111). 

K. REFORMA, MEJORAS Y TRABAJOS IMPORTANTES 
DE CONSERVACIÓN DE LOCALES EN LA OFICINA 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA 

87. En sus sesiones 53 a. y 54a., celebradas el 20 de 
noviembre, la Comisión examinó este asunto. Tuvo ante 
sí el informe conexo del Secretario General 
(AjC.5j34j23). 

88. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to presentó oralmente el informe de esa Comisión. 

89. En su informe, la Comisión Consultiva reco
mendó que se aprobaran las propuestas presentadas por 
el Secretario General en los párrafos 12 y 22 de su in
forme, relativas, respectivamente, a la villa "Les Feui
llantines" y a la propuesta transferencia de propiedades 
de las Naciones Unidas a la ciudad de Ginebra. 

90. En la 54a. sesión, el representante de Túnez pro
puso que, además de aprobar la recomendación de la 
Comisión Consultiva, la Asamblea General debería 
también solicitar al Secretario General, tal como lo ha
bía propuesto el representante de México, que, en el 
contexto del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1982-1983, informara a la Asamblea sobre 
las medidas que hubiera tomado para aplicar sus pro
puestas. 

91. En la misma sesión, la Comisión decidió, sin 
votación, aprobar la propuesta en su forma enmendada 
(véase el párr. 122 infra, proyecto de resolución XI, secc. 
IV). 

L. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL (CO
MISIONES REGIONALES): CURSOS DE CAPACITA
CIÓN PARA TRADUCTORES/REDACTORES DE ACTAS 
EN LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA A FRICA 

92. En su 59a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, 
la Comisión examinó el informe del Secretario General 
(AjC.5j34j33) sobre los cálculos revisados correspon
dientes a las actividades de capacitación de personal 
en las comisiones regionales y el informe conexo de 
la Comisión Consultiva (A/34/7 / Add. 10). 

93. A sugerencia del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin votación, recomendar a la Asamblea Gene
ral que aprobara las recomendaciones contenidas en el 
párrafo 6 del informe de la Comisión Consultiva (véase 
el párr. 122 infra, proyecto de resolución XI, 
secc. V). 

M. INDEMNIZACIÓN A LOS MIEMBROS DE COMI
SIONES, COMITÉS U ÓRGANOS ANÁLOGOS EN CASO 
DE MUERTE, LESIÓN O ENFERMEDAD IMPUTABLE 
AL SERVICIO EN LAS NACIONES UNIDAS 

94. En su 57a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, 
la Comisión examinó esta cuestión. Tuvo ante sí el in
forme del Secretario General (A/C.5 /34 /9) y el infor
me conexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 / Add. 8). 

95. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
recomendar a la Asamblea General que adoptara las 
recomendaciones contenidas en los párrafos 5 y 6 del in
forme de la Comisión Consultiva (véase el párr. 122 
infra, proyecto de resolución XI, secc. VI). 

N. VIAJES EN PRIMERA CLASE EN LAS ORGANI
ZACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

96. En su 59a. sesión, la Comisión examinó, en 
relación con el tema 97 del programa, el informe del Se
cretario General sobre los viajes en primera clase en las 
organizaciones de las Naciones Unidas (A/C.5¡34j39). 
El Presidente de la· Comisión Consultiva presentó el in
forme oral de esa Comisión. 

97. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
recomendar a la Asamblea General que tomara nota del 
informe del Secretario General (véase el párr. 122 infra, 
proyecto de resolución XI, secc. VIII). 

0. NOMENCLATURA DE ORGANIZACIÓN 
EN LA SECRETARÍA 

98. En su 59a. sesión, la Comisión examinó el in
forme del Secretario General sobre esta cuestión 
(A/C.5j34j32). 

99. El Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó el informe verbal de dicha Comisión. 

100. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
recomendar a la Asamblea General que tomase nota del 
informe del Secretario General (véase el párr. 122 infra, 
proyecto de resolución IX, secc. VIII). 

P. ESCUELA INTERNACIONAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

1 O l. En sus sesiones 66a., 69a. y 71 a., celebradas los 
días 30 de noviembre y 4 y 5 de diciembre, la Comisión 
examinó esta cuestión. Tuvo ante sí el informe del Se
cretario General (AjC.5j34j36) y el informe conexo de 
la Comisión Consultiva (A/34/7 / Add. 11 ). 

102. En la 69a. sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América propuso verbalmente el si
guiente proyecto de decisión: 

"La Asamblea General decide aplazar hasta el tri
gésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General el examen de la cuestión relativa a un subsi
dio financiero para la Escuela Internacional de las 
Naciones Unidas y pedir a la Junta de Auditores de 
las Naciones Unidas que examine las cuentas finan
cieras de la Escuela, el déficit que se afirma soporta. 
las políticas en materia de becas y las necesidades en 
materia de conservación de edificios, y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quin
to período de sesiones." 
103. En la 71a. sesión, celebrada el5 de diciembre, el 

representante de Túnez propuso que la Comisión votara 
por separado sobre las dos partes de la propuesta de los 
Estados Unidos, a saber: 

a) La primera parte, por la que se aplazaría hasta el 
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General el examen de la cuestión relativa a un subsidio 
financiero para la Escuela Internacional de las Nacio
nes Unidas; 

b) La segunda parte, por la que se pediría a la Junta 
de Auditores de las Naciones Unidas que examine las 
cuentas financieras de la Escuela y el déficit que se 
afirma soporta, las políticas en materia de becas y las 
necesidades en materia de conservación de edificios, y 
que informe al respecto a la Asamblea General en su tri
gésimo quinto período de sesiones. 

104. La Comisión rechazó, por 4!\ votos contra 19 y 
23 abstenciones, la parte a) del proyecto de decisión. El 
representante de Túnez, luego de haber aceptado una 
enmienda propuesta por Argelia por la que se. reernpla-
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zaban las palabras "que se afirma soporta" por 
"acumulado", propuso enmendar el proyecto de deci
sión de modo que dijera lo siguiente: 

"La Asamblea General decide, simultáneamente 
con la concesión de un subsidio de 3.515.000 dólares a 
la Escuela Internacional de las Naciones Unidas, pe
dir a la Junta de Auditores que examine las cuentas de 
la Escuela y que examine el déficit acumulado, las 
políticas en materia de becas y las necesidades en ma
teria de conservación de edificios, y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quin
to período de sesiones." 

105. En la misma sesión, los representantes de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de Sierra 
Leona propusieron subenmiendas a la enmienda que 
figura supra, pero posteriormente las retiraron. 

106. También en su 71 a. sesión, la Comisión aprobó 
el proyecto de decisión, en su forma enmendada, por 83 
votos contra ninguno y 8 abstenciones (véase el 
párr. 122 infra, proyecto de resolución XI, secc. IX). 

Q. PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER COTIZACIONES Y 
ABRIR LICITACIONES RESPECTO DE LOS PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

107. En sus sesiones 80a. y 81 a., celebradas el 13 de 
diciembre, la Comisión examinó este asunto. En re!a
ción con la ampliación de las salas de reuniones y meJo
ras de los locales para los servicios de conferencias y 
para los delegados en la Sede, tuvo ante sí los informes 
del Secretario General (AjC.S/34/34 y Add.l), así 
como el informe conexo de la Comisión Consultiva 
(A/34/7 / Add.20). 

108. En la 80a. sesión, el representante del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propuso que 
se consignara la suma de 18.760.700 dólares, de los que 
15.599.700 dólares serían para la fase II del plan de 
mejoramiento de la Sede y de 3.161.000 dólares para la 
fase III, además de las sumas ya aprobadas con cargo a 
los presupuestos por programas para 1976-1977 y 1978-
1979 o incluidas en el proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981. 

109. En su 8la. sesión, la Comisión aprobó en vota
ción registrada, por 67 votos contra 11 y 22 absten
ciones, una suma de 18.760.700 dólares para la sección 
32 del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1980-1981. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia 
Saudita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bah
rein, Benin, Bhután, Burundi, Canadá, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Indonesia, Irán, Ir
landa, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Demo
crático, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hun
gría, India, Iraq, Mongolia, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Repúblic~ Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bar
bados, Bélgica, Brasil, Cabo Verde, Congo, Chad, Chi
na, Estados Unidos de América, Francia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Luxemburgo, Malawi, México, 
Mozambique, Panamá, Perú, Portugal, Rumania, Sie
rra Leona, Yugoslavia. 

110. La Comisión decidió recomendar a la Asam
blea General que aprobara las recomendaciones que 
figuraban en el párrafo 11 del informe de la Comisión 
Consultiva (véase el párr. 122 infra, proyecto de resolu
ción XI, secc. X). 

R. LOCALES DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI 

111. En su 82. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
la Comisión examinó este tema. Tuvo ante sí el informe 
del Secretario General (A/C.S/34/43) y el informe co
nexo de la Comisión Consultiva (A/34/7 jAdd.21). 

112. Tras una propuesta del Presidente, la Quinta 
Comisión decidió, por 85 votos contra 8, recomendar a 
la Asamblea General que aprobara las recomenda
ciones que figuraban en los párrafos 6, 11 y 14 del infor
me de la Comisión Consultiva (véase el párr. 122 infra, 
proyecto de resolución XI, secc. XI). 

113. La Comisión aprobó una suma adicional de 
1.916.000 dólares para la sección 32, como lo había re
comendado la Comisión Consultiva en el párrafo 13 de 
su informe. 

114. El representante del Canadá presentó un pro
yecto de decisión (A/C.5/34/L.45) que la Comisión 
aprobó sin someterlo a votación (véase el párr. 122 infra, 
proyecto de resolución XI, secc. XII). 

S. CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS A LA 
ASAMBLEA GENERAL Y QUE NO FORMAN PARTE 
DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

115. En su 85a. sesión, celebrada el 18 de diciem
bre, el representante del Pakistán presentó un proyecto 
de decisión (A/C.5/34/L.47), que se revisó oralmente 
agregándose en el párrafo 1 las palabras "el Presidente 
de" antes de "la Comisión Consultiva". 

116. En la misma sesión, la Comisión aprobó, por 
76 votos contra 1 O y 13 abstenciones, el proyecto de 
decisión A/C.5/34jL.47 en su forma revisada (véase el 
párr. 122 infra, proyecto de resolución XI, secc. XIII). 

T. FINANCIACIÓN DE LOS VIAJES DE REPRESENTANTES 
DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS PARA PARTI
CIPAR EN LAS REUNIONES DE CONSULTA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

117. En sus sesiones 86a. y 87a., celebradas el 18 de 
diciembre, la Comisión examinó este tema dentro del 
marco de su examen de las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución que había adoptado en su 77a. 
sesión (véase el párr. 122 infra, proyecto de resolu
ción IV). 

118. En la 86a. sesión, el representante de Túnez 
propuso que la Comisión recomendara la aprobación de 
un crédito de 100.000 dólares para la sección 17 para la 
financiación de los viajes de 50 representantes de los ' 
países menos adelantados a fin de que participen en las 
reuniones de consulta. Tras un debate durante el cual 
varias delegaciones hicieron sugerencias o propuestas al 
respecto, la Comisión, en su 87a. sesión, adoptó una re
comendación por 65 votos contra 12 y 11 abstenciones 
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(para el texto, véase el párr. 122 infra, proyecto de reso
lución XI, secc. XIV). 

U. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS PARA GASTOS 
DE VIAJE DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

1 1'9. En la 87a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas presentó un proyecto de resolución (A/C.5/ 
34 /L.l5) cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado el proyecto de presupuesto 

por programas para el bienio 1980-1981, 
"Tomando nota con preocupación de la tendencia 

existente al aumento constante y considerable de los 
créditos presupuestarios para gastos de viaje del per
sonal de las Naciones Unidas, 

"l. Decide reducir en 1 millón de dólares los 
créditos presupuestarios para gastos de viaje del per
sonal de las Naciones Unidas recomendados por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto para el bienio 1980-1981; 

"2. Pide al Secretario General que distribuya esa 
reducción entre las secciones del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981." 
120. En la misma sesión, la Comisión rechazó el 

proyecto de resolución por 54 votos contra 1 3 y 27 
abstenciones. 

Decisiones de la Comisión 

12 l. En su 60a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre de 1979, la Quinta Comisión decidió aplazar hasta el 
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General su examen de los siguientes subtemas del 
tema 98 del programa: 

a) Informe delSecretario General acerca del estudio 
completo sobre la cuestión de los honorarios que han de 
pagarse a los miembros de los órganos y órganos sub
sidiarios de las Naciones U ni das''; 

b) Informe del Secretario General sobre los servicios 
proporcionados por las Naciones Unidas a actividades 
financiadas con recursos extrapresupuestarios (A/C.5/ 
34/21). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

122. La Quinta Comisión recomienda a la Asamble;1 
General que apruebe los siguientes proyectos de resolu
ción: 

Proyecto de resolución 1 

LA PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO 
EN LAS NACIONES UNIDAS 12 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/197 de 20 de diciem

bre de 1977, relativa a la reestructuración de los sec
tores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas, y 33 ¡ 1 18 de 19 de diciembre de 1978, en par-

11 AfC.S/33/54. Para el informe conexo de la Comisión Consultiva, 
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No. 7, documento A/33/7 / Add.39. 

12 En la lila. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1979, 
antes de que se aprobara el proyecto de resolución, el Relator de la 
Quinta Comisión indicó que el proyecto de resolución se relacionaba 
con el tema 101 (Dependencia Común de Inspección). 

·~~~~~. 

ticular el párrafo 4 de la misma, en el que acogió con 
beneplácito la intención del Comité del Programa y de la 
Coordinación de preparar un estudio a fondo sobre el 
proceso de planificación de programas durante su 19° 
período de sesiones, 

Habiendo examinado el informe del Comité del Pro
grama y de la Coordinación sobre la labor realizada en 
su 19° período de sesiones (A/34/38), los informes del 
Secretario General'\ así como de la Dependencia· 
Común de Inspección (véase A/34/84), sobre la planifi
cación de mediano plazo en las Naciones Unidas, y las 
observaciones del Secretario General sobre este último 
(A/34/84/ Add.l), 

Considerando que la planificación de mediano plazo 
debe reforzar, entre otras cosas, la relación entre el plan 
y el desarrollo y contribuir a una gestión mejor y más ra
cional de las actividades de las Naciones Unidas, así 
como a una mejor coordinación entre organismos y a la 
realización de los objetivos del nuevo orden económico 
internacional y de las estrategias internacionales del 
desarrollo, 

l. Toma nota con satisfacción de los informes arriba 
mencionados; 

2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
que figuran en el informe del Comité del Programa y de 
la Coordinación sobre la labor realizada en su 19° 
período de sesiones (A/34/38, cap. Il, párrs. 71 y 72) y 
decide establecer los siguientes principios y directrices 
para la planificación de mediano plazo en las Naciones 
Unidas: 

a) El proceso de planificación, que forma parte del 
proceso general de gestión, debe estar orientado hacia el 
futuro y ser dinámico; el plan debe ser de carácter de
ductivo, y sus estrategias, orientaciones, objetivos y acti
vidades deben emanar de los objetivos y orientaciones 
de política general determinados por los órganos ínter
gubernamentales; 

b) El plan de mediano plazo debe traducir fielmente 
en programa las directrices dadas por los órganos 
legislativos; 

e) El plan seguirá siendo una propuesta hasta que lo 
apruebe la Asamblea General; una vez aprobado, 
pasará a ser el principal conjunto de directrices de 
política 14

; 

d) El plan de mediano plazo debe ser global y no es
calonado; 

e) La flexibilidad del plan debe garantizarse me
diante revisiones por los órganos intergubernamenta
les, tan detalladas como sea necesario para incorporar 
en él las consecuencias que tengan para los programas 
las resoluciones y decisiones adoptadas por dichos órga
nos o las conferencias internacionales desde la aproba
ción del plan; 

j) La participación efectiva de los órganos centrales 
y regionales, sectoriales y funcionales, en la formula
ción, el examen, las revisiones y la evaluación del plan, 
deberá quedar asegurada mediante un período de 
preparación apropiado y una mejor coordinación de los 
calendarios de reuniones; 

g) La introducción del plan, que constituye una par
te integrante fundamental del proceso de planificación, 
debe poner de relieve las orientaciones de política del 
sistema de las Naciones Unidas e indicar los objetivos y 
las estrategias de mediano plazo, así como las tenden-

" EjAC.51/97 y Add.l y 2. 
14 Reafirmación del principio ya establecido en el inciso e) del 

párrafo 3 de la resolución 31 f93 de la Asamblea General. 



54 • Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones- Anexos 

cias emanadas de los mandatos recibidos, que reflejan 
las prioridades fijadas por los órganos interguberna
mentales; 

h) En el plan se debe dar preponderancia a la 
descripción de los objetivos y las estrategias, y la pre
sentación y la estructura de los análisis que en él se 
expongan deben ser adaptadas al tipo y carácter de cada 
actividad; 

i) El plan debe servir de marco a la elaboración del 
presupuesto bienal por programas; 

j) La densidad de la información suministrada en el 
plan debe adaptarse al horizonte cronológico de la 
planificación, así como a las necesidades de los órganos 
de examen; 

k) En el proceso de planificación se deben tener en 
cuenta las necesidades de la coordinación entre organi
zaciones; esta coordinación no supone necesariamente 
la sincro.lización de los períodos de planificación a es
cala del sistema; 

1) La observación y evaluación de los resultados son 
elementos críticos del ciclo de planificación y progra
mación; deben reforzarse sus mecanismos y perfec
cionarse sus técnicas; deben utilizarse más los indica
dores de resultados; 

m) El plan de mediano plazo debe abarcar un perío
do de seis años; 

n) El próximo plan de mediano plazo debe abarcar 
el período 1984-1989 y, en consecuencia, ya no es nece
saria la presentación del proyecto de plan para el 
período 1982-1985, prevista para 1980; 

o) El plan actual debe reexaminarse en el momento 
oportuno para tener en cuenta todas las decisiones que 
tengan consecuencias para los programas durante el bie
nio 1980-1981; 

p) En el plan de mediano plazo se deben individuali
zar claramente las actividades nuevas; el proceso de 
planificación debe también permitir determinar cuáles 
son las terminadas y las de utilidad marginal; 

q) Debe hacerse hincapié en los objetivos y en la 
estrategia; en la medida de lo posible, los objetivos de
ben ser a plazo fijo y, cada vez que un programa lo per
mita, deberá ser estructurado en función de los objeti-
vos; 

r) Las indicaciones financieras deben figurar en el 
plan, teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto que figuran en su informe sobre el plan de 
mediano plazo para el período 1980-1983 15

; 

3. Aprueba la solicitud hecha por el Comité del 
Programa y de la Coordinación (A/34/38, cap. 11, 
párr. 73) al Secretario General de que presente al 
Comité en su 20° período de sesiones un proyecto de 
calendario para la preparación del pro~ecto del plan de 
mediano plazo para el período 1984-1989, y de que pre
sente asimismo, sobre la base de los principios genera
les y las recomendaciones concretas formuladas por el 
Comité en su 19° período de sesiones, modelos de pro
gramas que ayuden a aclarar las cuestiones de la estruc
tura por programas del plan de mediano plazo, el carác
ter de los objetivos del plan y la posibilidad de definir 
objetivos a plazo fijo; 

4. Pide al Comité del Programa y de la Coordina
ción que examine nuevamente, durante su 20° período 
de sesiones, la cuestión de si el plan debe ser "fijo" o 
"móvil" a fin de que la Asamblea General pueda adop-

"A/33/345, párrs. 7 a 11. 

tar una decisión al respecto en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

Proyecto de resolución li 

DETERMINACIÓN DE ACTIVIDADES TERMINADAS, 
OBSOLETAS, DE UTILIDAD MARGINAL O INEFICACES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3534 (XXX) de 17 de di

ciembre de 1975, en la que se pidió al Secretario Gene
ral que, entre otras cosas, incluyera en los informes so
bre la ejecución de los presupuestos por programas de 
las Naciones Unidas información sobre el personal y los 
recursos liberados como resultado de la finalización, 
reducción, reorganización, combinación, eliminación u 
otras modificaciones de programas, proyectos o activi
dades de las Naciones Unidas, 

Recordando también su resolución 31 j93 de 14 de di
ciembre de 1976, en la que se puso de relieve la res
ponsabilidad del Secretario General de señalar a la aten
ción de los órganos intergubernamentales corrwetentes 
las actividades que fueran obsoletas, de utilidad margi
nal o ineficaces, indicando los recursos que pudieran 
liberarse de manera que los órganos interesados adop
taran las medidas necesarias, 

Recordando además su resolución .32/201 de 21 de di
ciembre de 1977, en la que se instó al Secretario Gene
ral a que velara por la aplicación de las disposiciones de 
las resoluciones 3534 (XXX) y 31/93 de la Asamblea 
General al preparar el proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981 y el informe sobre la 
ejecución del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979, 

Recordando también su resolución 33/204 de 29 de 
enero de 1979, en la que pidió al Secretario General que 
aplicara cabalmente las resoluciones mencionadas y que 
informara a la Asamblea en su trigésimo cuarto período 
de sesiones sobre las medidas adoptadas al respecto, 

Reafirmando la importancia de determinar las activi
dades terminadas, obsoletas, de utilidad marginal o 
ineficaces, a fin de redistribuir recursos para financiar 
nuevas actividades de las Naciones Unidas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/C.5/34/4) presentado en cumplimiento de la resolu
ción 33/204 de la Asamblea General y del informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/34/7/Add.l); 

2. Toma nota con preocupación de la conclusión del 
Comité del Programa y de la Coordinación (A/34¡38, 
cap. VI, párr. 11) de que la información que figura en el 
informe del Secretario General es insuficiente; 

3. Pide al Secretario General que tome las medidas 
que juzgue oportunas para determinar sin más demora 
las actividades de utilidad marginal o ineficaces y que in
forme al respecto al Comité del Programa y de la Coor
dinación en su 20° período de sesiones, incluidos los 
criterios empleados en tal determinación; 

4. Pide al Secretario General que informe asimismo 
al Comité del Programa y de la Coordinación en su 20° 
período de sesiones acerca de las actividades termina
das, acerca de los recursos liberados en consecuencia, y 
acerca de los efectos resultantes para el presupu~~to por 
programas; 

5. Pide al Secretario General que propcmga a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto peííodo de 
sesiones, los criterios y modalidades que favorezcan la 
elaboración de un proceso eficaz de determinación de 
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las actividades terminadas, obsoletas, de utilidad mar
ginal o ineficaces; 

6. Pide además al Secretario General que presente a 
la Asamblea General, en su trigésimo sexto período de 
sesiones, por conducto de la Comisión Consu~tiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, un mforme 
amplio y completo sobre la aplicación de la resolución 
3534 (XXX) de la Asamblea y de sus resoluciones ulte
riores que la reafirman. 

Proyecto de resolución 1/l 

SERVICIOS EN IDIOMA ÁRABE 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3190 (XXVIII) de 18 de di
ciembre de 1973, por la que decidió incluir el árabe en
tre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea Ge
neral y sus Comisiones Principales, 

Refiriéndose a la resolución 115 (V) de 3 de junio de 
1979'" de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Come;cio y Desarrollo, en que la Conferencia r~
comendó a la Asamblea General que adoptara las medi
das necesarias para que el árabe se incluyera entre los 
idiomas oficiales y de trabajo de la Conferencia, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
(A/C.S/34/28) y las notas conexas (A/C.5/33/L.49 y 
A/C.5/34/L.9.) relativas a la prestación de servicios en 
idioma árabe a la Asamblea General y sus Comisiones 
Principales, 

Observando con preocupación que las disposiciones to
madas para aplicar la resolución 3190 (XXVIII) no han 
asegurado la prestación de servicios suf!c_ientes Y. ef!
cientes a la Asamblea General y sus Com1s1ones Pnncl
pales, 

l. Pide al Secretario General que ponga los servicios 
en idioma árabe al mismo nivel que los servicios de los 
demás idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea Ge
neral y sus Comisiones Principales mediante la adop
ción de medidas eficaces, incluso: 

a) El inmemato refuerzo de la plantilla d~l Servici? 
de Traducción al Arabe de la Sede de las NaciOnes U m
das con un número suficiente de puestos permanentes a 
fin de asegurar la traducción de toda la documentación 
de la Asamblea General y sus Comisiones Principales 
correspondiente al período de sesiones, y a~terior y 
posterior a éste, dentro de los plazos establecidos y en 
forma simultánea con su publicación en los demás idio
mas oficiales; 

b) El establecimiento en la Sede de una dependencia 
de interpretación al árabe con una cantid.a? de p~estos 
permanentes suficiente para prestar serv1c1.o~ de mt~r
pretación a la Asamblea General y sus Com1s1ones Prm
cipales; 

2. Pide al Secretario General que tome las disposi
ciones necesarias para la aplicación cabal de la presente 
resolución y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones. 

"Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.ll.D.l4), pn
mera parte, secc. A. 

Proyecto de resolución IV 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDA~ 
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 o de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa. de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también la Declaración y el Plan de 
Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación '7, aprobados en la Segunda Co~ferencia 
General de la Organización de las Naciones Umdas para 
el Desarrollo Industrial, celebrada en Lima del 12 al 26 
de marzo de 1975, en la que se establecieron las princi.
pales medidas y principios relativos al desar~oll.o indus
trial y la cooperación en el marco del establec1m1ento del 
nuevo orden económico internacional, 

Recordando además su resolución 33/78 de 15 de di
ciembre de 1978, sobre la cooperación para el desarro
llo industrial; y la resolución 1979/54 de 2 de agos~o de 
1979 del Consejo Económico y Social, sobre el m1smo 
tema, 

Teniendo presente en particular que la rápida indus
trialización de los países en desarrollo constituye un ele
mento indispensable y un instrumento dinámico del cre
cimiento autónomo sostenido de sus economías y de su 
transformación social, 

Subrayando la necesidad de acelerar la aplicación de 
medidas destinadas a lograr la cooperación en materia 
de desarrollo industrial, en particular en las que figuran 
en la Declaración y Plan de Acción de Lima, para 
aumentar la parte de los países en desarrollo en la pro
ducción industrial mundial por lo menos al 25% del to
tal para fines de siglo, como se pide en la Declaración de 
Lima, 

J. Destaca que las propuestas del presupuesto por 
programas relativas a la Organizaci~n de las Naci.on~s 
Unidas para el Desarrollo lndustnal para el b1emo 
1980-1981 deben reflejar las prioridades convenidas en 
el 13° período de sesiones de la Junta de Desarrollo 1~
dustrial (véase A/34/ 16), apoyadas por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1979 /54; 

2. Reafirma que los programas de la Organi~ación 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industnal so
bre el sistema de consultas, el Banco de Información 
Industrial y Tecnológica y la asistencia técnica tienen 
suma prioridad y urgencia para los países en desarrollo 
y que, por lo tanto, debe mantenerse su ritmo de creci
miento en el bienio 1980-1981; 

3. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo que antecede, presente a la Asamblea General en 
el período de sesiones en curso, propuestas (véase 
AjC.5 /34/88) para el proyecto de presupues~o por pro
gramas para el bienio 1980-1981 .que perm1tan que la 
Organización de las Naciones Umdas pa.ra el D~sarro
llo Industrial ejecute los programas rel.~tlvos al s1s~ema 
de consultas, al Banco de Informacwn Industnal y 

17 Véase A/10112, cap. IV. 
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Tecnológica y a la asistencia técnica aprobados por la 
Junta de Desarrollo Industrial (véase A/34/ 16) y apoya
dos por el Consejo Económico y Social. 

Proyecto de resolución V 

GASTOS POR CONCEPTO DE ACTIVIDADES 
DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la sección 29 del proyecto de 

presupuesto por programas de las Naciones Unidas 
para el bienio 1980-1981 (véase A/34/6) y la correspon
diente sección del informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/34/7, 
cap. 11, párrs. 29.1 a 29.54), 

Considerando necesario administrar con la máxima 
eficiencia los recursos asignados a las actividades de 
conferencias de las Naciones Unidas, 

Pide al Secretario General que se abstenga en lo po
sible de presentar solicitudes de créditos adicionales 
para sufragar actividades de conferencias durante el 
período presupuestario de 1980-1981. 

Proyecto de resolución VI 

EXAMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 
DE CONTRA TOS 

La Asamblea General, 
Tomando nota de que el presupuesto por programas 

de las Naciones Unidas contiene créditos considerables 
para la construcción de locales, 

Observando asimismo que es probable que el volumen 
y el valor de bienes y equipo excedentes crezcan con el 
aumento de las actividades de las Naciones Unidas, 

Preocupada por los costos crecientes de los proyectos 
de construcción, 

Teniendo presente que la Junta de Auditores ha infor
mado a la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto de que ha hecho recomendacio
nes para mejorar los sistemas de compra y de inventario 
(véase A/34/486), 

Deseosa de asegurar que los recursos de las Naciones 
Unidas se gasten de la manera más económica posible, 

l. Pide al Secretario General que examine los actua
les procedimientos de concesión de contratos, incluso, 
en particular, los contratos de construcción, teniendo 
presente la posibilidad de aumentar las licitaciones de 
carácter internacional, y que informe al respecto a la 
Asamblea G~neral en su trigésimo quinto período de se
siones; 

2. Pide además al Secretario General que presente a 
la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe sobre los procedimientos que rigen 
actualmente la disposición de los bienes y equipo exce
dentes, junto con recomendaciones acerca de cómo me
jorar estos procedimientos a fin de aumentar al máximo 
los ingresos derivados de la venta de bienes y equipo ex, 
ceden tes. 

Proyecto de resolución VIl 

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT) A 
NIVEL REGIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/162 de 19 de diciem

bre de 1977, sobre disposiciones institucionales para la 
cooperación internacional en materia de asentamientos 
humanos, y 33 ¡ JJJ de 18 de diciembre de 1978, sobre 
cooperación internacional en la esfera de los asenta
mientos humanos, 

Advirtiendo con pesar que todavía no se ha dado plena 
aplicación a las disposiciones de su resolución 32/162, 
en lo que se refiere particularmente a la transferencia de 
puestos y recursos al Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat), 

Recordando la decisión del Secretario General de in
cluir una petición de recursos adicionales para las de
pendencias regionales en su proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981 1 x, 

Advirtiendo que las comisiones regionales han tomado 
medidas para dar cumplimiento a las disposiciones de la 
sección IV de la resolución 32/162 de la Asamblea Ge
neral, 

Tomando nota de que la Comisión de Asentamientos 
Humanos ha aprobado, en su segundo período de sesio
nes, el programa de trabajo del Centro para 1980-1981, 
incluyendo propuestas para recursos adicionales que se redis
tribuirían a las comisiones regionales a fin de realizar 
actividades relacionadas con los asentamientos humanos a 
nivel regional", 

Advirtiendo que el proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981 del Secretario General 
(A/34/6) no contiene ninguna petición de recursos adi
cionales para el Centro de Asentamientos Humanos a 
fin de redistribuirlos a las regiones, 

Pide al Secretario General que asegure la disponibili
dad inmediata de los recursos adicionales necesarios 
para la ejecución, a nivel regional, del programa de tra
bajo del Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) para 1980-1981 aprobado 
por la Comisión de Asentamientos Humanos en su se
gundo período de sesiones. 

Proyecto de resolución VIII 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
PARA EL BIENIO 1980-1981 

A 

Consignación de créditos para el bienio 1980-1981 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el bienio 1980-1981: 
l. Se consigne un total de créditos por la suma de 

1.247. 793.200 dólares de los Estados Unidos para los si-
guientes fines: • 

'"Véase A/C.5j33j63, párr. 12. 
"Véase HS/C/2/6. 
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Sección Dólares E E. U L' 

l. 

TITULO l. Determinación de políticas. dirección y coordinación generales 

Determinación de políticas, dirección y coordinación generales ........... . 

TOTAL DEL TÍTULO 1 

TITULO 1/. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; actividades 
de mantenimiento de la paz 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; actividades de manteni-
miento de la paz .............................................. . 

TOTAL DEL TÍTULO JI 

TITULO III. Asuntos políticos. administración fiduciaria y descolonización 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y descolonización ... 

TOTAL DEL TÍTULO lli 

TITULO IV. Actividades económicas. sociales y humanitarias 

4. Organos normativos (actividades económicas y sociales) .............. . 

5. Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica lnter-
nacion~..................... . ............. . 

6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales ........ . 

7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y Sociales 

9. Empresas transnacionales .......................... . 

10. Comisión Económica para Europa .................. . 

11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico ... . 

12. Comisión Económica para América Latina ...... . 

Comisión Económica para A frica ............. . 13. 

14. Comisión Económica 'para Asia Occidental ................ . 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

16. Centro de Comercio Internacional ............ . 

17. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 1 ndustrial 

18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente .............. . 

19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) .. . 

20. Fiscalización internacional de estupefacientes . . . . . . . . . . ........ . 

21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre....................... . ............... . 

23. Derechos humanos .............. . 

24. Programa ordinario de cooperación técnica 

TOTAL DEL TÍTULO IV 

TITULO V. Justicia y derecho internacionales 

25. Corte Internacional de Justicia ... 

26. Actividades jurídicas ................ . 

TOTAL DEL TÍTULO V 

TITULO VI. Información pública 

27. Departamento de Información Pública ..... 

TOTAL DEL TÍTULO VI 

TITULO VII. Servicios de apoyo comunes 

Administración, gestión y servicios generales ..... . 28. 

29. Servicios de conferencias y de biblioteca . . . . . ................... . 

30. 

TITULO VIII. Gastos especiales 

Emisión de bonos de las Naciones Unidas 

TITULO IX. Contribuciones del personal 

31. Contribuciones del personal ..... . 

TOTAL DEL TÍTULO VII 

TOTAL DEL TÍTULO VIII 

TOTAL DEL TÍTULO IX 

25 113 400 

25 113 400 

59 258 000 

59 258 000 

13 584 200 

13 584 200 

7 073 900 

3 850 400 

40 035 800 

13110000 

2 500 200 

7 298 100 

24 137 300 

23 056 100 

32 455 800 

27 120 300 

14 393 500 

50 069 600 

8 370 500 

70 117 200 

10 678 200 

7 598 400 

5 904 200 

25 740 600 

4 762 200 

9 689 900 

27 248 100 

415 210 300 

7 573 200 

10 049 000 

17 622 200 

46 226 300 

46 226 300 

213 008 400 

190 416 800 

403 425 200 

17 056 000 

17 056 000 

184 604 300 

184 604 300 

57 
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Sección Dólares EE. U U. 

TITULO X. Gastos de capital 

32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación de 
locaies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

2. El Secretario General queda autorizado para ha
cer transferencias de créditos entre las secciones del pre
supuesto, previo asentimiento de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. El total neto de créditos previstos en las diversas 
secciones del presupuesto en concepto de trabajos de im
prenta por contrata se administrará como un solo con
cepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de 
las Naciones Unidas; 

4. Los créditos para el programa ordinario de asis
tencia técnica que figuran en la sección 24 del título IV 
se administrarán de conformidad con el Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que 
la definición de las obligaciones y el período de validez 
de las mismas estarán sujetos a las siguientes normas: 

a) Las obligaciones por servicios personales 
contraídas en el actual bienio serán válidas durante el 
hienio siguiente, siempre que los nombramientos de los 
expertos correspondientes se efectúen antes de que ter
mine el actual bienio y que el período total que hayan de 
abarcar las obligaciones contraídas para estos fines con 
cargo a los recursos del actual bienio no exceda de vein-
ticuatro meses-hombre; · 

b) Las obligaciones contraídas en el actual bienio 
por concepto de becas seguirán siendo válidas hasta su 
liquidación, siempre que el becario haya sido designado 
por el gobierno solicitante y aceptado por la Organi-

Sección (ingresos) 

TOTAL DEL TÍTULO X 

TOTAL GENERAL 

65 693 300 

65 693 300 

1 247 793 200 

zación y que se haya expedido una carta oficial de otor
gamiento al gobierno solicitante; 

e) Las obligaciones relativas a los contratos u 
órdenes de compra de suministros o equipo incorpora
das en el bienio en curso seguirán siendo válidas hasta 
que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos 
que sean canceladas; 

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 
1 supra, se consigna la suma de 19.000 dólares para cada 
año del bienio 1980-1981 con cargo a la renta acumu
lada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para ad
quirir libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo 
de bibliotecas y para sufragar los demás gastos de la 
Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan con
forme a los objetivos del Fondo de Dotación y a las dis
posiciones que lo regulan. 

B 

Presupuesto de ingresos para el bienio 1980-1981 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el bienio 1980-1981: 
l. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de 

las cuotas de los Estados Miembros por un total de 
221.343.200 dólares de los Estados Unidos como sigue: 

Dó/are~ E E. U U. 

TITULO l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal 
l. 1 ngresos por concepto de contribuciones del personal .......................... . 188 028 600 

188 028 600 TOTAL DEL TÍTULO J 

TITULO /1. Otros in11resn.< 
2. Ingresos generales ........................................................ . 21 448 700 

11 865 900 
33 314 600 

3. Actividades que producen ingresos ........... . 

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del 
personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución 973 (X) de la Asamblea General de 15 de di
ciembre de 1955; 

3. Los gastos directos de la Administración Postal 
de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes, del 
comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de 
los servicios de televisión y de la venta de publicaciones, 
no previstos en la consignación de créditos, se 
imputarán a los ingresos procedentes de esas activida
des. 

e 
Financiación de las consignaciones para el año /980 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el año 1980: 

l. Las consignaciones presupuestarias por un total 
de 617.969.300 dólares integradas por 623.896.600 

TOTAL DEL TITULO 11 
TOTAL GENERAL 221 343 200 

dólares, suma que es la mitad de las consignaciones 
aprobadas para el bienio 1980-1981 de conformidad con la 
resolución A supra, y por consignaciones suplementarias 
para 1978-1979 disminuidas en 5.927.300 dólares20

, sean 
financiadas de conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en 
la forma siguiente: 

a) 16.657.300 dólares, que es la mitad de los ingresos 
calculados distintos de las contribuciones del personal 
aprobados para el bienio 1980-1981 en la resolución B 
supra; 

b) 2.265.400 dólares, cifra que corresponde al 
aumento de los ingresos revisados distintos de las contri
buciones del personal para el bienio 1978-1979; 

e) 104.182 dólares, que son las cuotas de los nuevos 
Estados Miembros para el ,bienio 1978-1979; 

d) 598.942.418 dólares, '-JUe son las cuotas pagaderas 
por los Estados Miembros de conformidad con la 

2" Véase la resolución 34/223 A de la Asamblea General. 
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resolución 34/6 A de la Asamblea General de 25 de oc
tubre de 1979, relativa a la escala de cuotas para los años 
1980, 1981 y 1982; 

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miem
bros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X) 
de la Asamblea General de 15 de diciembre de 1955, su 
participación respectiva en el Fondo de Nivelación de 
Impuestos, por un total de 86.885.300 dólares, integrado 
por: 

a) 94.014.300 dólares, que es la mitad de los ingresos 
calculados en concepto de contribuciones del personal 
aprobados para el bienio 1980-1981 en la resolución B 
supra; 

b) 7.129.000 dólares, correspondientes a la reduc
ción de los ingresos revisados por concepto de las contri
buciones del personal para el bienio 1978-1979. 

Proyecto de resolución IX 

GASTOS IMPREVISTOS Y EXTRAORDINARIOS 
PARA EL BIENIO 1980-1981 

La Asamblea General 
l. Autoriza al Secretario General a que, previo asenti

miento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto y con sujeción al Reglamento Financiero de 
las Naciones Unidas y a lo dispuesto en el párrafo 3 infra, 
contraiga obligaciones por concepto de gastos imprevistos y 
extraordinarios en el bienio 1980-1981 que surjan durante ese 
bienio o con posterioridad a él, en la inteligencia de que no 
será necesario el asentimiento de la Comisión Consultiva para: 

a) Las obligaciones que el Secretario General certifi
que que están relacionadas con el mantenimiento de la 
paz y la seguridad, siempre que no excedan de un total 
de 2 millones de dólares de los Estados Unidos para 
cada año del bienio 1980-1981; 

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte In
ternacional de Justicia certifique que están relacionadas 
con los gastos ocasionados por: 

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo 31 
del Estatuto de la Corte), siempre que los gastos no 
excedan de 100.000 dólares en total; 

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Esta
tuto) o el llamamiento de testigos y la designación 
de peritos (Artículo 50 del Estatuto), siempre que 
los gastos no excedan de 50.000 dólares en total; 

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera de 
La Haya (Artículo 22 del Estatuto), siempre que 
los gastos no excedan de 150.000 dólares en total; 

iv) El mantenimiento en el cargo de los magistrados 
que no sean reelectos (párrafo 3 del Artículo 13 del 
Estatuto), siempre que los gastos no excedan de 
75.000 dólares en total en 19~Q; 

v) El pago de pensiones y gastos de viaje y traslado de 
muebles y efectos personales de los magistrados 
que se jubilen y de los nuevos miembros de la 
Corte, siempre que los gastos no excedan de 
130.000 dólares en total en 1980 y el pago df! las 
pensiones de los magistrados que se jubilen no ex
ceda de 130.000 dólares en total en 1981; 

2. Resuelve que el Secretario General informe a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y a la Asamblea General, en sus períodos 
de sesiones trigésimo quinto y trigésimo sexto, de todas 
las obligaciones contraídas conforme a lo dispuesto en 
la pre~nte resolución, así como de las circunstancias 
pertinentes, y presente a la Asamblea el presupuesto 
suplementario relativo a tales obligaciones: 

- ----- ---- -- -- ----·· -------- -----

3. Decide que si antes del trigésimo quinto o entre el 
trigésimo quinto y el trigésimo sexto períodos d~ sesio
nes de la Asamblea General es necesario, debidtJ a una 
decisión del Consejo de Seguridad, contraer obligacio
nes relacionadas con el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad que se calcule excedan de 1 O millones de 
dólares en total, el Secretario General convoque a la 
Asamblea a un período extraordinario de sesiones para 
que examine la cuestión. 

Proyecto de resolución X 

FONDO DE OPERACIONES PARA EL BIENIO 1980-1981 

La Asamblea General 
Resuelve que: 
l. El Fondo de Operaciones para el bienio 1980-

1981 se fije en 40 millones de dólares de los Estados Uni
dos; 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al 
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adoptada 
por la Asamblea General para calcular las cuotas de los 
Estados Miembros correspondientes al presupuesto del 
bienio 1980-1981; 

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan: 
a) Los créditos correspondientes a los Estados 

Miembros por concepto de transferencias efectuadas en 
1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo de Ope
raciones por un importe ajustado de 1.025.092 dólares; 

b) Los anticipos pagados en efectivo por los Estados 
Miembros al Fondo de Operaciones para el bienio 1978-
1979, conforme a la resolución 32/215 de la Asamblea 
General de 21 de diciembre de 1977; 

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un Es
tado Miembro al Fondo de Operaciones para el bienio 
1978-1979 excedieran del monto del anticipo que ese Es
tado Miembro debe efectuar con arreglo a las disposi
ciones del párrafo 2 supra, el excedente se deducirá del 
monto de la contribución pagadera por el Estado Miem
bro con respecto al bienio 1980-1981; 

5. El Secretario General queda autorizado para an
ticipar con cargo al Fondo de Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las 
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas tan 
pronto como se disponga para ese fin de ingresos proce
dentes de las cuotas; 

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, y 
en particular la resolución 34/231 de 20 de diciembre de 
1979, relativa a los gastos imprevistos y extraordinarios; 
el Secretario General consignará en el proyecto de pre
supuesto las partidas necesarias para reembolsar al 
Fondo de Operaciones; 

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas 
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no 
excedan de 200.000 dólares, para mantener el fondo ro
tatorio destinado a financiar compras y operaciones 
autoamortizables diversas; con el previo asentimiento de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que no excedan 
de 200.000 dólares en total; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
las cantidades que puedan ser necesarias para el pago 
por adelantado de primas de seguro cuando el período 
de vigencia del seguro expire después de vencido el bie-

• 
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nio en el cual se efectúe el pago; el Secretario General 
consignará en el proyecto de presupuesto de cada bie
nio, durante la vigencia de las pólizas respectivas, los 
créditos necesarios para cubrir los gastos correspondien
tes a cada bienio de que se trate; 

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para 
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las 
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los 
créditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados 
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho 
Fondo; 

6. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1 
supra fuesen insuficientes para atender los fines normal
mente relacionados con el Fondo de Operaciones, el 
Secretario General estará autorizado para utilizar en el 
bienio 1980-1981, en las condiciones aprobadas por la 
Asamblea General en su resolución 1341 (XIII) de 13 de 
diciembre de 1958, sumas en efectivo tomadas de los 
fondos y cuentas especiales que tiene bajo su custodia o 
procedentes de préstamos autorizados por la Asamblea. 

Proyecto de resolución XI 

CUESTIONES RELATIVAS AL PRESUPUESTO POR PRO
GRAMAS PARA EL BIENIO 1980-1981 

La Asamblea General 

Establecimiento de una Dependencia de Servicios de In
formación en el Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales Internacionales 

Decide que, con sujeción a la disponibilidad de fondos 
voluntarios adicionales, el funcionamiento experimental 
del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la 
Dependencia de Sistemas de Información se prorrogue 
por un año más, que el uso del sistema experimental se 
controle cuidadosamente utilizando métodos estadís
ticos válidos, que el sistema se presente a la Junta Inter
organizacional para Sistemas de Información para que 
ésta lo examine y formule observaciones sobre él y que, 
a más tardar el 1 o de agosto de 1980, se distribuya a las 
delegaciones un informe al respecto, de manera que la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, pueda determinar si debe mantenerse la De
pendencia de Sistemas de Información o tomarse otra 
decisión al respecto; 

II 

Proyecto de presupuesto para 1980 del Centro 
Internacional de Cálculos Electrónicos 

Aprueba el proyecto de presupuesto para 1980 del 
Centro 1 nternacional de Cálculos Electrónicos (véase 
A/C.5 /34/ 19); 

III 

Mejoramiento de los sistemas de gestión financiera 
de las Naciones Unidas 

Pide al Secretario Gener~ que, al aplicar. la resolución 
33/10 de 3 de noviembre de 1978 de la Asamblea Gene
ral, asigne prioridad a la aplicación de las recomenda
ciones de la Junta de Auditores suscritas por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto 21 en las que se pide que se mejoren los siste
mas de gestión financiera de las Naciones Unidas, y, es
pecialmente: 

a) Que se fortalezca la función del Contralor de 
modo que pueda proporcionar conducción funcional, 
orientación y dirección centralizada respecto de todas 
las funciones financieras de las Naciones Unidas; 

b) Que se establezca, a la brevedad posible, un 
grupo que se ocupe exclusivamente del sistema general 
de gestión y supervisión financieras; 

e) Que se prepare el manual financiero para el cual 
se han destinado fondos especiales: 

IV 

Reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación 
de locales en la Oficina de las Naciones Unidas en Gi
nebra 

l. Decide que las Naciones Unidas conserven la pro
piedad "Les Feuillantines"; 

2. Decide que la villa se utilice, si es necesario, como 
locales de oficina, en la inteligencia de que se harán 
únicamente las reformas que son absolutamente necesa
rias; 

3. Decide que, entretanto, la propiedad se mantenga 
en condiciones razonables; 

4. Aprueba la transferencia a la ciudad de Ginebra 
de las propiedades de las Naciones Unidas descritas en 
la sección 8 del informe del Secretario General 
(AjC.5j34j23), conforme a los arreglos indicados 'en el 
párrafo 18 del informe: 

5. Pide al Secretario General que, en el contexto del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1982-1983, informe a la Asamblea General, en su 
trigésimo sexto período de sesiones, sobre las medidas 
que haya adoptado para aplicar sus propuestas: 

V 

Cursos de capacitación para traductores/redactores 
de actas en la Comisión Económica para Africa 

Pide al Secretario General que examine los resultados 
de los cursos de 1979-1980 para traductores/redactores 
de actas en la Comisión Económica para Africa (véase 
A/C.5j34j33) y presente un informe sobre la marcha de 
los trabajos a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones para que la Asamblea pueda 
examinar el asunto antes de que se comprometan 
íntegramente los fondos para los cursos de 1980-1981; 

VI 

Indemnización a los miembros de comisiones, comités u 
órganos análogos en caso de muerte, lesión o enferme
dad imputable al servicio en las Naciones Unidas 

l. Autoriza al Secretario General a que promulgue 
las propuestas disposiciones que rigen la indemnizacúón 
a los miembros de comisiones, comités u órganos 
análogos en· caso de muerte, lesión o enfermedad im
putable al servicio en las Naciones Unidas (AjC.5j34j9, 
anexo), enmendadas según se indica en el informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/34/7/Add. 8, párr. 4): 

21 Véase Aj33j171. 



Tema 98 del programa 

2. Decide que las disposiciones se aplicarán a Jos 
miembros de todas las comisiones, comités u órganos 
análogos respecto de los cuales las Naciones Unidas 
paguen dietas o remuneraciones anuales" y de cuales
quiera otros órganos que el Secretario General certifi
que en el futuro que están comprendidos en esa 
categoría; 

3. Decide también que el Secretario General revisará 
•'la escala de indemnización que figura en las dis

posiciones por lo menos una vez cada cuatro años, a la 
luz de la inflación y las fluctuaciones cambiarías 
registradas desde la revisión anterior, y formulará 
recomendaciones apropiadas en el contexto del proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio correspon
diente; 

4. Decide asimismo que el Secretario General exa
mine la viabilidad de proporcionar a los miembros de 
comisiones, comités u órganos análogos seguros para 
sufragar los gastos de tratamiento médico o dental de 
urgencia que sea necesario durante un período de ser
vicios a la Organización pero que no se relacione con 
una lesión imputable al servicio (a cuyo respecto la 
indemnización ya sería pagadera en virtud de las dis
posiciones recomendadas supra), en la inteligencia de 
que el pago del seguro por parte de las Naciones Unidas 
se efectuaría sólo en la medida en que la persona afec
tada no estuviese amparada de otra manera por un plan 
de seguros o indemnización; 

VII 

Viajes en primera clase en las organizaciones 
de las Naciones Unida;<; 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
los viajes en primera clase en las organizaciones de las 
Naciones Unidas (A/C.5/34j39); 

Vlll 

Nomenclatura de organización en la Secretaría 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la nomenclatura de organización en la Secretaría 
(A/C.5j34/32); 

IX 

Escuela Internacional de las Naciones Unidas 

Decide, simultáneamente con la concesión de un sub
sidio de 3.515.000 dólares a la Escuela Internacional de 
las Naciones Unidas, pedir a la Junta de Auditores que 
examine las cuentas de la Escuela y que examine el 
déficit acumulado, las políticas en materia de becas y las 
necesidades en materia de conservación de edificios, y 
que informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

X 

Procedimientos para obtener cotizaciones y abrir licita
ciones respecto de los proyectos de construcción de las 
Naciones Unidas 

Pide a la Dependencia Común de Inspección que 
· realice un estudio general de los procedimientos para 

obtener cotizaciones y abrir licitaciones respecto de los 
proyectos de construcción de las Naciones Unidas en la 

22 Véase ST /SGB/ 107 ¡Rev. 4, anexo A . 

.. 

Sede y en otras oficinas de las Naciones Unidas, con la 
asistencia de expertos del exterior en caso necesario, 
quedando entendido que, además de los procedimientos 
para las obras mayores de construcción en todas las 
oficinas de las Naciones Unidas, el estudio debe incluir 
también información comparativa con respecto a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debe 
contener observaciones respecto de si las prácticas y los 
procedimientos actualmente en vigor son adecuados, y 
en él deben sugerirse las modificaciones y mejoras que 
pudieran ser necesarias; 

XI 

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi 

l. Aprueba la construcción de una superficie 
utilizable neta adicional de 2.001 m' a un costo 
calculado en 33.828.000 chelines kenianos a fin de am
pliar Jos locales de conferencias y servicios comunes; 

2. Aprueba la construcción de los tres edificios de 
oficinas propuestos por el Secretario General (véase 
A/C.5/34/43); 

3. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos en 
que se incluyan estimaciones de costos actualizados; 

XII 

Servicios comunes en Nairobi 

Pide al Secretario General que, en consulta con los 
organismos y programas de las Naciones Unidas 
representados en Nairobi, incluidas las instituciones del 
Banco Mundial, prepare, para presentarlo a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesiones, 
un informe sobre la organización, financiación y gestión 
de los servicios comunes que se establecerán en el Cen
tro de las Naciones Unidas en Nairobi, con objeto de 
asegurar que dichos servicios se compartan en la mayor 
medida posible y que no haya duplicaciones que 
ocasionen gastos innecesarios; al elaborar el informe, el 
Secretario General deberá tener en cuenta la experiencia 
obtenida en otros centros de las Naciones Unidas, así 
como los arreglos concertados a ese respecto; 

Xlll 

Condiciones de serVICIO y remuneracwn de los fun
cionarios que prestan servicios a la Asamblea General y 
que no forman parte del personal de la Secretaría 

l. Recuerda el párrafo 6 de la sección VIII de su 
resolución 33 ¡ 116 B de 21 de diciembre de 1978, que rige 
el ajuste del nivel de la remuneración del Presidente y del 
Vicepresidente de la Comisión de Administración 
Pública Internacional y del Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto; 

2. Aprueba como medida provisional, hasta que 
realice un estudio en su trigésimo quinto período de 
sesiones, una remuneración anual de 59.000 dólares 
para Jos dos miembros de jornada completa de la 
Comisión de Administración Pública Internacional y el 
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, con una· prestaciÓfl 
adicional de 5.000 dólares para el Presidente de la 
Comisión y el Presidente de la Comisión Consultiva, 
con efecto a partir del 1 a de enero de 1 980; 

• 



62 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 

XIV 
Financiación de los viajes de representantes de los países 

menos adelantados para participar en las reuniones de 
consulta de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 

1981 para viajes de representantes de los países menos 
adelantados a fin de participar en las reuniones de con
sulta de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, en el entendimiento de que ello 
constituye una excepción a las disposiciones de la 
resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General de 11 de 
diciembre de 1962. 

Aprueba un crédito de 100.000 dólares para la sección 
17 del presupuesto por programas pa~a el bienio 1980-

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución 1 a XI presentados por la Quinta 
Comisión en su informe (A/34/848, párr. 122). Después de aprobar los proyectos de 
resolución I, 11 y lllla Asamblea aprobó el proyecto de resolución IV por 108 votos 
contra 11 y 19 abstenciones*; rechazó el proyecto de resolución V por 76 votos con
tra 36 y 25 abstenciones*; a continuación, la Asamblea General aprobó: el proyecto 
de resolución VI; el proyecto de resolución VII por 122 votos contra 10 y 6 absten
ciones*; el proyecto de resolución VIII A por 119 votos contra 9 y 9 abstenciones*; 
seguidamente, el proyecto de resolución VIII B*; el proyecto de resolución VIII C 
por 119 votos contra 9 y 8 abstenciones*; el proyecto de resolución IX por 130 votos 
contra 9*; el proyecto de resolución X por 131 votos contra 9*; la sección 1 del 
proyecto de resolución XI por 131 votos contra 9*; las secciones 11 a VIII; la sección 
IX por 124 votos contra 11 y 5 abstenciones*; la sección X; la sección XI por 128 vo
tos contra 9 y 1 abstención*; seguidamente la sección XII; la sección XIII por 118 
votos contra 11 y 8 abstenciones*; y la sección XIV por 112 votos contra 14 y 16 abs
tenciones*. Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 34/224 a 34/229, 
34/230 A, B y C y 34/231 a 34/23323

• 

* En votación registrada. 
2-' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple

mento No. 46. 
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1980 y cálculos revisados para la sección 28G.4: informe del Secretario Ge
neral 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Sexta Comisión en el documento A/34/642: nota del Secretario 
General 

Servicios proporcionados por las Naciones Unidas a actividades financiadas con 
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tores al francés y al inglés en la Comisión Económica para Africa: informe del 
Secretario General 

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los servicios de 
conferencias y para los delegados en la Sede de las Naciones U ni das: informe 
del Secretario General 

Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones 28C y 28H-Aplicación de los sistemas de 
clasificación de puestos en el cuadro orgánico y el cuadro de servicios genera
les: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 29B-Servicios de idioma árabe para la 
UNCT AD: informe del Secretario General 

Viajes en primera clase en las organizaciones de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones 26 y 29A-Funciones de depositario del 
Secretario General y registro y publicación de tratados: informe del Secretario 
General 

Servicios en idioma árabe: carta, de fecha 14 de noviembre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia, Presi
dente del Grupo Arabe 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Tercera Comisión en el documento A/34/704: nota del Secretario 
General 

Cálculos revisados para la sección 32-Locales de las Naciones Unidas en Nai
robi: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Comisión Política Especial en el documento Aj34j664: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.5j34jL.l6: nota del Secretario General 

Locales en el Centro Internacional de Viena: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 28J-Concursos: informe del Secretario Ge
neral 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución 1, III, 
V, VI y XV presentados por la Segunda Comisión en el·,.documento 
A/34/635/ Add.l: nota del Secretario General · 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de reso'Tución presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/727: nota del Secretario 
General 

Observaciones y referencias 
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A/C.5f34f53 

AfC.5f34f54 y 
Corr.l 

AfC.5f34f55 

AfC.5f34f56 

tl,.fC.5f34/57 

A/C.5f34/58 

A/C.5f34/59 

AfC.5f34f60 

AfC.5f34f61 

A/C.5f34f62 

AfC.5f34f63 

AfC.5 /34/64 

A/C.5f34f65 

A/C.5f34f66 

A/C.5f34/68 

AfC.5f34f69 

A/C.5f34f70 

A/C.5f34f71 

AfC.5f34f72 y 
Corr.l y 2 

AfC.5¡34f73 

A/C.5f34f74 

A/C.5/34/76 

A/C.S/34/77 

AfC.5f34f77 y Add.l 

A/C.5/34f78 

Tema 98 del programa 

Titulo o descripción 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/538/Add.l: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos Af34fL.21 a Af34fL.28, Af34fL.29/Rev.l, 
Af34fL.30 a Af34/L.33, A/34/L.34fRev.l, A/34/L.35 a Af34/L.37 y 
A/34/L.39: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución IV pre
sentado por la Segunda Comisión en el documento A/34/635/ Add.2: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de las propuestas contenidas en el 
documento A/34/9: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Tercera Comisión en el documento A/34/821: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución E presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/752: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución L presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34f752: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución B presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/755: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/751: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de decisión presentado 
por la Primera Comisión en el documento Af34f752: nota del Secretario Ge
neral 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/341752: nota del Secre
tario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/757: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución B presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/745: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución A y B 
recomendados por el Comité Especial del Océano Indico en el documento 
A/ 34/29: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/793: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución E presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/755: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Tercera Comisión en el documento A/34/829: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento Af23fL.42: nota del Secretario General 

Proyecto revisado de programa y presupuesto para la sección ?-Departamento 
de Cooperación Técnica para el Desarrollo: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/676/ Add.2: nota del 
Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 4-Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables: informe del Secretario General 

Nota del Presidente relativa a un proyecto de resolución sobre la ONUDI 

R~cursos para la ejecución del programa de trabajo del Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) a nivel regional: nota del 
Presidente 

'Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento AfC.2/34/L.68: anexo a la nota del Presidente 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Tercera Comisión en el documento A/34f765: nota del Secretario 
General · 
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A/C.S/34/80 

A/C.S/34/81 

A/C.S/34/82 

A/C.5/34/83 
y Corr.l 

A/C.5/34/84 

A/C.5/34/85 

A/C.5/34/86 y 
Corr.l 

A/C.5/34/87 

A/C.5/34/88 

A/C.S/34/89 

A/C.S/34/90 

A/C.S/34/91 

A/C.S/34/92 

A/C.S/34/93 y 
Corr.l 

A/C.S/34/94 

A/C.S/34/95 

A/C.5/34/96 

A/C.5/34/98 y 
Corr.l 

AjC.5j34j99 

A/C.5/34jl00 

A/C.5/34/IOI 
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A/C.5/34/l.14 

A/C.5/34/L.I5 

A/C.5/34/l.16 

A/C.5/34/l.17 

AjC.5j34/L.I9 

A/C.5/34/L.20 
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Título o descripción 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Sexta Comisión en el documento A/34/769: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presen
tado por la Comisión Política Especial en el documento A/34/808: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos A/34/L.45 a A/34/L.49 y Aj34jl.50/Rev.l: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución con
tenidos en los documentos Af34/l.51 y A/34/L..52: nota del Secretario Ge
neral 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución JI presen
tado por la Primera Comisión en el documento A/34/827: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Apresen
tado por la Comisión Política Especial en el documento A/34/691/Add.l: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución I1I pre
sentado por la Segunda Comisión en el documento A/34/676/ Add.l: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de decisión presentado 
por la Segunda Comisión en el documento A/34/538/ Add.l: nota del Secreta
rio General 

Propuestas del Secretario General relativas al proyecto de presupuesto por pro
gramas de la UNIDO para 1980-1981 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/34/l.55: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución I1I pre
sentado por la Segunda Comisión en el documento A/34/805: nota del Secre
tario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/635/ Add.3: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/676/ Add.2: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/538/ Add.l: nota del Secre
tario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Tercera Comisión en el documento A/34/830: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 111 pre
sentado por la Segunda Comisión en el documento A/34/538/ Add.l: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/767: nota del Secretario 
General 

Exposición consolidada de las consecuencias administrativas y financieras rela
cionadas con los gastos de los servicios de conferencias: nota del Secretario 
General 

Nota del Presidente de la Quinta C_omisión relativa a un proyecto de resolución 
sobre la UNCT AD 

Consecuencias administrativas,y financieras del proyecto de decisión presentado 
por la Segunda Comisión en el documento A/34/538/ Add.2: nota del Secreta
rio General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en el documento A/34/779: nota del Secretario 
General 

Servicios de idioma árabe para la Asamblea General: nota de la Secretaría 

Proyecto de resolución 

/de m 

/de m 

Proyecto de decisión 

ldem 

Proyecto de resolución 

Observacione.f y referenciaJ 

Para los patrocinadores y el tex-
to, véase A/34/848, párr. 65 

ldem, párr. 119 

ldem, párr. 59 

Idem, párr. 84 

ldem, párr. 70 
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AjC.5j34jL.26 

AjC.5j34jL.29 

AjC.5j34jL.38 

AjC.5j34jL.42 

AjC.5j34jL.45 

AjC.5j34jL.47 

A/C.Sj34jL.48 
(partes 1, 11 
y Corr.l, 111 y IV) 

Tema 911 del programa 

ldem 

Enmiendas al proyecto de resolución contenido en el documento AjC.5/34jL.26 

Proyecto de resolución 

/de m 

Pr~yecto de decisión 

ldem 

Proyecto de informe de la Quinta Comisión 

Litho in United Nations, New York 

ldem. párr. 53 

ldem, párr. 54 

ldem, párr. 50 

ldem, párr. 63 

ldt!m, párr. 114 

ldt?m, párr. 115 

Reemplazado por Aj34j848 
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Naciones· Unidas Tema 99 del programa 

ANEXOS ASAMBLEA 
GENERAL 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 99 del programa*: Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de negociación 
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas** 

DOCUMENTO A/34/770 

Informe de la Quinta Comisión 

[Original: inglés] 
[ 15, de diciembre de 1979] 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, la Asam
blea General, por recomendación de la Mesa, incluyó esta cuestión en el programa 
de su trigésimo cuarto período de sesiones y lo asignó a la Quinta Comisión para que 
la examinara e informara al respecto. 

2. En su 60a. sesión, celebrada el 27 de noviembre de 1979, la Quinta 
Comisión, tuvo ante sí, para el examen de su programa de trabajo, el informe del 
Secretario General (A/C.5f34f44 y Corr.l) en que se presentaba un análisis de la 
situación financiera de las Naciones Unidas. 

3. En la misma sesión, el representante del Canadá propuso que el examen de la 
cuestión se aplazara hasta el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General. 

4. Los comentarios y las observaciones formulados al respecto se reflejan en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/34/SR.60). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, sin votación, recomendar que la Asamblea Ge
neral aplazara el examen de la cuestión titulada "Crisis financiera de las Naciones 
Unidas" hasta su trigésimo quinto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 5 
de su informe (A/34/770) (véase la decisión 34/435 1). 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo cuarto período de sesiones, Quinta Comisión, 60a. sesión; ibid., Quinta Comisión, 
Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 106a. sesión. 

** Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones 
siguientes: trigésimo primero (tema 94 del programa), trigésimo segundo (tema 101) y trigésimo tercero 
(tema 103). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

Printed in U.S.A. 
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Naciones Unidas Tema 100 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1979 

Tema 100 del programa*: Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto** 

IN DICE 

Signatura del documento Tilulo Página 

A/34/771 Informe de la Quinta Comisión .............................................................. . 1 

3 

3 
Decisiones adoptadas por la Asamblea General ............................................................................. . 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, 
Quinta Comisión, sesiones 56a., 59a. y 60a.; ibid., Quinta Comisión. Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 106a. 
sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 75 del pro
grama), trigésimo (tema 98), trigésimo primero (tema 96), trigésimo segundo (tema 103) y trigésimo tercero (tema 105). 

DOCUMENTO A/34/771 

Informe de la Quinta Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
su programa el tema titulado "Coordinación adminis
trativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los 
organismos especializados y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica: informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto", y asig
narlo a la Quinta Comisión para que lo examinara e in
formara al respecto. 

2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documen
tos: 

a) El informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/34/684) presen
tado en cumplimiento de la resolución 14 (1) de 13 de 
febrero de 1946 de la Asamblea General, en la que se 
dispone que una de las funciones de la Comisión Con
sultiva es "estudiar e informar a la Asamblea General 
con respecto a los presupuestos administrativos de los 
organismos especializados, y a las proposiciones para 
todo acuerdo financiero con dichos organismos"; 

b) El informe del Secretario General, presentado en 
el trigésimo tercer período de sesiones, sobre los efectos 
de la inflación en los presupuestos de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas (A/C.5/33f47), 
cuyo examen se aplazó hasta el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General en virtud de los 
términos de la sección VI de la resolución 33/116 B de 
21 de diciembre de 1978; 

e) El informe del Secretario General (A/C.5/34f31) 
sobre la posibilidad de establecer un tribunal adminis-

[Original: inglés] 
[/5 de diciembre de 1979] 

trativo umco presentado en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2 de la sección 1 de la resolución 
33/119 de 19 de diciembre de 1978 de la Asamblea Ge
neral. 

3. En sus sesiones 56a., 59a. y 60a., celebradas el 21 
y el 27 de noviembre de 1979, la Quinta Comisión 
examinó este tema. Los comentarios y las observaciones 
formulados durante el examen del tema en la Comisión 
se reflejan en las actas resumidas de las sesiones 
(A/C.5/34/SR.56, 59 y 60). 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

4. En su 60a. sesión, celebrada el27 de noviembre, el 
representante del Canadá propuso que el examen del in
forme de la Comisión Consultiva sobre este tema 
(A/34/684) se aplazara hasta el trigésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

5. En la misma sesión, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, recomendar a la Asamblea General que 
aplazara el examen del informe de la Comisión Consul
tiva sobre el tema hasta el trigésimo quinto período de 
sesiones (véase el párr. 12 infra. proyecto de decisión 1). 

B. Efectos de la inflación en los presupuestos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

6. En la 60a. sesión, el representante del Canadá 
propuso que el examen de este tema se aplazara hasta el 
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trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General. 

7. En la misma sesión, el representante de Cuba 
pre~en~ó un proyecto de decisión (A/C.5/34/L.l8) con 
el s¡gu¡ente texto: 

"La Asamblea General, 
"Recordando la resolución 33/116 B, sección VI, 

sobre los efectos de la inflación en los presupuestos de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, 

"Teniendo en cuenta el volumen e intensidad de tra
bajo de la Quinta Comisión durante el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General, 

"Decide aplazar el examen del tema hasta el 
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
G~neral, y considera que en dicho período, al deter
mmar el calendario de trabajo de la Quinta Comisión, 
debe otorgársele un orden prioritario que permita su 
adecuada discusión por la Asamblea General." 
8. En la misma sesión, a propuesta del Presidente, la 

Quinta Comisión decidió, sin votación, recomendar a la 
Asamblea General que aplazara el examen del tema 
"~fe~tos de la i~flación en los presupuestos de las orga
mzacwnes del s1stema de las Naciones Unidas" hasta el 
tri.gésimo quinto período de sesiones, en el entendi
miento de que cuando se determinara el calendario de 
trabajo de la Quinta Comisión en ese período de sesio
~es debía otorgárse~e un .. orden prioritario que permi
tiera su adecuada d!scus1on por la Asamblea (véase el 
párr. 12 infra, proyecto de decisión 11). 

C. Posibilidad de establecer un tribunal 
administrativo único 

9. En la 56a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, el 
repre~~ntante del Canadá en nombre de su país y 
tamb1en del Japón, presentó un proyecto de decisión 
(A/C.5/34/L.2l) con el siguiente texto: 

"La Asamblea General, 
"Decid_e yedir ~1 .secr~tario General. y a .sus colegas 

del Com1te Admm1strat1vo de Coordmac1ón que: 
"a) E~mminen !a posibilidad de crear algún tipo 

de mecamsmo .co~JU~t~ para la soluc.ión de las posi
bles controversias JUf!dlcas entre el Tnbunal Adminis
trativ? de la Org~n~zació!"l Internacional del Trabajo y 
el Tnbunal Admm¡stratlvo de las Naciones Unidas; 

"b) Intenten lograr una armonización progresiva 
y un <;~esarrollo ulterior de los estatutos, reglamentos y 
prácticas del Tribunal Administrativo de la Or
ganización Internacional del Trabajo y del Tribu
nal Administrativo de las Naciones Unidas con miras 
a refo~zll:r el sistema común y a facilitar el 'posible es
tablecimiento futuro de un tribunal único, e informen 
a la Asamblea General en su trigésimo sexto período 
de sesiones." 

El representante del Canadá revisó verbalmente el texto 
?e modo que la última parte del párrafo b), que decía "e 
mforme a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones", formara un párrafo e) aparte que 
se refiriera únicamente al Secretario General. Después 
de que la Comisión hubo examinado el texto revisado 
los autores anunciaron que lo retiraban para volver ~ 
presentarlo ulteriormente después de celebrar consultas 
con otras delegaciones interesadas. 

10. En la 59a. sesión, celebrada el 27 de noviembre 
al r~presentante del Canad~: en nombre de su país y dei 
Japon, a los que se umo Marruecos, presentó un 
proyecto de decisión revisado (A/C.5/34/L.2l/Rev.l y 
Corr.l) (véase el párr. 12 in fra. proyecto de decisión III). 

11. En la misma sesión, la Quinta Comisión decidió 
sin votación, recomendar a la Asamblea General qu~ 
aprobara el proyecto de decisión revisado. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

12. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de 
decisión: 

Proyecto de decisión J' 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS CON LOS ORGANISMOS ES
PECIALIZADOS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA 

. L~. Asam~lea G~neral decide aplazar hasta su 
tnges1mo qumto penodo de sesiones el examen del in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto sobre la coordinación adminis
trativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los 
organismos especializados y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica (A/34/684). 

Proyecto de decisión 11 

EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE 
LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

. L~ . Asam.blea G_eneral decide aplazar hasta su 
tnges1mo qumto penodo de sesiones el examen del tema 
de los. efe~tos de la !nflación en los presupuestos de las 
orgamzacwnes del Sistema de las Naciones Unidas en el 
entendimiento de que cuando se determine e~ ese 
período de sesiones el calendario de trabajo de la Quinta 
Comi.sión deberá otorgársele un orden prioritario que 
perm1ta su adecuada discusión por la Asamblea. 

Proyecto de decisión 11/ 

POSIBILIDAD DE ESTABLECER UN TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO ÚNICO 

La Asamblea General decide: 
a) Pedir al Secretario General y a sus colegas del 

Comité Administrativo de Coordinación que intenten 
log.rar una armonización progresiva y'un desarrollo ul
tenor de los estatutos, reglamentos y prácticas del Tri
bunal Administrativo de la Organización Internacional 
del Trabajo y del Tribunal Administrativo de las Nacio
nes Unidas, con miras a reforzar el sistema común y a 
lograr el objetivo de establecer un tribunal único; 

b) Pedir al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones. 



Tema 100 del programa 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de decisión 1, 11 y 111 presentados por la Quinta 
Comisión en el párrafo 12 de su informe (A/34/771) (véanse las decisiones 34/436, 
34/437 y 34/438 1

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo CUDrto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 100 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Si611t11UI'Q thl tiocuiM•Io Tílu/o o d"crlpci61t Observaciones y referencias 

A/34/684 Informe de la Comisión Consuitiva en Asuntos Administrativos y de Presu- Mimeografiado 
puesto 

A/C.S/33/47 Efectos de la inflación en los presupuestos de las organizaciones del sistema de /de m 
las Naciones Unidas: informe del Secretario General 

A/C.S/34/31 Viabilidad de establecer un tribunal administrativo único: informe del Secretario ldem 
General 

A/C.S/34/L.IS Cuba: proyecto de decisión Véase A/34/771, párr. 7 

3 

A/C.4/34/L.21 Proyecto de decisión Para los patrocinadores y el tex
to, véase A/34/771, párr. 9 

A/C.5/34/L.21/Rev.l y Proyecto de decisión revisado 
Corr.l 

Jdem, párr. 10 

------------------------------------ --~--------

Printed in U.S.A. 40091-December 1980-380 
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DOCUMENTO A/34/772 

Informe de la Quinta Comision 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
el tema titulado "Dependencia Común de Inspección: 
informes de la Dependencia Común de Inspección", y 
asignarlo a la Quinta Comisión para que lo examinara y 
le informara al respecto. 

2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documen-
tos: 

a) Informe anual de la Dependencia Común de 
Inspección (véase A/C.5j34jl); 

b) Otros informes de la Dependencia Común de 
Inspección: 

i) Glosario de términos de evaluación (véase 
A/34/286) y las observaciones conexas del 
Comité Administrativo de Coordinación (véase 
A/34/286/ Add.l); 

ii) Junta lnterorganizacional para Sistemas de 
Información (véase A/34/153); 

iii) La planificación de mediano plazo en las Nacio
nes Unidas {véase A/34/84) y las observaciones 
conexas del Secretario General (véase A/ 
34/84/ Add.l ); 

iv) Los centros de información de las Naciones Uni
das (véase A/34/379) y las observaciones cone
xas del Secretario General (véase A/34/ 
379/ Add.l ); 

v) Pautas iniciales para los sistemas de evaluación 
interna de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas (véase A/34/271) y las obser
vaciones conexas del Comité Administrativo de 
Coordinación (véase A/34/271 j Add.l); 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

e) Informes del Secretario General: 
i) Aplicación de las recomendaciones de la Depen

dencia Común de Inspección (A/C.5/34/6) y un 
informe conexo de la Comisión Consultiva 
(A/34/562); 

ii) Identificación de los productos en el presupues
to por programas de las Naciones Unidas (A/ 
C.5j34/2) y un informe conexo de la Comisión 
Consultiva (A/34/7 / Add.l); 

iii) Establecimiento de programas de trabajo inter
nos y de métodos de información sobre la 
ejecución de programas (A/C.5j34/3) y un in
forme conexo de la Comisión Consultiva 
(A/34/7 / Add.l). 

3. En sus sesiones 34a., 48a. y 54a., celebradas los 
días 1 o, 15 y 20 de noviembre, la Quinta Comisión 
consideró el informe de la Dependencia Común de 
Inspección sobre la planificación de mediano plazo en 
las Naciones U ni das junto con el informe del Comité del 
Programa y de la Coordinación (A/34/38) en el con
texto de tema 98 del programa. En consecuencia, la 
recomendación de la Comisión respecto de esa cuestión 
figurará en su informe a la Asamblea General sobre ese 
tema del programa 1• 

4. En sus sesiones 56a. y 80a., celebradas el 21 de no
viembre y el 13 de diciembre, la Quinta Comisión 
examinó el resto de los documentos indicados en el 
párrafo 2 supra. Los comentarios y observaciones for
mulados en el curso del examen de este tema por la 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, tema 98 del programa, documento 
A/34/848, párr. 122, proyecto de resolución l. 

Anexos (34) 101 
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Comisión están consignados en las actas resumidas de 
las sesiones (A/C.5/34/SR.34, 48, 54, 56 y 80). 

2. Aprueba el "Glosario de términos de evaluación" 
(véase A/34/286) y recomienda su uso en todo el sis
tema de las Naciones Unidas; 5. En su 80a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, la 

Comisión examinó un proyecto de resolución presen
tado por México (A/C.5/34/L.44), que aprobó luego 
por consenso (véase el párr. 6 infra). 

3. Toma nota del documento titulado "Pautas inicia
les para los sistemas de evaluación interna de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas" (véase 
A/34/271) y endosa sus conclusiones y recomendacio
nes; Recomendación de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

4. Toma nota con aprobación de la nota del Secreta
rio General titulada "Identificación de los productos en 
el presupuesto por programas de las Naciones Unidas" 
(A/C.5/34/2) y del informe del Secretario General 
sobre la marcha de los trabajos para el establecimiento 
de programas de trabajo internos y de métodos de 
información sobre la ejecución de los programas 
(A/C.5/34/3); 

DEPENDENCIA COMÚN DE INSPECCIÓN 

La Asamblea General, 
Reconociendo la importancia de contar con evalua

ción experta e independiente y asesoría sobre el mejora
miento de los programas y actividades de las Naciones 
Unidas, 5. Toma nota del informe de la DCI sobre la Junta 

Interorganizacional para Sistemas de Información 
Consciente del papel fundamental que la Dependencia 

Común de Inspección ha jugado proporcionando a los 
Estados Miembros, así como a los administradores de 
los programas del sistema de las Naciones Unidas, tal 
evaluación y asesoría, 

(véase A/34/153); 
1 

6. Encomia a la Dependencia Común de Inspección 
y al Secretario General por los esfuerzos realizados en el 
área de la evaluación y asesoría, tanto interna como ex
terna, y los insta a proseguir sus esfuerzos en este sen
tido con miras a aumentar la eficiencia y eficacia admi
nistrativa y presupuestaria del sistema de las Naciones 
Unidas. 

l. Toma nota con aprecio del undécimo informe 
sobre las actividades de la Dependencia Común de 
Inspección, que abarca el período comprendido entre ju
lio de 1978 y junio de 1979 (A/C.5/34/1); 

SigNJtura drl documentn 

A/34/3/ Add.36 

A/34/7/Add.l 

A/34/7 / Add.2 

A/34/38 

A/34/84 

A/34/84/ Add.l 

A/34/153 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su l06a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión en su 
informe (A/34/772, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/164 1

• 

1 /bid .. trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 
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programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figu:a ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo en 
forma mimeografiada. 
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Plan de mediano plazo para el periodo 1980-1983 y proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981: capítulo XXXVI del informe del Consejo 
Económico y Social 

Identificación de actividades terminadas, obsoletas, de utilidad marginal o ineh
caces: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Creación de la Dependencia de Sistemas de Información en el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales: informe de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor realizada 
en su 19° período de sesiones (18-19 de abril de 1979) 

Informe sobre la planificación de mediano plazo en las Naciones Unidas: nota 
del Secretario General por la que transmite el informe 

---· observaciones del Secretario General 

Informe sobre la Junta Interorganizacional para Sistemas de Información: nota 
del Secretario General por la que transmite el informe 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemen
to No. 3 

/bid., Suplemento No. 7A 

/bid. 

/bid .. Suplemento No. 38 
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Titulo o descripción 

Informe sobre las pautas iniciales para los sistemas de evaluación interna de las 
organizaciones de las Naciones Unidas: nota del Secretario General por la que 
transmite el informe 

____ : nota del Secretario General por la que transmite las observaciones del 
Comité Administrativo de Coordinación 

Informe titulado "Glosario de términos de evaluación": nota del Secretario Ge
neral por la que transmite el informe 

____ : nota del Secretario General por la que transmite las observaciones del 
Comité Administrativo de Coordinación 

Informe sobre los centros de información de las Naciones Unidas: nota del Secre
tario General por la que transmite el informe 

____ : observaciones del Secretario General 

Informe sobre la Dependencia de Servicios de Información del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales: nota del Secretario General 
por la que transmite el informe 

Aplicación de las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección: in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto 

Undécimo informe sobre las actividades de la Dependencia Común de 
Inspección (julio de 1978-junio de 1979) 

Identificación de los productos en el presupuesto por programas de las Naciones 
Unidas: nota del Secretario General 

Establecimiento de programas de trabajo internos y de métodos de información 
sobre la ejecución de programas: informe del Secretario General sobre la mar
cha de los trabajos 

Creación de una Dependencia de Servicios de Información en el Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales: informe del Secretario Ge
neral 

Aplicación de las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección: in
forme del Secretario General 

Programa de trabajo de la Dependencia Común de Inspección para 1979 

Proyecto de resolución sobre la planificación de mediano plazo en las Naciones 
Unidas 

México: proyecto de resolución 

.3 

Observaciones y referencias 

Para los patrocinadores y el tex
to, véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de se
siones, Anexos, tema 98 del 
programa, documento A/34/ 
848, párr. 50 

Véase A/ 34/772, párr. 6 

40091-December 1980-380 
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DOCUMENTO A/34/625 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
los temas titulados "Plan de conferencias: informe del 
Comité de Conferencias" e "Informe del Consejo 
Económico y Social", y asignó el primero de ellos, así 
como algunos capítulos del segundo, entre ellos los 
capítulos XXXVII y XXXVIII, a la Quinta Comisión. 

2. En sus sesiones lla., 12a., 15a., 17a., 19a. y 25a., 
celebradas entre el 8 y el 23 de octubre de 1979, la 
Quinta Comisión examinó la cuestión sobre el plan de 
conferencias junto con los capítulos pertinentes del in
forme del Consejo. La Comisión tuvo a la vista un in
forme del Comité de Conferencias (A/34/32 y Corr.1) 
que contenía, en el párrafo 80, un proyecto de decisión 
recomendado· por el Comité de Conferencias. Tuvo 
también ante sí los capítulos XXXVII y XXXVIII del 
informe del Consejo Económico y Social (A/34/ 
3/ Add.37 y 38) que trataban, respectivamente, del 
control y la limitación de la documentación y del calen
dario de conferencias y reuniones para 1980-1981. 

3. Los comentarios y observaciones hechos por las 
delegaciones durante el examen del tema figuran en las 
actas resumidas de las sesiones (A/C.5/34/SR.II, 12, 
15, 17, 19 y 25). 

4. En la 25a. sesión, el representante de Jamaica, en 
nombre de Barbados, Colombia, Costa Rica, Granada, 
Guyana, Jamaica, Nigeria, Panamá, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Trinidad y Tabago, 
presentó una enmienda (A/C.5/34/L.8) al proyecto de 
decisión recomendado por el Comité de Conferencias, 

[Original: inglés] 
[26 de octubre de 1979] 

con arreglo a la cual se insertarían las siguientes pala
bras al final del párrafo a): 

" ... salvo que las indicaciones de 'Lugar' respecto de 
los puntos 37 y 128 de la Parte A y de los puntos 29 y 
97 de la Parte B deben decir 'Por decidir'." 

5. El Presidente señaló asimismo que en el párrafo 
b) las palabras "capítulo V" deberían reemplazarse por 
las palabras "capítulo VI". La Quinta Comtsión aprobó 
la enmienda sin objeciones. El proyecto de decisión 
recomendado por el Comité de Conferencias fue 
aprobado, en su forma enmendada, sin votación (véase 
infra párr. 13). 

6. En la misma sesión, el Presidente de la Quinta 
Comisión presentó, para su examen por la Comisión, un 
proyecto de resolución (A/C.5/34/L.l0) preparado en 
consultas oficiosas. El texto era del siguiente tenor: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 12 infra, a excepción del segundo 
considerando y del párrafo dispositivo 6, que decían lo 
siguiente: 

"Tomando nota de las conclusiones a que llegó el 
Comité de Conferencias en el sentido de que la capaci
dad de la Secretaría para prestar servicios a conferen
cias y reuniones y de los Estados Miembros para par
ticipar en ellas de manera activa está recargada, 

"6. Invita al Comité de Conferencias a que, 
cuando realice algún ajuste en el calendario de confe
rencias para 1980-1981, tenga plenamente en cuenta 

Anexos (34) 102 y 12 
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todas las instalaciones de conferencias disponibles en 
las sedes establecidas de las Naciones Unidas;".] 

7. En la 25a. sesión, el representante de Túnez pro
puso una enmienda al segundo párrafo del preámbulo 
por la que se insertaría la palabra "actual" antes de la 
palabra "capacidad". 

8. El representante de Argelia propuso insertar la 
palabra "adecuados" en el mismo párrafo del 
preámbulo, después de las palabras "la Secretaría para 
prestar servicios". 

9. El representante de Filipinas propuso insertar en 
el párrafo dispositivo 6, después de las palabras "para 
1980-1981 ", la frase "como consecuencia de decisiones 
de la Asamblea General". 

1 O. El representante de México, en su carácter de 
coordinador de las consultas oficiosas celebradas para 
preparar el proyecto de resolución, aceptó esas enmien
das y las incorporó debidamente en el texto. 

11. La Comisión aprobó entonces, sin votación, el 
proyecto de resolución AjC.5j34jL.lO en su forma revi
sada verbalmente (véase infra párr. 12). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

12. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el proyecto de resolución siguiente: 

PLAN DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/72 de 9 de diciembre de 

1977, en la que consignó, entre otras cosas, las atribucio
nes del Comité de Conferencias, 

Tomando nota de la conclusión a que llegó el Comité 
de Conferencias en el sentido de que la actual capacidad 
de la Secretaría para prestar servicios adecuados a con
ferencias y reuniones y de los Estados Miembros para 
participar en ellas de manera activa está recargada, 

Convencida de la necesidad de racionalizar los proce
dimientos y la organización de las actividades de confe
rencias de las Naciones Unidas, 

Deseando alentar aún más el mantenimiento y el de
sarrollo de la estrecha cooperación entre el Consejo 
Económico y Social y el Comité de Conferencias en esfe
ras de interés común, 

l. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por 
el Consejo Económico y Social sobre el plan de confe
rencias en su decisión 1979/81 de 3 de agosto de 1979, y 
sobre el control y la limitación de la documentación en 
sus resoluciones 1979/1 de 9 de febrero de 1979, 1979/41 
de 1 O de mayo de 1979, y 1979/69 de 2 de agosto de 
1979; 

2. Aprueba la recomendación del Comité del Pro
grama y de la Coordinación que figura en la parte V de 
su informe (A /34 /38) al efecto de que, entre otras cosas, 

se apliquen a la Asamblea General y sus órganos subsi
diarios las resoluciones arriba mencionadas del Consejo 
Económico y Social relativas al control y la limitación 
de la documentación y de que se pida al Secretario Ge
neral que las aplique plenamente; 

3. Pide al Comité de Conferencias que examine me
dios que le permitan desempeñar un papel más eficaz en 
la programación de las conferencias y reuniones y en la 
administración de los recursos de conferencias, y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

4. Pide asimismo al Comité de Conferencias que 
haga un examen de la medida en que se han aplicado las 
resoluciones y recomendaciones relativas al plan de con
ferencias aprobadas por la Asamblea General, incluido 
un examen de la duración prevista y real de los períodos 
de sesiones de los órganos subsidiarios de la Asamblea, 
y que informe de sus conclusiones a la Asamblea en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

5. Pide además al Comité de Conferencias que vigile 
la aplicación de todas las medidas adoptadas por la 
Asamblea General para controlar y limitar la documen
tación, incluidas las relativas al suministro de actas de 
las sesiones y la aplicación de medidas destinadas a me
jorar la eficiencia y eficacia de las actividades de la 
Organización en materia de conferencias, y que informe 
al respecto a la Asamblea en su trigésimo quinto período 
de sesiones; 

6. Invita al Comité de Conferencias a que, cuando 
realice algún ajuste en el calendario de conferencias para 
1980-81 como consecuencia de decisiones de la Asam
blea General, tenga plenamente en cuenta todas las ins
talaciones de conferencias disponibles en las sedes esta
blecidas de las Naciones Unidas; 

7. Pide al Comité de Conferencias que examine los 
arreglos de organización y de servicios de anteriores 
conferencias especiales y sus reuniones preparatorias, 
con miras a identificar el marco más eficaz para la 
organización de esas conferencias en el futuro. 

* 
* * 

13. La Quinta Comisión también recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el proyecto de decisión 
siguiente: 

PLAN DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General decide: 

a) Aprobar el calendario de conferencias y reunio
nes de las Naciones Unidas para 1980-1981 tal como fi
gura en el anexo 11 del informe del Comité de Conferen
cias (A/34/32 y Corr.l), salvo que las indicaciones de 
"Lugar" respecto de los puntos 37 y 128 de la parte A y 
de los puntos 29 y 97 de la parte B deben decir "Por de
cidir". 

b) Aprobar las recomendaciones del Comité de 
Conferencias contenidas en el capítulo VI de su informe. 
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En su 5la. sesión plenaria, celebrada el 1 o de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de decisión presentado por la Quinta Comisión en su in
forme (A/34/625, párr. 13) (véase la decisión 34/405 1). 

En la 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión en su 
informe (ibid., párr. 12). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/50 1

• 

También en la 76a. sesión plenaria, la Asamblea aprobó el entendimiento a que 
se había llegado, expresado por su Presidente, de que, en lo que se refiere a las actas 
resumidas de los órganos subsidiarios de la Asamblea, las disposiciones del párrafo 2 
de la resolución 34/50 de 23 de noviembre de 1979 de la Asamblea se aplicarían du
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34/418 1

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/608 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
el tema titulado "Escala de cuotas para el prorrateo de 
los gastos de las Naciones Unidas: informe de la 
Comisión de Cuotas", y asignarlo a la Quinta Comisión 
para que lo examinara e informara al respecto. 

2. La Quinta Comisión examinó el tema en sus se
siones 3a. a 9a., l5a. y 16a., celebradas entre los días 25 
de septiembre y 15 de octubre de 1979. Tuvo ante sí el 
informe de la Comisión de Cuotas (A/34/11 y Corr. l y 
2 y Add. l ), en cuyo párrafo 78 figuraba un proyecto de 
resolución recomendado por dicha Comisión. 

3. Los comentarios y observaciones formulados en 
el curso del debate sobre este tema se reflejan en la's ac
tas resumidas de las sesiones (A/C.5/34/SR.3 a 9, 15 
y 16). 

4. En su l5a. sesión, celebrada el 12 de octubre, el 
Presidente de la Quinta Comisión sometió a la 
consideración de la Comisión un proyecto de resolución 
(A/C.5f34/L.7) preparado a raíz de consultas oficiosas. 
(Para el texto, véase el parr. 9 infra, proyecto de 
resolución B). 

5. En su 16a. sesión, celebrada el 15 de octubre, la 
Quinta Comisión, por votación registrada de 80 votos 
contra 4 y 13 abstenciones, aprobó el proyecto de 
resolución recomendado por la Comisión de Cuotas 
(véase el párr. 9 infra, proyecto de resolución A). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fede
ral de, Argelia, Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Burundi, 
Canadá, Congo, Costa Rica, Chad, Checoslovaquia, 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1979] 

Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, 
Hungría, India, Irlanda, Japón, Kenya, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, Mau
ritania, México, Mongolia, Nepal, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Polo
nia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Centroafricana, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Suecia, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos e 1 contra: Irán, Iraq, Islandia, República Arabe 
Siria. 

Abstenciones: Arabia Saudita, Australia, Benin, Bra
sil, Costa de Marfil, España, Gabán, Ghana, Indonesia, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Países Bajos. 

6. Los representantes del Níger, Filipinas, Sri Lanka 
y Trinidad y Tabago informaron más tarde a la 
Comisión de que, en caso de haber estado presentes du
rante la votación, habrían votado a favor del proyecto 
de resolución recomendado por la Comisión de Cuotas. 

7. En la misma sesión, la Quinta Comisión aprobó 
también, sin someterlo a votación, el proyecto de 
resolución A/C.5f34/L.7. 

8. Los representantes de los países que figuran a 
continuación explicaron su voto después de la votación: 
Islandia, el Brasil, España, Irlanda (en nombre de los 
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nueve miembros de la Comunidad Europea), el Japón, 
los Estados Unidos de América, la Costa de Marfil, Ita
lia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los 
Emiratos Arabes Unidos, Nueva Zelandia, Indonesia, 
Marruecos, el Canadá, Ghana, Australia, Iraq, Argelia, 
la Jamahiriya Arabe Libia, Yugoslavia, Israel, Trinidad 
y Tabago, Bahamas, Polonia, Filipinas, la República 
Arabe Siria y el Níger. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

9. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS 
GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General 
Resuelve que: 

A 

l. La escala de cuotas de los Estados Miembros 
para el presupuesto de las Naciones Unidas correspon
diente a los ejercicios económicos de 1980, 1981 y 1982 
será la siguiente: 

Estado Miembro 

Afganistán ......................... . 
Albania ........................... . 
Alemania, República Federal de ....... . 
Alto Volta ......................... . 
Angola ............................ . 
Arabia Saudita ..................... . 
Argelia ............................ . 
Argentina ......................... . 
Australia .......................... . 
Austria ............................ . 
Bahamas .......................... . 
Bahrein ........................... . 
Bangladesh ........................ . 
Barbados .......................... . 
Bélgica ............................ . 
Benin ............................. . 
Bhután ............................ . 
Birmania .......................... . 
Bolivia ............................ . 
Botswana .......................... . 
Brasil ............................. . 
Bulgaria ........................... . 
Burundi ........................... . 
Cabo Verde ........................ . 
Canadá ........................... . 
Colombia .......................... . 
Comoras .......................... . 
Congo ............................ . 
Costa de Marfil ..................... . 
Costa Rica ......................... . 
Cuba ............................. . 
Chad ............................. . 
Checoslovaquia .................... . 
Chile .............................. . 
China ............................. . 
Chipre ............................. . 
Dinamarca ........................ . 
Djib~u~i ........................... . 
Domm1ca .......................... . 
Ecuador ........................... . 
Egipto ............................ . 

Porcentaje 

0,01 
0,01 
8,31 
0,01 
0,01 
0,58 
0,12 
0,78 
1,83 
0,71 
0,01 
0,01 
0,04 
0,01 
1,22 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
1,27 
0,16 
0,01 
0,01 
3,28 
0,11 
0,01 
0,01 
0,03 
0,02 
0,11 
0,01 
0,83 
0,07 
1,62 
0,01 
0,74 
0,01 
0,01 
0,02 
0,07 

Estado Miembro 

El Salvador ........................ . 
Emiratos Arabes Unidos ............. . 
España ............................ . 
Estados Unidos de América .......... . 

~fjf~í·a· : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Filipinas ........................... . 
Finlandia .......................... . 
Francia ........................... . 
Gabón ............................ . 
Gambia ........................... . 
Ghana ............................ . 
Granada .......................... . 
Grecia ............................ . 
Guatemala ......................... . 
Guinea ............................ . 
Guinea-Bissau ...................... . 
Guinea Ecuatorial .................. . 

a~h~~~. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Honduras ......................... . 
Hungría ........................... . 
India .............................. . 
Indonesia .......................... . 
Irán .............................. . 
Iraq ....................... · ·. · · · · · 
Irlanda ............................ . 
Islandia ........................... . 
Islas Salomón ...................... . 
Israel ............................. . 
Italia .............................. . 
Jamahiriya Arabe Libia .............. . 
Jamaica ........................... . 
Japón ............................. . 
Jordania ........................... . 
Kampuchea Democrática ............ . 
Kenya ............................ . 
Kuwait ............................ . 
Lesotho ........................... . 
Líbano ............................ . 
Liberia ............................ . 
Luxemburgo ....................... . 
Madagascar ........................ . 
Malasia ........................... . 
Malawi ............................ . 
Maldivas .......................... . 
Malí .............................. . 
Malta ............................. . 
Marruecos ......................... . 
Mauricio .......................... . 
Mauritania ........................ . 
México ............................ . 
Mongolia .......................... . 
Mozambique ....................... . 
Nepal ............................. . 
Nicaragua ......................... . 
N!ger .............................. . 
N1gena ............................ . 
Noruega ........................... . 
N u e va Zelandia .................... . 
Omán ............. : . .............. . 
Países Bajos ........................ . 
Pakistán ........................... . 
Panamá ........................... . 
Papua Nueva Guinea ................ . 
Paraguay .......................... . 
Perú .............................. . 
Polonia ........................... . 
Portugal ........................... . 

Porcentaje 

0,01 
0,10 
1,70 

25,00 
0,01 
0,01 
0,10 
0,48 
6,26 
0,02 
0,01 
0,03 
0,01 
0,35 
0,02 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,33 
0,60 
0,16 
0,65 
0,12 
0,16 
0,03 
0,01 
0,25 
3,45 
0,23 
0,02 
9,58 
0,01 
0,01 
0,01 
0,20 
0,01 
0,03 
0,01 
0,05 
0,01 
0,09 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,05 
0,01 
0,01 
0,76 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,16 
0,50 
0,27 
0,01 
1,63 
0,07 
0,02 
0,01 
0,01 
0,06 
1,24 
0,19 
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Estado Miembro 

Qatar ...................... ·. · · · · · · 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte ........................ . 
República Arabe Siria ............... . 
República Centroafricana ............ . 
República Democrática Alemana ...... . 
República Democrática Popu1ar Lao ... . 
República Dominicana .............. . 
República Socialista Soviética de Bielo-

rrusia ........................... . 
República Socialista Soviética de Ucra-

nia .............................. . 
República Unida del Camerún ........ . 
República Unida de Tanzanía ........ . 
Rumania .......................... . 
Rwanda ........................... . 
Samoa ............................. . 
Santo Tomé y Príncipe ............... . 
Senegal ............................ . 
Seychelles ......................... . 
Sierra Leona ....................... . 
Singapur .......................... . 
Somalia ........................... . 
Sri Lanka .......................... . 
Sudáfrica .......................... . 
Sudán ............................. . 
Suecia ............................. . 
Suriname .......................... . 
Swazilandia ........................ . 
Tailandia .......................... . 
Togo .............................. . 
Trinidad y Tabago .................. . 
Túnez ............................. . 
Turquía ........................... . 
Uganda ........................... . 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas ............................ . 
Uruguay .......................... . 
Venezuela ......................... . 
VietNam .......................... . 
Yemen ............................ . 
Yemen Democrático ................ . 
Yugoslavia ........................ . 
Zaire .............................. . 
Zambia ........................... . 

Porcentaje 

0,03 

4,46 
0,03 
0,01 
1,39 
0,01 
0,03 

0,39 

1,46 
0,01 
0,01 
0,21 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,08 
0,01 
0,02 
0,42 
0,01 
1,31 
0,01 
0,01 
0,10 
0,01 
0,03 
0,03 
0,30 
0,01 

ll,lO 
0,04 
0,50 
0,03 
0,01 
0,01 
0,42 
0,02 
0,02 

100,00 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
160 del reglamento de la Asamblea General, la escala de 
cuotas fijada en el párrafo l supra será revisada por la 
Comisión de Cuotas en 1982, año en que se presentará 
un informe a la Asamblea para que lo examine en su 
trigésimo séptimo período de sesiones; 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5.5 del 
Reglamento Financiero de las Naciones U ni das, el Se
cretario General quedará facultado para aceptar, a su 
discreción y previa consulta con el Presidente de la 
Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los Esta
dos Miembros para los años civiles 1980, 1981 y 1982 en 
monedas distintas del dólar de los Estados Unidos; 

4. Para el año 1978, las Islas Salomón y Dominica, 
que pasaron a ser Miembros de las Naciones Unidas el 
19 de septiembre y el 18 de diciembre de 1978, respecti
vamente, contribuirán con sumas equivalentes a un no
veno del 0,01%; · 

5. Para el año 1979, las Islas Salomón y Dominica 
contribuirán con sumas equivalentes al 0,01 %; 

6. Las cuotas de los dos nuevos Estados Miembros 
para 1978 y 1979 se calcularán aplicando la misma base 
de prorrateo que se usa para los.demás Estados Miem
bros, excepto que, en el caso de las consignaciones apro
badas en virtud de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral 32/4 By C de 2 de diciembre de 1977 y 33/13 C y 
D de 8 de diciembre de 1978, correspondientes a la 
financiación de la Fuerza de Emergencia de las Nacio
nes Unidas de Observación de la Separación, así como 
en virtud de las resoluciones S-8 /2 de 21 de abril de 1978 
y 33/14 de 3 de noviembre de 1978, correspondientes a 
la financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano, las cuotas de esos Estados, de con
formidad con el grupo de contribuyentes al que la Asam
blea los asigne, se calcularán en proporción al año civil; 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
160 del reglamento de la Asamblea General, los Estados 
que no son miembros de las Naciones Unidas pero que 
participan en algunas de sus actividades serán invitados 
a contribuir al pago de los gastos correspondientes a di
chas actividades en 1980, 1981 y 1982 con arreglo a los 
porcentajes siguientes: 

Estado no miembro Porcentaje 

Liechtenstein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 
Mónaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 
Nauru . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 
República de Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . O, 15 
República Popular Democrática de Corea 0,05 
San Marino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 
Santa Sede . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 
Suiza ................... :. . . . . . . . . . 1,05 
Tonga.............................. 0,01 

y se invitará a los siguientes países a contribuir: 
a) A la Corte Internacional de Justicia: 

Liechtenstein, 
San Marino, 
Suiza; 

b) A la fiscalización internacional de estupefacientes: 
Liechtenstein, 
Mónaco, 
República de Corea, 
Santa Sede, 
Suiza, 
Tonga; 

e) A la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico: 
República de Corea; 

d) A la Comisión Económica para Europa: 
Suiza; 

e) A la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo: 
Liechtenstein, 
Mónaco, 
República de Corea, 
República Popular Democrática de Corea, 
San Marino, 
Santa Sede, 
Suiza, 
Tonga; 

f) A la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial: 
Liechtenstein, 
Mónaco, 
República de Corea, 
Suiza; 
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g) Al programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente: 
Suiza; 

8. No obstante lo dispuesto en la resolución 32/39 
de la Asamblea General de 2 de diciembre de 1977, 
Tonga será invitada a contribuir al pago de los gastos de 
la Conferencia de las Naciones Umdas sobre Comercio 
y Desarrollo a razón de tres cuartos de 0,01% para el 
año 1979. 

8 
. La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 582 (VI) de 21 de diciem

bre de 1951, 665 (VII) de 5 de diciembre de 1952, 1927 
(XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2118 (XX) de 21 de 
diciembre de 1965, 2961 C (XXVII) de 13 de diciembre 
de 1972 y 31/95 A y 8 de 14 de diciembre de 1976, 

Advirtiendo un importante aumento de las cuotas de 
algunos Estados Miembros en la escala propuesta para 
el período 1980-1982, con relación a la escala anterior, 

Teniendo presente la constante disparidad entre las 
economías de los países desarrollados y los países en de
sarrollo, 

l. Reafirma que la capacidad de los Estados Miem
bros para contribuir al pago de los gastos presupuesta
rios de las Naciones Unidas es el criterio fundamental en 
que se basan las escalas de cuotas; 

2. Pide a la Comisión de Cuotas que estudie a fondo 
los medios y arbitrios de aumentar la imparcialidad y la 
equidad de Ja escala de cuotas, y que presente un in
forme al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones, teniendo en cuenta el debate 
que se realizó en la Quinta Comisión en relación con el 
tema 103 del programa durante el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea, y, especialmente: 

a) Métodos que eviten variaciones excesivas de las 
cuotas individuales entre dos escalas de cuotas sucesi
vas, inclusive las formas de establecer un límite del por
centaje o un límite de los puntos porcentuales o una 
combinación de los dos procedimientos; 

b) Formas de tomar en cuenta las condiciones o cir
cunstancias que afecten adversamente a la capacidad de 
pago de los Estados Miembros y formas de establecer 
criterios objetivos que permitan tener en cuenta esas 
condiciones o circunstancias en la elaboración de la es
cala de cuotas; 

e) Formas de tomar en cuenta la situación especial 
de los Estados Miembros cuyos ingresos dependen en 
alto grado de un solo producto o de unos pocos produc
tos; 

d) Formas de actualizar los valores de la fórmula de 
reducción por concepto de ingresos per cápita y sus efec
tos sobre la escala de cuotas; 

e) Formas de tomar en cuenta los distintos métodos 
de contabilidad nacional de los Estados Miembros, in-. 
clusive el nivel de las distintas tasas de inflación y sus 
efectos sobre la posibilidad de comparar las estadísticas 
del ingreso nacional; 

./) Formas de tomar en cuenta el concepto de riqueza 
acumulada y formas de elaborar criterios que permitan 
que dicho concepto se aplique como uno de los factores 
en la fijación de la escala de cuotas; 

g) Métodos para asegurar que las cuotas de todos 
los países se establezcan sobre la base de datos corres
pondientes al mismo período de tiempo, a fin de que los 
datos utilizados sean comparables; 

h) Efectos sobre la escala de cuotas de la modifi
cación del período estadístico básico. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 25 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral votó sobre los proyectos de resolución A y B presentados por la Quinta 
Comisión en su informe (A/34/608, párr. 9). El proyecto de resolución A fue apro
bado por 111 votos contra 4 y 12 abstenciones, en votación registrada; el proyecto de 
resolución 8 fue aprobado sin votación. Para el texto definitivo, véanse las resolucio
nes 34/6 A y 8'. 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de se.riones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 103 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del do~·umento Título o de.fcripción Observaciones y referencias 

A/34/ 11 y Corr.l y 2 y Informe de la Comisión de Cuotas Documentos Oficiales de la Asam-
Add.l blea General. trigésimo cuarto 

período de sesiones. Suplemento 
No. 11, y correcciones y 
adición 

A/34/474 y Add.l y 2 Cartas, de fechas 18 y 20 de septiembre de 1979, dirigidas al Presidente de la Mimeografiado 
Asamblea General por el Secretario General concernientes a los Estados que 
están en mora en el pago de sus cuotas financieras 
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A/34/851 y Add.l Cartas, de fecha 4 de enero de 1980, dirigidas al Presidente de la Asamblea Gene- ldem 
ral por el Secretario General concernientes a los Estados que están en mora en 
el pago de sus cuotas financieras 

A/INF /34/2 y Corr.l Recaudación de cuotas durante el periodo comprendido entre el 1 o de enero y el ldem 
17 de septiembre de 1979: informe del Secretario General 

A/C.5j34jL.7 Presidente de la Quinta Comisión: proyecto de resolución Véase A/34/608, párr. 4 
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a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General; 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. 
Quinta Comisión, sesiones 23a., 26a., 27a., 29a. a 36a., 42a., 57 a. a 59 a., 62a. a 64a., 79a. y 84a.; ibid., Quinta Comisión. Fascículo del período de se
siones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, lila. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 81 del progra
ma), trigésimo (tema 104), trigésimo primero (tema 102), trigésimo segundo (tema 108) y trigésimo tercero (tema 110). 

DOCUMENTO A/34/773 

Informe de la Quinta Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
el tema sobre las cuestiones relativas al personal y asig
narlo a la Quinta Comisión para que lo examinara e in
formara al respecto. 

2. En sus sesiones 23a., 26a., 27a., 29a. a 36a., 42a., 
57a. a 59a., 62a. a 64a., 79a. y 84a., celebradas entre el 
22 de octubre y el 17 de diciembre de 1979, la Comisión 
examinó el tema. Las declaraciones hechas por las dele
gaciones en el curso de los debates se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (AjC.5f34fSR.23, 26, 27, 29 a 
36, 42, 57 a 59, 62 a 64, 79 y 84). 

3. Para su examen del punto a) del tema 104 la 
Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Secretario General sobre la 
composición de la Secretaría (A/34/408); 

b) El informe del Secretario General en que se 
transmitía una lista del personal de la Secretaría de las 
Naciones Unidas en la que figuraban por oficina, depar
tamento y dependencia orgánica, los nombres, los car
gos, la nacionalidad y el nivel de sueldos de todos los 
funcionarios empleados al 30 de junio de 1979 
(A/C.5/34/L.4 y Corr.l); 

e) Una nota de~ Secretario General sobre el acceso 
de representantes del personal a la Quinta Comisión 
(A/C.5 /34 /29); 

d) Una nota del Secretario General sobre misiones 
de contratación que fue publicada como documento de 
sesión; 

[Original: inglés] 
[17 de diciembre de 1979] 

e) Un documento que contenía la información soli
citada por las delegaciones acerca de la composición de 
la Secretaría que fue publicado como documento de 
sesión; 

f> Una nota sobre el trabajo del Grupo de Investi
gación de denuncias de trato discriminatorio que fue 
publicada como documento de sesión; 

g) Una nota del Secretario General por la que se 
transmitía un documento sobre el acceso de represen
tantes del personal a la Quinta Comisión, presentado 
por el Presidente del Comité del Personal de la Sede de 
las Naciones Unidas, que fue publicado como docu
mento de sesión; 

h) Una nota del Secretario General por la que 
transmitía un documento sobre el acceso de represen
tantes del personal a la Quinta Comisión, presentado 
por la Federación de Asociaciones de Funcionarios In
ternacionales (FICSA), que fue publicado como docu
mento de sesión; 

4. Para su examen del punto b) del tema 104, la 
Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Secretario General (A/C.5/34j7) 
sobre las enmiendas al Reglamento del Personal intro
ducidas en el período comprendido entre el 1 o de julio 
de 1978 y el 30 de junio de 1979; 

b) El informe del Secretario General sobre la 
aplicación de los sistemas de clasificación de puestos en 
el cuadro orgánico y el cuadro de servicios generales 
(A/C.5 /34/37). 

Anexos (34) 104 
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EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

5. En la 42a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el 
representante de la India, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Grupo de los 77, presentó un proyecto de decisión 
(A/C.5/34/L.l3) cuyo texto era el siguiente (para el 
texto, véase el párrafo 19 infra, proyecto de resolución I, 
secc. 1). 

6. En la 57 a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, el 
representante de Australia, en nombre de Australia, Di
namarca, Jos Estados Unidos de América, Italia, Nueva 
Zelandia, Noruega, Jos Países Bajos, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia, y también de 
Austria y Finlandia, presentó enmiendas (A/C.5f34f 
L.22) al proyecto de decisión cuyo texto era el si
guiente: 

"Suprímanse los incisos b), e) y d) del párrafo 1, así 
como la segunda parte del inciso e), a partir de las pa
labras 'así como un estudio .. .'; 

"Numérese el inciso e) del párrafo 1 como nuevo 
inciso b); 

"Insértese el siguiente nuevo inciso e) del párrafo 1: 
"e) Un estudio de la composición de la Secretaría 

en el que, teniendo en cuenta la primacía del Artículo 
101 de la Carta de las Naciones Unidas y las opinio
nes manifestadas en la Quinta Comisión durante el 
trigésimo cuarto período de sesiones, se esbocen Jos 
criterios que, en la opinión ponderada del Secretario 
General, se puedan utilizar también para determinar 
un sistema de límites convenientes o de representa
ción, así como cualesquiera datos concretos y cuadros 
que el Secretario General considere que podrían ser 
de utilidad para el examen de esa cuestión en el 
trigésimo quinto período de sesiones." 

7. En la misma sesión, la Comisión rechazó las en
miendas en votación registrada por 83 votos contra 31 y 
1 abstención. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Dinamarca, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Fran
cia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Lu
xemburgo, Mongolia, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Suecia, Turquía, Unión 
de Repúblicas Socia~istas Soviéticas. 

Votos en contra: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, 
,Granada, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Ma
dagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, 
República Arabe Siria, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Birmania. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión AjC.5j34jL.13 en votación regis
trada por 86 votos contra 29 y 2 abstenciones. La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Bra
sil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guyana, In
dia, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Ma
dagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, 
República Arabe Siria, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudán, Tai
Jandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uru
guay, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Dina
marca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Francia, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Mongolia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Ba
jos, Polonia, Portugal, Reino U nido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Suecia, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Costa de Marfil, Grecia. 

9. Formularon declaraciones en explicación del voto 
Jos representantes de Australia (también en nombre de 
Nueva Zelandia), Austria, Alto Volta, el Brasil, el 
Canadá, el Chad, Egipto, España, los Estados Unidos 
de América, Ghana, Grecia, Indonesia, Irlanda (en 
nombre de los nueve miembros de las Comunidades 
Europeas) la Jamahiriya Arabe Libia, el Japón, Marrue
cos, Mauritania, Nigeria, los Países Bajos, el Pakistán, 
Panamá, el Perú, Portugal, Suecia (en nombre de Jos 
países nórdicos), la República Unida del Camerún, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

10. En la 62a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
la Comisión decidió recomendar a la Asamblea General 
que tomara nota del informe del Secretario General 
(A/C.S/34/7), sobre las enmiendas al Reglamento del 
Personal introducidas en el período comprendido entre 
el 1 o de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979 (véase el 
párr. 19 infra, proyecto de resolución 1, secc. 11). 

11. En la 64a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, 
el representante del Japón, en nombre de Australia, el 
Japón y Trinidad y Tabago, presentó un proyecto de 
decisión (A/C.5/34/L.25) (para el texto, véase el 
párrafo 19 infra, proyecto de. resolución 1, secc. 111). 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión sin someterlo a votación. 

13. En la 79a. sesión, celebrada ell2 de diciembre, el 
representante de los Países Bajos, en nombre de Dina
marca, Finlandia, Francia, Jos Países Bajos, el Senegal y 
Suecia, presentó un proyecto de resolución (A/C.5/ 
34/L/36), cuyo texto era el siguiente: 
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"La Asamblea General 
"Decide conceder al personal, sin perjuicio de la 

autoridad del Secretario General como más alto fun
cionario administrativo de la Organización, una 
mayor medida de acceso a la Quinta Comisión, de la 
siguiente manera: 

"a) Permitiendo que el personal de la Secretaría 
de las Naciones Unidas presente a la Comisión, por 
conducto del Secretario General, un documento en el 
que se enuncien las opiniones del personal sobre asun
tos que lo afecten, en relación con el tema del progra
ma titulado 'Cuestiones relativas al personal'; 

"b) Permitiendo que un único representante reco
nocido del personal de la Secretaría de las Naciones 
Unidas haga una exposición ante la Comisión cuando 
ésta inicie el examen del tema titulado 'Cuestiones re
lativas al personal', con objeto de presentar el docu
mento a que se refiere el inciso a) de la presente 
resolución; 

"e) Permitiendo que la Federación de Asociacio
nes de Funcionarios Internacionales (FICSA) pre
sente a la Comisión por conducto del Secretario Ge
neral, un documento en el que se enuncien las opinio
nes del personal sobre asuntos que lo afecten, en 
relación con el tema del programa titulado 'Informe 
de la Comisión de Administración Púhlica Internacio
nal'; 

"d) Permitiendo que un único representante reco
nocido de la FICSA haga una exposición ante la 
Comisión cuando ésta inicie el examen del tema titu
lado 'Informe de la Comisión de Administración 
Pública Internacional', con objeto de presentar el do
cumento a que se refiere el inciso e) de la presente 
resolución." 

14. En la misma sesión, el representante de Trinidad 
y Tabago, en nombre de Australia, Barbados, el Chad, 
Chile, Egipto, los Estados Unidos de América, la Jama
hiriya Arabe Libia, Kenya, Marruecos, el Pakistán, 
Sierra Leona, Trinidad y Tabago y Túnez, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.5/34jL.37) (para el texto, 
véase el párrafo 19 infra, proyecto de resolución Il). 

15. En la misma sesión se aprobó, por 51 votos con
tra 19 y 17 abstenciones, en votación registrada, una 
moción del representante de Panamá de dar prioridad 
en la votación al proyecto de resolución A/C.5/ 
34jL.37. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Australia, Austria, Baba
mas, Bahrein, Barbados, Brasil, Bulgaria, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Gabón, Ghana, Hungría, Iraq, Jama
hiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Polonia, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Rumanla, Rwanda, Sierra Leona, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Canadá, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gre
cia, Guinea, India, Irlanda, Israel, Italia, Nueva Zelan
dia, Países Bajos, Portugal, Reino U nido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, Suecia, Venezuela. 

Abstenciones: Alto Volta, Argelia, Bélgica, Bolivia, 
Burundi, Cabo Verde, China, Filipinas, Guyana, Indo-

nesia, Japón, Jordania, Mauritania, República Unida 
del Camerún, Tailandia, Uruguay, Zaire. 

16. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AjC.5j34jL.31 por 68 votos 
contra ll y ll abstenciones. Tras la aprobación de ese 
texto, el proyecto de resolución AjC.5j34jL.36 fue reti
rado. 

17. Formularon declaraciones en explicación del 
voto o de su posición los representantes del Alto Volta, 
Australia, el Brasil, el Canadá, los Países Bajos (en nom
bre de los patrocinadores del proyecto de resolución 
AjC.5j34jL.36), España, Filipinas, la India, Indonesia, 
Irlanda, Italia, Marruecos, Nigeria, Nueva Zelandia, el 
Perú, Portugal, la República Arabe Siria, la República 
Federal de Alemania, el Senegal, Túnez y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

18. En la 84a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, 
cuando también examinada los cálculos revisados para 
las secciones 28/C y H del proyecto de presupuesto por 
programas para 1980-1981 1

, la Comisión, a propuesta 
del Presidente, decidió, sin objeciones, recomendar a la 
Asamblea General que tomara nota del informe del Se
cretario General sobre la aplicación de los sistemas de 
clasificación de puestos en el cuadro orgánico y el 
cuadro de servicios generales (A/C.5/34j37) y del in
forme oral del Presidente de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, y pidió al 
Secretario General que informara sobre la marcha de la 
aplicación de esos sistemas en su trigésimo quinto 
período de sesiones (véase el párr. 19 infra, proyecto de 
resolución 1, secc. IV). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

19. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL 

La Asamblea General, 

l. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones: 

a) Un informe detallado en que se indique la base de 
acuerdo con la cual se establecieron los límites conve
nientes vigentes en 1979 (puestos sujetos a distribución 
geográfica equitativa), incluidos los factores y criterios, 
con sus distribuciones porcentuales conexas, que deter
minaron esos límites convenientes; 

b) Una serie de distintos cuadros posibles de la 
representación conveniente para todos los Estados 
Miembros, sobre la base de una redistribución de los 
porcentajes asignados actualmente al criterio "cuota" y 
al criterio "condición de Miembro", de modo de reflejar 
para la "condición de Miembro" un porcentaje que sea 
del 50% o que sea igual al porcentaje correspondiente a 
la "cuota", manteniendo el porcentaje actual para el 
factor "población". Esos cuadros, en que se tendrá en 
cuenta la nueva escala de cuotas para 1980, 1981, 1982, 
deberán incluir: 

i) Una gama de aumentos del valor inferior del ac
tual límite conveniente mínimo; 

----
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto 

período de sesiones. Suplemento No. 6 y addendum . 

.. 
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ii) Un aumento ctel valOr supenor ctel actua1límite 
conveniente mínimo; 

iii) Fórmulas propuestas para eliminar o hacer me
nos estrictos los valores superiores de los límites 
convenientes de los Estados Miembros en desa
rrollo; 

iv) Fórmulas para relacionar directamente el crite
rio "población" con las poblaciones regionales, 
con sugerencias para su utilización por parte de 
los distintos Estados Miembros; 

e) Un esbozo de cualquier criterio adicional posible 
que, de acuerdo con la opinión ponderada del Secretario 
General, se pueda utilizar también para determinar un 
sistema de límites convenientes o de representación, con 
sugerencias para su inclusión en los elementos previstos 
en los apartados i), ii), iii) y iv) del inciso b) supra; 

d) Un estudio sobre las cuestiones que el estableci
miento de un límite máximo para las contribuciones 
porcentuales tiene sobre el cálculo de la cantidad de fun
cionarios que corresponde a cualquier Estado Miembro; 

e) Una descripción detallada de la forma en que se 
han calculado los actuales límites convenientes pondera
dos, con información relativa a la base de este cálculo, 
así como un estudio en que se haga una evaluación indi
cativa de los puestos, de modo de asegurar que los Esta
dos Miembros cuenten con una representación cuantita
tiva y cualitativa equilibrada; 

2. Pide también al Secretario General que presente 
los informes y exposiciones indicados anteriormente 
para que sean examinados por los Estados Miembros 
por lo menos seis semanas antes de la apertura de su 
próximo período ordinario de sesiones; 

11 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
las enmiendas al Reglamento del Personal introducidas 
en el período comprendido entre el 1 o de julio de 1978 y 
el 30 de junio de 1979 (AjC.5j34j7); 

111 

Pide al Secretario General que lleve adelante el mejo
ramiento del registro computadorizado de candidatos 
de conformidad con el inciso e) del párrafo 1 de la 
sección 1 de la resolución 33/143 de la Asamblea Gene
ral, de 20 de diciembre de 1978; 

IV 

Toma nota del informe del Secretario General sobre la 
aplicación de los sistemas de clasificación de puestos en 
el cuadro orgánico y ·el cuadro de servicios generales 
AjC.5/34j37 y del informe oral del Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (véase A/C.5j34/SR.84, párrs. 27 a 29), y 

pide al Secretario General que informe sobre la marcha 
de la aplicación de esos sistemas a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones. 

Proyecto de resolución II 

PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS DEL SIS
TEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
l. Toma nota de las solicitudes formuladas por 

miembros del personal que figuran en las notas del Se
cretario General sobre el acceso de representantes del 
personal a la Quinta Comisión (AjC.5j34jCRP.5 y 
AjC.5j34jCRP.6); 

2. Toma nota además de las observaciones y sugeren
cias del Secretario General sobre las solicitudes del per
sonal, según figuran en su nota de 21 de noviem
bre AjC.5j34j29; 

3. Reafirma la responsabilidad y la autoridad del 
Secretario General como más alto funcionario adminis
trativo de la Organización, conforme al Artículo 97 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

4. Expresa que está dispuesta a recibir y considerar 
plenamente las opiniones del personal según las formule 
un único representante reconocido del personal de la 
Secretaría de las Naciones Unidas en un documento que 
se ha de presentar por conducto del Secretario General y 
publicar en relación con el tema titulado "Cuestiones re
lativas al personal"; 

5. Expresa que está dispuesta a recibir y considerar 
plenamente las opiniones del personal según las formule 
un representante designado por la Federación de Aso
ciaciones de Funcionarios Internacionales en un docu
mento que se ha de presentar por conducto del Secreta
rio General y publicar en relación con el tema titulado 
"Informe de la Comisión de Administración Pública In
ternacional"; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe sobre las diversas formas de 
participación del personal en los órganos consultivos de 
la Secretaría de las Naciones Unidas y dentro del sis
tema de las Naciones Unidas que se ocupan de asuntos 
de interés directo para el personal, y sobre la medida en 
que dichos órganos han cumplido el objetivo de mejorar 
la participación del personal; en la preparación del in
forme se habrán de tener debidamente en cuenta las opi
niones del personal de las Naciones Unidas sobre el 
tema; 

7. Expresa asimismo que está dispuesta a considerar, 
cuando corresponda, otras formas de comunicación en
tre el personal y la Quinta Comisión. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Quinta 
Comisión en su informe (A/34/773, párr. 19). Después de aprobar la sección 1 del 
proyecto de resolución I en votación registrada por 101 votos contra · 33 y 1 
abstención, se aprobaron las secciones 11, III y IV. Seguidamente se aprobó el 
proyecto de resolución I en su conjunto. El proyecto de resolución 11 fue aprobado 
en votación registrada por 120 votos contra ninguno y 17 abstenciones. Para los tex
tos definitivos, véanse las resoluciones 34/219 y 34/2202

• 

2 !bid., trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/774 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 4a sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
su programa el tema titulado "Informe de la Comisión 
de Administración Pública Internacional" y asignarlo a 
la Quinta Comisión, para que lo examinara e informara 
al respecto. 

2. La Quinta Comisión tuvo ante sí el quinto in
forme anual de la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPI) (A/34/30). El capítulo III del in
forme de la CAPI, relativo a la remuneración pensio
nable y a los derechos de pensión como elementos de la 
remuneración total, se examinó conjuntamente con el 
informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas' en relación con el tema 106 del 
programa, titulado "Régimen de pensiones de las Na
ciones Unidas", y, por consiguiente, ha sido objeto del 
informe relativo a ese tema del programa 2• 

3. En sus sesiones 38a., 46a., 47a., 55a., 59a., 60a., 
62a., 70a. y 79a., celebradas entre el 6 de noviembre y el 
12 de diciembre, la Quinta Comisión examinó los demás 
capítulos del informe de la CA PI. En las actas resumidas 
de las sesiones (A/C.5/34/SR.38, 46, 47, 55, 59, 60, 62, 
70 y 79) se reflejan las observaciones formuladas por las 
delegaciones en el curso del debate sobre el tema. 

4. En la 38a. sesión, el Presidente interino de la 
Comisión de Administración Pública Internacional 
presentó el informe de la CAPI en una declaración oral 
(A/C.5f34/SR.38, párrs. 60 a 76). 

5. En la 60a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el 
representante de la República Federal de Alemania 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 9 y adición. 

2 /bid., trigésimo cuarto período de sesiones. Anexos, tema 106 del 
programa, documento A/34/775. 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

presentó un proyecto de resolución (A/C.5f34fL.23) en 
nombre de Australia, Bélgica, el Canadá, la Costa de 
Marfil, Checoslovaquia, Francia, la India, Italia, el 
Japón, Kenya, Mauritania, México, los Países Bajos, el 
Pakistán, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, la República Federal de Alemania y Túnez, a 
quienes posteriormente se sumó el Uruguay. El texto 
decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que figura 
en el párrafo 15 infra, a excepción de la numeración de los 
párrafos 2 y 3 de la sección II.j 

6. En su 62a. sesión, celebrada el28 de noviembre, el 
representante de la República Federal de Alemania, en 
nombre de los patrocinadores, indicó que }1abían revi
sado el texto de la sección II suprimiendo el párrafo 2 y 
renumerando el párrafo 3 en consecuencia. 

7. En la misma sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América propuso una enmienda oral que 
consistía en agregar un nuevo párrafo 3 a la sección 11, 
cuyo texto era idéntico al del anterior párrafo 2 supri
mido por los patrocinadores. 

8. También en la misma sesión, el representante de 
la República Arabe Siria introdujo oralmente una su
benmienda al nuevo párrafo 3 de la sección Il, en virtud 
de la cual, a partir de la palabra "repatriación", se 
suprimiría el texto original y se reemplazaría por el si
guiente: "a menos que ofrezca pruebas de que ha fijado 
su residencia en el país de origen." 

9. La enmienda de la República Arabe Siria quedó 
rechazada por 45 votos contra 18 y 26 abstenciones. 

10. La enmienda de Jos Estados Unidos fue apro
bada por 59 votos contra 5 y 24 abstenciones. 
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11. La sección 11 del proyecto de resolución 
AjC.5j34jL.23, en su forma enmendada oralmente, 
quedó aprobada por 87 votos contra ninguno y 3 abs
tenciones. 

12. El proyecto de resolución A/C.5j34/L.23 en su 
conjunto, en su forma enmendada oralmente, quedó 
aprobado por 88 votos contra ninguno y 3 abstenciones. 

13. En la 60a sesión, el representante de los Estados 
Unidos de América presentó un proyecto de decisión 
(A/C.5/34/L.24). 

14. En la 62a. sesión, tras las declaraciones de varios 
representantes, se aplazó la votación sobre el proyecto 
de decisión a solicitud del patrocinador. La cuestión no 
se reabrió. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

15. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

La Asamblea General, 

Tomando nota con reconocimiento del quinto informe 
anual de la Comisión de Administración Pública Inter
nacional (A/34/30), 

Reafirmando el papel fundamental de la Comisión en 
la promoción de una sola administración pública inter
nacional unificada, 

Apoyando los esfuerzos de la Comisión para reforzar 
el régimen común de las Naciones Unidas adaptándolo 
a las circunstancias cambiantes, y especialmente a las 
causadas por las fluctuaciones monetarias, 

Recordando la resolución 33/119 de 19 de diciembre 
de 1978, en cuyas secciones 1 y 11 se enuncian objetivos 
importantes para el mantenimiento y refuerzo del 
régimen común y se establecen directrices para la labor 
futura de la Comisión, 

Sugiriendo que la Comisión estudie formas de reducir 
la longitud de su informe anual sin dejar de exponer con 
claridad en su informe o en los anexos al mismo las reco
mendaciones que dirija a la Asamblea General y los 
efectos, consecuencias y costos precisos de cada pro
puesta, 

l. Expresa su satisfacción por las medidas adoptas 
por la Comisión de Administración Pública Internacio
nal en cumplimiento de los artículos 13 y 14 de su Esta
tuto e insta a la Comisión a que continúe su labor de 
conformidad con su mandato a largo plazo; 

2. Pide a la Comisión que inicie urgentemente un 
examen fundamental y completo de los fines y del fun
cionamiento del sistema de ajuste por lugar de destino 
con miras a eliminar las deformaciones y las anomalías 
en los niveles de remuneración resultantes en los diver
sos lugares de destino y en las distintas categorías, lle
gando así a un mecanismo perfeccionado para ajustar la 
remuneración de las Naciones Unidas de manera que 
refleje más exactamente las diferencias del costo de la 
vida en los diversos lugares de destino y su evolución en 
el tiempo como resultado de la inflación y de las fluctua
ciones monetarias, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesiones; 

11 

l. Aprueba las equivalencias de categorías recomen
dadas por la Comisión en el párrafo 119 de su informe 
para comparar la remuneración en la administración 
pública de los Estados Unidos y en las Naciones Unidas; 

2. Pide a la Comisión que estudie la posibilidad de 
establecer un sistema de aportaciones para las presta
ciones en caso de fallecimiento; 

3. Decide que, a partir del 1 o de enero de 1980, 
ningún funcionario tendrá derecho a percibir ninguna 
parte de la prima de repatriación a menos que ofrezca 
pruebas de que ha fijado su residencia fuera del país del 
último lugar de destino; 

III 

l. Decide que cualquier funcionario que se incor
pore a la Secretaría de las Naciones Unidas el 1° de 
enero de 1980, o posteriormente, no tendrá derecho a re
cibir reembolso del Fondo de Nivelación de Impuestos o 
de otras fuentes por los impuestos nacionales sobre la 
renta que pague respecto de las sumas globales que, en 
virtud del régimen de pensiones, reciba de las Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das; esta decisión no afectará a los funcionarios que 
prestaran servicios a las Naciones Unidas antes del 1 o de 
enero de 1980. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su l06a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, por 133 votos contra ninguno, el proyecto de resolución presentado 
por la Quinta Comisión en su informe (A/34/774, párr. 15). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 34/ 1653

• 

'!bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/775*** 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General decidió incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
la cuestión del régimen de pensiones de las Naciones 
Unidas y asignarla a la Quinta Comisión para que la 
examinara e informara al respecto. 

2. En sus sesiones 6la., 64a., 65a., 67a., 68a., 70a., 
77a., 78a. y 79a., celebradas entre el 28 de noviembre y 
el 12 de diciembre de 1979, la Comisión examinó el 
tema. Las observaciones hechas por las delegaciones y 
los representantes del Secretario General durante las de
liberaciones se han recogido en las actas resumidas de 
las sesiones (A/C.5/34/SR.61, 64, 65, 67, 68, 70, 77, 78 y 
79). 

3. La Comisión tuvo ante sí los documentos siguien~ 
tes: 

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas correspondiente a 1979 
(A/34/9 y Add.l), incluido el informe de la Junta de 
Auditores sobre las cuentas de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1978, 
y que contenía un proyecto de resolución que se 
proponía a la Asamblea General para su aprobación 
(A/34/9, parte I, anexo V, y parte 11, anexo Ill); 

b) Informe de la Comisión de Administración 
Pública Internacional (A/34/30); 

e) Informe del Secretario General sobre las inversio
nes de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas (A/C.5/34/30); 

***En el que se incorpora el documento Aj34/775/Corr.1, de 19 de 
diciembre de 1979. 

[Original: inglés] 
[17 de diciembre de 1979] 

d) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/34/721) cuyo 
anexo 11 incluía un proyecto de resolución que se reco
mendaba a la Asamblea General para su aprobación; 

e) Nota del Secretario General (A/C.5/34/56) sobre 
las consecuencias administrativas y financieras de las 
propuestas que contiene el documento A/34/9. 

4. En la 61a. sesión de la Comisión, los Presidentes 
del Comité Mixto de Pensiones y de la Comisión de 
Administración Pública Internacional presentaron sus 
respectivos informes (véase A/C.5/34(SR.61, pá.rrs. 46 
a 61 y 62 a 66). Durante el examen de tema, a solicitud 
de varias delegaciones, los Presidentes del Comité y de la 
Comisión Consultiva, así como los representantes del 
Secretario General, proporcionaron información suple
mentaria sobre diversos aspectos de los informes. 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

5. Durante sus deliberaciones, la Quinta Comisión 
examinó los cuatro proyectos de resolución que se indi
can a continuación: 

A. Proyecto de resolución recomendado por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/34/721, anexo II) 

6. En su 78a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, la 
Comisión se pronunció sobre las enmiendas al proyecto 
de resolución como se indica a continuación: 

a) Aprobó, por 73 votos contra 18 y 16 abstencio
nes, la primera de las dos enmiendas que habían sido 
presentadas por el representante de Italia en la 77a. 
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sesión, en nombre de Colombia, Chipre, Etiopía, Filipi
nas, Italia, Trinidad y Tabago, Venezuela y Yugoslavia 
(A/C.5/34/L.40), que tenía por objeto eliminar las pa
labras "los artículos 21 y 29 de'' de la parte I del 
proyecto de resolución; 

b) Aprobó, sin votación, una enmienda presentada 
por el representante de Australia en la sesión precedente 
(A/C.5/34/L.31), que tenía por objeto añadir el texto si
guiente al final de la parte V sobre medidas provisiona
les: 

"La autorización se concede en la clara inteligencia 
de que no cn:a ningún derecho a percibir esos pagos 
adicionales o su equivalente con posterioridad a 1980 
y de que, si algún plan a largo plazo que se aprobara 
en 1980 diera por resultado el pago de una pensión 
que eliminara total o parcialmente los pagos adiciona
les derivados de las medidas provisionales, en 1981 y 
años posteriores se pagaría la correspondiente cifra 
inferior."; 

e) Rechazó, por 73 votos contra 11 y 21 abstencio
nes, una enmienda oral, que había sido presentada por 
los Estados Unidos de América en la 77a. sesión, por la 
que se sustituía la parte V del proyecto de resolución por 
e! texto siguiente: 

"Decide que la Caja Común de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas no pondrá en práctica en 
1980 ninguna medida provisional." 

7. La Comisión examinó a continuación otras en
miendas. En la segunda de las dos enmiendas contenidas 
en el documento AjC.5j34jL.40 se proponía la adición 
de una nueva parte VI, cuyo texto dijera lo siguiente: 

"VI 

"l. Pide a la Comisión de Administración Pública 
Internacional y al Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones U ni das que en 1980 prosigan 
sus esfuerzos para hacer un examen amplio del fun
cionamiento, los métodos de establecimiento y de 
ajuste y el nivel adecuado de la remuneración pensio
nable, con miras a presentar propuestas a la Asam
blea General en su trigésimo quinto período de sesio
nes para corregir las anomalías del régimen de pensio
nes de las Naciones Unidas producidas por las ac
tuales circunstancias económicas y monetarias, y, a 
tal fin, 

"2. Invita a la Comisión de Administración 
Pública Internacional y al Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas a que tengan ple
namente en cuenta las opiniones expresadas en la 
Quinta Comisión sobre este asunto y otros asuntos 
conexos en el trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General." 

Los patrocinadores decidieron aceptar una suben
mienda que había sido presentada por el Pakistán en la 
77a. sesión (A/C.5j34/L.43) por la que, en el párrafo 1 
de la parte VI, se insertaba el texto siguiente: 

"dando la debida consideración, al formular tales 
propuestas, al hecho de que los efectos adversos de las 
fluctuaciones monetarias v de la inflación resultan 
menos fáciles de neutralizar para las personas con 
pensiones bajas que para las que tienen pensiones más 
altas". 

Se continuó la revisión de las enmiendas reemplazando, 
en el párrafo 1, las palabras "en 1980 prosigan sus es
fuerzos para hacer un examen" por las palabras "en 
! '180 tc.:rminen su examen" y agregando después de la 

palabra "corregir" las palabras "en enero de 1981 a 
más tardar,". 

8. Las enmiendas que habían sido presentadas en la 
77a. sesión por el representante de Bélgica en nombre de 
su país y también de Túnez (A/C.5/34/L.41) fueron re
tiradas por sus patrocinadores. El texto decía lo si
guiente: 

"VI 

"Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que, en cooperación con el Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, 
prosiga sus trabajos con objeto de presentar a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones, una solución a largo plazo del problema de 
las pensiones, en particular un proyecto de régimen 
común de pensiones, revisado, para su entrada en 
vigor en enero de 1981 a más tardar; 

"VII 

"Decide que, hasta tanto se adopte una solución a 
largo plazo, la remuneración pensionable se man
tenga en su nivel de 1979, es decir, en un 125% del 
sueldo bruto." 
9. La Comisión aprobó luego, por 86 votos contra 

ninguno y 7 abstenciones, el proyecto de resolución 
(A/34/721, anexo II) en su forma enmendada (véase el 
párr. 19 infra, proyecto de resolución 1). 

B. Proyecto de resolución A/C.5/34/L.28 y Rev.J 

10. En la 65a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de Cuba presentó un proyecto de 
resolución (A/C.5/34/L.28), patrocinado también por 
Panamá y ulteriormente también por Afganistán, Arge
lia, Costa Rica, Etiopía, Madagascar, Mozambique y 
Nicaragua. El texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 31/197 de 22 de di· 

ciembre de 1976 y 32/73 A de 9 de diciembre de 1977, 
mediante las cuales solicitó al Secretario General que 
realizara esfuerzos para que las inversiones colocadas 
por la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas en empresas transnacionales se re
ubicaran, en la mayor medida posible, en países en 
desarrollo, 

"Recordando asimismo su resolución 33/121 a 
través de la cual se reiteraban las disposiciones de las 
resoluciones antes citadas, 

"Reafirmando su convicción de que las inversiones 
de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas en valores de empresas transnacio
nales pueden contradecir los objetivos y propósitos de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, 

"Reiterando la necesidad de los países en desarro
l!o de que se incremente el flujo hacia ellos de recursos 
financieros en términos reales como una contribución 
a la consecución de sus procesos de desarrollo 
económico y social, 

"Reiterando la importancia de que las inversiones 
en países en desarrollo cuenten con una adecuada 
distribución geográfica, 

"Habiendo examinado el informe del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
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(A/34(9 y Add.l) y el informe del Secretario General 
sobre-mversiones de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas (A/C.5j34/30), 

"Constatando con preocupación el escaso incre
mento alcanzado por las inversiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas en países en desarrollo durante el último año y 
el mantenimiento de un apreciable volumen de inver
siones en valores de empresas transnacionales; 

"l. Reitera su petición al Secretario General de 
que en cumplimiento de la resolución 33/121 de la 
Asamblea General, redoble sus esfuerzos, en consulta 
con el Comité de Inversiones, tendientes a lograr que 
los recursos que la Caja Común de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas tiene colocados en valo
res de las empresas transnacionales sean reinvertidos 
en países en desarrollo, en la mayor medida posible, 
observando cuidadosamente los requisitos de seguri
dad, rentabilidad, liquidez y convertibilidad, y de con
formidad con los estatutos de la Caja; 

"2. Solicita al Secretario General que adopte las 
medidas necesarias para garantizar una adecuada 
distribución geográfica de las inversiones de la Caja 
en países en desarrollo, sin que ello implique, un in
cremento en los gastos administrativos; 

"3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre el cumplimiento de esta resolución." 

11. En la 78a. sesión, celebrada ell2 de diciembre, el 
representante del Panamá presentó un texto revisado del 
proyecto de resolución (A/C.5j34JL.28/Rev.l), patro
cinado por Angola, Cabo Verde, la Jamahiriya Arabe 
Libia y Malawi, que se habían sumado a los patrocina
dores del texto inicial. El texto inicial incorporaba los si
guientes cambios: 

a) En el primer párrafo preambular, las palabras 
"reubicaran, en la mayor medida posible, en" fueron 
reemplazadas por "inviertan en condiciones seguras y 
en la mayor medida posible en colocaciones sólidas, en 
los"; 

b) En el párrafo dispositivo 2, después de las pala
bras "países en desarrollo," se habían agregado las pala
bras "de conformidad con las disposiciones del párra
fo 1,". 

12. Los patrocinadores revisaron nuevamente el 
texto reemplazando en el primer párrafo preambular las 
palabras "se inviertan en condiciones seguras y en la 
mayor medida posible en colocaciones sólidas" por "se 
invirtieran sobre bases seguras y rentables y, en la mayor 
medida posible, en colocaciones", y suprimiendo los 
párrafos preambulares cuarto y quinto y el párrafo dis
positivo 2; el párrafo dispositivo restante fue renume
rado en consecuencia. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó, por 76 
votos contra 18 y 4 abstenciones, el proyecto de 
resolución revisado en su forma modificada ulterior
mente (véase el párr. 19 infra, proyecto de resolución 11 
A). 

C. Proyecto de resolución A/C.5j34/L.32/Rev.J 

14. En la 78a. sesión, el representante de Marruecos 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/34/L.32/ 
Rev.1) patrocinado también por el Alto Volta, Argelia, 
el Chad, Egipto, la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Mauritania, el Senegal, el Togo y Túnez. A estos 
patrocinadores se sumaron luego Cabo Verde, Ghana, 

Guinea, Madagascar y Sierra Leona (para el texto, véase 
el párr. 19 infra, proyecto de resolución 11 B). 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó, sin 
votación, el proyecto de resolución. 

D. Proyecto de resolución A/C.5j34/L.39 

16. En la 78a. sesión, el representante del Reino 
Unido de Gran Gretafia e Irlanda del Norte presentó un 
proyecto de resolución (A/C.5j34JL.39) patrocinado 
también por Bélgica, los Estados Unidos de América, 
Francia, Noruega y la República Federal de Alemania. 
Los patrocinadores decidieron enmendar el párrafo dis
positivo 1 agregando al final del texto las palabras "y se 
ajuste a los criterios de seguridad, rentabilidad, liquidez 
y convertibilidad;" (véase el párrafo 19 infra, proyecto 
de resolución 11 C). 

17. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución tal como fue revisado, en 
votación registrada, por 40 votos contra 13 y 35 absten
ciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bulgaria, 
Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Gre
cia, Guatemala, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Japón, 
Liberia, México, Mongolia, Nueva Zelandia, Países Ba
jos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Umda del 
Camerún, Rumania, Suecia, Trinidad y Tabago, Tur
quía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Votos en contra: Afganistán, Cabo Verde, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Etiopía, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Madagascar, Panamá, Perú, Yemen 
Democrático. 

Abstenciones: Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Bahrein, Barbados, Benin, Brasil, Burundi, Chile, Ecua
dor, Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Ghana, Guya-
01\, India, Indonesia, Jordania, Kenya; Lesotho, Mala
sia, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Omán, Re
pública Centroafricana, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Singapur, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Zaire, Zambia. 

E. Proyecto de decisión 

18. En la 78a. sesión, la Comisión decidió también, 
sin votación, recomendar a la Asamblea General que 
adoptara el proyecto de decisión propuesto oralmente 
por el Pakistán (véase del párrafo 20, infra). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

19. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los proyectos de resolución si
guientes: 

Proyecto de resolución 1 

INFORME DEL COMITÉ MIXTO DE PENSIONES 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el informe del Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas corres-
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pondiente a 1979 presentado a la Asamblea General y a 
las organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas (A/34/9 y 
Add.l ), el capítulo III del informe de la Comisión de 
Administración Pública Internacional (A/34/30) y el in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/34/721), 

Enmiendas a los Estatutos de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 

Decide enmendar los Estatutos de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, sin 
efecto retroactivo, a partir del lo de enero de 1980, en la 
forma indicada en el anexo VI de la primera parte del in
forme anual del Comité Mixto de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas; 

11 

Transmisión de los derechos de pensión 

Suscribe los acuerdos (véase A/34/9/Add.l, anexos 1 
a IV) con la Organización Especial Europea y con la 
Asociación Europea de Libre Intercambio aprobados 
por el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, así como los textos revisados de los 
acuerdos de transmisión celebrados en 1960 con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y 
con el Fondo Monetario Internacional en virtud del 
artículo 13 de los Estatutos de la Caja Común de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas, con respecto a 
la continuidad de los derechos de pensión entre tales or
ganismos y la Caja; 

III 

Fondo de Emergencia 

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas a que complemente las contribu
ciones voluntarias al Fondo de Emergencia durante otro 
período de un año, en una cuantía que no exceda de 
100.000 dólares; 

IV 

Gastos administrativos 

Aprueba la realización de gastos, con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, por un total de 3.881.500 dólares (ne
tos) en 1980 y de gastos suplementarios de 42.500 
dólares (netos) en 1979 para la administración de la 
Caja; 

V 

Medidas provisionales 

Autoriza a la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones U ni das a poner en práctica en 1980 las 
medidas provisionales recomendadas en los párrafos 34 
y 39 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/34/721), autori
zación que se concede en la clara inteligencia de que 
no crea ningún derecho a percibir esos pagos adicio
nales o su equivalente con posterioridad a 1980 y de que, 
si algún plan a largo plazo que se aprobara en 1980 diera 
por resultado el pago de una pensión que eliminara total 

o parcialmente los pagos adicionales derivados de las 
medidas provisionales, en 1981 y años posteriores se 
pagaría la correspondiente cifra inferior; 

VI 

Remuneración pensionable 

l. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional y al Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas que en 1980 terminen su examen 
amplio del funcionamiento, los métodos de estableci
miento y de ajuste y el nivel adecuado de la remu
neración pensionable, con miras a presentar propues
tas a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones para corregir, en enero de 1981 a 
más tardar, las anomalías del régimen de pensiones de 
las Naciones Unidas producidas por las actuales cir
cunstancias económicas y monetarias, dando la debida 
consideración, al formular tales propu~stas, al hecho de 
que los efectos adversos de las fluctuaciones monetarias 
y de la inflación resultan menos fáciles de neutralizar 
para las personas con pensiones bajas que para las que 
tienen pensiones más altas; 

2. Invita, a tal fin, a la Comisión de Administración 
Pública Internacional y al Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas a que tengan plena
mente en cuenta las opiniones expresadas en la Quinta 
Comisión sobre este asunto y otros asuntos conexos en 
el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General. 

Proyecto de resolución II 

INVERSIONES DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31 / 197 de 22 de diciem
bre de 1976 y 32/73 A de 9 de diciembre de 1977, en las 
cuales solicitó al Secretario General que realizara esfuer
zos para que las inversiones colocadas por la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das en empresas transnacionales se invirtieran sobre ba
ses seguras y rentables y, en la mayor medida posible, en 
colocaciones en los países en desarrollo, 

Recordando asimismo su resolución 33/121 de 19 de 
diciembre de 1978, en que se reiteraban las disposiciones 
de las resoluciones antes citadas, 

Reafirmado su convicción de que las inversiones de la 
Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas en valores de empresas transnacionales pueden 
contradecir los objetivos y propósitos de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (A/34/9 
y Add.l) y el informe del Secretario General sobre inver
siones de la Caja Común de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas (A/C.5/34/30), 

Constatando con preocupación el escaso incremento al
canzado por las inversiones de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas en países en 
desarrollo durante el último año y el mantenimiento de 
un apreciable volumen de inversiones en valores de em
presas transnacionales, 

l. Reitera su petición al Secretario General de que 
en cumplimiento de la resolución 33/121 de la Asam-
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blea General, redoble sus esfuerzos, en consulta con el 
Comité de Inversiones, tendientes a lograr que los recur
sos que la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas tiene'colocados en valores de las em
presas transnacionales sean reinvertidos en países en 
desarrollo, en la major medida posible, observando 
cuidadosamente los requisitos de seguridad, ren
tabilidad, liquidez y convertibilidad, y de conformidad 
con lps Estatutos de la Caja; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones sobre el cumplimiento de la presente resolución. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/121 B de 19 de diciem
bre de 1978, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre las inversiones de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas (ibid.), 

l. Ruega al Secretario General que intensifique sus 
gestiones con los gobiernos de todos los Estados que son 
miembros de la Organización de la Unidad Africana y 
con las instituciones financieras africanas a fin de hacer 
inversiones importantes en Africa en condiciones segu
ras y rentables, en consonancia con las necesidades de 
desarrollo de los países africanos; 

2. Pide al Secretario General que informe sobre esos 
esfuerzos a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

e 
La Asamblea General, 
Teniendo presente la responsabilidad fiduciaria del 

Secretario General respecto de los intereses de los afilia
dos y beneficiarios de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas en virtud de los Estatu
tos y Reglamentos de la Caja, 

l. Pide al Secretario General que continúe diversifi
cando las inversiones de la Caja haciendo inversiones 
apropiadas en los países en desarrollo siempre que ello 
atienda a los intereses de los afiliados y beneficiarios y se 
ajuste a los criterios de seguridad, rentabilidad, liquidez 
y convertibilidad; 

2. Afirma su completa confianza en el Secretario 
General como custodio del activo de la Caja. 

* 
* * 

20. La Quinta Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que decida que si no se alcanza una 
solución a largo plazo para la cuestión de la remune
ración pensionable en el trigésimo quinto período de 
sesiones, la Asamblea considerará seriamente la 
posibilidad de congelar el índice del promedio pon
derado de los ajustes por lugar de destino en su nivel de 
1980, con efecto a partir del lo de enero de 1981. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lila. sesión plenaria, celebrada el20 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Quinta 
Comisión en su informe (A/34/775, párr. 19). La sección 1 del proyecto de 
resolución 1 fue aprobada por 122 votos contra lO y 2 abstenciones*; la sección V fue 
aprobada por 121 votos contra lO y 3 abstenciones*; seguidamente, el proyecto de 
resolución 1 fue aprobado por 123 votos contra ninguno y 13 abstenciones*. El 
proyecto de resolución 11 A fue aprobado por 110 votos contra 21 y 3 abstenciones*; 
seguidamente, el proyecto de resolución 11 B fue aprobado; el proyecto de resolución 
11 C fue aprobado por 91 votos contra 15 y 28 abstenciones*. Para los textos finales, 
véanse las resoluciones 34/221 y 34/222 A, By C'. 

En la misma sesión la Asamblea General aprobó el proyecto de decisión presen
tado por la Quinta Comisión en su informe (ibid., párr. 20) (véase la decisión 
34/456'). 

*En votación registrada. 
' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple

mento No. 46. 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo cuarto perír"!o de .\'c"siow s 
Quinta Comisión. sesiones 25a., 26a., 30a., 64a. a 67a., 69a. y 74a.; ihid .. Quinta Comisión. Fascímlo del periodo de sesiones, correción; e ibid., 
Sesiones Plenarias, 46a., Sla., 85a. y l06a. sesiones. 
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DOCUMENTOS A/34/613 Y ADD.l Y 2 

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y Fuerza de las Naciones Unidas de Obsenación 
de la Separación: informe de la Quinta Comisión 

DOCUMENTO Aj34j613 

PARTE 1 

[Original: inglés] 
[24 de octubre de 1979] 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de la Mesa, incluyó en su programa el tema sobre 
la financiación de las Fuerzas de las Naciones Unidas 
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio y lo asignó a la Quinta Comisión para que lo exa
minara e informara al respecto. 

2. En su 25a. sesión, celebrada el 23 de octubre de 
1979, la Quinta Comisión examinó, en relación con el 
punto a) del tema titulado "Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas y Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación: informe del Secretario 
General", un proyecto de resolución presentado por el 
Presidente (A/C.5 /34 jL.ll) (para el texto, véase el párr. 
6 infra.) Según ese proyecto de resolución, la Asamblea 
General autorizaría al Secretario General a contraer 
obligaciones respecto de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación durante el período 
comprendido entre el 25 de octubre y el 30 de noviembre 
de 1979, ambas fechas inclusive, a fin de contar con 
tiempo suficiente para que la Asamblea General exami-

nara el informe del Secretario General sobre la 
financiación de la Fuerza (A/34/582 y Corr.l). 

3. Los comentarios y observaciones hechos durante 
las deliberaciones sobre el proyecto de resolución apare
cen en las actas resumidas de las sesiones (AjC.5j34j 
SR.25 y 26). 

4. La Comisión aprobó el proyecto de resolución 
por 84 votos contra 5 y 17 abstenciones. 

5. Hicieron declaraciones en explicación de su voto 
o su posición los representantes de los siguientes Esta
dos Miembros: Benin, el Congo, China, el Iraq, Israel. 
la Jamahiriya Arabe Libia, Marruecos, el Perú, h 
República Arabe Siria, Sierra Leona, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, VietNam y el Yemcn. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE ÜBSER V ACIÓN DE LA SEPARACIÓI'-' 

La Asamblea General, 
Recordando que la autorización actual del Secretar:, 

General para contraer obligaciones respecto de h 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de h1 

An-:xos (34¡ lO 
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Separación, prevista en la sección Ill de la resolución 
33/13 D de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 
1978, expira el 24 de octubre de 1979, 

Tomando nota de que el actual mandato de la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración, que el Consejo de Seguridad renovó en su reso
lución 449 (1979) de 30 de mayo de 1979, continúa hasta 
el 30 de noviembre de 1979 inclusive, 

l. Decide autorizar al Secretario General a contraer 
obligaciones de no más de 1.682.833 dólares de gastos 
brutos (1.666.000 dólares de gastos netos) por mes res
pecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vación de la Separación durante el período compren
dido entre el 25 de octubre y el 30 de noviembre de 1979, 
ambas fechas inclusive, a fin de contar con tiempo sufi
ciente para que la Asamblea General examine el informe 
del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza 
(A/34/582 y Corr.l); 

2. Decide también prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al sis
tema establecido en la resolución 33/13 D de la Asam
blea General. 

DOCUMENTO A/613/ADD.l 

PARTE 11 

[Original: inglés] 
[30 de noviembre de 1979) 

l. La recomendación que la Quinta Comisión hizo 
anteriormente a la Asamblea General durante el período 
de sesiones en curso relativa al punto a) del tema del 
programa figura en la parte 1 del informe de la Comisión 
(A/34/613). 

2. En sus sesiones 64a. a 66a., celebradas el 29 y el 30 
de noviembre, la Comisión consideró además el informe 
del Secretario General sobre la financiación de la FENU 
y de la FNUOS (A/34/582 y Corr.l). También tuvo a la 
vista el correspondiente informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/34/688). 

3. En la 64a. sesión, el representante del Canadá 
presentó dos proyectos de resolución (AjC.5j34jL.21, 
proyectos de resolución A y B) patrocinados por la Ar
gentina, Australia, Austria, el Canadá, Colombia, Dina
marc", Ghana, lrJanda, Noruega, la República Federal 
de Alemania y Suecia, y ulteriormente por Finlandia, y 
anunció que el texto, en el que los patrocinadores 
habían hecho cambios de redacción (A/C.5/34jL.27 y 
Cor 1 ), sería distribuido. 

4. Los comentarios y observaciones formulados du
rante el examen de esta cuestión se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/34/SR.64 a 66). 

5. En su 66a. sesión, la Quinta Comisión votó sobre 
los proyectos de resolución; los resultados fueron los si
guiem;:s: 

a) El proyecto de resolución A fue aprobado, en 
votación registrada, por 73 votos contra lO y 4 absten
ciones (véase el párr. 7 infra, proyecto de resolución A). 
La votación fue la siguiente1: 

Votos a favor. Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 

1 Postc.;vrme •. te el representank de Argelia informó al Presidente 
de que, de haber estado presente en la votación, se hubiera abstenido; 
y los representantes de Barbados y de Togo informaron al Presidente 
de que. de ha be• estado presentes en la votación, hubieran votado a fa
vor del proyecto de resolución. 

Bahrein, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de 
América, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Ita
lia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Malasia, Malí, 
Marruecos, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino U nido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Se
negal, Singapur, Suecia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Iraq, Mongolia, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Afganistán, Madagascar, Mauritania, 
Yemen Democrático. 

b) El proyecto de resolución B fue aprobado, en 
votación registrada, por 78 votos contra 2 y 14 absten
ciones (véase ibid., proyecto de resolución B). La 
votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Uni
dos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Ir
landa, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Malasia, Malí, Marruecos, México, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Iraq, República Arabe Siria. 
Abstenciones: Afganistán, Argelia, Bulgaria, Checos

lovaquia, Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongo
lía, Mozambique, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yemen Democrático. 

e) Los proyectos de resolución A y B, considerados 
en conjunto, fueron aprobados en votación registrada, 
por 78 votos contra 2 y 13 abstenciones. La votación fue 
la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Uni
dos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Ir
landa, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Malasia, Malí, Marruecos, México, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 



Tema 107 del programa J 
·--- ~-~---· ··-·-------

Rwanda, Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Iraq, República Arabe Siria. 
Abstenciones: Afganistán, Argelia, Bulgaria, Checos

lovaquia, Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongo
Ha, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Yemen Democrático. 

6. Hicieron uso de la palabra para explicar su voto o 
su posición los representantes de los Estados Miembros 
siguientes: el lraq, Israel, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Marruecos, la República Arabe Siria, Túnez y el 
Yemen Democrático. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de reso
lución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FUERZA DE LAS NA
CIONES UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARA
CIÓN 

A 

La Asamblea General. 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia de 
las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación A/34/582 y 
Corr .1, así como el informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/34/688), 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Se
guridad 340 (1973) de 25 de octubre de 1973, 346 (1974) 
de 8 de abril de 1974, 362 (1974) de 23 de octubre de 
1974, 368 (1975) de 17 de abril de 1975,371 (1975) de 24 
de julio de 1975, 378 (1975) de 23 de octubre de 1975, 
396 (1976) de 22 de octubre de 1976, 416 (1977) de 21 de 
octubre de 1977 y 438 ( 1978) de 23 de octubre de 1978, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11 de 
diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 noviembre de 
1974, 3374 B (XXX) de 28 de noviembre de 1975,31/5 C 
de 22 de diciembre de 1976, 32/4 B de 2 de diciembre de 
1977 y 33/13 e de 8 de diciembre de 1978, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por 
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer contri
buciones relativamente mayores y que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las opera
ciones de mantenimiento de la paz que exigen gastos 
cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de 
los Estados que son miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad en la financiación de tales operaciones, 
según se indica en la resolución de la Asamblea General 

1874 (S-IV) de 27 de junio de 1963 y en otras resolucio
nes de la Asamblea, 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada 
en el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211 8 
(XXIX) de la Asamblea Genera11a suma de 18.202.000 
dólares para la operación de liquidación de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas a partir del25 de ju
lio de 1979; 

2. Decide además, como arreglo especial, sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar 
los Estados Miembros en cualquier examen que haga la 
Asamblea General de los arreglos para la financiación 
de las operaciones de mantenimiento de la paz, prorra
tear la suma de 10.590.255 dólares entre los Estados 
Miembros en las proporciones fijadas por la escala de 
cuotas para 1978 y 1979, y la suma de 7.611.745 dólares 
entre los Estados Miembros en las proporciones fijadas 
por la escala de cuotas para 1980, 1981 y 1982, y: 

a) Prorratear la suma de 10.924.941 dólares entre los 
Estados Miembros a que se refiere el inciso a) del 
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) de la Asam
blea General, de la cual 6.486.532 dólares se prorra
tearán en las proporciones fijadas por la escala de cuotas 
para 1978 y 1979, y 4.438.409 dólares en las proporcio
nes fijadas por la escala de cuotas para 1980, 1981 y 
1982; 

b) Prorratear la suma de 6.865.926 dólares entre los 
Estados Miembros a que se refieren el inciso b) del 
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) y el inciso b) 
del párrafo 2 de la sección 11 de la resolución 3374 8 
(XXX), de la cual 3.876.033 dólares se prorratearán en 
las proporciones fijadas por la escala de cuotas para 
1978 y 1979, y 2.989.893 dólares en las proporciones fija
das por la escala de cuotas para 1980, 1981 y 1982; 

e) Prorratear la suma de 403.091 dólares entre los 
Estados Miembros a que se refieren el inciso e) del 
párrafo 2 de la resolución 31 O 1 (XXVIII), el inciso e) del 
párrafo 2 de la sección 11 de la resolución 3374 8 (XXX) 
y el párrafo 1 de la sección IV de la resolución 33 j 13 C, 
de la cual223.454 dólares se prorratearán en las propor
ciones fijadas por la escala de cuotas para 1978 y 1979, y 
179.637 dólares en las proporciones fijadas por la escala 
de cuotas para 1980, 1981 y 1982; 

d) Prorratear la suma de 8.042 dólares entre los Es
tados Miembros a que se refieren el inciso d) del párrafo 
2 de la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1 de la 
sección IV de la resolución 3374 B (XXX), el párrafo 1 
de la sección III de la resolución 31/5 C, el párrafo 1 de 
la sección III de la resolución 32/4 By el párrafo 1 de la 
sección IV de la resolución 33/13 C, de la cual4.236 se 
prorratearán en las proporciones fijadas por la escala de 
cuotas para 1978 y 1979, y 3.806 dólares en las propor
ciones fijadas por la escala de cuotas para 1980, 1981 y 
1982; 

3. Decide que se acredite al prorrateo entre los Esta
dos Miembros, previsto en el párrafo 2 supra, la parte 
que les corresponde de los ingresos estimados de 4 mi
llones de dólares, además de los ingresos por concepto 
de contribuciones del personal; 

4. Decide, que, de conformidad con lo dispuesto en 
su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se 
acredite al prorrateo entre los Estados Miembros pre
visto en el párrafo 2 supra la parte que les corresponde 
en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los ingresos 
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estimados por concepto de contribuciones del personal 
de 534.000 dólares; 

11 

l. Decide que Dominica y las Islas Salomón se in
cluyan en el grupo de Estados Miembros mencionados en 
el inciso d) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) 
de la Asamblea General y que sus contribuciones a la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas se calcu
len de conformidad con las disposiciones del párrafo 6 
de la resolución 34/6 A de la Asamblea General de 25 de 
octubre de 1979; 

2. Decide además que, de conformidad con el inciso 
e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas, las contribuciones de los Estados Miem
bros enumerados en el párrafo 1 de la presente sección a 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones U ni das hasta 
el 24 de julio de 1979 se consideren como ingresos varios 
que se descontarán de las consignaciones prorrateadas 
en la sección 1 supra. 

8 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia de 
las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación A/34/582 y 
Corr.l. así como el informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativ0s y. de Presupuesto 
(A/34/688), 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Se
guridad 350 (1974) de 31 de mayo de 1974, 363 (1974) de 
29 de noviembre de 1974, 369 (1975) de 28 de mayo de 
1975, 3!sl (1975) de 30 de noviembre de 1975, 390 (1976) 
de 28 de mayo de 1976, 398 ( 1976) de 30 de noviembre 
de 1976, 408 ( 1977) de 26 de mayo de 1977, 420 ( 1977) de 
30 de noviembre de 1977, 429 (1978) de 31 de mayo de 
1978, 441 (1978) de 30 de noviembre de 1978,449 (1979) 
de 30 de mayo de 1979 y 456 (1979) de 30 de noviembre 
de 1979, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11 de 
diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de noviembre 
de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre de 1975, 31/5 
D de 22 de diciembre de 1976, 32/4 C de 2 de diciembre 
de 1977, 33/13 D de 8 de diciembre de 1978 y 34/7 A de 
25 de octubre de 1979, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por 
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer contri
buciones relativamente mayores y que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las opera
ciones de mantenimiento de la paz que exigen gastos 
cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de 
los Estados que son miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad en la financiación de tales operaciones, 
según se indica en la resolución 1874 (S-IV) de 27 de ju
nio de 1963 de la Asamblea General y en otras resolucio
nes de la Asamblea, 

1 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial a que se re
fiere el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211 B 
(XXIX) de la Asamblea General la suma bruta de 
8.034.170 dólares (suma neta de 7.953.805 dólares), 
autorizada y prorrateada en la sección 111 de la reso
lución 33jl3 D de la Asamblea, para el funcionamiento 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación durante el período comprendido entre el 
1 o de junio y el 24 de octubre de 1979 inclusive; 

2. Decide además aignar a la Cuenta Especial a que 
se refiere el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 
3211 B (XXIX) de la Asamblea General la suma bruta 
de 2.062.827 dólares (suma neta de 2.042.193 dólares), 
autorizada y prorrateada en la resolución 34/7 A de la 
Asamblea de 25 de octubre de 1979, para el funciona
miento de la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vación de la Separación durante el período compren-. 
dido entre el 25 de octubre y el30 de noviembre de 1979 
inclusive; 

11 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de 
12.578.00 dólares para las operaciones de la Fuerza de 
las Naciones Unidas de Observación de la Separación en 
el período comprendido entre el 1 o de diciembre de 1979 
y el 31 de mayo de 1980, ambas fechas inclusive; 

2. Decide además, como arreglo especial, sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar 
los Estados Miembros en cualquier examen que haga la 
Asamblea General de los arreglos para la financiación 
de las operaciones de mantenimiento de la paz, prorra
tear la suma de 2.130.699 dólares, correspondiente a 
prorrata al período comprendido entre el 1 ° y el 31 de 
diciembre de 1979, ambas fechas inclusive, entre los Es
tados Miembros, en las proporciones fijadas por la es
cala de cuotas para 1978 y 1979, y la suma de 10.447.301 
dólares, correspondientes a prorrata al período com
prendido entre el 1 o de enero y el 31 de mayo de 1980, 
ambas fechas inclusive, entre los Estados Miembros, en 
las proporciones fijadas por la escala de cuotas para 
1980, 1981 y 1982, y: 

a) Prorratear la suma de 7.396.874 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refiere el inciso a) del párrafo 2 de la 
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General, de 
los cuales 1.305.053 dólares se prorratearán en las pro
porciones fijadas por la escala de cuotas para 1978-1979 
y 6.091.821 dólares en las proporciones fijadas por la es
cala de cuotas para 1980, 1981 y 1982; 

b) Prorratear la suma de 4.883.536 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refieren el inciso b) del párrafo 2 de 
la resolución 3101 (XXVIII) y el inciso b) del párrafo 2 
de la sección 11 de la resolución 3374 C (XXX), de los 
cuales 779.836 dólares se prorratearán en las proporcio
nes fijadas por la escala de cuotas para 1978 y 1979 y 
4.103.700 dólares en las proporciones fijadas por la es
cala de cuotas para 1980, 1981 y 1982; 

e) Prorratear la suma de 291.514 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refieren el inciso e) del párrafo 2 de 
la resolución 3101 (XXVIII), el inciso e) del párrafo 2 de 
la sección II de la resolución 3374 C (XXX), el párrafo l 
de la sección V de la resolución 33/13 D, de los cuales 
44.958 dólares se prorratearán en Ias proporciones fija
das por la escala de cuotas para 1978 y 1979 y 246.556 
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dólares en las proporciones fijadas por la escala de cuo
tas para 1980, 1981 y 1982; 

d) Prorratear la suma de 6.076 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refieren el inciso d) del párrafo 2 de 
la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1 de la sección V 
de la resolución 3374 C (XXX), el párrafo 1 de la sección 
V de la resolución 31/5 D, el párrafo 1 de la sección V de 
la resolución 32/4 C y el párrafo 1 de la sección V de la 
resolución 33/13 D, de los cuales 852 dólares se 
prorratearán en las proporciones fijadas por la escala de 
cuotas para 1978 y 1979 y 5.224 dólares en las propor
ciones fijadas por la escala de cuotas para 1980, 1981 
1982; 

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en 
su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se 
acredite al prorrateo entre los Estados Miembros, pre
visto en el párrafo 2 de la presente sección la parte que 
les corresponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos 
de los ingresos estimados por concepto de contribucio
nes del personal de 116.000 dólares aprobados para el 
período comprendido entre el 1° de diciembre de 1979 y 
el 31 de mayo de 1980, ambas fechas inclusive; 

III 

Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones 
respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación a una tasa de no más de 
2.096.333 dólares de gastos brutos (2.077.000 dólares de 
gastos netos) por mes para el período comprendido en
tre el 1 o de junio y el 30 de noviembre de 1980 inclusive, 
si el Consejo de Seguridad decide mantener en funciones 
a la Fuerza más allá del período de seis meses autori
zado en virtud de su resolución 456 ( 1979) de 30 de no
viembre de 1979, en cuyo caso dicha suma se 
prorrateará entre los diversos Estados Miembros de 
conformidad con el sistema establecido en la presente 
resolución; 

IV 

l. Subraya la necesidad de que se hagan contribucio
nes voluntarias para la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación, tanto en efectivo como 
en forma de servicios y suministros que sean aceptables 
para el Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome todas las me
didas necesarias para que las operaciones de la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
se lleven a cabo con la máxima eficiencia y economía; 

V 

l. Decide que Dominica y las Islas Salomón se in
cluyan en el grupo de Estados Miembros mencionado en 
el inciso d) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) 
de la Asamblea General y que sus contribuciones a la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación se calculen de conformidad con las disposi
ciones del párrafo 6 de la resolución 34/6 A de la Asam
blea de 25 de octubre de 1979; 

2. Decide además que, de conformidad con el inciso 
e) del párrafo 5.2 del Reglamento financiero de las Na
ciones Unidas, las contribuciones de los Estados Miem
bros enumerados en el párrafo 1 de la presente sección a 
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación hasta el 30 de noviembre de 1979 se conside
ren como ingresos varios que se descontarán de las con
signaciones prorrateadas en la sección 11 supra. 

DOCUMENTO Aj34/613jADD.2 

PARTE III 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1979] 

l. Las recomendaciones hechas con anterioridad 
por la Quinta Comisión a la Asamblea General durante 
el actual período de sesiones en relación con la FENU y 
la FNUOS figuran en las partes I y 11 del informe de la 
Comisión (A/34/613 y Add.l). 

2. En sus sesiones 67a. y 69a., celebradas los días 3 y 
4 de diciembre, la Comisión examinó además el informe 
del Secretario General sobre la financiación de la FENU 
y de la FNUOS (A/34/582 y Corr.l). Tuvo además ante 
sí el informe conexó de la Comisión Consultiva 
(A/34/688). 

3. En la 67a. sesión, el representante del Canadá 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/34/L.30) 
patrocinado por la Argentina, Australia, Austria, el 
Canadá, Colombia, Dinamarca, Finlandia, Ghana, Ir
landa, Noruega, Panamá y Suecia (para el texto, véase el 
párr. 7 infra). 

4. Los comentarios y observaciones formulados du
rante el debate de la cuestión figuran en las actas resumi
das de las sesiones (A/C.5/34/SR.67 y 69). 

5. En su 69a. sesión, la Quinta Comisión aprobó el 
proyecto de resolución, en votación registrada, por 69 
votos contra 9 y 6 abstenciones. La votación fue la si
guiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Ba
hrein, Barbados, Bélgica, Brasil, Burundi, Cabo Vede, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, Dina
marca, Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guyana, India, Indonesia, Israel, Italia, 
Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, Malí, Marrue
cos, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Suecia, Swazilan
dia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Iraq, Mongolia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Afganistán, Bolivia, Mauritania, Polo
nia, República Arabe Siria, Rumania. 

6. Los representantes de los siguientes Estados 
Miembros intervinieron para explicar su voto o su 
posición: Alemania, República Federal de, Argelia, 
China, Congo, la Jamahiriya Arabe Libia, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
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FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FUERZA DE LAS NA
CIONES UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARA
CIÓN 

La Asamblea General, 
Teniendo en cuenta la situación financiera de la 

Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las Na
ciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación, según la expone el Secre
tario General en su informe A/34/582 y Corr.l y con re
ferencia al párrafo 4 del informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/34/688), 

Teniendo presente que es esencial proporcionar a la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación los recursos financieros necesarios para que 
pueda desempeñar sus funciones en virtud de las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Preocupada por el hecho de que el Secretario General 
siga encontrando dificultades cada vez mayores para 
mantenerse al día en el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes a las Fuerzas, en particular las 
contraídas con los gobiernos que aportan contingentes, 

Recordando su resolución 33/13 E de 14 de diciembre 
de 1978, 

Reconociendo que, como consecuencia de la retención 
de las contribuciones por determinados Estados Miem
bros el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación se ha empleado de hecho totalmente, junto 
con los ingresos recibidos en forma de contribuciones, 
para sufragar los gastos de las Fuerzas, 

Preocupada porque la aplicación de las disposiciones 
de los incisos b) y d) del párrafo 5.2, y de los párrafos 4.3 
y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Uni
das agravaría la situación financiera ya difícil de las 
Fuerzas, 

l. Decide que las disposiciones de la resolución 
33/13 E de la Asamblea General sigan en vigor hasta 
una nueva decisión de la Asamblea General; 

2. Decide además que se suspenda la aplicación de 
las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y 
de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de 
las Naciones Unidas respecto de la suma de 5.260.420 
dólares, que, de otra manera, tendría que reintegrarse de 
conformidad con esas disposiciones, y que se ingrese 
esta suma en la cuenta que se menciona en la parte dis
positiva de la resolución 33/13 E de la Asamblea Gene
ral y se mantenga en suspenso hasta una nueva decisión 
de la Asamblea. 

DOCUMENTOS A/34/630 Y ADD.l 

Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe de la Quinta Comisión 

DOCUMENTO Aj34j630 

PARTE 1 

[Original: inglés] 
[29 de octubre de 1979] 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de la Mesa, incluyó en su programa el tema sobre la 
financiación de las Fuerzas de las Naciones Unidas en
cargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente Me
dio y lo asignó a la Quinta Comisión para que lo exami
nara e informara al respecto. 

2. En su 30a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 
1979, la Quinta Comisión examinó, en relación con el 
punto b), titulado "Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano: informe del Secretario General", 
un r.royecto de resolución presentado por el Presidente 
(A¡C.5/34jL.l2) (para el texto, véase el párr. 6 infra). 
Según el proyecto de resolución, la Asamblea General 
autorizaría al Secretario General a contraer obligacio
nes respecto de la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano durante el período comprendido 
entre el 1 o de noviembre y el 18 de diciembre de 1979, 
ambas fechas inclusive, a fin de contar con tiempo sufi
ciente para que la Asamblea examinara el informe del 
Secretario General sobre la financiación de la Fuerza 
(A/34/570 y Corr.l). 

3. Los comentarios y observaciones hechos durante 
las deliberaciones sobre el proyecto de resolución apare
cen en el acta resumida de la sesión (A/C.5/34/SR.30). 

4. La Comisión aprobó el proyecto de resolución 
por 93 votos contra 14 y 1 abstención. 

5. Hicieron declaraciones en explicación de su voto 
o su posición los representantes de los siguientes Esta
dos Miembros: Afganistán, Benin, Bulgaria, el Congo, 
China, Hungría, el Iraq, Israel, la República Arabe Si
ria, la República Democrática Alemana, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yiet Nam. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA PROVISIONAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO 

La Asamblea General, 
Recordando que la autorización actual del Secretario 

General para contraer obligaciones respecto de la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano, prevista en la sección III de la resolución 33/14 
de la Asamblea General de 3 de noviembre de 1978, ex
pira el 31 de octubre de 1979, 

Tomando nota de que el actual mandato de la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, que el 
Consejo de Seguridad renovó en su resolución 45.0 
( 1979) de 14 de junio de 1979, continúa hasta el 18 de di
ciembre de 1979 inclusive, 

l. Decide autorizar al Secretario General a contraer 
obligaciones a una tasa de no más de 10.172.000 dólares 
de gastos brutos (10.084.500 dólares de gastos netos) por 
mes, respecto de la Fuerza Provisional de las Nacio~es 
Unidas en el Líbano durante el período comprendido 
entre el 1 o de noviembre y el 18 de diciembre de 1979, 
ambas fechas inclusive, a fin de contar con tiempo sufi-
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ciente para que la Asamblea General examine el informe 
del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza 
(A/34/570 y Corr.l); 

2. Decide también l?.rorratear los gastos antes men
cionados entre los Estaaos Miembros con arreglo al sis
tema establecido en la resolución 33/14 de la Asamblea 
General. 

DOCUMENTO A/34/630/ADD.l 

PARTE 11 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1979] 

l. La recomendación ya formulada por la Quinta 
Comisión a la Asamblea General en el período de sesio
nes en curso en relación con el punto b) de este tema fi
gura en la parte 1 del informe de la Comisión 
(A/34/630). 

2. En su 74a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1979, la Comisión volvió a examinar el informe del Se
cretario General sobre la FPNUL (A/34/570 y Corr.l). 
La Comisión tuvo a la vista el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/34/689), presentado por el 
Presidente de esa Comisión en una exposición verbal. 

3. En la misma sesión, el representante de Irlanda 
presentó los siguientes textos: 

a) Tres proyectos de resolución (A/C.5/34/L.33), 
patrocinados por la Argentina, Austria, la Costa de 
Marfil, Dinamarca, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Ir
landa, Italia, el Líbano, Nepal, Nigeria, Noruega, los 
Países Bajos, Portugal, el Senegal y Suecia (para los tex
tos, véase el párr. lO infra, proyectos de resolución I A 
a C); 

b) Un proyecto de resolución (A/C.'.> 1 34/L.34), pa
trocinado por la Argentina, Australia, Austria, el 
Canadá, Colombia, la Costa de Marfil, Dinamarca, Fiji, 
Finlandia, Ghana, Irlanda, Italia, el Líbano, Nepal, 
Noruega, los Países Bajos, Panamá, el Senegal y Suecia 
(idem, proyecto de resolución 1 D); 

e) Un proyecto de resolución (A/C.5/34/L.35), pa
trocinado por la Argentina, Australia, Austria, el 
Canadá, Dinamarca, Egipto, Fiji, Finlandia, Francia, 
Ghana, la India, Indonesia, Irlanda, Italia, el Líbano, 
Nepal, Nigeria, Noruega, los Países Bajos, Panamá, el 
Perú, el Senegal y Suecia, titulado "Examen de las tasas 
de reembolso a los países que aportan contingentes" 
(idem, proyecto de resolución 11). 

4. Los comentarios y observaciones formulados en 
el curso del debate de los proyectos de resolución figu
ran en el acta resumida de la sesión (A/C.5f34/SR.74). 

5. La Comisión aprobó, en votación registrada, 
por 85 votos contra 13 y 2 abstenciones, el proyecto de 
resolución AfC.5/34/L.33. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Uni
dos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea Ecuatorial, Guyana, In
dia, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Jordania, Kenya, Kiiwait, Lesotho, Líbano, Malasia, 
Malawi, Marruecos, México, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Panamá, Papua 

Nueva Guinea, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centro
africana, República Unida del Camer~n. República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singa
por, Somalia, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Bulgaria, Cuba, 
Hungría, Iraq, Mongolia, Polonia, República Arabe Si
ria, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Mauritania, Yemen Democrático. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.5/34fL.34 por 85 votos 
contra 13 y 3 abstenciones. 

7. También en la misma sesión, la Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.5/34/L.35 por 86 votos 
contra 12 y 3 abstenciones. 

8. Hicieron uso de la palabra para explicar su voto o 
su posición los representantes de los siguientes Estados 
Miembros: el Alto Volta, Benin, Bulgaria, el Congo, 
Cuba, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Democrática Alemana y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. 

9. También en la 74a. sesión, el Presidente de la 
Quinta Comisión propuso que la Comisión recomen
dara que se apFobara el mantenimiento de la Cuenta Es
pecial para la FPNUL, como había propuesto el Secre
tario General en el párrafo 12 de su informe (A/34/570 
y Corr .l) y recomendado la Comisión Consultiva en el 
párrafo 15 de su informe (A/34/689). La Comisión 
aprobó sin objeciones la propuesta del Presidente (véase 
el párr. ll infra). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

lO. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA PROVISIONAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO 

A 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano (A/34/570 y Corr.l) y el 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/34/689), 

Teniendo presentes las resoluciones 425 (1978) y 426 
( 1978) de 19 de marzo de 1978, 427 (1978) de 3 de mayo 
de 1978, 434 (1978) de 18 de septiembre de 1978, 444 
( 1979) de 19 de enero de 1979 y 450 ( 1979) de 14 de junio 
de 1979 del Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones S-8/2 de 21 de abril de 
1978,33/14 de 3 de noviembre de 1978 y 34/9 A de 1 o de 
noviembre de 1979, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que para sufragar los gastos causados por tales 
operaciones se requiere un procedimiento diferente del 
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aplicado para sufragar los gastos del presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las opera
ciones de mantenimiento de la paz que entrañen gastos 
cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de 
los Estados que son miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad en la financiación de operaciones de man
tenimiento de la paz decididas de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, 

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el 
párrafo l de la sección I de la resolución S-8/2 de la 
Asamblea General la suma de 51.906.000 dólares en ci
fras brutas (51.468.000 dólares en cifras netas), que co
rresponde a la suma autorizada, previo asentimiento de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, y prorrateada conforme a las disposi
ciones de la sección III de la resolución 33/14 de la 
Asamblea, de 3 de noviembre de 1978, en relación con el 
funcionamiento de la Fuerza Provisional de las Nacio
nes U ni das en el Líbano del 19 de enero al 18 de junio de 
1979 inclusive; 

11 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada 
en el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2 de la 
Asamblea General la suma de 44.756.800 dólares en ci
fras brutas (44.371.800 dólares en cifras netas), que co
rresponde a la suma autorizada, previo asentimiento de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, y prorrateada conforme a las disposi
ciones de la sección III de la resolución 33/14 de la 
Asamblea, de 3 de noviem&re de 1978, en relación con el 
funcionamiento de la Fuerza Provisional de las Nacio
nes Unidas en el Líbano del 19 de junio al 31 de octubre 
de 1979 inclusive; 

2. Decide además asignar a la Cuenta Especial men
cionada en el párrafo l de la sección I de la resolución 
S-8/2 de la Asamblea General la suma de 16.275.200 
dólares en cifras brutas ( 16.135.200 dólares en cifras ne
tas), autorizada y prorrateada en virtud de la resolución 
34/9 A de la Asamblea, de 1 o de noviembre de 1979, en 
relación con el funcionamiento de la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano del lo de noviem
bre al 18 de diciembre de 1979 inclusive; 

III 

Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones 
por un monto no superior a 1 O. 767.166 dólares en cifras 
brutas ( 10.676.666 dólares en cifras netas) por mes res
pecto de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano durante el período comprendido entre ell9 
de diciembre de 1979 y ell8 de diciembre de 1980 inclu
sive, si el Consejo de Seguridad decide mantener en fun
ciones a la Fuerza más allá del período de seis meses 
autorizado en virtud de su resolución 450 (1979) de 14 
de junio de 1979, en cuyo caso dicha suma se 
prorrateará entre los Estados Miembros de conformi
dad con el sistema establecido en la resolución 33/14 de 
la Asamblea; la escala de cuotas para los años 1978 y 

1979 se aplicará a una parte de esa suma, es decir, 
4.515.263 dólares en cifras brutas (4.477.312 dólares en 
cifras netas), que representa la suma prorrateada para el 
período comprendido entre ell9 y el31 de diciembre de 
1979 inclusive, y la escala de cuotas para los años 1980, 
1981 y 1982 se aplicará al saldo correspondiente al 
período subsiguiente; 

IV 

Pide al Secretario General que tome todas las medidas 
necesarias para asegurar que la Fuerza Provisional de 
las Naciones U ni das en el Líbano se administre con el 
máximo de eficiencia y economía; 

V 

l. Decide que las Islas Salomón y Dominica queden 
incluidos en el grupo de Estados Miembros menciona
dos en el inciso d) .del párrafo 2 de la sección I de la 
resolución S-8/2 de la Asamblea General y que sus con
tribuciones a la Fuerza Provisional de las Naciones Uni
das en el Líbano se calculen de conformidad con las dis
posiciones del párrafo 6 de la resolución 34/6 A de la 
Asamblea de 25 de octubre de 1979; 

2. Decide además que, de conformidad con el inci~o 
e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas, las contribuciones de los Estados Miem
bros enumerados en el párrafo 1 de la presente sección a 
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano se consideren ingresos varios que se descon
tarán de las consignaciones prorrateadas autorizadas en 
la sección III supra. 

B 

La Asamblea General, 
Consciente del carácter especial de las operaciones de 

la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano y de las dificultades inherentes a su financiación, 

Considerando con preocupación el déficit cada vez 
mayor en la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de 
las Naciones Unidas en el Líbano debido a que ciertos 
Estados Miembros retienen sus contribuciones a la 
Fuerza, y las consiguientes dificultades para mantenerse 
al día en el pago de las sumas adeudadas a los gobiernos 
que aportan contingentes, principalmente a causa de la 
falta de fondos en la Cuenta Especial, 

Convencida de la necesidad de adoptar disposiciones 
especiales para liquidar las obligaciones pendientes de la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
con los gobiernos que aportan a la Fuerza contingentes 
o apoyo logístico, o ambas cosas, 

Recordando su resolución 33/13 F de 14 de diciembre 
de 1978, en que se aprobaron disposiciones especiales 
para la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y 
la Fuerza de las Naciones U ni das de Observación de la 
Separación en relación con la aplicación del artículo IV 
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, 

l. Aprueba las siguientes disposiciones especiales 
para la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano en relación con la aplicación del artículo IV del 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en vir
tud de las cuales las consignaciones necesarias para sa
tisfacer las obligaciones contraídas con los gobiernos 
que aportan a la Fuerza contingentes o apoyo logístico, 
o ambas cosas, se mantendrán vigentes después de trans-
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currido el período estipulado en los párrafos 4.3 y 4.4 
del Reglamento Financiero: 

a) Al finalizar el período de doce meses previsto en 
el párrafo 4.3 del Reglamento Financiero, todas las obli
gaciones no liquidadas del período financiero corres
pondiente relativas a bienes suministrados y servicios 
prestados por los gobiernos para las que se hayan reci
bido solicitudes de reembolso, o a las que se apliquen las 
tasas de reembolso establecidas, se transferirán a cuen
tas por pagar; tales cuentas por pagar permanecerán re
gistradas en la Cuenta Especial hasta que se efectúe el 
pago; 

b) i) 

ii) 

iii) 

Todas las demás obligaciones no liquidadas 
del correspondiente período financiero 
contraídas con los gobiernos por concepto 
de bienes suministrados y servicios presta
dos, así como otras obligaciones contraídas 
con los gobiernos, para las que aún no se 
hayan recibido las solicitudes de reembolso 
necesarias, permanecerán vigentes por un 
período adicional de cuatro años a partir de 
la finalización del período de doce meses 
previsto en el párrafo 4.3 del Reglamento Fi
nanciero; 
Las solicitudes de reembolso que se reciban 
durante ese período de cuatro años se 
tratarán conforme a lo establecido en el in
ciso a) supra, si procede; 
Al finalizar el período adicional de cuatro 
años se cancelarán todas las obligaciones no 
liquidadas y se anulará, por consiguiente, el 
saldo no utilizado de las consignaciones 
mantenidas al respecto. 

e 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones S-8/2 de 21 de abril de 

1978 y 33/14 de 3 de noviembre de 1978, sobre la 
financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en d Líbano, 

Preocupada por el hecho de que varios Estados Miem
bros hayan indicado que no están dispuestos a pagar su 
cuota del presupuesto de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano, 

Tomando nota del párrafo 7 del informe del Secretario 
General sobre la financiación de la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano (A/34/570 y Corr.l), 
en que se indica que en las actuales circunstancias debe 
considerarse que no se recibirá más de una cuarta parte 
de las sumas totales prorrateadas entre los Estados 
Miembros para financiar los gastos de la Fuerza, 

Tomando nota de la memoria del Secretario General 
sobre la labor de la Organización 2

, presentada a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de se
siones, y, en especial, la sección XII, en que, entre otras 
cosas, se menciona la carga que impone a los Estados 
que aportan tropas y, sobre todo, a los que disponen de 
recursos relativamente menores, la política de determi
nados Estados Miembros de retener sus cuotas prorra
teadas, 

Tomando nota de que la continuación de la presente 
situación puede redundar en detrimento del importante 
principio de la distribución geográfica equitativa en la 
composición de las fuerzas de mantenimiento de la paz, 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto 
período de sesiones. Suplemento No. l. 

l. Renueva su invitación a los Estados Miembros 
para que aporten contribuciones voluntarias a la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, tanto 
en efectivo como en forma de servicios y suministros 
aceptables para el Secretario General; 

2. Decide establecer una cuenta de orden de la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
que funcionará según se indica en el anexo de la presente 
resolución. 

ANEXO 

Disposiciones que regirán la Cuenta de Orden de la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

A. FINALIDAD 

l. La Cuenta de Orden de la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano (en lo sucesivo denominada la Cuenta) se 
utilizará únicamente como complemen.o de la Cuenta Especial ordi
naria de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
para reembolsar a los gobiernos los gastos que efectúen, con arreglo a 
las prácticas y tasas de reembolso actuales de las Naciones Unidas, al 
aportar tropas, equipo y suministros a la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano. 

B. PRINCIPIOS RECTORES 

2. La Cuenta se administrará de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

C RECURSOS 

3. Los recursos de la Cuenta consistirán en contribuciones volun
tarias en efectivo que aportarán los gobiernos, las organizaciones in
ternacionales (gubernamentales y no gubernamentales) y otras fuentes 
privadas. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas formulará un lla
mamiento semestral a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de organismos especializados. 

5. Las contribuciones en efectiv·o á la Cuenta se aportarán en mo
nedas convertibles o en monedas que puedan ser utilizadas inmediata
mente por el Secretario General para la finalidad esbozada anterior
mente. 

6. Las contribuciones no podrán destinarse a un país receptor de
terminado. 

7. Se considerará que las contribuciones a la Cuenta constituyen 
anticipos en efectivo al Secretario General y, una vez que se haya apor
tado un número suficiente de cuotas a la Cuenta Especial ordinaria de 
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, dichas 
contribuciones se acreditarán o restituirán a los Estados o partes do
nantes. 

0. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

8. El Secretario General administrará la Cuenta de conformidad 
con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detalla
Ja de las Naciones Unidas actualmente en vigor. 

E. ARREGLOS FUTUROS 

9. A la luz de la experiencia que se adquiera en esta esfera, la 
Asamblea General examinará la eficacia y evolución de los presentes 
arreglos con miras a introducir los cambios y las mejoras que sean ne
cesarios para cumplir plenamente el propósito a que obedece la 
Cuenta. 

D 

La Asamblea General, 
Teniendo en cuenta la situación financiera de la 

Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de las Nacio
nes Unidas en el Líbano, según la expone el Secretario 
General en su informe A/34/570 y Corr.l y con referen
cia a los párrafos 6 y 7 del informe de la Comisión Con-
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sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/34/689), 

Teniendo presente que es imprescindible proporcionar 
a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano los recursos financieros necesarios para que pue
da desempeñar sus funciones en virtud de las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Preocupada por el hecho de que el Secretario General 
encuentre dificultades cada vez mayores para mante
nerse al día en el cumplimiento de las obligaciones co
rrespondientes a la Fuerza de las Naciones Unidas en el 
Líbano, en particular las contraídas con los gobiernos 
que aportan contingentes, 

Preocupada porque la situación financiera de la 
Fuerza de las Naciones Unidas en el Líbano llegará 
pronto a una etapa crítica, 

Decide que se suspenda temporalmente la aplicación 
de las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 
y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de 
las Naciones Unidas respecto de la suma de 122.492 
dólares, que, de otra manera, tendría que anularse de 
conformidad con esas disposiciones, y que se ingrese esa 
suma en una cuenta de las Naciones Unidas identificada 
por separado y se mantenga en suspenso hasta que la 
Asamblea General adopte otra decisión. 

Proyecto de resolución /1 

EXAMEN DE LAS TASAS DE REEMBOLSO A LOS PAÍSES 
QUE APORTAN CONTINGENTES 

La Asamblea General, 
Recordando su decisión de 29 de noviembre de 1974, 

adoptada en el vigésimo noveno período de sesiones, 
por la cual estableció, a partir del 25 de octubre de 1973, 
tasas uniformes de reembolso a los países que aportaban 
efectivos por concepto de sueldos y subsidios de sus tro
pas que prestaban servicios en la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas y en la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación\ y su ~ecisión 

'!bid., vigésimo noveno período de sesiones. Suplemento No. 31, pág. 
147, tema 84. 

32/416 de 2 de diciembre de 1977, por la cual revisó di
chas tasas de reembolso a partir del 25 de octubre de 
1977, 

Recordando también su decisión de 15 de diciembre de 
1975, adoptada en el trigésimo período de sesiones, por 
la cual aprobó el principio de reembolsar a los gobiernos 
que aportaban contingentes los gastos relacionados con 
el factor uso aplicado a la ropa, los pertrechos y el 
equipo de uso personal\ y el informe conexo del Secre
tario General a la Asamblea General en su trigésimo pri
mer período de sesiones sobre el establecimiento de las 
tasas para dicho reembolso a partir del 25 de octubre de 
1973S, 

Recordando además su resolución S-8/2 de 21 de abril 
de 1978, en que se aplicaron las mismas tasas uniformes 
de reembolso para el pago a los gobiernos que aporta
ban contingentes a la Fuerza Provisional de las Nacio
nes Unidas en el Líbano, 

Reconociendo que la inflación y el aumento de los gas
tos de los contingentes han afectado adversamente en 
valores reales las tasas uniformes de reembolso vigentes, 

Pide al Secretario General que, en consulta con los 
Estados que aportan contingentes a la Fuerza de las Na
ciones Unidas de Observación de la Separación y la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano, estudie las tasas uniformes de reembolso vigen
tes, con miras a determinar una tasa de reembolso equi
tativa para los gobiernos de los Estados que aportan 
contingentes, y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones. 

·' * 
* * 

11. La Quinta Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que pida al Secretario General que 
siga manteniendo la Cuenta Especial de la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano durante los 
períodos de sus mandatos subsiguientes al 18 de enero 
de 1979. 

'!bid .. trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 34, pág. 158, 
tema 107. 

'A/31/288. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el25 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó, por 101 votos contra 3 y 23 abstenciones*, el proyecto de resolución 
presentado por la Quinta Comisión en la parte 1 de su informe sobre el punto a) del 
tema (A/34/613, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/7 N. 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el3 de diciembre de 1979, la Asamblea Ge
neral votó sobre los proyectos de resolución A y B presentados por la Quinta 
Comisión en la parte 11 de su informe sobre el punto a) del tema (A/34/613/Add.l, 
párr. 7). El proyecto de resolución A fue aprobado por 98 votos contra 12 y 7 absten
ciones*, y el proyecto de resolución B, por 97 votos contra 3 y 17 abstenciones*. Para 
los textos definitivos, véanse las resoluciones 34/7 B y C6

• 

En su 106a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, por 111 votos contra 9 y 7 abstenciones*, el proyecto de resolución 
presentado por la Quinta Comisión en la parte 111 de su informe sobre el punto a) 
del tema (A/34/613/Add.2, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/7 0 6

• 

* * * 
*En votación registrada. 
'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. Suple

mento No. 46. 
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En su 5la. sesión plenaria, celebrada ell 0 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, por 82 votos contra 16 y 5 abstenciones, el proyecto de resolución 
presentado por la Quinta Comisión en la parte 1 de su informe sobre el punto b) del 
tema (A/34/630, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/9 N. 

En su 106a. sesión plenaria, la Asamblea General votó sobre los proyectos de 
resolución 1 A a D presentados por la Quinta Comisión en la parte 11 de su informe 
sobre el punto b) del tema (A/34/630/ Add.l, párr. 10). El proyecto de resolución 1 
A fue aprobado por 111 votos contra 13 y 2 abstenciones*; el proyecto de resolución 
1 B, por 111 votos contra 13 y 3 abstenciones*; el proyecto de resolución 1 C, por 108 
votos contra 13 y 6 abstenciones*, y el proyecto de resolución 1 D, por 111 votos 
contra 11 y 5 abstenciones*. Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 34/9 
B a P. 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó, por 110 votos contra 10 y 9 
abstenciones*, el proyecto de resolución 11 presentado por la Quinta Comisión en la 
parte 11 de su informe sobre el punto b) (ibid.). Para el texto definitivo, véase la 
resolución 34/1666

• 

También en la misma sesión, la Asamblea General aprobó las recomendaciones 
formuladas por la Quinta Comisión en el párrafo 11 de la parte 11 de su informe 
sobre el punto b) (ibid.) (véase la decisión 34/4396

). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 107 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referenciaJ 

A/34/570 y Corr.l 

A/34/582 y Corr. 1 

A/34/688 

A/34/689 

AjC.5j34jL.II 

AjC.5j34/L.12 

A/C.5j34/L.27 y 
Corr. 1 

A/C.5j34/L.30 

A/C.5/34/L.33 

A/C.5/34/L.34 

A/C.5/34/L.35 

Informe del Secretario General sobre la financiación de la FPNUL Mimeografiado 

Informe del Secretario General sobre la financiación de la FENU y ·de la Jdem 
FNUOS 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu- /dem 
puesto sobre la financiación de la FENU y de la FNUOS 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu- ldem 
puesto sobre la financiación de la FPNUL 

Presidente de la Quinta Comisión: proyecto de resolución Véase A/34/613, párr. 6 

/dem Véase A/34/630, párr. 6 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el tex-
to, véase A/34/613/Add.l, 
párr. 3 

/dem Jdem, A/34/613/ Add.2, párr. 3 

Idem ldem, A/34/630/ Add.l, párr. 3 
a) 

ldem ldem, párr. 3 b) 

ldem ldem, párr. 3 e) 

---------------------
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cero (tema 114). 

DOCUMENTO A/34!785 

Informe de la Sexta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir en el programa de su trigésimo cuarto período de 
sesiones el tema titulado "Informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
31 o período de sesiones" y asignarlo a la Sexta Co
misión. 

2. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 38a. a 52a., 59a. y 60a., celebradas entre el 
12 de noviembre y el 5 de diciembre de 1979. En las 
actas resumidas de esas sesiones se recogen las opi
niones expresadas por los representantes que partici
paron en el debate sobre el tema. 

3. En la 38a. sesión, celebrada el 12 de noviem
bre, el Sr. Milan Sahovié, Presidente de la Comisión de 
Derecho Internacional (CDI) en su 31° período de 
sesiones, presentó el informe de la CDI sobre la labor 
realizada en ese período de sesiones (A/34/10 y 
Corr.1). La Sexta Comisión también dispuso de una 
nota del Secretario General (A/34/194), preparada 
en cumplimiento de una decisión adoptada por la CDI 
en su 29° período de sesiones1, cuya nota contenía el 
texto de los proyectos de artículos aprobados hasta en
tonces provisionalmente por la CDI sobre los temas 
que estaba examinando. Se distribuyó también una nota 
de la Secretaría (A/C.6/34/L.2) en que se indicaba 
la correspondencia entre los proyectos de artículos 
sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a mate
rias distintas de los tratados, aprobados por la CDI en 
primera lectura en su 31 o período de sesiones y los 
aprobados provisionalmente en períodos de sesiones 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 10, 
párr. 130. 

1 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1979] 

anteriores. En la 52a. sesión, celebrada el 26 de no
viembre, el Presidente de la CDI se refirió a las obser
vaciones formuladas por los representantes en la Sexta 
Comisión acerca del informe de la CDI. 

4. En la 59a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el representante de la Argentina presentó un proyecto 
de resolución (A/C.6/34/L.21) patrocinado por el 
Afganistán, Alemania, República Federal de, Argelia, 
la Argentina, Austria, Bahrein, Bolivia, Brasil, Bulga
ria, Canadá, Colombia, la Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chile, Ecuador, Egipto, España, Filipinas, Finlandia, 
Ghana, Italia, la Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Marruecos, Mongolia, Noruega, los 
Países Bajos, Perú, la República Democrática Ale
mana, Tailandia, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela 
y Yugoslavia, a quienes se sumaron más adelante Aus
tralia, el Níger, Nueva Zelandia y Rumania (para el 
texto, véase infra párr. 6). 

5. En su 60a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión aprobó por consenso el proyecto de reso
lución. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

6. La Sexta Comisión recomienda que la Asamblea 
General apruebe el proyecto de resolución siguiente: 

INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHO 
INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en 
su 31° período desesiones (A/34/10 y Corr.l), 

Anexos (34) 108 
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Subrayando la necesidad del desarrollo progresivo 
y la codificación del derecho internacional a fin de 
hacer de éste un medio más eficaz de poner en prác
tica los propósitos y principios enunciados en la Carta 
de bs Naciones Unidas y en la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados2, y de dar mayor importancia a su función en 
las relaciones entre los Estados, 

Tomando nota con reconocimiento de que la Comi
sión de Derecho Internacional terminó en su 31 o pe
ríodo de sesiones la primera lectura de su proyecto de 
artículos sobre la sucesión de Estados en lo que res
pecta a materias distintas de los tratados, de confor
midad con la resolución 33/139 de la Asamblea Gene
ral, de 19 de diciembre de 1978, 

Tomando nota también con reconocimiento de los 
progresos hechos por la Comisión de Derecho Interna
cional en la preparación de proyectos de artículos 
sobre la responsabilidad de los Estados y sobre los 
tratados celebrados entre Estados y organizaciones in
ternacionales o entre organizaciones internacionales, 
así como de la labor realizada en relación con el estu
dio del derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fines distintos de la navegación, 
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus 
bienes, el estatuto del correo diplomático y de la valija 
diplomática no acompañada por un correo diplomático 
y el examen del procedimiento de elaboración de tra
tados multilaterales, 

Tomando nota de la decisión del Conseio Federal 
Suizo sobre la cuestión de los privilegios e ~inmunida
des de los miembros de la Comisión de Derecho Inter
nacional (ibid., párr. 12), 

A cogiendo con satisfacción las consideraciones y re
comendaciones contenidas en el informe de la Comi
sión de Derecho Internacional respecto del programa 
y los métodos de trabajo de la Comisión con miras a 
la pronta y efectiva realización de las tareas que se le 
encomienden, 

Reconociendo la importancia de remitir cuestiones 
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, inclusive 
temas que podrían someterse a la Comisión de Dere
cho Internacional, de manera que ésta esté en condi
ciones de acrecentar todavía más su contribución al 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación, 

l. Toma nota del informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en 
su 31 o período de sesiones, incluso del hecho de la 
transmisión al Secretario General de las observaciones 
de la Comisión sobre las técnicas y los procedimientos 
empleados en la elaboración de tratados multilaterales 
solicitadas por la Asamblea General en su resolución 
32/48 de 8 de diciembre de 1977; 

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de 
Derecho Internacional por la lQbor realizada en dicho 
período de sesiones; 

3. Aprueba el programa de trabajo proyectado por 
la Comisión de Derecho Internacional para 1980; 

4. Recomienda a la Comisión de Derecho Inter
nacional que: 

a) Continúe su labor sobre la sucesión de Estados 
en lo que respecta a materias distintas de los tratados 

2 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 

con el objeto de concluir, en su 32° período de sesio
nes, el estudio de la cuestión de los archivos de Estado 
y, en su 33° período de sesiones, la segunda lectura 
de la totalidad del proyecto de artículos sobre la 
sucesión de Estados en lo que respecta a materias dis
tintas de los tratados, teniendo en cuenta los comenta
rios presentados por escrito por los gobiernos y las 
opiniones expresadas sobre el tema en los debates cele
brados en la Asamblea General; 

b) Continúe su labor sobre la responsabilidad de 
los Estados con el objeto de completar, en su 32° pe
ríodo de sesiones, la primera lectura del grupo de ar
tículos que constituyen la parte I del proyecto sobre 
la responsabilidad de los Estados por hechos interna
cionalmente ilícitos, teniendo en cuenta los comenta
rios presentados por escrito por los gobiernos y las 
opiniones expresadas sobre el tema en los debates 
celebrados en la Asamblea General, y proceda a estu
diar la parte o partes subsiguientes del proyecto con 
miras a avanzar lo más posible en la elaboración de 
proyectos de artículos durante el actual mandato de 
los miembros de la Comisión; 

e) Prosiga la preparación del proyecto de artículos 
sobre los tratados celebrados entre Estados y organi
zaciones internacionales o entre organizaciones inter
nacionales con el objeto de concluir, en su 32° período 
de sesiones, la primera lectura de ese proyecto; 

d) Continúe su labor sobre el derecho de los usos 
de los cursos de agua internacionales para fines dis
tintos de la navegación, teniendo en cuenta las res
puestas de los gobiernos al cuestionario preparado por 
la Comisión, así como las observaciones expresadas 
sobre el tema en los debates celebrados en la Asamblea 
General; 

e) Continúe su labor sobre las inmunidades iuris
diccionales de los Estados y sus bienes, teniendo en 
cuenta la información facilitada por los gobiernos y 
las respuestas al cuestionario que se les ha enviado, 
así como las observaciones expresadas sobre el tema 
en los debates celebrados en la Asamblea General; 

f) Continúe su labor sobre el estatuto del correo 
diplomático y de la valija diplow..ática no acompañada 
por un correo diplomático, teniendo en cuenta los co
mentarios presentados por escrito por los gobiernos 
y las observaciones expresadas sobre el tema en los 
debates celebrados en la Asamblea General, con miras 
a la posible elaboración de un instrumento jurídico 
adecuado; 

5. Pide a la Comisión de Derecho Internacional 
que continúe su labor sobre los restantes temas de su 
programa actual, a saber, la responsabilidad interna
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no 
prohibidos por el derecho internacional y la segunda 
parte del tema de las relaciones entre los Estados y 
las organizaciones internacionales; 

6. Expresa su agradecimiento al Consejo Federal 
Suizo por la decisión de conceder, por analogía, a los 
miembros de la Comisión de Derecho Internacional, 
durante la celebración de los períodos de sesiones de 
la Comisión en Ginebra, los privilegios e inmunidades 
de que disfrutan los magistrados de la Corte Interna
cional de Justicia mientras permanecen en Suiza, con 
lo que se facilita el desempeño de las funciones de los 
miembros de la Comisión (ibid.); 

7. Señala a la atención de los gobiernos interesados 
y las instituciones pertinentes la necesidad de que los 
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miembros de la Comisión de Derecho Internacional, en 
particular los que sean relatores especiales o formen 
parte de la Mesa de la Comisión, puedan disponer de 
suficiente tiempo para desempeñar sus funciones en la 
Comisión, especialmente durante sus períodos de se
siones; 

8. Expresa su confianza en que la Comisión de 
Derecho Internacional continuará examinando la mar
cha de sus trabajos y desarrollando los métodos de 
trabajo que sean más adecuados para la pronta reali
zación de las tareas que se le encomienden; 

9. Reafirma sus decisiones anteriores relativas a 
los proyectos de investigación y estudios necesarios 
p:tra la labor de la Comisión de Derecho Internacional 
y el aumento de las funciones de la División de Codi
ficación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría, así como las relativas a la necesidad de 
que se continúen proporcionando actas resumidas de 
las sesiones de !a Comisión; 

1 O. Expresa el deseo de que la Comisión de Dere
cho Internacional continúe desarrollando su coopera
ción con los órganos jurídicos de las organizaciones 
intergubernamentales cuya labor revista interés para 
el desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación; 

11. Expresa además el deseo de que se sigan cele
brando seminarios simultáneamente con los períodos 
de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional 
y de que se dé a un número cada vez mayor de parti
cipantes de los países en desarroiio la oportunidad de 
asistir a esos seminarios; 

12. Pide al Secretario General que envíe a la 
Comisión de Derecho Internacional, para su conside
ración, las actas de los debates relativos al informe 
de la Comisión en el trigésimo cuarto período de sesio
nes de la Asamblea General y que prepare un resumen 
por temas de los debates a fin de ponerlo a disposición 
de la Comisión. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAl\'IBI,EA GENERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta 
Comisión en su informe (A/34/785, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la 
resolución 34/141 3• 

3 V0ase Documentos Oficiales de la Asambfca General, triRésimo cuarto período de 
scsionLs, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUl\IENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 108 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
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en forma mimeografiada. 

Signatura del documenta Título o descripción Observaciones J' referencias 

A/34/10 y Corr.1 

A/34/194 

A/C.6/34/L.2 

A/C.6/34/L.21 

Printed in U.S.A. 

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor reali
zada en su 31 o período de sesiones (14 de mayo-3 de agosto de 1979) 

Proyectos de artículos aprobados por la Comisión de Derecho Interna
cional sobre los temas examinados en su 31° período de sesiones: 
nota del Secretario General 

Nota de la Secretaría 
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DOCUMENTO A/34/780 

Informe de la Sexta Comisión 

l. En su 4a. ses10n plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir en el programa de su trigésimo cuarto período de 
sesiones el tema titulado "Informe de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 12° período de 
sesiones" y asignarlo a la Sexta Comisión. 

2. La Sexta Comisión examinó este tema en sus 
sesiones 24a. a 30a., celebradas entre el 22 de octubre 
y el 1° de noviembre, y en su 57a. sesión, celebrada 
el 3 de diciembre de 1979. Las actas resumidas de 
estas sesiones contienen las opiniones de los represen
tantes que hicieron uso de la palabra durante el exa
men de este tema. 

3. En la 24a. sesión, el Presidente de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional ( CNUDMI) en su J2o período de sesio
nes presentó el informe de la misma sobre la labor rea
lizada en ese período de sesiones (A/34/17) 1• La 
Comisión tuvo ante sí, en relación con este tema, una 
nota del Secretario General en que se reproducen las 

1 La presentación del informe se hizo de conformidad con 
una decisión adoptada por la Sexta Comisión en su 1 096a. 
sesión, celebrada el 13 de diciembre de 1968 (véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea Genera/, vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 88 del programa, documento 
A/7408, párr. 3). En su 25a. sesión, celebrada el 23 de octu
bre de 1979, tras haber sido informada por su Secretario de 
las consecuencias financieras, la Comisión decidió que se 
reprodujera in extenso esa declaración del Presidente de la 
CNUDMI, cuyo texto se reproduce en el documento A/C.6/ 
34/L.6. 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1979] 

observaciones sobre el informe de la CNUDMI hechas 
por la Junta de Comercio y Desarrollo de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo (A/C.6/34/L.5). 

4. En la 30a. sesión, el Presidente señaló a la aten
ción de la Comisión el proyecto de resolución conte
nido en el párrafo 131 del informe de la CNUDMI 
relativo a la cuestión de la coordinación en materia 
de derecho mercantil internacional. En la misma se
sión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
(para el texto, véase infra párr. 7, proyecto de reso
lución I). 

5. En la 57a. sesión, el representante de Austria 
presentó un proyecto de resolución ( A/C.6 /34 /L.16) 
patrocinado por Argentina, Austria, Bangladesh, Bra
sil, Canadá, Checoslovaquia, España, Filipinas, Fin
landia, Grecia, Hungría, Italia, Japón, Kenya, Marrue
cos, Nigeria, la República Democrática Alemana, Ru
mania, Suecia, Túnez y Yugoslavia, a los que se 
sumaron posteriormente Francia y Ghana (para el 
texto, véase infra párr. 7, proyecto de resolución JI). 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.6/34/L.16 pcr consenso. 

Recomendaciones de la Sexta Comisión 

7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de re
~olución: 

Anexos (34) 109 
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Proyecto de resolución 1 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE DERECHO MERCANTIL 
INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el considerable aumento de 
las relaciones económicas y comerciales entre Jos 
Estados y sus pueblos ha dado lugar a un incremento 
de las actividades de carácter legislativo de organismos 
y órganos internacionales, tanto dentro como fuera 
del sistema de las Naciones Unidas, 

Considerando que tales actividades no deben dar 
lug:1r u una duplicación de trabajos ni al estableci
miento de normas contradictorias que no serían ratifi
cadas por Jos Estados ni aplicadas por los tribunales, 

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de 
diciembre de 1966, en virtud de la cual estableció la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional, confirió a esa Comisión el 
mandato de fomentar la armonización y unificación 
progresivas del derecho mercantil internacional me
diante, entre otras cosas, la coordinación de la labor 
de las organizaciones que realizan actividades en este 
campo y el estímulo de la colaboración entre ellas, 

Considerando que, en virtud del mandato que le ha 
conferido la Asamblea General, la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional tiene entre sus tareas la de velar por que Jos 
textos jurídicos preparados por las diversas organiza
cio:Jcs internacionales en materia de derecho mercantil 
internacional contribuyan al establecimiento de un 
sistema coherente y generalmente aceptable de derecho 
internacional, 

Teniendo presente el establecimiento por la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercan
til Internacional del Grupo de Trabajo sobre el nuevo 
orden económico internacional y las atribuciones con
ferid;¡s a dicho Grupo, así como Jos programas de tra
bajo de los otros grupos de trabajo de la Comisión, 

Reafirmando su resolución 33/92 de 16 de diciem
bre de 1978, 

l. Reafirma el mandato conferido a la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional para la coordinación de las actividades 
jurídicas relacionadas con el derecho mercantil inter
nacional; 

2. Señala a la atención de todos los órganos y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas ese 
mandato de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional; 

3. Invita a todos los órganos y organizaciones 
interesados a cooperar con la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional pro
porcionándole la información pertinente sobre sus acti
vidades y celebrando consultas con ella; 

4. Pide a todos los gobiernos que tengan presente 
la importancia de una mejor coordinación de las acti
vidades relacionadas con la participación en las dis
tintas organizaciones internacionales que se ocupan 
del derecho mercantil internacional; 

5. Pide al Secretario General: 
a) Que tome medidas efectivas para garantizar una 

estrecha coordinación, especialmente entre los sectores 
de la Secretaría que prestan sus servicios a la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional, la Comisión de Derecho Internacional, 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial y la Comisión de Em
presas Transnacionales; 

b) Que presente a la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en 
cada uno de sus períodos de sesiones, un informe sobre 
las actividades jurídicas de los órganos, organismos y 
organizaciones internacionales interesados, junto con 
recomendaciones sobre las medidas que ha de adoptar 
la Comisión. 

Proyecto de resolución II 

INFOR~tE DE l,A COMISIÓN DE LAS NACIONI:S UNIDAS 
PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL 

La A >amblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 12° neríodo de 
sesiones (A/34/17), ' 

Recordando sus resoluciones 2205 (XXI) de 17 de 
diciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In
ternacional y definió su objeto y su mandato, 3108 
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, por la cual 
;mmentó el número de miembros de la Comisión, 
y 31/99 de 15 de diciembre de 1976, por la que 
decidió que los gobiernos de Jos Estados Miembros 
que no fueran miembros de la Comisión tendrían dere
ého a asistir a los períodos de sesiones de ésta y de 
sus grupos de trabajo en calidad de observadores, así 
como sus resoluciones anteriores relativas a los infor
mes de la Comisión sobre la labor realizada en sus 
períodos de sesiones anuales, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, 

Rca.firmando su convicción de que la armonización 
y la lm'ficació'1 progresivas del derecho mercantil in
ternacional, al reducir o eliminar los obstáculos de 
carácter jurídico que se oponen al comercio interna
cional, en especial los que afectan a los país~s en 
desarrollo, contribuirían notabkmente a la coopera
ción económica universal entre todos los Estados so
bre una hase de i_gualdad y a la eliminación de la 
discr!minación en el comercio internacional y, por lo 
tanto, al bienestar de todos los pueblos, 

Teniendo en cuenta la necesidad de tomar en con
sideración Jos diferentes sistemas sociales y jurídicos 
al armonizar las normas del derecho mercantil inter
nacional, 

Destacando la utilidad e importancia de organizar 
<;imposios para promover un mejor conocimiento y 
comprensión del derecho mercantil internacional y, 
en especial, para la formación de jóvenes abogados 
de países en desarrollo en esta esfera, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 
12° período de sesiones; 

2. Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro-
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gresos n:1lizados eB su labor y por sus esfuerzos para 
aumentar la eficacia de sus métodos de trabajo; 

3. Toma nota con satisfacción de que la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional ha iniciado sus trabajos sobre los temas 
incluidos en el nuevo programa de trabajo aprobado 
en su 11" período de sesiones (ibid., párrs. 67 y 69); 

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internaciom:l que tenga siempre 
en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoln
ciones relativas al nuevo orden económico interna
cional aprobadas en los perfodos extraordinarios de 
sesionc~ ~;cxto y 'i.:ptimo de la Asamblea GeneraJ2, 
y toma nota con satisfacción de que la Comisión ha 
adoptado a este respecto medidas positivas al esta
blecer un Grupo de Trabajo sobre el nue\'O orden 
económ:co internacional, al que le ha asignado un 
mandato específicn; 

5. Recomienda a la Comisión de la' Naciones 
Unid<lS para ci Derecho Mercantil Internacional C!Ue: 

a) ContÍI>Úe su labor sobre lo~; temas incluidos en 
su programa de trabajo; 

b) Continúe su labor de caoacitación v asis~enc!a 
en materia de derecho merca;1til intermicicnal, te
niendo en cuenta los intereses especiales de los países 
en desarrollo; 

e) Mantenga una estrecha colaboración con la 
Ccnfc:"Cilcia de las Naciones Unid:1s sobre Comercio 
y Dcsarr<'llo, v continúe cobborando con las org::ni
zacior,cs in i<:rnacionales que se ocup:m del derecho 
meícm(i inicrn:::;r:ional; 

d) Continúe manteniendo el enlace con la Comi
~ión de Em¡Hcsas Transnacionales en lo que se refiere 
a la consideración de los problemas jurídicos sobre 
los que pcdría ~:doptar medidas la Comisión de las 
Nac:o:1c'' Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional; 

e) Continúe prestando especial consideración a los 
interesec; de los países en desarrollo y teniendo en 

2 Resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3362 (S-VII). 

cuenta los problemas especiales que afectan a algunos 
países a causa de su situación geográfica; 

f) Mantenga en estudio su programa y métodos 
de trabajo con objeto de aumentar aún más la eficacia 
de su labor; 

6. Expresa la opm10n de que la Comisión de las 
;.;z.cio:lC3 Cnidas para el Derecho Mercantil Interna
cional debe seguir realizando simposios sobre derecho 
mercantil internacional; 

7. Toma nuta con satisfacción de que se ha dado 
óma al traslado a Viena de la Subdivisión de Derecho 
Mercantil lnternacicnal de la Secretaría, en cumpli
miento de la resolución 311194 de la Asamblea Ge
nera!, de 22 de diciembre de 1976, y, a este respecto: 

{i) Expresa su confianza en que se seguirá pres
tando atención a la necesidad de contar con suficientes 
recursos de investigación para la Subdivisión de De
recho Mercantil Internacional, de modo que ésta 
pueda desem;-'cñar sus funciones como secretaría sus
,nn•.íva de ]3 Cor~isión; 

ú) Expresa su reconocimiento al Gobierno de 
Austria por su contribución financiera al estableci
miento de una biblioteca jurídica para uso de la Comi
sión y su secretaría; 

e) Pide al Secretario General que, con cargo a los 
fondns asignados a la biblioteca común del Centro 
Internacional de Viena, asigne la suma que sea nece
sari~, pa¡a el mantenimiento de la biblioteca jurídica 
dé: la Comisié.n y para la adquisición de los mate
riales que se~m menester en el contexto del programa 
de trabajo de la Comisión; 

d) Exhorta a los gobiernos a que contribuyan a 
la biblioteca jurídica de la Comisión con materiales 
legislativos y de otra índole que sean pertinentes para 
la h1bor de la Comisión; 

8. Pide al Secretario General que remita a la Co
mi~;ión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil internacional las actas de los debates cele
brados en el trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General acerca del informe de la Comi
sión sobre la labor realizada en su 12° período de 
sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAlUBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución I y II presentados por la 
Sexta Comisión en su informe (A/34/780, párr. 7). Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 34/142 y 34/143::. 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/702 

Informe de la Sexta Comisión 

l. En conformidad con el párrafo 8 de la reso
lución 32/44 de la Asamblea General, de 8 de diciem
bre de 1977, se incluyó en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones de la Asam
blea el tema titulado "Estado de la firma y la rati
ficación de los Protocolos adicionales a los Convenios 
de Ginebra de 1949 relativos al respeto de los dere
chos humanos en los conflictos armados: informe del 
Secretario General". 

2. Por recomendación de la Mesa, la Asamblea 
General decidió en su 4a. sesión plenaria, celebrada 
el 21 de septiembre de 1979, incluir dicho tema en 
su programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo ante sí el informe pre
sentado por el Secretario General (A/34/ 445) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 8 de la 
resolución 32/44 de la Asamblea General. 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones l5a. y 40a., celebradas el 11 de octubre y 
el 14 de noviembre de 1979. En las actas resumidas 
de esas sesiones figuran los puntos de vista de los 
representantes que hablaron durante el examen del 
tema. 

5. En la 40a. sesión, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.6/34/L.9) 
patrocinado por Bangladesh, el Canadá, Chipre, Dina
marca, Egipto, Finlandia, Ghana, Honduras, la Jamahi
riya Arabe Libia, México, Marruecos, Nigeria, No
ruega, los Países Bajos, Suecia y Yugoslavia, a los que 
posteriormente se unieron el Senegal y el Uruguay 
(para el texto, véase infra párr. 7). 

6. En la misma se!>ión, la Sexta Comisión aprobó 
por consenso el proyecto de resolución. El represen
tante de Israel formuló una declaración a este respecto. 

l 

[Original: inglés] 
L20 de noviembre de 1979] 

Recomendación de la Sexta Comisión 

7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

ESTADO DE LA FIRMA Y LA RATIFICACIÓN DE LOS PRo
TOCOLOS ADICIONALES A LOS CONVENIOS DE GINEBRA 
DE 1949 RELATIVOS AL RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/44 de 8 de diciembre 
de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el estado de la firma y la ratificación de 
los dos Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra de 1949 relativos al respeto de los derechos 
humanos en los conflictos armados (A/34/445 ), 

Tomando nota de! hecho de que hasta ahora sólo 
un número reducido de Estados han ratificado los dos 
Protocolos o se han adherido a ellos, 

Convencida del valor permanente de las normas 
humanitarias establecidas relativas a los conflictos ar
mados y de la necesidad de garantizar la plena obser
vancia de los derechos humanos en los conflictos 
armados hasta que esos conflictos concluyan a la ma
yor brevedad posible, 

Consciente tamóién de la necesidad de seguir me
jorando y ampliando el cuerpo de normas humanita
rias relc.tivas a los conflictos armados, del que forman 
parte los dos Protocolos, 

Tomando nota en ese contexto de la importancia 
de la Confeíencia de las Naciones Unidas sobre Prohi-
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bicioncs u Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Cunsiderarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, cuyo pri
mer período de oesiones se celebró en septiembre 
de 1979 y el segundo está previsto para 1980, 

Ginebra de 1949 relativos al respeto de los derechos 
humanos en los conflictos armados, o de su adhesión 
a ellos; 

2. Pide al Secretario General que informe anual
mente a la Asamblea General, preferentemente al co
mienzo de cada año civil, del estado de las ratifica
ciones de los dos Protocolos y de las adhesiones a 
elios, a fin de que la Asamblea pueda examinar la 
cuestión posteriormente, si lo estima oportuno. 

l. R. citera el llamamiento que figura en su reso
lución 32/44 en el sentido de que todos los Estados 
nnsidcren sin demora la cuestión de la ratificación 
de los dos Protocolos adicionales a los Convenios de 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en su informe (A/34/702, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 34/51 1 . 

J Véo.lsc Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 110 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Si,::1wtur:ltlel documento Titulo o descripción 

Informe del Secretario General 
Ob•ervaciones y re/tJrtJncias 

A/34/445 

A/C.6/34/L.9 Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/34/702, párrs. S 
y 7 

·-------~--~···-----·---- -------------·--~---~~ ------- ------~----------------------
Printed in U.S.A. 40091-July 198~500 
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DOCUMENTO A/34-/801 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Programa de Asistencia de 
las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la 
difusión y una comprensión más amplia del derecho 
internacional; informe del Secretario General", se in
cluyó en el programa provisional del trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General de con
formidad con su resolución 32/146 de 16 de diciem
bre de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En la 56a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada el 30 de noviembre de 1979, el Asesor Jurídico 
presentó el informe del Secretario General (A/34/ 
693). La Comisión tuvo también ante sí una nota del 
Secretario General ( A/C.6/34/ 4 y Corr.1), que con .. 
tenía información relativa al nombramiento de los 
miembros del Comité Consultivo del Programa de asis
tencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el 
estudio, la difusión y una comprensión más amplia del 
derecho internacional. 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 56a. a 59a. y 62a., celebradas entre el 30 de 
noviembre y el 7 de diciembre de 1979. En las actas 
resumidas de dichas sesiones figuran las opiniones de 
los representantes que hicieron uso de la palabra du
rante el examen de este tema. 

5. En la 57a. sesión, celebrada el 3 de diciembre, 
el representante de Ghana presentó un proyecto de 
resolución (A/C.6/34/L.18), patrocinado por Aus
tria, Barbados, la Costa de Marfil, Chipre, Dinamarca, 
El Salvador, Fiji, Filipinas, Ghana, Jamaica, Malí, 

l 

[Original: int?lés] 
[Jl de diciembre de 1979] 

México, Nigeria, Noruega, los Países Bajos, Sierra 
Leona y Turquía, a los que posteriormente se unió el 
Afganistán. El representante de la República Unida de 
Tanzanía presentó una enmienda (A/C.6/34/L.l9) a 
ese proyecto de resolución, que tenía por objeto añadir 
el texto siguiente al final del párrafo 4 de la parte 
dispositiva: 

"y expresa la esperanza de que, al nombrar los pro
fesores de sus seminarios para becarios en derecho 
internacional y de sus cursos regionales, el Instituto 
tenga en cuenta la necesidad de asegurar la represen
tación de los principales sistemas jurídicos y el equi
librio entre las diversas regiones geográficas;", 

a la cual el representante de los E~tados Unidos de 
América presentó una subenmienda (A/C.6/34/L.22) 
tendiente a reemplazar las palabras "expresa la espe
ranza" por las palabras "toma nota", y a reemplazar 
las palabras "tenga en cuenta la necesidad de asegurar" 
por las palabras "debe tener presente la necesidad de 
conseguir personal docente del máximo nivel de com
petencia y la conveniencia de procurar". 

6. En la 59a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
los Estados Unidos de América retiraron su suben
mienda. La Comisión aprobó la enmienda de la Repú
blica Unida de Tanzanía por 1 O 1 votos contra 1 y 13 
abstenciones. Seguidamente, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución, en su forma enmendada, por 
consenso (para el texto, véase infra párr. 8). 

7. Los representantes del Alto Volta, la Costa de 
Marfil, Francia, la India, México y los Países Bajos 
formularon declaraciones en explicación de su voto 
antes de la votación sobre la enmienda y la suben-
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mienda. Los representantes de Francia y los Países 
Bajos formularon declaraciones de explicación de voto 
sobre el proyecto de resolución antes de la votación. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

PROGRA'\IA DE ASISTENCIA DE LAS NACIONES UNJDAS 
PARA LA ENSEÑA:-!ZA, EL ESTUDIO, LA DIFUSIÓN Y 
UNA COMPRENSIÓN MÁS AMPLIA DEL DERECHO IN
TERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General relativo a la ejecución del Pro
grama ele asistencia de las Naciones Unidas para la 
enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión 
más amplia del derecho internacional ( A/34 1693) y 
de las recomendaciones hechas al Secretario General 
por el Comité Consultivo del Programa de asistencia 
de las Naciones Unidas para la enseñanza. el estudio, 
la difusión y una comprensión m<Ís amplia del dere
cho internacional, qu.;! figuran en ese informe, 

Considerando que el derecho intern:J.cional debe 
ocupar un lugar adecuado en la eP.señanza de las dis
ciplinas jurídicas en todas las universidades, 

Tomando nota con reconocimienro de los esfuerzos 
que han hecho los Estados en el plano bilateral para 
ayudar en la enseñanza y el estudio del derecho inter
nac\onal, 

Convencida, no obstante, de que se debe alentar a 
los Estados y a las organizaciones e instilu~ioncs in
ternacionales· a que apoyen más el Programa e inten
sifiquen sus actividades para promover la enseñ~mza, 
el estudio, la difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional, sobre todo las actividades 
que beneficien especialmente a personas de los países 
en desarrollo, 

Recordando que durante la ejecución del Programa 
conviene aprovechar todo lo posible los recursos y 
servicios proporcionados por los Estados Miembros, 
organizaciones internacionales y otras entidades, 

l. Autoriza al Secretario General a realizar en 
1980 y 1981 las actividades especificadas en la sec
ción III de su informe, incluyendo lo siguiente: 

a) La concesión de quince becas como mínimo 
en 1980 y 1981, a solicitud de gobiernos de países en 
desarrollo; 

b) El suministro de asistencia en forma de un 
subsidio de viaje para un participante de cada uno de 
los países en desarrollo, que será invitado a participar 
en los cursos regionales que se han de organizar en 
1980 y 1981; 

todo lo cual se financiará con cargo a los créditos del 
presupuesto ordinario, además de las contribuciones 
financieras voluntarias que se reciban conforme a las 
peticiones que se hacen en los párrafos 9 y 1 O infra; 

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por sus constructivos esfuerzos para promover durante 
1978 y 1979 la formación y la asistencia en materia 
de derecho internacional dentro del marco del Pro
grama de asistencia de las Naciones Unidas para la 

enseñ:mza, el estudio, la difusión y una comprensión 
más amplia del derecho internacional; 

3. Expresa su reconocimiento a la Org:mización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura por su participación en el Programa, en 
p~:rticclar por los esfuerzos dcsrlcgados en rrpoyo de 
la enseñanza del derecho !ntcrnat.:ional; 

4. Expresa su reconocimiento al Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profc;ional e Inves
tigaciones por su participación en el Programa, espe
ciaimente en la or!.?:anización de cursos regionales y en 
la dirección del p~ograma de becas para estudios de 
derecho internacional patrocinado conjuntamente por 
l.:ls Naciones Unidas y el Instituto, y ex[}resa la espe
r::.mza de que, al nombrar los profesores de sus semi
narios para becarios en derecho internacional y de sus 
curso'> regionales, el Instituto tenga en cue!1ta la nece
sicbd de asegurar la representación de los principales 
sistemas jurídico·> y el equilibrio entre las diveT~:"c. rr:
giones geográficas; 

5. Expresa su reconocimiento al Gobiemo de 
~,f,~xico v al Centro de Estudios Económicos y Socia
les cc:l tercer Mundo, de la ciudad de Méxic:o, por 
haber ofici3do de lmrsned de los cursos regionales de 
formación y repaso celebrados en 1979; ~ 

6. Expresa su reconocimi.:nto n la Academia de 
Derecho Internacional de La Haya por >.~¡s valiosas 
contribuciones al Pmgram1 al permitir que becarios 
de derecho intcrn:1cional bajo el patrocinio de las 
Naciones Cnidas y del Instit'Jto d~ las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Invcsti!':lciones asi<>
t::m a sus cursos anuales de derecho internacio:1al, pro
vcvendo las facilidades para la cclebnción de semi
mtrios organizados por el Jnstituto en combinación 
con los cursos de b Academi:J, v al cooperar con el 
Institvto en la organinción y fi{l<mciación de cursos 
regionales de capacitación y de repaso en la cindad 
dc~México en 1979; 

7. Toma nota con reconocimiento de Lls COP.tri
bu·.:ioncs hechas por la Academia de Dercchr) Ir.terna
cionnl ele La Haya para la ensei'íanza, el estudio, la 
difusión y l!na comprensión más amplia del derecho 
internacional, y hace un llamamiento a los Estados 
Miembros y a las organizaciones interesadas para que 
consideren favorablemente el pedido de la Academia 
de que presten ?sistencia adecuada para resolver sus 
problemas financieros, preferentemente de forma que 
le permita formular programas para períodos mnyores 
de un año; 

8. Insta a todos los gobiernos a que estimulen la 
inclusión de cursos de derecho internacional en los 
programas de estudios jurídicos ofrecidos en institu
ciones de enseñanza superior; 

9. Pide al Secretario General que siga dando pu
blicidad al Programa y que invite periódicamente a 
los Estados Miembros, universidades, fundaciones fi
lantrópicas y otras instituciones y organizaciones na
cionales e internacionales interesadas y a los particula
res a que hagan contribuciones voluntarias para 
financiar el Programa o para ayudar de otra forma 
en su ejecución y posible ampliación; 

10. Reitera su petición a los Estados Miembros y 
a las organizaciones y particulares interesados de que 
hagan contribuciones voluntarias para financiar el 
Progrnma y expresa su gratitud a los Estados Miem
bros que han hecho contribuciones voluntarias con 
ese fin; 
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11. Decide nombrar a los trece Estados Miembros 
siguientes como miembros del Comité Consultivo del 
Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la 
enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión 
más amplia del derecho internacional, por un período 
de cuatro años que comenzará el 1 o de enero de 1980: 

12. Pide al Secretario General que presente un 
informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones acerca de la aplicación del Pro
grama en 1980 y 1981 y que, previa consulta con el 
Comit6 Consultivo, presente recomendaciones sobre la 
cjecudún del Programa en Jos años siguientes; 

Barbados, Chipre, Egipto, El Salvador, Francia, 
Ghana, Hungría, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
Sierra Leona, Turquía y Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas; 

13. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo sexto período de sesiones el tema titu
lado "Pro~rama de asistem:ia de las Naciones Unidas 
para la CJlseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho internacion:::l". 

DECISION ADOPTABA POR LA A!'i,\1\IDLEA GENERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en su informe (A/34/801, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/1441• 

1 Véase Documentos 0/icialcs de la Asamhlea Gcncml, tri¡:ésimo cuarto período de 
sesiones, Suplcmr/1/o No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 1 t 1 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del llocumento Título o desCJipciÓII 

Informe del Secretario General A/34/693 

AIC.6/34/4 y Corr.l 

A/C.6/34/L.l8 

A/C.6/34/L.l9 

A/C.6/34/L.22 

Printed in U.S.A. 

Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Programa 
de a~istencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, 
la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: 
nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Enmienda al documento A/C.6/34/L.18 

Enmiendas al documento A/C.6/34/L.19 

Para Jos autores y el texto, 
véase A/34/801, párrs. S 
y 8 

/bici., párr. ~ 

/bid. 

40091-August 1980-500 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 112 del programa 

ANEXOS 

TRIGESiMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 112 del programa"': Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas 
humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamentales, y estudio 
de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de violencia que tienen 
su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la desesperanza y que conducen a 
algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr 
cambios radicales: informe del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional"'"' 

INDICE 

Signa/lira del documento 

A/34/786 Informe de la Sexta Comisión 

Decisión adoptada ¡1or la Asamblea General 

Lista de documentos 

Titulo Página 

l 

3 

3 

*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 4a., 6a. a lOa., 57a. y 59a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesio
nes, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 105a. sesión. 

** Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 94 del programa), vigésimo noveno (tema 91), trigésimo (tema 116), trigésimo primero (tema 1 13) y trigésimo 
segundo (tema 118) . 

DOCUMENTO A/34/786 

Informe de la Sexta Comisión 

l. En cumplimiento del párrafo 12 de la resolu
cton 32/147 de la Asamblea General, de 16 de di
ciembre de 1977, se incluyó en el programa provi
sional del trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General el tema titulado "Medidas para pre
venir el terrorismo internacional que pone en peligro 
vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o com
promete las libertades fundamentales, y estudio de las 
causas subyacentes de las formas de terrorismo y los 
actos de violencia que tienen su origen en las afliccio
nes, la frustración, los agravios y la desesperanza y 
que conducen a algunas personas a sacrificar vidas 
humanas, incluida la propia, en un intento de lograr 
cambios radicales: informe del Comité Especial sobre 
el Terrorismo Internacional". 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo ante sí el informe del 
Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional 
(A/34/37). También tuvo ante sí cartas de fechas 
27 de julio, 7, 20 y 22 de agosto y 19 de septiembre 
de 1979, dirigidas al Secretario General por la dele
gación de Israel (A/34/387-S/13474, A/34/403-S/ 
13490, A/34/429-S/13508, A/34/435-S/13511 y 
A/34/ 498-S/ 13545). 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 4a., 6a. a lOa., 57a. y 59a., celebradas entre 

1 

[Original: in~lés] 
[8 de diciembre de 1979] 

el 26 de septiembre y el 4 de diciembre de 1979. En 
las actas resumidas de esas sesiones figuran las opinio
nes de los representantes que hicieron uso de la palabra 
durante el examen del tema. 

5. En la 57a. sesión, celebrada el 3 de diciembre, 
el representante de la República Unida de Tanzanía 
presentó en nombre de las delegaciones del Afganistán, 
Argelia, Benin, Guinea, la India, la Jamahiriya Arabe 
Libia, Marruecos, Mozambique, el Níger, la República 
Unida de Tanzanía, Túnez, Uganda, Venezuela, Yugos
lavia, el Zaire y Zambia un proyecto de resolución 
(A/C.6/34/L.20), cuyo texto era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 9 infra, con excepción de los 
párrafos 8 y 9 y del inciso b) del párrafo 14 de la 
parte dispositiva, que decían así: 

"8. Formula un llamamiento a todos los Estados 
que aún no lo hayan hecho a que pasen a ser partes 
en los convenios internacionales vigentes relativos 
a Jos diversos aspectos del problema del terrorismo 
internacional, concretamente el Convenio relativo a 
las infracciones y ciertos otros actos cometidos a 
bordo de las aeronaves, firmado en Tokio el 14 de 
septiembre de 1963; el Convenio para la represión 
del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en 
La Haya el 16 de diciembre de 1970; el Convenio 
para la represión de actos ilícitos contra la segu
ridad de la aviación civil, firmado en Montreal 
el 23 de septiembre de 1971, y la Convención sobre 
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la prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomáticos, aprobada en Nueva York el 14 de 
diciembre de 1973; 

"9. Invita a todos los Estados a que tomen en el 
plano nacional todas las medidas adecuadas tendien
tes a la rápida y definitiva eliminación del problema 
del terrorismo internacional, y consistentes, por 
ejemplo, en armonizar la legislación interna con 
los convenios internacionales, dar cumplimiento a 
las obligaciones internacionales que hayan asumido 
y evitar la preparación y organización en su propio 
territorio de actos dirigidos contra otros Estados; 

" 
"14. Pide al Secretario General que: 

" 
"b) Estudie la aplicación de las recomendacio

nes que figuran en el informe del Comité Especial 
sobre el Terrorismo Internacional y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones;".] 
6. En la 59a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 

se revisó oralmente el proyecto de resolución de la 
forma siguiente: 

a) En el párrafo 8 se sustituyeron las palabras 
"que pasen a ser partes" por las palabras "que consi
deren la posibilidad de pasar a ser partes"; 

b) En el párrafo 9 se sustituyeron las palabras 
"en su propio territorio" por "en su territorio"; 

e) En el inciso b) del párrafo 14 se agregaron 
las palabras ", según proceda," después de "estudie". 

7. En la misma sesión, la Sexta Comisión aprobó 
el proyecto de resolución, en su forma revisada oral
mente, por 96 votos contra 1 y 20 abstenciones. 

8. Hicieron declaraciones en explicación de su 
voto, antes de la votación, la delegación de los Esta
dos Unidos de América, y, después de la votación, las 
delegaciones del Canadá, Irlanda- hablando en nom
bre de los Estados miembros de la Comunidad Econó
mica Europea -, Israel, Cuba, México, Sierra Leona, 
Suecia, el Japón, Jordania, Austria, Turquía y Malí. 
La delegación de los Emiratos Arabes Unidos formuló 
también una declaración en relación con la votación. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

9. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

MEDIDAS PARA PREVENIR EL TERRORISMO INTERNACio
NAL QUE PONE EN PELIGRO VIDAS HUMANAS INO
CENTES O CAUSA SU PÉRDIDA, O COMPROMETE LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES, Y ESTUDIO DE LAS 
CAUSAS SUBYACENTES DE LAS FORMAS DE TERRO
RISMO y LOS ACTOS DE VIOLENCIA QUE TIENEN SU 
ORIGEN EN LAS AFLICCIONES, LA FRUSTRACIÓN, LOS 
AGRAVIOS Y LA DESESPERANZA Y QUE CONDUCEN A 
ALGUNAS PERSONAS A SACRIFICAR VIDAS HUMANAS, 
INCLUIDA LA PROPIA, EN UN INTENTO DE LOGRAR 
CAMBIOS RADICALES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3034 (XXVII) de 

18 de diciembre de 1972, 31/102 de 15 de diciembre 
de 1976 y 32/147 de 16 de diciembre de 1977, 

Recordando también la Declaración sobre los prin
cipios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas1, 

la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacionaJ2, la Definición de la agresión3 , así como 
los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra 
de 19494, 

Profundamente preocupada por los continuos actos 
de terrorismo internacional que causan el sacrificio 
injustificado de vidas humanas inocentes, 

Convencida de la importancia de la cooperación 
internacional para hacer frente a los actos de terro
rismo internacional, 

Reafirmando el derecho inalienable a la libre deter
minación y a la independencia de todos los pueblos 
sometidos a regímenes coloniales y racistas y a otras 
formas de dominación extranjera y reafirmando la legi
timidad de su lucha, en especial la lucha de los movi
mientos de liberación nacional, de conformidad con 
los propósitos y principios de la Carta y las resolucio
nes pertinentes de los órganos de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial sobre el Terrorismo Internacional (A/34/37), 

l. Acoge favorablemente los resultados que logró 
el Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional 
durante su último período de sesiones; 

2. Aprueba las recomendaciones relativas a las 
medidas prácticas de cooperación para la rápida eli
minación del problema del terrorismo internacional 
que fueron presentadas a la Asamblea General; 

3. Condena inequívocamente todos los actos de 
terrorismo internacional que ponen en peligro vidas 
humanas o causan su pérdida, o comprometen las liber
tades fundamentales; 

4. Condena la continuación de los actos de repre
sión y terrorismo a que siguen entregados los regíme
nes coloniales, racistas y extranjeros, privando así a 
los pueblos de su derecho legítimo a la libre determi
nación y a la independencia y de otros derechos hu
manos y libertades fundamentales; 

5. Toma nota del estudio de las causas subyacen
tes del terrorismo internacional contenido en el informe 
del Comité Especial; 

6. Insta a todos los Estados, unilateralmente y en 
cooperación con otros Estados, así como a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas, a que contribu
yan a la gradual eliminación de las causas subyacentes 
del terrorismo internacional; 

7. Exhorta a todos los Estados a que cumplan con 
la obligación que les impone el derecho internacional 
de abstenerse de organizar o instigar actos de guerra 
civil o actos de terrorismo en otro Estado o de ayudar 
a cometerlos o participar en ellos, o de consentir acti
vidades organizadas dentro de su territorio encamina
das a la comisión de dichos actos; 

8. Formula un llamamiento a todos los Estados 
que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibi
lidad de pasar a ser partes en los convenios internacio
nales vigentes relativos a los diversos aspectos del pro-

1 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 
2 Resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General. 
a Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo. 
4 A/32/144, anexos I y JI. 
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blema del terrorismo internacional, concretamente el 
Convenio sobre las infracciones v ciertos otros actos 
cometidos a bordo de las aeronav~s, firmado en Tokio 
el 14 de septiembre de 1963"; el Convenio p:1ra la 
represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, fir
mado en La Haya el 16 de diciembre de 19706 • el 
Convenio para la represión de actos ilícitos contr~ la 
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal 
el 23 de septiembre de 197F, y la Convención sobre 
!a prevención y el castigo de delitos contra personas 
J~ternac;i<;malmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomatJcos, aprobada en Nueva York el 14 de di
ciembre de 19738; 

9. lnvita a todos los Estados :1 CJl!C to:nen en el 
plano nacional todas las medidas adecuadas tendien
tes a la rápida y definitiva eliminación del problema 
del terrorismo internacional, y consistentes, por ejem
plo, en armonizar la legislación interna con Jos con
venios intemacionalcs, dar cumplimiento a las obliga
ciones internacionales que hayan asumido y evitar-la 
preparación y organización en su tl;rritorio de actos 
dirigidos contra otros Estados; 

1 O. Recomienda a los organismos especializados 
y las organizaciones regionales pertinentes que consi
deren la posibilicad de adoptar mcdicbs para prevenir 
y combatir el terrorismo internacional dentro de sus 
esferas de competencia y regiones respectivas; 

11. Tnsta a todos los Estados a que cooperen mu
tuamente en forma más estrecha, especialmente me
diante el intercambio de información pertinente rela-

"NP<:ioncs Unida·. R: c11eil des Trait,;s. vol. 70-+, N,J. 1 O 10:". 
pág. 219 (para el texto español, véase Organizución de Avia
ción Civil Internacional, documento 8364). 

G United Statcs Trcaties ancl Other lntemational Agrcements. 
vol. 22, p:~rte 2 (1971), pág. 1663. · 

7 /bid., vol. 24, parte 1 ( 1973), pág. 590. 
s Resolución 3166 (XXVIII) de la Asamblea General. anexo. 

tiva a la prevenc10n del terrorismo internacional, la 
lucha contra él, la concertación de tratados especiales 
o la incorporación en trat2dos bilaterales apropiados 
de cláusulas especiales, en particular respecto de la 
extradición o el enjuiciamiento de terroristas interna
cionales; 

12. Tnvita a los gobiernos a que formulen sus co
mentarios y propuestas concretas, en particular acerca 
de la necesidad de celebrar un convenio o convenios 
intcr!lacionales adicionales sobre el terrorismo inter
nacional: 

13. Reconoce que, a fin de cdntribuir a la elimi
nación de las causas y del problema del terrorismo 
intcrn:lCional, la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad deberán prestar especial atención a todas 
las situaciones, como por ejemplo las de colonialismo, 
racismo y las que entro.ñan ocupación extranjera, que 
pueden dar lugar a terrorismo internacional y poner en 
peligro la paz y la seguridad internacionales, con miras 
a aplicar, cuando sea factible o necesario, las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, 
incluso las de su Capítulo VII; 

14. Pide al Secretario General que: 

a) Prepare una recopilación de las disposiciones 
pertinentes de la legislación nacional que se refieren a 
la lucha contra el terrorismo internacional tomando 
como base el material suministrado por los Estados 
Miembros; 

/;) Estudie, según proceda, la aplicación de las 
r':comendaciones que figuran en el informe del Comité 
Especial y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo sexto período de sesiones; 

15. Decide incluir el tema en el programa provi
sional del trigésimo sexto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBl,EA GEro.'ERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebr~da el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada por 118 votos contra ninguno 
y 22 abstenciones el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en su informe (A/34/786, párr. 9). ·Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/1459• 

9 Vbse Docummtos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo warto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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(tema 123 del programa), trigésimo segundo (tema 119) y trigésimo tercero (tema 120). 

DOCUMENTO A/34/819 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Elaboración de una conven
ción internacional contra la toma de rehenes" se in
cluyó en el programa del trigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General a solicitud de la 
República Federal de Alemania1• En ese período de 
sesiones, la Asamblea, en virtud de su resolución 
31/103 de 15 de diciembre de 1976, aprobada por 
recomendación de la Sexta Comisión, decidió esta
blecer un Comité ad hoc para la elaboración de una 
convención internacional contra la toma de rehenes 
y le pidió que elaborara Jo antes posible una conven
ción internacional contra la toma de rehenes y que 
presentara su informe e hiciera todo lo posible para 
presentar un proyecto de convención a la Asamblea 
con la antelación suficiente para que ésta lo exami
nara en su trigésimo segundo período de sesiones. 

2. El Comité ad hoc2 realizó su período de sesio
nes de 1977 en Nueva York y presentó su informe a 
la Asamblea General en su trigésimo segundo período 
de sesiones:1

• En dicho período de sesiones, la Asam-

1 Véase Documelltos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 123 del pro
grama, documento A/31 /242. 

2 El Comité ad hoc está integrado por los 3S Estados Miem
bros siguientes: Alemania, República Federal de, Argelia, Bar
bados, Bulgaria, Canadá, Chile, Dinamarca, Egipto, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Francia, Guinea, Irán, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, 
México, Nicaragua, Nigeria, Países Bajos, Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Unida de Tanzanía, Somalia, Suecia, Suriname, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen Demo
crático y Yugoslavia. 
~Documentos Oficiales de la Asamblea Gl'l!eral. trigésimo 

segundo período de sesiones, Suplemento No. 39. 

1 

[Original: árabe 1 chino/ español/ francés 1 inglés/ ruso] 
[13 de diciembre de 1979] 

blea, por recomendación de la Sexta Comisión, aprobó 
la resolución 32/148 de 16 de diciembre de 1977 en 
virtud de la cual decidió que, en razón de que el 
Comité ad hoc no había podido cumplir en el plazo 
prescrito el mandato que se le había confiado, conti
nuara su labor de conformidad con la resolución 
31/103. 

3. El Comité ad hoc realizó su período de sesio
nes de 1978 en Ginebra y presentó su informe a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones4• En ese período de sesiones, la Asamblea 
General, por recomendación de la Sexta Comisión, 
aprobó la resolución 33119 de 29 de noviembre de 
1978, en virtud de la cual decidió renovar nuevamente 
el mandato del Comité ad hoc. 

4. El Comité ad hoc realizó su período de sesio
nes de 1979 en Ginebra y presentó su informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones (A/34/39). En dicho informe se incluía el 
proyecto de una convención internacional contra la 
toma de rehenes, que el Comité recomendó a la Asam
blea para que Jo siguiera examinando y lo aprobara 
(ibid., secc. IV). 

5. En la 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió in
cluir el tema correspondiente en el programa y lo 
asignó a la Sexta Comisión. 

6. En su 3a. sesión, celebrada el 26 de septiem
bre, la Sexta Comisión acordó que, después de su 
examen inicial en la Sexta Comisión, el proyecto de 

4Jbid., trigésimo tercer paíodo de sesiones, Suplemento 
No. 39 y corrección. 
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convención preparado por el Comité ad hoc se remi
tiría a un Grupo de Trabajo que lo examinaría artículo 
por artículo e informaría posteriormente a la Sexta 
Comisión. 

7. En su 4a. sesión, celebrada el mismo día, la 
Sexta Comisión decidió que el Grupo de Trabajo estu
viera compuesto por los Estados que integraban el 
Comité ad hoc5, en la inteligencia de que su compo
sición sería abierta. 

8. El examen inicial del proyecto de convención 
por la Sexta Comisión se realizó en las sesiones 4a. y 
12a. a 15a., celebradas, respectivamente, el 26 de sep
tiembre y del 8 al 11 de octubre de 1979. 

9. En su 53a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Sexta Comisión reanudó su consideración del 
tema sobre la base del informe del Grupo de Trabajo 
(A/C.6/34/L.12). Presentó el informe el Presidente
Relator del Grupo de Trabajo, Sr. Klaus Zehentner 
(República Federal de Alemania), que describió y 
explicó los cambios introducidos por el Grupo en el 
proyecto elaborado por el Comité ad hoc. Asimismo 
señaló a la atención de la Comisión un nuevo texto 
para los párrafos tercero y cuarto del preámbulo 
(A/C.6/34/L.14), que era el resultado de consultas 
oficiosas celebradas después de la conclusión de la 
labor del Grupo de Trabajo (véase A/C.6/34/SR.53, 
párrs. 14 a 40). 

1 O. En la misma sesión, el Presidente de la Sexta 
Comisión informó a ésta del contenido de una carta 
relativa al proyecto de convención elaborado por el 
Grupo de Trabajo que le había enviado el delegado 
del Comité Internacional de la Cruz Roja ante las 
organizaciones internacionales. 

11. Posteriormente, y después de una revisión de 
redacción llevada a cabo por un grupo oficioso de 
delegaciones bajo la Presidencia del Presidente-Relator 
del Grupo de Trabajo, se publicaron correcciones al 
informe del Grupo de Trabajo (A/C.6/34/L.12/ 
Corr.2 (árabe únicamente), Corr.3 (chino únicamente), 
Corr.4 (inglés únicamente), Corr.5 (francés única
mente), Corr.6 (ruso únicamente) y Corr.7 (español 
únicamente) ) , con miras a eliminar incongruencias y 
discrepancias menores entre las versiones en los diver
sos idiomas. 

12. En las sesiones 53a., 56a., 58a., 59a., 61a. y 
62a., celebradas entre el 27 de noviembre y el 7 de 
diciembre, se formularon declaraciones relativas al in
forme del Grupo de Trabajo. 

13. En la 60a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el representante de la República Federal de Alemania 
presentó un proyecto de resolución (A/C.6/34/L.23) 
que tenía como anexo el proyecto definitivo de con
vención internacional contra la toma de rehenes (A/ 
C.6/34/L.23/ Add.1) (para los textos, véase infra, 
párr. 16). 

14. En la 62a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
la Comisión procedió a la votación sobre el proyecto 
de resolución y su anexo, en la forma siguiente6 : 

a) En votación registrada, quedó aprobado el ar
tículo 9 del proyecto por 103 votos contra 1 O y 4 abs
tenciones. La votación fue como sigue: 

1> Véase la nota 2 supra. 
6 Los representantes de Israel y de la República Democrática 

Popular Lao indicaron que • no participarían en la votación. 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, 
China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Uni
dos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Honduras, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Ja
pón, J ordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Libe
ria, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marrue
cos, Mauritania, México, Nepal, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakis
tán, Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, Oatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, Re
pública Dominicana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Botswana, Congo, Rumania, Viet 
Nam. 

b) Sin votación, quedaron aprobados el proyecto 
de resolución y su anexo en conjunto. 

15. Formularon declaraciones explicando su voto 
antes de la votación los representantes de Ecuador, 
Venezuela, Argelia, Yugoslavia, Francia, Malí y China, 
y después de la votación los representantes de Polonia, 
los Países Bajos, Rumania, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, la J amahiriya Arabe Libia, 
Chile, Balgaria, Cuba, Botswana y Colombia. El re
presentante de Israel formuló una declaración en rela
ción con la decisión mencionada. 

Recomendación de la Sexta Comiaión 

16. La Sexta Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe el proyecto de resolución si
guiente: 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA TOMA 
DE REHENES 

La Asamblea General, 
Considerando que el desarrollo progresivo del dere

cho internacional y su codificación contribuyen a la 
realización de los propósitos y principios establecidos 
en los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

Consciente de la necesidad de concertar, con los 
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional contra la toma de rehenes, 

Recordando su resolución 31/103 de 15 de di
ciembre de 1976, por la que estableció un Comité 
ad hoc para la elaboración de una convención inter
nacional contra la toma de rehenes y le pidió que 
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elaborara lo antes posible una convención interna
cional contra la toma de rehenes, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/148 de 
16 c!c diciembre de 1977 y 33/19 de 29 de noviem
bre de 1978, 

Habiendo examinado el proyecto de convenc10n 
preparado por el Comité ad hoc en cumplimiento de 
las resoluciones citadas (véase A/34/39, secc. IV), 

Aprueba y abre a la firma y ratificación o a la adhe
sión la Convención internacional contra la toma de 
rehenes cuyo texto figura como anexo a la presente 
resolución. 

ANEXO 

Convención internacional contra la toma "" t·ehenes 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Tmiendo presentes Jos propósitos y principios de la Carta 

de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales y al fomento de las relaciones 
de amistad y cooperación entre los Estados, 

Reconociendo en particular que todo individuo tiene dere
cho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona, 
como se establece en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos7 y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
PolíticosR, 

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de 
la libre determinación de los pueblos, consagrados en la Carta 
de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidasn y en otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, 

Considerando que la toma de rehenes es un delito que 
preocupa gravemente a la comunidad internacional y que, 
en conformidad con las disposiciones de esta Convención. toda 
persona que cometa dicho delito deberá ser sometida a juicio 
o sujeta a extradición, 

Convencidos de que existe una necesidad urgente de fomen
tar la cooperación internacional entre los Estados con miras 
a elaborar y adoptar medidas eficaces para la prevención, el 
enjuiciamiento y el castigo de todos los actos de toma de 
rehenes como manifestaciones del terrorismo internacional, 

Han con~·enido en Jo siguiente: 

Artículo 1 

l. Toda persona que se apodere de otra (que en adelante 
se denominará "el rehén") o la detenga, y amenace con ma
tarla, herirla o mantenerla detenida a fin de ohligar a un ter
cero, a saber, un Estado, una organización internacional ínter
gubernamental, una persona natural o jurídica o un grupo de 
personas, a una acción u omisión como condición explícita o 
implícita para la liberación del rehén, comete el delito de toma 
de rehenes en el sentido de la presente Convención. 

2. Toda persona que: 
a) Intente cometer un acto de toma de rehenes, o 
b) Participe como cómplice de otra persona que cometa 

o intente cometer un acto de toma de rehenes, 
comete igualmente un delito en el sentido de la presente 
Convención. 

Artículo 2 
Cada Estado Parte establecerá, para Jos delitos previstos 

en el artículo 1, penas adecuadas que tengan en cuenta el 
carácter grave de los mismos. 

Artículo 3 

l. El Estado Parte en cuyo territorio e·l delincuente tenga 
detenido el rehén adoptará todas las medidas que considere 

7 Resolución 217 A (111) de la Asamblea General. 
S Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
9 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 

:tpro,iadas para aliviar la situación del mismo, en particular 
p:tra .tscgurar su liberación y, una vez que haya sido liberado, 
pan1 facilitar, cuando proceda, su salida del país. 

., Si llegare a poder de un Estado Parte cualquier objeto 
qLtc el delincuente hubiera obtenido como resultado de la 
toma de rehenes, ese Estado Parte lo devolverá lo antes posi
ble al rehén o al tercero mencionado en el artículo 1, según 
proceda. o a sus autoridades competentes. 

Artículo 4 

Los Estados partes cooperarán en la prevención de Jos 
delitos previstos en el artículo 1, en particular: 

a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir 
que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de 
tales delitos tanto dentro como fuera de ellos, en particular 
medidas para prohibir en los mismos las actividades ilegales 
de personas, grupos u organizaciones que alienten. instiguen, 
organicen o cometan actos de toma de rehenes; 

¡,) Intercambiando información y coordinando la adop
ción de medidas administrativas y de otra índole. según pro
ceda, para impedir que se cometan esos delitos. 

Artículo 5 

l. Cada Estado Parte adortará las medidas que sean nece
sarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos 
en el artículo 1 que se cometan: 

a) En su territorio o a bordo de un barco o de una aero
nave matriculados en ese Estado; 

b) Por sus nacionales, o por personas apátridas que resi
dan hahitualmente en su territorio si. en este último caso. es<! 
Estado lo considera apropiado; 

e) Con el fin de obligar a ese Estado a una acción u 
omisión. o 

d) Respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado. 
si este último lo considera apropiado. 

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas que 
sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los 
delitos previstos en el artículo 1 en el caso de que el presunto 
delincuente se encuentre en su territorio y dicho E;tado no 
acceda a conceder su extradición a ninguno de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción 
criminal ejercida de conformidad con el derecho interno. 

Artículo 6 

l. Si considera que las circunstancias lo justifican, todo 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto delin
cuente procederá, de conformidad con su legislación, a su 
detención o tomará otras medidas para asegurar su presencia 
por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación 
de un procedimiento penal o de extradición. Ese Estado Parte 
procederá inmediatamente a una investigación preliminar de 
los hechos. 

2. La detención y las otras medidas a que se refiere el 
párrafo 1 del presente artículo serán notificadas sin demora, 
directamente o por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas: 

a) Al estado en cuyo territorio se haya cometido el delito: 

h) Al Estado contra el cual haya sido dirigida o intentada 
la coacción; 

e) Al Estado del que sea nacional la persona natural o 
jurídica contra la cual haya sido dirigida o intentada la 
coacción; 

d) Al Estado del cual sea nacional el rehén o en cuyo 
territorio tenga su residencia habitual; 

e) Al Estado del cual sea nacional el presunto delin
cuente o, si éste es apútrida, al Estado en cuyo territorio 
tenga su residencia habitual; 

f) A la organización internacional intergubernamental con. 
tra la cual se haya dirigido o intentado la coacción; 
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g) A todos los demás Estados interesados. 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medi
das mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo tendrá 
derecho: 

a) A ponerse sin demora en comunicación con el repre
sentante competente más próximo del Estado del que sea 
nacional o de aquel al que, por otras razones, competa el esta
blecimiento de esa comunicación o, si se trata de una persona 
apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia 
habitual; 

b) A ser visitada por un representante de ese Estado. 

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 
del presente artículo se ejercerán de conformidad con las 
leyes y reglamentaciones del Estado en cuyo territorio se en
cuentre el presunto delincuente, a condición, sin embargo, de 
que esas leyes y reglamentaciones permitan que se cumplan 
cabalmente los propósitos a que obedecen los derechos conce
didos en virtud del párrafo 3 del presente artículo. 

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo 
se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado, que 
con arreglo al inciso b) del párrafo 1 del artículo 5 pueda 
hacer valer su jurisdicción, a invitar al Comité Internacional 
de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto 
delincuente y visitarlo. 

6. El Estado que proceda a la investigación preliminar 
prevista en el párrafo 1 del presente artículo comunicará sin 
dilación sus resultados a los Estados u organización mencio
nados en el párrafo 2 del presente artículo e indicará si se 
propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7 

El Estado Parte en que se entable una acción penal contra 
el presunto delincuente comunicará, de conformidad con su 
legislación, el resultado final de esa acción al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la informa
ción a los demás Estados interesados y a las organizaciones 
internacionales intergubernamentales pertinentes. 

Artículo 8 

l. El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el pre
sunto delincuente, si no concede su extradición, estará obligado 
a someter el caso a las autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento, sin excepción alguna y con independencia de 
que el delito haya sido o no cometido en su territJrio, según 
el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado. Di
chas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones 
que las aplicables a los delitos comunes de carácter grave de 
acurrdo con el derecho de tal Estado. 

2. Toda persona respecto de la cual se entable un proce
dim'o~r:.to en relación con cualquiera de los delitos previstos 
en artículo 1 gozará de las garantías de un trato equitativo 
e~ das las fases del procedimiento, incluido el goce de todos 
los ;;erechos y garantías previstos en el derecho del Estado en 
cuyo territorio se encuentre. 

Artículo 9 

l. No se accederá a la solicitud de extradición de un pre
sunto delincuente, de conformidad con la presente Convención 
si e1 ~, >iado Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos 
fund··,dos para creer: 

a) Que la solicitud de extradición por un delito mencio
nado en el artículo 1 se ha hecho con el fin de perseguir o 
castigar a una persona por causa de su raza, religión, nacio
nalidad, .:•rigen étnico u opinión política, o 

b) Que la posición de esa persona puede verse perju
dican~· 

i) Por alguna de las razones mencionadas en el inciso a) 
del presente párrafo, o 

ii) Porque las autoridades competentes del Estado que 
esté facultado para ejercer derechos de protección no 
pueden comunicarse con ella. 

2. Con respecto a los delitos definidos en la presente Con
vención, las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de 
extradición aplicables entre Estados Partes quedan modifi
cadas en lo que afecte a los Estados Partes en la medida en 
que sean incompatibles con la presente Convención. 

Artículo JO 

l. Los delitos previstos en el artículo 1 se considerarán 
incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. 
Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos 
como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro. 

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado recibe de otro Estado Parte, con el 
que no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá dis
crecionalmente considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición con respecto a los delitos 
previstos en el artículo l. La extradición estará sujeta a las 
demás condiciones exigidas por el derecho del Estado al que 
se ha hecho la solicitud. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a 
la existencia de un tratado reconocerán los delitos previstos en 
el artículo 1 como casos de extradición entre ellos, con suje
ción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado al 
que se ha hecho la solicitud. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se 
considerará que los delitos previstos en el artículo 1 se han 
cometido no sólo en el lugar donde ocurrieron, sino también 
en el territorio de los Estados obligados a establecer su juris
dicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 11 

l. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible 
en relación con todo proceso penal respecto de los delitos 
previstos en el artículo 1, incluso el suministro de todas las 
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no 
afectarán las obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas 
en cualquier otro tratado. 

Artículo 12 

Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a 
la protección de las víctimas de la guerralO o los Protocolos 
adicionales a esos Convenios sean aplicables a un acto deter
minado de toma de rehenes y que los Estados Partes en la 
presente Convención estén obligados en virtud de esos Conve
nios a procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, 
la presente Convención no se aplicará a un acto de toma 
de rehenes cometido durante conflictos armados tal como 
están definidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y en 
sus Protocolos, en particular los conflictos armados mencio
nados en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo adicional 1 
de 197711, en que los pueblos luchan contra la dominación 
colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes 
racistas en el ejercicio de su derecho a la libre determina
ción, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 13 

La presente Convención no será aplicable en el caso de que 
el delito haya sido cometido dentro de un solo Estado, el 
rehén y el presunto delincuente sean nacionales de dicho 
Estado y el presunto delil}cuente sea hallado en el territorio 
de ese Estado. 

Artículo 14 

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se 
interpretará de modo que justifique la violación de la inte-

10 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, Nos. 970 
a 973. 

11 A/32/144, anexo l. 



Tema 113 del programa 5 

gridad territorial o de la independencia política de un Estado, 
en contravención de lo dispuesto en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 15 

Las disposiciones de esta Convención no afectarán la apli
cación de los tratados sobre asilo, vigentes en la fecha de la 
adopción de esta Convención, en lo que concierne a los Esta
dos que son partes en esos tratados; sin embargo, un Estado 
Parte en esta Convención no podrá invocar esos tratados con 
respecto a otro Estado Parte en esta Convención que no sea 
parte en esos tratados. 

Artículo 16 

l. Toda controversia que surja entre dos o más Estados 
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de la 
presente Convención que no se solucione mediante negocia
ciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consi
guen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo. cualquiera 
de las partes podrá someter la controversia a la Corte Inter
nacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de 
conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación 
de la presente Convención o de su adhesión a ella, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 de 
este artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados 
por lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo respecto de 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre
vista en el párrafo 2 de este artículo podrá retirarla en cual
quier momento mediante una notificación al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 17 

l. La presente Convención está abierta a la firma de 
todos los Estados hasta el 31 de diciembre de 1980, en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. La presente Convención está abierta a la adhesión de 
cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 18 

J. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha de depósito del vigésimo segundo 
imtrumento de ratificación o adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Con
vención o se adhieran a ella después del depósito del vigésimo 
segundo instrumento de ratificación o adhesión, la Conven
ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o adhesión. 

Artículo 19 

l. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Conven
ciOn mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas reciba 
la notificación. 

Artículo 20 

El original de la presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas de él a 
todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Jos infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención, abierta a la firma en Nueva York, 
el ... 12. 

12 La Convención quedó abierta a la firma el 18 de diciem
bre de 1979. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General puso a votación el proyecto de resolución presentado por la Sexta 
Comisión en su informe (A/34/819, párr. 16). Habiéndose pedido votación 
separada sobre el artículo 9 del anexo, ese artículo fue aprobado en votación 
registrada por 125 votos contra 1 O y 3 abstenciones, y el proyecto de resolución, 
en su conjunto, fue aprobado. Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/14613• 

13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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Tema 114 del programa*: Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas 
y del fortalecimiento del papel de la Organización** 
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*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, 
Sexta Comisión, sesiones 30a. a 37a., 39a. a 41a., 44a., 47a. a 51 a., 54a. y 55a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; 
ibid., Quinta Comisión, 79a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 105a. sesión. 

**Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (temas 95 y 20 del 
programa), trigésimo (temas 113 y 29), trigésimo primero (tema 110), trigésimo segundo (tema 116) y trigésimo tercero (tema 117). 

DOCUMENTO A/34/769 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema tituiado "Informe del Comité Especial de 
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con el párrafo 9 
de la resolución 33/94 de la Asamblea, de 16 de diciem
bre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de la Mesa, decidió incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo a la vista el informe del 
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y 
del fortalecimiento del papel de la Organización 
(A/34/33) y un informe del Secretario General (A/34/ 
409) en que figuraban las observaciones enviadas por los 
gobiernos en cumplimiento del párrafo 6 de la 
resolución 33/94 de la Asamblea General. También 
tuvo a la vista una carta, de fecha 6 de julio de 1979, diri
gida al Secretario General por el representante de Sri 
Lanka, con la que transmite documentos de la Reunión 
Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 4 al 9 de junio de 
1979 (A/34/357), y una carta, de fecha 27 de julio de 
1979, dirigida al Secretario General por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Marrue
cos ante las Naciones Unidas, con la que transmite el 
texto de las resoluciones y del comunicado final de la 
Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relacio
nes Exteriores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 
1979 (A/34/389 y Corr.l). 

4. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 30 a 
37a., 39a. a 4la., 44a., 47a. a 5la., 54a. y 55a., celebra
das entre el! o y el29 de noviembre de 1979. En las actas 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1979] 

resumidas de esas sesiones figuran las opiniones de los 
representantes que hicieron uso de la palabra en el curso 
del examen del tema. 

5. La Comisión tuvo a la vista un proyecto de 
resolución presentado por la Jamahiriya Arabe Libia 
(A/C.6j34/L.8), a la que posteriormente se unió Gui
nea. 

6. La Comisión también tuvo a la vista un proyecto 
de resolución (A/C.6/34/L.IO), patrocinado por Arge
lia, Argentina, Australia, Bolivia, Colombia, la Costa de 
Marfil, Chile, Ecuador, Egipto, España, Filipinas, 
Ghana, Indonesia, Japón, Madagascar, México, Nige
ria, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Perú, Ru
mania, Singa~ur, Tailandia, Venezuela y Yugoslavia, a 
los que postenormente se unieron el Brasil, Mauritania, 
el Uruguay y el Senegal, y cuyo texto era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que fi
gura en el párrafo 19 infra, con excepción del párrafo 4 
de la parte dispositiva, que decía así: 

"4. Pide además al Comité Especial que, a la luz 
de los progresos realizados en lo que respecta a la 
cuestión del arreglo pacífico de controversias, com
plete su labor relativa a esta cuestión sobre la base de 
la lista preparada por el Comité Especial de conformi
dad con la resolución 33/94 de la Asamblea Gene
ral;"]. 

7. En la 49a. sesión, celebrada el 23 de noviembre, el 
representante de Filipinas presentó en nombre de los 
patrocinadores, a los que se habían sumado Alemania 
República Federal de, Barbados, Chad, El Salvador' 
Italia, Marruecos, República Centroafricana, Túnez, y 
Zaire, una versión revisada (A/C.6j34/L.l0/Rev.l) del 
proyecto de resolución original. 
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8. La versión revisada del proyecto de resolución 
difería de la original en que se había modificado el texto 
del párrafo 4 de la parte dispositiva para que dijera lo si
guiente: 

"4. Pide asimismo al Comité Especial que, a la luz 
de los progresos realizados en lo que respecta a la 
cuestión del arreglo pacífico de controversias, 
continúe trabajando sobre la cuestión con miras a 
preparar y recomendar un medio de llevar la tarea a 
una conclusión apropiada tomando como base la lista 
preparada por el Comité Especial de conformidad con 
la resolución 33 j94 de la Asamblea General." 
9. En la misma sesión, el representante de la Jamahi

riya Arabe Libia presentó, en nombre de su delegación y 
de la de Guinea, una versión revisada (AjC.6j34jL.8j 
Rev.1) del proyecto de resolución original, cuyo texto 
era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que fi
gura en el párrafo 21 infra.] 

10. La Comisión tuvo a la vista una nota del Se
cretario General (A/C.6j34jL.13) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución A/C.6/34/L.l0/Rev.l. A este respecto, el 
Secretario General Adjunto, Asesor Jurídico de las Na
ciones Unidas, refiriéndose al párrafo 8 del proyecto de 
resolución, manifestó en la 54a. sesión, celebrada el 28 
de noviembre, que se le había comunicado que, de apro
barse ese proyecto de resolución, los servicios pertinen
tes de la Secretaría no podrían levantar actas resumidas 
de las sesiones del Comité Especial, habida cuenta de la 
aprobación por la Asamblea General de la resolución 
34/50 de 23 de noviembre de 197<:1. 

11. También en la 54a. sesión, el Asesor Jurídico 
hizo una exposición, que se distribuyó wn la signatura 
AjC.6j34j6, relativa al párrafo 2 del proyecto de 
resolución AjC.6j34jL.8jRev.l. 

12. En la misma sesión, la Comisión decidió, por 64 
votos contra 29 y 23 abstenciones, asignar prioridad en 
la votación al proyecto de resolución A/C.6/34/L. lO/ 
Rev.l. 

13. Ese proyecto de resolución fue aprobado por 98 
votos contra ninguno y 23 abstenciones. 

14. Formularon declaraciones para explicar su voto 
antes de la votación las delegaciones de Portugal, la. 
República Unida de Tanzanía, los Estados Unidos de 
América, Sierra Leona, India, Guinea, Israel, China y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y, 
después de la votación, las delegaciones de Jordania, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Togo. 

15. La Comisión tomó nota con reconocimiento del 
generoso ofrecimiento del Gobierno de Filipinas, que fi
guraba en el documento AjC.6j34jL.ll, de ser país 
huésped del periodo de sesiones del C0mité Especial, 
que se celebraría en Manila del 28 de enero al 22 de fe
brero de 1980 y recomendó, sin que hubiera objeciones, 
que la Asamblea General aceptara la invitación (véase 
infra párr. 20). 

16. A continuación, la Sexta Comisión examinó una 
propuesta de los Estados Unidos de que no se sometiera 
a votación el proyecto de resolución AjC.6j34jL.8j 
Rev.l. La propuesta fue rechazada por 42 votos contra 
33 y 38 abstenciones. 

17. En su 55a. sesión, celebrada el29 de noviembre, 
la Comisión, en votación registrada, aprobó el proyecto 
de resolución AjC.6j34jL.8jRev.l por 43 votos contra 
34 y 44 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alto Volta, Argelia, Bahrein, Bangla
desh, Benin, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, 
China, Djibouti, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, 
Gambia, Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Madagascar, Maldivas, Malta, Mau
ritania, Omán, Pakistán, Qatar, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Sierra Leona, Sudán, Suriname, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Yemen. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checos
lovaquia, Dinamarca, España, Estados Unidos de 
América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Norue
ga, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Suecia, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Viet Nam. 

Abstenciones: Argentina, Barbados, Bhután, Birma
nia, Bolivia, Botswana, Brasil, Colombia, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Guatemala, Guinea 
Ecuatorial, Honduras, Jamaica, Japón, Malasia, Malí, 
Marruecos, México, Nepal, Níger, Nigeria, Perú, 
República Centroafricana, Rumania, Senegal, Singa
pur, Somalia, Swazilandia, Tailandia, Uganda, Uru
guay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia. 

18. Formularon declaraciones para explicar su voto 
antes de la votación las delegaciones de Portugal, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Austria, la 
República Unida de Tanzanía, los Estados Unidos de 
América, Jamaica, Bulgaria, Francia, la República 
Democrática Alemana, Israel, la República Socialista 
Soviética de Ucrania, Checoslovaquia, Mongolia, 
Hungría, China, Rumania, el Canadá, la República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Alemania, República 
Federal de, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Bahrein, el Pakistán, Italia y Jordania. For
mularon declaraciones para explicar su voto después de 
la votación las delegaciones de Grecia, la Argentina, el 
Yemen Democrático, Papua Nueva Guinea, Egipto, Po
lonia, México, Suecia, los Emiratos Arabes Unidos, Sin
gapur, Zambia, Yugoslavia, Uganda, el Iraq y el Togo. 

Recomendaciones de la Sexta Comisión 

19. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

La Asamblea General, 
Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 
Recordando sus resoluciones 992 (X) de 21 de noviem

bre de 1955, 2285 (XXII) de 5 de diciembre de 1967, 
2552 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969,2697 (XXV) de 
11 de diciembre de 1970, 2968 (XXVII) de 14 de diciem
bre de 1972 y 3349 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 

Recordando asimismo sus resoluciones 2925 (XXVII) 
de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII) de 30 de no
viembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 12 diciembre de 
1974, sobre el fortalecimiento del papel de las Naciones 
Unidas, 



Tema 114 del programa 3 

Recordando especialmente su resolución 3499 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975, por la cual estableció el 
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y 
del fortalecimiento del papel de la Organización, y sus 
resoluciones 31/28 de 29 de noviembre de 1976, 32/45 
de 8 de diciembre de 1977 y 33/94 de 16 de diciembre de 
1978, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
(A/34/33), 

Tomando nota de que se han hecho progresos en el 
cumplimiento del mandato del Comité Especial, 

Recordando la decisión, adoptada en su 4a. sesión ple
naria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, de incluir 
en el programa de su trigésimo cuarto período de sesio
nes el tema titulado "Arreglo por medios pacíficos de 
controversias entre Estados", 

Tomando nota de la importancia que pueden tener las 
consultas celebradas antes de los períodos de sesiones 
del Comité Especial entre los miembros del Comité y 
otros Estados interesados para facilitar el desempeño de 
su labor, 

Considerando que el Comité Especial aún no ha com
pletado el mandato que le fue confiado, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial de la 
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del 
papel de la Organización; 

2. Decide que el Comité Especial prosiga su labor a 
fin de realizar las siguientes tareas que se le han con
fiado: 

a) Enumerar las propuestas que se han hecho o que 
se hagan en el Comité y determinar las que han susci
tado especial interés; 

b) Examinar las propuestas que se han hecho o que 
se hagan en el Comité con miras a asignar prioridad al 
examen de las esferas en que es posible un acuerdo gene
ral; 

3. Pide al Comité Especial que en su próximo 
período de sesiones: 

a) Prosiga su labor sobre las propuestas hechas por 
los Estados Miembros acerca de la cuestión del manteni
miento de la paz y de la seguridad internacionales con 
miras a enumerar y examinar dichas propuestas; 

b) Considere las propuestas hechas por los Estados 
Miembros sobre la cuestión de la racionalización de los 
procedimientos existentes de las Naciones Unidas y, 
posteriormente, cualesquiera propuestas sobre otros te
mas; 

4. Pide asimismo al Comité Especial que, a la luz de 
los progresos realizados respecto de la cuestión del 
arreglo pacífico de controversias, continúe trabajando 
sobre la cues~ión con miras a preparar y recomendar un 
medio de llevar la tarea a una conclusión apropiada to
mando como base la lista preparada por el Comité Espe
cial de conformidad con la resolución 33/94 de la Asam
blea General; 

5. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta la 
importancia· de lograr un acuerdo general cuando ello 
revista importancia para los resultados de su labor; 

6. Insta a los miembros del Comité Especial a parti
cipar plenamente en su labor en cumplimiento del man
dato que le fue confiado; 

7. Invita a los gobiernos a presentar o a actualizar, si 
lo consideran necesario, sus observaciones y propuestas 
de conformidad con la resolución 3499 (XXX) de la 
Asamblea General; 

8. Pide al Secretario General que preste toda la asis
tencia necesaria al Comité Especial; 

9. Pide al Secretario General que actualice a la bre
vedad posible el Repertorio de la práctica seguida por los 
órganos de las Naciones Unidas, de conformidad con lo 
dispuesto en las resoluciones 796 (VIII) de 27 de no
viembre de 1953, 992 (X) de 21 de noviembre de 1955 y 
2968 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972; 

10. Pide al Comité Especial que presente un informe 
sobre su labor a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

11. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Nacio
nes Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización". 

20. En relación con el proyecto de resolución pre
cedente, la Sexta Comisión recomienda además a la 
Asamblea General que acepte el ofrecimiento del Go
bierno de Filipinas de ser país huésped del Comité Espe
cial en Manila, del 28 de enero al 22 de febrero de 1980. 

21. La Sexta Comisión recomienda además a la 
Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización (ibid.), 

Reafirmando el principio de la igualdad soberana de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

Reconociendo la importancia del papel fundamental 
que desempeña el Consejo de Seguridad en el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, 

Observando que la experiencia de años anteriores ha 
demostrado que en muchas ocasiones se ha abusado de 
la norma que dispone que las decisiones del Consejo de 
Seguridad sobre todas las cuestiones que no sean de pro
cedimiento requieren el voto afirmativo de todos los 
miembros permanentes, 

Observando además que el abuso de dicha norma ha 
restado fuerza a las resoluciones de las Naciones Unidas 
relativas a los derechos inalienables de los pueblos que 
sufren como resultado de regímenes racistas, domina
ción extranjera, dominación colonialista y ocupación, 

Teniendo en cuenta la resolución CN/Res.486 
(XXVII), aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 27° período 
de sesiones, celebrado en Port Louis del 24 de junio al 3 
de julio de 19761, la resolución 14, aprobada por la 
Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 
19 de agosto de 19762, la resolución 7, aprobada por la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 
al 9 de septiembre de 19793

, y la resolución 3/8-P apro
bada por la Octava Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Trípoli del 16 al 
22 de mayo de 19774, 

Destacando la necesidad apremiante de una norma 
distinta, que evite los efectos negativos de las prácticas 
anteriores y la situación actual, 

'A/31/196, anexo. 
'A/31/197, anexo IV. 
'A/34/542, anexo VI. 
'A/32/235, anexo l. 
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l. Decide que el Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización revise la norma que exige la unanimidad 
de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 
para la adopción de decisiones sobre todas las cuestio
nes que no sean de procedimiento y que el Comité, al re
visar esa norma, tome en. consideración, entre otras co
sas: 

a) Las opiniones expresadas en los órganos perti
nentes de las Naciones Unidas acerca de las dificultades 
que plantea el uso del derecho de veto en relación con la 
realización de los propósitos y principios de las Nacio
nes Unidas; 

b) Los esfuerzos que se han hecho en el pasado para 
mitigar los efectos del uso de este derecho y el grado de 
eficacia de dichos esfuerzos; 

a) El principio de la igualdad entre los Estados; e) Las propuestas que se han formulado en los órga
nos pertinentes de las Naciones Unidas para mitigar los 
efectos del uso de este derecho y las fórmulas de reem
plazo de este derecho; 

b) El hecho de que el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales es una grave responsabilidad 
que requiere la participación activa de todos los países y 
pueblos del mundo; 3. Insta a los Estados Miembros a que hagan llegar 

al Secretario General sus opiniones y observaciones 
sobre el derecho de veto; 

e) El fortalecimiento del papel del Consejo de Segu
ridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales; 4. Pide al Comité Especial que presente a la Asam

blea General, en su trigésimo sexto período de sesiones, 
un informe sobre las posibles alternativas a la norma de 
la unanimidad de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad. 

2. Pide al Secretario General que prepare, antes del 
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General, un estudio sobre el derecho de veto en que se 
expongan, en particular: 

Signatura del documento 

A/34/33 

A/34/357 

A/34/389 y Corr.l 

A/34/409 

A/34/761 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó en votación registrada, por 116 votos contra ninguno y 23 absten
ciones, el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su informe 
(A/34/769, párr. 19). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/1475• 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó la recomendación formulada 
por la Sexta Comisión en el párrafo 20 de su informe (ibid.) (véase la decisión 
34/4325

). 

En la propia sesión, la Asamblea General aprobó en votación registrada, por 55 
votos contra 43 y 36 abstenciones, la moción de Finlandia encaminada a que la 
Asamblea no adoptara una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado 
por la Sexta Comisión en el párrafo 21 de su informe. 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 114 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo en 
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miento del papel de la Organización 

Carta, de fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el represen
tante de Sri Lanka, con la que transmite documentos !le la Reunión Ministerial 
del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en Colombo 
del 4 al 9 de junio de 1979 

Carta, de fecha 27 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el Encar
gado de Negocios interino de la Misión Permanente de Marruecos ante las Na
ciones Unidas, con la que transmite el texto de las resoluciones y del comuni
cado final de la Décima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Fez del 8 al 12 de mayo de 1979 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 1 o de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Rumania 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General. trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento 
No. 33 
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A/C.6/34/L.l0/Rev.l 

A/C.6/34/L.ll 

A/C.6/34/L.l3 

Tema 114 del programa 

Título o descripción 

Exposición formulada por el Sr. Erik Suy, Secretario General Adjunto, Asesor 
Jurídico de las Naciones Unidas, en la 54a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada ei 28 de noviembre de 1979 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Carta, de fecha 21 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario General por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Filipinas 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución conte
nido en el documento A/C.6j34jl.IOjRev.l: nota del Secretario General 

Obsenaciones y referencias 

Reemplazado por A/C.6/34/ 
L.8/Rev.l 

Para los autores y el texto, véase 
A/34/769, párrs. 9 y 21 

Reemplazado por A/C.6/34/ 
L.IO/Rev.l 

Para los autores y el texto, véase 
A/34/769, párrs. 6, 7, 8 y 19 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en el documento A/34/769 

A/C.5/34/80 

A/34/776 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, 
Anexos, tema 98 del programa 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 59a. a 61a.; ibid., Sexla Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e 
ibid., Sesiones Plenarias, lOSa. sesión. 

**Desde 1974 la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno 
(tema 94 del proÚama), trigésimo (tema 112), trigésimo primero (tema 109), trigésimo segundo (tema 117) y trigésimo 
tercero (tema 118). 

DOCUMENTO A/34/802 

Informe de la Sexta Comisión 

1. El tema titulado "Informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con su resolu
ción 33/95 de 16 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En la 59a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada el 4 de diciembre de 1979, el Presidente del 
Comité de Relaciones con el País Huésped presentó 
el informe (A/34/26). 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 59a. a 61a., celebradas del 4 al 6 de diciembre 
de 1979. Las actas resumidas de esas sesiones con
tienen las opiniones de los representantes que hicieron 
uso de la palabra durante el examen del tema. 

5. En la 59a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó un pro
yecto de resolución (A/C.6/34/L.l5 y Corr.l) patro
cinado por Bulgaria, Canadá, Costa Rica, Chipre, 
Mongolia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, a los que se sumó posteriormente Cuba (para el 
texto, véase infra párr. 7). 

6. En su 6la. sesión, la Sexta Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin votación. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

l 

[Original: inglés] 
[10 de diciembre de 1979] 

INFORME DEL COMITÉ DE RELACIONES CON EL PAÍS 
HuÉSPED 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped (A/34/26), 

Considerando que los problemas relacionados con 
las prerrogativas e inmunidades de las misiones acre
ditadas ante las Naciones Unidas, la seguridad de las 
misiones y la protección de su personal son de gran 
importancia y motivo de preocupación para los Esta
dos miembros, así como la responsabilidad primordial 
del país huésped, 

l. Acepta las recomendaciones del Comité de Re
laciones con el País Huésped que figuran en el pá
rrafo 42 de su informe; 

2. Decide que el Comité de Relaciones con el 
País Huésped continúe su labor de conformidad con 
la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea General, 
de 15 de diciembre de 1971, con objeto de que exa
mine de manera más regular todos los asuntos de su 
competencia, y pide al Secretario General que preste 
al Comité toda la asistencia necesaria; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped". 

Anexos (34) 115 
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DOCUMENTO A/34/L.64 

Bulgaria: enmiendas al proyecto de resolución preseU:tado 
por la Sexta Comisión en el documento A/34/802 

[Original: inglés] 
[17 de diciembre de 1979] 

l. Después del segundo párrafo del preámbulo, insértese el nuevo párrafo 
siguiente: 

"Profundamente preocupada por los recientes actos de violencia contra 
misiones permanentes ante las Naciones Unidas que ponen en peligro su segu
ridad y las vidas de su personal,". 
2. Después del párrafo 1 de la parte dispositiva, insértense los dos párrafos 

siguientes: 
"2. Condena enérgicamente los actos de violencia contra misiones 

acreditadas ante las Naciones Unidas y su personal por ser incompatibles 
con el estatuto de esas misiones y de su personal según el derecho inter
nacional; 

"3. Insta una vez más al país huésped a que tome de inmediato medi
das efectivas para dar seguridad adecuada a todas las misiones permanentes 
ante las Naciones Unidas y a su personal;". 

Renumérense los demás párrafos como corresponda. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 OSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General, antes de pronunciarse sobre el proyecto de resolución presentado 
por la Sexta Comisión en su informe (A/34/802, párr. 7), aprobó las enmiendas 
que figuran en el documento A/34/L.64. El proyecto de resolución, en su forma 
enmendada, fue aprobado. Para el texto definitivo, véase la resolución 34/1481• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siol!es, Suplemento No. 2ó 

Para los autores y el texto. 
Yéase A/34/802, párrs. 5 
y 7 
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DOCUMENTO A/34/642 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial 
para mejorar la eficacia del principio de la no utili
zación de la fuerza en las relaciones internacionales" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 de la re
solución 33/96 de la Asamblea General, de 16 de di
ciembre de 1978. 

2. Por recomendación de la Mesa, en su 4a. sesión 
plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, la 
Asamblea General decidió incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema, la Sexta Comisión 
tuvo a la vista el informe del Comité Especial para 
mejorar la eficacia del principio de la no utilización 
de la fuerza en las relaciones internacionales (A/34/ 
41 y Corr.l ), así como el informe del Secretario Ge
neral con las observaciones recibidas de los Gobiernos 
de Cuba y Qatar (A/34/410). 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 16a. a 25a., celebradas entre el 12 y 23 de 
octubre de 1979. En las actas resumidas de estas se
siones se consignan las opiniones de los representantes 
que hicieron uso de la palabra durante el examen del 
tema. 

5. En la 23a. sesión, celebrada el 22 de octubre, 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas presentó un proyecto de resolución (A/ 
C.6/34/L.3) patrocinado por Afganistán, Angola, Be
nin, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Ecuador, 
Etiopía, Hungría, Iraq, Madagascar, México, Mongo
lía, Mozambique, Nicaragua, Polonia, República De-

1 

[Original: inglés] 
[1° de noviembre de 1979] 

mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
VietNam y Yemen Democrático, a los que después se 
sumaron el Congo y Marruecos (para el texto, véase 
infra párr. 10). 

6. La Comisión tuvo a la vista una nota del Secre
tario General (A/C.6/34/L.4) acerca de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución. 

7. En su 23a. sesión también, la Comisión aprobó 
el proyecto de resolución en votación registrada, por 
91 votos contra 14 y 11 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Be
nin, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Colombia, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, 
Chipre, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Filipinas, Fin
landia, Gabón, Ghana, Grecia. Guyana, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Irán, lraq, J amahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Leso
tho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao. República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucnmia, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
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Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Canadá, Dinamarca. Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bolivia, China, Es
paña, Irlanda, Nueva Zelandia, Portugal, Suecia, Tur
quía, Uruguay. 

8. Los representantes de la Costa de Marfil, el 
Congo y Guinea declararon que, de haber estado pre
sentes en la votación, habrían votado a favor del pro
yecto de resolución. 

9. Antes de la votación, formularon explicaciones 
de voto los representantes de Marmecos, los Estados 
Unidos de América, Nueva Zelandia, el Canadá, Israel, 
Francia y Australia. Una vez efectuada la votación, 
formularon explicaciones de voto los representantes de 
la República Federal de Alemania, Italia, la Argentina, 
el Uruguay, Bélgica, el Japón, Grecia. Chile, el Brasil, 
Perú, China, Austria, Honduras y el Pakistán. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

1 O. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

INFORME DEL Co~llTÉ ESPECIAL PARA MEJORAR lA 

EFICACIA DEL PRI"'CIPIO DE LA NO UTILIZACIÓ"' DE 
LA FUERZA EN LAS RELACIO¡.,;ES 1'-ITERNACIONALES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/9 de 8 de noviembre 

de 1976, en la que invitó a los Estados Miembros a 
que siguieran examinando el proyecto de tratado mun
dial sobre la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales1 presentado por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, así como otras pro
puestas hechas durante el examen de ese tema, 

Recordando también su resolución 32/150 de 19 de 
diciembre de 1977, por la que estableció el Comité 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 41, anexo. 

Especial para mejorar la eficacia del princ1p10 de la 
no utilización de la fuerza en las relaciones interna
cionales, 

Recordando en particular su resolución 33/96 de 
16 de diciembre de 1978, en la que decidió que el 
Comité Especial continuara su labor, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
(A/34/41 y Corr.1), 

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha 
cumplido en su totalidad el mandato que se le confió, 

Reafiunando la necesidad de una aplicación uní
verse.! y efectiva del principio de la no utilización de 
la fuerza en las relaciones internacionales y de la asis
tencin de las Naciones Unidas en esta labor, 

Expresando su esperanza de que se dé cima lo antes 
posi~)le a la elaboración de un tratado mundial sobre 
la no utilización de la fuerza en las relaciones inter
nacionales, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial 
para mejorar la eficacia del rrincipio de la no utiliza
ción de la fuerza en las relaciones internacionales; 

2. Decide que el Comité Especial continúe su labor 
con Yistas a la elaboración, lo antes posible, de un 
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza 
en las relaciones internacionales, así como al arreglo 
pacífico de controversias o a la formulación de cuales
quiera otras recomendaciones que el Comité considere 
apropiadas; 

3. Im·ita a los gobiernos que aún no lo hayan 
hecho a que comuniquen sus observaciones o suge
rencias o a que las actualicen, de conformidad con la 
resolución 31 /9 de la Asamblea General; 

4. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios, in
cluso la preparación de actas resumidas de sus se
siones; 

5. Invita al Comité Especial a que presente un in
forme sobre sus trabajos a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado '"Informe del Comité Especial para mejorar la 
eficacia del principio de la no utilización de la fuerza 
en las relaciones internacionales". 

DECISION ADOPTADA POR L.\ ASAMBLEA GENERAL 

En su 61 a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asam
blea General aprobó en votación registrada por 71 votos contra 14 y 13 abs
tenciones el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su 
informe (A/34/642, párr. 1 O). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/132 • 

2Jbid., trigésimo cuarto período de S('siones, Suplemento No. 46. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 116 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 
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Signatura del docwnento Título o descripci6n Obserraciones y referencias 

A/34/41 y Corr.l 

A/34/357 

A/34/410 

A/34/542 

A/C.6/34/L.3 

A!C.6/34/L.4 

A/C.5/34/20 

A/34/662 

Printed in U.S.A. 

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de 
la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales 

Carta, di! fecha 6 de julio de 1979, dirigida al Secretario General por el 
representante de Sri Lanka, con la que transmite los documentos de 
la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no 
Alineados 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha Jo de octubre de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto de la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.6/34/L.3: nota del Secretario 
General 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo cuarto período de se
siones, Suplemento No. 41 
y corrección 

Para los autores y el texto, 
véase A/34/642, párrs. 
5 y 10 

Con.l'ccuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/341642 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 98 
del programa 
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ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 117 del programa~: Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtud 
del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas~~: informe del Secretario General 

INDICE 

Signatura del documento Titulo Pdgina 

A/341737 Informe de la Sexta Comisión ..................................................... . 

Decisión adoptada por la Asamblea General 

Lista de documentos 

2 

2 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 52a. y 53a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e 
ibid., Sesiones Plenarias, lOSa. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada también por la Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones bajo el 
tema 100 del programa y en su trigésimo tercer período de sesiones (tema 119 del programa). 

DOCUMENTO A/34/737 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Registro y publicación de tra
tados y acuerdos internacionales en virtud del Ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas: informe 
del Secretario General", se incluyó en el programa pro
visional del trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General de conformidad con el párrafo 6 de 
su resolución 33/141 B de 19 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a .ia Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo ante sí el informe del 
Secretario General (A/34/ 466) presentado de con
formidad con el párrafo 5 de la resolución 33/141 B 
de la Asamblea General. 

4. En su 17a. sesión, celebrada el 15 de octubre 
de 1979, la Sexta Comisión decidió crear de nuevo 
un Grupo de Trabajo oficioso abierto a la participa
ción de todos los miembros, al que correspondería la 
labor de examinar el informe del Secretario General y 
presentar sus conclusiones a la Comisión. 

5. De conformidad con esa decisión, el Grupo de 
Trabajo llevó a cabo su labor, constituido por los si
guientes países: Argelia, Argentina, Australia, Egipto, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Fran
cia, Israel, Japón, Lesotho, Polonia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Toga y Túnez. 

6. El Grupo de Trabajo dedicó una sesión a la 
cuestión, el 2 de noviembre, bajo la Presidencia del 
Sr. Abdelkrim Gana (Túnez). Posteriormente se cele
braron consultas oficiosas entre los miembros del 
Grupo de Trabajo con el fin de aprobar un informe. 

1 

[Original: inglés 1 francés] 
[30 de noviembre d .. : 1979] 

7. En la 52 a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada el 26 de noviembre, el Presidente del Grupo de 
Trabajo presentó el informe del Grupo (A/C.6/34/5), 
así como las recomendaciones que figuran en sus pá
rrafos 6 y 7. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo, y en particu
lar el proyecto de resolución que figura en el párrafo 7 
de su informe (véase infra párr. 9). En cuanto a la 
inclusión del mismo tema en el programa provisional 
del trigésimo quinto período de sesiones de la Asam
blea General, el representante de Polonia manifestó 
que su delegación se había unido al consenso que se 
reflejaba en el proyecto de resolución propuesto por el 
Grupo de Trabajo en la inteligencia de que, de no 
cumplirse la condición prevista en el párrafo 4 del pro
yecto de resolución, se aplazaría el examen de la cues
tión hasta el trigésimo sexto período de sesiones. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

9. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 102 
DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 33/141 A y B de 

19 de diciembre de 1978, 
l. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene

ral por su informe (A/34/466) y toma nota de la in
formación contenida en él; 
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2. Invita al Secretario General a que continúe 
sus esfuerzos para eliminar lo antes posible el retraso 
actual en el registro y publicación de tratados y acuer
dos internacionales; 

mentales un cuestionario sobre las actividades en mate
ria de acuerdos internacionales; 

4. Expresa la esperanza de que para el 31 de marzo 
de 1980, fecha prevista en el cuestionario, la Secretaría 
haya recibido información suficiente que le permita 
preparar un informe; 

3. Toma nota de que, a fin de lograr una mejor 
coordinación de la acción internacional en esta materia 
y preparar, en caso necesario, nuevas modificaciones 
al reglamento de la Asamblea General para la aplica
ción del Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la Secretaría envió el 9 de octubre de 1979 a 
los gobiernos y a ciertas organizaciones interguberna-

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Registro y publicación de tratados y acuerdos interna
cionales en virtud del Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en su informe (A/34/737, párr. 9). Para el texto definitivo, véase la resolución 
34/1491• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemelllo No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 117 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Titulo o descripción Observaciones y relerencilu 

A/34/466 

A/C.6/34/5 

Printed in U .S.A. 

Informe del Secretario General 

Informe del Grupo de trabajo oficioso encargado de estudiar la cuestión 
del registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en 
virtud del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas 
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ASAMBLEA 
GENERAL 
Docwnentos Oficiales 

Tema 118 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 118 del programa~: Resolucione;; aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales~~: 

a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de liberación nacio· 
nal reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los Estados 
Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades futuras de las orga
nizaciones internacionales 

DOCUMENTO A/34/806 

Informe de la Sexta Comisión 

l. E>te tema se incluyó en el programa provisional 
de la Asamblea General en cumplimiento de su deci
sión 33/423 de 16 de diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General decidió, por 
recomendación de la Mesa, incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo ante sí la solicitud del 
Secretario General, de fecha 6 de junio de 1975, de 
inclusión del tema en el programa del trigésimo período 
de sesiones de la Asamblea General, y un memorando 
explicativo al respecto1• 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 42a., 52a., 53a. y 57a., celebradas entre el 16 de 
noviembre y el 3 de diciembre de 1979. Las actas re
sumidas de dichas sesiones contienen las opiniones de 
los representantes que participaron en el examen del 
tema. 

5. En su 57a. sesión, celebrada el 3 de diciembre, 
la Sexta Comisión decidió recomendar a la Asamblea 
General la inclusión del tema en el programa provi
sional de su trigésimo quinto período de sesiones 
(véase infra párr. 6). Muchas delegaciones expresaron 

[Original: inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

la esperanza de que, puesto que se trataba de un tema 
importante, se le asignara alta prioridad en el trigé
simo quinto período de sesiones. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

6. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que el tema titulado: 

"Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Representación de los 
Estados en sus Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales: 
"a) Resolución relativa a la condición de obser

vador de los movimientos de liberación na
cional reconocidos por la Organización de la 
Unidad Africana o la Liga de los Estados 
Arabes, o por ambas; 

"b) Resolución relativa a la aplicación de la Con
vención en las actividades futuras de las or
ganizaciones internacionales", 

se incluya en el programa provisional de su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 05a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General aprobó la recomendación formulada por la Sexta Comisión 
en el párrafo 6 de su informe (A/34/806) (véase la decisión 34/4332). 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 42a., 52a., 53a. y 57a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 1 OSa. sesión. 

**Esta cuestión figuró también en el programa de los períodos de sesiones trigésimo (tema 118 del programa), trigésimo 
primero (tema 114 ), trigésimo segundo (tema 120) y trigésimo tercero (tema 122) de la Asamblea General. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 118 del programa. docu
mento A/10141. 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46. 

Printed in U.S.A. 
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ASAMBLEA 
GENERAL· 
Documentos Oficiales 

Tema 119 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1979 

Tema 119 del programa~: Consolidación y desarrollo progresivo de los principios y normas Jel dere· 
cho económico internacional relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo orden 
económico internacional~~ 

INDICE 

Signatura del documento 

A/34/815 Informe de la Sexta Comisión 

Decisión adoptada por la Asamblea General 

Lista de documentos 

Titulo Página 

1 

2 

3 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 55a. a 61a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de st:siones, corrección, 
e ibid., Sesiones Plenarias, lOSa. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo (bajo el 
tema 12 del programa), trigésimo primero (tema 115), trigésimo segundo (tema 121) y trigésimo tercero (tema 123). 

DOCUMENTO A/34/815 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Consolidación y desarrollo 
progresivo de los principios y normas del derecho eco
nómico internacional relativos en especial a los aspec
tos jurídicos del nuevo orden económico internacio
nal" se incluyó en el programa provisional del trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene
ral en cumplimiento de su decisión 33/424 de 16 de 
diciembre de 1978. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el terna en su 
programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión tuvo ante sí una nota del Se
cretario General ( A/31 1172) y un documento de tra
bajo presentado por Filipinas (A/C.6/34/L.7). 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus se
siones 55 a. a 61 a., celebradas entre el 29 de noviembre 
y el 6 de diciembre de 1979. En las actas resumidas de 
estas sesiones se recogen los puntos de vista de los re
presentantes que hicieron uso de la palabra durante el 
examen de este tema. 

5. En la 58a. sesión, celebrada el 3 de diciembre, 
el representante de Filipinas presentó un proyecto de 
resolución {A/C.6/34/L.17). 

6. En la 60a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el representante de Filipinas presentó una versión revi
sada del proyecto de resolución (A/C.6/34/L.l7 1 
Rev.l), cuyo texto era el siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 1 O infra, con exrepción del pá
rrafo 1 de la parte dispositiva, que decía: 

.. -~ 1 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1979] 

"l. Pide al Secretario General que, en colabo
ración con el Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones y en coor
dinación con la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional, estudie la 
cuestión de la consolidación y el desarrollo progre
sivo de los principios y normas del derecho econó
mico internacional relativos en especial a los aspec
tos jurídicos del nuevo orden económico interna
cional, con miras a incorporarlos en un instrumento 
apropiado;".] 

7. En la 61a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de Filipinas revisó oralmente el pá
rrafo 1 de la parte dispositiva sustituyendo, al final 
de ese párrafo, las palabras "un instrumento apro
piado" por las palabras "uno o más instrumentos, se
gún convenga". 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.6/34/L.17 /Rev.1 en su 
forma revisada oralmente, por 79 votos contra 7 y 26 
abstenciones. La votación fue como sigue1 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Bahrein, Barbados, Bhután, Birma
nia, Botswana, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Uni
dos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, J amahi
riya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Malasia, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 

1 Posteriormente, las delegaciones de Guinea y el Sudán indi
caron que, de haber estado presentes, habrían votado a favor. 
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Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, Re
pública Democrática Popular Lao, República Domini
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Suriname, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, Yu
goslavia, Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Alemanin, República Federal de, 
Bélgica, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, 
Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bulgaria, Canadá, 
Checoslovaquia, Dinamarca, España, Finlandia, Hun
gría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Mongolia, Mo
zambique, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Po
lonia, Portugal, República Democrática Alemana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Suecia, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam. 

9. Formularon declaraciones en explicación de su 
voto antes de la votación los representantes de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Uni
dos de América, los Países Bajos, Jamaica, el Canadá, 
México y Noruega; y, después de la votación, los re
presentantes del Japón, Israel, Austria y el Reino 
Unido. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

1 O. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS 
PRINCIPIOS Y NORMAS DEL DERECHO ECONÓMICO 
INTERNACIONAL RELATIVOS EN ESPECIAL A LOS AS
PECTOS JURÍDICOS DEL NUEVO ORDEN ECONÓMICO 
INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del Ar
tículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que 
insta a la Asamblea General a promover estudios y 
hacer recomendaciones con el fin de impulsar el des
arrollo progresivo del derecho internacional y su codi
ficación, 

Tomando nota de las disposiciones pertinentes de 
la Carta relativas a las relaciones económicas interna
cionales, en particular la promoción del progreso social 
y la elevación del nivel de vida dentro de un con
cepto más amplio de la libertad en su Preámbulo, la 
realización de la cooperación internacional en la solu
ción de problemas internacionales de carácter econó
mico, social, cultural o humanitario en el párrafo 3 del 
Artículo 1, y la promoción de niveles de vida más ele-

vados, trabajo permanente para todos, y condiciones de 
progreso y desarrollo económico y social en el Ar
tículo 55, 

Recordando sus resoluciones 2542 (XXIV) de 
11 de diciembre de 1969, que contiene la Declaración 
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, 2625 
(XXV) de 24 de octubre de 1970, que contiene la 
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, y 2626 (XXV) de 
24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en las que 
figuran la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico in
ternacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, sobre la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, 

Considerando que la Carta y las resoluciones y de
claraciones antes mencionadas, como asimismo otras 
resoluciones y decisiones aprobadas por órganos del 
sistema de las Naciones Unidas y por conferencias 
celebradas bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
relativas al establecimiento del nuevo orden económico 
internacional, contienen en su conjunto principios y 
normas del derecho económico internacional que de
ben regir las relaciones económicas entre los Estados 
de diversos niveles de desarrollo y diferentes sistemas 
económicos, 

l. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones y en coordinación 
con la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional, estudie la cuestión de la 
consolidación y el desarollo progresivo ·de los princi
pios y normas del derecho económico internacional 
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo 
orden económico internacional, con miras a incorpo
rarlos en uno o más instrumentos, según convenga; 

2. Invita a los Estados Miembros a que presenten 
sus opiniones sobre esta cuestión para el 31 de julio de 
1980 a más tardar; 

3. Pide además al Secretario General que presente 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones un informe preliminar sobre su estudio y 
las opiniones recibidas de los gobiernos con arreglo al 
tema titulado "Consolidación y desarrollo progresivo 
de los principios y normas del derecho económico in
ternacional relativos en especial a los aspectos jurídicos 
del nuevo orden económico internacional". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1979, la Asam
blea General aprobó en votación registrada, por 112 votos contra 6 y 26 absten
ciones, el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su informe 
(A/34/815, párr. 10). Para el texto definitivo, véase la resolución 34/1502 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/143 

Rumania: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 16 DE JULIO DE 1979, DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE RUMANIA 

En nombre del Gobierno de Rumania, tengo el honor 
de proponer que se incluya en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General un tema titulado "Arreglo por medios pacíficos 
de controversias entre Estados". 

Conforme a las disposiciones def artículo 20 del regla
mento de la Asamblea General, se adjunta a la presente 
carta un memorando explicativo. 

(Firmado) S. ANDREI 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Socialista de Rumania 

Memorando explicativo 

l. En el preámbulo de la Carta, los pueblos de las 
Naciones Unidas se declararon resueltos a practicar la 
tolerancia, a convivir en paz como buenos vecinos y a 
asegurar, mediante la aceptación de principios y la 
adopción de métodos, que no se usaría la fuerza armada 
sino en servicio del interés común. Uno de los 
propósitos principales de las Naciones Unidas es mante
ner la paz y la seguridad internacionales y, con tal fin, 
lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los 
principios de la justicia y del derecho internacional, el 
ajuste o arreglo de controversias o situaciones interna
cionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de 
la paz. Conforme a la Carta, los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas se han comprometido a resolver 
sus controversias internacionales por medios pacíficos 
de manera de no poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales y la justicia. 

{Original: francés] 
[1 6 de julio de 1979] 

2. Con justa razón, los pueblos se inquietan por el 
hecho de que han existido y siguen existiendo numero
sos casos en que, en vez de utilizar métodos pacíficos 
para resolver las controversias entre Estados, se ha re
currido a la fuerza o a la amenaza de la fuerza, lo que ha 
originado conflictos militares que han ocasionado la 
violación de la soberanía y la integridad territorial de 
Estados y ha creado graves peligros para la paz y la se
guridad del mundo entero. En tales conflictos y contro
versias se ven envueltos con frecuencia países en desa
rrollo cuyos esfuerzos y recursos-de por sí limita
dos-son así desviados de sus objetivos de desarrollo 
económico y social. Esas controversias y conflictos po
nen en peligro la paz y la seguridad generales, fomentan 
la carrera de armamentos, envenenan las relaciones en
tre los Estados de que se trata y en la región correspon
diente, obstaculizan la cooperación entre dichos Estados 
y, en última instancia, influyen en la realización de los 
propósitos de las Naciones Unidas. El Gobierno de la 
República Socialista de Rumania considera que, en las 
relaciones entre los Estados, nada puede justificar el em
pleo de la fuerza o de la amenaza de la fuerza, el recurso 
a las confrontaciones armadas o a la guerra. Por muy 
complicadas. que sean las controversias, todas ellas sólo 
pueden solucionarse en forma duradera y verdadera
mente viable mediante conversaciones entre las partes 
interesadas, en la mesa de negociaciones. Rumania está 
convencida de que las Naciones Unidas deben asumir 
una mayor responsabilidad en los esfuerzos tendientes a 
prevenir los ·conflictos entre Estados para lo cual deben 
crear, en caso necesario, un organismo permanente al 
que los Estados puedan recurrir para promover la 
solución de las controversias por la vía de las negocia
ciones, antes de que dichas controversias degeneren en 
confrontaciones armadas o inclusive guerras. Tal como 
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lo señaló en mayo de 1979 el Presidente de la República 
Socialista de Rumania, Nicolae Ceau§escu: 

"Es mejor recurrir a las Naciones Unidas, a sus 
buenos oficios, que a las armas. Las armas no hacen 
sino complicar y menoscabar la amistad de los pue
blos, la paz y la distensión. 

"Las conversaciones y el examen directo de los 
problemas son la única vía racional y razonable de la 
amistad, la cooperación y la paz." 

3. De la creación de las Naciones Unidas a nuestros 
días, los Estados Miembros han concertado numerosos 
acuerdos bilaterales o regionales para organizar proce
dimientos de arreglo pacífico de controversias o trata
dos que contienen cláusulas con este fin. Asimismo, de 
entonces a ahora la práctica de los Estados en lo que 
concierne al arreglo concreto de controversias ha experi
mentado evoluciones e innovaciones que exigen el desa
rrollo y la codificación de principios y normas del de
recho internacional que reguh.n esta esfera. A fin de ace
lerar el proceso de codificación de estos principios y nor
mas para asegurar el funcionamiento eficaz de los proce
dimientos y medios de arreglo pacífico, parece oportuno 
elaborar y adoptar Ult instrumento internacional en que 
se contemplen y regulen los procedimientos concretos de 
arreglo de controversias entre Estados. A este respecto, 
cabe observar que en ocasión del período de sesiones 
más reciente del Comité Especial de la Carta de las Na
ciones U ni das y del fortalecimiento del papel de la 
Organización se llegó a un consenso sobre la oportuni
dad de elaborar una declaración de la Asamblea Gene
ral relativa al arreglo pacífico de las controversias inter
nacionales. 

4. El fortalecimiento del papel de las Naciones Uni
das en la prevención y solución de las controversias in
ternacionales y el ajuste, en una fase incipiente, de los 
desacuerdos entre Estados, destaca la necesidad de re
examinar los instrumentos de que dispone la Organiza
ción para el arreglo pacífico de las controversias interna
cionales. Este nuevo examen debería conducir a la 
adopción de medidas para actualizar, perfeccionar y 
completar los procedimientos existentes a fin de aumen
tar su eficacia y estimular a los Estados a que recurran a 

ellos con mayor confianza. A este respecto, en 1975 Ru
mania propuso 1 que se creara una comisión permanente 
de la Asamblea General que desempeñara funciones de 
buenos oficios y conciliación. Esta comisión podría 
ofrecer no sólo el marco propicio para encontrar los 
métodos y recursos prácticos que permitieran resolver 
por medios pacíficos las controversias existentes, sino 
que debería desempeñar también una función activa 
para impedir el surgimiento de situaciones de tensión e 
impedir que éstas se agravaran y degeneraran en conflic
tos armados abiertos. Tal comisión permanente debería 
estar constituida en forma tal que los Estados interesa
dos que no fueran partes en la controversia examinada, 
particularmente los Estados de la zona respectiva, pu
dieran participar en sus actividades. En principio, ese 
organismo de la Asamblea General debería estar abierto 
a la participación de todos los Estados Miembros, lo 
que le daría la posibilidad de contribuir a la solución de 
los problemas controversiales. Esta posibilidad con
tribuiría también a fortalecer la confianza de los Esta
dos en la capacidad de las Naciones Unidas para cum
plir con las funciones que les corresponden en la esfera 
del mantenimiento de la paz y la seguridad, lo que haría 
que los Estados Miembros, como norma, utilizaran el 
marco que les ofrece la Organización para el arreglo de 
controversias. 

5. El Gobierno de Rumania considera que actual
mente es necesario hacer todo lo posible para eliminar 
los conflictos internacionales y lograr soluciones nego
ciadas de todas las controversias internacionales. Es por 
ello que estima necesario y oportuno que la Asamblea 
General examine a fondo el problema del arreglo por 
medios pacíficos de las controversias entre Estados. El 
Gobierno de Rumania está convencido de que los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas darán toda su 
atención a este problema y contribuirán a la identifica
ción de medidas concretas que permitan que la 
Organización cumpla la misión que le han confiado los 
pueblos conforme a la Carta, es decir, preservar a las ge
neraciones venideras del flagelo de la guerra y lograr el 
arreglo pacífico de todas las controversias internaciona
les. 

' A/C.6f437, anexo. 

DOCUMENTO A/34/790 

Informe de la Primera Comisión 

l. El tema titulado "Arreglo por medios pacíficos de 
controversias entre Estados" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo cuarto período de sesiones tras 
una solicitud de Rumania, contenida en una carta de 
fecha 16 de julio de 1979 dirigida al Secretario General 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania 
(A/34/143). 

2. En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 21 de 
septiembre de 1979, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. La Primera Comisión examinó el tema en sus se
siones 45a. a 48a., celebradas los días 28 y 29 de noviem
bre. 

4. La Comisión tuvo ante sí: una carta dirigida al 
Secretario General por el Ministro de Relaciones Exte-

[Original: inglés] 
[JO de diciembre de 1979] 

riores de Rumania (A/34/ 143); un documento de tra
bajo presentado por Rumania, que contiene un proyecto 
de declaración sobre el arreglo por medios pacíficos de 
controversias entre Estados (A/C.l /34/L.49); una 
Carta de fecha lo de octubre de 1979 dirigida al Secreta
rio General por el representante de Cuba, en que se 
transmite la Declaración Final de la Sexta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre 
de 1979 (A/ 34/ 542); y una carta de fecha 16 de oc
tubre de 1979 dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Cuba ante las Naciones Unidas, en que se 
transmite el Comunicado Final adoptado por la 
Reunión Extraordinaria de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y Jefes de Delegación de los Países no Ali
neados, celebrada en Nueva York del 4 al 6 de octubre 
de 1979 (A/34/599). 
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5. En !á 4:Sa.·sesión, celebrada el 28 de noviembre, el 
representante de Rumania presentó un proyecto de 
resolución (A/C.l /34 /L.45) patrocinado por Bangla
desh, Bolivia, Costa Rica, Egipto, España, Ghana, Gui
nea, Guyana, Malawi, Malí, Mauricio, Rumania, Sierra 
Leona, Somalia y Yugoslavia, a los que se sumaron pos
teriormente Colombia, Costa de Marfil, Chile, Chipre, 
Grecia, Italia, Madagascar, Níger, Togo y Uruguay 
(para el texto, véase párr. 7 infra). 

6. En su 48a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, 
la Comisión aprobó este proyecto de resolución sin 
votación. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

ARREGLO POR MEDIOS PACÍFICOS DE CONTROVERSIAS 
ENTRE ESTADOS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Arreglo por 

medios pacíficos de controversias entre Estados", 
Recordando que, en virtud de la Carta de las Naciones 

Unidas, los Estados Miembros han expresado la 
resolución de sus pueblos de practicar la tolerancia y 
convivir en paz como buenos vecinos y unir sus fuerzas 
para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, 

Recordando asimismo que los Estados Miembros han 
prometido, en virtud de la Carta, arreglar sus controver
sias internacionales por medios pacíficos de tal manera 
que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad in
ternacionales ni la justicia, 

Reafirmando la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas2

, 

Reconociendo la importante función de las Naciones 
Unidas en la promoción del arreglo por medios 
pacíficos de las controversias internacionales y la 
prevención del estallido de conflictos armados entre los 
Estados, y de lograr por medios pacíficos, de conformi
dad con los principios de la justicia y del derecho inter
nacional, el ajuste o arreglo de controversias o situacio-

, Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 

nes internacionales susceptibles de conducir a quebran
tamientos de la paz, 

Teniendo presente el informe del Comité 'Especial de la 
Carta de las Naciones Unidas y el fortalecimiento del 
papel de la Organización (A/34/33), especialmente el 
consenso contenido en él (ibid., párr.l3), a saber, que 
la idea de preparar una declaración sobre el arreglo 
pacífico de controversias, para su aprobación por la 
Asamblea General, ha despertado especial interés y 
podría llegarse a un acuerdo general sobre ella, 

Reconociendo la importancia de la elaboración de una 
declaración de la Asamblea General sobre el arreglo 
pacífico de controversias entre Estados, 

Teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias presen
tadas a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones respecto del contenido de una 
declaración sobre el arreglo por medios pacíficos de 
controversias entre Estados, así como las presentadas al 
respecto por Estados Miembros en relación con la labor 
del Comité Especial, 

l. Exhorta a todos los Estados a que se ciñan estric
tamente en sus relaciones internacionales al principio de 
que los Estados arreglarán sus controversias internacio
nales por medios pacíficos de tal manera que no se pon
gan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni 
la justicia; 

2. Insta· a todos los Estados a que cooperen en la 
elaboración de una declaración de la Asamblea General 
sobre el arreglo por medios pacíficos de controversias 
entre Estados; 

3. Invita a los Estados Miembros a que transmitan al 
Secretario General sus opiniones, sugerencias y pro
puestas relativas a la elaboración de una dec!:::~,ción 
sobre el arreglo por medios pacíficos de controversias 
entre Estados y actllalicen sus opiniones a este respecto 
presentadas en cumplimiento de la resolución 3499 
(XXX) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 
1975; 

4. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de se
siones un informe que contenga las opiniones, sugeren
cias y propuestas relativas a la declaración sobre el arre
glo por medios pacíficos de controversias entre Estados; 

5. Decide incluir en el programa provision~! de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Arreglo por medios pacíficos de controversias entre 
Estados". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatu/'Q del documento 

A/34/542 

En su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre ~e 1979, la :~~amblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Pnmera ComisiOnen su 
informe (A/34/790, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 34/1023

• 

'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/191 

Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia: solicitud de inclusión de un tema suplementario 
en el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1979, DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL 

Siguiendo instrucciones de nuestros Gobiernos, los 
Estados miembros de la Asociación de Naciones del 
Asia Sudorienta[ tenemos el honor de solicitar la 
inclusión de un tema titulado "La situación en Kampu
chea" en el programa del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General. 

Al presentar este tema para su consideración por la 
Asamblea General, adjuntamos, de conformidad con el 
artículo 20 del reglamento de la Asamblea General, un 
memorando explicativo que le pedimos haga distribuir 
como documento oficial de la Asamblea. 

(Firmado) Alejandro D. YANGO 
Representante Permanente de Filipinas 

ante las Naciones Unidas 

[Original: inglés] 
[17 de agosto de 1979] 

Abdullah KAMIL 
Representante Permanente de Indonesia 

ante las Naciones Unidas 
Tan Sri ZAITON lbrahim 

Representante Permanente de Malasia 
ante las Naciones Unidas 

T. T. B. KOH 
Representante Permanente de Singapur 

ante las Naciones Unidas 
Anat SUWANAWIHOK 

Encargado de Negocios 
Misión Permanente de Tailandia 

ante las Naciones Unidas 

Memorando explicativo 

Desde principios del corriente año, la grave situación 
imperante en Indochina como resultado de la ínter-

Anexos (34) 123 
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vención armada contra la independencia, soberanía e 
integridad territorial de Kampuchea preocupa honda
mente a los Estados miembros de la Asociación de Na
ciones del Asia Sudoriental. Los Estados de la Asocia
ción deploraron profundamente la intervención ar
mada y pidieron el retiro inmediato y total de las fuer
zas extranjeras del territorio de Kampuchea. Reafirma
ron también el derecho del pueblo de Kampuchea a de
terminar por sí mismo su futuro, sin la intervención ni la 
influencia de Potencias extranjeras. Pese a haber reci
bido el apoyo de una abrumadora mayoría de los miem
bros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
las propuestas constructivas de la Asociación para res
tablecer la paz y la estabilidad en la zona no fueron 
adoptadas por el Consejo en las reuniones celebradas en 
el curso del presente año. 

Mientras tanto el conflicto continúa en Kampuchea y 
de hecho se ha agravado en los últimos meses. Esta 
situación constituye una amenaza para la paz y la segu
ridad de los Estados de la Asociación y de toda la 
región. 

Existe un peligro real de que el conflicto de Kampu
chea se agudice aún más al final de la estación del 
monzón. Ello agravaría la situación en la región e 
intensificaría el éxodo ilegal por tierra desde Kampu
chea, intensificando así los problemas que enfrentan los 
países vecinos, con lo que la amenaza para la paz y la es
tabilidad regionales resultaría todavía mayor. 

Por estos motivos, los Estados miembros de la 
Asociación consideran necesario que la Asamblea Gene
ral incluya este tema en el programa de su trigésimo 
cuarto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/34/L.7 

Afganistán, Angola, Granada, Nicaragua, República Democrática Popular Lao y Viet Nam: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Reafirmando que el arreglo de las controversias inter

nacionales pór medios pacíficos, la abstención en las re
laciones internacionales del recurso a la amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la inde
pendencia política de todo Estado y la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados se cuentan entre los 
principios fundamentales de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

Teniendo presentes la Declaración sobre los principios 
de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, contenida 
en su resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970, y 
la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional, contenida en .su resolución 2734 (XXV) 
de 16 de diciembre de 1970, 

Recordando que es deber de todo Estado abstenerse de 
recurrir a toda medida coercitiva que prive a los pueblos 
de su derecho a .disponer de sí mismos, de su libertad y 
de su independenéia, 

Recordando asimismo que, cuando esos pueblo·s reac
cionan o resisten a una medida coercitiva semejante en 
ejercicio de su derecho a disponer de sí mismos, tales 
pueblos tienen derecho a buscar y recibir un apoyo con
forme a los propósitos y principios de la Carta, 

Teniendo presente que Kampuchea ha estado some
tida a un régimen que ha incurrido en genocidio contra 

[Original: francés] 
[25 de octubre de 1979] 

su propio pueblo y que ese régimen ha provocado con
flictos armados contra los países vecinos, 

Recordando que el genocidio en Kampuchea y los 
conflictos armados con los países vecinos han amena
zado la paz y la estabilidad de la región del Asia sudo-· 
riental, poniendo en peligro los esfuerzos de coopera
ción entre los países de esa región, 

Observando que el pueblo kampucheano, al realizar 
su derecho a la libre determinación de conformidad con 
la Carta y con las declaraciones mencionadas, ha recu
perado su independencia y su libertad y ha iniciado el 
proceso de reconstrucción nacional, 

l. Exhorta a todos los Estados a abstenerse de toda 
actividad que pueda perjudicar el ejercicio del derecho a 
la libre determinación del pueblo kampucheano, su in
dependencia, su soberanía y su integridad territorial, y 
que constituya una injerencia en sus asuntos internos; 

2. Reitera que todo problema relativo a Kampu
chea, así como a cualquier otro país del Asia sudorienta}, 
debe ser resuelto por el propio país de que se trate, sin 
injerencia extranjera, sobre la base de los principios del 
respeto a la independencia, la soberaPía y la integridad 
territorial de cada país, de la no agresión y la no injeren
cia en los asuntos internos, de la equidad y de los benefi
cios mutuos; 

3. Expresa la esperanza de que los países del Asia su
dorienta} prosigan sus esfuerzos tendientes al estableci
miento de una zona de paz, de libertad, de neutralidad y 
de estabilidad en la región. 
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DOCUMENTO A/34/L.7/REV.l Y REV.l/ADD.l* 

Afganistán, Angol~, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Granada, Hungría, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, 
Polonia, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Santo Tomé y Príncipe, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Viet Nam: proyecto de resolución revisado 

La Asamblea General, 

[Los párrafos primero a séptimo del preámbulo son 
idénticos a los del documento A 1341 L. 7.] 

Tomando nota de los esfuerzos desplegados por los 
Gobiernos y los pueblos amantes de la paz y de la justi
cia, por el Secretario General y por las organizaciones 
internacionales interesadas, con miras a suministrar 
ayuda humanitaria de carácter urgente al pueblo de 
Kampuchea, 

l. Exhorta a todos los Estados a 'lbstenerse de toda 
actividad que pueda perjudicar la independencia, la 
soberanía y la integridad de Kampuchea, y que consti
tuya una injerencia en sus asuntos internos; 

*El documento A/34jL.7 /Rev.l/Add.l, de fecha 14 de noviembre 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista de patro
cinadores del proyecto de resolución: Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

[Original: francés] 
[9 de noviembre de 1979] 

2. Declara que todo problema relativo a Kampu
chea, así como a cualquier otro país del Asia sudoriental, 
debe ser resuelto por el propio país de que se trate, sin 
injerencia extranjera, sobre la base de los principios del 
respeto a la independencia, la soberanía y la integridad 
territorial de cada país, de la no agresión y la no injeren
cia en los asuntos internos, de la equidad y de los benefi
cio mutuos; 

3. Expresa la esperanza de que los países del Asia su
dorienta) prosigan sus esfuerzos tendientes al establecí~ 
miento de una zona de paz, de libertad, de neutralidad y 
de estabilidad en la región; 

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a to
das las organizaciones internacionales y nacionales para 
que intensifiquen la ayuda humanitaria de carácter ur
gente, sin condiciones políticas, al pueblo de Kampu
chea, a fin de aliviar sus sufrimientos; 

5. Pide al Secretario General que continúe sus es
fuerzos para garantizar la utilización acertada y eficaz 
de esta ayuda humanitaria de carácter urgente. 

DOCUMENTO A/34/L.l3 

Alemania, República Federal de, Alto Volta, Australia, Bangladesh, Bélgica, Canadá, Colombia, Comoras, Fiji, Filipinas, 
Honduras, Indonesia, Japón, Luxemburgo, Malasia, Mauritania, Nueva Zelandia, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, Tailandia y Zaire: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Observando con gran preocupación que el conflicto ar

mado en Kampuchea se ha intensificado y está amena
zando seriamente la paz y la estabilidad del Asia sudo
rienta), 

Lamentando profundamente la intervención armada de 
fuerzas externas en los asuntos internos de Kampochea, 

Gravemente alarmada por el hecho de que el actual 
conflicto pueda extenderse a los países vecinos y aumen
tar el peligro de una mayor intervención de Potencias 
extranjeras, 

Profundamente afligida por las penurias y las priva
ciones generalizadas y por el hambre en gran escala que 
sufre el pueblo de Kampuchea, 

Gravemente perturbada por el hecho de que estos 
acontecimientos hayan dado por resultado un persis
tente éxodo en gran escala de habitantes de Kampuchea 
a los países vecinos, con lo cual se les han ocasionado 
graves problemas, 

Tomando nota con profundo reconocimiento del papel 
desempeñado por !as Naciones Unidas y otras organiza
ciones humanitarias nacionales e internacionales en la 
prestación de asistencia de socorro a la población civil 
de Kampuchea, 

[Original: inglés] 
[5 de noviembre de 1979] 

Convencida de que una solución política que garantice 
la soberanía y la independencia de Kampuchea es indis
pensable para el logro de una paz duradera y de la esta
bilidad en la región, 

Reafirmando el derecho de todos los pueblos a deter
minar su propio futuro libres de injerencia externa, 

Poniendo de relieve que todos los Estados deben abste
nerse, en sus relaciones internacionales, de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza en contra de la soberanía, 
la integridad territorial o la independencia de cualquier 
Estado, y adherirse estrictamente a los principios del 
arreglo pacífico de las controversias y de la no injeren
cia en los asuntos internos de otros Estados, 

l. Exhorta encarecidamente a todos los Estados y a 
las organizaciones humanitarias nacionales e internacio
nales a que, sobre una base urgente y no discriminatoria, 
presten socorro humanitario a la población civil de 
Kampuchea, incluso a quienes han buscado refugio en 
países vecinos; 

2. Insta a todos los Estados a que adopten medidas 
urgentes para reasentar desde dichos países a los nacio
nales de Kampuchea desplazados; 

3. Acoge con beneplácito los esfuerzos permanentes 
del Secretario General por coordinar la asistencia de so
corro y garantizar su distribución a aquellos a quienes 
está destinada; 
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4. Exhorta a todas las partes en el conflicto a que co
operen en todas las formas posibles para facilitar los es
fuerzos de socorro humanitario; 

5. Insta a todas las partes en el conflicto a que respe
ten en su totalidad los principios fundamentales de los 
derechos humanos; 

6. Insta además a todas las partes en el conflicto a 
que cesen de inmediato todas las hostilidades; 

7. Pide el retiro inmediato de Kampuchea de todas 
las fuerzas extranjeras; 

8. Exhorta a todas las partes en el conflicto a que 
arreglen sus controversias por medios pacíficos de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

9. Hace un llamamiento a todos los Estados para que 
se abstengan de toda injerencia en los asuntos internos 
de Kampuchea a fin de permitir a su pueblo que decida 

su propio futuro y su destino libre de injerencia, 
subversión o coerción externas, y para que respeten es
crupulosamente la soberanía, la integridad territorial y 
la independencia de Kampuchea; 

10. Resuelve que se ha de permitir al pueblo de 
Kampuchea que elija democráticamente su propio go
bierno, sin injerencia, subversión o coerción externas; 

11. Pide al Secretario General que examine de cerca 
la situación y que interponga sus buenos oficios a fin de 
contribuir a una solución pacífica del problema; 

12. Pide además al Secretario General que presente 
un informe sobre la situación a los Estados Miembros 
tan pronto como sea conveniente; 

13. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"La situación en Kampuchea". 

DOCUMENTO A/34/L.l3/REV.l 

Alemania, República Federal de, Alto Volta, Australia, Bangladesh, Bélgica, Canadá, 
Colombia, Comoras, Fiji, Filipinas, Gambia, Honduras, Indonesia, Japón, 
Luxemburgo, Malasia, Mauritania, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán, Papua 
Nueva Guinea, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, Tailandia y Zaire: proyecto 
de resolución revisado 

La Asamblea General, 

[Original: inglés 1 
[7 de noviembre de 19791 

Tomando nota con profundo reconocimiento del papel desempeñado por las Na
ciones Unidas y otras organizaciones humanitarias nacionales e internacionales en la 
prestación de asistencia de socorro a la población civil de Kampuchea y de la inicia
tiva del Secretario General de convocar la Conferencia sobre Promesas de Contribu
ciones para el Socorro Humanitario de Emergencia al Pueblo de Kampuchea, que se 
celebró el 5 de noviembre de 1979, así como de las promesas hechas por los diversos 
países en esa Conferencia, 

[Los párrafos séptimo a noveno del preámbulo y todos los párrafos de la parte dis
positiva son idénticos a los del documento A/34jL.13.} 

DOCUMENTO A/34/L.l3/REV.2 

Alemania, República Federal de, Alto Volta, Australia, Bangladesh, Bélgica, Canadá, Colombia, Comoras, Fiji, 
Filipinas, Gantbia, Honduras, Indonesia, Islas Salomón, Japón, Luxemburgo, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, Tailandia y 
Zaire: proyecto de resolución revisado 

La Asamblea General, 
[Todos los párrafos del preámbulo y los párrafos 1 a 6 

de la parte dispositiva son idénticos a los del documento 
A/34/ L.13/ Rev.1.1 

7. Pide el retiro inmediato de Kampuchea de todas 
las fuerzas extranjeras y exhorta a todos los Estados a 
que se abstengan de cualquier acto o amenaza de 
agresión y de toda forma de injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados del Asia sudorienta!; 

[Los párrafos 8 a 11 de la parte dispositiva son idénticos 
a los del documento A/ 34/ L.13 / Rev.1.1 

[Original: inglés 1 
[13 de noviembre de 19791 

12. Pide también al Secretario General que estudie la 
posibilidad de celebrar una conferencia internacional 
sobre Kampuchea como uno de los medios de aplicar la 
presente resolución; 

13. Pide además al Secretario General que presente 
un informe sobre la situación a los Estados Miembros 
tan pronto como sea conveniente; 

14. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"La situación en Kampuchea". 
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DOCUMENTO A/34jL.38 

India: proyecto de resolución* 
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[Original: inglés] 
[ 12 de noviembre de 1979] 

La Asamblea General, china a que celebren una conferencia para examinar to
das las cuestiones que han hecho surgir las tensiones en 
el Asia sudorienta! y a que hagan todo lo posible por 
crear una atmósfera conducente a la paz, la estabilidad y 
la cooperación en la zona; 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en 
Karripuchea", 

Deseosa de aliviar la situación en Kampuchea, así 
como de eliminar las tensiones que se han puesto en evi
dencia en el Asia sudorienta! como resultado de esa 
situación, 2. Exhorta a todos los demás Estados a que no 

adopten medida alguna que pueda obstaculizar la 
convocación de la conferencia antes mencionada o vi
ciar la atmósfera para su feliz conclusión; 

Consciente de la necesidad de establecer una 
atmósfera de paz, estabilidad y cooperación en el Asia 
sudorienta!, 

l. Insta a los Estados miembros de la Asociación de 
Naciones del Asia Sudorienta! y a los Estados de Indo-

3. Pide al Secretario General que preste toda la asis
tencia necesaria para facilitar la convocación de la con
ferencia así como toda otra asistencia que soliciten las 
partes en la conferencia. 

*En la 67a. sesión plenaria, el proyecto de resolución fue retirado 
por su patrocinador. 

Signatura del documento 

A/34/514-S/ 13555 

A/34/515-S/ 13556 

A/34/537-S/ 13563 

A/34/539-S/ 13564 

A/34/542 

A/34/545-S/ 13567 

A/34/550-S/ 13568 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 67a. sesión plenaria, celebrada el 14 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó en votación registrada, por 91 votos contra 21 y 29 abstenciones, el 
proyecto de resolución A/34/L.13jRev.2. Para el texto definitivo, véase la 
resolución 34 j22 1• 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió en votación registrada, por 62 
votos contra 36 y 38 abstenciones, no votar sobre el proyecto de resolución 
A/34/L.7/Rev.l y Rev.ljAdd.l. 

' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
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sólo en forma mimeografiada. 
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Carta, de fecha 2 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 3 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General pc.r el re
presentante de Cuba, con la que transmite el texto de la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 5 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Kampuchea Democrática 

Observacwnes y referencias 

Véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigési
mo cuarto año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 
1979 

!bid. 

!bid. Suplemento de octubre, no
viembre y diciembre de 1979 

!bid. 

!bid. 

!bid. 
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Signatura del documento 

A/ 34/ 553-S / 13569 

A/34/555-S/ 13570 

A/34/559 

A/34/560 

A/34/564 

A/34/568 

A/34/569 

A/34/573-S/ 13573 

A/34/580-Sj 13575 

A/34/581-S/ 13576 

A/34/602-S/ 13579 

A/34/609-S/ 13584 

A/34/61 0-S/ 13585 

A/34/614-S/ 13587 

A/34/621 y Add.l
S/ 13589 y Add.l 

A/34/622 

A/34/623 

A/34/628-S/ 13591 

A/34/629-S/13592 

A/ 34/633-S/ 13594 

A/34/636-S/ 13597 

Af34f641 

A/34/643-S/13600 

A/34/644-S/13602 

A/34/645-S/ 13603 

A/34/648-S/ 13606 

A/34/651-S/13607 

A/34/652 

A/34/660-S/ 13610 

A/34/671 

A/34/6~2 

A/34/682-S/ 13628 

A/34/692-S/ 13631 

A/34/698-S/ 13632 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Carta, de fecha 9 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Kampuchea Deinocrática 

Carta, de fech~. 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

/de m 

Carta, de fecha 10 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 11 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Tailandia 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 18 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 22 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 23 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Tailandia 

Carta, de fecha 24 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 22 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 26 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 29 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- /bid. 
sentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 29 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Idem /bid. 

Carta, de fecha 23 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Tailandia 

Carta, de fecha 31 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 1° de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 1° de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Tailandia 

Carta, de fecha 1 ° de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha S de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 5 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 7 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario Gt aerai por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 12 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

/de m 

Carta, de fecha 13 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 16 de noviembre-de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 19 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 



Signatura del documento 

A/34/701-S/ 13633 

A/34/706 

A/34/710-S/13638 

A/34/715-S/13642 

A/34/716 

A/34/718-S/13643 

A/34/722-S/13647 

A/34/732-S/13654 

A/34/733-S/ 13655 

A/34/759-S/ 13663 

A/34/804-S/ 13683 

A/34/817 

A/34/818-S/13684 

A/34/836 

A/34/849 

Printed in U.S.A. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 21 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

ldem /bid. 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Tailandia 

Carta, de fecha 28 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 28 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 30 de noviembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 4 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 6 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 6 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re- /bid. 
presentante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 12 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Viet Nam 

Carta, de fecha 17 de diciembre de 1979, dirigida al Secretario General por el re
presentante de Malasia 
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DOCUMENTO A/34/241 

Panamá: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMA
NENTE INTERINO DE PANAMÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Como es del conocimiento de Vuestra Excelencia, la 
hermana República de Nicaragua atraviesa, a causa de 
cruenta guerra civil, una gravísima situación humana, 
económica y social que exige una decidida y urgente 
acción de solidaridad por parte de la comunidad inter
nacionaL 

Los alcances de esta dramática realidad han sido 
puestos de relieve en el informe, en forma de carta, de 21 
de agosto de 1979 de Vuestra Excelencia. 

El Grupo Latinoamericano, en apoyo a los esfuerzos 
que Vuestra Excelencia viene realizando, ha decidido 
plantear ante la propia Asamblea General de las Nacio-

[Original: español] 
[5 de septiembre de 1979] 

nes Unidas la necesidad de prestar asistencia inmediata. 
y efectiva para la reconstrucción de Nicaragua. 

Con este propósito, en representación del Grupo Lati
noamericano, solicito formalmente, de acuerdo con el 
artículo 15 del reglamento de la Asamblea General, la 
inclusión de un tema, de carácter importante y urgente, 
titulado "Asistencia para la reconstrucción de Nicara
gua", para que se trate en el trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea. 

Agradeceré a Vuestra Excelencia que considere la pre
sente, además, como el memorando explicativo que 
señala el artículo 20 del reglamento de la Asamblea Ge
neral y la haga distribuir como documento oficial de la 
Asamblea. 

(Firmado) Dídimo Ríos 
Embajador, 

Representante Permanente interino 

DOCUMENTO A/34/595 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 124, un 
tema titulado "Asistencia para la reconstrucción de Ni
caragua" y asignarlo a la Segunda Comisión para que 
ésta b examinara e informara al respecto. 

[Original: español/ inglés] 
[22 de octubre de 1979] 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en las sesiones 4a. a 18a., 
celebradas del 1 ° al 15 de octubre de 1979, y en la 19a. 
sesión, celebrada el 16 de octubre de 1979. En las actas 
resumidas pertinentes (A/C.2/34/SR.4 a 19) se da 
cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

Anexos (34) 124 
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a) Carta, de fecha 4 de septiembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
interino de Panamá ante las Naciones Unidas (A/34/ 
241); 

b) Informe del Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina sobre su 12° período 
extraordinario de sesiones, celebrado en Nueva York los 
días 27 y 28 de septiembre de 1979 (E/CEPAL/G.l093). 

EXAMEN DE UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

4. En la 13a. sesión, celebrada el lO de octubre, el 
representante de Costa Rica, en nombre también de la 
Argentina, las Bahamas, Barbados, Bolivia, el Brasil, 
Colombia, Cuba, Chile, Dominica, el Ecuador, El Sal
vador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, el Paraguay, el 
Perú, la República Dominicana, Santa Lucía, Suriname, 
Trinidad y Tabago, el Uruguay y Venezuela, presentó 
un proyecto de resolución (A/C.2j34/L.5) titulado 
"Asistencia internacional para la rehabilitación, la 
reconstrucción y el desarrollo de Nicaragua". Posterior
mente, las Comoras, el Congo, el Chad, Chipre, España, 
Etiopía, Guinea Ecuatorial, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Madagascar, Mozambique, la República 
Arabe Siria, la República Unida de Tanzanía, Uganda y 
el Yemen se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

5. En su 19a. sesión, el 16 de octubre de 1979, la 
Comisión aprobó el proyecto de resolución AjC.2/ 
34jL.5 sin someterlo a votación (véase párr. 7 infra). 

6. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes de Nicara-

gua, Finlandia-que habló también en nombre de Dina
marca, Islandia, Noruega y Suecia-y Australia. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

ASISTENCIA INTERNACIONAL PARA LA REHABILITACIÓN. LA 
RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO DE NICARAGUA 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el informe del Comité Plenario 

de la Comisión Económica para América Latina sobre 
su 12° período extraordinario de sesiones (E/CEPAL/ 
G.l093), 

Hondamente preocupada por la grave situación 
económica de Nicaragua y el serio deterioro de las con
diciones de vida del pueblo nicaragüense, 

l. Hace suya la resolución aprobada el 28 de sep
tiembre de 1979 por el Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina (ibid., secc. IV); 

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a 
las organizaciones internacionales a que, con la mayor 
urgencia, presten la asistencia que se prevé en dicha 
resolución para la rehabilitación, la reconstrucción y el 
desarrollo de Nicaragua; 

3. Pide al Secretario General que mantenga infor
mados al Consejo Económico y Social y a la Asamblea 
General durante los próximos dos años sobre los resul
tados que se vayan obteniendo de la ejecución de la pre
sente resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

A/C.2j34jL.5 

E/CEPAL/G.I091 

E/CEPALjG.1093 

Printed in U.S.A. 

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el25 de octubre de 1979, la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en su 
info¡me (A/34/595, párr. 7). Para el texto definitivo, véase resolución 34/8 1

• 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 124 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Título o desaipción Observaciones y referencias 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el texto, 
véase A/34/595, párrs. 4 y 7 

Nicaragua: repercusiones económicas de los acontecimientos políticos recientes: Mimeografiado 
informe p1eparado por la secretaría de la Comisión Económica para América 
Latina 

Informe del Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina ldem 
sobre su 12° período extraordinario de sesiones, celebrado en Nueva York los 
días 27 y 28 de septiembre de 1979 
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DOCUMENTO A/34/242 

Panamá: solicitud e! e inclusión de un tema adicional en el programa 
del· trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1979, 
DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL REPRE
SENTANTE PERMANENTE DE PANAMÁ ANTE LAS 
NACIONES UNIDAS 

En cumplimiento de acuerdo tomado por el Grupo 
Latinoamericano, que tengo el honor de presidir du
rante el presente mes de septiembre, me honro en propo
ner, por su digno conducto, conforme a lo establecido 
en el artículo 15 del reglamento de la Asamblea General, 
la inclusión en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones de un tema titulado "Medidas para asistir a 
la República Dominicana y a Dominica a raíz de los 
graves desastres causados en esos países por el huracán 
'David' y el huracán 'Frederic' ". El tema reviste 
carácter importante y urgente, dada la trágica magnitud 
de los daños causados por las fuerzas de la naturaleza a 
estos dos países de la región latinoamericana. 

Para los efectos del artículo 20 del reglamento de la 
Asamblea General, se acompaña un memorando expli
cativo. 

(Firmado) Jorge E. !LLUECA 
Embajador de Panamá, 

Presidente del Grupo Latinoamericano 
durante el mes de septiembre de 1979 

ANEXO 

MEMORANDO EXPLICATIVO 

l. La República Dominicana y Dominica, Estados Miembros de 
la región latinoamericana, fueron azotados los días 29 y 31 de agosto y 

[Original: español] 
[19 de septiembre de 1979] 

1 o de septiembre de 1979 por la furia del huracán "David", que se con
sidera el peor huracán registrado en las islas del Caribe en el presente 
siglo. 

2. La severidad de los sufrimientos y calamidades de la población 
aumentó dolorosamente el 3 de septiembre al pasar el huracán "Frede
ric" por el área de desastre, mientras se desarrollaban las operaciones 
de socorro a las víctimas del primer huracán. 

3. La gravedad de la situación en los países afectados se puede me
dir por el hecho de que se estima que las pérdidas de vidas humanas 
podrían llegar a la cifra de 4.000 y las pérdidas económicas a mil mi
llones de dólares. 

4. La tremenda magnitud de los desastres causados por las fuerzas 
incontrolables de la naturaleza en los dos países aparece descrita en los 
informes de situación de la Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO), que en 
relación con la República Dominicana se distinguen con los números 1 
de septiembre, 2 de 4 de septiembre, 3 de 5 de septiembre, 5 de 7 de 
septiembre, 6 de 8 de septiembre, 7 de 10 de septiembre, 8 de 11 de sep
tiembre, 9 de 13 de septiembre y 10 de 17 de septiembre de 1979, y que 
en relación con Dominica aparecen con los números 1 sin fecha, 2 de 
31 de agosto, 3 de 1 o de septiembre, 4 de 2 de septiembre, 5 de 2 de sep
tiembre, 6 de 3 de septiembre, 7 de 4 de septiembre, 8 de 6 de septiem
bre, 9 de 8 de septiembre, 10 de 10 de septiembre, 11 de 12 de septiem
bre y 12 de 14 de septiembre de 1979. Dichos informes de situación fi
guran en los telegramas respectivos dirigidos por la sede de la UN
ORO en Ginebra a la Oficina de Enlace en Nueva York. 

5. Los informes de situación preparados por UNDRO fueron 
complementados el jueves 13 de septiembre en curso ante el Grupo La
tinoamericano por el Sr. Kenneth Dadzie, Director General de De
sarrollo y Cooperación Económica Internacional, quien fue portador 
de un significativo mensaje del Sr. Secretario General, así como por el 
Sr. Ilhan Lütem, Director de la Oficina de Enlace en Nueva York de la 
UNO RO. Estos distinguidos funcionarios están en capacidad de pro
porcionar información suplementaria sobre el tema propuesto, en caso 
de que ello sea requerido por la Mesa de la Asamblea General. 

Anexos (34) 125 
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6. Las Naciones Unidas se han distinguido por su interés en pro- rales de la magnitud alcanzada en la República Dominicana y en Do-
mover la acción eficiente de un sistema mundial de movilización y minica es una expresión del principio de solidaridad internacional, en-
coordinación de socorro en casos de desastres naturales. Se ha preocu- carnado en la Carta de las Naciones Unidas y sustentado por las reso-
pado también la Organización por la reunión y difusión de infor- luciones de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social 
mación sobre evaluación de los desastres, necesidades prioritarias y relativas a la asistencia en casos de desastres naturales. 
asistencia de los donantes, siendo como es que estas actividades de so
corro constituyen una parte integral de la política internacional de de
sarrollo de los gobiernos y de las organizaciones internacionales. 

7. Es, por tanto, urgente e inaplazable, con base en el tema pro
puesto, obtener ayuda masiva de la comunidad internacional y del sis
tema de las Naciones Unidas a fin de hacer frente al hambre y al de
samparo que acosan a no menos de 500.000 seres humanos y de hacer 
frente a las tareas de reparación de los extensos daños causados a la in
fraestructura de la República Dominicana y a la de Dominica por los 
referidos desastres naturales. 

8. El Grupo Latinoamericano está consciente de que la asistencia 
que se presta a los Estados Miembros que han sufrido desastres natu-

9. Invocando ese principio de solidaridad internacional, el Grupo 
Latinoamericano propone formalmente que en el programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General se in
cluya un tema titulado "Medidas para asistir a la República Domini
cana y a Dominica a raíz de los graves desastres causados en esos 
países por el huracán 'David' y el huracán 'Frederic' ",cuya impor
tancia y cuya urgencia inaplazable son evidentes. 

10. El Grupo Latinoamericano, en atención a solicitud de la 
República Dominicana, que es el país mayormente afectado, se per
mite recomendar que el tema propuesto sea examinado en la Segunda 
Comisión. En su oportunidad se presentará un proyecto de resolución, 
en consulta con la Secretaría y con los Estados afectados. 

DOCUMENTO A/34/650 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 21 de sep
tiembre de 1979, la Asamblea General, por recomen
dación de su Mesa, decidió incluir en el programa de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, como tema 125, un 
tema titulado "Medidas para asistir a la República Do
minicana y a Dominica a raíz de los graves desastres 
causados en esos países por el huracán 'David' y el 
huracán 'Frederic' " y asignarlo a la Segunda Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante el 
debate general, que tuvo lugar en las sesiones 4a. a 18a., 
celebradas del 1 o al 15 de octubre de 1979, y en la 25a. 
sesión, celebrada el 29 de octubre de 1979. En las actas 
resumidas pertinentes (A/C.2f34/SR.4 a 18 y 25) se da 
cuenta de las deliberaciones de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Carta, de fecha 17 de septiembre de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Panamá ante las Naciones Unidas (A/34/242); 

b) Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
la República Dominicana ante las Naciones Unidas 
(A/C.2/34fll); 

e) Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Presidente de la República 
Dominicana (A/C.2f34/10); 

d) Carta, de fecha 16 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Venezuela ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía, entre otras cosas, el texto de una resolución 
titulada "Llamamiento a la solidaridad con los países del 
Caribe afectados por los huracanes" aprobada por la 
66a. Conferencia Interparlamentaria, celebrada en Ca
racas (A/34/619, anexo 11, secc. VII); 

e) Carta, de fecha 29 de octubre de 1979, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Barbados ante las Naciones Unidas (A/C.2/34/12); 

[Original: español/inglés] 
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j) Repercusiones del huracán "David" y el huracán 
"Frederic" sobre la economía y las condiciones sociales 
de la República Dominicana: informe preparado por la 
secretaría de la Comisión Económica para América La
tina (E/CEPAL/G.l098/Rev.l); 

g) Efectos del huracán "David" en la isla de Domi
nica: informe preparado por la secretaría de la Comi
sión Económica para América Latina (E/CEPAL/ 
PLEN .13 /G .2); 

h) Informe del Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina sobre su 13° período 
extraordinario de sesiones, celebrado en Nueva York el 
19 de octubre de 1979 (E/CEPAL/G.ll05). 

4. En la 16a. sesión de la Segunda Comisión, cele
brada el 12 de octubre, el representante de la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre hizo una declaración. 

EXAMEN DE DOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. En la 25a. sesión celebrada el 29 de octubre, el 
representante del Paraguay, en nombre también de la 
Argentina, las Bahamas, Barbados, Bolivia, el Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Dominica, el Ecua
dor, El Salvador, España, Granada, Guatemala, Guya
na, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, el Perú, la República Dominicana, Santa 
Lucía, Suriname, Trinidad y Tabago, el Uruguay y Ve
nezuela, presentó dos proyectos de resolución titulados, 
respectivamente, "Asistencia internacional para la 
rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo de la 
República Dominicana" (A/C.2/34/L.IO) y "Asistencia 
internacional para la rehabilitación, la reconstrucción y 
el desarrollo de Domjnica" (A/C.2j34/L.ll). Posterior
mente, el Congo, Egipto, Etiopía, Madagascar, Malí, 
Nepal, la República Arabe Siria, la República Unida de 
Tanzanía, Yugoslavia y Zambia se sumaron a los patro
cinadores de los dos proyectos de resolución. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2f34/L.IO y el proyecto de 
resolución A/C.2/34/L.ll sin someterlos a votación 
(véase párr. 8 infra, proyectos de resolución 1 y 11). 



Tema 125 del programa 3 

7. También en la misma sesión, formularon declara
ciones sobre los proyectos de resolución los representan
tes de los Estados Unidos de América, Dominica, la 
República Dominicana, el Japón, Suecia-en nombre 
también de Dinamarca, Finlandia, Islandia y No
ruega-y Francia. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los proyectos de resolución I y 11 
siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ASISTENCIA INTERNACIONAL PARA LA REHABILITA
CIÓN, LA RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el informe del Comité Plenario 

de la Comisión Económica para América Latina sobre 
su 13° período extraordinario de sesiones (E/CEPAL/ 
G.ll05), 

Hondamente preocupada por la magnitud de los daños 
provocados por los huracanes "David" y "Frederic" en 
la República Dominicana, que causaron cuantiosas 
pérdidas en vidas humanas y destrozos en la infraestruc
tura económica y social, 

l. Hace suya la resolución aprobada el 19 de oc
tubre de 1979 por el Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina [ibid., secc. IV, 
resolución 417 (PLEN.l3)]; 

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a 
las organizaciones internacionales a que presten con la 
mayor urgencia la asistencia que se prevé en dicha 
resolución para la rehabilitación, la reconstrucción y el 
desarrollo de la República Dominicana; 

-------------------
3. Pide al Secretario General que mantenga infor

mados al Consejo Económico y Social y a la Asamblea 
General durante los próximos dos años sobre los resul
tados que se vayan obteniendo en la ejecución de la pre
sente resolución. 

Proyecto de resolución 11 

ASISTENCIA INTERNACIONAL PARA LA REHABILITA
CIÓN, LA RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO DE 
DOMINICA 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Comité Plenario 
de la Comisión Económica para América Latina sobre 
su 13° período extraordinario de sesiones (E/CEPAL/ 
G.Il05), 

Hondamente preocupada por la mag~itud de los daños 
provocados por los huracanes "David' y "Frederic" en 
el Commonwealth de Dominica, que causaron cuantio
sas pérdidas en vidas humanas y destrozos en la infraes
tructura económica y social, 

l. Ha ce suya la resolución aprobada el 19 de octubre 
de 1979 por el Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina [ibid., secc. IV, 
resolución 418 (PLEN .13)]; 

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a 
las organizaciones internacionales a que presten con la 
mayor urgencia la asistencia que se prevé en dicha 
resolución para la rehabilitación, la reconstrucción y el 
desarrollo del Commonwealth de Dominica; 

3. Pide al Secretario General que mantenga infor
mados al Consejo Económico y Social y a la Asamblea 
General durante los próximos dos años sobre los resul
tados que se vayan obteniendo en la ejecución de la pre
sente resolución. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

A/34/619 

A/C.2/34fl0 

En su 6Ia. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución I y 11 presentados por la Segunda 
Comisión en su informe (A/34/650, párr. 8). Para el texto definitivo, véanse resolu
ciones 34/18 y 34/19'. 

' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento 
No. 46. 
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el Consejo Interparlamentario en su 125° período de sesiones y las resolucio
nes aprobadas por la 66a. Conferencia Interparlamentaria, celebrada en Cara
cas. 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el Presi
dente de la República Dominicana 

Oburvaciones y referencias 
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Repercusiones del huracán "David" y el huracán "Frederic" sobre la economía y 
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la secretaria de la Comisión Económica para América Latina 
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DOCUMENTO A/34/243 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: solicitud de inclusión de un tema adicional 
en el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1979, DIRIGI
DA AL SECRETARIO GENERAL POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

La Unión Soviética propone la inclusión de un tema 
titulado "lnadmisibilidad de la política de hegemonismo 
en las relaciones internacionales" en el programa del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas como cuestión importante 
y urgente. Al presentar esta propuesta, se basa en lo si
guiente. 

En los últimos años, los esfuerzos de los Estados 
pacíficos han logrado aliviar considerablemente las ten
siones internacionales, mejorando el clima político del 
mundo y reduciendo así el peligro de otra guerra mun
dial. 

A ello han contribuido en gran medida el éxito de la 
Conferencia sobre Iá Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa, la concertación de diversos tratados y acuerdos 
multilaterales y bilaterales relativos a la limitación de la 
carrera de armamentos, incluso los armamentos estra
tégicos, la adopción por la Asamblea General de impor
tantes decisiones sobre las cuestiones del desarme y del 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Todo ello constituye las condiciones indispensables 
para consolidar y profundizar la distensión y fortalecer 
los fundamentos de la paz universal. Ahora bien, para 
que estas condiciones cumplan su finalidad, se precisan 
nuevos esfuerzos para vencer la resistencia que ofrecen 
las fuerzas que tratan de invertir la evolución de las rela
ciones internacionales. 

La Unión Soviética cree que, en las condiciones ac
tuales, la eliminación en la práctica de las relaciones in
ternacionales de toda manifestación de la política de he
gemonismo, es decir, del deseo de algunos Estados de 
dominar a otros Estados y pueblos, está convirtiéndose 

[Original: ruso] 
[25 de septiembre de 1979] 

en uno de los elementos más importantes de la lucha por 
la distensión y la paz. La política de hegemonismo con
duce a la creación de focos de tensiones y desestabiliza la 
situación internacional. Resulta especialmente peligrosa 
cuando pueden ponerse al servicio de ella medios de 
destrucción masiva. Por lo tanto, la tarea de proteger a 
la humanidad de la amenaza inherente a la política de 
hegemonismo está adquiriendo importancia y urgencia 
especiales. 

La Unión Soviética considera que las Naciones Uni
das, llamadas a promover la paz y la seguridad interna
cionales, deben condenar la política de hegemonismo en 
todas sus formas y destacar su incompatibilidad con los 
principios básicos de la Carta de las Naciones Unidas y 
con la tarea de la preservación de la paz y del fortaleci
miento de la seguridad internacional. Un examen cons
tructivo de ese tema y la adopción de una decisión ten
diente a la renuncia por los Estados de la política de he
gemonismo contribuiría sin duda a mejorar aún más el 
clima internacional y a fortalecer los fundamentos de la 
paz universal. 

Tengo el honor de solicitarle, Excelentísimo Señor, 
que considere la presente carta como el memorando ex
plicativo que se requiere en virtud del artículo 20 del re
glamento de la Asamblea General de las Naciones Uni
das y que se sirva distribuirla como documento oficial 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

(Firmado) A. GROMYKO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO A LA INADMISIBILIDAD DE LA 

POLÍTICA DE HEGEMONISMO EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

[Para el texto, véase documento A/34/791, párr. 5, infra.] 
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DOCUMENTO A/34/791 

Informe de la Primera Comisión 

l. INTRODUCCIÓN 

l. La inclusión del tema titulado "lnadmisibilidad 
de la política de hegemonismo en las relaciones interna
cionales" en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General fue propuesta por la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/34/243). 

2. En su 19a. sesión plenaria, celebrada el 3 de oc
tubre de 1979, la Asamblea General, por recomendación 
de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa y 
asignarlo a la Primera Comisión. 

3. La primera Comisión examinó el tema en sus se
siones 5a. y 7a, celebradas el 16 y ell7 de octubre, y en 
sus sesiones 46a. a 5la., celebradas del 28 de noviembre 
al 4 de diciembre. 

4. La Primera Comisión tuvo ante sí una carta de 
fecha 25 de septiembre de 1979, dirigida al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/34/243), 
que contenía como anexo un proyecto de resolución 
sobre la inadmisibilidad de la política de hegemonismo 
en las relaciones internacionales. 

11. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.I /34/ L./ 

5. Ell2 de octubre, la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas presentó un proyecto de resolución 
(A/C.l/34/L.l). El representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas hizo la presentación 
verbal del proyecto en la 5a. sesión, celebrada el 16 de 
octubre. El texto del proyecto de resolución era el si
guiente: 

"La Asamblea General, 
"Considerando que la tarea más importante de las 

Naciones Unidas en la etapa actual de la evolución de 
las relaciones internacionales es la de promover por 
todos los medios posibles cambios positivos para ate
nuar la tirantez internacional y fortalecer la paz, 

"Convencida de que los intereses de la continuación 
y el fortalecimiento del proceso de normalización y 
del fomento de las relaciones entre los Estados requie
ren que todos los Estados observen estrictamente los 
principios en que se basan las Naciones Unidas, 

"Tomando nota de que la política de hegemonismo, 
es decir, el deseo de ciertos Estados de dominar a 
otros Estados y pueblos, está en flagrante 
contradicción con dichos principios y, ante todo, con 
el principio de la igualdad soberana de los Estados, 

"Recordando que la política de hegemonismo ha 
conducido invariablemente a guerras que han cau
sado a la humanidad sufrimientos indecibles, 

"Recordando además que las manifestaciones de la 
política de hegemonismo conducen a la creación de 
focos de tirantez, complican las relaciones entre los 
Estados y desestabilizan la situación internacional, 

"1. Condena resueltamente la política de hegemo
nismo en cualquier forma que se manifieste como in
compatible ·con los principios fundamentales de la 
Carta de las Naciones Unidas y con la tarea de mante
ner la paz y fortalecer la seguridad internacional; 

[Original: inglés] 
[/1 de diciembre de 1979) 

"2. Declara, en nombre de los pueblos de las Na
ciones Unidas, que ningún Estado o grupos de Esta
dos deben perseguir jamás, en ninguna circunstancia y 
por ningún motivo, el hegemonismo en los asuntos in
ternacionales, ni buscar una posición de dominación, 
ya sea en todo el mundo o en alguna de sus regiones." 

6. En la 50a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas señaló que su delegación no pediría que se 
votara sobre el proyecto que había presentado. 

B. Proyecto de resolución A/ C.// 34/ L.8 
7. El2 de noviembre, China presentó un proyecto de 

resolución (A/C.! f34fL.8) cuyo texto era el siguiente: 
"La Asamblea Genet:al, 
"Observando que los Estados que practican las 

políticas de hegemonismo mundial, valiéndose de su 
fuerza política y económica y, en particular, de su 
fuerza militar, violah la soberanía de otros Estados, 
ocupan sus territorios e interfieren en sus asuntos in
ternos, procurando controlar, dominar o gobernar a 
otros Estados y regiones, e incluso a todo el mundo, 

"Gravemente preocupada por el hecho de que el he
gemonismo mundial y el hegemonismo regional que 
aquél apoya violan la independencia, la soberanía y la 
integridad territorial de otros Estados, amenazando 
así la paz y la seguridad internacionales, 

"Convencida de que el deseo común de los pueblos 
del mundo es oponerse al hegemonismo en defensa de 
la independencia nacional y de la soberanía de los Es
tados y por la preservación de la seguridad de todos 
los Estados y de la paz mundial, 

"l. Condena el hegemonismo y, en particular, el 
hegemonismo mundial de las superpotencias; 

"2. Exige que los Estados que practican las 
políticas de hegemonismo mundial y regional retiren 
inmediatamente todas sus fuerzas invasoras a sus te
rritorios y pongan fin a su ocupación militar de otros 
Estados, para que los pueblos de esos Estados puedan 
decidir y administrar sus propios asuntos; 

"3. Exige que los Estados que practican las 
políticas de hegemonismo mundial pongan fin a la 
infiltración, la injerencia, la subversión y la agresión 
contra otros Estados, incluida la imposición de 
"soberanía limitada" a otros Estados, el envío de 
mercenarios, la subversión de gobiernos legítimos, el 
establecimiento de regímenes títeres y la participación 
indirecta en guerras mediante intermediarios, y se 
comprometan a no cometer tales acciones; 

"4. Insta a las superpotencias a que pongan fin a 
la acumulación de armamentos y a los preparativos 
bélicos, a que reduzcan sustancialmente sus arma
mentos nucleares y convencionales y a que pongan fin 
a sus exportaciones de equipo militar a países que 
realicen actos de agresión y expansión; 

"5. Declara solemnemente que todos los Estados 
deben observar estrictamente en sus relaciones inter
nacionales los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y los principios de respeto mutuo 
de la soberanía y la integridad territorial, la no 
agresión, la no injerencia en los asuntos internos, la 
igualdad y el beneficio mutuo y la coexistencia 
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pacífica, que todos los Estados tienen derecho a parti
cipar en los asuntos internacionales en un pie de igual
dad, y que no puede permitirse que ningún país 
grande intimide a los países pequeños, que los fuertes 
opriman a los débiles, ni que ningún Estado imponga 
su voluntad a los demás, que someta a otros Estados a 
control político, a saqueo económico y a agresión mi
litar, ni que ocupe los territorios de otros Estados." 

8. En la 49a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 
1979, el representante de China señaló que su delegación 
no pediría que se votara sobre el proyecto que había pre
sentado. 

C. Proyecto de resolución A/C.l /34/ L. 52 

9. El 27 de noviembre, Banglaciesh, Cuba, la India, 
el Pakistán, Sri Lanka y Yugoslavia presentaron un 
proyecto de resolución (A/C.l j34/L.52), patrocinado 
también más tarde por Guinea y Nigeria. El represen
tante de Sri Lanka hizo la presentación verbal del 
proyecto en la 47a. sesión, celebrada el 29 de noviembre. 
(Para el texto, véase párr.ll infra.) 

10. En su 50a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
la Primera Comisión procedió a votar sobre este 
proyecto de resolución en la forma siguiente: 

a) Por 65 votos contra 22 y 24 abstenciones 1 se apro
baron en votación registrada las palabras "incluidos el 
sionismo", del cuarto párrafo del preámbulo, y las pa
labras "incluido el sionismo", del párrafo 5 de la parte 
dispositiva, a cuyo respecto había solicitado votación se
parada el representante de Israel. 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
China, Emiratos Arabes Unidos, Gabón, Ghana, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indone
sia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kampu
chea Democrática, Kenya, Kuwait, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
Mongolia, Mozambique, Nigeria, Omán, Pakistán, Po
lonia, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Sovietica de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Sri Lanka, Sudán, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Canadá, Dinamarca, Es
tados Unidos de América, Fiji, Finlandia, Francia, Gre
cia, Irlanda, Israel, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nue
va Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Portu
gal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

Abstenciones: Argentina, Bhután, Birmania, Colom
bia, Costa de Marfil, Chile, Chipre, Ecuador, España, 
Filipinas, Guatemala, Jamaica, Japón, Lesotho, 
México,Nepal, Perú, República Dominicana, Singapur, 
Suriname, Tailandia, Togo, Uruguay, Venezuela. 

1 Más tarde, la delegación de Birmania informó a la Secretaría que 
había tenido la intención de votar en contra y las delegaciones de 
Bélgica y del Yemen Democrático informaron a la Secretaría que, de 
haber estado pre&entes, la primera habría votado en contra y la se
gunda a favor. 

b) Por 87 votos contra 4 y 24 abstenciones2 fue apro
bado en votación registrada el proyecto de resolución en 
su conjunto. 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Bhután, Birmania, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslova
quia, China, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Grecia, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indone
sia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Li
beria, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Nepal, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Canadá, Estados Unidos 
de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tria, Bélgica, Chile, Dinamarca, España, Fiji, Finlandia, 
Francia, Guatemala, Irlanda, Italia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua 
Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Suecia, Turquía, Uruguay, Vene
zuela. 

Recomendación de la Primera Comisión 

11. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

INADMISIBILIDAD DE LA POLÍTICA DE HEGEMONISMO 
EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

La Asamblea General, 
Reconociendo la responsabilidad primordial de las 

Naciones Unidas en la promoción y el fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales sobre la base del 
respeto estricto de los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas, y especialmente del principio de sobera
nía, igualdad soberana e independencia nacional de los 
Estados, 

Recordando el deber de los Estados de abstenerse en 
sus relaciones internacionales de toda coacción militar, 
política, económica o de cualquier otro tipo, que atente 
contra la soberanía, la independencia política o la inte
gridad territorial de cualquier Estado, 

Tomando nota de que el hegemonismo es una 
manifestación de la política de un Estado o de un grupo 
de Estados para controlar, dominar y subyugar-políti
ca, económica, ideológica o militarmente-a otros Esta
dos, pueblos o regiones del mundo, 

Considerando que el imperialismo, el colonialismo, el 
neocolonialismo, el racismo-incluido el sionismo-y el 
apartheid, son todos ellos fuerzas cuyo propósito es per
petuar relaciones injustas y privilegios adquiridos por la 

'Más tarde, la delegación del Yemen Democrático comunicó a la 
Secretaría que, de haber estado presente, habría votado a favor del 
proyecto de resolución. 



4 Asamblea General-Trigésimo cuarto período de sesiones-Anexos 
~----------------------------------------

fuerza y que, en consecuencia, constituyen diferentes mani
festaciones de la política y la práctica del hegemonismo, 

Preocupada por el hecho de que el hegemonismo, 
tanto mundial como regional, ejercido en el contexto de 
la política de división del mundo en bloques o ejercido 
por los diferentes Estados, se manifiesta en el uso o la 
amenaza del uso de la fuerza, en la dominación extran
jera y en la intervención, 

Preocupada también por el hecho de que el hegemo
nismo procura limitar la libertad de los Estados para de
terminar su sistema político y perseguir su d~sarrollo 
económico, social y cultural sin intimidación, obstá
culos ni presión, 

Convencida de que el hegemonismo, tanto mundial 
como regional, en cualquiera de sus diversas formas, 
conduce a una grave amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales, 

Considerando que el anhelo común de todos los pue
blos es oponerse al hegemonismo y preservar la soberanía 
y la independencia nacional de todos los Estados, 

Teniendo en cuenta la importancia y urgencia que re
viste la creación de un sistema de relaciones internacio
nales nuevo y equitativo basado en la participación igual 
de todos los Estados en la solución de los problemas in
ternacionales y en el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, que garantice una seguridad igual 
para todos los Estados y progreso y prosperidad para 
todos los pueblos mediante el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, 

l. Condena el hegemonismo en todas sus manifesta
ciones, inclusive las que operan a nivel mundial, regio
nal o subregional, tanto si es ejercido en el contexto de la 
política de división del mundo en bloques o por los dife
rehtes Estados: 

2. Declara que, en ninguna circunstancia y por 
ningún motivo, ningún Estado o grupo de Estados 
perseguirá la hegemonía en las relaciones internaciona
les ni buscará una posición de dominación, sea a escala 
mundial o en cualquier región del mundo; 

3. Rechaza todas las formas de dominación, 
subyugación, injerencia o intervención y todas las for
mas de presión, sea política, ideológica, económica, mi
litar o cultural, en las relaciones internacionales; 

4. Condena resueltamente las políticas de presión y el 
uso o ia amenaza del uso de la fuerza, la agresión directa 
o indirecta, la ocupación y la creciente P.ráctica de inje
rencia e intervención abierta o encubierta, en los asun
tos internos de los Estados; 

5. Condena resueltamente el imperialismo, el colo
nialismo, el neocolonialismo, el apartheid, el racis
mo-incluido el sionismo-y toda otra forma de agre
sión extranjera, la ocupación, la dominación y la inje
rencia, así como la creación de esferas de influencia y la 
división del mundo en bloques políticos y militares 
antagónicos; 

6. Exhorta a todos los Estados a que en sus relacio
nes internacionales se atengan estrictamente a los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas y a los que se re
fieren al respeto de la soberanía, la igualdad soberana, la 
independencia nacional, la unidad y la integridad terri
torial de los Estados, la no injerencia en sus asuntos in
ternos, la no agresión, el arreglo pacífico de las contro
versias y la cooperación, así como al derecho de los 
pueblos bajo dominación colonial y extranjera a la libre 
determinación; 

7. Insta a que todas las fuerzas de ocupación se reti
ren a sus propios territorios, para que los pueblos de to
dos los Estados puedan determinar y administrar sus 
propios asuntos; 

8. Insta además al respeto estricto del derecho de los 
Estados a determinar sus sistemas políticos y socio
económicos y a aplicar sus políticas nacionales, 
económicas, sociales y de otro tipo, sin intimidación, 
obstáculos ni injerencia del exterior; 

9. Resuelve perseverar en su empeño por establecer 
un sistema de relaciones internacionales nuevo y equita
tivo basado en la participación igual de todos los Esta
dos en la solución de los problemas internacionales y en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les; 

10. Resuelve asimismo perseverar en su empeño por 
establecer el nuevo orden económico internacional, a fin 
de garantizar la emancipación económica y la libertad 
de todas las naciones, y en particular de los países en 
desarrollo. 

DECISlON ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

A/C.I/34/L.I 

A/C.If34/L.8 

AfC.if34/L.52 

Printed in U.S.A. 

En su l03a. sesión plenaria, celebrada el14 de diciembre de 1979, la Asamblea Ge
neral, por 111 votos contra 4 y 26 abstenciones aprobó el proyecto de resolución pre
sentado por la Primera Comisión en su informe (A/34j791, párr. 11). Para el texto 
definitivo, véase resolución 34/ 1033• 

'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 
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DOCUMENTO A/34/245 

Madagascar: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el ho
nor de solicitar que en el programa del trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General se incluya 
un tema adicional titulado "Cuestión de las islas Glorio
sas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India". 

De conformidad con el artículo 20 del reglamento de 
la Asamblea General, acompaño a la presente solicitud 
un memorando explicativo con cuatro apéndices que 
mucho agradecería tuviera usted a bien hacer distribuir 
como documento oficial de la Asamblea. 

(Firmado) nlaise RABETAFIKA 

Representante Permanente de Madagascar 
ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

Memorando explicativo 

l. El 1 • de abril de 1960, víspera de la firma del acuerdo de 
transmisión de autoridad a la República Malgache el 2 de abril de 
1960, Francia puso a la República Malgache frente a un hecho consu
mado al separar arbitrariamente de Madagascar el archipiélago de las 
Gloriosas y las islas Juan de Nova, Europa y Bassas da India, para po
nerlas bajo la autoridad directa del ministro francés de departamentos 
y territorios de ultramar. 

2. Por un decreto del 19 de septiembre de 1960, confirmado el 11 
de marzo de 1972 y el 17 de abril de 1973-es decir, en este último 
caso, pocas semanas antes de la concertación, el 4 de junio de 1973, de 
nuevos acuerdos francomalgaches-, el Gobierno de Francia 
encomendó la administración de esas islas al prefecto de la Isla de la 
Reunión, sin que ese acto tuviera por efecto convertir a dichas islas en 
colectividades territoriales separadas ni hacerlas depender de la Isla de 
la Reunión. 

[Original: francés] 
[12 de noviembre de 1979] 

3. El perjuicio que estas medidas unilaterales causan a Madagas
car en cuanto al ejercicio pleno de su soberanía sobre la totalidad del 
territorio es tanto más grave si se tiene en cuenta que correspondía ha
cer valer la práctica constante de Francia durante el período colonial 
en lo relativo al dominio de esas islas. 

4. En efecto, hasta 1960 Francia continuó confirmando la unidad 
orgánica de Madagascar y esas islas, consagrada jurídicamente por la 
ley de anexión del 6 de agosto de 1896, en que se declaró colonia fran
cesa a "Madagascar y sus islas dependientes", y reafirmada por los 
decretos de 9 de septiembre de 1899, 8 de abril de 1908 y 23 de febrero 
de 1918 respecto del archipiélago de las Gloriosas, por los decretos de 
21 de noviembre de 1921 y 16 de junio de 1932 respecto de Juan de 
Nova y por el decreto de 20 de diciembre de 1949 respecto de la isla 
Europa. 

5. Por lo tanto, hay una contradicción fundamental entre la doc
trina sostenida antes de la independencia y las medidas institucionales 
y administrativas subsiguientes, contradicción que fue puesta de re
lieve por las delegaciones malgaches en las negociaciones de los acuer
dos de 1960 y 1973 y que las llevó a presentar oficialmente la 
reivindicación de Madagascar respecto de dichas islas. La parte fran
cesa se negó a tomar en consideración dicha reivindicación, aunque los 
principios del derecho internacional relativos a la sucesión de los Esta
dos y al respeto de la soberanía y la integridad territorial habrian 
aconsejado que la examinara. 

6. A este respecto, conviene recordar los hechos y los principios si
guientes: 

a) El archipiélago de las Gloriosas y las islas Juan de Nova, 
Europa y Bassas da India constituyen dependencias naturales de Ma
dagascar y jamás se ha puesto en duda que por lo menos la isla Juan de 
Nova está habitada ocho de cada doce meses por pescadores malga
ches; 

b) El derecho internacional dispone que la situación de proximi
dad geográfica otorga a un Estado el derecho natural de soberanía 
sobre las islas próximas de pequeña extensión; 

Anexos (34) 127 
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e) En la resolución 66 (I) de la Asamblea General se citó a "Mada
gascar y sus dependencias" entre los territorios respecto de los cuales 
Francia debía transmitir infprmación de conformidad con el inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones IJnidas; 

d) Cuando se transfiere la soberanía a un Estado recién independi
zado, debe respetarse la integridad territorial y la unidad nacional de 
ese Estado, como se establece en el párrafo 6 de la parte dispositiva de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales (resolución 1514 (XV) de la Asamblea General); 

e) La regla básica en materia de sucesión de los Estados es que lo 
accesorio sigue a lo principal (accessorium sequitur principale). 

7. Estos hechos y principios demuestram lo correcto de los funda
mentos de la reivindicación malgache, descartada perentoriamente por 
el Gobierno de Francia, con lo cual no ha dejado la República 
Democrática de Madagascar más que los procedimientos de recurso 
que se enumeran a continuación para proteger sus derechos: 

a) Denunciar todas las medidas adoptadas por Francia respecto 
de las islas en litigio; 

b) Solicitar la iniciación de negociaciones significativas sobre las 
mencionadas islas; 

e) Acudir a los organismos regionales y las organizaciones interna
tionales. 

8. Así, pues, Madagascar ha denunciado la militarización progre
siva de algunas de esas islas y su inclusión en una estrategia incompa
tible con los imperat"vos de la seguridad nacional o regional y con la 
creación de una zona de paz en el Océano Indico. La delimitación de 
zonas económicas exclusivas de 200 millas alrededor de esas islas fue 
objeto de protestas que el Gobierno malgache transmitió al Gobierno 
de Francia el27 de marzo de 1978 y comunicó a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas el 18 de abril de 1978. 

9. Paralelamente el gobierno malgache ha proseguido sus esfuer
zos con miras a llegar a una solución negociada· y, además de la 
reunión de la comisión mixta francomalgache celebrada en marzo de 
1979, ha habido un acuerdo entre los ministros de relaciones exteriores 
de los dos Gobiernos en el sentido de que el futuro de la isla se 
decidiría sobre la base de negociaciones de las dos partes. Las nuevas 
gestiones iniciadas ante el Gobierno francés a fines de junio de 1979 no 
han arrojado resultados. 

10. La renuencia manifiesta del gobierno de Francia a iniciar ne
gociaciones sobre esta cuestión ha hecho que el Gobierno malgache 
volviera a plantear el problema ante la Organización de la Unidad 
Africana en julio de 1979 y ante la Conferencia de los Países no Ali
neados en septiembre de 1979. 

11. En su 16° período ordinario de sesiones, la Conferencia deJe
fes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 
aprobó la resolución CM/Res.732 (XXXIII) del Consejo de Minis
tros, en que se declaraba que las islas Gloriosas, Juan de Nova, 
Europa y Bassas da India formaban parte integrante del territorio na
cional de la República Democrática de Madagascar y se instaba alGo
bierno de Francia a que las devolviera a Madagascar (véase el 
apéndice III). 

12. Análogamente, la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de las Países no Alineados, en relación con la situación de 
las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India, 
geográfica e históricamente pertenecientes a Madagascar, hizo un lla
mamiento para que se reintegrasen dichas islas a la República 
Democrática de Madagascar, de la que habían sido arbitrariamente 
desvinculadas en 1960 por decreto de la ex metrópoli (véase el 
apéndice IV). 

13. Las decisiones adoptadas en estos dos foros dan al problema 
de las islas malgaches una dimensión internacional nueva que la 
República Democrática de Madagascar desea señalar particularmente 
a la atención de las Naciones Unidas. 

14. Por lo demás, en un telegrama dirigido al Secretario General el 
13 de febrero de 1976, el Presidente de la República Democrática de 
Madagascar se había referido al problema en los siguientes términos: 

"El pueblo malgache considera incompleta su independencia 
mientras partes de territorio africano sigan bajo dominación extran
jera. Por esa razón jamás hemos renunciado a nuestros derechos a 
las pequeñas islas del Océano Indico, entre las que se cuenta Juan de 
Nova, que siempre han sido, his~órica, geográfica y jurídicamente 
parte integrante del territorio nacional malgache." 

15. A juicio del Gobierno malgache, la Asamblea General es la tri
buna más apropiada para ayudar a las partes a dar a una diferencia ya 
de larga data una solución urgente inspirada en la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas (resolución 2625 (XXV) de la Asamblea 
General). 

16. En esa Declaración se consagran los principios con arreglo a 
los cuales las partes en una diferencia internacional deben buscarle 
una solución basada en la igualdad soberana de los Estados y el res
peto por su integridad territorial, de manera de no poner en peligro la 
justicia ni la paz y la seguridad internacionales. 

17. En el contexto de la cooperación entre la Organización de la 
Unidad Africana y las Naciones Unidas, esta última Organización 
debe apoyar con toda su autoridad la resolución.aprobada en Monro
via con miras a poner fin a una situación caracterizada por la violación 
del derecho internacional y el principio que prohíbe el desmembra
miento de un territorio colonial. 

18. Sería conveniente que se invitara a Francia a derogar las medi
das ya adoptadas y a abstenerse de adoptar otras que pudieran menos
cabar la soberanía de la República Democrática de Madagascar o 
afectar la búsqueda de una solución justa al problema. 

APENDICE I 

Situación geográfica del archipiélago de las Gloriosas 
y de las islas Juan de Nova, Europa y Bassas da India 

El archipiélago de las Gloriosas está a unos 200 km al oeste noroeste 
de Madagascar, a 11 o 34' de latitud sur y 47° 17' de longitud este. El 
archipiélago está integrado por cinco islotes y tiene una superficie total 
de 10 km'. 

Juan de Nova está situada a 200 km al oeste de Madagascar, a 17° 
03' de latitud sur y 42° 43' de longitud este. Su superficie es de aproxi
madamente 10 km'. 

Europa está situada a menos de 300 km de Madagascar, a 22° 21' de 
latitud sur y 40° 21' de longitud este. Tiene una superficie de unos 
30 km'. 

Bassas da India está situada a 350 km al oeste de Madagascar, a 21 o 

27' de latitud sur y 39° 45' de longitud este. Se calcula que su superficie 
es de unos 4 km'. 

• • • 

La Isla de la Reunión, en cambio, está situada a 1.300 km de las 
Gloriosas, 1.400 km de Juan de Nova, 1.550 km de Europa y más de 
1.600 km de Bassas da India. 
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APENDICE Ili 

Resolución sobre las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da 
India, aprobada por el Consejo de Ministros de la Organización de la 
Unidad Africana en su 33~ período ordinario de sesiones y por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en su 16° período ordinario de sesiones, celebrados 
en Monrovia del6 al 20 de julio de 1979 (CM/Res.732 (XXXIII)) 

[Para el texto de la resolución, véase A/34/552, anexo/, pág. 31.] 

APENDICE IV 

Extracto de la Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La Ha
bana del 3 al 9 de septiembre de 1 <;79 

"ISLAS MALGACHES EN EL OCÉANO INDICO 

"100. En relación con la situación de las islas Gloriosas, Juan de 
N ova, Europa y Bassas da India, geográfica e históricamente pertene
cientes a Madagascar,la Conferencia hizo un llamamiento para que se 
reintegrasen dichas islas a la República Malgache, de la cual fueron ar
bitrariamente desvinculadas en 1960 por decreto de la ex metrópoli." 
(A/34/542, anexo, secc. l.) 

DOCUMENTO A/34/784 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. En una carta, de fecha 12 de noviembre de 1979, 
dirigida al Secretario General (A/34/245), el Represen
tante Permanente de Madagascar ante las Naciones 
Unidas pidió que en el programa del trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General se incluyera 
un tema adicional titulado "Cuestión de las islas Glorio
sas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India". Anexo a 
dicha carta figuraban un memorando explicativo, pre
sentado de conformidad con el artículo 20 del regla
mento de la Asamblea General y cuatro apéndices. 

2. En su 70a. sesión plenaria, celebrada el 16 de no
viembre de 1979, la Asamblea General, por recomenda
ción de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa 
y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en 
sus sesiones 37a .. 38a. y 39a., celebradas los días 27, 28 y 
30 de noviembre de 1979. 

4. En su 37a. sesión la Comisión Política Especial 
oyó una declaración del representante de Madagascar, 
quien presentó un proyecto de resolución (A/SPC/34/ 
L.2l) patrocinado por Ango1a, Argelia, Benin, Congo, 
Cuba, Guinea-Bissau, Jamahiriya Arabe Libia, Le
sotho, Madagascar, Mozambique, República Unida de 
Tanzania, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Swazilan
dia, Uganda y Yemen Democrático, a los que ulterior
mente se sumaron Cabo Verde, Etiopía, Chana, Gu
yana, Kenya, Papua Nueva Guinea y Sierra Leona .. 

5. En su 39a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/SPC/34/L.21, en votación nominal, 
por 74 votos contra 6 y 34 abstenciones (véase el 
párr. 7). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Benin, Birmania, 
Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, China, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Malí, México, Mongolia, Mazambique, Nepal, 
Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
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Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Seychelles, Sierra Leona, Sudán, Swazilandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Zambia. 

Votos en contra: Bélgica, Estados Unidos de América, 
Francia, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Senegal. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tralia, Austria, Brasil, Canadá, Colombia, Chile, Dina
marca, España, Fiji, Finlandia, Gabón, Guatemala, 
Guinea Ecuatorial, Haití, Irlanda, Islandia, Israel, 
Japón, Líbano, Luxemburgo, Marruecos, Níger, Norue
ga, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, República 
Centroafricana, Singapur, Suecia, Tailandia, Uruguay, 
Venezuela, Zaire. 

6. Los representantes de Francia, el Togo, el Zaire, 
el Gabón, Chile, Filipinas, Grecia y Marruecos formula
ron declaraciones para explicar su voto. 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

7. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CUESTIÓN DE LAS ISLAS GLORIOSAS, JUAN DE NOVA, 
EUROPA Y BASSAS DA INDIA 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de las islas Glorio
sas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, 

Recordando también la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, que fi
gura en su resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre de 
1970, 
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Considerando su resolución 34 j21 de 9 de noviembre 
de 1979, así como las resoluciones anteriores sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana, 

Teniendo en cuenta las decisiones adoptadas sobre las 
islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India 
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en sus períodos or
dinarios de sesiones 15° 1 y 16° (véase A/34/552), cele
brados respectivamente en Jartum, del 18 al 22 de julio 
de 1978, y en Monrovia, del 17 al 20 de julio de 1979, 

Tomando nota de la parte relativa a las islas malgaches 
del Océano Indico de la Declaración Política de la Sexta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 
de septiembre de 1979 (véase A/34/345, anexo, apéndi
ce IV), 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Carta 
de las Naciones Unidas sobre el arreglo pacífico de con
troversias, 

Tomando nota de la reclamación de Madagascar sobre 
el reintegro de las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa 
y Bassas da India (ibid., anexo), 

Considerando que el Gobierno de Madagascar ha rei
terado muchas veces su disposición a celebrar negocia
ciones con el Gobierno de Francia con miras a encon
trar una solución a la cuestión de conformidad con los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das, 

' Véase A/33 /235 y Corr.l. 

l. Reafirma la necesidad de respetar escrupulosa
mente la unidad nacional y la integridad territorial de un 
territorio colonial en el momento de obtener su indepen
d,o:ncia; 

2. Toma nota de la resolución sobre las islas Glorio
sas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India aprobada 
por el Consejo de Ministros de la Organización de la 
Unidad Africana en su 33° período ordinario de sesio
nes, celebrado en Monrovia del 6 al 20 de julio de 1979 
(ibid., anexo, apéndice III); 

3. Invita al Gobierno de Francia a iniciar sin fJiás de
moras negociaciones con el Gobierno de Madagascar 
encaminadas al reintegro de las islas mencionadas que 
fueron separadas arbitrariamente de Madagascar, 

4. Pide al Gobierno de Francia que derogue las me
didas que infringen la soberanía y la integridad territo
rial de Madagascar y se abstenga de tomar otras medi
das que puedan tener el mismo efecto y obstaculizar la 
búsqueda de una solución justa de la controversia ac
tual; 

5. Pide al Secretario General que vele por la 
aplicación de la presente resolución e informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de 
Nova, Europa y Bassas da India". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

Af34f542 

A/34/552 

AfSPCf34/L.21 

Printed in U .S.A. 

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General aprobó, en votación registrada, por 93 votos contra 7 y 36 abstenciones, el 
proyecto de resolución presentado por la Comisión Política Especial en su informe 
(A/34/784, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 34j9J2. 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones, Suple
mento No. 46. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 127 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Título o descripción Observaciones y referencias 

Carta, de fecha 1 o de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- Mimeografiado 
sentante de Cuba, con la que transmite la Declaración Final de la Sexta Confe-
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979 

Carta, de fecha 8 de octubre de 1979, dirigida al Secretario General por el repre- ldem 
sentante de Lesotho, con la que se transmite el texto de las declaraciones, reso
luciones y decisiones del 16° período ordinario de sesiones de la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, ce-
lebrada en Monrovia del 17 al 20 de julio de 1979, y las resoluciones del 33° 
período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de esa organización, 
celebrado en Monrovia, del 6 al 20 de julio de 1979 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/34/784, párrs. 4 
y 7 
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DOCUMENTO A/34/246 

Araelia, Argentina, Bangladesh, BhutAn, Guyana, India, Maldivas, Nepal, Nigeria y Sri Lanka: 
solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1979, 
DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 

En nombre de nuestros respectivos Gobiernos, tene
mos el honor de solicitar la inclusión del siguiente tema 
adicional en el programa del trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General: "Cuestión de la 
representación equitativa en el Consejo de Seguridad y 
del aumento del número de sus miembros". 

Con arreglo al artículo 20 del reglamento de la Asam
blea General, se adjunta a la presente un memorando 
explicativo. 

(F{rmado) Mohammed BEDJAOUI (Argelia) 
Enrique J. Ros (Argentina) 

Khwaja M. KAISER (Bangladesh) 
Dago TSHERING (Bhután) 
Noel SINCLAIR (Guyana) 

Brajesh C. MISHRA (India) 
Ahmed ZAKI (Maldivas) 

Uddhav Deo BHA TT (Nepal) 
B. Akporode CLARK (Nigeria) 

Biyagamage Jayasena FERNANDO (Sri Lanka) 

MEMORANDO EXPLICATIVO 

l. Desde la reforma de la Carta de las Naciones 
Unidas en 1963, por la que el número de miembros del 
ConJejo de Seguridad se aumentó de 11 a 15, el número 
de Miembros de las Naciones Unidas ha aumentado de 

[Original: inglés] 
[14 de noviembre de 1979] 

113 a 152. Este aumento se debe principalmente al surgi
miento de un gran número de Estados nuevos de Africa, 
Asia y América Latina y a su admisión en las Naciones 
Unidas. 

2. Sin embargo, este aumento no se ha visto refle
jado en la composición del Consejo de Seguridac. Ac
tualmente, el promedio global del número de países re
presentados por un puesto no permanente en el Consejo 
de Seguridad es 14,7. El número de países de Asia repre
sentados por un puesto no permanente es 18,5. La cifra 
correspondiente a los Estados de Africa es 16,3, a los Es
tados de América Latina, 14, a los Estados de Europa 
occidental y otros Estados, 11, y a los Estados de 
Europa oriental, lO. Esta situación constituye una 
representación insuficiente de los países no alineados y 
de los países en desarrollo en uno de los principales 
órganos de las Naciones Unidas. 

3. A fin de fortalecer el papel primordial del Con
sejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales, es necesario examinar la 
composición del Consejo de Seguridad a fin de lograr 
una representación más equitativa y equilibrada que re
fleje el aumento en el número de Miembros de las Nacio
nes Unidas. 

4. En consecuencia, se debería exhortar a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
a que tomara medidas para reformar la Carta a tal 
efecto. 
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DOCUMENTO A/34/L.S7 Y ADD. 1* 

Argelia, Bangladesh, Bhut•n, Cuba, Granada, Guyana, India, Iraq, Japón, Maldivas, Mauricio, 
Nepal, Nigeria y Sri Lanka: proyecto de resolución 

CUESTIÓN DE LA REPRESENTACIÓN EQUITATIVA EN EL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y DEL AUMENTO DEL 
NÚMERO DE SUS MIEMBROS 

La Asamblea General, 

Considerando que la actual representación en el Con
sejo de Seguridad no es equitativa ni equilibrada, 

Reconociendo que el aumento del número de Miem
bros de las Naciones Unidas hace necesario ampliar la 
composición del Consejo de Seguridad, a fin de propi
ciar una representación geográfica más adecuada de los 
miembros no permanentes y convertirlo en un órgano 
más eficaz para el desempeño de las funciones que le in
cumben en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, 

l. Decide aprobar, de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 108 de la Carta de las Naciones Unidas, 
las siguientes enmiendas a la Carta y presentarlas a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas para su 
ratificación: 

a) En el párrafo 1 del Articulo 23, la palabra 
"quince", en la primera frase, queda sustituida por la 
palabra "diecinueve", y la palabra "diez", en la tercera 
frase, queda sustituida por la palabra "catorce"; 

• El documento A/34/L.57 ¡ Add.l, de fecha 14 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Iraq y Mauricio a la lista de patrocinado
res del proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
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b) En el párrafo 2 del Artículo 23. la segunda frase 
debe decir lo siguiente: 

"En la primera elección de los miembros no perma
nentes que se celebre después de haberse aumentado 
de quince a diecinueve el número de miembros del 
Consejo de Seguridad, dos de los cuatro miembros 
nuevos serán elegidos por un período de un año"; 
e) En el párrafo 2 del Artículo 27, queda sustituida 

la palabra "nueve" por la palabra "once"; 
d) En el párrafo 3 del Artículo 27, queda sustituida 

la palabra "nueve" por la palabra "once"; 
2. Insta a todos los Miembros a que ratifiquen las 

modificaciones arriba indicadas, de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales, antes 
del 1 ° de septiembre de 1981; 

3. Decide además que los catorce miembros no per
manentes del Consejo de Seguridad serán elegidos en la 
siguiente forma: 

a) Cuatro de entre los Estados de Africa; 
b) Tres de entre bs Estados de Asia; 
e) Uno de entre los Estados de Europa Oriental; 
d) Tres de entre los Estados de América Latina; 
e) Dos de entre los Estados de Europa occidental y 

otros Estados; 
./) Un puesto no permanente alternará entre los Es

tados de Africa y los Estados de Asia. 

DOCUMENTO A/34/L.63 Y ADD. 1** 

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatemala, Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela: 
enmiendas al proyecto de resolución A/34/L.S7 

l. En el inciso a) del párrafo 1, sustitúyanse "dieci
nueve" por "veintiuno" y "catorce" por "dieciséis". 

2. En el inciso b) del párrafo l, sustitúyanse "dieci
nueve" por "veintiuno" y "dos de los cuatro" por "tres 
de los seis". 

3. En el inciso e) del párrafo 1, sustitúyase "once" 
por 'trece". 

4. En el inciso d) del párrafo l, sustitúyase "once" 
por "trece". 

5. Sustitúyase el párrafo 3 por el texto siguiente: 

•• El documento A/34/L.63/ Add.l, de fecha 14 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Chile y Guatemala a la lista de patrocina
dores de las enmiendas. 

[Original: español] 
[14 de diciembre de 1979] 

"3. Decide además que los dieciséis miembros no 
permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos 
en la siguiente forma: 

"a) Cinco de entre los Estados de Africa; 
"b) Tres de entre los Estados de Asia; 
"e) Uno de entre los Estados de Europa oriental; 
"d) Tres de entre los Estados de América Latina; 
"e) Dos de entre los Estados de Europa occiden-

tal y otros Estados; 
"./) Un puesto no permanente alternará entre los 

Estados de América Latina y los Estados de Asia; 
"g) Un puesto no permanente alternará entre los 

Estados de Europa oriental y los Estados de Europa 
occidental y otros Estados". 



Printed in U.S.A. 

Tema 128 del programa 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su l04a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamblea 
General decidió incluir en el programa provisional de su trigésimo quinto período de 
sesiones la cuestión titulada "Cuestión de la representación equitativa en el Consejo 
de Seguridad y del aumento del número de sus miembros" y remitir a ese período de 
sesiones el proyecto de resolución presentado en el trigésimo cuarto período de sesio
nes y los documentos conexos (veáse Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 46, decisión 34/431). 
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DOCUMENTO A/34/247** 

Nigeria: solicituc! de inclusión de un tema adicional en el programa 
del trigésimo cuarto período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1979, 
DIRIGIDA AL SECRETARIO G ENERA1. 

En nombre de varias delegaciones de Estados Miem
bros, tengo el honor de solicitar la inclusión en el progra
ma del trigésimo cuarto período de sesiones de la Asam
blea General de un tema adicional titulado 
"Elaboración de una convención internacional contra 
las actividades de los mercenarios". 

Esta solicitud se formula con arreglo al artículo 15 del 
reglamento de la Asamblea General, habida cuenta del 
carácter sumamente importante y urgente del tema. 

De conformidad con el artículo 2J del reglamento, se 
adjunta un memorando explicativo (anexo 1) y un 
proyecto de resolución (anexo 11). 

(Firmado) B. Akporode CLARK 

Embajador, Representante Permanente 
de Nigeria ante las Naciones Unidas 

ANEXO 1 

Memorando explicativo 

l. Los esfuerzos de la comunidad internacional por reducir el 
problema del terrorismo internacional no pueden considerarse com
pletos si no se concentra la atención en la amenaza que los mercenarios 
representan para muchas naciones de Africa. 

2. La sórdida e inhumana ocupación de esos aventureros, cuyo 
único interés en Africa reside en las conquistas y en el botín de las 
guerras contra los gobiernos y los movimientos de liberación nacional, 
no pasó inadvertida ni ·escapó a la rotunda repulsa de los Jefes de Es
m do y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA). 

**En el que se incorpora el documento A/34/247 /Corr.l, de fecha 8 
ele diciembre de 1979. 

[Original: inglés] 
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3. La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, re
unida en Kinshasa, Congo, en 1967, consciente de que la presencia de 
mercenarios en cualquier parte de Africa era incompatible con el or
den y el progreso y, en particular, constituía una amenaza a la vida de 
autóctonos y extranjeros por igual, exigió el retiro inmediato del 
Congo de todos los Tn"rcenarios. 

4. En los años siguientes, la OVA formuló declaraciones solemnes 
del mismo tenor sobre los peligros que la presencia de mercenarios 
representaba para los países recién independizados y para los movi
mientos de liberación nacional. 

5. En 1970, el Consejo de Ministros de la OUA, reunido en Lagos, 
Nigeria, condenó rotundamente el papel de estos "perros de guerra". 

6. En 197I,Ia OVA reiteró su anterior afirmación de que el rnerce
narisrno comprometía la independencia y la integridad territorial de 
los Estados miembros. En esa declaración se expresó la determinación 
de los africanos de "preparar un instrumento jurídico para coordinar, 
armonizar y promover la lucha de los pueblos y los Estados de Africa 
contra los mercenarios". 

7. Por consiguiente, el Consejo de Ministros de la OUA, reunido 
en Rabat, Marruecos, en 1972, elaboró un proyecto de convención 
para la eliminación de los mercenarios en Africa. 

8. En 1976, el Consejo de Ministros, reunido en Port Louis, Mau
ricio, aprobó el proyecto de convención sobre los mercenarios y pidió 
a los Estados miembros que formularan observaciones respecto del 
proyecto de artículos. 

9. La sentencia y la ejecución de algunos de los mercenarios captu
rados por el Gobierno de Angola en 1976, aunque oportunas y apro
piadas en las circunstancias, fueron consideradas manifestaciones de 
una ley ex post jacto y criticadas por quienes se dedicaban a reclutar, 
entrenar, financiar y utilizar mercenarios. 

1 O. Consciente de que el problema del rnercenarismo es de carách;r 
mundial más bien que regional, la delegación de Nigeria, en estrecha 
colaboración con otros Estados africanos, inició la definición de m;;r
cenario en la Conferencia diplomática sobre la reafirrnación y el desa
rrollo del derecho internacional humanitario aplicable en los conflic
tos armados, celebrada en Ginebra en 1977. 1 .a definición de mercena-
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rio incorporada como artículo 47 del Protocolo 1 adicional a los Con
venios de Ginebra de 12.de agosto de 1949 deja en claro que los merce
narios son aventureros y no tendrán derecho al estatuto de prisioneros 
de guerra. 

11. Habida cuenta de la gravedad que revisten las actividades de 
los mercenarios y la concomitante amenaza a la paz y la seguridad in
ternacionales, la comunidad internacional no debe escatimar esfuerzos 
para dar a sus preocupaciones una expresión concreta elaborando una 
convención internacional para prohibir el reclutamiento, el entrena-

. miento, la financiación y la utilización de mercenarios. 

12. Tal convención internacional complementará las diversas con
venciones sobre terrorismo internacional y constituirá un esfuerzo 
provechoso en la codificación y el desarrollo progresivo de las normas 
del derecho internacional. 

13. A la luz de lo que antecede y teniendo en cuenta la continua 
amenaza que representa el mercenarismo en el mundo, es apropiado y 
oportuno que la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, emprenda el examen urgente de un tema relativo a la necesi
dad de elaborar una convención internacional contra el reclutamiento 
el entrenamiento, la financiación, el tránsito y la utilización de merce
narios. 

ANEXO 11 

Proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Hondamente preocupada por la creciente amenaza que las activida
des de los mercenarios representan para todos los Estados, en particu
lar para los Estados de Africa y otros pequeños Estados en desarrollo 
de todo el mundo, 

Reconociendo que el mercenarismo constituye una amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales y, al igual que el homicidio, la piratería 
y el genocidio, es un crimen universal de lesa humanidad, 

Recordando sus resoluciones 2395 (XXIII) de 29 de noviembre de 
1968, 2465 (XXIll) de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre de 1970 y 3103 
(XXVIll) de 12 de diciembre de 1973, en que la Asamblea señaló la pe
ligrosidad de las actividades de los mercenarios en Africa y sus reper
cusiones sobre la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando asimismo las resoluciones 239 (1967) de 10 de julio de 
1967,405 (1977) de 14 de abril de 1977, y 419 (1977) de 24 de noviem
bre de 1977 del Consejo de Seguridad, en que el Consejo, entre otras 
cosas, condenó a todo Estado que persistiera en permitir o tolerar el 
reclutamiento de mercenarios y en proporcionarles medios con el ob
jeto de derrocar los gobiernos de Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, 

Recordando además las resoluciones pertinentes y la Convención de 
la Organización de la Unidad Africana en que se condenan y proscri
ben el mercenarismo y sus efectos adversos para la independencia y la 
integridad territorial de los Estados africanos, 

Deplorando las crecientes actividades de reclutamiento, entrena
miento, concentración, tránsito y utilización de mercenarios con la fi
nalidad de derrocar gobiernos de. Estados Miembros y de combatir 
contra los movimientos de liberación nacional de los pueblos que 
están luchando contra la dominación colonial, la ocupación extranjera 
o los regímenes racistas en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas (resolución 2625 (XXV) 
de la Asamblea General), 

Instando a todos los Estados a que ejerzan el máximo de vigilancia 
contra la amenaza planteada por las actividades de los mercenarios y a 
que se aseguren, mediante medidas administrativas y legislativas, de 
que su territorio y otros territorios bajo su control, así como sus nacio
nales, no sean utilizados para planear la subversión y el reclutamiento, 
la concentración, la financiación, el entrenamiento y el tránsito de 
mercenarios con el objeto <!e subvertir o derrocar el gobierno de cual
quier Estado Miembro o combatir los movimientos de liberación na
cional de los pueblos que están luchando contra la dominación colo
nial o la ocupación extranjera o los regímenes racistas en ejercicio de 
su derecho a la libre determinación consagrado en la Carta y en la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

l. Decide considerar la elaboración de una convención internacio
nal para pr?scribir el mercenarismo en todas sus manifestaciones; 

2. Insta a todos los Estados a que consideren la adopción de medi
das eficaces para prohibir el reclutamiento, el entrenamiento, la 
concentración, el tránsito y la utilización de mercenarios dentro de sus 
territorios; 

3. Invita a todos los Estados Miembros a que transmitan al Secre
tario General, antes del trigésimo quinto período de sesiones de la 
Asamblea General, sus opiniones y observaciones acerca de la necesi
dad de elaborar, en forma urgente, una convención internacional para 
prohibir el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios; 

4. Decide incluir en el programa provisional del trigésimo quinto 
período de sesiones un tema titulado "Elaboración de una convención 
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y 
el entrenamiento de mercenarios". 

DOCUMENTO A/34/L.SS Y ADD.l* 

Angola, Barbados, Benin, Burundi, Congo, Ghana, Guinea, India, Jamaica, Lesotho, Madagascar, Malí, Mauricio, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Panamá, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Sierra Leona, Togo, Yugoslavia, 
Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Hondamente preocupada por la creciente amenaza que 

las actividades de los mercenarios representan para to
dos los Estados, en particular para los Estados de Africa 
y otros pequeños Estados en desarrollo de todo el 
mundo, 

Reconociendo que el mercenarismo constituye una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales y, al 
igual que el homicidio, la piratería y el genocidio, es un 
crimen universal de lesa humanidad, 

Recordando sus resoluciones 2395 (XXIII) de 29 de 
noviembre de 1968, 2465 (XXIII) de 20 de diciembre de 

* El documento A/34/L.58/ Add.l, de fecha 14 de diciembre de 
1979, tuvo por objeto añadir Burundi, Congo, Madagascar, Mauricio, 
Panamá, Santo Tomé y Príncipe y Seychelles a la lista de patro
cinadores del proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1979] 

1968, 2548 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2708 
(XXV) de 14 de diciembre de 1970 y 3103 (XXVIII) de 
12 de diciembre de 1973, en que la Asamblea señaló la 
peligrosidad de las actividades de los mercenarios en Afri
ca y sus repercusiones sobre la paz y la seguridad inter
nacionales, 

Recordando asimismo las resoluciones 239 ( 1967) de 
10 de julio de 1967, 405 (1977) de 14 de abril de 1977, y 
419 (1977) de 24 de noviembre de 1977 del Consejo de 
Seguridad, en que el Consejo, entre otras cosas, condenó 
a todo Estado que persistiera en permitir o tolerar el re
clutamiento de mercenarios y en proporcionarles medios 
con el objeto de derrocar los gobiernos de Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, 

Recordando además las resoluciones pertinentes de la 
Organización de la Unidad Africana y la Convención 
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aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado de la 
Organización de la Unidad Africana, en su 14° período 
de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al 5 de julio de 
1977, en que se condenan y proscriben el mercenarismo 
y sus efectos adversos para la independencia y la integri
dad territorial de los Estados africanos, 

Deplorando las crecientes actividades de recluta
miento, entrenamiento, concentración, tránsito y 
utilización de mercenarios con la finalidad de derrocar 
gobiernos de Estados Miembros y de combatir contra 
los movimientos de liberación nacional de los pueblos 
que están luchando contra la dominación colonial, la 
ocupación extranjera o los regímenes racistas en ejerci
cio de su derecho a la libre determinación, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas (resolución 2625 (XXV) de la Asamblea Gene
ral), 

Instando a todos los Estados a que ejerzan el máximo 
de vigilancia contra la amenaza planteada por las activi
dades de los mercenarios y a que se aseguren, mediante 
medidas administrativas y legislativas, de que su territo
rio y otros territorios bajo su control, así como sus na
cionales, no sean utilizados para planear la subversión y 
el reclutamiento, la concentración, la financiación, el en
trenamiento y el tránsito de mercenarios con el objeto de 
subvertir o derrocar el gobierno de cualquier Estado 
Miembro o combatir los movimientos de liberación na-

cional de los pueblos que están luchando contra la 
dominación colonial o la ocupación extranjera o los 
regímenes racistas en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación consagrado en la Carta y en la 
Declaración sobre los principios de derecho internacio
nal referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, 

l. Decide considerar la elaboración de una conven
ción internacional para proscribir el mercenarismo en 
todas sus manifestaciones; 

2. Insta a todos los Estados a que consideren la 
adopción de medidas eficaces para prohibir el recluta
miento, el entrenamiento, la concentración, el tránsito y 
la utilización de !l'ercenarios dentro de sus territorios; 

3. Invita a todos los Estados Miembros a que trans
mitan al Secretario General, antes del trigésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General, sus opinio
nes y observaciones acerca de la necesidad de elaborar, 
en forma urgente, .una convención internacional para 
prohibir el reclutamiento, la utilización, la financiación 
y el entrenamiento de mercenarios; 

4. Decide incluir en el programa provisional del tri
gésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Elaboración de una convención internacional contra el 
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre
namiento de mercenarios". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Printed in U.S.A. 

En su !04a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1979, la Asamble.a 
General aprobó el proyecto de resolución Aj34/L.58 y Add.l. Para el texto defim
tivo, véase la resolución 34/140 1

• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de sesiones. Suple
mento No. 46. 
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